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ACTAS RESUMIDAS

2042.' SESIÓN

Lunes 9 de mayo de 1988, a las 15 15 horas

Apertura del periodo de sesiones 1
Declaración del Presidente saliente 1
Elección de la Mesa 2

2043.* sesión

Martes 10 de mayo de 1988, a las 10 05 horas

Organización de los trabajos del periodo de sesiones 2
Comité de Redacción 3

2044." sesión

Miércoles 11 de mayo de 1988, a las 10 horas

Organización de los trabajos del periodo de sesiones (conu
nuucion) 4

Aprobación del programa 4
Comité de Redacción 5
Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la Comí

sion, y su documentación
Composición del Grupo de Planificación de la Mesa

Ampliada 5
Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudi

cíales de actos no prohibidos por el derecho internacional
Cuarto informe del Relator Especial

Artículos. 1 a 10 5

2045.* sesión

Viernes 13 de mayo de ¡988, u las 10 horas

Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudi
tules de actos no prohibidos por el derecho internacional
(íontinuacion)
Cuarto informe del Relator Especial (continuación)

Articulo I (Ámbito de aplicación de los presentes arliLU
los),

Articulo 2 (Términos empleados),
Articulo 3 (La atribución)
Articulo 4 (Relación entre los presentes artículos y otros

convenios internacionales),
Articulo 5 (Falta de efecto sobre otras normas del de

recho internacional).
Articulo 6 (La libertad de acción y sus limites),
Articulo 7 (La cooperación)
Articulo 8 (La participación),
Articulo 9 (La prevención) v
Articulo 10 (La reparación) (c oiuinuac ion) 11

2046 ' sesión

Manes 17 de mayo de 1988, a las 10 05 ¡iotas

Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la Co
misión, y su documentación (i oniiiniai ion) 19

Pagina

2047. • sesión

Miércoles 18 de mayo de 1988, a las 10 horas

Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudi-
ciales de actos no prohibidos por el derecho internacional
(continuación)
Cuarto informe del Relator Especial (continuación)

Articulo 1 (Ámbito de aplicación de los presentes artícu-
los),

Articulo 2 (Términos empleados),
Articulo 3 (La atribución),
Articulo 4 (Relación entre los presentes artículos y otros

convenios internacionales),
Articulo 5 (Falta de efecto sobre otras normas del derecho

internacional),
Articulo 6 (La libertad de acción y sus limites),
Articulo 7 (La cooperación),
Articulo 8 (La participación),
Articulo 9 (La prevención) y
Articulo 10 (La reparación) (continuación) 25

Cooperación con otros organismos
Declaración del Observador del Comité Jurídico Interamen

cano 31

2048.' sesión

Jueves 19 de mayo de 1988, a las 10 horas

Visita de un miembro de la Corte Internacional de Justicia 34
Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudi

cíales de actos no prohibidos por el derecho internacional
(continuación)
Cuarto informe del Relator Especial (continuación)

Articulo 1 (Ámbito de aplicación de los presentes articu
los),

Articulo 2 (Términos empleados),
Articulo 3 (La atribución),
Articulo 4 (Relación entre los presentes artículos y otros

convenios internacionales),
Articulo 5 (Falta de efecto sobre otras normas del derecho

internacional),
Articulo 6 (La libertad de acción y sus limites),
Articulo 7 (La cooperación),
Articulo 8 (La participación),
Articulo 9 (La prevención) y
Articulo 10 (La reparación) (continuación) 34

2049." sesión

Viernes 20 de mayo de 1988, a las 10 horas

Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudi
cíales de actos no prohibidos por el derecho internacional
(continuación)
Cuarto informe del Relator Especial (continuación)

Articulo 1 (Ámbito de aplicación de los presentes articu
los),

Articulo 2 (Términos empleados),
Articulo 3 (La atribución),
Articulo 4 (Relación entre los presentes artículos y otros

convenios internacionales),
Articulo 5 (Falta de efecto sobre otras normas del derecho

internacional),
Articulo 6 (La libertad de acción y sus limites),
Articulo 7 (La cooperación),
Articulo 8 (La participación),
Articulo 9 (La prevención) y
Articulo 10 (La reparación) (loniiiiuaaott) 41
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2050.a sesión

Martes 24 de mayo de 1988, a las 10 horas

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación
Cuarto informe del Relator Especial

Parte IV del proyecto de artículos
Artículo 15[16] (Intercambio regular de datos e infor-

mación 45

2051.a sesión

Miércoles 25 de mayo de 1988, a las 10 horas

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación (continuación)
Cuarto informe del Relator Especial (continuación)

Parte IV del proyecto de artículos
Artículo 15[16] (Intercambio regular de datos e mfor-

aón) (continuación) 50

2052.a sesión

Viernes 27 de mayo de 1988, a las 10 horas

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación (continuación)
Cuarto informe del Relator Especial (continuación)

Parte IV del proyecto de artículos
Articulo 15[16] (Intercambio regular de datos e infor-

mación) (continuación) 57

2053.a sesión

Martes 31 de mayo de 1988, a las 10 horas

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segundad de
la humanidad
Sexto informe del Relator Especial

Artículo 11 (Actos que constituyen crímenes contra la paz) 63

2054.a sesión

Miércoles 1 de junio de 1988, a las 10 horas

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segundad de
la humanidad (continuación)
Sexto informe del Relator Especial (continuación)

Articulo 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz (continuación) . 68

2055.a sesión
Jueves 2 de junio de 1988, a las 10 horas

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segundad de
la humanidad (continuación)
Sexto informe del Relator Especial (continuación)

Articulo 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz) (continuación) 75

2056.a sesión

Viernes 3 de junio de 1988, a las 10 horas

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segundad de
la humanidad (continuación)
Sexto informe del Relator Especial (continuación)

Articulo 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz) (continuación) 82

2057.a sesión

Martes 7 de junio de 1988, a las 10 horas

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segundad de
la humanidad (continuac ión)
Sexto informe del Relator Especial (continuación)

Articulo 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
PAZ) (continuación) 87

2058.a sesión

Miércoles 8 de junio de 1988, a las 10 horas

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segundad de
la humanidad (continuación)

Sexto informe del Relator Especial (continuación)
Articulo 11 (Actos que constituyen crímenes contra la

paz) (continuación) 96

2059.a sesión

Jueves 9 de junio de 1988, a las 10 horas

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segundad de
la humanidad (continuación)
Sexto informe del Relator Especial (continuación)

Articulo 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz) (continuación) 102

2060.a sesión

Viernes 10 de junio de 1988, a las 10 horas

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segundad de
la humanidad (continuación)
Sexto informe del Relator Especial (continuación)

Articulo 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz) (continuación) 110

2061.a sesión

Martes 14 de junio de 1988, a las 10 horas

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segundad de
la humanidad (continuación)
Sexto informe del Relator Especial (conclusion)

Articulo 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz) (conclusion) 118

2062.a sesión

Miércoles 15 de jumo de 1988, a las 10 horas

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación (continuación)
Cuarto informe del Relator Especial (continuación)

Parte V del proyecto de artículos
Artículos 16 [17] a 18 [19] 129

2063.a sesión

Jueves 16 de junio de 1988, a las 10 horas

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación (continuación)
Cuarto informe del Relator Especial (continuación)

Parte V del proyecto de artículos
Articulo 16 [17] (Contaminación de los [sistemas de]

cursos de agua internacionales)
Articulo 17 [18] (Protección del medio ambiente de los

[sistemas de] cursos de agua internacionales) y
Articulo 18 [19] (Situaciones de emergencia relaciona

das con la contaminación o el medio ambiente)
(continuación) 135

2064.a sesión

Viernes 17 de junio de 1988, a las 10 horas

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación (continuación)
Cuarto informe del Relator Especial (continuación)

Parte V del proyecto de artículos
Articulo 16 [17] (Contaminación de los [sistemas de]

cursos de agua internacionales),
Articulo 17 [18] (Protección del medio ambiente de los

[sistemas de los] cursos de agua internacionales) v
Articulo 18 [19] (Situaciones de emergencia relaciona

das con la contaminación o el medio ambiente (conti
nuacion) 142

2065." sesión

Martes 21 de junio de /988, a las 10 horas

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación (continuación)
Cuarto informe del Relator Especial (continuación)



Parte V del proyecto de artículos:
Artículo 16 [171 (Contaminación de los [sistemas del

cursos de agua internacionales),
Artículo 17 [18] (Protección del medio ambiente de los

[sistemas de] cursos de agua internacionales) y
Artículo 18 [19] (Situaciones de emergencia relaciona-

das con la contaminación o el medio ambiente) (con-
tinuación) 147

2066.a sesión

Miércoles 22 de junio de ¡988, a las 10 horas

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación (continuación)
Cuarto informe del Relator Especial (continuación)

Parte V del proyecto de artículos:
Artículo 16 [17] (Contaminación de los [sistemas de]

cursos de agua internacionales),
Artículo 17 [18] (Protección del medio ambiente de los

[sistemas de] cursos de agua internacionales)y
Artículo 18 [19] (Situaciones de emergencia relaciona-

das con la contaminación o el medio ambiente) (con-
tinuación) 155

2067.a sesión

Jueves 23 de junio de 1988, a las 10 horas

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación (continuación)
Cuarto informe del Relator Especial (continuación)

Parte V del proyecto de artículos:
Artículo 16[17] y (Contaminación de los [sistemas de]

cursos de agua internacionales),
Artículo 17 [18] (Protección del medio ambiente de los

[sistemas de] cursos de agua internacionales) y
Artículo 18 [19] (Situaciones de emergencia relaciona-

das con la contaminación o el medio ambiente) (con-
tinuación) 164

2068.a sesión

Viernes 24 de junio de 1988, a las 10 horas

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación (continuación)
Cuarto informe del Relator Especial (continuación)

Parte V del proyecto de artículos:
Artículo 16 [17] (Contaminación de los [sistemas

de] cursos de agua internacionales),
Artículo 17 [18] (Protección del medio ambiente de los

[sistemas de] cursos de agua internacionales) y
Artículo 18 [19] (Situaciones de emergencia relaciona-

das con la contaminación o el medio ambiente) (con-
tinuación) 169

Clausura del Seminario sobre derecho internacional 178

2069.a sesión

Martes 28 de junio de 1988, a las 10 horas

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación (continuación)
Cuarto informe del Relator Especial (continuación)

Parte V del proyecto de artículos:
Artículo 16 [17] (Contaminación de los [sistemas de]

cursos de agua internacionales),
Artículo 17 [18] (Protección del medio ambiente de los

[sistemas de] cursos de agua internacionales) y
Artículo 18 [19] (Situaciones de emergencia relaciona-

das con la contaminación o el medio ambiente) (con-
tinuación) 179

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática
no acompañada por un correo diplomático
Octavo informe del Relator Especial

Examen del proyecto de artículos en segunda lectura 180

2070.a sesión

Miércoles 29 de junio de 1988, a las 10 horas

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático (continuación)
Octavo informe del Relator Especial (continuación)

Examen del proyecto de artículos en segunda lectura (con-
tinuación) 188

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación (continuación)
Proyectos de artículos presentados por el Comité de Redac-

ción 191
Artículo 8 [9] (Obligación de no causar daños apreciables) 192
Artículo 9 [10] (Obligación general de cooperación) 194

2071.a sesión

Jueves 30 de junio de 1988, a las 10 horas

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de navegación (continuación)
Proyectos de artículos presentados por el Comité de Redac-

ción (continuación)
Artículo 9 [10] (Obligación general de cooperación

(conclusión) 195
Artículo 10 [15] [16] (Intercambio regular de datos e in-

formación) 195
Artículo 11 (Información sobre las medidas proyectadas). 199
Artículo 12 [11 ] (Notificación de las medidas proyectadas

que puedan causar un efecto perjudicial) 200
Cooperación con otros organismos (continuación)

Declaración del Observador del Comité Europeo de Coope-
ración Jurídica 201

2072.a sesión

Viernes 1.a de julio de 1988, a las 10 horas

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación (continuación)
Proyectos de artículos presentados por el Comité de Redac-

ción (continuación)
Artículo 13 [12] (Plazo para responder a la notificación) .. 203
Artículo 14 [12] (Obligaciones del Estado notificante du-

rante el plazo de la respuesta) 204
Artículo 15 [ 13 ] (Respuesta a la notificación) 204
Artículo 16 [ 14] (Falta de respuesta a la noti ficación) 208
Artículo 17 [13] (Consultas y negociaciones sobre las me-

didas proyectadas) 209
Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática no

acompañada por un correo diplomático (continuación)
Octavo informe del Relator Especial (continuación)

Examen del proyecto de artículos en segunda lectura
(continuación) 210

2073. a sesión

Martes 5 de julio de 1988, a las 10 horas

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación (continuación)
Proyectos de artículos presentados por el Comité de Redac-

ción (conclusión)
Artículo 17 [13] (Consultas y negociaciones sobre las me-

didas proyectadas) (conclusión) 211
Artículo 19 [15] (Medidas de extrema urgencia) 212
Artículo 20 [15] [16] (Datos e información vitales para la

defensa y la seguridad nacionales) 216
Artículo 21 (Procedimientos indirectos) 217
Artículo 15 [13] (Respuesta a la notificación) (conclusión) 217
Artículo 18 [14] (Procedimientos aplicables a falta de no-

tificación) 218
Títulos de las partes II y III del proyecto de artículos 219

2074.a sesión

Miércoles 6 de julio de 1988, a las 10 horas

Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudi-
ciales de actos no prohibidos por el derecho internacional
(continuación)



Cuarto intorme del Relator Especial (íonlmuacion)
Articulo 1 (Ámbito de aplicación de los presentes articu

los),
Articulo 2 (Términos empleados),
Articulo 3 (La atribución),
Articulo 4 (Relación entre los presentes artículos y otros

convenios internacionales),
Articulo 5 (Falta de efecto sobre otras normas del derecho

internacional),
Articulo 6 (La libertad de acción y bus limites),
Articulo 7 (La cooperación),
Articulo 8 (La participación),
Articulo 9 (La prevención) y
Articulo 10 (La reparación) (continuación) 220

2075 • sesiun
Jueves 7 de julio de 1988, a las 10 horas

Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudí
cíales de actos no prohibidos por el derecho internacional
(conclusion)
Cuarto informe del Relator Especial (conclusion)

Articulo 1 (Ámbito de aplicación de los presentes articu
los),

Articulo 2 (Términos empleados),
Articulo 3 (La atribución),
Articulo 4 (Relación entre los presentes artículos y otros

convenios internacionales),
Articulo 5 (Falta de efecto sobre otras normas de derecho

internacional),
Articulo 6 (La libertad de acción y sus limites),
Articulo 7 (La cooperación),
Articulo 8 (La participación),
Articulo 9 (La prevención) y
Articulo 10 (La reparación) (conclusion) 229

2076 * sesión

Viernes 8 de julio de 1988, a las 10 horas

Cooperación con otros organismos (conclusion)
Declaración del Observador del Comité Jurídico Consultivo

Asiático Africano 238
El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación (conclusion)
Cuarto informe del Relator Especial (conclusion)

Partes IV y V del proyecto de artículos
Artículos 15 [16] a 18 [19J (conclusión) 239

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático (continuación)
Octavo informe del Relator Especial (continuación)

Examen del proyecto de artículos en segunda lectura (con
tinuacion) 243

2077." sesión

Martes 12 de julio de 1988, a las 10 horas

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático (continuación)
Octavo informe del Relator Especial (continuación)

Examen del proyecto de artículos en segunda lectura (con
imuacion) 248

Organización de los trabajos del periodo de sesiones (conti
nuacion) 255

2078.' sesión
Miércoles 13 de julio de 1988, a las 10 horas

Organización de los trabajos del periodo de sesiones (conclu
sion) 256

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático (continuación)
Octavo informe del Relator Especial (continuación)

Examen del proyecto de artículos en segunda lectura (con
tmuacion) 256

2079 * sesión

Jueves 14 de julio de 1988, a las 10 horas

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático (continuación)
Octavo informe del Relator Especial (continuation)

Examen del proyecto de artículos en segunda lectura (con
tmuacion) 263

2080 - sesión

Viernes 15 de julio de 1988, a las 10 horas

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático (conclusion)
Octavo informe del Relator Especial (conclusion)

Examen del proyecto de artículos en segunda lectura
(conclusion) 269

Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la Comí
sion, y su documentación (conclusion) 274

2081 * sesión

Martes 19 de julio de 1988, a las 10 horas

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes
Informe preliminar del Relator Especial 275

Responsabilidad de los Estados
Segunda parte y tercera parte del provecto de artículos

Informe preliminar del Relator Especial 280

2082.a sesión

Miércoles 20 de julio de 1988, a las 10 horas

Responsabilidad de los Estados (conclusion)
Segunda parte y tercera parte del proyecto de artículos

Informe preliminar del Relator Especial (conclusion) 284
Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segundad de

la humanidad (continuación)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Re

daccion
Artículos 4, 7,8, 10, 11 y 12 288
Articulo 4 (Obligación de juzgar o de conceder la cxtradi

cion) 288

2083 • sesión

Jueves 21 de julio de 1988, a las 10 horas

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segundad de
la humanidad (continuación)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Redac

cion (continuación)
Articulo 4 (Obligación de juzgar o de conceder la extradi

cion) (conclusion) _293
Articulo 7 (Cosa juzgada) 299

2084." sesión

Jueves 21 de julio de 1988, a las 15 05 horas

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad (continuación)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Redac

cion (continuación)
Articulo 7 (Cosa juzgada) (continuación) 300
Articulo 8 (Irretroactividad) 303
Articulo 10 (Responsabilidad del superior jerárquico) 305
Articulo 11 (Carácter oficial y responsabilidad penal) 305

2085 ' sesión

Viernes 22 de julio de 1988, a las 10 horas

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad (conclusion)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Re

daccion (conclusion)
Articulo 7 (Cosa juzgada) (conclusion) 306
Articulo 12 (Agresión) 308



2086.' sesión

Lunes 25 de julio de 1988, a las 10 horas

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada
en su 40.° periodo de sesiones 316
Capítulo 111.—El derecho de los usos de los cursos de agua

internacionales para fines distintos de la navegación
A. Introducción 316
B. Examen del tema en el actual período de sesiones 316

2087.- sesión

Lunes 25 de julio de 1988, a las 15 horas

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada
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PROGRAMA

En su 2044.a sesión, celebrada el 11 de mayo de 1988, la Comisión aprobó el si-
guiente programa:

1. Organización de los trabajos del período de sesiones.
2. Responsabilidad de los Estados.
3. Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes.
4. Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática no acompañada

por un correo diplomático.
5. Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humani-

dad.
6. El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines dis-

tintos de la navegación.
7. Responsabilidad internacional por las consecuencias perj udiciales de actos

no prohibidos por el derecho internacional.
8. Relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales (segunda

parte del tema).
9. Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la Comisión, y su do-

cumentación.
10. Cooperación con otros organismos.
11. Fecha y lugar del 41.° período de sesiones.

12. Otros asuntos.



ABREVIATURAS

Banco Mundial I B a n c o I n t e r n a c i o n a l d e Reconstrucción y Fomento

CAEM Consejo de Asistencia Económica Mutua
CDI Comisión de Derecho Internacional
CEE Comunidad Económica Europea
CEPE Comisión Económica para Europa
CICR Comité Internacional de la Cruz Roja
CU Corte Internacional de Justicia
CNUDMI Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil

Internacional
CPJI Corte Permanente de Justicia Internacional
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la

Alimentación
FMI Fondo Monetario Internacional
GATT Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
ILA Asociación de Derecho Internacional
OCDE Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
OEA Organización de los Estados Americanos
OECE Organización Europea de Cooperación Económica (ahora

OCDE)
OIEA Organismo Internacional de Energía Atómica
OIT Organización Internacional de Trabajo
OMI Organización Marítima Internacional
OMS Organización Mundial de la Salud
OUA Organización de la Unidad Africana
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
UNCTAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De-

sarrollo
UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la

Ciencia y la Cultura
UNITAR Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e

Investigaciones
UPU Unión Postal Universal

C.I.J. Recueil CIJ, Recueil des arrêts, avis consultatifs et ordonnances

NOTA EXPLICATIVA: PASAJES EN CURSIVA EN LAS CITAS

Cada vez que en el presente volumen figura un asterisco en el texto de una cita, se indica con ello que
el pasaje en cursiva que precede inmediatamente al asterisco no está subrayado en el texto original.



CONVENCIONES MULTILATERALES CITADAS EN EL PRESENTE VOLUMEN

Derechos humanos

Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio
(Nueva York, 9 de diciembre de 1948)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Nueva York, 16
de diciembre de 1966)

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(Nueva York, 16 de diciembre de 1966)

Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y
de los crímenes de lesa humanidad (Nueva York, 26 de no-
viembre de 1968)

Convención internacional sobre la represión y el castigo del crimen
de apartheid (Nueva York, 30 de noviembre de 1973)

Fuente

Naciones Unidas, Recueil
des Traités, vol. 78,
pág. 296.

Ibid., vol. 999, pág. 241, y
vol. 1057, pág. 407.

Ibid., vol. 993, pág. 44.

Ibid., vol. 754, pág. 73.

Ibid., vol. 1015, pág. 266.

Privilegios e inmunidades, relaciones diplomáticas

Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones Uni-
das (Londres, 13 de febrero de 1946)

Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los organismos es-
pecializados (Nueva York, 21 de noviembre de 1947)

Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas (Viena, 18 de
abril de 1961)

Convención de Viena sobre relaciones consulares (Viena, 24 de abril
de 1963)

Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra perso-
nas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplo-
máticos (Nueva York, 14 de diciembre de 1973)

Convención de Viena sobre la representación de los Estados en sus
relaciones con las organizaciones internacionales de carácter
universal (Viena, 14 de marzo de 1975)

Resolución 22 A (I) de la
Asamblea General.

Naciones Unidas, Recueil
des Traites, vol. 33,
pág. 329.

Ibid., vol. 500, pág. 162.

Ibid., vol. 596, pág. 392.

Ibid., vol. 1035, pág. 191.

Naciones Unidas, Anuario
Jurídico, 1975 (N.° de
venta: S.77.V.3), pág. 91.

Derecho de los tratados

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados (Viena, 23 de Naciones Unidas, Recueil
mayo de 1969) des Traités, vol. 1155,

pág. 443.

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados entre Estados y A/CONF. 129/15.
organizaciones internacionales o entre organizaciones interna-
cionales (Viena, 21 de marzo de 1986)

Derecho del mar

Convención sobre el mar territorial y la zona contigua (Ginebra, 29 Naciones Unidas, Recueil
de abril de 1958) des Traités, vol. 516,

pág. 241.

Convención sobre la alta mar (Ginebra, 29 de abril de 1958) Ibid., vol. 450, pág. 115.



Convención sobre pesca y conservación de los recursos vivos de la
alta mar (Ginebra, 29 de abril de 1958)

Convención sobre la plataforma continental (Ginebra, 29 de abril de
1958)

Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar (Mon-
tego Bay, 10 de diciembre de 1982)

Fuente

Ibid., vol. 559, pág. 307.

Ibid., vol. 499, pág. 330.

Documentos Oficiales de
la Tercera Conferencia
de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar,
vol. XVII (publicación
de las Naciones Unidas,
N.ü de venta: S.84.V.3),
pág. 155, documento
A/CONF.62/122.

Responsabilidad por daños causados por actividades nucleares y en el espacio ultraterrestre

Convenio acerca de la responsabilidad civil en materia de energía
nuclear (París, 29 de julio de 1960) y Protocolo adicional (París,
28 de enero de 1964)

Convención de Viena sobre responsabilidad civil por daños nucleares
(Viena, 21 de mayo de 1963)

Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados
por objetos espaciales (Londres, Moscú, Washington, 29 de
marzo de 1972)

Naciones Unidas, Recueil
des Traités, vol. 956,
págs. 288 y 356

Ibid., vol. 1063, pág. 299.

Ibid., vol. 961, pág. 212.



LISTA DE DOCUMENTOS DEL 40.° PERÍODO DE SESIONES
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A/CN .4/408

A/CN .4/409 (y Corr.l y 2)
y Add.l a 5

A/CN.4/410 y Add.l (y
Add. 1/Corr.l) y
Add.2 a 5

A/CN.4/411 (y Corr.l y 2)

A/CN.4/412 y Add.l (y
Add.l/Corr.l) y Add.2 (y
Add.2/Corr.l a 3)

A/CN.4/413

A/CN.4/414

A/CN.4/415 (y Corr.l y 2)

A/CN .4/416 (y Corr.2) y
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A/CN.4/417 (y Corr.l y 2)

A/CN.4/L.420

A/CN.4/L.421

A/CN.4/L.422

A/CN.4/L.423

A/CN.4/L.424 (y Corr.l)

A/CN.4/L.425 y Add.l (y
Add.l/Corr.l)

A/CN.4/L.426 y Add.l

A/CN.4/L.427 y Add.l

A/CN.4/L.428 (y Corr.l)

A/CN.4/L.429 y Add.l y 2
A/CN.4/L.430
A/CN.4/SR.2042 a

A/CN.4/SR.2094

Programa provisional

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática no acompañada
por un correo diplomático: observaciones y comentarios recibidos de los
gobiernos

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes: observaciones
y comentarios recibidos de los gobiernos

Sexto informe sobre el proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad, del Sr. Doudou Thiam, Relator Especial

Cuarto informe sobre el derecho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navegación, del Sr. Stephen C.
McCaffrey, Relator Especial

Cuarto informe sobre la responsabilidad internacional por las consecuen-
cias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional, del
Sr. Julio Barboza, Relator Especial

Responsabilidad de los Estados: observaciones y comentarios recibidos de
los gobiernos

Informe preliminar sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y
de sus bienes, del Sr. Motoo Ogiso, Relator Especial

Informe preliminar sobre la responsabilidad de los Estados, del Sr. Gaeta-
no Arangio-Ruiz, Relator Especial

Octavo informe sobre el estatuto del correo diplomático y de la valija diplo-
mática no acompañada por un correo diplomático, del Sr. Alexander
Yankov, Relator Especial

Resumen por temas preparado por la Secretaria de los debates celebrados
en la Sexta Comisión sobre el informe de la CD1 durante el cuadragésimo
segundo período de sesiones de la Asamblea General

Proyectos de artículos sobre el derecho de los usos de los cursos de agua in-
ternacionales para fines distintos de la navegación—Títulos y textos
aprobados por el Comité de Redacción: títulos de las partes 11 y 111 del
proyecto; artículos 8 a 21

Proyectos de artículos sobre el proyecto de código de crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad—Títulos y textos aprobados por el
Comité de Redacción: artículos 4, 7, 8, 10, 11 y 12

Proyecto de informe de la CDI sobre la labor realizada en su 40.- período
de sesiones: capítulo 1 (Organización del período de sesiones)

ídem: capítulo II (Responsabilidad internacional por las consecuencias per-
judiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional)

Idem: capítulo III (El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cioales para fines distintos de la navegación)

ídem: capítulo IV (Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad)

Idem: capítulo V (Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática
no acompañada por un correo diplomático)

ídem: capítulo VI (Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes)

ídem: capítulo Vil (Responsabilidad de los Estados)
ídem: capítulo VIH (Otras decisiones y conclusiones de la Comisión)
Actas resumidas provisionales de las sesiones 2042." a 2094."

Olwnuiínni's i u'/i'U'iuiíis

Mimeografiado. Para el progra-
ma aprobado, véase supra,
pág. x.

Reproducido en el volumen II
(primera parte).

ídem.

ídem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Mimeografiado.

Véanse las actas resumidas de las
sesiones 2070.* (párrs. 30 y
ss.), 2071." (párrs. 1 a 80),
2072.• (párrs. 1 a 77) y 2073.•.

Véanse las actas resumidas de las
sesiones 2082." (párrs. 34 y ss.)
y 2083.' a 2085.-.

Mimeografiado. Para el texto
aprobado, véase Documentos
Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, cuadragésimo tercer
periodo de sesiones, Suple-
mento N.° 10 (A/43/10). El
texto definitivo figura en el vo-
lumen II (segunda parte).

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Mimeografiado. El texto defini-
tivo figura en el presente volu-
men.



COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL

ACTAS RESUMIDAS DE LAS SESIONES DEL 40." PERÍODO DE SESIONES
celebrado en Ginebra del 9 de mayo al 29 de julio de 1988

2042.a SESIÓN

Lunes 9 de mayo de 1988, a las 15.15 horas

Presidente saliente: Sr. Stephen C. MCCAFFREY

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr.
Boutros-Ghali, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr.
Francis, Sr. Graefrath, Sr. Jacovides, Sr. Koroma, Sr.
Mahiou, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. So-
lari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

Apertura del período de sesiones

1. El PRESIDENTE SALIENTE declara abierto el
40." período de sesiones de4a Comisión de Derecho In-
ternacional y da la más calurosa bienvenida a los
miembros, al Secretario de la Comisión y a todo el per-
sonal de la secretaría.

Declaración del Presidente saliente

2. El PRESIDENTE SALIENTE dice que la Comi-
sión se dispone a iniciar doce semanas de reflexión co-
lectiva y estimulante labor con el ánimo de cooperación
y en el clima de amistad que es una de sus características
más estimables. Confía en que el período de sesiones
resulte intelectualmente satisfactorio para todos los
miembros de la Comisión y beneficioso para el de-
sarrollo progresivo y la codificación del derecho inter-
nacional.

3. Expresa el hondo pesar de todos los miembros de la
Comisión por el prematuro fallecimiento de la Sra. Ann
Petit, que durante tantos años prestó sus servicios con
tanta competencia y amabilidad. En nombre de la Co-
misión da las gracias al Secretario por haber transmitido
a su familia el sentido pésame de todos los miembros.

4. De conformidad con el mandato que había recibido
de la Comisión, el Presidente saliente representó a ésta
en el cuadragésimo segundo período de sesiones de la
Asamblea General. La declaración que hizo ante la Sex-
ta Comisión para presentar el informe de la Comisión

sobre su 39.° período de sesiones (A/42/110)1 figura re-
sumida en el acta correspondiente2, por lo que no es ne-
cesario insistir en ella. Tampoco hará una reseña de-
tallada del debate ni de la profusión de interesantes ob-
servaciones e ideas instructivas que fueron formuladas,
puesto que constan en las actas resumidas y se analizan
en el resumen por temas preparado por la Secretaría
(A/CN.4/L.420).

5. Lo que sí desea subrayar, sin embargo, es que la la-
bor realizada por la CDI en su 39." período de sesiones
tuvo una acogida generalmente favorable y que las
conclusiones a que había llegado con respecto a la plani-
ficación de sus actividades por la duración del mandato
de sus miembros fueron aprobadas en general en la Sex-
ta Comisión. Llamó especialmente su atención el evi-
dente interés que había despertado el informe de la CDI
por la calidad del debate a que dio lugar y por el hecho
de que la Sexta Comisión hubiera cobrado conciencia de
la necesidad de mantener un diálogo serio con la CDI,
como se desprendía del párrafo 6 de la resolución
42/156 de la Asamblea General, de 7 de diciembre
de 1987, en la que ésta recomienda que

prosigan los esfuerzos por mejorar la forma en que se examina el in-
forme de la Comisión de Derecho Internacional en la Sexta Comisión,
con miras a proporcionar una orientación efectiva para la labor de la
Comisión [...]

Con ese fin, la Asamblea General decidió que la Sexta
Comisión celebrara consultas al comienzo del
cuadragésimo tercer período de sesiones sobre, entre
otras cosas, la cuestión de la creación de un grupo de
trabajo, cuyo carácter y mandato quedaron por deter-
minar, para que se reuniera durante el debate sobre el
informe de la CDI a fin de que fuera posible centrar
el debate en uno o varios de los temas incluidos en el
programa de la CDI.

6. Por lo que respecta a la cooperación con otros orga-
nismos, el Presidente saliente informa a la Comisión
que, de conformidad con su mandato, representó a ésta
en el período de sesiones del Comité Jurídico Consultivo
Asiático-Africano, celebrado en Singapur en marzo de
1988. Se felicita de la elección del Sr. Njenga, miembro
de la Comisión, como Secretario General de dicho
Comité; su elección dará lugar, sin duda, a unas rela-
ciones aún más estrechas entre ambos organismos.

1 Véase Anuario... 1987, vol. II (segunda parte).
! Documentos Oficiales del cuadragésimo segundo período de se-

siones de la Asamblea General, Sexta Comisión, 35.' sesión, párrs. 1
a 37.
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También de acuerdo con su mandato representó a la Co-
misión en el período de sesiones de Río de Janeiro del
Comité Jurídico Interamericano, en agosto de 1987, y
pronunció una disertación en el seminario celebrado con
tal motivo, dando cuenta de los trabajos de la Comi-
sión.

7. Agradece al Sr. Roucounas que, como le había pe-
dido, representase a la Comisión en el período de se-
siones del Comité Europeo de Cooperación Jurídica, ce-
lebrado en Estrasburgo en mayo de 1988. Como Presi-
dente de la Comisión asistió en agosto de 1987 a la
reunión celebrada en Ottawa de la Federación Mundial
de Asociaciones Pro Naciones Unidas, por invitación de
su Secretario General.
8. Para terminar, expresa su más sentido reconoci-
miento a los demás miembros de la Mesa de la Comisión
y a todos los miembros de ésta por el apoyo y la coope-
ración que le han prestado. También desea dar las gra-
cias al Sr. Fleischauer, asesor jurídico, que no ha podi-
do asistir a la apertura del presente período de sesiones,
al haber sido retenido en Nueva York por la reanuda-
ción del cuadragésimo segundo período de sesiones de la
Asamblea General, y al Secretario de la Comisión y a to-
da la Secretaría por su constante apoyo.

Se suspende la sesión a las 15.35 horas y se reanuda a
las 15.45 horas.

13. Tras un breve debate, el PRESIDENTE sugiere
que se suspenda la sesión para que la Mesa Ampliada
pueda examinar estas cuestiones en el contexto general
de la organización de los trabajos del período de se-
siones.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 16.40 horas.

2043.a SESIÓN

Martes 10 de mayo de 1988, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr.
Boutros-Ghali, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson,
Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindra-
lambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr.
Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr.
Yankov.

Elección de la Mesa

Por aclamación, queda elegido Presidente el Sr. Díaz
González.

El Sr. Díaz González ocupa la Presidencia.

9. El PRESIDENTE da las gracias a la Comisión por
la confianza que ha depositado en él.

Por aclamación, el Sr. Graefrath queda elegido pri-
mer Vicepresidente.

Por aclamación, elSr. Mahiou queda elegido segundo
Vicepresiden te.

Por aclamación, el Sr. Tomuschat queda elegido Pre-
sidente del Comité de Redacción.

Por aclamación, el Sr. Shi queda elegido Relator.

10. El PRESIDENTE señala a la atención de los
miembros la resolución 42/156 de la Asamblea General,
de 7 de diciembre de 1987, y sugiere que la petición for-
mulada en el párrafo 5 de la resolución se examine en re-
lación con el tema 9 del programa (Programa, procedi-
mientos y métodos de trabajo de la Comisión, y su
documentación).

Así queda acordado.

11. El Sr. FRANCIS dice que sería útil que los
miembros supieran qué tema iba a examinar primero la
Comisión.

12. El Sr. BARSEGOV está de acuerdo con el
Sr. Francis y señala que no se han publicado todavía los
documentos relativos a varios temas. Entiende que se
había acordado que la Comisión no examinaría ningún
tema si no se habían distribuido con antelación los do-
cumentos pertinentes.

Organización de los trabajos del período de sesiones
[Tema 1 del programa]

1. El PRESIDENTE dice que, en vista de las indica-
ciones que han dado los relatores especiales sobre el es-
tado de sus trabajos respectivos y teniendo en cuenta la
intención expresada por la Comisión en su informe
sobre su 39.° período de sesiones1 «de no examinar en
ningún período de sesiones ningún informe que no se
haya puesto a la disposición de sus miembros dos sema-
nas antes por lo menos de la apertura del período de se-
siones de que se trate, a menos que circunstancias espe-
ciales lo justifiquen», la Mesa Ampliada, que se reunió
la víspera, recomienda que la Comisión examine en ma-
yo los siguientes temas de su programa:

Responsabilidad internacional por las conse-
cuencias perjudiciales de actos no prohibidos
por el derecho internacional (tema 7): cuarto
informe del Sr. Barboza (A/CN.4/413) 13 a 20 de mayo

El derecho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navega-
ción (tema 6): cuarto informe del Sr. Mc-
Caffrey (A/CN.4/412) 24 a 27 de mayo

El examen de este tema se reanudará una vez que
estén disponibles las adiciones 1 y 2 del infor-
me

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad (tema 5): sexto in-
formedelSr. Thiam(A/CN.4/411) a partir del 31

de mayo

La Mesa Ampliada examinará más adelante la organiza-
ción de los trabajos de la Comisión durante los meses de
junio y julio, cuando tenga una idea más clara de las

1 Anuario... 1987y vol. II (segunda parte), pág. 58, párr. 244.
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fechas en que se podrán distribuir y presentar los infor-
mes de los demás relatores especiales.

2. El Sr. BARBOZA opina que si al terminar las siete
sesiones dedicadas al examen de su informe
(A/CN.4/413) algunos miembros de la Comisión de-
searan volver a intervenir, sería necesario prever una o
dos sesiones suplementarias para la continuación del de-
bate. Señala que en el período de sesiones anterior ocho
sesiones fueron bastantes para que la Comisión pudie-
ra sostener un amplio cambio de impresiones sobre el
tema.

3. El Sr. BARSEGOV desearía poder hacerse una
idea, aunque fuera aproximada, de la situación en lo
concerniente a los informes que se examinarán en junio
y julio, con objeto de poder pronunciarse con conoci-
miento de causa acerca de las recomendaciones de la
Mesa Ampliada relativas al mes de mayo.

4. El PRESIDENTE contesta que, por ahora, la Co-
misión sólo dispone de los tres informes que ha men-
cionado. Quedan por traducir y distribuir otros tres in-
formes, a saber, los relativos a las inmunidades jurisdic-
cionales de los Estados y de sus bienes, al estatuto del
correo diplomático y de la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático y a la responsa-
bilidad de los Estados. Hasta que se hayan distribuido
esos informes, la Comisión no podrá adoptar ninguna
decisión al respecto. Podría, en cambio, dedicar parte
de su tiempo al Comité de Redacción y al Grupo de Pla-
nificación.

5. El Sr. RAZAFINDRALAMBO lamenta que la Co-
misión comience sus trabajos con el examen del informe
sobre la responsabilidad internacional por las conse-
cuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el de-
recho internacional, puesto que dicho documento fue
distribuido sólo la víspera a los miembros de la Comi-
sión, mientras que el informe sobre el derecho de los
usos de los cursos de agua internacionales para fines dis-
tintos de la navegación les había sido remitido a su
domicilio. Se pregunta cuáles son los motivos que han
inspirado la recomendación de la Mesa Ampliada.

6. El PRESIDENTE explica que el Sr. Barboza debe
ausentarse a partir del 23 de mayo y que el Sr. Thiam ha
tenido que trasladarse a Dakar este mismo día por razo-
nes particulares. Este es el motivo por el cual la Mesa
Ampliada recomienda que se dé prioridad al informe del
Sr. Barboza.

7. El Sr. BARSEGOV observa que no se ha hablado
todavía del tema de las relaciones entre los Estados y las
organizaciones internacionales (segunda parte del
tema), y pregunta cuándo dispondrán los miembros de
la Comisión del informe del Sr. Ogiso sobre las inmuni-
dades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes,
que al parecer tendrá alrededor de 150 páginas. Como
ex funcionario de las Naciones Unidas, sabe lo que
representa el trabajo de traducción y reproducción de
un documento de esta índole. Teme, por otra parte, que
si el Comité de Redacción se reuniera por falta de traba-
jo de la Comisión, los miembros de ésta que no forman
parte del Comité perdiesen el tiempo.

8. El Sr. MAHIOU dice que, efectivamente, por razo-
nes de fuerza mayor (viaje del Sr. Thiam a Dakar) y de
documentación (sólo ha recibido en francés el informe
del Sr. Thiam), los miembros de la Comisión se en-
cuentran en una situación algo difícil, pero a la cual
tendrán que hacer frente. Quizás haya quien, a pesar de
todo, pueda hacer uso de la palabra después de que el
Sr. Barboza haya presentado su informe. Convendría
aprobar las propuestas de la Mesa Ampliada y autori-
zarle a que se reúna al concluir la presente sesión para
examinar más a fondo el plan de trabajo.

9. El Sr. ROUCOUNAS pregunta en relación con el
tema de estudio del Sr. Barboza —que suscita tanto más
interés cuanto que a las puertas del siglo xxi, por razo-
nes de orden psicológico sobre todo, el hombre tiene ne-
cesidad de sentirse protegido contra los riesgos tecnoló-
gicos y de otro tipo— si se podrá reanudar el debate así
que hayan concluido las siete sesiones previstas.

10. El PRESIDENTE declara que, en caso de necesi-
dad, se podrá reanudar el debate al regreso del Sr. Bar-
boza. En respuesta al Sr. Barsegov, añade que presenta-
rá su propio informe sobre las relaciones entre los Esta-
dos y las organizaciones internacionales en el próximo
período de sesiones de la Comisión.

11. El Sr. PAWLAK opina que el sentido común exige
que la Comisión adopte la solución propuesta por la
Mesa Ampliada. Se adhiere, pues, a esas recomenda-
ciones y pide a la Secretaría que redoble sus esfuerzos
para la traducción de los informes presentados a la Co-
misión.

12. El Sr. KALINKIN (Secretario de la Comisión) dice
que la Secretaría no ha recibido todavía todos los infor-
mes esperados. El informe del Sr. Ogiso, que llegó el día
anterior, se distribuirá a principios del mes de julio; el
del Sr. Yankov, a principios del mes de junio, y el del
Sr. Arangio-Ruiz, hacia fines de junio.

13. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
entenderá que la Comisión aprueba las recomenda-
ciones de la Mesa Ampliada.

Así queda acordado.

Comité de Redacción

14. El PRESIDENTE propone que el Comité de Re-
dacción, con el Sr. Tomuschat de Presidente, se integre
por los siguientes miembros: el Sr. Barsegov, el Sr. Ben-
nouna, el Sr. Calero Rodrigues, el Sr. Hayes, el Sr. Ko-
roma, el Sr. Ogiso, el Sr. Pawlak, el Sr. Sreenivasa Rao,
el Sr. Razafindralambo, el Sr. Reuter, el Sr. Roucounas
y el Sr. Sepúlveda Gutiérrez. El Sr. Shi sería miembro ex
officio en su capacidad de Relator de la Comisión.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 10.45 horas.
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2044.a SESIÓN

Miércoles 11 de mayo de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr.
Boutros-Ghali, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson,
Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindra-
lambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr.
Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

Organización de los trabajos del período de sesiones
(continuación)

[Tema 1 del programa provisional]

1. El PRESIDENTE hace las siguientes recomenda-
ciones a la Comisión, basadas en las deliberaciones de la
Mesa Ampliada:

1) que la semana siguiente, durante la estancia del
Asesor Jurídico en Ginebra, celebre un debate prelimi-
nar sobre el tema 9 de su programa provisional, que
abarque los puntos incluidos en el párrafo 5 de la reso-
lución 42/156 de la Asamblea General;

2) que interprete y aplique con flexibilidad el
párrafo 244 del informe de la Comisión sobre su 39.°
período de sesiones1; el principio por el que debe guiarse
la Comisión es el de aprovechar lo más que pueda el
tiempo de que dispone, especialmente cuando haya cir-
cunstancias especiales que justifiquen un retraso en la
presentación de los informes de algunos relatores espe-
ciales. La Comisión debe utilizar plenamente los recur-
sos puestos a su disposición;

3) que apruebe la lista completa de los temas
incluidos en su programa provisional (A/CN.4/408);

4) que las cuatro sesiones de la mañana de cada sema-
na sean sesiones plenarias, y que las tardes se dediquen a
los trabajos del Comité de Redacción, el Grupo de Pla-
nificación y otros órganos;

5) que se apruebe para el mes de junio el siguiente
plan de trabajo preliminar

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad (tema 5): sexto in-
forme del Sr. Thiam (A/CN.4/411 hasta el 10 de

junio
El derecho de los usos de los cursos de agua inter-

nacionales para fines distintos de la navega-
ción (tema 6): segunda parte del cuarto infor-
me del Sr. McCaffrey (A/CN.4/412/Add.l
y 2) 14 a 21 de junio

Responsabilidad internacional por las conse-
cuencias perjudiciales de actos no prohibidos
por el derecho internacional (tema 7): cuarto
informe del Sr. Barboza (A/CN.4/413) 22 a 24 de junio

Estatuto del correo diplomático y de la valija
diplomática no acompañada por un correo
diplomático (tema 4): octavo informe del
Sr. Yankov (A/CN.4/417) [si está disponible!. 28 a 30 de junio

' Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 58.

6) que el tiempo que se ahorre en el examen de cada
tema en el Pleno se asigne al Comité de Redacción, el
Grupo de Planificación u otros órganos, y que los infor-
mes del Comité de Redacción se examinen oportuna-
mente en el Pleno a medida que esté disponible la docu-
mentación.

2. El plan de trabajo propuesto debe aplicarse, natu-
ralmente, con la necesaria flexibilidad, según la marcha
de los trabajos y con el propósito de economizar
recursos.

3. De acuerdo con la práctica anterior, los represen-
tantes de los organismos jurídicos con los que la Comi-
sión mantiene relaciones de cooperación harán sus
declaraciones en las fechas que se fijen a medida que
avance el período de sesiones. De ese modo, el tema 10
del programa podrá examinarse teniendo en cuenta sus
deseos.

4. La organización de los trabajos de la Comisión du-
rante el mes de julio se determinará más adelante, cuan-
do la situación con respecto a los informes pendientes de
los relatores especiales sea más clara. Mientras tanto, el
Presidente propone que la Comisión apruebe esas reco-
mendaciones.

Quedan aprobadas las recomendaciones.

Aprobación del programa (A/CN.4/408)

5. El PRESIDENTE invita a la Comisión a aprobar el
programa provisional (A/CN.4/408).

Queda aprobado el programa provisional
(A/CN.4/408).

6. El Sr. CALERO RODRIGUES expresa su preocu-
pación acerca de dos temas: el de las inmunidades juris-
diccionales de los Estados y de sus bienes y el del estatu-
to del correo diplomático y de la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático. Con el calen-
dario que se acaba de aprobar, no cree que haya muchas
posibilidades de que la Comisión alcance el objetivo que
se había fijado para el período de sesiones: la conclusión
de la segunda lectura de los proyectos de articulado rela-
tivos a dos temas, y la primera lectura de los proyectos
de articulado sobre otros dos. En su opinión, el segundo
tema que ha mencionado debería ser estudiado en el
Comité de Redacción durante dos semanas por lo menos
en el actual período de sesiones. En cuanto al informe
del Sr. Ogiso sobre el primer tema, no será posible pre-
sentarlo antes del final del período de sesiones.

7. El PRESIDENTE comparte la preocupación del Sr.
Calero Rodrigues, pero señala que los temas que ha
mencionado son aquellos respecto de los cuales no se
dispone aún de informes. Ahora bien, quizás sea posible
examinar una parte al menos del informe del Sr. Ogiso
durante el período de sesiones.

8. El Sr. FRANCIS dice que el retraso en la presenta-
ción de ciertos informes no es imputable a los relatores
especiales correspondientes, sino a los gobiernos que se
han demorado en responder a la petición de observa-
ciones. Sugiere que la Comisión incluya en su informe
una observación a estos efectos, y que comunique a la
Asamblea General que, si se mantiene esa tendencia, la
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Comisión probablemente no podrá atender su petición
de que se efectúe la segunda lectura de dos temas en el
actual período de sesiones.

9. El PRESIDENTE dice que la Comisión, al abordar
el examen del tema 9 del programa, debería instar a los
Estados miembros a que respondan sin demora a las pe-
ticiones de la Asamblea General de que formulen obser-
vaciones sobre cuestiones concretas.
10. El Sr. YANKOV deplora que sea difícil concluir en
el actual período de sesiones la segunda lectura del pro-
yecto de artículos sobre el estatuto del correo diplomáti-
co y de la valija diplomática no acompañada por un
correo diplomático. A causa de los retrasos en la trans-
misión de los documentos, no ha podido tener en cuenta
en su informe (A/CN.4/417) los comentarios y observa-
ciones recibidos de los gobiernos, pero tratará de que el
informe esté listo para ser examinado, siempre que se
pueda acelerar su impresión.

Comité de Redacción

11. El PRESIDENTE propone que el Sr. Al-
Khasawneh pase a ser miembro del Comité de Redac-
ción con efecto inmediato; el Sr. Razafindralambo par-
ticipará en el Comité a partir del 1." de junio y el
Sr. Roucounas desde el 1.° de julio. Si no hay obje-
ciones, entenderá que la Comisión acepta esos cambios
en la composición del Comité de Redacción.

Así queda acordado.

Programa, procedimientos y métodos de trabajo
de la Comisión, y su documentación

[Tema 9 del programa]

COMPOSICIÓN DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN
DE LA MESA AMPLIADA

12. El PRESIDENTE anuncia que, tras celebrar con-
sultas, el Sr. Graefrath, Presidente del Grupo de Plani-
ficación, ha propuesto que dicho Grupo esté integrado
por los miembros siguientes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Qaysi, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam y Sr. Yankov. El Grupo es de composición
abierta y todos los miembros de la Comisión están cor-
dialmente invitados a participar en sus reuniones. De no
haber objeciones, entenderá que la Comisión acepta
dicha composición.

Así queda acordado.

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

ARTÍCULOS 1 A 10

13. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a que
presente su cuarto informe sobre el tema (A/
CN.4/413), que contiene los proyectos de artículos 1 a
10 siguientes:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

A rtículo 1. —A tnbito de aplicación de los presentes artículos

Los presentes artículos se aplicarán a las actividades que se de-
sarrollen bajo jurisdicción de un Estado otorgada por el derecho inter-
nacional, o a falta de ésta bajo su control efectivo, cuando creen un
riesgo apreciable de causar un daño transfronterizo.

Artículo 2.— Términos empleados

A los efectos de los presentes artículos:
a) i) Se entiende por «riesgo» el originado en el empleo de cosas

que por sus propiedades físicas, ya sean éstas consideradas intrínseca-
mente o bien en relación con el lugar, el medio o la forma en que se
emplean, ofrecen una probabilidad elevada de causar un daño trans-
fronterizo a lo largo de su desarrollo.

íi) Se entiende por «riesgo apreciable» aquel riesgo que puede ad-
vertirse mediante un simple examen de la actividad y de las cosas que
maneja;

b) Se entiende por «actividades de riesgo» las actividades men-
cionadas en el artículo 1;

c) Se entiende por «daño transfronterizo» el efecto producido co-
mo consecuencia física de las actividades del artículo 1 y que, en ámbi-
tos donde otro Estado ejerce jurisdicción según el derecho interna-
cional, perjudique de manera apreciable a personas o cosas, o al uso o
disfrute de zonas, tengan o no los Estados concernidos fronteras co-
munes;

d) Se entiende por «Estado de origen» el Estado que es titular de las
jurisdicciones o ejerce el control mencionado en el artículo I;

e) Se entiende por «Estado afectado» aquel bajo cuya jurisdicción
resultan o corren riesgo de resultar afectadas personas o cosas, o el
uso o disfrute de zonas.

Artículo i.—la atribución

El Estado de origen tendrá las obligaciones que le imponen los pre-
sentes artículos siempre que conociere, o tuviere los medios de cono-
cer, que una actividad de riesgo se desarrolla o va a desarrollarse en
ámbitos bajo su jurisdicción o control.

A rtículo 4. —Relación entre los presentes artículos
y otros convenios internacionales

Si los Estados Parles en los presentes artículos lo son también en
otro convenio internacional relativo a actividades o situaciones
comprendidas en el ámbito de aplicación de los presentes artículos,
éstos se aplicarán entre dichos Estados sujeto a lo dispuesto en ese
otro convenio internacional.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (A/CN.4/3842, A/CN.4/4053,
A/CN.4/413", A/CN.4/L.420, secc. D5)

[Tema 7 del programa]

Reproducido en Anuuiio 1985, vol. Il (primera parle), Add.l
1 Reproducido en Anuuno 1987, vol. 11 (primera parle)
' Reproducido en Anuaiio 1988, vol. II (primera parte)
' bl examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemáti-

co presentado por el anterior Relator Especial, R Q Quentin-Baxler,

Articulo 5.—halla de efecto sobre otras normas
del derecho internacional

El hecho de que los presentes artículos no especifiquen los supuestos
en que un daño Iransfronlerizo se produce como consecuencia de un
acto u omisión ilícitos del Estado de origen se entenderá sin perjuicio
de la aplicación de cualquier otra norma de derecho internacional.

a la Comisión en su 34. periodo de sesiones; el plan esquemático se
reproduce en Anuuno .. 1982, vol. II (segunda parle), pags. 88 a 90,
parr. 109, y las modificaciones hechas al texto se indican en
Anuuno 1983, vol. II (segunda parte), pag 93, parr. 294.
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CAPITULO II

PRINCIPIOS

Artículo 6.—La libertad de acción y sus límites

Los Estados tienen libertad para desarrollar, o permitir que se de-
sarrollen en su territorio, todas las actividades humanas que conside-
raren convenientes. Sin embargo, en cuanto a las actividades de ries-
go, aquella libertad debe ser compatible con la protección de los
derechos que dimanan de la soberanía de otros Estados.

Artículo 7.—La cooperación

1. Los Estados cooperarán de buena fe para evitar o minimizar los
riesgos de daños transfronterizos o, producido el daño, para minimi-
zar sus efectos tanto en los Estados afectados como en los de origen.

2. De acuerdo con lo anterior, el deber de cooperar concierne tan-
to a los Estados de origen respecto a los afectados cuanto a la inversa.

Artículo S.—La participación

En virtud de ese deber de cooperar, los Estados de origen darán la
participación que establecen estos artículos a los Estados probable-
mente afectados, para que juntamente con ellos examinen la naturale-
za de la actividad y de sus eventuales riesgos y si es necesario elaboren
conjuntamente un régimen a su respecto.

Artículo 9.—La prevención

Los Estados de origen adoptarán todas las medidas de prevención
razonables para evitar o minimizar los daños que pudieren resultar de
una actividad presumiblemente de riesgo, para la que no se hubiere es-
tablecido un régimen.

Articulo 10.—La reparación

Cuando no sea incompatible con lo establecido en los presentes
artículos, el daño producido por una actividad de riesgo no deberá
recaer exclusivamente sobre la víctima inocente. En tales casos será
necesaria una reparación por el daño apreciable sufrido, que se es-
tablecerá por negociación entre las partes, y de acuerdo con los crite-
rios que estos artículos establecen.

14. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) explica ante
todo que el comentario al término español «responsabi-
lidad» que figuraba en su segundo informe6 había
causado cierta confusión. Al referirse a las dos connota-
ciones de ese término, es decir, la obligación de preven-
ción y la obligación de reparación, para las cuales se uti-
lizan en inglés dos términos distintos —«responsibility»
y «liability»— sólo había querido indicar que el término
español abarcaba, sin forzar su sentido, ambas obliga-
ciones.

15. Pasando a presentar su cuarto informe (A/
CN.4/413), sugiere que, concluido el debate general, la
Comisión se concentre en los distintos artículos, a fin de
cumplir el mandato que le ha encomendado la
Asamblea General. En lo posible, los comentarios for-
mulados se han consignado en el informe, para que sea
representativo de la opinión de la mayoría de la Comi-
sión.

16. Dos cuestiones siguen sin resolverse desde el deba-
te del anterior período de sesiones sobre el tema: la de si
el proyecto de artículos debe incluir una lista de las acti-
vidades a que se refiere el tema, y la de si en su ámbito
de aplicación se deben incluir las actividades contami-
nantes. La idea de incluir una lista de actividades ya sus-
citó la objeción de que esa lista quedaría rápidamente
anticuada por la rapidez del progreso tecnológico. Una

segunda objeción es la de que el concepto de peligro
causado por una actividad es un concepto fundamental-
mente relativo, puesto que depende de las circunstan-
cias; la misma industria puede ser considerada peligrosa
en ciertos supuestos y segura en otros. La finalidad de
preparar semejante lista sería la de dar una materia
concreta a la eventual convención sobre el tema, bus-
cando aquí repetir la situación que se presenta cuando
los Estados negocian un convenio sobre una actividad
específica. En tales casos, su tarea es más fácil porque la
responsabilidad que se acuerde podrá adaptarse a las ca-
racterísticas de la actividad de que se trate. Pero en el
presente tema se coloca en un momento distinto, ante-
rior al que se acaba de comentar. En su forma actual, el
proyecto se refiere al supuesto en que un Estado, tras
descubrir que dentro de sus fronteras se realiza una acti-
vidad que entraña un riesgo, se percata de que la conti-
nuación de esa actividad podría afectar a otros Estados.

17. El objetivo del proyecto de artículos es modesto:
lograr un convenio internacional por el que los Estados
se obliguen a notificar e informar a los otros Estados
que puedan resultar afectados por un riesgo de esa índo-
le y, en todo lo posible, prevenir su aparición. De pro-
ducirse un daño, no se establece un nivel determinado
de resarcimiento; en vez de ello, hay una obligación de
negociar de buena fe y reparar los daños causados, te-
niendo en cuenta factores como los enunciados en las
secciones 6 y 7 del plan esquemático. En la actualidad
existe un laguna en el derecho internacional en lo refe-
rente a la negociación de convenios sobre actividades
determinadas; no está claro qué principios se deben apli-
car a las negociaciones, ni lo que se debe hacer en caso
de que durante ellas ocurran accidentes. La finalidad del
proyecto de artículos es colmar esa laguna. La práctica
internacional corrobora el principio según el cual el Es-
tado en que se origina el riesgo debe adoptar pre-
cauciones para eliminarlo y debe informar a los Estados
que puedan resultar afectados. Sería imposible actual-
mente regular cada actividad concreta; la Comisión sólo
puede tratar de establecer la definición más completa
posible de las actividades que entrañan un riesgo.

18. En cuanto a la segunda cuestión pendiente, la de
las actividades contaminantes, ya se había llegado a una
conclusión preliminar de que tales actividades debían
quedar comprendidas en el ámbito de aplicación del
proyecto de artículos, puesto que el Relator Especial du-
daba de que la Comisión aceptara la existencia de una
norma a nivel operativo de derecho internacional que
prohibiera a los Estados causar un daño apreciable por
contaminación. En el período de sesiones anterior, el
Sr. Reuter7 planteó la cuestión de la contaminación con-
tinuada, es decir, el caso de unos contaminantes que, si
bien en pequeñas cantidades no causan un daño apre-
ciable, pueden con el tiempo, por acumulación, causar
un daño transfronterizo. Como señaló el Sr. Reuter, a
veces es difícil probar la relación de causalidad en los ca-
sos de contaminación continuada, pero, si se examina la
cuestión más atentamente, se advierte que la reparación
de tales daños no es lo primordial, especialmente cuan-
do existe un régimen, como el del presente proyecto de
artículos, que impediría a través de sus disposiciones
que el daño llegara a ser importante. La dificultad de

"Anuario... 1986, vol. 11 (primera parte), pág. 154, documento
A / C N . 4 / 4 0 2 , párr. 5. Anuario... 19/17, vol. I, pág. 151, 2016 . ' sesión, p a n . I I .
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probar los hechos, por otra parte, no justifica que se
abandone todo intento de regular la contaminación con-
tinuada; sería mejor disponer de un régimen de respon-
sabilidad que privar al Estado afectado de todo amparo
jurídico. Estima, por consiguiente, que la cuestión de la
contaminación continuada debe quedar comprendida en
el ámbito del tema. En lo concerniente a la contamina-
ción accidental, no es muy difícil probar los hechos, al
ser conocida la causa; en cambio, la cuestión de la repa-
ración se convierte en algo muy importante.

19. Pasando a presentar el artículo 1, señala que la si-
tuación básica contemplada en el proyecto de artículos
es territorial. El tema versa sobre las actividades realiza-
das en el territorio de un Estado que producen daños en
el territorio de otro Estado. Sin embargo, en el derecho
internacional moderno la situación es más complicada.
Esas actividades pueden ser realizadas fuera del territo-
rio propiamente dicho del Estado de origen. Por eso, el
artículo 1, en vez de referirse al territorio del Estado de
origen, se refiere a la jurisdicción que le otorga el de-
recho internacional. La jurisdicción del Estado se ex-
tiende a sus buques, sus aeronaves y sus vehículos espa-
ciales, y las fórmulas utilizadas en los artículos 1 y 2 c
abarcan tanto las actividades realizadas en ellos como
los daños causados a los mismos. También hay zonas en
las que, de conformidad con el derecho internacional, se
ejerce la jurisdicción de más de un Estado, como en el
caso de un buque extranjero en el mar territorial de otro
Estado. De realizarse una actividad de ese tipo en el
ejercicio de una jurisdicción, causando un daño en otra
jurisdicción, la situación quedaría comprendida en el
campo de aplicación del proyecto de artículos.

20. Las palabras «o a falta de ésta bajo su control
efectivo» se han incluido para tener en cuenta casos co-
mo el de Namibia, en el que Sudáfrica ejerce un control
de facto, aunque no tiene jurisdicción otorgada por el
derecho internacional.

21. Señala que, en una versión anterior, el artículo 1
se refería a las actividades que «causen o puedan
causar» un daño transfronterizo. Sin embargo, esa fór-
mula le ha parecido redundante; toda actividad que cree
un riesgo apreciable estará comprendida en el ámbito
del proyecto de artículos, y, por consiguiente, lo estarán
también sus resultados. Así pues, cualquier referencia
que se hiciera a las actividades que causan un daño
tendría que ser objeto de una calificación. Como se verá
después, a lo que hay que hacer referencia es a la activi-
dad que crea un riesgo apreciable, cause o no un daño
transfronterizo.

22. El concepto de «situación» no se ha incluido en el
artículo 1 porque la mayoría de las observaciones for-
muladas durante el debate de 1987 fueron críticas a ese
respecto. Su inclusión obedecía al deseo de tener en
cuenta los supuestos en que la actividad de que se trata-
ra no pudiera ser calificada de peligrosa en sí misma, pe-
ro crease a pesar de todo una situación peligrosa. Un
ejemplo era la construcción de una presa, que, aunque
no peligrosa de por sí, podía trastornar la situación
hidrológica, afectar a las precipitaciones o incluso
causar inundaciones. Al examinar la parte del informe
relativa a la relación de causalidad, explicará por qué es
posible prescindir del concepto de «situación».

23. El proyecto de artículo 2 tiene por objeto explicar
el sentido de los términos empleados en los diversos ar-
tículos presentados hasta ahora. A medida que avancen
los trabajos será necesario, por supuesto, incluir nuevas
definiciones.

24. En el apartado a se intenta dar una definición ge-
neral de «actividad peligrosa», en vez de proporcionar
una lista de tales actividades. La mayoría de los peligros
conocidos, cuando no todos, son consecuencia del uso
de «cosas peligrosas» (en francés: «choses dange-
reuses»). El término «substances», empleado en el texto
inglés del informe, no es satisfactorio; una nave espa-
cial, por ejemplo, no es una sustancia. Además, el
término «cosas» tiene un sentido más amplio y puede
utilizarse para designar los rayos láser. El concepto de
que se trata es fundamentalmente un concepto relativo,
que depende de las propiedades intrínsecas de las cosas
consideradas (por ejemplo, dinamita, materiales nu-
cleares), el lugar en que se utilizan (cerca de la frontera),
el medio en que se utilizan (la atmósfera, el agua, etc.) y
la forma como se utilizan (por ejemplo, petróleo trans-
portado en grandes cantidades por grandes buques cis-
terna).

25. El riesgo a que se refiere el proyecto de artículos es
el riesgo creado por esas cosas. Ese elemento constituye
una de las características más fundamentales de la res-
ponsabilidad; ese «riesgo» tiene que ser mayor que un
riesgo normal. Debe recordarse que la mayoría de las
actividades entrañan algún riesgo; el riesgo contempla-
do en este caso tiene que ser relativamente alto. Ade-
más, la existencia del riesgo tiene que ser visible para un
experto. El riesgo oculto no cae dentro del ámbito de
aplicación del proyecto de artículos, a menos que su
existencia se conozca por alguna otra circunstancia; por
ejemplo, si se hace patente posteriormente al causar al-
gún daño transfronterizo. El enunciado propuesto tiene
por objeto proteger la libertad del Estado de origen. De
lo contrario, estaría obligado a seguir los procedimien-
tos del proyecto de artículos en relación con cualquier
actividad nueva. La definición propuesta está en con-
formidad con el Principio 21 de la Declaración de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Hu-
mano (Declaración de Estocolmo)8, que también apare-
ce reflejado en el proyecto de artículo 6. Introduce un
nuevo «umbral» que no se puede medir con precisión. A
este respecto, señala a la atención de la Comisión la
nota 9 de su cuarto informe (A/CN.4/413), cuyo conte-
nido es particularmente importante.

26. El apartado b del proyecto de artículo 2 establece
que por «actividades de riesgo» se entiende las activida-
des mencionadas en el artículo 1.

27. Las disposiciones del apartado c se refieren más
bien a la jurisdicción que al territorio del Estado, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 1. Propone que se sus-
tituya el término «ámbitos», algo deficiente, por el de
«lugares». De ese modo, la disposición abarcará los bu-
ques, las aeronaves y los vehículos espaciales. El aparta-
do c versa sobre el elemento transfronterizo, esto es, el

* Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Humano, Estocolmo, S a 16 de junio de 1972 (publicación de las Na-
ciones Unidas, N.° de venta: S.73.11.A. 14 y corrección), primera par-
te, cap. 1.
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hecho de que la actividad de que se trata y sus efectos
tienen lugar en jurisdicciones diferentes. En el comenta-
rio a ese apartado se ha tratado de construir una teoría
general del daño a los efectos del presente tema.

28. En el debate anterior se habló mucho de cuestiones
de terminología. También el tiene dudas acerca del
empleo del término inglés «injury» para traducir el ori-
ginal «daño», que es un término neutro, utilizado para
designar cualquier perjuicio a las personas o los bienes.
Por supuesto, el Relator Especial no está en condiciones
de sugerir versiones equivalentes en los distintos idiomas
de los términos empleados en sistemas jurídicos distin-
tos del suyo propio. Por consiguiente, si del debate se
desprende que hay algunas dificultades en relación con
el sentido de un término o una expresión, tratará de
explicarlo en la forma en que lo utiliza en el texto origi-
nal español.

29. El punto de vista adoptado es el de que no todos
los tipos de daño tienen que ser resarcidos. Todo depen-
de del tipo de responsabilidad que se pretenda imponer
a las partes. En derecho internacional, no todo daño es
indemnizable. En el asunto de la Barcelona Traction,
como el Relator Especial señala en su informe (ibid.,
párr. 38), la CU dijo:
[...] la prueba de que se ha sufrido daño no justifica ipso fado una
reclamación en el plano diplomático. Las personas sufren daños o per-
juicios en las más variadas circunstancias. Ello en sí no entraña la obli-
gación de indemnizar. La responsabilidad no se deriva del simple
hecho de lesionar un interés, sino exclusivamente de la violación de un
derecho [...].

En otras palabras, el presente tema sólo versa sobre el
daño que es apreciable y resulta de una actividad que
crea un riesgo apreciable. El riesgo que no sea apre-
ciable no está comprendido en el ámbito del proyecto de
artículos ni, por lo tanto, en el de la convención general
a la que sirva de base. Por supuesto, convenios específi-
cos sobre cuestiones concretas podrán tener en cuenta
otras formas de riesgo, y los riesgos que no sean apre-
ciables se regirán por las disposiciones del derecho inter-
nacional general. El hecho de que deba resarcirse el
daño cuando resulte de actividades peligrosas hace que
los conceptos de «riesgo» y «daño» formen un verdade-
ro continuo: el daño es resarcido a causa del riesgo
creado por la actividad. Existe para quien crea el riesgo
una obligación a priori de resarcir cualquier daño que se
haya producido en esas circunstancias. Como señala en
su informe (ibid., párr. 45), el resarcimiento es exigible,
no sólo por haberse producido el daño, sino porque
corresponde a «una cierta previsión genérica de que iba
a producirse», ya que la actividad que lo causa crea un
riesgo y es peligrosa.

30. Se ha visto que el daño, para caer dentro del ámbi-
to del tema, tiene que derivar de las consecuencias físi-
cas de la actividad de que se trate, pero también pueden
darse consecuencias perjudiciales tanto sociales —idea
en que se inspira la sentencia dictada en el asunto del
Lago Lanós*— como económicas.

31. Por lo que respecta al daño transfronterizo, el Re-
lator Especial conviene en que el apartado b del antiguo

' Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrates, vol. XII
(N.° de venta: 63.V.3), pág. 281; pasajes en Anuario... 1974, vol. 11
(segunda parte), págs. 206 y ss., documento A/5409, párrs. 1055
a 1068.

artículo 3 presentado en su tercer informe (A/
CN.4/405, párr. 6) es superfluo. El supuesto a que se
refiere dicho apartado, o sea, la atribución de responsa-
bilidad en los casos en que una actividad desarrollada en
un país crea en áreas más allá de las jurisdicciones na-
cionales una «situación» que a su vez repercute con un
daño en lugares bajo la jurisdicción de otro Estado, es-
taría previsto siempre que no se hubiera roto la relación
de causalidad entre la actividad en una jurisdicción na-
cional y el efecto en otra. De hecho, tal parece ser la
regla establecida por la Comisión Mixta germano-
estadounidense de Reclamaciones en relación con cier-
tas medidas de guerra excepcionales adoptadas por Ale-
mania durante la primera guerra mundial, a la que el
Relator Especial se refería en su cuarto informe
(A/CN.4/413, párr. 52). Sugiere, por lo tanto, que el
supuesto inlcuido en el apartado b del antiguo artículo 3
se elimine del proyecto y que se aclare ese punto en el co-
mentario.

32. Aunque en el texto inglés del apartado d del artícu-
lo 2 se utiliza la expresión «source State», el Relator Es-
pecial prefiere la expresión «State of origin», que es más
neutra y refleja mejor la situación básica de una atribu-
ción puramente territorial.

33. El artículo 3, que versa sobre la cuestión muy
compleja de la atribución, introduce un elemento nuevo
en la norma básica al establecer que el Estado de origen
debe conocer o tener los medios de conocer que se de-
sarrolla una actividad que entraña un riesgo en ámbitos
sujetos a su jurisdicción o control. La responsabilidad
del Estado en esos casos es así la contraparte de su juris-
dicción territorial exclusiva, como se indica en la senten-
cia arbitral del asunto de la Isla de Palmas (ibid., párr.
61). Si esa sentencia se aplica dentro del territorio de un
Estado, a fortiori debe aplicarse también más allá de las
fronteras de ese Estado. Ahora bien, el Relator Especial
no puede aceptar que se tenga por responsable al Estado
de cualquier cosa que ocurra, independientemente de
que tenga o no los medios de conocer que se desarrolla
cierta actividad en su territorio; como señala en su in-
forme (ibid., párr. 63), no cree que el fallo dictado en el
asunto del Estrecho de Corfú entrañe la presunción de
que el Estado conoce o debería conocer todas las activi-
dades que se realizan dentro de su territorio.

34. Ahora bien, el razonamiento expuesto en el asunto
del Estrecho de Corfú se aplica a los actos ilícitos,
mientras que el presente tema versa sobre la responsabi-
lidad causal, lo que significa que los mecanismos del
proyecto deben ser inmediatamente eficaces. Así, la pre-
sunción de que el Estado de origen tenía los medios de
conocer puede actuar en favor del Estado afectado,
aunque esa presunción pueda ser impugnada mediante
la prueba en contrario; por ejemplo, un país en de-
sarrollo sólo tendría que demostrar que carece de los
medios navales o aéreos necesarios para vigilar su vasto
sector de zona económica exclusiva.

35. Aunque la atribución del resultado sigue automáti-
camente a la atribución del comportamiento, teórica-
mente existe entre ambos una solución de continuidad.
La atribución de una actividad a un Estado significa
que, con respecto a esa actividad, el Estado tiene todas
las obligaciones que le imponen los presentes artículos,
y esa atribución viene determinada fundamentalmente
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por un criterio territorial. La atribución de un resultado
a una actividad, en cambio, viene determinada por un
criterio de causalidad, puesto que tiene que haber una
relación de causalidad entre esa actividad y su resultado.
Así pues, no hay ninguna diferencia en este último as-
pecto entre las normas que rigen la responsabilidad por
hechos ilícitos y las que rigen el tema examinado, en lo
que concierne a la esfera de la causalidad. Hay, por el
contrario, una enorme diferencia entre los dos tipos de
responsabilidad en lo que se refiere a la atribución de un
acto a un Estado. A los efectos del presente tema, la
atribución de una actividad es, en general, puramente
territorial, mientras que en el caso de la responsabilidad
de los Estados la cuestión es mucho más compleja, ya
que supone que se den los requisitos mencionados en el
cuarto informe {ibid., párrs. 73 y 75).

36. Atribución y conocimiento, considerados conjun-
tamente, plantean la cuestión de si el requisito de que el
Estado tenga conocimientos previo de que se desarrolla
cierta actividad en su territorio no desvirtúa la naturale-
za de la responsabilidad causal. A su juicio no es así,
puesto que incluso la responsabilidad causal requiere
una participación mínima de la persona a la que es im-
putable la actividad. Para subrayar este aspecto, ha tra-
zado en su informe (ibid., párrs. 80 y 81) una compara-
ción con la responsabilidad en derecho interno del
propietario de un automóvil que resulta implicado en un
accidente ocurrido cuando el vehículo era conducido
por un tercero sin su autorización.

37. Un concepto afín es el de riesgo apreciable, con
respecto al cual el antiguo artículo 4 (A/CN.4/405,
párr. 6) establecía que el Estado de origen estaba sujeto
a las obligaciones que le imponían los artículos siempre
que «conociera o tuviera los medios de conocer que
dicha actividad... crea un riesgo apreciable de causar un
daño transfronterizo». El Relator Especial ha decidido
eliminar esa idea del proyecto, porque la expresión «me-
dios de conocer» implica sutiles distinciones de signifi-
cado que, en su opinión, impiden su aplicación al con-
cepto de «riesgo apreciable». Se ha dicho, por ejemplo,
que riesgo apreciable es el riesgo que puede ser percibido
objetivamente por un experto y por un simple examen
de la actividad y de las cosas que maneja. Por lo tanto,
establecer que el Estado debe tener los medios de cono-
cer que existe un riesgo apreciable de daño equivaldría a
colocar a ese Estado en una situación de inferioridad
con respecto a cualquier persona con especial conoci-
miento de la materia.

38. Por lo que respecta al capítulo II del proyecto
(Principios), el Relator Especial cree que el enunciado
de los tres principios que propuso en el período de se-
siones anterior es demasiado general. Sin embargo, es
indispensable disponer de un conjunto de principios
sobre el tema, y la Comisión no debe preocuparse si esos
principios deben ser cosiderados como un reflejo del de-
recho internacional general o como parte del desarrollo
progresivo de ese derecho. Acogerá gustosamente las
observaciones de los miembros de la Comisión acerca de
si los principios son aplicables o no al tema. Conviene
recordar que la Comisión está abriendo un nuevo cami-
no, lo que la obliga a proceder por tanteo.

39. Evidentemente, los principios deben inspirarse en
el Principio 21 de la Declaración de Estocolmo; tal es,

en realidad, la esencia del proyecto de artículo 6 (La li-
bertad de acción y sus límites). Estima, no obstante, que
el artículo debe referirse a los «derechos» y no a los «in-
tereses», puesto que, como señala en su cuarto informe
(A/CN.4/413, párr. 94), un interés es algo que un Esta-
do quiere proteger porque le puede proporcionar una
ganancia o una ventaja, o porque su eliminación puede
ocasionarle pérdidas o inconvenientes, pero que no tiene
amparo legal. Si existe un régimen que establezca el re-
sarcimiento, u obligaciones de prevención cuya viola-
ción influya de alguna forma en el modo de resarcimien-
to, ese régimen conferirá ciertos derechos al Estado
afectado, a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.

40. No le ha sido fácil aceptar que el principio de la co-
operación, establecido en el artículo 7, constituye una
de las bases de las obligaciones enunciadas en el proyec-
to concernientes a la notificación, la información y la
prevención. A su juicio, la actitud de una persona que se
abstiene de causar daño a otra no puede interpretarse
como cooperación cuando la posibilidad de que se pro-
duzca el daño depende exclusivamente de esa persona.
Pensándolo bien, sin embargo, ese planteamiento es
quizá algo simplista. En el contexto del tema, no se
pueden ver las cosas como si todo fuera sólo blanco o
negro. Ante el desarrollo tecnológico moderno y la
introducción de actividades que entrañan un riesgo,
aunque son útiles a la sociedad, los individuos y las so-
ciedades se sienten cogidos en una trampa porque, a pe-
sar de todas las precauciones adoptadas, las nuevas acti-
vidades no se pueden controlar totalmente. Esta es la ra-
zón, quizá, por la que una catástrofe que causa un daño
transfronterizo se considera, en cierto modo, como una
desgracia para todos. Por consiguiente, la cooperación
debe ser uno de los fundamentos de las obligaciones del
proyecto, aunque las obligaciones de reparación se ba-
sen en la justicia y la equidad.

41. Las palabras «de buena fe» se han incluido en el
artículo 7 para tener en cuenta la preocupación expresa-
da en el período de sesiones anterior, según la cual los
Estados deben evitar los actos encaminados a sacar pro-
vecho de accidentes como los comprendidos en el ámbi-
to del tema. Con esas palabras no se quiere dar a enten-
der que la cooperación deba ser gratuita en todos los
casos.

42. El artículo 8 versa sobre la participación, que pare-
ce ser el reverso de la medalla de la cooperación y se
aplica a los mismos tipos de obligación, es decir, la noti-
ficación, que informa al Estado afectado que existe un
riesgo y pide su participación en la tarea común de es-
tablecer un régimen, y la información, que tiene como
finalidad que el Estado afectado pueda participar váli-
damente en los esfuerzos de prevención.

43. El artículo 9 versa sobre el establecimiento de un
principio de prevención, que ha ocupado una parte im-
portante de los debates de la Comisión. La redacción de
una definición de esta índole es una cuestión fundamen-
tal, y las posibilidades son tres: la prevención se puede
vincular exclusivamente a la reparación; las obliga-
ciones de reparación pueden existir juntamente con obli-
gaciones de prevención autónomas; o, como ha sugeri-
do un miembro, el proyecto puede incluir sólo normas
de prevención. En el primer caso es evidente que el efec-
to preventivo, al amparo de un régimen de responsabili-
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dad por riesgo, se consigue mediante las condiciones im-
puestas por el régimen con respecto a la reparación, que
proporciona el incentivo para que un Estado adopte por
sí mismo medidas de precaución. La segunda posibili-
dad atribuye la misma importancia a la prevención y la
reparación, aunque algunos miembros han considerado
que la prevención prevalece sobre la reparación. Otros
han visto una contradicción en que se hagan autónomas
las obligaciones de prevención, puesto que la sanción de
su violación daría lugar a que la Comisión invadiera el
campo de la ilicitud. Esta opinión, aunque personal-
mente el Relator Especial no le da mucho valor, ha sido
expresada repetidamente. Por consiguiente, el principio
se ha redactado de un modo neutro, pero se le puede dar
un significado más concreto en un artículo dispositivo
posterior.

44. El artículo 10 versa sobre la reparación, principio
que prevalecerá a falta de un régimen pactado por trata-
do entre el Estado de origen y el Estado o los Estados
afectados. Los conceptos centrales son: a) cuando se
produce un daño de resultas de una actividad compren-
dida en el artículo 1, debe haber alguna forma de repa-
ración; b) la reparación se debe fijar mediante nego-
ciaciones entre el Estado de origen y el Estado afectado;
c) las negociaciones deben guiarse por los principios
enunciados en el proyecto, en especial que el daño debe
apreciarse como se hace habitualmente en el campo de
la responsabilidad sin culpa, no individualmente, sino
teniendo en cuenta otros factores. Este concepto de
daño es peculiar de la responsabilidad causal y muy di-
ferente del daño resultante de la ilicitud, ya que la activi-
dad considerada no está prohibida y probablemente es
una actividad útil, no sólo para el Estado en que se lleva
a cabo, sino también para el Estado accidentalmente
afectado por el daño. También se tiene en cuenta que las
medidas de prevención pueden imponer una pesada car-
ga financiera al Estado de origen. En casi todos los paí-
ses se desarrollan actividades basadas en la tecnología
moderna y que entrañan un riesgo, y un Estado afecta-
do puede convertirse cualquier día en Estado de origen.

45. El Sr. McCAFFREY dice que a veces el tema obje-
to de estudio coincide parcialmente con el que le ha sido
encomendado, o sea, el derecho de los usos de los cursos
de agua internacionales para fines distintos de la nave-
gación, pero en la medida en que el principio de respon-
sabilidad aplicable en el presente tema es el de la respon-
sabilidad sin culpa, la línea de demarcación entre ambos
temas es clara.

46. En lo concierne a la terminología, está de acuerdo
con la idea del Relator Especial de que, en inglés, el
término «harm» (daño físico) es más apropiado que el
término «injury» (lesión de un bien jurídico), de que
«State of origin» (Estado de origen) es una expresión
más amplia y más satisfactoria que la de «source State»,
y de que se sustituya «substance», que es un término de-
masiado limitado, por «thing» (cosa). También está de
acuerdo con la conclusión a que llega el Relator Especial
en el párrafo 7 de su cuarto informe (A/CN.4/413,
párr. 7), según la cual no es posible ni deseable elaborar
una lista exhaustiva de las actividades comprendidas en
el ámbito del proyecto de artículos.

47. En cuanto a las actividades contaminantes, se pre-
gunta si la cuestión que se plantea en el informe (ibid.,

párr. 9) es la apropiada. Tal vez fuera mejor preguntar-
se si hay casos de contaminación transfronteriza que
pueden servir de base a un principio de responsabilidad
más estricto que el normal, es decir, la responsabilidad
sin culpa en vez de la responsabilidad fundada en la cul-
pa. Por ejemplo, una fábrica de productos químicos o
un reactor nuclear pueden sufrir una avería, causando
un daño transfronterizo. En ese caso, la actividad mis-
ma no está prohibida, pero la colectividad internacional
entiende que está sujeta a un nivel mínimo de reglamen-
tación y control. Si ese nivel mínimo no se ha cumplido,
y si se produce una avería que da lugar a un daño trans-
fronterizo, el Estado de origen ha cometido un acto in-
ternacionalmente ilícito al incumplir su obligación y,
con arreglo al principio de la responsabilidad de los Es-
tados, es responsable. Por el contrario, si se ha respeta-
do el nivel mínimo y, pesar de todo, se produce una
avería, habrá daño, pero no acto internacionalmente ilí-
cito. En la práctica, el problema será determinar si se ha
cumplido el deber de diligencia. Se trata de una cuestión
decisiva, puesto que si se ha cumplido el deber de dili-
gencia y se produce un daño transfronterizo, no existe
un acto internacionalmente ilícito y, por lo tanto, no
hay responsabilidad con arreglo a los principios norma-
les de la responsabilidad de los Estados. No obstante,
habrá responsabilidad en el marco del presente tema si
se han cumplido los requisitos expuestos por el Relator
Especial, esto es, que la actividad de que se trate haya
creado un riesgo previsible y anormalmente alto de daño
transfronterizo.

48. Estas consideraciones demuestran la importancia
de la creación de un régimen, a fin de que los Estados
implicados puedan ponerse de acuerdo sobre las activi-
dades que darán lugar a responsabilidad aunque no me-
die la «culpa» del Estado de origen. Esta cuestión es de-
cisiva, pues sin un acuerdo de esta índole siempre habrá
controversia acerca de si el Estado ha cumplido su deber
de diligencia. Por esta razón, no está de acuerdo con el
Relator Especial cuando dice que no cree que la Comi-
sión acepte unánimemente la idea de que existe una
prohibición en derecho internacional de los actos que
dan lugar a un daño apreciable de contaminación trans-
fronteriza (ibid., párrs. 9 y 10). Por su parte, trata con
algún detenimiento esa cuestión en su cuarto informe
sobre el derecho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navegación
(A/CN.4/412 y Add.l y 2), del que tratará en otro mo-
mento. Si el Estado de origen ha incumplido su obliga-
ción de debida diligencia, es evidente que hay responsa-
bilidad por el daño transfronterizo resultante. Pero,
independientemente de que el derecho internacional
prohiba las actividades de contaminación transfronteri-
za, el Estado de origen no puede discriminar contra otro
Estado en relación con una actividad potencialmente
nociva situándola de tal manera que la contaminación
resultante afecte a un Estado vecino más que a sí mis-
mo. Ese principio de la no discriminación, que se deriva
de la igualdad sobeíana de los Estados, ha sido de-
sarrollado detalladamente por la OCDE.

49. Por lo que respecta al artículo 3 y la cuestión de la
atribución, el Relator Especial ha mencionado, en su
presentación verbal, el requisito de cierta participación
mínima del Estado de origen. Este aspecto está
comprendido asimismo en la obligación de debida dili-
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gencia, que implica cierto grado de vigilancia por parte
del Estado de origen, como él mismo lo analiza en su
cuarto informe. No se trata de la atribución al Estado
del comportamiento de particulares, sino de la respon-
sabilidad directa del Estado por una violación de su
obligación internacional de actuar con la debida diligen-
cia. Lo que la Comisión tiene que resolver es si el Estado
sería responsable aunque no hubiera violado la obliga-
ción que le incumbe.

Se levanta ¡a sesión a las 13 horas.

2045.a SESIÓN

Viernes 13 de mayo de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZALEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Boutros-Ghali, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson,
Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindralambo, Sr.
Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari
Tudela, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (continuación) (A/CN.4/3841, A/
CN.4/405-", A/CN.4/4131, A/CN.4/L.420, secc.D4)

[Tema 7 de| programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO 1 (Ámbito de aplicación de los presentes ar-
tículos),

ARTÍCULO 2 (Términos empleados),
ARTÍCULO 3 (La atribución),
ARTÍCULO 4 (Relación entre los presentes artículos y

otros convenios internacionales),
ARTICULO 5 (Falta de efecto sobre otras normas del de-

recho internacional),
ARTÍCULO 6 (La libertad de acción y sus límites),
ARTÍCULO 7 (La cooperación),
ARTÍCULO 8 (La participación),

ARTÍCULO 9 (La prevención) y
ARTÍCULO 10 (La reparación)' (continuación)

' Reproducido en Anuario... 1985, vol. II (primera parte)/Add.l.
2 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parle).
1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. 11 (primera parte).
4 El examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemáti-

co presentado por el anterior Relator Especial, R. Q. Quentin-Baxter,
a la Comisión en su 34.° período de sesiones; el plan esquemático se
reproduce en Anuario... 1982, vol. II (segunda parte), págs. 88 a 90,
párr. 109, y las modificaciones hechas al texto se indican en
Anuario... 1983, vol. II (segunda parte), pág. 93, párr. 294.

' Para el texto, véase 2044.- sesión, párr. 13.

1. Ll Sr. McCAl 1 KL\ continuando MI análisis del
cuarto informe del Relalor L.special (A/ CN.4, 413), ini-
ciado en la sesión anterior, dice que el título del proyec-
to de articulo 3 (1 a atribución) le plantea dificultades.
Lse termino, electivamente, tiene un sentido preciso en
el contexto de los trabajos de la Comisión, y el concepto
que designa es el que figura en el articulo 11 de la prime-
ra parte del proyecto de artículos sobre la responsabili-
dad de los Estados'. Como señalo en su cuarto informe
el Sr. Ago, a la sazón Relator Especial encargado de ese
tema, la responsabilidad del Estado de origen debe ser
considerada como una responsabilidad «directa» y no
como una responsabilidad «atribuida», es decir, indi-
recta. Convendría tener cuidado con esas cuestiones de
coherencia terminológica.

2. Respecto al proyecto de artículo 9, señala que la
obligación de prevención presenta dos aspectos: uno re-
lativo a los mecanismos y los procedimientos y el otro
relativo al fondo de la cuestión. En el plano procesal, la
obligación de prevención se traduce en diversas medidas
de orden práctico: evaluación de los posibles efectos
transfronterizos de la actividad prevista, preparativos
del Estado de origen para precaverse contra los acciden-
tes, consultas con los Estados que puedan sufrir los
efectos de la actividad, participación de esos Estados en
la prevención, etc. Todo estos mecanismos tienen que
dar a los Estados que puedan resultar afectados la posi-
bilidad de protegerse contra los riesgos que acaso sean
muy pequeños en sí mismos, pero cuyas consecuencias
perjudiciales pueden ser enormes, como en el caso de los
accidentes de centrales nucleares.

3. En cuanto al fondo, el concepto de prevención su-
pone que, haya o no acuerdo previo de los Estados que
pueden tener que soportar los efectos perjudiciales de la
actividad emprendida, el Estado de origen, es decir,
aquel en cuyo territorio o bajo cuyo control se ejecuta
esa actividad, debe adoptar las medidas de seguridad
que se imponen; por ejemplo, adoptar disposiciones le-
gislativas y reglamentarias especiales, velar por su apli-
cación y establecer mecanismos de vigilancia. Mas en re-
lación con este punto se plantea un problema delicado:
si bien cabe pensar que la colectividad internacional
cuenta con que no se emprenda ninguna actividad que
cree un riesgo sin adoptar al mismo tiempo las medidas
de seguridad idóneas, es difícil en cambio determinar lo
que espera exactamente dicha colectividad a este respec-
to y, de manera más precisa, en qué supuestos considera
que una determinada actividad es legítima. Es posible,
sin duda, atenerse a algunos principios muy generales,
como han hecho los autores de la Convención sobre el
derecho del mar de 1982, en relación con el medio am-
biente. Mas la Comisión debería poder ir más lejos e in-
dicar expresamente lo que debe realizar el Estado de ori-
gen para que toda actividad que se desarrolle en su terri-
torio o bajo su control se efectúe en condiciones de
seguridad razonables.

4. A continuación plantea la cuestión de las conse-
cuencias de la infracción de la obligación de prevención
por el Estado de origen. Si una actividad tiene efectos
transfronterizos perjudiciales apreciables, la responsa-

* Anuario... 1980, vol. II (segunda parte), págs. 29 y ss.
'Anuario... 1972, vol. II, pág. 106, documento A/CN.4/254 y

Add.l, párr. 72.
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bilidad del L stado de origen ¿sera la misma haya o no
cumplido la obligación dü prevención? A su juicio, exis-
ten dos niveles de responsabilidad: si el Lstado ha adop-
tado las precauciones necesarias, se puede apreciar una
circunstancia atenuante en la evaluación de su obliga-
ción de réparai ; si no lo ha hecho puede apreciarse una
circunstancia agravante. I a cuestión de la reparación es
sin duda mas vasta, pero cabe admitir que el Lstado, si
ha inlringido la obligación de prevención, no debe go/ar
del benelicio de la duda.

5. Para terminar, se adhiere en general al análisis de la
prevención que propone el Relator Lspccial en los
párrafos 105, ION y 109 de su cuarto informe
(A/CN.4/413). l a Comisión dispone con ese inlorme
de un documento que suscita numerosos comentarios y
que sin duda le permitirá avanzar en sus debates durante
el actual periodo de sesiones.

6. El Sr. C Al LRÜ RODRIGUES felicita al Relator
Especial por la calidad de su cuarto informe (A/
CN.4/413) sobre una materia que es muy difícil, como
lo demuestra la duración de los debates que la Comisión
le ha dedicado ya. Hay ciertos puntos, sin embargo,
acerca de los cuales no comparte la opinion del Relator
Lspecial y que se propone comentar.

7. hl Relator Especial ha estado acertado al renunciar
a elaborar la lista de las actividades a que se refieren los
artículos que se están elaborando; como él mismo dice,
esa lista constituiría mas bien un obstáculo a la aplica-
ción de las disposiciones adoptadas. Además, se limi-
taría a actividades que ya se han tenido en cuenta en
otros instrumentos internacionales (transporte de mer-
cancías peligrosas, objetos espaciales, etc.). Por último,
el progreso técnico haría que rápidamente quedara anti-
cuada.

8. Sin embargo, el Relator Especial aparentemente se
fija como objetivo «una definición lo más completa
posible de las actividades de riesgo que conforman esta
materia» (ibid., párr. 7). No es así como el orador
entiende el mandato de la Comisión, cuyos trabajos, a
su juicio, deben consistir esencialmente en tratar de
determinar los efectos jurídicos de las consecuencias
perjudiciales de los actos no prohibidos por el derecho
internacional. Por otra parte, el propio Relator Especial
parece reconocer que la consideración decisiva son los
daños causados por tales actos (ibid., párr. 5). En
cuanto al concepto de «riesgo», si bien desempeña una
importante función en materia de prevención, pierde esa
preeminencia cuando se trata de reparación y de indem-
nización. Desde luego, si el riesgo era conocido y si no se
ha hecho nada para prevenirlo, eso es algo que hay que
tener en cuenta. Mas, lógicamente, si ha habido daño es
porque había riesgo, fuera éste latente, conocido o
imprevisible. Así pues, lo que debe estudiar la Comisión
son las consecuencias jurídicas de los daños transfronte-
rizos causados por ciertas actividades, teniendo presente
el aforismo contenido en el segundo informe del ante-
rior Relator Especial: «No todo daño es lícito; pero el
derecho jamás permanece indiferente a la realización o
posibilidad de un daño cuando amenaza los derechos de
otros Estados»8.

8 Anuario... 1981, vol. II (primera parte), pág. 123, documento
A/CN.4/346 y Add.l y 2, párr. 40.

9. No hay duda tampoco de que la Comisión debe
basar sus trabajos en esos dos principios: prevención y
reparación. Ll Relator Lspecial da singular realce al
segundo de esos principios, puesto que menciona la
necesidad de determinar «que principios y factores pue-
den orientar a las partes en sus negociaciones para |esta-
bleccr la reparación]» (ibid., parr. 15). A este respecto,
estima el orador que la naturaleza de los accidentes cuya
posibilidad se menciona en dicho párrafo se debería
ampliar mucho.

10. El Relator Especial presenta diez proyectos de ar-
tículos, muy bien redactados y acompañados de comen-
tarios de una gran perspicacia, que el orador se propone
examinar, dejando por ahora a un lado las cuestiones de
forma, pero insistiendo en el hecho de que derivan de un
punto de vista que no comparte.

11. El proyecto de articulo 1 (Ámbito de aplicación de
los presentes artículos) parece más restrictivo que el
texto que figuraba en el tercer informe del Relator Espe-
cial (A/CN.4/405, parr. 6), puesto que contiene la fór-
mula «cuando creen un riesgo apreciable de causar un
daño trans fronterizo». Esa evolución se justifica en el
comentario: el Relator Especial menciona la hipótesis de
un daño no comprendido en el ámbito de aplicación del
proyecto (A/CN.4/413, párr. 27); dice que sólo tiene en
cuenta la responsabilidad por actividades que crean un
riesgo (ibid., párr. 47); considera «que la actividad que
finalmente [produjo el dañoj crea un riesgo, es peli-
grosa» (ibid., párr. 45). Ahora bien, el orador no está
convencido de que haya que limitar desde ese punto de
vista el ámbito de aplicación del proyecto de artículos.

12. El Relator Especial pone en duda «que exista una
norma en el derecho internacional general que diga que
todo daño debe ser compensado» (ibid., párr. 39).
Cabría estar de acuerdo con él si no continuara diciendo
que «si los presentes artículos lo establecieran, y si un
cierto número de Estados los suscribieran en forma de
convención, la obligación de compensar cualquier tipo
de daño surgiría para las partes» (ibid., párr. 40), y que
ello sería expresión de «un grado de solidaridad interna-
cional no reconocible en la actual comunidad de na-
ciones» (ibid.). Por reducción al absurdo, añade que, en
ese caso, «el proyecto podría muy bien reducirse a un
solo artículo que estableciera que todo daño transf'ron-
terizo debe ser reparado» (ibid., párr. 46).

13. Esta manera de abordar el problema es errónea; la
Comisión debe fomentar el desarrollo del derecho inter-
nacional, es decir, de conformidad con su estatuto
(art. 15), elaborar «proyectos de convenciones sobre te-
mas que no hayan sido regulados todavía por el derecho
internacional o respecto a los cuales los Estados no ha-
yan aplicado, en la práctica, normas suficientemente de-
sarrolladas». Ahora bien, el tema que se examina se
presta perfectamente a la elaboración de normas inter-
nacionales. Para convencerse basta con echar una mira-
da en derredor. Existen ya ejemplos de reparaciones
ex gratia por daños causados por actos lícitos, de con-
formidad con una especie de obligación moral. Incumbe
a la Comisión convertir esa obligación en obligación le-
gal. Para ello es preciso que el proyecto de articulado
sobre el que trabaja puntualice en qué casos y en qué
condiciones nace la obligación de reparar, y que deje de
lado el problema del riesgo, aparente o no.
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14. Resumiendo su posición sobre la cuestión del ám-
bito de aplicación, tal como se define en el artículo 1, el
orador estima que no hay que restringir tanto el alcance
del conjunto del proyecto. Este se debe aplicar a todas
las actividades que tengan consecuencias perjudiciales
apreciables y prever sus consecuencias jurídicas, aun
cuando el riesgo que entrañan esas actividades no sea
evidente. Por eso valdría más volver al texto del proyec-
to de artículo 1 presentado por el Relator Especial en su
tercer informe (A/CN.4/405, párr. 6).

15. Conviene revisar el proyecto de artículo 2, pero su
enunciado sólo podrá ser establecido definitivamente
cuando, a la luz del conjunto del texto, se conozca me-
jor el sentido que debe darse a cada expresión.

16. El proyecto de artículo 3 establece la regla de la
atribución de la responsabilidad. En esta materia, la res-
ponsabilidad no es absoluta, puesto que puede suceder
que el Estado no esté en condiciones de controlar efecti-
vamente una actividad, por desconocer su existencia, y
que no es sino ciertísimo que determinados Estados no
están en condiciones de ejercer un control absoluto
sobre lo que sucede en su territorio. Por discutible que
pueda ello parecer en teoría, es necesario, pues, tener en
cuenta la realidad. Con todo, la expresión «siempre que
conociere, o tuviere los medios de conocer,» no parece
feliz. Se podría decir: «siempre que conociere o hubiere
debido conocer». También se podría presentar la cues-
tión al revés, y decir que el Estado no está sujeto a esas
obligaciones si puede probar que «no sabía ni podía sa-
ber» que se desarrollaba la actividad.

17. Los proyectos de artículos 4 y 5 no suscitan ningu-
na observación, pues son de alcance general y corres-
ponden a las disposiciones de muchos instrumentos in-
ternacionales.

18. Pasando a considerar el capítulo 11 del proyecto de
artículos, dedicado a los «Principios», el orador reco-
mienda que la Comisión no se lance a definir un número
demasiado grande de principios. En el período de se-
siones anterior, el Sr. Shi* propuso limitarse a tres prin-
cipios; sería acertado inspirarse en ese espíritu de eco-
nomía.

19. El principio de la libertad de acción enunciado en
el proyecto de artículo 6 podría expresarse de modo más
conciso, limitándose a subrayar lo que viene repitiéndo-
se desde el comienzo del examen del tema, a saber, que
los artículos no tienden a prohibir las actividades a que
se refieren sino a regularlas por la vía de la prevención y
la reparación. la primera frase del artículo es redun-
dante, salvo en lo que sirve de introducción a la segunda
frase. Ahora bien, esta aparentemente contiene una
reserva, puesto que solo menciona las actividades que
crean un riesgo. Parece difícil hacer tal reserva con res-
pecto al principio jurídico muy general que establece
que la libertad de cada uno termina donde comienza la
de los demás, y que el ejercicio de toda actividad debe
ser compatible con la «protección de los derechos» de
los demás Estados. Propone, pues, que se supriman las
palabras «en cuanto a las actividades de riesgo».

20. El proyecto de articulo 7 es una disposición util, en
cuanto define el contenido de la cooperación de que se

1 Anuario... 1987, vol. I, pág. 178, 2U20.' sesión, párr. 31.

trata. Sin embargo, en el párrafo 1 convendría suprimir
las palabras «tanto en los Estados afectados como en los
de origen», ya que el proyecto de artículo, tal como está
redactado, parece referirse también a las actividades que
sólo tienen efectos perjudiciales en el Estado de origen.
Hay que suprimir asimismo el párrafo 2 del artículo,
puesto que es evidente que, para que haya cooperación,
tiene que haber al menos dos partes, que en este caso só-
lo pueden ser el Estado afectado y el Estado de origen.

21. El proyecto de artículo 8, si bien enuncia el princi-
pio de la participación, acaso sea inútil también. Ese de-
ber de participación remite, en efecto, a mecanismos de
consulta que están implícitos ya en el artículo relativo a
la cooperación. Además, las modalidades de esa coope-
ración deberán ser objeto de disposiciones especiales. Si
se desea conservar la idea expresada en el proyecto de
artículo 8, se podría incorporar su contenido al artículo
7, volviendo a redactar este último.

22. El proyecto de artículo 9 no establece el principio
de la prevención en términos suficientemente generales y
tiene el inconveniente de introducir la reserva de «una
actividad presumiblemente de riesgo, para la que no se
hubiere establecido un régimen». Más valdría conten-
tarse con el comienzo de la frase, que establece debida-
mente la obligación de evitar o minimizar los daños po-
sibles, añadiendo que esa obligación es válida respecto
de cualquier tipo de actividad.

23. La misma observación puede aplicarse al proyecto
de artículo 10, dedicado al principio de la reparación
¿Por qué limitar su alcance mediante la salvedad de que
el daño debe ser producido por «una actividad de ries-
go» y que la reparación debe determinarse «de acuerdo
con los criterios que estos artículos establecen»'.' Ade-
más, las palabras «no deberá recaer exclusivamente
sobre la víctima inocente» adolecen de falta de claridad;
sin duda el Relator Especial quería referirse a la carga
del daño.

24. En conclusión, el orador advierte con satisfacción
que el trabajo del Relator Especial delimita el campo de
reflexión e indica claramente el camino que debe seguir
la Comisión. Esta sabe ahora adonde va en relación con
un tema cuya pertinencia ha sido demostrada.

25. El Sr. BEESLEY felicita al Relator Especial por su
magnífico cuarto informe (A/CN.4/413) y por los es-
fuerzos que ha realizado para reflejar lo que considera-
ba que era el punto de vista de la mayoría de la Comi-
sión, pero comparte muchas de las opiniones de los ora-
dores que le han precedido y prefiere, en lo que concier-
ne a los puntos ya tratados, los proyectos de artículos
anteriores, presentados en el tercer informe (A/
CN.4/405, párr. 6). Advierte asimismo que el Relator
Especial presenta en su cuarto informe nuevas disposi-
ciones de fondo, los proyectos de artículos 6 a 10, que
sin duda suscitarán un debate.

26. L'.l orador tiene la impresión de que el Relator Es-
pecial no ha centrado su manera de ver el tema en la res-
ponsabilidad por daños («liability for harm»), sino en la
evaluación del riesgo («assessment of risk»), de donde
las observaciones que han formulado el Sr. McCaffrey y
el Sr. Calero Rodrigues, a las que se adhiere. Agrega
que él también prel'iere que se utilice en inglés la expre-
sión «State ol origin» en vez de «source Stale». LI
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término «substances» («cosas» en español) también le
plantea dificultades, al igual que al Relator Especial,
por otra parte, y más adelante propondrá otras solu-
ciones, como el empleo del término «event».

27. Por lo que respecta a las actividades contaminan-
tes, pone en duda, por los motivos expuestos por los dos
oradores que le han precedido, que el Relator Especial
haya planteado bien el problema en su informe
(A/CN.4/413, párrs. 8 a 15). Se pregunta si la Comisión
debe proseguir indefinidamente el debate sobre la cues-
tión de la existencia o no en derecho positivo de una
obligación en esta materia, puesto que la labor que tiene
que efectuar es también de desarrollo progresivo y no
sólo de codificación. En su opinión, el hecho de poner
en tela de juicio la existencia de una obligación de esa ín-
dole supondría un retroceso. Menciona, a este respecto,
la parte no discutida de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar, de 1982, es decir, la
parte XII, que no se refiere solamente al medio marino,
sino también a las fuentes atmosféricas y terrestres de
contaminación y que no ha sido puesta en tela de juicio
por ningún Estado, ni aun por los que no son signa-
tarios.

28. El Sr. McCaffrey ha explicado muy bien por qué la
Comisión no debería basar el conjunto del proyecto de
artículos en la necesidad de evaluar el riesgo, y ha hecho
observar que las actividades que crean un riesgo
pequeño pueden causar, a pesar de todo, daños apre-
ciables y hasta catastróficos. En realidad, el concepto de
riesgo tiene su importancia en la esfera de la prevención,
pero su papel es menor en la responsabilidad por daños.
Por ejemplo, una explosión nuclear subterránea realiza-
da con fines pacíficos por un Estado —que evidente-
mente no comete un acto prohibido por el derecho inter-
nacional, puesto que ese tipo de experimento está pre-
visto en los estatutos del O1EA— puede muy bien tener
consecuencias transfronterizas perjudiciales. Del mismo
modo, ciertas actividades —la producción de armas quí-
micas (que no es ilegal según el Protocolo de Ginebra de
1925'") y hasta una actividad beneficiosa como la cons-
trucción de una presa— aunque sean legales pueden
causar un daño apreciable, cualquiera que sea la dife-
rencia de los riesgos. En el asunto de la Presa de Gut
(Gut Dam Claims), entre los Estados Unidos de
América y el Canadá", el Canadá compensó a propieta-
rios de los Estados Unidos por daños producidos por
una supuesta elevación del nivel del lago, causada por
una entidad gubernamental del Canadá. Sea como
fuere, y cualesquiera que sean las divergencias de opi-
nión en este campo, la Comisión tiene la pesada carga
de velar por el desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional. Al orador le gustaría que el tema se desarrolla-
ra solamente como una convención ambiental, pero no
insiste en ello. No obstante, cree que la Comisión llega
al fondo de la cuestión cuando examina los diferentes li-
pos de actividades o situaciones que dan lugar a una
contaminación translronteri/a. Se adhiere especialmen-
te a las conclusiones del Sr. Calero Rodrigues sobre la

'" Protocolo de Ginebra de 1925 sobre la prohibición del u.so en la
guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacterioló-
gicos, Comité Internacional de la Cruz Roja, Manual de la Cruz Roja
Internacional, 12." éd., Ginebra, 1983, pag. 342.

1 Laudo arbitral de 27 de septiembre de 1968, International Legal
Materials, Washington (D.C.), vol. VIH, 1969, pag. 118.

necesidad de establecer obligaciones de derecho positi-
vo, y no sólo insistir en los resultados de la insuficiencia
de las medidas adoptadas o de la mala evaluación del
riesgo. Sin negar que la eliminación del riesgo sea un
factor que haya que tomar en consideración, sigue es-
tando convencido de que el conjunto del proyecto de
artículos no debe estructurarse en torno al concepto de
riesgo. Si el riesgo es previsible, incumbe al Estado de
origen probar que ha adoptado las medidas necesarias
para precaverse contra él; si es imprevisible, ello no
impide que un daño pueda producir consecuencias jurí-
dicas.

29. La cuestión de la atribución de responsabilidad
(proyecto de artículo 3) merece ser estudiada detenida-
mente. A este respecto, las enmiendas sugeridas por el
Sr. Calero Rodrigues quizá permitirían resolver algunos
problemas. Con el presente enunciado de las disposi-
ciones propuestas podría darse el caso, en efecto, de que
los Estados de economía de mercado no fueran tenidos
nunca por responsables de un daño transfronterizo, a
diferencia de los Estados de economía planificada o de
economía mixta, a causa de la participación del Estado
en la actividad de que se trata. La Comisión debe evitar
esa posibilidad.

30. En lo referente al grado de diligencia, se adhiere a
las observaciones que hizo el Sr. McCaffrey en la sesión
anterior. Es importante, en lo que concierne a la atribu-
ción al Estado de las actividades realizadas por particu-
lares, a partir del concepto de responsabilidad directa.
Muchas de las dificultades con que se tropieza obedecen
a que el Relator Especial hace hincapié , no en las activi-
dades o situaciones que causan un daño, sino en la eva-
luación del riesgo. Ahora bien, conviene recordar el
Principio 21 de la Declaración de Estocolmo1 ", que dice:

De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los prin-
cipios del derecho internacional, los Estados tienen el derecho sobera-
no de explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política
ambiental y la obligación de asegurar que las actividades que se lleven
a1 cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al
medio de otros Estados o de zonas situadas luera de toda jurisdicción
nacional.

La Comisión desarrollaría una labor útil si se concentra-
ra sobre todo en los daños causados al medio ambiente,
sin perder de vista la esfera situada fuera de la jurisdic-
ción nacional, ya se traie de la alla mar, de los fondos
marinos o de la capa de ozono.

31. Se refiere asimismo al Principio 22 de la Declara-
ción de Estocolmo, relativo a la responsabilidad y la in-
demnización, y se pregunta si la tarea encomendada a la
Comisión tiene unos limites lan estrechos como da a en-
tender el Relator L special en su análisis del lema. Pare-
cería que, en la delimitación del tema, el Relator Espe-
cial no ha expresado el punto de vista de la mayoría, si-
no una posición que, a su juicio, puede lograr el consen-
so. Ahora bien, el orador no cree que sea necesario bus-
car un consenso absoluto sobre lodos los aspectos; si
no, la Comisión no conseguirá nada. I n el presente ca-
so, no cabe limitar el mandato de la Comisión a la ela-
boración de un proyecto que verse solo sobre determina-
dos tipos de situaciones que crean un riesgo. Se pregun-
ta, por olra parle, si el titulo mismo del tema no impone
ciertos limites a la C omisión y si no convendría revisarlo

Véase 2044.' sesión, nota 8.
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en el Comité de Redacción. La presentación verbal del
Relator Especial (2044. ' sesión) y los comentarios for-
mulados por el Sr. McCaffrey y el Sr. Calero Rodrigues
respecto a la posible coincidencia con el tenia de la res-
ponsabilidad de los Estados son especialmente intere-
santes. Aunque algunos miembros puedan preocuparse
porque el presente tema infringe áreas que pertenecen
más bien al del de la responsabilidad de los Estados, ese
tema ha estado en el programa desde 1956, y la Comi-
sión no puede permitirse otros 30 años de espera para
realizar un texto sobre la protección del medio ambien-
te. Asuntos como el de la Barcelona Traction (véase
A/CN.4/413, párr. 38) no deben tenerse en cuenta, ya
que se trata de asuntos económicos y no de derecho am-
biental.

32. La Comisión debe avanzar necesariamente en sus
trabajos sobre esta materia a fin de someter textos al
Comité de Redacción y a los gobiernos. Al sentar las ba-
ses del proyecto de artículos debe evitar los peligros de
una definición restrictiva, y en especial los problemas
que aparentemente plantea a algunos la cuestión de si la
Comisión realiza en este campo una operación de codifi-
cación o de desarrollo progresivo del derecho. No ve
ninguna razón para que no se trate de elaborar una dis-
posición como la del artículo 192 de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de 1982,
que enuncia una obligación de carácter general, a saber:
«Los Estados tienen la obligación de proteger y preser-
var el medio marino». Introduciendo los cambios de re-
dacción necesarios, la Comisión también podría estable-
cer una obligación de derecho positivo. Del mismo mo-
do, el artículo 193 de la Convención sobre el derecho del
mar refleja el Principio 21 de la Declaración de Estocol-
mo. Por otra parte, hay quien considera los principios
de la Declaración de Estocolmo como una especie de de-
recho incipiente o en gestación («soft law») que podría
convertirse en un derecho que ha alcanzado fijeza
(«hard.law»), como en el caso del Convenio de Londres
sobre la prevención de la contaminación del mar por
vertimiento de desechos y otras materias, de 1972", que
se negoció por consenso.

33. Así pues, los principios enunciados en los artículos
192 y 193 de la Convención sobre el derecho del mar
constituyen un precedente en el que la Comisión podría
inspirarse. Menciona asimismo el artículo 207 de dicha
Convención, relativo a la contaminación procedente de
fuentes terrestres, que aborda la cuestión desde una
perspectiva muy amplia, y recuerda lo que ya tuvo oca-
sión de decir acerca de la obligación de los Estados de
no causar daños a sus vecinos ni a las regiones en que to-
dos los Estados tienen un interés compartido. Menciona
también el articulo 210 de la Convención, que se basa en
el Convenio de Londres de 1972 antes citado, y el artícu-
lo 212 sobre contaminación desde la atmósfera o a
través de ella. Este artículo no versa sobre todas las for-
mas de contaminación, pero dispone que los Estados
dictarán leyes y reglamentos para prevenir, reducir y
controlar la contaminación desde la atmósfera en gene-
ral, se haya originado o no en la atmósfera vinculada al
espacio aéreo bajo su soberanía. Se refiere además a los
artículos 213, 216, 222, 225 y 235. Todas estas disposi-
ciones constituyen precedentes que la Comisión podría

11 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 1046, pág. 122.

adaptar a las necesidades del caso, tanto mas cuanto que
ningún Estado ha rechazado nunca la parte XII de la
Convención sobre el derecho del mar, en la que figuran
dichas disposiciones, y que aun los Estados que no son
signatarios han declarado que refleja el derecho con-
suetudinario.

34. lormula algunas reservas con respecto a los párra-
fos 10 y 11 del cuarto informe, por las razones expuestas
por otros miembros de la Comisión, en particular el
Sr. McCaffrey (2044. ' sesión), y se inclina a adherirse al
punto de vista de este en lo referente a los dos aspectos
de la prevención: el procedimiento y el fondo. Ln cuan-
to a si las medidas de prevención y la diligencia razo-
nable excluyen la responsabilidad donde se ha produci-
do un daño apreciable aunque el riesgo haya sido consi-
derado pequeño, esto demuestra la fragilidad de ese en-
foque. En otras palabras, el factor decisivo es el daño, y
el riesgo sólo tiene ese carácter en lo concerniente a las
medidas de prevención.

35. Suscribe el análisis que ha hecho el Sr. Calero
Rodrigues del mandato de la Comisión, especialmente
con respecto a la aceptación de una regla relativa a los
daños sin riesgo aparente y a la limitación del ámbito de
aplicación de los presentes artículos.

36. En lo que concierne a la atribución de la responsa-
bilidad, vacila en aceptar, por los motivos que ha ex-
puesto, las propuestas del Relator Especial. Por muy
conveniente que sea tener en cuenta que los países en de-
sarrollo no tienen a veces los medios para conocer lo que
sucede en sus territorios, una exención basada en la con-
dición de que los Estados conocen o tienen los medios
para conocer demasiado amplia parece debilitar el
proyecto en general. Por otra parte, cabe prever que el
progreso científico permita en el futuro delimitar mejor
los efectos a largo plazo de estas actividades.

37. Suscribe las observaciones hechas por el Sr. Calero
Rodrigues en relación con los proyectos de artículos 6,
8, 9 y 10.

38. En cuanto a las cuestiones de forma, que por otra
parte tiene la intención de plantear en el Comité de Re-
dacción, observa que el proyecto de artículo 1 sólo se re-
fiere implícitamente al medio ambiente y ya no men-
ciona, en comparación con el texto presentado en el ter-
cer informe (A/CN.4/405, párr. 6), ni las «situaciones»
ni la «consecuencia física».

39. Por lo que respecta al proyecto de artículo 2, se
adhiere a las observaciones del Sr. McCaffrey y el Sr.
Calero Rodrigues. Se pregunta si, en el apartado a, inci-
so i), el término «medio» se refiere al Estado de origen,
y si la expresión «riesgo apreciable» en el apartado a,
inciso ii), no se funda en elementos subjetivos. En el
apartado b, la definición de la expresión «actividades de
riesgo» es, por el hecho mismo de la remisión al
artículo 1, una tautología. En el apartado c, en el que se
hace referencia a que el efecto «perjudique de manera
apreciable», no parece que la fórmula adoptada corres-
ponda a las opiniones de la mayoría de la Comisión, y
sería preferible volver a la fórmula «pérdida o daño
transfronterizo», empleada por el anterior Relator Es-
pecial en el párrafo 5 del artículo 2 de su quinto
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informe14. En el apartado d sería preferible utilizar, en
el texto inglés, «State of origin» en vez de «source
State». En el apartado e, que se refiere a la expresión
«Estado afectado», convendría distinguir las situa-
ciones según que den lugar a una responsabilidad obje-
tiva o a una responsabilidad absoluta.

40. Con respecto al proyecto de artículo 4, señala que
el correspondiente texto (art. 3) presentado por el ante-
rior Relator Especial15, ya le había planteado algunas di-
ficultades, y se pregunta si esta disposición refleja el de-
recho convencional o lo contradice. Además, el empleo
de la expresión «sujeto a lo dispuesto en ese otro conve-
nio internacional» plantea algunos problemas. Por lo
que se refiere al proyecto de artículo 5, su texto es oscu-
ro, mientras que el principio enunciado acaso sea funda-
mental. En relación con el proyecto de artículo 6, no al-
canza a comprender por qué se ha abandonado el Prin-
cipio 21 de la Declaración de Estocolmo. No tiene nada
que objetar en cuanto al fondo al texto del proyecto de
artículo 7, salvo para subrayar que el instrumento de
que se trata no está dedicado a la cooperación. El párra-
fo 1 no plantea problemas. En cuanto al párrafo 2, se
remite a las observaciones del Sr. Calero Rodrigues. El
proyecto de artículo 8 le inspira reservas. El proyecto de
artículo 9 debería ser modificado ligeramente en cuanto
a la forma si la Comisión decide conferir al principio de
la prevención el carácter de principio fundamental. En
cuanto al proyecto de artículo 10, recuerda que el instru-
mento que se está elaborando debe tender a proteger las
posibles víctimas.

41. El Sr. TOMUSCHAT felicita al Relator Especial
por su cuarto informe (A/CN.4/413) y su presentación
verbal, en que ha destacado claramente los principios
rectores de los nuevos proyectos de artículos que presen-
ta. Con mucho acierto, ha basado esos proyectos de ar-
tículos en un concepto bien definido de la responsabili-
dad y sus consecuencias, en relación con el cual surge la
primera idea directriz, el riesgo: las normas propuestas
se aplicarán en todos los casos en que una actividad hu-
mana entrañe un riesgo apreciable o significativo de
daño trans fronterizo. De este modo, el contenido del
proyecto se estructura en torno a una premisa unitaria,
de la que no debería ser demasiado difícil deducir las
normas del futuro régimen de responsabilidad.

42. Aunque en general está de acuerdo con el nuevo
enfoque propuesto por el Relator Especial, se pregunta
si la Comisión no debería atreverse a ampliarlo más,
puesto que el tema se distingue del de la responsabilidad
de los Estados. En efecto, las normas sobre la responsa-
bilidad de los Estados son en su mayoría normas secun-
darias, mientras que, en la materia que se examina, se
trata de establecer normas primarias que corresponden
fundamentalmente a la esfera del derecho ambiental.

43. En relación con este punto surge una segunda idea
directriz, que corre a parejas con el concepto de riesgo
apreciable o significativo, a saber, la de daño transfron-
terizo, en la inteligencia de que se trata de un daño ma-
terial, físico. En terminología jurídica moderna, el de-
recho ambiental es el que regula las actividades que pro-

14 Anuario... 1984, vol. II (primera parte), pág. 162, documento
A/CN.4/383 y Add.l, párr. 1.

15 Ibid.

ducen o pueden producir consecuencias perjudiciales en
los elementos físicos del medio humano: el aire, el agua
y la tierra. El desarrollo que ha experimentado el de-
recho ambiental en los últimos veinte años es precisa-
mente lo que justifica la elaboración de un instrumento
más ambicioso, como un acuerdo marco básico. A este
respecto, comparte las observaciones del Sr. Calero
Rodrigues. Cabe preguntarse si, del mismo modo que
existe la Convención de las Naciones Unidas sobre el de-
recho del mar aplicable al medio ambiente marino, no
podría haber un instrumento análogo aplicable a la su-
perficie de la tierra, e incluso al espacio aéreo. Esta ta-
rea no sería imposible a condición de que las normas
que se establecieran fuesen aceptables para los Estados,
que no tienen la intención de renunciar a su soberanía
territorial. Así pues, la protección del medio ambiente
requiere el establecimiento de un marco que no se limite
a la gestión del riesgo.

44. Como es importante hacerse una idea clara de la
realidad y las necesidades, habrá que examinar el pro-
yecto de artículos teniendo en cuenta las principales cla-
ses de situaciones que pueden plantearse. En primer lu-
gar, una actividad intrínsecamente peligrosa y que el
hombre nunca podrá controlar totalmente es la manipu-
lación de grandes cantidades de materiales fisionables,
en particular en las centrales nucleares, civiles desde
luego. Las normas que la Comisión tiene que establecer
deben referirse también al riesgo nuclear. Es una suerte
que hasta ahora solamente una de las principales plantas
nucleares, uno de los reactores de la central de Cherno-
bil, haya tenido problemas de funcionamiento, y que las
consecuencias hayan sido menos dramáticas que las pre-
vistas; pero el hecho es que todo accidente nuclear im-
portante que se produzca en cualquier lugar del mundo
tendrá inevitablemente graves efectos transfronterizos.

45. La segunda situación que hay que tener en cuenta
es la de la contaminación ocasionada por la circulación
de automóviles y el consumo de combustibles fósiles,
cuyos efectos se propagan habitualmente a grandes dis-
tancias. Esta situación presenta características espe-
ciales: las actividades que la originan son socialmente
aceptadas, al menos dentro de ciertos límites; la conta-
minación que generan se diferencia de la contaminación
accidental por su efecto acumulativo y gradual, que no
se hace sentir de inmediato; por último, es difícil atri-
buir esa contaminación a un Estado determinado, sobre
todo en Europa, en que las fronteras están muy cerca-
nas. Es evidente que, en este caso, las normas no pueden
ser exactamente las mismas que en el caso de las activi-
dades de riesgo.

46. La tercera situación, de la que es ejemplo el asunto
de la Fundición de Trail (ibid., párr. 2), es la de las ins-
talaciones industriales, situadas en la frontera entre dos
o más Estados, de las que emanan gases nocivos para el
medio ambiente. Una actividad de esta índole, además
de contribuir a la contaminación general, produce un
daño concreto y fácilmente identificable, que se causa
a sabiendas a otros Estados. En este mismo orden de
ideas, pero en un contexto más amplio que el de la
estricta protección del medio ambiente, se plantea la
cuestión de si los experimentos biológicos y genéticos
deben estar o no dentro del ámbito del proyecto de artí-
culos. El orador opina que sí, dada la gravedad de ese ti-
po de riesgos. Los Estados que autorizan a sus científi-
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cos a efectuar investigaciones de esa naturaleza deben
adoptar las medidas de prevención necesarias y saber
que no podrán eludir su responsabilidad internacional
en caso de que los experimentos terminen en una ca-
tástrofe.

47. La cuarta y última situación, que es distinta de las
anteriores, es aquella en que la víctima no es otro Esta-
do, dotado de los atributos físicos de su soberanía, sino
el patrimonio de la humanidad situado más allá de la zo-
na marítima regida por la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar. Se adhiere, a este res-
pecto, a las observaciones del Sr. Beesley, y recuerda el
caso de la Antartica y de las diferentes capas de la at-
mósfera y la estratosfera, en particular la capa de ozo-
no. Del apartado c del proyecto de artículo 2, en el que
se define la expresión «daño transfronterizo», no se
desprende claramente si el Relator Especial se propone
incluir en el proyecto de artículos esas zonas.

48. Estas parecen ser las principales situaciones de
hecho que exigen el establecimiento de un régimen inter-
nacional. Ahora bien, el Relator Especial ha tenido en
cuenta al parecer el riesgo nuclear, pero no realmente la
contaminación acumulativa y gradual, y se propone
excluir los daños causados por actividades que no pare-
cen a priori entrañar riesgos, esto es, todas las si-
tuaciones en que el riesgo es sólo accidental.

49. Tal vez sería conveniente en esta etapa hacer una
distinción fundamental entre las situaciones considera-
das ex ante, es decir, antes de que sobrevenga ningún pe-
ligro y las situaciones que se caracterizan principalmente
por la aparición de efectos perjudiciales y que, por lo
tanto, se consideran ex post facto. En el segundo caso,
el ámbito de aplicación de las normas sería tal vez más
amplio que en el primero. En otros términos, el riesgo
sería un excelente criterio de orientación desde el punto
de vista prospectivo, pero, desde el punto de vista
retrospectivo, el elemento principal es el daño efectivo.
A este respecto, expresa su desacuerdo con el Sr. Calero
Rodrigues.

50. Por lo que se refiere a las situaciones consideradas
ex ante, el orador tendría en cuenta tres normas. La pri-
mera sería, necesariamente, la propuesta por el Relator
Especial en la primera frase del proyecto de artículo 6:
los Estados son dueños de hacer lo que les plazca dentro
de su territorio. Esta norma refleja el principio funda-
mental de la soberanía. Todos los Estados gozan de de-
rechos territoriales soberanos dentro de sus fronteras,
pero esa libertad no puede ser absoluta. En segundo lu-
gar, convendría prohibir de un modo expreso las activi-
dades que inevitablemente causan un daño «apreciable»
a otro Estado. A este respecto, preferiría que se fuera
más lejos que la norma propuesta por el Relator Espe-
cial en la segunda frase del proyecto de artículo 6, intro-
duciendo el principio de la integridad territorial. En
efecto, cabe imaginar que una instalación de tratamien-
to de desechos que sea explotada en un Estado, cerca de
la frontera con otro Estado, contamine las aguas sub-
terráneas de este último, o incluso que se autorice la
construcción de una fábrica que emite humos tóxicos
cerca de la frontera de un Estado situado al este del Es-
tado de origen, con la intención deliberada de que los
vientos dominantes del oeste se encargen de alejar esos
humos. En previsión de tales casos, convendría precisar

que ningún Estado tiene derecho de exponer a sus veci-
nos, con pleno conocimiento de causa y de forma deli-
berada, a los efectos de los desechos que produce. En
tercer lugar, todas las actividades que entrañan riesgos,
pero que son socialmente útiles, deben ser toleradas a
condición de que estén sujetas a un control estricto. Así
ocurre con las centrales nucleares. En este caso, eviden-
temente, el concepto fundamental debe ser el de preven-
ción, como por otra parte establece el Relator Especial
en su proyecto de artículo 9. Sin embargo, convendría
completar el texto de esa disposición, y a este respecto la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar proporciona muchos ejemplos de disposiciones que
remiten a normas reconocidas en el plano internacional,
bien tratados internacionales, o bien resoluciones o
conclusiones aprobadas por los organismos interna-
cionales, o prácticas recomendadas. Se podría proceder
del mismo modo en el proyecto de artículos que se exa-
mina, pues la prevención no debe dejarse al arbitrio del
Estado de origen, sino que debe responder también a
normas más objetivas. También se podría hacer un lla-
mamiento a los Estados para que sometieran a tales nor-
mas las actividades que generalmente se consideran, por
naturaleza, peligrosas.

51. En cuanto a la contaminación atmosférica acumu-
lativa y gradual producida por innumerables y distintas
fuentes, se trata de una cuestión difícil de abordar y
que, efectivamente, el Relator Especial ha eludido exa-
minar; el problema sólo puede solucionarse globalmen-
te, mediante acuerdos celebrados por los Estados.

52. En lo que respecta a las situaciones consideradas
ex post facto, el marco jurídico es diferente: el Estado,
en la medida en que viola una norma convencional de-
terminada, incurre en responsabilidad internacional.
Pero esto que parece tan evidente no es así. En efecto:
cuanto más se desarrolla el cuerpo de normas conven-
cionales, tanto menos se puede definir una responsabili-
dad específica por los actos que no están prohibidos por
el derecho internacional. Por ello, la Comisión no de-
bería dudar en remitirse al régimen de la responsabili-
dad de los Estados, en el sentido tradicional del
término. Es cierto que la responsabilidad por hechos ilí-
citos y la responsabilidad por hechos no prohibidos es-
tán imbricadas hasta tal punto que a menudo es difícil
saber de cuál de ellas se trata. Por otra parte, la Comi-
sión, desde que comenzó a ocuparse de esta cuestión, no
ha podido establecer una delimitación clara entre ambos
temas. De todos modos, las normas ordinarias de la res-
ponsabilidad de los Estados se aplicarán en el caso de
que un Estado no cumpla sus obligaciones convenciona-
les libremente contraídas.

53. Más difícil es determinar la situación jurídica de
los Estados si sólo se tienen en cuenta los principios ge-
nerales del derecho internacional codificados en la
Declaración sobre los principios de derecho interna-
cional referentes a las relaciones de amistad y a la co-
operación entre los Estados de conformidad con la Car-
ta de las Naciones Unidas16. En las situaciones conside-
radas ex ante, existen sin duda casos en que un Estado,
con pleno conocimiento de causa y de forma deliberada,
causa a otro Estado un daño determinado y fácilmente

" Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre
de 1970, anexo.



18 Actas resumidas de las sesiones del 40.° período de sesiones

reconocible; es la situación de la que el asunto de la Fun-
dición de Trail sirve de ejemplo. En estos casos es bas-
tante fácil demostrar la responsabilidad del Estado de
origen. Ahora bien, el Relator Especial parece estimar
que, aun en ese caso, no existe responsabilidad del Esta-
do. No puede compartir esa opinión, y recuerda que,
sea como fuere, la Comisión también tiene por mandato
el desarrollo progresivo del derecho internacional. Por
lo tanto, para evitar toda incertidumbre, es importante
que la Comisión refuerce la norma, basada en el princi-
pio de la integridad territorial, según la cual el Estado
que con pleno conocimiento de causa ocasiona un daño
apreciable a un Estado vecino incurre en responsabili-
dad. Es probable que la redacción de una norma de esta
índole no resulte fácil. Pero las situaciones como la que
dio lugar al asunto de la Fundición de Trail, por espe-
ciales que sean, presentan características que se pueden
tener en cuenta y ser generalizadas.

54. Seguidamente están las situaciones en que el riesgo
inherente a una actividad peligrosa se ha materializado,
y el orador expresa sus reservas por lo que respecta a la
solución bastante vaga que propone el Relator Especial
en el proyecto de artículo 10, que prevé en particular
una negociación entre las Partes. Quizá sea preciso tam-
bién en este caso hacer una distinción. Por una parte, el
daño puede haberse producido a pesar de todas las me-
didas preventivas adoptadas, en cuyo caso no se puede
aplicar la responsabilidad de los Estados, y la situación
exige soluciones innovadoras. Por ejemplo, se podría te-
ner en cuenta la magnitud del daño sufrido por el Esta-
do afectado, o inspirarse en los regímenes privados de
seguros, que establecen un límite máximo de indemni-
zación.

55. ¿Pero cuál es la solución apropiada cuando el ries-
go se ha materializado porque el Estado de origen no ha
empleado una diligencia razonable? Opina que, en este
caso, probablemente se podría probar la negligencia, y
recuerda que en la sesión anterior el Sr. McCaffrey hizo
hincapié en el concepto de diligencia razonable, que per-
mite determinar si realmente se han adoptado las medi-
das de prevención necesarias. Sin embargo, aquí se
entra en un terreno incierto. El Código Civil alemán,
por ejemplo, como el de varios otros países, dispone que
en los casos de este tipo se determine si ha habido dili-
gencia razonable, y si no, que la actividad de que se trate
se considere ilícita. Pero no es seguro que se pueda apli-
car un razonamiento tan simple en derecho interna-
cional, ni que se trate de uno de los «principios genera-
les del derecho» a que se refiere el artículo 38 del Estatu-
to de la CU, que pueda tomarse de los derechos na-
cionales para incorporarlo al derecho internacional. La
esfera de la responsabilidad por las consecuencias perju-
diciales de actos no prohibidos por el derecho interna-
cional podría quedar reducida a un mínimo si todos los
casos en que se advirtiese la falta de diligencia razonable
se considerasen automáticamente comprendidos en la
esfera de la responsabilidad de los Estados. Además, ca-
be preguntarse cómo el Estado afectado podría averi-
guar si todas las medidas preventivas necesarias se ha-
bían adoptado en el Estado de origen. Por lo tanto, se
puede argumentar que todos los casos en que se mate-
rializa el riesgo deben clasificarse en una categoría úni-
ca, haya habido o no diligencia razonable, salvo que
medie culpa lata. La idea del Sr. McCaffrey de conside-

rar como circunstancia agravante la falta de diligencia
razonable es interesante, y está por lo demás en conso-
nancia con las observaciones hechas por el Relator Es-
pecial en su informe (A/CN.4/413, párrs. 108 y ss.), en
el que muestra lo difícil que es determinar si la obliga-
ción de diligencia razonable es o no una obligación
autónoma, y si el incumplimiento de esa obligación da
lugar automáticamente a la responsabilidad.

56. La última categoría es la de los accidentes impre-
vistos que causan a otro Estado un daño, no sólo apre-
ciable, sino considerable. En este caso se aplica el princi-
pio según el cual la víctima no debe en ningún caso so-
portar exclusivamente el daño, sin que sea necesario de-
terminar si el daño dimana de una actividad en la que se
ha previsto su naturaleza peligrosa. La responsabilidad
puede tener, efectivamente, un doble fundamento. Uno
es evidentemente el riesgo, pero también existen si-
tuaciones en que no hay riesgo. Si un Estado, sin violar
una norma de derecho internacional ni realizar una acti-
vidad que entrañe riesgo, causa un daño material grave
a otro Estado, este último debe ser indemnizado confor-
me a los principios de la equidad. A este respecto, y al
igual que el Sr. Calero Rodrigues, está en desacuerdo
con el Relator Especial.

57. En conclusión, dice que, si ha planteado una vez
más cuestiones de principio, ha sido por estimar que,
para que sea viable, el proyecto debe apoyarse en bases
teóricas precisas.

58. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) desea hacer
algunas aclaraciones en respuesta a las observaciones
formuladas hasta ahora, en particular por el Sr. Mc-
Caffrey, y subraya ante todo que el presente tema y el
del derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación no coinci-
den parcialmente; en la esfera de los cursos de agua, el
daño apreciable que resulta del incumplimiento de la
obligación de diligencia razonable da lugar a la ilicitud,
mientras que en el tema examinado no se plantea la
cuestión de la ilicitud.

59. En su intervención, el Sr. McCaffrey ha hecho
cuatro observaciones. En primer lugar, que las activida-
des contaminantes deberían estar sujetas a una obliga-
ción de diligencias muy rigurosa. El Sr. McCaffrey ha
mencionado a este respecto la idea de la prohibición. En
segundo lugar, que el proyecto debería tener en cuenta
los riesgos pequeños de daños considerables (desastres).
En tercer lugar, que se debería aplicar el principio de la
no discriminación, a saber, la igualdad de trato de
extranjeros y nacionales en el territorio del Estado. En
cuarto lugar, que la atribución al Estado debería ser di-
recta, puesto que el Estado está obligado a actuar con
diligencia y que todo incumplimiento de esa obligación
da lugar a su responsabilidad.

60. En su opinión, las observaciones primera y cuarta
están relacionadas entre sí. Si el proyecto se aplica a las
actividades contaminantes, los daños apreciables que
causen esas actividades deberían ser reparados, haya ha-
bido o no diligencia razonable. A falta de diligencia, la
reparación deberá ser equivalente al perjuicio causado;
por el contrario, si el Estado de origen ha actuado con la
debida diligencia, habrá que tener en cuenta los gastos
realizados a tal efecto en el momento de la indemniza-
ción. El Relator Especial cree que esto debería satisfacer
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al Sr. McCaffrey, y no ve inconveniente en que éste re-
curra a la idea de prohibición en el tema del que es Rela-
tor Especial; de hacerlo así, esta solución seguirá siendo
aplicable al caso de los cursos de agua en virtud del
artículo 4 del proyecto de artículos en examen.

61. En lo que concierne a la atribución de responsabi-
lidad, al ser fundamentalmente de carácter juris-
diccional, el sistema previsto resultaría seriamente debi-
litado si para ello se requiriese un acto del Estado, en el
sentido que se da a esa expresión en la primera parte del
proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los
Estados17. Incluso las actividades realizadas por el Esta-
do son atribuibles a éste por el solo hecho de que tienen
lugar en su territorio o bajo su jurisdicción. De otro mo-
do, la atribución se convertiría en un problema de
prueba, lo que sería contrario a las normas fundamenta-
les de la responsabilidad causal, que necesitan un meca-
nismo seguro, claro y de fácil aplicación. El Relator Es-
pecial cree que eso es lo que propone en el proyecto,
puesto que el mero hecho de que la actividad que ha
ocasionado un daño se haya efectuado bajo la jurisdic-
ción o bajo el control de un Estado da lugar a la respon-
sabilidad de éste. Recordando que el Sr. McCaffrey ha
criticado el proyecto en cuanto requiere un mínimo de
participación, lo que sería incompatible con la atribu-
ción jurisdiccional, señala que ese mínimo de participa-
ción se exige también en derecho interno en la esfera de
la responsabilidad objetiva. Los seres humanos no son
autómatas, sino que deben saber por lo menos que la ac-
tividad es peligrosa, y se presume que lo saben cuando el
riesgo es «apreciable».

62. Por otra parte, el Relator Especial reconoce que se
deberían tener en cuenta en el proyecto los riesgos
pequeños de daños considerables. Es necesario estudiar
ese punto más a fondo, y quizá fuera preferible el
término «previsible». Por lo que hace a la no discrimi-
nación, se acepte o no como principio, se trata de un
concepto que sin duda vendría a desempeñar un papel
importante en la atribución de responsabilidad.

63. Por último, la cuestión de si existen en derecho in-
ternacional general una obligación de diligencia razo-
nable y una prohibición de causar cualquier daño apre-
ciable no ha sido zanjada ni mucho menos. Sea como
fuere, los Estados resolverán libremente, y sólo acepta-
rán las obligaciones universalmente reconocidas en de-
recho internacional general. Así pues, el único resultado
práctico a que se llegaría si se presumiera la existencia de
tal prohibición sería dejar sin defensa a los Estados
afectados por actividades contaminantes.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.

Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindra-
lambo, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari
Tudela, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

" Véase nota 6 supra.

2046.a SESIÓN

Martes 17 de mayo de 1988, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Calero Rodrigues,

Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la
Comisión, y su documentación (continuación*)
(A/CN.4/L.420, secc. F.4)

[Tema 9 del programa]

1. El PRESIDENTE hace recordar a la Comisión que
ésta había decidido dedicar una sesión durante la sema-
na del 16 al 20 de mayo de 1988 al examen del progra-
ma, procedimientos y métodos de trabajo de la Comi-
sión, y su documentación, con particular referencia a las
materias mencionadas en el párrafo 5 de la resolución
42/156 de la Asamblea General, de 7 de diciembre de
1987 (véase 2044.a sesión, párr. 1.1). Da la bienvenida al
Asesor Jurídico de las Naciones Unidas, cuya presencia
es particularmente importante en el momento en que la
Comisión debate las cuestiones relacionadas con su
programa y métodos de trabajo, debido al estrecho
vínculo que existe entre el desempeño de la labor de la
Comisión y la asistencia brindada por la Secretaría.

2. Participa también en la sesión el Sr. Jorge Vanossi,
Observador del Comité Jurídico Interamericano, a
quien el Presidente de la bienvenida en nombre de todos
los miembros de la Comisión. No considera necesario
hacer hincapié en los vínculos de larga data que existen
entre la Comisión y el Comité, ni en el hecho de que las
relaciones de cooperación con organismos de codifica-
ción de carácter regional son mutuamente enriquecedo-
ras. En el párrafo 12 de la resolución 42/156, la
Asamblea General ha reafirmado su deseo de que la Co-
misión continúe promoviendo su cooperación con los
órganos jurídicos intergubernamentales cuya labor re-
viste interés para el desarrollo progresivo del derecho in-
ternacional y su codificación. La Comisión y el Comité
Jurídico Interamericano tienen objetivos comunes y
comparten el examen de ciertos temas del derecho inter-
nacional. Ambos órganos están integrados por
miembros procedentes de diversos sistemas jurídicos y
de Estados en diversos grados de desarrollo. El observa-
dor del Comité Jurídico Interamericano hará una decla-
ración en el curso del período de sesiones.

3. A fin de facilitar el examen por la Comisión de sus
métodos de trabajo, el Presidente señala a la atención
los párrafos 3 a 11 de la resolución 42/156 de la
Asamblea General. En el párrafo 5, la Asamblea Gene-
ral pide a la Comisión que mantenga en examen la plani-
ficación de sus actividades de manera que abarquen el
mandato de sus miembros, teniendo presente la conve-
niencia de adelantar en todo lo posible la elaboración de
proyectos de artículos sobre asuntos concretos; que siga
examinando sus métodos de trabajo en todos sus aspec-
tos, teniendo presente que el escalonamiento del examen
de algunos asuntos puede contribuir a un examen más
eficaz de su informe en la Sexta Comisión; y que indique
en su informe anual, para cada asunto, aquellas cues-

1 Reanudación de los trabajos de la 2044.a sesión.
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tiones concretas respecto de las cuales sería particular-
mente interesante para la continuación de su labor que
los gobiernos expresen sus opiniones.

4. Asimismo, señala a la atención el resumen por te-
mas de los debates realizados en la Sexta Comisión res-
pecto al informe de la CDI sobre su 39.° período de se-
siones (A/CN.4/L.420). En los párrafos 251 a 262 de
ese documento se encuentran reflejadas las sugerencias
relativas a la planificación de las actividades futuras de
la CDI, a la posibilidad de distribuir en el tiempo el exa-
men de algunos temas, y a los métodos de trabajo de la
CDI, así como a los métodos de presentación de infor-
mes y a la documentación.

5. El Sr. BARSEGOV estima que la Comisión debe
mejorar la planificación, los métodos y la organización
de sus trabajos, pues se observa cierta discrepancia entre
las exigencias que demanda la creciente importancia del
derecho internacional y el estado de los trabajos de la
Comisión. Como miembro de la Comisión, sabe muy
bien cuan difícil es la tarea de la Comisión, pero los ob-
servadores externos son bastante escépticos en cuanto a
su eficacia y expresan dudas acerca de su habilidad para
completar muchos instrumentos importantes en que tra-
baja actualmente dentro del término de una generación.

6. La Comisión discute desde hace tiempo el escaloña-
miento del examen de sus temas. El examen simultáneo
de muchos temas produce atraso en todos ellos y como
la Comisión cambia la composición de sus miembros ca-
da cinco años y los relatores especiales se suceden, se ha-
ce necesario examinar los mismos asuntos de nuevo. El
hecho de que solamente tres de los seis informes que de-
bería haber examinado la Comisión en el presente perío-
do de sesiones están listos demuestra que la Comisión
no puede materialmente ocuparse de tantos informes a
la vez. Es pues indispensable programar en forma realis-
ta el examen de los otros tres informes, puesto que la
Secretaría no podrá tenerlos a tiempo para el período de
sesiones en curso porque son voluminosos, como, al pa-
recer, lo es el informe sobre las inmunidades jurisdic-
cionales de los Estados y de sus bienes. La Comisión
haría bien en concentrar sus esfuerzos en los informes
más cortos, como el del estatuto del correo diplomático
y de la valija diplomática no acompañada por un correo
diplomático, y el de la responsabilidad de los Estados,
tema que, pese a su importancia, no se ha abordado en
dos años.

7. La Comisión mejoraría considerablemente sus
métodos de trabajo si, al abordar el examen de un tema,
se concentrara en la forma que se debe dar al texto defi-
nitivo. Una vez determinada la forma, su labor sobre el
fondo del tema progresaría más fácilmente y el de-
sarrollo progresivo y la codificación del derecho inter-
nacional avanzarían considerablemente. La forma de un
documento determina en gran parte su contenido. Si,
por ejemplo, de acuerdo al nivel alcanzado en el traba-
jo, el objetivo fuera establecer una serie de recomenda-
ciones, en lugar de elaborar un proyecto de convención,
se evitaría un buen número de obstáculos, y las reco-
mendaciones podrían tener un carácter más radical.

8. La eficacia de la Comisión sufre a menudo por el
hecho de que aborda sus temas al revés: las normas se
elaboran siempre antes que las definiciones básicas. Es
el caso, por ejemplo, del proyecto de código de crímenes

contra la paz y la seguridad de la humanidad, en el que
la Comisión comenzó su trabajo sobre ideas abstractas
sin preocuparse primero de la definición de los concep-
tos. Si se hubiera ocupado primero de las cuestiones
básicas, sus trabajos ahora estarían mucho más avan-
zados.

9. La Comisión debería prestar más atención a la cues-
tión de las fuentes. Ya sea que se trate de definir los ac-
tos que constituyen crímenes, o de establecer una obli-
gación general de reparación por los daños transfronte-
rizos causados por actividades lícitas, la Comisión debe
adherirse estrictamente a las ideas aceptadas en materia
de fuentes de derecho internacional. Puede adoptar una
solución puramente jurídica, apoyándose en el
artículo 38 del estatuto de la CU, ya que todos los Esta-
dos reconocen ias fuentes allí enumeradas. Las deci-
siones de los tribunales y la doctrina de los más califica-
dos especialistas en el derecho público de diferentes na-
ciones se consideran como un medio auxiliar para la de-
terminación de normas de derecho. La referencia a la
práctica de los Estados tampoco debe ser selectiva.
Habría que apartarse un poco del análisis de la práctica
estatal y poner más énfasis en el material normativo ac-
tual del derecho internacional. La Comisión debe poner
atención también a los trabajos de las instituciones espe-
cializadas que tratan de las mismas cuestiones, por
ejemplo, los del OIEA, sobre responsabilidad. Por últi-
mo, cuando el derecho internacional presenta lagunas
sobre algún determinado tema, la Comisión debe reco-
nocer su tarea de elaborar nuevas normas, con todas las
consecuencias que ello trae, inclusive a nivel de procedi-
miento. El factor decisivo en esta tarea es obtener el
acuerdo más amplio posible.

10. En lo que se refiere a la documentación, desea
señalar que no todos los miembros de la Comisión se en-
cuentran en la misma posición porque las actas resumi-
das sólo se preparan en inglés y en francés. La Secretaría
debería tomar medidas para que las intervenciones
hechas en otros idiomas que no sean el inglés o el
francés, se resuman más exactamente. Por su parte, está
dispuesto a trabajar sobre el acta resumida, ya sea en
inglés o francés, para que se traduzca en seguida al ruso.

11. El Sr. BARBOZA duda de que sea posible, e inclu-
so deseable, aumentar el volumen de material que la Co-
misión presenta cada año a la Asamblea General, a la
comunidad académica y al público en general. La codi-
ficación del derecho internacional es resultado del diálo-
go que se mantiene entre la Comisión y los gobiernos, en
el cual la Asamblea General tiene también una parte
esencial. Las solicitudes hechas a los gobiernos para que
envíen comentarios y observaciones sobre proyectos
preparados por la Comisión no son siempre atendidas
rápidamente, por la razón de que los países en de-
sarrollo, que representan la gran mayoría de la comuni-
dad internacional y cuyo asentimiento es vital para la
aceptación general de las normas de derecho interna-
cional, sólo tienen pequeños departamentos jurídicos
que invariablemente se encuentran sobrecargados de
trabajo. Además, la codificación es intrínsecamente un
proceso de movimiento lento; acelerarlo sería como pre-
cipitar la maduración de un fruto. Pero, a pesar de su
lentitud, la labor de codificación ha hecho grandes
progresos a lo largo de los 40 años de historia de la Co-
misión, durante los cuales se han redactado instrumen-
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tos internacionales sobre muchos problemas clásicos de
derecho consuetudinario internacional.

12. Uña de las críticas que se han hecho sobre los
métodos de trabajo de la Comisión se refiere a su prácti-
ca de fraccionar el examen de algunos temas. Pero las
prácticas de la Comisión se basan siempre en la reali-
dad. Un tratado no puede ser redactado como si fuera
una operación única, porque todas las etapas del proce-
so están interrelacionadas; cada relator especial tiene
que esperar a recibir el documento en el que figuran las
opiniones de los representantes de la Sexta Comisión de
la Asamblea General, y ese documento ha de traducirse
y reproducirse después. Así pues, normalmente un rela-
tor especial no recibe el informe sobre el debate corres-
pondiente hasta el mes de enero y entonces sólo cuenta
con tres meses para preparar y presentar su propio in-
forme. Evidentemente, un informe completo sobre la
materia de un tratado no se puede preparar en tres me-
ses; por eso la labor se ha de llevar a cabo artículo por
artículo, año tras año.

13. El Sr. Barboza cree que normalmente las defini-
ciones amplias deben dejarse para el final. Como en
cualquier esfera de carácter científico, los temas se tra-
tan inicialmente según concepciones previas o ideas glo-
bales y su finalidad se define gradualmente durante el
debate en la Comisión. Está de acuerdo con el Sr. Barse-
gov en que se deberían hacer esfuerzos para mejorar los
métodos de trabajo de la Comisión a fin de lograr una
mayor eficacia; pero cree que son escasas las posibilida-
des de lograr mejoras radicales en su rendimiento.

14. El Sr. OGISO afirma que la presentación de su in-
forme preliminar como Relator Especial para el tema de
las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes (A/CN.4/415) se ha retrasado debido a que los
comentarios de los gobiernos se han recibido tarde. Re-
cibió el documento en que figuran esos comentarios
(A/CN.4/410 y Add.l a 5) mucho después del 1.° de
enero, fecha pedida originalmente. Las observaciones
de los gobiernos sobre el tema del Sr. Yankov, el estatu-
to del correo diplomático y de la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático (A/CN.4/409 y
Add.l a 5), también han sufrido retrasos. Ello explica
por qué los informes sobre esos dos temas se han presen-
tado a la Secretaría después de lo que se había planifica-
do originalmente. Su propio informe fue entregado a la
Secretaría el primer día del actual período de sesiones y
se le ha dicho que el volumen de la labor de traducción y
reproducción que entraña será causa de considerables
retrasos. La Comisión y la Secretaría no son totalmente
responsables por la situación, que se debe principalmen-
te al retraso con que los gobiernos envían sus observa-
ciones. El Sr. Ogiso por su parte ha hecho grandes es-
fuerzos para presentar su informe lo antes posible.

15. Un miembro de la Comisión ha preguntado si sería
posible dividir el informe sobre las inmunidades juris-
diccionales de los Estados y de sus bienes en varias par-
tes, a fin de que la Comisión pudiera al menos avanzar
sobre una parte del mismo en el actual período de se-
siones. Suponiendo que la traducción de las primeras
partes pudiera hacerse para final de junio o principios
de julio, sugeriría que se dividiera el informe en cuatro
secciones: principios básicos, excepciones o limitaciones
al principio de la inmunidad, medidas de ejecución y

cuestiones diversas. Como todas esas secciones son in-
terdependientes, por supuesto sería preferible examinar
el informe en su totalidad, pero quizá la Comisión
pueda ahorrar tiempo celebrando un debate general
sobre las dos primeras secciones. No pretende que su te-
ma se examine antes que el del Sr. Yankov y quizá la
Comisión prefiera examinar en su totalidad ese tema an-
tes de emprender el suyo propio.

16. Una ventaja de celebrar un debate general sobre
las dos primeras secciones de su informe sería la de en-
focar las distintas opiniones que todavía prevalecen en
la Comisión sobre el tema de las inmunidades jurisdic-
cionales y establecer un equilibrio adecuado entre esas
opiniones antes de proceder a una segunda lectura del
proyecto de artículos en el próximo período de sesiones.
En todo caso no piensa remitir proyectos de artículos al
Comité de Redacción durante el actual período de se-
siones.

17. El Sr. McCAFFREY dice que el 40.0 período de se-
siones de la Comisión es una ocasión propicia para que
ésta analice los logros obtenidos. La labor de la Comi-
sión ha dado lugar a la aprobación de las Convenciones
de Ginebra sobre el derecho del mar de 1958, la Conven-
ción de Viena sobre relaciones diplomáticas de 1961, la
Convención de Viena sobre relaciones consulares de
1973 y la Convención de Viena sobre el derecho de los
tratados de 1969, así como otros muchos instrumentos.
La Comisión y los propios Estados pueden estar or-
gullosos de lo que se ha alcanzado. Con razón se ha
dicho que en 40 años la Comisión ha hecho más por la
codificación y el desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional que todo lo que se había logrado anteriormen-
te. En una publicación reciente queda reseñado el
impresionante historial de la labor de la Comisión1.

18. Una de las razones de ese éxito es el diálogo regu-
lar y permanente que mantiene la Comisión con los Es-
tados. En cierto sentido, ese procedimiento es un arma
de doble filo porque imprime necesariamente un ritmo
más lento a los trabajos de la Comisión. A veces se hace
una comparación entre el rendimiento de la Comisión y
el de órganos como la Asociación de Derecho Interna-
cional y el Instituto de Derecho Internacional. Pero esa
comparación no es válida porque los órganos
académicos pueden producir un gran volumen de mate-
rial que no tiene relación con los Estados; los Estados
soberanos son los que determinan el ritmo de los progre-
sos de la Comisión. Es cierto, por supuesto, que en algu-
nos casos se producen demoras debido a la necesidad de
sustituir a un relator especial que ha dejado de ser
miembro de la Comisión. Pero el factor principal es que
los Estados no siempre están preparados para que
puedan avanzar rápidamente los temas que figuran en el
programa de la Comisión. Ahora bien, una vez comple-
tados los trabajos sobre un tema, el resultado no es una
sorpresa para los gobiernos puesto que la Comisión ya
les ha presentado el material para su consideración y
debate.

19. El Sr. McCaffrey desea formular algunas conside-
raciones generales sobre el tema 9 del programa. En lo
que respecta a la planificación, lo primero que la Comi-

1 Naciones Unidas, La Comisión de Derecho Internacional y su
obra, 4.a ed., 1988 (N.° de venta: S.88.V.1).
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sión debería hacer es identificar sus objetivos para el
quinquenio y señalarlos en su informe. También debería
determinar si se puede escalonar la labor sobre determi-
nados temas, de modo que se pueda concentrar una
mayor atención en algunos de ellos.

20. En cuanto a los métodos de trabajo, toma nota de
la sugerencia del Sr. Barsegov de que al comenzar el exa-
men de un tema la Comisión decida primero acerca del
carácter del instrumento que se ha de elaborar. Se ha su-
gerido que el relator especial que trate ese tema podrá
después adoptar un enfoque más decidido al redactar
los artículos de fondo. Esa sugerencia contiene algo de
verdad, pero sería muy difícil que los miembros de la
Comisión llegasen a un acuerdo sobre la naturaleza de
un instrumento antes de que el Relator Especial les haya
presentado las propuestas relativas al fondo. En una
etapa tan temprana sería difícil lograr incluso una
conclusión provisional en cuanto a si el proyecto debe
revestir la forma de una convención o de un conjunto de
recomendaciones. La experiencia de la Comisión ha de-
mostrado que es muy difícil hacer una distinción entre
lo que constituye codificación y lo que constituye de-
sarrollo progresivo. A ese respecto, el sistema previsto
en el Estatuto de la Comisión no ha funcionado en la
práctica. Como se señala en la publicación mencionada,
la Comisión ha considerado por regla general que sus
proyectos constituyen tanto codificación como de-
sarrollo progresivo del derecho internacional2.

21. El Sr. McCaffrey sugiere que la Comisión trate de
examinar los informes del Comité de Redacción tan
pronto como éste apruebe un conjunto de artículos. El
Comité de Redacción debería considerar también, junto
con los artículos, algún proyecto de los comentarios.
Con arreglo al sistema actual, es difícil que los
miembros examinen atentamente los comentarios. En el
anterior período de sesiones se debatió la cuestión de ha-
cer amplias referencias en los comentarios a los prece-
dentes que pudiera haber. Por su parte, le parece que
ello es útil, dado que los Estados suelen remitirse a los
precedentes citados. Sin embargo, algunos miembros no
son partidarios de incluir esas referencias. La Comisión
podría tal vez examinar esta cuestión y adoptar una de-
cisión al respecto, aunque es probable que esa decisión
cambie según el tema de que se trate.

22. En cuanto a la sugerencia de que se escalone el exa-
men de ciertos temas, cualquier decisión a este respecto
sólo podrá tomarse en consulta con los relatores espe-
ciales interesados. Cabe recordar que normalmente un
relator especial tiene obligaciones profesionales y no
puede dedicar todo su tiempo a la preparación de un in-
forme. En esas circunstancias, es difícil que un relator
especial pueda preparar un informe de una extensión tal
que la Comisión deba destinarle un tercio de su período
de sesiones.

23. El Sr. McCaffrey reserva sus observaciones más
detalladas para el Grupo de Planificación. Por último,
señala que en 40 años la Comisión ha logrado un éxito
notable. No tiene sentido tratar de enmendar algo que
no requiere reparación; la Comisión necesita tal vez al-
gunos reajustes pero no un cambio radical.

24. El Sr. FRANCIS dice que hace 25 años, cuando
participó por primera vez en las deliberaciones de la
Sexta Comisión de la Asamblea General, el enfoque de
la Sexta Comisión sobre la labor de la CDI era muy dis-
tinto del actual. En primer lugar, la Sexta Comisión so-
lía examinar el tema sobre el informe de la CDI muy al
principio del período de sesiones de la Asamblea y en su
programa figuraban menos temas. El enfoque de la Sex-
ta Comisión sobre la labor de la CDI es ahora totalmen-
te diferente debido a que las circunstancias han cam-
biado, por lo que conviene que la CDI revise sus
métodos de trabajo.

25. Desea referirse a algunas de las interesantes cues-
tiones planteadas por el Sr. Barsegov. La primera es la
cuestión de las definiciones y si se han de examinar al
empezar la labor sobre un tema. La práctica seguida por
la Comisión ha sido el método inductivo, que no permi-
te comenzar con el examen de las definiciones, pero en
cierta medida, ya que generalmente las definiciones sur-
gen cuando el trabajo sobre un tema progresa.

26. El Sr. Barsegov ha instado a la Comisión a que
preste más atención a las fuentes del derecho. Como en
realidad la labor de la Comisión se basa en la práctica de
los Estados, entiende que el Sr. Barsegov desea que se
lleve a cabo una mayor labor de investigación sobre la
multiplicidad de esa práctica.

27. En lo que respecta a la cuestión de la forma que
deberían revestir los proyectos de la Comisión
—proyecto de convención o de código—, esa decisión
está determinada en gran medida por la Sexta Comi-
sión. En el caso del derecho de los tratados, cabe recor-
dar que Sir Gerald Fitzmaurice, en calidad de Relator
Especial, había previsto un código. Pero Sir Humphrey
Waldock, último Relator Especial de la Comisión sobre
el tema, preparó un proyecto de convención que, en de-
finitiva, dio lugar a la aprobación de la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados, de 1969.

28. Al pasar a referirse a la sugerencia hecha sobre el
escalonamiento de los temas del programa, señala que
hace algunos años el Grupo de Planificación presentó a
la Mesa Ampliada un documento recomendando que se
escalonara el examen de ciertos temas a fin de que la Co-
misión se ocupase sólo de algunos temas en cada perío-
do de sesiones. Es interesante observar que el Sr. Barse-
gov, que forma parte de la Comisión desde el año pasa-
do, haga ahora una sugerencia análoga. Personalmente
considera que la idea tiene cierto interés, pero se re-
queriría el consentimiento de los relatores especiales de
los temas pertinentes. Por su parte, no duda en reco-
mendar a la Comisión que trate de escalonar el examen
de los temas, a fin de que el programa de cada período
de sesiones contenga un menor número de temas.

29. Cabe recordar que la Comisión se ha propuesto
terminar el examen en segunda lectura de al menos dos
temas durante el mandato de cinco años de sus
miembros actuales3. Será difícil que la Comisión cumpla
esa tarea si no cambia sus métodos de trabajo. Sugiere
que se examine ese problema de la organización en se-
sión plenaria en el período de sesiones en curso, a fin de
que en el período de sesiones siguiente los trabajos se

1 Ibid., págs. 14 y ss. ' Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 57, párr. 232.
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concentren en dos temas, a saber, el estatuto del correo
diplomático y de la valija diplomática no acompañada
por un correo diplomático y las inmunidades jurisdic-
cionales de los Estados y de sus bienes. El Sr. Francis
insta a los relatores especiales a que continúen su labor
aun cuando no reciban las observaciones de los gobier-
nos. El hecho de que los gobiernos no envíen sus comen-
tarios en el plazo debido o que ni siquiera los envíen no
debería ser un obstáculo en la marcha de los trabajos de
la Comisión. Una vez terminado el examen de los temas
relativos al estatuto del correo diplomático y a las inmu-
nidades jurisdiccionales de los Estados, la Comisión
podrá avanzar con más facilidad. Será necesario estu-
diar la cuestión de la estrategia, habida cuenta del recar-
gado programa de la Comisión en los últimos años.

30. El Sr. YANKOV conviene en que la Comisión
adopte como norma general examinar no más de dos te-
mas, o un máximo de tres, en sus períodos de sesiones,
en el entendimiento de que se asignaría prioridad a los
temas en segunda lectura. Por supuesto, en el curso de
un período de sesiones se podrían presentar informes
sobre cualquier tema.

31. La labor del Comité de Redacción debería comen-
zar de inmediato, al iniciarse el período de sesiones.
Además, ese Comité debería informar a la Comisión tan
pronto tuviera preparados algunos artículos. En efecto,
puede recordar un caso —en relación con el tema de la
responsabilidad de los Estados— en que el Comité de
Redacción presentó a la Comisión el texto de un artícu-
lo. El Comité no debe esperar a poder presentar un in-
forme global sobre un tema, sino que debe remitir poco
a poco a la Comisión los resultados de su labor.

32. En lo que respecta a los exámenes de los informes
de los relatores especiales, una vez que un relator espe-
cial haya presentado la totalidad de su informe, con-
vendría examinar por separado sus distintas partes. De
ese modo se podría realizar un debate sobre cada parte
del informe y los miembros de la Comisión podrían for-
mular breves declaraciones o proceder a veces a un
intercambio de preguntas y respuestas. Al leer los
Anuarios de los primeros períodos de sesiones de la Co-
misión, le ha llamado la atención el hecho de que enton-
ces los debates consistían en breves declaraciones y un
rápido intercambio de opiniones. La situación es muy
distinta en los debates actuales, pues los miembros
suelen enfrascarse durante unas dos semanas en un mo-
nólogo paralelo al que sigue la extensa respuesta del
Relator Especial.

33. Antes del término del quinquenio, la Comisión de-
bería presentar a la Sexta Comisión de la Asamblea Ge-
neral sugerencias sobre su programa futuro. Esas suge-
rencias deberían hacerse a la luz de determinados acon-
tecimientos de la vida internacional, y teniendo en cuen-
ta la labor de codificación que ya realizan otros órganos
de las Naciones Unidas; por ejemplo, la labor que reali-
za un grupo de expertos jurídicos en el PNUM A sobre el
derecho internacional en relación con el medio ambien-
te. Procurando evitar una duplicación de la labor de
otros órganos, se deberían hacer sugerencias para ac-
tualizar el programa de trabajo a largo plazo de la Co-
misión, a fin de que la Sexta Comisión y la Asamblea
General puedan establecer ese programa para los próxi-
mos 10 ó 15 años.

34. El Príncipe AJIBOLA dice que se debe continuar
examinando la cuestión del trabajo de los relatores espe-
ciales, a cuyo respecto desea señalar a la atención los in-
cisos a y d del artículo 16 del Estatuto de la CDI. En
particular, le ha sorprendido el problema que se plantea
cuando un relator especial no puede participar en un
período de sesiones de la Comisión o debe ausentarse en
el curso del mismo. Para poner remedio a ese tipo de si-
tuación y garantizar la continuidad de la labor, conside-
ra que tal vez ha llegado el momento de otorgar a los re-
latores especiales la asistencia de otra persona. Ello no
sería en modo alguno incompatible con el Estatuto de la
Comisión y nada se opone a que se pida a un relator es-
pecial que designe a un miembro de la Comisión para
que le preste asistencia.

35. Otra cuestión es el eterno problema del idioma y,
concretamente, las dificultades de interpretación en los
distintos idiomas. A la luz de esas dificultades, con-
vendría tal vez que todo miembro que desee que se en-
tienda claramente su opinión sobre una cuestión espe-
cialmente importante ponga a la disposición de la Secre-
taría el texto de su exposición, a fin de que exista
siempre constancia de lo que se ha dicho exactamente.

36. Por otra parte, está de acuerdo en que los trabajos
de la Comisión se agilizarían si las declaraciones de sus
miembros tuvieran más bien carácter de contribución al
debate general y no ve inconveniente en que se permita a
los miembros examinar un informe párrafo por párrafo
o artículo por artículo. Ahora bien, a su juicio este pro-
cedimiento exigiría más tiempo que el utilizado tradi-
cionalmente, por lo que tal vez se pueda concebir otro
método que aliente a los miembros a formular declara-
ciones más breves y más generales.

37. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que aunque
los métodos de trabajo de la Comisión no le parecen
inadecuados, siempre pueden mejorarse. Por ejemplo,
en el presente período de sesiones la Comisión ha obser-
vado que no disponía de mucho material de trabajo du-
rante el mes de mayo y que probablemente el Comité de
Redacción pondría pronto al día el trabajo pendiente.
Esto se debe a que no se han recibido bastantes informes
de los relatores especiales. Ahora bien, ello no es culpa
de los relatores especiales; es casi imposible que los rela-
tores especiales aceleren la presentación de sus informes
si han de esperar a recibir las observaciones de los go-
biernos o de la Asamblea General.

38. En lo que respecta a la presentación de informes,
la situación actual presenta muchos inconvenientes para
los miembros. Después de recibidos los informes
—algunos de ellos muy importantes— los miembros dis-
ponen para su examen de sólo una semana en la que
también deben asistir a las sesiones de la Comisión y del
Comité de Redacción, por lo que no pueden prestar la
debida atención a los informes. En consecuencia, la so-
lución a largo plazo sería escalonar los debates y exami-
nar, por ejemplo, tres o cuatro temas en un año determi-
nado. Los miembros de la Comisión tendrían entonces
tiempo para estudiar los informes y contribuir mejor a
su debate.

39. Por su parte, también ha observado al leer las ac-
tas de períodos de sesiones anteriores de la Comisión
que las declaraciones de los miembros antes eran mucho
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más breves. Quizá sea necesario hacer una extensa
declaración al comienzo del debate sobre un tema, cuan-
do se formulan consideraciones teóricas y se examina en
detalle el material, pero una vez alcanzada la etapa de la
redacción de artículos, las declaraciones deberían ser
mucho más breves. En muchos casos no sería necesario
considerar un informe en su totalidad y la Comisión
podría proceder enseguida a examinar artículo por ar-
tículo o capítulo por capítulo, con lo que se mejoraría el
actual método de trabajo.

40. Existe también el problema de la relación que hay
entre la Comisión y el Comité de Redacción. Aunque
después de su examen en la Comisión los artículos de-
berían presentarse sin mayores dilaciones al Comité de
Redacción, la gran cantidad de material que éste tiene a
veces ante sí le impide lograr resultados satisfactorios.
Por ello sugiere que se asignen al Comité de Redacción
dos semanas completas al comienzo de cada período de
sesiones. Si bien no ignora que existen ciertas dificulta-
des de organización, considera que éstas podrán solu-
cionarse cuando se adopte ese procedimiento. En esas
dos semanas, el Comité de Redacción podrá lograr pro-
bablemente mejores resultados que los logrados hasta el
presente en todo un período de sesiones.

41. La Comisión se enfrenta con una situación espe-
cial en el actual período de sesiones, pues había previsto
iniciar la segunda lectura de los proyectos de artículos
de dos temas, pero no ha recibido todavía los informes
pertinentes. Por ello, tal vez desee considerar ya la posi-
bilidad de escalonar el examen de esos temas, comen-
zando tal vez por el del estatuto del correo diplomático y
de la valija diplomática no acompañada por un correo
diplomático —el menos controvertido de los dos— cuyo
examen podría iniciarse antes de terminar el presente
período de sesiones y continuar al comienzo del período
de sesiones de 1989. Aun cuando el informe sobre el
otro tema —inmunidades jurisdiccionales de los Esta-
dos y de sus bienes— se distribuyera en el período de se-
siones en curso, sólo podría examinarse en sesión plena-
ria en 1989 y el Comité de Redacción no podría deba-
tirlo antes de 1990.

42. Por supuesto, es imposible afirmar categóricamen-
te que la Comisión concluirá su examen de un tema en
un momento determinado ya que se han de conciliar las
opiniones y pueden surgir dificultades. La Comisión es-
tá obligada a actuar, pero no se le puede imponer la
obligación de lograr un resultado.

43. El Sr. E1RIKSSON hace suyas las observaciones
del Sr. Yankov y del Sr. Calero Rodrigues, y confía en
que sus propuestas puedan discutirse más detalladamen-
te en el Grupo de Planificación. Confía también en que
este Grupo pueda examinar más ampliamente las dos
cuestiones que no terminó en el anterior período de se-
siones y que se señalan en el informe de la CDI sobre ese
período de sesiones4, a saber, la presentación de su in-
forme a la Asamblea General y la posibilidad de incluir
en él una introducción del Presidente de la CDI, que se
distribuiría a los gobiernos inmediatamente después de
la clausura del período de sesiones. Esas cuestiones re-
visten especial interés, habida cuenta de la recomenda-
ción de la Asamblea General contenida en el párrafo 6

de la resolución 42/156 de que la Sexta Comisión es-
tablezca un grupo de trabajo para el examen de determi-
nados temas del programa de la CDI. Confía en que el
Asesor Jurídico podrá participar en los debates del Gru-
po de Planificación y tal vez asesorar a la CDI sobre al-
gunos aspectos financieros de las propuestas hechas.

44. El éxito de la labor de la Comisión depende en
gran medida de los resultados que logre el Comité de
Redacción. Por ello, hace suya la sugerencia de que los
informes de ese Comité estén disponibles en una etapa
más temprana y que a ellos se adjunte de preferencia un
comentario. Para los miembros que no forman parte del
Comité de Redacción, también sería útil que se informa-
ra al Grupo de Planificación acerca del estado de la la-
bor del Comité en el período de sesiones en curso. Hace
recordar la propuesta de que la composición del Comité
de Redacción sea flexible a fin de aliviar la pesada carga
de trabajo de sus miembros, así como la decisión de que
el Presidente de la Comisión señale, cuando sea posible,
las principales tendencias de opinión manifestadas du-
rante el debate en el Pleno5. Por ejemplo, es evidente
que existen dos corrientes de pensamiento en lo que res-
pecta al tema de la responsabilidad internacional por las
consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por
el derecho internacional, pero el Comité de Redacción
debería trabajar sólo sobre la base de una de ellas. El
Presidente debe pues ayudar a los relatores especiales a
proporcionar al Comité de Redacción la orientación ne-
cesaria.

45. El Sr. PAWLAK dice que está de acuerdo en que
se reduzca a dos o tres el número de temas examinados
por la Comisión en cada período de sesiones. Ello no
impediría que se presentaran informes sobre otros te-
mas, pero la Comisión podría concentrar su atención en
los temas que están maduros para la codificación, re-
dactando los proyectos de artículos.

46. La cooperación entre la CDI y la Sexta Comisión
de la Asamblea General debe hacerse mayor y para ello
tal vez sea posible que el Presidente de la CDI presente
con anterioridad un informe anual a la Sexta Comisión,
para su conocimiento.

47. La Comisión dispone de muy poca información en
lo que respecta al proceso de codificación que se realiza
en otros foros internacionales. La Secretaría tal vez
pueda presentar un boletín o informe anual sobre esa
cuestión. Actualmente se realizan los preparativos para
el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Pre-
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente y algu-
nos de los temas propuestos para el debate guardan rela-
ción con la labor de la Comisión en particular, con sus
trabajos sobre el proyecto de código de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad. En sus trabajos
futuros, la Comisión tal vez desee examinar algunos de
los temas que ha de debatir el Octavo Congreso, que se
celebrará en 1990, como el terrorismo internacional y la
codificación del derecho penal internacional. La Secre-
taría debería estudiar los medios de orientar la labor de
la Comisión dentro de la corriente principal del proceso
de codificación del derecho internacional, a fin de
aumentar su eficacia.

4 Ibid.y pág. 59, párr. 246. ' Ibid., pág. 58, párrs. 238 y 239.
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48. El Sr. FRANCIS, refiriéndose a una cuestión plan-
teada por el Sr. Pawlak, dice que representó a la Comi-
sión en el 19.° período de sesiones del Comité Jurídico
Consultivo Asiático-Africano, celebrado en Doha (Qa-
tar) en 1978, y que en esa oportunidad el magistrado
Nagendra Singh, a la sazón Vicepresidente y luego Pre-
sidente de la CU, señaló la necesidad de crear un orga-
nismo de coordinación, dados los múltiples esfuerzos
desplegados en favor de la codificación dentro del
sistema de las Naciones Unidas. Confía en que esa
cuestión pueda examinarse más a fondo en el momento
oportuno.

49. El PRESIDENTE, observando que el tema 9 del
programa se ha debatido ampliamente, dice que todo
miembro que desee formular nuevas declaraciones
podrá hacerlo más adelante. En lo que respecta a la su-
gerencia de que se debata en el Pleno la cuestión del es-
calonamiento del examen de los temas, considera que el
momento apropiado para ese debate será cuando la Me-
sa Ampliada presente el informe sobre la labor del Gru-
po de Planificación.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

2047.a SESIÓN

Miércoles 18 de mayo de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Razafindralambo, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi,
Sr. Solari Tudela, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho in-
ternacional (continuación*) (A/CN.4/3841, A/CN.4/
4052, A/CN.4/413% A/CN.4/L.420, secc D4)

[Tema 7 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

(continuación)

ARTÍCULO 1 (Ámbito de aplicación de los presentes
artículos),

* Reanudación de los trabajos de la 2045.a sesión.
1 Reproducido en Anuario... 1985, vol. II (primera parte)/Add.l.
! Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
' Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
4 El examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemáti-

co presentado por el anterior Relator Especial, R. O- Quentin-Baxter,
a la Comisión en su 34.° período de sesiones; el plan esquemático se
reproduce en Anuario... 1982, vol. II (segunda parte), págs. 88 a 90,
párr. 109, y las modificaciones hechas al texto se indican en
Anuario... 1983, vol. II (segunda parte), pág. 93, párr. 294.

ARTÍCULO 2 (Términos empleados),
ARTÍCULO 3 (La atribución),
ARTÍCULO 4 (Relación entre los presentes artículos y

otros convenios internacionales),
ARTÍCULO 5 (Falta de efecto sobre otras normas del

derecho internacional),
ARTÍCULO 6 (La libertad de acción y sus límites),
ARTÍCULO 7 (La cooperación),
ARTÍCULO 8 (La participación),

ARTÍCULO 9 (La prevención) y
ARTÍCULO 10 (La reparación)5 (continuación)

1. El PRESIDENTE comunica a los miembros de la
Comisión que, según las cifras que le ha suministrado la
Secretaría, la Comisión, en la primera semana de su
período de sesiones, ha utilizado más del 100% del tiem-
po que se le había asignado.

2. El Príncipe AJIBOLA, tras rendir homenaje al Re-
lator Especial por sus esfuerzos en pro de una tarea
compleja, dice que el propio título del tema le parece de-
safortunado y que la expresión «no prohibidos por el
derecho internacional» la estima inútil y demasiado
restrictiva. Una vez establecido que se trata de «conse-
cuencias perjudiciales», ¿hace falta precisar aún si las
actividades que las originan están o no prohibidas por el
derecho internacional? Si se considera indispensable ha-
cer aclarar el contenido del tema, más valdría hacerlo en
uno de los proyectos de artículos, por ejemplo indican-
do, en el artículo 2 (Términos empleados), que por la
palabra «actividades» se entienden actividades de los
Estados que si bien no están prohibidas por el derecho
internacional, tienen consecuencias perjudiciales para
otros Estados. En términos generales, cabe decir que el
tema se refiere a las consecuencias ilícitas de actividades
intrínsecamente lícitas. Si se emplea, pues, un término
como «consecuencias» para definir el campo de las acti-
vidades de que se trata, es lógicamente inútil insistir en
la cuestión de la licitud. El título «Responsabilidad in-
ternacional por las consecuencias perjudiciales de activi-
dades de los Estados» sería preferible al título actual.

3. Tratándose de los proyectos de artículos, algunos
de ellos parecen aceptables, otros menos, y a este respec-
to el orador hace suyas la mayoría de las observaciones
del Sr. Beesley (2045.a sesión) y, por consiguiente, de los
Sres. McCaffrey y Calero Rodrigues (sesiones 2044.a

y 2045.a).

4. En cuanto al ámbito del tema, la Comisión quizá no
sea demasiado ambiciosa en su manera de acometerlo.
Algunos aspectos del problema son ya objeto de instru-
mentos internacionales. Por ejemplo, la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de 1982,
en particular los artículos 192 a 194, tratan de la protec-
ción y preservación del medio marino. Asimismo, el
Convenio sobre la responsabilidad internacional por
daños causados por objetos espaciales, de 1972, regla-
menta la responsabilidad por daños causados por obje-
tos espaciales. Por otra parte, la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Humano abordó la
cuestión proclamando en la Declaración de Estocolmo6

' Para el texto, véase 2044.a sesión,
* Véase 2044.a sesión, nota 8.

árr. 13.
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que la protección y el mejoramiento del medio humano
es una cuestión fundamental que afecta al bienestar de
los pueblos y al desarrollo económico del mundo entero
(párr. 2). El orador opina, pues, que la elaboración de
proyectos de artículos debería ser la oportunidad de de-
sarrollar y codificar de una vez por todas una esfera del
derecho internacional que tanto lo exige a medida que el
progreso de la tecnología va acelerándose. En efecto,
son las actividades legítimas de los Estados para utilizar
el medio ambiente bajo su jurisdicción las que, delibera-
damente o por inadvertencia, provocan el riesgo apre-
ciable que origina consecuencias perjudiciales para
otros Estados. De ahí que sería preferible considerar
que el tema concierne al derecho del medio humano en
general más bien que tratar de limitar estrictamente el
alcance, como lo hacen los proyectos de artículos. ¿Por
qué la Comisión debería atenerse a «objetivos... modes-
tos» de que habla el Relator Especial en su cuarto infor-
me (A/CN.4/413, párr. 5)?

5. En cuanto a la contaminación, el orador estima, co-
mo el Relator Especial, que ese problema debe conside-
rarse en los proyectos de artículos: en primer lugar, por
los motivos ya expuestos, y luego porque forma parte
integrante del tema, pese a los argumentos enunciados
en los párrafos 9 y 10 del informe del Relator Especial.
Recordando la definición de contaminación que figura
en el artículo 1 de la Convención sobre la contaminación
atmosférica transfronteriza a grandes distancias,
de 19797, el orador afirma que la cuestión planteada por
el Relator Especial en las dos primeras frases del párrafo
9 requiere un análisis detenido. Teniendo presente, sin
embargo, que en la mayoría de los casos la contamina-
ción emana de actividades legítimas cuyos efectos acu-
mulados terminan por generar consecuencias perjudi-
ciales, parece adecuado que por este concepto figure en
el tema.

6. Sobre la cuestión de la terminología, el orador opi-
na que se ha exagerado la importancia del concepto de
riesgo —lo que ha surtido el efecto de restringir el ámbi-
to del tema— y aunque este concepto no tiene cabida en
los proyectos de artículos. En efecto, más que a sus
causas, el tema se refiere al resultado de actividades de
los Estados y, con mayor exactitud, a sus consecuencias
perjudiciales. En otros términos, determinar la forma
en que se ocasionó el perjuicio interesa menos que es-
tablecer si el perjuicio dimana o no de actividades de un
Estado. Sería preferible quizá, en lugar de insistir en el
riesgo, definir términos como «actividades», «daños»,
«consecuencias» y «perjuicio». No sólo el concepto de
riesgo restringe el alcance del tema, sino que limita el
ámbito de la responsabilidad. El orador hace suyas las
observaciones sobre este punto formuladas por varios
miembros de la Comisión.

7. En cuanto a la cuestión capital de la atribución, el
orador se congratula de que el Relator Especial le haya
asignado el lugar que merece en su informe (ibid.,
párrs. 56 a 84). Cabría, por las razones que expuso el
Sr. Beesley, sentirse tentado a recurrir al concepto de
responsabilidad objetiva: es la solución adoptada en el
artículo II del Convenio sobre la responsabilidad inter-
nacional por daños causados por objetos espaciales. Pe-

E/ECE/1010.

ro en el presente caso, la cuestión de la atribución no es
tan simple como eso, y es aun compleja. Si, por
ejemplo, el proyecto de artículos no suscita muchas difi-
cultades a los países del CAEM sobre este punto, dado
que toda actividad se despliega allí con el asentimiento
del Gobierno, no ocurre otro tanto en los países de eco-
nomía de mercado, y en particular tratándose de los paí-
ses en desarrollo que, como destaca el Relator Especial
en su informe (ibid., párr. 69), se encuentran al respecto
en una posición muy precaria. No obstante, el proyecto
de artículo 3 emplea las palabras «conociere, o tuviere
los medios de conocer», lo que constituye una garantía
apreciable y viene a reforzar la norma enunciada en el
asunto del Estrecho de Corfú (ibid., párr. 63). El orador
concluye, pues, no sin reticencias, que se puede conser-
var el artículo 3 en su redacción actual.

8. En cuanto a los principios, objeto del capítulo II de
los proyectos de artículos, el orador estima satisfactorio
el trabajo del Relator Especial y recuerda al respecto
los Principios 1 y 21 de la Declaración de Estocolmo.
Habría quizá que revisar, sin embargo, el texto del
proyecto de artículo 6, para el que el orador preferiría
el enunciado más explícito de los principios que figura
en el informe del Relator Especial (ibid., párr. 85).

9. El proyecto de artículo 7, dedicado a la coopera-
ción, suscita algunos interrogantes: ¿cómo, por
ejemplo, apreciar la buena fe? Con todo, aunque tenga
un efecto más psicológico que práctico, debe conservár-
sele y mejorársele.

10. El proyecto de artículo 8, relativo a la participa-
ción, podría generar algunos problemas. En efecto, sur-
ge aquí una situación en la que el Estado afectado, si
bien no se le invita a participar en la actividad iniciada
ni a compartir los beneficios, podría hallarse expuesto a
sufrir parcialmente sus consecuencias perjudiciales. Por
su parte, el Estado de origen deseará quizá proteger sus
secretos comerciales y su conocimiento técnico. No obs-
tante, el anhelo de preservar la vida humana, los bienes
y el medio ambiente debe prevalecer sobre estos criterios
subjetivos. Se podría aun prever para ese efecto un ar-
tículo de carácter más concreto, que trataría cuestiones
de notificación, de información y de negociación. Se en-
contrarán sobre este particular disposiciones útiles en
los artículos 4, 5 y 6 de la Convención sobre la contami-
nación atmosférica transfronteriza a grandes distancias.

11. El proyecto de artículo 9, sobre la prevención, es
también de interés capital, y el Relator Especial plantea
a este respecto importantes cuestiones acerca del papel
de la prevención en el marco del proyecto de artículo
(ibid., párr. 103), preguntándose entre otras cosas si la
prevención debe estar exclusivamente ligada a la repara-
ción, si debe ser autónoma, o si debe estipularse en el
instrumento a exclusión de la reparación. El orador, por
su parte, comparte este último punto de vista. Como se
dice, más vale prevenir que curar, sobre todo cuando en
el intervalo el cliente ha muerto. Dar al concepto de pre-
vención un sitio preeminente en el proyecto de artículo
estaría de acuerdo con el Principio 2 de la Declaración
de Estocolmo.

12. Por lo que hace a la reparación, puede siempre so-
licitarse en virtud del derecho internacional, contenga o
no el proyecto de artículo una disposición a tal efecto.
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No obstante, el hecho de insertar semejante disposición
contribuiría al desarrollo del derecho en esa esfera, y
permitiría definir con precisión lo que se entiende por
reparación y lo que puede reclamarse por ese concepto.
Cabe por el momento mantener el proyecto de ar-
tículo 10 en su forma actual, pero habría que mejorar
ulteriormente el texto de modo que resulte más claro y
no limitar la aplicación con el concepto de «riesgo».
Desde el punto de vista de la «víctima inocente», el ora-
dor encuentra desafortunada la expresión «el daño
apreciable sufrido», pues restringe las posibilidades de
reclamación del Estado afectado. No es «el daño apre-
ciable» lo que justifica la medida de ese Estado, sino las
«consecuencias perjudiciales», de las que el Estado de
origen es directamente responsable. Habría que refor-
mar el proyecto de artículo sobre este punto.

13. Por último, el orador manifiesta que convendría
agregar un artículo que previera el establecimiento de
las vías judiciales por las cuales el Estado afectado
podría entablar una acción contra el Estado de origen.
Un ejemplo de este tipo de disposición se encontrará en
el artículo 26 del Convenio sobre la protección de los re-
cursos naturales y el medio ambiente en la región del
Pacífico Sur, de 19868.

14. El Sr. PAWLAK felicita al Relator Especial por su
trabajo sobre un tema arduo y controvertido, pero que
cobra más importancia a causa del progreso incesante
de la ciencia, la técnica y la industria. Gracias a su cuar-
to informe (A/CN.4/413), la Comisión se encuentra por
fin en la buena senda. El orador se propone, sin embar-
go, formular algunas observaciones sobre ciertos puntos
fundamentales que plantea el Relator Especial.

15. La primera de esas observaciones, de orden gene-
ral, es que, por su índole y su alcance, el tema está
estrechamente ligado a la cuestión de la responsabilidad
de los Estados. La Comisión podría, pues, proseguir el
estudio de esos dos temas simultáneamente, pero termi-
nar el examen del segundo antes de acometer la redac-
ción definitiva de los artículos que se analizan. El segun-
do tema tiene, en efecto, repercusiones importantes en
el primero.

16. La Comisión debe fijar el objetivo principal de su
cometido. Para el orador, se trata de establecer un
régimen de reparación de los daños causados por un Es-
tado a otro Estado, a sus habitantes o a sus bienes,
cuando esos daños no pueden imputarse a la violación
de una norma de derecho internacional. Ahora bien, si
ese es el objetivo que se persigue, el proyecto de
artículo 1 no debe restringir el alcance de los siguientes
artículos a las actividades que «creen un riesgo apre-
ciable de causar un daño transfronterizo». Tal como
manifestó el Sr. Calero Rodrigues (2045.a sesión), hay
que descartar del artículo 1 los límites que introduce el
concepto de riesgo, y dedicarse más bien a definir los
efectos jurídicos del daño.

17. De ello se infiere que habría que modificar en ese
sentido los proyectos de artículos 6 a 9. Por lo que hace
al proyecto de artículo 6, se eliminaría la restricción re-
lativa al riesgo, a fin de extender el ámbito a toda activi-
dad que provoque un daño, independientemente del

! Véase International Legal Materials, Washington (D.C.),
vol. XXVI, 1987, pág. 38.

riesgo que ella entrañe. Uno de los principios más
arraigados de derecho es el de que no se debe hacer a
otro lo que no se desea para sí mismo (sic utere tuo ut
alienum non laedas), y ese principio puede aplicarse a la
práctica internacional: los Estados están obligados a
ejercer sus derechos de suerte que no ocasionen daños a
los intereses de los demás Estados. Los Principios 21 y
22 de la Declaración de Estocolmo9 dimanan a su vez de
allí, aunque sólo tengan un valor declarativo y no estric-
tamente jurídico. Convendría reformular su tenor en el
proyecto de artículo 6. De todos modos, ese artículo de-
bería mencionar la libertad que tiene cada Estado de
emprender toda actividad que desee en su territorio o en
las zonas sometidas a su control defacto o de jure, así
como la necesaria compatibilidad de esa libertad con la
salvaguardia de los derechos que emanan de la sobera-
nía de los demás Estados. La redacción propuesta por
el Relator Especial sólo responde parcialmente a esas
exigencias y habría ante todo que liberarlo de la camisa
de fuerza que representa el concepto de «riesgo», para
reemplazarlo por la limitación más general del «daño».

18. Acerca del proyecto de artículo 7, que afirma la
obligación de cooperar, el orador concuerda con el
Sr. Calero Rodrigues en que debería formularse de la
manera más general posible. El párrafo 2 es tal vez inne-
cesario puesto que el párrafo 1 formula un principio su-
ficientemente general.

19. El proyecto de artículo 8 también es innecesario
pues sólo trata de una de las formas de la cooperación.
Las ideas que allí se expresan podrían recogerse en el co-
mentario.

20. El proyecto de artículo 9 es satisfactorio, pero no
habría que limitar su alcance a las actividades «presu-
miblemente de riesgo». Como el proyecto de artículo 6,
el proyecto de artículo 9 debe poder aplicarse a todas las
actividades que pueden causar daños transfronterizos.

21. Podría hacerse extensivo el razonamiento al pro-
yecto de artículo 10, relativo a la reparación. Se trata en
este caso de una disposición de importancia decisiva.
Como el Relator Especial explica en su informe
(A/CN.4/413, párr. 112), tenía presente en esta circuns-
tancia la responsabilidad causal, de acuerdo con la cual
el daño no debe apreciarse según la amplitud exacta del
daño particular ocasionado por el siniestro, lo que de-
termina que la víctima deba soportar en cierta medida el
daño sufrido. Un criterio semejante se justifica quizá
entre asociados iguales en el plano económico, pero esta
paridad no se manifiesta siempre y más valdría hacer de
este principio una excepción y no la regla. El orador se
pronuncia, pues, a favor, no de la responsabilidad
causal, sino de la responsabilidad plena y cabal, en la
que el daño se evalúa sólo en función del daño concreta-
mente sufrido, o en la forma mas cercana, según lo indi-
ca por lo demás el Relator Especial (ibid., párr. 114).

22. El Sr. SHI declara que los debates celebrados en la
Sexta Comisión de la Asamblea General durante su
cuadragésimo segundo período de sesiones pusieron de
manifiesto que un gran número de representantes atri-
buían mucha importancia al tema que se estudia. Algu-
nos, por otra parte, se manifestaron decepcionados ante
la lentitud del progreso de la CDI. Con todo, el cuarto

' Véase 2044.* sesión, nota 8.



28 Actas resumidas de las sesiones del 40." período de sesiones

informe del Relator Especial (A/CN.4/413) señala un
progreso y la Comisión podrá sin duda completar sus
trabajos sobre el tema, como lo indicaba en el anexo de
su informe sobre su 39.° período de sesiones10.

23. El Relator Especial no ha escatimado esfuerzos
por incluir en los proyectos de artículos una lista de acti-
vidades que constituirían su objeto, pero, por las razo-
nes que expone (2044.a sesión, párrs. 16 y 17)
—relatividad de los conceptos de riesgo y de peligro,
aparición de nuevas actividades peligrosas, imposibili-
dad de establecer una equivalencia entre la situación
prevista por el proyecto y la reglamentación de determi-
nadas actividades—, sus iniciativas en este sentido han
resultado infructuosas. El orador renuncia, pues, a esta
lista, a la que hasta ahora se había atenido, y se confor-
mará con la solución adoptada por el Relator Especial.

24. Por lo que hace a la contaminación, el Relator Es-
pecial tiene razón al incluir en el proyecto las actividades
contaminantes que causan daños transfronterizos, pre-
sumiendo que ellas no están expresamente prohibidas
por el derecho internacional general. No obstante, lo
cierto es que existen varios regímenes convencionales
que prohiben las actividades contaminantes que causan
daños transfronterizos.

25. Los proyectos de artículos redactados por el Rela-
tor Especial son aceptables en su conjunto, pero el ora-
dor desea presentar algunas observaciones a su respecto.

26. En cuanto al proyecto de artículo 1, comprueba
que tiene en cuenta opiniones emitidas por los miembros
de la Comisión en el 39.° período de sesiones. Así, la pa-
labra «jurisdicción» ha reemplazado al término «terri-
torio» del texto anterior presentado por el Relator Espe-
cial en su tercer informe (A/CN.4/405, párr. 6). Por
otra parte, el antiguo texto limitaba el ámbito del pro-
yecto a las actividades que originen o puedan originar
«una consecuencia física». No reaparece esta restricción
en el texto actual y sólo cabe deducirla del proyecto de
artículo 2. Quizá habría que precisar el texto de modo
que se mencionaran explícitamente las actividades que
tengan «consecuencias físicas».

27. Por otra parte, el nuevo proyecto de artículo 1 pa-
rece insistir en el riesgo y no en el daño transfronterizo.
Ahora bien, según se ha dicho, el daño constituye la
consideración determinante en materia de reparación o
de indemnización, interviniendo el riesgo cuando se tra-
ta de la prevención; y ciertamente la reparación es el ob-
jeto principal de los proyectos de artículos. Si el riesgo
debiera generar una forma de responsabilidad sin culpa,
las actividades que originen daños transfronterizos gra-
ves escaparían a las disposiciones previstas, pues, según
ya advirtieron diversos miembros de la Comisión, hay
algunas actividades cuyos riesgos son escasos, pero sus
consecuencias pueden ser muy graves.

28. En cuanto al proyecto de artículo 2, convendría
quizá retornar a él después de la primera lectura. Sin
embargo, en el texto inglés, el Relator Especial ha hecho
bien en reemplazar la expresión «source State» por
«State of origin», como habían sugerido el Sr. Mc-
Caffrey (2044.a sesión) y el Sr. Beesley (2045.a sesión).
Por otra parte, cabe señalar que el comercio interna-

cional emplea más bien el término «país de origen», más
flexible, pues no designa necesariamente a un «Estado
soberano independiente».

29. El proyecto de artículo 3, sobre la atribución de
responsabilidad, se explica muy claramente en el infor-
me (A/CN.4/413, párrs. 56 a 84): la atribución se funda
esencialmente en la territorialidad. Por consiguiente, las
características de un «hecho del Estado» no intervienen
en el daño transfronterizo (ibid., párr. 59), y las activi-
dades emprendidas por el Estado o las personas bajo su
jurisdicción se encuentran unas y otras previstas en el
proyecto. El artículo confirma igualmente el concepto
de responsabilidad causal. Atribuir tal o cual actividad a
un Estado entraña, pues, que se le impute a éste la res-
ponsabilidad de esa actividad, con la reserva relativa a
que «conociere, o tuviere los medios de conocer». El
Relator Especial explica muy bien la compatibilidad
entre esa reserva y la naturaleza de la responsabilidad
causal. La condición es necesaria, pues tiene en cuenta
la situación de los países en desarrollo, que tiende fun-
damentalmente a proteger.

30. Los proyectos de artículos 6 a 10, que constituyen
el capítulo II del proyecto, se han elaborado sobre la
base de los tres principios que el Relator Especial había
expuesto en su resumen del debate sobre el tema en el
anterior período de sesiones de la Comisión11, y que se
encuentran también en la sección 5 del plan esquemáti-
co. El orador suscribe cabalmente esos principios, pero
opina, al igual que el Sr. Calero Rodrigues (2045.a se-
sión), que convendría suprimir el proyecto de artículo 8,
que puede inducir a confusión, e incorporar su tenor al
artículo 7, relativo a la cooperación.

31. El proyecto de artículo 9 trata de la prevención,
principio que cabe retener a condición de que el hecho
de no adoptar medidas preventivas no entrañe de por sí
responsabilidad, según se preveía en el plan esquemáti-
co. Sólo si esta omisión implica un daño, o si hay daño
no obstante las medidas preventivas, puede imputarse
responsabilidad al Estado de origen. Sin duda, como
lo ha hecho observar el Sr. McCaffrey (ibid.), el con-
cepto de diligencia desempeña un papel al evaluar la
reparación.

32. Para terminar, el orador propone a la Comisión
que remita los proyectos de artículos al Comité de Re-
dacción para que éste los examine a la luz de las opi-
niones vertidas durante el debate.

33. El Sr. GRAEFRATH agradece al Relator Especial
que haya tenido en cuenta las observaciones de los
miembros de la CDI y los representantes en la Sexta Co-
misión de la Asamblea General. Su cuarto informe
(A/CN.4/413) promueve un diálogo fructífero. Por el
hecho de declarar que considera los principios propues-
tos en el capítulo II del proyecto como «forma del de-
sarrollo progresivo del derecho internacional» (ibid.,
párr. 90), facilita una amplia perspectiva de consenso,
pues evitará tener que sostener que las normas y los
principios elaborados por la Comisión son ya parte del
derecho existente, argumento que muchos Estados no
podrían aceptar.

' Anuario... 1987, vol. U (segunda parte), pág. 61. " Anuario... 1987, vol. I, pág. 195, 2023.' sesión, párr. 2.
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34. El Relator Especial no ha pretendido establecer un
régimen de responsabilidad absoluta o de responsabili-
dad general objetiva para toda actividad que pueda
causar un daño transfronterizo y señala claramente que
no existe «una norma en el derecho internacional gene-
ral que diga que todo daño debe ser compensado»
(ibid., párr. 39). Es una premisa importante para los
trabajos futuros de la Comisión. Pero, si bien conviene
tratar de limitar el alcance de los artículos que definen la
responsabilidad, no es seguro que los criterios adopta-
dos sean suficientemente claros para definir los umbra-
les necesarios a esos efectos.

35. Como señala el Relator Especial, los proyectos de
artículos deberían inducir a los Estados a celebrar acuer-
dos que establezcan regímenes especiales para reglamen-
tar determinadas actividades y, en su caso, reducir al
mínimo los daños. Sin embargo, el argumento no parece
suficiente para que se renuncie a confeccionar una lista
de actividades peligrosas. Numerosos instrumentos rela-
tivos al transporte y la protección del medio ambiente se
apoyan en listas de sustancias tóxicas y peligrosas para
delimitar claramente su ámbito de aplicación y los va-
cíos inevitables de esas listas se subsanan actualizándo-
las periódicamente. Quizá habría que prever este
método y no rechazar de plano la idea de enumerar las
actividades. El Relator Especial propone el procedi-
miento inverso, limitando el alcance de los artículos va-
liéndose de algunos criterios generales. Quizá ésta no
sea la solución más fácil y su éxito dependerá mucho de
la claridad de esos criterios y de su aplicación práctica.
De hecho, los criterios propuestos tienen a garantizar,
en primer término, que toda actividad lícita no entrañe
la obligación de reparar; en segundo lugar, que todo
daño transfronterizo no dé derecho a reparación y, por
último, que no puede declararse responsables a los Esta-
dos de todo lo que sucede en su territorio y causa un
daño transfronterizo. Este criterio ofrece la ventaja de
ser razonable y corresponder a la práctica internacional
de los Estados.

36. El proyecto de artículo 1 limitaría el ámbito de
aplicación de los artículos a las actividades que «creen
un riesgo apreciable de causar un daño transfron-
terizo». Por «riesgo apreciable», el Relator Especial en-
tiende un riesgo que puede advertirse mediante un
simple examen de la actividad y de las cosas utilizadas
[art. 2 a, ii)] o, como se dice en el informe
(A/CN.4/413, párr. 24), de la forma en que se empleen.
Para él, el término «apreciable» significa que el peligro,
esto es, no el propio incidente, sino la eventualidad de
un incidente o un efecto nocivo, sea previsible, probabi-
lidad que induce a exigir la adopción de medidas preven-
tivas y el establecimiento de un régimen de responsa-
bilidad.

37. Se ha destacado acertadamente que el riesgo justi-
fica la adopción de medidas preventivas. Si no se desea,
pues, que el proyecto prevea actividades lícitas en gene-
ral, ni reconocer que los Estados son responsables de to-
do daño transfronterizo, cualquiera que sea, que tenga
su origen en su territorio, el concepto de riesgo puede te-
ner cierta utilidad. Pero hay que precisarlo de algún mo-
do. Ahora bien, el término «apreciable» carece de preci-
sión y cabe interrogarse sobre su valor como umbral. El
Relator Especial equipara los términos «riesgo apre-

ciable» y «riesgo significativo», expresión esta última
que suelen utilizar los instrumentos relativos al medio
ambiente. Sin embargo, esta expresión tiene un elemen-
to cuantitativo más claro que la expresión «riesgo apre-
ciable» y no por azar el Relator Especial explica que un
simple examen permite descubrir riesgo apreciable. De
ser así, no se ve bien claro si alude a las actividades que
se sabe pueden causar un daño transfronterizo o a las
que crean un riesgo significativo. La Comisión debería
tratar de reemplazar el adjetivo «apreciable» por un
término más claro y de significado más estricto, sobre
todo si desea vincular la obligación de adoptar medidas
preventivas y el riesgo que entraña la actividad. Así, el
artículo 11 de los principios jurídicos para la protección
del medio ambiente y el desarrollo duradero que propo-
ne el Grupo de Expertos sobre derecho ambiental de la
Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el De-
sarrollo (Comisión Brundtland'2) se refiere a las activi-
dades que crean un riesgo significativo de causar un
daño importante, expresión más precisa y de significado
más estricto que la de «riesgo apreciable». El orador no
comprende tampoco por qué en sus proyectos de artícu-
los 3, 6, 9 y 10, el Relator Especial emplea una expresión
como «actividades de riesgo» si, según el proyecto de
artículo 1, el conjunto de artículos regula las actividades
que creen un «riesgo apreciable». Si el propósito de este
adjetivo es limitar el ámbito de aplicación del proyecto,
no debería figurar sólo en esa disposición.

38. Para limitar el ámbito de aplicación del proyecto,
el Relator Especial ha introducido también el criterio de
que no todo daño transfronterizo quedaría automática-
mente comprendido en el ámbito del proyecto: sólo lo
estaría el daño que sea consecuencia física de una activi-
dad (art. 2 c), de modo que se excluirían las actividades
económicas y financieras. Sin embargo, en la época ac-
tual, éstas son las que producen los efectos transfronte-
rizos más nocivos. Si, en efecto, se desea limitar el al-
cance del tema encomendado a la Comisión, como aspi-
ra la gran mayoría de los miembros de la CDI, ¿por qué
no decirlo sin ambages?

39. El conocimiento del riesgo es otro criterio que tien-
de a limitar el ámbito de aplicación propuesto en el pro-
yecto de artículo 3. Habría que precisar aquí que se trata
del conocimiento de una actividad que crea un riesgo
apreciable o significativo y no sólo de una actividad de
riesgo. Ahora bien, si la Comisión mantiene el término
«apreciable» o «significativo», deberá conservarlo en
todo el proyecto, cada vez que se refiera a una actividad
de riesgo. De ahí que el orador proponga que se procure
delimitar más estrictamente la actividad de riesgo y que
el calificativo convenido se emplee sin excepciones.

40. El orador coincide en que nadie puede ser respon-
sable de hechos que desconoce o no tiene medios de co-
nocer. Puesto que el principio sedes materiae radica en
la soberanía territorial, es necesario que el Estado tenga
conocimiento de lo que sucede en su territorio. No debe
olvidarse que la Comisión no se ocupa aquí de la res-
ponsabilidad desde el punto de vista del derecho civil, ni

l ! Environmental Protection and Sustainable Development: Legal
Principles and Recommendations, Dordrecht, Martinus Nijhoff,
1987; resumido en el informe de la Comisión Mundial sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, «Nuestro futuro común» (A/42/427),
anexo 1.
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de la responsabilidad por hechos imputables al Estado,
sino de la responsabilidad de los Estados por daños
transfronterizos que causan actividades realizadas en su
territorio. Cabe preguntarse entonces cuál es la utilidad
de una norma de prevención según la cual toda activi-
dad que pueda crear un riesgo apreciable debería some-
terse a una autorización previa o al control del Estado,
que garantizaría el respeto de ciertas normas de seguri-
dad. Según esta norma, en caso de accidente, el grado
de responsabilidad del Estado sería menor si éste hu-
biese adoptado medidas de prevención. En otros
términos, el Estado que no adoptase medidas para pre-
venir, en lo posible, en el territorio bajo su jurisdicción,
actividades que crean un riesgo apreciable de causar un
daño transfronterizo, infringiría una obligación interna-
cional y, de producirse el daño, sería responsable de un
hecho internacionalmente ilícito. Pero ¿tiene la Comi-
sión el propósito de ir tan lejos? Parece que hay que
profundizar este aspecto importante de la cuestión.

41. El orador no comprende por qué en su informe
(A/CN.4/413, párrs. 82 a 84), el Relator Especial pare-
ce vincular el criterio del conocimiento a las actividades
propiamente tales. Ve allí una contradicción con su
declaración anterior: «se requiere un conocimiento ge-
neral respecto de la existencia de aquella actividad y de
sus características*» (ibid., párr. 79). El Relator Espe-
cial ¿no debería hablar del riesgo apreciable de causar
un daño transfronterizo que dimana de las característi-
cas de la actividad?

42. El orador no cree que esos distintos criterios bas-
tan para limitar el alcance del proyecto, pues «riesgo
apreciable» y «conocimiento» dejan tanto margen a los
conflictos de interpretación que los Estados se exponen
a serias dificultades. Opina que tampoco los proyectos
de artículos resuelven o excluyen el problema de la res-
ponsabilidad por daños que causa una contaminación
permanente. Numerosas actividades producen una con-
taminación larvada que entraña un riesgo apreciable de
daño transfronterizo, situación que en cierto modo se
tolera porque no existen medios técnicos o económicos
para evitar esa actividad o sustituirla por otra. En su
texto sobe los principios, derechos y deberes relativos a
los recursos naturales y a las interferencias ambientales
transfronterizas, el Grupo de Expertos sobre derecho
ambiental tiene en cuenta los factores económicos y ha-
ce una distinción entre, por una parte, los casos en que
el costo técnico y socioeconómico global inherente a la
prevención o limitación del riesgo rebasa con mucho a
largo plazo el interés de la prevención o la reducción del
riesgo, y, por la otra, los casos en que la interferencia
ambiental transfronteriza causa un daño claramente in-
ferior al costo de la prevención.

43. El Relator Especial desea al parecer excluir del ám-
bito del proyecto la contaminación permanente, en la
medida en que ella no cause un daño transfronterizo im-
portante. Por desgracia, eso no fluye del texto de los
proyectos de artículos. Las disposiciones de la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar
de 1982, a menudo citadas, así como el artículo 11 de
los proyectos de principios jurídicos aprobados por el
Grupo de Expertos sobre derecho ambiental, relativo a
la responsabilidad por daños transfronterizos importan-
tes, no establecen la responsabilidad del Estado, sino la

obligación de éste de velar por que se otorgue indemni-
zación. Para que la limitación del ámbito de aplicación
del proyecto a las actividades que entrañan un riesgo
apreciable sea útil, hay que excluir necesariamente los
accidentes ocasionados por actividades que hasta enton-
ces no se consideraba que implicaban un riesgo apre-
ciable. La Comisión deberá reflexionar al respecto para
evitar que su proyecto tenga consecuencias injustas. El
Grupo de Expertos sobre derecho ambiental, que
también ha examinado la cuestión, subsanó esa dificul-
tad en el párrafo 2 de su artículo 11, según el cual los Es-
tados deben asegurar que se otorgue indemnización en
caso de que ocurran importantes daños transfronteri-
zos, aun cuando en el momento en que se iniciaron las
actividades no se haya sabido que serían dañosas.

44. Un régimen de medidas preventivas es indispen-
sable. En él se enunciarían, por una parte, criterios para
definir las obligaciones paralelos al concepto de diligen-
cia, y cuya violación generaría la responsabilidad del Es-
tado. Por otra, el cumplimiento de sus obligaciones por
parte del Estado reduciría su responsabilidad y hasta lo
exoneraría de ella en caso de accidente. Obviamente, las
medidas de prevención pueden servir diferentes fines le-
gales. Además, quizá habría que reconocer también que
existen distintos tipos de medidas de prevención, según
sirvan para reducir el riesgo de accidente o para minimi-
zar el daño. En ambos casos, el Estado tendría el deber
de notificar e informar a los Estados que puedan verse
afectados, así como el de cooperar con ellos para mini-
mizar el peligro o el daño.

45. En cuanto a la atribución de la responsabilidad, el
criterio del territorio no corresponde en verdad al ámbi-
to de aplicación del proyecto, pues existen otras esferas
en las que también se ejerce la autoridad del Estado.
Ello no significa que deba renunciarse a toda mención
del territorio, pues la soberanía territorial exclusiva crea
ciertas obligaciones respecto de los demás Estados. El
Relator Especial procura vencer esas dificultades em-
pleando en su proyecto los términos «jurisdicción» y
«control», ampliamente utilizados en la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar y diversos
otros instrumentos internacionales. Lamentablemente,
esos términos no tienen la claridad necesaria en este ca-
so. El orador cita el ejemplo de una sociedad constituida
con arreglo a la ley de los Estados Unidos de América,
con sede en Madrid, en que la mayoría de los accionistas
son canadienses y que ejerce sus actividades fundamen-
talmente en el Sudán. Esa sociedad podría depender de
diversas jurisdicciones. Si el accidente ocurrido en la
planta de Union Carbide en Bhopal (India) en 1984 hu-
biese causado un daño transfronterizo, tal vez habría si-
do difícil determinar en ese caso cuál era el Estado que
ejercía la jurisdicción o el control efectivos. En la ac-
tualidad, es frecuente que los Estados reivindiquen y
ejerzan una jurisdicción extraterritorial respecto de so-
ciedades extranjeras, por el simple hecho de que ellas
producen bajo licencia o recurren a una determinada
tecnología extranjera. De la lectura de los proyectos de
artículos no se sabe a ciencia cierta si un Estado que pre-
tende ejercer su jurisdicción en esas circunstancias po-
dría o debería ser considerado responsable en caso de
accidente que cause daño transfronterizo. La mayoría
de las actividades que entrañan un riesgo apreciable es-
tán estrechamente vinculadas a las tecnologías moder-
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ñas, de propiedad en gran medida de empresas transna-
cionales, y que suelen disfrutar de una protección
concreta en virtud de disposiciones sobre secreto in-
dustrial. Por ello, este tipo de empresas conoce y tiene
los medios de conocer más fácilmente los riesgos que el
Estado en cuyo territorio ejerce sus actividades. La no-
ción de jurisdicción, tal como se enuncia actualmente en
el proyecto de artículo 1 y en los incisos c, d, y e del pro-
yecto de artículo 2, no tiene la suficiente claridad y re-
quiere un examen a fondo. El concepto de jurisdicción
nacional no suscita problemas en cuanto se refiere a un
Estado que aprueba leyes, reglamentos u otras medidas
para garantizar la salvaguardia de un determinado bien.
Pero la situación es distinta cuando se trata de precisar
quién es el responsable de actividades que, de una u otra
forma, dependen de esa jurisdicción, sobre todo cuando
hay más de una jurisdicción.

46. El Relator Especial ha procurado dar a los princi-
pios básicos de la responsabilidad la forma de proyectos
de artículos. Si prospera esa idea, la Comisión aportará
una importante contribución al desarrollo progresivo
del derecho internacional. La Comisión debe, pues, exa-
minar detenidamente los textos propuestos. El orador
aprueba algunas sugerencias conducentes a mejorarlos,
pero hace suyo el enfoque general seguido por el Relator
Especial. Comparte la idea de que el término «repara-
ción» tiene un significado más amplio que el de «indem-
nización», y también que la reparación por responsibi-
lity es tal vez completamente diferente de la reparación
por liability. Se requerirá quizá una disposición más de-
tallada que la del proyecto de artículo 10 a este respecto
para determinar a qué daño se refiere la obligación de
reparar, y su cuantía. Convendría también que el Rela-
tor Especial precisara lo que entiende, en el proyecto de
artículo 10, por «daño apreciable», expresión que figura
allí por primera vez. ¿Cabe darle el mismo sentido que
en el proyectó de artículo 16 presentado por el Sr. Mc-
Caffrey (véase 2062.a sesión, párr. 2)? El orador mani-
fiesta que formulará ulteriormente sus observaciones
relativas a la redacción.

Cooperación con otros organismos
[Tema 10 del programa]

DECLARACIÓN DEL OBSERVADOR DEL COMITÉ JURÍDICO
INTERAMERICANO

47. El PRESIDENTE invita al Sr. Vanossi, Observa-
dor del Comité Jurídico Interamericano, a hacer uso de
la palabra ante la Comisión.

48. El Sr. VANOSSI (Observador del Comité Jurídico
Interamericano) se congratula del honor que se le con-
fiere de entablar el diálogo con la Comisión en nombre
del Comité Jurídico Interamericano, decano de los or-
ganismos de consulta jurídica en derecho internacional.
Si bien el Comité no ha podido, por razones financieras,
celebrar su período de sesiones habitual de enero, el ora-
dor no carece de indicaciones ciertas acerca del trabajo
realizado durante el ano recién transcurrido, así como
sobre los temas que figuran en el programa del período
de sesiones de agosto de 1988.

49. La actividad del Comité en 1987 ha sido coronada
por un seminario dedicado al perfeccionamiento de la
administración de justicia en las Americas, tema sobre
el que el Comité aprobó una resolución. Aprobó
también una resolución sobre la creación de un sistema
interamericano de protección de la naturaleza, y se ce-
lebró el curso tradicional de derecho internacional. Han
proseguido los estudios en curso: formulación de di-
rectrices relacionadas con la extradición en casos de nar-
cotráfico, elaboración de un protocolo adicional a la
Convención americana sobre derechos humanos de 1969
(Pacto de San José de Costa Rica)1

\ derecho ambiental,
cooperación penal en materia de cuentas bancarias, re-
visión de las convenciones interamericanas sobre pro-
piedad industrial.

50. El orador señala en especial a los miembros de la
Comisión el seminario recién mencionado. Quizá este
tema interese poco a los países del hemisferio norte, do-
tados de un sistema judicial que les resulta satisfactorio.
Pero el continente americano tiene aun serias dificulta-
des que salvar e importantes lagunas que colmar, lo que
explica la iniciativa tomada por el Sr. Seymour Rubin,
miembro del Comité, con la colaboración del Sr. Rober-
to MacLean, de incluir esta cuestión en el programa de
trabajo y convocar a un seminario sobre la materia. El
Comité decidió pedir a los dos relatores que prosi-
guieran sus trabajos y disponer lo necesario para consti-
tuir un grupo de trabajo integrado por expertos de dife-
rentes ramas del derecho y en particular de representan-
tes de organismos especializados. No se trata tanto de
obtener resultados inmediatos como de perseguir objeti-
vos a largo plazo que permitan descubrir los defectos de
la administración de justicia y remediarlos sobre la base
de una cooperación interamericana, problema que no
puede ser resuelto por cada país aisladamente.

51. El orador menciona luego la creación de un siste-
ma interamericano para la conservación de la naturale-
za, cuestión incluida en el programa tras la visita hecha
al Comité por el Vicepresidente de Argentina, Sr. Víctor
Martínez, especialista en la materia. La resolución apro-
bada al respecto tiende a impulsar la revisión de una
convención muy antigua, a saber: la Convención para la
protección de la flora, de la fauna, y de las bellezas
escénicas naturales de los países de América14, que data
de 1940. El Comité ha deseado, fundándose en la expe-
riencia adquirida en el resto del mundo, y teniendo en
cuenta los progresos de la ciencia, las amenazas contra
la naturaleza y la evolución de los criterios al respecto,
proponer la creación de un sistema interamericano para
la conservación de la naturaleza, actualizar la Conven-
ción de 1940, y prever otras fórmulas de integración re-
gional que permitan orientar los esfuerzos desplegados
por cada país en pro de todo el continente. Estimó acon-
sejable prever y al efecto crear, en el seno de la OEA,
una oficina técnica permanente que funcionaría como
centro de información y coordinación, reforzaría y fa-
vorecería las iniciativas nacionales en materia de forma-
ción y de investigación, y serviría de secretaría para los
eventuales acuerdos regionales. El Comité estimó que
convendría convocar una conferencia especializada a es-
te efecto y decidió recomendar a la secretaría de la OEA

13 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 1144, pág. 124.
14Ibid., vol. 161, pág. 206.
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que iniciara los estudios técnicos necesarios para la ela-
boración de un proyecto de convención en ese sentido.

52. En cuanto al 14.° curso de derecho internacional,
como es habitual, ha permitido tratar cuestiones de de-
recho internacional público, de derecho internacional
privado y otras relativas más concretamente al sistema
interamericano, así como cuestiones de interés general.

53. Entre las cuestiones en estudio, la primera versa
sobre el desarrollo de las directrices aplicables a la extra-
dición en casos de narcotráfico. El Relator encargado de
la cuestión, el Sr. Manuel Vieira, no se propuso redactar
un nuevo proyecto de instrumento internacional, sino
investigar distintos mecanismos de aplicación, más
prácticos y más rápidos, pues la elaboración de una con-
vención exige largas negociaciones y trámites parlamen-
tarios. Se trata, pues, de elaborar algo semejante a una
ley uniforme, que podría lograr su objetivo más rápida-
mente. En el caso del narcotráfico, se requiere una vasta
cooperación, sin la cual la iniciativa corre el riesgo de
ser insuficiente, hasta inoperante. El Relator previo una
norma tendiente a que, cuando un Estado tuviera cono-
cimiento de la existencia de un narcotraficante en su
territorio, diera aviso a los Estados interesados en su
procesamiento a fin de solicitar su extradición, hacia la
cual mostraban su disposición si ella les fuera solicitada.
Por otra parte, el Relator, poco inclinado a confiar al
poder ejecutivo la facultad de decidir la entrega de un
traficante a otro Estado, propuso una fórmula según la
cual la decisión adoptada por el poder ejecutivo debería
respetar ciertas normas de derecho. Por último, expresó
el deseo de uniformar el procedimiento y la aplicación
de penas en esta materia. El orador se refiere a conti-
nuación a la cuestión de la doble incriminación, que de
aplicarse en forma rígida frustraría muchas solicitudes
de extradición.

54. En cuanto al proyecto de protocolo adicional a la
Convención americana sobre derechos humanos (Pacto
de San José de Costa Rica), ha sido incluido en el
programa, en la inteligencia de que las normas en vigor
se referían esencialmente a los derechos individuales y
que el protocolo, a su vez, abordaría los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, que actualmente sólo son
objeto del artículo 26 del Pacto de San José de Costa Ri-
ca. Una cuestión pendiente es la de los sistemas para
proteger los derechos previstos en el protocolo, pues, se-
gún el Relator, había algunos de aplicación y exigibili-
dad jurisdiccional inmediata (en el área laboral), en tan-
to que otros deberían instrumentarse paulatinamente
(los concernientes a la educación, la cultura, la familia).
En el primer caso, habría que seguir el procedimiento ya
establecido ante los órganos creados por el Pacto de San
José de Costa Rica (Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos
Humanos). Para los segundos, se ha sugerido la presen-
tación de informes periódicos a los consejos técnicos de
la OEA, secundados por grupos de expertos y organis-
mos especializados que trabajan en estrecha relación
con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,
quienes formularían también recomendaciones. Se
expresó que el Comité Jurídico Interamericano tenía
competencia para elaborar o revisar instrumentos relati-
vos a los derechos humanos, incumbiéndole a la Corte
Interamericana de Derechos Humanos la función de
emitir opiniones consultivas o pronunciar decisiones.

55. Tratándose del derecho ambiental, el relator en-
cargado de este tema presentó un informe circunstan-
ciado que se completará probablemente con un proyecto
de declaración o de resolución de la Asamblea General
de la OEA sobre los diversos aspectos de la contamina-
ción transfronteriza. Consciente de la dimensión jurídi-
ca y cultural del problema, el relator procuró formular
principios generales tanto sobre la prevención de la con-
taminación transfronteriza en los medios marino,
terrestre y aéreo, como sobre la responsabilidad interna-
cional de los Estados en caso de contaminación por sí o
por obra de sus nacionales. Se inspiró especialmente en
la Declaración de Estocolmo de 197215 , habida cuenta
de la degradación del medio natural después de esa
fecha. Se inspiró también en leyes adoptadas por nume-
rosos países de la región que versan sobre la protección
del ambiente, la prevención de la contaminación, las
sanciones penales en caso de infracción (penas de pri-
sión, multas, clausura parcial o total de las fuentes de
contaminación, confiscación de objetos contaminantes)
y la responsabilidad civil en esta materia. Esos países
son Barbados, el Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile,
Dominica, el Ecuador, México y Venezuela. Cabe ad-
vertir que alguna de estas leyes enuncian las normas
aplicables para medir la calidad del medio, a fin de apre-
ciar su degradación y poder de este modo determinar los
actos que, por ser la causa de esta degradación, consti-
tuyen infracciones. El orador agrega que a su juicio este
tema del derecho ambiental es uno de los más interesan-
tes que ha de conocer el Comité Jurídico Interamerica-
no, sobre todo porque el Comité no lo aborda desde el
simple prisma financiero, que se reduce al principio «el
contaminador paga», sino que atendiendo a cinco di-
mensiones: penal (sanciones), civil (reparación), fiscal
(supresión de privilegios a los agentes cuyas actividades
surten efectos nocivos), administrativa (prevención) y
cultural (educar la opinión pública).

56. El Comité emprendió asimismo el estudio de la co-
operación penal en materia de cuentas bancadas,
incluida la cuestión de las cuentas cifradas y su utiliza-
ción por el narcotráfico. El Relator encargado de esa
materia presentará próximamente al Comité una docu-
mentación detallada al respecto.

57. Otra cuestión de la que se ocupa el Comité es la re-
visión de las convenciones interamericanas sobre pro-
piedad industrial, habida cuenta del progreso técnico y
en particular la necesidad de proteger las nuevas inven-
ciones en el campo de la biotecnología o ingeniería
genética, así como los diseños de circuitos integrados o
los programas de informática. Es indispensable una
reglamentación interamericana que resguarde los intere-
ses de los diversos países que velan por la protección de
la propiedad intelectual en general, que abarque la pro-
tección de los derechos de autor así como de la pro-
piedad industrial (patentes, diseños y modelos in-
dustriales, denominaciones de fábrica, marcas de co-
mercio o de servicios) y constituye un campo de
confrontación entre países muy industrializados y países
en desarrollo. Es un hecho que algunos países, como el
del orador, por ejemplo, a pesar de la ratificación del
Convenio de París para la protección de la propiedad in-
dustrial oponen algunas resistencias al otorgamiento de

" Véase 2044.* sesión, nota 8.
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patentes a ciertos tipos de invenciones o productos, tales
como los productos farmacéuticos.

58. El orador da luego lectura al programa del período
de sesiones del Comité Jurídico Interamericano previsto
para el mes de agosto próximo y que contiene temas
propuestos sea por la OEA o por el propio Comité. Ese
programa es el siguiente: aspectos jurídicos del comer-
cio ilegal de estupefacientes (directrices relacionadas
con la extradición en casos de narcotráfico, cooperación
penal en materia de cuentas bancadas y armonización
de las legislaciones nacionales sobre el tráfico ilícito de
drogas); derecho ambiental; proyecto de protocolo adi-
cional a la Convención americana sobre derechos huma-
nos; problemas jurídicos internacionales referentes a las
garantías multilaterales de inversiones privadas extran-
jeras; perfeccionamiento de la administración de justi-
cia en las Americas; revisión de las convenciones intera-
mericanas sobre propiedad industrial; interpretación y
desarrollo de los principios de la Carta de la OEA, en-
mendada por el Protocolo de Cartagena de Indias de
198516, con miras a fortalecer las relaciones entre los Es-
tados miembros de la OEA; el principio de la autodeter-
minación y su campo de aplicación; derecho de infor-
mación; la expulsión y el derecho internacional; alimen-
tos para menores en el derecho internacional; restitu-
ción internacional de menores. El orador añade que, en
su 17.° período de sesiones, en noviembre de 1987, la
Asamblea General de la OEA encomendó al Comité que
actualizara el estudio de los motivos por los cuales no
aumentaban los Estados Partes en el Pacto de Bogotá
de 194817.

59. Para concluir, el orador señala que la labor reali-
zada por el Comité Jurídico Interamericano desde hace
más de 50 años testimonia la perspicacia de los fundado-
res de la OEA, que supieron reconocer en los servicios
consultivos jurídicos especializados la clave del sistema
interamericano.

60. El PRESIDENTE agradece su exposición al obser-
vador del Comité Jurídico Interamericano. Los trabajos
del Comité, varios de los cuales se relacionan, en ciertos
aspectos por lo menos, con los de la Comisión, revisten
interés importante, no sólo para el derecho interameri-
cano, sino también para el derecho internacional en su
conjunto: por ejemplo, sus trabajos sobre el narcotráfi-
co y sobre el derecho ambiental. El Presidente está con-
vencido de que los miembros de la Comisión, y en parti-
cular los relatores especiales, aprovecharán las observa-
ciones e informaciones comunicadas por el observador
del Comité Jurídico Interamericano, y de que las rela-
ciones entre los dos organismos sólo pueden ser mu-
tuamente ventajosas. En su calidad de miembro de la
Comisión y de latinoamericano, el Presidente celebra la
labor cumplida por el Comité Jurídico Interamericano y
sus trabajos en curso.

61. El Sr. BARBOZA, interviniendo en nombre de los
Estados de América Latina miembros de la Comisión,
agradece al observador del Comité Jurídico Interameri-
cano su exposición. Destaca en particular la importan-

cia cuantitativa y cualitativa del programa del Comité y
la utilidad del curso de derecho internacional que orga-
niza. Queda demostrado una vez más el interés del inter-
cambio entre la Comisión y los demás organismos de
derecho internacional.

62. El Sr. McCAFFREY, hablando en nombre de los
Estados de Europa occidental y de otros Estados
miembros de la Comisión, agradece al observador del
Comité Jurídico Interamericano su declaración. Le en-
carece asimismo que transmita a los otros miembros del
Comité Jurídico Interamericano su gratitud por la aco-
gida que le dispensaron cuando intervino, en nombre de
la Comisión, en el período de sesiones precedente del
Comité, en Río de Janeiro, en agosto de 1987, durante
el cual pudo apreciar sus métodos de trabajo. Recordan-
do que también hizo uso de la palabra ante los partici-
pantes en el curso sobre derecho internacional organiza-
do por el Comité, agrega que convendría dar a esta
práctica un carácter regular en la medida en que el tiem-
po lo permita. El orador se manifiesta particularmente
interesado por las actividades del Comité relativas al
medio ambiente y expresa la esperanza de que su docu-
mentación en la materia sea puesta a disposición de la
Comisión y en particular de sus relatores especiales.

63. El Sr. PAWLAK, hablando en nombre de los Es-
tados socialistas de Europa oriental miembros de la Co-
misión, da las gracias al observador del Comité Jurídico
Interamericano por su exposición pletórica de
enseñanzas. Su exposición revela que los problemas de
América Central y de América del Sur son muy serios y
necesitan un cuidadoso examen por parte del Comité
Jurídico Interamericano. Esos problemas son similares
a muchos de los que tienen los países de Europa orien-
tal, aunque en diversos grados. Desea mucho éxito al
Comité Jurídico Interamericano en sus trabajos.

64. El Sr. MAHIOU, hablando en nombre de los Esta-
dos de Africa miembros de la Comisión, agradece al ob-
servador del Comité Jurídico Interamericano los antece-
dentes detallados que ha comunicado. Se manifiesta
impresionado por el programa de trabajo del Comité y
por la importancia y la diversidad de los temas que allí
se tratan. Estos ofrecen a la vez un interés general para
el derecho internacional y un interés regional, estricta-
mente interamericano. Africa, cuyos problemas jurídi-
cos no dejan de guardar cierta analogía con los del con-
tinente americano, no puede menos de seguir con interés
los trabajos del Comité Jurídico Interamericano.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

16 Véase OEA, Anuario Jurídico Interamericano 1985, Washington
(D.C.), 1987, pág. 113.

17 Tratado americano de soluciones pacíficas, Naciones Unidas,
Recueil des Traités, vol. 30, pág. 56.

2048.a SESIÓN

Jueves 19 de mayo de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,



34 Actas resumidas de las sesiones del 40. período de sesiones

Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr.
Yankov.

Visita de un miembro de la Corte Internacional
de Justicia

1. El PRESIDENTE, hablando en nombre de los
miembros de la Comisión, da una cordial bienvenida al
Sr. Ago, magistrado de la Corte Internacional de Justi-
cia y ex miembro de la Comisión. El Sr. Ago es bien co-
nocido de los miembros de la Comisión por la valiosa
contribución que ha hecho en su calidad de Relator Es-
pecial del tema de la responsabilidad de los Estados.
Además de los lazos personales que unen a los
miembros de la Comisión y la CU, ambos órganos se in-
teresan por las normas de derecho internacional: la Co-
misión desarrollándolas progresivamente y la Corte
aplicándolas a casos concretos. Ejemplo de la función
de esta última es un caso reciente de vasta repercusión
en las organizaciones internacionales y reafirmación del
imperio del derecho internacional en las relaciones inter-
nacionales. El Presidente pide al Sr. Ago que transmita
el saludo de la Comisión a los miembros de la Corte.

2. El Sr. AGO, agradeciendo al Presidente sus cor-
diales palabras, dice que la colaboración entre la Comi-
sión y la Corte Internacional de Justicia es de suma im-
portancia y le complace particularmente. Desea pleno
éxito a la Comisión en su labor permanente de
desarrollo progresivo y codificación del derecho inter-
nacional.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho in-
ternacional (continuación) (A/CN.4/3841, A/CN.4/
405% A/CN.4/4133, A/CN.4/L.420, secc. D4)

[Tema 7 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO 1 (Ámbito de aplicación de los presentes ar-
tículos),

ARTÍCULO 2 (Términos empleados),
ARTÍCULO 3 (La atribución),
ARTÍCULO 4 (Relación entre los presentes artículos y

otros convenios internacionales),
ARTÍCULO 5 (Falta de efecto sobre otras normas del de-

recho internacional),
ARTÍCULO 6 (La libertad de acción y sus límites),
ARTÍCULO 7 (La cooperación),

1 Reproducido en Anuario... 1985, vol. II (primera parte)/Add.l.
' Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
' Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
' El examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemáti-

co presentado por el anterior Relator Especial, R. Q. Quentin-Baxter,
a la Comisión en su 34.° período de sesiones; el plan esquemático se
reproduce en Anuario... 1982, vol. II (segunda parte), págs. 88 a 90,
párr. 109, y las modificaciones hechas al texto se indican en
Anuario... 1983, vol. II (segunda parte), pág. 93, párr. 294.

ARTÍCULO 8 (La participación),
ARTÍCULO 9 (La prevención) y,
ARTÍCULO 10 (La reparación)5 (continuación)

3. El Sr. EIRIKSSON dice que el proyecto de artículos
presentado por el Relator Especial en su cuarto informe
(A/CN.4/L.413) significa un adelanto en el examen del
tema por la Comisión y permite confiar en que ésta sa-
tisfará el deseo de la comunidad internacional de que se
logren resultados en esta importante esfera. Habida
cuenta de los proyectos de artículos, hace suyo el llama-
miento para que se estudie la posibilidad de que el tema
se amplíe de modo que abarque todos los daños trans-
fronterizos. Espera que la Comisión y el Relator Espe-
cial adopten un enfoque más osado, pues, según el
plan, a su parecer, los artículos formarían un subgrupo
separado del tema en su conjunto.

4. Por las dificultades que crea la necesidad de evitar
toda superposición con el tema de la responsabilidad de
los Estados y la limitación que imponen las palabras
«actos no prohibidos por el derecho internacional» en el
título del tema, el Relator Especial se ha visto compelido
a ejecutar una proeza de equilibrio jurídico sobre la
cuestión de si la contaminación está prohibida en el de-
recho internacional. Ello es infortunado y —según el
plan que el orador y muchos otros miembros desearían
que se adoptase— resultaría innecesario.

5. En términos generales, se ha convenido en que el al-
cance del tema ha de limitarse a las consecuencias físicas
del daño dimanante de actos no prohibidos por el de-
recho internacional y que el daño económico transfron-
terizo —incluido el daño que causan las influencias cul-
turales de un país vecino— debe excluirse. No obstante,
si se ha de limitar el alcance del tema en algunas esferas,
no divisa motivo alguno para que no se amplíe en otras.
Toda superposición con el tema de la responsabilidad de
los Estados puede subsanarse con una cláusula «sin per-
juicio de...» semejante a la del proyecto de artículo 5, y
también en las directrices para negociar la reparación
con arreglo al proyecto de artículo 10. El escepticismo
del Relator Especial acerca de la voluntad de los Estados
de aceptar una responsabilidad más amplia por el daño
quizá sea justificado, pero la Comisión no debería de-
sentenderse de algunos dramáticos acontecimientos en
esta esfera, mencionados por algunos de sus miembros,
así como los numerosos llamados públicos en pro de la
adopción de medidas.

6. Tal como los concibe, los artículos tendrían como
elemento fundamental la categoría de actividades que
crea un riesgo apreciable de causar un daño transfronte-
rizo —ya previsto en el proyecto de artículos presentado
por el Relator Especial—, pero también tratarían en for-
ma separada de «otras actividades que causan daño
transfronterizo». Los tres principios mencionados en el
informe del Relator Especial (ibid., párr. 85) se aplica-
rían a ambas categorías de actividades, pero las obliga-
ciones de prevención, cooperación y notificación se li-
mitarían a las actividades que crean riesgo. Las directri-
ces para negociar la reparación diferirían para ambas
categorías; al preparar esas directrices, se podrían
quizás tener en cuenta las opiniones de los Sres.

' Para el texto, véase 2044.' sesión, párr. 13.
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McCaffrey y Calero Rodrigues (sesiones 2044.a y
2045.a). A su parecer, ese sistema sería más completo
que el régimen reseñado por el Relator Especial
(A/CN.4/413, párr. 46). Para establecer el sistema que
propone, el orador sugiere introducir las siguientes
modificaciones generales, que no entrañan ningún cam-
bio radical respecto del presente proyecto de artículos.

7. En primer término, se debería modificar el título del
proyecto para que diga así: «Proyecto de artículos sobre
la responsabilidad internacional por el daño transfron-
terizo». En el proyecto de artículo 1 se incluiría un apar-
tado a relativo a las «actividades que crean un riesgo
apreciable de causar un daño transfronterizo» y un
apartado b relativo a «otras actividades que sin crear ese
riesgo causan, con todo, daño transfronterizo». Como
consecuencia de estas modificaciones, en el apartado b
del proyecto de artículo 2, las «actividades de riesgo», se
definirían como «actividades mencionadas en el aparta-
do a del artículo 1 ». En el proyecto de artículo 3, la refe-
rencia a la «actividad de riesgo» generalizaría para decir
las «actividades mencionadas en el artículo 1 ».

8. El proyecto de artículo 5 se modificaría para tener
en cuenta la cuestión de la responsabilidad de los Esta-
dos y podría decir: «Los presentes artículos se aplicarán
sin perjuicio de las demás normas de derecho interna-
cional sobre la responsabilidad por el daño transfronte-
rizo que se produzca como consecuencia de un acto u
omisión ilícitos».

9. Las palabras «actividades de riesgo» y «actividad
de riesgo» que figuran en los proyectos de artículos 6
y 10, respectivamente, se reemplazarían por «las activi-
dades mencionadas en el artículo 1». El comentario al
proyecto de artículo 10 incluiría una explicación detalla-
da acerca de las diferencias en las directrices para ambas
categorías de actividad que generan responsabilidad.

10. Tratándose de cuestiones más concretas, el proyec-
to de artículo 1 hace suya la premisa básica de que la res-
ponsabilidad se vincula con el territorio, aunque
comprende el interés manifestado por la jurisdicción
extraterritorial.

11. En cuanto al inciso ii) del apartado a del proyecto
de artículo 2, puede aceptar la limitación impuesta al
concepto de riesgo «apreciable», por los motivos aduci-
dos por el Relator Especial. Acerca del apartado c,
puede reconocer las características esencialmente físicas
de las actividades que causan daño, pero ello no signifi-
ca que el daño mismo deba ser físico; debe abarcar el
daño a los usos de esparcimiento y otros usos legítimos
de las zonas. Puede admitir también el concepto de
daño apreciable o, como dice el apartado c, el efecto
que «perjudique de manera apreciable».

12. Coincide en que en el texto inglés se debería utili-
zar siempre la palabra «harm» y no «injury», así como
los términos «State of origin» en lugar de «source
State ».

13. El orador aprueba la limitación impuesta en el
proyecto de artículo 3 por la referencia al conocimiento
y a los «medios de conocer», pero sugiere que se en-
miende el texto del artículo para que diga:

«El Estado de origen no tendrá las obligaciones que
se le imponen respecto de una actividad mencionada

en el artículo 1, salvo que conociere, o tuviere los me-
dios de conocer, que esa actividad se desarrolla o va
a desarrollarse en ámbitos bajo su jurisdicción o
control.»

Sugiere además que el título del artículo, «La atribu-
ción», se reemplace por «Base de las obligaciones que
imponen los presentes artículos», para prever la distin-
ción convenida sobre el ámbito consignada en los artícu-
los 1 y 3, respectivamente.

14. El proyecto de artículo 4, aun cuando su propósito
es claro, podría requerir algunos cambios. El artículo 6,
en particular la primera frase, exige modificaciones, si
bien su significado es claro según el comentario del Re-
lator Especial (ibid., párrs. 92 a 95). El orador hace su-
yas las observaciones del Sr. Calero Rodrigues (2045.a

sesión) y del Sr. Shi (2047.a sesión) sobre los proyectos
de artículos 7 y 8.

15. Abriga dudas sobre la oración del proyecto de ar-
tículo 9 «para la que no se hubiere establecido un
régimen» y opina que la palabra «presumiblemente»
podría ser innecesaria dada la definición del riesgo en el
apartado a del proyecto de artículo 2. Puede aceptar el
uso de la palabra «reparación», en el proyecto de artícu-
lo 10, por los motivos que señaló el Relator Especial y
—para ser realista— admite que el artículo disponga
simplemente que el monto y la naturaleza de la repara-
ción los determinarán las partes en las negociaciones.

16. Si la Comisión pudiera trabajar con arreglo a estos
criterios, sería dable preparar y, en su día, presentar a la
Asamblea General proyectos de artículos como base pa-
ra un instrumento que jalonaría una etapa decisiva en el
desarrollo progresivo del derecho internacional.

17. El Sr. MAHIOU dice que el cuarto informe del
Relator Especial (A/CN.4/413) señala un cambio en la
labor sobre el tema, porque propicia un enfoque nuevo
y más concreto para delimitarlo. La esencia del informe
figura en los párrafos 37 a 47, en los que el Relator Es-
pecial expone su enfoque y más precisamente las fun-
ciones respectivas del riesgo y el daño en el sistema de
responsabilidad que propone. De esos párrafos fluye
claramente que ha escogido la responsabilidad por ries-
go. El riesgo pasa a ser, pues, el elemento central en tor-
no del que se invita a la Comisión a establecer el régimen
de responsabilidad.

18. Se suscita, pues, la cuestión de si el riesgo aporta
una base suficientemente sólida para ese régimen. Por
su parte, está dispuesto a hacer suyo el enfoque del Re-
lator Especial, si bien advierte que no resuelve todos los
problemas. En realidad, duda de que sea posible ha-
cerlo. La Comisión no debe asignarse una tarea impo-
sible y tratar de abarcar todo lo que no esté comprendi-
do en la esfera de la responsabilidad de los Estados, sino
que circunscribirse a lo esencial. Eso sería suficiente-
mente difícil.

19. A su juicio, la responsabilidad basada en el riesgo
ofrece tres claras ventajas. La primera es que el concep-
to de riesgo permite determinar el tema y sus límites. El
tema ha figurado con todo en el programa de la Comi-
sión durante diez años y es inútil seguir deambulando en
una esfera tan vasta como la responsabilidad. Lo que se
requiere es un ancla y el Relator Especial ha procurado
acertadamente convencer a la Comisión de que el riesgo
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será una mejor base que el daño, aunque sustente la idea
de su predecesor, R. Q. Quentin-Baxter, de reconocer
una continuidad entre riesgo y daño.

20. La segunda ventaja del concepto de riesgo es que
da mayor unidad y coherencia al tema y permitiría por
ello definir más fácilmente el ámbito de codificación y
desarrollo progresivo del derecho en esa materia. Y el
riesgo, al introducir una línea más clara de demarca-
ción, torna más específico todo el tema, en comparación
con el de la responsabilidad de los Estados. Por otra
parte, el daño es común a ambos sistemas de responsa-
bilidad y el daño transfronterizo puede emanar de actos
lícitos o ilícitos, o incluso de una combinación de am-
bos. Al tratar de determinar las condiciones que rigen la
reparación y, por lo tanto, el origen del daño causado,
surge la diferenciación. De ahí que sea necesario
retrotraer la cadena causal hasta la fuente del daño, co-
mo ha sugerido el Relator Especial, para determinar la
responsabilidad. Si la fuente es una culpa, el Estado per-
judicado deberá probar la existencia de esa culpa. Si la
fuente es el riesgo, el Estado perjudicado sencillamente
tendrá que acreditar que hay un nexo causal entre la
fuente y el daño.

21. La tercera ventaja es que el riesgo constituye el
centro del tema, pues es la fuente principal de los efectos
transfronterizos perjudiciales de actividades o cosas pe-
ligrosas. La mayoría de los daños que afectan a un Esta-
do habiéndose originado en otro provienen de activida-
des o de cosas intrínsecamente peligrosas. De ahí que
sería un progreso importante si la comunidad inter-
nacional pudiera ahora anticipar, mediante la preven-
ción o la reparación, las consecuencias de toda actividad
intrínsecamente peligrosa.

22. El orador comprende la inquietud de quienes de-
sean ir más allá, pero la Comisión no debe ser dema-
siado ambiciosa. Mejor es partir de una base sólida de
responsabilidad dimanada de actividades o cosas pe-
ligrosas no prohibidas por el derecho internacional y,
desde ese punto de partida, allanar la senda para progre-
sos ulteriores. Una vez solucionada esta cuestión funda-
mental, será más fácil persuadir a los Estados para que
acepten una ampliación del ámbito de la responsabili-
dad. Por todas estas razones, es partidario de que se
considere el riesgo como la base de la estructura del pro-
yecto, aun cuando sabe las limitaciones de ese enfoque.
Oportunamente podrán analizarse más a fondo esas li-
mitaciones.

23. El Relator Especial manifiesta (ibid., párr. 39) que
no cree que exista una norma en el derecho interna-
cional general que imponga la obligación de reparar el
daño; pero señala también que esa norma existiría pro-
bablemente con referencia al riesgo, en la medida en que
parece deducirse (ibid., párr. 44) la existencia de una
obligación a priori de los Estados sobre la base del con-
cepto de riesgo. Este sutil argumento se basa en la idea
de que no hay solución de continuidad entre riesgo y
daño. Así, existe una obligación —que podría denomi-
narse obligación potencial— sobre la base de la existen-
cia del riesgo y que se transformaría en una obligación
propiamente tal en cuanto se produjera un daño. Sin
embargo, en el estado actual del derecho internacional,
la obligación vinculada al riesgo es una cuestión propia
más bien del desarrollo progresivo del derecho que de su

codificación, pues es difícil encontrar actualmente una
norma en que el riesgo sea la sola base de la obligación.
No obstante, le parecería conveniente esa evolución del
derecho internacional siempre que su ámbito estuviese
delimitado por el riesgo.

24. Sin embargo, le parece que en el derecho interna-
cional existe una base más sólida para atribuir la respon-
sabilidad en caso de riesgo. Uno de los principios funda-
mentales de las relaciones entre los Estados es el concep-
to de buena vecindad enunciado en el Preámbulo y en el
Artículo 74 de la Carta de las Naciones Unidas, así co-
mo en la Declaración sobre los principios de derecho in-
ternacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas6. El principio de la buena
vecindad rebasa la mera proximidad geográfica y tiene
mayores repercusiones. Un ejemplo en este sentido es la
sentencia arbitral de 17 de julio de 1986 dictada en el
asunto del Golfo de San Lorenzo7. En el párrafo 27 de
esa sentencia se señala que si bien el concepto de vecin-
dad se utiliza generalmente para calificar una situación
de proximidad geográfica, en el lenguaje jurídico tiene
un significado más específico y designa situaciones de
proximidad que por la amenaza constante de fricción
que involucran hacen necesaria una colaboración conti-
nuada de los funcionarios nacionales o públicos de dos
o más Estados cuyas actividades se superponen en una
zona geográfica única. Así, cuando los Estados, en
interés de la buena vecindad, se abstienen de crear si-
tuaciones que puedan ser perjudiciales, es claro que hay
involucrado un elemento de riesgo.

25. En cuanto a la naturaleza del riesgo, que el Relator
Especial analiza en su informe (ibid., párrs. 24 a 31), es
evidente que el ámbito de la responsabilidad puede
ampliarse o reducirse según la definición de riesgo que
se adopte. El Relator Especial propone tres criterios que
ayudan a definir el riesgo apreciable: éste debe poder
identificarse por las características físicas de la cosa o
actividad de que se trate; debe referirse a una actividad
en general y no a un caso particular, y debe ser objetivo,
esto es, no depender del punto de vista de una sola par-
te, ya sea el Estado de origen o el Estado afectado.

26. Esos criterios son útiles para impedir que la noción
de riesgo sea demasiado abstracta. Pero, en su afán de
precisión, el Relator Especial ha tropezado con una se-
ria dificultad relativa al concepto de riesgo oculto o im-
perceptible; reconoció esa dificultad en el informe
(ibid., párr. 27), y sugiere que el riesgo oculto quede
fuera del alcance del proyecto. El orador se inclina a
aceptar ese análisis, porque la definición de riesgo, en su
forma actual, es claramente inadecuada. Por ejemplo, si
se causa un daño importante en una situación en que no
podía discernirse un riesgo perceptible, ¿quedaría obli-
gado el Estado afectado a soportar exclusivamente el
daño? Sería muy difícil justificar esa postura, máxime si
se considera que algunos sistemas jurídicos atribuyen ya
responsabilidad en tales circunstancias. Claro está que
el derecho interno y el derecho internacional no son
realmente comparables, pero la lógica inherente al siste-

" Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre
de 1970, anexo.

' Revue générale de Droit International Public, París, vol. 90, 1986,
págs. 713 y ss.
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ma de responsabilidad de algunos países podría aplicar-
se a las reflexiones de la Comisión sobre el riesgo oculto.
Concatenar la responsabilidad con las actividades o co-
sas peligrosas es ya un buen comienzo y en el futuro la
Comisión podría analizar más a fondo el problema.

27. Otra deficiencia del proyecto de artículos se evi-
dencia en relación con actividades cuyos efectos nocivos
operan por acumulación o con el transcurso del tiempo.
Podría extraerse un ejemplo de otro tema del programa
de la Comisión: el del derecho de los usos de los cursos
de agua internacionales para fines distintos de la nave-
gación. Supóngase que los afluentes de los países A y B
desembocan en un río que atraviesa el país C. El país A
vierte contaminantes en su afluente en cantidades razo-
nables, y ulteriormente el país B comienza a hacer lo
propio. Cuando las aguas de esos afluentes llegan al
país C se ha rebasado el nivel aceptable de contamina-
ción. ¿Qué puede hacer el país C? ¿Queda exento de
responsabilidad el país A porque su actividad no es de
por sí nociva? ¿Debe asumir el país B toda la responsa-
bilidad por la contaminación? Semejante situación es
sin duda inaceptable: afecta la soberanía de los Estados
en el ejercicio de actividades lícitas. Fluye claramente
del ejemplo que la identificación y descripción del riesgo
suscitan aún numerosos problemas todavía no resueltos.

28. El orador hace suya la nueva versión del proyecto
de artículo 1 aprueba la estrategia del Relator Especial
de limitar el alcance del proyecto al riesgo y de excluir
toda referencia al concepto de «territorio». En particu-
lar, aprueba la incorporación al artículo 1 del texto utili-
zado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar, de 1982, y sugiere que ese enfoque se
aplique en forma progresiva. La frase «actividades que
se desarrollen bajo jurisdicción de un Estado otorgada
por el derecho internacional, o a falta de ésta bajo su
control efectivo» debería reemplazarse por la oración
«actividades desarrolladas bajo la jurisdicción o el
control de un Estado», que es más breve, más clara y
menos problemática. La referencia al «control efectivo»
no es apropiada en el artículo 1 y podría suscitar más di-
ficultades que las que resuelve.

29. El Sr. FRANCIS manifiesta que el cuarto informe
del Relator Especial (A/CN.4/413) aporta una base ex-
celente para proseguir la labor de la Comisión. La inves-
tigación es de primer orden, el contenido inspirador y se
abordan todos los elementos que requieren mayor refle-
xión. Han de encomiarse asimismo los esfuerzos del Re-
lator Especial por conciliar todos los criterios. El orador
está en favor de remitir al Comité de Redacción el pro-
yecto de artículos.

30. Con todo, pese a los méritos del informe, no puede
decir que está de acuerdo con todos los aspectos del pro-
yecto de artículos. Como han señalado oradores prece-
dentes, el Relator Especial ha circunscrito el alcance del
proyecto a límites estrechos. En el proyecto de artículo 1
omitió deliberadamente la referencia a «situaciones»,
que aparecía en los proyectos de artículos presentados
en 1984% y retuvo solamente la palabra «actividades».
Encarecería a la Comisión que considerara la posibili-

" Véase 2045." sesión, nota 14.

dad de restablecer el texto anterior, porque es más
amplio que el actual. Por ejemplo, la contaminación de
un río producida por un sistema deficiente de alcanta-
rillado de un Estado ribereño del curso superior que ca-
rece de los recursos técnicos y financieros indispensables
para controlar la contaminación no puede describirse
como una «actividad»; se trata de una «situación» que
amenaza persistir indefinidamente si no se la corrige.

31. No está totalmente de acuerdo con el Sr. Mahiou
acerca de la insistencia del proyecto en el concepto de
riesgo, porque su efecto es dejar en una penumbra el
daño transfronterizo emanado de actividades que no
entrañan un riesgo patente. En principio, las diferencias
entre actividades que implican riesgo y aquellas que
entrañan azar y elementos ultraaleatorios son mínimas.
Una situación de azar o ultraaleatoria advertiría al Esta-
do de origen la necesidad de mecanismos preventivos
eficaces que permitieran, en caso de accidente, limitar el
daño y reducir la cuantía de la reparación. Para el Esta-
do afectado, la misma situación causaría daños más ex-
tensos y requeriría una reparación más cuantiosa.

32. A menos que la Comisión así lo decida, el Relator
Especial no podría ampliar el ámbito de los artículos y
rebasar los límites del plan esquemático o extenderlo a
esferas en que el derecho internacional había establecido
ya prohibiciones. Al respecto, las observaciones del
Sr. Beesley (2045.a sesión) sobre el lecho del mar situado
más allá de la jurisdicción nacional y la capa de ozono
son muy pertinentes. Esos problemas requieren un exa-
men urgente, así como la cuestión de si cabe tomar ini-
ciativas y, en casó afirmativo, por qué autoridades. Por
tanto coincide con aquellos miembros que desearían que
la labor de la Comisión abarcase asuntos comprendidos
en el ámbito del tema, pero que aún no se han tratado.
Sin embargo, la lentitud con que avanzan los trabajos
de la Comisión y la necesidad de tener en cuenta los últi-
mos adelantos científicos han causado ya mucha in-
quietud en las Naciones Unidas. Si se introducen aspec-
tos más amplios del tema en la labor de la Comisión en
la etapa actual, sus conclusiones se retrasarían aún más.
La Comisión debería, pues, proseguir sus esfuerzos con-
forme a las pautas trazadas en el plan esquemático origi-
nal y reservar las demás esferas de interés a la iniciativa
paralela de una jerarquía institucional superior.

33. Algunos miembros dicen que el Relator Especial
presta mayor atención al riesgo que al daño. Personal-
mente, el orador no puede censurarle su formulación;
ha sido necesario centrarse en el riesgo, para tratar ade-
cuadamente la reparación proporcionada. Pero no le sa-
tisface del todo la expresión «riesgo apreciable» en el
proyecto de artículo 1 ; se pregunta cuan apreciable ha
de ser el riesgo. Por ejemplo respecto a la expresión
«daño apreciable» el gas lacrimógeno utilizado por las
fuerzas de seguridad causa molestias transitorias, pero
su efecto casi no se compara con el de las emanaciones
tóxicas. Si los ojos empiezan a arder, el daño causado es
más bien apreciable. Sugiere que el término «apre-
ciable» se entienda como que significa más que superfi-
cial. Sin embargo, respecto a «riesgo» toda formulación
más detallada sería innecesaria. Como el anterior Rela-
tor Especial señala en su informe preliminar sobre el
tema:
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[...] Es conforme a la lógica interna de este tema que ... los Estados
tengan el deber de descubrir el contenido concreto del criterio del
«daño», cuando llegue el caso, y de obrar en consecuencia'.

34. Tratándose de la atribución de responsabilidad,
está de acuerdo con el análisis básico y las conclusiones
del Relator Especial, pero advierte que los países en de-
sarrollo, no obstante las circunstancias atenuantes men-
cionadas en el informe (A/CN.4/413, párr. 69), necesi-
tan promulgar legislación para proteger sus intereses
fundamentales contra las consecuencias del daño trans-
fronterizo dimanado de actividades de empresas pri-
vadas.

35. Sugiere que la expresión «daño transfronterizo»,
como figura en el proyecto de artículo 1, tiende a
ampliar el alcance más allá de lo previsto. En el aparta-
do c del proyecto de artículo 2 la definición de «daño
transfronterizo» es demasiado restrictiva y tiende a de-
sentenderse de los Estados que ejercen autoridad, pero
no jurisdicción propiamente tal, sobre una zona bajo su
control. Opina que la jurisdicción de un Estado no debe
menoscabarse en el artículo 1 con la frase «otorgada por
el derecho internacional». El artículo 2 distingue entre
actividades ordinarias y actividades de riesgo; pero el
orador opina que el comentario por lo menos debería
aclarar que la definición es omnímoda. Sería muy pe-
ligroso legislar únicamente contra el riesgo. Para mejo-
rar la definición de riesgo en el artículo 2, sugiere que se
concentre en el peligro inherente de las sustancias o co-
sas utilizadas, o de la manera del uso, que en las circuns-
tancias hizo probable o posible que se produjeran conse-
cuencias perjudiciales. Parece existir cierta contra-
dicción entre el «riesgo apreciable» como se define en el
inciso ii) del apartado a del artículo 2 y la manera de
identificarlo descrita en el párrafo 82 del informe.

36. En cuanto al proyecto de artículo 5, está convenci-
do de que la intención es dejar margen para situaciones
en que el daño pueden ocasionarlo actos ilícitos
comprendidos en la responsabilidad del Estado. En el
proyecto de artículo 9, la inclusión de la palabra «razo-
nable» tiende a restar fuerza a las medidas preventivas.

37. Sobre la cuestión de la reparación, los principios
inherentes se han refundido en el proyecto de ar-
tículo 10, artículo particularmente importante que abar-
ca la parte inocente, la reparación y la negociación. Al
respecto, el orador cita un pasaje del tercer informe del
anterior Relator Especial:

[...] Los procedimientos que puedan utilizarse con arreglo a las nor-
mas formuladas en el ámbito del presente tema deben darse por agota-
dos en el momento en que no se proceda a la reparación debida y no
antes de que haya llegado ese momento. Entonces, como en el caso,
por ejemplo, del régimen establecido por el Convenio sobre la respon-
sabilidad internacional por daños causados por objetos espaciales, se-
rá el hecho de no haber procedido a la debida reparación de una
pérdida o un daño y no el mero hecho de haberse producido esa
pérdida o ese daño lo que dará lugar a la responsabilidad del Estado
por causa de ilicitud10.

38. El Sr. RAZAFINDRALAMBO rinde homenaje a
la labor del Relator Especial. Su cuarto informe
(A/CN.4/413) representa un genuino progreso hacia la

* Anuario... 1980, vol. II (primera parte), pág. 278, documento
A/CN.4/334 y Add.l y 2, párr. 64.

10 Anuario... 1982, vol. II (primera parte), pág. 66, documento
A/CN.4/360, párr. 17.

elaboración de un instrumento internacional sobre el te-
ma. Como ya se señaló, se trata de un asunto que ha fi-
gurado en el programa de la Comisión durante diez
años, desde el nombramiento del Sr. R. Q. Quentin-
Baxter como Relator Especial en 1978. Desde entonces
se han presentado nueve informes sucesivos, cuatro de
ellos por el actual Relator Especial. Tanto los miembros
anteriores como los actuales de la Comisión han tenido,
pues, amplia oportunidad de emitir sus opiniones sobre
la orientación general del tema y sus principios básicos,
según los definió el primer Relator Especial, y sus pare-
ceres se reflejaron fielmente en el plan esquemático.

39. A la luz de esas opiniones y de las expresadas en la
Sexta Comisión de la Asamblea General, el Relator Es-
pecial actual ha considerado que el momento se presta
para formular un nuevo proyecto de artículos en su
cuarto informe. Según explica en su informe (ibid.,
párr. 4), el propósito de los proyectos de artículos es co-
locarse en una etapa anterior a la que corresponde a la
confección de acuerdos pormenorizados respecto a acti-
vidades específicas, etapa en la que podrían formularse
obligaciones generales. El informe no excluye a priori la
ampliación futura del tema a otras esferas. Ese punto
queda claro en la siguiente declaración:
[...] las únicas obligaciones son las que dicta el deber general de coo-
peración: notificar, informar, prevenir. Y si se produce un daño,
tampoco hay una indemnización perfectamente establecida, sino una
obligación de negociar para buscar de buena fe reparar el daño causa-
do, teniendo eventualmente en cuenta varios factores como los de las
secciones 6 y 7 del plan esquemático (ibid., párr. 6).

El orador observa con gran beneplácito los esfuerzos del
Relator Especial para mejorar el proyecto de artículos
presentado en su tercer informe (A/CN.4/405, párr. 6).

40. Al orador le interesa principalmente el alcance de
los artículos, tal como se define en el proyecto de
artículo 1. Observa que el Relator Especial ha eliminado
el concepto de «situación». En su tercer informe, ese
concepto abarcaba situaciones dimanadas de activida-
des humanas, en el contexto de una cadena causal de
acontecimientos físicos. Estaba vinculado a esas activi-
dades y era parte esencial de la concatenación causal
entre riesgo y daño. Aunque se la omite en el proyecto
de artículo 1, la palabra «situaciones» perdura en el pro-
yecto de artículo 4, quizá por un mero descuido.

41. En el artículo 1, el término «jurisdicción» ha re-
emplazado a la palabra «territorio». Se ha explicado
que «jurisdicción» podría denotar esferas más vastas
que «territorio». Pero ese cambio exige una formula-
ción más detallada: sería más exacto referirse a activida-
des «en ámbitos donde otro Estado ejerce jurisdicción»,
como en el apartado c del proyecto de artículo 2. El
artículo 1 habla de «jurisdicción de un Estado otorgada
por el derecho internacional»; el orador no encuentra
muy útil esa fórmula. En el informe se explica
(A/CN.4/413, párr. 54) que la expresión «según el de-
recho internacional» hace innecesario incluir el concep-
to de «control». No obstante, el artículo 1 continúa uti-
lizando el término «control» como alternativa de «juris-
dicción». El Relator Especial explica (ibid., párr.57) que
la definición en el artículo 1 pretente abarcar no sólo ac-
tividades que se realizan en territorios sobre los que un
Estado ejerce jurisdicción de hecho, sino también las ac-
tividades conducidas por el propio Estado en cualquier
jurisdicción, propia o ajena. Debe, pues, presumirse
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que el informe hace una distinción entre el Estado de
origen y el Estado afectado; pero la yuxtaposición de
ambos conceptos de jurisdicción según el derecho inter-
nacional y control, sería redundante en el caso del Esta-
do afectado. Eso está claro en el apartado c del proyecto
de artículo 2, que no menciona al control, sino sólo el
ejercicio de jurisdicción por un Estado distinto del que
sufre el daño transfronterizo. Si es acertado suponer
que se ha hecho esa distinción, resulta muy desafortuna-
da. A juicio del orador, el concepto de control se
justificaría en ambos casos: en el de Estado de origen y
en el de Estado afectado.

42. La idea de control debe también definirse más
estrictamente: ¿se trata de control político, jurídico,
económico o de alguna otra índole? Claro está que una
definición no sería necesaria si el control ha de referirse
a las actividades y no, como en el concepto de jurisdic-
ción, a zonas geográficas. Pero el alcance preciso del
término «control» no es una cuestión académica; se ha
suscitado, en realidad, en la Sexta Comisión. Lo que el
Relator Especial ha tenido presente es el «control efecti-
vo», indicando que se refiere tan sólo a las actividades.
Esa parece asimismo haber sido la intención del anterior
Relator Especial en la sección 1.1 del plan esquemático,
que ha sido seguida por el actual Relator Especial en el
artículo 1 propuesto en su tercer informe (A/CN.4/405,
párr. 6). En la redacción de ese entonces, el artículo
había sido más claro, porque lo que se controlaba era el
territorio; pero cuando el concepto de jurisdicción se ha
reemplazado por el de territorio, el artículo ha perdido
claridad, por lo menos en el texto francés. Para evitar
ambigüedades, el Relator Especial debería explayarse
sobre el punto en el comentario. Debe aclararse que el
Estado de origen sólo es responsable de actividades di-
rectamente bajo su control. Muchas empresas extranje-
ras que operan en países en desarrollo escapan al control
efectivo de las autoridades de esos países, que carecen
de medios financieros o técnicos adecuados para fiscali-
zar sus actividades. Un ejemplo digno de mención ha si-
do el desastre de Bhopal, en India. Como el concepto de
control es inherente al sistema, el orador se pregunta si
es realmente necesario que el proyecto de artículo 1 es-
pecifique que la jurisdicción de un Estado es otorgada
por el derecho internacional. Se trata de un punto que el
Relator Especial ha de volver a examinar.

43. Oradores precedentes sostuvieron que el Relator
Especial ha insistido demasiado en el «riesgo» con me-
noscabo del «daño», y señalaron que el daño significati-
vo a veces se produce cuando el riesgo parecía ser míni-
mo o inexistente. Sin embargo, a su juicio, porque el
Relator Especial procuró justificar un régimen de obli-
gaciones básicas, no obligatorias, ha acertado al identi-
ficar dos etapas sucesivas: la etapa ex ante y la etapa ex
post facto. La mayoría de las obligaciones que ha defi-
nido pueden no justificarse plenamente en la primera
etapa; y pasar de inmediato a la segunda etapa, en la
que el daño resulta manifiesto, sería privar a las medi-
das preventivas de gran parte de su importancia. Según
el sistema recomendado por el Relator Especial, el ries-
go debe existir al principio de la cadena causal, constitu-
yendo el daño sencillamente su culminación. En defini-
tiva, si no hay riesgo, no existe daño, pues, según expli-
ca el Relator Especial en su cuarto informe
(A/CN.4/413, párr. 44), el riesgo integra un continuo

con el daño; el daño dimanado de otra causa no es parte
del tema. Para los países en desarrollo, el concepto de
riesgo es de importancia capital, pues brinda una barre-
ra protectora vital contra las consecuencias nocivas de
actividades proseguidas en su territorio por empresas
extranjeras, que inicialmente aseguraron que no ofre-
cían riesgo.

44. La nueva redacción propuesta para el proyecto de
artículo 3, que trata de la atribución de responsabilidad,
no es del todo satisfactoria. La expresión «actividad de
riesgo» parece reducir la fuerza de la condición estipula-
da en el propio artículo. La expresión, en realidad, se
define en el apartado b del artículo 2, que entiende por
tales las actividades mencionadas en el artículo 1. El ar-
tículo 1, a su vez, define las actividades previstas como
las que se desarrollan bajo la jurisdicción o el control
efectivo de un Estado y crean un riesgo apreciable.
Hablando lógicamente, esa doble condición está conte-
nida, pues, en la expresión «actividad de riesgo»; pero
esas referencias entrelazadas no son del todo felices, y
en aras de la claridad debería intentarse una formula-
ción más detallada, como la que figura en el proyecto de
artículo 4 del tercer informe. El orador coincide con
otros anteriores en que el nuevo proyecto de artículo 3
suscita una cuestión relativa a la prueba, y que incumbe
al Estado de origen acreditar que no conocía o no tenía
medios de conocer el riesgo. En consecuencia, según el
Relator Especial explica {ibid., párr. 70), existe la pre-
sunción de que, en principio, el Estado tenía medios de
conocer el riesgo.

45. Con respecto al capítulo II del proyecto que trata
de los principios, opina que las obligaciones enunciadas
allí son las únicas que con realismo cabe prever que los
Estados asuman en la situación actual del derecho inter-
nacional y de la práctica de los Estados. Se inspiran en
los Principios 6 y 21 de la Declaración de Estocolmo", e
insisten en la soberanía de los Estados sobre sus recursos
naturales. El proyecto de artículo 7, relativo a la coope-
ración, puede, como el artículo 15[16] del proyecto de
artículos sobre el derecho de los usos de los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navega-
ción (véase 2050.a sesión, párr. 1), interpretarse como
que se refiere a la obligación de notificar, informar y
prevenir. Si se decide mantener el proyecto de artículo 8,
referente a la participación, podría constituir el tercer
párrafo del artículo 7. A juicio del orador, la prevención
(art. 9) tiene importancia suficiente para merecer un ar-
tículo separado. En cuanto a la reparación, nada justifi-
ca al parecer la formulación negativa empleada en el
proyecto de artículo 10 para que la víctima inocente no
asuma todo el daño. En su opinión, sería mejor obligar
al Estado de origen a asumir la responsabilidad de parte
del daño causado por actividades realizadas dentro de
su jurisdicción o bajo su control efectivo.

46. A reserva de estas observaciones, el orador no
tiene ningún inconveniente para que el proyecto de artí-
culos se remita al Comité de Redacción. Congratula al
Relator Especial por sus esfuerzos para completar la re-
dacción de una serie de artículos durante el actual man-
dato de la Comisión.

" Véase 2044.• sesión, nota 8.
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47. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ felicita al Re-
lator Especial por su lúcido y completo cuarto informe
(A/CN.4/413) sobre un tema muy controversial, acerca
del que existen opiniones muy dispares entre los juris-
consultos y posturas divergentes entre los Estados. Por
su parte, se siente obligado a expresar reservas sobre al-
gunos puntos del informe, que aporta una base excelen-
te para la labor de la Comisión.

48. En primer lugar, el título del tema requiere una
mejora. Estima que la fórmula «actos no prohibidos
por el derecho internacional» es un tanto oscura. Resul-
ta difícil observar qué actos se intenta abarcar, teniendo
presentes los efectos del progreso tecnológico y las ame-
nazas para el medio ambiente. El título enmendado que
sugiere el Sr. Eiriksson (párr. 7 supra) debería, por tan-
to, merecer un estudio detenido.

49. En cuanto al enfoque que cabe adoptar, como
otros miembros, es partidario de que el proyecto se base
en el concepto de daño. Esa formulación daría una idea
más clara y más precisa de la atribución de responsabili-
dad al Estado en el que se origina la causa del daño. El
concepto de riesgo incorporado al proyecto de artículos
tiende a oscurecer la noción de responsabilidad así como
la de reparación.

50. Aprueba la decisión de no incluir en el proyecto
una lista de actividades nocivas. Sin embargo, el mayor
número posible de esas actividades debería enumerarse
en los comentarios, incluyendo aun aquellas que no se
realicen en el territorio de un Estado. Cabe citar el verti-
do de sustancias tóxicas o de desechos nucleares en el al-
ta mar. Hay también algunas actividades, como las que
provocan lluvias acidas, que se originan en más de un
Estado. Debe admitirse que el estudio de los múltiples
factores que producen daño a otro Estado —entre ellos
un Estado lejano— está todavía en sus inicios.

51. Con respecto a los proyectos de artículos propues-
tos, reitera su firme preferencia por reemplazar el con-
cepto de «riesgo» por el de «daño», que regularía todo
el texto.

52. El proyecto de artículo 1 se refiere a actividades
que se desarrollen «bajo jurisdicción de un Estado» o
«bajo su control efectivo». Esa formulación es inade-
cuada, porque existen otras actividades y situaciones
que no se desarrollan bajo la jurisdicción de un Estado
ni bajo su control efectivo. El artículo 1 tendría que mo-
dificarse para que abarcara aquellas otras actividades y
situaciones. Desde ese punto de vista, la expresión
«causen un daño transfronterizo» no es del todo precisa
y tal vez procedería hablar de «daño a otro Estado».

53. En el proyecto de artículo 2, concerniente a
términos empleados, sería posible incluir más términos
en la lista. Entre los términos definidos, encuentra que
la expresión «empleo de cosas» en el apartado a es inne-
cesariamente restrictiva. El término «cosas» excluiría
operaciones o experimentos, que podrían causar apre-
ciable daño a otros Estados.

54. Refiriéndose al proyecto de artículo 3, subraya que
la atribución es un concepto clave en la teoría de la res-
ponsabilidad. Por tanto, la norma del artículo 3 debe
examinarse detenidamente y ampliarse. Aún no es el
momento de proponer un nuevo texto para el artículo,

pero el asunto debe continuar examinándose. Coincide
con el Sr. Beesley (2045.a sesión) en que el proyecto de
artículo 4 podría eliminarse por ser innecesario.

55. El proyecto de artículo 5 le merece algunos repa-
ros, porque debilita el concepto de responsabilidad. La
redacción del artículo debe quizá precisarse.

56. El proyecto de artículo 6, el primer artículo de
capítulo II (Principios), sienta el principio básico de la
libertad de acción de los Estados. Ese artículo debería
redactarse con suma precisión, pues el reconocimiento
de la libertad de los Estados debe equilibrarse con el re-
conocimiento de la responsabilidad por sus actos.

57. Con respecto al proyecto de artículo 7, coincide
con quienes han abogado por un tratamiento más preci-
so del deber de cooperar especificando el intercambio
oportuno de información, las consultas y los acuerdos
internacionales efectivos para evitar daños.

58. El proyecto de artículo 8 podría suprimirse sin me-
noscabo para el proyecto, según ya sugirieron algunos
oradores precedentes.

59. El principio de la prevención, por otra parte, que
es el objeto del proyecto de artículo 9, resulta vital. Ese
artículo debe por tanto ampliarse para introducir refe-
rencias al concepto de daño y al deber de reparación.

60. Por último, abriga algunas dudas respecto del pro-
yecto de artículo 10, relativo a la reparación. Durante el
debate surgió la cuestión de mantener ese artículo en el
proyecto; por su parte, estima que debe incluirse, pero
debidamente revisado para que abarque asuntos como
la obligación de suspender actividades peligrosas o
dañinas. Debe asimismo hacerse alguna referencia a los
métodos de arreglo, bien en el artículo 10 o en alguna
otra parte del proyecto, aunque quizá sea muy prematu-
ro analizar este punto.

61. El Sr. BEESLEY hace presentes a la Comisión dos
documentos del cuadragésimo segundo período de se-
siones de la Asamblea General, que son muy pertinentes
al tema que se estudia, así como al derecho de los usos
de los cursos de agua internacionales. Ellos son la
«Perspectiva ambiental hasta el año 2000 y más adelan-
te», estudio preparado por el PNUMA12, y el informe
de la Comisión Brundtland, «Nuestro futuro común»13.
Ambos documentos destacan la necesidad de salvaguar-
dar el medio ambiente y de desarrollar racionalmente
los recursos con objeto de evitar una catástrofe mun-
dial. Ambos ponen de relieve la función decisiva que el
desarrollo progresivo del derecho internacional debe
desempeñar para satisfacer esta necesidad.

62. El informe de la Comisión Brundtland aboga por
una declaración universal sobre protección del medio
ambiente y desarrollo sostenible, llamada a servir de ba-
se a una convención, e insiste en la necesidad de consoli-
dar y ampliar los principios jurídicos pertinentes. A ese
efecto, una serie de proyectos de principios jurídicos fi-
gura en un anexo al informe14. La resolución 42/187 de
la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1987, acoge

l ! Resolución 42/186 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de
1987, anexo.

13 A/42/427, anexo.
" Véase 2047.' sesión, nota 12.
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con beneplácito y hace suyo el informe y decide transmi-
tirlo a todos los gobiernos y a todos los órganos, organi-
zaciones y programas del sistema de las Naciones Uni-
das. Según los términos de esa resolución, cabría espe-
rar que la CDI figurara entre quienes recibirían el infor-
me, pero no ha ocurrido así. Las observaciones del ora-
dor se aplican análogamente al estudio del PNUMA,
que contiene un llamamiento para el desarrollo progre-
sivo del derecho ambiental internacional «con miras a
establecer una base firme para fomentar la cooperación
entre los países» (párr. 103). El párrafo 7 de la resolu-
ción 42/186 de la Asamblea General menciona en espe-
cial la sección IV de ese estudio, que es la sección en que
se hace el llamado para el desarrollo progresivo de los
principios jurídicos.

63. Por consiguiente, sugiere que el Secretario de la
Comisión disponga lo necesario para que los dos docu-
mentos en referencia se proporcionen a los miembros en
todos los idiomas oficiales.

64. El PRESIDENTE manifiesta que la Secretaría ve-
lará porque esos documentos se distribuyan.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

2049.a SESIÓN

Viernes 20 de mayo de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindra-
lambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho in-
ternacional (continuación) (A/CN.4/3841, A/CN.4/
405% A/CN.4/413% A/CN.4/L.420, secc. D4)

[Tema 7 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO 1 (Ámbito de aplicación de los presentes
artículos),

ARTÍCULO 2 (Términos empleados),

1 Reproducido en Anuario... 1985, vol. II (primera parte)/Add.l.
' Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
4 El examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemáti-

co presentado por el anterior Relator Especial, R. Q. Quentin-Baxter,
a la Comisión en su 34.° período de sesiones; el plan esquemático se
reproduce en Anuario... 1982, vol. II (segunda parte), págs. 88 a 90,
párr. 109, y las modificaciones hechas al texto se indican en
Anuario... 1983, vol. II (segunda parte), pág. 93, párr. 294.

ARTÍCULO 3 (La atribución),
ARTÍCULO 4 (Relación entre los presentes artículos y

otros convenios internacionales),
ARTÍCULO 5 (Falta de efecto sobre otras normas del

derecho internacional),
ARTÍCULO 6 (La libertad de acción y sus límites),
ARTÍCULO 7 (La cooperación),
ARTÍCULO 8 (La participación),

ARTÍCULO 9 (La prevención) y
ARTÍCULO 10 (La reparación)5 (continuación)

1. El Sr. ROUCOUNAS, tras subrayar el interés del
cuarto informe (A/CN.4/413) del Relator Especial y
del debate que dicho informe ha suscitado, señala que el
Relator Especial parece plenamente consciente de que el
tema, a pesar de su título prometedor, tiende, en reali-
dad, al establecimiento de un régimen supletorio, desti-
nado a ser aplicado en los casos intermedios en que una
actividad no regulada por el derecho internacional causa
daños que procede reparar. Por consiguiente, las pro-
puestas que figuran en los párrafos 10, 11 y 47 del infor-
me parecen aventuradas.

2. Igualmente insólita parece la idea preconcebida del
Relator Especial de no presentar ninguna lista indicativa
de las actividades nocivas, dejando al mismo tiempo que
subsistan dudas acerca de la existencia de una norma de
derecho internacional que prohibe la contaminación
transfronteriza, puesto que es forzoso reconocer que en
los últimos años han proliferado los instrumentos multi-
laterales, y sobre todo bilaterales, relativos a la protec-
ción internacional del medio en particular, la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar,
de 1982, que adopta y amplía las normas ya contenidas
en los convenios de la OMI relativos a la protección del
medio marino, como también la Convención sobre la
pronta notificación de accidentes nucleares6 y la Con-
vención sobre asistencia en caso de accidente nuclear o
emergencia radiológica7, adoptadas ambas por el OIEA
en 1986; el Convenio de Viena para la protección de la
capa de ozono, de 19858, y el Protocolo de Montreal re-
lativo a las substancias agotadoras de la capa de ozono,
de 19879. A todos esos instrumentos hay que añadir una
doctrina abundante en el mismo sentido, así como los
textos resultantes de los trabajos de las sociedades cien-
tíficas, tales como la resolución sobre la contaminación
atmosférica transfronteriza aprobada por el Instituto de
Derecho Internacional el 20 de septiembre de 1987 en su
período de sesiones de El Cairo10, de la que conviene
destacar el preámbulo, el artículo 2 y el artículo 6. Y si
no hay sobre esta cuestión una jurisprudencia interna-
cional considerable, ello obedece principalmente a las
preferencias de las partes en materia de jurisdicción.
Conviene subrayar, sin embargo, que la CU viene re-
afirmando desde hace una veintena de años, de manera
constante y audaz, el papel fundamental de la cos-
tumbre en el ordenamiento jurídico internacional.

' Para el texto, véase 2044 / sesión, párr. 13.
' OIEA, documento GC(SPL.I)/Resoluciones (1986), pág. 7.
' Ibid., pág. 19.
• PNUMA, Nairobi, 1985.
' PNUMA, Nairobi, 1987.
10 Véase Annuaire de l'Institut de Droit International, 1987, vol. 62,

t. II, pág. 297.
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3. La Comisión no debe mantenerse al margen de esos
intentos de crear una normativa en la esfera de la conta-
minación, aunque tenga que hacer muestra de audacia,
como ya supo hacerlo en relación con la distinción entre
«crimen internacional» y «delito internacional» en el ar-
tículo 19 de la primera parte del proyecto de artículos
sobre la responsabilidad de los Estados1 1. Si se reconoce
que existe una norma general de derecho internacional
que prohibe causar, mediante actividades lícitas o ilíci-
tas, daños en el territorio de otro Estado, la Comisión
debe tomar una decisión sobre el ámbito de aplicación
del tema, ya que la frontera entre lo lícito y lo ilícito no
es impermeable. Ahora bien, esta cuestión se ha plan-
teado desde el principio, y la situación no ha cambiado
mucho desde entonces. El proyecto de artículos que se
examina debe aplicarse, por lo menos, en tres si-
tuaciones diferentes: a) cuando no existan normas de
procedimiento para la reparación de un daño apre-
ciable; b) cuando una actividad esté en camino de ser
prohibida; c) por último, y sobre todo, cuando la cues-
tión del carácter lícito o ilícito de una actividad que haya
tenido consecuencias perjudiciales no se plantee para los
Estados implicados que, sea como fuere, están dispues-
tos a asumir el daño.

4. Estrictamente considerado, el proyecto de artículos
se limitaría a vincular una actividad con efectos trans-
fronterizos nocivos a la reparación, con lo que ésta se
convertiría en una obligación primaria cuyo incumpli-
miento daría lugar a la responsabilidad por acto ilícito
del Estado de que se tratase. No obstante, desde el prin-
cipio los dos Relatores Especiales que se han encargado
del tema han tratado de elaborar una obligación de pre-
vención que también puede ser considerada como una
obligación primaria. Así, el proyecto de artículos se
conforma ahora en torno a dos ejes, la reparación y la
prevención, cuyo fundamento jurídico es el riesgo, con-
cepto que aparece de un modo explícito por primera
vez, e insistentemente, en el cuarto informe. No ve nin-
gún inconveniente en que se mantenga ese concepto de
riesgo, que, como ha dicho el Sr. Calero Rodrigues
(2045.a sesión), en cierto modo puede reforzar la pre-
vención, a condición, por supuesto, de que no tenga por
efecto limitar aún más un ámbito de aplicación ya
restringido. Así pues, como otros miembros de la Comi-
sión, no cree que haya que conservar la idea de riesgo
«apreciable»; en primer lugar, porque esa idea reduciría
aún más la lista de cosas peligrosas, y en segundo lugar,
sobre todo, porque excluiría el riesgo «oculto», que, en
caso de daño, también debe dar lugar a reparación.

5. Pasando a examinar el texto de los proyectos de ar-
tículos 1 a 3, el orador, tras señalar la utilización dema-
siado frecuente, cuando no abusiva, del término «ries-
go», hace observar en relación con el proyecto de artícu-
lo 1, en primer lugar, que el texto no aclara quién es el
beneficiario del derecho a la reparación, y, en segundo
lugar, que convendría ampliar el ámbito de aplicación
del proyecto a las actividades que, aunque se desarrollen
en zonas no sujetas a la jurisdicción ni al control de nin-
gún Estado, producen con todo efectos nocivos a partir
de esas zonas. Las fronteras, efectivamente, desapare-
cen ante la técnica, y cabe prever que todo daño apre-
ciable termine más pronto o más tarde por afectar a un

tercer Estado. Así pues, sería útil reafirmar, además del
principio de la protección de la soberanía territorial de
los Estados, otro principio, tan del gusto de la Comi-
sión, como es el del «interés» de la comunidad interna-
cional en su conjunto, de manera que el proyecto abar-
que todas las fuentes posibles de daño.

6. En el apartado b del proyecto de artículo 2, sería
conveniente definir el concepto de «actividad de
riesgo». Puesto que no se trata de hechos naturales,
habría que aclarar que se hace referencia a los riesgos
creados, directa o indirectamente, por el hombre, como
en el caso del Convenio para la protección del mar Me-
diterráneo contra la contaminación, de 197612 (art. 2 a),
sin olvidar los riesgos derivados de su inacción.

7. Pasando al proyecto de artículo 3, opina también
que conviene velar por que se atribuya el mismo sentido
a los términos consagrados en otros instrumentos, por
ejemplo, el término «atribución». En ese mismo orden
de ideas, propone al Relator Especial que incluya entre
las disposiciones preliminares un artículo concebido se-
gún el modelo del párrafo 1 del artículo 139 de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, que estableza:

«Los Estados estarán obligados a velar por que las
actividades realizadas por ellos mismos, por empresas
estatales o por personas naturales o jurídicas que po-
sean su nacionalidad o estén bajo su control efectivo
o el de sus nacionales, se efectúen de conformidad
con las disposiciones siguientes relativas a la preven-
ción.»

Por otra parte, se plantea el problema de la prueba y, en
lo que concierne a la imputabilidad, surgirán indudable-
mente ciertas cuestiones, como la del consentimiento del
Estado afectado. Por lo que respecta al conocimiento
por el Estado de que una actividad que entraña un ries-
go tiene o va a tener lugar en ámbitos sujetos a su juris-
dicción o su control, se declara dispuesto a examinar la
cuestión, aunque subraya que la observación formulada
por la CU en el fallo dictado en el asunto del Estrecho
de Corfú (véase A/CN.4/413, párr. 63) y que ha sido
reiterada, además, en el fallo dictado en el asunto de las
Actividades militares y paramilitares en Nicaragua y
contra ese país (Nicaragua c. Estados Unidos de
América)1

\ que se refiere a las actividades ilícitas reali-
zadas en el territorio de un Estado y de las que éste tiene
un conocimiento más o menos preciso. Por lo tanto, no
parece que esa observación sea aplicable al proyecto de
artículos, cuyo objetivo fundamental es la reparación de
los daños resultantes de las técnicas modernas.

8. En relación con el proyecto de artículo 4, señala que
en él se habla todavía de «situaciones», aun cuando el
Relator Especial había decidido prescindir de ese
término. Por lo que respecta al proyecto de artículo 5,
por último, bastaría redactarlo de forma que recordase
el carácter supletorio del proyecto, reafirmando la pri-
macía del derecho internacional general.

9. El Sr. OGISO, después de felicitar al Relator Espe-
cial por su cuarto informe (A/CN.4/413), dice que el úi-

Véase 2045.* sesión, nota 6.

1 2 PNUMA, Recueil de traités multilatéraux relatifs à la protection
de l'environnement, Serie références 3, Nairobi, 1982, pág. 466. Se
publicará en Naciones Unidas, Recueil des Traités, N.° 16.908.

" Fallo de 27 de junio de 1986, C.I.J. Recueil 1986, pág. 14.
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timo de los tres principios enunciados en el párrafo 85
—«no se debe hacer soportar a la víctima inocente la
pérdida resultante de los efectos perjudiciales transfron-
terizos»— parece nuevo y, por eso, merece un examen
más atento. Agrega que su enunciación sólo sirve como
orientación preliminar (ibid., párr. 86), que no se trata
de establecer si los principios reflejan el derecho interna-
cional general (ibid., párr. 89), y que esos principios se
proponen simplemente como forma del desarrollo
progresivo del derecho internacional (ibid., párr. 90).
Advirtiendo, además, que el Relator Especial no ha
aceptado la idea de ciertos miembros de la Comisión de
elaborar una lista de las actividades peligrosas, cuestión
sobre la que expone su posición (ibid., párrs. 4, 6 y 7),
deduce que el Relator Especial reconoce que toda activi-
dad entraña una obligación de prevención expresa y
jurídicamente exigible, sin la que ninguna medida inter-
nacional de prevención y reparación sería efectiva, y que
la Comisión necesita, para proseguir el estudio de este
tema, la cooperación de los organismos internacionales
competentes, como por ejemplo el OIE A o el PNUMA.

10. Agradece al Relator Especial que aborde la cues-
tión de la contaminación continua, por acumulación
(ibid., párrs. 8 a 15). El Japón ha tenido a este respecto
una experiencia desgraciada que, aunque no tuvo tras-
cendencia internacional, puede contribuir a aclarar esta
cuestión. En 1953, en la región de Kumamoto, en el sur
del país, a orillas de la bahía de Minamata, se manifestó
una enfermedad sumamente grave del sistema nervioso.
Se descubrió después que una industria que fabricaba
un producto químico en sí mismo inofensivo vertía en la
bahía cloruro de metilo y mercurio en cantidades teni-
das por no peligrosas, pero que, con los años, esos pro-
ductos habían contaminado por acumulación la flora y
la fauna marinas. Ahora bien, como los habitantes de la
región se alimentaban con los peces pescados en la ba-
hía, se produjo la enfermedad de Minamata. En la
época de la aparición de esa enfermedad, sin embargo,
el daño no podía ser atribuido a ningún «riesgo apre-
ciable», y fue sólo en 1968 cuando el Ministerio de Sa-
lud Pública anunció oficialmente que la causa eran los
desechos evacuados por la fábrica. Fue necesario, pues,
que transcurrieran más de diez años desde la aparición
de la enfermedad para que el Gobierno reconociera ofi-
cialmente su origen. Se ejercitaron entonces numerosas
acciones judiciales, la mayoría de las cuales siguen pen-
dientes todavía. No obstante, se han dictado ya en estos
asuntos algunas decisiones importantes. En primer lu-
gar, el presidente de la sociedad implicada y el director
de la fábrica fueron condenados en primera instancia y
en apelación por homicidio por imprudencia. En segun-
do lugar, el tribunal de primera instancia condenó a la
sociedad, en un caso, a pagar daños y perjuicios a perso-
nas víctimas de la enfermedad o dependientes de perso-
nas que habían muerto de resultas de la enfermedad. En
tercer lugar, el mismo tribunal falló que el Gobierno,
por no haber reaccionado con bastante rapidez cuando
se manifestó la enfermedad, era responsable para con
las personas afectadas a causa de esa negligencia. Lo ca-
racterístico de todas esas decisiones es que la responsa-
bilidad atribuida a la sociedad, el Estado o las autorida-
des locales se funda en la culpa; los tribunales, aun ad-
mitiendo que el explotador de una industria de fabrica-
ción de productos químicos debía respetar normas de se-
guridad especialmente rigurosas, no basaron sus deci-

siones en la responsabilidad objetiva. A pesar de su ca-
rácter puramente interno, este asunto puede ser intere-
sante para el tema que se examina, aunque sólo sea por-
que, cuando surgió el primer caso de enfermedad, el
riesgo no era «apreciable», ya que la enfermedad era
aún desconocida.

11. Pasando seguidamente a considerar los proyectos
de artículos propuestos, estima que el concepto de ries-
go «apreciable», límite o umbral por debajo del cual no
nacería responsabilidad, a tenor de lo dispuesto en el
proyecto de artículo 1, es demasiado subjetivo. A dife-
rencia del daño, al que se califica también de «apre-
ciable», pero que es un fenómeno material, el riesgo es
un concepto abstracto, una probabilidad —o una
posibilidad— cuyo alcance es mucho más difícil de apre-
ciar. Además, el mantenimiento de ese concepto su-
pondría excluir el caso, ya mencionado, de los riesgos
muy pequeños que, si se materializan, pueden causar
daños considerables. Por otra parte, el Relator Especial
parece utilizar los conceptos de «riesgo apreciable» y
«daño apreciable» de manera intercambiable, cuando
dice «por de pronto, debe tratarse de un daño apre-
ciable, porque ya se había visto que parece tener consen-
so universal la noción de que, por debajo de ese umbral,
el daño debe ser tolerado...» (ibid., párr. 41). Por daño
tolerable, el Relator Especial parece entender un daño
insignificante, se derive o no de un riesgo apreciable.
Por otra parte, en el proyecto de artículo 10, que dispo-
ne que «el daño producido por una actividad de riesgo
no deberá recaer exclusivamente sobre la víctima ino-
cente», el Relator Especial parece que quiere decir que
sólo el daño causado por una actividad que entraña un
riesgo da derecho a reparación. Sería conveniente acla-
rar este punto. Sea como fuere, habrá que decidir si el
concepto de riesgo, o de riesgo apreciable, debe ser utili-
zado como umbral de responsabilidad.

12. En cuanto al proyecto de artículo 3, se pregunta si
la condición expresada por las palabras «siempre que
conociere, o tuviere los medios de conocer, que una acti-
vidad de riesgo se desarrolla o va a desarrollarse en ám-
bitos bajo su jurisdicción o control», que se refiere a la
situación particular de los países en desarrollo, no priva
de parte de su eficacia al principio según el cual el daño
no debe recaer exclusivamente sobre la víctima inocente.
Así pues, le gustaría que se suprimiera esa condición o
que, por lo menos, se impusiera al Estado de origen la
obligación de aportar la prueba de que no conocía o no
tenía los medios de conocer. Por otra parte, tanto ese
Estado como el Estado afectado pueden ser un Estado
en desarrollo.

13. En lo que concierne al proyecto de artículo 6, opi-
na, como el Relator Especial, que es preferible no
hablar de «intereses», término que podría ser fuente de
equívocos. No obstante, se pregunta si, en caso de que el
ejercicio de la libertad establecida en esa disposición
afectase a la salud de la población de un Estado vecino
por efecto de una contaminación transfronteriza, y se
hubiera demostrado la relación de causalidad, no habría
que considerar que el Estado de origen había abusado
de su libertad y que, por eso, la cuestión corresponde a
la esfera de la responsabilidad de los Estados.

14. Con respecto al proyecto de artículo 9, el Relator
Especial ha subrayado acertadamente la obligación del
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Estado de origen de adoptar medidas de prevención pa-
ra prevenir o reducir al mínimo el daño que pueda
causar una actividad de riesgo, pero no está convencido,
en cambio, de que el concepto de riesgo tenga una fun-
ción que desempeñar en la fase de reparación. El pro-
yecto de artículo 10 dispone efectivamente que el daño
producido por una actividad de riesgo no debe recaer
exclusivamente sobre la víctima inocente. Ahora bien,
según la explicación proporcionada por el Relator Espe-
cial, si una actividad produce un daño apreciable, hay
que suponer que esa actividad entrañaba al principio
cierto riesgo y que el Estado de origen está obligado a
reparar el daño, sea cual fuere la amplitud del riesgo
asumido antes de la aparición del daño. Por lo tanto,
¿por qué indicar, como parece que se hace en el proyec-
to de artículo 10, que sólo «el daño producido por una
actividad de riesgo» da lugar a la responsabilidad?

15. Aunque no está seguro de la utilidad del proyecto
de artículo 10, no se opondrá sin embargo a que se man-
tenga, si esta disposición enuncia una directriz general
con miras a la elaboración de convenios destinados a re-
gular actividades particulares. Si bien es cierto que en
determinados casos de actividades particulares las par-
tes aceptan de común acuerdo el principio de la respon-
sabilidad objetiva, lo aceptan sólo en lo que concierne a
esas actividades, teniendo debidamente en cuenta sus
características y con el fin de adoptar un régimen jurídi-
co especial, por ejemplo, para atribuir la responsabili-
dad a un operador o para fijar un límite máximo en ma-
teria de seguros. El orador no tiene nada que objetar a
que se examine ulteriormente la cuestión de la responsa-
bilidad objetiva, en especial en el caso de las actividades
que entrañan un riesgo pequeño pero pueden, si se ma-
terializa ese riesgo, causar daños considerables. Pero el
Relator Especial, si lo que pretende es abrir la puerta a
la aplicación de la responsabilidad objetiva como princi-
pio general del derecho internacional, se arriesga a tro-
pezar con los reparos de muchos gobiernos. Conviene
señalar a este respecto que incluso la Convención de
Viena sobre responsabilidad civil por daños nucleares,
de 1963, sólo ha sido ratificada por diez Estados, entre
los que no figura ninguna Potencia nuclear. Además, la
legislación interna de muchos Estados sigue basándose
en esta materia sobre la responsabilidad por culpa.

16. El Sr. FRANCIS desea disipar el malentendido
que de su parte se ha producido en la sesión anterior con
respecto a la intervención del Sr. Mahiou y aclarar que
aprueba ahora plenamente las declaraciones hechas por
este último sobre el concepto de riesgo. Teme el orador,
por otra parte, que sus propias observaciones sobre el
concepto de riesgo, y en particular sobre el proyecto de
artículo 1, hayan sido mal comprendidas. Lo que quería
decir fundamentalmente es que el proyecto de artículo
debe versar, además de sobre las actividades de riesgo,
sobre las demás actividades; por otra parte, se propone
someter al Comité de Redacción un proyecto de defini-
ción del concepto de riesgo. No estuvo presente en la se-
sión anterior, cuando el Sr. Eiriksson habló sobre el ar-
tículo 1, pero se ha enterado de su opinión acerca de este
artículo y la comparte totalmente.

propuesto por el anterior Relator Especial14, en el que
las normas del proyecto condicionalmente se hacían ex-
tensivas a las organizaciones internacionales. Sin em-
bargo, la Autoridad Internacional de los Fondos Mari-
nos, cuyo establecimiento prevé la Convención de las
Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de 1982 (art.
156), podría muy bien encontrarse en la misma situación
que un Estado afectado o un Estado de origen. Por eso
sugiere que el Relator Especial considere la conveniencia
de incluir disposiciones similares para que se hagan con-
dicionalmente aplicables a las organizaciones interna-
cionales.

18. El Sr. McCAFFREY invita a la Comisión a que
reflexione sobre tres cuestiones concretas, suscitadas
durante un debate que ha sido tan fecundo precisamente
por la calidad del informe que le ha servido de punto de
partida.

19. En primer lugar, sobre el concepto de «control
efectivo», que figura en el proyecto de artículo 1. El Re-
lator Especial trata de ese concepto en su informe
(A/CN.4/413, párrs. 19 y 21) aunque sin llegar verdade-
ramente a explicarlo, cuando habría que distinguir entre
control defacto y control de jure. En general, en todo
caso, este concepto está relacionado con «el conoci-
miento y los medios de conocer» (ibid., párrs. 61 a 70),
puesto que es imposible controlar una actividad si no se
puede conocer su existencia. El argumento desarrollado
por la CU en el asunto del Estrecho de Corfú (ibid.,
párr. 63) parece referirse al control de jure. Ahora bien,
la distinción tiene importancia en cuanto, si se mantiene
el «control efectivo» como criterio de atribución de la
responsabilidad, ello obliga a reflexionar también sobre
la atribución de la carga de la prueba, aspecto que po-
dría ser decisivo en un asunto real.

20. A este respecto hay que pensar también, como
acertadamente ha hecho el Relator Especial, en la si-
tuación de los países en desarrollo, algunos de los cuales
son grandes exportadores de sustancias que entrañan un
riesgo. En un asunto que surgiera entre uno de esos paí-
ses y otro país en desarrollo no se podría determinar en
cuál de ellos debía recaer la carga de la prueba sólo con
arreglo al principio del «conocimiento y los medios de
conocer». Así pues, el criterio del «control efectivo»
merece ser analizado con más detalle.

21. En segundo lugar, sobre el concepto de jurisdic-
ción, frente al que hay que mostrarse muy prudente,
puesto que sirve de base a la atribución de la responsabi-
lidad. Según el Relator Especial, la base de esa atribu-
ción es «eminentemente territorial» (ibid., párr 18).
Desde luego, un daño transfronterizo puede originarse
en el territorio de un Estado, pero ¿hasta qué punto se
puede tener a un Estado por responsable de todo daño
transfronterizo que se origine en cualquier zona, sector
o lugar sujeto a su jurisdicción? La respuesta no es
simple, puesto que, como ha señalado ya el Sr. Grae-
frath (2047.a sesión), a veces ocurre que varios Estados
proclamen su «jurisdicción» sobre una misma región. El
Relator Especial se refiere incidentalmente a ello

17. Advierte que el Relator Especial no ha recogido en
el proyecto de artículos las disposiciones del artículo 5 1 Véase 2045.a sesión, nota 14.
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(A/CN.4/413, párr. 20). Cabría añadir que, en el terri-
torio mismo de ciertos Estados, hay sectores sobre los
cuales otros Estados pretenden ejercer su jurisdicción.
Esta ambigüedad tendrá que ser resuelta de una forma u
otra, puesto que una jurisdicción puede ser reivindica-
da, por decirlo así, «extraterritorialmente».

22. Por último, sobre el concepto de responsabilidad
causal, considerado desde el punto de vista de la «causa
próxima», conforme a la expresión empleada por el Re-
lator Especial (ibid., párr. 52). Esta idea de la «causa
próxima», tópico de los trabajos científicos, sirve para
fijar un límite a la responsabilidad del demandado, en
contraposición al concepto de «causa indirecta» (cause
in fact) Jurídicamente tiene que haber una relación sufi-
cientemente directa entre los actos del demandado y el
daño que se le imputa. La regla enunciada por la Comi-
sión Mixta germano-estadounidense de Reclamaciones,
que el Relator Especial cita a este respecto (ibid.), se re-
fiere en realidad al concepto de «causa indirecta» y no al
de «causa próxima», mencionado por el Relator Espe-
cial. Este parece creer que, mientras el hecho generador
del daño pueda ser atribuido, por una serie causal inin-
terrumpida, al comportamiento de un Estado, éste es
responsable del hecho. Por consiguiente, hay que acla-
rar el concepto de responsabilidad causal, ya que inter-
viene fatalmente en la fase de la reparación, es decir, de
la determinación de la obligación de reparar y del im-
porte de la indemnización.

23. El concepto de responsabilidad causal interviene
asimismo, por otra vía, en la fase de la atribución de res-
ponsabilidad. El Sr. Ogiso acaba de mencionar el asun-
to Minamata. Mas cabe pensar también en otras sustan-
cias o productos que antes se consideraban inofensivos y
que, de pronto, han causado estragos; así ocurrió en los
Estados Unidos de América con el amianto o en el caso
de cierto producto anticonceptivo. En el caso del amian-
to, las responsabilidades eran tan enormes que excedían
de la capacidad del poder judicial y tuvieron que ser re-
sueltas por vía legislativa. El orador menciona, por últi-
mo, un caso de contaminación transfronteriza, Michie
c. Great Lakes Steel, que es interesante desde el punto
de vista de la carga de la prueba. En este asunto, en el
que ciudadanos canadienses demandaron ante los tribu-
nales de los Estados Unidos a un grupo de industrias
instaladas al otro lado de la frontera, el problema de la
responsabilidad causal se planteó porque los demanda-
dos pretendían que los demandantes no eran capaces de
designar exactamente la empresa causante de las emana-
ciones contaminantes. El tribunal resolvió que los de-
mandantes podrían limitarse a probar la efectividad del
daño y que los demandados tendrían que determinar
entre sí la empresa concretamente responsable. De ese
modo se hacía recaer en los demandados la carga de la
atribución de la responsabilidad.

24. El PRESIDENTE dice que se levanta la sesión pa-
ra que pueda reunirse el Comité de Redacción.

Se levanta la sesión a las 11.30 horas

2050.a SESIÓN

Martes 24 de mayo de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZALEZ

Miembros presentes: SR. Arangio-Ruiz, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr.
Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr.
Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación
[A/CN.4/406 y Add.l y 1

\ A/CN.4/412 y Add.l
y 2 \ A/CN.4/L.420, secc. C, ILC(XL)/Conf. Room
Doc.11

[Tema 6 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL*

PARTE IV DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 15 [16] (Intercambio regular de datos e
información)

1. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a pre-
sentar la primera parte de su cuarto informe sobre el te-
ma (A/CN.4/412 y Add.l y 2), es decir, el capítulo I,
sobre el estado de los trabajos relativos al tema y plan
del trabajo futuro, y el capítulo II, sobre intercambio de
datos e información, en el que figura el artículo 15 [16]
que dice:

Artículo 15 /16/. — Intercambio regular de datos e información

1. A fin de asegurar la utilización equitativa y razonable del (siste-
ma del| curso de agua internacional y de lograr su utilización óptima,
los Estados del curso de agua cooperarán en el intercambio regular de
los datos e información que estuvieren razonablemente disponibles
respecto de las características físicas del curso de agua, incluidas las de
naturaleza hidrológica, meteorológica e hidrogeológica, y respecto de
los usos presentes y proyectados del curso de agua, salvo cuando nin-
gún Estado del curso de agua estuviere utilizando o proyectare utilizar
el Isistema del) curso de agua internacional.

2. El Estado del curso de agua al que se le solicite que proporcione
datos o información que no estuvieren razonablemente disponibles
hará todo lo posible, en un espíritu de cooperación, por atender el pe-
dido, pero podrá condicionar su cumplimiento al pago por el Estado
del curso de agua u otra entidad solicitante de los costos razonables de
reunir y, en caso apropiado, elaborar estos datos o información.

3. Los Estados del curso de agua harán todo lo posible por reunir
y, cuando sea necesario, elaborar la información y los datos de una
manera que facilite su utilización cooperativa por parte de los otros
Estados del curso de agua a los cuales se los disemine.

4. Los Estados del curso de agua informarán a los demás Estados
del curso de agua que pudieren verse afectados, en la forma más rápi-
da y cabal que sea posible, de cualquier condición o incidente o ame-
naza inmediata de condición o incidente que afectaren al [sistema del ]
curso de agua internacional y que pudieren dar lugar a la pérdida de
vidas humanas, la falla de una obra hidráulica u otra calamidad en los
demás Estados del curso de agua.

5. Un Estado del curso de agua no estará obligado a suministrar a
los demás Estados del curso de agua información o datos que sean vi-

* Los instrumentos internacionales mencionados en el debate figu-
ran en el anexo al cuarto informe.

1 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
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laies para su defensa o seguridad nacionales, pero cooperará de buena
fe con los demás Estados del curso de agua a fin de informarles lo más
completamente que sea posible en las circunstancias respecto de los le-
mas generales a los cuales se vinculen la información y los dalos que
hubiere declinado proporcionar o a fin de encontrar otra solución mu-
tuamente satisfactoria.

2. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) hace recor-
dar a la Comisión que en su anterior período de se-
siones, en 1987, aprobó provisionalmente los artículos 2
a T, pero convino en dejar de lado por entonces el
artículo 1 (Términos empleados) y la cuestión de utilizar
el término «sistema». Decidió también proseguir su la-
bor basándose en la hipótesis de trabajo provisional
aceptada en 1980 y remitió al Comité de Redacción los
proyectos de artículos 10 a 15" que el Relator Especial
había presentado en 1987. Así pues, el Comité de Re-
dacción sigue ocupándose de esos seis artículos y del
artículo 9 (Prohibición de actividades relativas a un cur-
so de agua internacional que causen perjuicio apreciable
a otros Estados del curso de agua)5 que se había remiti-
do al Comité en 1984 durante el 36.° período de sesiones
de la Comisión.

3. En su cuarto informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2,
párr.7), el Relator Especial presenta un proyecto de es-
quema del tema en su conjunto. En la parte I del proyec-
to de artículos (Introducción) figurarán los artículos 1 a
5. En la parte II (Principios generales) figurarán los ar-
tículos 6 y 7 y los antiguos artículos 9 y 10, que se volve-
rán a numerar como artículos 8 y 9 \ Propone que el ar-
tículo 9 [10] se incluya entre los principios generales, ha-
bida cuenta de las opiniones expresadas en el anterior
período de sesiones. En la parte III (Nuevos usos y cam-
bios en los usos existentes) figurarán los artículos 11 a
15, que volverán a numerarse como artículos 10 a 14. La
parte IV (Intercambio de datos e información) consisti-
rá en un solo artículo, artículo 15 [16], que será presen-
tado en breve. La parte V tratará de la protección del
medio ambiente, contaminación y asuntos conexos; la
parte VI tratará de los riesgos y peligros relacionados
con el agua, y la parte VII, de la relación entre los usos
para fines distintos de la navegación y los usos para fi-
nes de la navegación.

4. Bajo el epígrafe «Otros asuntos», se mencionan en
el informe varios puntos sobre los cuales quizás la Co-
misión desee formular recomendaciones. Son cuestiones
sobre las que todavía no han surgido normas definitivas
de derecho internacional y algunas de ellas quizá no
puedan quedar sometidas a normas de esa índole. Su-
giere que se traten en los anexos del proyecto, aunque
quizá la Comisión desee incluir algunas de ellas en los
proyectos de artículos.

5. En su informe (ibid., párr. 8), el Relator Especial ha
propuesto un calendario para la presentación del mate-
rial restante, con sujeción a las decisiones que la Comi-

1 Paia el leMo de los arliculos 2 a 7 \ los coméntanos conespon
dientes, aptobados piovisionalmi'nic poi la Comisión en su 19 pe
nodo ele sesiones nase hiiitmo I9K7 vol II (segunda pane),
pug 26

4 Pata el te\to, il>¡r/, paus. 21 a 23. ñolas 76 (an 10) \ 77 (ans 11
a 1M

' llml . pan 24 nula S(l
* Los pioyetfos de ailiuilos S y siguientes han sido icmimeíados-en

el cuarto informe del Relator Especial, los números originales figuran
tutu corchetes

sión pueda adoptar en cuanto al ámbito sustantivo del
tema o del programa general de trabajo de la Comisión,
incluida la posible división en etapas del examen de los
temas. Ahora bien, piensa presentar un informe cada
año aun cuando su examen quede aplazado, a fin de
mantener una presentación regular de material y evitar
presentar un informe demasiado amplio en un año de-
terminado.

6. La Comisión advertirá que el Relator Especial se
propone presentar en el período de sesiones en curso el
material relativo a las partes IV y V del proyecto de ar-
tículos y, en 1989, el relativo a las partes VI y VIL El
material relativo a los anexos se presentará en 1990, a
fin de que la Comisión pueda terminar su labor sobre
todo el tema en primera lectura en 1991, durante el ac-
tual mandato de los miembros de la Comisión, con lo
que se logrará el objetivo que fijó en su informe sobre su
período de sesiones anterior7.

7. La parte V (Protección del medio ambiente, conta-
minación y asuntos conexos), bajo el capítulo III de su
cuarto informe, se presentará más tarde en el curso del
actual período de sesiones. Por el momento, el Relator
Especial tratará de la parte IV relativa al intercambio de
datos e información. Esa cuestión fue presentada en el
tercer informe (A/CN.4/406 y Add.l y 2), pero la Co-
misión no pudo dedicarle mucho tiempo en su anterior
período de sesiones. Había sido examinada anterior-
mente, en el 32.° período de sesiones, en 1980, cuando la
Comisión remitió al Comité de Redacción un artículo
propuesto por el entonces Relator Especial, Sr. Schwe-
bel, titulado «Reunión e intercambio de datos». Ahora
bien, el Comité no pudo examinarlo por falta de
tiempo.

8. Para empezar desea subrayar que el intercambio re-
gular de datos e información es una cuestión distinta de
la notificación concerniente a los usos previstos y a los
nuevos usos de un curso de agua internacional, cuestión
tratada en su tercer informe y que constituye el tema de
los artículos 10 [11] a 14 [15] que actualmente tiene ante
sí el Comité de Redacción. El texto que propone ahora
como artículo 15 [16] trata de las formas constantes de
intercambio e información y no de una notificación es-
pecial concerniente a nuevos usos.

9. La disposición relativa al intercambio regular de da-
tos e información está basada en la obligación general
de cooperar que tienen los Estados a los efectos de
lograr una utilización razonable y equitativa de un curso
de agua. En los debates en la Sexta Comisión de la
Asamblea General se puso particularmente de relieve ese
punto. Evidentemente a falta de información sobre el
curso de agua fuera de su territorio, es difícil que un Es-
tado esté seguro de que cumple su obligación de usar las
aguas de forma razonable y equitativa.

10. En el cuarto informe figura un estudio de la prácti-
ca de los Estados, la labor de los órganos interguberna-
mentales y las opiniones de los expertos sobre la cues-
tión (A/CN.4/412 Add.l y 2, párrs. 15 a 26). La mayo-
ría de los antecedentes se dan en notas de pie de página
para facilitar la lectura del texto, en el que figuran

1 Amaino I9S7. vol II (segunda parle), pag 57. parr 232.
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ejemplos de las medidas adoptadas por los Estados para
facilitar el intercambio regular de información.

11. El material proporcionado puede dividirse en ocho
categorías: i) instrumentos que contienen disposiciones
generales sobre la reunión e intercambio regulares de in-
formación; por ejemplo, el Acuerdo entre Polonia y la
Unión Soviética relativo a la utilización de los recursos
hidráulicos en las aguas fronterizas, de 1964, cuyo
artículo 8 prevé que las partes establezcan los principios
de cooperación que regirán el intercambio regular de in-
formación en cuestiones hidrológicas, hidrometeorológi-
cas e hidrogeológicas (ibid., párr. 16); ii) numerosos
acuerdos internacionales en que se requiere el intercam-
bio de datos e información con el propósito específico
de asegurar la distribución equitativa y la utilización óp-
tima de las aguas (ibid., párr. 17); iii) instrumentos que
faciliten el intercambio de información relativa a la me-
dición de flujos de agua, tomas, descargas de embalses y
otros aspectos análogos (ibid., párr. 18); iv) instrumen-
tos internacionales mediante los cuales los Estados es-
tablecen estaciones de observación, algunas veces inclu-
so en el territorio de otros Estados, a fin de facilitar la
reunión regular de datos e información (ibid., párr. 19);
v) acuerdos para realizar investigaciones mixtas a fin de
determinar las características hidrológicas y las posibili-
dades de aprovechamiento de un curso de agua (ibid.,
párr. 21); vi) acuerdos, declaraciones, resoluciones y es-
tudios que tratan del intercambio regular de datos e in-
formación para la protección eficaz de los cursos de
agua internacionales, la preservación de la calidad del
agua y la prevención de la contaminación (ibid.,
párr. 22); vii) instrumentos internacionales que facilitan
el intercambio de datos e información cuando los usos
previstos pueden afectar adversamente a la otra parte
(ibid., párr. 24); con frecuencia, el mismo artículo de un
tratado se ocupa de ambas cuestiones; viii) acuerdos re-
lativos a la obligación de dar advertencia sobre riesgos o
peligros vinculados con el agua (ibid., párr. 25); por lo
general, las disposiciones de ese tipo se refieren a las
amenazas que se derivan de las inundaciones, los hielos
flotantes y la contaminación.

12. El Relator Especial, al presentar el artículo 15 [16],
que constituye el único artículo de la parte IV del pro-
yecto de artículos (Intercambio de datos e información),
señala que también se podría haber colocado inmediata-
mente después del artículo 9 [10], que trata de la obliga-
ción de cooperar. El Relator Especial no concede mucha
importancia a la cuestión del lugar en que se ha de colo-
car.

13. En el párrafo 1 del artículo se establecen los dos
propósitos relativos a la obligación de intercambiar da-
tos e información. El primero es «asegurar la utilización
equitativa y razonable del curso de agua internacional»
y el segundo es el de «lograr su utilización óptima». Asi-
mismo, en el párrafo 1 se establece que los Estados del
curso de agua «cooperarán en el intercambio regular»
de los datos e información. Con ello se subraya que no
se prevé un procedimiento ad hoc sino un procedimiento
constante.

14. Es importante que el intercambio de datos e infor-
mación no sólo tenga lugar con carácter regular sino
también en forma oportuna, pues con frecuencia la in-

formación pierde valor en el transcurso del tiempo, lo
que queda subrayado en el párrafo 4 del comentario al
artículo 15 [16]. Quizás debiera incluirse el requisito re-
lativo al tiempo en el texto del artículo.

15. Se considera que los datos e información a que se
hace referencia estarán «razonablemente disponibles»,
con lo que se pretende dejar bien sentado que un Estado
de un curso de agua tiene la obligación de proporcionar
sólo la información que ha reunido ya para su propio
uso o a la que se puede tener fácil acceso. No se pide que
se realice una investigación adicional.

16. Las palabras «respecto de los usos presentes y pro-
yectados del curso de agua» no son redundantes, pese a
que ya se ha tratado en anteriores artículos de los usos
proyectados. Es muy valioso para los Estados del curso
de agua disponer de información regular sobre ambos
tipos de usos.

17. La disposición final libera a los Estados del curso
de agua de obligaciones con arreglo al párrafo 1 cuando
ningún Estado del curso de agua «estuviere utilizando o
proyectare utilizar el curso de agua internacional».

18. En el párrafo 2 se trata del caso en que se solicite al
Estado de un curso de agua que proporcione datos o in-
formación que no estuvieran razonablemente dispo-
nibles. En esa situación, se pide al Estado del curso de
agua que haga todo lo posible para atender el pedido
con espíritu de cooperación. Ahora bien, puede pedir el
pago de costos razonables al Estado solicitante.

19. En el párrafo 3 se prevé que los datos y la informa-
ción serán proporcionados de una manera que facilite su
utilización por parte de los otros Estados del curso de
agua. Es esta una cuestión importante, porque los siste-
mas de reunión de datos varían de un Estado a otro.

20. El párrafo 4 trata de las condiciones o incidentes
que constituyen una amenaza al curso de agua o a otros
Estados del curso de agua; se prevé que los Estados del
curso de agua informarán a los demás Estados, lo más
rápidamente posible, de tales condiciones o incidentes.
Piensa, por ejemplo, en inundaciones, contaminación,
hielos flotantes, rotura de presas y quizás una descarga
deliberada de grandes cantidades de agua con el fin de
proteger una presa u otro sistema hidrológico.

21. El párrafo 5 trata de la información delicada y
prevé esencialmente que los Estados del curso de agua
no tienen la obligación de suministrar esa información.
Con arreglo a lo dispuesto en ese párrafo, los Estados
del curso de agua, sin embargo, deberán hacer lo posible
para proporcionar una descripción general de ese tipo
de información, a fin de que los demás Estados del cur-
so de agua tengan información sobre esas cuestiones lo
más completamente que sea posible en las circunstan-
cias.

22. Según se explica en el párrafo 1 de los comenta-
rios, en el artículo propuesto se estipulan los requisitos
mínimos necesarios para asegurar la aplicación del prin-
cipio de la utilización equitativa y las normas que estipu-
la son de carácter supletorio. Según se reconoce en el
artículo 4, existe la necesidad de que los Estados del cur-
so de agua concierten acuerdos concretos entre sí y pre-
vean las modalidades de intercambio de información a
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la luz de las características del curso de agua interna-
cional pertinente.

23. Según se indica en el párrafo 3 del comentario, la
expresión «razonablemente disponibles» se emplea en el
párrafo 1 del artículo propuesto para indicar que un Es-
tado de un curso de agua debe suministrar sólo la infor-
mación que razonablemente puede encontrarse a su dis-
posición, es decir, la que ha reunido para su propio uso
o sea de fácil obtención. Aunque los datos y la informa-
ción previstos no tuvieran que estar elaborados salvo
que se dispusiera otra cosa, por supuesto sería útil para
el Estado receptor que se hubieran elaborado de forma
adecuada. Según se señala en el párrafo 4 del comenta-
rio, la información debe intercambiarse oportunamen-
te; ese requisito quizá se debería incluir en el párrafo 1
del artículo.

24. En el párrafo 6 del comentario se examina el
párrafo 2 del artículo propuesto, que se refiere a los pe-
didos de datos e información que no estén razonable-
mente disponibles. La idea en que se basa es que cuando
un Estado de un curso de agua desea costear los gastos
por la obtención de los datos y la información que ha
pedido, ello indica que atribuye bastante valor a esos
datos. En consecuencia, según se indica en el párrafo 6
del comentario, no debiera rehusarse ningún pedido ra-
zonable.

25. Según se señala en el párrafo 7 del comentario, en
el párrafo 2 del artículo propuesto la referencia a «otra
entidad» tiene simplemente por objeto atender los fre-
cuentes casos en que los Estados del curso de agua inte-
resados hayan establecido una comisión mixta u otro ór-
gano para intercambiar datos e información con carác-
ter regular. Los anteriores relatores especiales previeron
el establecimiento de esos órganos en los artículos relati-
vos al intercambio de datos e información y quizás la
Comisión desee examinar si esa disposición debe incluir-
se en el texto del artículo o tratar ese punto como reco-
mendación en un anexo. El actual Relator Especial es
partidario de esta última solución.

26. En los párrafos 9 y 11 del comentario se examina el
párrafo 3 del artículo propuesto, que trata de la necesi-
dad de proporcionar información de forma que pueda
utilizarse.

27. Los párrafos 12 y 13 del comentario tratan de la
evidente necesidad de prever un sistema de alerta
temprana que proporcione información sobre incidentes
o condiciones que hayan puesto en peligro el curso de
agua o a otros Estados de un curso de agua. Ese punto
se ha incluido en el párrafo 4 del artículo propuesto de-
bido principalmente a que con frecuencia se emplearán
los mismos canales utilizados para el intercambio regu-
lar de datos e información. Ahora bien, la obligación de
advertir se tratará en un artículo separado en la última
parte del proyecto de artículos.

28. Los párrafos 14 y siguientes del comentario se rela-
cionan con el párrafo 5 del artículo propuesto que trata
del problema relativo a la información delicada. La fi-
nalidad del párrafo 5 es lograr un equilibrio entre las ne-
cesidades legítimas de los Estados interesados, a saber la
necesidad de preservar el carácter confidencial de la in-
formación delicada y la necesidad de contar con datos e

información respecto del curso de agua. Según se indica
en el párrafo 17 del comentario, los relatores especiales
anteriores examinaron la cuestión de la información de-
licada dividiéndola en dos categorías —la información
vital para la seguridad nacional y la información simple-
mente de carácter restrictivo— y elaboraron regímenes
separados para cada categoría. El Relator Especial se ha
abstenido de utilizar ese enfoque por cuanto el sumi-
nistro de datos e información restringidos muy pro-
bablemente irá precedido de consultas y tratar separada-
mente ese material podría, por lo tanto, introducir
complicaciones innecesarias en el párrafo, que sólo
refleja una norma supletoria. Quizá la Comisión desee
examinar si el intercambio de información delicada exi-
ge una reglamentación más detallada, según han pro-
puesto los relatores especiales anteriores.

29. El Relator Especial espera con interés las observa-
ciones de los miembros de la Comisión, en particular
sobre el proyecto de artículo 15 [16], y responderá con
sumo gusto a las preguntas que se formulen.

30. El Sr. BEESLEY encomia el informe del Relator
Especial, que refleja un enfoque muy analítico y
académico, y declara estar de acuerdo en principio con
el proyecto de esquema (A/CN.4/412 y Add.l y 2,
párr. 7).

31. Sin embargo, observando que el párrafo 1 del pro-
yecto de artículo 15 [16] se refiere concretamente a
los datos e información de naturaleza hidrológica,
meteorológica e hidrogeológica, desea saber si el Rela-
tor Especial consideraría la inclusión de otro tipo de da-
tos en esa disposición básica. Piensa, en particular, en
los datos ecológicos y ambientales y los relacionados
con la necesidad de conservar los recursos vivos de los
ríos y de lograr su utilización óptima, aspecto que
también se menciona en el párrafo 1. A su juicio, aun-
que se entendería que estas cuestiones están comprendi-
das en la disposición, prefiere que se incluya en ella una
referencia expresa a los datos e información de carácter
ecológico y ambiental, salvo que existan posibles obje-
ciones.

32. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ aprueba el
calendario propuesto por el Relator Especial y elogia
su cuarto informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2), que
constituye una base excelente para la futura labor de la
Comisión .

33. A su juicio, el párrafo 1 del proyecto de artículo 15
[16] debería ponerse en consonancia con el texto de los
proyectos de artículos 1, 6 y 8 [9], dado que todos ellos
tratan de cuestiones estrechamente relacionadas.

34. Está de acuerdo con el Relator Especial en la nece-
sidad de prever el establecimiento por parte de los Esta-
dos del curso de agua de órganos mixtos o de organis-
mos técnicos que examinen todos los factores que
puedan afectar a los Estados rebereños, incluido el in-
tercambio regular de datos e información. Es inconce-
bible que un tratado moderno sobre cursos de agua
internacionales no incluya una cláusula semejante, por
lo que se debería reflexionar sobre cuál sería el tipo de
órgano u organismo necesario.

35. La naturaleza de la obligación jurídica de infor-
mar que se propone establecer requiere una definición
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más detallada de sus elementos concretos, incluida la
sanción en caso de incumplimiento de esa obligación,
que no se ha especificado. Es cierto que tanto el artículo
como los comentarios del Relator Especial se refieren al
principio de la buena fe, pero ese principio también se
debe definir en todos sus aspectos jurídicos. Además, la
obligación de informar puede representar una pesada
carga para los Estados del curso de agua más pequeños
cuando se trata de pagar por la información que no está
disponible inmediatamente. El Comité de Redacción
podrá tal vez examinar en detalle esta cuestión.

36. El Sr. FRANCIS da las gracias al Relator Especial
por su excelente informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2),
que contribuye a que la Comisión se acerque a su objeti-
vo de completar la primera lectura de los proyectos de
artículos durante el quinquenio en curso. El informe es
notable por su detallado análisis de la práctica de los Es-
tados en lo que respecta al intercambio de información y
datos en el contexto de la cooperación. Ese análisis no
puede ser más oportuno porque en el pasado se han
hecho algunas críticas, en el marco de ciertos temas,
acerca de la insuficiencia de material sobre la práctica de
los Estados, especialmente en lo que concierne a los paí-
ses del tercer mundo.

37. En cuanto al lugar adecuado de la disposición
sobre el deber de alertar a otros Estados de un peligro
inminente, habida cuenta de las posibles consecuencias
de una comunicación tardía de información a los demás
Estados del curso de agua, considera que debe figurar al
comienzo del proyecto, a fin de destacar la urgencia de
esa disposición.

38. El Sr. MAHIOU dice que el artículo 15 [16] es muy
amplio y los comentarios del Relator Especial esclarecen
realmente su contenido. Da las gracias al Relator Espe-
cial por haber propuesto un calendario, que permitirá a
la Comisión completar su labor sobre el conjunto del
proyecto de artículos antes de terminar el quinquenio en
curso, de conformidad con la decisión adoptada en su
39.° período de sesiones. Las dificultades que ha
señalado, a saber, el escalonamiento del examen de los
temas y la posibilidad de que el Comité de Redacción no
pueda hacer frente al número de textos que tiene ante sí,
probablemente no retrasarán la marcha de los trabajos
hasta el punto de impedir que la Comisión mantenga el
calendario previsto.

39. En su cuarto informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2,
párr. 12), el Relator Especial afirma que la necesidad de
datos e información está implícita en el artículo 7, apro-
bado provisionalmente por la Comisión en su 39.° pe-
ríodo de sesiones. Por su parte, considera que esa nece-
sidad está expresamente establecida en el artículo 7, cu-
yo párrafo 1 establece la obligación de tener en cuenta
todos los factores y circunstancias pertinentes a la utili-
zación de manera equitativa y razonable de un curso de
agua. La necesidad de un intercambio de datos e infor-
mación se ve confirmada en el párrafo 2 de ese mismo
artículo, según el cual los Estados del curso de agua in-
teresados deberían celebrar consultas para la aplicación
del párrafo 1.

40. En cuanto al artículo 3 de la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, que el Relator Es-
pecial menciona en su informe (ibid., párr. 17), el ora-

dor señala que si bien algunas disposiciones de esa Carta
no han obtenido la aprobación universal, el artículo 3
ha sido aceptado por todos los Estados y refleja, por lo
tanto, una opinión común a todos ellos. Este es un im-
portante elemento que debe tenerse en cuenta puesto
que el texto de ese artículo es bastante categórico en
cuanto dispone que «cada Estado debe cooperar sobre
la base de un sistema de información y consulta previa».
Ese artículo enuncia una obligación que está plenamente
en consonancia con el tema del proyecto de artículos y
con el requisito sobre cooperación establecido en el pro-
yecto de artículo 9 [10] que el Comité de Redacción tiene
ante sí. El artículo 3 de la Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados está especialmente rela-
cionado con la labor de la Comisión en cuanto se refiere
a la consulta previa entre Estados, obligación estableci-
da en varios acuerdos bilaterales y regionales sobre cur-
sos de agua citados por el Relator Especial.

41. A su juicio, aunque el tema del intercambio de in-
formación es importante, no merece ser objeto de una
sección separada, como sugiere el Relator Especial, cu-
yo artículo 15 [16] constituye el único artículo de la par-
te IV del proyecto de artículos. Por ello está de acuerdo
con la otra solución sugerida por el Relator Especial, de
que se coloque ese artículo al comienzo de la parte III
(véase párr. 12 supra).

42. Cabe preguntarse si en el párrafo 1 del artículo 15
[16] se debería indicar más claramente el tipo de datos e
información que ha de intercambiarse. En 1980, la opi-
nión general había sido la de que el artículo debía refe-
rirse sólo en términos generales a los datos y la informa-
ción, dado que una enumeración detallada podría susci-
tar más problemas que aportar soluciones. Por ello
aprueba el enfoque más flexible adoptado por el Relator
Especial. Por otra parte, parece que la redacción del
párrafo 1 requiere ser examinada. La parte de la ora-
ción «salvo cuando ningún Estado del curso de agua es-
tuviere utilizando o proyectare utilizar el [sistema del]
curso de agua internacional» es de difícil comprensión si
no se lee el comentario y parece contradecir la parte ini-
cial del párrafo, que señala que el intercambio de datos
e información se hará «a fin de asegurar la utilización
equitativa y razonable del [sistema del] curso de agua in-
ternacional». En el párrafo 4 del comentario, el Relator
Especial dice que los datos e información deben propor-
cionarse «en forma oportuna». Esa idea no está expre-
sada en el párrafo 1 del proyecto de artículo, aun
cuando sería útil en ese lugar.

43. En lo que respecta al párrafo 2, comparte la opi-
nión del Sr. Sepúlveda Gutiérrez de que el pago de los
gastos puede suscitar diversos problemas. No se opone a
la idea de ese pago, pero sugiere que en la determinación
del monto se tenga en cuenta el nivel diferente de de-
sarrollo de los Estados. En lo que respecta al párrafo 3,
hace suya la sugerencia del Sr. Sepúlveda Gutiérrez
sobre el establecimiento de órganos mixtos a fin de ase-
gurar que la información obtenida sea compilada de
forma uniforme y que los Estados interesados puedan
utilizarla con facilidad. Como ha señalado el Sr. Sepúl-
veda Gutiérrez, convendría que el tema de los órganos
mixtos se tratase en un anexo y no en el proyecto de
artículos.
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44. El párrafo 4 del proyecto de artículo 15 [16] tiene
varios elementos comunes a la labor que se realiza sobre
el tema de la responsabilidad internacional por las con-
secuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derecho internacional. Se debería tal vez revisar el texto
de ese párrafo para que refleje la labor de la Comisión
sobre dicho tema, en particular la evolución del concep-
to de riesgo y sus consecuencias. En lugar de enumerar
las consecuencias de los incidentes sobre los cuales los
Estados del curso de agua deben informarse mutuamen-
te en la forma más rápida y cabal que sea posible («la
pérdida de vidas humanas, la falla de una obra hidráuli-
ca u otra calamidad»), el proyecto de artículo se refiera
sólo a «situaciones peligrosas o desastrosas para los de-
más Estados del curso de agua».

45. El Relator Especial ha pedido la opinión de los
miembros de la Comisión acerca de si en el párrafo 5 del
proyecto de artículo se debe hacer una distinción entre
información delicada e información restringida. A este
respecto, si bien no tiene una opinión definitiva, se incli-
na a apoyar la tesis del Relator Especial.

46. El proyecto de artículo 15 [16] podría remitirse al
Comité de Redacción para que sea examinado más a
fondo.

47. El Sr. GRAEFRATH dice que en términos genera-
les está de acuerdo con el enfoque adoptado por el Rela-
tor Especial y apoya el proyecto de artículo 15 [16] pre-
sentado. Sin embargo, señala que en versiones ante-
riores del texto se hacía referencia a la reunión y elabo-
ración de datos e información, pero que en la versión
actual sólo se menciona el intercambio. Los medios para
reunir y elaborar la información pueden ser diferentes
en los distintos Estados y tal vez sea más adecuado que
antes de abordar el tema del intercambio de informa-
ción se haga referencia a esas actividades.

48. El orador sugiere que se suprima la última parte
del párrafo 1, a saber, «y respecto de los usos presentes
y proyectados del curso de agua, salvo cuando ningún
Estado del curso de agua estuviere utilizando o proyec-
tare utilizar el [sistema del] curso de agua
internacional». La referencia a los «usos proyectados»
está fuera de lugar en una descripción general de la
información que ha de intercambiarse.

49. En versiones anteriores del texto del párrafo 2 del
artículo se había mencionado la necesidad de celebrar
acuerdos sobre reunión y elaboración de información,
pero el presente párrafo se refiere sólo a la cooperación;
a su entender, éste es un concepto más amplio y abarca
de todos modos la concertación de acuerdos específicos.
El título del artículo, «Intercambio regular de datos e
información», no refleja las disposiciones del párrafo 4,
que es el intercambio de información en situaciones de
emergencia. Tal vez sería aconsejable que este impor-
tante punto se tratase en un artículo separado. No le pa*
rece que deba incluirse la expresión «en forma oportu-
na», puesto que el término «regular» significa exacta-
mente lo mismo.

50. El PRESIDENTE señala que ningún otro
miembro de la Comisión ha pedido hacer uso de la pa-
labra. Sugiere que se levante la sesión para que pueda

reunirse el Comité de Redacción y que la Comisión con-
tinúe su examen del tema en la siguiente sesión.

51. El Sr. TOMUSCHAT considera que el hecho de
que los miembros se muestren algo reacios a formular
comentarios sobre el proyecto de artículo 15 [16] de-
muestra que es acertado desde el punto de vista de la re-
dacción y de la lógica. Por ello quizá se pueda concluir
el debate en la sesión siguiente y pasar al examen de otro
tema.

52. El PRESIDENTE estima que tal vez sea prematu-
ro adoptar una decisión a ese respecto en la presente se-
sión. En respuesta a una observación del Sr. Thiam,
señala que se debería mantener el calendario previsto
hasta que se sepa cuántos oradores más hablarán sobre
el proyecto de artículo 15 [16].

Se levanta la sesión a las 12.10 horas.

2051." SESIÓN

Miércoles 25 de mayo de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr Francis, Sr.
Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr.
Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindralambo, Sr. Rou-
counas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación
[A/CN.4/406 y Add.l y 2', A/CN.4/412 y Add.l
y 2 \ A/CN.4/L.420, secc. C, ILC(XL)/Conf.Room
Doc.ll

[Tema 6 del programa]

CUARTO INFORML DEI RELATOR ESPECIAI
(continuación)

PARTE IV DEI PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTICUIO 15 [16] (Intercambio regular de datos e
información)3 (continuación)

1. El Sr. SHI, tras felicitar al Relator Especial por la
calidad de su cuarto informe (A/CN.4/412 y Add.l y
2), dice que el proyecto de artículo 15 [16] es aceptable
en su conjunto. Celebra que el Relator Especial haya re-
cordado la diferencia que existe entre el intercambio de
datos e información, en el sentido del artículo en exa-
men y el intercambio de datos e información en el senti-
do de las disposiciones sobre notificación de las medidas

1 Reproducido cu Anuario... I9S7, vol. Il (primera parle).
1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. Il (primera parle).
' l'ara cl le\to. véase 2050." sesión, párr. I.
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previstas. La cuestión esencial que se plantea a la Comi-
sión es la de saber si el intercambio regular de datos e in-
formación se considerará una norma general de carácter
supletorio a falta de acuerdo entre los Estados, como da
a entender el Relator Especial en su comentario. En nu-
merosos acuerdos sobre cursos de agua internacionales
se observa sin duda la existencia de regímenes específi-
cos sobre intercambio regular de distintos tipos de datos
e información. Además, si bien la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados es en sí misma una
«obligación blanda», no podría subestimarse la autori-
dad de su artículo 3, invocado por el Relator Especial
(ibid, párr. 17), que dimana del consenso que se produjo
en la Asamblea General al momento de su aprobación.
En estas circunstancias, los Estados no tendrán pro-
bablemente dificultades para aceptar un régimen de in-
tercambio regular de datos e información en el contexto
de un acuerdo marco de carácter general sobre cursos de
agua internacionales. Además, para el cumplimiento de
las obligaciones enunciadas en los artículos 6 (Utiliza-
ción y participación equitativas y razonables) y 7 (Facto-
res pertinentes en una utilización equitativa y
razonable), que la Comisión ha aprobado provisional-
mente4, se requiere ese intercambio de datos e informa-
ción. El proyecto de artículo 15 [16] es, pues, el comple-
mento lógico de los artículos 6 y 7.

2. En lo que respecta al párrafo 1, al igual que el Sr.
Beesley (2050/ sesión), el Sr. Shi considera que no exis-
ten motivos para limitar el intercambio previsto a los
datos e información relativos a las características físicas
del curso de agua. Le parece también que en ese párrafo
se debe eliminar la referencia a la información sobre los
usos proyectados, que corresponde más bien a la esfera
de las disposiciones sobre notificación. Por otra parte,
si bien es cierto que para el funcionamiento adecuado de
un sistema de intercambio de datos e información se re-
quiere la cooperación entre los Estados del curso de
agua, y que el proyecto de artículo 15 [16] es una aplica-
ción concreta de la obligación general de cooperar que
tienen los Estados del curso de agua, convendría que en
una cláusula relativa al intercambio regular de datos e
información se reforzara todavía más la obligación de
intercambio. Por ello le parece que la variante propues-
ta por el Relator Especial en el párrafo 2 del comentario
—«los Estados del curso de agua intercambiarán, en
forma regular y con espíritu de cooperación, los datos e
información que estuvieren razonablemente dispo-
nibles»— es más conveniente que la que se utiliza en el
párrafo 1 del proyecto de artículo, a saber, «los Estados
del curso de agua cooperarán en el intercambio regular
de los datos e información que estuvieren razonable-
mente disponibles».

3. Cabe formular dos observaciones sobre el párrafo 2
del proyecto de artículo. En primer término, la obliga-
ción de suministrar datos e información que no estén ra-
zonablemente disponibles está condicionada sin duda al
principio de la igualdad de los Estados. Pero, en materia
de costo, se debería tener también en cuenta la situación
real de los Estados, esto es, la gran diferencia que existe
en el plano financiero entre países desarrollados y países
en desarrollo. En segundo término, la expresión «otra
entidad» se presta a confusión y no habría inconvenien-

te en suprimirla. En un artículo en el que se enuncian las
normas supletorias de la obligación de los Estados de in-
tercambiar información no es necesario hacer referencia
a las entidades que los Estados puedan libremente crear.
Quizás sea preferible recomendar la creación de esas en-
tidades en la parte titulada «Otros asuntos», prevista
por el Relator Especial.

4. El Sr. Shi aprueba sin reservas la importante norma
enunciada en el párrafo 4, pero piensa que la obligación
de informar del modo más rápido y cabal que sea po-
sible acerca de cualquier condición o incidente o amena-
za inmediata de condición o incidente que pueda afectar
al curso de agua internacional difícilmente puede ser
considerada como parte de la obligación de intercam-
biar regularmente datos e información. Sería más apro-
piado que esa norma figurase en la parte VI del proyec-
to, que trata de los riesgos y peligros relacionados con el
agua.

5. En lo que respecta al párrafo 5, como ha señalado el
Relator Especial, es necesario lograr un justo equilibrio
entre las consideraciones de la defensa y la seguridad na-
cionales, por una parte, y, por la otra, las necesidades
de los Estados en materia de datos e información. A este
respecto, el Relator Especial insiste con razón en el prin-
cipio de la buena fe, pues el concepto de secreto de Esta-
do podría prestarse fácilmente a abusos.

6. El Sr. Shi propone que el proyecto de artículo 15
[16] se remita al Comité de Redacción, para que lo exa-
mine antes de concluir sus trabajos sobre los proyectos
de artículos que se le remitieron en el precedente período
de sesiones de la Comisión.

7. El Sr. ROUCOUNAS observa con satisfacción que
el cuarto informe del Relator Especial (A/CN.4/412 y
Add.l y 2), sin omitir la evolución de la doctrina, aporta
muchos antecedentes sobre la práctica de los Estados
que ayudará a la Comisión a evaluar el estado de ade-
lanto del derecho y las posibilidades de elaborar normas
que reflejen la realidad, condición indispensable para la
buena marcha de sus trabajos.

8. El proyecto de artículo 15 [16], que es sin duda de
carácter supletorio y contiene un mínimo de elementos,
puede inducir a los Estados a celebrar acuerdos más de-
tallados. Su valor intrínseco reside en que señala las es-
feras en que se puede manifestar el principio de la co-
operación, que dimana a su vez del concepto de la utili-
zación equitativa y razonable. Como se prevé que este
texto abarcará también los casos en que no haya uso del
curso de agua, su objetivo es el intercambio de datos e
información que razonablemente estén disponibles. Se-
gún lo dispuesto en él, ningún Estado podrá argüir que
carece de información. La fórmula «razonablemente
disponibles», aunque restrictiva, debe entenderse referi-
da a los datos c información objetivos que existen en
forma permanente y no a los datos o información de ca-
rácter ocasional. Por su parte, la expresión «intercam-
bio regular» significa, según lo señalado por el Sr.
Schwebel en su tercer informe5, que cada Estado debe
asegurar que se reúna la información y se envíe. En
cuanto a la condición expresada en el texto, «salvo

Véase 20^0 * sesión, noia i
' \nmniii IW2, vol II (puniera pane), pai! 14S. douimcnio

\ C N 4 148. parr 2 Vi



52 Acias resumidas de las sesiones del 40." período de sesiones

cuando ningún Estado del curso de agua estuviere utili-
zando o proyectare utilizar el [sistema del] curso de agua
internacional», le parece que no tiene ninguna utilidad
si se considera la actividad actual de los Estados y frente
al fenómeno de la contaminación, de la que no se libra
ni una sola gota de agua.

9. El Relator Especial debería alentar a los Estados a
crear órganos mixtos o internacionales que tuviesen co-
mo función especial la de reunir, elaborar y aprovechar
los datos y la información; un mecanismo de esta natu-
raleza sería de sumo interés para la cooperación. La
cuestión general de las comisiones mixtas la examinarán
sin duda el Relator Especial y la Comisión en una etapa
ulterior. Pero hay que darles a esos órganos motivos pa-
ra reunirse, pues de lo contrario existirán teóricamente,
mas con nulo o escaso interés práctico.

10. El concepto de alerta temprana, previsto en el
párrafo 4 del proyecto de artículo, podría, dada su im-
portancia, figurar en un proyecto de artículo separado.

11. El Sr. TOMUSCHAT dice que es difícil no apoyar
el proyecto de artículo 15 [16], cuyas disposiciones
tienen una sólida base en la práctica de los Estados, por
lo que sus observaciones se refieren sólo a cuestiones de
detalle.

12. Acerca del alcance del texto, tal como se refleja en
el título, comparte las observaciones formuladas por el
Sr. Mahiou (2050. a sesión) y por el Sr. Roucounas, a sa-
ber, que el párrafo 4 introduce un concepto nuevo que
rebasa el marco del intercambio regular de datos e infor-
mación; en efecto, en él se trata de circunstancias excep-
cionales que se producirán raramente. Lo lógico enton-
ces es dividir ese proyecto de artículo, o modificar el tí-
tulo. Por su parte, prefiere más bien eliminar del título
la palabra «regular», dado que el párrafo 5 se refiere a
las dos situaciones previstas: el intercambio regular de
datos e información y la información en caso de inci-
dentes y accidentes.

13. El Sr. Tomuschat se pregunta también en general
si no convendría reforzar aún más la obligación de inter-
cambiar datos e información; por ello prefiere, como el
Sr. Shi, la variante propuesta en el párrafo 2 del comen-
tario.

14. En el párrafo 1, ¿hay que suprimir la fórmula «sal-
vo cuando ningún Estado del curso de agua estuviere
utilizando o proyectare utilizar el [sistema del] curso de
agua internacional»? Sin duda cabe pensar que el inter-
cambio de información no se exige en el caso de un cur-
so de agua que los Estados no utilicen ni prevean utilizar
de manera que pueda afectar a los Estados del curso in-
ferior: sería, pues, inútil precisarlo. Pero ¿por qué no
decir claramente lo que de otro modo sólo se podría de-
ducir de un razonamiento complejo, a saber, que a los
Estados no debe disuadírseles de aceptar la futura con-
vención por consideraciones de orden económico?
Cuando un curso de agua se utilice mucho, los Estados
dispondrán de los datos necesarios, pero no hay que dar
la impresión de que están obligados por ello a crear un
mecanismo complejo de reunión de datos. Al respecto,
el Sr. Tomuschat comparte la idea del Sr. Roucounas.
A su juicio, crear un mecanismo de ese tipo, aun—o
sobre todo— cuando no se utilice el curso de agua, sería

una carga demasiado pesada para los Estados. Citando
el ejemplo de un río que atraviesa varios países africa-
nos, que no han logrado establecer hasta ahora una red
de estaciones de observación, se pregunta si habría que
obligar a esos Estados a crear tal mecanismo aunque no
utilicen el río. No hay que olvidar los gastos que entraña
una empresa de esa índole.

15. El Sr. Tomuschat comprende los motivos que in-
dujeron al Relator Especial a mencionar «otras entida-
des» en el párrafo 2. Sin embargo, ello equivale a presu-
poner que tales entidades tienen derecho a presentar una
solicitud oficial de datos e información. Ahora bien, la
Comisión se limita a elaborar normas jurídicas apli-
cables entre Estados, sin incluir el problema de la ges-
tión de los cursos de agua internacionales por organiza-
ciones u organismos internacionales. En la presente eta-
pa, nada se sabe todavía de la importancia de la coope-
ración por mediación de esos organismos, y la Comisión
no puede prejuzgar acerca de sus atribuciones. Además
¿por qué mencionar las «entidades» sólo en el párrafo 2
y no, por ejemplo, en el párrafo 1? La idea es atrayente,
mas es muy prematuro darle una expresión concreta.

16. El Sr. Tomuschat aprueba la idea que inspira el
párrafo 3: procurar que los datos e información sean
utilizables. Claro está que ahora el mejor medio para
comunicarse es crear un nexo informático directo, de
modo que los datos se transmitan automáticamente a
los Estados vecinos, a condición de que verse sobre las
características esenciales del curso de agua. Esta obser-
vación induce al Sr. Tomuschat a traer a colación los
riesgos que entraña un exceso de información. ¿Cómo
podría un Estado pequeño asimilar las toneladas de
información que le sofocan? Por «datos utilizables» de-
be entenderse, pues, datos simplificados, aunque sin
exagerar.

17. Se ha dicho a propósito del párrafo 4 que los
ejemplos son demasiado concretos y que habría que re-
emplazarlos por una fórmula más general. El Sr. To-
muschat no comparte ese parecer. Existe ya un denomi-
nador común, la expresión «otra calamidad». La alerta
se daría en caso de calamidad natural, con la informa-
ción complementaria: es inútil añadir una palabra como
«especialmente».

18. El Sr. Tomuschat coincide con el Relator Especial
en que la Comisión debe examinar el problema de la
ubicación del artículo en el conjunto del proyecto. A su
juicio, debería figurar inmediatamente después de la
parte relativa a los principios y antes de la relativa a la
notificación de las medidas previstas. Por último, opina
que el proyecto de artículo 15 [16] debe remitirse al
Comité de Redacción.

19. El Sr. CALERO RODRIGUES considera muy úti-
les el proyecto de esquema del tema y el calendario para
la presentación del material restante, consignados en el
capítulo I del cuarto informe (A/CN.4/412 y Add.l
y 2). En cuanto a los otros asuntos que serán objeto de
la última parte del proyecto, conviene prever disposi-
ciones sobre arreglo de controversias, pero no está segu-
ro de que una convención marco deba abarcar disposi-
ciones detalladas sobre la regulación de los cursos de
agua internacionales, la administración de los cursos de
agua internacionales y la seguridad de las instalaciones
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hidráulicas. Los Estados podrán tratar esos problemas
en el marco de los acuerdos que celebren sobre los dis-
tintos cursos de agua internacionales. En todo caso, re-
serva su posición definitiva hasta que el Relator Especial
presente los proyectos de artículo pertinentes.

20. El Relator Especial, siguiendo tal vez la línea gene-
ral trazada por el Sr. Evensen, ha presentado un núme-
ro reducido de proyectos de artículos que podrían subdi-
vidirse en textos más numerosos pero menos extensos.
Se trata de un problema que podrá resolverse en el
Comité de Redacción.

21. El Relator Especial apoya su tesis en una docu-
mentación sobre la práctica de los Estados, los trabajos
de organizaciones gubernamentales o no gubernamenta-
les y las opiniones de expertos. Como es usual, esa docu-
mentación es abundante, quizá demasiado. Por
ejemplo, el Relator Especial cita una disposición de la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta-
dos (ibid., párr. 17) que el Sr. Calero Rodrigues no esti-
ma pertinente al caso, pues se basa en el concepto de
recursos naturales compartidos. Al decirlo no pretende
disuadir al Relator Especial de continuar citando en sus
próximos informes todos los instrumentos que crea
útiles.

22. El Sr. Calero Rodrigues aprueba en su conjunto el
proyecto de artículo 15 [16]. Opina, como el Sr. To-
muschat, que el párrafo 1 sienta las bases para el inter-
cambio regular de datos e información, pero la expre-
sión «utilización óptima» no le parece acertada. Toda-
vía más, se pregunta si es realmente necesario explicar
por qué se requiere un intercambio de datos e informa-
ción: ese intercambio cae de su peso e incluso se impone.
En cuanto a su naturaleza, habría que evitar decir que
esos datos e información deben referirse a las «carac-
terísticas físicas» del curso de agua. Lo esencial es la co-
municación de datos e información sobre sus caracterís-
ticas hidrológicas, meteorológicas e hidrogeológicas
fundamentales, así como sobre sus usos presentes y pro-
yectados. El Sr. Calero Rodrigues duda también de la
conveniencia de la frase «salvo cuando ningún Estado
del curso de agua estuviere utilizando o proyectare utili-
zar el [sistema del] curso de agua internacional». Si un
Estado del curso de agua dispone de datos e informa-
ción, debe comunicarlos a los demás Estados del curso
de agua, aun cuando éstos no prevean por el momento
utilizarlo. El párrafo 1, cuya función es fundamental,
debería simplificarse para hacerlo más claro.

23. Los párrafos 2 y 3 se refieren a aspectos concretos
de la cooperación para el intercambio regular de datos e
información. Lo dispuesto en el párrafo 2, según el cual
el Estado del curso de agua que solicite datos o informa-
ción que no estuvieren razonablemente disponibles debe
hacerse cargo del gasto ordinario de la reunión y, en su
caso, de la elaboración de esos datos e información, es
muy razonable. La disposición enunciada en el
párrafo 3 es útil, pues la reunión y elaboración de datos
e información, lejos de ser una carga, es una modalidad
de cooperación. En cuanto a la disposición del
párrafo 4, el Sr. Calero Rodrigues no tiene una posición
definitiva sobre la cuestión de su posible inclusión en un
artículo separado; puede mantenerse en el proyecto de
artículo 15 [16], si éste no se modifica. Por su parte, el

párrafo 5 plantea la difícil cuestión del equilibrio entre
la seguridad nacional de un Estado del curso de agua y
las necesidades de información de los demás Estados del
curso de agua. Sin duda el Relator Especial procura
asegurar ese equilibrio, pero el texto que propone debe
examinarse más a fondo y en definitiva mejorarse.

24. El Sr. Calero Rodrigues considera que el proyecto
de artículo 15 [16] puede remitirse al Comité de Redac-
ción.

25. El Sr. BARSEGOV agradece al Relator Especial
por su cuarto informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2), que
contiene provechosa información, y por su esfuerzo en
presentar disposiciones realistas y mutuamente acep-
tables sobre un tema que, por su índole especial y su
carácter innovador, reclama un examen detenido.

26. La práctica de los Estados en materia de intercam-
bio de datos e información se encuentra en una gran
cantidad de tratados, de ahí su variedad. Tratar de de-
ducir un denominador común de la práctica general
conducirá solamente a un empobrecimiento de esa prác-
tica. Considerar un curso de agua internacional como
un todo, y no como una suma de partes diferentes, su-
pone, en efecto, una cooperación muy intensa; ahora
bien, esa cooperación sólo es posible valiéndose de
acuerdos celebrados entre Estados que pertenecen a una
misma región o entre Estados de un mismo curso de
agua. De ahí que el proyecto de artículos no pueda con-
tener preceptos en ese sentido: sólo puede ofrecer reco-
mendaciones que sirvan precisamente de base para la
negociación de esos acuerdos.

27. Esta cooperación conducente a una utilización
equitativa, razonable y óptima del curso de agua no de-
be en modo alguno menoscabar ni el principio de la so-
beranía territorial de los Estados sobre la porción del
curso de agua internacional que se encuentra en el inte-
rior de sus fronteras, ni el principio de la soberanía per-
manente de los Estados sobre sus recursos naturales.
Por eso sería ocioso reglamentar minuciosamente esta
cooperación. Proceder así equivaldría a imponer a los
Estados más o, en ciertos casos, menos obligaciones que
las que estarían dispuestos a asumir. El intercambio
recíproco de datos e información es de una utilidad ma-
nifiesta, pero no resulta indispensable que tenga un ca-
rácter regular: debería asimismo establecerse en función
de las necesidades, y de las condiciones reinantes, no so-
lamente físicas y naturales, sino también políticas, aun-
que deba esperarse que la cooperación entre Estados se
prosiga aun en casos de relaciones difíciles.

28. El Relator Especial, después de haber formulado
una obligación internacional general de intercambio de
datos e información, ha propuesto exonerar a los Esta-
dos si ningún Estado del curso de agua lo utiliza o no
prevé por el momento utilizar ese curso de agua. En
realidad, esta obligación general no podría depender de
la amplitud o de la intensidad de las utilizaciones del
curso de agua. En particular, no podría imponerse una
obligación de comunicar datos que no se encuentran dis-
ponibles o no son fáciles de encontrar o de crear orga-
nismos especiales encargados de asegurar la reunión, la
elaboración y el entercambio de datos e información.
Sin duda existen precedentes de cooperación en ese
terreno; por ejemplo, entre la Unión Soviética y los
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países vecinos. No obstante, el derecho internacional no
es un derecho de precedentes; y el precedente de por sí
no crea una norma de derecho, y sobre todo una norma
de derecho internacional. En cuanto a la comunicación
de datos confidenciales o vitales para la seguridad o la
defensa nacional de los Estados, ella depende de la deci-
sión de los propios Estados, por lo que bastaría sobre
este punto decir que la información que se comunique
debe ser también lo más completa posible.

29. Respecto de los incidentes, ocurridos o inminen-
tes, si en la actualidad los Estados no los señalan volun-
tariamente y con mucho detalle, se debe a que temen re-
acciones nocivas. Con todo, la humanidad es una, y una
calamidad puede constituir una desgracia común.
Habrá, pues, que encontrar una solución, previendo
quizá en esos casos la comunicación más rápida posible
de la información más completa que sea dable, sea en el
marco del tema sobre la responsabilidad internacional
por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibi-
dos por el derecho internacional, sea en el ámbito del
tema en estudio. En todo caso, la cuestión parece sufi-
cientemente importante como para justificar un artículo
separado.

30. El Sr. Barsegov opina asimismo que el proyecto de
artículo 15 [16] puede enviarse al Comité de Redacción.

31. El Sr. YANKOV felicita al Relator Especial por su
excelente informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2), y le agra-
dece que haya presentado en la misma ocasión, aunque
sólo sea a título preliminar, el plan de conjunto del tema
en examen.

32. El proyecto de artículo 15 [16] ocupa un lugar pre-
ferente en el conjunto del proyecto de artículos, pues
ilustra la aplicación del principio de la cooperación in-
ternacional y la función de esta cooperación en materia
de prevención. Al respecto, el orador coincide con el Re-
lator Especial en que las normas enunciadas en ese pro-
yecto de artículo son reglas generales supletorias, que se
aplicarán si la cuestión no está especialmente reglamen-
tada en un acuerdo. Desde esta perspectiva el Sr. Yan-
kov apreciará el valor de las disposiciones propuestas y
situará sus propias observaciones. Si el Relator Especial
parece haber logrado el objetivo que se había trazado
—enunciar normas generales— parece que algunos de-
talles podrían suprimirse en el texto propuesto, para no
dar a normas conceptuadas de generales una interpreta-
ción demasiado restringida y sumamente estricta.

33. El párrafo 1, que está bien redactado, cabe consi-
derarlo en relación con los artículos 6 (Utilización y par-
ticipación equitativas y razonables), 7 (Factores perti-
nentes en una utilización equitativa y razonable) y 9 [10]
(Obligación general de cooperar). Pero, por considera-
ción a la lógica con el objetivo previsto, y para evitar to-
da obligación demasiado apremiante, convendría quizá
suprimir en el texto y en el título el adjetivo «regular».
Según dijo el Sr. Barsegov, hay que prever los intercam-
bios ocasionales de datos e información, sin lo cual sería
necesario enunciar en detalle todas las modalidades de
la comunicación de datos y de información anhelados.
Tales datos e información deben referirse a las utiliza-
ciones actuales y previstas del curso de agua, en la inteli-
gencia de que su comunicación será recíproca: es la

esencia misma del principio de la cooperación interna-
cional.

34. La expresión «u otra entidad», en el párrafo 2, ha
sido objeto de diversos comentarios, por lo que el ora-
dor opina que sería mejor tratar esto cuando se sepa en
qué medida esas «entidades» son competentes en el mar-
co del proyecto en elaboración.

35. El párrafo 3 no requiere observaciones especiales.
En cuanto al párrafo 4, parece que las opiniones diver-
gen sobre si hay que hacer de él un artículo separado,
incluso varios, o bien mantenerlo en su actual lugar. No
debe olvidarse que contiene una disposición que puede
repercutir en los intercambios de información en un ca-
so muy preciso. Además, se relaciona con la parte V del
proyecto, dedicada a la protección del medio ambiente y
a la contaminación, y aun con la parte VI, que tratará
de riesgos y peligros relacionados con el agua. Por su
parte, el orador se inclina por conservar ese párrafo en
el proyecto de artículo 15 [16], pero añadiéndole quizá
una remisión a las disposiciones sobre los riesgos provo-
cados por el agua, o aun una mención explícita de esos
diversos peligros. Propone asimismo, para precisar el
alcance de ese texto, que se prevean expresamente los
daños ecológicos, además de las consecuencias debidas
a situaciones reales o inminentes de que se trata. Sin du-
da las consideraciones ecológicas pueden deducirse del
texto actual. Pero el término «calamidad», por ejemplo,
si bien designa en su acepción corriente un aconteci-
miento que normalmente repercute en el medio ambien-
te, no abarca todos los casos, pues evoca un aconteci-
miento determinado y espectacular y no un fenómeno
de degradación continua, como algunas formas de con-
taminación.

36. En el párrafo 5, el Relator Especial logró mantener
el equilibrio entre los intereses legítimos de todos los Es-
tados interesados, y su comentario (párrs. 15 y 16)
muestra que no ignora lo delicadas que pueden ser las
consideraciones de defensa nacional o de seguridad. De
ahí que, por otra parte, insista en la buena fe y el espíri-
tu de cooperación entre los Estados del curso de agua.
No obstante, convendría estudiar más tarde esta dispo-
sición.

37. El orador propone también que se remita el pro-
yecto de artículo 15 [16] al Comité de Redacción.

38. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial), respon-
diendo a las intervenciones de los Sres. Beesley (2050.a

sesión) y Shi, se manifiesta dispuesto a incorporar en el
texto del párrafo 1 otros tipos de «datos e información
normalmente disponibles», sin limitar su índole a los ca-
racteres físicos: hidrológicos, meteorológicos, hidro-
geológicos, etc. La importancia de los datos de orden
ecológico aparecerá en el momento del examen de los
artículos que constituyen las partes V y VI, relativas a la
protección del medio ambiente y a los peligros rela-
cionados con el agua. El intercambio de datos es, en
efecto, indispensable en esos dos campos.

39. El Sr. McCaffrey proyecta contestar de manera
más detallada a las diversas observaciones presentadas
en el curso del debate cuando la Comisión haya termina-
do el examen del proyecto de artículo 15 [16].
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40. El Sr. BEESLEY dice que las consideraciones rela-
tivas a la ecología y al medio ambiente darán a la
reunión e intercambio de datos una función importante
en la futura convención sobre los cursos de agua. La vi-
gilancia regular de la calidad del agua y las investiga-
ciones sobre las causas y los efectos de la contaminación
son en realidad un elemento fundamental de las medidas
conducentes a mejorar el statu quo, y esas considera-
ciones exigen que la obligación de reunir e intercambiar
información se limite asimismo lo menos posible por
otras consideraciones.

41. Con respecto al párrafo 1 del proyecto de artículo,
el Sr. Beesley observa que no se mencionan en él orga-
nismos mixtos de establecimiento de hechos, que han
demostrado su utilidad en los conflictos relativos a
aguas internacionales. Esta omisión es por lo demás de-
liberada, puesto que el Relator Especial explica, en efec-
to, que como el proyecto de artículos no impone la pre-
sencia de órganos mixtos de establecimiento de hechos,
la referencia a esos órganos sería más pertinente en una
recomendación que figurara en el anexo. No obstante,
el Sr. Beesley invita a la Comisión a que examine la posi-
bilidad de incluir semejante referencia en el propio texto
del proyecto de artículo 15 [16], pues el párrafo 1, con
su redacción actual, hace presumir que la reunión de in-
formación sólo se prevé como una actividad individual
de los Estados.

42. En segundo lugar, en el párrafo 1, se dice que la
obligación de reunir e intercambiar datos sólo se refiere
a los datos «razonablemente disponibles» y no se impo-
ne cuando un Estado no utiliza ni prevé utilizar el curso
de agua. Ahora bien, la reunión de datos relativos a los
efectos sobre el medio ambiente puede exigir esfuerzos y
una investigación especial, y, en ciertos casos, el deber
de cooperar puede requerir la obtención de datos que no
son fácilmente disponibles. Quizá la expresión «razo-
nablemente disponibles» es demasiado flexible para
aplicarla a esas situaciones; pero los Estados podrían
también, frente al texto, aducir que en materia de
reunión de datos sólo están obligados a un esfuerzo mí-
nimo. Además, si es perfectamente razonable que los
Estados no estén obligados a intercambiar información
sobre cursos de agua no utilizados, se trata de una cir-
cunstancia, entre otras, en que la obligación en referen-
cia depende de la utilización que se hace del curso de
agua. En realidad, esta obligación se compara a una es-
cala móvil: por ejemplo, es más necesario intercambiar
información sobre los Grandes Lagos que sobre el río
Yukón.

43. El Relator Especial, al igual que otros miembros
de la Comisión, ha subrayado el papel del intercambio
de información para asegurar el éxito de las disposi-
ciones de fondo de la futura convención. Tal vez sería
útil precisar en el texto mismo del proyecto de artículo
que el logro de los objetivos de la convención depende
del respecto de esta obligación, en cuyo caso la referen-
cia a los cursos de agua no utilizados, así como las pa-
labras «razonablemente disponibles», serían superfluas.
El texto del párrafo 1 podría entonces ser el siguiente:

«1. Los Estados del curso de agua cooperarán en
la reunión y el intercambio regular de datos e infor-
mación respecto de las características físicas del [siste-
ma del] curso de agua internacional, incluidas las de

naturaleza hidrológica, ecológica, meteorológica,
hidrogeológica y relativas al medio ambiente, y
respecto de los usos presentes y proyectados de ese
[sistema del] curso de agua internacional, en la medi-
da necesaria para asegurar la utilización equitativa y
razonable del [sistema del] curso de agua y para
lograr una utilización óptima de éste.»

Al ampliar la cooperación a la reunión de datos se lle-
garía mejor a la posibilidad de crear órganos mixtos a
ese efecto y, al rechazar en definitiva la propuesta preli-
minar, ligándola a la obligación de reunir e intercambiar
datos y al suprimir las demás condiciones, se enunciaría
esta obligación de modo suficientemente flexible para
prever todas las situaciones en que su existencia puede
resultar necesaria o útil.

44. En lo tocante al párrafo 2, puede mantenerse la
mención de datos o información «que no estuvieren ra-
zonablemente disponibles», que tiende a proteger a los
Estados de peticiones de información onerosas y abusi-
vas. Sin embargo, puede ocurrir que las investigaciones
costosas e intensivas sean indispensables para prevenir o
corregir utilizaciones nocivas o no equitativas. En otros
términos, los datos pueden ser necesarios sin estar «ra-
zonablemente disponibles». Si el costo de la reunión de
los datos es importante y los datos se refieren a la conta-
minación transfronteriza, no hay motivo para que lo
sufrague el Estado víctima y no el Estado de origen.

45. A priori, el costo de la reunión de los datos debería
en la mayoría de los casos compartirse y, en la medida
en que esos datos son necesarios para lograr los objeti-
vos de la futura convención, es decir, para asegurar una
utilización equitativa y óptima de los cursos de agua in-
ternacionales, parece inútil indicar que el Estado re-
querido puede exigir el reembolso de ese costo al Estado
requirente. Por otra parte, es imposible saber con exac-
titud de antemano cuál será la información necesaria
para lograr los objetivos de la convención, dado que
precisamente sobre la base de esa información se adop-
tarán con probabilidad las decisiones. Además, es muy
plausible que el Estado requerido impugne la necesidad
de los datos e información solicitados; conviene pues
prever un mecanismo para la reunión de datos que no
sean necesarios estrictamente hablando. Desde ese pun-
to de vista, el párrafo 2 es útil.

46. Para no omitir los casos en que no sería equitativo
pedir al Estado víctima que pague la reunión de datos
relativos a la contaminación fronteriza que no estén «ra-
zonablemente disponibles», costo que es parte integran-
te de los «costos reales» de la actividad contaminante, se
podría añadir al párrafo 2 un segundo apartado, redac-
tado como sigue:

«Cuando la solicitud de datos e información se re-
fiere a efectos respecto del [sistema del] curso de agua
exclusivamente imputables a utilizaciones que realiza
el Estado así requerido, este Estado sufragará el costo
de la reunión de datos e información de que se trata, a
condición de que ellos sean razonablemente necesa-
rios para lograr los objetivos de la presente conven-
ción.»

Otra solución consistiría en prorratear ese costo entre el
Estado requerido y el Estado requirente.
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47. Una disposición de esa naturaleza se aplicaría a la
contaminación transfronteriza, así como a las presas o
desviaciones. En todos esos casos, parece equitativo pe-
dir al Estado de origen que pague la reunión de informa-
ción concerniente exclusivamente a los efectos de las uti-
lizaciones del curso de agua. Aunque esas utilizaciones
sean preexistentes, no hay motivo para que la obligación
de suministrar información no sea paralela a la obliga-
ción enunciada en el proyecto de artículo 10 [11], relati-
vo a la notificación de las utilizaciones propuestas. Es
verdad que la obligación tal como está enunciada en ese
último artículo sólo prevé los datos «disponibles» y no
se extiende a la investigación especial, pero ese criterio
ha sido criticado en la Sexta Comisión de la Asamblea
General (A/CN.4/L.420, párr. 178).

48. El párrafo 3 es razonable y requiere pocas observa-
ciones. No obstante, convendría quizá hacer una reco-
mendación que figurara en el comentario o en un anexo.

49. El alcance del párrafo 4 parece bastante limitado:
la obligación de informar no debería imponerse sólo
cuando haya riesgo de «pérdidas de vidas humanas» o
de «calamidad», sino también en caso de riesgo para el
medio ambiente o los recursos biológicos. Por ejemplo,
un derrame de desechos escasamente radiactivos o de
otras sustancias tóxicas puede, sin ocasionar la muerte
humana ni calamidad, revestir una importancia tal que
los Estados del curso inferior tengan razonablemente
derecho a que se les informe a fin de poder adoptar las
medidas necesarias para proteger a su población.

50. El alcance del párrafo 4 se ha limitado tal vez deli-
beradamente para no suscitar temores de una eventual
responsabilidad del Estado de origen según los princi-
pios generales del derecho internacional. Pero podrían
disiparse esos recelos agregando una cláusula de salva-
guardia. La primera frase del párrafo terminaría por
ejemplo así:

«[...] pudieren dar lugar a la pérdida de vidas huma-
nas, o tener efectos nocivos para la salud del hombre,
causar daños muy importantes a los bienes, al ecosis-
tema o al medio ambiente o tener otras consecuencias
graves de esa naturaleza en los demás Estados del [sis-
tema del] curso de agua».

A continuación vendría la cláusula de salvaguardia:
«El deber de informar enunciado en el presente

párrafo no prejuzga la cuestión de la responsabilidad
por falta de notificación según los principios genera-
les del derecho internacional.»

51. Por lo que hace al párrafo 5, el Sr. Beesley
comprueba que el Relator Especial se percata de que esa
disposición, por aconsejable que sea, brinda posibilida-
des de abusos: la mención de la «buena fe» tiende a im-
pedirlo. Eso parece aceptable, pero ese párrafo requiere
aún cierto estudio a causa de sus consecuencias even-
tuales.

52. El Sr. Beesley está de acuerdo en que se remita el
proyecto de artículo 15 [16] al Comité de Redacción.

53. El PRESIDENTE, interviniendo en su calidad de
miembro de la Comisión, señala que, desde que la Co-
misión estudia el tema que se examina, múltiples opi-
niones se han emitido, no sólo sobre la materia pro-
piamente tal, sino también sobre el ámbito y la forma

del instrumento por elaborar y que, al evolucionar los
criterios, parece que se tiende a olvidar el objeto mismo
de ese trabajo. En efecto, el fundamento de las normas
que la Comisión elabora reside en esa otra norma que es
el derecho soberano que ejerce todo Estado sobre sus re-
cursos, entre otros sobre las aguas que corren por los
cursos de agua de su territorio. Se ha eludido esta difi-
cultad de principio proponiéndose elaborar un acuerdo
tipo, a partir del cual los Estados de un curso de agua in-
ternacional podrían convenir entre ellos ciertos acuer-
dos relativos a ese curso de agua. Así, los artículos que
propondrá la Comisión sólo serán un conjunto de nor-
mas supletorias.

54. El proyecto de artículo 15 [16] presentado por el
Relator Especial es el resultado lógico de ese consenso.
Tiende en efecto a favorecer la cooperación entre los Es-
tados —y no a desarrollar un derecho que ya existe—, y
a facilitar la mejor utilización posible de los cursos de
agua internacionales. Su base teórica la constituyen,
pues, los conceptos de cooperación, de buena vecindad
y de buena fe. En lo concerniente a la buena fe, ella
siempre se presume en derecho internacional. En cuanto
a la cooperación y a la buena vecindad, se trata de con-
ceptos nebulosos, que las resoluciones de la Asamblea
General no están concebidas para dilucidar. El Relator
Especial les infunde el carácter de una obligación jurídi-
ca general. Sería más bien una obligación de orden mo-
ral, pues el espíritu de cooperación no es otro que la vo-
luntad de obrar como buen vecino. Así, el proyecto de
artículo 15 [16] sólo puede ser una recomendación gene-
ral que insta a los Estados a obligarse mutuamente a co-
operar en casos particulares. El mundo contemporáneo
ya lo hace al imponer la interdependencia a los Estados
en innumerables esferas: contaminación del medio
terrestre, degradación de la atmósfera, etc.

55. En cuanto el texto de proyecto de artículo 15 [16],
el Sr. Díaz González lo estima demasiado denso y opina
que sería preferible subdividirlo en diversos artículos
separados.

56. En el párrafo 1, los textos inglés y español utilizan
el equivalente de «razonablemente» allí donde la france-
sa habla de «normalement». El Comité de Redacción se
ocupará sin duda de eso. Ese párrafo suscita un proble-
ma más importante: el de las «características físicas»
que deben ser objeto del intercambio regular de datos e
información. La expresión carece de rigor, ya que por
regla general los Estados conocen perfectamente las ca-
racterísticas físicas de sus cursos de agua, y si de algo
hay que informarles es de los efectos que en el curso de
agua de que se trata podría surtir su explotación o la eje-
cución de ciertas obras hidráulicas. Finalmente, la últi-
ma parte del párrafo («y respecto de los usos presentes y
proyectados del curso de agua, salvo cuando ningún Es-
tado del curso de agua estuviere utilizando o proyectare
utilizar el [sistema del] curso de agua internacional») pa-
rece inútil y peligrosa. En efecto, un Estado que no utili-
za ni prevé utilizar un curso de agua o sus recursos no
queda privado de sus derechos sobre ese curso de agua;
por el contrario, sigue interesado en todo lo que hace
otro Estado y que pueda comprometer la utilización que
él mismo podría hacer eventualmente del curso de agua.

57. En el párrafo 2 reaparece el mismo problema de
terminología que en el párrafo 1: se vacila entre «razo-
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nablemente» y «normalmente», sea que se trate de la
disponibilidad de información o de los costos imputa-
dos al Estado solicitante. Pero hay otra divergencia más
importante: el texto francés dice que el Estado requeri-
do «pourra exiger du demandeur» el costo normal del
suministro de información, mientras que el texto
español manifiesta que podrá «condicionar» el sumi-
nistro de los datos solicitados al pago del costo por el
Estado solicitante. La diferencia es importante, por lo
que el Comité de Redacción deberá examinar esta cues-
tión.

58. El texto español del párrafo 3 habla de «utilización
cooperativa», lo que es un calco del inglés, mientras que
el Relator Especial tenía probablemente en vista la «uti-
lisation concertée» mencionada en el texto francés. En
términos más generales, habría que pensar en proteger
los intereses de países que, como los países en de-
sarrollo, carecen de medios técnicos y financieros para
«reunir y elaborar los datos e información». A este res-
pecto, la fórmula de las comisiones mixtas permanentes
ofrece una solución posible, sobre todo si esas entidades
se conciben de modo que la aportación de los países de
medios limitados no sea demasiado onerosa.

59. El párrafo 5 ha abordarse con suma prudencia si se
desea que los Estados acepten sus disposiciones y el
problema de forma que suscita la expresión «infor-
mación o datos que sean vitales» oculta en verdad un
problema de fondo al que habrá que prestar suficiente
atención.

60. El Sr. Díaz González espera que el Comité de Re-
dacción procure aligerar un proyecto de artículo largo y
denso, que parece, por lo pronto, complicar la redac-
ción del acuerdo marco previsto en lugar de facilitarla.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.

2052.a SESIÓN

Viernes 27 de mayo de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Francis, Sr. Grae-
frath, Sr. Hayes, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr.
Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat, Sr. Yankov.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (conti-
nuación) [A/CN.4/406 y Add.l y 2 \ A/CN.4/412 y
Add.l y 2% A/CN.4/L.420, secc. C, ILC(XL)/Conf.
Room Doc.l]

[Tema 6 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

PARTE IV DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO 15 [16] (Intercambio regular de datos e infor-
mación)3 (continuación)

1. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que de los cin-
co párrafos de que consta el proyecto de artículo 15
[16], sólo los tres primeros tratan efectivamente del in-
tercambio regular de datos e información; la informa-
ción a que se refiere el párrafo 4 es de carácter oca-
sional, y el párrafo 5 enuncia una excepción a esa obli-
gación. En consecuencia, si la Comisión desea mantener
en ese proyecto de artículo los párrafos 4 y 5, se debería
suprimir del título la palabra «regular», como se ha su-
gerido en el debate. El Relator Especial podría examinar
la posibilidad de que el párrafo 4 figurara como artículo
separado, quizá en la parte VI del proyecto, que tratará
acerca de los riesgos y peligros relacionados con el agua,
aun cuando el orador por su parte no tiene objeciones a
que ese texto se mantenga en el artículo 15 [16].

2. Se debe prestar una cuidadosa atención a varias
cuestiones que tienen relación con la situación de los
países en desarrollo. La regularidad del intercambio que
propicia el Relator Especial supone que los Estados del
curso de agua tengan información disponible y que esa
información se actualice como cuestión rutinaria en el
país. Pero sería iluso pensar que todos los países, parti-
cularmente los países en desarrollo, tienen los medios fi-
nancieros y técnicos para reunir esa información. Varios
oradores han subrayado el costo elevado de la reunión
de datos. El país en desarrollo que se interese en reunir
datos sólo podrá hacerlo como parte de un proyecto de
desarrollo que cuente con asistencia técnica y financiera
en virtud de acuerdos de cooperación bilaterales o mul-
tilaterales. Los estudios que se efectúen en ese marco se-
rán de carácter muy específico e irregular y difícilmente
podrán ponerse a disposición de terceros países que no
sean beneficiarios de esa asistencia bilateral o multilate-
ral. Cuando menos, se deberá celebrar un acuerdo espe-
cial entre todas las partes interesadas, con inclusión de
cualquier órgano de asistencia pertinente. Por lo tanto,
el orador comparte la opinión del Sr. Barsegov y el
Sr. Yankov (2051.a sesión) de que el intercambio de da-
tos ha de establecerse sobre una base ad hoc, en el mar-
co del procedimiento más dúctil que sea posible.

3. Se debe examinar también la posibilidad de que se
pida información complementaria. Cuando un Estado
del curso de agua necesite una información más comple-
ta, debe poder pedirla, siempre que esté dispuesto a ha-
cerse cargo de los gastos que suponga reuniría y, en caso
necesario, utilizarla. Sin embargo, de aceptarse esto, el
mecanismo propuesto sería más complejo y tal vez sería
un motivo para que los Estados no aceptasen el princi-
pio del intercambio obligatorio de información. Por ello
es interesante la idea de que se establezca una entidad
mixta que tuviese, entre otras, la función de financiar la
reunión o utilización de la información a fin de que los
Estados no tengan que hacer frente a ese gasto en forma
individual. Según señala el Relator Especial en su tercer

1 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
' Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte). 1 Para el texto, véase 2050." sesión, párr. 1.



58 Actas resumidas de las sesiones del 40.° período de sesiones

informe, esos organismos ya se han creado y han tenido
éxito, especialmente entre los Estados de las cuencas de
algunos ríos africanos (A/CN.4/406 y Add.l y 2, párrs.
22 a 28). En el proyecto de artículo 15 [16] debería figu-
rar en párrafo separado una disposición más concreta
sobre el establecimiento de esos organismos.

4. Sin perjuicio de las observaciones señaladas, el
Sr. Razafindralambo considera que el proyecto de ar-
tículo 15 [16] es en general satisfactorio. Sin embargo,
se pregunta por qué no se ha previsto una sanción en ca-
so de incumplimiento de las obligaciones enunciadas en
él, como sucede respecto de los artículos 10 [11] a 12
[13], el incumplimiento de cuyas disposiciones está pre-
visto en el artículo 13 [14]. Evidentemente, la importan-
cia de esas obligaciones no sería la misma si el intercam-
bio se efectuase sobre la base del acuerdo mutuo. En to-
do caso, al orador le parece que el artículo 13 [14] con-
tiene una disposición expresa sobre la responsabilidad
del Estado que no da cumplimiento a su obligación de
informar a otros Estados que puedan verse afectados
acerca de un peligro potencial del curso de agua. La Co-
misión, al examinar esta cuestión, entra en la esfera de
la responsabilidad de los Estados y quizá de la responsa-
bilidad en general. La cláusula de salvaguardia propues-
ta por el Sr. Beesley (2051.a sesión, párr. 50) debe orien-
tar al Comité de Redacción en su búsqueda de la formu-
lación más completa y adecuada.

5. El Sr. PAWLAK dice que sobre la base de la valiosa
documentación que expone en su cuarto informe
(A/CN.4/412 y Add.l y 2), el Relator Especial ha llega-
do con razón a la conclusión de que la práctica de los
Estados es una base sólida para el proyecto de artículo
15 [16]. Como lo señala en sus comentarios, el Relator
Especial propone normas de carácter supletorio, que no
modifican los acuerdos existentes sobre cursos de agua
ni representan un cambio de la práctica internacional re-
conocida. Esas normas han de considerarse sólo como
parte de un acuerdo marco que los Estados no están
obligados a aplicar si no lo desean. Sobre la base de este
entendimiento, el orador apoya la inclusión del artículo
15 [16] en el proyecto de artículos. Comparte la opinión
del Relator Especial de que el intercambio regular de da-
tos sobre la utilización de los cursos de agua interna-
cionales es una expresión importante de la cooperación,
pero considera que no se deben imponer a los Estados ni
el ámbito ni la amplitud de ese intercambio.

6. El orador toma nota con interés de la referencia que
se hace en el cuarto informe (ibid., párr. 16) al Acuerdo
entre Polonia y la Unión Soviética relativo a la utiliza-
ción de los recursos hidráulicos en las aguas fronterizas,
de 1964. En cuanto concierne a la obligación de inter-
cambio de información, el artículo 8 de ese acuerdo es
de carácter general. En efecto, en él no se establece una
norma determinada sino que se faculta a las partes para
establecer los principios que rijan el intercambio. El
orador se pregunta si la Comisión no podría adoptar es-
te enfoque en la redacción del artículo 15 [16]. El párra-
fo 1 debería ser lo más general posible, haciendo
hincapié en que los Estados del curso de agua «inter-
cambiarán, en forma regular y sobre la base de la re-
ciprocidad [...] datos e información». Tal vez se pueda
señalar también que los Estados interesados deberán es-
tablecer los principios del intercambio, habida cuenta de

las características del curso de agua en cada caso parti-
cular. No basta subrayar sólo el principio de la regulari-
dad del intercambio de información; asimismo deben
considerarse cuestiones como el alcance, la oportuni-
dad, la forma y los mecanismos de intercambio.

7. Los párrafos 2 y 3 son útiles, pero su texto debe es-
tar en consonancia con la idea expresada en el
párrafo 1. El Sr. Pawlak está de acuerdo con lo
señalado por otros oradores en el sentido de que se de-
bería suprimir la referencia hecha en el párrafo 2 a «otra
entidad».

8. El párrafo 4 debería constituir un artículo separado
y formularse como un principio de conducta para los
Estados del curso de agua y no como un artículo sobre el
intercambio regular de datos e información.

9. El párrafo 5 se refiere a una cuestión muy delicada,
que la Comisión no debería tratar de abordar en todos
sus aspectos en el proyecto de artículos. Como señala el
Relator Especial en el párrafo 15 de su comentario, los
países de la OCDE han convenido en que «los documen-
tos que se han clasificado en la categoría de confiden-
ciales con arreglo al derecho nacional, con todo, pueden
ser excluidos del intercambio de información» y que «el
pás de origen debiera, no obstante, cooperar con el país
afectado con la mira de informarle lo más completa-
mente posible o de encontrar otra solución satisfacto-
ria». El Relator Especial cita también la siguiente frase
del estudio de la OCDE donde está subrayada: El princi-
pio fundamental en materia de información y consulta
es la buena fe. Por su parte, le parece difícil que los Es-
tados acepten -que el acuerdo marco haga referencia a la
información relativa a su defensa y seguridad y opina
por lo tanto que se debe suprimir el párrafo 5.

10. Con sujeción a las observaciones formuladas, el
orador propone que el proyecto de artículo 15 [16] se re-
mita al Comité de Redacción.

11. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que al igual que la
atmósfera, los cursos de agua internacionales son un re-
curso compartido, lo que no es en modo alguno incom-
patible con la soberanía de cada Estado sobre la parte de
un curso de agua que atraviese su territorio. Este es el
enfoque que debería adoptarse al examinar el conjunto
de artículos propuesto por el Relator Especial. Por su
parte, el orador aprueba en lo esencial el texto del pro-
yecto de artículo 15 [16]. Como ha señalado el Sr. Cale-
ro Rodrigues (2051.a sesión), no es necesario especificar
el propósito económico del intercambio de información
o supeditar ese intercambio a un uso presente o proyec-
tado. Por otra parte, como ha señalado el Sr. Raza-
findralambo, es necesario hacerse cargo del costo finan-
ciero de la reunión de datos. El orador da por seguro
que el Comité de Redacción tendrá en cuenta las va-
liosas sugerencias hechas a raíz de las observaciones del
Sr. Calero Rodrigues y, en particular, las del Sr.
Beesley.

12. Si se admite en general la naturaleza básica de
«recurso compartido» de los cursos de agua internacio-
nales, el principio de la cooperación enunciado en el
proyecto de artículo 15 [16] se aplica naturalmente, fun-
dándose en la Carta de las Naciones Unidas y en las re-
comendaciones pertinentes de la Asamblea General. Por
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ello, el texto del proyecto de artículo 15 [16] se justifica
plenamente, sobre la base de ese principio, como cues-
tión de lege lata. El alcance de la obligación de cooperar
se ha de determinar en consonancia con el derecho
exclusivo de cada Estado soberano, pero también aten-
diendo a la necesidad de desarrollo del recurso y la pro-
tección del medio ambiente.

13. La Comisión debe estudiar atentamente, como
cuestión de legeferenda, todas las normas o principios
propuestos por el Relator Especial que no formen parte
del sistema jurídico existente para los cursos de agua in-
ternacionales, en particular el problema de la contami-
nación planteado por el Sr. Beesley (2050.a sesión). No
debe olvidarse que la función más importante que la
Asamblea General ha encomendado a la Comisión es el
desarrollo progresivo del derecho internacional. Habida
cuenta de las características físicas de los cursos de agua
internacionales y su relación a los intereses más funda-
mentales de la humanidad, se requiere no sólo la codifi-
cación del derecho de los cursos de agua internaciona-
les, sino también su desarrollo apropiado. Por consi-
guiente, todas las cuestiones de que trata el artículo 15
[16], así como las enmiendas propuestas, deberían for-
mar parte del proyecto. El anexo debería contener sólo
algunas disposiciones institucionales de carácter adi-
cional, que podrían revestir la forma de recomenda-
ciones.

14. El Sr. THIAM propone que el Grupo de Planifica-
ción estudie la sugerencia del Relator Especial para que
se asigne prioridad a los temas cuya primera lectura
pueda completarse antes de la expiración del mandato
de la Comisión.

15. Al referirse al proyecto de artículo 15 [16], ol ora-
dor señala que aun cuando la obligación de cooperar no
fuese una obligación jurídica en el sentido estricto de la
palabra, ella obedece a una necesidad generalmente re-
conocida, por lo que se deberían considerar todas las
propuestas que la apoyan. El proyecto de artículo con-
tiene una norma, una restricción y una excepción. En
cuanto a la norma, todos los miembros parecen estar de
acuerdo. La restricción que figura en el párrafo 2 parece
ser una cuestión de sentido común, pero, ya sea en el
texto o en una referencia directa en el comentario, de-
bería señalarse que el concepto de información «razo-
nablemente disponible» debe aplicarse habida cuenta
del grado de desarrollo de los Estados. Le parece que no
es necesario incluir en el párrafo 1 las palabras «razo-
nablemente disponibles».

16. La excepción que figura en el párrafo 5 parece ser
también una cuestión de sentido común. Sin embargo,
los Estados no deberían invocar la seguridad nacional
como pretexto para denegar la información. Este
problema es de difícil solución, aunque se aplique el
concepto de la buena fe, que será útil siempre que su
evaluación se haga en un tribunal competente. Observa
que el Relator Especial ha considerado la solución de
controversias dentro de la parte titulada «Otros asun-
tos».

17. El Sr. Thiam está de acuerdo con los oradores que
le han precedido en considerar que el texto del proyecto
de artículo 15 [16] debería ser más breve y que los párra-

fos que contienen la restricción y la excepción podrían
figurar como artículos separados.

18. El Sr. HAYES dice que aprueba el proyecto de es-
quema del tema presentado por el Relator Especial en su
cuarto informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2, párr. 7), así
como el calendario para completar la primera lectura
durante el actual quinquenio (ibid., párr. 8).

19. Todo intento de desarrollo progresivo y codifica-
ción de un tema tiene que fundarse en unos conceptos
básicos. Los conceptos esenciales que sirven de base al
presente tema comprenden una obligación general por
parte de los Estados de cooperar, así como los dos obje-
tivos gemelos de la utilización óptima y la utilización
equitativa y razonable.

20. Observa que se ha tenido la intención de que las
reglas del artículo 15 [16] sean normas supletorias y por
eso no disponen más que un mínimo intercambio de in-
formación que es necesario. A su juicio, el contenido del
artículo refleja adecuadamente los conceptos a que se ha
referido; el aspecto sustantivo está bien apoyado por la
documentación contenida en el cuarto informe del Rela-
tor Especial. En consecuencia, el orador apoya la idea
general que informa el artículo y sólo tiene que hacer al-
gunas reservas en cuestiones de detalle.

21. Atendiendo las opiniones de algunos miembros, el
Relator Especial ha aceptado que se amplíe la lista de las
categorías de información, aunque siga siendo de carác-
ter no exhaustivo. En particular, el Relator Especial se
ha mostrado de acuerdo en que puedan agregarse cate-
gorías relativas a las cuestiones de interés ambiental o
ecológico. A este respecto, el Sr. Beesley (2051.a sesión)
ha sugerido que se dé una nueva formulación al
párrafo 1 del proyecto de artículo, de forma que exija
un mayor esfuerzo en la compilación de datos, y que el
párrafo 2 imponga una carga más onerosa al Estado al
que se soliciten los datos con respecto a los gastos que
suponga el hecho de reunidos. Sería conveniente cono-
cer el parecer del Relator Especial acerca de estas suge-
rencias.

22. El orador apoya la idea de que se suprima la dispo-
sición final del párrafo 1, puesto que la obligación
impuesta sólo abarca los datos y la información «razo-
nablemente disponibles».

23. La disposición del párrafo 4 es de particular im-
portancia y el orador está de acuerdo en que debería
constituir un artículo aparte, que se insertaría en la par-
te VI del proyecto de artículos. También habría que
prestar cuidadosa atención a los comentarios que se ha-
gan sobre el contenido del párrafo 4, sobre todo en lo
que se refiere a su posible efecto en cuanto a la respon-
sabilidad de un Estado derivada de un desastre. La me-
jor manera de tratar ese problema sería incluir una
cláusula encabezada con la expresión «Sin perjuicio
de».

24. El párrafo 5 trata de una cuestión muy delicada. El
texto establece un acertado equilibrio entre la protec-
ción de la información para la defensa o la seguridad
nacionales, que ningún Estado estaría dispuesto a com-
partir con otros, y la necesidad de evitar que se invo-
quen abusivamente supuestos secretos de defensa para
sustraerse a la obligación de intercambiar información.
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25. El proyecto de artículo 15 [16] debería remitirse
al Comité de Redacción para su examen a la luz del
debate.

26. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial), recapitu-
lando el debate sobre los dos primeros capítulos de su
cuarto informe (A/CN.4/412 y Add. 1 y 2), da las gra-
cias a los miembros de la Comisión por sus generosos
comentarios y sus constructivas y útiles sugerencias.

27. Su proyecto de esquema del tema en su conjunto
(ibid., párr. 7) ha resultado aceptable en general. Lo
mismo puede decirse del calendario provisional para la
presentación del material restante (ibid., párr. 8). Todos
los miembros de la Comisión que han hecho uso de la
palabra durante el debate han aprobado ese calendario.
El Relator Especial podría presentar su informe antes de
lo indicado si el programa de trabajo general de la Co-
misión lo justificara.

28. En el curso de las deliberaciones se han suscitado
cierto número de puntos preliminares en lo que se re-
fiere al contenido del proyecto de artículo 15 [16]. El
primero se refería a la cuestión de si el intercambio de
datos e información constituía una exigencia con
arreglo al derecho internacional. En el curso de la discu-
sión ha habido división de pareceres acerca de ese pun-
to: algunos miembros han afirmado que existe tal exi-
gencia, mientras que otros discrepan de esa afirmación.
El orador, por su parte, no cree que sea necesario deci-
dir esta cuestión —o la cuestión análoga del deber de
cooperar—, puesto que el intercambio de datos e infor-
mación es, de todas maneras, necesario para los efectos
de la aplicación de los artículos 6, 7 y 8 [9]. Han
señalado este punto cierto número de oradores. De to-
dos modos, los numerosos ejemplos provenientes de la
práctica de los Estados que el Relator Especial ha citado
en su informe ofrecen un testimonio poderoso en apoyo
del deber de intercambiar datos e información. El
Relator Especial recuerda la interesante observación del
Sr. Thiam en el sentido de que en cualquier caso es
necesario el intercambio de datos e información, inde-
pendientemente de que constituya o no una exigencia
jurídica.

29. Varios miembros han sugerido que el proyecto de
artículo 15 [16] se traslade a la parte II (Principios gene-
rales), de modo que vaya a continuación del artículo 9
[10] (Obligación general de cooperar). Ello permitiría
evitar que hubiese una parte IV compuesta únicamente
de un proyecto de artículo. Otra posibilidad sería trasla-
dar el proyecto de artículo 15 [16] a la parte III (Nuevos
usos y cambios en los usos existentes), donde figuraría a
continuación de las disposiciones sobre notificación.

30. En cuanto al texto del proyecto de artículo, que ha
resultado ser ampliamente aceptable, el Relator Especial
toma nota de la sugerencia de que se suprima el adjetivo
«regular» que figura en el título. La aprobación de esta
sugerencia dependerá de que los párrafos 4 y 5 sigan for-
mando parte del proyecto de artículo 15 [16]; si siguen,
el cambio en el título estaría justificado. Este punto
podría confiarse al Comité de Redacción.

31. Varios miembros han criticado la mención que se
hace en el párrafo 1 de las «característica físicas» del
curso de agua por considerar que atribuyen a las dispo-

siciones un carácter excesivamente restrictivo y propo-
nen que se usen unos términos más amplios, de forma
que queden comprendidas consideraciones de tipo eco-
lógico y ambiental. El propio orador sería partidario de
esa formulación más amplia.

32. Se ha propuesto además que se suprima la cláusula
final «salvo cuando ningún Estado del curso de agua es-
tuviera utilizando o proyectare utilizar el [sistema del]
curso de agua internacional». Algunos miembros han
considerado que esta salvedad no es realmente necesa-
ria; otros estiman que hay un deber de transmitir los da-
tos y la información incluso cuando el curso de agua no
es utilizado. Por su parte, no tiene una posición muy de-
cidida acerca de la cuestión de si se ha de mantener esa
cláusula, pero señala que esa disposición debe leerse en
conjunción con la expresión «razonablemente dispo-
nibles» con que se califican los datos y la información
que deben canjearse. Se ha mencionado la carga finan-
ciera que habrá de sufragar el Estado al que se solicita
que facilite los datos y la información. De todos modos,
si no hay ningún Estado del curso de agua que utilice o
proyecte utilizar el curso de agua, la información nece-
saria será muy poca y los costos financieros serán de ba-
ja monta.

33. Algunos miembros han sugerido que el texto del
proyecto de artículo debería mencionar expresamente
no sólo la necesidad del intercambio regular de informa-
ción, sino también la exigencia de que los datos y la in-
formación sean suministrados en forma «oportuna».
Un miembro ha estimado que, puesto que según el
párrafo 1 este intercambio debe ser «regular», el ele-
mento de la oportunidad es necesario sólo en relación
con los incidentes o desastres a que se refiere el
párrafo 4.

34. Se ha sugerido además que el artículo debería con-
tener una referencia expresa a la obligación del Estado
en lo que se refiere a la reunión y tratamiento de los da-
tos. Habida cuenta de que el párrafo 1 sólo se refiere a
los datos y la información que estén «razonablemente
disponibles», el orador considera que en este punto
podrían suscitarse dificultades. Esta cuestión podría
remitirse al Comité de Redacción.

35. Algunos miembros son partidarios de mencionar
en el párrafo 1 los «usos proyectados»; otros se oponen
porque esta cuestión ha sido tratada ya en los artículos
10 [11] y siguientes. Hay que tener en cuenta, no obstan-
te, que esos artículos tratan sólo de los usos proyectados
que pueden tener un apreciable efecto desfavorable para
los otros Estados del curso de agua. Por su parte, no se
ha formado una opinión muy decidida sobre la cues-
tión.

36. En cuanto a la cláusula inicial del párrafo 1, varios
miembros de la Comisión han expresado una preferen-
cia por la formulación enunciada al final del párrafo 2
de su comentario. A saber: «los Estados del curso de
agua cooperarán en el intercambio regular de los datos e
información que estuvieren razonablemente dispo-
nibles». Una formulación de esa naturaleza pondría
más el acento en el deber de intercambiar datos e infor-
mación y relegaría a un segundo lugar en el párrafo el
concepto de la cooperación.
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37. Se han hecho sugerencias en el sentido de que, bien
sea en el párrafo 1 o en el párrafo 2, se enuncie una dis-
posición para la constitución de órganos conjuntos o de
una red para el intercambio de datos y de información;
o bien que se incluya en el proyecto una disposición fa-
cultativa, por ejemplo, en el sentido de que los Estados
del curso de agua deberán cooperar para la reunión e in-
tercambio regular de datos e información; la posibilidad
de constituir órganos conjuntos estaría implícita en tal
estipulación. Otra sugerencia se refiere a la necesidad de
un mecanismo conjunto de determinación de hechos;
ello es de particular importancia porque guarda relación
con algunos otros artículos del proyecto y también
con todo lo que se refiere a la solución de controversias.
Sería conveniente prever la institución de un mecanismo
de esa índole, bien sea en el proyecto de artículos o en el
anexo.

38. Con respecto a la palabra «regular», si bien cierto
número de miembros de la Comisión reconocen que de-
bería haber una exigencia en cuanto al intercambio de
datos e información de carácter regular, otros conside-
ran que, por razones de orden práctico, un intercambio
regular puede no ser siempre necesario, y que, en tal
caso, los intercambios deberían efectuarse con carácter
especial y sobre la base de reciprocidad.

39. Eso lleva a la cuestión de la relación entre la regu-
laridad del intercambio y la medida en que los datos y la
información estén «razonablemente disponibles». Algu-
nos miembros consideran que el hecho de exigir un in-
tercambio regular de datos e información podría impo-
ner una carga financiera gravosa a los Estados, que
podrían no estar en condiciones de soportar. Se ha suge-
rido, por tanto, que se estudie la creación de un órgano
conjunto para facilitar la reunión, intercambio y finan-
ciación de los datos y la información, y el Sr. Raza-
findralambo ha expuesto algunas ideas muy interesantes
sobre esta cuestión. La Comisión podría considerar
oportuno estudiar la inclusión en el proyecto de artícu-
los de una disposición del tenor de las incluidas en la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, de 1982, en particular las de la parte XIV de este
instrumento. O bien, en otro caso, podría incluirse una
disposición facultativa en el proyecto que ofrezca la po-
sibilidad de constituir organismos de esa índole; o
también, la Comisión podría decidir que la expresión
«razonablemente disponibles» es lo bastante elástica pa-
ra abarcar el problema. El orador, por su parte, se incli-
naría por la disposición facultativa, que contribuiría a
dar un planteamiento positivo a la cuestión. Tal vez este
punto podría tratarse más a fondo en el Comité de
Redacción.

40. A juicio de por lo menos otro miembro de la Co-
misión, la expresión «razonablemente disponibles» es
demasiado restrictiva y el deber de cooperar podría im-
poner en algunos casos la exigencia de que se obtenga
información que no esté razonablemente disponible.
También este punto requiere un examen más detenido.
Si la Comisión desea imponer una obligación positiva,
debe ser más específica en lo que se refiere al tipo de da-
tos y de información a los que se aplicaría esa obliga-
ción.

41. Se ha dicho que la naturaleza de la obligación de
intercambiar datos e información exige un examen más

a fondo, sobre todo en lo que se refiere a los elementos
de la obligación y a las consecuencias de su incumpli-
miento. El Sr. Razafindralambo ha preguntado por qué
no se han previsto sanciones en el proyecto de artículo
15 [16], lo mismo que en otros artículos, para el in-
cumplimiento de la obligación. Tal vez sea porque la
disposición relativa a la responsabilidad en tales casos,
que se presentó en el período de sesiones precedente, no
obtuvo mucho apoyo, y porque la obligación de que se
trata tiene un carácter mucho más general que la obliga-
ción de notificar las medidas proyectadas.

42. Refiriéndose al párrafo 2, el orador señala que al-
gunos miembros de la Comisión han expresado dudas
acerca de la expresión «datos e información que estu-
vieren razonablemente disponibles», porque temen que
ofrezca una escapatoria y se preste a abusos. Un
miembro ha estimado que a veces podría ser necesaria
una investigación especial.

43. Con respecto al deber de compensar, cierto núme-
ro de miembros consideran que debería tenerse en cuen-
ta la desigualdad en cuanto al nivel de desarrollo econó-
mico de los Estados y de la carga financiera que se im-
pondría al Estado que solicita datos e información. Tal
vez la Comisión deba tratar de encontrar una formula-
ción que permita establecer una compensación de forma
equitativa. En muchos casos, no obstante, puede ser que
no haya problema. Por ejemplo, cuando un país en de-
sarrollo pide información a un país desarrollado, este
último dispondrá con frecuencia de esa información. En
algunos casos, no debería haber desigualdad porque to-
dos los países de la región serán países en desarrollo. El
problema, pues, es más de orden financiero que de res-
tablecimiento de la desigualdad. Sería útil examinar más
detenidamente el punto planteado por el Sr. Raza-
findralambo a este respecto.

44. Se ha mencionado también que, en la mayoría de
los casos, el costo de la reunión de datos debería com-
partirse, puesto que los datos y la información son nece-
sarios para la utilización de un curso de agua interna-
cional en forma equitativa y razonable, así como para
lograr la utilización óptima; y se ha dicho que el
párrafo 2 sería útil como salvaguardia contra las solici-
tudes que puedan tener un carácter vejatorio o costoso.
En particular, se ha sugerido que cuando los efectos en
el Estado del curso de agua o en el curso de agua deban
atribuirse exclusivamente a los usos por el Estado al cual
se solicitan los datos y la información, ese Estado debe
sufragar los gastos de reunir los datos y la información,
por lo menos en la medida en que sean razonablemente
necesarios para alcanzar los objetivos del proyecto de
artículos. Se trata de un razonamiento válido que debe-
ría reflejarse ya sea en los artículos o en el comentario.

45. Hay un punto que se refiere a la expresión «otra
entidad». Mientras que algunos miembros son partida-
rios de la inclusión de una disposición relativa a la cons-
titución de una entidad o un órgano común que pueda
contribuir a aliviar la carga financiera que supone para
los Estados la reunión e intercambio de datos e informa-
ción, otros miembros han opinado que debería supri-
mirse la mención de una entidad de esa índole porque es
demasiado vaga y supondría que esa entidad tiene de-
recho a solicitar datos e información. Algunos
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miembros opinan que la Comisión debería esperar a ver
qué forma se da al proyecto en general antes de decidir
acerca de la necesidad de hacer tal referencia, que quizá
podría hacerse en un anexo puesto que el proyecto de
artículos sólo contiene normas supletorias. Por su parte,
el orador opina que probablemente podría suprimirse
del párrafo 2 la mención de «otra entidad», a menos
que se decida referirse a los órganos mixtos en el
párrafo 1. Es importante que en el artículo haya
congruencia.

46. Si bien todos los miembros están de acuerdo en la
idea que informa el párrafo 3, que trata de la necesidad
de que los datos y la información reunidos sean utili-
zables, se ha señalado que una información excesiva
podría crear problemas y que en algunos casos puede ser
necesaria la simplificación.

47. Muchos oradores han sido del parecer de que la
materia de que se trata en el párrafo 4 e tan importante
que justifica un artículo independiente, que tal vez
podría colocarse en la parte VI del proyecto, relativa a
los riesgos y peligros relacionados con el agua. Algunos
miembros han opinado además que debería ampliarse el
párrafo 4 de modo que en él se incluyan los peligros eco-
lógicos y ambientales. Como hay una clara necesidad de
una disposición de algún tipo sobre esa materia, tal vez
fuera conveniente reunir en un solo artículo todas las
disposiciones pertinentes, incluidas las del proyecto de
artículo 18 [19] (Situaciones de emergencia relacionadas
con la contaminación o el medio ambiente), que se pre-
sentará a la Comisión durante el período de sesiones en
curso. Se ha señalado también que el párrafo 4 coincide
hasta cierto punto con el tema de que se ocupa el
Sr. Barboza (Responsabilidad internacional por las con-
secuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derecho internacional) y que por consiguiente podría sa-
carse provecho del trabajo de la Comisión sobre ese te-
ma del programa. Por varias razones, algunos
miembros de la Comisión estiman que hace falta algún
tipo de cláusula de salvaguardia para precisar las rela-
ciones entre las obligaciones establecidas en el párrafo 4
y las disposiciones sobre la responsabilidad que figuran
en el proyecto del Sr. Barboza.

48. Con respecto al párrafo 5, cierto número de
miembros han reconocido la necesidad de proteger los
datos e informaciones de carácter delicado, y un
miembro por lo menos opinaba que habría que excluir
expresamente toda obligación de intercambiar ese tipo
de datos e información. Algunos miembros han consi-
derado que la cuestión está ya tratada adecuadamente
en el párrafo 1, que establece un justo equilibrio entre
los intereses del Estado solicitante y los del otro Estado.
También se ha señalado que el párrafo 5 no debe servir
para crear una escapatoria y convertirse así en pretexto
para los abusos. En vista del carácter sumamente delica-
do de la cuestión, se ha dicho que este asunto exige un
examen más a fondo; por lo menos dos miembros han
opinado que debería dejarse sencillamente que los Esta-
dos decidan por sí mismos.

49. A juicio del Sr. Thiam, si en el proyecto de artícu-
los no se prevé un procedimiento para la solución de las
controversias, no tendrá objeto referirse a la buena fe.
Algunos miembros han expresado el parecer de que el

proyecto debería contener disposiciones para la solución
de controversias, no solamente para los efectos del pro-
yecto de artículo 15 [16], sino también de otros proyec-
tos de artículos. Como la opinión general es favorable a
alguna disposición del tenor del párrafo 5, tal vez po-
dría dejarse esta cuestión para que el Comité de Redac-
ción la examine más detenidamente.

50. El Relator Especial da las gracias a los miembros
de la Comisión por sus constructivas observaciones y su-
gerencias; éstas ofrecerán una base sólida para el traba-
jo del Comité de Redacción, al cual debería remitirse
ahora el artículo 15 [16] para un examen más a fondo.

51. El PRESIDENTE, después de observar que la Co-
misión ha concluido su examen de los dos primeros
capítulos del cuarto informe del Relator Especial
(A/CN.4/412 y Add.l y 2), dice que, si no hay obje-
ciones, entenderá que la Comisión decide remitir el pro-
yecto de artículo 15 [16] al Comité de Redacción para
que lo examine a la vista de las observaciones de los
miembros.

Así queda acordado4.

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.

' Para el debate de los artículos 10 [15] [16] y 20 [15] [16] propuestos
por el Comité de Redacción, véanse 2071.a sesión, párrs. 6 y ss., y
2073.a sesión, párrs. 62 y ss., respectivamente.

2053.a SESIÓN

Martes 31 de mayo de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Francis, Sr. Grae-
frath, Sr. Hayes, Sr. Koroma, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindralam-
bo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 [A/CN.4/4042, A/CN.4/4113,
A/CN.4/L.420, secc. B, ILC(XL)/Conf.Room
Doc. 3 y Corr.l]

[Tema 5 del programa]

' El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto
período de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea
General, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
! Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
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SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

ARTÍCULO 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz)

1. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a pre-
sentar su sexto informe sobre el tema (A/CN.4/411), así
como el proyecto de artículo 11 revisado4 que contiene y
que dice:

CAPÍTULO II

ACTOS QUE CONSTITUYEN CRÍMENES CONTRA LA PAZ
Y LA SEGURIDAD DE LA HUMANIDAD

TÍTULO I.—CRÍMENES CONTRA LA PAZ

Artículo 11.—Actos que constituyen crímenes contra la paz

Constituyen crímenes contra la paz:
1. Todo acto de agresión cometido por las autoridades de un

Estado.

a) Definición de la agresión
i) La agresión es el empleo de la fuerza armada por un Estado

contra la soberanía, la integridad territorial o la indepen-
dencia política de otro Estado o de cualquier otro modo in-
compatible con la Carta de las Naciones Unidas, como se
desprende de la presente definición;

ii) NOTA EXPLICATIVA.—En la presente definición el término
«Estado»:
a. Se emplea independientemente de que un Estado haya

sido o no reconocido o de que sea o no Miembro de las
Naciones Unidas;

b. Incluye, llegado el caso, el concepto de «grupo de
Estados».

b) Actos que constituyen una agresión
Cualquiera de los actos descritos a continuación, haya o no

habido declaración de guerra, reúne las condiciones de un acto
de agresión:

i) la invasión o el ataque del territorio de un Estado por las
fuerzas armadas de otro Estado o cualquier forma de ocu-
pación militar, aun temporal, que resulte de dicha invasión
o dicho ataque, o cualquier anexión del territorio o de una
parte del territorio de otro Estado mediante el empleo de la
fuerza;

ii) el bombardeo por las fuerzas armadas de un Estado del
territorio de otro Estado o el empleo de cualesquier armas
por un Estado contra el territorio de otro Estado;

iii) el bloqueo de los puertos o de las costas de un Estado por las
fuerzas armadas de otro Estado;

iv) el ataque por las fuerzas armadas de un Estado contra las
fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas, o la marina
mercante y la aviación civil de otro Estado;

v) la utilización de las fuerzas armadas de un Estado que estén
estacionadas en el territorio de otro Estado con el acuerdo
del Estado huésped, en violación de las condiciones previs-
tas en el acuerdo o cualquier prolongación de su presencia
en el territorio mencionado después de la expiración del
acuerdo;

vi) el hecho de que un Estado acepte que el territorio que haya
puesto a disposición de otro Estado sea utilizado por este
último para perpetrar un acto de agresión contra un tercer
Estado;

vii) el envío por un Estado, o en su nombre, de bandas o grupos
armados, fuerzas irregulares o mercenarias que lleven a ca-
bo actos de fuerza armada contra otro Estado de tal grave-
dad que equivalgan a los actos enumerados anteriormente, o
su participación de manera sustancial en tal acción.

4 El texto revisado del proyecto de artículo 11 presentado por el Re-
lator Especial a la Comisión en su 38.° período de sesiones se reprodu-
ce en Anuario... 1986, vol. II (segunda parte), págs. 44 y 45, nota 105.

c) Alcance de la presente definición
i) Ninguno de los elementos de la presente definición debe in-

terpretarse en el sentido de que amplíe o reduzca en modo
alguno el alcance de la Carta, incluidas sus disposiciones re-
lativas a los casos de uso legítimo de la fuerza;

ii) Ninguno de los elementos de la presente definición, y en
particular el apartado b, podrá menoscabar en modo alguno
el derecho a la libre determinación, la libertad y la indepen-
dencia, tal como se desprende de la Carta, de los pueblos
privados por la fuerza de ese derecho y a los cuales hace re-
ferencia la Declaración sobre los principios de derecho inter-
nacional referentes a las relaciones de amistad y a la coope-
ración entre los Estados de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, en particular los pueblos sometidos a regí-
menes coloniales o racistas o a otras formas de dominación
extranjera, ni el derecho de dichos pueblos a luchar para al-
canzar ese fin y a buscar y recibir apoyo, de conformidad
con los principios de la Carta y con la Declaración antes
mencionada.

2. El hecho de que las autoridades de un Estado recurran a la ame-
naza de agresión contra otro Estado.

3. (PRIMERA VARIANTE.) El hecho de que las autoridades de un Es-
tado intervengan en los asuntos internos o externos de otro Estado. Se
entiende por intervención todo acto o toda medida, cualesquiera su ín-
dole o su forma, que tengan el carácter de coacción sobre un Estado.

3. (SEGUNDA VARIANTE.) El hecho de que las autoridades de un
Estado intervengan en los asuntos internos o externos de otro Estado:

i) alentando o tolerando el fomento de la guerra civil en otro
Estado o cualesquiera formas de desórdenes o sublevaciones
interiores;

ii) proporcionando organización, entrenamiento, armas, asis-
tencia, financiación o fomentando de cualquier otra forma la
realización de actividades contra otro Estado, en particular
actividades terroristas.

a) Definición de los actos de terrorismo
Se entiende por «actos de terrorismo» todo hecho criminal dirigido

contra otro Estado o contra la población de un Estado cuyo fin sea
provocar el terror en personalidades, en grupos de personas o en el
público.

b) Actos de terrorismo
Constituyen actos de terrorismo:

i) los hechos intencionales dirigidos contra la vida, la integridad
corporal, la salud o la libertad de los jefes de Estado, de las per-
sonas que ejerzan las prerrogativas de jefe de Estado, de sus su-
cesores hereditarios o designados, de los cónyuges de dichas
personalidades o de personas que desempeñen funciones o car-
gos públicos, cuando el hecho se haya cometido en razón de las
funciones o cargos que ejerzan esas personas;

ii) el hecho intencional que consista en destruir o en dañar bienes
públicos o destinados a un uso público;

iii) el hecho intencional que ponga en riesgo vidas humanas por la
creación de un peligro público y, en particular, el secuestro de
aeronaves, la toma de rehenes y todos los actos de violencia diri-
gidos contra personalidades que gocen de protección interna-
cional o de inmunidad diplomática;

iv) el hecho de fabricar, procurarse, conservar o proveer armas,
municiones, materias explosivas o sustancias nocivas para la
ejecución de un acto de terrorismo.

4. El hecho de que un Estado no cumpla las obligaciones que tiene
en virtud de un tratado destinado a garantizar la paz y la seguridad in-
ternacionales, en particular mediante:

i) prohibiciones respecto de armamentos, medidas de desarme,
restricciones o limitaciones respecto de armamentos;

ii) restricciones con respecto a adiestramiento militar o a construc-
ciones estratégicas u otras restricciones del mismo carácter.

5. El hecho de que un Estado no cumpla las obligaciones que tiene
en virtud de un tratado por el que se prohibe el emplazamiento o el en-
sayo de armas en determinados territorios o en el espacio.

6. (PRIMERA VARIANTE.) El hecho de establecer o de mantener por
la fuerza una dominación colonial.

6. (SEGUNDA VARIANTE.) El hecho de someter a un pueblo a la
subyugación, dominación o explotación extranjeras.
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7. El hecho de reclutar, organizar, equipar o entrenar mercenarios
o de suministrarles los medios de atentar contra la independencia o
la seguridad de los Estados, o de obstaculizar las luchas de liberación
nacional.

Por mercenario se entiende toda persona que:
a) haya sido especialmente reclutada, (ocalmente o en el extranjero,

para combatir en un conflicto armado;
b) de hecho participe directamente en las hostilidades;
c) participe en las hostilidades animada esencialmente por el deseo

de obtener provecho personal y haya recibido efectivamente la prome-
sa, hecha por una parte en el conflicto o en nombre de ella, de una
retribución material considerablemente superior a la prometida o abo-
nada a los combatientes de grado y funciones similares en las fuerzas
armadas de esa parte;

d) no sea nacional de una parte en el conflicto ni residente en un
territorio controlado por una parte en el conflicto;

é) no sea miembro de las fuerzas armadas de una parte en el
conflicto;

f) no haya sido enviada en misión oficial como miembro de sus
fuerzas armadas por un Estado que no sea parte en el conflicto.

2. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que su sexto
informe (A/CN.4/411) consta de tres partes principales:
la parte I trata de los crímenes contra la paz señalados
en el proyecto de código de 1954; la parte II propone
hechos de reciente tipificación como crímenes contra la
paz, y la parte III contiene el texto revisado del proyecto
de artículo 11.

3. El informe está íntegramente dedicado a una cate-
goría particular de crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad: los crímenes contra la paz. Esos crí-
menes se definen como actos que atentan contra la paz y
la seguridad internacionales, sea que constituyan una
ruptura de la paz, sea que entrañen una amenaza para
ésta. Los crímenes contra la paz difieren de los crímenes
contra la humanidad en que afectan a la soberanía o a la
integridad territorial de los Estados y en que son, pues,
las entidades estatales las que están implicadas. El
ejemplo típico de esto es la agresión. En los crímenes
contra la humanidad intervienen entidades humanas:
pueblos, poblaciones o grupos étnicos, con motivo de su
raza, su religión, sus opiniones políticas, etc. La mejor
ilustración de ello es el crimen de genocidio. Ahora
bien, la Comisión ha debatido extensamente esta distin-
ción en su 37.° período de sesiones, en 1985, durante el
examen de su tercer informe sobre el tema5.

4. En la primera parte de su sexto informe, el
Sr. Thiam, tras enumerar los nueve crímenes contra la
paz previstos en el proyecto de código de 1954, dice que
la cuestión que se presenta actualmente a la Comisión es
la de la modificación eventual de esa lista.

5. La primera dificultad la suscita el crimen de agre-
sión y de preparación de la agresión. El concepto de pre-
paración, extraído del estatuto del Tribunal Militar In-
ternacional de Nuremberg6 y del estatuto del Tribunal
Militar Internacional para el Lejano Oriente (Tribunal
de Tokio)7, lo recogió la Comisión en los Principios de

Nuremberg8, pero sin precisar suficientemente el conte-
nido. ¿Cuándo comienza en efecto la preparación de la
agresión? ¿En qué se distingue ésta de la preparación de
una defensa? Cuando la agresión se ha producido,
¿debe perseguirse simultáneamente al autor por el cri-
men de preparación y por el crimen de agresión? Por úl-
timo, si la agresión no se ha llevado a efecto, ¿cómo se
establece la intención criminal? El Relator Especial con-
fiesa que no tiene respuesta a todas esas preguntas. Se
remite a la Comisión para que lo guíe. Si desea mante-
ner la preparación de la agresión entre los crímenes
contra la paz, lo que parece muy difícil, siempre será
posible prever una disposición expresa.

6. Otros dos crímenes previstos en el proyecto de códi-
go de 1954 podrían desaparecer de la lista, pues figuran
en la Definición de la agresión9. Por una parte se trata
de la anexión y por la otra, del crimen que consiste en
enviar bandas armadas al territorio de otro Estado. La
Comisión deberá, pues, decidir si desea tipificar estos
actos como infracciones distintas.

7. Pero es el crimen de intervención en los asuntos in-
ternos o externos de otro Estado el que suscita las difi-
cultades más espinosas. El concepto mismo no se cues-
tiona: es más bien su contenido lo que conviene meditar.
Recordando la argumentación hecha en su informe
(A/CN.4/411, párrs. 12 a 14), el Sr. Thiam muestra que
la ilicitud de la intervención depende de su forma y de su
grado. Si la intervención reviste un carácter militar, se
confunde con la agresión. Pero es difícil excluir de las
relaciones internacionales la influencia que ciertos Esta-
dos ejercen sobre otros, y que es a veces recíproca. De
ahí que sea el elemento de coerción lo que permitiría dis-
tinguir la intervención lícita de la intervención ilícita.

8. El fundamento jurídico del principio de no inter-
vención es menos dudoso, porque está muy sólidamente
establecido, en primer término por el derecho conven-
cional, como la Carta de las Naciones Unidas, la Decla-
ración sobre la inadmisibilidad de la intervención en los
asuntos internos de los Estados y protección de su inde-
pendencia y soberanía10, la Declaración sobre los princi-
pios de derecho internacional referentes a las relaciones
de amistad y a la cooperación entre los Estados de con-
formidad con la Carta de las Naciones Unidas11, y
también por la jurisprudencia. Así, en su fallo de 27 de
junio de 1986 sobre el asunto de Nicaragua, la CU resol-
vió que el principio de no intervención forma «parte in-
tegrante del derecho internacional consuetudinario»12.
La Comisión fue aún más lejos al declarar en el comen-
tario al artículo 50 del proyecto de artículos sobre el de-
recho de los tratados aprobado en 1966 que la prohibi-
ción del empleo de la fuerza constituye un ejemplo pa-

' Anuario... 1985, vol. II (primera parte), pág. 65, documento
A/CN.4/387.

* Estatuto anexo al Acuerdo de Londres en relación con el procesa-
miento y castigo de los grandes criminales de guerra de las Potencias
europeas del Eje (Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 82,
pág. 279).

' Documents on American Foreign Relations, Princeton University
Press, 1948, vol. VIII (julio de 1945-diciembre de 1946), págs. 354
y ss.

• Principios de derecho internacional reconocidos por el estatuto y
por las sentencias del Tribunal de Nuremberg; reproducidos en
Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), pág. 12, párr. 45.

' Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de di-
ciembre de 1974, anexo,

10 Resolución 2131 (XX) de la Asamblea General, de 21 de di-
ciembre de 1965.

1 1 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre
de 1970, anexo.

12 Activités militaires et paramilitaires au Nicaragua et contre celui-
ci (Nicaragua c. Etats-Unis d'Amérique), fond, C.I.J. Recueil 1986,
pág. 106, párr. 202.
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tente de norma de derecho internacional que constituye
jus cogens13.

9. El problema más interesante que suscita el concepto
de intervención sigue siendo el de su contenido jurídico.
En general, se tiende a darle un alcance muy vasto, lo
que el Sr. Thiam ilustra citando la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las rela-
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, la
Carta de la OEA (Carta de Bogotá) (ibid., párr. 24), la
resolución 78 de 21 de abril de 1972 de la Asamblea Ge-
neral de la OEA (ibid., párr. 25) y el fallo de la Corte de
La Haya en el asunto de Nicaragua. De allí se infiere,
como se ha visto, que el elemento de coacción represen-
ta la línea divisoria entre la intervención lícita y la inter-
vención ilícita.

10. Un contenido jurídico tan amplio da lugar a excep-
ciones, por ejemplo «la excepción de colonialismo», que
permite justificar una intervención que tiende a ayudar
a los pueblos coloniales en la lucha por la independen-
cia. Existe asimismo la intervención con arreglo a com-
petencias de las Naciones Unidas, o aun la intervención
hecha a petición del gobierno del territorio en el que ella
se produce.

11. El concepto de intervención era, por el contrario,
muy limitado en el proyecto de código de 1954, pues só-
lo preveía las «medidas coercitivas de índole económica
o política» (art. 2, párr. 9). De ahí que ese proyecto for-
mulara como infracciones distintas ciertos actos, como
fomentar luchas civiles en otro Estado, que hoy es difícil
distinguir de la intervención. A eso se añade el hecho de
que no se preveían en 1954 ciertos actos que han pasado
a ser corrientes en el mundo actual: campos de adiestra-
miento de rebeldes contra el gobierno de otro Estado, fi-
nanciación del terrorismo, etc. De ahí que el Relator Es-
pecial sea partidario de ampliar la definición de inter-
vención adoptada en 1954. Restaría sin duda decidir la
suerte que se le ha de reservar al fomento de la luchas ci-
viles y al terrorismo en todas sus formas: ¿entran o no
en la definición general de la intervención en los asuntos
internos o externos de un Estado? La Comisión deberá
pronunciarse.

12. El Sr. Thiam somete también a debate esta consi-
deración: se trata de que la intervención no puede limi-
tarse a las medidas de coerción en otro Estado, y parece
tener que englobar ciertas actividades que, si bien
ocurren fuera del territorio de ese Estado, tienden a in-
tervenir en sus asuntos internos. Es el caso del adiestra-
miento militar de nacionales armados, del suministro de
armas y equipos, de la financiación de movimientos
subversivos, etc.

13. Pasando a la segunda parte de su sexto informe, el
Sr. Thiam explica que ha añadido dos nuevas si-
tuaciones que podrían constituir crímenes contra la paz:
la dominación colonial, problema que la Comisión dis-
cutió en forma muy animada en su 37.° período de se-
siones, en 1985, y el mercenarismo, que también exami-
nó detenidamente. Una nueva disposición concerniente
a este último fenómeno se propone en el párrafo 7 del
proyecto de artículo 11 revisado, en la inteligencia de

11 Anuario... 1966, vol. II, pág. 271, documento A/6309/Rev.l,
parte II, párr. 1 del comentario.

que un comité especial de las Naciones Unidas trabaja
por su parte en el asunto, si bien sus conclusiones no
obligan a la Comisión. Como los trabajos de ese comité
aún no han terminado, la definición de mercenarismo
propuesta en el informe sólo puede ser provisional.

14. La tercera parte del informe está dedicada al
proyecto de artículo 11 revisado. La mayoría de sus
disposiciones van seguidas de un breve comentario, que
recapitula el debate y en el que se citan los diversos ins-
trumentos internacionales en que se inspiran.

15. El Sr. BENNOUNA estima muy interesante la for-
ma como el Relator Especial ha presentado el problema
de la intervención, problema sumamente complejo y
sobre el cual habrá sin duda que insistir. Por ahora se li-
mitará a algunas reflexiones preliminares.

16. La cuestión de la intervención se relaciona con va-
rios principios del derecho internacional. Desde luego,
remite a la norma de no recurrir a la fuerza. Si los casos
de intervención militar (acción armada, venta de armas,
adiestramiento de grupos armados, etc.) son de sobra
conocidos, el derecho internacional es mucho menos
claro en cuanto a la intervención económica o política.
Aun la Convención de Viena sobre el derecho de los tra-
tados, de 1969, deja más o menos a un lado la coerción
económica, y la práctica de los Estados es demasiado
vaga para poder desprender una norma general.

17. El concepto de intervención se relaciona igualmen-
te con el derecho de los pueblos a la libre determinación.
Pero ese derecho tiene también aspectos internos: signi-
fica que un pueblo puede darse el gobierno que desee; si
eso se le impide desde el exterior, hay intervención. Así,
el derecho a la libre determinación no se resume en el de-
recho a liberarse del yugo colonial: entraña también que
el debate político debe efectuarse en el interior del Esta-
do, sin coacción extrínseca. Se advertirá, por lo demás,
que el derecho internacional no impone aquí ningún
principio de legitimidad y que no emite juicio sobre los
regímenes —democráticos o autoritarios— que se
den los pueblos: le basta que esos regímenes emanen del
propio Estado.

18. El Relator Especial ha puesto bien en claro el
problema que suscita el contenido jurídico del concepto
de intervención: la intervención, ¿es neutra y se hace ilí-
cita cuando reviste ciertos caracteres, o bien es ilícita
por naturaleza? El orador observa incidentalmente que
el término «intervención» ya no es neutro desde que la
doctrina y las resoluciones de la Asamblea General le
han dado connotaciones peyorativas: ¿sería mejor quizá
emplear el término «injerencia», menos cargado de sen-
tido? El Relator Especial parece inclinarse por una solu-
ción que consiste en enunciar un principio general de no
intervención, y luego enumerar las excepciones a ese
principio. La Comisión deberá aclarar sus ideas sobre
este punto preciso. En efecto, la intervención se ha tor-
nado la forma más corriente de coacción y la expresión
más habitual de relaciones de poder en el mundo; sabe
cobrar formas sutiles para escapar a la sanción que
castiga la agresión, conduciendo a veces a los mismos
resultados.

19. Es el caso por ejemplo de lo que se denomina «la
intervención por consentimiento», o «intervención soli-
citada», es decir, la intervención de un Estado en el
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territorio de otro con el asentimiento de ese último. Fre-
cuentemente se ha invocado esta excepción en el curso
de los treinta últimos años para justificar ciertos aconte-
cimientos. Considerando que había acuerdo —previo o
posterior, pero eso es otra cuestión— del gobierno inte-
resado, se ha admitido que las intervenciones de que se
trata no eran ilícitas. El Sr. Bennouna no comparte ese
parecer. Por una parte, en efecto, el derecho que tiene
todo pueblo de darse el régimen de su elección es general
y absoluto, y todo lo que lo infrinja debe declararse ilíci-
to, sin que sea posible alegar ninguna circunstancia. Por
otra parte, el carácter legítimo o ilegítimo de un régimen
político suele ser muy incierto, por ejemplo en el caso de
guerra civil.

20. Para terminar, el Sr. Bennouna estima que el Rela-
tor Especial habría podido ahondar en su análisis de la
intervención, medio muy frecuente de apremio y coer-
ción en el mundo actual. Si la Comisión no delimita
muy estrechamente la configuración jurídica, se expone
a dejar a un lado un hecho de capital importancia en la
práctica internacional contemporánea.

21. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que, si ha compren-
dido bien al Sr. Bennouna, no puede compartir su con-
cepción del derecho de los pueblos a la libre determina-
ción. El orador se refiere, en particular, a la observación
del Sr. Bennouna de que el derecho internacional no
emite juicio sobre los regímenes —democráticos o
autoritarios— que se den los pueblos y que basta que
esos regímenes emanen del propio Estado. En la opinión
del orador, no es esa la actitud del derecho internacional
contemporáneo respecto a los regímenes políticos de los
Estados. De conformidad con los instrumentos interna-
cionales —celebrados bajo los auspicios de las Naciones
Unidas o de otras entidades— que definen el derecho de
los pueblos a la libre determinación y de conformidad
con la Declaración sobre los principios de derecho inter-
nacional referentes a las relaciones de amistad y a la co-
operación entre los Estados14, todos los pueblos, incluso
los metropolitanos, y no solamente los pueblos colo-
niales, tienen derecho a la libre determinación. Esta in-
terpretación está confirmada por los instrumentos
adoptados por las Naciones Unidas después de 1970, así
como por el Acta Final de Helsinki, aprobada el 1.° de
agosto de 1975 por la Conferencia sobre la seguridad y
la cooperación en Europa15.

22. En el capítulo del Acta Final de Helsinki sobre
«Cuestiones relativas a la seguridad en Europa» figura
en particular un «decálogo»; a saber, diez principios de
conducta que los Estados participantes en la Conferen-
cia declaran que son de conformidad a la Carta de las
Naciones Unidas y se comprometen a respetar en sus re-
laciones mutuas y con terceros Estados16. El Principio
VI se refiere a la no intervención en los asuntos internos,
definida de conformidad con los instrumentos de las
Naciones Unidas, e incluso precisada. El Principio VIII
se refiere a la igualdad de derechos y libre determinación
de los pueblos. En el segundo párrafo de este principio
se dice que «todos* los pueblos tienen siempre* el de-

14 Véase nota 11 supra.
"Acta Final de la Conferencia sobre la seguridad y la cooperación

en Europa (impresa en Suiza, Imprimeries Réunies, Lausana).
" Ibid., págs. 141 y ss., secc. 1 a, «Declaración sobre los principios

que rigen las relaciones entre los Estados participantes».

recho, con plena libertad, a determinar cuando y como
lo deseen* su condición política [...]», y en el tercer
párrafo se dice que «los Estados participantes reafirman
la importancia universal* del respeto y del ejercicio efec-
tivo de la igualdad de derechos y la libre determinación
de los pueblos», y «recuerdan la importancia de elimi-
nar cualquier forma de violación de este principio».

23. Por consiguiente, es indudable que el derecho a la
libre determinación presenta no sólo un aspecto exter-
no, sino también uno interno. En el aspecto externo, se
pide a los Estados que respeten el derecho a la libre de-
terminación de otros pueblos y Estados. En el aspecto
interno, se pide a los Estados —y así a todo gobierno—
que respete el derecho de su propio pueblo a elegir libre-
mente su régimen político y a cambiarlo libremente si así
le parece. Esto de modo inevitable implica la condena de
todo régimen que, no siendo democrático, sea constitu-
cionalmente o por definición incapaz de garantizar el
ejercicio de las libertades sin las cuales es inconcebible
una libre determinación popular. En otras palabras, to-
do gobierno debe garantizar el ejercicio del derecho de
su propio pueblo a dotarse a sí mismo de un régimen
libre y a cambiar de gobierno en cualquier momento, es
decir, el derecho a la libre determinación interna. El Sr.
Arangio-Ruiz añade que el advenimiento de las dictadu-
ras en Europa en el decenio de 1930 se debió a que algu-
nos Estados toleraron esa nueva situación, cuyas conse-
cuencias tuvieron que soportar seguidamente.

24. El orador señala que, al destacar el aspecto interno
junto al aspecto externo del derecho de los pueblos a la
libre determinación, el Acta Final de Helsinki —en que
participaron 35 Estados, incluyendo los cinco miembros
permanentes del Consejo de Seguridad— no enunció
nuevas normas en comparación con la Carta. Respecto
en particular a la libertad de decidir, sólo hizo más ex-
plícito el carácter universal de la libre determinación que
ya está enunciado en la Carta y que implica, justamente,
al lado de la dimensión externa, la dimensión interna del
derecho de los pueblos a disponer de sí mismos.

25. El Sr. CALERO RODRIGUES previene a los
miembros de la Comisión contra el riesgo de encaminar
el debate por una vía errónea. En efecto, la misión de la
Comisión es más limitada y más concreta. El Sr. Calero
Rodrigues se pregunta incluso si no habría que centrar
la discusión sobre cada uno de los crímenes, en orden
sucesivo. Como ha recordado el Relator Especial, la Co-
misión ha dedicado no menos de 11 de las sesiones de su
37." período, en 1985, a los diferentes aspectos y conse-
cuencias de los crímenes contra la paz que son objeto del
proyecto de artículo 11. Por consiguiente, parece inútil
reanimar este debate: vale más ceñirse a la nueva versión
del texto propuesto.

26. A título de observación general sobre el proyecto
de código en su conjunto, el Sr. Calero Rodrigues recal-
ca que la función de la Comisión no es debatir la licitud
de uno u otro acto, sino la responsabilidad de los indivi-
duos que hayan cometido un acto dado. Por ejemplo,
aunque sea evidente que la intervención en los asuntos
de un Estado está prohibida, ello no entraña necesa-
riamente que dicha intervención esté incluida en el ám-
bito del proyecto de código. De igual modo, el hecho de
dejar tal o cual acto fuera del campo de aplicación del
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proyecto de código no significa en ningún caso que
dicho acto sea lícito.

27. El sexto informe del Relator Especial (A/
CN.4/411), pese a ser necesariamente menos detallado y
menos profundo que los precedentes, responde a las ne-
cesidades del actual período de sesiones. El proyecto de
artículo 11 propuesto suscita, no obstante, una observa-
ción de carácter metodológico: en principio, el Sr. Cale-
ro Rodrigues estima preferible que se elaboren tantos
proyectos de artículos como crímenes se traten, en lugar
de unificar todos los crímenes contra la paz en un solo
proyecto de artículo. La Comisión, o en su caso el
Comité de Redacción, deberá pronunciarse más adelan-
te sobre esta cuestión.

28. Es normal que el primero de los siete crímenes
contra la paz previstos en el proyecto de artículo 11 sea
el acto de agresión, y que inmediatamente se indique
que los individuos culpables de dicho crimen de agresión
deben ser autoridades de un Estado. En efecto, ningún
individuo, ni siquiera un grupo de individuos, puede co-
meter un acto de agresión. Por lo demás, la Comisión va
a encontrar en el enunciado de todos los crímenes contra
la paz el mismo problema; de ahí la necesidad de vincu-
lar la responsabilidad del individuo al hecho de un Esta-
do, se trate o no de un crimen en el sentido del
artículo 19 de la primera parte del proyecto de artículos
sobre la responsabilidad de los Estados". El orador se
pregunta si para ello basta hablar, como se hace en el
párrafo 1 del artículo 11, de «todo acto de agresión co-
metido por las autoridades de un Estado», o si es nece-
sario indicar más expresamente para aclarar que el
individuo, en su condición de autoridad del Estado, es
responsable a título personal de su participación en un
acto cometido por el Estado.

29. En lo tocante a la agresión, el Relator Especial da
una definición acompañada de una nota explicativa,
una enumeración y ciertas indicaciones sobre el alcance
de la definición. El texto se basa en la Definición de la
agresión, de 1974", con algunos cambios que tienen en
cuenta los elementos políticos, mientras que la Comi-
sión se interesa sólo por el aspecto jurídico de la cues-
tión. Sin embargo, el Sr. Calero Rodrigues no está per-
suadido de que esta exposición sea satisfactoria, y
deplora especialmente que la definición y la nota expli-
cativa, al parecer propuestas para su inclusión en el tex-
to del proyecto, precedan a la lista de los actos que cons-
tituyen una agresión. En efecto, la definición de la agre-
sión no es indispensable en el proyecto. Como ocurre en
derecho penal general, la Comisión debe interesarse por
hechos precisos que entrañen sanción. En su opinión, el
artículo debe limitarse al enunciado introductorio del
párrafo 1 y a la enumeración de los actos que constitu-
yen una agresión. Las precisiones añadidas son tal vez
útiles, mas no indispensables. Por lo demás, cuanto más
se esfuerce la Comisión en precisar un punto, más difi-
cultades encontrará. El derecho penal se caracteriza por
su concisión: enuncia hechos y prevé las consecuencias.

30. El Sr. Calero Rodrigues tampoco está persuadido
de que la amenaza de agresión deba incluirse en el pro-
yecto de artículo. El Relator Especial ha acertado al no

mantener la preparación de la agresión: lo mismo habría
que hacer con la amenaza de agresión, lo que no signifi-
ca, por lo demás, que la amenaza de agresión vaya a ser
legalizada. El orador se pregunta cómo podría san-
cionarse a los autores de una amenaza de agresión y qué
ocurriría si la amenaza no se concretara. Tratar de regu-
lar la amenaza significaría extender en demasía el ámbi-
to de aplicación del proyecto de código y, por ello,
hacerlo aún más difícilmente aceptable.

31. El segundo crimen sería la intervención, que en
inglés habría que llamar «intervention» y no «interfe-
rence». Sin embargo, el Sr. Calero Rodrigues no cree
que sea necesario mantener la intervención en cuanto tal
en el proyecto de código. Recuerda que en 1985 ya reco-
mendó que se separaran los diferentes elementos que
constituyen la intervención, precisando los actos de
intervención que habrían de preverse en el proyecto de
código, sin detenerse en la noción misma de
intervención", de por sí muy compleja y que podría sus-
citar muchas dificultades. De hecho, algunos de estos
elementos figuran en la segunda variante del párrafo 3,
donde se mencionan, entre otras cosas, las actividades
terroristas. A estos efectos, podría añadirse sin dificul-
tad a dichas actividades el contenido del párrafo 7, refe-
rente al mercenarismo. En efecto, el mercenarismo,
aunque es un problema de viva actualidad en algunas
partes del mundo, carece de la especificidad necesaria
para ser incluido en el código. Las preocupaciones de
muchos Estados en este sentido son, sin duda, compren-
sibles; sin embargo, la Comisión lograría el mismo re-
sultado mencionando el recurso a los mercenarios en el
párrafo 3, con lo que se ahorraría una disposición y se
eliminarían motivos de fricción.

32. En lo tocante a los actos terroristas, que el Relator
Especial define y enumera, el Sr. Calero Rodrigues con-
sidera que tampoco exigen una definición en términos
estrictos, si bien una definición de carácter general, co-
mo la propuesta, puede tener una cierta utilidad, pues,
en contraste con la de la intervención, la noción de
terrorismo es relativamente fácil de precisar.

33. Refiriéndose a los párrafos 4 y 5, que conciernen al
hecho de violar las obligaciones que incumben a un Es-
tado, el Sr. Calero Rodrigues constata la reaparición del
problema de la relación entre la responsabilidad del in-
dividuo y la naturaleza del acto que entraña dicha res-
ponsabilidad y por el cual dicho individuo puede ser
sancionado. En concreto, considera que la violación de
las obligaciones convencionales previstas sólo puede ser
obra de un Estado, y el individuo puede únicamente ser
parte del mecanismo puesto en marcha por el Estado,
que ha originado la mencionada violación. El texto pro-
puesto es, sin duda alguna, poco prudente. Desde el
punto de vista formal, habida cuenta de que la naturale-
za de las obligaciones previstas es la misma en ambos ca-
sos, pues se trata de obligaciones convencionales de ca-
rácter militar, las dos disposiciones podrían refundirse
fácilmente en una sola.

34. En lo tocante al párrafo 6, que se refiere a la domi-
nación colonial, el Sr. Calero Rodrigues señala que nin-
guna de las variantes menciona el hecho de un Estado,
cuando no puede tratarse más que del hecho de un Esta-

" Anuario... 1980, vol. II (segunda parte), págs. 29 y ss.
" Véase nota 9 supra. " Véase Anuario... 1985, vol. I, pág. 17, 1880.' sesión, párr. 38.
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do. En efecto, el texto propuesto, al menos en su prime-
ra variante, es análogo al usado en el inciso b del párra-
fo 3 del artículo 19 de la primera parte del proyecto de
artículos sobre la responsabilidad de los Estados, y el
hecho de un Estado es el denominador común de todos
los otros actos enumerados en el proyecto de ar-
tículo 11, tanto si se trata de la agresión como si se trata
de la intervención o de la violación de las obligaciones
que incumben a los Estados. El Sr. Calero Rodrigues se
pregunta si la solución no consistiría en invertir la pro-
posición del párrafo 2 del artículo 3 (Responsabilidad y
sanción), que la Comisión aprobó provisionalmente en
su anterior período de sesiones20, a fin de estipular en el
capítulo I del proyecto que la responsabilidad del indivi-
duo está subordinada al establecimiento de la responsa-
bilidad del Estado. En efecto, ¿cómo sancionar a un in-
dividuo que ha participado, por ejemplo, en un acto de
agresión, si la comisión del acto que fundamenta la acu-
sación no se atribuye al Estado? La misma observación
puede además aplicarse a la intervención y a la domina-
ción colonial. En esas condiciones, quizás convendría
establecer expresamente en el proyecto de código la exis-
tencia de un vínculo entre el acto que entraña la respon-
sabilidad del individuo y el hecho de que dicho acto es
en definitiva un acto de un Estado.

35. Por lo que se refiere al párrafo 7, el Sr. Calero
Rodrigues se remite a las observaciones que acaba de
hacer a propósito del mercenarismo (párr. 31 supra).

36. Resumiendo sus observaciones, el Sr. Calero
Rodrigues dice que desearía que a cada acto previsto
correspondiera un proyecto de artículo, que la amenaza
de la agresión y el mercenarismo fueran excluidos de la
lista de actos que constituyen crímenes, y que se refun-
dieran las disposciones de los párrafos 4 y 5 del
artículo 11. Desearía sobre todo que la Comisión mis-
ma, habida cuenta de las observaciones de sus
miembros, se pronunciara sobre el texto que ha de remi-
tirse al Comité de Redacción o, en otras palabras, sobre
el contenido mismo de la lista de actos criminales pro-
puesta por el Relator Especial, decidiendo si debe man-
tenerse, ampliarse o restringirse. En cualquier caso,
confía en que la Comisión pueda hacerlo en el curso del
actual período de sesiones. La función de la Comisión
no es elaborar un código general de derecho penal inter-
nacional, y el proyecto de código no se refiere a la res-
ponsabilidad de los Estados, sino a la de los individuos,
por actos concretos. Por esa razón, el código debe ser
preciso y conciso; de otra manera sería inútil e inapli-
cable.

37. El Sr. FRANCIS dice que, tras haber escuchado al
Relator Especial, desea formular algunas observaciones
preliminares sobre la preparación de la agresión, y res-
ponder al Sr. Calero Rodrigues acerca de una cuestión
concreta.

38. El orador, estimando que el Relator Especial tiene
la intención de no incluir la preparación de la agresión
en el proyecto de código, subraya, invocando la historia
reciente y particularmente la segunda guerra mundial,
que algunas agresiones van necesariamente precedidas
de preparativos, por lo que opina que la preparación de
la agresión debe incluirse en el proyecto, sin que ello

afecte la legitimidad de las actividades relacionadas con
el derecho de la propia defensa de un Estado. Considera
igualmente que convendría incluir la amenaza del uso de
la fuerza.

39. Refiriéndose a las observaciones del Sr. Calero
Rodrigues sobre el mercenarismo, el Sr. Francis dice
que, en su opinión y sin perjuicio de la interpretación
del mercenarismo en la Definición de la agresión, el có-
digo debería ser igualmente aplicable a los casos en que
un individuo comete un crimen contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad sin que detrás de ese acto haya un
hecho del Estado.

40. El Sr. Francis se reserva el derecho a referirse pos-
teriormente al sexto informe del Relator Especial
(A/CN.4/411).

41. El Sr. KOROMA señala que el Acta Final de Hel-
sinki no es el único instrumento que consagra el derecho
a la libre determinación en el plano interno.

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.

2054.a SESIÓN

Miércoles L° de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Francis, Sr. Grae-
frath, Sr. Hayes, Sr. Koroma, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindralam-
bo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

1. El PRESIDENTE dice que los miembros de la Co-
misión se enterarán sin duda con satisfacción de que, en
la semana del 23 al 27 de mayo, la Comisión ha utilizado
al 100% el tiempo y las facilidades del Servicio de Con-
ferencias que tiene atribuidos.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) [A/CN.4/4042
A/CN.4/4113, A/CN.4/L.420, secc. B, ILC(XL)/
Conf.Room Doc.3 y Corr.l]

[Tema 5 del programa]

Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 15.

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto
período de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea
General, noveno período de sesiones. Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

! Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
! Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
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SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz)4 (continuación)

2. El Sr. BARSEGOV da las gracias al Relator Espe-
cial por su puntual presentación de la documentación
que refleja plena y objetivamente las opiniones expresa-
das hasta la fecha por los Estados y que, en consecuen-
cia, facilitará los trabajos de la Comisión.

3. El orador tenía la intención de hablar acerca de dis-
posiciones específicas del proyecto de artículo 11, pero
durante el debate de la sesión anterior surgieron algunas
cuestiones de concepto, a las que desea referirse. Su
principal preocupación es que se proponen soluciones
que, por su misma naturaleza, pueden conducir a la Co-
misión a un callejón sin salida. Sin poner en duda la pre-
misa de que el código debe abarcar los crímenes de indi-
viduos, no puede estar de acuerdo con las conclusiones
relativas a la definición de los actos que constituyen un
crimen. En particular, la opinión expresada de que co-
mo el código debe abarcar los crímenes cometidos por
individuos, lo que debe considerarse como un crimen
deben ser hechos separados distintos del crimen en gene-
ral, tales como la agresión, la interferencia en los asun-
tos internos de los Estados, el colonialismo, etc. Se ha
dicho que el derecho penal es específico por naturaleza y
requiere solamente establecer los hechos y su correspon-
diente castigo. Sobre esa base se ha propuesto que no se
incluya una definición de crimen internacional en el
código.

4. A primera vista esta postura parecería, con un crite-
rio jurídico, plenamente justificada: es evidente que a
un individuo no se le puede hacer por entero responsable
de crímenes tales como la agresión y el colonialismo co-
metidos por un Estado. Pero un examen más detenido
de los efectos de esta postura pone claramente de mani-
fiesto sus deficiencias: imperceptiblemente puede con-
ducir al desmoronamiento del código. Los crímenes in-
ternacionales contra la paz y la seguridad de la humani-
dad, que se caracterizan por cometerse en gran escala,
su carácter masivo y por su gravedad, quedarían reduci-
dos a sucesos discretos, aislados, que no constituirían
otra cosa que hechos delictivos comunes. La agresión
quedaría reducida a una serie de muertes, violaciones de
fronteras nacionales, etc. Quedaría inevitablemente mi-
nada la trascendencia universal del código en cuanto
instrumento para prevenir los crímenes perpetrados por
un Estado por medio de los actos criminales de sus agen-
tes, individuos o miembros de su policía y sus fuerzas
armadas.

5. Tal fragmentación sería un error no sólo en el caso
de crímenes cometidos por individuos como parte de un
crimen de Estado (por ejemplo, la agresión), sino
también en el caso de crímenes cometidos directamente
por individuos (por ejemplo, el mercenarismo). El códi-
go debe dar una definición general de los actos que
constituyen crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad que no sólo describa esos crímenes como un
fenómeno de la vida internacional, sino que también ex-

ponga la amenaza pandémica que los actos criminales
de individuos representan para la humanidad.

6. El Sr. FRANCIS dice que el Relator Especial ha
preparado un sexto informe (A/CN.4/411) interesante y
bien escrito. Sin embargo, no puede suscribir la opinión
(ibid,y párr. 9) de que, en vista de que la anexión ya se
ha mencionado en la Definición de la agresión de 19745,
no hay necesidad de que figure en el código. La Defini-
ción de la agresión menciona la «anexión, mediante el
uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o de parte
de él» (art. 3 a). Pero la anexión puede realizarse por
otros medios que no son el uso de la fuerza. El orador
cita el ejemplo de una población autóctona que aspira a
la independencia, la cual le es finalmente concedida por
el gobierno metropolitano. Con posterioridad, ese go-
bierno es derribado en virtud de unas elecciones legisla-
tivas por un partido opuesto a la liberación del territo-
rio, y unos grupos del territorio afines a tal partido son
alentados a dar un golpe de Estado, con el que se decla-
ra que el territorio forma parte nuevamente del país
metropolitano. En tal caso, el nuevo gobierno del país
metropolitano no habrá enviado fuerzas armadas al
territorio para recuperarlo: puede realizar ese objetivo
con medidas legislativas, respaldadas por la voluntad de
la nueva «mayoría».

7. Evidentemente, la Definición de la agresión no se
aplicaría a esa situación. El Sr. Francis señala a la aten-
ción de los miembros de la Comisión la formulación
más amplia y flexible enunciada en el párrafo 8 del ar-
tículo 2 del proyecto de código de 1954: «la anexión [...]
mediante actos contrarios al derecho internacional». La
Comisión debería: recordar que la finalidad de la Defini-
ción de la agresión y la finalidad del proyecto de código
no siempre son idénticas.

8. El Sr. Francis se inclina a suscribir el comentario
formulado por el Relator Especial (A/CN.4/411,
párr. 10) en el sentido de que el envío de bandas arma-
das al territorio de otro Estado está ya previsto en la De-
finición de la agresión. Tal vez la Comisión no tenga
que llevar más lejos esta cuestión, pero el orador se re-
serva su juicio al respecto hasta que se finalice la dispo-
sición sobre el terrorismo.

9. El Relator Especial tiene mucha razón al referirse,
en su examen de la intervención en los asuntos internos
y externos de un Estado (ibid., párrs. 12 y ss.), a la
Declaración sobre los principios de derecho interna-
cional referentes a las relaciones de amistad y a la co-
operación entre los Estados6, a la resolución 78 de la
Asamblea General de la OEA de 21 de abril de 1972
(ibid., párr. 25) y al fallo de la CU en el asunto de las
Actividades militares y paramilitares en Nicaragua y
contra Nicaragua (Nicaragua c. Estados Unidos de
América) (ibid., párr. 17). El orador suscribe plenamen-
te la conclusión a que llega el Relator Especial (ibid.,
párr. 27), en el sentido de que el elemento de coacción es
lo que determina el punto en que la injerencia o inter-
vención pasa a ser ilícita. El Relator Especial sugiere
cualquiera de dos líneas de conducta para determinar
cuándo ha ocurrido intervención (ibid., párr. 34). Por

4 Para el texto, véase 2053.a sesión, párr. 1.

' Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de di-
ciembre de 1974, anexo.

' Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre
de 1970, anexo.
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su parte, el orador sería partidario de adoptar ambas
fórmulas en el proyecto de código más que de selec-
cionar una de ellas.

10. El Relator Especial explica (ibid., párrs. 41 y 42)
que, por deferencia para con los miembros de la Comi-
sión que aducían que la expresión «dominación colo-
nial» es un anacronismo, él ha propuesto que se sustitu-
ya por la expresión «subyugación, dominación y explo-
tación extranjeras». Por su parte, es resueltamente par-
tidario de la formulación original. Después del proceso
de descolonización, el proyecto de código estaba desti-
nado a hacer frente a los últimos y más obstinados re-
ductos de la dominación colonial y prevenir la reapari-
ción de esas situaciones en el futuro. La dominación co-
lonial es una noción desagradable, pero sigue siendo
una realidad en el mundo actual y algunas situaciones en
que todavía subsiste llevan consigo crímenes contra la
paz y la seguridad internacionales y contra la humani-
dad. La finalidad del proyecto de código no es condenar
a los Estados que han tenido en otros tiempos colonias,
ni censurar a los territorios que han optado por seguir
bajo la protección de la Potencia metropolitana, sino
esencialmente rectificar la injusticia inherente en los res-
tantes casos en que poblaciones indígenas están tan
anhelantes de conseguir la independencia que están dis-
puestas a arriesgar la vida para conseguirla.

11. En cuanto al texto del proyecto de artículo 11, el
orador está de acuerdo con la forma propuesta. En el
párrafo 1, que trata de la agresión, tal vez convenga
incluir una cláusula adicional o salvedad semejante a la
que figura en el artículo 4 de la Definición de la agre-
sión, en la que se disponga que la lista de actividades
constitutivas de agresión no es exhaustiva, manteniendo
así la autoridad del Consejo de Seguridad para determi-
nar otros actos de agresión.

12. Respecto al párrafo 3, que trata de la interven-
ción/interferencia, su preferencia por una combinación
de las dos variantes sugeridas por el Relator Especial
puede lograrse convirtiendo la primera variante en parte
de un chapeau que termine con la expresión «particular-
mente», para dar lugar a casos no contemplados en los
incisos i) y ii) de la segunda variante.

13. En la definición de los actos de terrorismo, el Rela-
tor Especial se funda tal vez excesivamente en la Con-
vención para la prevención y represión del terrorismo,
de 19377. El orador preferiría que en vez de destacar
tanto el jefe del Estado y los bienes públicos se exten-
diera el ámbito de aplicación a todos los individuos y to-
dos los bienes en general. El apartado a del párrafo 3
podría ampliarse de modo que abarque la coacción pasi-
va, pero en todo caso tiene que seguir siendo una formu-
lación muy general, a fin de permitir la mayor enumera-
ción clásica de los actos de terrorismo, algunos de los
cuales figuran en el apartado b del párrafo 3.

14. Sobre la cuestión de la dominación colonial, el
Sr. Francis prefiere la primera variante del párrafo 6,
que está en consonancia con el artículo 19 de la primera
parte del proyecto de artículos sobre la responsabilidad
de los Estados8. Cree que la segunda variante es una fór-
mula de transacción destinada a abarcar la situación del

Oriente Medio. La Comisión debería adoptar la referen-
cia a la dominación colonial, sin perjuicio de la causa
palestina.

15. Aunque la definición de un mercenario contenida
en el párrafo 7 deriva del artículo 47 del Protocolo adi-
cional P a los Convenios de Ginebra de 1949, la
Asamblea General ha mostrado recientemente su in-
quietud acerca de ciertos aspectos de la solución de 1949
y ha revisado el texto del documento de negociación en
su cuadragésimo segundo período de sesiones, de 1987.
Sería pues poco oportuno que la Comisión hiciera una
recomendación positiva sobre este punto en esta etapa.

16. El Sr. REUTER dice que cuando se trata un tema
como el que está examinando la Comisión, hay siempre
la tentación de salirse del marco específico del tema y
ocuparse de cuestiones generales. La única manera po-
sible de aminorar esta tendencia, que es ciertamente ne-
cesaria, consiste en tratar de vincular los problemas ge-
nerales con el texto siempre y cuando esté justificado
vincularlos.

17. El asunto de la agresión no es una cuestión que ha-
ya quedado descuidada, y el Relator Especial ha citado
tratados, la Carta de las Naciones Unidas y textos jurí-
dicos de menor importancia, tales como la Definición de
la agresión de 197410 y la Declaración sobre los princi-
pios de derecho internacional referentes a las relaciones
de amistad y a la cooperación entre los Estados1 '. Otros
datos tienen una importancia más relativa, como la-ju-
risprudencia de la CU.

18. En vista de una documentación tan voluminosa, es
difícil saber si la Comisión debería organizar esos textos
y agregar su propia aportación de desarrollo o clasificar
la documentación para producir un compendio de prin-
cipios. La cuestión no es sencilla; y es más complicada
en el caso de la agresión que en el de los otros problemas
con que la Comisión se encontrará más adelante. Pues,
además del aspecto normativo, existe un aspecto institu-
cional de la materia, puesto que hay, o puede haber, de-
cisiones concretas acerca de casos de agresión. Ello no
ha pasado inadvertido al Relator Especial, que en su co-
mentario sobre el párrafo 1 del proyecto de artículo 1,
señala que la interpretación y la prueba «son competen-
cia del juez». A título de ejemplo, el orador señala que
el Consejo de Seguridad tiene facultades decisorias con
respecto a la agresión, pero no facultades judiciales, por
cuanto su preocupación primordial es la paz. Si hay una
decisión del Consejo de Seguridad en que se reconoce la
existencia de una agresión, los Estados no están en liber-
tad de decir que no ha habido agresión. El orador no
acierta a ver cómo, si el Consejo de Seguridad decide
que no ha habido agresión, puede un juez nacional
adoptar una decisión distinta.

19. Las consideraciones que anteceden son ejemplo de
algunas de las dificultades que plantea la relación entre
el texto que tiene en examen la Comisión, el derecho de
los tratados y el derecho internacional consuetudinario.

' Sociedad de las Naciones, documento C.546.M.383.1937.V.
' Véase 2053.' sesión, nota 17.

' Protocolo I relativo a la protección de las víctimas de los conflic-
tos armados internacionales, aprobado en Ginebra el 8 de junio de
1977 (Comité Internacional de la Cruz Roja, Manual de la Cruz Roja
Internacional, 12." éd., Ginebra, 1983, pág. 217).

10 Véase nota 5 supra.
11 Véase nota 6 supra.
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El orador no cree que la CU en el fallo sobre el asunto
de las Actividades militares y paramilitares en Nicara-
gua y contra Nicaragua (ibid., párr. 17) haya tratado
realmente de establecer un paralelismo entre el tratado y
la costumbre, aunque se haya visto obligado a hacerlo
por razones de orden jurisdiccional. Lo que la Corte di-
ce esencialmente es que el derecho de los tratados, lo
mismo que la costumbre, se deriva de los principios.

20. El Relator Especial ha procedido con mucho
cuidado en la redacción del artículo 11, pero tal vez pu-
diera proponerse algo más claro. El artículo contiene,
en primer lugar, una definición general de la agresión y
una nota explicativa, que es a la vez un elemento del tex-
to del artículo y un elemento que podría incluirse en el
comentario. El Relator Especial parece solicitar las ob-
servaciones de los miembros de la Comisión sobre este
punto.

21. A propósito del apartado b del párrafo 1, el ora-
dor comparte la preocupación del Sr. Calero Rodrigues
(2053.* sesión) en el sentido de que la Comisión debería
tratar de formular una redacción más precisa para el
complejo grupo de actos que constituyen la agresión. El
apartado c del párrafo 1, relativo al alcance de la defini-
ción, suscita las mismas observaciones que la nota expli-
cativa del inciso ii) del apartado B del párrafo 1.

22. Al hacer su elección, la Comisión no debe tratar de
citar todos los pasajes pertinentes de la Carta, de la De-
finición de la agresión y de la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las rela-
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados,
sino que referirse a cada una sucesivamente, añadiendo
los fallos de la CU y otros casos concretos a título de
ejemplo. Tal vez podrían utilizarse los siete puntos del
apartado b del párrafo 1, como lo sugiere el Relator Es-
pecial; ello mostraría que la Comisión respeta el proce-
dimiento de elaboración acostumbrado y que no tiene la
intención de reemplazarlo, sino que simplemente ha
mencionado los casos más pertinentes. También se nece-
sitaría una cláusula de excepción, relativa a todas las re-
servas respecto a las exenciones dimanantes del derecho
internacional general, pero sin mencionar las razones de
ellas. De este modo la Comisión mostraría respeto por
las autoridades superiores, a la vez que proporcionaría
algo concreto y haría notar el carácter relativo de la apli-
cación práctica de la definición. Estas observaciones ge-
nerales tendrán una aplicación concreta más adelante;
por ejemplo, al tratar de una convención sobre el
apartheid, la Comisión habrá de decidir entre mejorar el
texto, enriquecerlo, atenuarlo u optar por una solución
intermedia.

23. Refiriéndose al punto planteado por el Sr. Calero
Rodrigues, el orador se pregunta si la Comisión debe
disponer que los crímenes individuales a que se refiere el
texto sólo quedarán comprendidos en las disposiciones
de éste si hay un crimen paralelo por parte del Estado
como tal. Sobre este punto el orador prefiere no dar una
respuesta general, ya que desgraciadamente la idea de
un crimen internacional de un Estado no está todavía
muy clara, aunque la Comisión ha establecido algunos
hechos al respecto. Por ejemplo, el orador puede conce-
bir una situación en la que un Estado sea responsable in-
ternacionalmente, aunque no por un crimen. Cabe ima-
ginar que se considere responsables a algunos de sus

agentes, pero que el Estado mismo no pueda ser castiga-
do; y la Comisión ha evitado cuidadosamente la cues-
tión de las penas por crímenes de los Estados. El orador
no tomará posición sobre la cuestión, pero, por lo que
se refiere al principio general, considera que se impone
la ñexibilidad.

24. En cuanto al significado exacto de la «preparación
de la agresión», el orador opina que esta expresión no es
aplicable a los ejercicios militares destinados a prever
todas las eventualidades. Un ejemplo de esa preparación
lo ofrece el Acuerdo de Munich de 1938, en el que inter-
vino la decisión de Hitler, fríamente meditada, de llevar
a cabo la agresión y hacer uso de todo el aparato del Es-
tado para prepararla. Francia ha sostenido siempre que
el plan de anexión de Checoslovaquia había sido decidi-
do antes del Acuerdo de Munich, de suerte que la firma
de Francia fue obtenida por fraude. Habría que redac-
tar una definición precisa que abarque esa posibilidad.

25. Sobre la cuestión de la amenaza, todos participan
de la preocupación del Sr. Calero Rodrigues. Pero
mientras que éste no es partidario de hacer de la amena-
za un crimen individual, el orador por su parte piensa lo
contrario. Es improbable que se hagan en el futuro ame-
nazas de agresión, puesto que se harán en forma que no
pueda calificarse de agresión. Y no sería el Estado sino
un agente del Estado el que amenazaría, de un modo
secreto y discretamente. Además, es dudoso que una
amenaza no seguida de algún tipo de acto incipiente
constituya un crimen. De ahí que, si se mantiene el con-
cepto de «amenaza», tendría que hacerse más explícita.
El orador está dispuesto a acoger cualesquiera propues-
tas si los miembros de la Comisión desean desarrollar
esta idea.

26. Con respecto al párrafo 7 del artículo 11, es difícil
imaginar una situación en que intervengan mercenarios
que no esté respaldada por uno o varios Estados. Ello es
una forma de agresión del Estado y debería hacerse una
mención de ella en las definiciones relativas a las bandas
armadas. Un aspecto de la cuestión que ha pasado inad-
vertido a los estudiosos occidentales es la extrema fragi-
lidad de ciertos Estados que, debido a su colonización,
tienen estructuras que les han colocado a merced de una
banda de criminales. Su propia experiencia en el trabajo
con los organismos internacionales en materia de tráfico
de drogas ha mostrado al orador los enormes medios
con que cuenta la criminalidad organizada, y contra la
cual hay que ofrecer una defensa. Como es sumamente
difícil obtener pruebas en tales casos, el orador no ve ra-
zón alguna para no incluir, como crimen internacional,
el mercenarismo en el que no hay prueba concreta de
participación de un Estado.

27. El Sr. McCAFFREY felicita el Relator Especial
por su lúcido y preciso sexto informe (A/CN.4/411),
que trata de cuestiones que la Comisión ha estado exa-
minando desde 1985. El orador ha tenido pues oportu-
nidad de exponer sus opiniones sobre muchos aspectos y
podrá ser breve en esta ocasión.

28. Ante todo, el Sr. McCaffrey desea exponer sus
persistentes y serias dudas acerca de la conveniencia del
tema. Esas dudas, huelga decirlo, nada restan a su ad-
miración por el trabajo del Relator Especial. La reali-
dad es, no obstante, que el tema es sumamente político y
que no es conveniente que lo trate la Comisión.
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29. Hay una manifiesta falta de voluntad política por
parte de los Estados para llevar a la práctica un código
del tipo que se está examinando. Es significativo que
desde que acabaron los juicios de los principales crimi-
nales de guerra no se haya enjuiciado a ningún indivi-
duo vinculado oficialmente a un Estado por crímenes
tales como los que se mencionan en el proyecto de códi-
go. En ciertos casos como el de Klaus Barbie no está
implicado un Estado sino solamente un individuo. No
hay ninguna indicación de que exista por parte de los
Estados voluntad alguna de procesar a funcionarios por
crímenes como los que se examinan, y menos todavía la
voluntad de conceder la extradición de alguno de sus
funcionarios por esos crímenes y de permitir que sean
juzgados por otro Estado. En realidad, el Sr. Mc-
Caffrey se atrevería a decir que cualquier intento de es-
tablecer normas de esta índole puede más bien poner en
peligro la paz y la seguridad internacionales que preser-
varlas.

30. En los últimos años ha habido muchos actos por
parte de los Estados que de modo patente constituyen
agresión, intervención en los asuntos de otros Estados o
incluso genocidio: hay en la actualidad un ejemplo de
un Estado que hace morir de hambre a una parte de su
población. La comunidad internacional ha pasado por
alto todos estos actos.

31. Estos hechos ponen de manifiesto el carácter deli-
cado del presente tema y la falta de voluntad para llevar
a la práctica un código de la índole que se examina. Y la
cuestión de la aplicación es de capital importancia; la
Comisión ha pedido en más de una ocasión instruc-
ciones a la Asamblea General acerca de la formulación
del estatuto de la jurisdicción penal internacional, pero
no ha recibido respuesta. La única manera de llevar a la
práctica el código propuesto sería contar con la ayuda
de un tribunal penal internacional dotado de jurisdic-
ción obligatoria.

32. El Sr. Calero Rodrigues (2053.a sesión) ha plan-
teado la cuestión relativa a la manera de determinar si
un individuo puede ser declarado responsable por los
crímenes tipificados en el proyecto de código, habida
cuenta de que esos crímenes han sido considerados tra-
dicionalmente como hechos de un Estado. La solución
consistiría en que el artículo correspondiente especifica-
ra que los responsables son las personas que han orde-
nado el hecho, lo han planeado o se han hecho cómpli-
ces de su perpetración. Los individuos responsables
serían personas situadas en cargos muy altos.

33. Respecto a la agresión en general, se refiere al aná-
lisis (A/CN.4/411, párrs. 6 a 10) que el Relator Especial
hace de la cuestión de si la preparación de la agresión, la
anexión y el envío de bandas armadas al territorio de
otro Estado deben considerarse o no como crímenes
distintos de la agresión. Desde el primer momento, el
orador se ha considerado favorable a la idea de que esos
actos no deben tratarse como crímenes separados. Du-
rante el actual debate, no obstante, el Sr. Reuter y el
Sr. Francis (2053.a sesión) se han manifestado resuelta-
mente partidarios de tratar la preparación de la agresión
como un crimen aparte. En consecuencia, hay que estu-
diar detenidamente esa sugerencia, a condición siempre
de que pueda formularse una definición lo bastante pre-
cisa de la preparación de la agresión; la precisión debe

ser la norma que ha de servir de guía para todas las dis-
posiciones de un proyecto de código.

34. Refiriéndose al tema de la intervención en los
asuntos internos y externos de un Estado, el Sr. Mc-
Caffrey manifiesta su preferencia por el término «inter-
vention» en lugar de la expresión más general de «inter-
férence» en el texto inglés. La clave de la dificultad en lo
que se refiere a la intervención ha sido expuesta por el
Relator Especial muy claramente en su informe con los
siguientes términos: «No cabe duda de que resulta difícil
excluir de las relaciones internacionales la influencia que
tienen algunos Estados sobre otros y que a veces es recí-
proca» (A/CN.4/411, párr. 13). El Relator Especial
añade muy acertadamente que no es ese tipo de inter-
vención «el que interesa aquí». El problema estriba en
cómo trazar la línea divisoria entre la intervención ad-
misible y la no admisible. En el 37.° período de sesiones
de la Comisión, en 1985, el orador puso de relieve los in-
convenientes de adoptar una definición demasiado ge-
neral de la coerción, que supondría declarar fuera de la
ley la diplomacia y ciertos actos frecuentes en las rela-
ciones internacionales para ejercer presión, tales como
la supresión de ciertas ventajas, la negación del voto pa-
ra un préstamo en una institución financiera interna-
cional y la aplicación de contingentes de importación12.
Todo el mundo reconoce que esos actos son admisibles,
pero el uso de términos vagos y generales lo incluiría
dentro del ámbito de la «coerción».

35. El Relator Especial ha citado la Declaración sobre
los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados13 como fundamento jurídico para el principio
de la no intervención (ibid., párr. 16). Es útil señalar
que la parte pertinente de la Declaración es perfecta-
mente específica. Dice lo siguiente: «Ningún Estado
puede aplicar o fomentar el uso de medidas económicas,
políticas o de cualquier otra índole para coaccionar a
otro Estado a fin de lograr que subordine el ejercicio de
sus derechos soberanos [...]» (segundo párrafo del ter-
cer principio). Se trata claramente de una referencia a
un intento criminal específico por parte del Estado que
ejerce la coacción para obtener esa subordinación. Para
cualquier disposición sobre el tema de la intervención,
sería conveniente inspirarse en los términos de la Decla-
ración, ajustándola para que sea aplicable a individuos.

36. El Sr. McCaffrey se refiere a continuación al Prin-
cipio VI de la Declaración que figura en el Acta Final de
Helsinki14, que trata de la no intervención en los asuntos
internos. Ésa disposición menciona expresamente la in-
tervención «armada» y la coerción encaminada a subor-
dinar los derechos soberanos de otro Estado. Así, pues,
el acento se pone claramente en la intervención que lleva
consigo el uso de la fuerza. De ahí que el orador no esté
de acuerdo con la sugerencia del Relator Especial de que
«se debe entender aquí la palabra "fuerza" en sentido
amplio, es decir, no sólo el uso de la fuerza armada, si-
no también todas las formas de presión que tienen ca-
rácter coercitivo», ni con su conclusión según la cual esa
expresión «por lo tanto, abarca todas las formas de in-
tervención» (A/CN.4/411, párr. 20).

l ! Véase Anuario... 1985, vol. I, pág. 55, 1885.a sesión, párr. 51.
1 3 Véase nota 6 supra.
" Véase 2053.* sesión, nota 16.
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37. La precisión es esencial en un código de crímenes
que ha de ser aplicable a individuos, y la observancia de
la norma nullum crimen sine lege exige que las disposi-
ciones tengan un carácter específico. A este respecto, la
declaración general del Relator Especial en el sentido de
que «así pues, es el elemento de coacción lo que diferen-
cia a la intervención lícita de la intervención ilícita»
(ibid., párr. 27) es de poca utilidad. El uso de esa expre-
sión general sólo sería aceptable si hubiese un tribunal
internacional para determinar qué es lo que constituye
«coacción». En defecto de tal tribunal, el Sr. McCaffrey
consideraría mucho más preferible la segunda variante
propuesta por el Relator Especial para el párrafo 3 del
proyecto de artículo 11, relativo a la intervención. Dada
la vaguedad de la noción de coacción, es esencial que se
limite a los actos que suponen el uso de la fuerza. Este
criterio estaría en consonancia con la decisión de la Co-
misión de que el proyecto de código sólo incluya los crí-
menes de mayor gravedad; hay además la consideración
de orden práctico de que la coacción que implica el uso
de la fuerza es más fácil de determinar. Otras formas de
persuasión son mucho más difíciles de demostrar.

38. El Sr. McCaffrey está de acuerdo con la sugerencia
del Sr. Calero Rodrigues en el sentido de que el
artículo 11 se redacte desde el punto de vista de la res-
ponsabilidad criminal del individuo, que ha de estar su-
bordinada a la responsabilidad del Estado. Tal como el
orador lo entiende, el Sr. Calero Rodrigues no sugiere
que deba estar necesariamente implicada la responsabi-
lidad criminal del Estado. De todos modos, se suscita-
rían dificultades prácticas si, para formular una acusa-
ción contra un individuo en aplicación del código, hu-
biera que aguardar a que el Estado de que se trate fuera
declarado responsable. Ello daría lugar a un gran retra-
so y podría ser que la responsabilidad del Estado no se
demostrara nunca.

39. Los actos de agresión de que trata el párrafo 1 del
artículo 11 suscitan graves dificultades. La Asamblea
General trabajó durante más de 20 años en la elabora-
ción de la Definición de la agresión15 y aprobó finalmen-
te un texto que, después de enumerar una serie de actos
que constituyen agresión, señala (art. 4): «La enumera-
ción de los actos mencionados anteriormente no es
exhaustiva y el Consejo de Seguridad podrá determinar
qué otros actos constituyen agresión, con arreglo a las
disposiciones de la Carta».

40. Lo que ahora se propone es que, con arreglo al có-
digo, sea posible condenar a individuos por el crimen de
agresión. En defecto de una jurisdicción penal interna-
cional, sería necesario contar con una jurisdicción uni-
versal para imponer tales condenas. De este modo ha-
bría que dejar que los tribunales nacionales se encarga-
sen de aplicar las disposiciones relativas al crimen de
agresión, y el resultado sería inevitablemente toda una
serie de interpretaciones diversas.

41. En cuanto a la amenaza de agresión, el Sr. Mc-
Caffrey se había opuesto inicialmente a la inclusión de
ese concepto. Pensándolo bien, sin embargo, está dis-
puesto a considerar esa posibilidad a condición de que la
amenaza esté ligada a la intención y finalidad específicas
de subordinar el ejercicio de los derechos soberanos del
Estado amenazado.

42. Sobre la cuestión de la intervención, el orador pro-
pone que se incluya en la segunda variante del párrafo 3
del artículo 11, que es el texto que prefiere, una referen-
cia a los actos «que perturben o amenacen la soberanía
o la seguridad nacionales de otro Estado».

43. Acoge con agrado la definición que da el Relator
Especial de los «actos de terrorismo» (párr. 3 a), pero se
pregunta si la palabra «criminal» no podría ocasionar
dificultades, puesto que sería necesario decidir con
arreglo a qué sistema de derecho se reputan criminales
esos actos. Normalmente, claro está, se tratará de actos
tan odiosos que tendrán el carácter de criminales con
arreglo al derecho de cualquier Estado, pero cabe imagi-
nar que se produzcan situaciones en las que no concurra
el requisito de la doble incriminación o la identidad pre-
visto en la mayoría de los tratados de extradición. El
orador no cree que la cuestión del terrorismo deba tra-
tarse necesariamente bajo el epígrafe de la intervención,
aunque en este asunto no tiene un criterio cerrado.

44. La lista de los actos de terrorismo es útil. De todos
modos, el Sr. McCaffrey duda de que los daños a los
bienes públicos o destinados a un uso público
[párr. 3 6, ii)] sean normalmente lo bastante graves pa-
ra justificar su inclusión en el código.

45. Los párrafos 4 y 5 se refieren ambos a violaciones
de cierto tipo de obligaciones impuestas por los tratados
y, a juicio del orador, debería ser mucho más específica
con respecto al tipo de violación y de instrumento con-
vencional de que se trate. Una violación de ciertos trata-
dos, que puede considerarse comprendida en las disposi-
ciones de esos párrafos, puede no alcanzar la categoría
de crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad;
sólo la violación más grave de un tratado debe entrar en
esa categoría.

46. De las dos variantes propuestas para el párrafo 6,
relativo al colonialismo, el Sr. McCaffrey prefiere re-
sueltamente la segunda, por las razones que explicó
en el 37.° período de sesiones16, que se inspiran en los
términos de la Declaración sobre la Concesión de la In-
dependencia a los Paísesy Pueblos Coloniales17. Puede
ser, no obstante, que la Comisión desee considerar la
posibilidad de ampliar la definición mediante la inclu-
sión de una cláusula en virtud de la cual la subyugación
constituya una violación del derecho de los pueblos a la
libre determinación, o bien haciendo una referencia a la
denegación de los derechos humanos fundamentales se-
mejante a la contenida en la Declaración (párr. 1).

47. La cuestión del mercenarismo, que es una cuestión
sumamente delicada, podría muy bien aplazarse hasta
que complete sus trabajos el Comité ad hoc que se ocu-
pa de la cuestión.

48. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que el Sr.
Francis (2053 / sesión) ha hecho una observación válida
al señalar que si la cuestión del mercenarismo se trata
bajo el epígrafe de la agresión o de la intervención, o
bien de ambas, no quedarán comprendidas en el proyec-
to las actividades relacionadas con los mercenarios que
sean realizadas no por Estados sino por individuos o
grupos de individuos. El orador está de acuerdo en que

' Véase nota 5 supra.

16Anuario... 1985, vol. I, pág. 55, 1885.a sesión, párr. 55.
" Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de di-

ciembre de 1960.
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la Comisión debería tener en cuenta esta observación.
Es cierto que además de mercenarios que actúan por
cuenta de un Estado y que están comprendidos en las
disposiciones relativas a la agresión o a la intervención,
hay otros mercenarios, ¿pero cree realmente la Comi-
sión que esos casos deberían entrar en la categoría regu-
lada por el código? Además, si la Comisión decide
entrar más a fondo en esta cuestión, tendrá que enfren-
tarse con los problemas con que ha tropezado el Comité
ad hoc, que está preparando actualmente una conven-
ción sobre esta materia. El Código debería tratar no de
los mercenarios como tales sino, utilizando la expresión
del párrafo 7 del proyecto de artículo 11, del «hecho de
reclutar, organizar, equipar o entrenar mercenarios» y,
ciertamente, de la financiación de los mismos.

49. La dificultad nace del hecho de que la Comisión,
la Asamblea General y el Comité ad hoc se han basado
todos ellos en el texto del Protocolo adicional I" a los
Convenios de Ginebra de 1949, que fue redactado con
muy distinto objeto, que es el de regular el estatuto de
los mercenarios en guerra, mientras que el código tiene
que ocuparse de quienes organizan y entrenan a merce-
narios. Además, con arreglo a la definición de los mer-
cenarios de ese Protocolo, se entiende por mercenario la
persona que toma parte en las hostilidades (art. 47,
párr. 2 b). Por consiguiente, si una persona ha recibido
entrenamiento para actuar como mercenario, pero no
entra en combate efectivamente, no podrá decirse que el
reclutamiento, la organización, el equipo, el entrena-
miento y la financiación sean los de un mercenario. Este
defecto, que ya ha sido advertido por la Asamblea Ge-
neral, todavía no ha sido eliminado.

50. La definición de mercenario tiene otros inconve-
nientes, uno de los cuales es el requisito en el párrafo 7 c
del proyecto de artículo 11 de que se haya prometido al
mercenario «una retribución material considerablemen-
te superior a la prometida o abonada a los combatientes
de grado y funciones similares en las fuerzas armadas».
En consecuencia, todo lo que un Estado tiene que hacer
para evitar que a un mercenario se le considere como tal
es no darle abiertamente una suma considerable como
paga oficial; pero la paga puede designarse con otro
nombre o entregarse secretamente.

51. El principal inconveniente para los efectos del có-
digo consiste, sin embargo, en que si una persona tiene
que haber tomado parte en las hostilidades para ser con-
siderada como un mercenario, no sirve de nada todo el
empeño que se ha puesto en definir a quien prepara al
mercenario mediante el reclutamiento, la organización,
el equipo o la financiación: si no hay mercenario, la de-
finición no puede aplicarse.

52. El Sr. Calero Rodrigues se inclina a reconocer que
tal vez convendría dejar pendiente la cuestión del merce-
narismo, por lo menos hasta que la Asamblea General
haya concluido su labor sobre la convención relativa a
los mercenarios, en cuyo momento la Comisión podría
volver a ocuparse del asunto si fuera necesario. De to-
dos modos, el orador sigue queriendo que la acción de
un Estado que hace uso de mercenarios para ciertos
efectos prohibidos por el proyecto de código podría tra-
tarse bajo la cuestión de la agresión o de la intervención,

y duda mucho de que la preparación de mercenarios por
particulares sea de tal importancia que deba ser regula-
da por el código. No hay que pretender que el código lo
abarque todo. Será un instrumento importante y algo
nuevo en cuanto a la responsabilidad criminal interna-
cional de los individuos, pero la Comisión debería pro-
curar ser lo más modesta posible, sobre todo en vista de
que las personas de que se trata podrían incurrir en res-
ponsabilidad y castigo en virtud de otros instrumentos,
entre ellos la futura convención sobre los mercenarios y
con arreglo a los sistemas de derecho interno.

53. El Sr. FRANCIS celebra las observaciones del
Sr. Calero Rodrigues. De todos modos, desea reservar
su posición sobre la cuestión, por cuanto querría leer las
actas de los debates pertinentes en las Naciones Unidas
antes de llegar a una conclusión.

54. La cuestión principal es muy clara. El párrafo 1
del artículo 47 del Protocolo adicional I" a los Conve-
nios de Ginebra de 1949 trata de un aspecto importantí-
simo del tema. Dice lo siguiente: «Los mercenarios no
tendrán derecho al estatuto de combatiente o de pri-
sionero de guerra». El párrafo 2 de ese artículo contiene
la definición reproducida en el párrafo 7 del proyecto de
artículo 11. Está claro, pues, que el proyecto de código
no abarca el caso de una persona que ha sido reclutada
localmente o en el extranjero, pero no por mediación de
un Estado, y por consiguiente no abarca los casos en
que tales personas participan como mercenarios en una
guerra y cometen algún crimen grave, tales como el ase-
sinato o la acción de incendiar bienes públicos o priva-
dos. Hay que evitar que subsista esta laguna en el código
y sería muy conveniente incorporar alguna disposición
híbrida que permita tener en cuenta a los mercenarios
no comprendidos en otras disposiciones, de suerte que
se tenga la seguridad de que no quedarán sin castigo.

55. El Sr. KOROMA dice que el mercenarismo que
afecta en particular a los Estados débiles y frágiles es un
problema muy real y debe tener cabida en el código. Al
constituir no sólo un ataque a la integridad territorial de
un Estado, sino además la perpetración de un daño gra-
ve contra la población autóctona, reúne todos los crite-
rios sometidos a la Comisión para determinar si un deli-
to debe calificarse de crimen contra la paz y la seguridad
de la humanidad. El mercenarismo, además, involucra
un completo desprecio por la población. En Mozambi-
que, por ejemplo, los mercenarios, sin obedecer a
ninguna finalidad política, siembran la devastación y
cometen los actos más inhumanos, que ciertamente es-
tán tipificados como crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad.

56. Aunque el mercenarismo no tiene tanta eficacia
contra los Estados fuertes, los mercenarios pueden de
todos modos atacar a un gobierno central e incluso afec-
tar el destino de un pueblo. Se ha hablado de recluta-
miento y entrenamiento, pero algunos mercenarios son
ex oficiales del ejército que no necesitan instrucción; in-
capaces de volver a adaptarse a la vida civil, buscan
nuevas aventuras a costa de muchas víctimas inocentes.
El crimen del mercenarismo no debe quedar excluido del
proyecto de código por el hecho de que haya dificulta-
des en lo que se refiere al reclutamiento y el entrena-
miento.

" Véase nota 9 supra. ' Ibid.
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57. En cuanto a la cuestión de si es oportuno que la
Comisión considere este tema, el Sr. Koroma responde
afirmativamente, a condición de que no se considere el
código como un intento de legislar entre el vencedor y
el vencido, sino como un instrumento políticamente
neutral hecho en interés de la humanidad. Una razón
que justificaría la existencia del código es la de evitar to-
da repetición de las atrocidades pasadas. Con el criterio
que el orador propugna, no hay razón alguna para que
en el futuro no haya que pedir cuentas de sus fechorías a
algunos de los responsables de la serie de crímenes masi-
vos cometidos en el pasado y que todavía no han sido
enjuiciados.

58. El Sr. BENNOUNA dice que también él abriga
ciertas dudas acerca del enfoque adoptado por la Comi-
sión, aunque está convencido de la importancia de su la-
bor y de la contribución que ha hecho el Relator Espe-
cial. Se plantean cuestiones que tienen un carácter su-
mamente político y delicado, que presentan ciertas difi-
cultades para los juristas, ya que desean definiciones
precisas y quieren evitar la vaguedad que a veces carac-
teriza el debate político. Por encima de todo, cuando se
trata de un proyecto de código penal, quieren ofrecer al
individuo acusado en virtud de las disposiciones de ese
código la máxima protección por medio de definiciones
rigurosamente formuladas.

59. Según ha señalado ya el orador (2053.a sesión), la
intervención supone varias nociones entrelazadas que es
difícil aislar completamente. El uso de las palabras «de
tal gravedad» en el apartado g del artículo 3 de la Defi-
nición de la agresión de 197420 denota que la Asamblea
General, en armonía con el espíritu de la Carta, quiso
destacar la gravedad de la agresión como modo de hacer
uso de la fuerza. Desde el punto de vista jurídico, pues,
hay que trazar una distinción entre el párrafo 4 del Ar-
tículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas, que prohibe
el uso de la fuerza en términos generales, y la agresión
del tipo que tiene que reconocer el Consejo de Seguridad
con arreglo al Artículo 37 de la Carta, que es una mani-
festación del uso más grave de la fuerza. En otras pa-
labras, es admisible un uso de la fuerza de poca impor-
tancia que no llegue a ser agresión.

60. Esto plantea el problema de la intervención, que
supone un uso menos grave de la fuerza. El Relator Es-
pecial ha señalado en su sexto informe que «no se va a
hablar aquí de la intervención militar, que está incluida
en la Definición de la agresión» (A/CN.4/411,
párr. 12). ¿Significa eso toda una operación militar o
una operación militar de cierta gravedad? Se ha dicho
que la agresión indirecta, en cuanto distinta de la direc-
ta, consiste en un pequeño número de incursiones o de
medidas militares más limitadas que no llegan a consti-
tuir un ataque de frente contra un Estado. De este mo-
do, el concepto de intervención tal vez podría quedar cir-
cunscrito a los actos militares que no sean de suficiente
gravedad para quedar incluidos en la categoría de actos
de agresión con arreglo a lo previsto en el artículo 3 de la
Definición de la agresión.

61. Todo el problema nace del hecho de que un código
de crímenes contra la paz y la seguridad de la humani-
dad tiene que comprender actos de menor trascendencia

que revistan de todos modos cierta gravedad desde el
punto de vista humano, por el hecho de que puedan lle-
var consigo la pérdida de vidas, tal como la eliminación
de adversarios políticos. Estos crímenes pueden violar la
soberanía de un Estado, ¿pero equivalen a una agre-
sión? Hay que establecer una línea divisoria; hay ade-
más un problema de método, que habrá que aclarar a
medida que vayan progresando los trabajos sobre el
proyecto. El orador, por su parte, opina que la interven-
ción puede abarcar actos militares, pero que no toda in-
tervención militar tiene la categoría de agresión: incum-
be a la Comisión decidir si actos de menor trascendencia
que implican uso de la fuerza deben quedar comprendi-
dos o no en el código. Sobre esta cuestión el orador no
tiene un criterio cerrado, si bien a su juicio los actos de
menor gravedad pueden constituir crímenes, aun cuan-
do no equivalgan a una agresión. Habría que precisar
esta cuestión desde el punto de vista jurídico.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

2055.a SESIÓN

Jueves 2 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Francis, Sr. Grae-
frath, Sr. Hayes, Sr. Koroma, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa
Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) [A/CN.4/404%

A/CN.4/4113, A/CN.4/L.420, secc. B, ILC(XL)/
Conf.Room Doc.3 y Corr.l]

[Tema 5 del programa]

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz)4 (continuación)

1. El Sr. PAWLAK recuerda que la Asamblea General
encomendó el tema a la Comisión en 1947 y dice que
ésta debe hacer un esfuerzo por concluir rápidamente
sus trabajos. Cita al respecto la resolución 42/151 de

20 Véase nota 5 supra.

' El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto
período de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea
General, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
4 Para el texto, véase 2053." sesión, párr. 1.
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7 de diciembre de 1987, en la que la Asamblea General,
entre otras cosas, pedía a la Comisión que elaborara una
lista de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad. El proyecto de artículo presentado por el Re-
lator Especial en su sexto informe (A/CN.4/411) y los
comentarios que lo acompañan son una base útil para
esta labor.

2. En términos generales, el Sr. Pawlak aprueba la lis-
ta de crímenes contra la paz del proyecto de artículo 11,
en la inteligencia de que se trata sólo de una propuesta y
de que dicha lista debe estudiarse más detenidamente
antes de ser remitida al Comité de Redacción. La labor
de la Comisión sobre este tema habría sido más fácil si
la CDI, en su anterior período de sesiones, hubiera
aprobado, al menos con carácter provisional, la defini-
ción conceptual de crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad, pues entonces dispondría de un crite-
rio que habría facilitado la elaboración de la lista de crí-
menes. Por lo demás, la Comisión decidió volver a estu-
diar la cuestión de la definición conceptual más
adelante5. En el curso de los debates de la Sexta Comi-
sión de la Asamblea General en su cuadragésimo segun-
do período de sesiones se puso de manifiesto que
muchos Estados son partidarios de una definición de es-
ta naturaleza (véase A/CN.4/L.420, párrs. 26 y 27). El
Sr. Pawlak recuerda que él mismo había presentado un
proyecto de definición a la Comisión en su 39.° período
de sesiones6.

3. El Sr. Pawlak aprueba en términos generales la lista
de «actos que constituyen una agresión» que figura en el
inciso b del párrafo 1 del artículo 11. Aunque estima,
como el Relator Especial, que cada uno de los crímenes
previstos en el código debe ser objeto de definición ge-
neral al principio del artículo correspondiente, conside-
ra también, como el Sr. Calero Rodrigues (2053.a se-
sión), que la Comisión, para definir los actos que consti-
tuyen una agresión y los otros crímenes contra la paz,
podría inspirarse en algunos de los métodos utilizados
en derecho penal interno. También preferiría que en el
inciso vii) del apartado b del párrafo 1 se mencionaran
únicamente las «fuerzas irregulares», consagrando un
artículo independiente a todos los aspectos del mercena-
rismo. Por lo demás, el mismo Relator Especial ha
propuesto que se trate el mercenarismo en un párrafo
independiente (párr. 7), sugerencia que ha recibido
considerable respaldo en el curso del debate.

4. El Sr. Pawlak desea también que se mantenga el ca-
rácter de crimen independiente atribuido al «hecho de
que las autoridades de un Estado recurran a la amenaza
de agresión contra otro Estado» (párr. 2). En efecto, el
código debe contribuir a disuadir a los posibles agreso-
res de preparar una agresión, como explicó elocuente-
mente el Sr. Reuter en la anterior sesión.

5. La cuestión de si se debe hablar de «injerencia» o de
«intervención» en los asuntos internos o externos de
otro Estado no es puramente lingüística. El Sr. Pawlak
prefiere la palabra «intervención», cuya acepción le pa-
rece más amplia. En cualquier caso, la definición de este
crimen deberá precisarse con arreglo a las disposiciones

de la Carta de las Naciones Unidas, a los tratados exis-
tentes y a las decisiones de la CIJ. Las declaraciones in-
ternacionales y otros instrumentos de carácter político o
regional tienen un valor meramente indicativo. Según el
Sr. Pawlak, la mejor base para precisar la definición es
la segunda variante del párrafo 3 propuesta por el Rela-
tor Especial.

6. Por lo que se refiere a las actividades terroristas,
que el Relator Especial menciona en la segunda variante
del párrafo 3, el Sr. Pawlak recuerda que desde 1972,
año en que las Naciones Unidas prestaron por primera
vez atención a este fenómeno, la comunidad interna-
cional no ha conseguido ponerse de acuerdo sobre una
definición universal del terrorismo. El Relator Especial
se inspira en gran medida en la Convención para la pre-
vención y represión del terrorismo, de 19377, sin olvidar
ciertas formas nuevas de terrorismo, pero ello no resuel-
ve definitivamente la cuestión. El Sr. Pawlak estima que
cabe distinguir tres tipos de actividades, a veces vincula-
das entre sí: el terrorismo interior, obra de individuos o
de grupos locales que no gozan de apoyo en el extranje-
ro, y dos tipos de terrorismo internacional, a saber, el
terrorismo de Estado y el terrorismo de grupos u organi-
zaciones que actúan en el plano internacional. El terro-
rismo interior no es competencia de la Comisión. El
terrorismo internacional, sin embargo, reviste mucha
importancia en el marco de su labor, por lo que la CDI,
aunque probablemente no pueda arbitrar una solución
jurídica para este fenómeno, debe al menos reconocer
las realidades del mundo contemporáneo incluyendo en
el proyecto de código algunas disposiciones en las que
queden reflejadas de modo adecuado dichas realidades.

7. Para que pueda hablarse de terrorismo interna-
cional hay que tener en cuenta que es necesario que
entren en juego los intereses y el territorio de más de un
Estado. Así ocurre, por ejemplo, cuando el autor o la
víctima del acto terrorista no son nacionales del país
donde el acto se ha cometido o cuando el autor del acto
huye a otro Estado.

8. Pueden hallarse varias tentativas —oficiales o
particulares— de definición del terrorismo interna-
cional. En el informe de 1986 del Grupo de Trabajo
para Combatir el Terrorismo, dirigido por el Vicepresi-
dente de los Estados Unidos de América, se definía el
terrorismo como la utilización o la amenaza de utiliza-
ción ilícitas de la violencia contra personas o bienes para
lograr objetivos de carácter social o político. En ese in-
forme se dice que el objetivo del terrorismo es general-
mente intimidar a un gobierno o a uno o más individuos
o grupos para que modifiquen su comportamiento o su
política, u obligarles a hacerlo. Robert Oakley ha
señalado que el Gobierno de los Estados Unidos utiliza-
ba la expresión «terrorismo internacional» para descri-
bir la «utilización premeditada de la violencia contra
objetivos civiles con fines políticos, involucrando ciuda-
danos o el territorio de más de un país»8. Otro espe-
cialista en la cuestión, el general egipcio Ahmed Galal
Ezaldin, define el terrorismo como una estrategia de
violencia sistemática y persistente, aplicada por un Esta-
do o por un grupo político contra otro Estado u otro

' Véase el párrafo 1 del comentario al artículo 1 (Definición), apro-
bado provisionalmente por la Comisión en su 39.° período de sesiones
[Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 13].

6 Véase Anuario... 1987, vol. I, pág. 242, 2031.* sesión, párr. 16.

' Véase 2054.' sesión, nota 7.
1 R. Oakley, «International terrorism», Foreign Affairs, Nueva

York, vol. 65, N.° 3, 1987, pág. 611.
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grupo político por medio de una serie de actos de violen-
cia (asesinatos, secuestro de aeronaves y atentados con
bombas), con la intención de crear un clima de terror y
de intimidar con fines políticos.

9. Estos no son sino unos pocos ejemplos de los estu-
dios sobre el terrorismo internacional que podrían ayu-
dar a la Comisión a captar el problema en toda su
amplitud, a interpretar la cuestión de una manera más
actual y a establecer una definición de terrorismo que
sea un reflejo más adecuado de sus manifestaciones
concretas.

10. El Sr. Pawlak estima que la forma más peligrosa
de terrorismo internacional es el terrorismo de Estado,
por lo que éste debe incluirse en el proyecto de código.
Se trata de operaciones que son financiadas, organiza-
das, alentadas, dirigidas o apoyadas, individual o colec-
tivamente, en su aspecto material o logístico, por un Es-
tado o un grupo de Estados, con objeto de intimidar a
otro Estado, o a una persona, grupo u organización.

11. El problema del terrorismo internacional requiere
la intervención urgente de la comunidad internacional,
así como el fortalecimiento de la cooperación entre sus
miembros. La coyuntura parece favorable para la solu-
ción de este problema, y el Sr. Pawlak cree que así lo de-
muestra un artículo de prensa, publicado en septiembre
de 1987, en el que el Sr. Gorbachov preconiza la
creación, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, de
un tribunal encargado de investigar los actos de terroris-
mo internacional9.

12. En su labor sobre la materia, la Comisión debe te-
ner presentes no solamente las disposiciones relativas al
terrorismo que figuran en las cuatro Convenciones cita-
das por el Relator Especial en el párrafo 2 de su comen-
tario al párrafo 3 del proyecto de artículo 11, sino
también las contenidas en los demás instrumentos inter-
nacionales, regionales o bilaterales, dedicados a esta
cuestión.

13. Por lo demás, el Sr. Pawlak estima que el Relator
Especial no se ha equivocado al completar el proyecto
de código de 1954 mediante una disposición en el párra-
fo 5 del proyecto de artículo 11 que condena el hecho de
que un Estado no cumpla las obligaciones que le incum-
ben en virtud de un tratado por el que se prohibe el
emplazamiento o el ensayo de armas en determinados
territorios o en el espacio. A los tratados que el Relator
Especial menciona en el párrafo 2 de su comentario
sobre esta disposición cabría añadir el Tratado Antarti-
co de 19591° y los tratados relativos a la creación de zo-
nas libres de armas nucleares en América del Sur y el
Pacífico meridional.

14. Finalmente, en cuanto al mercenarismo (párr. 7),
el Sr. Pawlak estima que la Comisión no debe aplazar el
examen de la cuestión hasta que el Comité ad hoc haya
elaborado una convención sobre la materia. La CDI
podría trabajar al mismo tiempo que el mencionado
Comité, aprovechando su experiencia y los proyectos de
textos ya elaborados. En la sesión anterior, el Sr. Koro-

' «Realidad y garantías para un mundo seguro», Pravda, Moscú,
17 de septiembre de 1987. Traducción al francés en Documents
d'actualité internationale, París, N.° 21, 1.° de noviembre de 1987,
pág. 410.

10 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 402, pág. 87.

ma observó, con toda razón, que los pueblos, y especial-
mente los africanos, sufren mucho las actividades de los
mercenarios, a las que hay que poner fin rápidamente.

15. El Sr. FRANCIS, refiriéndose a las observaciones
que hizo en la sesión anterior a propósito del párrafo 3
del proyecto de artículo 11, precisa que desearía que se
refundieran las dos variantes propuestas por el Relator
Especial de la manera siguiente: se mantendría en lo sus-
tancial la primera variante, que se convertiría en la pri-
mera frase del párrafo, seguida, mediante las modifica-
ciones formales pertinentes, de los incisos i) y ii) de la
segunda variante.

16. El Sr. GRAEFRATH recuerda que la Sexta Comi-
sión de la Asamblea General estima que la elaboración
del código constituye un trabajo extremadamente im-
portante desde el punto de vista político, moral y jurídi-
co. En efecto, la comunidad internacional es cada vez
más consciente de la necesidad de fortalecer los medios
de cooperación existentes o de crear nuevos medios para
afrontar colectivamente la amenaza que representan las
armas de destrucción masiva, la perpetuación de los
conflictos regionales, los actos de agresión y el terroris-
mo. En un mundo cada vez más interdependiente, esta
cooperación es esencial. El código de crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad, al enunciar normas
que reflejan los valores fundamentales de la comunidad
internacional, podrá contribuir, si los Estados lo de-
sean, a la supervivencia de la humanidad, en virtud de
su efecto disuasivo. La Comisión debe tener presentes
estas consideraciones y desempeñar con audacia y realis-
mo su papel en la lucha contra crímenes gravísimos y
contra políticas y actividades que contribuyen a la
pérdida de vidas humanas y constituyen un atentado
contra el patrimonio de la civilización. El hecho de que
desde poco después de concluir la segunda guerra mun-
dial ningún individuo haya sido sancionado por críme-
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad no es
razón para no elaborar el código; antes bien, lo pone
más de actualidad, habida cuenta de que prácticamente
todos los días se cometen actos de esa naturaleza.

17. El Sr. Graefrath, si bien aprueba el enfoque elegi-
do por el Relator Especial en lo que se refiere a la lista
de crímenes, desea formular algunas observaciones de
orden metodológico antes de abordar el fondo de la
cuestión.

18. En primer lugar, hace suya la propuesta del
Sr. Calero Rodrigues (2053.a sesión) de que cada crimen
sea objeto de un artículo independiente. Este procedi-
miento es coherente con los métodos de trabajo habi-
tuales de la Comisión, y es además la forma en que
generalmente se presenta un código penal.

19. En segundo lugar, como lo prevé el artículo 3 (Res-
ponsabilidad y sanción), aprobado provisionalmente
por la Comisión en su 39.° período de sesiones11, todos
los artículos del proyecto de código deben elaborarse
desde el ángulo de la responsabilidad penal de los indivi-
duos. Por consiguiente, deberían empezar por las pa-
labras «el hecho de que una persona» y no por las pa-
labras «el hecho de que las autoridades de un Estado»,
pues si bien es evidente que sin haberse cometido una
agresión, que es un hecho de un Estado, no puede san-

11 Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 15.
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donarse a un individuo por un crimen de agresión, ello
no modifica el hecho de que, una vez cometida, el obje-
tivo no sea aquí definir la responsabilidad del Estado de
que se trate, sino la de los individuos a quienes pudieran
imputarse la organización y dirección de la agresión.
Evidentemente, un individuo sólo puede cometer un cri-
men de esta naturaleza utilizando el poder del Estado,
para lo que tiene que ocupar una posición de responsa-
bilidad política, económica o militar. Por lo demás, no
hay que olvidar que la cuestión tiene dos aspectos. En
efecto, por un lado, la preparación de una guerra de
agresión puede no ser obra de personas que actúen co-
mo autoridades del Estado, sino de personas que, por su
posición económica, tienen más influencia en las deci-
siones sobre la materia que los ministros o los generales:
cabe recordar que Krupp y otras personas se sentaron en
Nuremberg en el banquillo de los acusados. Por el
contrario, e incluso en caso de guerra de agresión, sería
injusto declarar culpable de un crimen contra la paz a
cada uno de los soldados que hubieran participado en la
guerra. Por consiguiente, es necesario obrar con mucha
prudencia en el momento de individualizar la responsa-
bilidad.

20. En el mismo orden de cosas, no toda violación de
las obligaciones que incumben a los Estados entraña res-
ponsabilidad penal de los individuos. Corresponde, por
consiguiente, a la Comisión determinar en qué casos la
violación de una obligación internacional que incumbe a
un Estado puede considerarse de gravedad suficiente co-
mo para entrañar la responsabilidad penal de los indivi-
duos de que se trate y constituir un crimen sancionado
por el código, circunstancia que, evidentemente, no mo-
difica el carácter ilícito de cualesquiera otras violaciones
del derecho internacional.

21. Por otro lado, para definir la responsabilidad pe-
nal individual no basta con incorporar al código la defi-
nición de los actos de los Estados reconocidos como
violaciones del derecho internacional. Tal vez no sea ne-
cesario enumerar en cada caso todas las formas posibles
de cometer un crimen dado, pero al menos habría que
indicar los principales elementos. Si se adopta este pro-
cedimiento, que por lo demás es el del derecho interno,
la definición de cada uno de los crímenes será mucho
más clara que si únicamente se reproducen las defini-
ciones detalladas que figuran en otros textos, como se
ha hecho en el caso de la agresión. Aunque es cierto que
la Definición de la agresión12 proporciona pautas al
Consejo de Seguridad, no se puede pasar por alto que la
existencia de la agresión, así como el derecho a reac-
cionar a ella, no depende de un hallazgo del Consejo de
Seguridad.

22. Evidentemente, para establecer la responsabilidad
de los individuos por su participación en uno de los crí-
menes previstos, los tribunales tendrán que apoyarse en
instrumentos umversalmente aceptados. Además, tanto
en el caso de la agresión como en el del genocidio, el co-
lonialismo o cualquier otro crimen, lo que se considera
un acto internacionalmente ilícito de un Estado es con-
secuencia necesaria de una pluralidad de actos de indivi-
duos que forman parte de un todo. Sin embargo, el tri-
bunal no puede contentarse con constatar la realidad de

la violación del derecho internacional: debe determinar
la contribución individual de los responsables por el ac-
to del Estado. Por consiguiente, en la mayoría de los ca-
sos, el alcance de la responsabilidad del individuo estará
en función de su participación en el acto del Estado.

23. El Relator Especial se pregunta si deben incluirse
la planificación y la preparación de la agresión en la lista
de crímenes objeto del código, y se inquieta por la difi-
cultad que plantearía el establecimiento de criterios pre-
cisos sobre la materia y porque estas disposiciones
harían que el código resultase muy recargado. El
Sr. Graefrath, que comparte los puntos de vista expre-
sados por el Sr. Reuter al respecto (2054.a sesión),
estima que conviene atribuir a la planificación y a la
preparación de la agresión el carácter de crimen inde-
pendiente.

24. En efecto, en primer lugar, no puede haber agre-
sión sin planificación, por lo que la responsabilidad
principal de la agresión revierte en quienes están capaci-
tados para prepararla y organizaría. Para ilustrar sus
palabras, el Sr. Graefrath cita el último párrafo del
artículo 6 del estatuto de Nuremberg13, que dice: «Los
dirigentes, organizadores, instigadores y cómplices que
participen en la formulación o ejecución de un plan con-
junto o conspiración para cometer un crimen», un cri-
men contra la paz, un crimen de guerra o un crimen
contra la humanidad, «son responsables de todos los ac-
tos realizados por cualquier persona en ejecución de ese
plan». La participación en la elaboración de «un plan
conjunto» figuraba, por lo demás, entre los capítulos de
acusación de Nuremberg, y la sentencia se refirió a ella.
Por consiguiente, los tribunales tienen capacidad para
establecer que un determinado individuo ha participado
en la elaboración de un plan de agresión aunque no haya
participado en la ejecución misma.

25. En segundo lugar, la agresión exige hoy en día me-
dios mucho más complicados que antaño y, por consi-
guiente, una preparación más detallada. La fase de
preparativos reviste cada vez mayor importancia. Es
necesario incluir la preparación como parte del crimen;
de otra manera sería imposible llegar a los que son real-
mente responsables.

26. Por último, incluir la preparación de la agresión
entre los crímenes contra la paz tendrá la virtud de ejer-
cer un efecto preventivo y disuasivo. Tómese como hi-
pótesis, por ejemplo, una guerra nuclear o una guerra
convencional en Europa: si no fuera posible reprimirla
desde la fase de planificación no le quedaría mucho por
hacer a una jurisdicción —nacional o internacional— al
fin de tal guerra. La función de prevención es funda-
mental en el mundo contemporáneo, y la responsabili-
dad por la planificación de una guerra de agresión
debería incluirse en el proyecto de código.

27. En lo tocante al crimen de intervención, la Comi-
sión no debería tratar de establecer una distinción entre
intervención lícita e intervención ilícita, sino más bien
de determinar qué actos de intervención son lo bastante
peligrosos para la comunidad internacional como para
entrañar no sólo la responsabilidad del Estado, sino
también la responsabilidad penal de las personas que
planifican, organizan y ejecutan dichos actos. Por tan-

12 Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de di-
ciembre de 1974, anexo. Véase 2053.a sesión, nota 6.
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to, la segunda variante del párrafo 3 del proyecto de ar-
tículo 11 es más satisfactoria, en primer lugar porque se
centra en los objetivos de la intervención antes que en
sus medios, y en segundo lugar porque otorga la debida
importancia a las formas más peligrosas de actividad
terrorista. En este sentido, convendría incluir en la defi-
nición del terrorismo el objetivo consistente en intimi-
dar a la población, tal como hace el Protocolo
adicional I14 a los Convenios de Ginebra de 1949, donde
se prohiben, en el párrafo 2 del artículo 51, los «actos o
amenazas de violencia cuya finalidad principal sea
aterrorizar a la población civil».

28. En cuanto a los párrafos 4 y 5 del proyecto de ar-
tículo 11, que trata de la violación de las obligaciones
respecto del desarme que incumben a los Estados, el
Sr. Graefrath conviene en que ambas disposiciones
podrían combinarse. Sin embargo, también deberían
centrarse sobre ellas las violaciones graves y referirse a
las personas que por sus responsabilidades políticas, mi-
litares o económicas tienen no sólo la capacidad de per-
petrar los crímenes, sino también la de prepararlos.

29. De las dos variantes sobre colonialismo presenta-
das en el párrafo 6, el Sr. Graefrath se inclinaría por la
primera, que el Sr. Francis (ibid.) ha defendido convin-
centemente. Sin duda el Comité de Redacción encontra-
rá la forma de expresar la idea de que un particular que
ejerza responsabilidades políticas, militares y económi-
cas y participe en el establecimiento o el mantenimiento
por la fuerza de la dominación colonial es culpable de
un crimen contra la paz y, por ende, susceptible de ser
sancionado.

30. El Relator Especial propone, con razón, que se
incluya el mercenarismo en el código. En efecto, los
mercenarios se utilizan sobre todo para amenazar a los
Estados o los gobiernos vulnerables, y el Sr. Graefrath
suscribe los argumentos expuestos al respecto por el
Sr. Koroma en la sesión anterior. Aun admitiendo que
la cuestión del mercenarismo puede estar parcialmente
comprendida en el concepto de intervención o en el de
terrorismo, es evidente que merece un artículo o un
párrafo independiente, donde se precisaría que toda
persona que organice el reclutamiento, equipamiento,
entrenamiento o utilización de mercenarios, o facilite a
éstos los medios para actuar, es culpable de un crimen
contra la paz. La práctica contemporánea demuestra
sobradamente que los mercenarios dependen la mayor
parte de las veces de particulares o de organismos no gu-
bernamentales, y que la participación directa de un Es-
tado, cuando la hay, es difícil de probar. Por consi-
guiente, hay que tipificar el mercenarismo como un cri-
men independiente. Así se ha hecho en la legislación de
muchos países, por lo demás de regímenes jurídicos dis-
tintos, utilizando en general una definición del mercena-
rio más amplia que la del artículo 47 del Protocolo adi-
cional I a los Convenios de Ginebra, en la medida en
que no se basa en la participación efectiva del mercena-
rio en hostilidades. Por consiguiente, no debería ser
difícil inducir a la mayoría de los Estados a reprimir este
tipo concreto de actividades.

31. El Sr. BEESLEY se congratula de la prudencia y la
perspicacia demostradas por el Relator Especial tanto

14 Véase 2054.' sesión, nota 9.

en su sexto informe (A/CN.4/411) como en su exposi-
ción oral (2053.* sesión) al no intentar dar respuestas
definitivas a algunos de los problemas planteados. La
Comisión tiene así oportunidad de reflexionar y de ana-
lizar las diversas orientaciones posibles del texto en estu-
dio. En la presente etapa, también el orador trataría de
evitar dar respuestas definitivas y se limitaría a hacer
observaciones o preguntas que pudieran aclarar las
decisiones específicas que la Comisión tendrá que to-
mar. En una declaración posterior, el orador aplicaría
estas cuestiones al texto del proyecto de artículo 11.

32. Su primera pregunta es: ¿cuál es el propósito del
código? Si se trata del sentido de la labor emprendida
por la Comisión, la argumentación del Sr. Francis
(2054.a sesión) sobre el objetivo esencial del código pa-
rece convincente. En efecto, no basta con decir que la
Asamblea General ha encomendado este trabajo a la
Comisión. Hay que establecer un objetivo preciso, ya
sea la represión del crimen o, mejor aún, su prevención.
Pero también puede irse más lejos, y considerar que el
fin esencial es contribuir al régimen de seguridad colecti-
va establecido por la Carta de las Naciones Unidas. Si se
acepta este postulado será más fácil plantear ciertos
problemas cuya importancia, complejidad teórica y as-
pectos políticos podrían de lo contrario justificar las va-
cilaciones. Como ha dicho el Sr. Francis, el código debe
ser una aportación constructiva a la seguridad colectiva.
Sería demasiado fácil decir que el sistema establecido
por los autores de la Carta no ha dado tan buenos resul-
tados como éstos esperaban y deducir de ello que el có-
digo no servirá de nada. Precisamente el código servirá
de algo en la medida en que establezca nuevos modos de
alcanzar los fines de la Carta. No es difícil imaginar una
situación en la que el Consejo de Seguridad no pueda
llegar a un acuerdo sobre si ha existido o no un crimen
contra la paz; correspondería entonces a un tribunal
—si se decidiera crear un tribunal— juzgar a los indi-
viduos culpables de ciertos aspectos del crimen de
agresión. En todo caso, la Comisión debe marcarse un
objetivo único al que se adhieran todos sus miembros.

33. Su segunda pregunta es: ¿tiene realmente que ha-
ber violación de la paz para que constituya un crimen
contra la paz y la seguridad? La definición del crimen
contra la paz ha suscitado opiniones divergentes de los
miembros de la Comisión, algunos de los cuales consi-
deran que un código no limitado al uso efectivo de la
fuerza no sería viable, mientras que otros, evocando la
historia, sostienen que conviene extender su alcance a la
preparación, la planificación y la amenaza de agresión.
El Sr. Beesley, por su parte, estima que el trabajo de la
CDI sería incompleto si la Comisión se ciñera exclusiva-
mente a los casos en que se utiliza de manera efectiva la
fuerza. Desde luego, condenar la preparación de una
agresión plantea problemas espinosos, especialmente en
materia de prueba. ¿Cómo probar la intención? ¿Cómo
juzgar un crimen sólo latente? Los mismos problemas se
plantean en relación con la amenaza, con la
complicación suplementaria de que la amenaza del uso
de la fuerza puede hacer innecesaria la utilización efecti-
va de ésta. ¿Será por ello menos culpable el autor de los
preparativos?

34. Una tercera pregunta ha surgido en el curso del de-
bate: ¿es o no necesario que el ámbito de aplicación del
código se circunscriba a los actos de los Estados? Se ha
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aducido al respecto que los particulares pueden cometer
actos de extrema gravedad sin que dichos actos sean por
ello hechos de un Estado, y que actualmente se están ge-
neralizando nuevas formas de crímenes contra la paz y
la humanidad, que se preparan, a veces con mucha astu-
cia, en la esfera privada. Su primera reacción, por consi-
guiente, es que el código no debe circunscribirse a los
actos de los Estados, aunque se da cuenta de los pro-
blemas políticos y jurídicos que se originarían.

35. Su cuarta pregunta se refiere a ¿qué clase de órga-
no debe decidir que un crimen contra la paz y la seguri-
dad se ha cometido?; lo que trae otra vez el asunto de un
tribunal internacional o de un tribunal nacional con ma-
gistrados internacionales —un asunto del que se ha
hablado en la sesión anterior—. Inicialmente, el Sr.
Beesley opinaba que para que existiera responsabilidad
era necesario que el Consejo de Seguridad se pronun-
ciara con antelación sobre la existencia de un crimen
contra la paz. Actualmente abriga dudas al respecto,
pues podría suceder que el Consejo de Seguridad estu-
viera dividido y no lograra pronunciarse sobre este pun-
to. Habría entonces lugar para otro mecanismo, vincu-
lado al código que se está elaborando. No cree que las
conclusiones del Consejo de Seguridad se puedan pasar
por alto —teniendo en cuenta las referencias al Consejo
en los artículos 2 y 4 de la Definición de la agresión15—,
pero puede que no sean indispensables.

36. Refiriéndose más concretamente al texto del pro-
yecto de artículo 11, el Sr. Beesley dice que le preocupan
los argumentos, aunque estén bien fundados, de algu-
nos miembros de la Comisión que desean que se es-
tablezca una distinción entre la intervención lícita y la
intervención ilícita. Lo que le inquieta en este caso es la
palabra «intervención». En efecto, esta palabra no tiene
el mismo significado para una gran Potencia que para
un país pequeño. En su opinión, la Comisión debería
usar el término «intervención» como un término técnico
y limitarlo a su significado jurídico en el derecho inter-
nacional, sin perjuicio de los auténticos casos de legíti-
ma defensa, de que trata el Artículo 51 de la Carta.

37. La Definición de la agresión ha exigido siete años
de trabajo, o casi medio siglo, si se tienen presentes los
debates de la Sociedad de las Naciones, pero actualmen-
te se hace referencia a ella, y tiene autoridad. Por consi-
guiente, no hay razón alguna para que la Comisión se
deje intimidar por las dificultades que presenta la defini-
ción de los crímenes contra la paz. También la elabora-
ción de la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación de los Estados16 exigió siete años de debates
dificultosos. Sin embargo, la CIJ ahora utiliza la Decla-
ración, que también disfruta de cierta autoridad. El
Sr. Beesley ve en ello otro precedente alentador.

38. El Sr. Beesley juzgará el futuro proyecto de código
a la luz de las cuatro preguntas que formula. No tiene
nada de sorprendente que el Relator Especial, a pesar
del talento que todos le reconocen, no haya podido res-
ponder a todas las cuestiones planteadas por un tema
tan amplio. Es evidente que la Comisión no podrá regu-
larlo en su totalidad. Debe, sin embargo, elaborar un

" Véase nota 12 supra.
' 6 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre

de 1970, anexo.

instrumento sólidamente fundamentado y que contribu-
ya, por su propia naturaleza, a consolidar el régimen de
seguridad colectiva previsto en la Carta. En los últimos
tiempos se han expresado muchas dudas sobre la utili-
dad de extender el mandato de la Comisión a cuestiones
de derecho penal internacional. Si esa extensión se con-
sideró útil en un mundo más pacífico, ahora es aún más
necesaria. Aunque no pueda evitarse una cierta dosis de
escepticismo entre sus miembros, la Comisión no debe
darse por vencida.

39. El Sr. REUTER dice que desea hacer algunas ob-
servaciones sobre el párrafo 3 del proyecto de
artículo 11. Rechaza de entrada la primera variante,
porque la Comisión, cuya función es redactar un texto
de derecho penal, no puede contentarse con un texto de
carácter general, que sin duda suscitaría críticas por su
falta de carácter sustantivo. Por ejemplo, si un Estado o
un partido político intervienen en las elecciones organi-
zadas por otro Estado apoyando abiertamente o con
aportaciones financieras a uno de los partidos partici-
pantes, ¿puede hablarse de intervención que atenta
contra la soberanía del Estado? Y, a la inversa, ¿cabe
imaginar unas negociaciones comerciales que se de-
sarrollen sin ningún tipo de presiones?

40. El Sr. Reuter agradece al Sr. Graefrath que haya
subrayado y suscitado de nuevo un tema ampliamente
expuesto por el Sr. Calero Rodrigues (2053.a sesión), a
saber, que la Comisión no debe perder de vista en nin-
gún momento que no es a los Estados, sino a los indivi-
duos, a quienes se aplicará el código. Sin embargo, se
tiende a olvidar que muchos de los actos prohibidos por
el derecho internacional en cuanto hechos de un Estado
no están previstos en el proyecto de código, que apunta
sólo a los actos que, en determinadas circunstancias,
pueden ser imputables a agentes del Estado, pero que se
caracterizan muy específicamente por el hecho de que
constituyen crímenes en tanto que actos individuales.

41. Ello no significa que la Comisión pueda contentar-
se con la segunda variante del párrafo 3, pues ésta se ins-
pira, evidentemente, en la idea de que las formas de in-
tervención de que se trata están vinculadas de una u otra
forma a una acción armada, al recurso a la violencia,
pese a que el Relator Especial ha ido más lejos, plan-
teando, al hacerlo, algunos problemas espinosos.

42. En este contexto, refiriéndose al inciso ii) de la se-
gunda variante, y especialmente a la expresión «de cual-
quier otra forma», el Sr. Reuter evoca la posibilidad, es-
tudiada por conferencias de especialistas, de utilización
de la radio en un Estado por otro Estado o a instigación
de otro Estado, y se pregunta si en ese caso cabe hablar
de intervención en los asuntos internos de un Estado,
como han sostenido, en las citadas conferencias,
muchas delegaciones, que estiman que dicha actividad
debe ser objeto de fiscalización. Sea como fuere, el caso
es que, en términos generales, la segunda variante del
párrafo 3 se centra esencialmente en los medios de pre-
sión directa e indirecta, pasando por alto las demás for-
mas de intervención. El Sr. Reuter ve en ello una lagu-
na, y preferiría un texto inspirado en el artículo 18 de la
Carta de la OEA (véase A/CN.4/411, párr. 24), referen-
te a una acción que podría calificarse de neocolonial: la
de un Estado que, manteniendo las apariencias del res-
peto a la soberanía de otro Estado, reemplaza en puntos
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fundamentales la acción de este último. El Sr. Reuter re-
conoce que esta idea no es fácil de enunciar y añade que
en su opinión lo esencial es la noción de identidad.
A partir de un determinado momento, la intervención
indirecta hace que el Estado cambie de identidad, y, lo
que es más grave, sin que esta circunstancia sea eviden-
te. Ahora bien, este tipo de intervención no es admi-
sible. Así como nadie tiene el derecho a corromper a las
autoridades públicas, tampoco se puede desnaturalizar
al Estado, modificar sus estructuras.

43. El Sr. Reuter no se opone a una fórmula concebida
en términos bastante generales, pero considera, en cual-
quier caso, que el texto que se adopte tendrá que ser más
preciso que la primera variante del párrafo 3. Debería,
además, referirse a las personas que, por su poder legíti-
mo o fáctico, sean los principales responsables de una
intervención que, por su carácter sistemático y su ampli-
tud, tenga por objeto atentar contra la identidad de un
Estado o produzca ese efecto. En ese sentido, el
Sr. Reuter considera, como el Sr. Calero Rodrigues,
que para que pueda aceptarse la idea de la sanción indi-
vidual hay que ceñirse a los actos que, por su carácter
sistemático y su amplitud, merecen realmente ser objeto
de una disposición. Por lo demás, también cree que se
podrían citar en el texto final algunos ejemplos tomados
de los que figuran en las dos variantes propuestas. Sin
embargo, desearía que la Comisión precisara, en los in-
cisos i) y ii) de la segunda variante, el sentido de las
expresiones, como «tolerando el fomento de la guerra
civil» y «actividades contra otro Estado». Los textos
sobre la neutralidad en caso de conflicto armado inter-
nacional quizá puedan contribuir a aclarar el primer
caso. Sea como fuere, la Comisión no cumplirá su man-
dato si no precisa los conceptos.

44. Refiriéndose a la importante novedad que repre-
sentan las palabras «en particular actividades terroris-
tas», en el inciso ii), el Sr. Reuter deplora que su conoci-
miento limitado de la cuestión le impida contribuir más
activamente a la elaboración de normas jurídicas sobre
la materia, pero se pregunta si el terrorismo en cuanto
tal no exige una definición y un régimen independientes
de los de la intervención. Comparte la idea de que el
terrorismo más grave es el terrorismo llamado «de Esta-
do», es decir, inspirado, financiado, apoyado, dirigido
por un Estado. Sin embargo, suscribe sin reservas la ob-
servación del Sr. Pawlak de que la humanidad está ac-
tualmente algo enferma y de que existe un nihilismo, un
terrorismo espontáneo que escapa al control de los Esta-
dos considerados en forma individual. En Francia, por
ejemplo, la policía ha identificado a los autores de na-
cionalidad francesa de determinados asesinatos, actos
de pura y simple locura colectiva contra los que es nece-
sario reaccionar en el plano internacional. Los africanos
han sido quizá los primeros en ver claro a este respecto,
al incluir en la Carta de la OU A " una disposición que
protege a los Jefes de Estado (art. III.5).

45. Sin embargo, y por justificado que sea el senti-
miento de reprobación que inspira el terrorismo, ello no
obsta para que algunos terroristas actúen no por locura
sino por idealismo. Puede suceder que el terrorismo sea
el arma de la desesperación, y en este sentido se impone
quizá una cierta prudencia. El Sr. Reuter recuerda que,

con ocasión de los debates acerca del proyecto de artícu-
los que forman la base de la Convención sobre la pre-
vención y el castigo de delitos contra personas interna-
cionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáti-
cos, de 1973, algunos miembros de la Comisión tuvieron
ciertos escrúpulos èn condenar de modo categórico el
terrorismo y aconsejaron moderación. El orador, por su
parte, condena formalmente el terrorismo, pero estima
que la Comisión no puede pasar por alto sus causas, a
veces no exentas de una cierta nobleza, y que corre el pe-
ligro de emprender un camino equivocado si adopta de-
cisiones excesivamente estrictas.

46. El Sr. FRANCIS dice que la Comisión, partiendo
de los Principios de Nuremberg18, debería, en las cir-
cunstancias apropiadas, atribuir la comisión de actos
criminales a los Estados, en la inteligencia de que es san-
cionando al individuo como puede garantizarse el respe-
to del derecho internacional, habida cuenta de que el Es-
tado es una entidad inanimada. En estas condiciones, el
problema está en encontrar un enunciado introductorio
en virtud del cual lo agentes del Estado puedan ser pro-
cesados por cualquier acto que, como la agresión, esté
comprendido en el ámbito de aplicación del código.

47. El Sr. Reuter ha expresado sus reservas sobre la
inclusión del terrorismo en la segunda variante del
párrafo 3 del proyecto de artículo 11, sobre interven-
ción. El Sr. Francis expone al respecto la analogía de
dicho fenómeno con el mercenarismo. De la misma for-
ma en que el mercenarismo queda comprendido en el
concepto de agresión cuando es el hecho de un Estado, y
figuraría en otras disposiciones cuando esté dirigido por
particulares que actúen por su propia cuenta o por cuen-
ta de una entidad que no sea un Estado, así también el
terrorismo debería quedar comprendido en el concepto
de intervención cuando es el acto de un Estado y debería
figurar en otras disposiciones cuando no está involucra-
do en el acto de otro Estado.

48. Por lo demás, el Sr. Francis opina que el objetivo
de la intervención a que se refiere el párrafo 3 ha de ser
la soberanía del Estado. Por consiguiente, la enumera-
ción de los actos de intervención no tendría de por sí
gran interés si la Comisión no combinara las dos varian-
tes propuestas por el Relator Especial, indicando que
por intervención se entiende todo acto o toda medida ilí-
cita, de cualquier naturaleza, que constituya una forma
de presión contra la soberanía de un Estado.

49. El PRESIDENTE dice que se levanta la sesión pa-
ra que el Comité de Redacción pueda reunirse.

Se levanta la sesión a las 11.30 horas.

" Véase 2053.a sesión, nota 8.

" Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 479, pág. 39.

2056 / SESIÓN

Viernes 3 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
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nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Francis, Sr. Grae-
frath, Sr. Hayes, Sr. Koroma, Sr. McCaffrey, Sr. Njen-
ga, Sr. Ogiso, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralam-
bo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

Proyecta de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad' (continuación)
[A/CN.4/4042, A/CN.4/4113, A/CN.4/L.420,
secc. B, ILC(XL)/ Conf.Room Doc.3 y Corr.l]

[Tema 5 del programa]

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

(continuación)

ARTICULO 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz)4 (continuación)

1. El Sr. THIAM (Relator Especial) desea aclarar al-
gunos puntos con la esperanza de eludir la necesidad de
volver al estudio de cuestiones que ya se han examinado.

2. Está de acuerdo en que el terrorismo y la prepara-
ción de la agresión deberían ser objeto de artículos sepa-
rados. La Comisión recordará que desde el principio se
decidió que el proyecto de código debería tratar sola-
mente de la responsabilidad penal de los individuos5.
Por supuesto, ello no excluye la posibilidad de que los
Estados sean considerados responsables por las conse-
cuencias de actos cometidos por individuos contra la
paz y la seguridad de la humanidad. Ahora bien, el con-
cepto de responsabilidad penal de los Estados sigue sien-
do muy impreciso y es improbable que los gobiernos lo
acepten.

3. La cuestión principal está en si los individuos que
hayan incurrido en responsabilidad con arreglo al códi-
go actúan con carácter privado o como agentes o repre-
sentantes del Estado. Ha decidido dejar de lado ese pun-
to hasta que se examine la cuestión de la complicidad.
Por el momento, desearía que la Comisión examinase
sólo aquellos actos que se enumeran en su sexto informe
(A/CN.4/411) como crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad.

4. El Sr. TOMUSCHAT, felicitando al Relator Espe-
cial por su conciso y sustancial sexto informe
(A/CN.4/411), afirma que aunque la historia de los crí-
menes a que se refiere el proyecto de artículo 11 es bien
conocida, sigue habiendo problemas graves.

5. En primer lugar, la Comisión debe recordar que su
tarea es establecer normas sobre la responsabilidad pe-
nal internacional de los individuos, en oposición al de-
recho interestatal que regula las relaciones entre los Es-

' El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea
General, noveno período de sesiones. Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... ¡985, vol. Il (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 19S7, vol. II (primera parte).
1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. Il (primera parte).
4 Para el texto, véase 2053.' sesión, párr. 1.
1 Anuario... 1984, vol. II (segunda parte), pág. 18, párr. 65 a.

tados como entidades jurídicas. El proyecto de artículos
presentado por el Relator Especial abre un nuevo cami-
no, pues, aunque en los Principios de Nuremberg6

quedó estigmatizada la agresión como un crimen contra
la paz y la seguridad de la humanidad, poco o nada se
ha hecho hasta ahora para aplicar esos principios. Hay
una gran diferencia entre las palabras pronunciadas so-
lemnemente en la Asamblea General y la práctica real.
Le resulta en particular asombroso que nadie ha-
ya pensado nunca en perseguir a los miembros de cierto
gobierno de Asia sudoriental que en recientes años mató
a más de un millón de sus propios nacionales simple-
mente porque eran intelectuales que representaban un
obstáculo para una «revolución cultural». Los represen-
tantes de ese gobierno aparecieron más tarde ante las
Naciones Unidas afirmando que sus actos habían cons-
tituido todos un deplorable error. Parece que la toleran-
cia de la comunidad internacional no tiene límites.

6. En consecuencia, la Comisión debería guardarse de
mostrar un celo excesivo. Sólo si la lista propuesta se li-
mitase al grupo más caracterizado de crímenes abomi-
nables, se podría esperar que el código obtuviera más
tarde apoyo suficiente. Es un triste hecho que Nurem-
berg no haya establecido un precedente, sino que sigue
siendo un fenómeno aislado. Así pues, el Relator Espe-
cial ha tenido razón en rechazar conceptos tan vagos
como la agresión económica y la subversión.

7. El segundo problema está en la calificación de actos
punibles que, como se ha dicho con razón, exige un es-
fuerzo mayor. No es fácil comprender cómo, en virtud
de la Definición de la agresión7, que representa al de-
recho interestatal típico, un individuo puede incurrir en
responsabilidad penal personal cuando esa definición
prevé al principio que la agresión es cometida por las
autoridades de un Estado. Ese vínculo personal debe es-
tablecerse en todas partes, ya que de otra forma sería ca-
si imposible limitar razonablemente el número de auto-
res del crimen. Además, aunque la agresión no es nunca
la acción de una sola persona, ya que implica a todos
aquellos que participaron en una acción militar, no tiene
sentido tratar de castigar a todos los miembros de las
fuerzas armadas del país interesado. Por ello, el código
debería referirse a los dirigentes responsables de haber
preparado y planeado la agresión.

8. En Nuremberg, las Potencias aliadas adoptaron un
enfoque pragmático: sabían quiénes eran los principales
culpables del gobierno nazi y persiguieron a esos cul-
pables en consecuencia. La Comisión debería adoptar
un enfoque similar utilizando una redacción jurídica
adecuada. Desearía que se utilizaran expresiones tales
como «quienquiera que planee u ordene»: una simple
referencia a la agresión es demasiado abstracta. De la
simple lectura del proyecto se debería desprender inme-
diatamente que enuncia normas sobre responsabilidad
penal individual, no sobre las relaciones entre los Esta-
dos y que está limitado a las personas que fueron la
fuerza motriz de los diversos crímenes. Por ejemplo, el
inciso i) del apartado c del párrafo 1 del proyecto de
artículo 11, sobre el alcance de la definición de la agre-
sión, está tomado textualmente del artículo 6 de la Defi-

s Véase 2053/ sesión, nota 8.
' Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de di-

ciembre de 1974, anexo.



2056.' sesión — 3 de junio de 1988 83

nición de la agresión de 1974. Ahora bien, ese descargo
de responsabilidad que contiene sólo será necesario si se
piensa elaborar normas que rijan las relaciones entre Es-
tados. En ese caso, las normas de la Carta de las Na-
ciones Unidas coexistirán, como lo hacen, con las nor-
mas más concretas de la definición; pero ello puede dar
lugar a incoherencias. Si se establecen normas relativas
a la conducta personal, no habrá necesidad de explicar
que prevalecen las normas de la Carta porque se trata de
una materia diferente.

9. La tercera cuestión se refiere a la relación entre el
código y los instrumentos existentes. Cuando haya un
vacío será necesario, por supuesto, establecer nuevas
normas. Por ejemplo, sobre la agresión y la interven-
ción no hay normas de derecho internacional en virtud
de las cuales tales actos sean punibles, ni tampoco se ha
celebrado ningún tratado sobre esas cuestiones. Tampo-
co puede decirse que exista derecho consuetudinario ya
que se carece totalmente de práctica. Ahora bien, cuan-
do exista un tratado, como en el caso del genocidio, ¿por
qué razón habrá de incluirse ese crimen en el código? Se
podría responder que el código debe constituir un com-
pendio de todos los crímenes que pueden afectar a la paz
y a la seguridad internacionales; pero esa respuesta es
más política que jurídica. También se podría interpretar
que la Comisión desea tener un repertorio general debi-
do a las limitaciones, ratione personae, que todavía ca-
racterizan a muchos tratados. Dado que con frecuencia
la situación relativa a las ratificaciones deja mucho que
desear, ¿se pretende quizás obligar a los Estados que
hasta ahora han reservado su posición a aceptar obliga-
ciones con arreglo al código? Ese objetivo apenas es
realista ya que el código estará sometido a la lógica ge-
neral de un régimen convencional, que todavía está regi-
do por la máxima pacta tertiis nec nocent nec prosunt,
según se refleja en los.artículos 34 et 36 de la Conven-
ción de Viena sobre el derecho de los tratados, de 1969.
La cuestión merece ser examinada atentamente y agra-
decerá al Relator Especial que formule observaciones
sobre las consecuencias jurídicas de reunir en un instru-
mento todos los crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad, incluso aquellos que ya se encuentran re-
gulados en otros instrumentos.

10. La última cuestión de carácter general se refiere a
los criterios que deben guiar a la Comisión en la selec-
ción de crímenes para incluirlos en el código. Refirién-
dose esencialmente a la cuestión del autor del crimen,
estima que existen cuatro categorías diferentes, la pri-
mera de las cuales comprende los actos que son el reflejo
individual de la conducta del Estado. El mejor ejemplo
de un crimen de ese tipo es la agresión que, aunque nun-
ca puede ser cometida por una sola persona, inevitable-
mente entraña decisiones y medidas adoptadas por indi-
viduos. Por ello, existe una necesidad claramente identi-
ficable de legislar sobre la contribución del individuo en
las actividades del Estado. Si bien los agentes del Estado
gozan de inmunidad cuando se trata de actos oficiales,
tal inmunidad no se reconoce con arreglo al proyecto de
código, en particular en los casos de agresión y genoci-
dio. Nadie puede invocar en su defensa el hecho de que
actúa como miembro de un servicio público y no con ca-
rácter privado. Es en esa esfera donde el código tiene un
significado primordial, rasgando el velo del orden jurí-
dico interno.

11. La segunda categoría comprende la conducta de
los particulares que no guarda relación con ninguna ac-
tividad del Estado, tales como la piratería, el tráfico de
drogas, la esclavitud, los trabajos forzados y los actos
individuales de terrorismo, que constituyen todos críme-
nes ordinarios y que no deben ser incluidos en el código.
El incluirlos no haría más que otorgarles un mayor gra-
do de respetabilidad. La comunidad internacional nece-
sita una red bien tupida de obligaciones mutuas para
juzgar o conceder la extradición; no es necesaria ningu-
na otra medida innovadora. En particular, pese a los su-
puestos nobles motivos de algunos terroristas, preferiría
seguir considerando el terrorismo individual a nivel del
derecho común que castiga los delitos penales, aún más
cuanto que parece que terminar el código va a ser una
tarea difícil.

12. La tercera categoría comprende los casos en que
un funcionario público, en el cumplimiento de su deber,
comete una violación grave que no puede atribuirse al
gobierno interesado. Esas violaciones quedan regidas
por los Convenios de Ginebra de 1949' y los Protocolos
adicionales de 19779. Quizás sea conveniente prever
expresamente que, a los efectos del derecho penal, se in-
currirá en responsabilidad individual, pese a la disposi-
ción del artículo 10 de la primera parte del proyecto de
artículos sobre la responsabilidad de los Estados10, con
arreglo al cual, aun cuando un órgano de un Estado se
hubiera excedido en su competencia, el acto de que se
trate se considerará hecho del Estado. Quizá no sea su-
perfluo prever que en ese caso no puede alegarse inmu-
nidad. Por otra parte, se presenta la cuestión de si resul-
tará útil repetir los términos de los Convenios de Gi-
nebra, a los que se han adherido prácticamente todos los
Estados.

13. La cuarta categoría comprende los actos de orga-
nizaciones privadas, de gravedad equivalente a la de los
actos cometidos normalmente sólo por un Estado hostil,
tal como la financiación de mercenarios con miras a
derrocar un gobierno. Por supuesto se podría afirmar
que tales actividades constituyen simplemente crímenes
comunes. Pero el código penal de la mayoría de los paí-
ses quizás no trate de la protección del gobierno de otros
países, en cuyo caso existe una evidente laguna en el
derecho, que el proyecto de código debería tratar de
colmar.

14. En general, considera que los esfuerzos de la Co-
misión se deberían centrar en los actos individuales que
forman parte intrínseca de la grave violación por parte
de un Estado de sus obligaciones básicas con arreglo al
derecho internacional. Otras categorías de actos son só-
lo secundarias y, como tales, podrían ser tratadas con
arreglo a los instrumentos clásicos de derecho penal in-
ternacional.

' Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 para la protección
de las víctimas de la guerra, Comité Internacional de la Cruz Roja,
Manual de la Cruz Roja Internacional, 12." éd., Ginebra, 1983, págs.
23 y ss.

9 Protocolo 1 relativo a la protección de las víctimas de los conflic-
tos armados internacionales, y Protocolo II relativo a la protección de
las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional, am-
bos aprobados en Ginebra el 8 de j unió de 1977, ibid., págs. 217 y 290,
respectivamente.

10 Véase 2053." sesión, nota 17.
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15. No cree que todos los males del mundo puedan ser
solucionados por jueces de derecho penal. La diploma-
cia nunca perderá su posición preeminente. Por
ejemplo, nadie sabe quién empezó la guerra entre el Iraq
y el Irán, razón por la cual en la resolución 598 (1987)
del Consejo de Seguridad se prevé el establecimiento de
una comisión imparcial para investigar esas causas
(párr. 6). Pero si un gobierno se enfrenta con una verda-
dera amenaza de persecución al cesar las hostilidades,
hará todo lo que pueda para prolongar una guerra,
incluso a costa de vidas humanas; y si, después de un
conflicto armado, fuera necesario entablar procesos ju-
diciales, el arte de lograr la paz mediante la reconci-
liación quedará aún más debilitado.

16. Para que puedan ser calificados de crímenes inter-
nacionales en el código, los actos no sólo deben ser de
carácter ilícito con arreglo al derecho interestatal, sino
que también deben poder ser calificados de delitos gra-
ves, aun considerados aisladamente. En consecuencia,
para incluir un acto en el código, es requisito previo que
ese acto sea de carácter abominable. Los actos que refle-
jan simplemente prácticas corrientes de política extran-
jera, aun cuando entrañasen un daño grave para el Esta-
do víctima, no deben ser incluidos; cuanto más selectiva
sea la Comisión en su elección de los crímenes, más en
serio se tomará el código.

17. Por lo que se refiere al contenido del proyecto de
artículo 11, está de acuerdo en que cada crimen debe ser
objeto de un artículo separado. En el caso de la agre-
sión, quizás la Comisión desee seguir el texto del último
párrafo del artículo 6 del estatuto del Tribunal de
Nuremberg", que se refiere a la responsabilidad de «los
dirigentes, organizadores, instigadores y cómplices que
participen en la formulación o ejecución de un plan con-
junto o conspiración». Con ello se evitará que cada uno
de los miembros de las fuerzas armadas sea responsable
con arreglo al código. A su juicio, la nota explicativa
que figura en el inciso ii) del apartado a del párrafo 1
del proyecto de artículo 11 no es necesaria y podría colo-
carse en el comentario al artículo.

18. Está de acuerdo en que la amenaza de agresión se
diferencia de la planificación de la agresión. Si la Comi-
sión desea tener en cuenta las amenazas, debería incluir
una disposición con arreglo a la cual la responsabilidad
penal de los autores de un plan de agresión se excluyera
si no lo ejecutan.

19. En el texto inglés del párrafo 3 del artículo 11 pre-
feriría la palabra «intervention», que se utiliza más co-
múnmente. También preferiría la segunda variante ya
que la primera es de alcance demasiado amplio. Señala
que al interpretar el código se utilizará inevitablemente
la Declaración sobre la inadmisibilidad de la interven-
ción y la injerencia en los asuntos internos de los
Estados12, lo que lo preocupa, dado que esa Declaración
es también de alcance extremadamente amplio. Por
ejemplo, duda de que la propaganda hostil a que se hace
referencia en el apartado j de la sección II de la Declara-
ción, pueda ser calificada de crimen contra la paz y la
seguridad de la humanidad. Se pregunta qué significa la

expresión «explotar y deformar las cuestiones de de-
rechos humanos» incluida en el apartado / de la sec-
ción II. A su juicio, incluso la segunda variante del
párrafo 3 del proyecto de artículo 11 es demasiado
amplia. Las palabras «desórdenes o sublevaciones inte-
riores» [inciso i)] son demasiado vagas; el texto de la
Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención
en los asuntos internos de los Estados y protección de su
independencia y soberanía, de 1965", y la Declaración
sobre los principios de derecho internacional referentes
a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados'4 es mucho más restrictivo. Además, ¿qué signi-
fica «actividades contra otro Estado»? [inciso ii)]. Es
necesario utilizar un lenguaje más preciso para centrarse
en el uso de medios violentos entre Estados.

20. En cuanto al terrorismo, preferiría concentrarse en
el terrorismo de Estado y está de acuerdo con muchas de
las cosas que ha afirmado el Sr. Pawlak (2055.* sesión).

21. Tiene algunas dudas acerca de los párrafos 4 y 5
relativos a la violación de obligaciones convencionales.
Por ejemplo, si un Estado acepta medidas de desarme
de gran alcance, y va más allá de lo que otros Estados
están dispuestos a aceptar, ¿se debe considerar interna-
cionalmente responsables a los agentes del Estado por
cualquier violación de los compromisos aceptados por
ese Estado? A su juicio, esas violaciones deben ser cali-
ficadas de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad sólo si existe una norma internacional general
y umversalmente aplicable en materia de desarme.

22. Prefiere la segunda variante del párrafo 6, cuya re-
dacción está en armonía con los instrumentos existentes
y en particular con la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales1 s y la
Declaración sobre los principios de derecho interna-
cional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados.

23. En lo que se refiere al fenómeno de los mercena-
rios, no está seguro de que la .Comisión desee que el có-
digo se dirija al mercenario en sí o a las personas o las
organizaciones que recluían mercenarios, organizan y
financian esas actividades. Como se dice en el párrafo 7,
se aplica a estas últimas, pero ello debería aclararse
bien.

24. El Sr. BARBOZA felicita al Relator Especial por
su excelente sexto informe (A/CN.4/411), cuya impor-
tancia está en relación inversa a su extensión.

25. Le parece que no es necesario formular observa-
ciones generales, pues éstas ya se hicieron durante los
debates del 37.° período de sesiones, en 1985. Tampoco
es el momento de poner en duda la viabilidad del tema,
dado que la Comisión tiene un mandato de la Asamblea
General que debe cumplir. Sus observaciones se limita-
rán a la agresión, la amenaza de agresión y la prepara-
ción de la agresión. Los dos primeros conceptos están
comprendidos en los párrafos 1 y 2 del proyecto de ar-
tículo 11, pero, con razón o sin ella, el Relator Especial

11 Ibid., nota 6.
12 Resolución 36/103 de la Asamblea General, de 9 de diciembre de

1981, anexo.

" Resolución 2131 (XX) de la Asamblea General, de 21 de di-
ciembre de 1965.

1 ' Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre
de 1970, anexo.

l ! Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de di-
ciembre de 1960.
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ha decidido no hacer referencia al tercero de ellos. Por
otra parte, cabe observar que la categoría de la nota
explicativa sobre el término «Estado» [párr. 1 a, ii)] no
es clara: ¿debe entenderse que forma parte del texto o
del comentario?

26. Al dividir el párrafo 1 sobre la agresión para
incluir una definición de la agresión y una enumeración
de los actos que constituyen una agresión, el Relator Es-
pecial se ha mantenido fiel a la Definición de la agresión
de 197416, que puso término a la controversia entre par-
tidarios de una definición y partidarios de una enumera-
ción, adoptando ambos criterios. La sugerencia de que
se suprima la definición de agresión y de que se enume-
ren en un artículo separado los actos que constituyen
agresión ha sido apoyada por varios oradores, pero, por
su parte, el Sr. Barboza tiene dificultades para acep-
tarla. Ello significaría apartarse del sistema establecido
en la Definición de la agresión de 1974 y tomar posición
en la controversia sobre las ventajas comparativas de
una definición y una enumeración. Un caso ilustrativo
del método de enumeración exhaustiva es la Convención
de definición de la agresión, de 193317, que se utilizó co-
mo base para el debate en la redacción del estatuto del
Tribunal de Nuremberg18. Por otra parte, los partida-
rios de una definición sostienen que sería una fórmula
más flexible y permitiría tener en cuenta situaciones no
previstas.

27. A falta de una muy buena razón, el Sr. Barboza
cree que sería conveniente no apartarse de la solución de
avenencia a que se llegó después de tantos años de deba-
te. De suprimirse la definición, sólo quedarían los siete
ejemplos concretos enumerados en el inciso b del
párrafo 1. El efecto sería aproximadamente el mismo
que si un artículo de un código penal relativo al homici-
dio se redactara en los siguientes términos:

«Constituye homicidio culaquiera de los actos que
se enumeran a continuación;

i) el hecho de matar a otro con un cuchillo;
ii) el hecho de matar a otro con un revólver;

iii) el hecho de matar a otro con un veneno;
iv) el hecho de matar a otro con un martillo», etc.

Aunque es fácil imaginar muchas maneras de dar muer-
te a otra persona, será difícil que todas ellas se incluyan
en un código. Por lo tanto, un tribunal no podría apli-
car las disposiciones del código a una situación no pre-
vista y, en un sistema liberal de derecho penal, el autor
del delito quedaría sin castigo. Sin embargo, tal como
está redactado actualmente el párrafo 1, un tribunal no
tendría inconvenientes en determinar que un caso no
comprendido en la enumeración corresponde a la defini-
ción general y constituye, pues, un acto de agresión. La
definición de la agresión podría derivarse tal vez, muta-
tis mutandis, del código penal de un sistema jurídico na-
cional. En el Código Penal de la Argentina, el artículo
sobre el homicidio señala simplemente que el que mata-
re a otro tendrá una pena de 8 a 25 años de prisión. Este
sistema nada tiene de ambiguo y ha funcionado a la per-
fección durante más de 60 años.

28. En cuanto a si el artículo 11 debe hacer referencia
a las autoridades o a los individuos, se ha observado
que, en ciertos casos, individuos que no pueden conside-
rarse como autoridades de un Estado pueden ejercer
una influencia determinante en la decisión de cometer
un acto de agresión, y que esos individuos deben ser cas-
tigados. El orador está de acuerdo con esa opinión, pero
le parece conveniente agregar que esas personas deben
ser enjuiciadas como cómplices o instigadores, según la
participación que hayan tenido en el crimen. Directa-
mente responsables sólo pueden considerarse las autori-
dades, dado que la agresión es un crimen que puede co-
meter nadie más que un Estado, o sus órganos, cuando
las actividades de éstos son imputables al Estado.

29. Por su parte, el Sr. Barboza es partidario de que se
incluya la amenaza de la agresión, pues es una cuestión
muy grave que constituye un ataque al orden público in-
ternacional y a la paz y la seguridad internacionales.
También en este caso los responsables son las autorida-
des del Estado, porque aun cuando la amenaza de agre-
sión la haga un individuo, su comportamiento es impu-
table al Estado en cuanto ese individuo representa un
órgano del Estado.

30. El Relator Especial ha señalado que la inclusión de
la preparación de la agresión podría plantear dificulta-
des. ¿Cuándo comienza esa preparación? ¿Cómo dife-
renciarla de la preparación de una defensa contra una
posible agresión? De no tener lugar la agresión, ¿cómo
se determina la intención criminal? Aunque no es fácil
determinar la comisión del crimen, el orador no está se-
guro de que ello justifique que se omita en el proyecto
de código toda, referencia a la preparación de la agre-
sión. Se trata aquí de un problema de política legislati-
va: ¿cuál ha de ser el alcance de la protección contra la
agresión? ¿Es la agresión el único acto que debe casti-
garse, o debería la Comisión establecer un marco de
protección más amplio que abarque actos que no consti-
tuyen en sí mismos una agresión? Cabe tener en cuenta
que algunos códigos penales disponen, como medida es-
pecial de seguridad pública, que la mera posesión de un
arma militar sin el permiso pertinentes es un delito, aun
cuando esa arma no se haya utilizado. Además, no ha-
cer referencia a la preparación de la agresión significaría
apartarse de los criterios establecidos en el estatuto del
Tribunal de Nuremberg (art. 6 a) y el estatuto del Tribu-
nal de Tokio19 (art. 5 a), incorporados ulteriormente en
los Principios de Nuremberg20 [Principio VI a i)].

31. En cuanto a la cuestión de determinar si el autor
debe ser enjuiciado por ambos crímenes, a saber, la pre-
paración y la comisión de la agresión, el Sr. Barboza
considera que el crimen de menor gravedad puede ser in-
corporado en el de mayor gravedad de ser el autor una
misma persona. ¿Pero qué sucede en el caso de que un
individuo, actuando como agente de un Estado, haya
preparado un acto de agresión pero sea reemplazado
por otros antes de que ese acto se lleve a cabo? Si el acto
no se lleva a cabo, será muy difícil probar que un indivi-
duo ha cometido el crimen de preparación de la agre-
sión. Pero es posible que los autores de ese crimen sean
entregados por el propio Estado del que han sido agen-

" Véase nota 7 supra.
17 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. CXLVII,

pág. 67.
" Véase 2053.a sesión, nota 6.

" Ibid., nota 7.
2° Ibid., nota 8.
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tes; por ejemplo, tras la sustitución de un régimen dicta-
torial por un régimen democrático.

32. Por consiguiente, convendría que el Relator Espe-
cial estudiara todavía más este problema antes de que se
suprima del proyecto de código toda referencia a la pre-
paración de la agresión.

33. El Sr. REUTER, al comentar los párrafos 4 y 5 del
proyecto de artículo 11, dice que está de acuerdo en que
se refundan ambos textos, puesto que las obligaciones a
las que se refieren y los objetivos que se proponen son
análogos. Al igual que otros miembros de la Comisión,
el Sr. Reuter considera que se debe dar una nueva redac-
ción a esos párrafos a fin de poner más el acento en la
responsabilidad del individuo. Es cierto que sólo un Es-
tado puede ser considerado responsable del incumpli-
miento de sus obligaciones, pero los individuos pueden
desempeñar un papel decisivo en la adopción de las deci-
siones que son la base de ese incumplimiento. Hay que
indicar claramente que no sólo el jefe de Estado sino
también los funcionarios y otros individuos que lo
rodean son responsables en caso de incumplimiento.

34. Se debería destacar la gravedad del incumplimien-
to y, a ese efecto, convendría tal vez remitirse a la for-
mulación que el orador ha sugerido para la definición de
intervención, a saber, «un acto que tiene por objeto o
por efecto amenazar la paz y la seguridad internaciona-
les». Por último, se debe subrayar la responsabilidad
criminal que incumbe en definitiva a las autoridades
competentes. En este sentido, refiriéndose a una época
de la historia de Francia en que figuras públicas come-
tieron por inadvertencia actos que erosionaron grave-
mente la paz y la seguridad internacionales, el
Sr. Reuter señala que los individuos que están en una
posición de autoridad no tienen derecho a equivocarse.

35. En cuanto al párrafo 6, el Sr. Reuter considera
igualmente aceptables las dos variantes propuestas por
el Relator Especial. La primera parece haberse elegido
por sus resonancias históricas: la «dominación colo-
nial» evoca hechos y actitudes que difícilmente serían
admisibles en la actualidad, pero el orador recuerda una
época en que el término «colonial» no tenía nada de pe-
yorativo. Sin embargo, en vista de sus actuales connota-
ciones, sería aconsejable que se suprimiera la referencia
al hecho de «establecer» una dominación colonial, por-
que es difícil imaginar que ello sea admisible o tan sólo
posible en el mundo actual. El término «mantener» es el
único que cabe aplicar a la dominación colonial.

36. El sistema de las Naciones Unidas ha hecho ya
mucho por poner término al colonialismo y los mecanis-
mos establecidos garantizarán que el proceso se lleve
adelante hasta completarlo. Los criminales que han de
ser enjuiciados con arreglo a una legislación como la del
código son los que sistemáticamente hacen escarnio de
los esfuerzos de la comunidad internacional por corregir
las injusticias existentes. Algunos pueden decir que la
descripción es demasiado limitada, pero, a juicio del
orador, tiene la ventaja de ser clara y precisa.

37. El propósito de la segunda variante del párrafo 6
es útil, pero su texto requiere una mejor redacción. Para
ello, serán importantes las decisiones que se adopten en
lo que respecta a las definiciones de «intervención» y
«dominación colonial». Sugiere también que en la se-

gunda variante se agreguen las palabras «o Estado»,
pues le parece dudoso que en los tiempos modernos ha-
ya pueblos que no pertenezcan a un Estado. La Comi-
sión debe ponderar cuidadosamente las ventajas y des-
ventajas de una formulación cuyo efecto es el de llevar a
límites extremos el derecho de los pueblos a la libre de-
terminación, esto es, una fórmula secesionista. Si el Re-
lator Especial y otros miembros desean mantener esa
fórmula, el orador no se opondrá, pero considera que se
deben analizar cuidadosamente los riesgos inherentes a
una decisión política de esa naturaleza.

38. Al referirse a algunas de las observaciones del
Sr. Tomuschat, el orador dice que es cierto que en algu-
nos casos, al redactar textos jurídicos, la Comisión no
debería dejarse influir por acuerdos existentes, pero no
está seguro de que ello sea válido en temas como el mer-
cenarismo y el apartheid. Cabe recordar que la
Asamblea General ha aprobado convenciones por ma-
yoría simple, y que la adopción de una convención sobre
los mercenarios dependerá de la decisión de los países
más amenazados por ese crimen. Análogamente, en lo
que respecta al apartheid, muchos miembros de la Co-
misión preferirán tal vez una convención que respete
más los preceptos jurídicos de los países occidentales.
Pero quienes viven en la provincia en Francia y quienes
viven en el corazón del Africa no ven esas cuestiones de
la misma manera. El Sr. Reuter, por su parte, vacilaría
en «mejorar» determinadas convenciones restringiendo
sus efectos, sobre todo si ya están en vigor y han sido
aprobadas por los Estados más interesados. Una posible
solución sería que el proyecto de código incluyese una
disposición en el sentido de que la adhesión al mismo
entrañará la obligación de ratificar los tratados de las
Naciones Unidas que estén en vigor, salvo que se haga
una reserva.

39. El Sr. FRANCIS se refiere a las observaciones del
Sr. Tomuschat y expresa su acuerdo con el enfoque
adoptado por el Relator Especial acerca de la cuestión
de si el proyecto debe poner el acento en los crímenes co-
metidos por individuos. En primer término, es evidente
que ciertos actos especificados en el artículo 19 de la pri-
mera parte del proyecto de artículos sobre la responsabi-
lidad de los Estados21 están comprendidos en el ámbito
de aplicación del proyecto de código. En la sentencia del
Tribunal de Nuremberg22 se expresó claramente que los
crímenes de derecho internacional eran cometidos por
los hombres, no por las entidades, y que los individuos
que cometían los crímenes debían ser castigados. Es
jurídicamente correcto, pues, que el Relator Especial
elabore primero un texto en el que se especifiquen de
modo claro crímenes cometidos por Estados y determi-
ne a continuación el vínculo jurídico entre cada acto y el
individuo que lo comete.

40. En lo que respecta a la cuestión de la dominación
colonial, el Sr. Francis señala que ya ha expresado su
preferencia por la primera variante del párrafo 6 del
proyecto de artículo 11, por motivos que no afectan la
validez de la segunda variante. Después de pensarlo, el
orador está dispuesto a aceptar una combinación de am-

21Ibid.,nota 17.
" Véase Naciones Unidas, Le statut et le jugement du Tribunal de

Nuremberg. Historique et analyse, memorando del Secretario General
(N.° de venta: 1949.V.7).
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bas, ya sea en un texto separado o en el mismo párrafo.
Celebra que el Sr. Reuter sea también partidario de que
se adopten ambas ideas y considera que la segunda va-
riante también es pertinente aun en un contexto que no
sea el colonial.

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.

2057.a SESIÓN

Martes 7 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Koroma, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr.
Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

1. El PRESIDENTE, hablando en nombre propio y en
el de la Comisión, da la bienvenida a los participantes
del Seminario de Derecho Internacional que asistirán a
las sesiones de la Comisión.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad1 (continuación)
[A/CN.4/4042, A/CN.4/4113, A/CN.4/L.420,
secc. B, ILC(XL)/ Conf.Room Doc.3 y Corr.l]

[Tema 5 del programa]

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz)4 (continuación)

2. El Sr. ROUCOUNAS aprueba el método adoptado
por el Relator Especial en lo que concierne a la defini-
ción de la agresión, consistente en recoger parcialmente
la Definición de la agresión de 19745. En efecto, esta de-
finición, aprobada por consenso por la Asamblea Gene-
ral tras largos años de debates, ha sido acogida de modo
bastante favorable por los gobiernos. Por otra parte,
como la definición que se propone en el párrafo 1 del
proyecto de artículo 11 es sólo una especie de introduc-
ción general, a la que sigue una lista de los actos
considerados punibles, el Comité de Redacción podrá

1 El projecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea
General, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
' Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
' Para el texto, véase 2053.a sesión, párr. 1.
' Resolución 3312 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de di-

ciembre de 1974, anexo.

dividir el texto y dedicar una disposición a cada crimen,
como ya ha sido propuesto.

3. No hay que perder de vista, sin embargo, que la De-
finición de 1974 contempla la cuestión desde la perspec-
tiva de la responsabilidad del Estado, mientras que lo
que se tiene en cuenta en el proyecto de código es el
hecho del individuo, y que la responsabilidad del crimen
de agresión debe recaer, por lo tanto, en las personas
que lo preparan, lo ordenan y lo ejecutan bajo su man-
do. Así pues, convendría ampliar la fórmula de la
cláusula inicial del párrafo 1, que actualmente se refiere
sólo a las «autoridades de un Estado».

4. Por lo que respecta a la amenaza de agresión, hay
que señalar que los actos criminales a menudo son inde-
pendientes entre sí, que pueden ser perpetrados de diver-
sas maneras y acarrear consecuencias diferentes. Hay
que señalar asimismo que la amenaza de agresión, su-
puesto previsto en el proyecto de código de 1954, figura
en el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones
Unidas, relativo a la prohibición del uso de la fuerza; y
la Declaración sobre el mejoramiento de la eficacia del
principio de la abstención de la amenaza o de la utiliza-
ción de la fuerza en las relaciones internacionales, de
19876, la menciona siete veces como un acto que consti-
tuye una violación del derecho internacional y de la Car-
ta y da lugar a la responsabilidad del Estado.

5. En lo que se refiere a la anexión, se trata de un acto
que, ateniéndose a la Definición de la agresión de 1974
(art. 3 a), sólo constituye un crimen si resulta del empleo
de la fuerza armada. Este es también el sentido del inci-
so i) del apartado b del párrafo 1 del proyecto de artícu-
lo 11. Ahora bien, la anexión es un crimen, sea cual
fuere la violación del derecho internacional que la haya
precedido: es la adquisición, contra la voluntad de un
Estado, de una parte o de la totalidad de su territorio
por otro Estado. Y esa adquisición puede ser resultado,
no sólo del uso efectivo de la fuerza, sino también de la
amenaza de la fuerza. El hecho de que algunos tratadis-
tas, por otra parte poco numerosos, hagan del uso de la
fuerza una condición de la ilicitud de la anexión puede
atribuirse a su desconocimiento de la historia. A juicio
del orador, es conveniente, de conformidad con la Car-
ta, la Declaración sobre los principios de derecho inter-
nacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados7, la Declaración de
Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias
Internacionales8 y la Declaración de 1987 ya menciona-
da (párr. 4 supra), tipificar la amenaza de la fuerza co-
mo crimen distinto. Lo mismo cabe decir de la anexión,
en contra de lo que propone el Relator Especial en su
sexto informe (A/CN.4/411, párr. 9).

6. En cuanto al colonialismo, el orador prefiere la pri-
mera variante del párrafo 6 del artículo 11, ya que
corresponde al texto aprobado por la Comisión en el
apartado b del párrafo 3 del artículo 19 de la primera
parte del proyecto de artículos sobre la responsabilidad

' Resolución 42/22 de la Asamblea General, de 18 de noviembre
de 1987, anexo.

7 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre
de 1970, anexo.

' Resolución 37/10 de la Asamblea General, de 15 de noviembre
de 1982, anexo.
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de los Estados9, que no parece oportuno modificar sin
motivo importante. Otro crimen que debería figurar por
separado en el código es la implantación de colonos en
un territorio ocupado y la modificación de la composi-
ción demográfica de un territorio extranjero, crimen a
que se refiere el apartado a del párrafo 4 del artículo 85
del Protocolo adicional I10 a los Convenios de Ginebra
de 1949.

7. En cuanto a los mercenarios, el hecho de que ya
exista una definición —la del artículo 47 de dicho Proto-
colo, que el Relator Especial propone que se recoja— y
de que las actividades del Comité ad hoc no hayan pro-
ducido aún ningún resultado, no es óbice para que la
CDI aborde esta cuestión. En este caso, deberá tener en
cuenta los trabajos que paralelamente tienen lugar en la
Asamblea General, pero también otros dos elementos.
El primero es que la definición del artículo 47 del Proto-
colo adicional I considera al autor del crimen desde el
punto de vista de la protección concedida por el derecho
humanitario, y que, por lo tanto, es más amplia que la
que debe incluirse en un código de crímenes. El segundo
es que, en el cuadragésimo primer período de sesiones
de la Asamblea General, la Tercera Comisión también
se ocupó de la cuestión del mercenarismo, esta vez desde
el punto de vista de los derechos humanos, y que la Co-
misión deberá tener debidamente en cuenta la resolu-
ción 41/102 de la Asamblea General, de 4 de diciembre
de 1986, aprobada entonces, que califica el mercena-
rismo de amenaza contra la paz y la seguridad interna-
cionales (cuarto párrafo del preámbulo).

8. Una de las cuestiones más delicadas es sin duda la
del terrorismo. Los órganos de las Naciones Unidas,
efectivamente, siguen sin haber logrado, a pesar de su
largo empeño por conseguirlo, una definición general-
mente aceptable. Cada vez que la colectividad interna-
cional llega a un consenso sobre esta cuestión, lo hace
basándose en actos concretos, tales como el apodera-
miento ilícito de aeronaves, atentados contra las perso-
nas internacionalmente protegidas, toma de rehenes. Ni
siquiera la Convención europea para la represión del
terrorismo de 1977", contrariamente a lo que podría
creerse a primera vista, da una definición general del
terrorismo. Por ahora, el orador está dispuesto a acep-
tar la propuesta del Relator Especial en la segunda
variante del párrafo 3 del artículo 11: un enunciado
abstracto (apartado a) seguido de la enumeración de los
actos incriminados (apartado b)\ pero hará dos observa-
ciones. En primer lugar, el Relator Especial parece limi-
tar la incriminación al terrorismo llamado «de Estado»,
puesto que el texto propuesto, que se refiere a hechos
criminales dirigidos contra otro Estado o contra la
población de otro Estado, viene a continuación de la se-
gunda variante relativa a la intervención, que es obra de
un Estado. No sería conveniente, sin embargo, que los
actos incriminados se limitaran a esa forma particular
de terrorismo. En segundo lugar, cabe preguntarse si
hay que incluir en el código todos los actos terroristas o,
como en las demás materias, sólo los más odiosos, es de-
cir, los que tienen por objeto o como consecuencia per-
judicar a la paz internacional.

9. Finalmente, la cuestión de las relaciones entre las
normas previstas y los demás instrumentos interna-
cionales es importante, y la Comisión deberá abordarla
oportunamente.

10. El Sr. NJENGA dice que la necesidad de un códi-
go de crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad no precisa ya ser demostrada. Ese instrumento
colmará una evidente laguna, puesto que permitirá per-
seguir a los autores de tales actos, pero también
desempeñará una función de disuasión importante, y se-
rá un medio para convencer a los gobiernos recalcitran-
tes de que se abstengan de aplicar políticas contrarias a
sus obligaciones en materia de paz y seguridad de la hu-
manidad.

11. En su sexto informe (A/CN.4/411, párr. 6), el Re-
lator Especial ha pedido a la Comisión que decida si es
necesario mantener como crímenes separados de la agre-
sión ciertos actos previstos en el proyecto de código de
1954: preparación de la agresión, anexión, envío de ban-
das armadas al territorio de otro Estado. En lo que le
concierne, el orador opina que, como la anexión está
incluida en la Definición de la agresión de 197412 y el
envío de bandas armadas es un supuesto contemplado
en la Declaración sobre los principios de derecho inter-
nacional referentes a las relaciones de amistad y a la co-
operación entre los Estados13, no es necesario regularlos
separadamente en el código.

12. La preparación de la agresión, en cambio, fase
muy importante del crimen de agresión, debe figurar en
el código por separado. La agresión no es nunca acci-
dental, sino que siempre está precedida de unos actos
preparatorios calculados y deliberados; y estos actos
preparatorios, cuando su resultado es hacer creer en una
amenaza inminente contra la paz, la soberanía y la in-
tegridad territorial de otro Estado, pueden tener muy
bien el mismo efecto que la agresión propiamente dicha.
Así pues, la preparación debe ser considerada como un
crimen, y los individuos que han sido instrumentos del
Estado en esa preparación deben ser perseguidos desde
el momento en que el objetivo —someter la voluntad del
Estado amenazado— ha sido alcanzado, aunque no ha-
ya habido verdaderamente agresión. Por otra parte, se-
ría curioso, si ha habido agresión, que sus principales
inspiradores escapen a la acción de la justicia por la
simple razón de que no han participado personalmente
en la acción prevista y preparada por ellos. Conviene se-
guir, a este respecto, el precedente establecido por el es-
tatuto del Tribunal de Nuremberg14 y por el estatuto del
Tribunal de Tokio15. Como ha recordado el Sr. Grae-
frath (2055.a sesión) en Nuremberg fueron muchos los
inculpados contra los que se formularon los dos cargos,
de preparación de la agresión y de agresión.

13. En cuanto a la intervención en los asuntos internos
y externos de un Estado, se trata de un concepto bastan-
te difícil de delimitar, pues las relaciones internacionales
entrañan por lo general cierta dosis de intervención en
forma de presiones dirigidas a influir en la conducta de
un Estado a favor del autor de la intervención. Así pues,

' Véase 2053.a sesión, nota 17.
10 Véase 2054.a sesión, nota 9.
11 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 1137, pág. 93.

12 Véase nota 5 supra.
" Véase nota 7 supra.
" Véase 2053.a sesión, nota 6.
15 Ibid., nota 7.
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si se exceptúa la intervención militar, que constituye en
todos los casos una agresión, es difícil determinar el mo-
mento a partir del cual las presiones de carácter político
o económico resultan condenables. Como el Sr. Beesley
(ibid.), el orador desconfía de la distinción entre inter-
vención «lícita» e intervención «ilícita», en la medida en
que la intervención es siempre el arma utilizada por el
Estado más fuerte para influir en el más débil, a favor
de los intereses del primero. Hay que tener presente, a
este respecto, un pasaje de la sentencia de la CU en el
asunto relativo a las Actividades militares y paramilita-
res en Nicaragua y contra Nicaragua citado por el Rela-
tor Especial en su informe (A/CN.4/411, párr. 18). Se
inclina a pensar, como el Relator Especial, que el ele-
mento esencial que convierte una presión directa o indi-
recta en intervención sancionada por el código es la
coacción, que tiende a impedir que el Estado ejerza su
soberanía decidiendo libremente en las cuestiones que
son de su competencia. La intervención, entendida de
ese modo, puede adoptar múltiples formas. A la inver-
sa, no todas las formas de intervención pueden conside-
rarse condenables; por ejemplo, las sanciones cultura-
les, económicas y sociales, obligatorias o no, adoptadas
para obligar a un Estado a que cumpla sus obligaciones
internacionales no son hechos punibles.

14. En la segunda parte de su informe, el Relator Es-
pecial examina la tipificación de la dominación colonial
y el mercenarismo como crímenes contra la paz. No cree
el orador que el colonialismo tenga que considerarse ac-
tualmente como un crimen histórico, perteneciente a un
pasado ya caduco. Por una parte, existen aún bolsas de
colonialismo de tipo tradicional, por ejemplo en Nami-
bia; por otra parte, surgen nuevas formas de colonialis-
mo, más sutiles. Por consiguiente, opina que el crimen
de dominación colonial debe figurar en el código.
Aprueba a este respecto la idea del Sr. Francis
(2056.a sesión) de combinar las dos variantes propuestas
del párrafo 6 del proyecto de artículo 11.

15. El Sr. Arangio-Ruiz ha aludido a lo que cabría de-
nominar un derecho perpetuo a la libre determinación
de los pueblos. El concepto es peligroso, ya que, a falta
de una definición clara del término «pueblo», puede
constituir una incitación a la secesión, sobre todo en las
sociedades en que coexisten diversas etnias o tribus, y un
peligro, por lo tanto, para la paz y la seguridad interna-
cionales.

16. En lo referente al mercenarismo, opina, como el
Sr. Reuter y el Sr. Koroma (2054.a sesión), que el fenó-
meno ha adoptado una nueva dimensión y que actual-
mente hace gravitar una grave amenaza sobre la sobe-
ranía y la integridad territorial de los Estados frágiles y
aislados. Indudablemente, la utilización de mercenarios
para organizar la subversión en otro Estado está
comprendida en la Definición de la agresión. Mas
ocurre asimismo que unos bandidos o traficantes de
droga, actuando por su propia cuenta, organicen, ar-
men y utilicen mercenarios para atentar contra la sobe-
ranía y la integridad territorial de los Estados en que de-
sarrollan sus operaciones. En Africa, donde el problema
es especialmente grave, existe incluso un país cuyo Go-
bierno ha llegado al poder —y se mantiene en él— de esa
manera. Por eso es partidario de que el mercenarismo
figure en el proyecto de código.

17. En lo que concierne al texto del proyecto de artícu-
lo 11, estima, al igual que el Sr. Calero Rodrigues
(2053.a sesión), que cada crimen debe ser objeto de un
artículo distinto.

18. La nota explicativa sobre el significado del
término «Estado» [párr. 1 a ii)] no tiene que figurar en
el enunciado del artículo, sino en el comentario. Agra-
dece, sin embargo, al Relator Especial que haya repro-
ducido fielmente la Definición de la agresión de 1974,
aprobada por la Asamblea General, que es el resultado
de más de 50 años de esfuerzos en el marco de la So-
ciedad de las Naciones primero y de las Naciones Unidas
después. Esa definición establece un equilibrio muy deli-
cado, contra el que no hay que ir en ningún caso si no se
quiere sembrar la confusión. Esta es la razón por la que
no cree que convenga, como se ha propuesto, suprimir
el inciso i) del apartado a del párrafo 1 del proyecto de
artículo 11, y conservar sólo el apartado b, en el que se
enumeran los actos constitutivos de agresión.

19. Por lo que respecta a la intervención de las autori-
dades de un Estado en los asuntos internos o externos de
otro Estado, prefiere la primera variante del párrafo 3,
que se podría mejorar, por otra parte, haciendo hinca-
pié en la naturaleza coercitiva de la intervención. Ade-
más, se adopte o no esta primera variante, convendrá
incorporar por separado al proyecto de código el terro-
rismo y los actos terroristas. Opina, a este respecto, que
el texto presentado por el Relator Especial en la segunda
variante, aunque recoja las disposiciones de la Conven-
ción sobre la prevención y represión del terrorismo, de
193716, añadiéndole nuevas formas de terrorismo, no
responde en grado suficiente a las necesidades de la co-
munidad internacional.

20. Una de las formas de terrorismo es el terrorismo
gubernamental, o terrorismo de Estado, en el que un
régimen instalado realiza graves actos de violencia ar-
bitraria contra una población indefensa. El ejemplo más
llamativo de ese tipo de terrorismo es el que practica el
régimen de apartheid en Sudáfrica, donde la violencia se
dirige no sólo contra la mayoría de la población del
país, sino también contra la población de países vecinos,
como Mozambique, cuya infraestructura ha sido total-
mente destruida.

21. La segunda forma de terrorismo —y, a juicio de
algunos, la única pertinente en este caso— es el terroris-
mo practicado por individuos o grupos de individuos y
que en los Estados Unidos de América, el Grupo de Tra-
bajo sobre Desórdenes y Terrorismo definió en 1976 co-
mo una táctica o método consistente en recurrir a un ac-
to de violencia o a la amenaza de un acto de esta índole
con el fin principal de crear un miedo incontrolable a
efectos coactivos. En el Reino Unido, ese misma forma
de terrorismo se define en la Northern Ireland (Emer-
gency Provisions) Act de 1973 como todo empleo de la
violencia con fines políticos o partidistas para suscitar el
miedo entre el público o una parte del público.

22. Esta definiciones, que sólo toman en considera-
ción el resultado del terrorismo, tienen el defecto de no
distinguir entre los actos de violencia por motivos políti-
cos, por una parte, y aquellos cuyos móviles son mera-
mente criminales o que son realizados por individuos

' Véase 2054.a sesión, nota 7.
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que sufren de enajenación mental. Ahora bien, sólo in-
teresa a la Comisión el terrorismo por motivos políticos
que contenga un elemento internacional. Un autor emi-
nente, Robert A. Friedlander, ha definido bien el
problema:

El terrorismo político, tanto si elige sus víctimas como si golpea al
azar, es fundamentalmente una estrategia con objetivos revoluciona-
rios [...] si la violencia se dirige contra terceros inocentes, el acto ilegal
así perpetrado se convierte en un crimen internacional desde el mo-
mento que contiene un elemento internacional17.

23. La Convención sobre la prevención y represión del
terrorismo, de 1937, que incluida una definición intere-
sante del terrorismo internacional, sólo fue ratificada
por la India y se convirtió en letra muerta al estallar la
segunda guerra mundial. No obstante, presentaba el in-
terés de insistir en la naturaleza criminal del terrorismo e
indicaba varios actos punibles, incluidos los actos inten-
cionales dirigidos contra la vida y la integridad corporal
de un jefe de Estado o de su familia, los actos encamina-
dos a la destrucción de bienes públicos y los actos reali-
zados con la intención de poner en peligro vidas huma-
nas cometidos por los nacionales de un Estado contra
los de otro Estado.

24. Es quizás porque algunos Estados persisten en la
idea de considerar terroristas ciertos actos de los movi-
mientos de liberación reconocidos por las organiza-
ciones regionales y las propias Naciones Unidas por lo
que es difícil encontrar una definición generalmente
aceptable del terrorismo. ¿Hay que concluir por ello,
como Friedlander, que no es necesario disponer de una
definición jurídica exacta si se considera el terrorismo
como un crimen común? No puede aceptar esa opinión,
porque la colectividad internacional no conseguirá nun-
ca resolver el problema del terrorismo mientras algunos
de sus miembros más influyentes sigan equiparando el
terrorismo con las luchas de liberación por la libre deter-
minación y la independencia. Como ha dicho otro
autor, Thomas Franck:
[...] el poderío militar y tecnológico del Estado moderno es tal que
puede darse casi por seguro que los terroristas recurrirán a las estrate-
gias que presenten la mejor relación costo-eficacia y que produzcan las
mejores perspectivas para el máximo caos con el mínimo riesgo de
confrontación con el poder superior del Estado18.

Siendo así, ningún movimiento de liberación sería capaz
de alcanzar sus objetivos si renunciase a todos los
métodos que algunos consideran terroristas.

25. Teniendo en cuenta estas salvedades, los límites
impuestos por la mayoría de los Estados a la extradición
por delitos políticos y las exigencias del derecho de asilo,
se podría definir el terrorismo internacional de la mane-
ra siguiente:

«El hecho de que un Estado, un individuo o un gru-
po de individuos cometa o intente cometer contra ci-
viles inocentes o nacionales de Estados que no partici-
pen en un conflicto existente uno o varios actos de
violencia destinados a sembrar el miedo y el pánico
entre el público y tendentes a obligar a un Estado o
una institución a adoptar una línea de conducta dicta-
da por las consideraciones políticas de los autores de
esos actos.»

" R. A. Friedlander, Terrorism: Documents of International and
Local Control, Dobbs Ferry, N.Y., Oceana Publications, 1979, vol. I,
pág. 5.

18 T. M. Franck, «International legal action concerning terrorism»,
Terrorism, Nueva York, vol. 1, N.° 2, 1978, pág. 189.

26. Cabe preguntarse a este respecto si hay que tener
en cuenta el móvil o la intención para determinar si un
acto debe ser considerado como terrorista. A juicio del
orador, la intención, en el sentido de mens rea, es tan
importante en los actos de terrorismo como en los crí-
menes comunes. Pero, por supuesto, en la mayoría de
los casos, el acto mismo, en la medida en que es volunta-
rio, implica la intención de cometerlo. Así, en una toma
de rehenes el hecho de que la víctima haya sido tomada
como rehén a causa de un error sobre su nacionalidad
no sería una excusa absolutoria. En lo que concierne al
móvil, el problema es más complejo. En el artículo 2 del
proyecto de artículos que formó la base para la Conven-
ción sobre la prevención y el castigo de delitos contra
personas internacionalmente protegidas, inclusive los
agentes diplomáticos, de 197319, la Comisión, al estimar
necesario el elemento internacional, pero no el móvil,
había utilizado la expresión «cualesquiera que sean sus
móviles». Ahora bien, esas palabras fueron suprimidas
con ocasión de la aprobación del texto definitivo por la
Asamblea General. Análogamente, la Convención de
1937 se basa en el móvil para distinguir entre los actos
de violencia que constituyen «terrorismo internacional»
y los demás actos de violencia.

27. Por último, opina que los párrafos 4 y 5 del pro-
yecto de artículo 11 deben aplicarse si las obligaciones
violadas incumben al Estado en virtud de un tratado o
de un convenio multilateral, pero no en el caso de un
tratado bilateral.

28. El Sr. BENNOUNA dice que el sexto informe
(A/CN.4/411) conciso y riguroso que ha presentado el
Relator Especial permitirá sin duda a la Comisión avan-
zar en sus trabajos, y estima que en esta etapa hay que
evitar los debates teóricos para atenerse al análisis de
propuestas concretas. Además, la Comisión no debe
perder de vista la extrema gravedad de los crímenes
a que se refiere el código —no se trata, efectivamente,
de un código penal general— ni la distinción entre los
actos imputables al individuo y los actos imputables al
Estado.

29. Desde este punto de vista, se ha subrayado acerta-
damente la importancia de las relaciones entre el acto
del individuo y el del Estado, preguntándose, por
ejemplo, si era posible condenar a un individuo por un
acto de agresión que no ha sido tipificado como tal en lo
que concierne al Estado. A juicio del orador, no hay que
relacionar esos dos aspectos de la cuestión, so pena de
que el código pierda su carácter específico. En efecto, en
el plano internacional, y especialmente en el ámbito del
Consejo de Seguridad, la tipificación o no tipificación
del acto depende a menudo de motivos de oportunidad
o equilibrio político, o simplemente de una voluntad de
apaciguamiento. Pero la no tipificación del acto en ese
plano no lo priva en absoluto de su realidad ni de su gra-
vedad. Así pues, conviene distinguir entre la responsabi-
lidad de la persona jurídica y la de los individuos que
obran en su nombre, del mismo modo, hasta cierto pun-
to, como se distingue entre la responsabilidad de las so-
ciedades mercantiles y la de sus administradores. Ahora
bien, la responsabilidad penal de una persona jurídica,
como el Estado, parece difícilmente concebible y, a dife-

" Anuario... 1972, vol. II, págs. 312 y ss., documento
A/8710/Rev.l, cap. Ill, secc. B.
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rencia de la del individuo, no corresponde al espíritu de
la sanción penal ni del derecho penal.

30. Por otra parte, el código debe versar sobre actos
de especial gravedad, cuyos objetivos o consecuencias
implican un elemento internacional, y que, aunque co-
metidos por individuos, están dirigidos contra la paz in-
ternacional, frente a los crímenes comunes, que atentan
contra la paz social de un país determinado. A este res-
pecto, estima el orador que los crímenes contra la paz
deberían codificarse en torno al acto de agresión, que
constituye su núcleo central, y habría que evitar que se
difuminaía el concepto de crimen contra la paz al incor-
porar a él las formas menores del uso de la fuerza, aun
cuando sean ilícitas a tenor de lo dispuesto en el párrafo
4 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas.

31. La categoría de los actos de intervención es espe-
cialmente importante a este respecto, y debería limitar-
se a los actos a que se refiere el inciso vii) del apartado b
del párrafo 1 del proyecto de artículo 11, es decir, a los
actos de subversión armada tendentes a desestabilizar el
Estado. Es preciso que el objetivo perseguido sea el de
privar a un pueblo, por coacción, de su derecho a dotar-
se del régimen político, económico y social de su elec-
ción. Sobre ese extremo, el concepto de identidad, men-
cionado por el Sr. Reuter (2055.a sesión), parece difícil
de definir jurídicamente. Sea como fuere, el elemento de
gravedad mencionado en el inciso vii) debe ser preci-
sado.

32. Asimismo, en lo que concierne al terrorismo y el
mercenarismo, sería conveniente que el Relator Especial
y el Comité de Redacción calificasen la gravedad del ac-
to. El código, en efecto, no tiene por objeto reprimir to-
dos los actos de terrorismo ni todas las actividades de
mercenarismo, sino sólo aquellos que tengan las conse-
cuencias más serias. Si se puntualiza esto, se evitaría te-
ner que abordar el problema de las relaciones del código
con algunos otros instrumentos, como los convenios
destinados a luchar contra esos dos fenómenos en curso
de elaboración en otros foros. Los actos terroristas y la
utilización de mercenarios no constituyen en sí mismos
crímenes contra la paz internacional, sino que es su ob-
jetivo lo que podría valerles la tipificación como tales.
Separados de la agresión, tales actos dependen del de-
recho común que, por otra parte, los sanciona en la
mayoría de los países.

33. El orador estima que la amenaza de agresión no
constituye en sí un crimen contra la paz. Por el contra-
rio, la tentativa debe considerarse punible si median in-
tención y comienzo de ejecución, como en el derecho pe-
nal general.

34. Las violaciones a las obligaciones contraídas en
virtud de un tratado a que se refieren los párrafos 4 y 5
del proyecto de artículo 11 parecen definidas de modo
demasiado amplio para entrar en la categoría de los
crímenes contra la paz. Habría que vincular esas
violaciones al núcleo central constituido por el acto de
agresión; sólo en caso de que se sitúen en el marco de los
preparativos de una agresión o de una tentativa de agre-
sión pueden ser estimadas punibles en el código. Consi-
deradas en sí mismas, corresponden a la esfera de las
disposiciones de los tratados a que afecten o del derecho
general de los tratados.

35. En cuanto al párrafo 6, es partidario, como el
Sr. Njenga, de que se refundan las dos variantes pro-
puestas por el Relator Especial. Ese párrafo tendría que
considerar punible, además, el que se impida a un
pueblo el ejercicio de su derecho a la libre determinación
bajo garantía internacional. No se trata de universali-
dad del derecho de los pueblos a la libre determinación,
a riesgo de provocar la fragmentación general de las en-
tidades estatales existentes, pero no es imposible definir
qué es un pueblo, ni establecer garantías para que la
libre determinación pueda ejercitarse normalmente y
con justicia. Quizás sea en esa dirección hacia la que de-
be tender la Comisión.

36. Para concluir, propone que la Comisión pida al
Comité de Redacción que distinga mejor la gravedad ex-
cepcional de los crímenes contra la paz, remitiéndose al
acto de agresión, crimen contra la paz por excelencia, y
teniendo presente la necesidad imperiosa de salvaguar-
dar el derecho de los pueblos a la libre determinación.
Ese derecho, que, como ha indicado el Relator Especial,
no entra en la Definición de la agresión de 197420, quizás
debería ser objeto también de una cláusula de salvaguar-
dia en un artículo separado del proyecto de código.

37. El Sr. OGISO expresa el propósito de hacer algu-
nas observaciones sobre el excelente sexto informe
(A/CN.4/411) del Relator Especial, limitándose a los
extremos en torno a los cuales ha girado el debate hasta
ahora.

38. Por lo que hace a la definición de la agresión, el
Relator Especial presentó en su tercer informe dos va-
riantes: en la primera se reproduce la Definición de la
agresión de 1974 y en la segunda simplemente se remite
a esa Definición21. Parece desprenderse del sexto infor-
me que el Relator Especial se inclina por la primera va-
riante, puesto que recoge dicho texto en su proyecto de
artículo 11. Aparentemente, esa elección se explica por-
que ciertos crímenes, como la anexión, el envío de ban-
das armadas y el mercenarismo, al estar comprendidos
ya en la Definición de la agresión, no tendrían que repe-
tirse en la enumeración de los crímenes contra la paz que
figurará en el código.

39. El Sr. Calero Rodrigues (2053.a sesión), por su
parte, ha propuesto que se sustituya la cita de la Defini-
ción de la agresión por una disposición que se limite a
señalar que la agresión es un crimen contra la paz, lo
que equivaldría en la práctica a la segunda variante que
se proponía en el tercer informe. En realidad, pues, el
problema que plantea el proyecto de artículo 11 es esen-
cialmente el de la elección entre esas dos variantes. Sin
embargo, si los crímenes como la anexión, el envío de
bandas armadas y el mercenarismo, que figuraban en el
proyecto de 1954, desaparecen de la lista de crímenes
contra la paz, el lector del futuro código quizás desee te-
ner a la vista el texto que le permita determinar hasta
qué punto esos actos caen dentro de los límites de la de-
finición de la agresión. Así, los miembros de la Comi-
sión deberán decidir si esos tres crímenes se excluyen de
la lista porque ya están comprendidos en el concepto de
agresión.

" Véase nota 5 supra.
21 Véase Anuario... 1985, vol. II (primera parte), págs. 84 a 86, do-

cumento A/CN.4/387, art. 4, secc. A.
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40. En su sexto informe (A/CN.4/411, párr. 8), el Re-
lator Especial somete a consideración de la Comisión di-
versas cuestiones relativas a la preparación de la agre-
sión, indicando que el problema estriba en cómo deter-
minar si ese crimen puede imputarse a los individuos
que constituyen la autoridad del Estado en los casos en
que la agresión realmente no se ha cometido. Cuando ha
sido perpetrada, los participantes incurren ya en un cas-
tigo suficiente por el crimen mismo de agresión, sin que
sea necesario aguardar a la instrucción de un difícil pro-
ceso por preparación. No obstante, cabe imaginar la
participación de individuos en la preparación de una
guerra sin que tomen parte en su realización. La historia
demuestra, efectivamente, que una guerra de agresión
siempre se planifica y prepara con carácter defensivo,
por lo menos sobre el papel. Para castigar a los indivi-
duos que no participan más que en los preparativos,
habrá que probar, por consiguiente, su intención crimi-
nal. Mas en tal caso, ¿cómo distinguir entre los que han
intervenido en esa preparación con el designio de una
agresión futura y los que sólo han participado en ella
con la idea de preparar una guerra defensiva?

41. En cuanto a la anexión, el Relator Especial propo-
ne que se suprima la disposición que figuraba en el pro-
yecto de código de 1954, señalando que este supuesto es-
tá previsto expresamente en la Definición de la agresión
(ibid., párr. 9). Se plantea, con todo, una dificultad de
carácter secundario, que consiste en que la Definición
de la agresión sólo se refiere a la anexión por la fuerza y
prescinde de la anexión conseguida por la amenaza. Por
su parte, el orador cree que la primera forma de anexión
comprende implícitamente la segunda, pero la interpre-
tación de este aspecto de la Definición de la agresión
puede ser difícil, sobre todo a la luz del párrafo 4 del
Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas, que dis-
tingue entre la amenaza y el uso de la fuerza. Una solu-
ción consistiría en modificar el inciso i) del apartado a
del párrafo 1 del proyecto de artículo 11 de la manera
siguiente:

«La agresión es el uso de la fuerza armada o la
amenaza del uso de la fuerza armada por un Estado
contra la soberanía, la integridad territorial o la inde-
pendencia política de otro Estado [...].»

Los acontecimientos en Europa que precedieron a la se-
gunda guerra mundial ponen de manifiesto, en efecto,
que se puede anexionar un territorio mediante la simple
amenaza, y el proyecto de código no debe pasar por alto
esa posibilidad. Otra solución sería, evidentemente,
mantener la anexión como crimen separado.

42. Por lo que hace al envío de bandas o grupos arma-
dos al territorio de otro Estado, no parece que haya na-
da que prohiba su eliminación de la lista de crímenes, en
la medida en que los actos de esta naturaleza están
comprendidos ya en la Definición de la agresión. Bas-
taría con explicar, en nota de pie de página, los motivos
de la desaparición de un crimen que figuraba en el pro-
yecto de código de 1954.

43. El Relator Especial subraya acertadamente lo difí-
cil que es determinar en qué momento la intervención,
en particular la intervención política, se convierte en ilí-
cita, y concluye con razón que «es el elemento de coac-
ción lo que diferencia a la intervención lícita de la inter-
vención ilícita» (ibid., párr. 27). Añade (ibid., párr. 31)

que la intervención no se limita a las medidas coercitivas
de índole económica o política, como se decía en el pro-
yecto de código de 1954, y menciona como ejemplo los
actos subversivos, la organización de bandas armadas
para hacer incursiones en el territorio de otro Estado, el
fomento de la guerra civil o las actividades terroristas.
Sin embargo, todos estos ejemplos pueden ser conside-
rados como medidas de índole política, y la definición
del párrafo 9 del artículo 2 del proyecto de 1954 («medi-
das coercitivas de índole económica o política») sería lo
bastante amplia a no ser porque resulta también dema-
siado vaga y se presta a interpretaciones demasiado di-
vergentes. En realidad, la actividad política interna-
cional adopta en gran parte la forma de medidas políti-
cas o económicas por las que un Estado ejerce presiones
sobre otro a fin de doblegar su voluntad. Sería preciso
por consiguiente, para evitar que una actividad política
internacional legítima sea considerada ilícita, o incluso
criminal, hacer más precisa la definición de la interven-
ción. Por su parte, prefiere la segunda variante del
párrafo 3 del proyecto de artículo 11. Está de acuerdo
con el Relator Especial (ibid., párr. 34) en que, si es pre-
ciso enumerar los actos de intervención que serán casti-
gados por el código, la enumeración debe ser completa,
aunque sea difícil hacerla así. Finalmente, no alcanza a
comprender por qué las actividades subversivas no de-
berían figurar en el inciso i) de la segunda variante del
párrafo 3, y pregunta al Relator Especial cuáles son los
motivos por los que les dedica una disposición separada.

44. La mayoría de los miembros de la Comisión son
partidarios de mantener la dominación colonial en la lis-
ta de crímenes contra la paz. El único punto que hay que
resolver es una cuestión de forma. No es que la expre-
sión «dominación colonial» presente dificultades espe-
ciales, pero la fórmula utilizada en la Declaración sobre
los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados22, es decir, «sometimiento de los pueblos a la
subyugación, dominación y explotación extranjeras», es
más explícita y presenta la ventaja de aplicarse a todos
los aspectos de la dominación colonial y no sólo al colo-
nialismo en su forma histórica. Por eso prefiere la se-
gunda variante del párrafo 6 propuesta por el Relator
Especial.

45. La lectura de la segunda variante del párrafo 3 del
proyecto de artículo 11 induce a pensar que el Relator
Especial tiene el propósito de tratar asimismo el terroris-
mo como crimen separado. Conviene reflexionar sobre
la dualidad del terrorismo, a la vez crimen contra la paz
y crimen contra la humanidad. El terrorismo moderno,
en efecto, es particularmente inmoral porque sus auto-
res tratan de crear un estado de terror en el ánimo de las
personalidades o del público en general matando ciega-
mente, apoderándose de rehenes o amenazando la vida
de personas inocentes, como en el caso de la piratería
aérea o de los atentados con explosivos en lugares públi-
cos. En la medida en que su objetivo es la población ino-
cente, el terrorismo reviste, pues, el carácter de crimen
contra la humanidad. La Comisión, cuando remita la
disposición sobre esta materia al Comité de Redacción,
deberá indicar claramente a éste la categoría de crímenes
a que pertenece. De modo análogo, la Comisión haría

" Véase nota 7 supra.
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bien en examinar la definición enumerativa de los actos
terroristas que propone el Relator Especial, a fin de ve-
rificar que no se omiten las formas más graves; cabe
pensar en actos como la destrucción de una central
nuclear o el envenenamiento de un depósito de agua po-
table, que entrañan peligros considerables para la
población y que no parecen haber sido previstos en el
texto actual.

46. En lo que concierne al crimen de violación de las
obligaciones convencionales de los Estados, piensa que
sólo habría que tener en cuenta las violaciones que pon-
gan en peligro el equilibrio de poder entre grupos opues-
tos y constituyan así una amenaza para la paz y la segu-
ridad de la humanidad. La violación puramente formal
de un tratado no constituye un crimen contra la paz.

47. Por lo que respecta al mercenarismo, finalmente,
el Relator Especial recuerda (ibid., párr. 44) que el estu-
dio de este fenómeno ha sido confiado a un Comité ad
hoc de la Asamblea General que no ha concluido aún
sus trabajos. La Comisión debería examinar esta cues-
tión a la luz de las conclusiones de ese Comité, en defec-
to de lo cual se corre el riesgo de que dos órganos de las
Naciones Unidas lleguen a conclusiones que pueden dar
pie a interpretaciones diferentes.

48. El Sr. BARSEGOV plantea la cuestión de la fuente
de los documentos que contienen definiciones de actos
que constituyen crímenes según el proyecto de código.
Algunos miembros, en efecto, han señalado que algunos
de los instrumentos a que se refiere el Relator Especial
no conciernen a todos los Estados. Como la lista de las
partes no es nunca la misma en las diversas conven-
ciones, el hecho de invocar el principio pacía tertiis nec
nocent pone en duda la posibilidad de elaborar normas
universales. Aceptar tal enfoque significaría abandonar
la idea misma del desarrollo del derecho internacional,
ya que no hay una sola convención en que todos los Es-
tados sean partes. Con todo, la Comisión no restringe
sus actividades y va aún más lejos al considerar temas
sobre los que no sólo no hay acuerdos internacionales,
sino que ni siquiera existe material normativo de impor-
tancia. Más aún, en la época actual, el proceso de
creación de normas de derecho internacional se ha ace-
lerado y no es raro que algunos acuerdos internacionales
se lleven a la práctica antes de entrar en vigor oficial-
mente, como es el caso en el campo del derecho del mar.
En el mundo moderno, caracterizado por la interdepen-
dencia, existen normas y principios de derecho interna-
cional que interesan al conjunto de la colectividad inter-
nacional, es decir, a todos los Estados, sean o no parte
en una determinada convención. Así lo ha confirmado
la CU en el asunto relativo a las Actividades militares y
paramilitares en Nicaragua y contra Nicaragua (véase
A/CN.4/411, párr. 17), y ello es aún más cierto en lo
que concierne a las normas relativas a la paz y la seguri-
dad internacionales. Entre estas normas se pueden con-
tar las disposiciones del proyecto de código, que como
dice el Sr. Beesley (2055." sesión), deben constituir una
contribución constructiva al régimen de seguridad colec-
tiva de la Carta de las Naciones Unidas.

49. Un aspecto importante del trabajo de la Comisión
sobre el proyecto de código es que al tratar de alcanzar
un máximo de precisión en las definiciones de los actos
que constituyen crímenes sobre la base de instrumentos

existentes, no debe descuidar su significado, propósito y
contenido determinados por el desarrollo de la so-
ciedad. El código debe reflejar la moral actual y el nivel
de conciencia de los pueblos. Como decían los juristas
de la antigüedad, el derecho es el arte de lo bueno y de lo
justo. Este punto de vista y este concepto de moral inter-
nacional no ha perdido ni un ápice de su pertinencia.

50. Un trabajo más grande, que es el de elaborar una
lista de crímenes contra la paz, queda por delante. Al
respecto, el Relator Especial ha optado por el enfoque
correcto. Partiendo del artículo 2 del proyecto de códi-
go de 1954, ha completado la enumeración que se hacía
en dicha disposición y la ha ampliado en función del de-
sarrollo actual del derecho internacional. El orador con-
sidera excelente ese método, al igual que aprueba la idea
de precisar los diversos crímenes que abarca la Defini-
ción de la agresión de 197423.

51. Por lo que respecta a la cuestión del lugar en que
deben figurar los crímenes relacionados con la agresión
a que se refería ya el proyecto de código de 1954, o sea,
la planificación y la preparación de la agresión, la ane-
xión o el envío de bandas armadas al territorio de otro
Estado, el orador, tras advertir que el Relator Especial
propone que la resuelva la propia Comisión, señala las
dudas expresadas por algunos miembros en lo que con-
cierne a la conveniencia de mantener en el proyecto de
código la planificación y la preparación de la agresión,
bien porque sería difícil distinguir entre la preparación
de la agresión y la defensa, bien porque en caso de pre-
paración no seguida de agresión no se podría juzgar a
nadie. No cree necesario a este respecto repetir las ideas
formuladas por el Sr. Reuter (2054.• sesión) y el
Sr. Graefrath (2055." sesión) sobre el contenido de esos
crímenes, ni citar la documentación pertinente, en parti-
cular las actas del proceso de Nuremberg. Mas subraya
que, para decidir el lugar en que deben figurar esos crí-
menes, no hay que considerarlos como actos aislados de
individuos aislados, ni disociarlos del acto de agresión
propiamente dicho; hay que partir de la idea de que el
acto de agresión, para ser cometido, tiene que haber si-
do planificado y cuidadosamente preparado. Ahora
bien, la preparación de la agresión corre a cargo del con-
junto del aparato estatal. Constituye un proceso a plazo
más o menos largo en el que, en cada etapa, intervienen
determinadas personas. Siendo así, ¿cabe eximir de toda
responsabilidad a quienes no cometen el acto de agre-
sión propiamente dicho pero que lo han preparado? Se
trata en realidad de individuos que ocupan puestos cla-
ves en el aparato militar o económico, que adoptan deci-
siones, que cuidan de la preparación de las fuerzas ar-
madas, que conciben las operaciones militares, que efec-
túan las maniobras diplomáticas que pone a la econo-
mía en pie de guerra. Sin estos elementos de prepara-
ción, la agresión es prácticamente imposible. Por eso,
según la lógica de Nuremberg, todos los que han partici-
pado tanto en la planificación y preparación de la agre-
sión como en la agresión misma pueden ser perseguidos
judicialmente y deben ser castigados. El Sr. Graefrath
ha citado con razón a este respecto el apartado a del ar-
tículo 6 del estatuto del Tribunal de Nuremberg", así
como los pasajes pertinentes de las sentencias de Nurem-

2! Véase nota 5 supra.
" Véase 2053." sesión, nota 6.
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berg. En 1950, la Comisión, al formular los Principios
de Nuremberg", también había considerado la planifi-
cación y la preparación de la guerra de agresión entre los
crímenes contra la paz [Principio VI a i)]. Así pues, es
lógico y legítimo que figuren entre los crímenes
comprendidos en el ámbito de aplicación del proyecto
de código. Eso sería correcto desde el punto de vista de
la codificación de normas existentes y realzaría el papel
del código como medio jurídico de prevenir el recurso
ilegal a la fuerza armada.

52. Los otros dos elementos de la agresión, esto es, el
envío de bandas armadas al territorio de otro Estado y
la anexión, ya forman parte de la Definición de la agre-
sión. Ha escuchado con interés las bien fundadas opi-
niones del Sr. Roucounas sobre la anexión como un cri-
men contra la paz. La anexión es el coronamiento del
acto de agresión y su conclusión lógica. La doctrina en
esta materia se ha formado gracias a la definición que
dio Lenin de la agresión, recogida en la Constitución
soviética: el elemento esencial de la agresión es la viola-
ción del principio de la libre determinación, es decir, la
adquisición y la dominación de un territorio extranjero
contra la voluntad de su población. Al reproducir en el
proyecto de código la Definición de la agresión, no se
puede perder de vista que la enumeración de los actos
considerados no es restrictiva. Convendría completar el
párrafo 1 del proyecto de artículo 11 mediante una
cláusula que establezca que el Consejo de Seguridad
podrá decidir que otros actos también constituyen una
agresión de conformidad con la Carta.

53. El apartado c del párrafo 1 del proyecto de ar-
tículo 11 tiene un alcance general y se refiere al conjunto
del título «Crímenes contra la paz». Se podría incluir
asimismo un artículo separado por el que se disponga
que:

«Ninguna de las disposiciones del artículo 11 debe-
rá interpretarse en perjuicio de los derechos enun-
ciados en la Carta de las Naciones Unidas, el derecho
de legítima defensa individual y colectiva y el derecho
fundamental a la libre determinación, la libertad y la
independencia de los pueblos.»

54. El Relator Especial propone, por motivos
comprensibles, que se excluya el mercenarismo de la lis-
ta general de los actos constitutivos de agresión y de que
se le dedique un párrafo separado. Actualmente, en que
es más difícil recurrir a las formas abiertas de agresión,
se recurre, para alcanzar los mismos fines, a formas
disfrazadas de agresión, como el mercenarismo, que es
indispensable eliminar de la vida internacional. Opina,
no obstante, que sería más lógico tratar del mercenaris-
mo en el párrafo 1, en el contexto general de la agresión.
Mientras que la cuestión del mercenarismo siga en estu-
dio en el Comité ad hoc, la definición del mercenarismo
que dé la Comisión sólo podrá tener, efectivamente, ca-
rácter preliminar. Con todo, no tiene nada que objetar a
que la Comisión adopte como punto de partida la defi-
nición contenida en el artículo 47 del Protocolo adi-
cional I26 a los Convenios de Ginebra de 1949. Como se
sabe, esa definición también ha sido aprobada en el artí-
culo 1 de la tercera versión revisada de la base consoli-
dada de negociación para una convención contra el

" Ibid., nota 8.
26 Véase 2054.' sesión, nota 9.

reclutamiento, la utilización, la financiación y el entre-
namiento de mercenarios.

55. Uno de los aspectos más delicados de la elabora-
ción del proyecto de código es indudablemente el que se
refiere a las cuestiones relacionadas con la no injerencia
en los asuntos internos de otros Estados. En efecto:
aunque el derecho internacional contemporáneo reco-
nozca el carácter imperativo de este principio, las nor-
mas jurídicas que le dan forma siguen siendo desgra-
ciadamente muy fragmentarias. Por ello, el estudio de la
doctrina ha inducido al Relator Especial a proponer dos
variantes sobre la intervención (párr. 3). La primera pe-
ca por exceso de generalidad, al referirse a las formas de
injerencia que, aunque ilegales, no amenazan directa-
mente la paz y la seguridad de la humanidad y que, por
este motivo, no puede considerarse que den lugar a la
responsabilidad penal de los individuos; por ejemplo, si
el jefe de una representación diplomática hace una
declaración sobre cuestiones que atañen sólo a los asun-
tos internos del Estado ante el cual está acreditado. El
proyecto de código sólo debe tener en cuenta las formas
peligrosas de intervención; de ahí la necesidad de preci-
sar el enunciado.

56. La segunda variante del párrafo 3 se acerca a los
párrafos 5 y 6 del artículo 2 del proyecto de código de
1954, y las formas de injerencia en ella enumeradas re-
dundan en perjuicio directo del Estado, su independen-
cia y su integridad territorial. Según el párrafo 9 del
artículo 2 del proyecto de 1954, «el hecho de que las
autoridades de un Estado intervengan en los asuntos in-
ternos o externos de otro Estado mediante medidas
coercitivas de índole económica o política, con el fin de
influir sobre sus decisiones y obtener así ventajas de
cualquier índole», daba lugar a la responsabilidad de ese
Estado. Esta disposición debería mantenerse en el nuevo
texto, ya que las presiones económicas y políticas ten-
dentes a desorganizar la vida de los países, a amenazar
su gobierno y a minar su economía son, por desgracia,
cuestiones de actualidad, y sería útil que el código
completara los medios jurídicos existentes de proteger a
los Estados contra esos atentados exteriores. Más aún,
convendría añadir en los incisos i) y ii) de la segunda va-
riante del párrafo 3 otra disposición, relativa a la res-
ponsabilidad por otra forma de injerencia, a saber, las
presiones dirigidas a atentar contra la legitimidad del
Estado y sus bases políticas y económicas.

57. El debate sobre el proyecto de artículo 11 de-
muestra que la cuestión del terrorismo también es espi-
nosa. Desde hace más de diez años, la colectividad inter-
nacional busca una definición legal de este fenómeno
como una premisa necesaria para poder afrontarlo en
concreto. La complejidad de esa definición obedece a
que es difícil separar totalmente los actos terroristas de
los crímenes comunes y que tampoco se pueden disociar
por completo de los crímenes políticos. Sin embargo, el
terrorismo adopta formas cada vez más nefastas y sus
consecuencias perniciosas siguen creciendo. Las formas
que cabe calificar de tradicionales, dirigidas contra las
personas que los terroristas creen —con razón o sin
ella— que simbolizan la injusticia social, son de fre-
cuente ocurrencia, pero suceden formas de terrorismo
mucho más graves por su amplitud y posibles conse-
cuencias. Existe el peligro de que el terrorismo se extien-
da a las armas de destrucción masiva —químicas, bacte-
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riológicas o nucleares—, que tome como blanco esta-
ciones de producción de energía nuclear, instalaciones
de riego y otras instalaciones esenciales para la vida, y
que alcance hasta a los arsenales (Europa occidental
cuenta con 4.800 ojivas nucleares para la OTAN, sin
contar las 1.100 unidades francesas e inglesas y alrede-
dor de 340 instalaciones militares y civiles). Hasta ahora
los rehenes de los terroristas eran particulares, pero no
es imposible que en un próximo futuro la situación dé
un vuelvo y sean regiones o países enteros los que caigan
en manos de los terroristas. Teniendo en cuenta esto, ¿a
qué crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad
hay que asimilar el terrorismo? Por sus fines, puede es-
tar dirigido contra la paz, sobre todo si es organizado o
dirigido por un Estado; pero, por sus medios de ejecu-
ción y por su amplitud, a veces ilimitada, cabe equipa-
rarlo con un acto tan opuesto a la naturaleza humana
como el genocidio.

58. Cabe felicitarse asimismo de la idea de incluir en la
lista de los crímenes las violaciones de las obligaciones
contractuales en materia de reducción de armamentos y
desarme. El respeto escrupuloso de esas obligaciones se
sitúa, efectivamente, en la base misma de las relaciones
civilizadas entre los Estados. En una época en que la su-
pervivencia de la humanidad depende de la estricta eje-
cución de los acuerdos de limitación de armamentos y
de desarme, la cuestión del castigo de los individuos cul-
pables de ese género de violación reviste un interés pri-
mordial. La disposición a este respecto en el párrafo 4
del proyecto de artículo 11 tendría que ser precisada pa-
ra indicar que se trata de la violación de las obligaciones
contractuales que, por su importancia o por su naturale-
za, constituyen una amenaza para la paz.

59. No se detendrá en la cuestión del colonialismo, de
la que ya se ha hablado bastante. La doctrina y la prácti-
ca anticolonialistas de la Unión Soviética son harto co-
nocidas. A su juicio, el proyecto de código debe referir-
se expresamente a esa forma de crimen internacional,
pero la Comisión no debe oponer colonialismo y yugo
colonial. El colonialismo va acompañado por fuerza de
una subyugación, y el sojuzgamiento nacional entraña
la colonización y una modificación de la identidad na-
cional del pueblo sojuzgado. Ahora bien, el hecho de
que colonialismo y sojuzgamiento nacional coincidan en
muchos aspectos no significa que sean idénticos. Por lo
tanto, no se puede dar a elegir entre una u otra de las va-
riantes propuestas en el párrafo 6. La única solución
consiste en combinar las dos variantes, como lo de-
muestra toda una serie de documentos políticos y de tex-
tos de derecho internacional, en particular la Declara-
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales27 y la Declaración sobre los princi-
pios de derecho internacional referentes a las relaciones
de amistad y a la cooperación entre los Estados28.

60. También se plantea la cuestión de la inclusión en el
proyecto de código de otros crímenes que, en caso de co-
meterse, podrían tener consecuencias catastróficas. Por
ejemplo, condenar la preparación, la elaboración y la
difusión de doctrinas políticas y militares encaminadas a
legitimar el primer uso del arma nuclear o, más sencilla-

mente, la guerra nuclear. Cabría recordar a este respec-
to toda una serie de resoluciones de la Asamblea Gene-
ral, que parten de la idea de que los Estados y los esta-
distas que sean los primeros en recurrir al uso de las ar-
mas nucleares cometerían el crimen más grave contra la
paz y la seguridad de la humanidad. Como se dice en la
Declaración sobre la prevención de una catástrofe
nuclear29: «Jamás habrá justificación ni perdón alguno
para los estadistas que tomen la decisión de ser los pri-
meros en utilizar las armas nucleares» (párr. 2). En la
presente coyuntura, la Comisión tiene la llave para la
protección de la humandiad frente a la destrucción
nuclear.

61. En cuanto a la cuestión fundamental de la aplica-
ción del código y la cuestión conexa de su existencia mis-
ma, le parece evidente que, sea cual fuere la forma defi-
nitiva de la lista de crímenes y de las demás disposi-
ciones del código, éste corre un gran riesgo de convertir-
se en letra muerta si no lleva aparejado un mecanismo
de aplicación que sea, por una parte, suficientemente
preciso en cuanto a la obligación de los Estados de res-
petar la imprescriptibilidad de los crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad y, por otra, suficiente-
mente flexible para que puedan adherirse a él la mayoría
de los miembros de la colectividad internacional.

62. Una de las soluciones posibles es la de la jurisdic-
ción universal; todo Estado que hubiera aceptado las
obligaciones del código estaría obligado a juzgar al
autor de un crimen detenido en su territorio o a conce-
der su extradición al Estado que lo solicitase, conforme
a un orden de prioridad preestablecido. Otra solución
sería instituir un tribunal penal internacional. A juicio
de algunos que se han expresado sobre este punto tanto
en la Sexta Comisión de la Asamblea General como en
la CDI misma, si no se creara un .órgano de ese tipo se
privaría al código de todo sentido. El Sr. McCaffrey
(2054.a sesión) relacionaba la suerte del código con la
existencia de un tribunal internacional. Desgraciada-
mente, la realidad del mundo contemporáneo viene im-
pidiendo desde hace mucho tiempo que se dé forma
concreta a esa idea. Mas las transformaciones profun-
das, radicales, que se advierten actualmente en el mun-
do, el pensamiento nuevo que se afirma en las relaciones
entre Estados, la apremiante necesidad de un orden que
funde la primacía del derecho en la política, incitan a
abordar estas cuestiones desde otro punto de vista.

63. La cuestión de un tribunal penal internacional de-
be replantearse en el contexto general de la tarea consis-
tente en garantizar la paz y la seguridad de la humani-
dad. Se trata de que los Estados creen uno o varios órga-
nos de jurisdicción penal internacional que respondan a
las exigencias más estrictas de la legitimidad interna-
cional, que garanticen la irreversibilidad de las penas
impuestas a los individuos convictos de crímenes graves
contra la humanidad y que contribuyan de ese modo al
mantenimiento de la paz y la seguridad de la humani-
dad.

64. Cabe imaginar varios tipos de tribunales interna-
cionales. Se podrían establecer tribunales que se ocupa-
ran de casos que se refiriesen a determinados crímenes.

" Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de di-
ciembre de 1960.

:* Véase nota 7 supra.
" Resolución 36/100 de la Asamblea General, de 9 de diciembre

de 1981.
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El Sr. Gorbachov, por ejemplo, ha tenido ocasión de
mencionar la creación, bajo los auspicios de las Na-
ciones Unidas, de un tribunal encargado de conocer de
los asuntos de terrorismo30. La Convención para la pre-
vención y la sanción del delito de genocidio y la Conven-
ción internacional sobre la represión y el castigo del cri-
men de apartheid, por su parte, prevén tribunales espe-
ciales. No tiene nada que objetar a que la Comisión de-
bata asimismo la posibilidad de crear un tribunal penal
internacional de carácter general; la asociación de la jus-
ticia penal internacional y una jurisdicción universal
merece, efectivamente, un atento estudio. Un mecanis-
mo de aplicación flexible y adaptable del derecho penal
internacional podría encontrar cabida en el abanico de
órganos internacionales encargados de garantizar la es-
tabilidad y el orden en el mundo con los medios de que
disponen. El papel de los mecanismos de esa índole cre-
ce continuamente. Así sucede, ante todo, con la CU.
Recuerda a este respecto que la Unión Soviética, en vista
de la evolución de la situación internacional, ha plan-
teado la cuestión del reconocimiento de la jurisdicción
obligatoria de la CU por todos los Estados, con arreglo
a condiciones fijadas de común acuerdo; ni qué decir
tiene que el primer paso en ese sentido incumbiría a los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad.

65. Esta evolución no hace sino confirmar el futuro
prometedor del proyecto de código. Está persuadido de
que no cabe poner en duda su utilidad como instrumen-
to de paz. Por el contrario, la elaboración del proyecto
de código será un indicio de la madurez de la colectivi-
dad internacional. Por eso, la Comisión debe con-
centrar sus esfuerzos en la redacción de este texto, para
terminarlo lo antes posible y responder así al llamamien-
to que le ha dirigido la Asamblea General. Por último,
se declara partidario también de que se remita al Comité
de Redacción el proyecto de artículo 11 presentado por
el Relator Especial.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

" Véase 2055." sesión, nota 9.

2058.a SESIÓN

Miércoles 8 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Koroma, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Raza-
findralambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat,
Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad' (continuación) [A/CN.4/4042,
A/CN.4/4113, A/CN.4/L.420, secc. B, ILC(XL)/
Conf.Room Doc.3 y Corr.l]

[Tema 5 del programa]

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz)4 (continuación)

1. El Sr. SHI agradece al Relator Especial por su exce-
lente sexto informe (A/CN.4/411), meritoria conti-
nuación y complemento de su tercer informe sobre el
tema5.

2. Señala que el proyecto de artículo 11 presentado en
el sexto informe ha sido formulado, de conformidad
con la decisión de la Comisión, sobre la base del proyec-
to de código de 1954, con las revisiones y adiciones
aconsejadas por las nuevas circunstancias.

3. Aunque los crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad se caracterizan por su unidad conceptual,
estima plenamente justificada la subdivisión de dichos
crímenes en tres categorías principales: crímenes contra
la paz, crímenes de guerra y crímenes contra la humani-
dad. Suscribe igualmente la decisión de la Comisión de
limitar el ámbito del proyecto de código a los crímenes
internacionales más graves, determinados con arreglo a
un criterio general y a las convenciones y declaraciones
pertinentes. También está de acuerdo con el Relator Es-
pecial en que, con objeto de mantener un planteamiento
hasta cierto punto unitario, el criterio general debe ajus-
tarse a lo que establece el artículo 19 de la primera parte
del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los
Estados6; por consiguiente, debe hacerse especial hinca-
pié en el peso de la opinión de la comunidad interna-
cional y en la importancia del objeto de la obligación in-
cumplida. Los crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad se distinguen de otros crímenes interna-
cionales por su barbarie y brutalidad y por el hecho de
que constituyen ataques contra el fundamento mismo de
la civilización contemporánea y los valores en que ésta
se apoya.

4. Por lo que se refiere especialmente a los crímenes
contra la paz, conviene con el Relator Especial en que
éstos resultan de la violación de una obligación interna-
cional de importancia especial para el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales; en que adoptan la
forma de una violación o amenaza de violación de la paz
y en que poseen el carácter común de ser crímenes que
comprometen o amenazan grave y directamente la inde-

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea
General, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce m Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
' Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
4 Para el texto, véase 2053." sesión, párr. 1.
3Anuario... 1985, vol. II (primera parte), pág. 65, documento

A/CN.4/387.
6 Véase 2053." sesión, nota 17.
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pendencia, la soberanía o la integridad territorial de un
Estado.

5. En relación con el sexto informe, señala ante todo
que los crímenes contra la paz sólo pueden ser cometi-
dos por un Estado contra otro Estado; por ello, en lo
que se refiere a estos crímenes, las transgresiones de los
individuos son inseparables de las del Estado. No obs-
tante, en la fase actual de la labor de la Comisión, la res-
ponsabilidad penal en virtud del proyecto de código
tiene que limitarse a los individuos. En ese sentido, opi-
na, como muchos otros oradores, que en el texto del
proyecto de artículo 11 no se expresa con suficiente cla-
ridad la intención de atribuir la responsabilidad penal a
los individuos; quizás habría que pulir el texto.

6. No tiene nada que objetar al párrafo 1 del proyecto
de artículo 11, relativo a los actos de agresión en su ca-
rácter de crímenes contra la paz, que se ciñe estricta-
mente al texto de la Definición de la agresión de 19747.
Sin embargo, la nota explicativa que figura en el inci-
so ii) del apartado a debería trasladarse al comentario.

7. Conviene en que la amenaza de agresión contra otro
Estado, objeto del párrafo 2, constituye un crimen
contra la paz. Es una expresión concreta de la intención
de un Estado de cometer un acto de agresión, que puede
manifestarse en forma de intimidación, de concentra-
ción de tropas o desarrollo de maniobras militares cerca
de la frontera de otro Estado, de movilización, etc. Su
objetivo es presionar a un Estado para que ceda a deter-
minadas exigencias; por tanto, el resultado es exacta-
mente el mismo que el de la agresión. Por todo ello está
justificado de modo pleno que el Relator Especial haya
tratado la amenaza de agresión como un crimen contra
la paz con entidad propia.

8. El concepto de «preparación de la agresión» como
crimen contra la paz se ha omitido por su carácter polé-
mico y su falta de contenido preciso. Pese a ello, el Rela-
tor Especial ha invitado a la Comisión a decidir si la pre-
paración de la agresión debe dejarse como un crimen
distinto de la agresión. Está incluida en el inciso i) del
apartado a del Principio VI de los Principios de Nurem-
berg, así como en los estatutos de los Tribunales de Nu-
remberg y Tokio (véase A/CN.4/411, párr. 7); sin em-
bargo, en esa fecha, el objetivo era probablemente ga-
rantizar que los principales criminales de guerra no esca-
paran al castigo. Además, en el caso de la segunda
guerra mundial la preparación de una guerra de agre-
sión no fue difícil de demostrar. El hecho es que tanto
las principales Potencias occidentales como los Estados
víctimas de la agresión estaban perfectamente al tanto
de los diligentes preparativos que tenían lugar en los paí-
ses a la sazón fascistas que después iniciaron guerras de
agresión contra los países vecinos. Si se hubieran im-
puesto sanciones a tiempo, el mundo podría quizás ha-
berse ahorrado las atrocidades de la segunda guerra
mundial. Cierto que el derecho penal, como ha señalado
el Relator Especial, sanciona las infracciones, pero no
establece medidas para prevenirlas; sin embargo, en opi-
nión del orador, las medidas adoptadas contra la prepa-
ración de la agresión no tendrían carácter preventivo si-
no punitivo.

9. Muchos años antes del estallido de la segunda
guerra mundial se había intentado hacer de la prepara-
ción de la agresión un acto prohibido por el derecho in-
ternacional. Cabe señalar que los códigos penales de al-
gunos países, entre ellos China, tratan los preparativos
para delinquir como un acto criminal en sí mismo. Los
elementos esenciales de ese crimen son, por una parte, la
intención criminal y, por otra, la preparación material y
la creación de las condiciones para la ejecución de la in-
tención criminal. El orador insta a la Comisión a que,
teniendo presentes esos elementos, determine las cir-
cunstancias en que la preparación de la agresión consti-
tuiría un crimen específico contra la paz. En general, esa
preparación no consistiría únicamente en medidas mili-
tares que, como el aumento de los armamentos y las
fuerzas armadas, serían difíciles de distinguir de la pre-
paración defensiva. Consistiría más bien en un alto gra-
do de preparación militar, muy superior a las legítimas
necesidades de la defensa nacional, la planificación de
ataques por el Estado Mayor, la aplicación de una polí-
tica exterior expansionista intervencionista y de domina-
ción, la propaganda de agresión encubierta de distintas
maneras, y la reiterada negativa a aceptar la solución
pacífica de las controversias. Hay que atribuir a la pre-
paración de la agresión el carácter de crimen contra la
paz porque pone claramente en peligro la paz y la
seguridad internacionales. La dificultad de determinar
cuándo existe preparación no justifica su exclusión del
código.

10. Aunque la intervención en los asuntos de otros Es-
tados infringe los principios fundamentales del derecho
internacional moderno, sólo los actos graves de inter-
vención constituyen crímenes contra la paz. La primera
variante del párrafo 3 es una definición general de la in-
tervención, tal vez demasiado amplia, que otorga un
gran margen de libertad a un juez para determinar si un
acto constituye una intervención que puede calificarse
de crimen contra la paz. La segunda variante es acep-
table; los actos concretos que enumera son tan graves
como los actos de agresión.

11. Los actos de terrorismo ocupan un lugar destaca-
do en el proyecto de artículo 11 en respuesta a la necesi-
dad de la colectividad internacional de luchar contra ese
crimen. El Relator Especial tiene razón al distinguir los
actos de terrorismo, tal como se definen en el proyecto
de código, de los actos terroristas penados en el derecho
penal común. Los actos de terrorismo comprendidos en
el ámbito de aplicación del proyecto de código son de
carácter internacional y están dirigidos por un Estado
contra otro Estado para amenazar su seguridad y estabi-
lidad, aunque los actos terroristas también afectan a la
seguridad de los habitantes de un Estado y sus bienes.
Por tanto, duda de que la definición propuesta por el
Relator Especial sea suficiente.

12. El orador prefiere la primera variante del párrafo
6, sobre colonialismo, pese a que el texto de la segunda
se inspira en la Declaración sobre la concesión de la in-
dependencia a los países y pueblos coloniales8 y la
Declaración sobre los principios de derecho interna-
cional referentes a las relaciones de amistad y a la co-

' Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de di-
ciembre de 1974, anexo.

8 Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre
de 1960.
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operación entre los Estados'. Dicha preferencia obede-
ce, en primer lugar, a que la palabra «colonialismo»,
aunque quizá no sea un término jurídico, es bien conoci-
da por el hombre de la calle, especialmente en los países
en desarrollo; y, en segundo lugar, a que, pese a los
progresos de la descolonización, aún existen restos del
antiguo colonialismo, y no es seguro que éste no reapa-
rezca bajo nuevas formas.

13. Conviene en que el mercenarismo, que ha sido re-
conocido como forma de agresión en la Definición de la
agresión de 1974, debe ser objeto de un párrafo inde-
pendiente del proyecto de código. Sin embargo, el texto
del párrafo sobre el mercenarismo podría quedar en sus-
penso en espera del resultado de la labor del Comité ad
hoc sobre los mercenarios.

14. El Sr. RAZAF1NDRALAMBO ya tuvo ocasión,
en el 37.° período de sesiones de la Comisión, celebrado
en 1985, de exponer su opinión sobre las cuestiones ge-
nerales que plantea el tema objeto de debate, por lo que
se centrará en el proyecto de artículo 11 presentado por
el Relator Especial en su sexto informe (A/CN.4/411).

15. En primer lugar sugiere, por razones de claridad,
que las disposiciones sobre los diversos actos que consti-
tuyen crímenes con arreglo al proyecto de código for-
men artículos separados, en vez de los siete párrafos del
artículo 11. Cada uno de los artículos debe contener la
definición de un crimen específico, seguida de la enume-
ración exhaustiva de los actos que constituyen dicho cri-
men. No es oportuno incluir en el texto de los artículos
las explicaciones sobre el alcance de las definiciones, y
tanto la nota explicativa sobre el uso del término «Esta-
do» en el inciso ii) del apartado a del párrafo 1 como el
inciso i) del apartado c del párrafo 1, sobre la relación
entre el código y la Carta de las Naciones Unidas, po-
drían incluirse entre las «Disposiciones diversas», que se
aplicarán a la totalidad del código. Todas estas cues-
tiones pueden dejarse al arbitrio del Comité de Redac-
ción.

16. El proyecto de código, en su forma actual, se
centra en la responsabilidad penal del individuo. A este
respecto, señala a la atención de la Comisión el párrafo
1 del artículo 3 (Responsabilidad y castigo) aprobado
provisionalmente por la Comisión en su 39.° período de
sesiones10, que dispone: «Todo individuo que cometa un
crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad se-
rá tenido por responsable de ese crimen [...] e incurrirá
por ello en una pena.» Una vez aceptado ese criterio, re-
sulta necesario enmendar las partes del proyecto de artí-
culo 11 en las que se hace referencia, por ejemplo, a que
la agresión es cometida por un Estado. Evidentemente,
sería difícil decir que un individuo ha cometido una
agresión. Sin embargo, por motivos de coherencia, y ha-
bida cuenta de que los crímenes contra la paz pueden ser
cometidos por cuenta de entidades no estatales, sugiere
que en los artículos del código no se haga referencia a la
parte responsable. La disposición sobre la agresión diría
entonces lo siguiente:

«La agresión es el uso de la fuerza armada contra la
soberanía, la integridad territorial o la independencia
política de un Estado [...].»

Con ello se ajustaría el texto, en términos generales, al
párrafo 1 b iv), v), vi) y vii).

17. En lo tocante a las diversas disposiciones sobre los
distintos actos de agresión, es partidario de utilizar los
mismos términos que la Definición de la agresión
de 1974". Esa definición es el resultado del esfuerzo
perseverante de la colectividad internacional, y no hay
razón alguna para apartarse de ella. El único poblema
que podría plantearse es el de si la disposición sobre el
envío de bandas o grupos armados, fuerzas irregulares o
mercenarias, que figura en el inciso vii) del apartado b
del párrafo 1 del artículo 11, constituye una reiteración
de las disposiciones del párrafo 7 sobre el mercenaris-
mo. En su opinión, la disposición no es reiterativa. El
párrafo 7 se refiere al reclutamiento, organización,
equipamiento o entrenamiento de mercenarios, es decir,
a la preparación de una agresión con fuerzas mercena-
rias. El crimen previsto se distingue, por consiguiente,
del envío de bandas armadas al territorio de un Estado.
Otra de las diferencias entre estos crímenes es que los
preparativos para enviar mercenarios pueden ser res-
ponsabilidad no sólo de las autoridades de un Estado,
sino también de particulares o entidades.

18. El acto de preparación de la agresión siempre se ha
considerado un crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad. Se enumeró entre los crímenes contra la paz
en el inciso i), apartado a del Principio VI de los Princi-
pios de Nuremberg12 formulados por la Comisión en
1950. Se tuvo debidamente en cuenta que la agresión
siempre va precedida de actos preparatorios concretos,
como el rearme en violación de obligaciones conven-
cionales internacionales, la movilización y las con-
centraciones de tropas. Estos actos son algo más que
planes teóricos estudiados por un Estado Mayor; con-
llevan una amenaza concreta de uso de la fuerza. Un tri-
bunal llamado a conocer de un asunto de preparación de
agresión no debe hallar dificultades para trazar una
distinción entre los planes hipotéticos y los preparativos
reales.

19. Tratar la preparación de la agresión como crimen
independiente, distinto de la agresión misma, tiene una
ventaja que se pone especialmente de manifiesto en dos
casos. En primer lugar, cuando los preparativos no cul-
minan en una agresión real, por razones ajenas a la vo-
luntad del agresor en potencia, como, por ejemplo, de
resultas de una intimación del Consejo de Seguridad; en
segundo lugar, cuando la preparación es obra de autori-
dades que no son las que cometen la agresión.

20. Por estas razones, sugiere que en el párrafo 2 se
sustituyan las palabras «la amenaza de agresión contra
otro Estado» por «la preparación del uso de la fuerza
contra otro Estado». Entiende que la amenaza en sí, si
no va acompañada de actos físicos, no puede servir de
criterio, porque sería difícil aplicarlo.

21. La CU, en el fallo dictado en el asunto de las Acti-
vidades militares y paramilitares en Nicaragua y contra

' Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre
de 1970, anexo.

10 Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 15.
" Véase nota 7 supra.
" Véase 2053.' sesión, nota 8.
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Nicaragua (véase A/CN.4/411, párr. 17), ha definido
claramente el concepto de intervención en los asuntos
internos o externos de otros Estados. Ahora bien, los
términos utilizados por la Corte son algo más amplios
que los de la segunda variante propuesta para el párrafo
3, por la que el orador manifiesta su preferencia. El tex-
to de la disposición debería comenzar con la definición
que figura en el apartado a, seguido de una enumera-
ción exhaustiva de actos de terrorismo. Los actos de que
se trata no son actos terroristas en general, sino sólo los
constitutivos de intervención por las autoridades de un
Estado en los asuntos internos o externos de otro Esta-
do. En resumen, se hace referencia a lo que se denomina
«terrorismo de Estado»; los actos de terrorismo cometi-
dos por individuos o grupos particulares exceden del
ámbito de los actos terroristas a que se refiere el
párrafo 3.

22. Si la Comisión decidiera tratar las violaciones a las
obligaciones contraídas en virtud de un tratado como
crímenes contra la paz, sugeriría que los párrafos 4 y 5
del artículo 11 configuraran un solo artículo. También
podría estudiarse, si la Asamblea General lo deseara, la
posibilidad de añadir un tercer párrafo referente al uso
de armas nucleares, salvo en caso de legítima defensa
contra un ataque nuclear.

23. En lo tocante a la dominación colonial, no alcanza
a comprender a quienes no se atreven a llamar al pan
pan y al vino vino, especialmente cuando la dominación
colonial es un fenómeno que perdura incluso moderna-
mente. Así se desprende de la lista, en poder de varias
organizaciones internacionales, de los territorios que,
habiendo estado bajo administración colonial, no han
alcanzado todavía la independencia, denominados en
las Naciones Unidas territorios no autónomos y en la
OIT territorios no metropolitanos. Aunque es difícil
concebir que un Estado pretenda hoy en día establecer el
tipo tradicional de dominación colonial sobre el pueblo
de otro país, no por ello deja de haber ejemplos del
mantenimiento de esa dominación. A su juicio, pues, el
párrafo 6 debería constituir, como ya ha dicho, un
artículo independiente, dividido en dos párrafos, el pri-
mero de ellos relativo al mantenimiento de la domina-
ción colonial y el segundo al establecimiento de nuevas
formas de dominación o explotación de origen extranje-
ro. Quizá debiera también aclararse en el comentario
que el crimen de dominación colonial abarca únicamen-
te la dominación de los pueblos no metropolitanos que
no hayan alcanzado todavía la independencia y no se ex-
tiende a los casos de las minorías que desean separarse
de la comunidad nacional. Señala que la OUA ha adop-
tado una postura firme contra cualquier política que, so
pretexto del principio de libre determinación, pueda
alentar la secesión o desestabilizar a regímenes estableci-
dos poniendo en entredicho las fronteras heredadas de
la era colonial. Cita como ejemplos de esta situación las
guerras en Biafra y Katanga.

24. El mercenarismo, tal como se define en el párrafo
7 del proyecto de artículo 11, se refiere a actos distintos
de los comprendidos en el inciso vii) del apartado b del
párrafo 1, que trata de la agresión. Es una cuestión que
preocupa sobremanera a los Estados jóvenes, y especial-
mente a los Estados africanos, contra los que a menudo
se ha recurrido a los mercenarios. Ningún Estado está

dispuesto a aceptar el riesgo de enviar abiertamente ban-
das de mercenarios a otros Estado; este tipo de opera-
ciones adopta por lo general la forma de acciones
encubiertas realizadas bajo la dirección de un organis-
mo oficial o semioficial. Para acabar con el crimen de
mercenarismo es necesario atacarlo en su raíz, esto es, el
reclutamiento, la organización, el equipamiento y el
entrenamiento de mercenarios. Se trata de un crimen
que puede ser cometido por entidades privadas, como
sociedades multinacionales, o incluso por individuos
que actúen por propia iniciativa, como jefes de Estado
derrocados. Sin embargo, en esas ocasiones es muy po-
sible que se cuente con la complicidad de los gobiernos
que han facilitado el reclutamiento de los mercenarios y
proporcionado sus campos de entrenamiento.

25. No es partidario de que se aplace el estudio de la
cuestión del mercenarismo hasta que el Comité ad hoc
haya concluido su labor. La Comisión debe atenerse a
su propio calendario, que se elabora teniendo en cuenta,
entre otras cosas, que la duración del mandato de sus
miembros es de cinco años; no debe sujetarse al ritmo de
trabajo de órganos de naturaleza más política que jurí-
dica, aunque su labor puede tenerse en cuenta en caso
necesario.

26. Finalmente, está de acuerdo en que se remita el
proyecto de artículo 11 al Comité de Redacción.

27. El Sr. HAYES, sumándose a otros oradores, da
las gracias al Relator Especial por su sexto informe
(A/CN.4/411), nuevo ejemplo de una serie que destaca
por su claridad y concisión.

28. Un código será un instrumento útil aun en el caso
de que no fuera posible completarlo con medidas efica-
ces de ejecución, ya que la identificación de determina-
dos crímenes contra la paz y la seguridad de la humani-
dad no dejaría de tener un efecto. Esta observación no
debe interpretarse como oposición a unas medidas de
ejecución eficaces; por el contrario, se siente alentado
por el contenido de algunas declaraciones, del que po-
dría deducirse que ha aumentado la posibilidad de que
se propongan tales medidas a la Comisión. Está de
acuerdo en que el código, para ser eficaz, debe especifi-
car claramente determinados crímenes que, por su con-
tenido y sus repercusiones en la colectividad interna-
cional, revisten especial gravedad. Por tanto, la Comi-
sión obró acertadamente en su 36.° período de sesiones
de 1984 al optar, en lo tocante a la lista de crímenes, por
un criterio más bien minimalista que maximalista13.

29. El proyecto de artículos plantea un problema que
merece un análisis más detallado. El sexto informe del
Relator Especial versa específicamente sobre los críme-
nes contra la paz, una de las tres categorías de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad a que se re-
fiere el proyecto de código. Por otra parte, se convino
en que el código se limitaría por el momento a la respon-
sabilidad penal de los individuos, criterio al que respon-
de el artículo 3 (Responsabilidad y castigo), aprobado
provisionalmente por la Comisión en su 39.° período de
sesiones14. El párrafo 1 de dicho artículo establece la
responsabilidad del individuo y dispone que éste incurri-

13 Véase Anuario... 1984, vol. II (segunda parte), págs. 16 y 17,
párrs. 52 y ss.

" Véase nota 10 supra.
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rá en una pena, mientras que el párrafo 2 enuncia una
reserva con respecto a la responsabilidad del Estado.
Así pues, la cuestión que se plantea es la de si la respon-
sabilidad penal del individuo por un acto comprendido
en la categoría de crímenes contra la paz nace sólo con
respecto a la acción de las autoridades de un Estado y,
en ese caso, si el proyecto de artículos debe formularse
en ese sentido. Aunque no discrepa de la opinión del Re-
lator Especial, que, al parecer, apoya este criterio, pues-
to que en su tercer informe explica que la acción sería de
tal magnitud que sólo podría ser obra de una entidad
estatal15, cree que probablemente sería útil analizar de
qué forma ello afectaría al esquema general.

30. El párrafo 1 del artículo 3 no exige que el indivi-
duo de que se trate sea funcionario o agente de un Esta-
do o de un gobierno, ni que su responsabilidad esté vin-
culada de alguna otra forma a la acción de un gobierno
y del párrafo 2 del mismo artículo sólo se desprende que
la participación del Estado es posible más bien que esen-
cial. En consecuencia, cabría esperar que las disposi-
ciones del proyecto de artículo 11 establecieran un
vínculo entre la actividad personal y la actividad estatal,
como se hace en todos los casos excepto en la definición
del mercenarismo (párr. 7). Dado que el mercenarismo,
en el sentido que se le da en el código, consiste en orga-
nizar mercenarios y enviarlos a la acción, en muchas
ocasiones sería imposible establecer un vínculo entre el
organizador y un Estado, y en otras el organizador no
obraría por cuenta de un Estado. No obstante, si el or-
ganizador obrara por cuenta de un Estado, su crimen
quedaría comprendido en la definición de la agresión, al
menos en cuanto los mercenarios entraran en acción. Si
la participación de las autoridades de un Estado es un
elemento esencial del crimen y si el organizador no obra-
ra por cuenta de un Estado, su crimen no estaría
comprendido en dicha definición ni en el ámbito de apli-
cación del artículo 11 en su conjunto. En buena lógica,
la cuestión del Relator Especial de si es necesario dedi-
car una disposición separada al mercenarismo
(A/CN.4/411, párr. 43) entrañaría una respuesta nega-
tiva. Sin embargo, las actividades de los mercenarios
han sido especialmente dañinas en Africa, y el Sr. Koro-
ma ya ha pedido a la Comisión (2054.a sesión) que se
incluyan debidamente en el código.

31. Lo mismo cabe preguntarse en relación con el
terrorismo, que, al estar comprendido en el concepto de
intervención en la segunda variante del párrafo 3 del ar-
tículo 11, queda limitado al terrorismo promovido por
un Estado. Sin embargo, también hay muchos ejemplos
de terrorismo internacional no promovido abiertamente
o simplemente no promovido por un Estado. La cues-
tión es si esos casos deben preverse en el código o si de-
ben quedar sometidos exclusivamente a las medidas an-
titerroristas internacionales ya adoptadas por los Esta-
dos. En el primer caso, ¿habría que incluir una disposi-
ción adecuada en el marco de los crímenes contra la hu-
manidad? Por otra parte, el orador no cree que el mer-
cenarismo no estatal pueda englobarse adecuadamente
en esa categoría, y estima, además, que, aun en el caso
de que fuera posible, no existe un sistema de medidas in-
ternacionales contra el mercenarismo comparable al sis-

tema de medidas contra el terrorismo. Así, las activida-
des mercenarias pueden quedar excluidas del ámbito de
aplicación del código, aunque no sean menos odiosas
que otros actos análogos previstos en él.

32. Estos argumentos dan mayor peso a la sugerencia
de aplazar toda decisión sobre el mercenarismo hasta
que el Comité ad hoc haya concluido su labor. También
parece demasiado pronto para decidir que la participa-
ción de las autoridades del Estado es un elemento esen-
cial en la categoría de los crímenes contra la paz.

33. Conviene en que sería mejor que cada crimen pre-
visto en el proyecto de artículo 11 fuera objeto de un
artículo separado.

34. Respalda el planteamiento que ha adoptado el Re-
lator Especial en relación con el crimen de agresión, que
se basa en la Definición de la agresión de 197416. El
vínculo con la Carta de las Naciones Unidas es esencial
para evitar todo peligro de incoherencia que pudiera
surgir como resultado de un desarrollo paralelo del con-
cepto de agresión. La nota explicativa que figura en el
inciso ii) del apartado a del párrafo 1 del proyecto de
artículo 11 es aclaratoria y no debe incluirse en el artícu-
lo mismo, sino en todo caso en el comentario.

35. La amenaza de agresión debe incluirse en la lista
de crímenes, por las razones ya expuestas por otros
miembros de la Comisión. El comentario sobre este te-
ma reviste especial importancia.

36. La preparación de la agresión plantea problemas
muy difíciles, como señala el Relator Especial en su sex-
to informe (A/CN.4/411, párr. 8). Sin embargo, se tra-
ta de un concepto especialmente importante, como pone
de manifiesto el hecho de que aparezca en los diversos
instrumentos a los que el Relator Especial se refiere
(ibid., párr. 7). Por consiguiente, la Comisión debería
estudiar la cuestión a fondo y buscar soluciones a los
problemas, con objeto de incluir la preparación de la
agresión en la lista de crímenes.

37. El Relator Especial ha hecho referencia en su in-
forme a determinadas circunstancias que repercuten en
la definición de la intervención (ibid., párrs. 16 a 20),
entre ellas el hecho de que la Comisión concluyó en 1966
que ciertas disposiciones de la Carta que prohiben el uso
de la fuerza son declaratorias del derecho internacional
consuetudinario y que esa prohibición constituye una
norma de derecho internacional que tiene carácter de jus
cogens, y el hecho de que la CIJ en su fallo sobre el
asunto relativo a las Actividades militares y paramilita-
res en Nicaragua y contra Nicaragua ha resuelto que las
normas de no utilización de la fuerza y de no interven-
ción forman parte del derecho consuetudinario. Por lo
que se refiere a la dificultad de determinar las circuns-
tancias en que la intervención es ilícita, las fuentes es-
tablecen que el factor determinante es la coacción, pero
ello sólo responde parcialmente a la materia. En res-
puesta a la cuestión de la metodología (ibid., párr. 34)
planteada por el Relator Especial, el criterio más eficaz
quizás consista en combinar una definición amplia con
una lista no exhaustiva de actos de intervención.

38. Especial consideración merecen las observaciones
del Sr. Njenga (2057.a sesión) y del Sr. Razafindralam-

" Anuario... 1985y vol. II (primera parte), pág. 67, documento
A/CN.4/387, párr. 12. " Véase nota 7 supra.
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bo sobre el terrorismo, que también está comprendido
en el concepto general de la intervención en la segunda
variante del párrafo 3 del artículo 11.

39. Conviene en que los párrafos 4 y 5, referentes al
incumplimiento de las obligaciones contraídas por un
Estado en virtud de un tratado, deben refundirse en una
sola disposición.

40. En relación con el colonialismo, en principio es
partidario de la segunda variante del párrafo 6, en la
medida en que permite, por su amplitud, abarcar tanto
las formas tradicionales del colonialismo como cuales-
quiera otras formas de dominación. Esta variante po-
dría, quizá, aprobarse con la adición de la palabra
«colonial». Esto contribuiría a remediar la imprecisión
del término «explotación».

41. El Sr. YANKOV da las gracias al Relator Especial
por su sexto informe (A/CN.4/411) y por un documen-
to de conferencia muy útil (ILC(XL)/Conf.Room
Doc.3 y Corr. 1) que compila todos los proyectos de artí-
culos propuestos desde la presentación del tercer
informe17 en 1985.

42. En el sexto informe, el Relator Especial ha distin-
guido con claridad las esferas en las que debe centrarse
la búsqueda de los componentes más importantes de los
crímenes contra la paz. Aun dando por resueltos los
problemas metodológicos relativos al ámbito de aplica-
ción del código, surgen todavía problemas generales en
el contexto de temas concretos. Estas cuestiones son im-
portantes, pero sería mejor que la Comisión centrara su
atención en los asuntos directamente relacionados con el
proyecto de artículo 11.

43. En lo tocante al alcance y contenido de los críme-
nes contra la paz, hay que establecer criterios funda-
mentales en tres esferas: las características especiales
que diferencian dichos crímenes de otras infracciones;
las formas de medir la gravedad del crimen, y los medios
para tipificar una infracción como crimen contra la paz.
Es, sin embargo, el uso de la fuerza, o la amenaza de re-
currir a ella, lo que constituye el denominador común de
todos los actos contrarios a la paz y lo que permite tra-
zar la línea divisoria entre las infracciones de las normas
generales de derecho internacional y los crímenes previs-
tos en el proyecto de código. El principal problema es
determinar qué actos contrarios a la paz constituyen crí-
menes internacionales que entrañan la responsabilidad
de los individuos que toman las decisiones o dan las ór-
denes para cometer el acto de que se trate. El uso de la
fuerza puede adoptar muy diversas formas, y puede
conllevar agresión, anexión, intervención, dominación
colonial, terrorismo o mercenarismo. Sin olvidar las re-
laciones entre los actos que constituyen crímenes contra
la paz, el componente principal debe ser siempre el uso
de la fuerza, pues habitualmente es el que determina el
mayor grado de peligro para la paz.

44. Así como el uso de la fuerza o la amenaza de re-
currir a ella es uno de los elementos que permiten es-
tablecer una distinción entre diversos actos o infrac-
ciones ilícitos, otro de los factores determinantes es si el
acto es lo suficientemente grave como para constituir o
causar una alteración de la paz. En su informe, el Rela-

tor Especial, citando a la Comisión, señala que las nor-
mas sobre prohibición del uso de la fuerza o la amenaza
de recurrir a ella constituyen «un ejemplo patente de
normas de derecho internacional que tienen carácter de
jus cogens» (A/CN.4/411, párr. 20). La Declaración
sobre el mejoramiento de la eficacia del principio de la
abstención de la amenaza o de la utilización de la fuerza
en las relaciones internacionales, de 198718 incluso va
más allá al enunciar la prohibición de recurrir a la fuer-
za y la obligación de mantener la paz y la seguridad in-
ternacionales. Los párrafos 1 a 3 de dicha Declaración
son especialmente pertinentes para la labor de la Comi-
sión; en el párrafo 1 se afirma, entre otras cosas, que la
amenaza o uso de la fuerza contra la integridad territo-
rial o la independencia política de cualquier Estado
constituye una violación del derecho internacional y da
lugar a responsabilidad internacional.

45. Naturalmente, la forma más devastadora de uso
de la fuerza es la utilización de armas nucleares. El ora-
dor señala a la atención de la Comisión los párrafos 1 a
3 de la Declaración sobre la prevención de una catástro-
fe nuclear19, en la que se dispone que «jamás habrá jus-
tificación ni perdón alguno para los estadistas que to-
men la decisión de ser los primeros en utilizar las armas
nucleares» (párr. 2).

46. En lo tocante a la preparación de la agresión, se ha
hecho referencia al estatuto y las sentencias del Tribunal
de Nuremberg20 y al Principio VI a i) de los Principios
de Nuremberg21. La experiencia de Nuremberg fue el
primer ejemplo histórico de establecimiento de un orden
jurídico internacional en el que se incrimina el uso de la
fuerza, y el proyecto de código debería completar esa
obra con medidas preventivas. Debería perseguir dos
honrosos objetivos: contribuir a evitar una guerra que
podría poner en peligro la supervivencia de la humani-
dad y establecer una serie de normas aplicables a todos
los crímenes contra la paz.

47. El Relator Especial se pregunta, con toda justifica-
ción, por el contenido preciso del concepto de la prepa-
ración de la agresión (A/CN.4/411, párr. 8). La norma
debe definir el crimen en cuanto tal, sobre la base de una
amenaza grave contra la paz, pero el órgano que haya
de decidir debe tener capacidad para establecer los
hechos que constituyen el acto criminal. La experiencia
de Nuremberg ha demostrado que la legislación na-
cional y la práctica de los Estados pueden ayudar a de-
terminar el carácter criminal de los preparativos de ac-
tos criminales graves y peligrosos. El Código Penal búl-
garo ha sido modificado recientemente para tipificar la
preparación de la agresión como un crimen en sí mismo;
ya no se incluye en las disposiciones generales sobre
terrorismo. Hoy en día es perfectamente posible distin-
guir, con arreglo a criterios militares, técnicos, jurídicos
y políticos, entre la preparación de la agresión y las me-
didas defensivas. Naturalmente, la preparación de la
agresión y el uso de la fuerza están relacionados entre sí.

" Véase nota 5 supra.

" Resolución 42/22 de la Asamblea General, de 18 de noviembre
de 1987, anexo.

" Resolución 36/100 de la Asamblea General, de 9 de diciembre
de 1981.

20 Véase 2056.a sesión, nota 22.
21 Véase 2053.a sesión, nota 8.
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48. La anexión también debería individualizarse en el
proyecto de código. En la Declaración relativa a la abs-
tención del uso de la fuerza en las relaciones interna-
cionales, de 1987 (véase párr. 44 supra), hay varias refe-
rencias, especialmente pertinentes en lo que toca al en-
vío de bandas armadas al territorio de otro Estado. El
párrafo 4 del artículo 2 del proyecto de código de 1954
establece el carácter criminal de los actos que ponen en
peligro la estabilidad del orden público y perturban las
relaciones pacíficas entre los Estados.

49. Conviene con otros miembros de la Comisión en
que la intervención tiene componentes ocultos y carac-
terísticas difíciles de determinar. Desgraciadamente, la
injerencia en los asuntos internos de los Estados y en la
gestión de sus asuntos internacionales constituye actual-
mente parte integrante de las relaciones internacionales
contemporáneas, como si fuera una enfermedad crónica
tolerada porque sus causas son desconocidas o porque
se considera incurable. La cuestión es cómo precisar la
noción de intervención. Evidentemente, en un código
centrado en los crímenes más graves de todos, a saber,
los crímenes contra la paz y la seguridad de la humani-
dad, la intervención tiene que caracterizarse por su gra-
vedad en tanto que crimen contra la paz. De las dos va-
riantes del párrafo 3 del proyecto de artículo 11, prefiere
la segunda, que ofrece un fundamento más sólido para
tipificar la intervención como un crimen contra la paz y
recalca el elemento de la amenaza o el uso de la fuerza.
Cabe recordar que en el párrafo 9 del artículo 2 del pro-
yecto de código de 1954 figura una definición de la in-
tervención en la que se hace especial hincapié en el uso
de la fuerza o de medidas coercitivas.

50. El terrorismo sólo constituye de por sí un crimen
contra la paz en determinadas condiciones: por
ejemplo, cuando se trate de actos terroristas que conlle-
van el uso de armas de destrucción en masa, de actos en-
caminados a destruir instalaciones básicas para la super-
vivencia de grandes núcleos de población, etc. Aunque
el sexto informe contiene algunos de estos elementos,
quizá debería recalcarse más la gravedad e intensidad
del daño. También es necesario, como ha señalado el
Sr. Razafindralambo, poner de relieve las ramifica-
ciones internacionales; de lo contrario, los actos queda-
rían sometidos a la jurisdicción nacional.

51. Advierte que otros miembros de la Comisión que
le han precedido en el uso de la palabra han descrito las
principales características de la dominación colonial en
tanto que crimen contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad. En lo tocante a la sugerencia de combinar las
dos variantes del párrafo 6 del artículo 11 sobre domina-
ción colonial, estima que debe seguirse atribuyendo una
posición destacada al uso de la fuerza.

52. La gravedad del crimen debe también utilizarse pa-
ra definir el alcance del mercenarismo como crimen
contra la paz. No todos los actos de mercenarismo de-
ben quedar incluidos en ese concepto: aunque por lo ge-
neral será necesaria la participación de un Estado, ésta
no es requisito indispensable. Además, como señala el
Relator Especial en su informe (A/CN.4/411, párr. 43),
el mercenarismo está comprendido en la Definición de
la agresión de 197422, en cuyo artículo 3, apartado g, se

hace referencia a este fenómeno. Se ha sugerido que en
los trabajos de la Comisión sobre el mercenarismo se
tenga presente la labor en curso del Comité ad hoc. No
puede aceptar este criterio si significa que hay que apla-
zar todo intento de determinar los parámetros jurídicos
del mercenarismo. La Comisión quizá podría contribuir
a la labor del Comité ad hoc proporcionando los funda-
mentos jurídicos de una definición.

53. En conclusión, insiste en que el reconocimiento ge-
neral del carácter criminal de las infracciones previstas
en el código es un elemento importante, expresado en la
segunda variante de proyecto de artículo 3 presentada
en el tercer informe del Relator Especial23, así como en
el proyecto de artículo 4 presentado en su cuarto
informe24. El proyecto de artículo 11 debería remitirse
ahora al Comité de Redacción.

Se levanta la sesión a las 11.40 horas.

" Anuario... 1985, vol. II (primera parte), pág. 84, documento
A/CN.4/387.

!< Anuario... 1986, vol. II (primera parte), pág. 85, documento
A/CN.4/398.
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Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr.
McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr.
Tomuschat, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) [A/CN.4/4042,
A/CN.4/4113, A/CN.4/L.420, secc. B, ILC(XL)/
Conf.Room Doc.3 y Corr.l]

[Tema 5 del programa]

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz)4 (continuación)

' Véase nota 7 supra.

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto
período de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea
General, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

! Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
4 Para el texto, véase 2053.* sesión, párr. 1.
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1. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ (Presidente), hablando
en su calidad de miembro de la Comisión, dice que pre-
feriría limitarse a formular observaciones concretas
sobre el proyecto de artículo 11, como ha pedido el Re-
lator Especial, pero que ciertos aspectos de la cuestión,
relativos en particular a la intervención, justifican un
análisis más detenido en razón de su interés fundamen-
tal para los países de América Latina.

2. En efecto, la intervención y la doctrina contraria, el
principio de no intervención, son la piedra angular del
derecho internacional americano y la historia política y
diplomática de las repúblicas latinoamericanas no es, en
el fondo, sino la historia de las intervenciones extranje-
ras de las cuales han sido víctimas. No es, pues, mera ca-
sualidad que el principio absoluto de la no intervención
sea la piedra angular del derecho internacional america-
no mientras que la doctrina tradicional, europea o de
otras regiones, considera al contrario la intervención co-
mo un derecho de los Estados y la justifica, al menos en
ciertos casos. Esta doctrina, como es sabido data de la
época en que la teoría de la soberanía nacional y la legi-
timidad, ideada y puesta en práctica por las Potencias
europeas antes de la Revolución Francesa, fue sustituida
por la teoría de la intervención, ideada por la Santa
Alianza. En lo que respecta a América, desde la llegada
de los españoles, algunos juristas castellanos, como
Suárez y Vitoria, hablaban de intervención tratando de
legitimar la ocupación de las tierras americanas por
España. Por ello, tampoco es una casualidad que desde
el momento de su independencia los Estados america-
nos, decididamente opuestos a la intervención, hayan
elaborado la teoría de la no intervención, que se ha
transformado en doctrina y ha sido consagrada formal-
mente como norma jurídica por el derecho internacional
americano. La intervención, instrumento de la política
de las grandes Potencias que se tradujo, en definitiva,
en el imperialismo colonial, y arma agresiva que sólo
pueden esgrimir los poderosos, es un crimen que debe
ser tipificado en el código, como ha decidido ya la Co-
misión.

3. El Sr. Díaz González considera necesario insistir en
esta cuestión debido a la forma que ha tomado el debate
en curso. En efecto, a veces parecería que la Comisión,
en lugar de buscar la fórmula para tipificar con toda la
precisión necesaria los crímenes de que se trata, se esfor-
zara por minimizar su gravedad o, inclusive, por rele-
garlos a entelequias históricas. Ahora bien, desde hace
más de 40 años, desde que terminó la segunda guerra
mundial, se han cometido y se cometen los mismos crí-
menes perpetuados durante ese conflicto y castigados
por el Tribunal de Nuremberg. Esos crímenes se come-
ten con el consentimiento expreso o táctico, inclusive a
veces con la ayuda descarada de aquellos Estados que
por la responsabilidad que les incumbe deberían ser los
primeros en impedirlos. En estas circunstancias, ¿qué
significa la pasividad de la comunidad internacional?
¿Se debe aceptar, incluso cuando se trate de cuestiones
típicamente jurídicas —en el presente caso, la definición
de los crímenes que se han de prevenir y castigar— que
predomine la política? ¿Es necesario resignarse a que el
olvido sea más fuerte que la memoria? Una de las razo-
nes del fracaso de la Sociedad de las Naciones fue la im-
posibilidad de impedir que se cometieran crímenes se-

mejantes. El Sr. Díaz González confía en que las Na-
ciones Unidas tengan mejor suerte.

4. De poco o nada sirvieron los esfuerzos desplegados
en el proyecto de código de 1954 por definir los crímenes
contra la paz y la humanidad en un instrumento jurídico
de carácter obligatorio y el Sr. Díaz González considera
que no se podrá ser optimista en la actualidad si el códi-
go no va acompañado de normas coercitivas que es-
tablezcan las sanciones adecuadas y creen un órgano ju-
risdiccional competente facultado para aplicar y hacer
respetar esas normas.

5. Se ha querido hacer una distinción entre la interven-
ción «lícita» y la «ilícita», preguntándose en qué mo-
mento la intervención «lícita» pasa a ser «ilícita». El
Sr. Díaz González considera que no puede haber una in-
tervención lícita, cualquiera sea su naturaleza. Ningún
internacionalista ha podido presentar argumentos indis-
cutibles en favor de la legitimidad de la intervención,
puesto que ella constituye siempre una violación del de-
recho de los Estados a la independencia, esto es, de la
soberanía de los Estados. Si bien es cierto que la inter-
vención ha sido admitida en ciertos casos por la cos-
tumbre internacional, en todos ellos las consideraciones
que han primado han sido de carácter político y no jurí-
dico. Pero la soberanía es la piedra angular del derecho
internacional y, en consecuencia, ¿cómo podría admitir-
se la existencia de un derecho en violación de otro? El
autor francés Pradier-Fodéré, uno de los pocos interna-
cionalistas clásicos que no defendía en su época la inter-
vención, hacía esta misma afirmación: no existe el de-
recho de intervención, porque no puede haber derecho
contra derecho. Ese principio es tan absoluto que cabe
hablar de intervención aun cuando el Estado afectado
hubiere dado su consentimiento, puesto que la esencia
de la intervención no radica en la actitud del Estado víc-
tima sino en la voluntad del Estado que interviene para
imponer su autoridad por medio de la coacción.

6. También se ha hecho mención de la intervención co-
lectiva prevista tanto en la Carta de las Naciones Unidas
como en la Carta de la OEA (véase A/CN.4/411,
párr. 24). Pero la condena de la intervención como cri-
men contra la paz y la seguridad de la humanidad se re-
fiere a la acción unilateral de un Estado o de un grupo
de Estados que pretenden intervenir en la política inter-
na o externa de otro Estado y, en ningún caso, a la ac-
ción colectiva de la comunidad internacional encamina-
da a sancionar actos de rebeldía contra el derecho inter-
nacional. Este último tipo de acción no es incompatible
ni con el principio de la igualdad jurídica de los Estados
ni con el de su soberanía. Es por ello por lo que el artícu-
lo 22 de la Carta de la OEA no condena la acción colec-
tiva ejercida «para el mantenimiento de la paz y la segu-
ridad». En cambio, el derecho internacional condena la
intervención que tiene por objeto sustituir la soberanía
nacional por la soberanía extranjera.

7. El Sr. Díaz González, refiriéndose al párrafo 7 del
artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas, observa
que ese texto establece por lo demás determinados lími-
tes a las atribuciones, facultades y poderes otorgados a
la Organización respecto de los Estados que la compo-
nen. En él se expresa claramente que la Organización no
podrá «intervenir en los asuntos que son esencialmente
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de la jurisdicción interna de los Estados», y que ninguna
disposición de la Carta «obligará a los Miembros a so-
meter dichos asuntos a procedimientos de arreglo» pre-
vistos en ella. De este modo, sólo se autoriza la interven-
ción en asuntos de orden interno que no sean privativos
de la jurisdicción nacional y, en lo que respecta a los
asuntos externos, sólo en los casos previstos expresa-
mente en la Carta. Esas disposiciones no quieren decir
que la intervención colectiva sea lícita en todos los
casos.

8. En la Séptima Conferencia Internacional America-
na, celebrada en Montevideo en 1933, se produjo un
hecho histórico de gran importancia para las relaciones
entre los Estados americanos. A partir de esa Conferen-
cia, el Gobierno de los Estados Unidos de América se es-
forzó por cambiar su política con respecto a América
Latina, bajo la inspiración del Presidente Roosevelt.
Los juristas estadounidenses no solamente no se opu-
sieron —como lo habían hecho en la Sexta Conferencia
Internacional Americana, celebrada en La Habana en
1928— a que se consagrara en un instrumento jurídico
el principio de la no intervención como norma obligato-
ria, sino que el propio Secretario de Estado, Cordell
Hull, declaró que ningún país necesitaba abrigar temo-
res de una intervención de los Estados Unidos durante el
Gobierno del Presidente Roosevelt. Se iniciaba así la
política de buena vecindad que había de incorporarse ul-
teriormente a la Carta de las Naciones Unidas. La Con-
ferencia pudo aprobar por lo tanto la Convención sobre
Derechos y Deberes de los Estados5 cuyo artículo 8 es-
tablece que ningún Estado tiene derecho a intervenir en
los asuntos internos ni en los externos de otro. En esa
misma Conferencia se aprobó la fórmula que define la
intervención: «Constituye intervención y, por consi-
guiente, violación del derecho de gentes, todo acto que
ejerza un Estado por medio de representaciones diplo-
máticas conminatorias, por la fueza armada o por cual-
quier otro medio coercitivo, destinado a hacer prevale-
cer su voluntad sobre la de otro Estado; y, en general,
toda injerencia, interferencia o interposición que se ejer-
za directa o indirectamente en los negocios de otro Esta-
do, sea cual fuere el motivo.» Al defender la nueva polí-
tica de buena vecindad, Cordell Hull, en una declara-
ción clara y honesta, afirmó que uno de los criterios por
los que habrían de regirse los Estados Unidos en sus re-
laciones con América Latina debía ser una adhesión ri-
gurosa al principio de no intervención.

9. En un esfuerzo por reforzar ese principio, la Confe-
rencia Interamericana de Consolidación de la Paz, ce-
lebrada en Buenos Aires en 1936, aprobó el Protocolo
adicional relativo a la no intervención6. En el artículo I
del Protocolo, los Estados partes declaraban inadmi-
sible la intervención de cualquiera de ellas, directa o in-
directamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos
internos o externos de cualquier otra. La violación de
las estipulaciones de ese artículo daría lugar a una con-
sulta mutua, a fin de buscar procedimientos de aveni-
miento pacífico. En ese protocolo, la comunidad inter-
nacional americana proclamaba, entre otros principios,
el de la condena de la intervención de un Estado en los
asuntos internos o externos de otro. Además, según el

artículo II del Protocolo, toda incidencia sobre interpre-
tación que no hubiera podido resolverse por la vía
diplomática, sería sometida a un procedimiento conci-
liatorio, al recurso arbitral o al arreglo judicial.

10. En definitiva, esta evolución, cuyos comienzos da-
tan de 1826, año en el cual se celebró el Congreso convo-
cado por Bolívar en Panamá, culminó en la Novena
Conferencia Internacional Americana, celebrada en Bo-
gotá en 1948, donde el principio de no intervención fue
definitivamente consagrado como norma de derecho in-
ternacional americano en la Carta de la OEA aprobada
en esa oportunidad (arts. 18 a 22). Tal como se reafirma
y elabora en esa Carta, el principio de no intervención
proscribe no sólo el empleo de la fuerza armada sino
también cualquier forma de injerencia o de tendencia
atentatoria a la personalidad de un Estado (art. 18).
Proscribe toda medida coercitiva de carácter económico
o político aplicada para obtener ventajas de cualquier
naturaleza de otro Estado (art. 19). Además, la Carta
de la OEA se refiere directa o indirectamente a la no in-
tervención en su preámbulo y en los capítulos I a III que
tratan de la naturaleza y los fines de la OEA, de los prin-
cipios y sobre todo, de los derechos y deberes funda-
mentales de los Estados. Por lo tanto, el principio de no
intervención y la condena de la intervención deben con-
siderarse como normas de derecho internacional en el
continente americano.

11. Cabe agregar que el Consejo de la OEA, mediante
una resolución aprobada el 10 de septiembre de 1959,
encomendó al Comité Jurídico Interamericano la prepa-
ración de un instrumento en el que se enumeraran los
casos en los cuales hay intervención. Sería conveniente
que al elaborar las disposiciones pertinentes del pro-
yecto de código, la Comisión tuviese en cuenta esos
trabajos.

12. El Sr. Díaz González dice que si ha referido en for-
ma tan amplia a la intervención, ello se debe no sólo a
que esa cuestión reviste gran importancia para los países
americanos sino también a que sería difícil aceptar un
instrumento universal de un carácter menos completo
que los instrumentos ya aprobados por los Estados ame-
ricanos, y cuyas disposiciones están actualmente en
vigor en ese continente.

13. Al pasar a referirse al texto del proyecto de artícu-
lo 11, presentado por el Relator Especial en su sexto in-
forme (A/CN.4/411), el Sr. Díaz González dice que por
su parte, también preferiría que se reservara un artículo
separado para cada uno de los crímenes, o al menos pa-
ra los más graves.

14. La agresión (párr. 1), al igual que la intervención,
es de una importancia fundamental, por lo que se deben
definir cabalmente ambos conceptos. En el caso de la
agresión, conviene mantener la concordancia con la De-
finición de la agresión de 19747. A la luz de esa Defini-
ción, bastaría tal vez señalar en el proyecto de código
que el hecho de que las autoridades de un Estado come-
tan un acto de agresión constituye crimen, sin olvidar
por ello que el objetivo es elaborar un código aplicable a
los individuos y no a los Estados, aun cuando normal-

! Sociedad de las Naciones, Recueil des Traites, vol. CIXV, pág. 20.
' Ibid., vol. CLXXXVI1I, pág. 31.

' Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de di-
ciembre de 1974, anexo.
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mente los actos considerados como crímenes no puedan
cometerse sin el apoyo de un Estado. En cuanto a los ac-
tos que constituyen agresión, el orador no está seguro de
que sea necesario enumerarlos. Como acaba de señalar,
los Estados de América Latina han preferido enumerar
en un instrumento jurídico diferente los actos de inter-
vención. En todo caso, una lista de esa índole no debería
ser restrictiva.

15. En la frase inicial del inciso b del párrafo 1 se de-
berían suprimir las palabras «haya o no habido declara-
ción de guerra», innecesarias dado que la guerra está
fuera de la ley por disposición de la Carta de las Na-
ciones Unidas.

16. La definición de la intervención (párr. 3) debería
ser más completa, semejante a la que figura en la Carta
de la OEA, en cuya virtud se consideran también como
intervención determinados actos que no entrañan el re-
curso a la fuerza armada.

17. En lo que respecta al terrorismo, cabe tener pre-
sente que el proyecto de código tiene por objeto el terro-
rismo de Estado; los actos de terrorismo cometidos por
individuos que no están vinculados al Estado son ya pu-
nibles en derecho común. Ahora bien, definir el crimen
de terrorismo es una cuestión delicada y es necesario lle-
gar a un entendimiento sobre los actos que todos juzgan
condenables. Por lo tanto, la Comisión deberá actuar
con prudencia y adoptar una definición muy general,
inspirándose lo más posible en los trabajos de las Na-
ciones Unidas sobre el terrorismo, que dedicándose a in-
vestigar la causas profundas del fenómeno. Como ha
señalado el Sr. Reuter (2055/ sesión), el terrorismo a ve-
ces no es sino el último recurso de quienes ven denega-
dos sus derechos más fundamentales. Ahora bien, en los
países coloniales, todo el aparato del Estado está dedi-
cado a la lucha contra aquellos a quienes llaman «terro-
ristas», que son en realidad víctimas empeñadas en su
combate por conseguir la independencia de su país y
arrojar de él al ocupante. En este caso, es ciertamente el
Estado el que comete el crimen de terrorismo.

18. Algunos pretenden que el colonialismo es un fenó-
meno de otra época y que las formas de dominación
extranjera a que se refiere que párrafo 1 de la Declara-
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales8 no pueden ser formas de colo-
nialismo, puesto que éste ha desaparecido. En verdad,
las grandes Potencias coloniales han sabido siempre en-
cubrir bajo otro nombre situaciones que son realmente
coloniales. Ya en 1923, una Potencia asiática presentaba
como imperio independiente lo que era en realidad una
colonia. Actualmente, en el continente americano —el
«continente de la libertad»— hay todavía un Estado que
no es sino una colonia. El Sr. Díaz González considera
que para definir el colonialismo sería necesario combi-
nar las dos variantes del párrafo 6 del artículo 11 pro-
puestas por el Relator Especial, tratando de mantener a
la vez la definición de colonialismo adoptada para el
artículo 19 de la primera parte del proyecto de artículos
sobre la responsabilidad de los Estados9 y la que figura
en la Declaración recién mencionada. El objetivo es

* Resolución 15I4(XV) déla Asamblea General, de 14de diciembre
de 1960.

' Véase 2053." sesión, nota 17.

mostrar claramente que lo que se condena es el colo-
nialismo, y la consiguiente subyugación, dominación y
explotación que entraña ese sistema.

19. El concepto de mercenarismo está también lleno
de ambigüedades. Por ejemplo, en el apartado c del
párrafo 7, se define como mercenario a toda persona
que «haya recibido efectivamente la promesa, hecha por
una parte en el conflicto o en nombre de ella, de una
retribución material considerablemente superior a la
prometida o abonada a los combatientes de grado y fun-
ciones similares en las fuerzas armadas de esa parte».
Pero también hay mercenarios que combaten en el terri-
torio de un Estado y que, sin embargo, son miembros de
las fuerzas armadas de otro Estado. Por lo tanto, sería
necesario precisar qué se entiende por dicha remunera-
ción, o más bien, cuáles son las consideraciones que han
de hacerse para determinar si la remuneración es un ele-
mento que configura delito. El apartado d también es
ambiguo: ¿son mercenarios los individuos a los que an-
tes, por eufemismo, se llamaba «consejeros» y que son
armados, remunerados y mantenidos por Estados que
no son partes en el conñicto? Lo mismo sucede respecto
del apartado e: ¿son mercenarios los individuos que no
siendo miembros de las fuerzas armadas de las partes en
el conflicto sino de las de otro país, están al servicio de
un ejército de invasión? Como ha señalado el Sr. Njen-
ga (2057.a sesión), es necesario actuar con la mayor pru-
dencia en esta materia. Pero no cabe duda en cuanto a
que el mercenarismo debe figurar como crimen en el
proyecto de código y se podría encomendar al Relator
Especial y al Comité de Redacción la búsqueda de una
fórmula que satisfaga las preocupaciones expresadas en
el debate.

20. El animado debate que se desarrolla desde hace al-
gunos días muestra claramente la importancia del estu-
dio del tema que, como ha señalado el Sr. Reuter, es
más político que jurídico. Pero no por ello la Comisión
ha de eludir la responsabilidad que le ha encomendado
la Asamblea General. Antes bien, debe aprovechar la
oportunidad para proceder a un estudio concienzudo y
serio de la cuestión, siguiendo el ejemplo dado por el
Relator Especial, a fin de presentar a la Asamblea un
proyecto de instrumento jurídico —un código o un ins-
trumento de otra índole— que contribuya a prevenir y
sancionar crímenes que hoy quedan sin castigo debido a
la falta de voluntad política de los Estados, en particular
de aquellos a quienes incumbe la responsabilidad princi-
pal del mantenimiento de la paz.

21. El Sr. BEESLEY se propone examinar el proyecto
de artículo 11 en función de los cuatro criterios que él
enumeraba en una intervención anterior (2055." sesión):
a) ¿contribuye este texto al objetivo del código, que es,
según él, completar el sistema de seguridad colectiva es-
tablecido por la Carta de las Naciones Unidas? b) ¿son
sus disposiciones aplicables incluso cuando no hay un
hecho del Estado? c) ¿hace falta que haya un quebran-
tamiento de la paz o uso de la fuerza para que la infrac-
ción justifique la tipificación de crimen contra la paz?
d) en caso de agresión, ¿deberá haber determinado el
Consejo de Seguridad la existencia de un acto de agre-
sión para que pueda aplicarse el código?

22. El Relator Especial ha hecho figurar en primer lu-
gar en el artículo 11 el crimen de agresión. No cabe sino
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aprobar esta decisión, pues, si se aplica el primero de los
criterios antes enunciados, la contribución constructiva
al sistema de seguridad instituido por la Carta, parece
evidente que un código de los crímenes contra la paz de-
be prever el más grave de todos los crímenes, esto es la
agresión activa. Y, para que el código tenga el efecto di-
suasivo a que se aspira, es menester que defina, de la
manera más precisa posible, los actos punibles y las per-
sonas que pueden ser castigadas, y que prevea que las
decisiones serán tomadas por una jurisdicción cuya legi-
timidad, es decir, la legalidad y autoridad, esté recono-
cida por la comunidad internacional.

23. Si bien, la necesidad de enunciar en el código una
definición de la agresión no ha sido discutida en el curso
del debate, los pareceres difieren en cuanto a la manera
de proceder. ¿Hay que contentarse, como a sugerido el
Sr. Calero Rodrigues (2053.a sesión), con enumerar los
actos de agresión, dejando que el juez cuide de decidir si
debe o no tener en cuenta total o parcialmente la Defini-
ción de la agresión de 197410. ¿O bien, por el contrario,
hay que dar ante todo una definición abreviada (un en-
cabezamiento o párrafo de introducción) que recoja en
parte la Definición de 1974? Este método puede plan-
tear ciertos problemas de interpretación, y en particular
el del peso que hay que atribuir a los elementos de la De-
finición de 1974 que no se reproduzcan en la definición
del código. El método que propone el Relator Especial,
recoger una parte de la Definición de 1974 agregando
«como se desprende de la presente definición» [párr. 1 a
i)] puede defenderse jurídicamente, pero tiene el incon-
veniente de ser selectivo.

24. Otro método teóricamente utilizable sería el de
incluir la Definición de 1974 por vía de referencia, pero
no parece prudente. Habida cuenta de que esa Defini-
ción concreta casi 50 años de discusiones y esfuerzos pa-
ra llegar a una fórmula equilibrada, y habida cuenta
igualmente de que el tema es políticamente delicado, el
Sr. Beesley opina por su parte que sería preferible reco-
ger la Definición de 1974 íntegramente: ello tendría la
ventaja de evitar los problemas de interpretación que re-
sultarían de las posibles diferencias entre la Definición
de 1974 y la del código. No obstante, el orador es sen-
sible a los argumentos que se han expuesto en el curso
del debate y, en particular, los del Sr. Calero Rodrigues,
y podría llegado el caso aceptar otras fórmulas. Lo im-
portante es tener en cuenta lo que se dice, tanto en la
Definición de 1974 como en la propuesta por el Relator
Especial, esto es: que la enumeración de los actos de
agresión no es limitativa; la Comisión tiene, pues, liber-
tad plena para añadir otros actos.

25. La segunda cuestión, la existencia de un hecho del
Estado, es muy delicada. Es de todo punto evidente de
la Definición de la agresión de 1974 se aplica a las rela-
ciones entre Estados; asimismo, cuando la Carta habla
de «suprimir actos de agresión» (art. 1, párr. 1), los ac-
tos a que alude son actos de los Estados. De todos mo-
dos, como han recordado en particular el Sr. Graefrath
y el Sr. Reuter (2055.a sesión), el tribunal de Nuremberg
reconoció la culpabilidad de los individuos y, además,
hay infracciones de un tipo nuevo que son obra de indi-
viduos que actúan independientemente de todo Estado.

No habría que excluir pues sin más la posibilidad de que
una agresión activa sea cometida por individuos al mar-
gen de todo hecho del Estado. Ahora bien, eso es lo que
se hace en el inciso i) del apartado a del párrafo 1 del
proyecto de artículo 11. Si la Comisión decide que la
agresión puede tener lugar independientemente del
hecho del Estado, una alternativa sería enmendar la De-
finición de 1974 suprimiendo simplemente las palabras
«de un Estado», cada vez que corresponda, o bien,
agregando a la lista de los actos de agresión algunos ac-
tos que no son hechos del Estado.

26. Una segunda, y mejor, alternativa sería suprimir
las palabras «por las autoridades de un Estado» en la
cláusula preliminar del párrafo 1 del proyecto de
artículo 11, que tienden a prejuzgar la cuestión. Por una
parte, si la enumeración comprende un número de actos
del Estado bastante grande, y si es evidente que el códi-
go es aplicable a individuos, bastará para que los indivi-
duos que constituyan autoridades del Estado queden
comprendidos en las disposiciones del código. Por otra
parte, suprimiendo la expresión «por las autoridades del
Estado», se hará aplicable el código a los otros indivi-
duos, tales como Krupp —un caso mencionado por
otros miembros— o los traficantes de armas y de dro-
gas, si se demuestra que han cometido un acto de agre-
sión. El Sr. Beesley reconoce que éstas son cuestiones de
política jurídica, que corresponderá a los gobiernos de-
cidir llegado el momento. Pero es necesario que por lo
menos aparezcan claramente las consecuencias de su
elección.

27. La tercera cuestión consiste en determinar si es
preciso que haya habido quebrantamiento de la paz o
uso de la fuerza para que sea aplicable el código. A este
propósito procede señalar que todos los ejemplos de ac-
tos de agresión que se enumeran en el artículo 3 de la
Definición de 1974 se refieren a la utilización de las fuer-
zas armadas, o bien, en el caso de uno de ellos, de ban-
das o grupos armados. Como hay que considerar razo-
nablemente que la utilización de las fuerzas armadas
equivale al uso de la fuerza, esta interrogación requiere
una respuesta afirmativa.

28. Por lo que toca a la preparación de la agresión, el
Sr. Beesley estima que debe quedar tipificada en el códi-
go, aunque la prueba de esa preparación es difícil, y ello
por dos razones. La primera consiste en que la prepara-
ción de la guerra de agresión está expresamente prevista
en el estatuto del Tribunal de Nuremberg11 (art. 6 a); la
segunda, y tal vez la más importante, es que la prepara-
ción de la agresión, si va acompañada de amenazas lo
bastante convincentes, contribuye a los mismos fines
que el uso de la fuerza. Por lo demás «eliminar amena-
zas a la paz» al igual que «suprimir actos de agresión u
otros quebrantamientos de la paz», constituyen uno de
los primeros propósitos de las Naciones Unidas, según
se enuncian en el artículo 1 de la Carta de las Naciones
Unidas, y eso sólo justificaría que las amenazas a la paz
queden también previstas en el código. Incluso si la Co-
misión no se pronuncia sobre esta importante cuestión
de principio, su proyecto de código deberá proponer
opciones claras a los Estados.

1 Véase nota 7 supra. " Véase 2053.a sesión, nota 6.
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29. Cuarta cuestión: ¿será necesario, para que un indi-
viduo pueda ser enjuiciado por un acto de agresión en
virtud del código, que el Consejo de Seguridad haya de-
terminado previamente la existencia de un acto de agre-
sión cometido por un Estado? La Definición de la agre-
sión de 1974 (art. 4) reconoce la competencia del Conse-
jo de Seguridad para determinar la existencia de un acto
de agresión, y parece que, para algunos miembros de la
Comisión, eso deja zanjada la cuestión. Pero el Sr.
Beesley se pregunta si un individuo no podría ser en-
juiciado en virtud del código aun cuando el Consejo de
Seguridad no hubiese determinado la existencia de un
acto de agresión cometido por un Estado, o no hubiese
podido hacerlo debido al veto de un miembro perma-
nente. Puesto que el objetivo de la Comisión es elaborar
un código aplicable a todos, la igualdad soberana de los
Estados debe ser, en efecto, en cuanto a este punto
concreto, un principio rector. Ahora bien, el código, al
permitir que se enjuicie a un individuo incluso si el Con-
sejo de Seguridad no determina la existencia de un acto
de agresión imputable al Estado en nombre del cual ha
actuado ese individuo, podría justamente llenar una la-
guna en el sistema de seguridad colectiva y tener un efec-
to disuasivo. La Comisión no debe, pues, descartar
semejante posibilidad, sobre la cual corresponde a los
Estados pronunciarse.

30. Claro está que si los Estados acuerdan adoptarla,
se planteará la cuestión de determinar cuál será la juris-
dicción competente para conocer de la causa seguida
contra individuos en aplicación del código. Como pare-
ce poco probable que los Estados acepten reconocer la
competencia de los tribunales nacionales —solución que
se desprendería, al parecer, de la noción de «jurisdic-
ción universal»— haría falta que existiera un tribunal
penal internacional que ofreciera las garantías necesa-
rias de autoridad, independencia e imparcialidad. El Sr.
Beesley recuerda a este propósito que en su segundo pe-
ríodo de sesiones, en 1950, atendiendo a la resolución
260 B (III) de la Asamblea General, de 9 de diciembre
de 1948, la Comisión llegó a la conclusión de que la
creación de un órgano judicial internacional encargado
de juzgar a las personas acusadas del crimen de genocidio
o de otros crímenes era a la vez conveniente y posible12.
En el 39." período de sesiones de la Comisión, el orador
mismo presentó una propuesta, que obtuvo cierto apo-
yo, encaminada a la creación de una jurisdicción mixta
que, además de los jueces del Estado interesado,
comprendería jueces del Estado de la nacionalidad del
acusado y jueces procedentes de terceros Estados". La
Comisión tendrá que considerar esa propuesta, y aun-
que habrán quizás diferencias jurídicas y políticas que
superar, es alentador observar que la propuesta ha obte-
nido apoyo en la Sexta Comisión de la Asamblea Gene-
ral y en el presente debate de la CDI.

31. Aludiendo a una cuestión de método planteada
por varios miembros de la Comisión y por el propio Re-
lator Especial, el Sr. Beesley dice que él habría preferido
que cada uno de los actos de agresión previsto en el pro-
yecto de código fuese objeto de un arículo independien-
te. No obstante, adoptando este proceder la Comisión

12 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quinto período de
sesiones, Suplemento N.' 12 (A/1316), pág. 17, párr. 140.

11 Véase Anuario... 1987, vol. I, pág. 20, 1994." sesión, párr. 49, y
págs. 60 y 61. 2000.* sesión, párrs. 53 y 54.

parecería apartarse de la Definición de la agresión de
1974, que enumera los diversos actos de agresión en
párrafos separados del artículo 3, y tal vez se plan-
tearían ciertas dificultades de interpretación. Por lo de-
más, el Sr. Beesley desea que la nota explicativa que fi-
gura en el inciso ii) del apartado a del párrafo 1 del pro-
yecto de artículo 11 aparezca en el comentario, más que
en el texto del artículo. La misma observación se aplica
al apartado c de ese párrafo, si se reproduce íntegra-
mente la Definición de la agresión de 1974 en el proyec-
to de código.

32. El Sr. Beesley recuerda que ya ha formulado reser-
vas sobre la distinción que la Comisión trata de hacer
entre la intervención lícita y la intervención ilícita. Con-
sidera que, en el proyecto de código, la palabra «inter-
vención» debería usarse como un «término de arte»,
empleándolo sólo para los actos ilícitos y no a ciertas ac-
ciones legítimas entre los Estados. Una nota de protesta,
por ejemplo, no es una intervención ilícita, incluso si es-
ta dirigida a ejercer una presión. La respuesta a esta
cuestión es menos segura cuando se trata de una medida
de carácter comercial, pero habría que observar que,
en el asunto relativo a las Actividades militares y para-
militares en Nicaragua y contra Nicaragua (véase
A/CN.4/411, párr. 17), la CU determinó que las pre-
siones económicas no constituían una intervención.
Igualmente, en cuanto se refiere al suministro o a la sus-
pensión de una ayuda, cuestión planteada por algunos
miembros de la Comisión, la CU decidió que en este
asunto el suministro de una ayuda humanitaria no cons-
tituía una intervención. Sería procedente, pues, que la
Comisión incluya exclusivamente los actos de una cierta
gravedad, es decir, esencialmente, los actos que tienen
por objeto menoscabar la independencia política o la in-
tegridad territorial de un Estado, ya sea combatiendo a
su Gobierno o por otros medios. Así, pues, si el Relator
Especial tiene razón al hablar de todas las formas de
presión que tienen un carácter coercitivo (ibid.,
párr. 20), acaso vaya demasiado lejos, habida cuenta en
particular de este reciente fallo de la CU, cuando se pro-
pone tipificar como criminales todas las formas de inter-
vención, salvo que, huelga decirlo, se defina este
término muy estrictamente. Por eso el Sr. Beesley pre-
fiere el término «intervención» al término «injerencia».
Esta misma razón es la que le hace optar por la segunda
variante del párrafo 3 del artículo 11 propuesto por el
Relator Especial. El Sr. Beesley se pregunta además si la
palabra «tolerando», en el inciso i) de esta variante, es
acertada, y si no habría que suprimir las palabras «las
autoridades de un Estado», que figuran en el encabeza-
miento, de modo que esta disposición abarque las inter-
venciones que, cada vez más a menudo en nuestros días,
son obra de individuos y no de Estados.

33. En lo que se refiere a la definición de «actos de
terrorismo» en el apartado a de la segunda variante del
párrafo 3, dice que, en el texto inglés, el uso de la pa-
labra «state» en dos acepciones totalmente diferentes
parece desafortunada, aun cuando no se trate más que
de una cuestión de forma. La expresión «state of terror»
se podría sustituir por «condition of terror», o por otra
expresión equivalente. Además, la lista de los actos
terroristas (apartado b) parece un tanto anticuada cuan-
do se alude al «jefe del Estado» y a los «bienes pú-
blicos», si se piensa que en la actualidad los actos de
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terrorismo se dirigen la mayoría de las veces contra
ciudadanos ordinarios y contra bienes privados. Parece
necesaria una adición en este sentido.

34. El terrorismo internacional entra dentro del ámbi-
to de un problema viejo como el propio derecho interna-
cional, y el Sr. Beesley da lectura a varios pasajes de las
tres primeras secciones del capítulo III del libro III de la
obra de Grocio De jure belli ac pads*, que, bien que sin
ofrecer una respuesta a las interrogaciones que se for-
mula la Comisión, pueden no obstante iluminar sus
reflexiones, pues nada han perdido de su actualidad.
Esos pasajes describen como, aún en la antigüedad, los
Estados encontraban difícil distinguir entre «piratas y
bandoleros» y otros Estados. La distinción era en parte
subjetiva, por eso Pomponio dijo: «Enemigos son los
que en nombre del Estado nos declaran la guerra, o a
quienes nosotros en nombre del Estado declaramos la
guerra; los otros son piratas y bandoleros». En parte
también era moral porque, según Grocio, «un grupo de
piratas y bandoleros no constituye un Estado», porque
«piratas y bandoleros se juntan para cometer actos per-
versos». Sin embargo, los Estados también pueden co-
meter actos perversos. Así, «los nativos de la región Ili-
ria sin distinción acostumbraban a saquear el mar y se
festejaban sus triunfos; Pompeyo no celebraba los
triunfos de los piratas». Lo más importante para los tra-
bajos de la Comisión es la explicación de Grocio de que
un grupo de piratas y bandoleros puede convertirse en
Estado. En el siglo xx como en el xvn, el terrorista de
hoy puede llegar a ser el hombre de Estado de mañana,
o viceversa.

35. La definición del terrorismo plantea problemas
políticos, morales y jurídicos que figuran entre los más
complejos con que se enfrenta la Comisión. Lo más pru-
dente sería tal vez dejar que la jurisdicción competente
se encargue de determinar cuáles son los actos de terro-
rismo que entran dentro del ámbito del código, antes
que prever en favor de ciertos actos excepciones cuya
formulación, para que pueda resistir la prueba del tiem-
po, sería sumamente compleja. En efecto, ¿cómo distin-
guir a priori entre los individuos y los grupos, por
nobles que puedan ser sus motivos, y legitimar de ante-
mano ciertos actos para condenar otros? Más vale con-
tentarse con elaborar una definición objetiva y jurídica-
mente sólida del terrorismo; el juez, por su parte, se
pronunciará con todo conocimiento de causa, dentro
del marco de un proceso equitativo, habida cuenta de
las circunstancias atenuamentes o de las excusas absolu-
torias que puedan existir en cada caso concreto.

36. Por lo que toca a la cuestión del colonialismo, pa-
recer ser que ha sido abordada desde dos puntos de vista
diferentes por los miembros de la Comisión, según que
éstos sean o no originarios de países que han conocido
un período colonial. Por su parte, el Sr. Beesley se incli-
naría por la segunda variante del párrafo 6 del proyecto
de artículo 11. Sería partidario también de la sugerencia
del Sr. Hayes (2058.a sesión) en el sentido de que se in-
serte el término «colonial» en la segunda variante.

37. Refiriéndose por último a la cuestión del mercena-
rismo, el Sr. Beesley considera ante todo que si bien es

* Versión directa del original en latín por J. Torrubiano Ripoll,
Madrid, ed. Reus, 1925; trad, inglesa en The Classics of International
Law, Oxford, Clarendon Press, 1925.

cierto que un comité ad hoc de la Asamblea General se
ocupa de la cuestión, la Comisión, sin embargo no
puede, renunciar a sus responsabilidades ni delegarlas.
Conforme a su mandato, la Comisión debe proseguir su
examen de la materia, sin perjuicio de esperar con pru-
dencia los resultados de los trabajos del comité aludido,
que acaso haya de tener en cuenta. En segundo lugar,
advierte el orador que, en la Definición de la agresión de
1974, «el envío por un Estado [...] de [...] mercenarios
que lleven a cabo actos de fuerza armada contra otro
Estado» (ar. 3 g) no era más que una de las formas de
agresión. La Comisión se propone ahora hacer de ello
un crimen particular, lo cual no está forzosamente justi-
ficado. En tercer lugar, el Sr. Beesley recuerda que hay
en el mundo contemporáneo varias formas de mercena-
rismo, algunas de las cuales se han convertido en una
verdadera plaga para los Estado jóvenes y frágiles. En
cuarto lugar, la redacción propuesta por el Relator Es-
pecial en el párrafo 7 del artículo 11 parece centrada en
el móvil que inspira a los mercenarios, y ya no en los ac-
tos de que se hace culpables, lo que constituye una des-
viación con respecto al resto del proyecto. Por último,
en el apartado b del párrafo 7, el Relator Especial preci-
sa que el mercenario es una persona que «de hecho, par-
ticipe directamente en las hostilidades», lo que hace sur-
gir la cuestión de si dentro de la definición tendría que
tratarse de un conflicto preexistente. Por ejemplo
¿abarcaría el caso de un poderoso traficante de drogas o
de un billonario políticamente motivado que ordene la
explosión de las instalaciones portuarias de un Estado?

38. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ felicita al Re-
lator Especial por la profundidad del análisis y el rigor
de su sexto informe (A/CN.4/411). Ante un tema si-
tuado en terreno movedizo y difícil de circunscribir, los
elementos de reflexión presentados en este documento
señalan el camino que habrá de recorrer la Comisión.

39. La primera cuestión importante que plantea el in-
forme es un problema de metodología. A juicio del
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, hay que seguir el modo de pro-
ceder que se observa en la formulación de los códigos
penales de la mayor parte de los Estados: ante todo tipi-
ficar cada uno de los actos previstos y luego hacer que el
autor aparezca precisamente delineado. Para la Comi-
sión esto supondría enunciar los elementos materiales o
constitutivos del acto ilícito, o sea, el «cuerpo del deli-
to», establecer luego los criterios de imputación de la
responsabilidad y por último, si es factible, prever las
causas eventuales de inimputabilidad. Desde este punto
de vista, cabe preguntarse si es prudente prever un artí-
culo marco sobre la agresión y sus derivados. ¿No sería
preferible fraccionarlo y dedicar un artículo por separa-
do a cada tipo de crimen, sin perder la vista que todos
estos actos estarían vinculados entre sí por una
«sombrilla» o encabezamiento? Por otra parte, es justo
reconocer que la solución propuesta por el Relator Es-
pecial no carece de atractivo.

40. Una vez establecido el delito, hay que puntualizar
a las personas, los grupos o los funcionarios del Estado
a los que puede atribuírsele. En esta fase entra en juego
el grado de responsabilidad que atañe al Estado, ya sea
como causante directo del crimen, ya sea por no haber
hecho nada para impedirlo. La empresa no es fácil, pero
se cuenta ya con varias definiciones aprobadas en distin-
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tos órganos, a las que por lo demás el Relator Especial
se refiere explícitamente.

41. Refiriéndose más concretamente al sexto informe,
el Sr. Sepúlveda Gutiérrez recuerda en primer lugar, a
propósito de la agresión, que es verdad que existe una
definición consagrada, pero que esa definición no tiene
utilidad para la atribución de responsabilidad a los indi-
viduos. Además, como muy acertadamente muestra el
informe, algunos aspectos de la agresión merecen ser
objeto de un trato particular: tal es el caso del terroris-
mo, la preparación de la agresión y, eventualmente, la
complicidad de la agresión, noción delicada de la cual
habrá que volver a ocuparse. El Relator Especial propo-
ne una definición de la agresión paralela a la Definición
de la agresión de 197414 y que es desde luego la que debe
servir de base para esta parte del código, sin perjuicio de
adaptarla a los actos de los individuos o grupos que re-
sulten responsables en última instancia de los actos de
agresión.

42. La amenaza de agresión debería configurarse me-
jor, a fin de determinar bien el alcance de la responsabi-
lidad criminal de los individuos o los grupos que alien-
tan la agresión o la llevan a efecto. Pero no hay que olvi-
dar que existen muchas formas disfrazadas u ocultas:
una amenaza velada puede ser tan decisiva como un ac-
to de viva fuerza. De ahí que convenga prestar mucha
atención a las formas sutiles que puede revestir la agre-
sión y su preparación.

43. La segunda variante propuesta por el Relator Es-
pecial para el párrafo 3 del proyecto de artículo 11,
sobre la intervención, parece la más utilizable, aunque el
tema es sumamente sutil. Los juristas de América Lati-
na han hecho un esfuerzo muy serio para categorizar es-
te tipo de acción internacional, en virtud de las pecu-
liares condiciones del hemisferio americano y fue el in-
signe jurista argentino Carlos Calvo el primero que dio
una definición, a través del principio de la no interven-
ción. Más tarde, desde 1928, los países latinoamericanos
procuraron precisar más y más esta noción hasta llegar a
la definición que se contiene en la Carta de la OEA
(art. 18). Pero este texto aún no correspondía a todos
los tipos de intervención, y por ello esos juristas busca-
ron, primero en la Declaración sobre la inadmisibilidad
de la intervención en los asuntos internos de los Estados
y protección de su independencia y soberanía15 y más
tarde en la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y co-
operación entre los Estados16, el reconocimiento univer-
sal de este principio de la no intervención, que constitu-
ye el fundamento mismo del sistema regional interame-
ricano. Pero en este punto no cabe concretarse a citar la
doctrina y los textos, por muy clásicos que hayan llega-
do a ser. El mundo contemporáneo ve aparecer formas
encubiertas de intervención que hacen muy difícil la
atribución de la responsabilidad a funcionarios, perso-
nas o grupos. Por ello, el Sr. Sepúlveda Gutiérrez cree
que va a ser necesario que la Comisión profundice más
en la noción de intervención.

" Véase nota 7 supra.
L! Resolución 2131 (XX) de la Asamblea General, de 21 de di-

ciembre de 1965.
16 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre

de 1970, anexo.

44. El Relator Especial ha hecho del terrorismo una de
las variantes de la intervención. También en este caso se
trata de un fenómeno difícil de abordar y a propósito
del cual no cabe limitarse a citar los textos.

45. En cuanto a los párrafos 4 y 5 del proyecto de artí-
culo 11, que tratan del incumplimiento de las obliga-
ciones convencionales de los Estados, el Sr. Reuter
(2056.a sesión) ha hecho sobre este punto una exposición
a la que el Sr. Sepúlveda Gutiérrez nada puede añadir.

46. Sobre la dominación colonial, la segunda variante
del párrafo 6 parece por el momento la más interesante,
pero es evidente que la Comisión no ha agotado el tema
y deberá proseguirse el debate antes de decidir la
cuestión.

47. El mercenarismo parece tener en nuestros días algo
de novelesco: los mercenarios hacen su propia propa-
ganda y no parecen encontrar dificultades en encontrar
nuevos miembros. El Comité ad hoc de la Asamblea Ge-
neral se ocupa actualmente del problema, pero no por
ello debe la Comisión interrumpir sus trabajos, aun a
riesgo de que las conclusiones de los dos órganos no
coincidan.

48. Para concluir, el Sr. Sepúlveda Gutiérrez opina
que el tema ha sido debatido suficientemente y que el
proyecto de artículo 11 puede remitirse al Comité de Re-
dacción, con la reserva de que sea objeto de un debate
ulterior en sesión plenaria.

49. Según el Sr. FRANCIS, todo el problema de la ela-
boración del código estriba en la distinción que hay que
establecer entre la responsabilidad de los individuos y
la de los Estados. De la sentencia del Tribunal de
Nuremberg17 se deprendieron dos principios fundamen-
tales: en primer lugar, que un crimen de derecho inter-
nacional no puede ser cometido por una entidad abs-
tracta, un Estado por ejemplo, y que siempre es impu-
table a un individuo; en segundo lugar, que el hecho de
castigar al individuo es lo que permite hacer aplicar el
derecho internacional. La Comisión ha progresado en
relación con estos principios básicos, particularmente en
la primera parte del proyecto de artículos sobre la res-
ponsabilidad de los Estados18, cuyo artículo 19 permite
que se haga responsable a un Estado. No obstante, sería
ilusorio querer castigar a los Estados, y, por lo demás,
esta tarea no entra dentro del actual mandato de la Co-
misión. El problema que se plantea es, pues, el del vín-
culo entre la responsabilidad individual y la responsabi-
lidad del Estado.

50. Al respecto, la Comisión tiene que seguir dos pa-
sos afines. El primero es incluir en el Título II (Princi-
pios generales) del capítulo I del proyecto un nuevo
principio derivado del artículo 19 de la primera parte del
proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los
Estados, que ahora anula el primer principio a que se
había referido como establecido por la sentencia de Nu-
remberg. El segundo paso es presentar una disposición
substantiva conexa en el proyecto de artículos, indican-
do que dondequiera se encuentre la responsabilidad en
el código penal, o pueda estar, atribuida a un Estado,

" Véase 2056.a sesión, nota 22.
l ! Véase 2053.a sesión, nota 17.
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esa responsabilidad es, a los efectos del código, atri-
buible a los individuos pertinentes de ese Estado.

51. El Sr. BEESLEY recuerda que ha sugerido que se
suprima la expresión «por las autoridades de un Esta-
do», en la cláusula preliminar del párrafo 1 del proyecto
de artículo 11, en la inteligencia de que seguiría figuran-
do en el resto del texto. La fórmula que él propone,
«Constituye un crimen contra la paz el hecho de come-
ter un acto de agresión», que no especifica el autor del
acto, tiene la ventaja, a su juicio, de aplicarse a la vez a
los individuos y a los Estados.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

2060.a SESIÓN

Viernes 10 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr.
McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr.
Tomuschat, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) [A/CN.4/4042
A/CN.4/4113, A/CN.4/L.420, secc. B, ILC(XL)/
Conf.Room Doc.3 y Corr.lJ

[Tema 5 del programa]

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz)4 (continuación)

1. El Sr. BARBOZA, refiriéndose a la anexión en tan-
to que crimen de agresión, señala que en el proyecto de
código de 1954 la anexión se calificaba como crimen in-
dependiente cuando tenía lugar mediante actos contra-
rios al derecho internacional (art. 2.8). El Relator Espe-
cial, quizá por considerar la definición demasiado
amplia, la ha limitado a la anexión mediante el uso de la
fuerza, tal como figura en la Definición de la agresión
de 19745 (art. 3 a). Sin embargo, como ya ha indicado el

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto
período de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea
General, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

1 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
4 Para el texto, véase 2053.* sesión, párr. 1.
5 Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de di-

ciembre de 1974, anexo.

Sr. Roucounas (2057.a sesión), debería preverse otra po-
sibilidad, a saber, la anexión mediante la amenaza del
uso de la fuerza, como ha sucedido en más de una oca-
sión a lo largo de la historia. Por ejemplo, si el goberna-
dor de una isla pequeña, mal protegida por un puñado
de soldados, coaccionado por la presencia de un buque
de guerra de una gran Potencia, entregara su territorio,
no podría decirse que no se había utilizado la fuerza,
por mucho que la artillería no hubiera abierto el fuego.
Si en un caso como ese la anexión no se considera un cri-
men, la definición del inciso i) del apartado b del
párrafo 1 del proyecto de artículo 11 es demasiado
restringida.

2. El Sr. Roucounas se ha referido también a los asen-
tamientos extranjeros en un territorio que tienen como
resultado su dominación. El orador está de acuerdo en
que estos casos, cuyas consecuencias para la vida del
territorio son muy nocivas, deben incluirse en el proyec-
to de código. La mayor parte de los conflictos que exis-
ten en el mundo son consecuencia de asentamientos
extranjeros establecidos por la fuerza; aunque en Euro-
pa se han dado algunos casos, por lo general se circuns-
criben a los territorios coloniales.

3. En lo tocante a la intervención, el Sr. Barboza con-
viene con el Sr. Díaz González (2059.a sesión) en que el
principio de no intervención ha tenido su origen y de-
sarrollo en Sudamérica. No obstante, si en el código se
utilizara una definición general, incluso la de la Carta de
la OEA (véase A/CN.4/411, párr. 24), la intervención
podría quedar tipificada como crimen antes que como
simple acto ilícito internacional. También debe tenerse
en cuenta que muchos de los casos de intervención que
se han producido en la historia de las relaciones interna-
cionales en Latinoamérica se considerarían casos de
agresión con arreglo al proyecto de código, pues se ca-
racterizaron por el empleo de la fuerza armada.

4. Refiriéndose a las dos variantes de párrafo 3 del
proyecto de artículo 11, el Sr. Barboza señala que el
enunciado de la segunda variante es algo impreciso, en
la medida en que no especifica los actos que incluye.
Hay, además, otras formas de intervención: en particu-
lar, y por razones metodológicas, el envío de bandas ar-
madas al que se refiere el inciso vii) del apartado b del
párrafo 1 debería figurar en el concepto de intervención
y no en el de agresión. Los demás casos mencionados en
el apartado b del párrafo 1 entrañan el uso de las fuer-
zas armadas regulares de un Estado. Sin embargo, el
orador no insistirá sobre este punto, pues no desea apar-
tar a la Comisión de la Definición de la agresión de
1974, que, en opinión unánime de los miembros, debe
ser el fundamento del párrafo 1.

5. Por lo que se refiere al terrorismo, el orador consi-
dera correcto el procedimiento consistente en establecer
una definición general, seguida de casos concretos. Está
de acuerdo en que el proyecto de código debe aplicarse
únicamente al terrorismo de Estado, habida cuenta de
que su objetivo es proteger la paz internacional, no la
paz interna. Las actividades terroristas de particulares o
de entidades no estatales merecen también ser condena-
das, pero quizá en otro capítulo del código o en otro ins-
trumento internacional. Lo mismo cabe decir del merce-
narismo, que también es objeto de la atención de un
comité ad hoc de la Asamblea General.
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6. El párrafo 4 del proyecto de artículo 11 es una me-
dida suplementaria de protección contra la agresión, y
debe mantenerse en su forma actual.

7. Las dos variantes del párrafo 6 no son incompa-
tibles y pueden refundirse en una sola disposición, que
podría englobar también otros ejemplos de subyugación
o explotación forzosa de un pueblo. El orador preferiría
que se conservara la expresión «dominación colonial»,
por considerar que es la que mejor describe una si-
tuación de esa naturaleza.

8. El Sr. MAHIOU da las gracias al Relator Especial
por su sexto informe (A/CN.4/411), denso y conciso,
que ha sido enriquecido por los debates en la CDI y en la
Sexta Comisión de la Asamblea General. En la presente
fase de identificación y enumeración de los crímenes
contra la paz considera adecuado el criterio del Relator
Especial, consistente en apoyarse en los textos existentes
que la Comisión pueda utilizar o adaptar para elaborar
sus proyectos de artículos. No hay que olvidar, sin em-
bargo, que algunos de los textos existentes han de ser ac-
tualizados y revisados, labor que podría resultar aún
más delicada que su elaboración original, y que los obje-
tivos del código difieren a menudo de los de los instru-
mentos existentes. Posteriormente expondrá ejemplos
concretos.

9. En lo que toca a los crímenes mismos, desea en pri-
mer lugar responder a la invitación formulada por el Re-
lator Especial en el párrafo 6 de su informe. La tipifica-
ción de la preparación de la agresión como crimen plan-
tea ciertos problemas, porque si bien el código debería
centrarse en los actos ya perpetrados, la agresión debe
desalentarse antes de que sea un hecho. La dificultad
estriba en dilucidar si se está preparando una agresión.
Por consiguiente, si se quiere adoptar la preparación de
la agresión como figura delictiva, hay que encontrar ele-
mentos suplementarios, como la noción de «inminen-
cia», para calificarla. Una definición demasiado flexible
podría conducir exactamente a lo contrario de lo que de-
sea la Comisión: un Estado podría acusar a otro Estado
de preparar una agresión, con el sólo objeto de justificar
sus propias medidas de agresión contra el primero. Re-
cientemente se han producido algunos ejemplos.

10. La anexión, como señala el Relator Especial (ibid.,
párr. 9), se menciona tanto en el proyecto de código de
1954 como en la Definición de la agresión de 19746. La
diferencia estriba en que la Definición de la agresión
(art. 3 a) se refiere a la anexión mediante el uso de la
fuerza, mientras que el proyecto de código de 1954
(art. 2.8) se refiere a la anexión mediante actos contra-
rios al derecho internacional. Por consiguiente, el enun-
ciado de 1954 es mucho más amplio, y aproxima mucho
la anexión a la intervención. Hay que determinar, pues,
si todos los tipos de anexión deben considerarse críme-
nes contra la paz o sólo debe tener tal carácter la ane-
xión mediante el uso de la fuerza y si la anexión debe
considerarse un crimen independiente de la agresión o
vinculado a ella. El orador opina que toda anexión,
cualesquiera que fueran sus modalidades, debe conside-
rarse un crimen contra la paz, independiente de otros
crímenes; por consiguiente, es partidario de distinguir
la anexión de la agresión, aunque a veces coincidan.

El envío de bandas armadas es una forma de agresión y
no debe separarse de ella.

11. Volviendo al texto del proyecto de artículo 11, res-
palda la decisión del Relator Especial de prescindir de la
definición general de los crímenes en cuestión, que ha-
bía hecho en su tercer informe7. La Comisión debe evi-
tar definiciones excesivamente generales en la esfera del
derecho penal.

12. El párrafo 1 del proyecto de artículo 11 se basa en
la Definición de la agresión de 1974, omitiendo algunos
elementos que, en opinión del Relator Especial, son aje-
nos a los objetivos del proyecto de código, en concreto
los referentes a la intervención del Consejo de Seguri-
dad. Esto plantea un problema que va más allá de la
simple cuestión de la definición, a saber, la relación
entre el Consejo de Seguridad y cualquier tribunal penal
internacional que pudiera establecerse. Ya se ha plan-
teado una cuestión análoga en el contexto de las rela-
ciones entre la CIJ y el Consejo de Seguridad. En princi-
pio, el hecho de que una cuestión esté comprendida si-
multáneamente en la esfera de competencia de dos órga-
nos no impide a ambos ejercer sus funciones. Un tribu-
nal penal internacional tendría una función exclusiva-
mente jurídica, lo que no es el caso del Consejo de Segu-
ridad. La función jurídica de la CIJ, está consagrada en
el párrafo 3 del Artículo 36 de la Carta de las Naciones
Unidas y en la jurisprudencia de la Corte misma,
concretamente en su importante fallo de 26 de no-
viembre de 1984, relativo al Asunto de las actividades
militares y paramilitares en Nicaragua y contra Nicara-
gua (competencia y admisibilidad), en el que la Corte ha
señalado:

[...] al Consejo le han sido asignadas funciones de naturaleza política,
mientras que la Corte ejerce funciones exclusivamente jurídicas. Por
consiguiente, ambos órganos pueden ejercer sus funciones, indepen-
dientes pero complementarias, con respecto a los mismos
acontecimientos8.

Este dictamen podría aplicarse al futuro tribunal penal
internacional. En todo caso, para que el contenido del
párrafo 1 del artículo 11 sea satisfactorio es imprescin-
dible definir claramente la función de cada uno de los
órganos facultados para tratar el crimen de agresión.

13. La relación entre el proyecto de artículo 11 y el
proyecto de artículo 4 (A ut dedere aut puniré), presen-
tado por el Relator Especial en su quinto informe
(A/CN.4/404, secc.II), es evidente. El orador estima
que el crimen de agresión no puede ser competencia de
un tribunal nacional. Por muy justificadas que sean las
vacilaciones de los miembros de la Comisión, el estable-
cimiento de un tribunal penal internacional es indispen-
sable. El código podría tal vez hacer una distinción entre
los crímenes que pueden ser competencia de tribunales
nacionales y aquellos que sólo pueden ser competencia
de un órgano internacional. En lo tocante a la relación
entre un tribunal penal internacional y el Consejo de Se-
guridad, es cierto que la posición del primero sería difí-
cil de determinar si el asunto se llevara al tribunal
después de que el Consejo de Seguridad hubiera adopta-
do una decisión sobre él. Este es un problema que la Co-
misión tendrá que resolver en una fase posterior. Como

• Véase nota 5 supra.

7 Véase Anuario 1985. vol. II (primera parte), pág. 84, documento
A/CN.4/387 (art. 3).

• C.I.J. Recueils 1984, pág. 435, párr. 95.
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han señalado otros oradores, sólo deben mantenerse en
el párrafo 1 del artículo 11 los elementos de la defini-
ción de la agresión referidos estrictamente a la defini-
ción del crimen. Otros elementos, como las relaciones
con el Consejo de Seguridad, deben estudiarse en una
etapa posterior.

14. El párrafo 2 del artículo 11 se refiere a la «amena-
za de agresión», cuestión sobre la que el orador ya tuvo
ocasión de expresar su punto de vista en el 37.° período
de sesiones de la Comisión, celebrado en 19859. El
Sr. Mahiou considera aceptable el texto propuesto por
el Relator Especial, siempre que se aclaren algunos pun-
tos; es especialmente importante evitar toda confusión
entre una verdadera amenaza de agresión y los simples
excesos verbales. También se plantea el delicado proble-
ma de la prueba, como en el caso de la preparación de la
agresión. Es esencial evitar definiciones ambiguas que
puedan utilizarse para justificar la agresión bajo el
disfraz de la adopción de medidas contra una supuesta
amenaza. Para ello puede ser una valiosa fuente de ins-
piración el fallo de 27 de junio de 1986 de la CIJ en el
asunto relativo a las Actividades militares y paramHita-
res en Nicaragua y contra Nicaragua (Fondo), en el que
la Corte se ha referido ampliamente a la distinción entre
la agresión y la amenaza de agresión, así como entre esta
última y la intervención10.

15. El Relator Especial ha presentado dos variantes de
párrafo 3 del proyecto de artículo 11, relativo a la inter-
vención. La primera es demasiado general e imprecisa
para servir de base para la labor de la Comisión. En la
segunda oración del texto, donde se define el término
«injerencia», excesivamente amplio, no se establece el
principio con suficiente precisión. El texto propuesto
haría más incierta la interpretación. Por consiguiente, el
orador prefiere la segunda variante, si bien sugiere que
se perfeccione su redacción. La Comisión debe inspirar-
se en los párrafos octavo y noveno del primer principio
de la Declaración sobre los principios de derecho inter-
nacional referentes a las relaciones de amistad y a la co-
operación entre los Estados11, que dicen:

Todo Estado tiene el deber de abstenerse de organizar o fomentar la
organización de fuerzas irregulares o de bandas armadas, incluidos los
mercenarios, para hacer incursiones en el territorio de otro Estado.

Todo Estado tiene el deber de abstenerse de organizar, instigar,
ayudar o participar en actos de guerra civil o en actos de terrorismo en
otro Estado o de consentir actividades organizadas dentro de su terri-
torio encaminadas a la comisión de dichos actos, cuando los actos a
que se hace referencia en el presente párrafo impliquen el recurrir a la
amenaza o al uso de la fuerza.

Naturalmente, el orador no propone que se utilice el pa-
saje en su totalidad; simplemente señala que, al igual
que el fallo de 1986 de la CIJ a que se ha referido ante-
riormente, contiene elementos valiosos para aclarar la
noción de la intervención.

16. En materia de terrorismo, el Relator Especial ha
basado su definición en la Convención para la preven-
ción y represión del terrorismo, de 193712. Sin embargo,

' Anuario... 1985, vol. I, pág, 31, 1882." sesión párr. 14.
10CU. Recueils 1986, págs, 103 y 104, párr. 195, y págs. 125

y 126, párrs. 224 y 245.
1 1 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre

de 1970, anexo.
" Véase 2054.' sesión, nota 7.

el objetivo de esa Convención no es el mismo que el del
proyecto de código. La Convención de 1937 engloba to-
dos los actos de terrorismo cometidos por individuos,
obedecieran o no a motivos políticos, y con independen-
cia de la participación de los Estados. El proyecto de có-
digo se ciñe exclusivamente a los actos de terrorismo que
constituyen crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad. La Convención de 1937 tenía un alcance
mucho más amplio, por lo que las disposiciones deriva-
das de ella son inadecuadas. Así, en la segunda variante,
el inciso ii) del apartado b del párrafo 3 del proyecto de
artículo 11 se refiere al «hecho internacional que consis-
ta en destruir o en dañar bienes públicos». Sería excesi-
vo tratar los daños causados a los bienes públicos dentro
del propio país del autor como un crimen contra la paz y
la seguridad de la humanidad. Evidentemente, el aspec-
to internacional es esencial para que un acto pueda
constituir un crimen con arreglo al proyecto de código.

17. Los incisos i) y iii) del apartado b del párrafo 3 son
en cierto sentido reiterativos. Las personas mencionadas
en el inciso iii) desempeñan funciones públicas, y por lo
tanto están englobadas en el inciso i). El secuestro de
aeronaves y la toma de rehenes son objeto de instrumen-
tos internacionales específicos, y no afectan siempre a la
paz y la seguridad internacionales.

18. En los párrafos 4 y 5, relativos al incumplimiento
de las obligaciones contraídas por un Estado en virtud
de un tratado, el orador respalda las propuestas del Re-
lator Especial, sin perjuicio de que se perfeccione su
redacción.

19. En lo tocante al párrafo 6, relativo al colonialis-
mo, del que el Relator Especial ha presentado dos va-
riantes, el orador apoya la sugerencia del Sr. Hayes
(2058.a sesión), el Sr. Beesley (2059:a sesión) y de otros
miembros de que dichos textos se refundan en uno. El
texto refundido podría ser el siguiente: «El hecho de so-
meter a un pueblo a la dominación colonial o a la subyu-
gación, dominación o explotación extranjeras».

20. La forma en que se regule la agresión en el párra-
fo 1 repercutirá en la disposición sobre el mercenarismo
del párrafo 7. Si el párrafo 1 se refiriera al mercenaris-
mo, éste quedaría englobado en el crimen de agresión.
El orador, por su parte, preferiría que se tratara el mer-
cenarismo como un crimen independiente; hay una dife-
rencia notable entre la agresión y el mercenarismo, en la
medida en que la agresión siempre es cometida por un
Estado, mientras que el mercenarismo puede ser obra de
particulares.

21. Para redactar el párrafo 7, el Relator Especial se
ha inspirado en el artículo 47 del Protocolo adicional I"
a los Convenios de Ginebra de 1949. Hay dos argumen-
tos en favor de este criterio. El primero es que la defini-
ción del mercenarismo que figura en ese Protocolo fue
resultado de prolongados debates y transacciones, por
lo que no sería aconsejable reanimar los debates sobre la
materia. El segundo es que no es aconsejable que existan
dos definiciones distintas del mercenarismo en dos ins-
trumentos internacionales. Al mismo tiempo, cabe re-
cordar que el Protocolo se aplica en tiempos de guerra,
mientras que el problema del mercenarismo se ha mani-

/bid., nota 9.
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festado con desacostumbrada gravedad, especialmente
en Africa, en tiempos de paz. Por consiguiente, el enun-
ciado de la definición en el Protocolo tendría que re-
ajustarse para que se pueda aplicar en ambos casos.

22. Para terminar, el orador propone que se añada al
proyecto de artículo 11 un nuevo crimen contra la paz y
la seguridad de la humanidad, a saber, la expulsión ma-
siva y forzosa de la población de un territorio. Los actos
de esa naturaleza repercuten necesariamente en la paz y
la seguridad de la humanidad y deben tipificarse como
crímenes con arreglo al código.

23. El Sr. ARANGIO-RUIZ felicita al Relator Espe-
cial por la claridad y precisión con que ha expuesto en su
sexto informe (A/CN.4/411) que la Comisión tiene ante
sí las opciones posibles del proyecto de artículos.

24. La Comisión ha dejado atrás los principios genera-
les y se encuentra ahora ante la parte más difícil de su ta-
rea. En sus deliberaciones acerca de los principios gene-
rales y el ámbito de aplicación del proyecto de código,
los miembros han podido contar con conceptos toma-
dos del derecho penal de sus países respectivos; pero en
la fase actual tienen que afrontar la difícil labor de defi-
nir, uno por uno, los distintos crímenes que se han de
incluir. Para esta labor, los modelos tomados del de-
recho interno no son de utilidad, toda vez que los críme-
nes que se han de incluir en el código no son compa-
rables, por sus características esenciales, con los críme-
nes previstos por el derecho penal nacional.

25. Los únicos precedentes internacionales de que se
dispone son los juicios celebrados en Europa y en el Le-
jano Oriente al final de la segunda guerra mundial. Las
normas aplicadas en esos casos, no obstante, eran nor-
mas ad hoc adoptadas ex post facto. Fueron estableci-
das, bien que muy acertadamente, para ciertas catego-
rías de individuos y sirvieron para castigar actos que
esos individuos ya habían cometido. Desde el punto de
vista técnico era tan fácil para los abogados ajustar esas
reglas a los únicos casos para los que estaban destina-
das, como para un buen sastre ajustar un traje a medida
a la figura del cliente.

26. El hecho, que algunos miembros han hecho notar,
de que los últimos 40 años ningún individuo haya sido
acusado de la comisión ninguno de los actos que hoy se
discuten —crímenes contra la paz— no es, por supues-
to, una razón válida para excluir esos actos del proyecto
de código. Al contrario, la condenación de esos actos en
el código tendría la ventaja de definir los crímenes an-
tes, y no después de su perpetración. Subsisten, sin em-
bargo, además de las enormes dificultades que se pre-
sentarían en cualquier caso para llevar a cabo la conde-
nación de crímenes individuales contra la paz, la gran
dificultad de definir tales crímenes en términos concre-
tos sin el beneficio —que existe a nivel de la legislación
penal nacional— de disposiciones penales preexistentes
y las numerosas decisiones judiciales de la jurispruden-
cia de los tribunales.

27. A la Comisión le será difícil subsanar la ausencia
de legítimos precedentes legales internacionales por dos
razones: una de ellas es el carácter atípico de los críme-
nes que deben figurar en el código, que están ligados a
relaciones políticas entre los Estados, en comparación

con los hechos delictivos típicos previstos por el derecho
penal nacional. La otra razón consiste en que los
miembros de la Comisión son naturalmente reacios a ci-
tar ejemplos de sucesos recientes o relativamente recien-
tes y a señalar las transgresiones de dirigentes presentes
o pasados de un país tanto si se trata del país del orador
como de otro país.

28. Los debates de la Comisión sobre los crímenes que
deben figurar en el proyecto de código están, pues, con-
denados a realizarse en una atmósfera nebulosa, en la
que los únicos criminales vagamente visibles son los es-
pectros de los fascistas italianos, los nazis alemanes y los
militaristas japoneses de los decenios de 1920, 1930 y
1940, que hace mucho tiempo pagaron su deuda para
con la humanidad. Hoy sería útil que los miembros
prestaran cierta atención a ejemplos de la historia más
reciente, y reflexionaran acerca de cuáles serían sus
reacciones si el código hubiese de aplicarse a los líderes,
pasados, presentes o futuros de sus propios países. El
orador destacaría la palabra «propios».

29. Otra dificultad es que no todos los miembros de la
Comisión poseen un conocimiento especializado del de-
recho penal. Más aún, los crímenes que se consideran
guardan una estrecha vinculación con las relaciones in-
terestatales, de suerte que los especialistas ordinarios del
derecho penal no podrían estudiarlos por sí solos. Se ne-
cesitarían ciertas consultas entre los juristas interna-
cionales y los especialistas en derecho penal, tanto antes
como después de que el Comité de Redacción presente
su informe a la Comisión.

30. El Sr. Arangio-Ruiz es favorable a la mayoría de
las opciones presentadas por el Relator Especial para el
párrafo 1 del proyecto de artículo 11, sobre agresión, y
está de acuerdo en que debería consistir en una defini-
ción general seguida, en un párrafo separado, de una
enumeración de las diversas formas de agresión. La no-
ta explicativa del inciso 2 del apartado a del párrafo 1
debería suprimirse o tal vez insertarse en el comentario.
Deberían analizarse las diversas formas de agresión para
determinar si todas ellas deben calificarse por igual de
crímenes contra la paz. Algunas de ellas tal vez no debe-
rían considerarse como hechos criminales, o no debe-
rían estar sujetas a las mismas penas que las otras formas
de agresión. Por ejemplo ¿puede un bloqueo parcial de
una parte o la totalidad de la costa de otro Estado, o un
ataque muy limitado contra uno de los navios o aerona-
ves militares de un Estado, considerarse como un cri-
men contra la paz de la misma gravedad que un ataque
general contra un país o la invasión del mismo? El Sr.
Arangio-Ruiz no pone en duda la gravedad de tales
hechos o de cualesquier actos incluidos en la lista, ni su
clasificación como ataques para los efectos de justificar
la legítima defensa en aplicación del Artículo 51 de la
Carta de las Naciones Unidas o cualquier norma equiva-
lente del derecho internacional general. Duda, sin em-
bargo, de que fuese correcto imponer para todos esos
actos la misma pena que para una agresión declarada.

31. Dudas análogas se suscitan al comparar los inci-
sos v) y vi) del apartado b del párrafo 1 con los incisos i)
y ii). Se pregunta si las palabras «el empleo de cuales-
quier armas», del inciso ii), no deberían quedar califica-
das de algún modo, tal vez precisando qué efecto han de
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tener esas armas en el territorio del otro Estado. El Sr.
Barboza (2056.a sesión) trazaba una analogía entre las
formas de la agresión enumeradas en el apartado b del
párrafo 1 y los diversos actos calificados de homicidio
con arreglo a un código penal nacional. El orador no es-
tá seguro de que la analogía sea válida, porque no todas
las formas de agresión incluidas en la lista darían por re-
sultado la anexión, el desmembramiento o cualquier
otra forma de destrucción del Estado de que se trate.
Quizás debería trazarse una distinción entre los fines pa-
ra los cuales los distintos actos son calificados de actos
de agresión con arreglo a la Definición de la agresión de
197414 y los fines de prevención y castigo de los actos in-
dividuales correspondientes.

32. Por lo que se refiere a la Definición de la agresión
de 1974, el orador cree que esos fines probablemente es-
tán relacionados con la necesidad de identificar el Esta-
do que ha iniciado la agresión y la existencia de un ata-
que armado en el sentido del Artículo 51 de la Carta, y
con la necesidad de que el Consejo de Seguridad decida
o recomiende las medidas necesarias. En ambos casos,
entrarían en juego, ya sea la regla de la proporcionali-
dad, que constituye la condición de la legítima defensa,
o el ejercicio de alguna facultad discrecional para eva-
luar la naturaleza de las medidas colectivas proyectadas
por el Consejo de Seguridad. La responsabilidad crimi-
nal, no obstante, y en particular la de los individuos, es
otra cuestión, y no parece justificado un enfoque mo-
nolítico, global, de ese sector tan sumamente delicado
como un «derecho penal internacional».

33. Otro problema es la cuestión de si la posibilidad de
un individuo que haya sido acusado del crimen de agre-
sión (individual) internacional está o no sujeto a una
sentencia de agresión por parte de su Estado. No hay
muchas instituciones que puedan determinar, mediante
una decisión válida y con fuerza obligatoria, que un Es-
tado ha cometido un acto de agresión. La CU tiene, na-
turalmente, jurisdicción obligatoria, pero solamente en
casos excepcionales. Últimamente las declaraciones de
un dirigente de una gran Potencia a causa de un proble-
mático futuro más o menos lejano, han hecho abrigar
esperanzas, pero desgraciadamente los deseos y la voz
de un solo Estado no bastan para modificar lo que pare-
ce ser una decidida actitud de insatisfacción de los Esta-
dos con respecto a la Corte. Dice el orador que su país,
Italia, que aceptó la jurisdicción obligatoria del CPJI en
el período entre las dos guerras, no ha decidido aceptar
la jurisdicción obligatoria de la CU por razones que el
orador no aprueba. La posición con respecto a la juris-
dicción obligatoria de la CU se complica todavía más
por las reservas de que suele ir acompañada la acepta-
ción de esa jurisdicción.

34. El Consejo de Seguridad, que con arreglo a la Car-
ta goza de facultades equivalentes a una «jurisdicción»
obligatoria, se ve estorbado menos por el veto que por
su tendencia a actuar como bombero más que como
juez. En efecto, la resistencia a adoptar una postura de-
finida con respecto a un acto concreto de agresión y a la
identidad del agresor se manifiesta en toda la práctica de
las Naciones Unidas y se hace evidente en la tendencia a
calificar de intervención actos que no pocas veces cons-

tituyen una agresión. En este punto, tal vez las Naciones
Unidas sean menos eficaces que la Sociedad de las Na-
ciones, que, por lo menos en tres ocasiones, no vacila-
ron en designar agresor a una Potencia. Mientras subsis-
ta esta deficiencia, será muy difícil poner debidamente
en práctica el código. Incluso en el caso de que se insti-
tuyera un tribunal penal internacional —y el orador es
muy partidario de tal tribunal como instrumento indis-
pensable para el cumplimiento de cualquier parte del de-
recho penal internacional— no debería imponérsele la
carga de tareas que corresponden más propiamente al
legislador o a un órgano político como el Consejo de Se-
guridad.

35. Hay otros dos puntos que merecen estudiarse, am-
bos derivados de la relación entre el proyecto de
artículo 11 y la Definición de la agresión de 1974. En
primer lugar, la frase del último párrafo del preámbulo
de la Definición de la agresión, que dice «[...] conviene,
no obstante, formular principios fundamentales que sir-
van de directrices para tal determinación» despierta se-
rias dudas en el ánimo del orador acerca de si el proyec-
to de artículo 11, y en particular la lista de actos del
apartado b del párrafo 1, son lo bastante precisos para
la defición de un crimen. En particular, las palabras
«principios fundamentales que sirvan de directrices para
tal determinación» parecen referirse a una decisión de
un órgano político más que a un tribunal de justicia. La
única manera de vencer la dificultad consistiría en dis-
poner expresamente que ningún individuo podrá ser en-
juiciado por el crimen de agresión a menos que el Con-
sejo de Seguridad haya determinado la existencia de la
agresión por parte del Estado en nombre del cual haya
actuado el individuo al cual se imputa el hecho.

36. En segundo lugar, el artículo 2 de la Definición de
la agresión establece que «el primer uso de la fuerza ar-
mada por un Estado [...] constituirá prueba prima facie
de un acto de agresión». La cláusula de introducción del
artículo 3 dispone a continuación que cualquiera de los
actos que se enumeran se caracterizará como acto de
agresión «con sujeción a las disposiciones del
artículo 2». Parecería lógico, pues, incluir una mención
del «primer uso» en la definición de cada uno de los ac-
tos enumerados en el apartado b del párrafo 1 del pro-
yecto de artículo 11, puesto que esa lista corresponde a
la lista del artículo 3 de la Definición de la agresión. El
orador celebraría conocer las observaciones del Relator
Especial acerca de este punto.

37. El Sr. Arangio-Ruiz, si bien está de acuerdo en que
la preparación de la agresión y la amenaza de agresión
deben estar comprendidos en el proyecto de código, y
también en que se refundan los párrafos 4 y 5 del pro-
yecto de artículo 11, tropieza con algunas dificultades
en lo que se refiere a la intervención, dificultades que se
han acrecentado por la declaración del Sr. Díaz Gonzá-
lez (2059.a sesión), que induce a la reflexión. El Relator
Especial ha hecho observar (A/CN.4/411, párr. 12) que
el concepto de intervención es difícil de precisar; en
realidad se ha quedado corto. Como escribió Wolfgang
Friedmann, el único punto en que hay virtualmente
coincidencia entre los autores es que el término «inter-
vención» abarca un ámbito de gran confusión15. Por lo

14 Véase nota 5.
" W. G. Friedmann, The changing structure of international law,

Londres, Stevens, 1964, pág. 267, nota 24.
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que se refiere a la práctica, el panorama no es más alen-
tador pues el término se usa de modo generalizado para
denotar no sólo transacciones diplomáticas inofensivas,
sino también actos de total agresión. En una época en
que las formas ilícitas de intervención no habían sido
definidas oficialmente a nivel entre Estados, P. H. Win-
field señalaba que el lector del capítulo de Phillimore
sobre la materia podía al cerrar el libro quedarse con la
impresión de que podía ser cualquier cosa desde un dis-
curso de Lord Palmerston en la Cámara de los Comunes
hasta la partición de Polonia16.

38. De todos modos, se puede contar con cierto
número de definiciones de la expresión. Entre ellas hay
varias que figuran en los cursos que el orador mismo dio
en la Academia de Derecho Internacional de La Haya17;
la definición incluida en el artículo 18 de la Carta de la
OEA (ibid,y párr. 24), después de una serie de conferen-
cias en América Latina en las que también se redactaron
definiciones; y las definiciones enunciadas en varias
resoluciones de las Naciones Unidas, en el artículo 3 del
proyecto de Declaración de los Derechos y Deberes de
los Estados18, en el párrafo 9 del artículo 2 del proyecto
de código de 1954, y en el Principio VI de la Declaración
contenida en el Acta Final de Helsinki19. Como estas
definiciones varían considerablemente, lo mejor sería
que la Comisión examinara dos de ellas, junto con la
segunda variante del párrafo 3 del proyecto de
artículo 11 propuesta por el Relator Especial, con miras
a llegar a una formulación precisa. El orador sugiere en
particular que la Comisión tome como base para el exa-
men de la definición la Declaración sobre los principios
de derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados, de 197020,
aprobada por la Asamblea General en 1970, y en espe-
cial el tercero de esos principios, relativo a «la obliga-
ción de no intervenir en los asuntos que son de la juris-
dicción interna de los Estados, de conformidad con la
Carta», así como el recién mencionado Principio VI del
Acta Final de Helsinki. El primero tal vez esté más cerca
de la definición adoptada en América Latina, mientras
que el segundo, aprobado por los Estados de la zona
euroatlántica, es, en su opinión, una reflexión más
exacta de los principios de la Carta de las Naciones
Unidas.

39. Al examinar esas dos definiciones, hay que tener
en cuenta cuatro elementos. En primer lugar, la frase
inicial del tercer principio de la Declaración de la
Asamblea General de 1970 que dice: «Ningún Estado o
grupo de Estados tiene derecho a intervenir directa o in-
directamente, sea cual fuere el motivo, en los asuntos

16 P. H. Winfield, «The history of intervention in international
law», The British Year Book of International Law, 1922-1923,
Londres, vol. 3, pág. 130.

17 G. Arangio-Ruiz, «The normative role of the General Assembly
of the United Nations and the Declaration of principles of friendly re-
lations», Collected Courses of The Hague Academy of International
Law, 1972-111, Leyden, Sijthoff, 1974, vol. 137, págs. 547 y ss.; y
«Human rights and non-intervention in the Helsinki Final Act»,
Collected Courses..., 1977-IV, Alphen aan den Rijn, Sijthoff and
Noordhoff, 1980, vol. 157, págs. 252 y ss. y pág. 325, nota 130.

" Aprobada por la Comisión en su primer período de sesiones, en
1949; Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuarto periodo
de sesiones, Suplemento N.° 10 (A/925), págs. 8 y ss.

" Véase 2053.' sesión, nota 16.
" Véase nota 11 supra.

internos o externos de ningún otro», aunque se acerca
al primer párrafo del Principio VI de Helsinki, difiere
de él en que no incluye la frase «propios de la jurisdic-
ción interna de otro Estado participante». Esta frase, a
juicio del orador, no es afortunada y no debería
incluirse en el proyecto de código. Sería extraño, en
efecto, que una intervención armada estuviese permitida
simplemente porque su objeto estuviese ligado con una
cuestión que no fuera de la jurisdicción interna del
Estado víctima. Otra diferencia es la que se refiere a las
palabras «independientemente de sus relaciones
mutuas», que figuran también en el Principio VI, pero
no en la Declaración de 1970. Hay buenas razones, no
obstante, para retener esas palabras puesto que signifi-
carían que la prohibición de la intervención se aplicaría
también entre dos Estados miembros de la misma orga-
nización regional, zona geográfica o aun alianza, y acre-
centaría así la universalidad de la fuerza moral del prin-
cipio de la no intervención.

40. El segundo elemento que el Sr. Arangio-Ruiz
quiere comparar en los dos textos es el de sus menciones
específicas de la fuerza armada. A juicio del orador, la
formulación de Helsinki es la jmejorde las dos, porque
es más clara y concisa. La Declaración de 1970 habla
de la «intervención armada» y de la «amenaza
atentatoria»; el orador se ha preguntado siempre qué es
lo que puede ser una «amenaza atentatoria». El Princi-
pio VI de Helsinki, en cambio, habla de «intervención
armada o de amenaza de tal intervención», con lo que
amplía la condena del hecho a la coerción mediante la
amenaza de la fuerza armada.

41. El tercer elemento que hay que comparar es la con-
dena de las formas de coerción económica y política.
Hay un alto grado de coincidencia entre los dos textos,
así como entre ellos y las disposiciones en el proyecto de
código de 1954 relativo a la intervención. En su opinión,
sería atinado no referirse a la fuerza armada, puesto que
es mejor tratar de la prohibición de la fuerza y la prohi-
bición de la intervención separadamente. El uso de la
fuerza armada va más lejos que el crimen de la interven-
ción para constituir un caso de agresión, que es induda-
blemente un acto ilícito más grave que la intervención.
Un aspecto en el que la redacción de los dos textos debe-
ría mejorarse es el que se refiere a su mención del uso de
la coerción económica y política con objeto de «obtener
ventajas». Esas formas de coerción económica y política
podrían ser usadas efectivamente por un Estado con
fines legítimos, por ejemplo, para incluir a otro Estado
a que cumpla con una obligación internacional. Por
consiguiente, sugeriría a la consideración del Comité de
Redacción que, si adopta una formulación semejante a
la del Principio VI de Helsinki (tercer párrafo) y la del
tercer principio (segundo párrafo) de la Declaración de
1970, se inserte la palabra «indebidas» a continuación
de la palabra «ventajas». De esa manera las formas de
coerción política y económica solamente serán condena-
das cuando se haga uso de ellas con fines ilegítimos.

42. El elemento final de la comparación es el de la con-
dena de las actividades subversivas y terroristas encami-
nadas a derrocar por la violencia el régimen de otro Es-
tado. El Sr. Arangio-Ruiz sugeriría que en caso de que
se recojan en el proyecto de código las disposiciones per-
tinentes de los dos textos, se precise que lo que se conde-
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na es la intervención no armada, que significa el uso de
la presión o coerción política o económica, o las activi-
dades subversivas que no entrañan la fuerza armada.
También en este caso, el orador piensa que la Comisión
debería evitar que se reste precisión a la distinción entre
la agresión y la intervención.

43. Por último, el Sr. Arangio-Ruiz recomienda a la
atención de la Comisión por cuanto contienen elemen-
tos importantes que deberían quedar recogidos en el
proyecto de código, los párrafos tercero y cuarto del ter-
cer principio de la Declaración de 1970, que condena la
injerencia externa en la vida de una nación.

44. En relación con el terrorismo y el mercenarismo, el
Sr. Arangio-Ruiz hace suyas las observaciones de otros
oradores. Con respecto al colonialismo, está de acuerdo
en que deben combinarse las dos variantes del párrafo 6
del proyecto de artículo 11. A su juicio, la referencia a
la subyugación debería tener precedencia sobre el colo-
nialismo. Su razonamiento estriba en que una regla ge-
neral de derecho internacional sólo puede tener fuerza si
puede ser aplicada de modo uniforme e imparcialmente.
El principio de la libre determinación, proclamado co-
mo principio universal en la Carta de las Naciones Uni-
das, ha sido aplicado principalmente para extirpar el co-
lonialismo, pero hay otros casos en que puede y debe
utilizarse. Al no vincularlo exclusivamente a los contex-
tos coloniales, se acrecentará considerablemente la fuer-
za de su carácter general. Está seguro de que este aspec-
to jurídico podría ser tenido en cuenta por el Comité de
Redacción.

45. El Sr. EIRIKSSON dice que el ámbito de aplica-
ción del artículo 11 debería circunscribirse a los actos de
los Estados y no al de los individuos particulares, puesto
que esos actos son los que más probablemente ocasiona-
rán quebrantamientos de la paz. Es cierto que los actos
de individuos pueden llevar consigo graves consecuen-
cias para la integridad territorial de un Estado: se ha
hablado de billonarios fanáticos, de barones de la droga
y de terroristas, pero esos casos podrían tratarse por
otros medios, y el proyecto de código no debería apar-
tarse de la finalidad a que está destinado.

46. Fuerza es reconocer, no obstante, que el ámbito
del proyecto de código se limita a los individuos; los res-
ponsables de actos del Estado identificados como críme-
nes contra la paz tienen que ser sometidos a la justicia.
En todo caso, cualquiera que sea el valor disuasivo del
futuro código, no ha de haber ninguna duda ex post fac-
to de que un acto determinado constituye un crimen pre-
visto por el código. De ahí que deban evitarse las postu-
ras políticas, aun cuando ello suponga que los objetivos
de la Comisión tengan que ser menos ambiciosos. El
orador sería partidario del establecimiento de un tribu-
nal internacional que funcione, por lo menos, con
carácter facultativo.

47. El Sr. Eiriksson no está nada convencido de que el
código deba seguir tan de cerca la Definición de la agre-
sión de 197421. Esa definición fue elaborada con una fi-
nalidad muy diferente: facilitar la acción del Consejo de
Seguridad con arreglo a los Artículos 39, 41 y 42 de la
Carta de las Naciones Unidas. En consecuencia, está im-

21 Véase nota 5 supra.

buida de preocupaciones políticas y, para los fines de la
Comisión, es incompleta y está además subordinada a
un sistema que puede o no ser aplicable cuando el códi-
go se ponga en práctica. El orador preferiría, pues, una
definición general de la agresión basada solamente en el
artículo 1 de la Definición de 1974.

48. El inciso ii) del apartado c del párrafo 1 del pro-
yecto de artículo 11, basado en el artículo 7 de la Defi-
nición de la agresión, no es apropiado tal como está re-
dactado ahora. Debería suprimirse o bien incluirse en la
propia definición general. Conviene recordar que la lista
de actos del artículo 3 de la Definición de la agresión no
es exhaustiva y puede ser complementada por el Conse-
jo de Seguridad. La Comisión, pues, tiene que pregun-
tarse si existe alguna duda de que las actividades enum-
neradas en el apartado b del párrafo 1 del artículo 11
constituyen agresión.

49. El orador sugeriría para servir mejor los propósi-
tos de la Comisión un párrafo general que dijese lo
siguiente :

«1. La comisión de una agresión, es decir, el uso
de la fuerza armada por un Estado contra la sobera-
nía, la integridad territorial o la independencia polí-
tica de otro Estado, o de cualquier otro modo incom-
patible con la Carta de las Naciones Unidas.»

El mismo criterio se utilizó para la definición del paso
inocente en la Convención de las Naciones Unidas sobre
el derecho del mar, de 1982 (art. 19, párr. 2 a).

50. El orador suscribe la formulación relativa a la
amenaza de la agresión en el párrafo 2 del proyecto de
artículo 11 y apoya la inclusión de la preparación de la
agresión como crimen contra la paz. Las objeciones que
se han aducido, que se basan en el análisis de los juicios
de Nuremberg y de Tokio, dejarían de tener justifica-
ción si la preparación de la agresión fuera tipificada co-
mo crimen antes del hecho. Reconoce las dificultades
señaladas por el Relator Especial en su sexto informe
(A/CN.4/411, párr. 8) y piensa que la carga de la
prueba debe ser considerable. Sobre una cuestión es-
pecífica señalada por el Relator Especial, no ve ninguna
razón para que el autor no pueda ser perseguido tanto
por la preparación de la agresión como por la agresión
misma. Se puede ser culpable de la preparación pero no
de la agresión, y viceversa.

51. Por lo que se refiere a las disposiciones sobre la in-
tervención, el Sr. Eiriksson sugeriría que la Comisión
vuelva a utilizar la formulación del párrafo 9 del artícu-
lo 2 del proyecto de código de 1954. El elemento más
importante debe ser la coerción, pero hay que distin-
guirla claramente de la agresión. A juicio del orador,
la segunda variante del párrafo 3 del proyecto de
artículo 11 trata principalmente de la agresión.

52. Está de acuerdo en que se refundan los párrafos 4
y 5 del artículo 11, que tratan del incumplimiento de las
obligaciones convencionales. En cuanto al párrafo 6,
está de acuerdo en que se incluya en el proyecto la domi-
nación colonial y suscribe las observaciones del Sr.
Hayes sobre este punto.

53. Respecto al párrafo 7, el Sr. Eiriksson abriga algu-
nas dudas acerca de si el mercenarismo debería incluirse
en el proyecto de código como crimen contra la paz. Los
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mercenarios son un instrumento que se utiliza para co-
meter un crimen, y si sus actos están patrocinados por
otro Estado constituyen una agresión. El orador espera
con interés los resultados de la labor que realiza el
Comité ad hoc sobre el tema, pero no cree que la Comi-
sión tenga que aguardar esos resultados para adoptar
una posición.

54. Por último, el Sr. Eiriksson da las gracias al Rela-
tor Especial por haber proporcionado una vez más una
base firme que facilitará la labor de la Comisión sobre
las cuestiones que tiene en examen.

55. El Sr. TOMUSCHAT dice que quiere hacer una
breve declaración para referirse concretamente a los crí-
menes descritos en el párrafo 6 del proyecto de
artículo 11.

56. No quiere entrar en una discusión acerca de la es-
pinosa cuestión de si, con arreglo al derecho interna-
cional, la libre determinación puede también entrar en
juego en el orden interno, o dicho de otro modo, entre
un pueblo y su gobierno. El Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos no parece dar apoyo a esa apli-
cación en el orden interno, puesto que en el artículo 25
se mencionan expresamente los derechos democráticos
de los ciudadanos. La cuestión que realmente merece la
atención de la Comisión es la de si el derecho a la libre
determinación es un derecho perpetuo o puede ser consi-
derado como consumado una vez que un pueblo ha al-
canzado la calidad de Estado. El orador cree que todo
pueblo goza de un derecho perpetuo a la libre determi-
nación. Los instrumentos internacionales pertinentes
atribuyen sistemáticamente ese derecho a «todos los
pueblos» sin ninguna condición o exigencia de orden
temporal. En realidad, puede ser que un pueblo tenga
necesidad del derecho de libre determinación en muchas
ocasiones a lo largo de su historia. Normalmente, el ti-
tular del derecho a la libre determinación será un pueblo
que haya creado su propio Estado; en efecto, gracias a
la creación de un Estado suele un pueblo ejercer su de-
recho a la libre determinación. En la medida en que de-
para una protección contra la injerencia exterior, la
libre determinación no puede desaparecer una vez que
un pueblo ha logrado finalmente constituir un Estado.

57. Por eso el Sr. Tomuschat piensa que la primera
variante propuesta por el Relator Especial para el párra-
fo 6 es demasiado restringida. El derecho de todos los
pueblos a la libre determinación tiene que ser protegido.
El orador no quería dar a entender, en su anterior decla-
ración (2056.a sesión), que los últimos vestigios del colo-
nialismo hayan desaparecido; todavía subsisten obstina-
damente restos del pasado colonial que han de ser elimi-
nados lo antes posible por medios pacíficos. Pero no
hay que perder de vista las realidades presentes: la libre
determinación es un bien frágil. En consecuencia, el
proyecto de código puede mencionar el colonialismo,
pero esa no es la única forma de violación del derecho a
libre determinación que es preciso tener en cuenta.

58. Cabría preguntar si es necesario referirse a la libre
determinación en un artículo independiente cuando, en
el mismo código, figurará la agresión tipificada como
crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad.
Sin embargo, esa descripción de la agresión, tomada de

la Definición de la agresión de 197422, no abarca todas
las facetas de las violaciones del derecho a la libre deter-
minación que, por razón de su gravedad, merece la aten-
ción de la Comisión. La Definición de 1974 presta
más atención al proceso real de agresión —sus
modalidades— que a sus consecuencias. Según ha
señalado otro miembro, la anexión se puede llevar a
efecto también por medios encubiertos, y por tanto
podría ser útil mencionarla en un artículo aparte.

59. Otra plaga del siglo xx es el traslado forzoso de
poblaciones. Ningún orden mundial justo puede tolerar
tan graves abusos del poder político y militar. La expul-
sión forzosa de un pueblo de su tradicional zona de
asentamiento supone una violación manifiesta del de-
recho a la libre determinación. La elaboración de las
formas posibles de violación de ese derecho podría ser
tanto más necesaria cuanto que muchos problemas no
pueden solucionarse por medio de un código penal, sino
que requieren una solución negociada. Conflictos como
los de las islas Malvinas (Falkland) y Gibraltar no se
prestan a ser tratados con arreglo al código; sólo puede
tenerse en cuenta lo que esté claramente identificado
como una violación del derecho de libre determinación.
El orador coincide plenamente con el Sr. Mahiou sobre
este punto.

60. En resumen, deberían incluirse en el proyecto de
código una disposición general relativa a las violaciones
graves del derecho de libre determinación. El colonialis-
mo, que ha sido la forma más destacada de violación de
ese derecho en el pasado y que persiste todavía en la ac-
tualidad, podría mencionarse como un ejemplo concre-
to. Podría ser conveniente destacar o identificar las for-
mas más odiosas de la violación del derecho de libre de-
terminación, a saber, la anexión y la expulsión forzosa
de una población de su lugar tradicional de asenta-
miento.

61. Otro asunto importante se refiere a los ataques a la
integridad del medio humano. No se detendrá sobre esta
materia, pero entiende que, dentro del marco de los crí-
menes contra la humanidad, la Comisión formulará una
provisión sobre las formas graves y deliberadas de tales
violaciones, paralela a la que se ha establecido en el
apartado d del párrafo 3 del artículo 19 de la primera
parte del proyecto de artículos sobre la responsabilidad
de los Estados23.

62. El Sr. KOROMA dice que es evidente que si, en su
aspecto interno, el acto de libre determinación puede ser
constante, en su manifestación externa no puede consti-
tuir un proceso continuo. En un Estado joven, por
ejemplo, la continuación del acto de libre determinación
podría conducir a la desintegración o la secesión.

63. El Sr. Koroma está de acuerdo con el Sr. Mahiou y
el Sr. Tomuschat en reconocer que la expulsión en masa
de una población amenaza la paz internacional y consti-
tuye una violación masiva de los derechos humanos; de
ahí que sea muy apropiado su inclusión en el proyecto
de código.

I bid.
' Véase 2053.a sesión, nota 17.
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64. El Sr. Sreenivasa RAO hace suyas las observa-
ciones del Sr. Koroma.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

1061.a SESIÓN

Martes 14 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes:
Ruiz, Sr. Barboza, Sr.
nouna, Sr. Calero
Graefrath, Sr. Koroma
Njenga, Sr. Ogiso, Sr.
Razafindralambo, Sr.
púlveda Gutiérrez, Sr.
Sr. Yankov.

Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
Rodrigues, Sr. Francis, Sr.
, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr.
Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao, Sr.
Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Se-
Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat,

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) [A/CN.4/4042,
A/CN.4/4113, A/CN.4/L.420, secc. B, ILC(XL)/
Conf.Room Doc.3 y Corr.l]

[Tema 5 del programa]

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusion)

ARTÍCULO 11 (Actos que constituyen crímenes contra la
paz)4 (conclusión)

1. El Sr. AL-KHASAWNEH encomia la elegancia y
concisión del sexto informe del Relator Especial
(A/CN.4/411), así como la riqueza de las fuentes que en
él se citan, y se congratula del criterio elegido por su
autor, único posible en una materia que afecta a las con-
vicciones personales más profundas y en la cual el rigor
doctrinal no es una virtud. La Comisión debe, por con-
siguiente, ponerse a la altura de sus responsabilidades:
ha de dar al Relator Especial respuestas claras a las pre-
guntas planteadas. Ello la obliga a reflexionar en dos
planos diferentes: en primer lugar en el plano teórico, y
después en el del enunciado formal de los proyectos de
artículos.

2. En el plano teórico, el primer problema que se plan-
tea es el de la finalidad de los trabajos de la Comisión.
El Sr. Graefrath (2055 / sesión) lo ha expresado en sus
justos términos al afirmar que la elaboración del código
obedece a honrosos fines morales, jurídicos y políticos.

' El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto
período de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea
General, noveno periodo de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

1 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
4 Para el texto, véase 2053.' sesión, párr. 1.

No puede decirse, por tanto, que la obra de la Comisión
carece de sentido porque los Estados no tienen voluntad
política de aplicar el futuro código. Ciertamente, desde
la segunda guerra mundial, nadie o casi nadie ha sido
acusado de un crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad. Sin embargo, el hecho de que cotidiana-
mente se produzcan crímenes de esa naturaleza exige
una respuesta jurídica concertada de la comunidad in-
ternacional.

3. También es cierto que escasean los textos que
pueden servir de base para este trabajo de codificación,
si se exceptúan los códigos penales de los países de los
que son originarios los miembros de la Comisión, cuya
pertinencia han puesto de relieve el Sr. Tomuschat
(2056." sesión) y el Sr. Arangio-Ruiz (2060.a sesión). No
es, sin embargo, indispensable que los autores del códi-
go sean penalistas. Es evidente que no todos los autores
del proyecto de 1954 eran expertos en derecho penal, y
la Comisión, con su composición actual, puede indu-
dablemente cumplir la misión que le ha sido encomen-
dada. La situación no era distinta cuando se elaboraron
el Convenio sobre las infracciones y ciertos otros actos
cometidos a bordo de las aeronaves, firmado en Tokio
en 19635, y otros instrumentos jurídicos consagrados al
terrorismo internacional y a la toma de rehenes. Por lo
demás, la poca importancia otorgada a estos crímenes
en los códigos penales nacionales y la escasez de prece-
dentes —aun cuando el fenómeno en sí es muy
antiguo— no han impedido que la Asamblea General
haya aprobado la Convención internacional contra la
toma de rehenes, de 19796, estableciendo así un procedi-
miento penal al respecto. Sea cual fuere la opinión del
Sr. Arangio-Ruiz, las dificultades que plantean las rela-
ciones entre el derecho penal internacional y el derecho
penal interno no son insuperables: la voluntad política y
una cierta dosis de audacia deben permitir afrontarlos.

4. Por otro lado, la cuestión de la armonización entre
el proyecto de código y el derecho interno no debe di-
suadir a la Comisión, tanto más cuanto que determina-
dos conceptos de derecho penal, sea cual fuere el
régimen jurídico y el derecho interno de que se trate,
suscitan una opinión tan unánime que pueden conside-
rarse normas establecidas. Tal es el caso de la indivi-
dualización de la pena y la presunción de inocencia: se
trata de principios consagrados —en materia, por
ejemplo, de derechos humanos— en instrumentos acep-
tados por un gran número de Estados. Aunque estas no-
ciones universales de derecho penal puedan tener mayor
o menor relieve en los diversos sistema jurídicos, su dis-
paridad nunca es insuperable.

5. La verdadera dificultad con que tropieza la Comi-
sión se resume en la oposición entre la escuela positivista
y la jusnaturalista. En otras palabras, ¿debe la caracteri-
zación de un acto como crimen contra la paz o la seguri-
dad de la humanidad obedecer al principio nullum cri-
men sine lege —sea cual fuere la acepción de la palabra
lex— o apoyarse en la convicción de que el acto conside-
rado es un mal en sí, malum per sel La respuesta a esta
pregunta repercutirá directamente en la elaboración del

' Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 704, pág. 242.
6 Naciones Unidas, Anuario Jurídico 1979 (N.° de venta: S.82.V.1),

ág. 131.
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código y en la forma en que debe abordarla la Comi-
sión. El Sr. Al-Khasawneh, por su parte, se inclinaría
por una óptica jusnaturalista. Ciertamente, la Comisión
se arrogaría con ello el peligroso privilegio de definir lo
malum per se. No hay que olvidar, sin embargo, que los
tristes acontecimientos que culminaron en el procesa-
miento de los grandes criminales de la segunda guerra
mundial se produjeron en una época en la que prevale-
cía el positivismojurídico, ni tampoco que la comunidad
TñTerñacfónal cTecicGó castigar a Tos criminales no por un
prurito de aplicación de la ley en sentido estricto sino
obedeciendo a criterios generales de justicia. Por lo de-
más, la Comisión tendría así la posibilidad de estudiar la
pertinencia de crímenes como el apartheid, el colonialis-
mo o el mercenarismo, que no están previstos en el pro-
yecto de código de 1954 y deberían estarlo en el futuro
instrumento.

6. Además del posible conflicto entre ley y justicia, la
elaboración del código suscita otro gran problema teóri-
co: la relación entre la paz y la justicia. El Sr. To-
muschat ha puesto adecuadamente de relieve que los
jueces no pueden resolver todos los problemas del mun-
do, y que la diplomacia debe seguir ocupando un lugar
destacado. Ha planteado también la hipótesis de un
agresor que prolongara la guerra para retrasar las acusa-
ciones a las que podría hallarse expuesto al concluir el
conflicto. No obstante, reduciendo el argumento al ab-
surdo, ¿habría que resignarse a dejar impunes a los cri-
minales para poner fin a los sufrimientos de la mayoría?
Ello significaría en cierto modo razonar como Leibniz,
para quien el mal es parte necesaria del bien general. La
humanidad en realidad no vive en el mejor de los mun-
dos posibles, y los jueces deberían tener la posibilidad
de modificarlo, aunque sólo sea porque rara vez tienen
ocasión de hacerlo, al contrario que los diplomáticos.
Por lo demás, el Sr. Tomuschat ha suscitado un proble-
ma que necesariamente ha de inquietar a todo el que de-
see, por un lado, hacer justicia y, por otro, mantener la
paz.

7. El hecho es que paz y justicia parecen irreconci-
liables. Esta oposición, que obedece a diferencias de na-
turaleza —pues la justicia es una noción lógica,
mientras que la paz es un compromiso dictado por la na-
turaleza humana y por las circunstancias— puede expre-
sarse en distintos niveles de abstracción, y no faltará
quien sostenga que se trata de nociones que se excluyen
una a otra. Sin embargo, desde el punto de vista prácti-
co, el que más interesa a la Comisión, la cuestión se
plantea de la manera siguiente: ¿en qué casos y hasta
qué punto debe la justicia, tal como se consagra en el có-
digo, subordinarse a las soluciones pragmáticas, pero
eficaces, de la diplomacia? ¿Habrá que negociar con
terroristas que con arreglo al código tendrían el carácter
de autores de crímenes contra la paz? En caso de agre-
sión ¿habrá que esperar a que haya un vencedor y un
vencido para hacer justicia? Son problemas de difícil so-
lución, y cuyo mérito principal es marcar los límites de
la razón humana y el imperativo moral. En efecto, la
respuesta no consiste en dar al código flexibilidad sufi-
ciente para adaptarse a las realidades de la vida política,
es decir, pasar por alto las consideraciones de orden mo-
ral; con ello sólo se lograría eliminar el problema, sin re-
solverlo. En ese sentido, el Sr. Al-Khasawneh recuerda
que desde el nacimiento del derecho islámico, y, por

consiguiente, mucho antes que Leibniz, los juristas
adoptaron el principio Dar'o al-shar al-a'dham bil a¡-
shar al-asghar (}-rU A¿\ &h ^M »*>), a tenor del cual
es lícito prevenirtnrmal mayorcoTfíetiendo un mal me-
nor, pero recuerda también que la aplicación de este
principio está sometida a reglas estrictas.

8. En lo tocante a las relaciones entre la paz y la justi-
cia puede decirse por consiguiente, que la necesidad de
respetar la función de la diplomacia no debe impedir
que se intente concluir el código; que los trabajos de la
Comisión se inspiran en la búsqueda de la justicia; que
quizá sea difícil conciliar nociones tan opuestas como la
paz y la justicia; que el aspecto más arduo de su trabajo
obedece al hecho de que la Comisión está intentando
elaborar un instrumento de carácter penal; y que, aun-
que en teoría parezca posible concluir dicho instrumen-
to, ello exigirá difíciles opciones de orden moral.

9. La cuestión de las opciones morales remite a un
problema general de subjetividad. El Relator Especial lo
evocó ya en su tercer informe7, y su fundamento es evi-
dente: la fuerza de la reprobación que suscita un acto
determinado en la conciencia pública no puede ser la
misma en todo tiempo y todas partes. Según el Relator
Especial, esta dificultad se podría obviar vinculando la
gravedad del crimen a los intereses y a los bienes prote-
gidos por la ley. Ahora bien, estos intereses y estos
bienes son más fáciles de determinar en el marco del de-
recho interno que en un contexto internacional. Por lo
demás, el derecho internacional, como se ha puesto de
manifiesto en el curso del debate, está muy impregnado
de subjetividad. El Sr. Reuter (2055." sesión), por
ejemplo, ha recordado que cuando en 1973 se elaboro la
Convención sobre la prevención y el castigo de delitos
contra personas internacionalmente protegidas, inclusi-
ve los agentes diplomáticos, algunos miembros de la
Comisión estaban dispuestos, a comprender —que no
aprobar— los motivos de los terroristas; el Sr. Beesley
(2059.* sesión) ha señalado que el análisis objetivo del
mercenarismo resulta más fácil a los países que no están
amenazados por ese fenómeno; el Sr. Sepúlveda
Gutiérrez (ibid.) ha señalado que el mercenarismo puede
ejercer la atracción de la aventura; y ya se sabe que el
colonialismo pudo concebirse antaño como una «misión
civilizadora».

10. Este último caso constituye un buen ejemplo del
problema de la subjetividad; en efecto, cabe preguntarse
si lo que justifica que se incluya el colonialismo en el có-
digo es su tardía condena por la comunidad interna-
cional, o la convicción de la Comisión de que constituye
la forma más brutal de negar a los pueblos el derecho a
la libre determinación, es decir, de que es un malum per
se. En opinión del Sr. Al-Khasawneh, la segunda razón
es la correcta. Obrar de otra forma significaría recono-
cer que la justicia sólo es posible desde el momento en
que un acto pertenece ya a la historia. Por el contrario,
la condena de crímenes como el colonialismo, el
apartheid o el mercenarismo no debería formularse a
posteriori.

11. La elaboración del código plantea asimismo el
problema, de carácter más técnico, de las definiciones y

7 Véase Anuario... 1985, vol. II (primera parte), pág. 71, documen-
to A/CN.4/387, párr. 47.
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las clasificaciones. Es bien sabido que cuando los auto-
res de un código penal renuncian a definir los crímenes
en él previstos y se contentan con establecer una jerar-
quía de infracciones penales basada en la gravedad de
las penas o en una lista previamente establecida, la clasi-
ficación presenta las mismas dificultades que la defini-
ción. Por si fuera poco, también se sabe que es impo-
sible establecer una lista completa y definitiva, por la
sencilla razón de que la vida rara vez sigue los mismos
derroteros que la ley. El Relator Especial utiliza ambos
procedimientos, la definición y la enumeración, en la
medida en que lo permite la lógica jurídica. Sin embar-
go, como ha señalado el Sr. Graefrath, para definir un
crimen no es necesario describir todas las formas que
puede adoptar; basta con precisar sus principales ele-
mentos constitutivos, con arreglo a un principio expues-
to por Grocio, inspirado en Cicerón, en un pasaje que el
Sr. Al-Khasawneh seguidamente cita.

12. Para terminar su referencia a los problemas teóri-
cos planteados por el proyecto de código, el Sr. Al-
Khasawneh recuerda que la Comisión no parte de cero,
y que existen numerosos instrumentos relacionados con
la materia objeto de su atención. Cabría incluso afirmar
que la Comisión está procediendo a codificar las codifi-
caciones. No obstante, si se analiza la lista de instru-
mentos internacionales pertinentes preparados por la
Secretaría8, se advierte que se trata de una colección de
textos muy heterogéneos que difícilmente puede servir
de base para una obra de codificación. Figuran en ella
textos aprobados por algunas conferencias regionales,
un tratado anterior a la guerra que nunca entró en vigor
y un instrumento regional introducido en el régimen de
las Naciones Unidas. También se encuentra disponible
el proyecto de código de 1954, que en cierta medida está
superado por los acontecimientos, algunos tratados en
los que son parte muchos países, y el fallo de la CU en el
asunto relativo a las Actividades militares y parami-
litares en Nicaragua y contra Nicaragua (véase
A/CN.4/411, párr. 17). Es evidente que estos textos no
tienen todos la misma autoridad. De todas formas, la
responsabilidad penal es cuestión demasiado importante
para que pueda determinarse partiendo de interpreta-
ciones oscuras de resoluciones políticas e instrumentos
que responden a otros fines.

13. Respecto al proyecto de artículo 11 presentado por
el Relator Especial, el Sr. Al-Khasawneh dice que, en su
opinión, la clasificación de los actos previstos en críme-
nes contra la paz, crímenes de guerra o crímenes contra
la humanidad merece un análisis más detenido. No son
pocos, en efecto, los crímenes que pertenecen a dos de
esas categorías, cuando no a las tres. Por lo demás, hoy
en día es cada vez más difícil distinguir entre estado de
guerra y estado de paz. Quizá pueda prescindirse de la
clasificación, pues a fin de cuentas la distinción depende
de las consecuencias de cada crimen desde el punto de
vista del procedimiento penal.

14. En el curso del debate se ha propuesto que se dedi-
que un artículo independiente a cada uno de los críme-
nes enumerados en el proyecto de artículo 11 ; se trata de
una cuestión de forma que puede encomendarse al
Comité de Redacción. El orador se pregunta si la nota

explicativa que figura en el inciso ii) del apartado a del
párrafo 1 podría desplazarse al comentario sin que ello
afectara a la definición propuesta. Los términos «inter-
vención» e «injerencia», cuya elección plantea al pare-
cer algunos problemas, son en gran medida sinónimos;
en árabe, al menos, se emplea la misma palabra en am-
bos casos.

15. El Sr. Al-Khasawneh opina que la preparación y la
planificación de la agresión deben incluirse entre los crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad, por
las razones que ya ha tenido ocasión de exponer. Las di-
ficultades con que tropieza el Relator Especial a este res-
pecto desaparecerían si la labor de la Comisión culmina-
ra en la creación de un tribunal penal internacional.

16. El crimen de anexión no es, desgraciadamente, un
fenómeno histórico; para persuadirse de ello basta con
pensar en los criminales que lo han perpetrado una vez
más recientemente a los que se refieren varias resolu-
ciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea Gene-
ral. Por esta razón, y también porque la anexión puede
ser consecuencia de la simple amenaza, sobre todo cuan-
do un beligerante ocupa de hecho un determinado terri-
torio, hay que caracterizarla como crimen indepen-
diente.

17. La intervención en los asuntos internos y externos
de los Estados plantea infinitos problemas, porque las
relaciones entre los Estados son también infinitas. A
menudo, la transición de la intervención lícita, e incluso
deseable, a la intervención ilícita es imperceptible. Afor-
tunadamente, el elemento de coacción permite trazar
una línea divisoria. En cualquier caso, el crimen de in-
tervención debe definirse con el enunciado más estricto
posible.

18. El crimen de terrorismo suscita varias observa-
ciones. En primer lugar, la enumeración de actos terro-
ristas que figura en el apartado b del párrafo 3 del artí-
culo 11 debería completarse con los actos perpetrados
contra los aeropuertos y la seguridad marítima, para te-
ner en cuenta la adopción, a principios de 1988, de los
instrumentos internacionales sobre estas cuestiones, ela-
borados en Montreal y en Roma9. También habría que
pensar, como ha señalado el Sr. Ogiso (2057.a sesión),
en el envenenamiento de los depósitos de agua potable y
los atentados contra instalaciones nucleares. Por últi-
mo, la expresión «los actos de violencia dirigidos contra
personalidades que gocen de protección internacional o
de inmunidad diplomática» que figura en el inciso iii)
del apartado b, debe estudiarse más detenidamente: es
difícil imaginar que una pelea con un diplomático pueda
llegar a constituir un crimen contra la humanidad.

19. El párrafo 4, relativo al incumplimiento de las
obligaciones contraídas por un Estado en virtud de un
tratado, se comprende mejor en el contexto de un
equilibrio de Potencias comparable al existente entre las

! A/CN.4/368 y Add.l.

' Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia cometidos
en los aeropuertos que prestan servicio a la aviación civil interna-
cional, firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988, International
Legal Materials, Washington (D.C.), vol. XXVII, N.° 3, 1988, pág.
627; y Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad
de la navegación marítima, y Protocolo para la represión de actos ilíci-
tos contra la seguridad de las plataformas fijas situadas en la platafor-
ma continental, ambos firmados en Roma el 10 de marzo de 1988,
i bid., pág. 668.
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dos guerras. Sin embargo, al enunciar una disposición
que contrapesa estas obligaciones contractuales con el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales,
habría que tener cuidado de no otorgar a los Estados
que no son partes en un tratado destinado a garantizar
la paz y la seguridad internacionales una posición venta-
josa con respecto a aquellos que lo han firmado.

20. Las dos variantes del párrafo 6 sobre colonialismo
podrían refundirse añadiendo la expresión «incluido el
colonialismo» al final de la segunda variante. Aunque la
mayoría de los juristas del Tercer Mundo, no sin razón,
ven el derecho a la libre determinación desde la óptica
de las relaciones entre la metrópoli y la colonia, no hay
que olvidar que se trata de un derecho del que gozan to-
dos los pueblos. Además, aunque el ejercicio de este de-
recho culmina a menudo en la creación de un Estado, no
con ello se agota por entero, y puede ejercerse nueva-
mente.

21. Aunque la Asamblea General haya creado un
Comité ad hoc para estudiar la definición del mercena-
rismo, la Comisión no tiene por qué esperar a que dicho
Comité concluya su labor, de la misma manera que no
debe renunciar a abordar toda cuestión viculada al siste-
ma de seguridad colectiva por el hecho de que exista un
Comité especial que se ocupa de fortalecer las disposi-
ciones de la Carta de las Naciones Unidas.

22. El Sr. Al-Khasawneh concluye su intervención con
un resumen de sus palabras. En su opinión, las defini-
ciones y clasificaciones que la Comisión está analizando
son imperfectas; las fuentes que se utilizan son
heterogéneas y a menudo contradictorias; el derecho pe-
nal está saturado de subjetividad; y en materia de justi-
cia no ha lugar a mucha flexibilidad. Existen problemas
reales sobre los que cualquier jurista puede discutir ad
infinitum. Pero no son problemas insolubles, y la bús-
queda de la justicia debe triunfar sobre ellos.

23. El Sr. Sreenivasa RAO dice que el sexto informe
del Relator Especial (A/CN.4/411) enriquece el debate
con varias ideas y elementos importantes, que deberían
permitir una pronta conclusión de la elaboración del
proyecto de código, y añade que por el momento se con-
tentará con referirse únicamente a alguna de las cues-
tiones suscitadas, exponiéndolas desde su perspectiva
personal.

24. El Sr. Sreenivasa Rao constata que se admite que
el código ha de ser un instrumento que englobe los crí-
menes cuya gravedad sea suficiente para poner en pe-
ligro la paz y la seguridad internacionales. En este senti-
do, los crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad no difieren mucho de las amenazas a la paz y a la
seguridad a las que se refiere la Carta de las Naciones
Unidas. Por consiguiente, como ha señalado el Sr.
Beesley (2055.a sesión), es lógico que el código ocupe un
lugar en el sistema de seguridad colectiva establecido
por la Carta.

25. Para definir con exactitud los crímenes pertinentes
parecen inútiles las distinciones sutiles entre crímenes
contra la paz, crímenes contra la humanidad y crímenes
de guerra, todos ellos actos vinculados entre sí por sus
consecuencias, y que sólo difieren por su amplitud. La
Comisión debe inspirarse en el proyecto de 1954 y no su-
bestimar crímenes como la agresión, la intervención o la

dominación colonial y extranjera. Sin embargo,
también debe prever crímenes de nuevo cuño, corrientes
actualmente, como el uso de armas nucleares o la ame-
naza de recurrir a ellas, el terrorismo o el mercenarismo.
En lo tocante a estos dos últimos crímenes, la Comisión,
que dispone de unmandato especial, no tiene por qué
esperar al resultado de la labor en curso en otros órga-
nos de las Naciones Unidas, aunque la tenga presente;
por el contrario, las decisiones que adopte en esta esfera
quizá sean útiles para dichos órganos.

26. Para que un crimen esté incluido en el ámbito de
aplicación del código no es indispensable que sea impu-
table al Estado, aunque la participación del Estado no
carece en este caso de interés. En efecto, cada vez son
más numerosos los crímenes contra la paz y la seguridad
de los Estados, sus pueblos y sus instituciones, cometi-
dos por individuos u organizaciones que parecen tener
una personalidad propia, independiente de toda aso-
ciación con un Estado. También es frecuente que los
terroristas o los mercenarios intervengan en los asuntos
internos de un Estado, mientras los demás Estados
niegan vehementemente toda participación directa o in-
directa en dichos actos. En consecuencia, la Comisión,
por razones de eficacia, no debería excluir del ámbito de
aplicación de su proyecto los crímenes o tentativas de
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad
atribuibles a particulares u organizaciones. Naturalmen-
te, el proyecto de código debería también aplicarse sin
ambigüedad a los agentes o autoridades de un Estado
que cometan crímenes, si bien en la inteligencia de que
la responsabilidad del Estado, penal o de otra naturale-
za, no es materia de su competencia.

27. Por lo demás, aunque sea conveniente prever la
creación de un tribunal penal internacional, en el caso
de que este objetivo no se pudiera realizar en un futuro
cercano, ello no debería repercutir negativamente en la
elaboración del proyecto de código. En efecto, para
aplicar el código con carácter inmediato existen otros
medios, como el reconocimiento del principio de la ju-
risdicción universal, que obligaría a todo Estado a pro-
cesar a los culpables de crímenes previstos en el código o
a conceder su extradición. Varios tratados recientes,
entre otros el Tratado de extradición entre el Canadá y
la India, de 6 de febrero de 1987, la Convención re-
gional para la represión del terrorismo firmada el 4 de
noviembre de 1987 por los Estados miembros de la Aso-
ciación Sudasiática de Cooperación Regional, así como
otros convenios citados por varios miembros de la Co-
misión constituyen ejemplos de sistemas de jurisdicción
descentralizada que otorga a los tribunales nacionales
competencia sobre los crímenes vinculados al terrorismo
y al mercenarismo. La Comisión podría inspirarse en es-
tos instrumentos. En la situación actual, y a falta de vo-
luntad de los Estados de aceptar la jurisdicción de la CU
o de un tribunal penal internacional, la definición de los
crímenes de agresión y de intervención sería de la com-
petencia del Consejo de Seguridad y, naturalmente,
también de la Asamblea General. Por tanto, es inútil
vincular necesariamente la elaboración del proyecto de
código a la creación de un tribunal penal internacional.
Lo único necesario sería que la Comisión pusiera de re-
lieve la importancia de una institución de esta naturale-
za, con objeto de evitar las justas críticas que suscitaron
los tribunales de Nuremberg y de Tokio, creados para
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juzgar exclusivamente los crímenes de guerra cometidos
por las Potencias vencidas.

28. El interés del código no disminuirá por el hecho de
que no exista un mecanismo internacional independien-
te y neutral. Al igual que otros instrumentos de derecho
internacional, como la Declaración sobre los principios
de derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados10, la Decla-
ración de Manila sobre el arreglo pacífico de controver-
sias internacionales11 o la Declaración sobre el mejora-
miento de la eficacia del principio de la abstención de la
amenaza o de la utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales12, el código servirá a la causa de la paz y
de la seguridad. La precisión de sus términos y la clari-
dad con que refleje los valores y los intereses comunes
de la comunidad internacional contribuirá a realzar su
utilidad para todos los responsables políticos, tanto na-
cionales como internacionales.

29. Una vez decidida a incluir en el código un crimen
como el terrorismo o el mercenarismo, la Comisión no
tiene por qué dar ejemplos demasiado precisos para
ilustrarlo o definirlo. Por lo demás, la elección del
ejemplo no depende necesariamente de la gravedad del
acto de que se trate, por mucho que ello sea deseable.
En efecto, no hay que olvidar que hasta el acto más in-
significante que constituya un crimen contra la paz y la
seguridad de la humanidad puede tener consecuencias
desmesuradas. Para que el código tenga un efecto real-
mente disuasivo no hay que pasar por alto ningún com-
portamiento, por mínimas que sean sus consecuencias,
desde el momento en que se reconozca su carácter de
crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad.

30. Refiriéndose al proyecto de artículo 11 pro-
piamente dicho, y en primer lugar a la cuestión de la
agresión, el Sr. Sreenivasa Rao estima que la Definición
de la agresión de 197 413 es la más aceptable políticamen-
te, y que la Comisión debe utilizarla a los efectos del có-
digo. El párrafo 1 del proyecto de artículo 11 debería
redactarse en términos que no hagan recaer la responsa-
bilidad del acto sancionable exclusivamente sobre un
Estado, es decir, en términos generales que, aun pre-
viendo los actos cometidos por los Estados, prevean
también los cometidos por otras entidades, pues el crite-
rio esencial es el uso o la amenaza de uso de la fuerza o
la amenaza a la paz y al seguridad de la humanidad.
Ciertamente, los actos de agresión más pertinentes al có-
digo son normalmente hechos de un Estado o de las
autoridades del Estado. Sin embargo, no es menos cier-
to que algunos otros crímenes previstos en el código
pueden ser perpetrados por particulares, por lo que una
cláusula introductoria redactada en términos generales
evitaría tener que definir en el artículo mismo lo que se
entiende por «Estado». En cuanto a la nota explicativa
en el inciso ii) del apartado a del párrafo 1, el orador es-

10 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre
de 1970, anexo.

" Resolución 37/10 de la Asamblea General, de 15 de noviembre de
1982, anexo.

12 Resolución 42/22 de la Asamblea General, de 18 de noviembre de
1987, anexo.

13 Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de di-
ciembre de 1974, anexo.

tima que el lugar más adecuado para ella sería el comen-
tario.

31. La amenaza de agresión merece figurar en el códi-
go, por las razones ya expuestas por varios miembros de
la Comisión, y porque una amenaza tiene a veces los
mismos efectos prácticos que el acto de agresión en sí.
En opinión del Sr. Sreenivasa Rao, la noción de amena-
za engloba la preparación y la planificación de la agre-
sión. Sin embargo, no se opone a que la Comisión estu-
die la cuestión más adelante y opte por hacer de la pre-
paración de la agresión un crimen independiente, si bien
comparte las dudas formuladas por otros miembros de
la Comisión sobre la complejidad que presenta una de-
finción que distinga entre la intención de agredir y los
preparativos de carácter defensivo.

32. En lo tocante a la intervención en los asuntos inter-
nos de los Estados, la Comisión podría utilizar, en el
texto inglés, la misma palabra, es decir, «intervention».
Como ha puesto de relieve la CIJ, existen muchas for-
mas de intervención, algunas perfectamente legítimas.
Sin embargo, también la intervención que amenaza la
integridad territorial, la independencia y la soberanía de
un Estado puede adoptar formas diversas, y no tradu-
cirse siempre en el empleo directo de la fuerza armada.
La Comisión podría referirse al Convenio sobre los
principios que han de regir las relaciones mutuas, en
particular sobre la no injerencia y la no intervención,
firmado por el Afganistán y el Pakistán en Ginebra el 14
de abril de 198814, que remite a algunos instrumentos in-
ternacionales en los que se consagran los principios de
no injerencia y no intervención y se enumeran 13 obliga-
ciones que se han de cumplir para implementar ese prin-
cipio (art. II). Por esa razón, el Sr. Sreenivasa Rao, si
bien acepta la idea de incluir la intervención en el pro-
yecto de código, estima que hay que definirla previendo
distintas formas de injerencia prohibidas en derecho in-
ternacional y que constituyen una amenaza a la paz y a
la seguridad de la humanidad. Esta labor podría enco-
mendarse al Comité de Redacción.

33. El código también debería tratar separadamente la
anexión, el envío de bandas armadas al territorio de
otro Estado y el mercenarismo. Ciertamente, estos actos
están comprendidos en la Definición de la agresión de
1974. Sin embargo, aunque no tengan las consecuencias
de un acto de agresión revisten por sí mismos suficiente
gravedad y merecen ser incluidos en el código.

34. El terrorismo es un atributo característico de los
tiempos modernos que debe figurar en el código con in-
dependencia de la intervención. Los instrumentos inter-
nacionales donde se definen los actos terroristas más
graves son abundantes. El terrorismo tiene, en efecto,
varios objetivos. Sin embargo, su fin principal es ame-
nazar la autoridad del Estado mediante el asesinato sis-
temático de civiles inocentes, el incendio voluntario, la
destrucción de bienes privados o públicos y los atenta-
dos contra los jefes de Estado y de gobierno u otros
agentes del Estado. Tanto si se trata de obtener un res-
cate como de obtener la liberación de otros terroristas, o
incluso el reconocimiento de un nuevo Estado, la acción

14 Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, cuadragésimo
tercer año, Suplemento de abril, mayo y junio de 1988, documento
S/19835.
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terrorista socava la autoridad del Estado y amenaza su
integridad territorial, incluso cuando es obra de parti-
culares o de grupos de no disfrutan del apoyo de otro
Estado.

35. Por lo demás, numerosos acuerdos internacionales
regulan la cooperación interestatal respecto al terroris-
mo. El Sr. Sreenivasa Rao se refiere especialmente a
una disposición del Tratado de extradición entre el Ca-
nadá y la India, de 1987, reproducida en la Convención
regional para la represión del terrorismo adoptada por
la Asociación Sudasiática de Cooperación Regional
(véase párr. 27 supra). El Tratado contiene una enume-
ración muy detallada de actos terroristas, inspirada, por
lo demás, en la lista que figura en la Convención euro-
pea para la represión del terrorismo, de 197715. En ella
se incluyen los crímenes previstos en el Convenio para la
represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, firma-
do en La Haya, los crímenes previstos en el Convenio
para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de
la aviación civil, firmado en Montreal, los crímenes pre-
vistos en la Convención sobre la prevención y el castigo
de delitos contra personas internacionalmente protegi-
das, inclusive los agentes diplomáticos, firmada en
Nueva York, los crímenes previstos en todo convenio en
el que sean partes ambos Estados contratantes y que
obligue a las partes a procesar a los autores o a conceder
su extradición, y por último los crímenes vinculados al
terrorismo, elementos todos ellos recogidos por el Rela-
tor Especial en la segunda variante del párrafo 3 de su
proyecto de artículo 11. Sin embargo, la lista del Trata-
do de extradición también incluye actos que puede ser
útil mencionar en toda lista de actos terroristas, como
son el asesinato, las lesiones, el secuestro, la toma de
rehenes, los crímenes que causan graves daños a los
bienes o perturban los servicios públicos, y los crímenes
vinculados al uso de armas, explosivos o sustancias pe-
ligrosas. La lista es tan detallada que puede, por
ejemplo, aplicarse al envenenamiento de cursos de agua.
Se extiende, además, a toda tentativa o conspiración en-
caminada a cometer alguno de los crímenes citados, así
como al hecho de asesorar a cualquier persona con vista
a su comisión. Provista de una definición general del
terrorismo, constituiría un valioso complemento del
proyecto de código.

36. El Sr. Sreenivasa Rao comparte la idea de que el
proyecto de código no debe aplicarse, sin distinción, a
cualquier forma de incumplimiento de las obligaciones
contraídas por los Estados en virtud de un tratado de
prohibición de armamento o de un tratado de desarme.
En el ámbito de aplicación del código sólo deberían
incluirse las violaciones más graves, que repercutan de
manera importante en la paz y la seguridad de la huma-
nidad; el Sr. Sreenivasa Rao se refiere, por ejemplo, al
hecho de que un Estado sea el primero en recurrir al uso
de armas nucleares.

37. El Sr. Sreenivasa Rao hace suyas las opiniones
expresadas por el Sr. Francis (sesiones 2054.a y 2056.a),
el Sr. Koroma (2054.a sesión) y el Sr. Njenga (2057.a se-
sión) en relación con la dominación colonial y constata
que se está manifestando un consenso favorable a la
combinación de los elementos de ambas variantes del

párrafo 6 del artículo 11, a fin de que ni las formas anti-
guas ni las formas nuevas de colonialismo queden
excluidas del ámbito de aplicación del código.

38. El principio del derecho a la libre determinación de
los pueblos constituye el fundamento de muchos otros
derechos y deberes en el marco del derecho interna-
cional. Es inútil insistir en este principio en el contexto
del proyecto de código. Por lo demás, la cuestión no
podría analizarse sin tener en cuenta sus diferentes as-
pectos, a nivel internacional, como son la lucha de los
pueblos colonizados por la libertad, la soberanía y la in-
dependencia nacional en el plano interno, la libertad de
expresión, de asociación y de organización. En efecto,
este último aspecto de los derechos humanos es parte
legítimamente integrante del derecho a la libre determi-
nación, y en determinadas ocasiones puede manifestarse
en la fundación de un nuevo Estado tras la culminación
de un proceso consensual voluntario y pacífico. Por
otro lado, invocar el derecho a la libre determinación
para amenazar la integridad territorial y la independen-
cia de un Estado, e intentar alcanzar este objetivo por
medio de una intervención exterior, utilizando la violen-
cia o mediante actos terroristas u otros actos prohibidos
por el derecho internacional, constituye de por sí un cri-
men grave contra la paz y la seguridad de la humanidad.
Sería, por consiguiente, inoportuno e incluso irónico,
invocar, como se ha intentado, en favor de ese derecho
unos objetivos que son precisamente los del proyecto de
código, y sugiere que la Comisión se abstenga de tratar
directamente el derecho a la libre determinación en el
instrumento cuya elaboración le ha sido encomendada.

39. Por el contrario, el proyecto de código debería tra-
tar el problema de los mercenarios, para lo cual la Co-
misión puede inspirarse en los trabajos realizados en
otras instituciones. Ello no significa que deba aplazar su
trabajo hasta que el Comité ad hoc de la Asamblea Ge-
neral haya concluido el suyo, consistente en elaborar un
convenio completo en el que se haga hincapié en la pre-
vención del mercenarismo. Por esa razón, el Comité ad
hoc necesita una definición del mercenarismo que tenga
presente la evolución reciente de este fenómeno, en si-
tuaciones que no son, en sentido estricto, situaciones de
conflicto armado internacional. Cabe señalar, al respec-
to, que algunas delegaciones en el Comité ad hoc no
han estimado pertinente el artículo 47 del Protocolo
adicional I " a los Convenios de Ginebra de 1949, por
considerar que su texto no responde a las necesidades de
la futura Convención. La definición de la responsabili-
dad penal de los Estados que no han adoptado medidas
eficaces para luchar contra el mercenarismo es otro as-
pecto de la cuestión del que debe ocuparse el Comité ad
hoc. El objetivo es castigar no sólo a los mercenarios si-
no también a las organizaciones que los reclutan, los fi-
nancian y los entrenan. También las garantías judiciales
que han de respetarse, la cooperación entre los Estados
—ya se trate de intercambio de información, de la extra-
dición, del procesamiento, de la adopción de medidas
legislativas uniformes o de la elaboración de instrumen-
tos internacionales sobre la materia— son ideas que me-
recen estudiarse en esta esfera. La Comisión debería te-
ner presentes estas tendencias y declarar que el mercena-
rismo, cuando constituye una amenaza o entraña un re-

Véase 2057.* sesión, nota 11. " Véase 2054.' sesión, nota 9.
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curso a la violencia, cuando, por medio de bandas ar-
madas organizadas, interviene en los asuntos internos
de un Estado, o cuando tiene por objeto la represión de
movimientos de liberación nacional reconocidos por las
Naciones Unidas, constituye un crimen contra la paz y
la seguridad de la humanidad y atenta contra los de-
rechos fundamentales y los principios consagrados en
los Artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones Unidas.
Lo más importante en la definición del mercenarismo es
recalcar la noción de provecho personal, y no tanto el
hecho de que un mercenario sea o no nacional de un Es-
tado determinado, o que sus emolumentos sean o no
comparables a los de los combatientes de rango equiva-
lente en las fuerzas armadas regulares. Lo que importa
es reconocer que el mercenario busca su beneficio perso-
nal, quienquiera lo haya contratado.

40. El Sr. Sreenivasa Rao señala, para terminar, que
el proyecto de código, si se elabora en el sentido que ha
expuesto, revestirá gran interés para todos los países,
pues recordará a los Estados, y sobre todo a los más po-
derosos, que deben renunciar a cometer los actos en
cuestión y desestabilizar a otros Estados. La erradica-
ción de esos crímenes permitirá a los países débiles y en
desarrollo alcanzar la libertad y organizarse económica,
política, social y culturalmente, en interés de la dignidad
humana, de la paz y del bienestar de sus pueblos.

41. El Sr. ROUCOUNAS desea referirse en primer
término a la intervención. Hace notar que la termino-
logía en la materia es imprecisa puesto que se habla a la
vez de intervención directa o indirecta, lícita o ilícita, de
injerencia, de intromisión y de interferencia. Lo funda-
mental es que el derecho internacional contemporáneo
prohibe la intervención tanto en los asuntos internos co-
mo en los asuntos externos de los Estados. El hecho de
que un Estado —generalmente el más poderoso— inter-
venga de manera decisiva en las decisiones de otro Esta-
do —generalmente el más débil— constituye en efecto
un atentado contra la soberanía de este último. Por otra
parte, el umbral jurídico a partir del cual se puede
hablar de intervención es tal que los estudiosos suelen
enunciar el principio de la no intervención de manera
más o menos abstracta, remitiéndose luego, para la de-
terminación de su existencia, a los casos concretos.

42. En 1965, la Asamblea General, atendiendo a una
iniciativa del Grupo Latinoamericano, declaró que la in-
tervención era inadmisible en la Declaración sobre la
inadmisibilidad de la intervención en los asuntos inter-
nos de los Estados y protección de su independencia y
soberanía17. Ese principio ha sido confirmado en otros
textos, incluyendo la Declaración sobre los principios de
derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados" y, recien-
temente, la Declaración sobre el mejoramiento de la
eficacia del principio de la abstención de la amenaza
o de la utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales". La fórmula más o menos idéntica que
se emplea en todos esos textos, en el párrafo 7 de esta
última Declaración, por ejemplo, dice:

" Resolución 2131 (XX) de la Asamblea General, de 21 de di-
ciembre de 1965.

11 Véase nota 10 supra.
" Véase nota 12 supra.

7. Los Estados tienen el deber de abstenerse de toda intervención ar-
mada y de cualesquiera otras formas de injerencia o de tentativa de
amenaza contra la personalidad del Estado o de sus elementos políti-
cos, económicos y culturales.

Esa formulación común debe leerse por lo demás junta-
mente con los párrafos 5, 6 y 8 de esta misma Declara-
ción.

43. En definitiva, lo que prohibe el derecho interna-
cional contemporáneo, es la injerencia que opone un
obstáculo al libre ejercicio de los derechos soberanos de
un Estado, esto es, los que el derecho internacional re-
conoce como derechos de la competencia exclusiva de la
jurisdicción nacional. Tal es la precisión con que se ha
de definir la intervención en el proyecto de código. Ade-
más, se debe tener en cuenta el hecho de que el principio
de no intervención coincide en parte con otros princi-
pios, como el del respeto de la soberanía territorial o el
de la prohibición de recurrir al uso de la fuerza. A este
respecto, el Sr. Roucounas agrega que en su fallo del
asunto relativo a las Actividades militares y paramili-
tares en Nicaragua y contra Nicaragua (véase
A/CN.4/411, párr. 17), la CU llegó a la conclusión de
que determinadas actividades podían dar la impresión
de constituir intervención aun cuando no lo fuesen. El
párrafo 3 del proyecto de artículo 11 debería, pues, re-
dactarse en términos más estrictos.

44. Las mismas observaciones pueden hacerse respec-
to de los párrafos 4 y 5 del artículo 11. En este caso, la
cuestión es más compleja pues en cierto modo se rela-
ciona con la Definición de la agresión de 197420 y, al
mismo tiempo, con el derecho de los tratados. En todo
caso, la Comisión no debe perder de vista que contri-
buirá al proceso de desarme en la medida en que aliente
a los Estados a buscar en los tratados el medio para
lograr un desarme general, duradero y completo. Por
eso el Sr. Roucounas, al igual que el Sr. Sreenivasa Rao,
considera que sólo las violaciones más graves de las obli-
gaciones convencionales deben quedar comprendidas en
el ámbito de aplicación del código. Además, esta parte
del código deberá estudiarse conjuntamente con las dis-
posiciones de la Carta de las Naciones Unidas relativas
al derecho inmanente de legítima defensa y a la prohibi-
ción del uso de la fuerza. El Sr. Roucounas celebra
comprobar a este respecto, que muchos miembros de la
Comisión comparten la opinión de que la amenaza es un
elemento fundamental que se ha de tener en cuenta en el
código. Ante un agresor potencial que utiliza la amena-
za, o la fuerza armada, contra otro Estado, este último
tiene en efecto el derecho de legítima defensa, y la posi-
bilidad de ver que el Estado agredido haga valer ese
derecho en defensa de su soberanía y su integridad te-
rritorial es precisamente lo que desalienta al agresor po-
tencial. Por lo tanto, en sus trabajos, la Comisión debe-
rá indicar claramente que tiene en cuenta la legítima
defensa.

45. El Sr. BARSEGOV dice que los debates de este
período de sesiones sobre el proyecto de código, particu-
larmente densos y dinámicos, han suscitado cuestiones
que requieren honda reflexión. Por ejemplo, desde hace
algunos días la Comisión se interroga sobre la cuestión
de saber si en la lista de crímenes contra la paz deberá fi-
gurar la violación del principio de la libre determinación

1 Véase nota 13 supra.
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de los pueblos y las naciones. Huelga recordar la impor-
tancia que tiene en la vida internacional este principio
fundamental, o su carácter de jus cogens, confirmado
en la Declaración sobre los principios de derecho inter-
nacional referentes a las relaciones de amistad y a la co-
operación entre los Estados21 y en algunos otros instru-
mentos internacionales, en particular el Acta Final de
Helsinki22. Hoy se habla del derecho de libre determina-
ción de los pueblos como parte de la tercera generación
de los derechos humanos; y su ejercicio se considera
muy justificadamente como una condición previa para
la realización de esos derechos. Sea como fuere, la apa-
rición de ese principio es obra de toda la humanidad, y
no es exagerado afirmar que cada pueblo ha aportado
su contribución.

46. En su calidad de representante del sistema jurídico
socialista soviético, el Sr. Barsegov está orgulloso del
papel desempeñado por la URSS en el desarrollo de esa
idea humanista y democrática y de su proclamación en
las relaciones internacionales. Aún antes de la Revolu-
ción de Octubre, Lenin había elaborado los aspectos
jurídicos, políticos y económicos del principio de la libre
determinación. Como se señala en las tesis del Comité
Central del Partido Comunista, el Estado soviético ha
hecho una enorme labor de importancia histórica al
reafirmar ese principio, en las relaciones entre los
pueblos que componen la URSS y en las relaciones entre
los Estados en el plano internacional. Ese principio
constituye el fundamento en derecho internacional para
la descolonización, y los países que han logrado su inde-
pendencia han desempeñado a su vez un papel funda-
mental en su elaboración y consolidación, transformán-
dolo en una de las bases mismas del derecho interna-
cional contemporáneo y de las relaciones internaciona-
les. Dado que la realidad es infinitamente compleja, ni
las mejores normas pueden evitar que surjan de vez en
cuando problemas que obligan a tener en cuenta deter-
minadas circunstancias. En la Unión Soviética los
problemas de relaciones entre nacionalidades, que son
la herencia directa del estalinismo, se solucionarán de
manera democrática en el proceso de la perestroïka.

47. Como se destaca en el estudio de las Naciones Uni-
das sobre el derecho a la libre determinación23, el princi-
pio de la libre determinación influye en prácticamente
todas las esferas del derecho internacional. Se ha plan-
teado la cuestión de la necesidad de incluir violaciones a
ese principio en la lista de crímenes contra la paz. En su
opinión, para definir la relación entre el principio de la
libre determinación y el futuro código, es necesario ante
todo comprender bien cuál es el contenido de la libre de-
terminación. En dos intervenciones importantes, el
Sr. Arangio-Ruiz (sesiones 2053.a y 2060.a) ha de-
sarrollado la idea —de la que es partidario— de que la
libre determinación tiene dos aspectos. El primero de
esos aspectos, que es en cierto modo exterior y que
puede definirse recurriendo a la fórmula de Lenin,

!l Véase nota 18 supra.
11 Véase 2053.a sesión, nota 15.
" El derecho a la libre determinación: desarrollo histórico y actual

sobre la base de los instrumentos de las Naciones Unidas, estudio pre-
parado por A. Cristescu (publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta: S.80.XIV.3).

«¿con quién vivir?», es el de la determinación de las
fronteras sobre la base de la libre expresión de la volun-
tad del pueblo de un territorio. El segundo aspecto, de
carácter interno, es el de la libre elección de las institu-
ciones sociales, culturales, ideológicas y de otra índole
por el pueblo de cada país. Esa idea es antigua: en su
libro titulado El territorio según el derecho interna-
clonal, publicado en 1958, el orador ha citado un co-
mentario sobre la Carta de las Naciones Unidas, cuyos
autores habiendo adoptado el principio de la libre deter-
minación primero, lo abandonaron durante la guerra
fría. En la doctrina soviética de derecho internacional
esa interpretación es axiomática. Ambos aspectos deben
tenerse en cuenta al decidir en qué parte del proyecto de
código, y en qué forma hay que incluir las violaciones al
principio de la libre determinación.

48. Las violaciones del principio de la libre determina-
ción revisten diferentes formas y son de naturaleza es-
pecífica. Es necesario por tanto determinar qué viola-
ciones originan responsabilidad criminal según el pro-
yecto de código como crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad. La lista de crímenes contra la paz
del proyecto de artículo 11 presentado por el Relator
Especial en su sexto informe (A/CN.4/411) incluye ya
muchas violaciones gravísimas del principio de la libre
determinación, tales como la dominación colonial, la
explotación extranjera, la anexión, la intervención y el
empleo o la amenaza de la fuerza contra la independen-
cia, etc. En particular, existe un vínculo manifiesto
entre el aspecto exterior del principio y la anexión, cri-
men que se ha propuesto incluir en el proyecto de código
y que ya figura en la Definición de la agresión de 197424.
Según la doctrina soviética el elemento clave de la defi-
nición de anexión formulada por Lenin es precisamente
la violación del derecho de los pueblos a decidir libre-
mente su propio destino. Esa idea se encuentra también
en varios instrumentos normativos, tales como la Decla-
ración sobre los principios de derecho internacional re-
ferentes a las relaciones de amistad y a la cooperación
entre los Estados y en el Acta Final de Helsinki, así
como en las decisiones de la CIJ.

49. Como la relación entre la libre determinación y el
principio de la integridad territorial ya está reconocida
en derecho internacional y particularmente en los textos
mencionados, el Sr. Barsegov se limita a reiterar la idea
de que si bien cada uno de ambos principios tienen un
contenido propio, están sin embargo relacionados entre
sí de modo que uno no puede excluir al otro. Por
ejemplo, el principio de la libre determinación no exclu-
ye ni la unión de varios Estados para formar un Estado
multinacional, ni la creación de dos Estados sobre la ba-
se de una sola nacionalidad, ni la asociación de un
pueblo o de una parte de un pueblo a otro, ni la sece-
sión. En la libre determinación de los pueblos, se funda,
en efecto, la integridad territorial del Estado. Asimis-
mo, la libre determinación de los pueblos unidos en el
marco de un Estado nacional o multinacional sería im-
posible de no respetarse el principio de la integridad
territorial, principio que protege al Estado contra toda
injerencia externa. La Constitución soviética tiene su

24 Véase nota 13 supra.
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base en esos principios, respecto de los cuales no cabe
establecer jerarquías.

50. La intervención también está vinculada al princi-
pio de la libre determinación, pero más bien en relación
con su aspecto interno, puesto que el objetivo de la in-
tervención es impedir a un pueblo la libre elección de su
destino económico o cultural o su modo de vida. Dar a
ese acto la categoría de crimen en el sentido del código
significa por lo tanto que está prohibido que los Estados
invoquen el concepto de libre determinación para inje-
rirse en los asuntos internos de otro Estado.

51. Si la Comisión adopta el punto de vista de los
miembros que estiman que la violación del principio de
la libre determinación no se limita a los crímenes enume-
rados en el código, habría que proceder de definiciones
de actos que constituyen crímenes que no sean artifi-
ciales o forzados sino que existan realmente reconocidos
en otros instrumentos y en particular en las decisiones
del Tribunal de Nuremberg. De lo contrario, puede caer
en la esfera de las relaciones entre pueblos y gobiernos y
llegar a un conflicto directo con el principio de no inter-
vención, que está previsto en el proyecto de código.

52. Por último, el Sr. Barsegov estima que al definir
los crímenes que figurarán en el proyecto de código, la
Comisión deberá precisar el vínculo que existe entre de-
terminados crímenes y el principio de la libre determina-
ción, y propone por lo tanto que se agregue al proyecto
de artículo 11 una cláusula de salvaguardia señalando
que las violaciones del principio de la libre determina-
ción están relacionadas con los diversos crímenes previs-
tos en el código.

53. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a que
haga una recapitulación del debate.

54. El Sr. THIAM (Relator Especial) da las gracias a
todos los miembros de la Comisión por sus observa-
ciones, que tendrá muy en cuenta. El tema que se estu-
dia es semejante a una criatura caprichosa y difícil de
aprehender, y la Comisión debe evitar sus trampas y
engaños, esto es, en este caso, la abstracción y la genera-
lidad, los conceptos vagos y ambiguos (por ejemplo, la
libre determinación) que siendo de uso en el lenguaje
político, no se prestan al análisis ni a la codificación, y
por último, el exceso de ambición que unas ideas quimé-
ricas pueden traer consigo.

55. El Sr. Thiam recuerda que por estas razones, desde
un comienzo propuso a la Comisión que se ocupara de
cuestiones concretas y delimitara el tema, ratione mate-
riae, incluyendo en él sólo los crímenes más graves,
aquellos que por el salvajismo y la barbarie que los ca-
racterizan comprometen los fundamentos mismos de la
civilización contemporánea —según la formulación pro-
puesta a la Asamblea General— y, ratione personae,
previendo sólo la responsabilidad criminal del indivi-
duo, habida cuenta de que hasta el presente, la respon-
sabilidad del Estado es puramente hipotética. La distin-
ción entre los particulares y las autoridades del Estado
puede dejarse a un lado, puesto que el principio de la
responsabilidad criminal de los individuos abarca preci-
samente todos los casos, ya sea que el individuo haya ac-
tuado en cuanto particular o en cuanto autoridad del
Estado. Si en cada artículo se repitiese la formulación
«el individuo que... etc.», no se conseguiría más que re-

cargar inútilmente el texto. Una vez enunciado el princi-
pio —fundamental, como ha hecho notar el Sr. Al-
Khasawneh— de la responsabilidad criminal del indivi-
duo, no es necesario agregar nada más.

56. Algunos miembros de la Comisión, en particular el
Sr. Calero Rodrigues (2053.' sesión), se han preguntado
si es necesario que se incluya en el texto, en la disposi-
ción relativa a la agresión, la Definición de la agresión
de 1974 y preferirían que cada uno de los actos que
constituyen agresión se tratara en un artículo separado.
Por su parte, el Sr. Thiam considera que ese procedi-
miento no sería lógico, si se considera que la Comisión
ha esperado durante 30 años que se apruebe una defini-
ción de la agresión para proseguir sus trabajos sobre el
proyecto de código. Esa Definición existe actualmente y
es necesario asignarle toda la importancia que merece.
Por otra parte, al igual que otros muchos miembros de
la Comisión, el Sr. Thiam considera que es oportuno
combinar la definición general y la lista de actos que
constituyen una agresión. Como se trata de una cuestión
relativamente nueva, es conveniente ilustrar la defini-
ción con ejemplos de actos concretos, conforme a la
práctica en derecho penal.

57. El Sr. Reuter (2054.a sesión) y el Sr. Mahiou
(2060.a sesión) han planteado otro problema, el de saber
si para que haya agresión a los efectos del código es ne-
cesario que el Consejo de Seguridad determine su exis-
tencia. Las opiniones sobre este punto están divididas.
El Sr. Beesley (2055.a sesión) considera que la jurisdic-
ción pertinente debe decidir libremente acerca del en-
juiciamiento, aun cuando el Consejo de Seguridad no
haya determinado la existencia de una agresión,
mientras que el Sr. Arangio Ruiz (2060.a sesión) opina
lo contrario. En otros términos, el problema consiste en
saber si la decisión de un órgano jurisdiccional, que por
su propia naturaleza es independiente, debe quedar su-
bordinada a la decisión de un órgano político. El Sr.
Thiam considera que responder afirmativamente a esta
interrogación es tanto como renunciar a la idea de tipifi-
car la agresión en el proyecto de código. En efecto, en la
mayoría de los casos que se le presentan, el Consejo de
Seguridad o bien no puede determinar expresamente la
existencia de una agresión porque uno de sus miembros
permanentes ejerce su derecho de veto, o se abstiene de
hacerlo por razones políticas. Como ha señalado el
Sr. Al-Khasawneh, es importante separar lo jurídico de
lo político.

58. Se ha preguntado también si las jurisdicciones na-
cionales debían tener competencia para conocer de los
actos de agresión. Es evidente que si la jurisdicción com-
petente es la del Estado víctima del acto de agresión, es
difícil que su juicio sea imparcial. A este respecto, con-
vendría examinar más detenidamente la proposición del
Sr. Beesley (véase 2059.a sesión, párr. 30) de crear una
jurisdicción mixta, esto es, compuesta por jueces de di-
ferentes Estados.

59. En lo que concierne a la preparación de la agre-
sión, el Sr. Thiam no ignora que todos los miembros de
la Comisión son partidarios de que se incluya en el pro-
yecto de código. Pero, si él ha planteado la cuestión es
porque no hay unanimidad de la doctrina; en efecto, ya
en Nuremberg el magistrado Francis Biddle, de los Esta-
dos Unidos, consideraba que la preparación de la agre-
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sión no debía constituir una figura delictiva. Se trata en
verdad de una cuestión compleja, como queda de-
mostrado en el ejemplo proporcionado por el Sr. Barbo-
za (2056.a sesión), esto es, el de un acto de agresión pre-
parado y ejecutado por dos personas diferentes o dos
grupos de personas diferentes. ¿Podría sostenerse que la
preparación de la agresión tiene el carácter de compli-
cidad? El problema en tal caso estriba en que la noción
de complicidad no tiene el mismo alcance en todos los
sistemas jurídicos. Por lo tanto, si se decide mantener en
el proyecto de código la preparación de la agresión, será
necesario, como ha expresado el Sr. Yankov (2058.a se-
sión), señalar cuáles son los actos que constituyen pre-
paración, aunque sólo sea para que la preparación no
sirva de pretexto a una contraagresión. Por otra parte,
¿se debe enjuiciar al Estado que, después de haber pre-
parado una agresión, renuncia a llevarla a cabo por
razones que le son propias? Tal vez se trata en última
instancia de cuestiones de hecho cuya apreciación debe-
rá efectuarla en cada caso el tribunal que conozca del
asunto.

60. En lo que respecta a la amenaza, el Sr. Thiam con-
sidera, al igual que otros miembros de la Comisión, que
el término tiene en el párrafo 2 del artículo 11 un senti-
do diferente del que se le ha dado en el párrafo 4 del
Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas, pero que,
aun en esta otra acepción —palabra o acto encaminado
a ejercer la coacción— la amenaza está prevista en la
Carta. La cuestión de saber, a los efectos del código,
dónde termina la amenaza y dónde comienza la prepara-
ción, es muy delicada, aun cuando la amenaza, en cuan-
to constituye una forma de presión, parecería poder dis-
tinguirse de la preparación. De cualquier modo, ello es
también una cuestión de hecho que deberá dilucidar en
cada caso la jurisdicción que conozca del asunto.

61. En lo que respecta a la anexión, el Sr. Thiam opi-
na, lo mismo que el Sr. Roucounas (2057.a sesión), que
el código no debe condicionar la realidad del acto al uso
de la fuerza: la historia muestra que la anexión puede
lograrse por la vía de las amenazas, las presiones, o por
otros medios que no entrañan el uso de la fuerza.

62. En lo que respecta a la intervención en los asuntos
de otros Estados, el Sr. Thiam aclara que si ha distin-
guido entre intervención ilícita e intervención lícita, co-
mo lo ha hecho la CIJ en su fallo sobre el asunto relati-
vo a las Actividades militares y paramilitares en Nicara-
gua y contra Nicaragua (véase A/CN.4/411, párr. 17),
ha sido únicamente por las necesidades del análisis y re-
cuerda que en el proyecto de artículo 11 la intervención
no está calificada. En cuanto al contenido del concepto
de intervención considera, al igual que el Sr. Díaz Gon-
zález y el Sr. Sepúlveda Gutiérrez (2059.a sesión), que es
difícil limitarlo a la intervención armada, como desearía
el Sr. McCaffrey (2054.a sesión). En este sentido, el
término «coacción» que se emplea en la primera varian-
te del párrafo 3 del artículo 11, tiene, de hecho, cierta
utilidad.

63. El Sr. Thiam observa que todos los miembros de la
Comisión son partidarios de que el terrorismo se incluya
entre los crímenes previstos en el código, pero que el tex-
to que ha propuesto al respecto ha sido objeto de dos
críticas. La primera, principalmente del Sr. Mahiou, es la
de que ese texto está tomado a su vez de un instrumento

bastante antiguo, la Convención para la prevención y
represión del terrorismo, de 1937. A su juicio, esta críti-
ca no está justificada, en primer término porque esa
Convención abarca prácticamente todos los casos
—prevé incluso los medios utilizados— y, además, por-
que, por su parte, se ha esforzado por completar las dis-
posiciones a fin de tener en cuenta nuevas formas de
terrorismo. La segunda crítica es la de que el texto pro-
puesto se refiere a actos, como el daño causado a bienes
públicos, que no serían tan graves como para constituir
crímenes en el sentido del proyecto de código. A este
respecto, el Sr. Thiam considera que no es la importan-
cia de los intereses afectados sino el concurso, la inter-
vención o la participación de un Estado lo que determi-
na la calificación del acto de terrorismo. Como ha
señalado el Sr. Bennouna (2057.a sesión), el criterio de-
terminante es la intervención de un Estado y el Sr.
Thiam recuerda que en su tercer informe sobre el pre-
sente tema había hecho la siguiente observación sobre el
terrorismo internacional:

[...] La participación de un Estado en su concepción, inspiración o
realización lo caracteriza y le da ribetes internacionales. [...]

Para los efectos del presente proyecto, toda definición del terroris-
mo debe poner de relieve su carácter internacional, unido a la índole
de los sujetos de que se trate, que en este caso son los Estados[...]25.

Los actos de terrorismo cometidos por particulares sólo
interesan a los efectos del código en la medida en que se
acuse a un Estado como instigador, participante o
cómplice, pues de lo contrario entran en la esfera del de-
recho común.

64. Por otra parte, no se puede distinguir entre terro-
rismo «bueno» y «malo». Aun cuando existen casos
—por ejemplo, las luchas de liberación nacional— en
que el terrorismo tiene una finalidad legítima, lo que in-
teresa a los efectos del código es la legitimidad de los
medios. Ahora bien, el terrorismo, que en la mayoría de
los casos daña a víctimas inocentes, no puede en cuanto
tal justificarse por causa alguna, por legítima que sea.

65. En lo que respecta al incumplimiento de las obliga-
ciones que incumben a los Estados en virtud de los trata-
dos destinados a asegurar la paz y la seguridad interna-
cionales, y contestando al Sr. Reuter (2056.a sesión) y al
Sr. Ogiso (2057.a sesión), —que consideran que se de-
bería prestar atención al elemento de gravedad—, el Sr.
Thiam señala que a su juicio la gravedad está implícita
en el hecho de violar esas obligaciones. Sin embargo,
también en este caso se trata de una cuestión de eva-
luación de hechos. Como ha observado el Sr. To-
muschat (2056.a sesión), no se podría censurar a un Es-
tado que reduce sus armamentos, aun cuando al redu-
cirlos infrinja la letra de un tratado de desarme. En
cuanto a la agrupación de los párrafos 4 y 5 del proyecto
de artículo 11, el Sr. Thiam no tiene objeciones; el
hecho de que figuren separados en el proyecto se debe a
que el primero de esos párrafos reproduce casi íntegra-
mente una disposición que existía ya en el proyecto de
código de 1954, mientras que el segundo se refiere a si-
tuaciones nuevas.

66. En lo que respecta a la dominación colonial, exis-
ten en la Comisión tres distintas posiciones: el Sr. To-
muschat, el Sr. Sreenivasa Rao, el Sr. Njenga y el

" Anuario... 1985', vol. II (primeraparte), págs. 79y 81, documen-
to A/CN.4/387, párrs. 126 y 142.
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Sr. Razafindralambo prefieren la primera variante del
párrafo 6 del artículo 11; el Sr. Ogiso, el Sr. Shi, el Sr.
Sepúlveda Gutiérrez y el Sr. Hayes prefieren la segunda;
por último, el Sr. Reuter, el Sr. Francis, el Sr. Ben-
nouna, el Sr. Barsegov y el Sr. Díaz González opinan
que se debería combinar ambos textos. El Sr. Thiam no
tiene objeciones a esta última solución, a condición de
que se mantengan dos párrafos diferentes; aun cuando
actualmente sea un hecho que pertenece a la historia, la
dominación colonial ha marcado a muchos países y por
eso mismo merece figurar en un párrafo separado.

67. En relación con esta disposición se ha planteado la
cuestión de la libre determinación, expresión que, a
juicio del Sr. Thiam, designa un principio y por lo tanto
no debe figurar en un texto de derecho penal encamina-
do a sancionar hechos. Debido a sus múltiples significa-
dos, esta noción no haría más que dificultar la elabora-
ción del código. En efecto, éste se refiere a la libre deter-
minación en las relaciones internacionales, esto es, a la
no intervención en los asuntos internos de un Estado,
pero no al derecho a la libre determinación de los
pueblos en el interior de los Estados. Aplicarlo a las si-
tuaciones internas plantearía graves dificultades, como
lo han destacado el Sr. Francis (2054.a sesión), el Sr.
Njenga (2057.a sesión) y el Sr. Koroma (2060.a sesión),
y, en particular, los países africanos no podrían acep-
tarlo, pues han establecido el principio de la intangibili-
dad de las fronteras para resistir a las tentaciones de ac-
ción centrífuga debidas a la multiplicidad de grupos
étnicos.

68. Al pasar a referirse al concepto de planificación de
la agresión, que el Sr. Graefrath (2055.a sesión) ha pedi-
do se introduzca en el código, el Sr. Thiam opina que es
todavía prematuro pronunciarse sobre esa cuestión. Por
su parte, había examinado ese problema en su tercer
informe26, al referirse al concepto de conspiracy que, se-
gún observaba, llevaba en ciernes la noción de responsa-
bilidad colectiva que dista mucho de ser admitida en
todos los sistemas jurídicos. A este respecto, cabe obser-
var que el Tribunal de Nuremberg, si bien aplicó esa no-
ción a los crímenes contra la paz, se negó a aplicarlo a
los crímenes contra la humanidad y los crímenes de
guerra. Por su parte, el Sr. Thiam considera que para fi-
jar su posición a este respecto la Comisión debería
aguardar a haber examinado los crímenes contra la hu-
manidad.

69. El Sr. Thiam juzga interesante la proposición del
Sr. Mahiou de que se tipifique como crimen la expulsión
de pueblos de su territorio, pero se pregunta si se trata
de un crimen contra la paz o de un crimen contra la hu-
manidad. De todos modos, se podrá analizar esa idea en
el próximo período de sesiones, cuando se examinen los
crímenes contra la humanidad.

70. Por último, el Comité de Redacción deberá tener
en cuenta las observaciones hechas sobre cuestiones de
forma.

71. El Sr. KOROMA, lamentando no haber podido
hacer uso de la palabra antes que el Relator Especial, di-
ce que en lo fundamental no hay desacuerdo entre am-
bos y que el Sr. Thiam se ha referido a la mayoría de las

cuestiones que por su parte deseaba plantear. El debate
habría sido tal vez más productivo si cada crimen se hu-
biese examinado separadamente pero, tal como se ha
desarrollado, ha permitido a los miembros de la Comi-
sión presentar las observaciones que consideraban nece-
sarias. Al igual que varios otros miembros, y fundamen-
talmente por razones históricas, el Sr. Koroma hubiese
preferido que la anexión se considerase un crimen dis-
tinto y autónomo, pero el Relator Especial no parece
haber respondido a esa sugerencia en la exposición que
acaba de hacer.

72. Habida cuenta de la situación internacional actual,
que se caracteriza por el empleo de la fuerza, las agre-
siones, las violaciones masivas de los derechos humanos
y la denegación del derecho de libre determinación de
los pueblos, la profundidad del debate, donde se han
podido tratar todas estas cuestiones, ha mostrado hasta
qué punto el tema es pertinente y cuan necesario es que
la Comisión continúe elaborando el proyecto de código.

73. El Sr. THIAM hace notar que, según señaló, la
anexión se incluiría en una disposición separada.

74. El PRESIDENTE, considerando que las discre-
pancias manifestadas respecto del proyecto de
artículo 11 se refieren a la forma y no al fondo, propone
que se remita el texto al Comité de Redacción, junto con
las observaciones de los miembros de la Comisión y el
resumen que del debate ha hecho el Sr. Thiam. Si no hay
objeciones, entenderá que la Comisión decide enviar el
proyecto de artículo 11 al Comité de Redacción.

Así queda acordado21.

75. El Sr. McCAFFREY, recordando la decisión de
principio adotada por la Comisión en el sentido de no
enviar prematuramente los proyectos de artículo al
Comité de Redacción, expresa sus reservas sobre la
oportunidad de que se le remitan las disposiciones del
proyecto de artículo 11 relativas al mercenarismo y al
terrorismo, así como los párrafos 4 y 5.

76. El PRESIDENTE señala que el Comité de Redac-
ción tendrá en cuenta la reserva expresada por el
Sr. McCAFFREY.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

" Véanse los proyectos de artículos 11 y 12 propuestos por el
Comité de Redacción [sesiones 2084.a (párrs. 68 y ss.) y 2085." (párrs.
23 y ss.)].

1 Ibid., págs. 76 y 77, párrs. 93 a 105.

2062.a SESIÓN

Miércoles 15 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZGONZÁLEZ

más tarde: Sr. Bernhard GRAEFRATH

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Francis, Sr. Koroma,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr.
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Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter, Sr.
Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez. Sr. Shi, Sr.
Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

1. El PRESIDENTE anuncia que, en la semana del 6
al 10 de junio de 1988, la Comisión ha utilizado el 100%
del tiempo de los servicios de conferencias que le ha sido
asignado.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación
(continuación*) [A/CN.4/406 y Add.l y 2 \

A/CN.4/412 y Add.l y 22, A/CN.4/L.420, secc. C,
ILC(XL)/Conf.Room Doc.l y Add.l]

[Tema 6 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

PARTE V DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULOS 16 [17] A 18 [19]

2. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a que
presente el capítulo III de su cuarto informe
(A/CN.4/412 y Add.l y 2), que contiene los proyectos
de artículos 16 [17], 17 [18] y 18 [19]\ que dicen lo si-
guiente:

PARTI V

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,
CONTAMINACIÓN Y ASUNTOS CONEXOS

Artículo 16 1171. — Contaminación de los ¡sistemas del cursos
de agua internacionales

1. A los efectos de los presentes artículos, «contaminación» signi-
fica toda alteración física, química o biológica de la composición o ca-
lidad de las aguas [del sistema) de un curso de agua internacional que
se derive directa o indirectamente de la acción del hombre v que pro-
duzca efectos perjudiciales para la salud o la seguridad humanas, para
la utilización de las aguas con cualquier finalidad beneficiosa o para la
preservación o la protección del medio ambiente.

2. Los Estados del curso de agua no podrán causar ni permitir la
contaminación |del sistema] de un curso de agua internacional en una
forma o en un grado que cause perjuicio apreciable a otros Estados del
curso de agua o a la ecología |del sistema) de un curso de agua interna-
cional.

3. A solicitud de cualquier Estado del curso de agua, los Estados
del curso de agua interesados celebrarán consultas con miras a prepa-
rar v aprobar listas de sustancias o especies cuya introducción en las
aguas |del sistemal de un curso de agua internacional será prohibida,
restringida, investigada o vigilada, según corresponda.

Artículo 17 [18].—Protección del medio ambiente
de los [sistemas de] cursos de agua internacionales

1. Los Estados del curso de agua, individualmente y en coopera-
ción, tomarán todas las medidas razonables para proteger el medio
ambiente |del sistemal de un curso de agua internacional, incluida la
ecología del curso de agua \ de las zonas circundantes, de menoscabo,
degradación o destrucción o de un peligro grave del tal menoscabo,
degradación o destrucción, provocados por actividades dentro de sus
territorios.

* Reanudación de los trabajos de la 2052 • sesión
' Reproducido en Anuario... 1987, vol II (primera parte)
1 Reproducido en Anuario .. 1988, vol II (primera parte)
1 Los números asignados originalmente a los artículos figuran entre

corchetes

2. Los Estados del curso de agua, individual o conjuntamente y en
régimen equitativo, tomarán las medidas necesarias, incluidas las
medidas preventivas, correctivas y de control, para proteger el medio
ambiente marino, incluidas las zonas estuarinas y la fauna y flora ma-
rinas, de cualquier menoscabo, degradación o destrucción o de un pe-
ligro grave de tal menoscabo, degradación o destrucción, provocados
por conducto [del sistema] de un curso de agua internacional.

Artículo 18 [19].—Situaciones de emergencia relacionadas
con la contaminación o el medio ambiente

1. En el presente artículo, «situación de emergencia relacionada
con la contaminación o el medio ambiente» significa una situación
que afecta [al sistema de] un curso de agua internacional y que plantea
una amenaza grave e inmediata para la salud, la vida, los bienes o los
recursos hidráulicos.

2. Si una condición o incidente que afecta [al sistema de] un curso
de agua internacional da lugar a una situación de emergencia rela-
cionada con la contaminación o el medio ambiente, el Estado del cur-
so de agua dentro de cuyo territorio se ha producido la condición o el
incidente notificará inmediatamente a todos los Estados del curso de
agua potencialmente afectados, así como a cualquier organización in-
ternacional competente, de la situación de emergencia y les sumi-
nistrará toda la información y datos de que disponga en relación con
la situación de emergencia.

3. El Estado del curso de agua en cuyo territorio se haya produci-
do la condición o el incidente tomará medidas inmediatas para preve-
nir, neutralizar o mitigar el peligro o los daños para otros Estados del
curso de agua que se deriven de esa condición o incidente.

3. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que el
capítulo III de su cuarto informe (A/CN.4/412 y Add.l
y 2) trata de la protección de medio ambiente, la conta-
minación y asuntos conexos.

4. Refiriéndose a la parte del capítulo dedicada a la
documentación de base, el orador señala que una de las
funciones más importantes de la Comisión consiste en
contribuir a cristalizar las ideas de la comunidad inter-
nacional sobre ciertos temas de importancia actual, a la
luz de las circunstancias internacionales rápidamente
cambiantes y de la creciente interdependencia de las na-
ciones y los pueblos. En el estudio The Global 2000 Re-
port, preparado por el Consejo de la Calidad del Medio
Ambiente de los Estados Unidos de América y citado en
el informe del Relator Especial (ibid., párr. 34), se cal-
cula que para el año 2000 se habrá quintuplicado la de-
manda de agua. Si se tiene en cuenta que la cantidad de
agua en la Tierra es constante y nunca podrá aumentar,
el pronóstico resulta alarmante y pone de relieve la nece-
sidad de conservar las reservas de agua, tanto cuantitati-
va como cualitativamente, necesidad que ha sido reco-
nocida por el PNUMA en su «Perspectiva ambiental
hasta el año 2000 y más adelante»4. Una de las conclu-
siones de ese estudio es que la humanidad debe conser-
var los recursos de la Tierra a fin de permitir un de-
sarrollo duradero, y que el desarrollo es perdurable
cuando responde a las necesidades del presente sin
comprometer la capacidad de las generaciones futuras
para atender a sus propias necesidades. En otras pa-
labras, no hay que hipotecar el futuro de la Tierra para
la obtención de ventajas presentes.

5. El interés de los Estados por la protección de la cali-
dad del agua potable se ha puesto de manifiesto en gran
número de acuerdos internacionales, de los cuales se
menciona un pequeño número en el informe (ibid.,
párrs. 39 y ss). En esos acuerdos puede advertirse una

4 Resolución 42/186 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de
1987, anexo.
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evolución en el criterio de los Estados con respecto a la
cuestión de la contaminación. En las primeras disposi-
ciones se adoptó el criterio de prohibir radicalmente la
contaminación a menudo con objeto de proteger las pes-
querías. El Convenio de 1904 entre Francia y Suiza para
reglamentar la pesca en sus aguas fronterizas (ibid.,
párr. 40) prohibió el vertimiento en ellas de «residuos o
sustancias nocivas para los peces». Así, pues, incluso en
los primeros acuerdos se habían establecido normas
sobre la calidad del agua y previsto medios para medir el
nivel de contaminación que era admisible: en el Conve-
nio de 1904, la norma adoptada se refería a las sustan-
cias que fueran «nocivas para los peces».

6. Tal vez porque la capacidad del hombre para conta-
minar se ha acrecentado enormemente, los acuerdos
más recientes definen las normas sobre la calidad del
agua atendiendo a criterio objetivos, establecen objeti-
vos en materia de calidad del agua o reglamentan efecti-
vamente el vertimiento de diversos tipos de contaminan-
tes. Un ejemplo de un acuerdo reciente que clasifica los
contaminantes en función de sus efectos nocivos y regu-
la en consecuencia su vertimiento es la Convención de
1976 sobre la protección del Rin contra la contamina-
ción química (ibid., párr. 44), que contiene una «lista
negra» de las sustancias peligrosas cuya descarga en el
Rin debe suprimirse y una «lista gris» de sustancias me-
nos peligrosas cuyo vertimiento debe reducirse.

7. Otros acuerdos adoptan un enfoque diferente, y
exigen consultas o aprobación de las partes o una comi-
sión mixta antes de que se adopte ninguna medida que
pueda alterar la calidad del agua. El uso de comisiones
mixtas ha dado resultados muy positivos y en algunos
casos esas comisiones están facultadas para preparar y
poner en práctica normas generales sobre la contamina-
ción. Cierto número de acuerdos recientes no se limitan
a la reglamentación de la contaminación y adoptan me-
didas muy bien definidas para proteger el medio am-
biente: ejemplo de ello es el Estatuto de 1975 del río
Uruguay, mencionado en el informe (ibid., párrs. 40,45
y 46).

8. El problema que hoy está adquiriendo mucha gra-
vedad es el de la contaminación del medio marino a
causa de los cursos de agua internacionales y se han es-
tablecido disposiciones para remediarlo en la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar,
de 1982, así como en cierto número de convenciones re-
gionales que se citan en el informe (ibid., nota 107). Las
noticias recientes acerca de una masa flotante de limo en
el Mar del Norte atribuida a escurrimientos y residuos
agrícolas arrastrados por los ríos, que ocasionó la muer-
te de millares de peces y de gran número de focas, es un
ejemplo dramático del problema de la contaminación
del medio marino debido a los cursos de agua interna-
cionales.

9. En su informe (ibid., párrs. 49 a 59), el Relator Es-
pecial ha pasado revista a las iniciativas recientes de las
organizaciones internacionales no gubernamentales e in-
tergubernamentales. Como la documentación es muy
voluminosa, el orador no se extenderá sobre la materia,
sino que se limitará a señalar a la atención de la Comi-
sión el principio fundamental relativo al uso no perjudi-
cial del territorio establecido en el Principio 21 de la
Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre el Medio Humano (Declaración de Estocolmo)
(ibid., párr. 55) y de una serie de principios aprobados
por la CEPE en 1987 relativos a la cooperación en mate-
ria de aguas transfronterizas (ibid., párr. 56). El princi-
pio de la CEPE utiliza unos términos casi idénticos a los
del Principio 21 de la Declaración de Estocolmo, con lo
que da testimonio de su amplia aceptación; dispone que
los Estados deben cuidar de que las actividades realiza-
das dentro de su territorio no causen perjuicio al medio
ambiente de otros Estados o de zonas fuera de los lími-
tes de su jurisdicción nacional. El principio 8 d de la
CEPE destaca la importancia de establecer un control
sobre el vertimiento de sustancias peligrosas. Varios ins-
trumentos más recientes ponen también el acento en las
sustancias tóxicas, ya sea prohibiendo su vertimiento o
disponiendo las medidas que deben adoptarse para eli-
minarlas rápidamente después de su descarga en el me-
dio acuático.

10. El Relator Especial también ha descrito en su in-
forme (ibid., párrs. 60 a 79) cierto número de estudios
preparados por las organizaciones intergubernamenta-
les y las organizaciones internacionales no gubernamen-
tales. Entre ellos se cuentan los estudios sobre la conta-
minación de los cursos de agua internacionales prepara-
do recientemente por el Instituto de Derecho Interna-
cional, la Asociación de Derecho Internacional (ILA) y
el Grupo de Expertos sobre el Derecho Ambiental de la
Comisión Mundial para el ambiente y el desarrollo, co-
nocida también con el nombre de «Comisión Brund-
tland».

11. Trabajos recientes de expertos individuales, cita-
dos en el informe (ibid., nota 167), confirman la existen-
cia de una obligación jurídica internacional de utilizar
las aguas de un curso de agua internacional de modo
que no causen un daño «apreciable», «considerable»,
«significativo» o «sensible» a los otros Estados del cur-
so de agua, y algunos comentaristas han llegado incluso
a la conclusión de que existe una obligación de no
causar perjuicio al medio ambiente de otros Estados.
Los autores suelen utilizar las decisiones de los tribuna-
les internacionales como punto de partida para su análi-
sis del problema. El asunto del Estrecho de Corfú (ibid.,
párr. 83), en el que la CU mencionó «la obligación, pa-
ra todo Estado, de no permitir la utilización de su terri-
torio para la realización de actos contrarios a los de-
rechos de otros Estados», ha sido citado con frecuencia.
En el asunto del Lago Lanós (ibid., párr. 84), el tribunal
reconoció en una opinión, no en una decisión, un princi-
pio «que prohibe al Estado del curso superior alterar las
aguas de un río en condiciones tales que se pueda perju-
dicar gravemente al Estado del curso inferior». Un prin-
cipio análogo es enunciado por el tribunal arbitral en el
asunto de la Fundación de Trail (Trail Smelter) (ibid.,
párr. 85). El asunto de la Presa de Gut, en el que fueron
partes interesadas el Canadá y los Estados Unidos
(ibid., párr. 86), puede tomarse como ejemplo de prácti-
ca estatal en la que «el Estado de origen» reconoce la
obligación de indemnizar los daños transfronterizos
ocasionados por su uso de un curso de agua interna-
cional. Las negociaciones sobre el río Popular (ibid.,
párr. 87) ha mostrado como dos Estados pueden resol-
ver de manera mutuamente satisfactoria el problema de
la actividad de una central generadora que puede ser
perjudicial, incluso antes de que empiece a funcionar.
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12. En general, la documentación de referencia que el
Relator Especial ha examinado es un testimonio de la
preocupación que desde hace tiempo sienten los Estados
por la contaminación de los cursos de agua interna-
cionales y muestra que los acuerdos modernos recono-
cen la estrecha relación que media entre la naturaleza y
la humanidad al establecer medidas para preservar el
medio humano y garantizar un desarrollo perdurable.

13. Refiréndose a los tres proyectos de artículos que
presenta en su cuarto informe (véase párr. 2 supra), el
Relator Especial sugiere que la Comisión no examine en
detalle el proyecto de artículo 18 [19] en el actual perío-
do de sesiones, en vista de que en el período de sesiones
siguiente presentará en su informe un nuevo artículo de-
dicado a los riesgos y peligros relacionados con el agua.
De los otros dos proyectos de artículos, el artícu-
lo 16 [17] enuncia las obligaciones básicas de los Esta-
dos con respecto a la contaminación y el artículo 17 [18]
trata de la protección del medio ambiente.

14. El párrafo 1 del artículo 16 propone una definición
de la contaminación que, junto con otras definiciones
podría figurar finalmente en un artículo de introduc-
ción. La definición se centra en torno a la noción de al-
teración en la composición o la calidad de las aguas que
se derive de la acción del hombre y que produzca efectos
perjudiciales. El párrafo 2 contiene el elemento esencial
del artículo y representa una aplicación concreta del
principio de que no se cause perjuicio apreciable, que fi-
gura en el proyecto de artículo 9, remitido al Comité de
Redacción en 19845. No prohibe toda contaminación,
sino solamente la que causa un perjuicio apreciable.
Como explica el Relator Especial en el párrafo 4 de su
comentario al artículo 16 «perjuicio apreciable» es un
perjuicio que tiene cierta importancia, esto es, que no es
trivial ni insignificante pero que no llega a ser «conside-
rable». El término «perjuicio» se utiliza en el sentido
objetivo de suponer un menoscabo real de la utilización,
un daño para la salud o los bienes o un efecto nocivo pa-
ra la ecología del curso de agua. En el texto inglés se ha
optado por la expresión «harm» en vez de «injury» que
tiene otras diversas connotaciones jurídicas.

15. En el párrafo 6 y siguientes de su comentario, el
Relator Especial explica que no se ha tenido la intención
de que la obligación enunciada en el párrafo 2 dé lugar a
una responsabilidad estricta; se requiere más bien que se
proceda con la diligencia debida: el deber de velar por
que no se cause un perjuicio apreciable a los otros Esta-
dos del curso de agua o a la ecología de un sistema de
cursos de agua internacional. Esta noción es más fle-
xible y tiene en cuenta las realidades y dificultades prác-
ticas de combatir la contaminación, pero proporciona a
la vez protección adecuada a los Estados afectados por
la contaminación de las aguas transfronterizas. La vigi-
lancia de los Estados, que está implícita en la exigencia
de proceder con la diligencia debida, tiene que adaptarse
a las circunstancias concretas y depende de la medida en
que el Estado pueda ejercer un control efectivo sobre su
territorio. En este sentido, existe un paralelismo con los
trabajos relativos a la responsabilidad internacional por
las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos
por el derecho internacional, puesto que los Estados que

no cuentan con medios para saber lo que ocurre en to-
das las partes de su territorio no deben ser sancionados.

16. La obligación de la diligencia debida plantea la in-
terrogación de si debe hacerse una distinción, como se
hace en algunos instrumentos, entre la contaminación
ya existente y la nueva contaminación. Por las razones
expuestas en su informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2,
nota 229), el Relator Especial no cree que ello fuese útil
para los efectos de combatir la contaminación de los
cursos de agua internacionales, por lo que no ha pro-
puesto que se haga ninguna distinción en ese sentido en
el proyecto de artículo. La tendencia moderna en la
práctica de los tratados parece inclinarse a hacer una
distinción entre los diferentes contaminantes atendiendo
a su nocividad y a regular en consecuencia su verti-
miento.

17. Otra cuestión que se ha de plantear es la de la rela-
ción de la obligación prevista en el párrafo 2 del artícu-
lo 16 con la regla de la utilización equitativa consignada
en el artículo 6, aprobado provisionalmente por la Co-
misión en su 39.° período de sesiones6. Según ha
señalado el Relator Especial en el párrafo 13 de su co-
mentario relativo al artículo 16, los usos del agua que
debido a la contaminación causan un perjuicio apre-
ciable a los otros Estados del curso de agua y al medio
ambiente pueden considerarse perfectamente como po-
co equitativos e irrazonables. Por consiguiente, sería
conveniente que la Comisión mostrara que reconoce la
importancia de la prevención de la contaminación y la
protección del medio ambiente adoptando una norma
que prohiba que se cause un perjuicio apreciable por la
contaminación que no esté calificada por el principio de
la utilización equitativa y razonable.

18. El párafo 2 del artículo 16 dispone también que los
Estados del curso de agua «no podrán causar ni permi-
tir» la contaminación del curso de agua internacional de
un modo que produzca los efectos señalados en el
párrafo 1. Esto significa que el Estado está obligado no
sólo a abstenerse de causar el perjuicio concreto de que
se trata, sino también a impedir que sus órganos o ins-
trumentos, así como los particulares dentro de su terri-
torio o bajo su control, causen tal perjuicio. La cuestión
del efecto de la contaminación en la ecología del curso
de agua se analiza en el párrafo 18 del comentario. La
necesidad de una disposición para la protección de la
ecología está justificada por la relación que existe entre
la protección del medio ambiente y el desarrollo durade-
ro, a la que se ha referido antes.

19. En el párrafo 3 se ha querido reflejar la importan-
cia que en los acuerdos internacionales más recientes se
atribuye a las sustancias que ofrecen peligros o riesgos,
y la práctica creciente de los Estados de preparar listas
de sustancias que han de ser prohibidas, restringidas se-
veramente o vigiladas. A este propósito, el Relator Es-
pecial señala a la atención de la Comisión la «Lista de
sustancias, procesos y fenómenos químicos nocivos pa-
ra el medio ambiente con repercusiones mundiales»,
preparada por el PNUMA, que puede ser útil (ibid.,
nota 253).

20. El proyecto de artículo 17 trata de la protección
del medio ambiente de los cursos de agua internaciona-

' Véase Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 24, nota 80. Véase 2050.a sesión, nota 3.
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les, cuya enorme importancia reconocerán los miembros
de la Comisión. Como el Relator Especial indica en el
párrafo 3 de su comentario relativo a este artículo, para
lograr esa protección el medio más eficaz lo ofrecen los
regímenes, tanto individuales como conjuntos, estable-
cidos expresamente a tal efecto. A diferencia de sus pre-
decesores, el Relator Especial no ha propuesto que se
exija a los Estados del curso de agua la adopción de esas
medidas y regímenes, pero es posible que la Comisión
estime oportuno considerar la posibilidad de agregar tal
disposición.

21. El párrafo 2 trata del importante problema de la
contaminación del medio marino. Como se indica en el
párrafo 6 del comentario, es importante señalar que la
obligación establecida en el párrafo 2 es distinta de las
demás obligaciones relativas a la contaminación de los
cursos de agua internacionales y a la protección de su
medio ambiente.
22. El proyecto de artículo 18 se refiere a las si-
tuaciones de emergencia relacionadas con la contamina-
ción o el medio ambiente que son el resultado de inci-
dentes graves, tales como el vertimiento de un producto
químico tóxico o la difusión repentina de una enferme-
dad trasmitida por el agua. El párrafo 1 establece una
definición y el párrafo 2 exige al Estado dentro de cuyo
territorio ha ocurrido el incidente que lo notifique a to-
dos los Estados el curso de agua potencialmente afecta-
dos. Hay un amplio precedente para este precepto tanto
en la Convención de las Naciones Unidas sobre el de-
recho del mar de 1982, como en la Convención sobre la
pronta notificación de accidentes nucleares, de 1986,
ambas citadas en el párrafo 3 del comentario. Como los
Estados del curso de agua establecen frecuentemente co-
misiones mixtas u otras organizaciones internacionales
competentes, en el párrafo 2 se dispone la notificación a
tales organizaciones.

23. El párrafo 5 del comentario se refiere a dos mate-
rias acerca de las cuales tal vez la Comisión desee estu-
diar la posibilidad de añadir disposiciones al artículo 18;
se trata de la preparación y ejecución conjuntas de pla-
nes de emergencia y de la medida en que los terceros Es-
tados deberían estar obligados a adoptar medidas
correctivas. En consonancia con el criterio austero que
ha adoptado para este tema, el Relator Especial no ha
incluido esas disposiciones en los artículos propuestos,
pero no sería contrario a su inclusión.

24. Como se señala en el informe (ibid., párr. 90) el
hecho de que la cuestión de la protección del medio am-
biente y de la contaminación se traten en forma conden-
sada en el proyecto de artículos, en modo alguno refleja
la idea de que carezca de importancia, sino que constitu-
ye un esfuerzo para concentrarse en las esferas que están
más firmemente arraigadas en la práctica de los Estados
o para las cuales se cuenta con fuentes particularmente
autorizadas. El Relator Especial alude a otros temas que
sería conveniente tratar en el proyecto de artículos
(ibid., párr. 91) y acerca de las cuales celebraría conocer
el parecer de los miembros de la Comisión.

25. En lo que se refiere a la organización del debate de
la Comisión, el Relator Especial sugiere que los proyec-
tos de artículos 16,17 y 18 se examinen uno por uno. No
propondrá, sin embargo, que el artículo 18 se remita al
Comité de Redacción, puesto que cree que sería más útil

incorporarlo a un artículo general sobre los riesgos y pe-
ligros relacionados con el agua, que seria presentado en
su próximo informe. Agradecerá las observaciones de
los miembros acerca de si el artículo 18 trata suficiente-
mente esta cuestión.

26. El Sr. BARBOZA dice que como sus observa-
ciones son de carácter preliminar se permitirá prescindir
de la sugerencia del Relator Especial y examinará los
proyectos de artículos 16, 17 y 18 juntos. El capítulo III
del informe tiene más amplitud que los capítulos ante-
riores, que sólo tratan de los derechos y deberes entre
los Estados partes en un tratado y, en particular, de los
Estados que comparten el mismo sistema de cursos de
agua. En este contexto sería inadecuado omitir la pa-
labra «sistema» al tratar de este tipo de relaciones.

27. El párrafo 1 del artículo 16 contiene una buena de-
finición del término «contaminación», que incluye la
idea de contaminación térmica, como ha señalado el Re-
lator Especial en el párrafo 2 de su comentario. Pero
puesto que, según esa definición, la contaminación se
deriva directa o indirectamente de la acción del hombre,
el Sr. Barboza se pregunta si no está comprendido el ca-
so de las causas naturales que contaminen un curso de
agua. El Estado de origen tiene el deber de impedir el
paso de la contaminación, sea cual fuere la causa, a otro
Estado, y el deber de proceder con la diligencia debida
tiene que aplicarse a la contaminación por causas natu-
rales lo mismo que a la contaminación debida a la
acción de particulares.

28. El Sr. Barboza está de acuerdo con el parecer del
Relator Especial, expuesto en el párrafo 6 de su comen-
tario, según el cual la responsabilidad del Estado de ori-
gen no es una responsabilidad causal. La actividad de
que se trata no es una actividad peligrosa, esto es, una
actividad que crea un riesgo de contaminación, sino una
actividad nociva, porque hay la certidumbre de que al
permitirse se producirá necesariamente una contamina-
ción por encima del umbral de tolerancia. El Estado en-
tonces está enterado de la contaminación o debería es-
tarlo, y el Sr. Barboza está de acuerdo con el pasaje ci-
tado al final del párrafo 6 del comentario, de que hay
violación de la obligación de la diligencia debida sola-
mente si los órganos públicos sabían o «debían haber sa-
bido» que esos actos darían lugar a una contaminación
inadmisible de las aguas transfronterizas. La expresión
«debían haber sabido» indica un juicio de valor en el
sentido de que el Estado debe atribuir cierta prioridad a
enterarse del resultado de determinadas actividades y
por ende a procurarse los medios para ello. Es una si-
tuación diferente del caso previsto en el artículo 3 del
proyecto de artículos sobre la responsabilidd interna-
cional por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional7, tema del que
es el Relator Especial, puesto que se trata de los efectos
nocivos de una actividad cuya existencia es fácil de es-
tablecer.

29. El párrafo 2 del artículo 16 establece la prohibi-
ción de causar o permitir la contaminación de un siste-
ma de curso de agua o de su ecología y el párrafo 3 se re-
fiere a la preparación de listas de sustancias o especies
que deben prohibirse. Lo mismo que en el caso del tema

' Véase 2044/ sesión, párr. 13.
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de que el orador se ocupa, el Relator Especial se ha en-
contrado con que no es factible establecer en una con-
vención general una lista de esa índole y ha dejado la
preparación de esta tarea para una fase posterior como
obligación de los Estados del curso de agua a petición de
uno de ellos.

30. El artículo 17 establece en sus dos párrafos la obli-
gación de los Estados de proceder con la diligencia debi-
da, tanto individualmente como en cooperación. Tam-
poco aquí hay una responsabilidad causal, ya que la res-
ponsabilidad nace de la violación del deber de la diligen-
cia debida. Pero se plantea la cuestión de quién es el ti-
tular del derecho subjetivo correspondiente a la obliga-
ción de la diligencia debida, cuando se trata del medio
ambiente del sistema o de su ecología. En otras pa-
labras, ¿cuál es el Estado lesionado en el sentido de lo
previsto en el artículo 5 de la segunda parte del proyecto
de artículo sobre la responsabilidad de los Estados?8.
Tal vez el artículo 17 pueda interpretarse en el sentido de
que cualquier Estado del sistema del curso de agua que
tenga la calidad de parte en el tratado propuesto pueda
ejercer una acción contra el contaminante, aunque no
esté perjudicado directamente, por ejemplo en el caso de
contaminación en un medio ajeno a su territorio.

31. Las palabras «o de un peligro grave de tal menos-
cabo», en los dos párrafos, merece un análisis. La obli-
gación que se establece en el artículo 17 parece consistir
en una obligación de impedir el resultado y corresponde
a la prevista en el artículo 23 de la primera parte del pro-
yecto de artículos sobre la responsabilidad de los
Estados9; y la frase «todas las medidas razonables» pa-
rece dejar los medios de impedir el resultado a la elec-
ción del Estado en el cual recae la obligación. La si-
tuación podría ser diferente si el artículo 17 hablara de
las «normas internacionalmente aceptadas».

32. El artículo 17 establece para los Estados del curso
de agua la obligación de proteger el medio ambiente del
curso de agua internacional (párr. 1) y el medio marino
(párr. 2) «de cualquier menoscabo, degradación o
destrucción o de un peligro grave de tal menoscabo». De
este modo el artículo coloca el «peligro grave» de me-
noscabo, degradación o destrucción exactamente en el
mismo plano que el hecho efectivamente realizado. En
otras palabras, los Estados del curso de agua tendrán
que tomar medidas para impedir no sólo el menoscabo,
la degradación o la destrucción, sino también para im-
pedir la creación de un «peligro grave» de ello.

33. El Estado del curso de agua queda así en una si-
tuación extraña. Si no quiere incurrir en responsabili-
dad, o bien debe tomar medidas que garanticen comple-
tamente que no se producirá un «peligro grave» o bien
prohibir totalmente la actividad peligrosa de que se tra-
te. Como sería sumamente difícil aplicar la primera fór-
mula, el Estado de que se trata podría estar obligado a
prohibir todas las actividades peligrosas, lo que sin duda
no es la intención del Relator Especial.

34. El párrafo 2 del artículo 17 es enormemente
amplio. Tal vez podría interpretarse en el sentido de que
comprende también el medio marino dentro de la juris-

dicción del Estado afectado. Ese Estado, sin embargo,
no necesita la protección del artículo 17, porque prime-
ro se contaminaría la parte del curso de agua que dis-
curre por su territorio y sólo después su medio marino.
El párrafo 2 establecería pues una protección de ese Es-
tado contra sí mismo. ¿Puede un Estado tener la obliga-
ción internacional de prevenir la contaminación de sus
propios cursos de agua para evitar la contaminación de
su propio medio marino?

35. Evidentemente, el párrafo 2 del artículo 17 tiene
un objeto diferente, que es el de proteger el medio mari-
no contra la contaminación producida por el Estado
ribereño del curso inferior cuya porción del curso de
agua desemboca en el mar. Es bien sabido que la mayor
parte de la contaminación del medio marino procede de
los ríos. En el artículo 194 de la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre el derecho del mar, de 1982, se es-
tablecen disposiciones acerca de esta materia.

36. Entre la documentación citada por el Relator Es-
pecial en apoyo del artículo 17, es de señalar en el
párrafo 2 de su comentario, el pasaje del tercer informe
del Sr. Schwebel, según el cual ya se ha perfilado «un
principio normativo que configura la protección del me-
dio como una obligación universal incluso en ausencia
de acuerdo». En el mismo párrafo el Relator Especial ha
citado un pasaje del Restatement of the Law, Foreign
Relations Law of the United States (Revised), del Ame-
rican Law Institute, con arreglo al cual «un Estado es
responsable frente a todos los demás Estados» por cual-
quier violación de sus obligaciones con respecto al me-
dio ambiente y por cualquier lesión importante resultan-
te de esa violación. Al incluir esas citas, el Relator Espe-
cial parece dar a entender que las obligaciones enun-
ciadas en el artículo 17 deberían tener un efecto erga
omnes en el derecho internacional general. No obstante,
el Relator Especial no ha aducido mucha documenta-
ción jurídica en apoyo de esa idea, salvo las disposi-
ciones sobre la protección del medio marino contenidas
en la Convención de las Naciones Unidas sobre el de-
recho del mar, de 1982, que no parece establecer obliga-
ciones erga omnes.

37. Si «todos los demás Estados» tuviesen derecho a
ejercer una acción en caso de una violación de las obli-
gaciones relacionadas con el medio ambiente, el efecto
sería atribuir a esa violación una de las consecuencias
del crimen internacional, esto es, el derecho de todos los
Estados de la comunidad internacional a considerarse
afectados. Ese resultado tal vez podría admitirse en las
situaciones previstas en el apartado d del párrafo 3 del
artículo 19 de la primera parte del proyecto de artículos
sobre la responsabilidad de los Estados10, que se refiere
a «la contaminación masiva de la atmósfera o de los ma-
res», pero no sería aceptable en relación con un «daño
apreciable».

38. Además, el reconocimiento de una obligación erga
omnes significaría que un Estado que acepte el instru-
mento resultante del proyecto de artículos no podría ne-
garse a suministrar la información pedida por cualquier
Estado del mundo, en relación con la contaminación de
la desembocadura de un curso de agua en su territorio.
Personalmente, el Sr. Barboza no ve inconveniente en

" Véase Anuario... 1986, vol. II (segunda parte), pág. 41.

* Anuario... 1980, vol. II (segunda parte), pág. 31. 1 Ibid.
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una protección tan completa del medio marino, pero
duda seriamente de que sea factible proponerla en la ac-
tualidad.

39. El Sr. Barboza no tiene en este momento observa-
ciones que hacer al artículo 18, que en líneas generales
está en consonancia con las disposiciones de la Conven-
ción sobre la pronta notificación de accidentes nucleares
de 1986 y con las disposiciones pertinentes de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, de 1982.

El Sr. Graefrath, Primer Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

40. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que
responderá brevemente a la pregunta planteada por el
Sr. Barboza acerca de la contaminación por fenómenos
naturales. Su intención no es que el artículo 16 regule es-
ta situación. Con arreglo al artículo 18, en cambio, un
Estado tendría la obligación de notificar a los otros Es-
tados del curso de agua y de tomar las medidas oportu-
nas de protección para evitar otros perjuicios. Es de
señalar que la contaminación debida al ganado es el re-
sultado de una actividad del hombre y no un fenómeno
natural; ese tipo de contaminación estaría comprendido
en el artículo 16.

41. El Sr. Barboza ha planteado además la cuestión de
los posibles efectos erga omnes de las disposiciones del
artículo 17 y de sus relaciones con las disposiciones de
los artículos 21 y 23 de la primera parte del proyecto de
artículos sobre la responsabilidad de los Estados. A pro-
pósito de esta pregunta, el Relator Especial señala a la
atención de la Comisión las observaciones contenidas en
el párrafo 6 de su comentario al artículo 16 en el sentido
de que no se tiene la intención de establecer un régimen
de responsabilidad estricta, sino más bien una obliga-
ción de «debida diligencia de velar por que no se cause
perjuicio apreciable a otros Estados del curso de agua».

42. Tampoco se tiene la intención de atribuir un efecto
erga omnes a las obligaciones previstas en el artículo 17.
A este propósito, el orador se refiere al artículo 5 de la
segunda parte del proyecto de artículos sobre la respon-
sabilidad de los Estados, que define la expresión «Esta-
do lesionado» para los efectos de esos artículos. En esa
definición se dice que la expresión «Estado lesionado»
abarca, entre otras cosas, a un Estado parte en el trata-
do que ha sido violado, cuando «la obligación se estipu-
ló para la protección de los intereses colectivos de los
Estados partes». El concepto de «intereses colectivos»
no se ha definido claramente, pero la idea enunciada en
el inciso iii) del apartado e del párrafo 2 del artículo 5
de la segunda parte del proyecto de artículos sobre la
responsabilidad de los Estados es totalmente distinta de
la enunciada en el artículo 19 de la primera parte del
mismo proyecto. El Relator Especial por su parte es-
tablece una distinción muy marcada entre el nivel de res-
ponsabilidad previsto en el artículo 17 que él propone y
el previsto en el artículo 19 antes mencionado. Las obli-
gaciones dimanantes de esas dos disposiciones son
completamente diferentes. Las del artículo 19, relativo a
la responsabilidad de los Estados, tienen un efecto erga
omnes, efecto que ciertamente no tienen las previstas en
el proyecto de artículo 17 que ahora se está examinando.
El artículo 17 impone una obligación análoga a la del

artículo 5 de la segunda parte del proyecto de artículos
sobre la responsabilidad de los Estados, en cuanto se
centra la atención en los intereses colectivos.

43. El Sr. YANKOV pregunta al Relator Especial si la
definición de «contaminación» del párrafo 1 del artícu-
lo 16 está destinada a abarcar la protección de los luga-
res de esparcimiento naturales. También querría saber si
está comprendida la contaminación causada por la ra-
dioactividad.

44. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que la
mención en la última frase del párrafo 1 del artículo 16
de «la preservación o la protección del medio ambiente»
parece abarcar los lugares de esparcimiento naturales en
sentido amplio. Hay que reconocer que no está muy cla-
ro hasta qué punto esos lugares de esparcimiento esta-
rían protegidos. Cabe introducir alguna aclaración en el
comentario.

45. Sobre la segunda pregunta del Sr. Yankov, el Rela-
tor Especial considera que la mención de «toda altera-
ción física, química o biológica» abarca la contamina-
ción por la radioactividad. El comentario puede explicar
este punto, pero también cabe estudiar la posibilidad de
insertar las palabras «sustancias o energía» en el texto
del artículo 16, en un lugar pertinente.

46. El PRESIDENTE anuncia que la Comisión va a
levantar la sesión a fin de que pueda comenzar sus tra-
bajos el Comité de Redacción.

Se levanta la sesión a las 11.40 horas.

2063.a SESIÓN

Jueves 16 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Al-
Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr.
Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Fran-
cis, Sr. Graefrath, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr.
McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr.
Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat, Sr. Yankov.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (conti-
nuación) [A/CN.4/406 y Add.l y 2 \ A/CN.4/412 y
Add.l y 2% A/CN.4/L.420, secc. C, ILC(XL)/Conf.
Room Doc.l y Add.l]

[Tema 6 del programa]

' Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
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CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

PARTE V DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO 16 [17] (Contaminación de los [sistemas de]
cursos de agua internacionales),

ARTÍCULO 17 [18] (Protección del medio ambiente de los
[sistemas de] cursos de agua internacionales) y

ARTÍCULO 18 [19] (Situaciones de emergencia relaciona-
das con la contaminación o el medio ambiente)3 (con-
tinuación)

1. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que le preocu-
pa hacer uso de la palabra al iniciarse el debate sobre el
proyecto de artículo 16, pues no está de acuerdo con el
Relator Especial en algunas cuestiones y abriga dudas
con respecto al artículo mismo. En efecto, aunque tam-
bién él está persuadido de que la contaminación es pro-
bablemente el problema más grave que se plantea en re-
lación con los cursos de agua internacionales, no atribu-
ye a este proyecto de artículo la misma importancia que
el Relator Especial y otros miembros de la Comisión. En
su opinión, tratar la contaminación en un solo artículo
es demasiado o demasiado poco: demasiado poco si la
Comisión desea enunciar reglas sobre la contaminación,
y demasiado si se estima que el problema de la contami-
nación no difiere de otras causas de daño.

2. En su forma actual, el artículo 16 contiene una defi-
nición (párr. 1) y dos reglas (párrs. 2 y 3). La definición,
a diferencia de las que habían propuesto los anteriores
relatores especiales, no indica que la alteración de la
composición o calidad de las aguas tienen que ser resul-
tado de la introducción en esas aguas, por medio de la
acción del hombre, de determinados elementos o sustan-
cias. Como consecuencia de ello, los casos en que la al-
teración se derive de la eliminación de determinadas sus-
tancias quedarían incluidos en el ámbito de la disposi-
ción. Cuando se construyó la presa de Asuán, por
ejemplo, las aguas del Nilo dejaron de arrastrar deter-
minados elementos que fertilizaban las tierras situadas
río abajo, lo que repercutió en la agricultura, así como
en la pesca en el Mediterráneo. Sugiere, pues, que se
vuelva a la idea de introducción, para que la definición
no sea demasiado amplia, y estima que para ello podría
utilizarse la variante propuesta por el Relator Especial
en su informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2, nota 207).

3. En el párrafo 2 del artículo 16 se enuncia la obliga-
ción de no causar, por contaminación, daños apre-
ciables a otros Estados del curso de agua o a la ecología
de éste. Ahora bien, esta obligación ya se enuncia, en lo
que se refiere a los otros Estados, en el artículo 8, y, en
lo tocante a la ecología del curso de agua, en el
artículo 6 y en el apartado e del párrafo 1 del artículo 7.
Así pues, el párrafo examinado se limita a reafirmar la
obligación de no causar daños apreciables, y cabe pre-
guntarse si, puesto que la contaminación se trata separa-
damente de los demás daños, no convendría establecer
una regla más completa. Por lo demás, el Relator Espe-
cial tiene intención de elaborar proyectos de artículos
suplementarios.

Para el texto, véase 2062.a sesión, párr. 2.

4. En el párrafo 6 de su comentario, el Relator Espe-
cial indica que el párrafo 2 del artículo 16 no sienta el
principio de la responsabilidad del Estado en el cual se
originó la contaminación por cualquier perjuicio apre-
ciable causado por esa contaminación, sino que sólo es-
tablece la obligación de emplear la diligencia debida. No
cree el orador que ello sea suficiente, ni le convencen los
argumentos extraídos de las obras de Pierre Dupuy y de
Johan G. Lammers. El empleo de la diligencia debida
puede limitar la responsabilidad, pero no la excluye.
Como en el caso de las consecuencias perjudiciales de
actos no prohibidos por el derecho internacional, el
autor de un acto contaminador que cause un daño apre-
ciable debe ser tenido por responsable de ese daño aun-
que haya empleado la diligencia debida.

5. En el párrafo 13 del mismo comentario, el Relator
Especial, refiriéndose a los vínculos entre el principio de
la utilización equitativa y la obligación de no causar
daños apreciables, concluye que la excepción de utiliza-
ción equitativa no es aplicable en caso de daños causa-
dos por la contaminación. El orador opina que lo mis-
mo debería aplicarse a todos los demás tipos de daños,
porque es difícil concebir que una utilización equitativa
pueda causar daños apreciables a otros Estados o al me-
dio. J. G. Lammers, a quien se cita en el párrafo 15 del
comentario mantiene, al parecer, la misma opinión
cuando afirma que «apenas existe evidencia de una con-
ducta de los Estados que pudiera armonizar con el prin-
cipio de ausencia de perjuicio importante [...] pero no
con el principio de la utilización equitativa». El princi-
pio que prohibe causar un daño apreciable debe prevale-
cer sobre el principio de la utilización equitativa, y la
obligación de emplear la diligencia debida, a la que el
Relator Especial se refiere nuevamente en el párrafo 17
de su comentario, no es por sí sola garantía suficiente de
la eficacia de una disposición sobre la materia.

6. La segunda obligación enunciada en el párrafo 3 del
artículo 16 es la de celebrar consultas con miras a prepa-
rar y aprobar listas de sustancias o especies cuya intro-
ducción en las aguas de un curso de agua deba ser prohi-
bida, restringida, investigada o vigilada. La utilidad de
estas listas de sustancias contaminantes no ofrece duda,
pero ¿es preciso que constituyan el único objeto de las
consultas entre los Estados? Tras recordar que otras dis-
posiciones se refieren al intercambio de datos e informa-
ción, las consultas y las negociaciones, el orador sugiere
que la Comisión se inspire en ellas en lo que respecta a la
contaminación. En su informe (ibid., párr. 91), el Rela-
tor Especial insinúa la posibilidad de elaborar otros pro-
yectos de artículos, especialmente sobre el intercambio
de datos e información en lo concerniente a la contami-
nación y el medio y sobre la elaboración concertada de
regímenes aplicables a la lucha contra la contaminación
y a la protección del medio. Como el principio del inter-
cambio de datos e información ya es objeto del
artículo 10, y el principio de la elaboración concertada
de regímenes se trata en el artículo 9, convendría por ra-
zones de coherencia, y si la Comisión así lo decide,
adaptar estas disposiciones generales al caso de la conta-
minación.

7. En conclusión, el artículo 16 debe analizarse a la luz
del conjunto de los proyectos de artículos, con objeto de
decidir si la contaminación debe ser objeto de disposi-
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dones especiales y, en caso afirmativo, ver cuáles serían
los vínculos entre esas disposiciones y ciertas disposi-
ciones de carácter más general, como las relativas a la
obligación de no causar daños apreciables, el intercam-
bio de información y las consultas. Cabe preguntarse si
debe establecerse un régimen especial para las consultas
en materia de contaminación o, por el contrario, dedi-
car al intercambio de información disposiciones sufi-
cientemente generales para que se apliquen al problema
de la contaminación. La cuestión se plantea porque el
problema de la contaminación, por importante que sea,
no parece ser tan específico que haya que separarlo to-
talmente de las demás cuestiones. Sea como sea, el artí-
culo 16, tal como está redactado, no responde a los fines
del proyecto de artículos.

8. El Sr. BEESLEY dice que el proyecto de artículo 16
presentado por el Relator Especial plantea problemas
fundamentales en relación con los deberes de los Esta-
dos en materia de contaminación y que, al poner de re-
lieve este aspecto de la cuestión, demuestra que es nece-
sario abordar el derecho de los cursos de agua interna-
cionales desde una perspectiva multilateral. Por esa ra-
zón, y sin perjuicio de reconocer la solidez del razona-
miento del Sr. Calero Rodrigues, estima que debe dedi-
carse un capítulo independiente a la contaminación, y
que en este caso particular la contaminación merece un
tratamiento especial.

9. Todos los Estados se beneficiarían de la instaura-
ción de un régimen aplicable al conjunto de los ríos in-
ternacionales, aunque sólo sea porque el ecosistema de
la biosfera es indivisible, porque los ríos desembocan en
el mar y porque, en consecuencia, la contaminación
puede afectar a Estados que no sean Estados del curso
de agua. El artículo propuesto refleja concretamente la
interdependencia creciente dé los Estados, así como la
interpenetración de las diferentes ramas del derecho in-
ternacional, de los derechos internos y del derecho inter-
nacional, de las normas bilaterales y de las normas mul-
tilaterales.

10. El Relator Especial ha tratado de tener en cuen-
ta los otros temas de que se ocupa la Comisión
—responsabilidad de los Estados, responsabilidad por
las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos
por el derecho internacional—, lo que efectivamente, es
necesario para establecer un sistema de derecho integra-
do en lugar de una serie de convenciones independientes
y a veces contradictorias.

11. El artículo 16 halla sólido fundamento en la prácti-
ca de los Estados, la jurisprudencia y el derecho conven-
cional. El Relator Especial está en lo cierto cuando men-
ciona los Principios 21 y 22 de la Declaración de Esto-
colmo, así como las disposiciones de la parte XII de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, de 1982, que imponen a los Estados la obligación
positiva de preservar el medio marino y obligaciones re-
lativas muy especialmente a la contaminación de origen
terrestre, en particular por los ríos (art. 194, párrs. 1 y 4
del art. 207 y art. 213). En cuanto a si estas disposi-
ciones reflejan el derecho consuetudinario, ningún Esta-
do ni siquiera de los que no han firmado la Convención,
lo han puesto nunca en duda. El número de signatarios,
que es de 159, es sin precedentes. Aunque no hace falta
invocar al respecto el artículo 18 de la Convención de

Viena sobre el derecho de los tratados, de 1969, con-
viene recordar la siguiente disposición:

Un Estado deberá abstenerse de actos en virtud de los cuales se
frustren el objeto y el fin de un tratado:

o) si ha firmado el tratado o ha canjeado instrumentos que consti-
tuyen el tratado a reserva de ratificación, aceptación o aprobación,
mientras no haya manifestado su intención de no llegar a ser parte en
el tratado;

12. El Relator Especial tiene, por consiguiente, buenas
razones para sugerir que se establezcan en el proyecto
disposiciones sobre la contaminación. Si la Comisión
opta por incluir estas disposiciones en un capítulo inde-
pendiente, convendría simplemente armonizarlas con
las disposiciones de los demás artículos, a fin de tener en
cuenta la observación del Sr. Calero Rodrigues.

13. Por lo que se refiere a la definición de la contami-
nación que figura en el párrafo 1 del artículo 16,
comprueba, como el Sr. Calero Rodrigues, que el térmi-
no «alteración» puede englobar la eliminación de sus-
tancias, pero estima a diferencia del citado orador, que
es precisamente por esa razón que es preferible esta defi-
nición más amplia en vez de la que figura en el informe
(iWA, nota 207).

14. El Relator Especial ha intentado fundamentar la
elección de los criterios de contaminación utilizando en
el párrafo 2 la expresión «que cause perjuicio apreciable
a otros Estados del curso de agua o a la ecología [del
sistema] de un curso de agua internacional». Lo ideal
sería prohibir cualquier daño, pero se sabe que en la
práctica ese objetivo es inalcanzable. Como un acuerdo
marco, el proyecto de convención no puede enunciar
criterios precisos, pero es necesario que prevea normas
aceptables basadas en los conocimientos técnicos y
científicos disponibles, en la forma de listas negras y gri-
ses, y si se sobrepasaran estas normas habría, por defini-
ción, «daño apreciable». El criterio de «daño apre-
ciable» evita dar la idea de que las normas puedan ser
elásticas, aunque, por supuesto, son susceptibles de va-
riar entre los diversos regímenes, lugares o momentos.
La Comisión es ciertamente capaz de encontrar una fór-
mula satisfactoria a este respecto. De momento, la
expresión «daño apreciable» propuesta por el Relator
Especial puede ser suficiente, siempre que se tenga pre-
sente que los criterios aplicables se definirán durante las
negociaciones sobre los acuerdos de curso de agua.

15. Suscribe en general lo que ha dicho el Sr. Calero
Rodrigues sobre la relación entre el principio de daño
apreciable y el de la utilización equitativa; sin embargo,
llega a una conclusión distinta: si una actividad causa
daños apreciables a un Estado del curso de agua o a la
ecología de ese curso de agua, esa actividad no puede en
ningún caso corresponder a una utilización equitativa.
Aunque no faltará quien vea en ello un argumento en
favor de la supresión de la disposición sobre la contami-
nación, el orador estima, por el contrario, que es un te-
ma demasiado importante para no ser objeto de trata-
miento separado.

16. Refiriéndose a las cuestiones planteadas por el Sr.
Barboza (2062/ sesión), el orador dice que, en efecto, la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, de 1982, establece toda una serie de obligaciones
relativas a las zonas marinas situadas más allá de las ju-
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risdicciones *acionales, pero cabe preguntarse qué senti-
do tienen esas obligaciones cuando nadie puede garanti-
zar el ejercicio de los derechos correspondientes. Quizá
pueda, sin embargo, evitarse la paradoja si se considera
que son todos los Estados del mundo a los que incumbe
la responsabilidad del planeta y que ejercen una especie
de tutela protectora sobre el medio natural. Es por otra
parte, una idea que cada vez suscita más aceptación, es-
pecialmente en relación con el espacio ultraterrestre.

17. El párrafo 3 del artículo 16 establece la necesidad
de determinar las formas más peligrosas de contamina-
ción, al prever la posibilidad de elaborar listas de sus-
tancias o especies prohibidas. El contenido de esas listas
deberá dejarse al arbitrio de los redactores de los acuer-
dos de curso de agua, pues deberán ser al mismo tiempo
precisas y flexibles, y además será necesario revisarlas
periódicamente, en función de la evolución de las técni-
cas. Los grupos de investigación y las comisiones mixtas
de gestión de las aguas internacionales podrían
desempeñar aquí una valiosa función. A este respecto se
pregunta, sin pretender reabrir un debate difícil, si la
Comisión no debería obtener el asesoramiento de exper-
tos; si quiere definir la contaminación, es necesario que
lo haga de manera irreprochable.

18. Quizá convendría fortalecer aún más la obligación
de celebrar consultas, establecida en el párrafo 3, pues
las consultas, especialmente mediante mecanismos tales
como las comisiones mixtas adquieren una importancia
muy especial en la elaboración y actualización de las lis-
tas negras y grises. El Relator Especial parece dispuesto,
por lo demás, a profundizar en su análisis de la
cuestión.

19. En conclusión, estima difícil concebir un texto
—principios orientadores o convenio marco con fuerza
de obligar— que no contenga una disposición sobre la
contaminación. En este tema preciso, que está perfecta-
mente a su alcance, la Comisión puede al menos de-
mostrar a la colectividad internacional que es posible un
planteamiento multilateral.

20. El Sr. GRAEFRATH felicita al Relator Especial
por la calidad de su cuarto informe (A/CN.4/412 y
Add. l y 2), en el que insiste atinadamente sobre la nece-
sidad de salvaguardar el medio, luchar contra la conta-
minación y proteger la calidad de las aguas, recurso
natural cada vez más escaso.

21. La documentación compilada por el Relator Espe-
cial demuestra perfectamente el abismo que existe entre,
por un lado, la opinión de los expertos, las propuestas
de las organizaciones no gubernamentales y las resolu-
ciones de las organizaciones internacionales, y, por
otro, el derecho actual. En apoyo de sus palabras, cita
algunos extractos de los tratados entre el Pakistán y la
India y entre el Canadá y los Estados Unidos de Améri-
ca. Señala, además, que el Consejo de Europa tiene pen-
diente, desde 1974, el examen de un proyecto de conve-
nio contra la contaminación de las corrientes de agua in-
ternacionales, y recuerda hasta qué punto fueron pru-
dentes los autores de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar, de 1982, especialmente
en el artículo 207.

22. Hay pues, una gran diferencia entre el derecho y lo
que se considera como derecho, como se desprende de la

prudencia del Grupo de expertos sobre derecho ambien-
tal en los «Principios jurídicos y recomendaciones»
que propone como base de un futuro convenio (ibid.,
párr. 75). Sin embargo, el mandato de la Comisión no
consiste en proclamar nobles ambiciones: su función es
elaborar un texto marco que ayude a los Estados a pro-
teger los cursos de agua y a cooperar en esta esfera. Para
ello debe esforzarse en reducir la diferencia entre el de-
recho existente y el derecho deseable, sin olvidar que su
principal objetivo es favorecer el desarrollo progresivo
del derecho internacional. Por consiguiente, es necesa-
rio que las reglas que proponga sean, en primer lugar,
aplicables en las circunstancias actuales, y en segundo
lugar, aceptables por un gran número de Estados. Lo se-
rán si parten de un punto de vista razonable, y siempre
que puedan aplicarse en el contexto de la cooperación
internacional.

23. El proyecto de artículo 16 enuncia una definición y
una prohibición. Se pregunta si es prudente combinar
estos elementos en un solo artículo, y limitar la cuestión
mediante una prohibición pura y simple. El artículo 10
[15] [16]4 establece en primer lugar una regla general: la
cooperación en la esfera de las medidas proyectadas.
Habida cuenta de que el objetivo del proyecto de con-
vención es organizar la cooperación entre los Estados
del curso de agua para que puedan, al mismo tiempo,
protegerlo y obtener el mayor beneficio posible, quizá
fuera mejor establecer una norma sobre la cooperación
al principio de las disposiciones dedicadas a la contami-
nación.

24. Estas disposiciones deberían precisar la obligación
general ya enunciada en el artículo 9 [10]5 con respecto a
la «protección adecuada del [sistema del] curso de agua
internacional». Ello es tanto más necesario cuanto que
el artículo 9, en su forma actual, tiene un alcance muy
general y no define suficientemente el ámbito concreto
de aplicación de la obligación de cooperar. El anterior
Relator Especial, Sr. Evensen, comenzó el capítulo IV
de su proyecto (Protección del medio ambiente, conta-
minación, riesgos sanitarios, riegos naturales, seguridad
y sitios nacionales y regionales) con una disposición que
definía de forma más detallada y precisa la obligación
de los Estados del curso de agua de tomar «individual-
mente y en cooperación, en la medida de lo posible, las
medidas necesarias para proteger el medio ambiente» no
sólo contra la contaminación de origen humano, sino
también contra la contaminación resultante de causas
naturales. No se contentaba con enunciar al principio
una norma prohibitiva.

25. Además, el hecho de proclamar desde el principio
de la parte V del proyecto de artículos el principio de la
obligación de cooperar sería coherente con la estructura
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el de-
recho del mar de 1982, y en particular con el enfoque
adoptado en sus artículos 194 (párrs. 1 y 2) y 207, que
regulan precisamente la cooperación de los Estados en
la lucha contra la contaminación. Este enfoque tiene el
mérito de ajustarse a la realidad, es decir, a la situación
tal como se presenta. A su juicio, convendría inspirarse

4 Artículo aprobado por el Comité de Redacción, véase 2071.a se-
sión infra.

' ídem, véase 2070.a sesión infra, párr. 71.
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en los diversos ejemplos que ha citado, y que tienen la
ventaja de haber sido aceptados por los Estados.

26. Por otra parte, no sólo debe pensarse en prevenir
la contaminación, sino también en reducir la que ya
existe. Se trata de dos aspectos muy distintos de un mis-
mo problema, pero que merecen ambos ser regulados
mediante un esfuerzo concertado de los Estados de un
curso de agua. El Relator Especial se refiere a ese
problema en el párrafo 10 de su comentario al artículo
16, pero no quiere hacer la distinción ni incluirla en el
texto mismo. Reconoce, en el párrafo 11, que los Esta-
dos tienden a darse un plazo razonable para cumplir sus
obligaciones. Ello es cierto, pero da una idea incompleta
de la práctica de los Estados. Prácticamente todos los
acuerdos de curso de agua que contienen disposiciones
detalladas sobre la contaminación se basan necesa-
riamente en la diferencia entre contaminación preexis-
tente y contaminación nueva, aunque sólo sea porque se
trata de dos situaciones que requieren medidas diferen-
tes. Por último, ¿cómo pedir a un Estado que acepte
una norma que de repente haría de la práctica actual un
delito en derecho internacional? Más fácil será que
acepte la obligación de reducir la contaminación exis-
tente para atenuar los daños que causa, con arreglo a los
medios de que dispone o en cooperación con los demás
Estados. A ello se debe que los tratados en vigor conten-
gan a menudo cláusulas como «en la medida de lo po-
sible» o «dentro de sus posibilidades» o utilizar «a estos
efectos los medios más viables de que dispongan y en la
medida de sus posibilidades». Otros tratados establecen
un orden de prioridad determinado para la elaboración
de listas de productos contaminantes, empezando por
los más peligrosos y los más tóxicos, solución que el Re-
lator Especial ha previsto, pero que aparece sólo en el
párrafo 3 del artículo que se examina.

27. Propone, por consiguiente, que el artículo 16 em-
piece con una regla general que establezca la obligación
de cooperar para reducir, prevenir o combatir la conta-
minación de los cursos de agua, a fin de atenuar o evitar
sus efectos nefastos y proteger debidamente el medio
natural. Esta solución correspondería al enfoque del
artículo 10 de los Principios generales aprobados por el
Grupo de expertos sobre derecho ambiental, que el Re-
lator Especial cita su informe (ibid., párr. 75).

28. Tal enfoque sería especialmente necesario si la
amplia definición de contaminación del Relator Espe-
cial fuera aceptada. El Relator Especial debería explicar
la diferencia entre los «efectos perjudiciales» a que se
refiere el párrafo 1, que define la contaminación, y el
«perjuicio apreciable» mencionado en el párrafo 2, que
se usa como criterio para un acto ilícito. Esta diferencia
debe ser importante, dado que el Relator Especial, en el
párrafo 4 de su comentario, dice que «el párrafo 2 no
prohibe toda la contaminación» y que «esa contamina-
ción pasa a ser internacionalmente ilícita cuando causa
perjuicio apreciable a otro Estado [...]». Parece, por
consiguiente, que el párrafo 1 se refiere a la contamina-
ción que tiene efectos perjudiciales para la salud o la se-
guridad del hombre, pero sin causar perjuicio apreciable
en el sentido del párrafo 2. Ahora bien, aun reconocien-
do que puede ser conveniente apoyarse en una defini-
ción muy general de la contaminación, la prudencia re-
sulta todavía más indispensable para enunciar la obliga-

ción que incumbe a los Estados y la definición de los
daños que dan lugar a su responsabilidad. No basta con
establecer una prohibición que, en la práctica, hace de-
pender la responsabilidad del Estado del hecho de que
no haya impedido la contaminación.

29. El párrafo 2 del artículo 16 prohibe la contamina-
ción que cause «perjuicio apreciable», lo que correspon-
de al enunciado del artículo 8[9], ya examinado6. En
ambos casos, las regla se presenta como una regla de
responsabilidad estricta. Se refiere al daño apreciable
como un hecho concreto y no a la violación de un de-
recho. Ello supone una desviación considerable de lo
que proponía el anterior Relator Especial, Sr. Evensen,
que vinculaba expresamente los daños apreciables a los
derechos e intereses de los demás Estados del curso de
agua. El actual Relator Especial explica en el párrafo 6
de su comentario que en el párrafo 2 no trata de formu-
lar una regla de responsabilidad estricta sino que enun-
cia la obligación de debida diligencia. ¿Significa esto
que el Estado que causa daños apreciables comete un ac-
to internacionalmente ilícito solamente si no ha cumpli-
do su deber de diligencia en la utilización del curso de
agua, o, en otras palabras, si ha violado las obligaciones
dimanantes del artículo 6? En tal caso, ese Estado esta-
ría obligado a poner fin a la actividad contaminante, a
reparar los daños causados y a indemnizar a las partes
perjuidicadas, al menos a tenor del artículo 21 de los
Principios generales adoptados por el Grupo de exper-
tos sobre derecho ambiental (ibid.). El Grupo conside-
ra, sin embargo, que aun el perjuicio importante —que,
según el Relator Especial es más grave que el perjuicio
apreciable— impone la responsabilidad que implica la
obligación de asegurar una debida reparación.

30. Según los expertos, un perjuicio importante es un
perjuicio que no es ni «mínimo» ni «insignificante». El
Relator Especial, por su parte, estima que un «perjuicio
apreciable» es un perjuicio significativo pero menos que
«importante». En su opinión, el perjuicio apreciable
entraña «un menoscabo real de la utilización, un daño
para la salud o los bienes o un efecto dañino para la eco-
logía del curso de agua». En este sentido, conviene
señalar que la expresión «detrimental effect» es precisa-
mente la que se utiliza en el texto inglés para definir la
contaminación, de manera que es difícil establecer la di-
ferencia entre el perjuicio apreciable y el «detrimental
effect» («efectos perjudiciales»). Por tanto, cuando el
Relator Especial hace del «perjuicio apreciable» el crite-
rio determinante de la ilicitud de la actividad y el umbral
de la responsabilidad del Estado, está enunciando una
norma extremadamente rígida.

31. El problema es evidente: un relator especial utiliza
el «perjuicio apreciable» como criterio para definir la
obligación de reparar (liability), otro fundamenta en él
la responsabilidad del Estado. En otras palabras, lo que
se considera una actividad considerada lícita en un tema
es ilícita en el otro. Las explicaciones que da el actual
Relator Especial en los párrafos 6 a 8 de su comentario
no aportan ninguna luz al respecto. En efecto, el «per-
juicio apreciable», en cuanto tal, no es desgraciadamen-
te un criterio que permita determinar que un Estado no
ha obrado con la diligencia debida y que es, por tanto,

* ídem, párr. 34.
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responsable. ¿Qué ocurriría si un Estado que hubiera
adoptado las medidas administrativas y legislativas ne-
cesarias fuera, pese a ello, origen de una contaminación
causante de daños apreciables? En opinión del orador,
la responsabilidad del Estado no emana simplemente de
los daños apreciables que ha causado, sino que supone
la violación de la obligación de prevenir el daño y que
ese daño resulte de una carencia de las medidas de pre-
vención. Todo eso supone que el Estado tiene la obliga-
ción de realizar estudios de repercusión, de tomar medi-
das de prevención y otras, lo que no puede resumirse en
una oración donde se establezca simplemente que los
Estados no deben «causar ni permitir» la contaminación
de los cursos de agua internacionales.

32. El Relator Especial se refiere en varias ocasiones al
artículo 9 (ahora artículo 8 [9]), que considera una regla
que establece la responsabilidad del Estado que cause
daños apreciables violando los derechos o intereses legí-
timos de los demás Estados del curso de agua o in-
cumpliendo las normas acordadas de utilización razo-
nable y equitativa, de conformidad con el artículo 6. Sin
embargo, tal enunciado no se puede deducir ni del texto
del artículo 8 [9] ni del párrafo 2 del artículo 16.

33. Por otro lado, el Relator Especial, en el párrafo 13
de su comentario, propone una interpretación distinta
del artículo 16: la expresión «perjuicio apreciable» no
debería vincularse al artículo 6, que establece los de-
rechos y deberes de los Estados del curso de agua en ma-
teria de utilización equitativa y razonable, sino enten-
derse como una norma autónoma. En otras palabras, el
hecho de causar daños apreciables por medio de la con-
taminación debería considerarse de por sí no equitativo
y no razonable. Existiría un hecho condenable, y, por
tanto, responsabilidad del Estado, aunque este último
hubiera cumplido con su obligación de diligencia. Dada
la gran amplitud de la definición de contaminación pro-
puesta y la extremada indefinición del umbral de califi-
cación del daño, ello equivaldría a establecer una regla
muy rígida, que sin duda no obtendría la aprobación de
los Estados. Además, sería incoherente utilizar fórmu-
las idénticas para definir regímenes de responsabilidad
distintos, sin otro punto común que su semejanza con
un régimen de obligación de reparar basada en los daños
causados sin que haya violación de una obligación inter-
nacional.

34. En el párrafo 11 de su comentario, el Relator Es-
pecial dice que el método de la lista «no es apropiado en
un instrumento de naturaleza general». Nada más lejos
de la verdad, pues de la forma en que se utilice la lista
dependen muchas cosas. Sería perfectamente posible re-
comendar a los Estados que combatieran la contamina-
ción existente mediante medidas progresivas, empezan-
do por la eliminación de las sustancias más tóxicas. Pre-
cisamente este objetivo podría alcanzarse, y con bastan-
te facilidad, por medio de una lista. Aunque se trata de
una práctica corriente, el Relator Especial acepta el
principio en el párrafo 3 del artículo solamente si lo soli-
cita un Estado. En ese caso, el Relator Especial parece
aceptar una distinción entre contaminación existente y
contaminación nueva. Considera también que la conta-
minación causada por determinadas sustancias no está
prohibida, que debe simplemente restringirse, investi-
garse o vigilarse, y que no da lugar ni a la responsabili-

dad del Estado ni a la obligación de reparar establecidas
en el párrafo 2. El hecho es que la contaminación exis-
tente no puede ni pasarse por alto ni suprimirse median-
te una simple prohibición. En este sentido, el método de
la lista es particularmente útil, Convendría por consi-
guiente, no sólo prever que estas listas puedan elaborar-
se a solicitud de los Estados, sino también fomentar
dicha elaboración, que constituye una forma eficaz de
cooperación.

35. El Sr. YANKOV destaca la importancia del
problema de la protección y la conservación del medio
de los cursos de agua y recuerda que más del 80 % de la
contaminación marina es de origen terrestre y proviene
casi exclusivamente de los cursos de agua. La situación
es especialmente crítica en el caso de los mares cerrados
o semicerrados. Sin embargo, hasta ahora, raros son los
instrumentos internacionales que contienen disposi-
ciones sobre esta materia, y aun esas disposiciones son
de carácter muy general. Menciona a título de ejemplo
las disposiciones pertinentes del Convenio relativo a la
pesca en el Danubio de 1958, el Protocolo concerniente
a la creación de una comisión internacional para la pro-
tección del Mosela contra la contaminación, de 1961, el
Acta relativa a la navegación y la cooperación económi-
ca entre los Estados de la cuenca del Niger, de 1963, y el
Acuerdo Europeo sobre la limitación del empleo de cier-
tos detergentes en los productos de lavado y limpieza,
de 1968. Es excepcional encontrar disposiciones tan pre-
cisas como las del Convenio sobre la protección del Rin
contra la contaminación química, de 1976, que incluye
en anexo listas de sustancias contaminantes clasificadas
por su nocividad7.

36. El orador estima que es preciso, ante todo, aclarar
el concepto de «protección del medio». Así era como
tradicionalmente se designaban las medidas encamina-
das a reducir y controlar los riesgos y daños relaciona-
dos con la contaminación, pero actualmente el concepto
se ha ampliado y el derecho ambiental moderno gira en
torno más bien de la prevención y los objetivos de con-
servación; se trata, no sólo de luchar contra la contami-
nación existente, sino de «conservar» el medio natural,
es decir, de impedir, desde luego, su deterioro futuro,
pero también de mejorar su calidad, cuando sea posible,
lo que es especialmente importante en el caso de los cur-
sos de agua. Habrá que tener en cuenta esos aspectos en
la definición de la contaminación, por lo menos si se de-
cide incluir una definición de esta índole en el proyecto
de artículo. Sugiere que la Comisión se inspire a este res-
pecto en la disposición del artículo 195 de la Convención
de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar,
de 1982:

Artículo 195.—Deber de no transferir daños o peligros
ni transformar un tipo de contaminación en otro

Al tomar medidas para prevenir, reducir y controlar la contamina-
ción del medio marino, los Estados actuarán de manera que, ni directa
ni indirectamente, transfieran daños o peligros de un área a otra o
transformen un tipo de contaminación en otro.

Esta disposición es especialmente pertinente en el caso
de los cursos de agua que, por su naturaleza, están en
perpetuo movimiento. Se podría hacer uso también de

7 El texto de los instrumentos mencionados en este párrafo figura en
PNUMA, Recueil des traités multilatéraux relatifs à la protection de
l'environnement, Série références 3, Nairobi, 1982.
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la disposición del párrafo 1 del artículo 196, dirigida
más bien hacia el porvenir:

Artículo 196.—Utilización de tecnologías o introducción
de especies extrañas o nuevas

1. Los Estados tomarán todas las medidas necesarias para preve-
nir, reducir y controlar la contaminación del medio marino causada
por la utilización de tecnologías bajo su jurisdicción o control, o la
introducción intencional o accidental en un sector determinado del
medio marino de especies extrañas o nuevas que puedan causar en él
cambios considerables y perjudiciales.

[...]

37. Cabe, sin embargo, preguntarse si una definición
es necesaria. Indudablemente la inclusión de una defini-
ción en el texto tendría la ventaja de poner de relieve la
importancia de la protección y la conservación del me-
dio de los cursos de agua internacionales y permitiría
también una presentación quizás más coherente del pro-
yecto de artículo. Se puede pensar incluso que la falta de
una referencia a la contaminación plantearía algunos in-
terrogantes. No obstante, en el derecho del mar, por
ejemplo, la práctica dominante de los Estados es no dar
ninguna definición de la contaminación, a no ser en los
convenios especialmente dedicados a la protección del
medio; la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar es, en ese sentido, una excepción.

38. En cualquier caso, si se estima necesaria la defini-
ción, será preciso que figure en un artículo separado o,
mejor aún, en la parte del proyecto dedicada a las defi-
niciones. Será preciso asimismo que se ajuste más a la
concepción moderna del derecho ambiental, tal como se
desprende de los ejemplos más recientes, bien la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, bien los convenios regionales sobre la protección y
la conservación del medio marino: Convenio de Helsin-
ki sobre la protección del medio marino de la zona del
mar Báltico, de 1974 (art. 2, párr. 1); Convenio de Bar-
celona para la protección del mar Mediterráneo contra
la contaminación, de 1976 (art. 2 a); Convenio regional
de Kuwait, de 1978 (art. 1 a); o Convenio de París para
la prevención de la contaminación marina de origen
terrestre, de 1974 (art. 1, párr. I)8. Por último, con-
vendría tener en cuenta la definición elaborada por el
Grupo Mixto de Expertos sobre los aspectos científicos
de la contaminación del mar, que se ha convertido en
una especie de modelo en esta materia.

39. Propone pues, que se llenen las lagunas de la defi-
nición actualmente propuesta en el párrafo 1 del artícu-
lo 16 agregándole los elementos siguientes: a) la idea,
mencionda por el Sr. Calero Rodrigues, de la introduc-
ción por el hombre de sustancias o energía en el medio
de los cursos de agua (lo que se acercaría a las disposi-
ciones del artículo 196 de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar); b) la idea de los efec-
tos perjudiciales para todas las actividades legítimas
(pesca, ocio, salud, etc.) y no sólo para la utilización de
las aguas con cualquier finalidad beneficiosa, como se
dice actualmente; c) la alteración desde el punto de vista
de la utilización de los cursos de agua, que es uno de los
elementos de la definición del Grupo Mixto de Exper-
tos; d) la degradación de los valores de recreo. El Rela-
tor Especial debería pensar asimismo en la cuestión de la

; ídem.

modificación de las propiedades del agua, de la que han
hablado el Sr. Calero Rodrigues y el Sr. Beesley.

40. Por lo que hace al alcance, el contenido y los efec-
tos jurídicos de las obligaciones enunciadas en los párra-
fos 2 y 3 del artículo 16, opina que las disposiciones de
la parte XII de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar, y en particular las disposi-
ciones de principio de los artículos 192, 193 y 195, aun-
que redactadas en forma de normas generales, enuncian
con todo obligaciones jurídicas, obligaciones que se-
guidamente se precisan y concretan en las secciones de la
Convención relativas a la adopción de normas, la ejecu-
ción y las garantías.

41. En lo que concierne al párrafo 3, sería preciso, co-
mo ha dicho el Sr. Graefrath, subrayar la importancia
de la cooperación internacional. Sugiere, por otra parte,
que se añada un artículo, o un párrafo, basado en el ar-
tículo 195 de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar, relativo al deber de no transfe-
rir daños o peligros ni transformar un tipo de contami-
nación en otro. Una disposición de esta índole sería útil
ya que, en caso de contaminación accidental, a veces ca-
be preguntarse si el remedio no será peor que la enfer-
medad; esta cuestión se planteó a raíz de accidentes
como el del Torrey Canyon (1967).

42. Tal como están redactados, los párrafos 2 y 3 pare-
cen a veces no ser más que la ilustración —o la aplica-
ción en una esfera concreta— de unos principios genera-
les, en particular los que figuran en los artículos 6, 8 [9],
9 [10] y 10 [11] a 14 [15] del proyecto. Ahora bien, con-
vendría evitar toda duplicación entre las disposiciones
generales y las disposiciones relativas a la protección del
medio; sobre este punto, se remite a las observaciones
del Sr. Calero Rodrigues.

43. Se ha planteado la cuestión de la elaboración de
una lista negra. Es cierto que determinados convenios,
en especial algunos de los relativos a la protección del
medio marino, contienen listas de esa naturaleza (así
ocurre, por ejemplo, con el Convenio de París de 1974
ya citado). Mas se puede poner en duda la posibilidad de
incluir en un artículo de carácter tan general como el
presente una lista lo bastante detallada para tener en
cuenta todas las fuentes de contaminación en los dife-
rentes cursos de agua, con criterios como la persistencia,
la bioacumulación, el impacto radiactivo, y otros.
Quizá cabría contentarse con indicar en términos gene-
rales que, para prevenir, reducir y combatir la contami-
nación del medio de los cursos de agua, los Estados de-
berán adoptar, mediante acuerdo, normas concretas
sobre las diferentes fuentes de contaminación y sustan-
cias nocivas.

44. Además de las sugerencias que ha hecho ya acerca
de la definición de la contaminación, el orador propone
que se introduzcan algunas modificaciones al artículo
16: a) le parecería más atinado titular esta parte V
«Protección del medio de los cursos de agua interna-
cionales»; b) el término «ecología», empleado en el
párrafo 2, es demasiado vago, y sería mejor referirse a
«ecosistemas»; c) el proyecto de artículo es, en su forma
actual, heterogéneo, puesto que contiene una definición
y el enunciado de dos obligaciones; convendría, pues,
dividirlo; d) en las obligaciones que enuncia el artículo
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es necesario hacer la distinción entre la responsabilidad
por actos ilícitos y la obligación de reparar el daño cuan-
do la cuestión no se rija por un pacto especial.

45. Sugiere que se remita al artículo 16, junto con las
observaciones formuladas en la sesión y la respuesta del
Relator Especial, al Comité de Redacción.

46. El Sr. BEESLEY destaca las útiles sugerencias que
se han formulado acerca de la definición de la contami-
nación y dice que quizá sería aconsejable dedicar la pri-
mera parte del proyecto de artículos a las definiciones,
como en la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar.

47. Observa que, si bien es cierto que muchos acuer-
dos regionales sobre los sistemas de cursos de agua in-
ternacionales revisten un carácter muy general cuando
tratan de la protección del medio y de la prevención de
la contaminación, o enuncian los principios que se han
de aplicar en esta materia, esos acuerdos tienen muchas
veces el carácter de recomendaciones. Por consiguiente,
sería deseable tal vez que la Comisión indicara que en el
presente caso son necesarias disposiciones más precisas,
si todos los miembros de la Comisión están de acuerdo
en pensar que la degradación de los recursos biológicos
afecta en último término a toda la humanidad y, en es-
pecial, si se piensa en la observación hecha por el
Sr. Yankov, es decir, que el 80% de los daños causados
en el medio marino por contaminación son de origen
terrestre y, sobre todo, fluvial.

48. Ahora bien, el orador difícilmente podría inter-
pretar la parte XII de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar como un conjunto de
disposiciones de carácter meramente indicativo. La pri-
mera obligación que se enuncia en ella, y en la que se ad-
vierte una innovación fundamental para la preservación
y la protección del medio marino y del medio en general,
está concebida en los siguientes términos: «Los Estados
tienen la obligación de proteger y preservar el medio
marino» (art. 192); este artículo no dice que los Estados
deberían cooperar. El artículo 193 refleja, indudable-
mente, el Principio 21 de la Declaración de Estocolmo
relativo al derecho soberano de los Estados de explotar
sus recursos naturales con arreglo a su política en mate-
ria de medio ambiente, pero, conviene señalarlo, «de
conformidad con su obligación de proteger y preservar
el medio marino». Los párrafos 1 y 2 del artículo 194
comienzan con las palabras «Los Estados tomarán», y
no «Los Estados deberían tomar» o «Los Estados de-
berían examinar la posibilidad de tomar». De igual mo-
do, el párrafo 3 utiliza la fórmula «Las medidas que se
tomen [...] se referirán», y el apartado a de ese párrafo
versa expresamente sobre la evacuación de sustancias
tóxicas, perjudiciales o nocivas, especialmente las de
carácter persistente, desde fuentes terrestres. El
artículo 195, relativo al deber de no transferir daños o
peligros ni transformar un tipo de contaminación en
otro, contiene las palabras «[...] los Estados actuarán».
El artículo 196, por su parte, comienza con las palabras
«Los Estados tomarán todas las medidas [...]». Tenien-
do en cuenta los términos empleados, no se alcanza a
discernir cómo podría considerarse a la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar como un
simple conjunto de directrices y recomendaciones.

49. Todo el mundo sabe que no es posible legislar en
materia de cooperación. Sin embargo, la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar llega lo
más lejos posible en esa vía. Su artículo 197, que trata
de la cooperación en el plano mundial o regional, co-
mienza con las palabras «Los Estados cooperarán». Sin
pretender mencionar todos los artículos que son perti-
nentes para su demostración, el orador cita todavía las
primeras palabras del artículo 200, dedicado a los estu-
dios, programas de investigación e intercambio de infor-
mación y datos: «Los Estados cooperarán»; por el
contrario, la segunda parte de este artículo, que em-
pieza: «Procurarán», tiene efectivamente el carácter de
una exhortación. El artículo 201, titulado «Criterios
científicos para la reglamentación», contiene los mis-
mos términos: «los Estados cooperarán». Y este artícu-
lo, aunque no puede interpretarse en el sentido de que
todos los conocimientos adquiridos en esta esfera se
prestan a la codificación en forma de listas «negras» o
«grises», impone sin embargo a los Estados obliga-
ciones absolutamente inequívocas. Igualmente, el
artículo 207, sobre la contaminación procedente de
fuentes terrestres, dispone en el párrafo 1 que «Los Es-
tados dictarán leyes y reglamentos», y en el párrafo 2
que «Los Estados tomarán otras medidas»; a causa de
su contenido, los párrafos 3 y 4 están redactados de otra
manera: «Los Estados procurarán».

50. Ha citado estos diversos artículos de la parte XII
de la Convención para disipar cualquier equívoco sobre
la naturaleza de las obligaciones enunciadas y teniendo
en cuenta que esta parte XII constituye no sólo un pre-
cedente sino que forma parte de un tratado que se consi-
dera que refleja el- derecho internacional consuetudina-
rio. Además, la parte XII de la Convención ha sido re-
dactada deliberadamente como un instrumento marco o
de alcance general, en el que no se busca tratar el tema
exhaustivamente. Por otra parte, la Comisión podría
muy bien basarse en el artículo 311 de dicha Conven-
ción, que regula su relación con otras convenciones y
acuerdos internacionales.

51. Como ha pedido el Relator Especial, se abstendrá
de referirse a las repercusiones del tema que se examina
sobre el problema de la responsabilidad, sin por ello dis-
cutir el derecho —o incluso el deber— de quienquiera
que desee mencionar esta cuestión, de hacerlo así. Da
lectura el artículo 213 de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar, que se refiere a la eje-
cución respecto de la contaminación procedente de
fuentes terrestres, y que también está redactado en tér-
minos que distan de ser meramente indicativos;
empieza: «Los Estados velarán por la ejecución».
Comprende la tendencia a considerar el conjunto de la
parte XII de la Convención como una serie de disposi-
ciones encaminadas a establecer un régimen de respon-
sabilidad, pero señala que, incluso sobre este punto, el
artículo 235, titulado «Responsabilidad», establece
entre otras cosas, en el párrafo 3, que «los Estados co-
operarán [...] en el ulterior desarrollo del derecho inter-
nacional relativo a las responsabilidades». Esta regla no
obliga quizás a la Comisión, pero guarda una relación
indudable con sus trabajos. A su juicio, todas estas dis-
posiciones de la parte XII de la Convención sobre el de-
recho del mar constituyen normas, y no directrices de
carácter general. Aun reconociendo que otros convenios
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no van tan lejos, espera que la Comisión situará el pro-
yecto de convención en esta perspectiva.

52. Sin formular por ello una opinión tajante, no cree
que se pueda establecer una distinción clara y neta entre
contaminación preexistente y nueva contaminación. El
problema estriba en que la contaminación preexistente
se agrava en el momento considerado como consecuen-
cia de una contaminación actual que no es necesa-
riamente de nuevo tipo. No hay que minimizar las difi-
cultades de ponerse de acuerdo sobre la manera de abor-
dar el problema para prevenir nuevas degradaciones y
preservar el medio, objetivo último de esta labor. Final-
mente, se adhiere a las observaciones del Sr. Yankov,
por las razones que ya ha expresado.

53. El Sr. Sreenivasa RAO, refiriéndose a los motivos
de desacuerdo sobre la elección entre una definición fle-
xible o, como quisiera el Sr. Beesley, una definición
estricta, dice que la cuestión estriba en realidad en deter-
minar en qué consiste, por una parte, la contaminación
y, por otra, las obligaciones contraídas por los Estados
partes en la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar. Sin embargo, sobre este punto, la
práctica y los instrumentos pertinentes demuestran la in-
disputable necesidad de proteger a preservar el medio
natural y prevenir la contaminación. Convendría, pues,
que el Relator Especial diera aclaraciones sobre el tipo
de normas que la Comisión tiene que elaborar y sobre el
tipo de actividades que se consideran indeseables.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

2064.a SESIÓN

Viernes 17 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

más tarde: Sr. Bernhard GRAEFRATH

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Francis, Sr. Koroma,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo,
Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (conti-
nuación) [A/CN.4/406 y Add.l y 1 \ A/CN.4/412 y
Add.l y 2% A/CN.4/L.420, secc. C. ILC(XL)/Conf.
Room Doc.l y Add.l]

[Tema 6 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

(continuación)

PARTE V DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO 16 [17] (Contaminación de los [sistemas de]
cursos de agua internacionales),

ARTÍCULO 17 [18] (Protección del medio ambiente de los
[sistemas de] cursos de agua internacionales) y

ARTÍCULO 18 [19] (Situaciones de emergencia relaciona-
das con la contaminación o el medio ambiente)3 (con-
tinuación)

1. El Sr. BENNOUNA felicita al Relator Especial por
su cuarto informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2), cuyo
capítulo III contiene abundante información sobre la
doctrina y la práctica. El Relator Especial ha subraya-
do, con razón, la interdependencia de los ecosistemas y
la necesidad de un planteamiento global y coordinado
de los peligros de la contaminación (ibid., párrs. 29
a 37). La urgente necesidad de una acción internacional
decidida corre parejas con la creciente demanda de re-
cursos hídricos y una tecnología cada vez más avanzada
que, de no ser domeñada y controlada, podría causar un
grave y, a veces, irreparable deterioro. Este importante
desafío de la época actual sólo podrá afrontarse si la so-
lidaridad prevalece sobre el egoísmo miope. Por consi-
guiente, se debe dar prioridad a la cooperación, en tanto
que se hace de la previsión y la prevención el núcleo de
todo conjunto de normas jurídicas sobre la protección
del medio. Hay que elaborar disposiciones de repara-
ción que tengan un efecto disuasivo para los posibles
infractores.

2. La protección del medio no es una actividad autó-
noma y no se puede disociar de otras actividades huma-
nas. Como se desprende claramente de la «Perspectiva
Ambiental hasta el año 2000 y más adelante»4, prepara-
da por el PNUMA, tal protección debe tenerse siempre
presente en la búsqueda del debido equilibrio entre el
hombre y su medio. Esta observación es pertinente en lo
que concierne a los artículos 16, 17 y 18 de la parte V del
proyecto de artículos, que plantean una cuestión de me-
todología, esto es, si desde el punto de vista práctico la
parte V puede separarse de las demás partes que regulan
los diversos usos de los cursos de agua para fines distin-
tos de la navegación. Observa que el artículo 2 (Ámbito
de aplicación de los presentes artículos), que ha sido
aprobado provisionalmente por la Comisión5, establece
una relación entre los usos de los cursos de agua interna-
cionales y las medidas de conservación, reconociendo de
ese modo que es difícil separar ambas cuestiones. Por lo
tanto, tal vez sea preferible tratar de la conservación en
cada una de las disposiciones sobre los usos. La protec-
ción del medio y la contaminación son cuestiones que se
ponen muy de manifiesto en varias de las disposiciones
relativas a los principios generales que rigen los usos y
los procedimientos, como los artículos 2, 4 (párr. 2), 6
(párrs. 1 y 2), 7 (párr. 1 e) y 10.

Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera piarte).

' Para el texto, véase 2062.* sesión, párr. 2.
' Resolución 42/186 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de

1987, anexo.
' Véase 2050 / sesión, nota 3.



2064.a sesión — 17 de junio de 1988 143

3. El Relator Especial podrá escoger entre limitar su
proyecto a los principios generales, en cuyo caso no
habría más que ampliar los principios ya aprobados pa-
ra que abarcasen la protección y la contaminación del
medio, o incluir una parte separada relativa a esas cues-
tiones. El orador preferiría este segundo método, pero
en ese caso sería necesario entrar en muchos más de-
talles técnicos.

4. Por lo que respecta al proyecto de artículo 16, con-
viene con el Sr. Graefrath y el Sr. Yankov (2063.a se-
sión) en que su contenido es demasiado heterogéneo. La
definición de contaminación que figura en el párrafo 1
debería separarse del resto del artículo e incluirse, tal
vez, en el artículo 1 (Términos empleados), o en uno de
los artículos relativos a la protección del medio. Está de
acuerdo también en que la definición es demasiado
amplia y no está destinada a producir efectos jurídicos,
puesto que la contaminación se define en función de los
efectos perjudiciales para la salud o la seguridad huma-
nas y no se prohibe en sí, sino que lo que se prohibe es
causar daños apreciables a otros Estados. Quizás con-
venga, pues, redactar una definición más estricta a los
efectos de la futura convención, limitada a las sustan-
cias tóxicas que se especifiquen en las listas compiladas
por acuerdo entre los Estados del curso de agua.

5. El párrafo 2 se refiere a la ecología del sistema del
curso de agua internacional, lo que es un concepto muy
vago; si se quiere que sea un elemento de la prohibición
de la contaminación que surta efectos jurídicos, tendría
que definirse más claramente. Sin embargo, todavía
más importante es la opinión del Relator Especial de
que la obligación establecida en el artículo 16 de no
causar perjuicio apreciable es distinta de la obligación a
que se refiere el artículo 8. Ahora bien, la distinción
entre el daño causado por un uso del curso de agua y el
daño causado por la contaminación es muy imprecisa.
Los argumentos del Relator Especial no le parecen con-
vincentes y no se ve ningún motivo para que en un su-
puesto exista responsabilidad causal y en el otro una
obligación de debida diligencia.

6. El Relator Especial ha planteado también la cues-
tión fundamental de la relación entre la obligación de no
causar daños apreciables y la obligación de utilización
equitativa y razonable, y ha decidido, a los efectos del
párrafo 2 del artículo 16, dar prioridad a la primera
obligación. Sin embargo, tampoco en este caso ofrece
razones convincentes para el tratamiento separado de
las obligaciones enunciadas en el artículo 6 y las previs-
tas en el artículo 8.

7. Las razones por las que el Relator Especial ha esco-
gido el principio de la diligencia debida como funda-
mento de la responsabilidad (párrs. 8 y ss. de su comen-
tario) parecen deficientes en algunos aspectos. La obli-
gación de debida diligencia como base de la responsabi-
lidad habría podido aceptarse más fácilmente si, como
ha sugerido el Sr. Graefrath, se hubiesen establecido
primero normas positivas sobre cooperación. Entonces
el Estado podría ser tenido por responsable si no adop-
taba las medidas necesarias o no utilizaba los medios de
prevención a su alcance. La norma de la diligencia debi-
da debería ser quizás la consecuencia de las obligaciones
que impone el artículo 17 y la Comisión tal vez desee
adoptar como modelo el texto preparado por el Ameri-

can Law Institute, que el Relator Especial cita en el
párrafo 2 de su comentario al artículo 17. La base de la
responsabilidad, tal como se propone en el artículo 16,
da a priori la impresión de una responsabilidad causal,
cuando el Relator Especial explica, en su comentario,
que ha tomado como base el principio de la diligencia
debida. Esto no será suficiente cuando llegue el momen-
to de elaborar una convención.

8. Está totalmente de acuerdo con el Sr. Graefrath en
lo que respecta al párrafo 3, y no comprende por qué el
Relator Especial ha eliminado la muy útil distinción
entre contaminación existente y contaminación nueva.
Quizás el párrafo 3 debería distinguir entre las formas
existentes y las nuevas formas de contaminación y remi-
tirse también, al mismo tiempo, a la parte III del pro-
yecto, relativa a las medidas proyectadas, que contiene
disposiciones muy detalladas sobre la obligación de los
Estados de cooperar.

9. El informe, que es muy completo, le ha servido para
aprender mucho sobre el tema que se examina, en el cual
no es muy versado. Sin embargo le preocupan algunas
aparentes dificultades de metodología, que no se habían
planteado en la labor anterior de la Comisión, y consi-
dera necesario tender un puente entre esa labor y las
actuales propuestas.

10. El Sr. OGISO felicita al Relator Especial por su in-
teresante cuarto informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2),
sobre un tema por el que tiene un interés particular.
Señala que la referencia que se hace en el párrafo 1 del
proyecto de artículo 16 a la «salud o la seguridad huma-
nas» es de carácter general y no se limita a los Estados
del curso de agua. La referencia a la ecología de un cur-
so de agua, que figura en el párrafo 2, se podría in-
terpretar asimismo en el sentido de que abarca todas las
esferas que afectan a la ecología de un curso de agua in-
ternacional, estén o no bajo la jurisdicción de un Estado
del curso de agua. Por ejemplo, las aguas subterráneas
procedentes de un curso de agua internacional pueden
ser utilizadas como agua potable por la población de un
Estado que no es un Estado del curso de agua; o las
aguas del mar contaminadas por un río internacional
pueden ocasionar daños apreciables a otros Estados que
no son Estados del curso de agua a causa de sus efectos
negativos en la ecología marina. Asimismo, en el
párrafo 1 del artículo 17 se hace referencia a la «ecolo-
gía del curso de agua y de las zonas circundantes» y en el
párrafo 2 a la protección del «medio ambiente marino».
Esas referencias parecen indicar que otros Estados, que
no son los del curso de agua, pueden estar involucrados
en la protección y la prevención de contaminación del
medio. Por ello desea preguntar al Relator Especial si
considera necesario incluir alguna disposición sobre co-
operación, que abarque el intercambio de información
entre los Estados del curso de agua y los demás Estados
que puedan verse afectados por la contaminación.

11. Puede entenderse que los párrafos 1 y 2 del artícu-
lo 16 distinguen entre la contaminación que causa per-
juicio apreciable y la contaminación que es menos per-
judicial. En el párrafo 2 del artículo 23 del proyecto de
artículos presentado por el anterior Relator Especial,
Sr. Evensen, se hacía una distinción entre la contamina-
ción que causaba perjuicios y la contaminación que
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causaba simples molestias6. La prohibición de causar
«perjuicio apreciable» que se establece en el párrafo 2
del artículo 16, ¿se aplica también a las molestias?

12. En el debate sobre otro tema (2049.a sesión), hizo
alusión a un caso en el que sustancias químicas emitidas
por una fábrica durante un período prolongado y gra-
dualmente asimiladas por los peces habían sido la causa
de una tasa elevada de graves enfermedades nerviosas en
la población local, cuya dieta estaba compuesta en gran
medida de pescado. La definición de la contaminación,
que figura en el párrafo 1 del artículo 16, parecería apli-
carse a tales casos, pero quizás sea necesario modificar
su enunciado para que abarque los efectos perjudiciales
para la salud humana causados de forma indirecta. En
el caso mencionado no fue la «composición o calidad de
las aguas» lo que había sido nocivo para la salud huma-
na, sino las sustancias químicas asimiladas por el pesca-
do consumido por la población. En realidad, el hecho
de que el daño hubiera sido descubierto, no por el análi-
sis de las aguas, sino por el diagnóstico de la enferme-
dad apuntaba a la necesidad de cooperación, no sólo
entre los Estados del curso de agua, sino también entre
éstos y los demás Estados que puedan verse afectados
por la contaminación de las aguas internacionales.

13. En cuanto a las «listas de sustancias o especies» a
que se refiere el párrafo 3 del artículo 16, entiende que
se tratará de «listas negras» de sustancias estrictamente
prohibidas y de «listas grises» de sustancias cuya emi-
sión debe vigilarse, y que podrán hacerse adiciones a
esas listas en cualquier momento o trasladar las sustan-
cias enumeradas de una lista à otra. Sin embargo es po-
sible interpretar la disposición en el sentido de que las
listas, una vez aprobadas, serán de carácter permanente.
Por eso quizás sea apropiado señalar en el comentario,
o en el artículo mismo, que las listas podrán modifi-
carse.

14. Algunos miembros han sugerido que se supriman
las palabras «A solicitud de cualquier Estado del curso
de agua» en el párrafo 3 del artículo 16. Como dicho
párrafo parece referirse a procedimientos de notifica-
ción, tal vez sea útil incluir las palabras «cuando sea ne-
cesario» para indicar que no se pretende establecer un
procedimiento formal.

15. Sería difícil, por razones prácticas, considerar la
responsabilidad causal como un principio general del
derecho internacional, dado que varios gobiernos no pa-
recen dispuestos a aprobarlo incondicionalmente. Por
consiguiente, como planteamiento general en un acuer-
do marco sobre los cursos de agua internacionales, el
punto de vista del Relator Especial de hacer depender la
responsabilidad de la condición del empleo de la diligen-
cia debida es el más apropiado, y cabe lamentar que el
artículo 16 no tenga en cuenta ese razonamiento; por
eso, quizás sea aconsejable modificar el texto en ese sen-
tido. Si ese planteamiento no resulta aceptable, tal vez
se podría agregar una cláusula separada por la que se
disponga que la cuestión de la responsabilidad se deter-
minará, cuando sea necesario, en los acuerdos de curso
de agua a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4.

El Sr. Graefrath, Primer Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

16. El Sr. BARBOZA, en respuesta a los oradores que
han prguntado si es necesario incluir en el proyecto dis-
posiciones independientes sobre la contaminación, dice
que ello depende del alcance que la Comisión quiera dar
a la protección. Si la intención es extender la protección
del medio marino más allá de la jurisdicción nacional,
englobando «la ecología del [sistema del] curso de agua
internacional», es evidente que harán falta disposiciones
independientes sobre contaminación. De lo contrario,
los Estados cuyo medio no estuviera directamente afec-
tado por la contaminación no podrían iniciar procedi-
mientos para poner fin a la contaminación de un curso
de agua.

17. En el párrafo 2 del artículo 16 se establece una
prohibición en virtud de la cual un Estado del curso de
agua no puede actuar de forma tal que el nivel de conta-
minación en las aguas de otros Estados ribereños o en la
ecología del sistema sobrepase el umbral de tolerancia.
Como se trata de una prohibición, la responsabilidad
derivada de su violación es responsabilidad por un acto
ilícito; excede de los límites de la responsabilidad causal,
que, por definición, nace de actos no prohibidos por el
derecho internacional. Recalca esta distinción porque
se ha aducido, en relación con su cuarto informe
(A/CN.4/413) sobre el tema 7 del programa, que la Co-
misión, en los muchos años que lleva trabajando sobre
la cuestión, ha sido incapaz de trazar la línea divisoria
entre ambos tipos de responsabilidad. Esto no es cierto.
El mecanismo de la responsabilidad causal, que se apli-
ca a los actos no prohibidos por el derecho interna-
cional, no puede de ningún modo confundirse con la
responsabilidad por ilicitud.

18. El hecho de que el proyecto de artículos de que se
trata verse sobre los actos lícitos de los Estados tiene,
como ha señalado el Sr. Graefrath (2063.a sesión), va-
rias consecuencias. El Estado de origen debe interrum-
pir la actividad causante de un nivel de contaminación
inaceptable, restablecer la situación existente antes del
acto, y probablemente dar garantías adecuadas de que
no se repetirá. Como a veces es imposible restablecer la
situación anterior, también puede admitirse el pago de
una suma de dinero en concepto de indemnización. Sin
embargo, si la obligación naciera de la responsabilidad
sin culpa, los actos del Estado causantes del nivel de
contaminación prohibido serían actosjícitos, el Estado
de origen no estaría obligado a interrumpir la actividad
contaminadora y estaría expresamente autorizado a se-
guir contaminando, siempre que pagara algún tipo de
indemnización.

19. El Relator Especial tiene razón cuando sostiene
que en el artículo 16 se establece una obligación de dili-
gencia debida, porque la obligación impuesta en el
párrafo 2 es una obligación de resultado, prevenir que se
produzca un determinado acontecimiento. Con arreglo
al artículo 21 de la primera parte del proyecto de artícu-
los sobre la responsabilidad de los Estados7, hay viola-
ción de una obligación de resultado cuando un Estado,
por el medio que haya elegido, no ha logrado el resulta-
do que de él exige la obligación. En el artículo 23 del

6Anuario... 1984, vol. II (primera parte), pág. 126, documento
A/CN.4/381 , párr. 86. ' Anuario... 1980, vol. II (segunda parte), pág. 31.
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mismo proyecto se establece que, cuando la obligación
del Estado sea prevenir que se produzca un aconteci-
miento dado, sólo habrá violación de esa obligación si el
Estado, por el medio que haya elegido, no logra ese re-
sultado. Con arreglo a estos artículos parece que no hay
violación de la obligación si se logra el resultado, es de-
cir, si se evita un acontecimiento dado. Sin embargo,
¿qué ocurre si el resultado no se logra, o si el aconteci-
miento dado no se evita? Aquí es donde cabe percibir la
línea divisoria entre la responsabilidad por actos ilícitos
y la responsabilidad causal. Si el Estado que no logra el
resultado requerido fuera automáticamente responsable
de las consecuencias, ¿qué diferencia habría entre
ambos tipos de responsabilidad? Con arreglo al
artículo 23, si el resultado no se logra, para determinar
responsabilidad del Estado es necesario examinar el
comportamiento observado.

20. El párrafo 6 del comentario de la Comisión al artí-
culo 23 de la primera parte del proyecto de artículos
sobre la responsabilidad de los Estados8 aclara la cues-
tión. Por consiguiente, puede aceptarse la declaración
del Relator Especial de que existe una obligación implí-
cita de diligencia debida. El artículo 16 debería quizá
contener una alusión a los criterios internacionales gene-
ralmente aceptados en materia de prevención exigida al
Estado de origen, a los que se refiere el Restatement del
American Law Institute (véase párr. 2 del comentario
del Relator Especial al artículo 17). La obligación se
convertiría así en una obligación de comportamiento,
satisfaciendo las exigencias de precisión invocadas en la
sesión anterior. Aunque abriga dudas sobre las ventajas
prácticas de un enunciado de esa índole en una conven-
ción de carácter general, estima que el Relator Especial
podría estudiar esa posibilidad.

21. La observación del Sr. Graefrath de que la prohi-
bición, en su forma actual, es demasiado estricta, está
bien fundada, habida cuenta del estado de contamina-
ción mutua que prevalece en el mundo y de la repercu-
sión que la prohibición tendría en las actividades in-
dustriales. Quizá debería elaborarse una disposición
transitoria en la que se estableciera que los Estados de-
ben determinar de mutuo acuerdo los medios para redu-
cir la contaminación actual a niveles aceptables median-
te esfuerzos concertados y unilaterales, en el transcurso
de un número predeterminado de años, tras el cual co-
menzaría a aplicarse la prohibición, en su forma actual
o en otros términos precisos.

22. No ve incompatibilidad entre el perjuicio «apre-
ciable» a que se refiere el párrafo 2 del artículo 16 y los
«efectos perjudiciales para la salud o la seguridad hu-
manas» mencionados en el párrafo 1. Los efectos perju-
diciales o los daños pueden relacionarse con la salud hu-
mana o con cualesquiera otros de los intereses jurídica-
mente protegidos del hombre sin que ello afecte a la
aplicación del concepto de «apreciable». Estrictamente
hablando, no puede pasarse por alto ningún daño. Sin
embargo, la interdependencia que caracteriza la vida
moderna y las normas de buena vecindad han impuesto
una regla que, en opinión del orador, forma ya parte del
derecho internacional consuetudinario; los daños em-
piezan a tener significación jurídica cuando dejan de ser

' Anuario... /978, vol. Il (segunda parte), págs. 81 y 82.

simplemente pequeñas perturbaciones para convertirse
en daños «apreciables». Como decían los romanos: De
minimis non curat praetor. Incluso la salud humana es
susceptible de apreciación. Por ejemplo, ¿debe estimar-
se que una jaqueca ocasional es un «perjuicio apre-
ciable»? ¿Habría que cerrar una fábrica donde
trabajaran 2.000 personas porque un pequeño grupo de
trabajadores fuera alérgico a una sustancia presente en
los residuos?

23. La Comisión no debe tratar de precisar más de lo
debido los elementos que no se prestan a ello. No cabe
duda de que en el futuro serán los expertos quienes de-
terminen qué cantidad de mercurio o de cadmio es tole-
rable por litro de agua, mientras que conceptos como el
de «perjuicio apreciable» serán probablemente susti-
tuidos por tablas de valores.

24. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ dice que los
oradores que le han precedido han puesto claramente de
manifiesto la trascendental importancia de la cuestión
de la contaminación. En efecto, la contaminación, tanto
gradual como súbita, puede afectar a toda una zona, a
parte de un país o, en casos extremos, a toda una na-
ción. El problema es tan grave que exige un sistema muy
preciso de normas pertinentes, y los tres artículos objeto
de consideración parecen demasiado concisos para
abarcarlo. El mismo Relator Especial ha reconocido que
el concepto o definición de la contaminación puede
ampliarse, y quizá debería dedicarle un capítulo comple-
to de su informe.

25. Si se incluyera una definición de la contaminación
en el artículo 16, debería ser más amplia y basarse en
más supuestos jurídicos y otras prescripciones que las
del texto propuesto. Como hay diferencias de criterio
sobre la cuestión, antes de adoptar una decisión habrá
que debatirla más detenidamente. La mera ampliación
de la definición no sería suficiente, pues sólo resultaría
útil si se complementara con un conjunto de reglas para
determinar los casos de contaminación y sus remedios,
así como sus consecuencias jurídicas.

26. El orador expresa ciertas reservas sobre la expre-
sión «efectos perjudiciales» que figura en el párrafo 1.
Debe buscarse la relación adecuada entre ese concepto,
que es muy difícil de medir, y los artículos 8 [9] y 9[10],
que la Comisión ya ha examinado. Comparte la opinión
del Sr. Graefrath de que convendría referir este tema a
la cooperación, que es objeto en algunas reglas en
artículos anteriores.

27. No es fácil decidir si la Comisión debe inspirarse
en la parte XII de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar, de 1982, relativa a la protec-
ción y preservación del medio marino. El orador abriga
dudas al respecto, porque la reproducción de disposi-
ciones de otros instrumentos reduciría las posibilidades
de desarrollar el derecho internacional en una esfera tan
cambiante como la de la contaminación. No hay que
olvidar que las normas existentes se refieren a zonas
geográficas que no son ríos, y que además cada sistema
de curso de agua tiene su propio carácter y requiere nor-
mas específicas para su entorno concreto. Más todavía,
la utilización de los cursos de agua y las causas de la
contaminación son distintas en los países del Tercer
Mundo y en los países industrializados.
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28. El orador no es partidario de que el proyecto de
artículos contenga todas las referencias a la protección
del medio que figuran en la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar. Ello podría desalentar
a los Estados a aceptar el proyecto de convención sobre
los cursos de agua internacionales. Lo que se necesita es
una convención flexible, que los Estados puedan utilizar
en diferentes contextos, y por eso el proyecto no debe
sobrecargarse de disposiciones.

29. También hay que analizar si las normas sobre con-
taminación, dada su naturaleza especial, deben incluirse
en un anexo o en un documento independiente, posibili-
dad que ha mencionado el Relator Especial en su infor-
me. Dada su indudable importancia, la contaminación
exige un trato especial, y aun tipos especiales de respon-
sabilidad por violación de las disposiciones aplicables.

30. En relación con el párrafo 2 del artículo 16, la Co-
misión debe definir más exactamente la forma de deter-
minar el concepto de perjuicio apreciable y el de debida
diligencia, que varía de un sistema jurídico a otro y es,
además, muy elusivo. El orador está seguro de que
pueden hallarse fórmulas satisfactorias para ambos con-
ceptos.

31. La aprobación de las listas de sustancias a las que
se refiere el párrafo 3 sería, en la práctica, bastante difí-
cil de lograr. Es por ello por lo que el orador ha aconse-
jado que se prevea el establecimiento de mecanismos e
instituciones entre los Estados de cada sistema que ase-
guren diversos aspectos de la cooperación.

32. El Sr. Sreenivasa RAO recalca la importancia
práctica del intercambio de datos e información, vital
para la aplicación de un régimen de curso de agua. La
cuestión se trata en el proyecto de artículo 15 [16]9,
ampliamente aceptado por la Comisión.

33. Para analizar la cuestión del intercambio de datos
e información le ha sido muy útil la experiencia adquiri-
da en la gestión del Tratado entre la India y el Pakistán
sobre las aguas del Indo, de I96010. Las disposiciones
contenidas en el artículo 15 [16] presentado por el Rela-
tor Especial tienen la ventaja de alentar a los Estados del
curso de agua a cooperar en su ordenación para obtener
los mayores beneficios posibles. El agua es cada vez más
escasa, mientras que los modos de utilizarla son cada
vez más numerosos y variados. Tal como se explica en el
párrafo 1 del comentario del Relator Especial, el artícu-
lo 15 [16] estipula los requisitos mínimos y generales del
intercambio de datos e información «necesarios para
asegurar la utilización equitativa y razonable de un [sis-
tema de un] curso de agua internacional». El artículo VI
del Tratado sobre las aguas del Indo es mucho más de-
tallado: especifica los diversos tipos de datos e informa-
ción que han de proporcionarse, la periodicidad con la
que han de recogerse —en algunos casos diariamente—
y la forma en que deben elaborarse y presentarse. En
conclusión, el orador considera que una disposición co-
mo el artículo 15 [16], donde se establezca el principio
de la obligación de intercambiar datos e información,
es, desde luego, esencial, pero no suficiente por sí mis-
mo. También es necesario especificar los tipos de datos

' Para el texto, véase 2050.' sesión, párr. 1.
10 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 419, pág. 125.

que han de proporcionarse, la periodicidad con la que
deben recogerse y la forma en que deben elaborarse. Por
consiguiente, la disposición general sobre el intercambio
de datos e información debe complementarse con dispo-
siciones más específicas sobre esas cuestiones, quizás
mediante acuerdos bilaterales o regionales.

34. Los términos generales en que se establece la obli-
gación de intercambiar datos e información en el artícu-
lo 15 [16] entrañaría una carga excesiva para algunos
Estados, y en particular para los países en desarrollo.
Incluso la India, que no carece de investigadores compe-
tentes y tiene una buena red de instalaciones para el aco-
pio de la información, tendría dificultades para propor-
cionar puntualmente toda la información que otro Esta-
do del curso de agua considerara útil. Cabe subrayar
que el Tratado sobre las aguas del Indo contiene disposi-
ciones flexibles que exigen a las Partes que propor-
cionen datos e información «en la medida en que dis-
pongan de ellos» o «cuando sea necesario» o «cuando
sea posible».

35. También hay que tener en cuenta que el suministro
regular de datos e información sin relación con necesi-
dades específicas o problemas o situaciones especiales
no tiene gran valor; sólo conduciría a la acumulación de
grandes volúmenes de datos compilados rutinariamente.
Si la obligación de proporcionar datos e información se
interpreta con excesiva amplitud, podría dar lugar a la
acumulación de una gran cantidad de material impo-
sible de utilizar y de poca o ninguna utilidad.

36. Si se aplicaran los criterios determinantes de la
«contaminación» y el «perjuicio apreciable» en cone-
xión con las restricciones a la utilización de los cursos de
agua internacionales establecidas por los tratados o por
la historia, el alcance de los datos que habrían de inter-
cambiarse diferiría mucho del que se desprende del en-
foque general del artículo 15 [16]. Por consiguiente,
aunque en principio no se opone a dicho artículo, el ora-
dor insta a la Comisión a que estudie las cuestiones por
él planteadas, para que se tengan en cuenta cuando se
vuelva a examinar el texto.

37. También es importante tençr en cuenta que el su-
ministro de datos crea a veces la necesidad de obtener
más datos, circunstancia que tal vez haría entrar en
juego a la ley de rendimientos decrecientes. Existe el pe-
ligro real de que algún país, en su esfuerzo por cumplir
su obligación de proporcionar datos e información, se
apresure a transmitir datos mal preparados que puedan
dar pie a temores innecesarios y suscitar sospechas in-
fundadas que puedan originar controversias entre los
Estados. El ojetivo debe ser garantizar que se produzca
un intercambio de datos precisos y bien organizados que
satisfagan adecuadamente las necesidades de coope-
ración.

38. También hay que considerar el intercambio de da-
tos e información sobre nuevos usos de los cursos de
agua internacionales. Esta cuestión debería regularse en
estrecha relación con los artículos sobre nuevos usos que
figuran en la Parte III del proyecto.

39. El orador apoya la inclusión en el proyecto de un
artículo general sobre la obligación de intercambiar da-
tos e información, pero cree que debe concretarse más
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su relación con los otros artículos del proyecto a los que
está vinculada.

40. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) asegura al
Sr. Sreenivasa Rao que el Comité de Redacción, al estu-
diar el artículo 15 [16], tendrá en cuenta muchas de las
cuestiones por él suscitadas. Además, el artículo sólo
exige el intercambio regular de datos e información que
estuvieran «razonablemente disponibles», por lo que no
se exige al Estado a quien se pide que los proporcione
que haga esfuerzos especiales o incurra en grandes gas-
tos adicionales.

41. La posibilidad de la excesiva acumulación de datos
ha sido también mencionada por el Sr. Tomuschat
(2051.A sesión). Si esa situación se produce, el Estado
que recibe los datos puede pedir que disminuya su flujo.
Ese problema se tratará en el comentario si no se trata
en el texto del artículo.

42. El Relator Especial dice que ha preparado y remiti-
do al Comité de Redacción algunos proyectos prelimi-
nares de comentarios sobre los artículos, y que está
dispuesto a entregar a los miembros que lo deseen ejem-
plares provisionales de los textos que a la sazón elabora
la secretaría.

43. El Sr. Graefrath (2063.A sesión) ha planteado la
cuestión de la definición de la «contaminación» en el
párrafo 1 del artículo 16 [17] y su relación con el criterio
del «perjuicio apreciable» que figura en el párrafo 2 de
dicho artículo. En el párrafo 1 se hace referencia a los
«efectos perjudiciales para la salud o la seguridad hu-
manas», que podrían incluir el hecho de causar una ja-
queca, efecto que está lejos de poder considerarse un
«perjuicio apreciable». El mismo problema se ha plan-
teado en otros instrumentos internacionales. Por
ejemplo, el párrafo 1 del artículo 1 de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de 1982,
en su definición de la «contaminación del medio mari-
no», se refiere a la introducción por el hombre de «sus-
tancias o de energía» que produzca «efectos nocivos»,
tales como daños a la vida marina o peligros para la sa-
lud humana. Sin embargo, en el párrafo 2 del artícu-
lo 194 de la misma Convención se exige a los Estados
que tomen medidas para garantizar que sus actividades
se realicen de forma tal que no causen «perjuicios por
contaminación a otros Estados y su medio ambiente».
El concepto de los «perjuicios» por contaminación es
análogo al del «perjuicio» en el artículo 16 [17], y el
contraste entre «perjuicios» y «efectos nocivos» es aná-
logo al que existe antre «perjuicio apreciable» y «efectos
perjudiciales para la salud o la seguridad humana». Una
forma de solventar la dificultad podría ser sustituir
la expresión «perjuicio apreciable» que figura en el
párrafo 2 del artículo 16 [17] por la palabra «contami-
nación». El Relator Especial, por su parte, preferiría
mantener el concepto de «perjuicio apreciable».

44. El Sr. Barboza ha planteado la cuestión de la ar-
monización de las normas relativas al presente tema con
las referentes a la responsabilidad de los Estados. Esta
cuestión se tratará en el comentario que está preparando
para el proyecto de artículo 8 [9] (Obligación de no
causar un perjuicio apreciable a otros Estados del curso
de agua). Si se han producido daños apreciables y el Es-
tado de origen ha empleado la diligencia debida para

evitarlos, no ha lugar a responsabilidad. Sólo ha lugar a
responsabilidad internacional del Estado de origen
cuando éste no ha puesto la diligencia debida.

45. Una de las cuestiones planteadas es si el tema que
se examina está relacionado con la responsabilidad por
actos ilícitos o con la responsabilidad por actos no
prohibidos. Quizá sea tentador afirmar que el único de-
ber del Estado de origen es pagar una indemnización al
Estado perjudicado. Sin embargo, este enfoque plantea
problemas graves. Cabe imaginar un Estado del curso
superior que, por ser rico, no tiene inconveniente en pa-
gar una indemnización para poder contaminar el curso
de agua, causando con ello daños al Estado del curso in-
ferior que recibe la indemnización. El efecto indeseable
sería el establecimiento de una servidumbre de contami-
nación sobre el Estado del curso inferior.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2065 / SESIÓN

Martes 21 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

más tarde: Sr. Bernhard GRAEFRATH

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Hayes, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas,
Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (conti-
nuación) [A/CN.4/406 y Add.l y 1

\ A/CN.4/412
y Add.l y 2% A/CN.4/L.420, secc.C, ILC(XL)/
Conf.Room Doc.l y Add.l]

[Tema 6 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

(continuación)

PARTE V DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO 16 [17] (Contaminación de los [sistemas de]
cursos de agua internacionales),

ARTÍCULO 17 [18] (Protección del medio ambiente de los
[sistemas de] cursos de agua internacionales) y

ARTÍCULO 18 [19] (Situaciones de emergencia relaciona-
das con la contaminación o el medio ambiente)3 (con-
tinuación)

Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
: Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
1 Para el texto, véase 2062.a sesión, párr. 2.
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1. El Sr. MAHIOU felicita al Relator Especial por el
método que ha adoptado, en el capítulo III de su cuarto
informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2), de presentar el
problema y las fuentes en las secciones A y B y el texto
de los proyectos de artículos en la sección C, lo que per-
mitirá a la Comisión pronunciarse con conocimiento de
causa sobre las disposiciones propuestas a su aproba-
ción.

2. El orador se propone responder a algunas cues-
tiones planteadas por el Relator Especial. La primera,
mencionada en el párrafo 12 del comentario al
artículo 16, es la de la relación entre la norma de la utili-
zación equitativa (art. 6), la prohibición de causar daños
apreciables (art. 8 [9]) y la obligación enunciada en el
párrafo 2 del artículo 16 que ahora se examina. A este
respecto, el Relator Especial invita a la Comisión a que
adopte una solución que confirme la importancia de la
prevención de la contaminación y la protección del me-
dio, sea cual sea la decisión que tome en cuanto a la rela-
ción entre el artículo 6 y el artículo 8 [9]. Si la Comisión
no admite ninguna excepción al artículo 8 [9] basada en
el artículo 6, el problema está resuelto, puesto que el
párrafo 2 del artículo 16 se presenta en esa hipótesis sólo
como una aplicación especial de la prohibición general
de causar daños apreciables. Aun en la hipótesis contra-
ria, el Relator Especial estima que la excepción no se
aplicaría en relación con el párrafo 2 del artículo 16, es
decir, la utilización equitativa no justificaría en ningún
caso un daño apreciable. En relación con este punto,
comparte la opinión del Relator Especial, pues estima
que la posibilidad de hacer una excepción en el caso del
artículo 16 impediría toda política satisfactoria de salva-
guardia del medio. Se trata, por otra parte, también de
un problema de sentido común, puesto que la contami-
nación restringe considerablemente los usos de los cur-
sos de agua y, en especial, los hace demasiado onerosos
para ciertos países en desarrollo, habida cuenta del cos-
to de la descontaminación.

3. En el párrafo 20 del mismo comentario, el Relator
Especial pide también a la Comisión que exprese su opi-
nión sobre la eventual revisión de ciertas sustancias por
medio de listas como aquellas a que se refiere el
párrafo 3 del artículo 16. Obsérvese que ese párrafo 3
contiene, en realidad, dos ideas estrechamente rela-
cionadas: por una parte establece la prohibición de ver-
ter sustancias peligrosas, prohibición que no hace más
que concretar y precisar la obligación general enunciada
en el párrafo anterior; por la otra indica el procedimien-
to que hay que seguir para hacer efectiva esa prohibi-
ción, a saber, la elaboración de listas de sustancias pe-
ligrosas. A su juicio, lo mejor es regular ese procedi-
miento sólo en general, dejando a los acuerdos de curso
de agua los detalles relativos al número y tipo de listas
que deban elaborarse.

4. A la cuestión de si las disposiciones sobre la conta-
minación y la protección del medio deben constituir una
parte separada del proyecto, el orador responde afirma-
tivamente, por tres motivos. En primer lugar, los pe-
ligros de contaminación son en extremo graves y amena-
zan a la mayoría de los cursos de agua del mundo. Sería
posible, indudablemente, tratar esta cuestión a lo largo
de todo el proyecto, en los artículos dedicados a los dife-
rentes usos de los cursos de agua, pero este método ofre-

cería el inconveniente de difuminar el problema en vez
de poner de relieve su gravedad. En segundo lugar, las
otras partes del proyecto se refieren únicamente a los de-
rechos y obligaciones de los Estados del curso de agua o
del sistema del curso de agua, mientras que la contami-
nación puede muy bien extenderse a los terceros Estados
o incluso a los espacios internacionales, incluido el
patrimonio común de la humanidad; y la parte V, preci-
samente, concierne asimismo a Estados distintos de los
Estados del curso de agua. El Sr. Ogiso (2064." sesión)
ha planteado una cuestión muy interesante sobre las re-
laciones entre los Estados del curso de agua y los demás
Estados, y el orador espera con interés la respuesta del
Relator Especial. En tercer lugar, como han dicho
también el Sr. Bennouna (ibid.) y el Sr. Yankov (2063."
sesión), desde el momento en que se decide enunciar
normas completas y detalladas sobre la protección del
medio, conviene dedicar a ellas una parte especial del
proyecto. Añade, a este respecto, que ha escuchado con
especial atención las observaciones sobre el artículo 16
que ha hecho el Sr. Yankov, que es un especialista en es-
ta materia puesto que fue él quien, en la Tercera Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar,
presidió la Comisión encargada de la redacción de las
disposiciones sobre la contaminación y la protección del
medio marino. Esas observaciones, así como las que el
Sr. Yankov sin duda hará sobre los proyectos de artícu-
los siguientes, merecen por cierto la máxima atención
del Relator Especial. Puntualiza el orador que, siendo él
mismo originario de un país ribereño del Mediterráneo,
mar semicerrado cuyo estado crítico es casi totalmente
consecuencia de la contaminación procedente de fuentes
terrestres, y sobre todo de los ríos, es en especial cons-
ciente de que la contaminación de los cursos de agua,
aun siendo ante todo cuestión de los Estados ribereños,
puede afectar también a un mar en su totalidad —los
mares semicerrados o cerrados son, a este respecto, es-
pecialmente vulnerables— y producir, pues, como aca-
ba de decir, efectos sobre los terceros Estados.

5. Pasando a considerar el régimen de responsabilidad
establecido en el párrafo 2 del artículo 16, dice que, co-
mo esta disposición enuncia una obligación de diligen-
cia, la responsabilidad a que da lugar es una responsabi-
lidad por actos ilícitos. El Estado contaminador, efecti-
vamente, es culpable de la violación de una obligación
de prevenir un acontecimiento determinado, lo que
corresponde al ámbito de aplicación del artículo 23 de la
primera parte del proyecto de artículos sobre la respon-
sabilidad de los Estados4. Por otra parte, el Sr. Barboza
opina igual (2064." sesión). Por lo que hace a la ambi-
güedad del actual enunciado, señalada en especial por el
Sr. Graefrath (2063. • sesión), el Comité de Redacción
sin duda encontrará el medio de eliminarla.

6. Aunque no pretende detenerse en los problemas de
delimitación entre los diferentes temas de que se ocupa
la Comisión, desea referirse de nuevo a una cuestión que
ya ha mencionado (2048.a sesión) y que concierne a un
punto de contacto entre la responsabilidad establecida
en el párrafo 2 del artículo 16 y la responsabilidad por la
consecuencias de actos lícitos, tema del que se ocupa el
Sr. Barboza. Recuerda el ejemplo que ya presentó a este
respecto. Supóngase que un Estado A contamina un

4 Véase 2062.' sesión, nota 9.
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afluente de un curso de agua internacional sin causar, a
pesar de todo, daños apreciables, es decir, sin que le sea
aplicable el artículo 16, y que un Estado B contamina
asimismo otro afluente de ese curso de agua; ¿qué
ocurrirá en lo que respecta al Estado C, ribereño de ese
curso de agua, si la combinación de las dos contamina-
ciones le causa un perjuicio apreciable? Ese Estado no
podrá invocar las disposiciones del artículo 16 ni contra
el Estado A ni contra el Estado B. En tal caso, ¿habrá
responsabilidad por las consecuencias perjudiciales de
actos lícitos? Eso parece lo razonable. Mas se plantea
entonces un problema de interpretación, ya que se po-
dría sostener que, en tal caso, un convenio especial (el
de los usos de los cursos de agua) prevalece sobre un
convenio general (el relativo a la responsabilidad por las
consecuencias de actos lícitos). Desearía obtener una
respuesta sobre ese punto.

7. Por lo que respecta a la distinción entre contamina-
ción existente y contaminación nueva, abriga dudas que
la lectura del tercer informe del Sr. Schwebel, cuya
conclusión recoge el Relator Especial en el párrafo 10 de
su comentario, no ha llegado a disipar. El Sr. Schwebel,
en efecto, indicaba en pocas líneas que la distinción no
tenía ningún objeto, pero no aducía en apoyo de su
conclusión argumentos que permitieran formarse una
opinión. La cuestión que debe plantearse la Comisión es
más bien la de la elección entre un régimen completo de
lucha contra la contaminación, que comprenda a la vez
un aspecto curativo y un aspecto preventivo, y un
régimen basado sólo en la prevención. En el primer ca-
so, la distinción no tiene efectivamente objeto alguno,
pero adquiere todo su valor en el segundo. Por su parte,
preferiría la primera opción, ya que, para luchar eficaz-
mente contra la contaminación, es preciso a la vez pre-
venir y curar. Mas no se le oculta tampoco que preven-
ción y acción curativa entrañan el establecimiento de
mecanismos distintos, ni que el proyecto debe prever la
colaboración de los Estados ribereños en la reducción y
eliminación de la contaminación existente en condi-
ciones equitativas y razonables.

8. En su informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2, párr. 91),
el Relator Especial se declara dispuesto a completar el
proyecto de artículos sobre la contaminación y la pro-
tección del medio. Las opiniones expresadas hasta aho-
ra deberían alentarlo a emprender ese camino, para el
mayor provecho de todos los Estados.

9. El Sr. SHI opina que la utilización racional y la con-
servación de los recursos hídricos son cuestiones que
afectan a la existencia misma de la humanidad. El
hombre no puede vivir sin agua; se imponen, pues, me-
didas para mejorar una situación que empeora cada año
a causa de ciertos fenómenos naturales, del crecimiento
demográfico y de las depredaciones cometidas por el
hombre. En lo que concierne a los cursos de agua inter-
nacionales, el Principio 21 de la Declaración de Estocol-
mo, que impone a los Estados ribereños la obligación,
no sólo de utilizar los cursos de agua de forma razo-
nable y equitativa, sino también de no causar daños al
medio, tiene un interés capital, y es ese principio el que,
junto al concepto de «desarrollo sostenible», debe guiar
el análisis sobre esta cuestión en una perspectiva a largo
plazo.

10. No hay duda de que las disposiciones sobre la con-
taminación y la protección del medio tienen su lugar en
el proyecto de artículos. La Comisión no tiene que pre-
guntarse si existe en derecho internacional en general
una prohibición de contaminar; la urgencia de las nece-
sidades de la colectividad internacional exige un de-
sarrollo progresivo del derecho, y éste cae dentro de los
límites del mandato de la Comisión. A este respecto, es-
tima especialmente pertinente el párrafo del informe
«Nuestro futuro común» de la Comisión Mundial sobre
el Medio Ambiente y el Desarrollo que cita el Relator
Especial en su informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2,
nota 249). Sin embargo hay que tener en cuenta también
que, por diversas causas, en especial técnicas y finan-
cieras, la prevención, el control, la reducción y la elimi-
nación de la contaminación y de los atentados al medio
de los cursos de agua internacionales constituyen para
los Estados una tarea difícil y de larga duración.

11. Pasando a examinar el artículo 16, considera nece-
sario incluir en el proyecto de artículos una definición
precisa de la contaminación, pero preferiría como otros
miembros de la Comisión, que la definición figurase en
el proyecto de artículo 1 (Términos empleados), por ra-
zones de coherencia y también porque ello es conforme
a la práctica habitual de la Comisión.

12. La definición propuesta, a diferencia de las que fi-
guran en varios acuerdos internacionales, no dice por
qué medios se ocasiona la contaminación. Mas no cree
que sea útil añadir esa aclaración, en primer lugar por-
que, como dice el Relator Especial en el párrafo 2 de su
comentario, la indicación de los tipos de alteraciones
previstos comprende la forma en que se produce la con-
taminación y en segundo lugar, y sobre todo, porque
una definición tan amplia tiene la ventaja de llenar casi
cualquier laguna.

13. El párrafo 2, disposición central del artículo 16, no
prohibe la contaminación como tal —como advierte el
Relator Especial, el derecho internacional contemporá-
neo no lo justifica—, sino sólo en la medida en que
cause un daño apreciable, que, según el Relator Espe-
cial, es el umbral de la ilicitud internacional. Eso parece
significar que cualquier violación de la obligación de no
causar daños apreciables mediante la contaminación da
lugar a una responsabilidad del Estado basada en la cul-
pa. Ahora bien, si la obligación de no causar daños
apreciables no parece discutible como tal, se plantea con
todo la cuestión de cómo conciliar esta regla con las de
la responsabilidad sin culpa de las que se ocupa el
Sr. Barboza. Los daños causados a otros Estados del
curso de agua por la contaminación transfronteriza di-
manan a menudo, en efecto, de actividades que no están
prohibidas por el derecho internacional. Si tales daños
pudieran dar lugar a la responsabilidad del Estado, es-
taríamos en presencia de una excepción a las normas
enunciadas en el marco de la responsabilidad sin culpa,
y es dudoso que tal excepción esté justificada, ni si-
quiera que sea posible.

14. En segundo lugar, no alcanza a comprender la re-
lación entre el concepto de «perjuicio apreciable», utili-
zado en el párrafo 2, y el de «efectos perjudiciales para
la salud o la seguridad humanas», del párrafo 1, a pesar
de la explicación facilitada por el Relator Especial, se-
gún el cual sería teóricamente posible que tales efectos
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no constituyeran un perjuicio apreciable. Quizás, una
vez comprobado objetivamente el perjuicio apreciable,
la responsabilidad desempeñe un papel importante en la
reducción, el control y la eliminación de la contamina-
ción. Mas quizás sea demasiado tarde si entretanto la sa-
lud de la población ha sufrido de resultas de la contami-
nación de las aguas del curso de agua. Desde el punto de
vista moral, ¿no habría que prohibir toda contamina-
ción que produjera efectos perjudiciales para la salud o
la seguridad humanas? Cuando menos se impone la ela-
boración de listas «negras» y «grises»; y, si se considera
que esas listas no deben figurar en un instrumento de ca-
rácter general, el párrafo 3 debe imponer a los Estados
del curso de agua la obligación de negociar tales listas y
de prohibir el vertido de cualquier sustancia incluida en
la lista «negra».

15. En tercer lugar, es necesario, por razones de orden
práctico, distinguir entre la contaminación nueva y la
contaminación existente, aunque la práctica conven-
cional moderna tienda más bien a distinguir entre los di-
versos tipos de contaminantes. Los artículos serían
quizá más aceptables para el conjunto de los Estados si
confirmaran esa doble distinción.

16. En cuarto lugar, aunque el Relator Especial expli-
ca claramente en su comentario que la obligación de no
causar daños apreciables es una obligación de emplear
la diligencia debida, se pregunta si es oportuno rela-
cionar ese concepto de diligencia debida con una norma
internacional mínima como la que puede esperarse del
«buen gobierno» o de un «Estado civilizado», según la
tesis que defiende Pierre Dupuy, y que no puede por me-
nos de evocar la controvertida doctrina de la norma in-
ternacional mínima del derecho internacional clásico.
Esta obligación de emplear la diligencia debida parece-
ría más aceptable para el conjunto de los Estados si se
redujera a una vigilancia compatible con su grado de de-
sarrollo respectivo.

17. Por último, el Relator Especial se niega acertada-
mente a considerar el principio de la utilización equitati-
va y razonable como una excepción posible a la obliga-
ción de no causar daños apreciables mediante la conta-
minación. El proyecto de artículo 16 puede remitirse al
Comité de Redacción para que lo examine a la luz de las
observaciones de los miembros de la Comisión.

18. El Sr. ARANGIO-RUIZ, tras rendir tributo al Re-
lator Especial por el excelente trabajo que ha realizado,
dice que sigue vacilando en expresar su opinión sobre te-
mas que, como el del proyecto de artículo 16, afectan al
medio, a causa de la evidente dificultad que esta materia
presenta en el plano internacional. Ya sumamente
problemática a nivel nacional, en el que la multiplicidad
de las formas de contaminación es felizmente compen-
sada por la existencia de autoridades centrales y locales
dotadas de todos los poderes normativos, administrati-
vos y judiciales necesarios para proteger el medio, la
lucha contra la plaga de la contaminación aparece a me-
nudo como una empresa casi desesperada a nivel inter-
nacional. Más que en ningún otro campo, la necesidad
de una reglamentación universalmente aceptada e im-
puesta no guarda relación con los medios normativos
—y, menos aún, institucionales— de que se dispone pa-
ra aprobar y llevar a efecto normas adecuadas.

19. Un ejemplo muy reciente es el que proporcionan
los 21 principios jurídicos para la protección del medio
ambiente y el desarrollo duradero propuestos por el
Grupo de Expertos sobre derecho ambiental de la Comi-
sión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo5.
Si la declaración universal y el convenio sobre el medio y
el desarrollo considerados por esa Comisión en su infor-
me titulado «Nuestro futuro común» deben inspirarse
en conceptos tan vagos y generales como los 21 princi-
pios antes mencionados, hay motivo para temer, efecti-
vamente, por «nuestro futuro común», por lo menos en
la esfera del medio. Hay que felicitarse, por lo tanto, de
que el Relator Especial haya pensado en dedicar una
parte distinta del proyecto de artículos a la contamina-
ción y haya presentado proyectos de artículos sobre esta
cuestión; así proporciona la oportunidad a la Comisión
de dar el ejemplo de elaborar unos textos que, más allá
de los principios generales, tengan un carácter y un al-
cance verdaderamente jurídicos.

20. En lo que concierne al proyecto de artículo 16 pro-
piamente dicho, opina, como el Sr. Shi, que podría me-
jorarse haciendo más hincapié en el desarrollo progresi-
vo del derecho.

21. Por lo que respecta a la naturaleza de la responsa-
bilidad —en el sentido del término inglés «liability»—
comparte la opinión expresada por el Sr. Barboza,
quien había formulado una idea en 1980 y 1981, idea
aprobada entonces por el Sr. Reuter y el Sr. Ushakov,
según la cual el párrafo 2 del artículo 16 debe enunciar
una obligación de resultado, en este caso la obligación
de cada Estado del curso de agua de emplear la diligen-
cia debida para no causar daños apreciables a los demás
Estados del curso de agua, ni a la ecología del curso de
agua ni, indirectamente, al medio marino.

22. Ahora bien, esa obligación de diligencia parece in-
suficiente. ¿Cómo, efectivamente, el Estado lesionado
podrá probar que la conducta del Estado de origen no
cumple ese criterio? La búsqueda de los elementos de
prueba, ya difícil en el ámbito nacional, probablemente
tropezará en este contexto con obstáculos casi insupe-
rables, como son la soberanía-independencia y la sobe-
ranía territorial del Estado. ¿Acaso el Estado de origen
abrirá sus fronteras a las investigaciones sobre el terreno
necesarias para determinar el grado de diligencia que ha
empleado o no? La norma que establece la responsabili-
dad corre el peligro, pues, de ser papel mojado, y el
interés general, como el de los Estados del curso de
agua, exige que se mejore la posición del Estado lesiona-
do, inspirándose quizá en ciertas normas de derecho in-
terno.

23. En el Código Civil italiano, por ejemplo, los as-
pectos de la responsabilidad a que se refiere el artícu-
lo 1384 del Código Civil francés —texto antiguo y gene-
ralmente considerado demasiado sucinto— son objeto
de disposiciones que contemplan de forma mucho más
detallada los supuestos que, en Francia, han sido aclara-
dos por la jurisprudencia a partir del mencionado
artículo 1384. Los artículos 2048 y 2050, que establecen

' Environmental Protection and Sustainable Development: Legal
Principles and Recommendations, Dordrecht, Martinus Nijhoff,
1987; resumido en el informe de la Comisión Mundial sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, «Nuestro futuro común» (A/42/427),
anexo I.
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la inversión de la carga de la prueba (onus probandi),
son especialmente interesantes a este respecto. El
artículo 2048, relativo a la responsabilidad por hechos
de los menores, dispone que los padres, tutores y otras
personas encargadas de su guarda sólo pueden eludir su
responsabilidad por los hechos de los menores que están
bajo su autoridad si prueban que no han podido impedir
que se produzcan. En cuanto al artículo 2050, relativo a
las actividades peligrosas, dispone que el que cause un
daño a otra persona en el ejercicio de una actividad pe-
ligrosa por naturaleza o por la naturaleza de los medios
empleados para ejercerla está obligado a dar repara-
ción, a menos que pruebe haber adoptado todas las me-
didas adecuadas para evitar el daño. Estas normas, por
supuesto, no llegan a establecer una responsabilidad ob-
jetiva, puesto que reconocen expresamente la posibili-
dad de exención mediante la prueba del empleo de la di-
ligencia debida, y quedan también muy por debajo de
las normas de los Convenios de París de 1960 y de Viena
de 1963 sobre la responsabilidad de los explotadores de
instalaciones nucleares terrestres, o de las normas análo-
gas de la Convención de Bruselas sobre la responsabili-
dad de los explotadores de buques nucleares, de 19626.
No obstante, tienen la ventaja, desde el punto de vista
de la justicia y del interés general, de eximir a las perso-
nas lesionadas de la carga de la prueba y de hacer recaer
ésta en las personas que están en condiciones de apreciar
los riesgos de daño y de adoptar las medidas necesarias
para eliminarlos o reducirlos.

24. Convendría establecer en el párrafo 2 del
artículo 16 una inversión análoga de la carga de la
prueba. Por ese medio, la Comisión, además de mejorar
este proyecto de artículo, proporcionaría una útil indi-
cación a quienes se encomiende la tarea de elaborar la
declaración universal y el convenio sobre el medio y el
desarrollo que propugna la Comisión Mundial sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo.

25. En lo que concierne al concepto de «perjuicio
apreciable», que figura en el párrafo 2 del artículo 16,
estima que el calificativo «apreciable», aun siendo el
menos controvertible, es con todo superfluo. La verda-
dera cuestión es la de determinar si existe daño, y la veri-
ficación de esa existencia corresponde a las ciencias na-
turales y la tecnología. Mas el daño, si existe, es necesa-
riamente apreciable. El peligro del adjetivo «apre-
ciable» es que favorece las interpretaciones restrictivas
de la obligación de resultado, interpretaciones que, a su
vez, llevarían ineluctablemente a descuidar el fenómeno
de la contaminación acumulativa, de la que el
Sr. Mahiou ha dado un ejemplo al comienzo de la se-
sión. Así, pues, la supresión del calificativo «apre-
ciable», que plantea también algunos problemas con
respecto a la distinción entre contaminación nueva y
contaminación existente, sería útil, por lo que pide al
Comité de Redacción que estudie la posibilidad de
suprimirlo en el párrafo 2 del artículo 16 y en las demás
disposiciones en que aparezca, por ejemplo, el artícu-
lo 8 [9].

* Para el texto de las convenciones citadas en este párrafo, véase
OIEA, Conventions internationales relatives à la responsabilité civile
en matière de dommages nucléaires. Colección jurídica N."4, ed. rev.,
Viena, 1976.

26. El Sr. REUTER celebra la calidad de los textos
presentados por el Relator Especial, pero confiesa que
la lectura del proyecto de artículo 16 y las intervenciones
de sus colegas le causan cierta zozobra. Nada más lejos
de su ánimo que negar la importancia del problema de la
contaminación, pero no puede menos que reconocer que
la Comisión se encuentra ante una tarea abrumadora y
temible. Cabe preguntarse, por lo tanto, si la Comisión
debe prestar a esta parte V del proyecto de artículos to-
da la atención que merece o contentarse con el texto ya
elaborado, reconociendo su carácter incompleto y prosi-
guiendo, por otra parte, su labor sobre la contamina-
ción, aunque separándola del resto del proyecto. La Co-
misión, en efecto, si desea prestar a esta parte V toda la
atención que requiere —como bien lo ha comprendido
el Relator Especial, puesto que se declara dispuesto a
desarrollarla— tendrá que hacer frente a una ingente ta-
rea que retrasará la conclusión de sus trabajos sobre el
tema que se examina. Como ha dicho el Sr. Bennouna
(2064.a sesión), refiriéndose a los proyectos de artículos
presentados, es demasiado o demasiado poco. Aunque
no se trata de renunciar al examen del problema de la
contaminación, cabe poner en duda, en cambio, que sea
prudente vincular el destino inmediato de los quince
primeros artículos a la elaboración de los artículos
siguientes.

27. El concepto mismo de contaminación no es simple
ni obvio, y los tratados celebrados en esta materia, aun-
que muy numerosos —de lo que cabe felicitarse—, son
también, en general, muy concretos y de alcance limita-
do, bien geográficamente, bien por la materia que regu-
lan. También cabe preguntarse si los problemas que
plantea la contaminación pueden resolverse de la misma
manera en todos los casos previsibles. Por ejemplo, en
el cuarto informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2, nota 207)
el Relator Especial define la contaminación como toda
alteración de la composición o calidad de las aguas que
se derive de la introducción de sustancias, especies o
energía. El que en ese texto figure la palabra «especies»
hace pensar que la calidad del agua se define también
por los peces que contiene. Ahora bien, si un Estado del
curso de agua introduce en éste lucios que acaben ali-
mentándose de los peces que cría otro Estado del curso
de agua, ¿será esto un supuesto de contaminación? El
orador lo pone en duda, señalando por otra parte que
los redactores de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar de 1982 tuvieron cuidado de no
yuxtaponer pesca y contaminación. Es de temer que las
demás hipótesis contempladas en la definición propues-
ta, si se examinan atentamente, susciten las mismas difi-
cultades.

28. La cuestión de la responsabilidad plantea también
un problema importante, que se refleja en el hecho de
que la Comisión no haya adoptado todavía una termi-
nología precisa a este respecto, como han señalado el
Sr. Arangio Ruiz y el Sr. Mahiou. Cuando la Comisión
se remite a las definiciones de la obligación de compor-
tamiento y la obligación de resultado establecidas por el
Sr. Ago en relación con el tema de la responsabilidad de
los Estados, no debe olvidarse que, según el Sr. Ago, la
obligación de comportamiento vincula al Estado más
estrictamente que la obligación de resultado, puesto que
lo priva, por así decirlo, de la posibilidad de elección de
sus medios. Ahora bien, algunos miembros de la Comi-
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sión parecen adoptar una interpretación diferente, con
el resultado de que la obligación de comportamiento se
transforma en «deber de diligencia». Desgraciadamen-
te, este último concepto adolece de falta de precisión, ya
que si bien en general se puede hablar de diligencia
«normal» o «razonable habida cuenta de las circunstan-
cias», la situación es totalmente distinta en materia de
contaminación y medio. Por ejemplo se sostiene que la
contaminación pasa a ser ilícita cuando rebasa un deter-
minado umbral. O sea, pues, que se supone la existencia
de un valor en cifras, ya de productos, ya de sustancias,
o incluso expresado en termias. Mas, en tal caso, ¿en
qué se distingue la obligación de comportamiento de la
obligación de resultado?

29. Desde ese punto de vista, las disposiciones del
párrafo 2 del artículo 16 adolecen de ambigüedad. Con-
sideradas literalmente, enuncian una obligación de re-
sultado absoluta, basada en la idea de que, en lo que se
refiere al medio, la ilicitud consiste en la violación de la
soberanía territorial de otro Estado. Era la tesis del
Sr. Robert Q. Quentin-Baxter, que no se puede rechazar
totalmente, ya que hay casos que exigen que se establez-
ca una obligación muy estricta, por ejemplo, el de las
«inmisiones», para utilizar el término empleado por el
tratadista Hans Thalmann en su tesis innovadora
de 19517. El orador recuerda a este respecto que el tribu-
nal arbitral que falló el asunto del Lago Lanas conside-
ró que la construcción de una presa no entrañaba nin-
gún riesgo especial, y se pregunta si ese tribunal habría
abordado el problema de la misma manera de haber
emitido su fallo inmediatamente después de la ruptura
catastrófica de una de esas obras de ingeniería; cabe
imaginar que una norma específica muy estricta es-
tablezca que una presa constituye un riesgo «anormal»,
como en el caso de las centrales nucleares. En términos
más generales, en un espacio jurídico que todavía no se
ha delimitado, se podría enunciar una norma incondi-
cional: existe responsabilidad absoluta del Estado por el
mero hecho de que un fenómeno trascienda sus fron-
teras.

30. El concepto de obligación que figura en otras par-
tes del texto que se examina es igualmente ambiguo.
¿Cómo, por ejemplo, determinar si un Estado ha in-
cumplido la obligación de negociar? Trataríase, pues,
de una obligación «ligera», otro matiz que viene a suavi-
zar el principio mismo en que se funda la obligación.

31. Le sorprende asimismo que, desde 1963, ningún
Relator Especial haya abordado el problema de la
causalidad en relación con la responsabilidad de los Es-
tados en el tema que se examina. Es cierto que el proble-
ma es difícil, y tanto más complicado cuanto que los de-
rechos nacionales no los enfocan todos de la misma ma-
nera. Así, el párrafo 1 del artículo 16 se refiere a una
«alteración [...] que se derive directa o indirectamente
de la acción del hombre [...]», y el Sr. Ogiso (2064.' se-
sión) se ha felicitado de que en ese texto figure la pa-
labra «indirectamente», lo que a su juicio permite abar-
car situaciones como la contaminación a través de los
mariscos, de la que dio un ejemplo. Ahora bien, el verti-
do en un río de un producto tóxico que no matara a los
peces, pero que, al concentrarse en su organismo, aca-

7 H. Thalmann, Grundprinzipien des modernen zwischen-
staatlichen Nachbarrechts, Zurich, Polygraphischer Verlag, 1951.

bara por envenenar a los seres humanos, correspondería
según el derecho francés a una relación causal directa,
en cuanto causa exclusiva; en ese caso, la disposición del
párrafo 1 sería aplicable, aun a falta de la palabra «indi-
rectamente». Por ello, si se desea desarrollar el concepto
de responsabilidad indirecta, hay que ir mucho más le-
jos, y dar un paso ante el que es lícito vacilar. Piénsese,
por ejemplo, en el caso de lluvias torrenciales que den
lugar a la contaminación de un curso de agua: ¿hay o
no responsabilidad? La respuesta parece evidente; con
todo, si un Estado ha almacenado cerca del curso de
agua de que se trate, en condiciones deficientes, un pro-
ducto tóxico que al ser arrastrado por la lluvia se mezcla
con las aguas del río, la contaminación tendrá indu-
dablemente una doble causa. Es sorprendente que,
hasta ahora, ningún miembro de la Comisión haya
planteado esta cuestión de las causas múltiples.

32. El Relator Especial seguramente tendrá que abor-
dar más adelante, cuando se redacten los artículos sobre
la reparación, este aspecto de la responsabilidad. De to-
dos modos, para que el texto que se elabore sea coheren-
te, será necesario que la Comisión se ponga de acuerdo
sobre la terminología, y que se atenga a ella. Para ello
será preciso que decida el grado de eficacia que se pro-
pone dar a las disposiciones sobre contaminación.
Como hace mucho tiempo que se espera el resultado de
sus trabajos sobre la cuestión de los ríos internacionales,
la Comisión se encuentra entre la espada y la pared,
obligada a elegir.

El Sr. Graefrath, Primer Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

33. El Sr. BARSEGOV estima perfectamente legítimo
que la Comisión elabore disposiciones sobre la contami-
nación en sus trabajos sobre el tema que se examina. Pe-
ro la verdadera cuestión es la de los medios de prevenir
la contaminación, pues esos medios deberán ser acep-
tables para los Estados. El orador, en lo que le concier-
ne, basa todo su análisis del tema en la premisa de que el
proyecto que se elabora constituye un conjunto de reco-
mendaciones, esto es, un acuerdo marco que define
principios generales fundados en la práctica interna-
cional en esta materia.

34. Hay que empezar, pues, por preguntarse otra vez
acerca de las fuentes del derecho relativo a los usos de
los cursos de agua internacionales para fines distintos de
la navegación que la Comisión trata de definir. Si el
Sr. Barsegov vuelve sobre esta cuestión, es porque sólo
una evaluación realista y objetiva de los textos normati-
vos disponibles garantizará el éxito de los trabajos de la
Comisión. Se ha dicho que 159 Estados han firmado la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar de 1982, pero ¿cuántos la han ratificado seis años
más tarde? Menos de 40, y algunos grandes países, cuyo
comportamiento es fundamental para la protección del
medio, no son todavía partes en ella. Es necesario por
tanto tener en cuenta las diferencias fundamentales que
existen en las situaciones jurídicas: el problema de los
usos de los cursos de agua internacionales se plantea co-
mo una cuestión de jurisdicciones territoriales, mientras
que la cuestión es diferente en el derecho del mar. Por
ello, para ser realistas, es necesario que el análisis de las
disposiciones previstas se haga teniendo en cuenta la
condición jurídica de las áreas de que se trata.
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35. La protección del medio marino es un hecho que
ha adquirido valor de principio de derecho interna-
cional. Desgraciadamente, la voluntad de contar con
una reglamentación internacional es inversamente pro-
porcional a la afirmación de la soberanía nacional en las
diversas áreas de que se trata: se adopta determinada ac-
titud con respecto a la alta mar, otra con respecto a la
zona económica exclusiva y otra aún con respecto a las
aguas territoriales o interiores. En la zona económica
exclusiva, por ejemplo, el derecho soberano que tiene el
Estado ribereño de explotar libremente los recursos na-
turales está subordinado a la obligación que incumbe a
ese Estado de preservar el medio marino, pero ello de
conformidad con su propia política del medio. Así, las
leyes y reglamentos del Estado costero se convierten en
jurídicamente exigibles respecto de los demás Estados
en la zona considerada, mientras que el Estado costero
mismo no está sujeto a ningún control. La situación es
aún peor en el caso de las aguas territoriales o interiores:
el Estado puede aplicar en ellas una reglamentación en-
caminada a alejar de sus puertos la competencia extran-
jera. Se plantea entonces la cuestión del cumplimiento,
por parte de los Estados costeros, de la obligación que
les incumbe de proteger la calidad de las aguas territo-
riales e interiores —que forman parte del océano
mundial—, mientras que la contaminación procedente
de fuentes terrestres no está sujeta a reglamentación in-
ternacional, a pesar de que esta forma de contaminación
representa, como se ha dicho, entre el 80 y el 90% de la
contaminación de los mares. En esta esfera, los Estados
parecen estar menos dispuestos a imponerse la autodis-
ciplina. Esa es la dura realidad de los hechos.

36. Es difícil también aceptar la idea, cada vez más di-
fundida, de que el contenido íntegro de las convenciones
que todavía no han entrado en vigor constituye automá-
ticamente una «costumbre». Es indudable que el proce-
so de formación de las normas consuetudinarias se ace-
lera gracias a la interdependencia del mundo contempo-
ráneo, a la influencia de los medios de comunicación de
masas y al hecho de que los acuerdos firmados, pero no
ratificados, se pueden considerar como opinio juris.
Mas no por ello puede sostenerse que una convención
no ratificada, considerada en su totalidad, es funda-
mento de derecho consuetudinario.

37. La Convención de las Naciones Unidas sobre el de-
recho del mar, en la sección que trata de la contamina-
ción procedente de fuentes terrestres, está directamente
relacionada con el tema que se examina. ¿Debe la Comi-
sión permitirse tratar un problema que la Tercera Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar no pudo solucionar tras diez años de esfuerzos?
A su juicio, esa iniciativa tendría pocas posibilidades de
éxito.

38. Teniendo en cuenta las dimensiones del territorio
de la Unión Soviética y la gran diversidad de sus cursos
de agua, así como la importancia de la práctica de los
Estados en la esfera de que se ocupa actualmente la Co-
misión, el orador ha estudiado los acuerdos bilaterales o
multilaterales celebrados por la Unión Soviética con los
países limítrofes. Según el acuerdo multilateral sobre la
protección de las aguas del Tisza y de sus afluentes
contra la contaminación, «se entiende por contamina-
ción de las aguas el proceso que causa, directa o indirec-
tamente, una degradación de la composición o de las

propiedades del agua. Se considerará que las aguas es-
tán contaminadas cuando su composición o propieda-
des se hayan alterado como consecuencia de la actividad
humana y esas aguas no sean ya parcial o totalmente ap-
tas para un uso determinado.» La contaminación, así
definida, supone la aportación o la extracción de un ele-
mento cualquiera. En cuanto a la verificación de la con-
taminación, se basa en el resultado, es decir, en una alte-
ración de la composición o de las propiedades del agua
como consecuencia de actividades humanas cuyo efecto
es que las aguas no sean ya total o parcialmente aptas
para un uso determinado. En este caso, el criterio de
evaluación es, pues, la disminución de las posibilidades
de uso o la imposibilidad absoluta de usar el agua. En
otro caso, el acuerdo contiene la definición, no de la
contaminación, sino de la salvaguardia contra la conta-
minación, esto es, la protección del agua contra la intro-
ducción directa o indirecta de sustancias sólidas, lí-
quidas o gaseosas, o de calor, que puedan modificar su
composición o sus propiedades, conforme a los pará-
metros fijados por las partes.

39. Otro aspecto de la práctica que no se puede pasar
por alto es que los acuerdos de cursos de agua no se re-
fieren a la contaminación en general ni la prohiben to-
talmente, sino que fijan parámetros concretos, propios
de cada curso de agua, que por lo tanto no son umver-
salmente aplicables. Se ha afirmado que, a falta de nor-
mas y criterios, la lucha contra la contaminación sería
imposible; y según el Sr. Beesley, esos criterios deben ser
flexibles y adaptables, y poder cambiar según el lugar y
el tiempo, sin perjuicio de tener al mismo tiempo un sig-
nificado objetivo. Sin embargo, en la práctica se parte
de la base de que las condiciones aplicables a cada curso
de agua corresponden a parámetros determinados, fija-
dos por los propios Estados del curso de agua, definidos
mediante acuerdo, en los que se determina primero la
calidad del agua en el momento que sirve de referencia y
después el margen de alteración admisible.

40. Habría que proceder de la misma manera en lo que
concierne a la lista de sustancias contaminantes. El ora-
dor no puede aceptar que la lista sea elaborada por la
Comisión y sea de aplicación universal; en primer lugar,
porque se trata de un trabajo de especialistas y, después,
porque sería prácticamente imposible preparar una lista
completa adaptada a la situación específica de cada cur-
so de agua. En cuanto a las listas de carácter selectivo,
considera que no responderían a la situación específica
de los diferentes cursos de agua. De hecho, las listas de
contaminantes pueden ser elaboradas por los propios
Estados del curso de agua, mediante un proceso de con-
certación y acuerdo. Así es como el orador concibe el
texto del párrafo 3 del proyecto de artículo 16.

41. Por lo que respecta al significado jurídico de esos
criterios y listas, puede entenderse solamente en el mar-
co de determinada concepción de la responsabilidad.
Ahora bien, la responsabilidad puede revestir diversas
formas, basadas a su vez en conceptos diferentes; de ahí
la impresión de que la Comisión anda a tientas, aunque
a pesar de todo ha progresado, al menos en lo que con-
cierne al concepto de responsabilidad en el sentido
inglés de «liability».

42. ¿Cómo se plantea la cuestión de la responsabilidad
en caso de contaminación transfronteriza? El Relator
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Especial reconoce en el párrafo 4 de su comentario al
artículo 16 que «es dudoso que pueda decirse que el de-
recho internacional contemporáneo proscribe la conta-
minación per se de un curso de agua internacional» y
afirma que «esa contaminación pasa a ser internacional-
mente ilícita cuando causa un perjuicio apreciable a otro
Estado del curso de agua». En otros términos, un Esta-
do del curso de agua no debe causar un perjuicio apre-
ciable por contaminación a otro Estado del curso de
agua o a la ecología de ese curso de agua, como se señala
en el párrafo 2 del artículo 16.

43. En opinión del Relator Especial, el concepto de
perjuicio apreciable, como criterio de evaluación, cons-
tituye una norma concreta, cuya observancia puede ser
objeto de definición. El orador abriga dudas acerca del
fundamento de esa afirmación, pues le parece que el lí-
mite entre lo apreciable y lo inapreciable en materia de
daño es algo muy subjetivo. ¿Cómo precisar el perjuicio
apreciable sin caer inmediatamente en confusión? En el
párrafo 4 del comentario, el Relator Especial señala que
perjuicio «apreciable» es un perjuicio significativo
—esto es, que no es trivial ni carente de importancia—,
pero que es menos que «importante». El orador no al-
canza a discernir cómo se podría delimitar este concep-
to, aun cuando el verdadero problema se encuentra en
otra parte.

44. El Relator Especial considera que, según el
párrafo 2 del artículo 16, un Estado donde se origine la
contaminación puede necesariamente ser tenido por res-
ponsable de todo perjuicio apreciable causado por esa
contaminación. El párrafo 2 trata de «una de las» obli-
gaciones de obrar con la debida diligencia para no
causar perjuicio apreciable. Pero ¿qué pasa con las
otras? A esto no hay respuesta. Al igual que el Sr. Bar-
boza, el Relator Especial distingue entre responsibility
for wrongfulness (responsabilidad culposa) y causal res-
ponsibility (responsabilidad sin culpa o causal), e intro-
duce el concepto de diligencia debida como base de la
responsabilidad. Si un Estado claramente no cumple
con la debida diligencia, aparentemente viola una obli-
gación; en cambio, si obra con toda la diligencia debida,
no viola ninguna obligación y el daño causado es enton-
ces imputable a hechos o factores independientes de su
voluntad. En otros términos, habría un daño sin culpa
(accidental). El Relator Especial basa su razonamiento
en la idea de que el grado de diligencia depende de las
circunstancias y de que la actividad que origina el daño,
así como el daño mismo, deben ser previsibles: el Estado
sabe o debe saber que una actividad determinada puede
producir efectos contaminantes. Esta es una de las dife-
rencias entre esta forma de responsabilidad y lo que en
inglés se denomina «liability».

45. Para determinar la responsabilidad, el Relator Es-
pecial considera que se deben examinar los medios de
que disponen los Estados para prevenir la contamina-
ción, y propone, entre otros criterios que tienen que
aplicarse para decidir si un Estado ha cumplido o no sus
obligaciones, que se evalúe la diligencia que cabe espe-
rar de «un Estado que obra de buena fe». En opinión
del Relator Especial, el grado de diligencia depende
también de las circunstancias en que se da o puede darse
el daño, así como de las modalidades de un control efi-
caz. Más aún, el grado de diligencia puede depender del
nivel de desarrollo del Estado de que se trate. Ese tipo

de distinción alivia la suerte de los países en desarrollo
que sean fuente de contaminación, pero sirve de escaso
consuelo a sus vecinos, que también son países en de-
sarrollo y posibles víctimas de la actividad contaminan-
te. Pese a ello, ese pragmatismo es encomiable, tanto
más cuanto que la práctica de los Estados tiene en cuen-
ta efectivamente la diferente capacidad técnica y econó-
mica de los distintos países. Al establecer la categoría de
la diligencia debida, el Relator Especial quiere atenuar
la responsabilidad establecida por una actividad consi-
derada ilícita; quiere quitarle su carácter automático y
limitarla a un determinado número de circunstancias.

46. Sin embargo, si se establecen normas que se reco-
nozcan internacionalmente, su violación, cualesquiera
que sean sus consecuencias, debe considerarse automáti-
camente como una violación del derecho. El Sr. Barbo-
za (2064.a sesión) ha expresado sus dudas acerca de la
posibilidad práctica de incluir una fórmula de esta índo-
le en una convención de carácter general, pese al gran
interés que existe en establecer normas internacionales
claras y precisas. El orador se suma a los miembros de la
Comisión que consideran que una prohibición como la
que se enuncia actualmente en el artículo 16 es dema-
siado perentoria. Tal disposición no responde sin duda a
la realidad de las relaciones internacionales y puede pro-
vocar reacciones nefastas para la actividad económica.

47. El Sr. Barboza ha sugerido una solución más rea-
lista, y por lo tanto más fructífera, a saber, una regla-
mentación transitoria basada en la idea de que los Esta-
dos se ponen de acuerdo entre ellos sobre los medios de
reducir la contaminación a un nivel aceptable, en plazos
determinados mediante la cooperación. Difícilmente ca-
be rechazar esa solución, que por otro lado corresponde
a la práctica en un mundo contemporáneo interdepen-
diente en el que todos los Estados se esfuerzan, de la
manera más ventajosa para ellos, por lograr un
equilibrio entre los imperativos del desarrollo económi-
co y la necesidad de proteger la naturaleza y de mante-
ner la contaminación a un nivel tolerable. A título de
ejemplo se refiere a ciertas cláusulas de los acuerdos que
ha mencionado anteriormente. En materia de lucha
contra la contaminación, esos acuerdos enuncian las
medidas que hay que adoptar en caso de contaminación
imprevisible e imprevista —obligación de informar in-
mediatamente a los Estados del curso de agua interesa-
dos, eliminación de las causas y las consecuencias de la
contaminación, prevención y reducción de los daños
causados por la contaminación de las aguas— y especifi-
can, en todo lo posible y conforme a las necesidades, los
medios de la lucha concertada contra la contaminación,
sin descuidar las posibilidades de asistencia mutua sobre
la base de acuerdos. El hecho de que ninguno de los
acuerdos que ha examinado contenga disposiciones
especiales sobre la responsabilidad no significa que se
haya pasado por alto la cuestión de la indemnización.
Es evidente, sin duda, que los autores de esos textos esti-
man que el problema se puede resolver sobre la base de
acuerdos entre las partes directamente afectadas y según
los procedimientos previstos en esos acuerdos.

48. Sería prudente no remitir los proyectos de artícu-
los 17 y 18 al Comité de Redacción hasta que la Comi-
sión dispusiera de la totalidad de los proyectos de artícu-
los sobre la cuestión examinada. Es casi imposible decir
desde ahora hasta qué punto esos proyectos de artículos
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responden a su objetivo, si se examinan aisladamente.
Por el momento, la Comisión no puede ni resolver si la
fusión de los proyectos de artículos sobre la contamina-
ción con los demás proyectos de artículos está justifica-
da, ni determinar la forma que debe dárseles para incor-
porarlos al derecho de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación.
No quiere con ello discutir la calidad de los trabajos del
Relator Especial, pero opina que la Comisión debe
disponer del texto íntegro para formularse un idea
válida sobre la cuestión.

49. El Sr. BENNOUNA dice que el debate sobre los
tres proyectos de artículos que se examinan ha puesto de
manifiesto un problema de metodología, resultante del
hecho de que la Comisión desconoce cuáles son los pro-
pósitos del Relator Especial respecto de la parte V.
Antes de que prosiga el debate, desearía conocer las in-
tenciones del Relator Especial con respecto al alcance y
el objeto mismo que se propone dar a esa parte del pro-
yecto de artículos.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2066.a SESIÓN

Miércoles 22 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Al-
Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Raza-
findralambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Shi,
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El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (conti-
nuación) [A/CN.4/406 y Add.l y 21, A/CN.4/412
y Add.l y 22, A/CN.4/L.420, secc.C, ILC(XL)/
Conf.Room Doc.l y Add.l]

[Tema 6 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

(continuación)

PARTE V DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO 16 [17] (Contaminación de los [sistemas de]
cursos de agua internacionales),

ARTÍCULO 17 [18] (Protección del medio ambiente de los
[sistemas de] cursos de agua internacionales) y

ARTÍCULO 18 [19] (Situaciones de emergencia relaciona-
das con la contaminación o el medio ambiente)3 (con-
tinuación)

1 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
1 Para el texto, véase 2062.a sesión, párr. 2.

1. El Sr. TOMUSCHAT dice que, en la elaboración
del proyecto de artículo 16, el Relator Especial ha conta-
do con un profuso material de apoyo, de modo que si la
Comisión aprueba ese texto, estará en amplio acuerdo
con las corrientes actuales de pensamiento en materia de
contaminación ambiental.

2. Se ha sostenido que el contenido del artículo es
demasiado amplio o muy restringido y que debería
ampliarse o suprimirse. Por su parte, considera que el
texto es demasiado breve y debería ampliarse y que, de
suprimirse, la Comisión no estaría cumpliendo su deber
de abordar los problemas más fundamentales que afec-
tan a los cursos de agua en los países industrializados.
La contaminación se debe no tanto a la utilización del
agua para riego, la construcción de presas u otras obras,
sino el vertimiento en ríos y lagos de las aguas de de-
secho. Por ello, el artículo 16 responde a una amarga
necesidad y su eliminación del proyecto equivaldría a
cerrar los ojos ante el peligro, como hace el avestruz.

3. El Sr. Tomuschat es partidario de dividir el
artículo 16 en dos disposiciones distintas. La definición
de la contaminación debería figurar en otra parte del
texto, tal vez en un artículo introductorio sobre los
términos empleados. Se debe dar a la disposición funda-
mental del párrafo 2 el lugar que le corresponde como
elemento esencial de todo el proyecto.

4. Ahora bien, no parece adecuado que el artículo co-
mience ordenando a los Estados que cooperen para pre-
venir o reducir la contaminación. Cada Estado es señor
en su propio territorio y tiene a su disposición los me-
dios para prevenir la contaminación. Ningún gobierno
puede tomar medidas en el territorio de otro Estado, de
modo que la carga que representa la lucha contra la con-
taminación pesa sobre cada uno de los Estados interesa-
dos. La cooperación entre Estados es por supuesto nece-
saria, pero en una segunda fase. Es interesante examinar
el sistema de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar de 1982 que se centra en la co-
operación. El mar que se extiende más allá de los límites
de la jurisdicción nacional es res communis omnium y
ningún Estado tiene en él derechos preferenciales; por
consiguiente, toda medida significativa encaminada a
prevenir la contaminación debe basarse en la coopera-
ción. La situación es diferente respecto de los ríos y los
lagos, en la medida en que se encuentran bajo soberanía
nacional, aun cuando en definitiva todos los ríos —así
como la contaminación que llevan consigo— desembo-
can en el mar.

5. En términos generales, está de acuerdo con la defi-
nición contenida en el párrafo 1 del artículo 16. Esa de-
finición es lo suficientemente amplia como para abarcar
todos los importantes fenómenos de que se trata. Abar-
ca incluso una situación como la de la bahía de Minama-
ta; el vertimiento de mercurio o cobre en un curso de
agua causa una alteración física o química importante
del agua, que produce efectos perjudiciales para la utili-
zación de las aguas con cualquier finalidad beneficiosa.
Nada en el debate indica que haya en la definición lagu-
nas que debieran colmarse. Como ha señalado el Rela-
tor Especial en el párrafo 2 de su comentario, la conta-
minación térmica está incluida en la definición, pues
calentar las aguas constituye una alteración física.
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6. La distinción entre la simple contaminación y la
contaminación prohibida parece convincente y justifica-
da. Mientras exista actividad humana en las riberas de
un curso de agua será imposible evitar totalmente la
contaminación, pues las aguas de desechos sólo pueden
evacuarse en los cursos de agua. La solución ideal sería
que las aguas de desecho se purificaran y volvieran a uti-
lizarse, pero aunque ello se ha logrado en algunos secto-
res avanzados de la industria no es la regla general. Así,
pues, si bien la contaminación es inevitable, debe tener
algún límite.

7. El Relator Especial ha fijado ese límite establecien-
do la obligación de no causar perjuicio apreciable. Ha
preferido emplear el término «apreciable» en lugar de
«importante», lo que da un carácter indebidamente rígi-
do a la disposición. La contaminación es inevitable. Por
ejemplo, todos los ríos de Europa central acarrean sus-
tancias contaminantes que hacen que sus aguas no
puedan utilizarse como agua potable; para que sean ap-
tas para el consumo humano se requiere un tratamiento
complejo y costoso. Ese inconveniente dista mucho de
ser insignificante. Ahora bien, difícilmente podrá utili-
zarse la prueba de que exista un gran inconveniente para
distinguir entre el comportamiento lícito y el ilícito. La
calificación de «apreciable» no indica que es necesario
para luchar efectivamente contra la contaminación. El
propósito que se persigue es evitar un daño grave o sus-
tancial y la prueba de la prevención de un perjuicio
apreciable establece más bien una norma demasiado
idealista. El Relator Especial la ha definido como nor-
ma de debida diligencia. En consecuencia, la obligación
de no causar un perjuicio apreciable se convierte en un
objetivo distante que ha de lograrse por todos los me-
dios razonables. Se podría comparar con el derecho al
trabajo enunciado en el Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales4. Los Estados
Partes en ese Pacto reconocen el derecho al trabajo, pe-
ro no tienen la obligación directa de garantizarlo; lo úni-
co que se requiere de ellos es que hagan todo lo posible
por lograr la plena realización de ese derecho. Ese tipo
de flexibilidad, sin embargo, constituye una norma in-
suficiente y puede conducir a sostener que los Estados
con una gran densidad de población deben tener más de-
recho que otros a causar contaminación. Un problema
semejante se plantea respecto de los Estados en si-
tuación económica o geográfica desfavorable.

8. A su juicio, lo que se requiere es concretar y especi-
ficar todavía más los conceptos. El enfoque de la «debi-
da diligencia» plantea demasiadas incertidumbres. Es
cierto que en un acuerdo marco no se puede entrar en
mayores detalles, pero se pueden tomar algunas ideas de
la Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho
del mar de 1982. En particular, se debe tratar de estable-
cer normas objetivas: por ejemplo, el vertimiento de
sustancias tóxicas que no sean biodégradables debe estar
absolutamente prohibido. Debe hacerse referencia a las
normas internacionales reconocidas. Es verdad que nin-
guna organización internacional tiene competencia en la
esfera de los cursos de agua internacionales, a diferencia
de la situación que existe respecto del mar. Sin embargo,
lo que está prohibido en el caso del mar debe también
necesariamente prohibirse respecto de los cursos de

* Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 993, pág. 3.

agua internacionales. Se debe limitar el poder discre-
cional de los Estados en esta materia. Así es como el
Sr. Tomuschat entiende el párrafo 3 del artículo 16, que
especifica una de las categorías de medidas que los Esta-
dos tienen el deber de tomar conjuntamente sobre la
base de la cooperación.

9. En general está de acuerdo con el Relator Especial
en que se debe rechazar en principio toda distinción
entre la contaminación existente y la nueva contamina-
ción. Sin embargo, algunos Estados que consideren la
posibilidad de adoptar la futura convención quizás no la
ratifiquen ante la idea de que no podrían eliminar de la
noche a la mañana un historial negativo de contamina-
ción heredado del pasado. Esto quizás justificaría la
adopción de reglas precisas para evitar la retroactividad.
Los pecados pasados no pueden borrarse mediante los
efectos de un tratado y tal vez se requiera cierto tiempo
para eliminar la contaminación existente. Sin embargo
se debe dejar bien en claro que un régimen relativo a la
contaminación pasada es una excepción aplicable sólo
durante un período de transición.

10. Dado el carácter general y flexible de las normas
enunciadas en el artículo 16, se deberían prever mecanis-
mos de procedimiento. Existen detallados procedimien-
tos para las medidas proyectadas. Esas reglas propues-
tas raramente podrían aplicarse en Europa central; la
contaminación no tiene su causa en un proyecto particu-
lar que queda identificarse, sino en miles de fuentes
diferentes de contaminación larvada. Por su parte, con-
sidera necesarias las salvaguardias de procedimiento.
A petición de un Estado que considere que ha sufrido
efectos perjudiciales, el Estado de origen debería estar
obligado a celebrar consultas y negociaciones con miras
a un arreglo pacífico y equitativo de la cuestión. Así,
pues, incumbiría al Estado contaminante la obligación
de proporcionar las explicaciones necesarias y especifi-
car qué medidas efectivas había adoptado para luchar
contra la contaminación existente. De ese modo se me-
joraría el proceso de aplicación de las normas sustanti-
vas y se promovería la cooperación entre los Estados del
curso de agua interesados.

11. El Sr. EL-KHASAWNEH teme ser la nota discor-
dante en el debate, pero tiene dudas acerca de algunos
de los supuestos en que se basa el proyecto de artículos.
Ahora bien, con sus comentarios no pretende apartarse
de la codificación y del desarrollo progresivo del de-
recho de los cursos de agua internacionales; por el
contrario, siempre ha considerado que una convención
general sobre el tema no sólo es posible sino que debería
existir desde hace tiempo.

12. La experiencia de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y la Conven-
ción de las Naciones Unidas de 1982 sobre el tema son
oportunas en la labor actual y no sólo respecto al
problema de la contaminación. La Convención de 1982
y el presente proyecto de artículos tratan del mismo te-
ma y algunos de los problemas que deben solucionarse
son también los mismos; en particular, la necesidad de
conciliar la división del mundo en soberanías políticas
con las leyes inflexibles de la naturaleza. Es sorprenden-
te por lo tanto que el Relator Especial no haya hecho en
sus informes anteriores una mayor referencia a la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del



2066.a sesión — 22 de junio de 1988 157

mar. Las modalidades que prevé esa Convención en ma-
teria de cooperación y de armonización de las cuestiones
de soberanía nacional con la realidad de la interdepen-
dencia deberían servir para reducir la distancia que exis-
te entre el derecho tal como es y el derecho tal como de-
bería ser. De ese modo se habrían previsto bases más só-
lidas para algunas de las obligaciones propuestas. En el
debate se ha visto que esas obligaciones tienen su fuente
en instrumentos que no son de carácter universal y que,
por lo tanto, no pueden incorporarse en un proyecto
que se pretende sea aceptado por todo el mundo.

13. Sin embargo, la Convención sobre el derecho del
mar no es un acuerdo marco que prevea la existencia de
acuerdos de sistema y se aplique como un conjunto de
normas subsidiarias a falta de esos acuerdos. Por su-
puesto, cuando existe una necesidad especial de atender
a una determinada situación, la Convención prevé
expresamente la posibilidad de que se celebren acuerdos
supletorios, por ejemplo, en el caso de los artículos 69
y 70.

14. Una convención general no ha de ser necesa-
riamente una estructura monolítica que no permita ha-
cer excepciones a sus disposiciones. Ello se ha reconoci-
do en el artículo 41 de la Convención de Viena sobre el
derecho de los tratados, de 1969, y no es raro que un tra-
tado multilateral sea modificado entre sólo algunas de
las Partes. En el caso de la Convención de Viena sobre
relaciones diplomáticas, de 1961, es considerable la can-
tidad de acuerdo celebrados por algunas de las Partes
para asumir obligaciones más estrictas que las especifi-
cadas en la propia Convención. Pero esa Convención no
partió de la base de que como las misiones diplomáticas
eran muy variadas, codificarlas resultaba imposible.
Considerar que las diferencias de las características del
tema son un obstáculo a su codificación equivaldría a
poner en duda todo el proyecto.

15. La decisión de dejar casi todo al criterio de los Es-
tados del curso de agua, ofreciéndoles, como única
orientación, los conceptos flexibles de la utilización
equitativa y la prevención del perjuicio apreciable, no
da al derecho aplicable la necesaria certidumbre, medio
esencial para evitar controversias entre los Estados.

16. La Comisión no debería desconocer el hecho de
que los Estados del curso de agua tienen un poder dife-
rente, como resultado no sólo de sus distintos poderes
políticos sino también de los caprichos de la geografía.

17. La parte I del proyecto de artículos no aporta una
gran contribución al concepto de codificación. La par-
te V, que se examina actualmente, trata más de los
auténticos problemas inherentes al derecho de los cursos
de agua internacionales. En esa parte se plantea la cues-
tión de determinar si se trata de la responsabilidad de los
Estados; también se plantea la cuestión de si ha de
incluirse una lista de sustancias contaminantes prohibi-
das. En lo que respecta a la contaminación, ¿la norma
de «no causar perjuicio» ha de tener primacía sobre el
principio de la utilización equitativa? También cabe pre-
guntarse en qué medida se ha de tener en cuenta el efec-
to de la contaminación de un curso de agua sobre los Es-
tados no ribereños, y si es realista hablar de un curso de
agua y de su ecología como un ecosistema independiente
cuando el 80% de la contaminación del mar llega a éste

a través de los ríos. Todos estos problemas habrían de-
bido identificarse al empezar el examen del presente
tema, pero ello se ha aplazado a una etapa ulterior.
Algunos oradores han sugerido que el intento de solu-
cionar esos problemas en el proyecto es muy ambicioso.
Pero de prosperar esa idea el proyecto de artículos sería
de muy poca utilidad como orientación o programa de
acción.

18. Parece haber una contradicción entre la parte I del
proyecto de artículos y algunas de las disposiciones más
específicas del proyecto. Ante esa contradicción, el Re-
lator Especial ha tratado de no hacer ninguna excepción
a la prohibición de causar perjuicio apreciable en caso
de contaminación. El problema habría podido solu-
cionarse fácilmente asignando prioridad desde un co-
mienzo a la prohibición de causar perjuicio apreciable.
A su juicio, es insostenible que se asigne prioridad a la
utilización equitativa y no a la prevención del perjuicio
apreciable cuando se trate de nuevos usos, pero que la
situación sea la inversa en el caso de la contaminación.
Los nuevos usos pueden ser causa de contaminación y
por regla general lo son.

19. En su comentario al artículo 16 el Relator Especial
señala que la preparación de una lista de sustancias con-
taminantes está en consonancia con la tendencia moder-
na en la concertación de tratados, pero que no sería ade-
cuado incluir esa lista en un acuerdo marco. Pero ése es
un argumento para dejar de lado el enfoque del acuerdo
marco y no para seguir el ritmo de los tiempos.

20. En lugar de dar a los Estados del curso de agua dis-
posiciones normativas que especifiquen sus derechos y
obligaciones, la parte I sugiere a esos Estados que la me-
jor manera de solucionar sus controversias y de lograr la
utilización óptima de sus cursos de agua, es mediante
acuerdos de sistema. El artículo 4 define esos acuerdos y
el artículo 5 especifica cuáles son las partes que pueden
negociarlos. La preeminencia que se da de ese modo a
los acuerdos de sistema y los derechos que se otorgan
oficialmente a los Estados del curso de agua en esa ma-
teria podrían entenderse en el sentido de que el derecho
de los cursos de agua internacionales consiste funda-
mentalmente en acuerdos de sistema.

21. Los artículos 4 y 5 de la parte I del proyecto se ba-
san en dos artículos propuestos originalmente por el an-
terior Relator Especial, Sr. Schwebel. Esos artículos
fueron aceptados por la Comisión en su 32.° período de
sesiones, en 1980, no sin la oposición de algunos de sus
miembros, por las razones que se explican en el
párrafo 36 del comentario al artículo 3, aprobado por la
Comisión en ese entonces5.

22. En el 36.° período de sesiones, en 1984, el anterior
Relator Especial, Sr. Evensen, había tratado de introdu-
cir cierto grado de flexibilidad en ese artículo utilizando
la palabra «acuerdos»6. Sin embargo, en el período de
sesiones anterior, la Comisión aprobó los artículos 4
y 57 sin ese elemento. De hecho, la Comisión fue toda-
vía más lejos, ya que, según el párrafo 2 del artículo 5,

' Anuario... 1980, vol. II (segunda parte), pág. 114.
* Véase el párrafo 3 del proyecto de artículo 4 revisado, presentado

por el Sr. Evenson en su segundo informe, Anuario... 1984, vol. II
(primera parte), pág. 115, documento A/CN.4/381, párr. 37.

' Véase 2050. a sesión, nota 3.
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los Estados cuyo uso de un curso de agua pueda resultar
afectado apreciablemente por la ejecución de un acuer-
do que sólo se aplique a una parte de ese curso de agua,
no tienen únicamente el derecho de participar en las
consultas y negociaciones, sino también de llegar a ser
parte en tal acuerdo.

23. Por su parte, no duda de que sea conveniente utili-
zar el término «acuerdos» en un tratado multilateral.
Para citar sólo uno de muchos ejemplos, el párrafo 5
del artículo 69 de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar estipula: «Las disposiciones
que anteceden no afectarán a los arreglos concertados
en subregiones o regiones [...]».

24. En los debates de la Sexta Comisión de la
Asamblea General, un representante surgirió incluso
que el reconocimiento del derecho de un Estado a parti-
cipar, en las circunstancias indicadas en el artículo 5,
sería incompleto si el proyecto de artículos no incluyese
también una disposición obligando a los demás Estados
a abstenerse de negociar tales acuerdos sin la participa-
ción de un tercer Estado cuyo territorio queda también
afectado por el curso de agua (véase A/CN.4/L.420,
párr. 139). Esa conclusión, totalmente inadmisible, de-
muestra cómo una opinión expresada por el tribunal ar-
bitral en el asunto del Lago Lanós, en que instaba a las
dos Partes a iniciar consultas y negociaciones con miras
a la celebración de un tratado, ha sido por inadvertencia
—y de forma inadmisible— transformada en una facul-
tad general de los Estados del curso de agua a llegar a
ser partes en los acuerdos. Posiblemente ningún Estado
aceptará esa proposición, que echaría abajo por
completo el principio pacta sunt servanda.

25. En lo que se refiere a la aceptación del proyecto
por parte de los Estados, no es realista dar a los Estados
del curso de agua el derecho a llegar a ser partes en un
acuerdo parcial sobre un curso de agua dado que nada
en la práctica de los Estados o en la opinión jurídica
apoya ese derecho; según cuáles sean las relaciones polí-
ticas entre los Estados de un curso de agua, el Estado A
puede considerar conveniente un acuerdo de sistema con
el Estado B, pero por motivos políticos no relacionados
con el curso de agua tal vez le sea imposible concertar un
tratado con el Estado C.

26. En el párrafo 12 del comentario al artículo 4
(Acuerdos de [sistema] [curso de agua]), aprobado pro-
visionalmente en 19878, se señala que: «Una de las fina-
lidades principales de los presentes artículos es facilitar
la negociación de acuerdos sobre los cursos de agua in-
ternacionales.» Una formulación rígida como la que fi-
gura en el párrafo 2 del artículo 5 podría obstaculizar el
logro de esa finalidad principal.

27. La legítima preocupación de impedir que terceros
Estados sufran efectos perjudiciales apreciables como
consecuencia de acuerdos parciales de sistema puede sa-
tisfacerse en una forma más realista imponiendo a los
Estados que prevean celebrar tales acuerdos la obliga-
ción de negociar con el tercer Estado si éste así lo desea.
Esa solución tendría en cuenta la necesidad de efectuar
consultas sin atentar de forma indebida contra el de-
recho de los Estados a elegir libremente a las demás Par-
tes con las que desean celebrar un tratado.

28. Otra cuestión dimanante de los artículos 4 y 5 es el
requisito establecido en el párrafo 2 del artículo 4 de que
un acuerdo de curso de agua debe definir las aguas a las
que se aplicará. El propósito de esa disposición es «pro-
porcionar a los demás Estados potencialmente inte-
resados información sobre el contenido exacto del
acuerdo»9. Es difícil ver la utilidad de ese requisito, ex-
cepto tal vez en el caso de un acuerdo celebrado entre
dos Estados ribereños del curso superior. En efecto, si el
acuerdo se celebra entre dos Estados ribereños del curso
inferior, un Estado ribereño del curso superior no sería
un «Estado potencialmente interesado». El hecho de
que las aguas de un curso de agua fluyan en una deter-
minada dirección obliga a sacar ciertas conclusiones; los
cursos de agua sucesivos y los contiguos no siempre
pueden ser tratados de la misma manera.

29. La obligación de notificar a otros Estados poten-
cialmente interesados plantea también un nuevo proble-
ma. El Comité de Redacción ha aprobado el artículo 12
[ll]10, según el cual un Estado del curso de agua debe
hacer una notificación antes de ejecutar las medidas
proyectadas que puedan causar un efecto perjudicial
apreciable a otros Estados del curso de agua. ¿Por qué
habría de ser menor la carga para un Estado que está
obligado a hacer la notificación a otros Estados sólo si
la medida puede tener ese efecto? En cambio, en el artí-
culo 4 se prohibe a los Estados del curso de agua ce-
lebrar acuerdos que menoscaben apreciablemente el uso
de las aguas por otros Estados del curso de agua. Es
difícil ver el motivo por el cual los Estados que proyec-
tan una medida conjunta mediante un acuerdo están
obligados a hacer la notificación independientemente
del grado del posible perjuicio y a definir las aguas a las
que se aplicará el acuerdo.

30. La relación exacta que hay entre los conceptos de
utilización equitativa y perjuicio apreciable dista mucho
de ser clara, sobre todo porque los distintos relatores es-
peciales han adoptado diferentes enfoques. Por
ejemplo, el Sr. Schwebel opinaba que se debía prohibir
el perjuicio apreciable, salvo cuando fuese admisible en
el contexto de la utilización compartida y, por su parte,
el Sr. Evensen asignaba primacía a la norma de que no
se debía causar perjuicio apreciable. Aunque el actual
Relator Especial ha vuelto a adoptar el enfoque del Sr.
Schwebel, también él considera que la prevención del
perjuicio apreciable debe prevalecer. Esa confusión
aumenta todavía más por el hecho de que en algunos ca-
sos se utiliza la palabra «perjuicio» para referirse a una
situación de hecho y, en otros, a un perjuicio jurídico.
Por ello sugiere que en aras de la claridad y la uniformi-
dad, las palabras «perjuicio apreciable» se entiendan en
todo el proyecto referidas a situaciones de hecho. El
umbral del perjuicio apreciable podrá establecerse obje-
tivamente siempre que el proyecto prevea mecanismos
de investigación de los hechos y procedimientos de
arreglo de controversias por mediación de terceros. To-
do perjuicio que sea más que apreciable será casi con
certeza irreparable, en la medida en que una vez ocurri-
do no se podría restablecer el statu quo ante. Además,
en un régimen de responsabilidad, es difícil que la com-
pensación sea adecuada, hecho que milita en favor del

Ibid.
' Párrafo 6 del comentario al artículo 4.
10 Véase 2071 / sesión, párr. 65.
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fortalecimiento de las disposiciones de prevención del
proyecto y de la concesión, al Estado que pueda verse
afectado, de un derecho condicionado a la ocurrencia
del perjuicio apreciable, objetivamente determinado.

31. Aun cuando le parece dudoso que los Estados del
curso de agua tengan la obligación general de cooperar,
como se prevé en el artículo 9 [10], considera que la
inclusión de esa obligación de legeferenda es sumamen-
te conveniente, dadas la necesidad de garantizar la utili-
zación óptima y la protección adecuada de los cursos de
agua internacionales. Sin embargo, el artículo 9 [10] es-
tá formulado en términos demasiado rígidos. La obliga-
ción de cooperar está expresada de una manera más fle-
xible y amplia en el artículo 197 de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el derecho del mar. En particu-
lar, lamenta que en el artículo 9 [10] y en los artículos
posteriores que tratan de las obligaciones de procedi-
miento no se haya previsto un papel para las organiza-
ciones internacionales que tradicionalmente han sido
instrumentos importantes en la cooperación y en la
reunión y elaboración de datos e información, con mi-
ras a prevenir o mitigar los efectos de inundaciones, se-
quías y otros desastres naturales o causados por el
hombre. Tanto en la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre el agua (Mar del Plata, marzo de 1977), como
en la reunión interregional de las organizaciones flu-
viales internacionales (Dakar, mayo de 1981), se subra-
yó la necesidad de que los organismos internacionales
presten apoyo técnico y financiero, y no comprende por
qué no se ha tenido en cuenta la función a todas luces
evidente que éstos deberían cumplir.

32. El hecho de que el 80% de la contaminación de los
mares llegue al mar a través de los ríos demuestra
ampliamente la necesidad de que se trate el problema de
la contaminación en el proyecto de artículos. Como el
alcance del proyecto iría entonces más allá de los cursos
de agua, habría que tener debidamente en cuenta las dis-
posiciones de la parte XII de la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre el derecho del mar, relativas a la
protección y preservación del medio marino. Con el pre-
sente tema se invadiría entonces el ámbito de los temas
de la responsabilidad internacional por las consecuen-
cias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional y de la responsabilidad de los Estados.
Aunque es difícil decir en la presente etapa si la norma
de la debida diligencia o la de la responsabilidad objeti-
va ha de ser el principio regulador, el Sr. Al-Khasawneh
no tiene dificultades en que se introduzca esta última en
el proyecto. Comparte la opinión del Sr. Shi (2065.a se-
sión) de que la definición de la contaminación debe figu-
rar en la primera parte del proyecto y que se debe tratar
de proporcionar una lista «negra» de sustancias conta-
minantes. El problema de la contaminación de los ríos
es tan grave que hace necesario el establecimiento de un
régimen global de medidas tanto preventivas como de
reparación. Por ello, la distinción entre la contamina-
ción existente y la nueva contaminación no sería útil.

33. El Sr. AL-QAYSI dice que, con la autorización del
Presidente, se referirá al proyecto de artículo 15 [16]
(Intercambio regular de datos e información)11, ya que
todavía no ha tenido oportunidad de hacerlo.

" Para el texto, véase 2050." sesión, párr. 1.

34. El orador comparte la opinión del Relator Especial
sobre la cuestión de que trata este artículo, que es muy
simple y absolutamente necesario incluirla en el proyec-
to de artículos. La necesidad de intercambiar datos e in-
formación es un reflejo del deber de cooperar, que
contribuirá a la utilización equitativa y razonable de un
curso de agua internacional; el intercambio de informa-
ción permitirá que se planifiquen los usos de las aguas
con un mínimo de controversias y posiblemente promo-
verá también el desarrollo de sistemas integrados de pla-
nificación y ordenación de los cursos de agua. Como
el Relator Especial señala en su cuarto informe
(A/CN.4/412 y Add.l y 2, párrs. 12 y 14), el intercam-
bio de información está implícito en los términos de los
artículos 6 y 7, que se ocupan de la obligación relativa a
la utilización equitativa y de los factores pertinentes al
cumplimiento de dicha obligación.

35. Si bien el objetivo esencial del artículo 15 [16] me-
rece apoyo, algunos aspectos relativos a la redacción re-
quieren un examen más amplio. El párrafo 1 prevé la
obligación básica de cooperar en el intercambio regular
de los datos e información «que estuvieren razonable-
mente disponibles», fórmula que, como se explica en el
párrafo 3 del comentario al artículo, se aplica para de-
signar la información reunida por un Estado del curso
de agua para su propio uso e información y que sea de
fácil obtención en virtud de una evaluación «objetiva»
de algunos factores en cada caso particular. Parece evi-
dente, según la cláusula de salvaguardia que figura en el
párrafo 1, que la obligación no surgiría cuando un Esta-
do de un curso de agua no use realmente o no proyecte
el uso del curso de agua. La presentación de la obliga-
ción en esos términos puede defenderse por motivos de
costo y eficacia, pero es importante no perder de vista el
valor educativo del proyecto de artículos en su conjun-
to, ni su función destinada a alentar a los Estados a que
hagan funcionar mecanismos para la utilización equita-
tiva y razonable de los cursos de agua internacionales en
favor del interés colectivo de todos los Estados de un
curso de agua y con un mínimo de controversias. Sobre
esa base, la obligación debe modelarse en función de
una obligación de reunir e intercambiar regularmente
datos e información según estuvieren razonablemente
disponibles. Ello parece ajustarse al enfoque adoptado
por los dos anteriores relatores especiales.

36. En cuanto a la variante propuesta en el párrafo 2
del comentario, el orador estima que el texto actual debe
mantenerse, ya que un simple «espíritu de coopera-
ción» no entraña la idea de que hay una obligación de
cooperar.

37. En el párrafo 2 del artículo 15 [16] deben suprimir-
se las palabras «otra entidad», ya que el proyecto de ar-
tículos debe destinarse únicamente a los Estados. Ello
no ha de causar ninguna dificultad, porque el proyecto
de artículos forma la base de un acuerdo marco que
puede, si es necesario, complementarse por los Estados
a los efectos de cualquier situación determinada. En el
comentario debe formularse una referencia a la posibili-
dad de incluir otras entidades según sea necesario.

38. El Sr. Al-Qaysi felicita al Relator Especial por ha-
ber presentado una serie de informes bien documenta-
dos y por ofrecer varias opciones a la Comisión, lo que
le ayudará a progresar en un tema que ha permanecido
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demasiado tiempo en el programa. Da las gracias al Re-
lator Especial por haber previsto la terminación de la
primera lectura del proyecto de artículos durante el ac-
tual quinquenio; confía en que el texto final será de gran
valor en lo que respecta a las obligaciones sustantivas,
atendiendo así a las necesidades de los Estados.

39. El Sr. Sreenivasa RAO expresa su agradecimiento
al Relator Especial por la riqueza del material básico
que ha compilado sobre la prevención, fiscalización y
reducción de la contaminación de los cursos de agua: el
amplio examen que realiza sobre un tema tan complejo
permitirá que los miembros de la Comisión adopten
conclusiones adecuadas.

40. La contaminación de los ríos y del medio ambiente
ya no es sólo una cuestión de preocupación esotérica, si-
no un fenómeno que ocurre a diario y cuya gravedad se
destaca por el hecho de que la India ha emprendido un
amplio programa a fin de limpiar el Ganges, cuyas
aguas puras y sagradas en otros tiempos están ahora ex-
cesivamente contaminadas. Desde el decenio de 1970 la
contaminación ambiental ha constituido el centro de la
atención internacional desde que hubo una serie de ver-
timiento de petróleo a lo largo de la costa de Santa Bár-
bara y ocurrió el incidente del Torrey Canyon. Más re-
cientemente han ocurrido los accidentes de Chernobil y
Bhopal. La vida cotidiana se caracteriza por un gran nú-
mero de otros incidentes que aparentemente la gente
acepta como parte inevitable de la búsqueda de los valo-
res modernos. El consumismo, la industrialización te-
meraria, la necesidad de combatir la pobreza y la enfer-
medad, la competencia en la esfera social y económica,
el empleo de técnicas de comunicación en gran escala, la
gran generación de energía mediante centrales atómicas,
la perforación extensiva en busca de petróleo y, sobre
todo, la insensata prosecución de la militarización y la
producción de armamento han contribuido en general a
la contaminación.

41. Los países desarrollados, las empresas multina-
cionales y otras instituciones rara vez transmiten a los
Estados menos adelantados la experiencia adquirida con
la industrialización y la revolución tecnológica; de ahí
que exista un retardo en la utilización de esa experiencia
en todo el mundo. Algunas instituciones y empresas in-
tentan incluso transferir sus prácticas peligrosas y
desprestigiadas a otras partes del mundo que ignoran los
riegos que entrañan y las seducen con los símbolos de la
denominada civilización. El traslado de industrias con-
taminantes, la evacuación de los derechos de productos
químicos y farmacéuticos nocivos y la transferencia de
tecnología y de gestión de sistemas anticuados son acti-
vidades demasiado comunes que no necesitan explica-
ciones detalladas.

42. Frente a esta situación es imprescindible contar
con una variedad de estrategias a largo plazo para reali-
zar el objetivo de prevenir, controlar y reducir la conta-
minación de los cursos de agua y el medio ambiente.
Son de particular importancia los reglamentos detalla-
dos que rigen los usos de los cursos de agua, dado que
los ríos se utilizan de ordinario para la descarga de de-
sechos y sustancias tóxicas. Pero toda tentativa de tratar
aisladamente los sistemas de cursos de agua, sin abordar
las causas de fondo de la contaminación y las actitudes
básicas de los Estados, no logrará mucho éxito. Es nece-

sario tener en consideración y poner en evidencia la in-
terdependencia y el interés común cuando se promueven
estrategias universales, sin motivaciones sectarias.

43. Si el proyecto de artículos ha de lograr una acepta-
ción universal, debe servir fundamentalmente para pro-
mover el objetivo de prevenir, controlar y reducir la
contaminación. Por consiguiente, las disposiciones
sobre las obligaciones de los Estados deben redactarse a
la luz de las presentes realidades de organización social y
del grado actual de conocimientos sobre la contamina-
ción y su control. Ante todo, los Estados deben contraer
esas obligaciones valorando plenamente los intereses co-
munes que intervienen y mediante el consentimiento
expresado en convenios o acuerdos conjuntos. Muchos
tratados y acuerdos bilaterales preparados por aso-
ciaciones profesionales especializadas hacen hincapié en
la importancia de que los Estados acepten volunta-
riamente obligaciones recíprocas y mutuamente benefi-
ciosas. Tal vez la Comisión desee examinar este asunto y
el orador se complace en observar que en la presenta-
ción de sus documentos el Relator Especial ha destacado
la necesidad de un enfoque consensual.

44. En el informe del Relator Especial (A/CN.4/412 y
Add. l y 2) se ha prestado también atención a la función
de las organizaciones internacionales y a la formulación
de normas internacionales que los Estados han de obser-
var en sus respectivas regiones. Al proponer el
artículo 16, el Relator Especial ha puesto de relieve con
razón que la prueba de la responsabilidad del Estado no
estaba en la obligación objetiva, sino en la obligación de
diligencia, concepto que está firmemente arraigado en
las normas de derecho sobre responsabilidad por culpa
o agravio y en los principios de la responsabilidad de los
Estados, y que tiene el mérito de promover objetivos tan
útiles como la cooperación, la consulta y el intercambio
de datos e información.

45. El Relator Especial también ha sostenido constan-
temente que el perjuicio apreciable debe constituir asi-
mismo una prueba para determinar si un Estado incurre
en responsabilidad. La expresión «perjuicio apreciable»
usada por el Relator Especial en lugar de «perjuicio im-
portante» —que para algunos denota el mismo grado de
perjuicio— no da lugar a discusión. De lo que se trata es
del perjuicio legal, no en el sentido del perjuicio que
ocurre en el uso cotidiano del curso de agua, sino del
perjuicio que es importante, inmoderado y material en
función de su efecto adverso sobre el uso equitativo y
razonable y el goce del curso de agua por otros Estados
del sistema. Definido así, el perjuicio apreciable es un
concepto razonable, aunque se ha sugerido que se debe
omitir cualquier adjetivo que califique la palabra «per-
juicio». Pero disponer que cualquier perjuicio daría lu-
gar en todo caso a responsabilidad expondría el proyec-
to a críticas, lo haría universalmente inaceptable y lo
apartaría de la orientación general de la evolución de las
obligaciones presentadas por el Relator Especial y acep-
tadas por la Comisión y también en la práctica interna-
cional de los Estados.

46. Otra cuestión es la de determinar si la obligación
de no causar perjuicio apreciable debe subordinarse
al principio general del uso razonable y equitativo del
curso de agua por los Estados. Las conclusiones a
que han llegado al respecto diversas asociaciones inter-
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nacionales son muy diferentes. A juicio del orador, la
obligación de no causar perjuicio apreciable y el derecho
al goce equitativo y razonable del curso de agua no son
antitéticos, y la relación entre ambas cosas tiene que
analizarse en el contexto de una situación determinada.
Señala que el Relator Especial, que propone que la obli-
gación de no causar perjuicio apreciable debe rela-
cionarse con el derecho de los Estados al goce equitativo
y razonable del curso de agua, considera que, como
cuestión de objetivo o política prioritaria, la obligación
de no causar daño apreciable mediante la contamina-
ción debe abordarse en términos más absolutos. Dada la
tendencia mundial al control absoluto de la contamina-
ción, que se refleja en decisiones judiciales y leyes na-
cionales, la idea del Relator Especial es acertada. El Tri-
bunal Supremo de la India ha reconocido la necesidad
de adoptar normas absolutas y, en un caso resuelto
recientemente, ha desechado la pertinencia de algunas
excepciones a la responsabilidad absoluta.

47. Sin embargo subsiste una diferencia entre la identi-
ficación de los objetivos y las estrategias adoptadas a
distintos niveles de la práctica de los Estados. Se ha de
reconocer esa diferencia y se han de adoptar muy aten-
tamente los múltiples intereses en juego. La Comisión
no debe tratar de establecer un grado superior o inferior
de prioridad entre los dos objetivos de uso y goce
equitativos y razonables de los cursos de agua y la obli-
gación de evitar causar perjuicio apreciable por la con-
taminación, sino que ha de tener presente el carácter
concreto de acuerdo marco y procurar identificar clara-
mente los objetivos, permitiendo a los Estados de las di-
ferentes regiones abordar el problema a su modo y a la
luz de su propia experiencia. Ello contribuirá a que los
artículos resulten más aceptables.

48. En cuanto a la cuestión de determinar si el proyec-
to de artículos debe comprender listas «negras» y «gri-
ses» de sustancias que se han de prohibir o controlar, el
orador aboga por un enfoque flexible: sobre la base de
los datos científicos disponibles, hay que llegar a un
consenso sobre las sustancias y el proyecto de artículos
ha de dar una orientación clara. En lugar de especificar
las sustancias que actualmente se prohiben, el proyecto
de artículos podría referirse a sus compuestos, como
compuestos de arsénico, compuestos de mercurio, com-
puestos de cadmio, etc. Ese enfoque se ha encontrado
útil en la India. En todo caso, los Estados deben ser
libres para actuar sobre la base de su propia experiencia
práctica y para incluir en sus acuerdos bilaterales y mul-
tilaterales aquellos elementos que sean realmente perti-
nentes para la ordenación de determinados sistemas de
cursos de agua.

49. Ahora bien, no basta únicamente con confec-
cionar listas; también se requieren normas, por ejemplo,
para niveles de calor y el equipo que debe prohibirse o
controlarse. El establecimiento de esas normas constitu-
ye un procedimiento muy complejo; debe lograrse un
consenso antes de que puedan aplicarse a las acciones
recíprocas entre Estados y con esa tarea se ha de rela-
cionar una enorme cantidad de datos científicos y de co-
nocimientos especializados. Se plantea la cuestión de de-
terminar si la Comisión debe tratar de establecer esas
normas amplias para los sistemas de cursos de agua in-
ternacionales. Por supuesto, la Comisión debe refle-
xionar más sobre el equilibrio que desea lograr y los ele-

mentos en que hará hincapié en el proyecto de artículos,
y no debe ahondar demasiado en temas que tienen rami-
ficaciones mucho más allá de las materias que se rela-
cionan directamente con los sistemas de cursos de agua
internacionales. Por ejemplo, tendrá que abordarse la
cuestión de la contaminación, pero la importancia que
se le debe dar habrá de determinarse por consentimiento
mutuo. También hay que tener en cuenta la cuestión del
tiempo, ya que, como ha dicho el Sr. Reuter (2065.a se-
sión), si la Comisión trata de desarrollar el tema de for-
ma global, retrasará aún más la terminación del proyec-
to de artículos, en el que ya lleva trabajando mucho
tiempo.

50. En cuanto al artículo 16, el Sr. Sreenivasa Rao no
tiene ninguna dificultad en aceptar el párrafo 1, pero es-
tima que se mejoraría si se sustituyeran las palabras
«"contaminación" significa» por las palabras «"conta-
minación'' comprende», que es una fórmula más fle-
xible y más completa. Asimismo, en la referencia a los
efectos perjudiciales para la salud humana, la palabra
«seguridad» debe reeemplazarse por la palabra «bien-
estar».

51. El orador desearía que se volviera a redactar el
párrafo 2 a fin de que se pusiera de relieve el enfoque
flexible que ha mencionado en lugar del lenguaje impe-
rativo o prohibitivo. Deberían sustituirse las palabras
«o a la ecología [del sistema] de un curso de agua inter-
nacional» por las palabras «y adoptarán todas las medi-
das adecuadas para prevenir, controlar y reducir ese
perjuicio». Como se señalado el Sr. Reuter, «ecología»
es un concepto muy amplio y sería difícil establecer que
se ha perjudicado la ecología.

52. El orador también sugiere que se vuelva a redactar
el párrafo 3 a fin de destacar el enfoque flexible, que lo
haría más aceptable para un gran número de Estados.
Deberían modificarse las palabras «A solicitud de cual-
quier Estado del curso de agua, los Estados del curso de
agua interesados celebrarán consultas con miras a pre-
parar y aprobar [...]» del siguiente modo: «Los Estados
del curso de agua cooperarán recíprocamente mediante
consultas e intercambio de datos e información a fin de
preparar y aprobar siempre que sea posible [...]».

53. El orador no tiene objeciones que formular a los
artículos 17 y 18.

54. La prevención, el control y la reducción de la con-
taminación no pueden separarse del objetivo básico de
lograr el desarrollo, que con razón persiguen muchísi-
mos Estados. Como sus esfuerzos en favor del de-
sarrollo requieren que aumente su base de recursos me-
diante la introducción de tecnología, es indudable que
tendrán lugar algunos tipos de contaminación. El
problema de la Comisión es lograr un equilibrio entre la
promoción del derecho al desarrollo y el control de la
contaminación. Se reconoce en general que el desarrollo
y la ecología no están en conflicto y que los países en
desarrollo desean proseguir sus esfuerzos en favor del
desarrollo en un medio ambiente seguro y habitable.

55. Dados esos objetivos, el tema que se examina tiene
una gran importancia. Los documentos básicos presen-
tados por el Relator Especial proporcionan una orienta-
ción excelente para elegir entre distintas posibilidades al
redactar los artículos. La obligación de no causar per-
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juicio apreciable debe formularse en términos claros,
pero en consonancia con los objetivos generales de pro-
mover un progreso ecológicamente seguro y prevenir,
controlar y reducir la contaminación.

56. El Sr. ROUCOUNAS sugiere que la Comisión
examine la posibilidad de cambiar el orden de los artícu-
los 16 y 17, a fin de que vayan progresivamente de lo ge-
neral a lo particular. El artículo 17, que prevé la obliga-
ción de proteger el medio ambiente físico, debería ir en
primer lugar, seguido del artículo 16, que trata de la
contaminación propiamente dicha, y, a continuación,
vendría el artículo 18, que describe las situaciones extre-
mas de crisis en relación con el medio ambiente.

57. Con respecto al artículo 16, conviene en que la Co-
misión debe redactar un conjunto de disposiciones sobre
la contaminación, porque de otro modo podría parecer
que ha pasado por alto voluntariamente un elemento
que es fundamental para el desarrollo del derecho relati-
vo al medio ambiente. En sus trabajos sobre defini-
ciones y normas de conducta, la Comisión debe hacer
todo lo posible para promover una coherencia legislati-
va. Los múltiples órganos, organismos y departamentos
que se ocupan del control de la contaminación, a veces
incluso en un solo Estado, tropiezan a menudo con difi-
cultades porque emplean una variedad de normas para
un propósito único. La Comisión puede prestar un gran
servicio si contribuye a que las disposiciones sobre el
control de la contaminación queden reducidas a dimen-
siones adecuadas y, de ese modo, ayudará a los gobier-
nos y a los organismos internacionales en su importante
labor. Si se estimulase el desarrollo de una variedad de
regímenes jurídicos, la Comisión no respondería en for-
ma acertada a las expectativas de la comunidad interna-
cional.

58. A juicio del Sr. Roucounas, en el proyecto de artí-
culos se ha descuidado una característica importante de
los cursos de agua internacionales, a saber, que corren
hacia el mar; no se ha trazado claramente la línea de de-
marcación entre regímenes destinados a proteger el agua
del mar y el agua dulce. Es evidente que tendrán que
considerarse las normas previstas en la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar de 1982: es
difícil que la Comisión pueda establecer normas infe-
riores a las de esa Convención, sobre todo cuando el
80% de la contaminación marina proviene de los ríos.

59. La definición de contaminación propuesta por el
Relator Especial se basa sólidamente en trabajos cientí-
ficos y académicos y contribuirá a promover la coheren-
cia de los reglamentos internacionales. Otros órganos
internacionales también están trabajando para definir la
contaminación. El PNUMA ha preparado un estudio
exhaustivo sobre la relación que existe entre la protec-
ción regional contra la contaminación y el marco es-
tablecido en virtud de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar de 1982, y llegó a la
conclusión de que sólo hay divergencias menores que fá-
cilmente pueden superarse.

60. La Comisión es perfectamente capaz de redactar
una definición de contaminación y el Sr. Roucounas
cree que debe incluirse una lista de sustancias contami-
nantes en el proyecto de artículos. También hay que
incluir una referencia a la necesidad de proporcionar da-

tos físicos, biológicos y químicos disponibles sobre sus-
tancias contaminantes, paralelamente a la obligación
prevista en el proyecto de artículo 9 [10], y recurrir al
texto del párrafo 12 del artículo 10 presentado por el
Sr. Schwebel en su tercer informe12, según el cual los Es-
tados tienen la obligación de «compartir recíprocamente
los datos físicos, químicos y biológicos disponibles
sobre contaminantes». Abriga algunas dudas acerca de
si el texto actual del proyecto de artículos establece en
forma suficientemente clara esa obligación; en caso ne-
gativo, debe modificarse.

61. El Sr. Roucounas considera que la «debida dili-
gencia», en relación con el artículo 16, establece la obli-
gación de que los Estados se comporten de tal manera
que sus acciones no causen contaminación. No estima
que esta obligación libera a los Estados de responsabili-
dad internacional por contaminación, pero como es
fundamentalmente un concepto subjetivo, no está segu-
ro de que pueda incorporarse en el proyecto de artícu-
los. En respuesta al punto planteado por el Sr. To-
muschat acerca de la debida diligencia en el contexto de
la reunión y suministro de datos e información por los
países en desarrollo, el orador dice que tal vez se pueda
adoptar un enfoque flexible y, como sugirió hace
muchos años el Sr. Mahiou, prever una pluralidad en el
contenido de la norma cuando se aplique a los países en
desarrollo.

62. En el curso de los trabajos que se ha realizado
sobre el tema a lo largo de los años, se ha ido aceptando
en general el concepto de perjuicio apreciable. No obs-
tante, como señalaron el Sr. Barboza (2064.a sesión) y el
Sr. Arangio-Ruiz (2065.a sesión), ese concepto se ha ido
depurando en el contexto de otros dos temas del progra-
ma de la Comisión. El Sr. Roucounas desea aprovechar
el hecho de que se ha vuelto a abrir el debate sobre la
cuestión para preguntar al Relator Especial si el concep-
to de perjuicio apreciable ya es parte del derecho inter-
nacional sobre los cursos de agua o si la Comisión está
abriendo un terreno nuevo.

63. El artículo 17 comprende directrices generales para
la protección del medio ambiente y prevé la cooperación
internacional; las normas vigentes de derecho interna-
cional sobre la materia no son, desafortunadamente,
muy completas. La referencia al medio ambiente mari-
no, que figura en el párrafo 2, plantea la cuestión de la
concordancia con la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar de 1982. Varios acuerdos muti-
laterales reconocieron expresamente la autoridad supe-
rior de esa Convención, aun antes de que se hubiere
adoptado. Así, por ejemplo, el Convenio internacional
para prevenir la contaminación por los buques, de 1973,
y el Convenio para la protección del mar Mediterráneo
contra la contaminación, celebrado en 1976 en
Barcelona13, contienen ambos artículos que se refieren
concretamente a la Convención de las Naciones Unidas,
que no se aprobó hasta 1982. En el párrafo 3 del
artículo 20 presentado por el Sr. Evensen en su segundo
informe sobre el tema14 figura una referencia a la Con-

12 Anuario... 1982, vol. II (primera parte), pág. 179, documento
A/CN.4/348, párr. 312.

13 Véase 2063.a sesión, nota 7.
14Anuario... 1984, vol. II (primera parte) pág. 125, documento

A/CN.4/381, párr. 82.
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vención sobre el derecho del mar. Cabe señalar también
que en los estatutos modificados de la Comisión
Oceanógrafica Intergubernamental (COI) figura simple-
mente una frase a los efectos de que todo lo pertinente a
la investigación marina debe efectuarse de conformidad
con las normas del derecho internacional, y que en el
cuadragésimo segundo período de sesiones de la
Asamblea General algunos representantes criticaron el
hecho de que la COI no se refiriera concretamente a la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar. Por todas esas razones, el orador cree que en el
párrafo 2 del artículo 17 debe insertarse una referencia a
la necesaria concordancia con esta Convención.

64. Refiriéndose al artículo 18, señala que el requisito
de notificar «a cualquier organización internacional
competente» una situación de emergencia relacionada
con la contaminación o el medio ambiente es útil aun a
falta de una organización internacional que tenga com-
petencia directa en esa esfera, ya que señala a la aten-
ción la necesidad de adoptar medidas internacionales
concertadas en dicha situación. Con relación al párrafo
5 del comentario del Relator Especial al artículo 18,
apoya la propuesta de que se añada una disposición en
armonía con el artículo 199 de la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre el derecho del mar, que prevé que
los Estados elaborarán y promoverán en común planes
de emergencia para hacer frente a incidentes de conta-
minación en el medio marino.

65. El Sr. PAWLAK se adhiere a las felicitaciones al
Relator Especial formuladas por anteriores oradores en
relación con el capítulo III de su cuarto informe
(A/CN.4/412 y Add.l y 2). Sus amplios y eruditos co-
mentarios sobre los nuevos proyectos de artículos 16, 17
y 18 reflejan tanto la práctica contemporánea de los Es-
tados como las opiniones de otras fuentes. Ahora bien,
el Relator Especial no sólo expone sugerencias; plantea
también preguntas a las cuales no cree que sea fácil res-
ponder.

66. Las cuestiones fundamentales relativas al ar-
tículo 16 son la definición de «contaminación» y el
problema de la responsabilidad de los Estados de los
cursos de agua por el perjuicio causado por la contami-
nación a otros Estados del curso de agua. En cuanto al
primero de esos problemas, la definición propuesta en el
párrafo 1 del artículo, pese a lo amplia que parece, no
refleja la completa realidad de la contaminación de los
ríos y otros cursos de agua tal como se conoce en la ac-
tualidad. En particular, la definición no aclara qué es lo
que produce alteraciones de la composición o calidad de
las aguas, y no menciona la distorsión del equilibrio eco-
lógico de los cursos de agua o los cambios en los lechos
de los ríos resultantes, por ejemplo, de la eliminación de
desechos tóxicos. Esos cambios, como se sabe, corren el
riesgo de hacerse sentir durante muchos años. El Rela-
tor Especial debe considerar la inclusión de esos elemen-
tos en su definición. En cuanto al lugar preciso en que
ha de figurar en el proyecto la definición de contamina-
ción, el Sr. Pawlak se une a los anteriores oradores que
han recomendado que ésta se traslade al artículo preli-
minar sobre los términos empleados.

67. En lo que se refiere al problema de la responsabili-
dad, suscribe la opinión de que debe preverse una for-
mulación clara en la que se establezca la obligación in-

ternacional de los Estados de no causar perjuicios por
contaminación a otros Estados del curso de agua. El
párrafo 2 del artículo 16 representa, en cierto sentido, la
materialización del artículo 8 [9] ya aprobado por el
Comité de Redacción1 5. Como la contaminación es, al
menos en parte, un subproducto de la utilización de un
curso de agua, se plantea la cuestión de determinar si es
realmente necesario concretar la obligación general ya
prevista en el artículo 8. Debido a la importancia de
refrenar la contaminación de los cursos de agua, estima
que está justificada una disposición separada e indepen-
diente de la obligación general prevista en el artículo 8.

68. El Sr. Pawlak coincide con el Sr. Tomuschat y el
Sr. Roucounas en que la expresión «perjuicio apre-
ciable» es demasiado débil y demasiado subjetiva; el
término «importante», mencionado por el Relator Es-
pecial en el párrafo 4 de su comentario sobre el
artículo 16, sería preferible, puesto que proporcionaría
una base más objetiva para normas técnicas. El orador
preferiría también el término inglés «injury», usado en
las Normas de Helsinki, en lugar del término inglés
«harm».

69. La relación que existe entre los artículos que está
elaborando la Comisión y las convenciones, reglamen-
tos y acuerdos vigentes entre Estados es una cuestión
importante, que ya han planteado el Sr. Barsegov
(2065.a sesión) y el Sr. Sreenivasa Rao. Se han de tener
en cuenta las condiciones diversas de los cursos de agua
internacionales y deben aplicarse las normas previstas
en los acuerdos vigentes para determinar el cumplimien-
to de las obligaciones de los Estados en virtud de la con-
vención marco que se está elaborando. El Sr. Pawlak
está de acuerdo con el Sr. Sreenivasa Rao en que el
artículo 16 debe incluir una disposición que establezca
la obligación de los Estados de prevenir y controlar la
contaminación de los cursos de agua internacionales.

70. El Sr. KOROMA felicita al Relator Especial por su
cuarto informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2) sobre un te-
ma cuya gran importancia es manifiesta. Todos recono-
cen la escasez de los suministros de agua, el daño provo-
cado al medio ambiente humano y a la vida marina por
la contaminación y la necesidad de fiscalizar la descarga
de desechos peligrosos y tóxicos en los cursos de agua.
A la luz de esos antecedentes, corresponde a la Comi-
sión elaborar normas con miras a prevenir o reducir la
contaminación de los cursos de agua internacionales.

71. El artículo 16 responde a las necesidades de la co-
munidad internacional al reconocer que los Estados
tienen la obligación de adoptar precauciones al realizar
o permitir, dentro de su jurisdicción, actos que tengan
consecuencias que pueden ser perjudiciales para otros
Estados del curso de agua, y de abstenerse de descargar
desechos perjudiciales o peligrosos en los cursos de agua
en la medida en que causen un perjuicio apreciable a
otros Estados del curso de agua. En cuanto al empleo
del término «perjuicio apreciable», el orador estima que
sería conveniente reemplazarlo por el término «per-
juicio notable» o «perjuicio importante», que es más fá-
cil de cuantificar; la diferencia en cuanto al significado
es leve.

" Véase 2070.a sesión, párr. 34.
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72. Con respecto a la cuestión del criterio de la debida
diligencia, señala que todos los elementos contenidos en
la definición propuesta por Pierre Dupuy, citada en el
párrafo 6 del comentario del Relator Especial sobre el
artículo 16, se incluyen también en el concepto de res-
ponsabilidad objetiva. La versión actual del texto
podría interpretarse en el sentido de que no hay respon-
sabilidad si el perjuicio causado a otros Estados del cur-
so de agua no es «apreciable». Es evidente que esa no es
la intención del Relator Especial. El aspecto importante
que hay que destacar es que ningún Estado del curso de
agua debe causar un perjuicio a otros Estados del curso
de agua.

73. Pensándolo bien, se inclina por aceptar que el
párrafo 1 del artículo 16 debe incluirse en el artículo 1
(Términos empleados). Hay que modificar el texto del
párrafo a la luz de la definición de contaminación utili-
zada en la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar (art. 194); en particular, es confusa la
referencia a la utilización de las aguas «con cualquier fi-
nalidad beneficiosa» y debería suprimirse.

74. Lo mejor habría sido basar el artículo 16 en el artí-
culo 9 [10], que establece la obligación general de coope-
rar. La mayoría de los Estados, ya sean industrializados
o no, no están dispuestos a aceptar la norma de la res-
ponsabilidad objetiva por daños en el caso de contami-
nación. Por consiguiente, está de acuerdo con el
Sr. Roucounas en que el artículo 17 debe adelantarse al
lugar que actualmente ocupa el artículo 16; el artículo
siguiente podría especificar entonces la obligación de ca-
da Estado del curso de agua de no causar o permitir la
contaminación y recomendar varias formas de asegurar
su prevención.

75. El derecho relativo al control de la contaminación
de los cursos de agua debe depender de la cooperación
internacional; el incumplimiento de la obligación de co-
operar es lo que debe ser causa de responsabilidad. A su
juicio, hasta ahí puede llegar la comunidad interna-
cional actualmente, y no ve la razón de redactar artícu-
los que, por muy loable que sea su contenido, no conta-
rán con la aprobación de la comunidad internacional.

76. El PRESIDENTE anuncia que, en la semana ante-
rior, la Comisión ha utilizado una vez más el 100% del
tiempo y de las facilidades de los servicios de conferen-
cia que le fueron asignados.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Shi, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

2067.a SESIÓN

Jueves 23 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Al-
Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo,

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (conti-
nuación) [A/CN.4/406 y Add.l y 2 \ A/CN.4/412
y Add.l y 2% A/CN.4/L.420, secc.C, ILC(XL)/
Conf.Room Doc.l y Add.l]

[Tema 6 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

(continuación)

PARTE V DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO 16 [17] (Contaminación de los [sistemas de]
cursos de agua internacionales),

ARTÍCULO 17 [18] (Protección del medio ambiente de los
[sistemas de] cursos de agua internacionales) y

ARTÍCULO 18 [19] (Situaciones de emergencia relaciona-
das con la contaminación o el medio ambiente)3 (con-
tinuación)

1. El Sr. YANKOV dice que sus observaciones, de ca-
rácter preliminar, se referirán a los artículos 17 y 18. En
su intervención anterior (2063.a sesión), sobre ciertos
puntos de carácter general relativos a la parte V del pro-
yecto, y más particularmente al artículo 16, el orador
expuso ya su punto de vista acerca de la noción de pro-
tección y preservación del medio ambiente de los cursos
de agua internacionales. No insistirá, pues, pese a que el
examen del artículo 17 ofrece la ocasión para ello, dado
que trata directamente de esa protección y conserva-
ción, de la que hace una obligación para los Estados. El
artículo 17 en efecto lo trata de una manera mucho más
completa que el artículo 16, puesto que, por su título
mismo, «Protección del medio ambiente de los [sistemas
de] cursos de aguas internacionales» —que por otra par-
te debería decir más bien «Protección y preservación del
medio ambiente de los [sistemas de] cursos de aguas in-
ternacionales»—, enuncia una noción de la protección y
la preservación del medio ambiente que tiene un alcance
mucho más amplio que la obligación de no causar y no
permitir contaminación.

2. Sobre este punto se manifiestan dos tendencias dife-
rentes. Una, que podría calificarse de «tradicional»,
tiene por objeto no contaminar al medio ambiente: esa
concepción pertenece al pasado, tal vez al presente, pero
ciertamente no pertenece al porvenir. La otra, más
amplia, aspira a dar un sentido jurídico a la preocupa-
ción de proteger, preservar y si es posible mejorar el me-
dio ambiente, por la razón de que la humanidad ha lle-
gado a un punto en que ya no basta luchar contra la
agravación de la contaminación.

3. En efecto, la contaminación ha alcanzado ya tales
proporciones que algunos ríos están muertos y otros se
transforman en vías de transmisión de la contamina-
ción. Se impone, pues, la necesidad de tomar medidas
preventivas y correctivas, al mismo tiempo que medidas

1 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
1 Para el texto, véase 2062.a sesión, párr. 2.
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de conservación y, si es posible, de mejoramiento del
medio ambiente. Ahora bien, el artículo 16, sobre todo
en el párrafo 2, si bien está centrado en la obligación de
no causar ni permitir contaminación, no traduce en
cambio la noción clásica de non faceré, pues no enuncia
simplemente la obligación de no hacer, sino la obliga-
ción de abstenerse de causar una cosa precisa: un daño
al medio ambiente. El artículo 17 pone más el acento en
la obligación de tomar todas las medidas razonables pa-
ra proteger el medio ambiente de los cursos de agua in-
ternacionales. Parece, pues, que la idea de colocar el
artículo 17 antes del artículo 16, expuesta por el
Sr. Roucounas (2066.* sesión) y aprobada por el Sr.
Koroma (ibid.), está perfectamente justificada, en vista
de que el párrafo 1 del artículo 17 enuncia el principio
general de la protección y la preservación del medio
ambiente.

4. Así está concebida, por lo demás, la parte XII de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar de 1982, cuya primera disposición, esto es el artícu-
lo 192, proclama la obligación general de los Estados de
proteger y preservar el medio marino. A este propósito
el Sr. Yankov señala, de pasada, que en las disposi-
ciones de la Convención relativas a la explotación de los
minerales de los fondos marinos figura siempre la expre-
sión «los Estados Partes», que tiene por objeto subrayar
las obligaciones contractuales de los Estados, mientras
que en la mayor parte de las otras disposiciones de la
Convención, y en particular en la parte XII, la Confe-
rencia empleó deliberadamente el término genérico de
«Estado» para que quede claro que la obligación enun-
ciada reviste un carácter general y vincula a todos los
Estados, con o sin litoral, y para enunciar un principio
que para la Convención, para los acuerdos bilaterales o
multilaterales y para la legislación interna de los Estados
podría constituir un dogma jurídico reconocido por
todos.

5. Pasando a referirse a la práctica de los Estados, tal
como se desprende de muchos instrumentos interna-
cionales concertados antes o después de la aprobación
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el de-
recho del mar, así como de la legislación nacional de
más de una veintena de Estados, se advierte que los Es-
tados han adoptado ya esta obligación de protección y
preservación del medio marino. Así, por ejemplo, hace
apenas unos meses, la Asamblea Nacional búlgara
adoptó una ley minuciosa sobre los espacios marítimos
situados bajo la soberanía y la jurisdicción de Bulgaria,
y ese texto recoge las obligaciones impuestas a los Esta-
dos en virtud de esos diversos instrumentos y de la Con-
vención de 1982. Tomar «individual o conjuntamente,
según proceda, todas las medidas [...] que sean necesa-
rias para prevenir, reducir y controlar la contaminación
del medio marino procedente de cualquier fuente»
(art. 194, párr. 1), y tomar «todas las medidas necesa-
rias para garantizar que las actividades bajo su jurisdic-
ción o control se realicen de forma tal que no causen
perjuicios por contaminación a otros Estados y su me-
dio ambiente, y que la contaminación causada por inci-
dentes o actividades bajo su jurisdicción o control no se
extienda más allá de las zonas donde ejercen derechos de
soberanía» (art. 194, párr. 2). Este criterio, que consiste
esencialmente en insistir en las medidas de prevención y
de conservación en tanto que obligación general, se en-

cuentra también en el artículo 3 del Convenio de Helsin-
ki sobre la protección del medio marino de la zona del
mar Báltico, de 1974, en el artículo 3 del Convenio de
Barcelona para la protección del mar Mediterráneo
contra la contaminación, de 1976, en el artículo 1 del
Convenio de Londres sobre la prevención de la contami-
nación del mar por vertimiento de desechos y otras ma-
terias, de 1972, y en el artículo 1 del Convenio interna-
cional para prevenir la contaminación por los buques,
de 1973". La Comisión trabaja en la elaboración de nor-
mas que deben responder a los problemas de la época
contemporánea, pero también a los del porvenir. Debe
insistir, pues, en las medidas de prevención, de protec-
ción y de preservación, sobre todo si se piensa que trans-
currirán cierto número de años antes que queden formu-
lados definitivamente los proyectos de artículos sobre la
cuestión que se examina.

6. Refiriéndose al artículo 17 propiamente dicho, el
Sr. Yankov señala que se compone de dos párrafos,
que, por ser muy diferentes el uno del oro, merecerían
tal vez ser objeto de dos artículos separados. En efecto,
el párrafo 1 enuncia una obligación general, mientras
que el párrafo 2 puede considerarse como una disposi-
ción que se desprende de esta obligación general, pero
que está orientada al medio marino. Parecería útil,
pues, examinar separadamente estos dos párrafos, a pe-
sar de los vínculos estrechos que median entre ambos.

7. Se podría dividir el párrafo 1 en dos párrafos; el pri-
mero para expresar la obligación general de proteger y
preservar el medio ambiente de los cursos de agua inter-
nacionales, comprendidos sus ecosistemas y las zonas
circundantes, y el segundo, más concreto, para enunciar
la obligación de tomar medidas para proteger y preser-
var el medio ambiente de los cursos de agua, incluidas
medidas preventivas, correctivas y de control relativas a
los desechos tóxicos emitidos por la industria, la agricul-
tura y las colectividades, y sobre todo los desechos per-
sistentes que se prestan a un proceso de bioacumula-
ción. Si bien existen, en efecto, sustancias biodégra-
dables o que pueden convertirse en inofensivas desde el
punto de vista biológico en virtud de procesos naturales
de autopurificación, no ocurre así por desgracia en el
caso de las sustancias que se encuentran en la mayor
parte de los ríos actualmente. Por eso hay que insistir en
las emisiones y los vertimientos de sustancias que se ca-
racterizan por su persistencia, su toxicidad o su nocivi-
dad, y por su tendencia a la bioacumulación. Estos tres
criterios están ya previstos en varias convenciones, y en
particular en el Convenio de París para la prevención de
la contaminación marina de origen terrestre, de 19745.

8. El párrafo 2 del artículo 17 podría ser objeto de un
artículo aparte, no sólo para destacar mejor la cuestión
que se trata, sino también porque las principales fuentes
de contaminación del medio marino son los ríos, los ca-
nales y otras, y porque esta disposición debería enunciar
la obligación de los Estados de tomar todas las medidas
oportunas para proteger y preservar el medio marino,
incluidos los estuarios y las desembocaduras de los ríos
que afluyen directo al mar. No hay que olvidar que el
mar penetra profundamente en algunos estuarios; el

4 Véase 2063." sesión, nota 7.
' ídem.
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East River o el Hudson, por ejemplo. A este propósito,
el Sr. Yankov suscribe lo dicho por el Sr. Roucounas
sobre las repercusiones de la contaminación de los cur-
sos de agua internacionales en el medio marino. Habría
que esforzarse, pues, por dar uniformidad al derecho en
la materia, pues puede ocurrir que, en las zonas distan-
tes unos kilómetros de las costas, tengan que aplicarse
simultáneamente los dos regímenes: el del derecho del
mar y del derecho de los cursos de agua internacionales.
En este caso los criterios a que antes aludía el Sr. Yan-
kov a propósito del párrafo 1 ofrecen un particular
interés, por tratarse de la contaminación del medio ma-
rino de origen terrestre procedente de los ríos, estuarios,
tuberías y estructuras de desagüe, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 207 de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar.

9. Desde el punto de vista de la redacción, el Sr. Yan-
kov considera que las palabras «incluidas las zonas es-
tearinas y la fauna y flora marinas», del párrafo 2, da la
impresión de que la fauna y la flora marinas no forman
parte realmente del medio marino. ¿No sería preferible
decir «en particular, las zonas estuarinas y la fauna y
flora marinas»?

10. Para resumir sus observaciones sobre el artícu-
lo 17, el Sr. Yankov dice que ese texto contiene los ele-
mentos esenciales, pero es menester mejorarlo, sobre to-
do si la Comisión adopta la idea de colocarlo delante del
artículo 16 y tiene en cuenta algunas de sus propias ob-
servaciones.

11. Refiriéndose al artículo 18, el Sr. Yankov dice que
hay dos puntos comunes entre este texto y el antiguo
proyecto de artículo 15, que después de haber sido exa-
minado por el Comité de Redacción ha pasado a ser
proyecto de artículo 19, relativo a las medidas de extre-
ma urgencia6, pero también hay algunas diferencias.
Los dos textos se refieren a las medidas que se han de to-
mar en las situaciones de urgencia, es decir, en casos de
peligro grave e inmediato para la salud, la vida y otros
intereses vitales. En el artículo 19, se trata de la aplica-
ción de medidas exigidas por las circunstancias en gene-
ral, y en el artículo 18, de las medidas que se han de to-
mar en caso de contaminación o de otras situaciones que
afecten al medio ambiente. El Relator Especial indica,
en el párrafo 1 de su comentario al artículo 18, las fuen-
tes de esta disposición, y menciona el artículo 25 del
proyecto del Sr. Evensen y el párrafo 9 del artículo 10
del proyecto del Sr. Schwebel; cabría citar otros textos
pertinentes. El Relator Especial alude, en su informe
(A/CN.4/412 y Add.l y 2, nota 264), a otras posibles
fuentes de inspiración para la redacción del artículo 18.

12. El párrafo 1 del artículo 18 contiene una definición
de la «situación de emergencia relacionada con la conta-
minación o el medio ambiente». El Sr. Yankov no se
opone a ella, aunque sí tiene dudas en cuanto al empla-
zamiento de esta disposición en el proyecto de artículos.
Sin embargo se inclinaría a no limitar demasiado estric-
tamente el alcance del proyecto con una definición de
este tipo que, aunque muy general, ofrece el peligro de
dejar a un lado ciertos elementos importantes. El texto
del artículo 18 no perdería nada con la supresión de esta
definición.

' Véase 2073.* sesión, párr. 8.

13. A propósito de los párrafos 2 y 3, el Sr. Yankov
sugiere al Relator Especial que utilice algunas disposi-
ciones parecidas, tales como los artículos 198 y 199 de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar en relación con la notificación de daños inminentes
o reales y con los planes de emergencia contra la conta-
minación, así como las disposiciones de este tipo que fi-
guran en varias convenciones de carácter regional. Por
otra parte, en el párrafo 2, donde el texto inglés habla de
«any competent international organization)), el Sr. Yan-
kov propone que se utilice el plural, pues podría haber
varias organizaciones internacionales competentes en la
materia. Por lo demás, es la fórmula que figura en la
Convención sobre el derecho del mar, salvo raras excep-
ciones. El Sr. Yankov ve aparecer por primera vez, en el
párrafo 3, la palabra «neutralizar». ¿Qué significado
tiene en relación con «mitigar»? ¿No serían apropiados
los términos empleados en varias convenciones: «preve-
nir», «reducir», «controlar» la contaminación? Parece
necesario dar uniformidad al vocabulario empleado en
los diferentes proyectos de artículos.

14. En su exposición preliminar (2062.a sesión), el Re-
lator Especial decía que no insistiría en que el proyecto
de artículo 18 sea enviado al Comité de Redacción en la
fase actual de los trabajos. El Sr. Yankov considera en
efecto que este texto ha de elaborarse más a fondo y que
convendría además darle un título más en consonancia
con su tenor, como por ejemplo: «Medidas preventivas
en caso de situación de urgencia».

15. El Sr. BEESLEY suscribe todo lo que acaba de de-
cir el Sr. Yankov y sólo tiene que añadir algunas obser-
vaciones. Considera alentador que todos los miembros
de la Comisión reconozcan la importancia de la protec-
ción del medio ambiente; ello permite esperar que las
disposiciones del proyecto de artículo 17 serán aproba-
das sin demasiadas dificultades. Es cierto que la Comi-
sión ha colocado en cierto modo el carro delante de las
muías al dedicarse, a propósito del proyecto de artícu-
lo 16, a un debate acerca de la naturaleza de la responsa-
bilidad y el vínculo entre las disposiciones de este artícu-
lo y los otros temas que examina la Comisión, debate sin
duda interesante, pero al mismo tiempo bastante aleja-
do de las cuestiones del medio ambiente y sin que se ha-
ya examinado primero la obligación fundamental que
origina esta responsabilidad. Sin embargo, aunque el
orador favorece el cambio del orden de los artículos 16 y
17, sigue pensando que el Relator Especial ha adoptado
a este respecto un criterio equilibrado.

16. La Comisión debe tratar de ver ahora cómo puede
presentarse la totalidad de la parte V del proyecto.
Incluso si decidiera colocar entre corchetes el párrafo 2
del artículo 16 —cosa que el Sr. Beesley no desea—, la
definición del término «contaminación» en el párrafo 1
del artículo 16 siendo necesaria. Debería figurar más
bien en el artículo 1, dedicado al empleo de estos
términos, ateniéndose así a la práctica usual. La parte V
podría empezar, pues, por una disposición que se ajus-
tara más o menos al tenor del párrafo 1 del artículo 17.
La idea del Sr. Yankov de dividir este párrafo en dos pa-
rece perfectamente aceptable. Es cierto que, aun cuando
esta disposición enuncie un deber positivo —el de prote-
ger el medio ambiente—, será difícil no emplear la pa-
labra «contaminación»; pero el Sr. Beesley no insistirá
en este punto.
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17. En cuanto al párrafo 2 del artículo 17, sería po-
sible, en efecto, formar con él un artículo separado, co-
mo acaba de decir el Sr. Yankov. Sería preciso también
armonizar el texto con el de las disposiciones correspon-
dientes que figuran en otras convenciones, y particular-
mente en la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar. Se ha hablado de volver en este punto
al criterio adoptado por el Sr. Schwebel, pero eso no es
absolutamente indispensable. En cambio parece difícil
aquí también evitar el empleo de la expresión «protec-
ción contra la contaminación», lo que plantea nueva-
mente la cuestión de la utilidad de definir el concepto de
contaminación.

18. A continuación vendría la disposición del párra-
fo 3 del artículo 16, sobre las consultas con miras a
preparar y aprobar las listas de sustancias o especies, cu-
ya importancia se pondría más de relieve si se presenta-
ran los artículos en este orden.

19. El Sr. Beesley no es partidario de suprimir el
párrafo 2 del artículo 16, pues si bien es cierto que la
Comisión ha de tener en cuenta las opiniones expresadas
por los Estados acerca de ciertas cuestiones, no debe
reemplazarlos. No cabe sostener, pues, que una disposi-
ción no debe figurar en el texto por el hecho de que los
Estados no la juzguen aceptable. Pero el orador consi-
dera que, si se colocase al comienzo de parte V la obliga-
ción positiva enunciada en el párrafo 1 del artículo 17,
como ha sugerido el Sr. Yankov, la cuestión de la res-
ponsabilidad se plantearía luego de manera más lógica.

20. Por último, en lo que se refiere al artículo 18, el
Sr. Beesley opina que la expresión «recursos hídricos»,
es demasiado limitada y debería sustituirse por una
expresión más general, como «ecología de un curso de
agua». El Comité de Redacción puede ocuparse de la
cuestión.

21. El Sr. CALERO RODRIGUES ve en el proyecto
de artículo 17 una aplicación particular de la obligación
de cooperar, tal como se enuncia en el artículo 9 [10] y
se reproduce en particular en el párrafo 2 del artículo 6
y en el inciso e del artículo 7. Se trata en este caso de la
obligación de cooperar en la protección del medio am-
biente de los cursos de agua, que está formulada en
términos generales, pues simplemente se dice que los Es-
tados del curso de agua tomarán «todas las medidas ne-
cesarias», debiendo regularse los detalles de estas medi-
das por medio de acuerdos especiales. El artículo 17 es,
pues, perfectamente aceptable y el Sr. Calero Rodrigues
sólo tiene que añadir algunas observaciones de detalle.

22. En el párrafo 1 se habla del «medio ambiente [del
sistema] de un curso de agua internacional, incluida la
ecología del curso de agua y de las zonas circundantes».
Esta aclaración parece inútil, en la medida en que el
concepto de medio ambiente es lo bastante conocido pa-
ra que se sepa que comprende la ecología, a menos que
esta disposición signifique que la protección debe exten-
derse al medio ambiente cuando se trata de un curso de
agua, pero limitarse a la ecología cuando se trata de zo-
nas circundantes. El Sr. Calero Rodrigues querría que
se aclararan estos puntos.

23. Las disposiciones del párrafo 2 ocupan perfecta-
mente el lugar que les corresponde en el proyecto, inde-
pendientemente de que pasen a constituir un artículo se-

parado. La expresión «medio ambiente marino» podría
por lo demás considerarse como parte integrante de «zo-
nas circundantes», si se tiene en cuenta menos la proxi-
midad geográfica que el hecho de que esas zonas pueden
estar afectadas por el curso de agua. Convendría tratar
de armonizar lo más posible esta disposición con el texto
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el de-
recho del mar de 1982. Esta definía la «contaminación
del medio marino» (art. 1, párr. 1, apartado 4) pero sin
precisar qué es el «medio marino», fuera del hecho de
que comprende los estuarios. La definición de esta
expresión tampoco es necesaria aquí. Por último, en la
medida en que el proyecto de artículo 17 enuncia una
obligación de cooperar para proteger el medio ambien-
te, hay que darle un alcance lo más vasto posible. Por
eso la expresión «medio ambiente» debe entenderse en
un sentido amplio. De ahí también que la expresión
«provocados por actividades» sea demasiado restricti-
va: los Estados deben cooperar para proteger el curso
de agua contra cualquier menoscabo, degradación o
destrucción sean cuales fueren las causas, incluso si obe-
decen a causas naturales.

24. En el párrafo 3 de su comentario al artículo 17, el
Relator Especial se pregunta si procede añadir una dis-
posición sobre la adopción de regímenes de protección.
El Sr. Calero Rodrigues no ve la necesidad de ello, y
opina que a lo sumo habría que indicar en el comenta-
rio, de modo general, qué medidas o qué regímenes
pueden adoptar los Estados.

25. El Sr. Calero Rodrigues, en vista de que, según
tiene entendido, el Relator Especial se propone modifi-
car el proyecto de artículo 18 para el próximo período
de sesiones, se contentará con algunas sugerencias. El tí-
tulo del artículo le parece demasiado restrictivo; sería
necesario, como le permite por lo demás la definición
dada en el párrafo 1, que el artículo se aplique a todas
las situaciones de emergencia, sean cuales fueren las
causas, aun cuando no hayan sido ocasionadas por obra
del hombre.

26. Por lo demás, el artículo 18 propuesto prevé para
el Estado del curso de agua una obligación de notifica-
ción en caso de incidente, así como la obligación de to-
mar inmediatamente las medidas necesarias para preve-
nir, neutralizar o mitigar el peligro o los daños para
otros Estados del curso de agua. Según el Sr. Calero
Rodrigues, habría que ampliar estas disposiciones intro-
duciendo una obligación general de cooperar con miras
a reducir al mínimo los efectos de las situaciones de
emergencia. En cuanto a la obligación de informar, que
se prevé de modo general en el artículo 10 [11], tal vez
convendría hacerla más estricta, y eventualmente se
podrían dar también indicaciones sobre los mecanismos
que se vayan a utilizar.

27. El Sr. AL-QAYSI celebra que el Relator Especial
haya reducido a un mínimo absoluto, como dice en su
informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2, párr. 90), la parte
del proyecto de artículos relativa a la protección del me-
dio ambiente y a la contaminación. A pesar del interés
de las cuestiones aludidas al final del informe (ibid.,
párr. 91), el Sr. Al-Qaysi no es partidario, en efecto, de
ensanchar el ámbito de aplicación de esas disposiciones.
El objetivo de la Comisión es elaborar una convención
marco sobre los usos de los cursos de agua internaciona-
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les para fines distintos de la navegación y no sobre la
lucha contra la contaminación.

28. A propósito del proyecto de artículo 16, algunos
miembros de la Comisión han manifestado dudas acerca
de la utilidad de una definición de la contaminación.
A juicio del Sr. Al-Qaysi, tal definición, bien que figure
en el artículo 16 o en el artículo 1, es indispensable. Por
otra parte, si, como propone el Relator Especial (ibid.,
nota 207), puede ser útil mencionar las causas de la con-
taminación, tal como lo hacía el Sr. Schwebel en su pro-
yecto, incluir la cuestión de las lluvias acidas, según pa-
rece tener la intención de hacer el Relator Especial, sería
ir demasiado lejos. Una vez más, no hay que olvidar que
la lucha contra la contaminación no es más que un as-
pecto subsidiario del tema.

29. La expresión «utilización de las aguas con cual-
quier finalidad beneficiosa» en el párrafo 1 del artícu-
lo 16 causa cierta perplejidad: difícilmente cabe conce-
bir una utilización con una finalidad no beneficiosa;
sería preferible hablar simplemente de «utilización».

30. El párrafo 2 del artículo 16, que enuncia la obliga-
ción de no causar por medio de la contaminación un
perjuicio apreciable a otros Estados, ha provocado
muchas interrogaciones, sobre todo acerca de lo que hay
que entender por «perjuicio apreciable». Algunos opi-
nan que hay en eso un criterio subjetivo, que no se pres-
ta a la cuantificación, y sugieren que se hable más bien
de perjuicio «considerable» o «importante». No obstan-
te, el Relator Especial precisa que la expresión se utiliza
aquí en el mismo sentido que en el artículo 8 [9]; y, por
otra parte, no hay que destacar ciertas frases del comen-
tario sin situarlas dentro del contexto general. Así, en el
párrafo 4 del comentario al artículo 16, la frase «ahora
bien, esa contaminación pasa a ser internacionalmente
ilícita cuando causa perjuicio apreciable a otro Estado
del curso de agua», es ambigua cuando está aislada de
su contexto. Pero el Relator Especial es suficientemente
claro cuando precisa más adelante que el perjuicio
«apreciable» es el que «no es trivial ni carente de impor-
tancia», pero que «es menos que "importante"». Tal
vez el perjuicio «sustancial» sería lo más fácil de cuanti-
ficar; pero, si se adopta un criterio demasiado estricto,
puede ser que la disposición no sea aplicada. Por otra
parte, ¿acaso la expresión «perjuicio sustancial» es más
objetiva? Tal vez la dificultad obedezca a que el per-
juicio apreciable que aquí se contempla es el perjuicio
causado a otros Estados del curso de agua: la solución
consistiría en orientarse más bien hacia el menoscabo de
los usos equitativos y razonables de las aguas. Esta suge-
rencia del Sr. Al-Qaysi no debe confundirse con lo que
el Relator Especial dice en el párrafo 5 de su comentario
y precisa en los párrafos 16 y 18.

31. Para el Sr. Al-Qaysi, las cosas son sencillas: hay
que utilizar el mismo criterio en todo el proyecto. Si se
mantiene el criterio del «perjuicio apreciable» para los
efectos de la norma del uso equitativo y razonable, debe
mantenerse también para los efectos de la obligación
subsidiaria de prevenir la contaminación.

32. Otra cuestión, a menudo planteada a propósito del
párrafo 2 del artículo 16, es la de la naturaleza de la res-
ponsabilidad que la violación de esa obligación lleva
consigo. El Relator Especial explica en el párrafo 6 de su

comentario que no ha tenido la intención de establecer
una responsabilidad objetiva. Es cierto que los párrafos
12 y 13 del comentario dan a entender que el Relator Es-
pecial se siente atraído de todos modos por este concep-
to de la responsabilidad objetiva. Pero aclara bien, en el
párrafo 15, que, en la práctica, las obligaciones [relati-
vas a los usos y la participación equitativa y razonable] y
las definidas en el párrafo 2 del artículo 16 «con fre-
cuencia, y acaso habitualmente, serán compatibles», y
eso puede sin duda explicarse en parte por el hecho de
que el uso equitativo supone generalmente que los Esta-
dos del curso de agua evitan causar a los demás un per-
juicio apreciable provocado por la contaminación. Se
trata de un punto fundamental. En efecto, ¿cómo puede
haber un uso equitativo y razonable si la contaminación
entraña perjuicios apreciables? A juicio del Sr. Al-
Qaysi, no sería prudente ni realista querer introducir en
esta materia una responsabilidad objetiva, y el texto
propuesto, al que el orador por otra parte sugiere algu-
nas modificaciones de forma, va tan lejos como sería
necesario en ese sentido.

33. En el párrafo 6 de su comentario, el Relator Espe-
cial indica que la obligación enunciada en el párrafo 2
del artículo 16 es «una obligación de debida diligencia
de velar por que no se cause perjuicio apreciable a otros
Estados del curso de agua o a la ecología [del sistema] de
un curso de agua». A este propósito, el Sr. Al-Qaysi se
sorprende de que se recurra, en el párrafo 7 del mismo
comentario, a nociones tales como «buen gobierno» o
«Estado civilizado», que son anteriores a la Conferencia
de París de 1856 y llevan implícito un juicio de valores
que basta para hacerlas ineficaces. Las obligaciones de
diligencia, de prudencia y otras obligaciones de compor-
tamiento en materia de cursos de agua internacionales
ponen de manifiesto la correlación innegable —ya
subrayada por varios miembros de la Comisión— que
existe entre el tema que se examina y el tema de que se
ocupa el Sr. Barboza. Si bien las consecuencias de la
violación de las obligaciones enunciadas dentro del mar-
co del presente tema constituyen un elemento decisivo
en la solución de las diferencias en materia de cursos de
agua internacionales, esas consecuencias pertenecen al
mismo tiempo al ámbito de la responsabilidad por las
consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por
el derecho internacional.

34. Por otra parte, es esencial no perder de vista la si-
tuación particular de los países en desarrollo, y hay que
congratularse de leer en el párrafo 8 del comentario que
«el grado de vigilancia o cuidado requerido depende de
las circunstancias en las cuales se cause o prueda causar-
se el daño de contaminación y de la medida en que el Es-
tado disponga de los medios para ejercer un control
efectivo sobre su territorio». Por lo demás, si bien se
puede considerar, como el Sr. Roucounas (2066.a se-
sión), que la obligación de proceder con la diligencia de-
bida acaso no sea lo bastante vinculante desde el punto
de vista jurídico, tratar de ir más lejos podría conducir
nuevamente al concepto de la responsabilidad objetiva.
Como varios miembros de la Comisión han aludido a
las disposiciones de la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el derecho del mar que trata de la cuestión, tal
vez habría que inspirarse en el párrafo 2 del artículo 194
de esa Convención para modificar el comienzo del
párrafo 2 del artículo 16 como sigue: «Los Estados del
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curso de agua tomarán todas las medidas necesarias
y apropiadas para no causar ni permitir la contamina-
ción [...]».

35. Con respecto a la cuestión de las listas de sustan-
cias tóxicas y la distinción entre contaminación preexis-
tente y contaminación nueva, el Sr. Al-Qaysi comparte
la opinión expresada por el Relator Especial en su co-
mentario. Otro tanto puede decir en lo que se refiere a la
necesidad de desarrollar progresivamente el derecho en
la materia —con moderación, claro está— y a la oportu-
nidad de prohibir, en el párrafo 3, el vertimiento de con-
taminantes tóxicos en los cursos de agua internacio-
nales.

36. En lo que se refiere al artículo 17, se ha dicho que
debería preceder al artículo 16: el Sr. Al-Qaysi no tiene
un criterio cerrado sobre la cuestión, pero recuerda que
la Comisión tiene la misión de elaborar proyectos de ar-
tículos sobre los cursos de agua internacionales y no
sobre la protección del medio ambiente. Opina además
que si el contenido del artículo 17 entra efectivamente
dentro del ámbito del derecho del mar, no por eso esta
disposición en el proyecto es menos útil y razonable, en
primer lugar, a causa de la unidad del medio ambiente,
y, en segundo lugar, porque es equitativo no hacer re-
caer la responsabilidad de la protección del medio am-
biente únicamente en el Estado costero en cuyo territo-
rio viene a desembocar en el mar un curso de agua inter-
nacional. Tal vez habría que prever también los casos en
que el vertimiento de contaminantes en el mar por un
Estado que no es Estado del curso de agua acaba por
contaminar el curso de agua por efecto de las mareas.

37. En cuanto al artículo 18, el Sr. Al-Qaysi se pregun-
ta —se trata de una cuestión de redacción— si es correc-
to, en el párrafo 3, utilizar la palabra «prevenir» en rela-
ción con un daño que ya ha sobrevenido.

38. El Sr. Al-Qaysi concluye diciendo que la Comisión
debe ser a la vez realista en su modo de proceder y mo-
desta en sus objetivos: en defecto de soluciones concre-
tas, las disposiciones demasiado generales no serán
suficientes; pero las reglas detalladas tampoco serán
convenientes si sobrepasan los límites de la materia.

39. El Sr. BENNOUNA se propone hacer algunas ob-
servaciones sobre la labor del Relator Especial y sobre la
manera de tratar la cuestión de la contaminación y de la
protección del medio ambiente con miras a llevar ade-
lante los trabajos.

40. El artículo 17 debería figurar antes del artículo 16.
El Sr. Bennouna comparte a este respecto el parecer del
Sr. Roucounas: hay que ir de lo general a lo particular.
Ahora bien, como ha hecho notar el Sr. Yankov, la
lucha contra la contaminación no es más que uno de los
aspectos de la protección del medio ambiente. En cuan-
do a la protección del medio marino, que constituye el
objeto del párrafo 2 del artículo 17, debería constituir
un artículo separado, inspirado muy de cerca en las dis-
posiciones de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar de 1982.

41. Por otra parte, el Sr. Bennouna recuerda, como el
Sr. Al-Qaysi, que se trata de elaborar proyectos de artí-
culos sobre los usos de los cursos de agua internaciona-
les para fines distintos de la navegación y no sobre la

protección del medio ambiente de esos cursos de agua.
Se pregunta si debe tratarse esta última cuestión de ma-
nera minuciosa o bien debe considerarse sólo dentro del
marco de los usos previstos. Personalmente el orador se
inclina por esta última solución, por las mismas razones
que el Sr. Reuter (2065.A sesión).

42. En estas condiciones, sería prematuro remitir los
artículos 16 y 17 al Comité de Redacción: su contenido
no está claro, no se ha establecido el plan de la parte V,
no se ha fijado el orden mismo de los artículos y la Co-
misión todavía no ha decidido hacia qué tipo de disposi-
ciones y hacia qué tipo de derecho tiene la intención de
orientarse; cuestiones, todos ellas, que no corresponde
decidir al Comité de Redacción. La Comisión debería
señalar al Relator Especial directrices sobre la manera
de tratar el problema de la protección del medio am-
biente y de la contaminación, a fin de que pueda presen-
tar en el período de sesiones siguiente propuestas que se
transmitirían entonces al Comité de Redacción con las
observaciones formuladas en el curso del debate.

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.

2068.a SESIÓN

Viernes 24 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Al-
Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr.
Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr.
Jacovides, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas,
Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (conti-
nuación) [A/CN.4/406 y Add.l y 2 \ A/CN.4/412
y Add.l y 2% A/CN.4/L.420, secc. C, ILC(XL)/
Conf. Room Doc.l y Add.l]

[Tema 6 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

PARTE V DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO 16 [17] (Contaminación de los [sistemas de]
cursos de agua internacionales),

ARTÍCULO 17 [18] (Protección del medio ambiente de los
[sistemas de] cursos de agua internacionales) y

ARTICULO 18 [19] (Situaciones de emergencia relaciona-
das con la contaminación o el medio ambiente)3 (con-
tinuación)

1 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
1 Para el texto, véase 2062.a sesión, párr. 2.
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1. Sr. THIAM felicita al Relator Especial por su
cuarto informe (A/CN .4/412 y Add.l y 2), bien docu-
mentado, con su valioso enfoque sistemático de un tema
complejo.

2. El proyecto de artículo 16 se compone de tres ele-
mentos muy diferentes: una definición de contamina-
ción, la declaración de un principio de responsabilidad y
una norma de cooperación. Estos tres elementos se
basan en diferentes conceptos y el artículo, en su versión
actual, trata de abarcar un ámbito demasiado amplio.
Por consiguiente, el orador sugiere que los tres elemen-
tos, todos ellos importantes, se aborden en artículos
independientes; así podrían ser tratados de forma más
completa.

3. Con respecto a la definición de «contaminación»
que figura en el párrafo 1 del artículo 16, el Sr. Thiam
conviene en que no se ha de tratar de hacer una enume-
ración exhaustiva. Una definición indebidamente res-
trictiva sería inadecuada para un tema que evoluciona
constantemente debido al desarrollo de la técnica.

4. Con respecto al párrafo 2, sus dificultades no radi-
can tanto en el texto como en los comentarios del Rela-
tor Especial en apoyo de esa disposición. Dado que los
comentarios consisten fundamentalmente en resúmenes
de obras jurídicas, sus críticas recaen en los autores de
esas obras y no en el Relator Especial.

5. En primer lugar, en cuanto a la obligación de
debida diligencia, el párrafo 6 de su comentario cita la
explicación de un autor en el sentido de que la debida
diligencia «es la diligencia que cabe esperar de un 4'buen
gobierno", esto es, de un gobierno atento a sus obliga-
ciones internacionales [...]». El párrafo 7 declara que el
criterio que ha de usarse para determinar si se ha obrado
con debida diligencia «es el grado de diligencia que
podría esperarse de un 4'buen gobierno" o de un
"Estado civilizado"». Se afirma que ese gobierno o
Estado es el que posee, «con carácter permanente, un
régimen jurídico y unos recursos materiales suficientes
para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones inter-
nacionales en condiciones normales».

6. Casi no es necesario extenderse sobre el concepto
discutible y anticuado de «Estado civilizado». Con res-
pecto a la introducción del concepto de un «buen
gobierno» en el presente contexto, el Sr. Thiam lo
rechaza como moralmente inaceptable. En esos párra-
fos de los comentarios se describe como un «buen
gobierno» al que tiene los medios para causar contami-
nación y la provoca en gran escala. La experiencia
demuestra que son los otros gobiernos —los que no se
describen como «buenos»— los que tienen que sufrir las
consecuencias de la contaminación; sus territorios se
convierten en vertederos de desperdicios peligrosos pro-
cedentes de los territorios administrados por los «bue-
nos gobiernos». Esos párrafos de los comentarios pre-
sentan como «buenos» a los gobiernos que causan la
contaminación en lugar de los gobiernos que no son res-
ponsables de la contaminación.

7. El orador tampoco puede aceptar la sugerencia de
que un Estado quede liberado de responsabilidad si ha
adoptado las medidas preventivas adecuadas. Un
Estado de un curso de agua tiene dos obligaciones inde-

pendientes y distintas: la primera, evitar la contamina-
ción; la segunda, proceder a indemnizar en el caso de
que se origine un perjuicio por contaminación. El hecho
de que un Estado haya cumplido sus obligaciones de
prevención no lo libera de su responsabilidad en el caso
de causar perjuicio por contaminación.

8. El comentario correspondiente al artículo 16 sugiere
que el Estado sería responsable del perjuicio apreciable
causado por una contaminación transfronteriza sólo si
el perjuicio fuese previsible. Esa propuesta no es válida.
Independientemente de si el perjuicio es previsible o no,
el Estado de origen incurre en responsabilidad interna-
cional en el caso de que se cause perjuicio. La base de la
responsabilidad es el perjuicio causado; el perjuicio da
lugar automáticamente a la responsabilidad del Estado.

9. La expresión «perjuicio apreciable» no es la única
que se emplea en el informe. También figuran expresio-
nes como «perjuicio notable», «perjuicio importante»,
«perjuicio grave» y otras. Debe tratarse de lograr una
mayor armonía en la terminología utilizada, no sólo en
los artículos, sino también en los comentarios.

10. El Sr. Thiam coincide en que no todos los perjui-
cios pueden compensarse, pero debería elaborarse un
sistema de responsabilidad más moderno que, sin desa-
lentar actividades necesarias, protegiera los intereses de
terceros Estados. Evidentemente es necesario apartarse
en cierta medida de los conceptos tradicionales de res-
ponsabilidad.

11. Se deberían ampliar las disposiciones del párrafo 3
sobre cooperación, mencionándose órganos internacio-
nales de cooperación; no basta con formular disposicio-
nes de cooperación a solicitud de un Estado del curso de
agua.

12. El Sr. BARSEGOV dice que el proyecto de artí-
culo 17 abarca un tema que no sólo tiene un gran interés
para determinados Estados, sino para toda la humani-
dad. En la Unión Soviética, se presta actualmente
mucha atención a la protección del medio ambiente en
general y de los cursos de agua en particular. En enero
de 1988, el Comité Central del Partido Comunista de la
Unión Soviética y el Consejo de Ministros de la URSS
aprobaron un decreto que reestructura radicalmente las
actividades de protección del medio ambiente en el país
sobre la base de la creciente interdependencia entre el
estado del medio ambiente y el desarrollo económico. Se
constituyó un Comité Estatal para la conservación de la
naturaleza a fin de que actuara como el órgano central
de control del Estado en materia de conservación de la
naturaleza y utilización del medio ambiente. El Comité
Estatal está encargado de velar por la utilización del
agua superficial y subterránea, el medio ambiente
marino y los recursos naturales del mar territorial, la
plataforma continental y la zona económica de la Unión
Soviética. Dado el carácter mundial de los problemas
ecológicos, se han de adoptar medidas a fin de aumentar
la cooperación de la Unión Soviética con otros países y
organizaciones internacionales para conservar la natu-
raleza. El Comité Estatal también está encargado de
asegurar el cumplimiento de las obligaciones de la
Unión Soviética en virtud de los acuerdos internaciona-
les sobre protección del medio ambiente, de velar por la
utilización racional de los recursos naturales y de redac-
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tar propuestas para una política unificada del Estado en
materia de cooperación internacional en esas esferas.

13. En el texto del artículo 17 se requiere mayor clari-
dad para determinar el objeto de la reglamentación y su
naturaleza. El artículo trata de la protección del medio
ambiente de un curso de agua internacional, incluida la
ecología del curso de agua y de las zonas circundantes,
de menoscabo, degradación o destrucción. El Sr. Barse-
gov considera que las normas que se están elaborando
deberían aplicarse principalmente a los actos que provo-
can la contaminación de las aguas del propio curso de
agua. Todo lo que se refiere a la ecología fuera de la
zona del curso de agua, no obstante la importancia que
reviste, queda fuera del tema que se examina.

14. En cuanto a las relaciones entre los Estados en
materia de protección de los cursos de agua, en los
acuerdos celebrados entre la Unión Soviética y sus veci-
nos toman la forma de cooperación sobre una base con-
vencional. Esos acuerdos prevén tanto medidas periódi-
cas destinadas a reducir la contaminación de las aguas
mediante programas nacionales, bilaterales o multilate-
rales relativos a cada curso de agua particular, cuanto
medidas de emergencia que se han de adoptar en el caso
de contaminación, o peligro de contaminación, causada
por accidentes o desastres naturales. Esas medidas se
toman de acuerdo a las reglamentaciones internas de las
partes en el acuerdo y con las posibilidades técnicas y
económicas abiertas a ellas. Esa disposición se encuen-
tra, con variaciones menores, en todos los acuerdos
sobre la materia celebrados entre la Unión Soviética y
sus vecinos. Además de la adopción de parámetros que
permiten comparar la información recogida sobre la
calidad del agua, de métodos unificados de análisis y
evaluación de la condición del agua y de cualesquiera
alteraciones en su calidad, se elaboran acuerdos especia-
les; esos acuerdos también contienen disposiciones
sobre asistencia mutua, el intercambio de experiencia e
información y medidas conjuntas de fiscalización. El
carácter y el alcance de la cooperacióan dependen en
gran parte de la afinidad de las relaciones políticas entre
los Estados interesados, que no es igual en todas partes
del mundo, aunque a juicio del orador el logro de un
nivel superior de cooperación mundial constituye una
meta por la que vale la pena esforzarse.

15. Se ha sugerido que las disposiciones relativas a la
cooperación en materia de fiscalización de la contami-
nación deberían figurar en un artículo independiente. Si
bien conviene en que dicha medida subrayaría la impor-
tancia de preservar la pureza de los cursos de agua, el
Sr. Barsegov se pregunta si al sacar del artículo general
esa esfera particular de cooperación no podría debili-
tarse el concepto de la interrelación entre la utilización
de los cursos de agua y su protección. Si los artículos
sobre la ecología deben estar aparte, debería darse en
ellos la prioridad a la cooperación.

16. A la luz de la práctica soviética, tal como acaba de
describirla, el Sr. Barsegov sólo puede acoger con satis-
facción las disposiciones del artículo 17 y también la
adopción de las medidas necesarias para la protección
del medio ambiente marino, que es materia de gran inte-
rés para su país por su largo litoral y su amplia zona eco-
nómica. Coincide con los oradores anteriores en que el

párrafo 2 del artículo 17 debe formar un artículo inde-
pendiente y dice que no tendría inconveniente si este
artículo o el comentario al mismo incluyese referencias
concretas a la Convención de las Naciones Unidas sobre
el derecho del mar de 1982, que, según espera, entraría
en vigor en el momento en que se completaran los
proyectos de artículos que se examinan.

17. El Sr. EIRIKSSON dice que comparte casi todos
los criterios expresados por el Sr. Yankov, el Sr. Beesley
y el Sr. Calero-Rodrigues en la sesión anterior. El
párrafo 2 del artículo 17 enfoca un dilema que ha sido
inherente al proyecto desde el comienzo. ¿Se ha de alen-
tar al Relator Especial para que proponga el estableci-
miento de normas en otras esferas o se le debe pedir que
armonice el párrafo 2 del artículo 17 con artículos ante-
riores, y que limite su alcance a la cooperación entre
Estados del curso de agua a fin de que cumplan sus obli-
gaciones, establecidas en otra parte, de preservar el
medio ambiente marino? Al proponer que el Relator
Especial siga la primera vía, el Sr. Eiriksson confía en
que el proyecto de artículos en su conjunto pueda apro-
barse en consecuencia más adelante.

18. Las sugerencias que formula para reestructurar la
parte V del proyecto son las siguientes: el párrafo 2 del
artículo 16 debe incluirse antes en una sección de princi-
pios generales, junto al principio de utilización equita-
tiva como un aspecto importante del principio de utili-
zación inofensiva, con una remisión a la parte V relativa
a la aplicación de esa obligación. El párrafo 1 del
artículo 17, que trata de las medidas para evitar la con-
taminación del medio ambiente del curso de agua, debe
pasar a ser el primer artículo de la parte V. El párrafo 2
del artículo 17 debe convertirse eri un artículo indepen-
diente de aplicación general al medio ambiente marino,
como han sugerido el Sr. Yankov y el Sr. Barsegov. El
párrafo 3 del artículo 16, como es sólo un ejemplo de
posibles medidas que se han de adoptar, debe seguir a
las disposiciones de carácter general junto con el
artículo 18 y, posiblemente, otras disposiciones.

19. El Sr. Eiriksson prefiere que se sustituya la defini-
ción de contaminación que figura en el artículo 16 por la
que aparece en el apartado 4 del párrafo 1 del artículo 1
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el dere-
cho del mar de 1982. En todo caso, la definición debe
referirse a la «contaminación del curso de agua» o a la
«contaminación del medio ambiente» en lugar de aludir
simplemente a la «contaminación». En el párrafo 2 del
artículo 16, que, como ya se ha sugerido, debe trasla-
darse a una parte anterior y acompañarse de una remi-
sión a la parte V, la palabra «the», que figura antes de la
palabra «pollution» en el texto inglés, es redundante y
debe suprimirse.

20. El párrafo 1 del artículo 17 debe referirse a medi-
das «necesarias» en lugar de «razonables». El orador no
está seguro de que sea necesario indicar que el medio
ambiente de un curso de agua internacional incluye su
ecología; y, al igual que el Sr. Al-Qaysi (2067.a sesión),
duda de que sea apropiado referirse tanto a la protec-
ción de menoscabo, degradación o destrucción como a
la protección de un peligro de tal menoscabo, degrada-
ción o destrucción. A su juicio, el párrafo podría simpli-
ficarse, redactándose en la forma siguiente:
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«1. Los Estados del curso de agua, individual-
mente y en cooperación, tomarán todas las medidas
necesarias para evitar la contaminación del medio
ambiente del sistema de un curso de agua internacio-
nal mediante actividades efectuadas dentro de sus
territorios.»

21. Como ya se ha sugerido, el párrafo 2 del artícu-
lo 17 debe aparecer como un artículo independiente y
establecer la obligación general de evitar la contamina-
ción del medio ambiente marino. Debe constar de dos
partes: la primera, que establezca la obligación general y
la segunda que se refiera a la cooperación entre los Esta-
dos del curso de agua para cumplir esa obligación. La
referencia a la fórmula «en régimen equitativo» sólo
sería adecuada en la segunda parte. Aunque el orador
está de acuerdo en que es necesario incluir a los estua-
rios en el medio ambiente marino, no ve la necesidad de
referirse concretamente a «la fauna y flora marinas».

22. El Sr. Eiriksson comparte las opiniones del
Sr. Calero Rodrigues (ibid.) sobre el artículo 18, pero
dice que, si se mantiene una disposición independiente,
debería sustituirse la expresión «situación de emergen-
cia relacionada con la contaminación o el medio
ambiente», que no es una expresión muy adecuada.

23. El orador es partidario de utilizar el término «per-
juicio apreciable» en el párrafo 2 del artículo 16, porque
sobre ese punto ha llegado a la misma conclusión
(2048.a sesión) que en el caso del proyecto de artículos
presentado por el Sr. Barboza.

24. El Sr. TOMUSCHAT estima que el texto del
artículo 17 resulta algo difícil de comprender. Al refe-
rirse al «medio ambiente [del sistema] de un curso de
agua internacional, incluida la ecología del curso de
agua y de las zonas circundantes», el artículo hace llegar
a cuatro el número de conceptos abordados en la par-
te V, a saber, los cursos de agua internacionales, las
aguas de los cursos de agua internacionales, el medio
ambiente de los cursos de agua internacionales y la eco-
logía de los cursos de agua internacionales y de las zonas
circundantes. Ese enfoque es innecesariamente compli-
cado y el Relator Especial debería emplear un lenguaje
más sencillo y ceñirse al concepto del curso de agua
internacional y sus aguas. La introducción de tantos ele-
mentos entraña dificultades en la interpretación y puede
llevar a la Comisión a esferas que trascienden los límites
del tema que se examina; en particular, hay un riesgo de
inmiscuirse en el tema del Sr. Barboza. Si el Relator
Especial estima que es necesario mantener los diferentes
términos, debe proporcionar una clara explicación de su
significado e indicar los criterios que ha empleado al
establecer diferencias entre ellos.

25. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miem-
bro de la Comisión, dice que coincide con la orientación
general de la labor del Relator Especial y con su decisión
de incluir una parte V en el proyecto de artículos. Cabe
recordar que el objetivo es preparar un acuerdo marco
que sirva de base a los Estados para preparar acuerdos
destinados a fiscalizar los usos de determinados cursos
de agua. En consecuencia, debe adaptarse la definición
de contaminación, que figura en el párrafo 1 del
artículo 16, a fin de que se tengan en cuenta, de forma
adecuada, los acuerdos ya existentes tales como la Con-

vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar
de 1982. La definición se ha de redactar en términos
generales y el Presidente está de acuerdo con el
Sr. Thiam y otros oradores en que debe insertarse más
adelante, en la parte II, sobre principios generales.

26. Refiriéndose a las obligaciones previstas en el
párrafo 2 del artículo 16, señala que la contaminación
de un curso de agua internacional resulta de ordinario
de actividades lícitas realizadas por los Estados del
curso de agua; tal como señaló el Sr. Reuter (2065.a

sesión), la responsabilidad en caso de perjuicios trans-
fronterizos se deriva de las consecuencias de actividades
lícitas más que de esas actividades propiamente dichas.
En cuanto a la utilización de la palabra «ecología» en la
última frase del párrafo 2, está de acuerdo con el
Sr. Yankov (2063.a sesión) en que sería preferible el tér-
mino «ecosistema».

27. No es necesario preparar una lista de sustancias o
especies, según se menciona en el párrafo 3, cuya intro-
ducción en las aguas del curso de agua será prohibida,
restringida, investigada o vigilada; esta tarea puede
encomendarse a los Estados que elaboren acuerdos
sobre determinados cursos de agua.

28. El aspecto planteado por el Sr. Mahiou (2065.a

sesión), sobre la responsabilidad acumulativa en el caso
de los cursos de agua internacionales que atraviesen
varios países, es interesante y podría estudiarse ulterior-
mente.

29. Para concluir, el orador destaca la importancia de
cumplir las instrucciones de la Asamblea General relati-
vas al tema y asegurar que todos los artículos puedan
incluirse adecuadamente en un futuro acuerdo marco.

30. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial), resu-
miendo el debate, afirma que ha habido deliberaciones
muy interesantes y útiles sobre los artículos 16 y 17, así
como una breve discusión sobre el artículo 18. Se ha
expuesto una gran variedad de opiniones sobre las com-
plejas cuestiones que plantean los artículos 16 a 18;
ahora bien, todos los oradores han convenido en la
importancia de la protección del medio ambiente y del
control de la contaminación. Las diferencias de opinión
se relacionan en su mayoría con la forma en que se debe
abordar el tema y los resultados que se desea lograr.

31. Antes de tratar de ios artículos en detalle, desea
hablar sobre varias cuestiones generales. La primera es
la de si el proyecto debe incluir una parte independiente
que trate de la contaminación y de la protección del
medio ambiente. Algunos miembros han expresado una
opinión negativa al respecto, mientras que otros consi-
deran que la parte V debe ser más detallada. La opinión
de la mayoría ha sido que es necesario contar con una
parte independiente dada la importancia del problema
en el mundo contemporáneo. También se ha señalado
que los artículos que se examinan pueden afectar a Esta-
dos que no son Estados del curso de agua y a zonas más
allá de la jurisdicción nacional, consideraciones que jus-
tifican un trato separado de la cuestión, ya que el resto
del proyecto se refiere sólo a los Estados del curso de
agua.

32. Se ha sugerido que los derechos y deberes de los
Estados que no son Estados del curso de agua deben
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preverse específicamente en la parte V. Esa cuestión
merece un atento examen y quizá pueda resolverse susti-
tuyendo simplemente la expresión «Estados del curso
de agua» por el término «Estados» en los lugares ade-
cuados.

33. Varios oradores se han referido al número de los
proyectos de artículos sobre protección del medio
ambiente y la contaminación, y a la forma detallada en
que se trata esta cuestión; la mayoría de ellos parece que
son partidarios de adoptar un enfoque minimalista,
dado que se pretende que el proyecto sea un instrumento
marco. Algunos oradores estiman que varios párrafos
deberían constituir artículos independientes, mientras
que otros han sugerido que se añada un elemento de
procedimiento, al menos en el artículo 16.

34. Si la Comisión acepta la recomendación del
Comité de Redacción de que el intercambio de datos e
información se incluya en la parte II (Principios genera-
les), la parte V pasaría a ser parte IV. En lo que se
refiere a la estructura de la parte V, el Relator Especial
puede aceptar la útil propuesta de invertir los artícu-
los 16 y 17, a fin de que figure primero la disposición
más general y le siga la disposición más concreta sobre
contaminación.

35. No tiene objeciones a la sugerencia de que el título
de la parte V se modifique para que diga «Protección
del medio ambiente de los cursos de agua internaciona-
les», pero desea señalar que el derecho de un Estado a
no sufrir daños por contaminación va más allá de la
protección del medio ambiente; no se trata sólo del
medio ambiente, sino también de los usos del curso de
agua internacional lo que ha de protegerse contra los
daños por contaminación.

36. En cuanto a la definición de contaminación que
figura en el párrafo i del artículo 16, no tiene objeciones
a la sugerencia de que trate de la «contaminación de un
curso de agua internacional» y no de la contaminación
en general. La mayoría de los oradores se han mostrado
partidarios de incluir la definición en el artículo 1, rela-
tivo a los términos empleados. Acepta esa sugerencia
que está en armonía con la práctica usual de la Comi-
sión. Ha incluido la definición de contaminación en el
artículo 16 sólo por conveniencia.

37. En general, los términos de la definición se han
estimado aceptables, aunque ha habido algunas suge-
rencias para mejorarlos. Una sugerencia ha sido la de
que se introduzca una referencia a qué produce la conta-
minación, posibilidad que ha examinado en el párrafo 2
de su comentario al artículo 16. Se ha sugerido también
que la definición se refiera a la «introducción» de sus-
tancias peligrosas, pero algunos oradores han mante-
nido que ese enfoque daría lugar a una definición dema-
siado limitada; se debe incluir también la contaminación
por retirada de esas sustancias.

38. Se han hecho varias referencias a la definición de
contaminación que figura en el apartado 4 del párrafo 1
del artículo 1 de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho de mar de 1982. Algunos oradores han
sugerido que se debería seguir más de cerca la definición
de esa Convención en aras de la uniformidad del dere-
cho. Ahora bien, otros oradores han estimado que esa

definición era inadecuada para los cursos de agua inter-
nacionales.

39. Un miembro de la Comisión ha preguntado si el
término «alteración biológica» incluye la introducción
de especies tales como peces y ha expresado dudas
acerca de si ello puede ser tratado en el contexto de la
contaminación. Al respecto, el Relator Especial remite a
los miembros al artículo 196 de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el derecho del mar, relativo a la
utilización de tecnologías o introducción de especies
extrañas o nuevas. En el párrafo 1 de ese artículo se hace
referencia a «la introducción intencional o accidental en
un sector determinado del medio marino de especies
extrañas o nuevas que puedan causar en él cambios con-
siderables y perjudiciales». Debería tenerse en cuenta la
inclusión de ese tipo de daños.

40. Otro miembro ha sugerido que no deberían quedar
excluidos del ámbito de aplicación de los artículos los
actos que tengan efectos perjudiciales indirectos; se
deberían incluir también las situaciones como la del
asunto de Minamata. Otro miembro ha estimado que
ese tipo de situaciones ya queda incluido en la definición
en su forma actual.

41. Se ha expresado preocupación acerca de las pala-
bras «que se derive directa o indirectamente de la acción
del hombre», que no parecen estar en armonía con los
requisitos tradicionales de causalidad con arreglo al
derecho de la responsabilidad de los Estados. El Relator
Especial señala, sin embargo, que lo mismo puede
decirse respecto a la definición de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el derecho del mar que habla de
«introducción por el hombre, directa o indirectamente,
de sustancias o de energía». No se opondría a que se
examinara otra alternativa a ese texto con la ayuda del
Comité de Redacción.

42. Se ha sugerido que el término «seguridad» sea sus-
tituido por el término «bienestar» y que se debe hacer
una referencia expresa a los «lugares de esparcimiento»,
como se hace en la definición de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el derecho del mar. Esas útiles
sugerencias serán examinadas por el Comité de Redac-
ción. En cuanto a la propuesta referencia de los elemen-
tos radiactivos, recuerda que en una declaración ante-
rior ya presentó la idea de introducir el término «ener-
gía», que incluiría la radiactividad (2062.a sesión,
párr. 45).

43. Algunos miembros han estimado que la expresión
«cualquier finalidad beneficiosa» es confusa, ya que el
concepto de «utilización beneficiosa» es conocido en el
derecho relativo a los cursos de agua, tanto interno
como internacional, y se relaciona con el concepto de la
utilización equitativa. En el apartado 4 del párrafo 1 del
artículo 1 de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar se hace referencia a «obstaculi-
zación de las actividades marítimas, incluidos la pesca y
otros usos legítimos del mar». Si la expresión «finalidad
beneficiosa» plantea dificultades, el Relator Especial no
tiene objeciones a que se haga simplemente referencia a
la «utilización de las aguas».

44. La mayoría de los miembros han estimado que el
párrafo 1 del artículo 16 en general es aceptable. Por
ello propone que se remita al Comité de Redacción
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junto con los comentarios y sugerencias formulados. El
Comité de Redacción recomendará si ese párrafo ha de
incluirse en el artículo 1.

45. El párrafo 2 del artículo 16 establece la obligación
de no causar un perjuicio apreciable por contaminación,
y quizá la Comisión desee examinar la sugerencia de que
la primera disposición de fondo de la parte V del
proyecto diga: «Los Estados del curso de agua coopera-
rán para prevenir, reducir y controlar la contaminación
de los cursos de agua internacionales.» También se ha
sugerido que el párrafo 2 sea objeto de un artículo inde-
pendiente o se incluya en la parte II del proyecto.

46. Una de las principales cuestiones examinadas en
relación con el párrafo 2 ha sido la utilización de la
expresión «perjuicio apreciable», de la que hay amplios
precedentes en la práctica de los Estados en materia de
tratados. En particular, el Relator Especial remite a los
miembros al tercer informe del Sr. Schwebel, en que se
afirma que:

[...] Los adjetivos empleados con más frecuencia para condicio-
nar la palabra «perjuicio» son los siguientes: «sustancial», «significa-
tivo», «sensible» (en francés y español) y «apreciable» (especialmente
en francés)4,

y donde se enumeran algunos de los acuerdos en que se
utilizan expresiones equivalentes5. Como se explica en el
párrafo 4 de su comentario, se trata de utilizar un tér-
mino lo más objetivo posible. Está de acuerdo en que es
necesario llegar a un criterio objetivo, pero a falta de un
acuerdo concreto sobre niveles de emisiones permisibles
determinados científicamente, sólo se puede tener un
criterio general que se acerque lo más posible a la objeti-
vidad. Ello es particularmente cierto en lo que se refiere
a un acuerdo marco. Además si se utiliza un criterio
diferente en el artículo 16, como perjuicio «sustancial»
o «considerable», será difícil conciliario con el criterio
de perjuicio «apreciable» establecido en el artículo 8 [9].

47. En cuanto a la relación que existe entre los concep-
tos de «perjuicio apreciable» en el párrafo 2 del artícu-
lo 16, y «efectos perjudiciales» en el párrafo 1, estima
que esos efectos quizá lleguen, o quizá no, al grado de
perjuicio apreciable. Ambos términos, u otros similares,
se han utilizado juntos en otros instrumentos, como la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar. Ahora bien, está de acuerdo en que los efectos per-
judiciales que no llegan al grado de perjuicio apreciable
deberían ser objeto de «medidas razonables» de reduc-
ción, en virtud del párrafo 1 del artículo 17.

48. La cuestión de la responsabilidad es particular-
mente difícil porque atañe a los temas de la responsabili-
dad de los Estados y la responsabilidad por actos no
prohibidos por el derecho internacional. Insta a los
miembros de la Comisión a que no traten de resolver
todos los problemas que han surgido respecto a ambos
temas en un solo párrafo de un artículo del proyecto en
examen, ya que ello sólo retrasaría la labor sobre todo el
tema.

49. Le ha sorprendido ver cuántos miembros conside-
ran que los Estados del curso de agua deberían ser

4Anuario... 1982, vol. II (primera parte), pág. 120, documento
A/CN.4/348, párr. 130.

' Ibid., párrs. 132 y 133.

estrictamente responsables de los daños apreciables por
contaminación, aunque la mayoría de los miembros
estima que un daño de ese tipo entrañaría la responsabi-
lidad internacional, por ilicitud, del Estado de origen
solamente. A su juicio, este es el enfoque correcto; exis-
ten pocas pruebas, si existen, de la práctica de los Esta-
dos que reconozcan la responsabilidad causal por daños
de contaminación que no se deban a un accidente o que
no resulten de una actividad peligrosa —cuestiones que
entran en realidad en el ámbito del tema del Sr. Bar-
boza.

50. Una vez se acepte ese enfoque, la cuestión que se
plantea es la de saber cuál es exactamente la naturaleza
de la obligación o de la norma primaria de que se trata.
Del párrafo 2 del artículo 16, según está redactado,
parece evidente, como ha demostrado convincente-
mente el Sr. Barboza (2064.a sesión), que hay una obli-
gación de resultado. Ahora bien, ese párrafo puede
interpretarse en el sentido de que establece una norma
de responsabilidad causal o de responsabilidad sin falta
al causarse un daño apreciable de contaminación. Ya
que no es ésa la intención, debería encontrarse la forma
de poner de manifiesto que de lo que se trata es de la res-
ponsabilidad por ilicitud y no de la responsabilidad cau-
sal. Ello se podría hacer de diversas formas. Por ejem-
plo, el párrafo podría redactarse de forma que previera
que los Estados del curso de agua deben «obrar con la
debida diligencia» o «adoptar las medidas necesarias
para impedir la contaminación del sistema de un curso
de agua internacional de forma o hasta el punto que
cause un daño o perjuicio apreciable». Otra posibilidad
sería seguir el texto del párrafo 2 del artículo 194 de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar para prever que:

«Los Estados del curso de agua tomarán todas las
medidas necesarias para garantizar que las activida-
des bajo su jurisdicción o control se realicen de forma
tel que no causen perjuicios por contaminación a
otros Estados o a la ecología o el ecosistema del [sis-
tema del] curso de agua internacional.»

Otra opción sería dejar el párrafo 2 en su forma actual y
añadir otro párrafo que prevea que no debe conside-
rarse que un Estado de un curso de agua viola el párrafo
2 mientras obre con la debida diligencia o adopte medi-
das razonables para impedir un perjuicio apreciable por
contaminación.

51. Algunos miembros han señalado con razón que la
obligación de la debida diligencia se ha propuesto con
miras a introducir una medida de flexibilidad en la obli-
gación de no causar un perjuicio apreciable por conta-
minación, que de otra forma, sería muy estricta; otros
miembros han acogido con agrado la idea de que el
grado de diligencia o de atención que se necesita debe
ser proporcional a los medios de que dispone el Estado.
Se ha señalado también con razón que la obligación de
diligencia no es nada nuevo. Ahora bien, no conoce nin-
gún caso en que se haya aplicado el principio del deber
de diligencia a la contaminación transfronteriza, aun-
que en el arbitraje de la Fundición de Trail (Trail Smel-
ter) casi se llegó a aplicar sin utilizar en realidad el tér-
mino «debida diligencia». En todo caso, no es necesario
utilizar ese término si tiene connotaciones no deseadas.
Por otra parte, algunos tratadistas han llegado a la con-
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elusion de que era una norma general adecuada en los
casos de contaminación transfronteriza y que fue
ampliamente examinada en la OCDE.

52. La cuestión principal es la de si en el caso de un
Estado A que ha tomado todas las medidas razonables
para impedir que el Estado B sufra un perjuicio aprecia-
ble por contaminación, pero que no obstante ha tenido
lugar ese perjuicio, ¿sería el Estado A internacional-
mente responsable? Si la respuesta fuera afirmativa, el
Estado A, en su sumisión sería estrictamente responsa-
ble por un acto no prohibido por el derecho internacio-
nal ya que, aunque había utilizado todos los medios que
tenía a su disposición, se había producido el daño. A su
juicio esa situación corresponde al tema del Sr. Bar-
boza. Si la respuesta fuera negativa y el Estado A no
fuera internacionalmente responsable por haber tomado
todas las medidas a su disposición para impedir un per-
juicio por contaminación, se plantearía otra cuestión, la
de si el Estado A tenía algún deber o si el Estado B debía
soportar las pérdidas por sí solo. En esa materia, puede
ser muy útil la labor que se realiza sobre el tema del Sr.
Barboza. Por ejemplo, se podría incluir una disposición
en el sentido de que el Estado A celebre consultas y
negociaciones con el Estado B con miras a establecer un
régimen de reparación o para introducir medidas adicio-
nales a fin de prevenir, reducir o mitigar los daños por
contaminación.

53. Ahora bien, sigue creyendo que el criterio de
debida diligencia es la medida apropiada, no sólo por-
que provee cierta flexibilidad al proyecto, sino también
porque la práctica de los Estados va en su apoyo. Según
esa norma, que defienden varios miembros de la Comi-
sión, un Estado de un curso de agua será internacional-
mente responsable por un perjuicio apreciable respecto
de otro Estado del curso de agua sólo si no ha obrado
con la debida diligencia para impedir el perjuicio. En
otras palabras, el perjuicio debe ser resultado de no
haber cumplido la obligación de prevención. El simple
hecho de no ejercer la debida diligencia, sin que ello
cause un daño apreciable a otro Estado del curso de
agua, no entrañará responsabilidad, porque de lo que se
trata en tal caso es de una obligación de resultado y no
de conducta.

54. Ahora bien, algunos miembros han opinado que el
concepto de la debida diligencia es demasiado débil
como norma y supone una pesada carga para el Estado
víctima, ya que sólo el Estado de origen tiene los medios
de probar si ha obrado o no con la debida diligencia.
Por ello se ha sugerido que se invierta la carga de la
prueba en cuanto a la debida diligencia para que recaiga
en el Estado de origen. Aunque está de acuerdo con esa
sugerencia, sería difícil incluirla en un instrumento
marco, especialmente si ese instrumento no prevé un
mecanismo para la solución de controversias. Quizá esa
cuestión podría tratarse en el comentario y examinarse
también en el Comité de Redacción.

55. Otra cuestión es la de la contaminación existente
frente a nuevos tipos de contaminación. Aunque algu-
nos miembros consideran que debe hacerse una distin-
ción entre ambos tipos, otros creen que todos los tipos
de contaminación deben ser tratados de la misma
forma. A su juicio, no debe haber una distinción jurí-
dica entre la contaminación existente y nuevos tipos de

contaminación; en primer lugar porque no hay ningún
derecho adquirido para causar un perjuicio apreciable
por contaminación y en segundo lugar porque cuando el
Estado víctima identifica el nuevo tipo de contamina-
ción el Estado de origen puede alegar que ya se ha con-
vertido en contaminación existente. Ha habido también
casos en los que los Estados se han otorgado un razona-
ble período de tiempo para reducir la contaminación
existente a un nivel aceptable, como en el caso del Rin.
Ese enfoque, que se puede considerar que es una aplica-
ción del principio de debida diligencia, es el que está
más en armonía con la práctica de los Estados y el más
conveniente para un instrumento marco. Una propuesta
es la de prever un período de transición en el que los
Estados puedan cumplir con el requisito de no causar un
perjuicio apreciable por contaminación. El Relator
Especial apoyaría esa interesante propuesta si se pudiera
redactar una disposición adecuada para incluirla en un
instrumento marco, pero no está seguro de cómo se
puede hacer.

56. En lo que se refiere a la relación entre el párrafo 2
del artículo 16 y el artículo 6, que establece la norma de
la utilización equitativa, señala que ninguno de los
miembros que han examinado la cuestión ha defendido
que se prevea una excepción, por motivos de utilización
equitativa, a la prohibición de causar un perjuicio apre-
ciable por contaminación. Por ello se puede aplicar la
misma norma al artículo 16 que al artículo 8 [9] que
también prevé que no se hagan excepciones a esa prohi-
bición.

57. Durante el debate se han expresado dos ideas que
le han parecido excelentes, y espera que sus autores pre-
senten propuestas concretas para que las pueda aprobar
el Comité de Redacción. La primera es la inclusión de
una obligación de celebrar consultas, a petición de un
Estado de un curso de agua, en lo que se refiere a la con-
taminación «larvada» o «estructural». La segunda es la
de que se apliquen los deberes relativos al intercambio
de datos e información a todos los aspectos del artículo
sobre contaminación. La propuesta de sustituir el tér-
mino «ecología» por el término «ecosistema» es una
mejora definitiva y la apoya.

58. Se ha sugerido que se incluya en el proyecto una
disposición similar a la que figura en el artículo 195 de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, relativo al deber de no transformar un tipo de con-
taminación en otro. Puede aceptar esa propuesta así
como que sea examinada por el Comité de Redacción,
aunque teme que introduzca demasiados elementos
técnicos.

59. En lo que se refiere al párrafo 3 del artículo 16,
apoya la sugerencia de que se incluya en un artículo
independiente. La mayoría de los miembros han
apoyado la inclusión de alguna referencia a la prepara-
ción de una lista o listas que, muchos de los miembros
han convenido en ello, podría ser tarea de los Estados
del curso de agua. Está de acuerdo en que ese párrafo no
debe implicar que esa lista sea fija o inmodificable;
debería permitirse que sea objeto de adiciones o de
supresiones de sustancias, según las circunstancias.

60. En lo que se refiere a la sugerencia de que se ela-
bore una norma internacional para redactar las listas,
señala a la atención la lista de sustancias químicas noci-
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vas para el medio ambiente y la definición de «desechos
peligrosos» preparada por el PNUMA6. Quizás sea
posible decidir que la lista se prepare de conformidad
con normas internacionalmente aceptadas, tales como
las que figuran en los Convenios MARPOL de 1973 y
19787 y en el Convenio de París para la prevención de la
contaminación marina de origen terrestre, de 19748.

61. Está de acuerdo con los miembros de la Comisión
que estiman que se debe prohibir la introducción de sus-
tancias tóxicas en un curso de agua internacional, pero
señala que hay muy pocos precedentes en la práctica de
los Estados que sirvan de base a esa disposición. Al res-
pecto, señala a la atención el apartado a del párrafo 3
del artículo 194 de la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el derecho del mar. Otros miembros de la
Comisión han señalado que sólo se puede aplicar una
prohibición cuando se identifiquen claramente las sus-
tancias prohibidas, pero éstas pueden variar según cada
sistema de curso de agua, por lo que sería mejor incluir
esa prohibición en los acuerdos concretos. Otra posibili-
dad sería incluir algo similar al principio 8 del conjunto
de principios sobre la cooperación en la esfera de las
aguas transfronterizas aprobado por la CEPE en 1987
(véase A/CN.4/412 y Add.l y 2, párr. 56).

62. Apoya la sugerencia de que el artículo 17 se colo-
que antes que el artículo 16. También acepta que se
vuelva a redactar el título del artículo 17 de forma que
diga: «Protección y preservación del medio ambiente de
los [sistemas de] cursos de agua internacionales», y que
la obligación de «proteger y preservar» el medio
ambiente se incluya en el párrafo 1. Existen buenas
razones para que el párrafo 2 forme un artículo inde-
pendiente, como han sugerido algunos miembros de la
Comisión, y no tiene ninguna objeción a esa propuesta.

63. Asimismo se ha sugerido que el párrafo 1 del
artículo 17 se divida en dos párrafos: el primero que
trate en general de la protección y la preservación del
medio ambiente de un curso de agua internacional y el
segundo que trate concretamente de la protección con-
tra sustancias que son tóxicas y que suelen ser bioacu-
mulativas. Lo considera una idea positiva y acogerá con
agrado cualquier propuesta concreta sobre el texto, que
podrá ser examinada por el Comité de Redacción. No
tiene objeciones a que el artículo incluya una obligación
de «prevenir, reducir y controlar» la contaminación del
medio ambiente de un curso de agua internacional.

64. En lo que se refiere a la observación de que no está
claro si se piensa hacer una distinción entre «el medio
ambiente» y la «ecología» de un curso de agua, señala
que con la expresión «medidas para proteger el medio
ambiente [...] incluida la ecología» se ha tratado de
demostrar que la «ecología» está incluida en el medio
ambiente, que es un concepto más amplio. Ahora bien,
quizá valga la pena examinar la definición del término
«medio ambiente de un curso de agua internacional» en
el artículo 1, a fin de dejar bien sentado que ese con-
cepto incluye la ecología de los cursos de agua o sus eco-
sistemas. Conviene de modo pleno en que el párrafo

* UNEP/GC. 14/19 (24 de febrero de 1987).
' Convenio internacional para prevenir la contaminación por los

buques, de 1973, y Protocolo de 1978; véase 2063.* sesión, nota 7.
• Ibid.

debe tratar exclusivamente de los cursos de agua inter-
nacionales y no pretender abarcar todo el medio
ambiente.

65. No tiene ninguna objeción a que se añadan, en el
párrafo 2 del artículo 17, las palabras «y preservar»
entre las palabras «proteger» y «el medio ambiente
marino», ni a la sugerencia de que se incluya una refe-
rencia concreta a las disposiciones pertinentes de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, incluyéndose las desembocaduras de los ríos, como
lo hace el artículo 9 de esa Convención.

66. En lo que se refiere al artículo 18, el Relator Espe-
cial señala que la mayoría de los miembros han estado
de acuerdo en que debe incluirse un artículo global que
trate de todos los tipos de situaciones de emergencia, no
sólo las relativas al medio ambiente. Propone que en el
próximo período de sesiones se presente un artículo de
ese tipo a la Comisión en el contexto de la cuestión de
los riesgos y peligros relacionados con las aguas. La idea
de que se amplíe el alcance del párrafo 2 para incluir el
deber de cooperar, proporcionando información y mini-
mizando cualquier perjuicio causado por una emergen-
cia, es buena y será tenida en cuenta en la labor futura
de redacción sobre el artículo. Otras cuestiones plantea-
das durante el debate se refieren principalmente a la
redacción y serán también tenidas en cuenta en la labor
futura.

67. No se propone presentar nuevos artículos para que
la Comisión los examine, ya que el debate ha demos-
trado que lo mejor sería trata de pulir los artículos exis-
tentes incorporándoles varios puntos. Desea agradecer a
los miembros de la Comisión el haber examinado tan
atentamente los artículos, dando así lugar a un debate
extremadamente rico y constructivo gracias a sus
comentarios. Debido al programa de trabajo de la
Comisión y a que teme que por sí solo el Relator Espe-
cial poco podrá hacer para mejorar el proyecto, pide
que los artículos 16 y 17 se remitan al Comité de Re-
dacción.

68. El PRESIDENTE invita a la Comisión a decidir si
el proyecto de artículos debe ser remitido al Comité de
Redacción. Algunos miembros han sugerido que ello se
aplace hasta el próximo período de sesiones de la Comi-
sión a fin de tener más tiempo para examinar el
proyecto más a fondo, pero el Relator Especial estima
que ese aplazamiento no sería de ninguna utilidad.

69. El Sr. THIAM pide al Relator Especial que justifi-
que su comentario de que, a juicio de la mayoría de los
miembros de la Comisión, la responsabilidad debe atri-
buirse sólo sobre la base de un acto ilícito; en otras pala-
bras, si no puede demostrarse que una persona o enti-
dad que han causado contaminación han cometido un
acto ilícito, entonces no podrá atribuirse la responsabili-
dad por el perjuicio. Está totalmente en desacuerdo: el
concepto de debida diligencia no es aceptable para la
mayoría de los miembros si con él se ha de permitir a un
Estado que eluda su responsabilidad.

70. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que la
cuestión fundamental que se examina en el proyecto de
artículos es la de si un Estado puede ser considerado res-
ponsable de un perjuicio apreciable por contaminación
que proceda de su territorio, aun cuando haya adoptado
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todas las medidas que tiene a su disposición para impe-
dir que ocurra ese perjuicio. En su investigación ha
podido ver que en la práctica los Estados no consideran
que otros Estados sean estrictamente responsables sin
tener en cuenta los esfuerzos que hayan hecho para
impedir o controlar la contaminación.

71. El Sr. ARANGIO-RUIZ considera que sería razo-
nable remitir los artículos 16 y 17 al Comité de Redac-
ción, como ha pedido el Relator Especial, con la condi-
ción de que se aplique el criterio de la debida diligencia,
pero que se indique explícitamente que se invierte la
carga de la prueba, quizás en su nuevo párrafo.

72. El Sr. BARSEGOV dice que, dado que el Relator
Especial ha insinuado que no se presentarán nuevos artí-
culos en el presente período de sesiones, no tiene obje-
ciones a que se remitan al Comité de Redacción los artí-
culos que la Comisión tiene ante sí. Ahora bien, teme
que si la Comisión adopta una decisión sobre la respon-
sabilidad en el contexto del tema en estudio, ésta pueda
prejuzgar la cuestión de la responsabilidad por perjui-
cios transfronterizos causados por actividades lícitas
antes de terminar el examen de ese difícil problema.

73. El Sr. BEESLEY afirma que, dada la complejidad
de las cuestiones que se examinan, es comprensible que
algunos miembros de la Comisión tengan reservas
acerca de si los artículos están ya maduros para ser remi-
tidos al Comité de Redacción. Ahora bien, estima que el
debate a fondo y el resumen hecho por el Relator Espe-
cial han proporcionado una base sólida para esa remi-
sión. No será la primera vez que la Comisión envía un
proyecto al Comité de Redacción cuando aún quedan
pendientes varios puntos. Si el Comité de Redacción
tuviera una función puramente formal, como fue el caso
en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el derecho del mar, no apoyaría esa remisión. Pero
teniendo en cuenta la función de conciliación y negocia-
ción del Comité, y dado que no es el arbitro definitivo,
ya que sus revisiones vuelven a la Comisión, no duda en
apoyar plenamente la recomendación del Relator Espe-
cial de que los artículos 16 y 17 sean remitidos al Comité
de Redacción.

74. El Sr. THIAM explica que no se opone a que los
proyectos de artículos sean remitidos al Comité, sino
que desea que se tengan en cuenta las objeciones que ha
presentado respecto al deber de diligencia.

75. El Sr. KOROMA dice que apoya la opinión del Sr.
Thiam de que la Comisión se aleje de la dicotomía tradi-
cionalmente establecida en el contexto de la responsabi-
lidad de los Estados, entre considerar responsable al
causante del perjuicio o dejar que la víctima acarree con
los costos del daño. En los casos de contaminación, en
general los Estados donde se inicia el curso de agua
están dispuestos a aceptar la responsabilidad jurídica,
pero reconocen su responsabilidad moral mediante la
reparación. El Sr. Thiam parece sugerir que la Comisión
debe hallar un justo término medio entre la no aplica-
ción de la responsabilidad objetiva y la garantía de que
sean indemnizados quienes han sufrido daños por con-
taminación.

76. El Relator Especial ha respetado las opiniones
sobre los proyectos de artículos presentadas durante el
debate y ha dado a entender que estaría dispuesto a

tenerlas en cuenta antes de remitirlos al Comité de
Redacción. Por ello parece que los proyectos de artícu-
los pueden ser enviados al Comité de Redacción.

77. El Sr. AL-KHASAWNEH no cree que los proyec-
tos de artículos estén ya preparados para su remisión al
Comité: el debate de la Comisión ha demostrado que
todavía han de solucionarse cuestiones fundamentales
relativas a la responsabilidad de los Estados. Si se
envían los artículos al Comité de Redacción se le impon-
drá la carga de tener que decidir sobre cuestiones de
fondo, lo que perpetuará simplemente el debate sobre
puntos difíciles. Sugiere que el Relator Especial presente
una serie de artículos revisados.

78. El Sr. PAWLAK apoya la recomendación de que
se remitan al Comité de Redacción los artículos 16 y 17.
La experiencia ha demostrado que el Comité de Redac-
ción generalmente revisa mucho los textos, lo que quizá
sea necesario en el presente caso.

79. El Sr. FRANCIS dice que los proyectos de artícu-
los deberían ser remitidos al Comité de Redacción. Ello
permitiría al Relator Especial presentar una nueva serie
de artículos en el próximo período de sesiones de la
Comisión.

80. Respecto a las observaciones formuladas por el
Sr. Barsegov y el Sr. Koroma sobre la responsabilidad,
entiende que el Relator Especial se ha referido a la res-
ponsabilidad en situaciones en que los Estados del curso
superior han hecho todo lo que podían, pero aun así ha
habido un perjuicio apreciable. Esos casos podrían tra-
tarse en el contexto del tema de la responsabilidad por
actos no prohibidos, con referencia concreta a la cues-
tión de la indemnización y no en relación con la viola-
ción de una obligación en virtud del párrafo 2 del
artículo 16.

81. El Sr. BARBOZA dice que apoya la recomenda-
ción del Relator Especial. Las deliberaciones celebradas
en la Comisión han proporcionado muchos elementos
sobre los que puede basarse la elaboración de decisio-
nes, y la Comisión tendrá mucho tiempo para reflexio-
nar sobre las soluciones propuestas por el Comité de
Redacción y adoptar decisiones sobre las mismas.

82. El Sr. BENNOUNA tiene varias reservas que
hacer acerca de la remisión de los proyectos de artículos
al Comité de Redacción. El mismo Relator Especial ha
reconocido que se deberían hacer varios cambios de
fondo y que incluso los artículos deberían ser objeto de
una reestructuración. Por ello, a su juicio, el procedi-
miento más lógico sería volver a redactar los artículos y
presentarlos para que la Comisión tuviera un breve
debate, después del cual podrían ser remitidos al Comité
de Redacción. Si se remiten prematuramente, no se
ganará tiempo con una remisión prematura.

83. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miem-
bro de la Comisión, dice que no se opone a la remisión
de los artículos al Comité de Redacción. No obstante
señala que en modo alguno es tradicional en la labor de
la Comisión remitir todos los proyectos de artículos al
Comité de Redacción; muchos de ellos se examinan
varias veces en el Pleno. No es adecuado que la Comi-
sión deje sin resolver problemas fundamentales y que
delegue esa responsabilidad al Comité de Redacción,
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órgano de composición limitada. Es necesario seguir
examinando los proyectos de artículos y ese proceso
quedaría facilitado si el Relator Especial presentara una
nueva serie de artículos revisados a la luz de los debates,
a fin de que la Comisión los examine en el próximo
período de sesiones.

84. El Sr. BEESLEY recuerda haber sugerido que los
artículos 16 y 17 se remitan al Comité de Redacción,
indicándose que la Comisión reconoce que no ha
resuelto todas sus diferencias y poniendo quizás entre
corchetes el párrafo 2 del artículo 16. Más adelante, si el
Comité de Redacción no puede resolver los problemas
pendientes, la Comisión podrá volver a examinarlos.

85. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) indica que
agradece profundamente la confianza que la Comisión
ha puesto en él pero duda de que pueda preparar una
serie de artículos para el próximo período de sesiones de
la Comisión que resuelvan efectivamente las dificultades
pendientes. La experiencia ha demostrado que proble-
mas tan fundamentales como los que la Comisión tiene
ante sí sólo pueden ser resueltos en el Pleno tras sema-
nas de deliberaciones. En el pasado, se ha elegido con
frecuencia al Comité de Redacción como el lugar ade-
cuado para resolver cuestiones difíciles. Además, si los
artículos no se remiten al Comité de Redacción en el
actual período de sesiones, quizá no tenga la posibilidad
de examinarlos en el próximo período ya que el tema
probablemente se examinará bastante tarde, con lo que
la labor quedará aplazada por un año.

86. El PRESIDENTE sugiere que los miembros de la
Comisión sigan reflexionando sobre la cuestión y que en
la próxima sesión se adopte una decisión.

Así queda acordado.

Clausura del Seminario sobre derecho internacional

87. El PRESIDENTE indica que la clausura de la 24. a
reunión del Seminario sobre derecho internacional se
celebra en sesión plenaria con el fin de poner de relieve
el interés con que la Comisión sigue la organización
anual del Seminario. Fundado en 1986, dentro del Pro-
grama de las Naciones Unidas para la Enseñanza, el
Estudio, la Difusión y una Mayor Comprensión del
Derecho Internacional, y en estrecha cooperación con la
Comisión, el Seminario ha realizado una función útil en
la proyección del trabajo de la Comisión entre estudio-
sos de la materia y jóvenes funcionarios de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas.

88. En el actual período de sesiones, fueron seleccio-
nados para asistir al Seminario 20 jóvenes juristas pro-
cedentes de todas las regiones del mundo y especial-
mente de países en desarrollo. A pesar de los problemas
de carácter financiero, las contribuciones obtenidas han
sido suficientes para otorgar diez becas. Asimismo ha
habido cuatro becarios del Programa Conjunto de
Becas del Departamento Jurídico de las Naciones Uni-
das y del UNITAR, práctica que deriva de su integra-
ción dentro del Programa de Asistencia de las Naciones
Unidas en Materia de Derecho Internacional.

89. Se han producido algunas dificultades relativas a
la falta de disponibilidad de algunos servicios de confe-

rencias, en particular el de interpretación simultánea.
Confía en que se adoptarán las medidas necesarias ante
las autoridades de la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra para lograr que en su próxima reunión el Semi-
nario cuente con todos los servicios de conferencia tra-
dicionales.

90. La Asamblea General ha consagrado en sucesivas
resoluciones la importancia de la enseñanza, el estudio,
la difusión y una comprensión más amplia del derecho
internacional, que robustecen las funciones de codifica-
ción y de desarrollo progresivo del derecho internacio-
nal confiadas a la Comisión. No basta con elaborar nor-
mas; es preciso difundirlas y hacerlas conocer a fin de
promover su aceptación por los Estados. Nada es más
apropiado que permitir la asistencia a los períodos de
sesiones de la Comisión a un grupo selecto de jóvenes
juristas que más tarde estarán llamados a influir en las
decisiones de sus respectivos gobiernos o a difundir el
conocimiento de esas normas en sus respectivas comuni-
dades.

91. Esos objetivos son de particular importancia para
los participantes de los países en desarrollo, cuya parti-
cipación en el Seminario les permite perfeccionar sus
conocimientos en beneficio de sus propios países,
muchos de los cuales carecen de los recursos necesarios
para proporcionar esa capacitación especializada.

92. En nombre de los miembros de la Comisión desea
a todos los participantes en el Seminario feliz viaje de
regreso a sus respectivos países, así como éxito en su
vida profesional.

93. El Sr. MARTENSON (Director General) indica
que el objetivo del Seminario sobre derecho internacio-
nal es permitir que jóvenes juristas, que tienen las califi-
caciones necesarias y que trabajan en la esfera del dere-
cho internacional público, se familiaricen con la labor
de la CDI y conozcan y debatan temas de derecho inter-
nacional con los miembros de la Comisión. Esos partici-
pantes en el Seminario, que han asistido a una conferen-
cia internacional por primera vez, quizá hayan obtenido
una idea más clara de las razones por las que la elabora-
ción de convenciones internacionales, que a menudo son
resultado de transacciones logradas tras largas negocia-
ciones, requiere algún tiempo y no siempre resultan
perfectas.

94. Cinco miembros de la Comisión han hecho uso de
la palabra en el Seminario, en el que se ha puesto de
relieve el derecho humanitario, incluidos los derechos
humanos, tema de particular interés para el Director
General en su calidad de Director del Centro de Dere-
chos Humanos. El Seminario ha proporcionado tam-
bién a los participantes la valiosa oportunidad de reu-
nirse y de intercambiar su experiencia con otros aboga-
dos de países con sistemas jurídicos, y a veces también
políticos, totalmente diferentes.

95. El Presidente se ha referido a la cuestión de los ser-
vicios de conferencia. A lo largo de los años se ha tra-
tado de proporcionar al Seminario los necesarios recur-
sos aun cuando no hubiera asignaciones presupuestarias
a tal efecto. Dada la desgraciada situación financiera de
las Naciones Unidas, a la que el Secretario General se ha
referido recientemente, ha sido especialmente difícil
proporcionar a la 24. a reunión del Seminario todos los
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servicios necesarios, en particular el de interpretación.
Ahora bien, confía en que cuando se resuelvan los pro-
blemas financieros de las Naciones Unidas esa dificultad
será superada y que la Asamblea General adoptará las
medidas necesarias para conceder las bases presupuesta-
rias adecuadas para una labor efectiva en futuros semi-
narios.

96. El Sr. Martenson espera que los participantes
encuentren útil para sus futuras carreras la experiencia
lograda en el Seminario.

97. El Sr. BLAY, hablando en nombre de los partici-
pantes en el Seminario sobre derecho internacional, da
las gracias a los miembros de la Comisión por sus versa-
das contribuciones al Seminario y garantiza a la Comi-
sión la gran admiración y el respeto que sienten todos
los participantes en el Seminario por la labor que ésta
realiza.

El Presidente entrega a los participantes los diplomas
que atestiguan su participación en la 24. a reunión del
Seminario sobre derecho internacional.

Se levanta la sesión a las 13.25 horas.

2069.a SESIÓN

Martes 28 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZALEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Al-
Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson,
Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Koroma,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (conti-
nuación) [A/CN.4/406 y Add.l y 2 \ A/CN.4/412
y Add.l y 2% A/CN.4/L.420, secc. C, ILC(XL)/
Conf. Room Doc.l y Add.l]

[Tema 6 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

PARTE V DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO 16 [17] (Contaminación de los [sistemas de]
cursos de agua internacionales),

ARTÍCULO 17 [18] (Protección del medio ambiente de los
[sistemas de] cursos de agua internacionales) y

ARTÍCULO 18 [19] (Situaciones de emergencia relaciona-
das con la contaminación o el medio ambiente)3 (con-
tinuación)

1. Sr. FRANCIS reanuda su intervención, iniciada en
la sesión anterior, señalando que algunos miembros de
la Comisión se han preguntado lo que le sucedería al
Estado víctima de un «perjuicio apreciable», en el sen-
tido del proyecto de artículo 16, si se demostrara que el
Estado del curso superior, autor del mencionado perjui-
cio, había hecho cuanto razonablemente podía espe-
rarse de él en las circunstancias dadas. El Relator Espe-
cial ha respondido que esta cuestión corresponde al
tema encomendado al Sr. Barboza. Sin embargo, quizá
fuera oportuno señalarlo expresamente en el proyecto
de artículos sobre los cursos de agua internacionales.

2. El artículo 35 de la primera parte del proyecto de
artículos sobre la responsabilidad de los Estados4 conte-
nía ya la reserva siguiente a propósito de la indemniza-
ción por daños: «La exclusión de la ilicitud de un hecho
de un Estado [...] no prejuzgará ninguna cuestión que
pueda surgir con relación a la indemnización de los
daños causados por ese hecho». La misma idea se
recoge en el artículo 5 propuesto por el Sr. Barboza
(véase 2044.a sesión, párr. 13), que dice:

Artículo 5.—Falta de efecto sobre otras normas
del derecho internacional

El hecho de que los presentes artículos no especifiquen los supuestos
en que un daño transfronterizo se produce como consecuencia de un
acto u omisión ilícitos del Estado de origen se entenderá sin perjuicio
de la aplicación de cualquier otra norma del derecho internacional.

Según el Sr. Francis, en el proyecto relativo a los cursos
de agua internacionales debería incluirse un artículo
análogo. Evidentemente sería necesario sustituir las
nociones de «ilicitud de un hecho de un Estado» y de
«acto u omisión ilícitos del Estado de origen» por la
noción de «actos no prohibidos por el derecho interna-
cional», lo que permitiría solucionar con elegancia la
cuestión.

3. El PRESIDENTE recuerda que la Comisión debe
adoptar una decisión sobre los proyectos de artículos
16, 17 y 18, presentados por el Relator Especial en su
cuarto informe (A/CN.4/412 y Add. 1 y 2), relativos a la
protección del medio ambiente y la contaminación. El
Relator Especial, por su parte, ha pedido que los
proyectos de artículos 16 y 17 se remitan al Comité de
Redacción, y que el debate sobre el proyecto de artículo
18 se reanude en el próximo período de sesiones.

4. De no haber objeciones, el Presidente considerará
que la Comisión desea remitir al Comité de Redacción el
texto de los proyectos de artículos 16 y 17, junto con las
observaciones formuladas en el curso del debate, en la
inteligencia de que las reservas manifestadas por algu-
nos de sus miembros constarán en las actas resumidas de
las sesiones correspondientes.

Así queda acordado.

Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).

3 Para el texto, véase 2062.a sesión, párr. 2.
4Anuario... 1980, vol. II (segunda parte), pág. 59.



180 Actas resumidas de las sesiones del 40.° período de sesiones

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplo-
mática no acompañada por un correo diplomá-
tico (A/CN.4/409 y Add.l a 55, A/CN.4/4176,
A/CN.4/L.420, secc. F.3)

[Tema 4 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS

EN SEGUNDA LECTURA

5. El PRESIDENTE recuerda que en su 38.° período
de sesiones, en 1986, la Comisión concluyó la primera
lectura del proyecto de artículos sobre el estatuto del
correo diplomático y de la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático, y que la Asam-
blea General solicitó observaciones y comentarios a los
gobiernos sobre el articulado. Sobre la base de dichos
comentarios y observaciones (A/CN.4/409 y Add.l a
5), el Relator Especial ha preparado su octavo informe
(A/CN.4/417).

6. El proyecto de artículos aprobado en primera
lectura7 dice como sigue:

PARTE I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo L—Ámbito de aplicación de los presentes artículos

Los presentes artículos se aplican al correo diplomático y a la valija
diplomática empleados para las comunicaciones oficiales de un
Estado con sus misiones, oficinas consulares o delegaciones, donde-
quiera que se encuentren, y para las comunicaciones oficiales de estas
misiones, oficinas consulares o delegaciones con el Estado que envía o
entre sí.

Artículo 2.—Correos y valijas no comprendidos en el ámbito
de aplicación de los presentes artículos

El hecho de que los presentes artículos se apliquen a los correos y
valijas empleados para las comunicaciones oficiales de organizaciones
internacionales no afectará:

a) al estatuto jurídico de tales correos y valijas;
b) a la aplicación a tales correos y valijas de cualesquiera normas

enunciadas en los presentes artículos que fueren aplicables en vir-
tud del derecho internacional independientemente de los presentes
artículos.

Artículo 3.—Términos empleados

1. Para los efectos de los presentes artículos:
1) se entiende por «correo diplomático» una persona debida-

mente autorizada por el Estado que envía, con carácter permanente o
para un caso especial en calidad de correo ad hoc, como:

a) correo diplomático en el sentido de la Convención de Viena
sobre relaciones diplomáticas, de 18 de abril de 1961;

b) correo consular en el sentido de la Convención de Viena sobre
relaciones consulares, de 24 de abril de 1963;

c) correo de una misión especial en el sentido de la Convención
sobre las misiones especiales, de 8 de diciembre de 1969; o

d) correo de una misión permanente, de una misión permanente
de observación, de una delegación o de una delegación de observación
en el sentido de la Convención de Viena sobre la representación de los
Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales de
carácter universal, de 14 de marzo de 1975,
a quien se confía la custodia, el transporte y la entrega de la valija
diplomática y a quien se emplea para las comunicaciones oficiales
mencionadas en el artículo 1;

' Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
6 Ibid.
7 Anuario... 1986, vol. II (segunda parte), págs. 25 y ss.

2) se entiende por «valija diplomática» los bultos que conten-
gan correspondencia oficial y documentos u objetos destinados exclu-
sivamente al uso oficial, acompañados o no por un correo diplomá-
tico, que se utilicen para las comunicaciones oficiales mencionadas en
el artículo 1 y que vayan provistos de signos exteriores visibles indica-
dores de su carácter de:

a) valija diplomática en el sentido de la Convención de Viena
sobre relaciones diplomáticas, de 18 de abril de 1961;

b) valija consular en el sentido de la Convención de Viena sobre
relaciones consulares, de 24 de abril de 1963;

c) valija de una misión especial en el sentido de la Convención
sobre las misiones especiales, de 8 de diciembre de 1969; o

d) valija de una misión permanente, de una misión permanente
de observación, de una delegación o de una delegación de observación
en el sentido de la Convención de Viena sobre la representación de los
Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales de
carácter universal, de 14 de marzo de 1975;

3) se entiende por «Estado que envía» el Estado que expide una
valija diplomática a o desde sus misiones, oficinas consulares o dele-
gaciones;

4) se entiende por «Estado receptor» el Estado que tiene en su
territorio misiones, oficinas consulares o delegaciones del Estado que
envía, que reciben o expiden una valija diplomática;

5) se entiende por «Estado de tránsito» el Estado por cuyo terri-
torio un correo diplomático o una valija diplomática pasa en tránsito;

6) se entiende por «misión»:
a) una misión diplomática permanente en el sentido de la Con-

vención de Viena sobre relaciones diplomáticas, de 18 de abril de
1961;

b) una misión especial en el sentido de la Convención sobre las
misiones especiales, de 8 de diciembre de 1969; y

c) una misión permanente o una misión permanente de observa-
ción en el sentido de la Convención de Viena sobre la representación
de los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales
de carácter universal, de 14 de marzo de 1975;

7) se entiende por «oficina consular» un consulado general,
consulado, viceconsulado o agencia consular en el sentido de la Con-
vención de Viena sobre relaciones consulares, de 14 de abril de 1963;

8) se entiende por «delegación» una delegación o una delega-
ción de observación en el sentido de la Convención de Viena sobre la
representación de los Estados en sus relaciones con las organizaciones
internacionales de carácter universal, de 14 de marzo de 1975;

9) se entiende por «organización internacional» una organiza-
ción intergubernamental.

2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo relativas a
los términos empleados en los presentes artículos se entenderán sin
perjuicio del empleo de esos términos o del sentido que se les pueda
dar en otros instrumentos internacionales o en el derecho interno de
cualquier Estado.

Artículo 4.—Libertad de comunicaciones oficiales

1. El Estado receptor permitirá y protegerá las comunicaciones
oficiales a que se refiere el artículo 1 que el Estado que envía realice
por medio del correo diplomático o la valija diplomática.

2. El Estado de tránsito concederá a las comunicaciones oficiales
que el Estado que envía realice por medio del correo diplomático o la
valija diplomática la misma libertad y protección que les conceda el
Estado receptor.

Artículo 5.—Deber de respetar las leyes y reglamentos
del Estado receptor y del Estado de tránsito

1. El Estado que envía velará por que los privilegios e inmunida-
des concedidos a su correo diplomático y a su valija diplomática no se
utilicen de manera incompatible con el objeto y el fin de los presentes
artículos.

2. Sin perjuicio de los privilegios e inmunidades que se le conce-
dan, el correo diplomático deberá respetar las leyes y reglamentos del
Estado receptor y, en su caso, del Estado de tránsito. También está
obligado a no inmiscuirse en los asuntos internos del Estado receptor
y, en su caso, del Estado de tránsito.
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Artículo 6.—No discriminación y reciprocidad

1. En la aplicación de las disposiciones de los presentes artículos,
el Estado receptor o el Estado de tránsito no harán ninguna discrimi-
nación entre los Estados.

2. Sin embargo, no se considerará discriminatorio:
a) que el Estado receptor o el Estado de tránsito aplique restrictiva-

mente cualquiera de las disposiciones de los presentes artículos porque
así aplique esa disposición a su correo diplomático o a su valija diplo-
mática el Estado que envía;

b) que, por costumbre o acuerdo, los Estados modifiquen entre sí el
alcance de las facilidades, los privilegios y las inmunidades aplicables
a sus correos diplomáticos y a sus valijas diplomáticas, siempre que tal
modificación no sea incompatible con el objeto y el fin de los presen-
tes artículos y no afecte al disfrute de los derechos ni al cumplimiento
de las obligaciones de terceros Estados.

2. Si el Estado que envía se niega a ejecutar o no ejecuta en un
plazo razonable las obligaciones que le incumben a tenor de lo dis-
puesto en el párrafo 1 de este artículo, el Estado receptor podrá
negarse a reconocer como correo diplomático a la persona de que se
trate.

Artículo 13.—Facilidades concedidas al correo diplomático

1. El Estado receptor y, en su caso, el Estado de tránsito darán al
correo diplomático las facilidades necesarias para el desempeño de sus
funciones.

2. El Estado receptor y, en su caso, el Estado de tránsito, cuando
se solicite y en la medida en que sea posible, ayudarán al correo diplo-
mático a conseguir un alojamiento temporal y a ponerse en contacto
por medio del sistema de telecomunicaciones con el Estado que envía y
con sus misiones, oficinas consulares o delegaciones, dondequiera que
estén situadas.

PARTE II

ESTATUTO DEL CORREO DIPLOMÁTICO Y DEL COMAN-
DANTE DE UN BUQUE O UNA AERONAVE AL QUE SE
HAYA CONFIADO LA VALIJA DIPLOMÁTICA

Artículo 7.—Nombramiento del correo diplomático

Con sujeción a las disposiciones de los artículos 9 y 12, el correo
diplomático será nombrado libremente por el Estado que envía o por
sus misiones, oficinas consulares o delegaciones.

Artículo 8.—Documentación del correo diplomático

El correo diplomático deberá llevar consigo un documento oficial
en el que conste su calidad de tal y el número de bultos que constituyen
la valija diplomática por él acompañada.

Artículo 9.—Nacionalidad del correo diplomático

1. El correo diplomático habrá de tener, en principio, la nacionali-
dad del Estado que envía.

2. El correo diplomático no podrá ser designado entre personas
que tengan la nacionalidad del Estado receptor excepto con el consen-
timiento de ese Estado, que podrá retirarlo en cualquier momento.

3. El Estado receptor podrá reservarse el derecho previsto en el
párrafo 2 del presente artículo respecto de:

a) los nacionales del Estado que envía que sean residentes perma-
nentes del Estado receptor;

b) los nacionales de un tercer Estado que no sean al mismo tiempo
nacionales del Estado que envía.

Artículo 10.—Funciones del correo diplomático

Las funciones del correo diplomático consisten en hacerse cargo de
la valija diplomática que se le haya confiado, conducirla y entregarla
en su destino.

Artículo 11.—Terminación de las funciones del correo diplomático

Las funciones del correo diplomático terminarán, en particular,
por:

a) la notificación del Estado que envía al Estado receptor y, en su
caso, al Estado de tránsito de que se ha puesto término a las funciones
del correo diplomático;

b) la notificación del Estado receptor al Estado que envía de que,
de conformidad con el artículo 12, se niega a reconocer como correo
diplomático a la persona de que se trate.

Artículo 12.—Declaración del correo diplomático
como persona non grata o no aceptable

1. El Estado receptor podrá, en cualquier momento y sin tener que
exponer los motivos de su decisión, comunicar al Estado que envía
que el correo diplomático es persona non grata o no aceptable. En tal
caso el Estado que envía retirará al correo diplomático o lo relevará de
las funciones que hubiera desempeñado en el Estado receptor, según
proceda. Toda persona podrá ser declarada non grata o no aceptable
antes de su llegada al territorio del Estado receptor.

Artículo 14.—Entrada en el territorio del Estado receptor
y en el Estado de tránsito

1. El Estado receptor y, en su caso, el Estado de tránsito permiti-
rán al correo diplomático la entrada en sus territorios respectivos en el
desempeño de sus funciones.

2. El Estado receptor y el Estado de tránsito concederán al correo
diplomático los visados que fueren necesarios con la mayor rapidez
posible.

Artículo 75.—Libertad de circulación

Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos referentes a zonas de acceso
prohibido o reglamentado por razones de seguridad nacional, el
Estado receptor y, en su caso, el Estado de tránsito garantizarán al
correo diplomático la libertad de circulación y de tránsito en sus terri-
torios respectivos en la medida necesaria para el desempeño de sus
funciones.

Artículo 16.—Protección e inviolabilidad personal

El correo diplomático estará protegido en el desempeño de sus fun-
ciones por el Estado receptor y, en su caso, por el Estado de tránsito.
Gozará de inviolabilidad personal y no podrá ser objeto de ninguna
forma de detención o arresto.

Artículo 17.—Inviolabilidad del alojamiento temporal

1. El alojamiento temporal del correo diplomático es inviolable.
Los agentes del Estado receptor y, en su caso, del Estado de tránsito
no podrán penetrar en el alojamiento temporal sin el consentimiento
del correo diplomático. Sin embargo, ese consentimiento se presumirá
en caso de incendio o de otro siniestro que requiera la adopción inme-
diata de medidas de protección.

2. El correo diplomático, en la medida en que sea posible, pondrá
en conocimiento de las autoridades del Estado receptor o del Estado
de tránsito el lugar donde se encuentre su alojamiento temporal.

3. El alojamiento temporal del correo diplomático no podrá ser
objeto de inspección o registro, a menos que haya motivos fundados
para suponer que hay en él objetos cuya posesión, importación o
exportación esté prohibida por la legislación del Estado receptor o del
Estado de tránsito o sometida a sus reglamentos de cuarentena. En
este caso, la inspección o el registro sólo se podrán efectuar en presen-
cia del correo diplomático y a condición de que la inspección o el regis-
tro se efectúe sin menoscabo de la inviolabilidad de la valija diplomá-
tica que transporte y de que no se causen retrasos injustificados en la
entrega de la valija diplomática o se creen impedimentos para ello.

Artículo 18.—Inmunidad de jurisdicción

1. El correo diplomático gozará de inmunidad de la jurisdicción
penal del Estado receptor y, en su caso, del Estado de tránsito respecto
de todos los actos realizados en el desempeño de sus funciones.

2. Gozará también de inmunidad de la jurisdicción civil y adminis-
trativa del Estado receptor y, en su caso, del Estado de tránsito res-
pecto de todos los actos realizados en el desempeño de sus funciones.
Dicha inmunidad no se extiende al caso de una acción por daños resul-
tantes de un accidente ocasionado por un vehículo cuya utilización
puede haber comprometido la responsabilidad del correo si tales
daños no son resarcibles mediante un seguro.



182 Actas resumidas de las sesiones del 40.° período de sesiones

3. El correo diplomático no podrá ser objeto de ninguna medida
de ejecución, salvo en los casos en que no goce de inmunidad de con-
formidad con el párrafo 2 de este artículo y con tal de que no sufra
menoscabo la inviolabilidad de su persona, de su alojamiento tempo-
ral o de la valija diplomática que se le haya confiado.

4. El correo diplomático no está obligado a testificar en asuntos
que afecten al desempeño de sus funciones. Podrá requerirse su testi-
monio en otros asuntos con tal de que con eso no se causen retrasos
injustificados en la entrega de la valija diplomática ni se creen impedi-
mentos para ello.

5. La inmunidad de jurisdicción del correo diplomático en el
Estado receptor y en el Estado de tránsito no lo exime de la jurisdic-
ción del Estado que envía.

Articulo 19.—Exención del registro personal, franquicia aduanera
y exención de la inspección aduanera

1. El correo diplomático estará exento del registro personal.

2. El Estado receptor y, en su caso, el Estado de tránsito, con arre-
glo a las leyes y reglamentos que promulguen, permitirán la entrada de
los objetos destinados al uso personal del correo diplomático importa-
dos en su equipaje personal y concederán la exención de toda clase de
derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos, aplicables a
esos objetos, con excepción de los correspondientes a servicios deter-
minados prestados.

3. El correo diplomático estará exento de la inspección de su equi-
paje personal a menos que haya motivos fundados para suponer que
contiene objetos no destinados al uso personal del correo diplomático
u objetos cuya importación o exportación esté prohibida por la legisla-
ción del Estado receptor o, en su caso, del Estado de tránsito o some-
tida a reglamentos de cuarentena. En este caso, la inspección sólo
podrá efectuarse en presencia del correo diplomático.

Artículo 20,—Exención de impuestos y gravámenes

En el desempeño de sus funciones, el correo diplomático estará
exento en el Estado receptor y, en su caso, en el Estado de tránsito de
todos los impuestos y gravámenes, nacionales, regionales o municipa-
les, a los que de otro modo podría estar sujeto, con excepción de los
impuestos indirectos de la índole de los normalmente incluidos en el
precio de los bienes o servicios y de los impuestos y gravámenes corres-
pondientes a servicios determinados prestados.

Artículo 21.—Duración de los privilegios e inmunidades

1. El correo diplomático gozará de privilegios e inmunidades des-
de que entre en el territorio del Estado receptor y, en su caso, del Esta-
do de tránsito para desempeñar sus funciones o, de encontrarse ya en
el territorio del Estado receptor, desde que comience a desempeñar sus
funciones. Esos privilegios e inmunidades cesarán normalmente en el
momento en que el correo diplomático salga del territorio del Estado
receptor o del territorio del Estado de tránsito. No obstante, los privi-
legios e inmunidades del correo diplomático ad hoc cesarán en el mo-
mento en que el correo haya entregado al destinatario la valija diplo-
mática que se le haya encomendado.

2. Cuando las funciones del correo diplomático terminen en vir-
tud de lo dispuesto en el apartado b del artículo 11, sus privilegios e
inmunidades cesarán en el momento en que salga del territorio del
Estado receptor o en que expire el plazo razonable que le haya sido
concedido para salir de él.

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, la inmuni-
dad subsistirá respecto de los actos realizados por el correo diplomáti-
co en el desempeño de sus funciones.

Artículo 22.—Renuncia a las inmunidades

1. El Estado que envía podrá renunciar a las inmunidades del
correo diplomático.

2. La renuncia habrá de ser siempre expresa, excepto en el caso
previsto en el párrafo 3 de este artículo, y habrá de comunicarse por
escrito.

3. Si el correo diplomático entabla una acción judicial, no le será
permitido invocar la inmunidad de jurisdicción respecto de cualquier
reconvención directamente ligada a la demanda principal.

4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto de las
acciones civiles o administrativas no habrá de entenderse que entraña

renuncia a la inmunidad en cuanto a la ejecución del fallo, para lo cual
será necesaria una nueva renuncia.

5. El Estado que envía, si no renuncia a la inmunidad del correo
diplomático con respecto a una acción civil, deberá esforzarse por
lograr una solución equitativa de la cuestión.

Artículo 23,—Estatuto del comandante de un buque o una aeronave
al que se haya confiado la valija diplomática

1. La valija diplomática del Estado que envía, o de una misión,
una oficina consular o una delegación de ese Estado, podrá ser con-
fiada al comandante de un buque o una aeronave comerciales de línea
regular que tenga su destino en un punto de entrada autorizado.

2. El comandante deberá llevar consigo un documento oficial en el
que conste el número de bultos que constituyan la valija que se le haya
confiado, pero no será considerado como correo diplomático.

3. El Estado receptor permitirá a un miembro de una misión, una
oficina consular o una delegación del Estado que envía el libre acceso
al buque o la aeronave para tomar posesión de la valija de manos del
comandante, o para entregársela, directa y libremente.

PARTE III

ESTATUTO DE LA VALIJA DIPLOMÁTICA

Artículo 24.—Identificación de la valija diplomática

1. Los bultos que constituyan la valija diplomática deberán ir pro-
vistos de signos exteriores visibles indicadores de su carácter.

2. Los bultos que constituyan la valija diplomática, si no van
acompañados por un correo diplomático, deberán llevar también una
indicación visible de su destino y su destinatario.

Artículo 25,—Contenido de la valija diplomática

1. La valija diplomática sólo podrá contener correspondencia ofi-
cial y documentos u objetos destinados exclusivamente al uso oficial.

2. El Estado que envía adoptará las medidas adecuadas para im-
pedir el envío, por su valija diplomática, de objetos distintos de los
mencionados en el párrafo 1.

Artículo 26.—Envío de la valija diplomática por correo
o por cualquier modo de transporte

Las condiciones por las que se rija el uso del servicio postal o de
cualquier modo de transporte, establecidas por las normas interna-
cionales o nacionales pertinentes, se aplicarán al transporte de los bul-
tos que constituyan la valija diplomática.

Artículo 27.—Facilidades concedidas a la valija diplomática

El Estado receptor y, en su caso, el Estado de tránsito darán las fa-
cilidades necesarias para que el transporte y la entrega de la valija
diplomática se efectúen con seguridad y rapidez.

Artículo 28.—Protección de la valija diplomática

1. La valija diplomática [será inviolable dondequiera que se en-
cuentre;] no podrá ser abierta ni retenida [y estará exenta de inspec-
ción, directamente o por medios electrónicos u otros medios técnicos].

2. No obstante, las autoridades competentes del Estado receptor
[o del Estado de tránsito], si tienen razones fundadas para creer que la
valija [consular] contiene algo que no sea la correspondencia, los do-
cumentos o los objetos a que se refiere el artículo 25, podrán pedir
[que se someta la valija a inspección por medios electrónicos u otros
medios técnicos. Si tal inspección no satisface a las autoridades com-
petentes del Estado receptor [o del Estado de tránsito], éstas podrán
pedir además] que la valija sea abierta, en su presencia, por un repre-
sentante autorizado del Estado que envía. Si las autoridades del Esta-
do que envía rechazan [una u otra] [esta] petición, las autoridades
competentes del Estado receptor [o del Estado de tránsito] podrán exi-
gir que la valija sea devuelta a su lugar de origen.

Artículo 29.—Franquicia aduanera y exención
de impuestos y gravámenes

El Estado receptor y, en su caso, el Estado de tránsito, con arreglo a
las leyes y reglamentos que promulguen, permitirán la entrada, el
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tránsito y la salida de la valija diplomática con exención de los de-
rechos de aduana y de todos los impuestos nacionales, regionales o
municipales y gravámenes conexos, salvo los gastos de almacenaje,
acarreo y servicios análogos.

PARTE IV

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 30.—Medidas de protección en caso de fuerza mayor
u otras circunstancias

1. En el caso de que, por causa de fuerza mayor u otras circuns-
tancias, el correo diplomático, o el comandante de un buque o una
aeronave en servicio comercial al que se haya confiado la valija o cual-
quier otro miembro de la tripulación, no pueda seguir encargándose
de la custodia de la valija diplomática, el Estado receptor y, en su ca-
so, el Estado de tránsito adoptarán las medidas adecuadas para comu-
nicarlo al Estado que envía y para garantizar la integridad y seguridad
de la valija diplomática hasta que las autoridades del Estado que envía
vuelvan a tomar posesión de ella.

2. En el caso de que, por causa de fuerza mayor, el correo diplo-
mático o la valija diplomática se encuentre en el territorio de un Esta-
do que no había sido previsto inicialmente como Estado de tránsito,
ese Estado concederá protección al correo diplomático y la valija
diplomática y les dará las facilidades necesarias para que puedan salir
del territorio.

Artículo 31.—No reconocimiento de Estados o de gobiernos
o inexistencia de relaciones diplomáticas o consulares

Las facilidades, privilegios e inmunidades concedidos al correo
diplomático y a la valija diplomática en virtud de los presentes artícu-
los no serán afectados ni por el no reconocimiento del Estado que
envía o de su gobierno ni por la inexistencia de relaciones diplomáticas
o consulares.

Artículo 32.—Relación entre los presentes artículos
y los acuerdos bilaterales y regionales vigentes

Las disposiciones de los presentes artículos no afectarán a los acuer-
dos bilaterales o regionales en vigor entre los Estados que sean parte
en ellos.

Artículo 33.—Declaración facultativa

1. Los Estados podrán, en el momento de manifestar su consenti-
miento en obligarse por los presentes artículos o en cualquier otro
momento posterior, especificar mediante una declaración hecha por
escrito los tipos de correo diplomático y los correspondientes tipos de
valija diplomática, de los enumerados en los apartados 1 y 2 del párra-
fo 1 del articulo 3, a los que no se aplicarán los presentes artículos.

2. Toda declaración hecha de conformidad con el párrafo 1 se co-
municará al depositario, quien transmitirá copia de ella a las partes en
los presentes artículos y a los Estados facultados para llegar a serlo.
Cualquier declaración de esa índole hecha por un Estado contratante
surtirá efecto al entrar en vigor los presentes artículos respecto de ese
Estado. Cualquier declaración de esa índole hecha por una parte surti-
rá efecto a la expiración de un plazo de tres meses contados desde la
fecha en que el depositario haya transmitido copia de esa declaración.

3. El Estado que haya hecho una declaración de conformidad con
el párrafo 1 podrá retirarla en cualquier momento mediante notifica-
do hecha por escrito.

4. Ningún Estado que haya hecho una declaración de conformi-
dad con el párrafo 1 tendrá derecho a invocar las disposiciones relati-
vas al tipo de correo diplomático y de la valija diplomática mencio-
nado en la declaración respecto de otra parte que haya aceptado la
aplicabilidad de tales disposiciones a ese tipo de correo y de valija.

7. El Presidente recuerda igualmente el contenido de
la carta de 29 de enero de 1988 enviada por el Secretario
de la Comisión al Relator Especial, señalando a su aten-
ción el párrafo 248 del Plan Amplio y Multidisciplinario
de las actividades futuras en materia de fiscalización del

uso indebido de drogas8, adoptado por la Conferencia
Internacional sobre el uso indebido y el tráfico ilícito de
drogas, refrendado por la Asamblea General en su reso-
lución 42/112, de 7 de diciembre de 1987. En dicho
párrafo, la Conferencia señalaba a la atención de la Co-
misión la posibilidad de que se utilice la valija diplomá-
tica para el tráfico de estupefacientes, a fin de que la
Comisión estudiara esa cuestión en relación con el tema
de su programa dedicado al estatuto de la valija diplo-
mática. La Conferencia pidió además al Secretario Ge-
neral que siguiera atentamente las actividades referidas
en el Plan Multidisciplinario, y la Asamblea General,
por su parte, le pidió que le presentara un informe sobre
la aplicación de la resolución 42/112.

8. Los miembros de la Comisión desearán sin duda te-
ner en cuenta, en sus intervenciones sobre el tema del
programa objeto de estudio, la mencionada carta y las
consideraciones que en ella se exponen.

9. El Sr. YANKOV (Relator Especial), presentando su
octavo informe sobre el tema (A/CN.4/417), dice que
su exposición oral será tal vez más detallada de lo acos-
tumbrado, porque ha querido tener presentes todas las
observaciones formuladas por los gobiernos, tanto en
cuestiones de forma como de fondo, a lo que obedece la
extensión de su informe. Además, habida cuenta de que
la Comisión está estudiando en segunda lectura el pro-
yecto de artículos, el Relator Especial considera oportu-
no presentar un cuadro tan sintético como sea posible de
la situación. Por último, el octavo informe ha sido
distribuido bastante tarde, por lo que los miembros de
la Comisión quizá no hayan tenido oportunidad de estu-
diarlo como hubieran deseado.

10. En una breve referencia a los antecedentes históri-
cos de la cuestión, el Sr. Yankov recuerda que el proyec-
to de artículos es el resultado de los estudios del Grupo
de Trabajo encargado de la cuestión en 1978 y de los
siete informes presentados por el Relator Especial desde
esa fecha. En el párrafo 9 de su resolución 41/81, de 3
de diciembre de 1986, la Asamblea General pidió a los
gobiernos que respondieran a la Comisión, que había
solicitado sus comentarios y observaciones. En el mo-
mento de redactarse el octavo informe, 29 gobiernos
habían remitido, en su mayor parte con posterioridad a
la fecha límite del 1.° de enero de 1988, una respuesta
escrita (A/CN.4/409 y Add. I a 5). Con independencia
de estas observaciones, los representantes de los gobier-
nos tuvieron también ocasión de dar a conocer sus opi-
niones en el curso de los debates de la Sexta Comisión en
los períodos de sesiones cuadragésimo primero y
cuadragésimo segundo de la Asamblea General'. Por
consiguiente, la Comisión dispone de abundante mate-
rial para la segunda lectura del proyecto de artículos.

11. La sección I del octavo informe contiene observa-
ciones generales, sobre todo de orden metodológico. La
sección II está dedicada al análisis de los proyectos de
artículos a la luz de las observaciones recibidas, con
alguna referencia expresa a modificaciones propuestas.
Finalmente, el Relator Especial ha estimado útil aludir a

' informe de la Conferencia Internacional sobre el uso indebido y el
tráfico ilícito de drogas, Vierta, 17 a 26 de jumo de 1987 (publicación
de las Naciones Unidas, N." de venta: S.87.1.18), cap. I, secc. A.

' Véase A/CN.4/L.410, secc. C y A/CN.4/L.420, secc. F.3.
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la cuestión de la solución de controversias originadas en
la interpretación o la aplicación del futuro tratado,
problema planteado por dos gobiernos (A/CN.4/417,
párrs. 280 y 281).

12. En el marco de las observaciones de carácter gene-
ral, en el informe se abordan tres cuestiones metodoló-
gicas que reflejan las opiniones expresadas en el curso
de los trabajos de la Comisión: el objeto del proyecto de
artículos, los conceptos de planteamiento global e
interés de la función y la forma del proyecto.

13. Por lo que se refiere al objeto del proyecto de artí-
culos, quizá parezca extraño que se siga hablando de él
en la segunda lectura. Sin embargo, los debates previos
han puesto de manifiesto ciertas diferencias de opinión
acerca del enfoque que debe adoptarse en esta materia y
sobre la necesidad práctica de elaborar normas indepen-
dientes para regular el estatuto jurídico del correo diplo-
mático y de la valija diplomática. Si no se ha logrado el
consenso, se ha hallado al menos un denominador co-
mún: en el proyecto se trataría de establecer un régimen
coherente y, en la medida de lo posible, uniforme, apli-
cable al estatuto de todos los tipos de correos y de vali-
jas, basado en las convenciones denominadas «conven-
ciones de codificación»10 y en una combinación de los
métodos de codificación y de desarrollo progresivo del
derecho internacional generalmente aceptados. La in-
mensa mayoría de los gobiernos reconoce la necesidad
de establecer un régimen coherente, si bien algunos sos-
tienen que las convenciones en vigor ya cumplen esa
función. En cualquier caso, la Comisión tiene un man-
dato muy claro de la Asamblea General.

14. El denominado planteamiento «global», que trata
de establecer un régimen coherente, ha sido aceptado
por la Comisión, en la inteligencia de que habría que se-
guirlo con prudencia. El punto de partida es aquí la base
que constituyen las disposiciones de las convenciones de
codificación, que prevén un tratamiento idéntico para
los diversos tipos de correos. Esta identidad de trata-
miento, que se encuentra confirmada por la práctica de
los Estados, lleva a la conclusión de que la coherencia y
uniformidad del estatuto del correo y de la valija repre-
sentan una norma establecida del derecho internacional
contemporáneo. Sin embargo existe una diferencia en el
trato otorgado a la valija consular, y el párrafo 3 del
artículo 35 de la Convención de Viena sobre relaciones
consulares, de 1963, se aparta en este punto de las otras
tres convenciones de codificación. En efecto, aunque la
valija consular, como exige el principio general, no
puede ser abierta ni retenida, el párrafo dispone que
puede ser abierta en determinados casos y con arreglo a
determinados procedimientos. Por lo demás, esta excep-
ción no impide a numerosos Estados atenerse, en sus
convenciones consulares bilaterales, a la norma general
enunciada en el párrafo 3 del artículo 27 de la Conven-
ción de Viena sobre relaciones diplomáticas, de 1961.

10 Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas, de 1961;
Convención de Viena sobre relaciones consulares, de 1963; Conven-
ción sobre las misiones especiales, de 1969, y Convención de Viena
sobre la representación de los Estados en sus relaciones con organiza-
ciones internacionales de carácter universal, de 1975 (denominada
«Convención de Viena sobre la representación de los Estados, de
1975»).

Por consiguiente, si se desea que el régimen previsto pa-
ra la valija sea coherente y uniforme, hay que decidir si
se inspirará en el sistema de la Convención de 1961 o en
el de la Convención de 1963. Otra posible solución, evi-
dentemente, sería mantener ambos sistemas, pero ello
entrañaría la existencia de dos regímenes diferentes, lo
que sería contrario al objetivo fundamental de unifor-
midad.

15. Al concepto de planteamiento global se añade el
del interés de la función. Este segundo concepto, que
responde a la necesidad de respetar un justo equilibrio
entre, por un lado, el carácter confidencial del conteni-
do de la valija y, por otro, la seguridad y otros intereses
del Estado receptor y del Estado de tránsito, desempeña
por ello una función esencial en la definición del estatu-
to jurídico del correo y la valija. No hay que ver en él
únicamente una limitación de las facilidades, privilegios
e inmunidades otorgados, sino también una condición
indispensable para el ejercicio eficaz de las funciones
oficiales del correo y de la valija; es decir, una combina-
ción de derechos y obligaciones.

16. En lo tocante a la forma definitiva del proyecto,
cabe señalar que los gobiernos son por lo general parti-
darios de la adopción de una convención; esto es, de un
instrumento jurídico independiente, si bien estrecha-
mente vinculado a las cuatro convenciones de codifica-
ción. El Relator Especial apoya esta solución. La Comi-
sión habrá de expresar su opinión al respecto y formular
una propuesta a la Asamblea General.

17. Refiriéndose a continuación a las observaciones y
propuestas formuladas por los gobiernos en relación
con los proyectos de artículos, el Relator Especial re-
cuerda que éstos se han divido en cuatro partes. La pri-
mera comprende las disposiciones generales. En rela-
ción con el artículo 1, dos gobiernos han opinado que
las comunicaciones oficiales previstas en esta disposi-
ción deben ser exclusivamente las comunicaciones entre
el gobierno central del Estado que envía y sus misiones
en el extranjero, quedando excluidas las comunica-
ciones entre las misiones, las oficinas consulares y las
delegaciones de dicho Estado. El Relator Especial esti-
ma, sin embargo, que estas últimas comunicaciones res-
ponden a una necesidad concreta, y que su protección se
fundamenta, desde una perspectiva jurídica, en las
cuatro convenciones de codificación, y especialmente en
el párrafo 1 del artículo 27 de la Convención de Viena de
1961. En sus anteriores informes ha tenido ocasión de
dar ejemplos de práctica estatal en esta materia. Al estu-
diar la cuestión ha constatado igualmente que a menudo
el correo diplomático sale del Estado que envía con una
misión múltiple, uno de cuyos aspectos es garantizar las
comunicaciones entre las misiones, las oficinas consula-
res y las delegaciones de dicho Estado. Propone, por
consiguiente, que se mantenga el texto actual del
artículo 1.

18. Por lo que se refiere al artículo 2, cabe recordar
que en el comentario de la Comisión se señalaba que el
hecho de que ésta hubiese decidido en principio no tener
en cuenta los correos y valijas de las organizaciones in-
ternacionales u otras entidades no excluía la posibilidad
de que su régimen jurídico se examinara más adelante,
cuando la Comisión hubiera tomado una decisión
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definitiva11. Quizá haya llegado el momento de pronun-
ciarse sobre esta cuestión. Varias observaciones de ca-
rácter general formuladas por los gobiernos merecen la
atención de la Comisión. Algunas entrañan limitar el al-
cance del proyecto de artículos a los correos y valijas
diplomáticos y consulares, e incluso, en opinión de dos
gobiernos, exclusivamente a los correos y valijas diplo-
máticos. Otros gobiernos han expresado la opinión
opuesta favorable a la ampliación del alcance del pro-
yecto de artículos a los correos y valijas de las organiza-
ciones internacionales, habida cuenta de la práctica de
las Naciones Unidas y de los organismos especializados
y otras organizaciones intergubernamentales. A la vista
de estas consideraciones, y en la inteligencia de que la
cuestión ha de ser examinada de nuevo, el Relator Espe-
cial sugiere en su informe (ibid., párr. 60) que se añada
al artículo 1 un párrafo 2, en los siguientes términos:

«2. Los presentes artículos se aplican al correo
diplomático y a la valija diplomática empleados para
las comunicaciones oficiales de una organización in-
ternacional con un Estado o con otras organizaciones
internacionales. »

19. Por lo que se refiere a la posibilidad de ampliar el
alcance del proyecto de artículos a los correos y las vali-
jas de los movimientos de liberación nacional reconoci-
dos por las organizaciones regionales competentes y por
las Naciones Unidas, el Relator Especial no cree que es-
tos movimientos sean lo bastante numerosos ni sus co-
municaciones oficiales lo bastante importantes como
para formar parte de un instrumento de carácter gene-
ral. Opina, por consiguiente, que el ámbito de aplica-
ción del proyecto de artículos sólo debe extenderse a las
organizaciones internacionales.

20. Los gobiernos no han formulado observaciones ni
propuestas sobre el fondo del artículo 3. Sin embargo, si
la Comisión acepta la propuesta de añadir al artículo 1
una disposición sobre los correos y las valijas de las or-
ganizaciones internacionales, habrá que modificar los
párrafos 1 y 2 del artículo 3 en la forma que se indica en
el informe (ibid., párrs. 70 y 71).

21. Los artículos 4, 5 y 6, que enuncian principios ge-
nerales, no han suscitado más observaciones de carácter
general que las dudas expresadas por un gobierno sobre
la utilidad de los artículos 4 y 5, y sólo los artículos 5 y 6
han sido objeto de algunas sugerencias de carácter for-
mal. Por consiguiente, el Relator Especial propone que
se mantenga el texto actual del artículo 4. En lo tocante
al artículo 5, se ha sugerido que se suprima la segunda
oración del párrafo 2, que dispone que el correo diplo-
mático «también está obligado a no inmiscuirse en los
asuntos internos del Estado receptor y, en su caso, del
Estado de tránsito». Esta propuesta podría aceptarse,
habida cuenta de que el deber del correo de respetar las
leyes y reglamentos del Estado receptor o del Estado de
tránsito entraña de por sí la obligación de no inmiscuirse
en sus asuntos internos. Un gobierno ha sugerido
también que se añadan las palabras «la soberanía» en el
título y en el párrafo 2, junto a las palabras «leyes y
reglamentos»; el Relator Especial estima que la redac-
ción actual del texto responde suficientemente a la in-
quietud expresada por ese gobierno. Por último, para

" Anuario... 1983y vol. II (segunda parte), pág. 60.

simplificar el texto del párrafo 2, propone que se supri-
man las palabras «en su caso». Subraya la importancia
del párrafo 2: aunque sus funciones sean modestas y de
carácter transitorio, el correo no deja de ser un agente
de otro Estado, lo que le obliga a respetar las leyes y
reglamentos del Estado receptor y del Estado de trán-
sito.

22. Un gobierno ha propuesto que en el apartado b del
párrafo 2 del artículo 6 se suprima la oración «siempre
que tal modificación [del alcance de las facilidades, pri-
vilegios e inmunidades] no sea incompatible con el obje-
to y el fin de los presentes artículos y no afecte al disfru-
te de los derechos ni al cumplimiento de las obligaciones
de terceros Estados», disposición calcada del artículo 49
de la Convención sobre las misiones especiales, de 1969.
El Relator Especial preferiría que se simplificara el texto
inspirándose en el artículo 47 de la Convención de 1961
y en el artículo 72 de la Convención de 1963, y da lectura
al texto modificado que propone (ibid., párr. 92).

23. Pasando a la parte II del proyecto (Estatuto del
correo diplomático y del comandante de un buque o de
una aeronave al que se haya confiado la valija diplomá-
tica), el Relator Especial señala que el artículo 7 sólo ha
sido objeto de una observación de carácter general, en el
sentido de que esta disposición es innecesaria. Tras dar
lectura a los argumentos expuestos en su informe (ibid.,
párr. 95), que en su opinión aconsejan mantener el artí-
culo, añade que las condiciones de nombramiento del
correo tienen también importancia desde el punto de
vista de la duración de las funciones atribuidas al correo
y a la valija, así como desde la perspectiva de las facili-
dades, privilegios e inmunidades otorgados al correo.

24. En lo tocante al artículo 8, un gobierno ha mani-
festado que dicha documentación debería comprender
los principales datos personales del correo, así como las
características de los bultos que constituyen la valija. El
Relator Especial opina que la documentación oficial
podría, en efecto, no sólo indicar el estatuto del correo,
sino también contener datos sobre su persona, así como
el número de registro y el destino de los bultos. En lo to-
cante al volumen y peso de la valija, de los debates de la
CDI y de la Sexta Comisión parece deducirse que se de-
be excluir toda limitación, salvo por acuerdo mutuo
entre los gobiernos, como ocurre en varias convenciones
multilaterales. El artículo 8 podría enmendarse como se
indica en el informe (ibid., párr. 102).

25. Un gobierno ha sugerido que se suprima el
artículo 9, por tratarse de una cuestión que plantea po-
cos problemas en la práctica. Otro gobierno ha sugerido
que se supriman los párrafos 2 y 3 del artículo, conside-
rados «poco realistas». En el informe se exponen los ar-
gumentos que aconsejan mantener estas disposiciones
(ibid., párrs 105 y 106). Por lo demás, se han formulado
algunas observaciones sobre las consecuencias que la
retirada del consentimiento del Estado receptor podría
tener para el ejercicio de las funciones del correo diplo-
mático cuando éste es nacional del Estado receptor o
nacional del Estado que envía y residente permanente en
el Estado receptor, o nacional de un tercer Estado. El
Relator Especial lo ha tenido presente en el texto revisa-
do del párrafo 2 del artículo 9, que propone en su infor-
me (ibid., párr. 111).
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26. El artículo 10 no ha suscitado observaciones
concretas, por lo que el Relator Especial propone que se
mantenga el texto adoptado en primera lectura.

27. En lo tocante al artículo 11, el Relator Especial re-
cuerda que en el texto inicial presentado en 1982 (ibid.,
párr. 115) se indicaba que las funciones del correo diplo-
mático terminan principalmente cuando haya cumplido
su misión y en caso de fallecimiento. Estas disposi-
ciones, que la Comisión y el Comité de Redacción consi-
deraron innecesarias, se suprimieron posteriormente.
Sin embargo, como algunos gobiernos han suscitado de
nuevo la cuestión, el Relator Especial propone que se
complete el artículo 11 en los términos indicados en su
informe (ibid., párr. 120).

28. No se ha propuesto ninguna modificación de fon-
do o de forma para los artículos 12, 13, 14, 15 y 16. Las
observaciones y críticas formuladas acerca de estas dis-
posiciones figuran en el informe (ibid., párrs. 121 a
138). Concretamente, un gobierno ha declarado que el
artículo 16 es innecesario, porque el problema al que se
refiere ya está regulado en las Convenciones de Viena de
1961 y 1963. No obstante, el comentario de la Comisión
contiene argumentos convincentes en favor del manteni-
miento de este artículo, y el Relator Especial estima que
ocupa un lugar importante en un conjunto coherente de
normas sobre el estatuto del correo diplomático. Propo-
ne, por consiguiente, que se conserve el texto actual de
los cinco artículos, si bien con una ligera modificación
formal, consistente en suprimir en los artículos 13, 14,
15 y 16 las palabras «en su caso», que recargan innece-
sariamente el texto.

29. El artículo 17 es uno de los más polémicos del pro-
yecto, como lo demuestra el resumen de las observa-
ciones de los gobiernos (ibid., párrs. 140 a 148). Se han
puesto de manifiesto dos grandes tendencias: una en fa-
vor de la supresión del artículo, por considerarlo innece-
sario, inaplicable y excesivo; la otra, por el contrario,
centrada en su importancia práctica y favorable incluso
al fortalecimiento del principio de la inviolabilidad del
alojamiento temporal, que el párrafo 3 pone en entre-
dicho al autorizar en determinadas circunstancias la ins-
pección de dicho alojamiento. Las enmiendas propues-
tas para reforzar este principio figuran en el informe
(ibid., párrs. 143 y 144). La Comisión debe ahora tomar
una decisión. La supresión del artículo 17 crearía un
vacío en el régimen jurídico aplicable al correo y la vali-
ja, y los problemas que pudiera plantear la protección
del alojamiento temporal podrían solucionarse sólo ca-
so por caso. Por otro lado, el fortalecimiento del princi-
pio de inviolabilidad amenazaría con romper el justo
equilibrio entre los intereses del Estado que envía y los
del Estado receptor. Por consiguiente, el Relator Espe-
cial es partidario de mantener el texto actual, que repre-
senta una fórmula de transacción quizá más general-
mente aceptable.

30. El artículo 18 ha suscitado también prolongados
debates y numerosas observaciones y propuestas, que se
exponen detalladamente en el informe (ibid., párrs. 152
a 157). Algunos, apoyándose en le carácter temporal de
las funciones del correo y en el hecho de que lo verdade-
ramente importante es la valija, estiman que sólo debe
otorgarse al primero una inmunidad muy limitada, o tal
vez ninguna. Varios gobiernos, por el contrario, respal-

dan el criterio del interés de la función adoptado en el
texto actual, que otorga al correo una inmunidad par-
cial de la jurisdicción penal, civil y administrativa del
Estado receptor y del Estado de tránsito; a saber, inmu-
nidad respecto de los actos realizados en el desempeño
de sus funciones. Estos gobiernos convienen en que el
texto actual constituye una transacción viable. Para
otros, el párrafo 1 del artículo 18 es innecesario, puesto
que el correo disfruta de inviolabilidad personal en vir-
tud del párrafo 5 del artículo 27 de la Convención de
Viena de 1961 y del artículo 16 del proyecto de artículos.
Para otros, por último, el correo debe, por el contrario,
disfrutar de inmunidad total de la jurisdicción penal
del Estado receptor y del Estado de tránsito (ibid.,
párrs. 152 a 154).

31. También se han propuesto algunas enmiendas for-
males con objeto de hacer más generalmente aceptable
el texto del artículo. En ese sentido, un gobierno ha su-
gerido que se modifique el párrafo 2 para tener en cuen-
ta las normas nacionales que disponen que, en caso de
accidente de circulación, la responsabilidad incumbe al
conductor y no al propietario del vehículo. El Relator
Especial propone que se acepte esta modificación, que
consistiría en añadir al final del párrafo la oración si-
guiente:

«De conformidad con las leyes y reglamentos del
Estado receptor o del Estado de tránsito, el correo
diplomático estará obligado a suscribir un seguro de
responsabilidad civil cuando conduzca un vehículo
motor.»

Propone también que se adopten las enmiendas que fi-
guran en su informe; es decir, que en los párrafos 1 y 2
se suprima la palabra «todos» en la expresión «todos los
actos», así como la expresión «en su caso» (ibid.,
párrs. 159 a 161). Por el contrario, le parece innecesario
añadir la palabra «oficiales» a la palabra «actos», dado
que ya se precisa que los actos previstos son los realiza-
dos por el correo en el desempeño de sus funciones.
Dicho esto, el Relator Especial propone que se manten-
ga la actual fórmula de transacción para el artículo 18,
pues hay que reconocer que el correo es un agente del
gobierno que cumple una misión oficial y que, por esa
razón, debe disfrutar de las mismas facilidades, privile-
gios e inmunidades que se otorgan al personal admi-
nistrativo y técnico de las misiones diplomáticas.

32. Habida cuenta de las observaciones formuladas
por los gobiernos, el Relator Especial propone también
que se refundan los artículos 19 y 20. Señala que algu-
nos gobiernos han propuesto que se supriman ambas
disposiciones, alegando que la inviolabilidad personal,
tal como se regula en el artículo 16 del proyecto, hace in-
necesaria la exención del registro personal y que la es-
tancia del correo es de breve duración y de carácter tran-
sitorio (ibid., párr. 163). Según el Relator Especial,
podría admitirse, habida cuenta de las precisiones dadas
por la Comisión en su comentario, que la protección
otorgada en virtud del artículo 16 hace innecesaria la
disposición sobre la exención del registro personal. Por
el contrario, estima que el argumento de la brevedad de
la estancia no justifica la supresión de las exenciones
que tienen por objeto facilitar el despacho de aduana y,
por consiguiente, asistir al correo en el desempeño de
sus funciones oficiales. Por las razones expuestas en su
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informe (ibid., párr. 165), sugiere que la Comisión
adopte como un nuevo artículo 19 único el texto que
propone (ibid., párr. 168).

33. Un gobierno ha propuesto que se suprima al artí-
culo 21, por considerar que su contenido está implícito,
por ejemplo, en los artículos 12 y 16 del proyecto, o
expresamente formulado en las disposiciones de las
Convenciones de Viena de 1961 y de 1963. El Relator
Especial estima, por su parte, que si bien la redacción
del artículo 21 puede mejorarse, tratándose de una cues-
tión tan importante como la duración de las funciones
del correo diplomático, no cabe contentarse con normas
implícitas que puedan deducirse de las disposiciones re-
lativas a la declaración del correo como persona non
grata (art. 12) o a la protección e inviolabilidad del
correo diplomático (art. 16). En las Convenciones de
1961 y 1963, por lo demás, no hay ninguna disposición
expresa sobre la duración de los privilegios e inmunida-
des otorgados al correo. Es indudable que el artículo 21
se inspira en las disposiciones de las convenciones de co-
dificación; sin embargo se centra especialmente en las
características jurídicas particulares del estatuto del
correo y en la naturaleza temporal de sus funciones. Por
ello es importante indicar el momento o el hecho concre-
to que determinan la entrada en vigor o la cesación de
los privilegios e inmunidades del correo, así como la du-
ración de los privilegios e inmunidades del correo ad
hoc, de lo contrario no habría distinción alguna entre el
trato dispensado al correo y el dispensado al correo ad
hoc. Para redactar la versión revisada del párrafo 1 que
propone (ibid., párr. 184), el Relator Especial ha tenido
presentes las observaciones formuladas al respecto por
los gobiernos (ibid., párrs. 175 a 180). No habiéndose
formulado observación alguna sobre los párrafos 2 y 3,
el Relator Especial propone que se mantenga el texto
actual.

34. En relación con el artículo 22, un gobierno, que se
opone al otorgamiento de toda inmunidad de jurisdic-
ción al correo diplomático, ha expresado sus reservas;
sin embargo, ese gobierno reconoce que si se regulan las
inmunidades es necesario elaborar una disposición
sobre la renuncia a ellas. También se ha formulado una
observación de carácter general en relación con el
párrafo 5 de este artículo, pero sin sugerir un texto
concreto. Por consiguiente, el Relator Especial propone
que se mantenga el texto actual del artículo 22.

35. En lo tocante al artículo 23, dos gobiernos han
propuesto que se otorgue al comandante de un buque o
una aeronave al que se haya confiado la valija diplomá-
tica el mismo estatuto que a un correo ad hoc. En opi-
nión del Relator Especial, ni la necesidad práctica ni los
textos vigentes lo justifican. En efecto, el comandante
de un buque o de una aeronave tiene responsabilidades
profesionales muy concretas, y no custodia directamen-
te la valija durante el viaje; debe simplemente entre-
garla, a su llegada, a un representante autorizado del
Estado que envía. Además, las cuatro convenciones de
codificación disponen expresamente que el comandante
no tiene la condición de correo diplomático. Por lo que
se refiere a la posibilidad de confiar la valija a un
miembro de la tripulación que no sea el comandante del
buque o de la aeronave, el Relator Especial, tras recor-
dar que esta cuestión ha sido objeto de prolongados de-

bates en la Comisión y en el Comité de Redacción, y que
la Comisión indica en su comentario al párrafo 1 del ar-
tículo 23 que nada impide esta práctica, propone darle
forma explícita. Las enmiendas que sugiere al efecto fi-
guran en su informe (ibid., párr. 200).

36. Respecto a la parte III del proyecto (Estatuto de la
valija diplomática), un gobierno ha estimado que el
artículo 24 debería establecer normas más precisas; sin
embargo, esta observación, de carácter muy general, no
va acompañada de ninguna propuesta concreta. El Re-
lator Especial considera que el texto revisado del
artículo 8 y el artículo 25 pueden constituir la base jurí-
dica para la identificación de la valija, y es partidario de
mantener el artículo 24 en su forma actual.

37. El artículo 25 ha suscitado varias observaciones de
carácter general, así como varias propuestas de redac-
ción que merecen ser examinadas detenidamente, pero
no parecen justificar una revisión del texto actual (ibid.,
párrs. 204 a 211).

38. En relación con el artículo 26 se han formulado al-
gunas observaciones de carácter general sobre la necesi-
dad de enviar rápido la valija, evitando demoras prolon-
gadas y procedimientos excesivamente premiosos. Cabe
recordar, al respecto, que en el Congreso de la Unión
Postal Universal celebrado en 1979 en Río de Janeiro se
rechazó la propuesta de crear en el servicio postal inter-
nacional una nueva categoría de envíos postales deno-
minada «valijas diplomáticas», mediante la enmienda
de la reglamentación internacional de la UPU12. En la
actualidad, el objetivo apetecido sólo puede lograrse
mediante acuerdos bilaterales, regionales o multilatera-
les entre las administraciones postales nacionales. Por lo
demás ya existen varios acuerdos bilaterales de esa natu-
raleza. Habida cuenta de las observaciones y propuestas
presentadas por los gobiernos, el Relator Especial some-
te a la consideración de la Comisión un texto revisado
del artículo 26 (ibid., párr. 215).

39. Por lo que se refiere al artículo 27, el Relator Espe-
cial remite a los miembros de la Comisión a su informe
(ibid., párrs. 216 a 220), e indica que en el texto revisa-
do propuesto se estipula la obligación del Estado que
envía de adoptar las disposiciones necesarias para ase-
gurar el envío y la entrega rápida de sus valijas diplomá-
ticas.

40. El artículo 28, uno de los más polémicos, ha sido
objeto de prolongados debates en los que se han expre-
sado puntos de vista divergentes durante el desarrollo de
la labor de la Comisión. En efecto, como ya se ha dicho,
se trata de una disposición clave, que plantea toda una
serie de problemas de orden político, jurídico y metodo-
lógico, expuestos por el Relator Especial en su informe
(ibid., párr. 222). La diversidad y las diferencias de opi-
niones de los gobiernos sobre ese artículo (ibid., párrs.
225 a 242) han inducido al Relator Especial a presentar
para este artículo tres variantes —A, B y C—
acompañadas de comentarios (ibid., párrs. 244 a 253).

41. De las observaciones presentadas por los gobier-
nos se deduce que la mayoría de los Estados se oponen a

" Véase al respecto el cuarto informe del Relator Especial, Anua-
rio... 1983, vol. Il (primera parte), págs. 130 y 131, documento
A/CN.4/374 y Add.l a 4, párrs. 316 y 317.
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la inspección de la valija por medios electrónicos. Por lo
demás, la Conferencia Internacional sobre el Uso Inde-
bido y el Tráfico Ilícito de Drogas, a la que se ha referi-
do al Presidente (párr. 7 supra) y que también se men-
ciona en el informe (A/CN.4/417, párrs. 235, 239 y
240), ha estimado que las medidas de lucha contra el trá-
fico ilícito de drogas mediante el uso indebido de la vali-
ja diplomática deben adoptarse en estricta conformidad
con las disposiciones de las cuatro convenciones de codi-
ficación. Por consiguiente, existe el peligro de que se es-
tablezcan dos regímenes diferentes: uno para las valijas
consulares y otro para los otros tres tipos de valijas. En
este sentido, los países nórdicos, en las observaciones
formuladas, han sugerido que se utilicen perros espe-
cialmente adiestrados para detectar la presencia de dro-
gas ilícitas en las valijas. Según el Relator Especial, este
método tendría la ventaja de no atentar contra el carác-
ter confidencial del contenido de la valija. Además, ha-
bida cuenta de la importancia que reviste el problema
del tráfico de drogas, cabe suponer que ningún Estado
se opondría.

42. Las propuestas formuladas con respecto a los de-
más artículos, salvo el artículo 33, cuya supresión pro-
pone la mayoría de los gobiernos por considerar que
crearía una multiplicidad de regímenes, son principal-
mente de carácter formal. Además, dos gobiernos esti-
man que quizá convendría incluir disposiciones sobre
solución de controversias, y el Relator Especial solicita
la opinión y los consejos de la Comisión al respecto.

43. Para terminar, el Relator Especial dice que a la
Comisión le es posible analizar su informe de varias ma-
neras: puede abordarlo artículo por artículo o sección
por sección, o incluso centrar el debate en las cuestiones
más polémicas. Si la Comisión opta por este último
método, el Relator Especial sugiere que centre su aten-
ción en las siguientes cuestiones: a) el ámbito de aplica-
ción del proyecto de artículos, y en particular la posibili-
dad de ampliarlo a los correos y valijas de las misiones
especiales y de las organizaciones internacionales; b) la
inviolabilidad del correo, así como el alcance y conteni-
do de las facilidades, privilegios e inmunidades que se le
otorguen (especialmente arts. 17 y 18); c) el contenido y
la inviolabilidad de la valija (art. 28); d) la relación
entre el proyecto de artículos y las otras convenciones
(art. 32), la declaración facultativa (art. 33) y la solución
de controversias.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat, Sr. Yankov.

2070.a SESIÓN

Miércoles 29 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Al-
Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barsegov, Sr. Bennouna,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Koroma, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa
Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas,

1. El PRESIDENTE comunica que en la semana del
20 al 24 de junio de 1988 la Comisión ha utilizado el
100% del tiempo de servicio de conferencias que le ha
sido asignado.

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomáti-
ca no acompañada por un correo diplomático (conti-
nuación) [A/CN.4/409 y Add.l a 51, A/CN.4/4172,
A/CN.4/L.420, secc. F.3]

[Tema 4 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS EN SEGUNDA LECTURA3

(continuación)

2. El PRESIDENTE recuerda a la Comisión que el
Relator Especial, al presentar su informe, sugirió que
los miembros se refieran en primer lugar a cada uno de
los artículos por separado, después a las diversas partes
del proyecto y finalmente a las cuestiones fundamen-
tales.

3. El Sr. REUTER expresa su admiración por la minu-
ciosa preparación del octavo informe (A/CN.4/417).

4. Refiriéndose a la protección de la valija diplomáti-
ca, toma nota de que la Comisión ha recibido de la Con-
ferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfi-
co Ilícito de Drogas una solicitud de ayuda en la lucha
contra las drogas4. Aunque huelga decir que comparte
los objetivos de la Conferencia, no ve con claridad qué
medidas específicas puede adoptar la Comisión; hasta el
momento, ésta siempre ha declinado limitar los de-
rechos fundamentales de los Estados, incluso en causas
tan dignas como la lucha contra el uso indebido de dro-
gas. Durante la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar se presentaron muchas
propuestas encaminadas a otorgar facultades especiales
para la lucha contra el tráfico de drogas en alta mar, pe-
ro ninguna se aceptó. La naturaleza de las medidas que
la Comisión puede adoptar dependerá en última instan-
cia del régimen general que escoja para la valija diplo-
mática.

5. El orador desea plantear dos cuestiones que revelan
la evolución del pensamiento del Relator Especial en re-
lación con el proyecto de artículos. Con respecto al
artículo 1, si bien no se opone a que se otorguen a las or-
ganizaciones internacionales algunas inmunidades que
por lo general sólo se conceden a los Estados, el
Sr. Reuter teme que surjan algunas dificultades
técnicas. No hay dos organizaciones internacionales
idénticas, y extender el instrumento a todas ellas por

1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
2 Ibid.
3 Para el texto, véase 2069.' sesión, párr. 6.
4 Véase 2069.* sesión, nota 8.
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medio de una norma general como la propuesta por el
Relator Especial en su informe (ibid., párr. 60), sería en
cierto modo como sobrecargar el buque hasta el punto
de hundirlo.

6. Señala a la atención de la Comisión el apartado 2
del párrafo 1 del artículo 1 de la Convención de Viena
sobre la representación de los Estados, de 1975, en que
se indica que:

2) se entiende por «organización internacional de carácter univer-
sal» las Naciones Unidas, sus organismos especializados, el Organis-
mo Internacional de Energía Atómica y cualquier organización similar
cuya composición y atribuciones son de alcance mundial.

La Comisión quizás juzgue oportuno seguir el preceden-
te y estipular que el instrumento que se prepara se aplica
únicamente a las organizaciones internacionales de ca-
rácter universal, muchas de las cuales disfrutan ya de
ciertos privilegios e inmunidades con arreglo a los con-
venios o acuerdos relativos a la sede. El artículo 90 de la
Convención de 1975, que establece un mecanismo espe-
cial con arreglo al cual las organizaciones universales
que no sean partes en la Convención pueden «adoptar la
decisión de aplicar» sus «disposiciones pertinentes»,
abre otra posibilidad. También existe el precedente de
autorizar a las organizaciones internacionales a adherir-
se a algún instrumento internacional, pero este criterio
tiene repercusiones políticas y la reacción de los Estados
nunca ha sido muy entusiasta. Por consiguiente, el ora-
dor se inclina a pensar que si la facultad de adherirse al
instrumento se limitara a las organizaciones de carácter
universal, las posibilidades de lograr el apoyo de los Es-
tados aumentarían.

7. El Sr. Calero Rodríguez ha señalado, acertadamen-
te, que quizá habría que modificar el artículo 4 para
acomodarlo a la necesidad de las organizaciones inter-
nacionales de comunicarse no ya con otras organiza-
ciones internacionales y con los Estados Partes en el
instrumento, sino con sus propios departamentos y
oficinas en otros países.

8. La segunda innovación en los criterios del Relator
Especial se pone de manifiesto en el artículo 33. El texto
aprobado provisionalmente en el 38.° período de se-
siones permitía a los Estados que tuvieran algunas reser-
vas en relación con la futura Convención formular una
declaración facultativa limitando su aplicación a deter-
minadas clases de correos diplomáticos y valijas diplo-
máticas. Aunque la elaboración del artículo 33 exigió es-
pecial atención y cuidado, el Relator Especial propone
ahora que se suprima, aduciendo que muchos gobiernos
no lo apoyan o se oponen frontalmente a él (ibid.,
párr. 277). Sin embargo, en los últimos años se ha pues-
to de manifiesto que los gobiernos hacen hincapié en la
necesidad de flexibilizar más sus tratados multilaterales,
y que la ratificación de las principales convenciones va
acompañada de un número creciente de reservas. Tradi-
cionalmente, la Comisión ha considerado que sólo los
Estados pueden decidir si es necesario formular reser-
vas; sin embargo, los juristas deben tener presente la
creciente necesidad de flexibilizar las cláusulas de los
tratados.

9. Por consiguiente, el orador deploraría que se supri-
miera el artículo 33, si bien no se opondrá a ello. En el
caso de que la Comisión aceptara la recomendación del
Relator Especial, debería explicar de modo claro en su

comentario por qué se ha suprimido un artículo que ga-
rantizaba la flexibilidad que tan evidentemente desean
los Estados.

10. El Sr. McCAFFREY felicita al Relator Especial
por su bien documento informe (A/CN.4/417), que
refleja con exactitud los puntos de vista expresados por
los miembros de la Comisión.

11. El orador confía en que el debate de la Comisión
permita remitir al Comité de Redacción, en el actual
período de sesiones, un número importante de artículos;
como es natural, el Comité de Redacción no podrá estu-
diarlos inmediatamente, pero tendrá la posibilidad de
empezar a hacerlo desde el comienzo del próximo perío-
do de sesiones de la Comisión. Ello es particularmente
deseable porque el objetivo de la Comisión es concluir la
segunda lectura del proyecto de artículos durante el
mandato de sus actuales miembros.

12. El debate de la Comisión sobre el proyecto de artí-
culos debería centrarse en las cuatro cuestiones funda-
mentales individualizadas por el Relator Especial en la
presentación de su informe (2069.a sesión, párr. 43). La
mayor parte de los artículos no son polémicos y sólo ne-
cesitan ligeros retoques de carácter formal. Si la Comi-
sión los estudiara uno por uno, la tendencia de los juris-
tas a encontrar inconvenientes incluso en los enunciados
más correctos dificultaría la conclusión de la segunda
lectura.

13. Aun a riesgo de hacer uso de la palabra en un mo-
mento inoportuno de la labor de la Comisión, el orador
desea manifestar que duda mucho de que sea prudente
elaborar un instrumento sobre un tema mal concebido y
fundamentalmente defectuoso. La base de la labor de
la Comisión han sido las cuatro convenciones de
codificación5. El Relator Especial señala en su informe
(A/CN.4/417, párr. 54) que muchos Estados no son
aún partes en la Convención de 1969 y en la Convención
de Viena de 1975. Habida cuenta del escaso número de
ratificaciones, considerar las cuatro convenciones como
la base de la labor de la Comisión es como sentarse en
una silla con dos patas.

14. Aun en el caso de que las cuatro convenciones hu-
bieran sido generalmente aceptadas, seguirían planteán-
dose problemas, porque tanto sus funciones cuanto sus
disposiciones sobre cuestiones esenciales son muy dife-
rentes. Cuando los Estados, de manera consciente y de-
liberada, han elaborado normas tan distintas para si-
tuaciones distintas, es difícil ver cómo puede alcanzarse
el objetivo de consolidar, armonizar y unificar las nor-
mas existentes expuesto por el Relator Especial (ibid.,
párr. 11).

15. También será extremadamente difícil alcanzar el
segundo objetivo expuesto por el Relator Especial: «ela-
borar normas concretas y más precisas aplicables a los
supuestos no regulados» por las convenciones de codifi-
cación (ibid.). El hecho de que las disposiciones más
polémicas del proyecto de artículos sean precisamente
las que tratan de lograr mayor precisión demuestra que
es casi imposible abarcar una gran diversidad de cir-
cunstancias y relaciones políticas en una serie de normas
concretas y precisas. Ya ha habido que renunciar a ten-

1 Ibid., nota 10.
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tativas de elaborar normas detalladas. La Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Relaciones e Inmunidades
Diplomáticas, de 1961, declinó tratar muchos detalles
del régimen de la valija diplomática, porque los intentos
de hallar solución a varias cuestiones concretas habían
creado más problemas de los que habían resuelto. La
naturaleza polémica de varios artículos esenciales del
proyecto demuestra que la situación no ha cambiado en
los 27 años transcurridos desde que se concluyó la Con-
vención de Viena sobre relaciones diplomáticas.

16. Pese a ello, el orador reconoce que el principal ob-
jetivo, a saber, facilitar la labor de los funcionarios de
aduanas, a quienes los cuatro regímenes diferentes im-
ponen una carga muy pesada, es en cierto modo útil.
Convendría armonizar la mayor parte de los aspectos de
las normas que regulan el estatuto del correo diplomáti-
co y la valija diplomática, pero no los más delicados, es-
to es, aquellos a los que se refiere el artículo 28, relativo
a la protección de la valija.

17. Por lo que respecta a la primera de las cuestiones
fundamentales individualizadas por el Relator Especial,
la de los correos y valijas no comprendidos en el ámbito
de aplicación de los presentes artículos, y especialmente
los utilizados para las comunicaciones oficiales de las
organizaciones internacionales, a los que se refiere el
artículo 2, el orador opina que debe mantenerse el texto
aprobado en primera lectura. Como ha señalado el Re-
lator Especial en su informe (ibid., párr. 54), la Conven-
ción de Viena sobre la representación de los Estados, de
1975, no ha entrado aún en vigor; por lo demás, esa
Convención no se aplica a las organizaciones interna-
cionales de carácter regional, operativo o cuasi comer-
cial. Los regímenes para las organizaciones interna-
cionales que más los necesitan ya se han establecido, co-
mo indica el Relator Especial (ibid., párr. 57), en la
Convención sobre los privilegios e inmunidades de las
Naciones Unidas, de 1946, y en la Convención sobre los
privilegios e inmunidades de los organismos especializa-
dos, de 1947. Habida cuenta de esas circunstancias, el
orador se pregunta si la Comisión haría bien en suprimir
el artículo 2 y sustituirlo por un nuevo párrafo 2 del
artículo 1, como sugiere el Relator Especial (ibid.,
párr. 60). Como el Sr. Reuter, el Sr. McCaffrey teme
que una referencia de carácter general a las organiza-
ciones internacionales abriría una verdadera caja de
Pandora, disminuyendo radicalmente las posibilidades
de aceptación que pueda tener el proyecto.

18. Para terminar, el orador reitera su esperanza de
que el debate permita a la Comisión remitir, en el actual
período de sesiones, un buen número de artículos al
Comité de Redacción para que éste pueda empezar a es-
tudiarlos al iniciarse el siguiente período de sesiones.

19. El Sr. OGISO dice que, si bien tiene intención de
referirse a las cuatro cuestiones fundamentales
señaladas por el Relator Especial (2069.a sesión,
párr. 43), desea también hacer algún comentario sobre
otros puntos importantes que han sido objeto de obser-
vaciones por parte de los gobiernos.

20. En lo tocante al artículo 2, discrepa de los dos ora-
dores que le han precedido y se inclina a apoyar la pro-
puesta de añadir un nuevo párrafo 2 al artículo 1 formu-

lada por el Relator Especial (A/CN.4/417, párr. 60). Si
las Naciones Unidas desean que el futuro instrumento
permita a la Organización utilizar el correo diplomático
y la valija diplomática en sus comunicaciones interna-
cionales de carácter universal y las oficinas filiales de las
Naciones Unidas, no ve razón para oponerse a esa pro-
puesta. Sin embargo, las cuestiones planteadas por el
Sr. Reuter y el Sr. McCaffrey merecen detenida conside-
ración, por lo que confía en que el Relator Especial ex-
ponga detalladamente su posición sobre la cuestión
cuando responda a las preguntas formuladas en el curso
del debate.

21. Por lo que se refiere al párrafo 2 del artículo 5, to-
ma nota de la sugerencia del Relator Especial (ibid.,
párr. 82) de que se suprima la segunda oración. Aunque
no tiene un criterio muy firme sobre la materia, se pre-
gunta si la supresión en segunda lectura de la referencia
a la obligación del correo de «no inmiscuirse en los
asuntos internos del Estado receptor o del Estado de
tránsito» no puede dar la impresión equivocada de que
la Comisión no considera esa obligación muy importan-
te. Dar esa impresión sería del todo inconveniente, por
lo que en principio preferiría que se mantuviera el texto
actual del párrafo 2 del artículo 5.

22. En lo tocante al artículo 7, señala a la atención de
la Comisión que hay una contradicción entre la opinión
del Relator Especial, para quien el artículo codifica una
norma reconocida en la práctica de los Estados (ibid.,
párr. 95), y el comentario de un gobierno, según el cual
las cuestiones a que se refiere el artículo no se han regu-
lado hasta ahora por acuerdo internacional y no re-
quieren esa regulación (ibid., párr. 94). Sería convenien-
te que el Relator Especial indicara cuántas convenciones
internacionales o leyes nacionales contienen la norma
establecida en el artículo 7.

23. Por lo que se refiere a los párrafos 1 y 2 del artícu-
lo 9, señala que entre los miembros subalternos de las
misiones diplomáticas podría haber algunos con doble
nacionalidad, es decir, nacionales del Estado que envía
y del Estado receptor. Para facilitar la aplicación del
artículo 9, sería conveniente aclarar en el comentario,
cuando no en el artículo mismo, el trato que se otorgaría
a un correo que disfrutara de doble nacionalidad.

24. El Sr. Ogiso ha tomado nota del comentario gene-
ral del Gobierno de Austria sobre el artículo 13, al que
se refiere en el informe (ibid., párr. 124), y se pregunta
si el Relator Especial ha tenido presente la sugerencia de
ese gobierno, en el sentido de que se redacte de nuevo el
artículo a fin de «establecer simplemente la obligación
general del Estado receptor o del Estado de tránsito a
ayudar al correo diplomático en el desempeño de sus
funciones» (A/CN.4/409 y Add.l a 5). Su opinión per-
sonal es que el enunciado vinculante del párrafo 1 del
artículo 13 es demasiado estricto; a tenor de esta dispo-
sición podría interpretarse, por ejemplo, que, cuando el
aeropuerto al que llegara el correo estuviera situado a
una distancia excesiva de la capital, el Estado receptor o
el Estado de tránsito estarían obligados a propor-
cionarle medios de transporte. Un texto redactado en
consonancia con la sugerencia de Austria podría ate-
nuar esa obligación sin repercutir sustancialmente en el
objetivo original del Relator Especial.
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25. El Relator Especial ha puesto de relieve la diver-
gencia de opiniones sobre el artículo 17 (A/CN.4/417,
párrs. 140 y ss). La del orador es que, habida cuenta de
que las Convenciones de Viena de 1961 y de 1963 limitan
el concepto de inviolabilidad a la persona del correo y a
la correspondencia y documentos oficiales contenidos
en la valija diplomática, y dado que ninguna de ellas se
refiere al alojamiento temporal, las objeciones al artícu-
lo merecen detenida consideración. De hecho, el orador
se pregunta si la Comisión no debería reconsiderar si es
necesario mantener la primera oración del párrafo 1. Si
se decidiera suprimir esa oración, habría que modificar
también el título del artículo, sustituyéndolo quizá por
el de «Protección del alojamiento temporal». En cuanto
a la modificación propuesta por la URSS del párrafo 3
del artículo (A/CN.4/409 y Add.l a 5), la estipulación
final del texto propuesto, es decir, «a fin de que su
representante pueda presenciar dicha inspección o re-
gistro», podría en la práctica tener el efecto de vetar la
inspección o el registro. Aunque el orador conviene en
que el alojamiento temporal no debe considerarse jurí-
dicamente inviolable, y está, por ello, dispuesto a acep-
tar la propuesta soviética, sugiere que se suprima el pa-
saje citado, de forma que el texto propuesto termine con
las palabras «ponerse en contacto con la misión del
Estado que envía».

26. En la presentación del artículo 18, el Relator Espe-
cial ha señalado que podría aceptar la propuesta de la
República Democrática Alemana de añadir una oración
al final del párrafo 2 (véase 2069.a sesión, párr. 31). El
orador agradecería al Relator Especial que confirmara,
en sus respuestas al final del debate o, mejor aún, en el
comentario al artículo, si debe entenderse que el
párrafo 2 significa, en primer lugar, que el correo
disfruta la inmunidad de la jurisdicción civil y admi-
nistrativa del Estado receptor o, en su caso, del Estado
de tránsito, en relación con los actos realizados en el
desempeño de sus funciones; en segundo lugar, que esa
inmunidad no se aplica a las acciones civiles incoadas
por terceros por daños derivados de accidentes causados
por un vehículo conducido por el correo; y, en tercer lu-
gar, que, en la medida en que dichos daños no sean in-
demnizables por una póliza de seguros, el correo no
puede invocar inmunidad y está sujeto a responsabili-
dad civil o, en otras palabras, que nada impide al Esta-
do receptor o al Estado de tránsito incoar una acción
civil por daños y perjuicios antes de que la compañía
de seguros haya pagado la indemnización.

27. Por último, toma nota de que el Relator Especial,
en relación con el artículo 28, ha planteado cinco cues-
tiones (A/CN.4/417, párr. 222) que considera «los
problemas más importantes». En lo que toca a la segun-
da cuestión: «La admisibilidad de la inspección electró-
nica de la valija», el orador no puede aceptar la disposi-
ción del párrafo 1 del artículo 28 según la cual la valija
diplomática «será inviolable dondequiera que se en-
cuentre». Ni la Convención de Viena de 1961 ni la Con-
vención de Viena de 1963 contienen disposición alguna
sobre inviolabilidad de la valija. De hecho, seis o siete
gobiernos han señalado en sus respuestas que la inspec-
ción electrónica de la valija debe permitirse cuando el
Estado receptor o el Estado de tránsito tengan motivos
razonables para estimar que contiene artículos no desti-
nados a uso oficial. Habida cuenta del número de go-

biernos que ha hecho hincapié en ello, al orador le
sorprende que el Relator Especial no haya previsto la
posibilidad de la inspección electrónica de la valija en
ninguna de las tres variantes propuestas (ibid.,
párrs. 244 a 253). La Comisión no debe excluir esta po-
sibilidad sin analizarla minuciosamente.

28. Sugiere que en las tres variantes del párrafo 1 del
artículo 28 el texto se modifique como sigue: «La valija
diplomática no podrá ser abierta ni retenida», eliminán-
dose toda referencia a la inviolabilidad. Tal es el texto
del párrafo 3 del artículo 27 de la Convención de Viena
sobre relaciones diplomáticas, de 1961. Reproducir el
texto que figura en dicha Convención no tiene más que
ventajas.

29. En lo tocante al párrafo 2 del artículo 28, la pro-
puesta formulada por el gobierno de la República Fede-
ral de Alemania (A/CN.4/409 y Add.l a 5) puede ser
una cuarta variante que sirva de base para el debate.

£1 derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (conti-
nuación) [A/CN.4/406 y Add.l y 2% A/CN.4/412 y
Add.l y 2 \ A/CN.4/L.420, secc. C, A/CN.4/L.421]

[Tema 6 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS
PRESENTADOS POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

30. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar los proyectos de artícu-
los aprobados por el Comité de Redacción
(A/CN.4/L.421).

31. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) expresa su agradecimiento a los miembros
del Comité de Redacción y a los demás miembros de la
Comisión que han participado activamente en sus deli-
beraciones. Está en especial agradecido del Relator Es-
pecial por su incansable esfuerzo y su espíritu construc-
tivo, así como a la Secretaría por su valiosa asistencia.

32. Cabe recordar que la Comisión, en su anterior pe-
ríodo de sesiones, aprobó provisionalmente cuatro de
los cinco artículos de la Parte I (Introducción) y los pri-
meros dos artículos de la Parte II (Principios generales);
es decir, los artículos 6 y 78. Aplazó el estudio del pro-
yecto de artículo 1 (Términos empleados).

33. El Comité de Redacción ha empezado por estudiar
el artículo 9 que la Comisión le remitió en 1984, que es
ahora el artículo 8. El Comité ha estudiado los seis artí-
culos que le fueron remitidos en el anterior período de
sesiones, empezando por el anterior artículo 10, en la
actualidad artículo 9. Ha centrado finalmente su aten-
ción en el artículo 15 [16] que la Comisión le remitió en
el actual período de sesiones (véase 2052.a sesión,
párr. 51). El Sr. Tomuschat se referirá a los artículos
por sus números nuevos, seguidos, cuando proceda, del
número anterior entre corchetes.

6 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
7 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
* Para el texto, véase 2050.a sesión, nota 3.
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ARTÍCULO 8 [9] (Obligación de no causar daños apre-
ciables)

34. El Comité de Redacción propone para el artículo 8
[9]9 el texto siguiente:

Artículo 8[9].—Obligación de no causar daños apreciables

Los Estados del curso de agua no utilizarán el [sistema del] curso de
agua internacional de manera que se causen daños apreciables a otros
Estados del curso de agua.

35. El Comité de Redacción estudió con cierto deteni-
miento si el artículo debería redactarse de forma que en
él se tuviera presente la posibilidad de conflicto entre el
principio de no causar daños enunciado y el principio de
utilización razonable y equitativa consagrado en el
artículo 6. Ha llegado a la conclusión, por un lado, de
que los dos principios no son incompatibles, pues la uti-
lización de un curso de agua no puede ser equitativa si
causa daños apreciables —haciendo hincapié en la pa-
labra «apreciables»—, y, por otro, de que si la determi-
nación del carácter equitativo y razonable de la utiliza-
ción dependiera de que uno o más Estados toleraran un
cierto grado de daño, los arreglos necesarios para ello se
establecerían mediante acuerdos específicos.

36. El Comité de Redacción considera que el principio
de no causar daños adquiriría mayor vigor si se estable-
ciera como obligación de garantizar que no se causen
daños apreciables en lugar de como deber de abstenerse
de causar daños. A ello se debe el enunciado propuesto.

37. El Comité ha simplificado sustancialmente el texto
que le remitió la Comisión. Ha suprimido las palabras
«dentro de su jurisdicción», por considerarlas innecesa-
rias; ha eliminado la referencia a las «actividades», por-
que en el artículo 2 aprobado provisionalmente no se
utiliza ese término; por último, ha sustituido el concepto
de «usos» por el de «utilización», que es más amplio y
figura en el artículo 6.

38. El Comité de Redacción desea aclarar que la
expresión «daños apreciables» se refiere a daños mate-
riales, es decir, a los efectos físicos, tangibles e identifi-
cables de la utilización de un curso de agua, y no al per-
juicio jurídico, en el sentido de una violación de de-
rechos que entrañe responsabilidad internacional. Por
esa razón, el Comité ha suprimido las palabras «los de-
rechos o intereses de». En relación con el término «apre-
ciables», el Comité señala a la atención de la Comisión
los párrafos 15 y 16 del comentario al artículo 4 aproba-
do provisionalmente, donde se dice que el término
«apreciablemente» no se emplea en el sentido de «consi-
derablemente»; la idea que se trata de expresar es que
los daños puedan determinarse mediante pruebas
objetivas10.

39. La oración final del texto anterior, «a menos que
se prevea otra cosa en un acuerdo del curso de agua u
otro acuerdo o arreglo», se ha suprimido por conside-
rarla innecesaria dada la decisión de la Comisión de ela-
borar un acuerdo marco con normas de carácter general
que habrán de complementarse en otros acuerdos.

40. El Comité de Redacción ha insertado las palabras
«sistema del» entre corchetes delante de las palabras
«curso de agua internacional» siempre que éstas apare-
cen, de conformidad con la decisión de la Comisión, ex-
puesta en el párrafo 2 del comentario al artículo 2, de
utilizar este procedimiento en espera de que se adopte
una definición de la expresión «curso de agua interna-
cional»11.

41. Cabe señalar que, de conformidad con lo indicado
por la Comisión en el párrafo 3 del comentario al
artículo 2, la referencia al [sistema del] curso de agua in-
ternacional en el artículo 8 [9] comprende también las
aguas.

42. Cabe recordar que en el debate sobre el artículo 11
celebrado en el anterior período de sesiones se preguntó
si el término «Estado» abarcaba también las actividades
privadas dentro de un Estado, a lo que el Relator Espe-
cial respondió afirmativamente12. Uno de los principales
objetivos del proyecto que se examina es asegurar que
los Estados no puedan declinar su responsabilidad por
las actividades privadas autorizadas o permitidas por
ellos.

43. Por último, y por razones de coherencia, las pa-
labras iniciales del proyecto del artículo original («Todo
Estado del curso de agua») han sido sustituidas por las
palabras «Los Estados del curso de agua».

44. El Sr. RAZAFINDRALAMBO, apoyado por el
Sr. MAHIOU, sugiere que el enunciado del artículo 8
[9] se ponga más en consonancia con su título. En lugar
de declarar que los Estados del curso de agua «no utili-
zarán el [sistema del] curso de agua internacional de ma-
nera que se causen daños apreciables a otros Estados del
curso de agua», el texto debería decir que los Estados
del curso de agua «utilizarán el curso de agua interna-
cional de manera que no se causen daños apreciables a
otros Estados del curso de agua».

45. El Sr. YANKOV toma nota de que las palabras
«sistema del», entre corchetes, se utilizan cada vez que
aparecen las palabras «curso de agua internacional» en
el proyecto de artículos propuesto. Sin embargo,
también se utiliza la expresión «Estado del curso de
agua» sin añadirle las palabras «sistema del» entre
corchetes. Desea saber si se prevé algún cambio.

46. Aunque el uso de la expresión «daños apreciables»
ha sido objeto de prolongados debates, no hay que olvi-
dar que la palabra «apreciables» se ha utilizado en la
práctica estatal, y concretamente en algunos acuerdos
regionales.

47. El Sr. PAWLAK propone que en el comentario se
explique que la palabra «apreciables» se refiere a daños
materiales basados en pruebas objetivas. Si se entiende
en ese sentido, puede aceptar la expresión «daños apre-
ciables», en la que se apoya toda la estructura del pro-
yecto.

48. El Sr. BENNOUNA toma nota de que el Relator
Especial sostiene que no existe contradicción entre el
artículo 8 [9] y el artículo 6, sobre utilización equitativa,
pues la obligación de utilización equitativa presupone

' Para el texto inicial, véase Anuario... 1987, vol. II (segunda
parte), pág. 24, nota 80.

10Ibid., págs. 29 y 30.

11 Ibid., pág. 26.
12 Ibid., pág. 24, párr. 107.
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que no se causarán daños o, desde otra perspectiva, que
una utilización que causara daños apreciables no sería
equitativa. Está totalmente de acuerdo con la relación
establecida entre ambos artículos; de hecho, le parece
tan importante que no sólo debe reflejarse en el comen-
tario, sino también incorporarse al texto del proyecto.
Por consiguiente, la Comisión, cuando estudie de nuevo
el artículo 6, quizá considere oportuno incluir en dicho
artículo la oportuna referencia al artículo 8, y tal vez
también al artículo 16, que se refiere a la prevención de
la contaminación y consagra también el concepto de
daño apreciable.

49. El orador respalda la propuesta del Sr. Raza-
findralambo; sería mucho más elegante y lógico redac-
tar la oración principal del artículo 8 [9], relativo a la
utilización, en términos positivos, y la subordinada, re-
lativa a la obligación de no causar daños apreciables, en
términos negativos.

50. El Sr. GRAEFRATH encomia la intención del Re-
lator Especial de que el artículo 8 [9] regule la responsa-
bilidad por daños y no la responsabilidad objetiva, es-
tableciendo así un vínculo entre ese artículo y el
artículo 6. Desgraciadamente, ese vínculo no se
desprende del texto, por lo que la diferencia resultante
entre responsabilidad por daños y responsabilidad obje-
tiva no queda clara.

51. Hubiera preferido una palabra que no fuera
«apreciables», como por ejemplo «importantes». En su
opinión, la norma establecida en el artículo sería más
clara si se expresara en los siguientes términos:

«Los Estados del curso de agua garantizarán que la
utilización de un curso de agua internacional dentro
de su territorio sea conforme a las obligaciones
contraídas en virtud del artículo 6, y adoptarán todas
las medidas necesarias para evitar que se causen
daños importantes a otros Estados del curso de
agua.»

52. El Sr. ROUCOUNAS dice que siempre ha tenido
reservas sobre la expresión «daños apreciables», y que
no está seguro de que las explicaciones del Presidente
del Comité de Redacción despejen las dificultades. Las
observaciones del Sr. Graefrath demuestran la necesi-
dad de aclarar más el umbral de la responsabilidad por
daños.

53. Como el Sr. Yankov, también él agradecería que el
Presidente del Comité de Redacción le explicara por qué
se omiten las palabras «sistema de».

54. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que, como ya ha te-
nido ocasión de señalar (2065.a sesión) en relación con el
artículo 16, le desagrada la palabra «apreciables», no
porque prefiera un término más firme, sino porque con-
sidera que la palabra «daños» no debe calificarse, espe-
cialmente en la medida en que diversos Estados estén in-
teresados en un curso de agua internacional. El hecho de
que un Estado no cause daños apreciables o importantes
no evita necesariamente que se produzcan daños que, de
acumularse, podrían llegar a ser no sólo apreciables sino
incluso desastrosos. Por consiguiente, agradecería al
Relator Especial que incluyera una explicación de la pa-
labra «apreciables» en su comentario al artículo 8 [9],
con especial referencia a la forma como se aborda el
problema de la acumulación de daños, apreciables o no,

pero debidos al hecho de que el curso de agua es utiliza-
do por varios Estados.

55. El Sr. Sreenivasa RAO conviene en que el texto del
artículo 8 [9] debe modificarse en el sentido propuesto
por el Sr. Razafindralambo. Agradece la aclaración del
Presidente del Comité de Redacción sobre el uso de la
expresión «daños apreciables» y es partidario de que en
el comentario se explique que dicha expresión se refiere
a una norma objetiva material y no al perjuicio jurídico.

56. Aunque no tiene especial preferencia por ningún
calificativo, sea «apreciables», «sustanciales» o «impor-
tantes», todos ellos definidos en forma muy similar por
los juristas, estima que sería mejor mantener el término
existente para no contribuir a la confusión de los con-
ceptos.

57. Por lo que toca a la relación entre los artículos 8
[9] y 6, opina que todos los proyectos de artículos se re-
lacionan entre sí, por lo que sería mejor dejar algunos
principios como están, para que pudieran aplicarse e in-
terpretarse con flexibilidad en cada caso. Por consi-
guiente, y tanto por criterios formales como de princi-
pio, no es partidario de sobrecargar los artículos con
vinculaciones específicas.

58. Por lo que se refiere a la cuestión planteada por el
Sr. Arangio-Ruiz, estima que el artículo no excluye la
posibilidad de que los casos de daños acumulados se tra-
ten como daños apreciables. Por consiguiente, preferi-
ría que se mantuviera el texto actual del artículo, pues
está en consonancia con la doctrina de la CDI y de la
Sexta Comisión de la Asamblea General.

59. El Sr. EIRIKSSON señala que, para facilitar la
consulta, habría que incluir en el informe de la CDI a la
Asamblea General algunos de los artículos ya redacta-
dos en el período de sesiones anterior de la Comisión,
especialmente el artículo 6. Para evitar confusiones, la
cuestión planteada por el Sr. Yankov, que confirma el
comentario al artículo 313, debería también incluirse en
dicho informe.

60. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
su calidad de miembro de la Comisión, dice que también
él había observado, con cierta inquietud, la omisión en
todo el proyecto de las palabras «[sistema de]». La Co-
misión ha adoptado una hipótesis de trabajo como fun-
damento para su estudio del tema, y debe atenerse a
dicha hipótesis. Por consiguiente, está enteramente de
acuerdo con la observación del Sr. Yankov.

61. También conviene en que sería mucho más elegan-
te redactar la primera parte del artículo 8 [9] en términos
positivos y la segunda en términos negativos.

62. La palabra «apreciables» suscita un problema más
sustantivo. En el texto español sería más lógico sustituir
las palabras «daños apreciables» por «perjuicio», elimi-
nando la palabra «apreciables». Sin embargo, y a pesar
de sus reservas acerca de la expresión, no se opone a la
aprobación del artículo, cuyo contenido considera ade-
cuado. Sin embargo, en el comentario del artículo debe-
ría señalarse que algunos miembros han formulado re-
servas sobre el adjetivo utilizado para calificar la pa-
labra «perjuicio» o «daños».

" Ibid., pág. 27.
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63. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción), en respuesta a las cuestiones planteadas, di-
ce que no ve dificultad en aceptar la sugerencia de que se
redacte la primera parte del artículo 8 [9] en términos
positivos y la segunda en términos negativos.

64. Se ha utilizado la expresión «Estados del curso de
agua» en lugar de «Estados del sistema del curso de
agua» simplemente por seguir el término adoptado
en 1987, concretamente en los artículos 3 y siguientes.

65. Más difícil de resolver es la cuestión de la determi-
nación de los daños apreciables. Se han formulado cier-
tas sugerencias que, en cierto modo, se anulan mu-
tuamente. Por consiguiente, aunque también él tiene re-
servas con respecto a la palabra «apreciables», quizá la
mejor solución sea mantener dicho adjetivo, tanto más
cuanto que parece ser el más ampliamente aceptado.

66. La relación entre los artículos 6 y 8 [9] es evidente
por la estructura misma del proyecto, pues de la suce-
sión de las disposiciones se deduce que el artículo 8 [9]
modifica al artículo 6, y que ambos deben considerarse
conjuntamente. Las observaciones del Sr. Sreenivasa
Rao le parecen particularmente oportunas, por lo que
sugiere que se mantenga el texto actual del artículo 8 [9]
sin referencia explícita alguna a su vinculación con el
artículo 6.

67. El Sr. MAHIOU dice que conviene con el Presi-
dente del Comité de Redacción en que la omisión de las
palabras «sistema del» es consecuencia lógica de lo
acordado en 1987, cuando se aprobaron los primeros
artículos. Sin embargo, el hecho de que no aparezcan en
los proyectos de artículos 3 y siguientes no prejuzga la
cuestión; así quedó entendido cuando se aprobaron en
1987 los artículos de que se trata. Confía en que su
explicación obvie la necesidad de referirse nuevamente a
este asunto.

68. El PRESIDENTE sugiere que en el comentario al
artículo 8 [9] se haga referencia a las reservas formula-
das en relación con la palabra «apreciables».

69. El Sr. BARSEGOV dice que si en el comentario se
hicieran constar las reservas relativas a la palabra «apre-
ciables», también debería mencionarse la palabra
«sustanciales», utilizada por varios miembros de la
Comisión.

70. El PRESIDENTE sugiere que la primera parte del
artículo 8 [9] se redacte en términos positivos y la segun-
da parte en términos negativos, y que en el comentario
se haga referencia a las observaciones y reservas de los
miembros de la Comisión.

Así queda acordado.

71. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar provi-
sionalmente el artículo 8 [9].

Queda aprobado el artículo 8 [9].

ARTICULO 9 [10] (Obligación general de cooperación)

72. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el artículo 9 [10] propuesto por el
Comité de Redacción, que dice así:

Artículo 9 [10].—Obligación general de cooperación

Los Estados del curso de agua cooperarán con arreglo a los princi-
pios de la igualdad soberana, la integridad territorial y el provecho
mutuo a fin de lograr una utilización óptima y una protección
adecuada del [sistema del] curso de agua internacional.

73. El artículo 9 correspode al artículo 10 propuesto
por el Relator Especial en el anterior período de
sesiones14. Al estudiar la disposición, el Comité de Re-
dacción ha tenido en cuenta que, aunque ha habido opi-
niones divergentes sobre la existencia de una obligación
general de cooperación, no se han formulado obje-
ciones, ni en la CDI ni en la Sexta Comisión, a la inclu-
sión en el proyecto de un artículo sobre esta obligación,
que es premisa lógica de las obligaciones de procedi-
miento enunciadas en artículos ulteriores.

74. Los miembros del Comité de Redacción han con-
venido en que el artículo 9 [10] debe especificar tanto los
fundamentos como el objetivo del deber de cooperar.
Por lo que se refiere a los fundamentos, el Comité ha
decidido añadir las palabras «con arreglo a los princi-
pios de la igualdad soberana, la integridad territorial y
el provecho mutuo», tras la palabra «cooperarán», de
conformidad con la propuesta que figura al final del
párrafo 98 del informe de la Comisión sobre su anterior
período de sesiones15. El Comité también ha considera-
do la posibilidad de describir con algún detalle el objeti-
vo de la cooperación, pero ha decidido que un enun-
ciado general sería más adecuado, habida cuenta de la
diversidad de los cursos de agua internacionales. La re-
dacción propuesta por el Comité de Redacción: «a fin
de lograr una utilización óptima y una protección ade-
cuada del [sistema del] curso de agua internacional»
tiene su origen en la segunda oración del párrafo 1 del
artículo 6 aprobado provisionalmente en 1987. El
Comité ha suprimido, por considerarla innecesaria, la
última parte del texto original, desde las palabras «en
sus relaciones referentes a los cursos de agua interna-
cionales» hasta el final.

75. Por último, y conforme a lo sugerido por algunos
miembros en el anterior período de sesiones, entre ellos
el Relator Especial, el Comité de Redacción recomienda
que se sitúe el artículo 9 [10] en la Parte II del proyecto,
sobre principios generales.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

" Para el texto, ibid., pág. 21, nota 76.
" I bid., pág. 22.

2071.a SESIÓN

Jueves 30 de junio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barsegov,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson,
Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Koroma,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr.
Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter, Sr.
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Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari
Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

£1 derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (conti-
nuación) [A/CN.4/406 y Add.l y V, A/CN.4/412 y
Add.l y 1\ A/CN.4/L.420, secc. C, A/CN.4/L.421]

[Tema 6 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS
PRESENTADOS POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

(continuación)

ARTÍCULO 9 [10]3 (Obligación general de cooperación)
(conclusión)

1. El Sr. EIRIKSSON estima que, por razones de
coherencia, en el texto inglés del artículo 9 [10] se debe-
ría sustituir la palabra «obtain» por «attain», que es la
que se emplea en el artículo 6 en el mismo contexto.

2. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Coníité de
Redacción) dice que se trata sin duda de un error que se
corregirá.

3. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar provi-
sionalmente el artículo 9 [10].

Queda aprobado el artículo 9 [10].

4. El Sr. BARSEGOV recuerda que en el período de
sesiones anterior dijo que consideraba errónea la expre-
sión «curso de agua internacional» y que se debería uti-
lizar la expresión «curso de agua multinacional». La
expresión «curso de agua internacional» supone la exis-
tencia de un régimen internacional. El instrumento que
se está preparando puede ser sólo un acuerdo marco con
valor de recomendación con miras a la concertación de
acuerdos sobre los cursos de agua. Esta observación es
válida para la totalidad del proyecto de artículos. Si en
la sesión precedente el Sr. Barsegov no puso objeciones
a la supresión en el artículo 8 [9] de las palabras «a me-
nos que se prevea otra cosa en un acuerdo del curso de
agua u otro acuerdo o arreglo», que figuraba en el texto
original propuesto por el Relator Especial, es precisa-
mente porque el Presidente del Comité de Redacción in-
dicó (2070.a sesión, párr. 39) que el Comité consideraba
esta frase innecesaria, ya que la Comisión había decidi-
do preparar un acuerdo marco. El Sr. Barsegov señala
que cuando se vuelva a estudiar esta cuestión, salvo
acuerdo de los demás miembros de la Comisión, deberá
reservarse su posición.

5. El PRESIDENTE dice que la posición del Sr. Bar-
segov se reflejará en el acta resumida de la sesión.

ARTÍCULO 10 [15] [16] (Intercambio regular de datos e
información)

6. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 10 [15] [16]
propuesto por el Comité de Redacción, que dice:

1 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
! Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
J Para el texto, véase 2070.a sesión, párr. 72.

Articuo 10 [15 [16]].—Intercambio regular de datos e información
1. De conformidad con el artículo 9, los Estados del curso de agua

intercambiarán regularmente los datos y la información de que razo-
nablemente puedan disponer sobre el estado del [sistema del] curso de
agua, en particular los de carácter hidrológico, meteorológico, hidro-
geológico y ecológico, así como las previsiones correspondientes.

2. El Estado del curso de agua al que se pida que proporcione da-
tos e información de los que razonablemente no pueda disponer hará
lo posible por atender esta petición, pero podrá exigir que el Estado
del curso de agua solicitante pague los costos razonables de la reunión
y, en su caso, elaboración de esos datos e información.

3. Los Estados del curso de agua harán lo posible por reunir y, en
su caso, elaborar los datos y la información de manera que se facilite
su utilización por los otros Estados del curso de agua a los que se co-
muniquen.

7. El artículo 10 corresponde al artículo 15 [16] pro-
puesto por el Relator Especial en el actual período de se-
siones (véase 2050.a sesión, párr. 1). Como indican las
palabras «regular» y «regularmente» en el título y en el
párrafo 1, esta disposición prevé un intercambio perma-
nente y sistemático de informaciones, distinto del inter-
cambio especial de informaciones que se prevé en la par-
te III a propósito de las medidas proyectadas. Este artí-
culo es pues una aplicación particular de la obligación
general de cooperar enunciada en el artículo 9 y por esa
razón el Comité de Redacción recomienda que se colo-
que inmediatamente después de este artículo al final de
la parte II.

8. La Comisión observará que el texto del artículo 10
comprende tres párrafos, en vez de los cinco del texto
inicial. El Comité de Redacción, habiendo tomado nota
de que el Relator Especial tenía el propósito de tratar en
una parte distinta la cuestión de los peligros y desastres
relacionados con el agua, ha reservado el párrafo 4 del
texto inicial para utilizarlo ulteriormente y ha converti-
do el párrafo 5 en un artículo aparte, el artículo 20
(véase 2073.a sesión, párr. 62).

9. Por lo que respecta al párrafo 1, el Comité de Re-
dacción ha partido de la idea de que la norma que en él
se formula constituye una aplicación particular de la
obligación general de cooperar enunciada en el
artículo 9, de suerte que hubiese sido repetitivo enunciar
esta obligación otra vez. El Comité ha elegido pues la se-
gunda solución propuesta por el Relator Especial en el
párrafo 2 de su comentario (A/CN.4/412 y Add.l y 2,
párr. 27). Las palabras «De conformidad con el ar-
tículo 9» tienen por objeto precisar que la obligación
formulada en el párrafo 1 da expresión concreta a la
obligación prevista en el artículo 9.

10. Con respecto al artículo 10, se ha hablado de la po-
sibilidad de que los intercambios directos de informa-
ción puedan verse obstaculizados en determinadas cir-
cunstancias: estado de guerra, ausencia de relaciones
diplomáticas y otras. El Comité de Redacción, habiendo
comprobado que esta cuesitón se planteaba también con
respecto a diversos artículos de la parte III, ha decidido
dedicarle una disposición aparte, el artículo 21 (Procedi-
mientos indirectos).

11. También en el párrafo 1 el Comité de Redacción
ha suprimido las palabras «a fin de asegurar la utiliza-
ción equitativa y razonable del [sistema del] curso de
agua internacional y de lograr su utilización óptima»,
que le han parecido innecesarias dado que en el
artículo 6 se enuncian ya las normas de base de la utili-
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zación razonable y equitativa y el objetivo fundamental
de la utilización óptima.

12. Las palabras «de que razonablemente puedan dis-
poner» tienen por finalidad indicar que las informa-
ciones que los Estados del curso de agua están obligados
a intercambiar son informaciones que puedan obtener
sin esfuerzos o gastos injustificados.

13. El Comité de Redacción ha sustituido las palabras
«respecto de las características físicas», que se presta-
ban a una interpretación demasiado amplia, por las pa-
labras «sobre el estado del [sistema del] curso de agua»,
expresión más concreta. Ha sustituido la palabra
«incluidas» por «en particular» para que quede claro
que si la enumeración que sigue no es limitativa —no
podría serlo dada la diversidad de los cursos de agua
internacionales—, las categorías de datos expresamente
mencionadas en el texto son no obstante las más impor-
tantes. Se ha añadido la palabra «ecológico» para tener
en cuenta la preocupación de proteger el medio ambien-
te, en particular los recursos biológicos de los cursos de
agua, que se ha expresado en el seno de la Comisión. El
Comité de Redacción ha decidido además mencionar las
«previsiones correspondientes»; éstas, como el resto de
los datos e informaciones, no habrán de comunicarse
sino en la medida en que «razonablemente» se pueda
disponer de ellas.

14. Para terminar, el Comité de Redacción ha supri-
mido el final del párrafo 1 propuesto por el Relator Es-
pecial, considerando innecesarias las palabras «y respec-
to de los usos presentes y proyectados del curso de agua
internacional». Se observará a este respecto que la cues-
tión del intercambio de informaciones sobre las «medi-
das proyectadas» se trata en la parte III y que, en lo que
respecta a las utilizaciones existentes, el intercambio de
informaciones sobre las utilizaciones que afectan al Es-
tado del curso de agua se prevé en la primera parte del
párrafo. Esto se precisará en el comentario. En cuanto a
la oración «salvo cuando ningún Estado del curso de
agua estuviere utilizando o proyectare utilizar el [siste-
ma del] curso de agua internacional», el Comité de Re-
dacción la ha suprimido no sólo porque esta situación es
sumamente hipotética, sino también porque el intercam-
bio regular de información puede ser provechoso aun
cuando el curso de agua no sea utilizado.

15. Durante el examen del artículo 10 [15] [16] se ha
sugerido que el Comité de Redacción prevea los casos en
que ciertas informaciones sobre el curso de agua estén
en manos de un tercer Estado, y contemple por lo tanto
una obligación para ese Estado de comunicar esas infor-
maciones a los Estados del curso de agua. El Comité de
Redacción estima que si bien es cierto que el proyecto de
artículos se refiere principalmente a reglamentar las re-
laciones entre Estados del curso de agua, esta cuestión
debería no obstante tenerse presente para examinarla de
nuevo en una fase ulterior.

16. El párrafo 2 es casi idéntico al que propuso el Re-
lator Especial, salvo algunas modificaciones de carácter
secundario. En el texto inglés se han sustituido las pa-
labras «use its best efforts» por las palabras «employ its
best efforts», utilizadas en el párrafo 3. Se han suprimi-
do las palabras «en un espíritu de cooperación» por es-
tar implícita la idea de cooperación en la expresión «ha-

rá todo lo posible». También han desaparecido las pa-
labras «u otra entidad», como habían pedido varios
miembros de la Comisión. Se recordará a este respecto
que los organismos existentes, como las comisiones mix-
tas, serán objeto de disposiciones en una parte ulterior
del proyecto.

17. El párrafo 3 sigue también de cerca el texto pro-
puesto por el Relator Especial, salvo que en el texto
inglés las palabras «where necessary» se han sustituido
por las palabras «where appropriate)), con el fin de dar
más flexibilidad al texto; y también en el texto inglés la
palabra «disseminated» ha sido sustituida por la pa-
labra «communicated», que expresa mejor la transmi-
sión directa de información por un Estado a otro.
Además se ha suprimido la palabra «cooperativa» por
considerar el Comité de Redacción que es demasiado
restrictiva, dado que los datos e informaciones pueden
ser utilizados individualmente por los Estados intere-
sados.

18. El Sr. ARANGIO-RUIZ se pregunta si en el párra-
fo 1 del texto inglés la palabra «condition» no debería
figurar en plural y si no sería más elegante decir «those»
en vez de «that».

19. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ dice que en los
párrafos 2 y 3 del texto español, «reunión» y «reunir»
deberían sustituirse por las palabras «recopilación» y
«recopilar».

20. Al Sr. YANKOV le extraña que las palabras
«reasonable costs», en el párrafo 2 del texto inglés, se
hayan traducido en francés por «coût normal». Hace
observar también que en diversos tratados se prevé la
comunicación de muestras para la valoración de deter-
minadas situaciones. ¿La expresión «datos e informa-
ción» engloba las muestras que parecen especialmente
útiles para evaluar la composición o la contaminación
del agua?

21. El Sr. EIRIKSSON expresa su insatisfacción res-
pecto de la palabra «reasonably» que califica la palabra
«available» en los párrafos 1 y 2 del texto inglés. En los
tratados esa palabra se utiliza generalmente para no im-
poner a los Estados la obligación de comunicar los datos
e informaciones que no tienen «a mano». Aquí da la
impresión de que en el párrafo 2 se pide a los Estados
que hagan algo que no es «razonable». Quizá la palabra
«normalement» utilizada en el texto francés correspon-
de mejor al objeto del artículo, que es imponer a los Es-
tados del curso de agua la obligación de reunir y comu-
nicar los datos informaciones que tengan «a mano» o
que puedan obtener fácilmente o bien —como en la si-
tuación prevista en el párrafo 2— que puedan hacer lo
posible por obtener mediante compensación.

22. El Sr. Eiriksson propone también que se modifi-
que el párrafo 2 añadiendo las palabras «otro Estado
del curso de agua» después de «Estado del curso de agua
al que» y suprimiendo las palabras «del curso de agua»
después de «Estado». Además, teniendo en cuenta lo
que ha dicho el Presidente del Comité de Redacción, la
Comisión podría suprimir las palabras «en su caso» en
el párrafo 3. Por último, al final del mismo párrafo, las
palabras «a los que se comuniquen» son innecesarias:
un Estado que reúna y elabore datos e informaciones no
sabe necesariamente a quién los comunicará.
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23. El Sr. RAZAFINDRALAMBO estima que en el
párrafo 2 la expresión «el Estado del curso de agua soli-
citante» es torpe y que sería preferible, adoptando la
modificación propuesta por el Sr. Eiriksson, hablar de
«Estado autor de la demanda». Por otra parte, en el tex-
to francés ¿por qué se ha sustituido por la palabra «éla-
boration» la palabra «exploitation», término más ade-
cuado que figuraba en el texto propuesto por el Relator
Especial y que se utiliza en el artículo XXIX de las Nor-
mas de Helsinki? La misma observación es válida evi-
dentemente para la palabra «élaborer» en el párrafo 3.

24. El Sr. KOROMA, después de hacer suyas las ob-
servaciones del Sr. Eiriksson, dice que preferiría «ob-
tainable» a «available» en el texto inglés del párrafo 1.
Este párrafo, por otra parte, le parece redactado de ma-
nera un poco farragosa.

25. El Sr. BARSEGOV dice que la palabra «normale-
ment» que en los párrafos 1 y 2 del texto francés califica
al adjetivo «disponibles» corresponde exactamente a la
palabra utilizada en el texto ruso. Se tratará pues de sus-
tituir en el texto inglés la palabra «reasonably» por
«normally».

26. El Sr. BENNOUNA estima que la palabra «razo-
nablemente» debería suprimirse, pues no está clara: o
bien las informaciones están disponibles o bien no lo es-
tán. El párrafo 2 es inadecuado y demasiado farragoso.
Quizá podría mejorarse en el sentido indicado por los
Sres. Eiriksson y Razafindralambo. Finalmente, habría
que modificar el orden de los párrafos: el párrafo 3, que
enuncia una obligación general de reunir información,
debería preceder al párrafo 2.

27. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
su calidad de miembro de la Comisión, estima también
que se debería suprimir el adverbio «razonablemente»
en los párrafos 1 y 2, para mayor claridad. En un texto
de carácter jurídico siempre es delicado emplear una pa-
labra que entrañe una apreciación subjetiva. Por otra
parte, en el texto inglés conviene reemplazar la palabra
«reasonable» por la palabra «normal», y en el texto
español, la palabra «razonables» por «normales».

28. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) no pone objeciones a la propuesta del Sr.
Sepúlveda Gutiérrez de sustituir la palabra «reunión»
por «recopilación».

29. El Comité de Redacción ha estudiado ya la cues-
tión planteada por el Sr. Arangio-Ruiz a propósito del
relativo «that» en el texto inglés; según sus miembros de
lengua inglesa, es el término que exige la gramática. De
igual modo parece que la palabra «condition» empleada
en singular es correcta. Además tiene la ventaja de
corresponder a la palabra «état» en el texto francés, que
figura también en singular.

30. El Sr. Yankov ha planteado la posibilidad de que
los Estados del curso de agua intercambien muestras y
no solamente datos e información. No obstante, hay
que tener en cuenta que la Comisión trabaja sobre un
acuerdo marco y que corresponderá a los Estados signa-
tarios de los acuerdos de los cursos de agua ponerse de
acuerdo sobre la naturaleza concreta de sus comunica-
ciones.

31. Los Sres. Yankov, Barsegov y Bennouna se han
preguntado sobre el empleo en los textos no franceses de
la palabra «razonablemente» o más bien de su equiva-
lente, siendo que la palabra utilizada en el texto francés
es «normalement». La palabra «razonablemente» tiene
por objeto introducir cierta flexibilidad a la disposición.
Hay en efecto dos escollos que es preciso salvar. Hay
que evitar ante todo que los Estados se comprometan a
intercambiar todos los datos de que disponen: por
ejemplo un Estado dotado de medios técnicos perfec-
cionados dispondrá para la parte del curso de agua si-
tuada en su territorio de análisis extremadamente
completos, de dudosa utilidad para los Estados vecinos.
Pero hay que evitar también la situación de un Estado
que no recoja ningún dato sobre el curso de agua; según
el texto está «razonablemente» comprometido a propor-
cionar datos. El Comité de Redacción estima que el
equivalente inglés y español de «razonablemente» es útil
y equilibrado, pese a su aspecto subjetivo, pero quizá
habría que recabar a ese respecto la opinión del Relator
Especial. Por lo que respecta al texto francés, el término
«normalement» es el que parece imponer el uso.
«Raisonnablement» tendría otras connotaciones y ape-
nas se utiliza en el derecho francés. Por otra parte, no
necesariamente es malo que los textos de los diferentes
idiomas varíen ligeramente, pues leídos en yuxtapo-
sición se aclaran mutuamente y hacen percibir los
matices.

32. El Sr. Razafindralambo ha propuesto que se susti-
tuya en el párrafo 2 «el Estado del curso de agua solici-
tante» por «el Estado del curso de agua autor de la
demanda», que sería mejor.

33. La cuestión de la elección entre «élaborer les
données» y «exploiter les données» en el texto francés se
ha debatido en el Comité de Redacción. Los miembros
de lengua francesa han considerado que convenía poner
«élaborer».

34. El Sr. Koroma aconseja que se sustituya «reaso-
nably available» por «reasonably obtainable)) en el tex-
to inglés. Pero hay que pensar también en los datos de
que el Estado dispone ya.

35. El Sr. Eiriksson ha propuesto que se modifique el
párrafo 3 de una manera bastante profunda. El texto de
este párrafo es efectivamente bastante farragoso, pero
no hay que buscar la elegancia a costa de la precisión.
La Comisión está a punto de adoptar el proyecto de ar-
tículos y en esta etapa no puede volver a pensar en la
concepción del mismo.

36. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) recuerda
que la expresión reasonably available aparece en nume-
rosos instrumentos internacionales, en particular en las
Normas de Helsinki de 1966 sobre el uso de las aguas de
los ríos internacionales. Tal como se emplea en el
artículo 10, tienen por objeto hacer posible una cierta
flexibilidad. Además designa a la vez las informaciones
que el Estado del curso de agua posee ya y las que puede
fácilmente obtener, mientras que la expresión reaso-
nably obtainable sólo se referiría a este último caso. Pa-
ra finalizar, la idea que expresa la palabra «razonable-
mente» está ampliamente admitida en el derecho de
expresión inglesa, y el término normalement, que se uti-
liza en el derecho francés, no tendría sentido en inglés en
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este contexto. El Relator Especial insiste, pues, en que
se retenga la palabra reasonably.

37. El Sr. McCaffrey recuerda, por otra parte, que en
el artículo 10 no se trata de imponer una carga a los Es-
tados que conciertan un acuerdo de curso de agua; se
trata simplemente de precisar los términos de su coope-
ración insistiendo en la necesidad de intercambiar datos
e informaciones. Es precisamente para evitar una obli-
gación excesivamente estricta que se usa la expresión
«en su caso» en los párrafos 2 y 3.

38. El Sr. BARSEGOV suscribe lo que acaba de decir
el Relator Especial, que confirma que el párrafo 1 se re-
fiere a los datos y observaciones que el Estado de que se
trata ya tiene o que puede obtener sin un esfuerzo espe-
cial. En su opinión, las palabras «puedan disponer» son
demasiado vagas.

39. El Sr. ROUCOUNAS comparte también la opi-
nión del Relator Especial sobre el empleo del adverbio
reasonably. Este término tiene la ventaja de evocar un
principio de diligencia: los Estados están obligados a te-
ner informaciones y son esas informaciones las que han
de comunicar a otros Estados.

40. Por lo que se refiere a la frase «el Estado del curso
de agua solicitante», en el párrafo 2, se podría aligerar,
como ha sugerido el Sr. Razafindralambo, pero sería
igualmente simple e igualmente claro decir «el Estado
del curso de agua que presenta la solicitud».

41. El Sr. KOROMA propone que se supriman las pa-
labras «de que razonablemente puedan disponer» en el
párrafo 1, que se modificaría ligeramente en la forma
siguiente: «los Estados del curso de agua intercam-
biarán regularmente, en la medida de las necesidades,
los datos y la información sobre el estado del [sistema
del] curso de agua».

42. A juicio del Sr. REUTER, la idea que inspira a los
partidarios de la palabra reasonably es que no hay que
imponer una obligación relativa a una cantidad determi-
nada de información. Por otra parte, si se dijese sólo
«facilitar la información de que puedan disponer» se
podría imaginar que el Estado al que se solicita la infor-
mación responda al Estado solicitante que los datos
reclamados son «no disponibles», según la expresión
que utilizan los estadísticos. El adverbio «razonable-
mente» permite precisamente al Estado solicitante res-
ponder en este caso que las informaciones solicitadas
deberían existir y que el Estado a quien se ha formulado
la solicitud no ha cumplido por entero con su obliga-
ción. El diálogo puede así proseguir, lo cual es en defini-
tiva la finalidad del artículo 10.

43. Por otra parte, el adverbio «normalement»,
empleado en los mismos lugares en el texto francés, no
es perfectamente objetivo: su sentido puede variar, por
ejemplo según que se piense en un país muy desarrolla-
do o en un país en desarrollo.

44. El Sr. Sreenivasa RAO aprueba en términos gene-
rales las respuestas dadas por el Presidente del Comité
de Redacción y el Relator Especial a propósito de la
expresión reasonably available. Cabría imaginar otras
muchas variantes o sinónimos, pero lo principal sigue
siendo que es necesario que la obligación de intercam-
biar esos datos e informaciones derive de la obligación

de cooperar. Como los Estados no tienen necesariamen-
te las mismas necesidades en relación con la gestión de
los cursos de agua, probablemente no disponen todos de
las mismas informaciones. Pero la idea de cooperación
contiene la de reciprocidad y todos los Estados vincula-
dos por un acuerdo están obligados a recoger datos
sobre el curso de agua de que se trate, datos de los que se
puede decir que están «disponibles». Esta palabra tiene
la ventaja de aplicarse a la vez a los datos ya reunidos y
a los que es fácil obtener. El Sr. Sreenivasa Rao estima
que toda fórmula es buena en la medida en que exprese
bien el objeto del artículo 10.

45. El Sr. YANKOV cita el párrafo 8 del artículo 5 de
la Convención de Gineba sobre la plataforma continen-
tal, de 19584, en el que dice en inglés «the coastal State
shall not normally* withhold its consent». Le parece
además que el adverbio normally (normalement) es más
objetivo que reasonably (raisonnablement). A juicio del
Sr. Yankov, habría que armonizar el texto inglés con el
texto francés, pues si las palabras difieren las interpreta-
ciones diferirán también.

46. El Sr. EIRIKSSON piensa que el artículo 10 trata
de decir demasiadas cosas en muy pocas palabras y que
habría que dar explicaciones en el comentario. El Rela-
tor Especial deberá precisar en particular lo que hay que
entender por «razonable», pues el Estado a quien se so-
licita la información siempre puede juzgar que lo que se
le pide no es «razonable», habida cuenta de su si-
tuación.

47. Sumándose a la opinión del Presidente del Comité
de Redacción, el Sr. Eiriksson renuncia a buscar la ele-
gancia en la formulación del párrafo 3.

48. El PRESIDENTE, interviniendo en calidad de
miembro de la Comisión, aprueba lo manifestado por el
Presidente del Comité de Redacción y el Relator Espe-
cial, salvo en un punto concreto. En efecto, la Comisión
redacta un proyecto del cual emanarán eventualmente
convenciones y acuerdos que, a su vez, interpretarán ju-
ristas y no lingüistas. Por consiguiente, el ideal sería que
los textos de los diversos idiomas se parecieran lo más
posible, ya que es poco probable que los juristas bus-
quen precisiones sobre determinado texto en otro,
redactado en un idioma distinto. Para conciliar los
diferentes textos, se podría adoptar una solución de
transacción consistente en reemplazar la palabra «razo-
nablemente» por «normalmente» en todos los idiomas,
excepto en inglés.

49. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que la propuesta del Sr. Bennouna de
invertir el orden de los párrafos 2 y 3 le parece razo-
nable, puesto que la cuestión prevista en el párrafo 2 es
una situación de excepción. Asimismo, las propuestas
de mero estilo del Sr. Eiriksson, relativas al párrafo 2,
facilitarían la comprensión del texto. En lo que respecta
al texto francés, los miembros de habla francesa de la
Comisión tendrán que elegir entre dos opciones: «l'Etat
du cours d'eau auteur de la demande» y «l'Etat du cours
d'eau qui fait la demande». En respuesta al Sr. Koroma,
el Sr. Tomuschat precisa que no tiene la intención de
modificar la redacción del párrafo 1. El Sr. Reuter ha
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planteado de manera acertada el problema del sentido
que se ha de dar a la expresión «de que razonablemente
puedan disponer»: se aplica tanto a los datos e informa-
ción que existen como a los datos e información que
puedan obtenerse de fácil modo. La idea de conservar
un calificativo parece desprenderse del debate; corres-
ponderá al Relator Especial pronunciarse sobre el
empleo del término «normally» en el texto inglés.

50. El Sr. CALERO RODRIGUES estima que el
párrafo 3, que se aplica tanto a los datos y la informa-
ción a que se refiere el párrafo 1 cuanto a los previstos
en el párrafo 2, debe mantenerse en su lugar actual.

51. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) se adhiere a esta opinión.

52. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) recuerda
que ya tuvo la oportunidad de exponer las diferentes
connotaciones que el inglés jurídico atribuye a los
términos reasonably y normally. ¿La palabra normally
significaría que, en el caso de datos e información que se
encuentren a disposición de un Estado del curso de
agua, pero que normally no estén a su disposición,
dicho Estado no debería proporcionarlos? El Sr.
McCaffrey no cree que sea ésta la idea buscada. En todo
caso, el término reasonably es más amplio y responde
mejor a las diversas situaciones posibles: información
difícil de obtener, por ejemplo, o difícil de comunicar
por ser demasiado voluminosa. Se trata, pues, de un
término dotado de una «elasticidad jurídica» bastante
grande, lo que explica su presencia en numerosos instru-
mentos. En lo concerniente a la alusión del Sr. Yankov
al párrafo 8 del artículo 5 de la Convención sobre la pla-
taforma continental, el Sr. McCaffrey dice que en ese
caso no se puede emplear la palabra reasonably, puesto
que el contexto es por completo distinto.

53. El Sr. SOLARI TUDELA piensa que la palabra
«razonablemente» no agrega nada al texto del artícu-
lo 10, dado que en español no se trata de datos e infor-
mación existentes, sino de datos e información de que
los Estados «puedan disponer». Por tanto, ese adverbio
sólo introduce un cierto elemento de subjetividad, tanto
más cuanto que no todos los Estados están en pie de
igualdad en la obtención de datos e información. El
Sr. Solari Tudela es más bien partidario de suprimir ese
adverbio.

54. El PRESIDENTE, interviniendo en calidad de
miembro de la Comisión, dice que preferiría que se
suprimiera el término «razonablemente» en todas las
disposiciones o que, si es necesario, se le sustituyera en
español por «normalmente», ya que la palabra «razo-
nablemente» también le parece demasiado impregnada
de subjetividad.

55. El Sr. BARSEGOV deplora que el debate se pro-
longue sobre el artículo 10. Sugiere que se conserve el
texto actual y que se precise en el comentario lo que se
entiende en inglés por «reasonably available».

56. El Sr. REUTER comparte la opinión del Sr. Barse-
gov, pues la palabra reasonably corresponde a un con-
cepto fundamental del common law y no hay que pri-
varse de los recursos que ofrece el derecho anglosajón.
El comentario debería precisar el sentido de las expre-
siones reasonably available y «de que razonablemente

puedan disponer»; a saber, que se trata de datos e infor-
mación existentes o fáciles de obtener.

57. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ no piensa que
las palabras normalement y «normalmente» signifiquen
lo mismo. Esas palabras fueron objeto de un prolonga-
do debate en el Comité de Redacción, cuyos miembros
acordaron emplear los términos que figuran en la ac-
tualidad en el documento que se examina. Por otra par-
te, la palaba «razonablemente» se emplea en diferen-
tes documentos latinoamericanos —o al menos
mexicanos— de derecho penal, de derecho civil y de de-
recho internacional. Por tanto, la solución propuesta
por el Sr. Barsegov y apoyada por el Sr. Reuter le pare-
ce lógica y oportuna.

58. El PRESIDENTE dice que, de no haber obje-
ciones, considerará que la Comisión decide aprobar
provisionalmente el artículo 10 [15] [16] tal como se ha
modificado en los diferentes idiomas en el curso del de-
bate, y en la inteligencia de que el comentario dará todas
las precisiones útiles sobre el significado de las expre-
siones reasonably available y «de que razonablemente
puedan disponer».

Así queda acordado.

Queda aprobado el artículo 10 [15] [16].

ARTÍCULO 11 (Información sobre las medidas proyec-
tadas)

59. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 11 propuesto
por el Comité de Redacción, que dice:

Artículo 11.—Información sobre las medidas proyectadas

Los Estados del curso de agua intercambiarán información y se con-
sultarán acerca de los posibles efectos de las medidas proyectadas
sobre el estado del [sistema del] curso de agua.

60. El Comité de Redacción propone que el artículo 11
sirva de introducción a la parte III del proyecto, porque
estima que el enunciado de la obligación general de los
Estados del curso de agua de informarse mutuamente de
la medidas que proyecten adoptar debe preceder a las
normas de procedimiento contenidas en los artículos si-
guientes. La expresión «medidas proyectadas» tiene
sobre la expresión «usos previstos», que figuraba en el
texto anterior, la dobe ventaja de ser verdaderamente
general y de expresar con claridad que es el comienzo del
proceso de planificación el que genera la obligación de
informar. La expresión «posibles efectos» abarca todos
los efectos que puedan producirse —negativos o
positivos—, lo que suprime las dificultades inherentes al
carácter unilateral de las evaluaciones que harán los Es-
tados. Por último, las palabras «el estado del [sistema
del] curso de agua», que figura también en el párrafo 1
del artículo 10, se aplican a características tales como la
cantidad y la calidad del agua.

61. El Sr. KOROMA observa una dificultad en lo que
acaba de decir el Presidente del Comité de Redacción: si
por «posibles efectos» hay que entender tanto los efec-
tos negativos como los beneficiosos, ¿no impone el artí-
culo 11 al Estado del curso de agua que sabe que las me-
didas que proyecta tendrán un efecto negativo para
otros Estados el deber de admitir que se dispone a come-
ter una infracción de una obligación internacional? El
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Sr. Koroma desea asegurarse de que las explicaciones
dadas por el Presidente del Comité de Redacción no
constituyen el comentario de la Comisión sobre el ar-
tículo 11.

62. El PRESIDENTE precisa que el comentario de la
Comisión se radactará después de la aprobación del pro-
yecto de artículos y de acuerdo con el Relator Especial.

63. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) repite que la intención del Comité de Redac-
ción es colocar un artículo que enuncie una obligación
general de intercambiar información al comienzo de la
parte III del proyecto, antes de los artículos que se re-
fieren en forma detallada a los casos en que las medidas
proyectadas pueden tener efectos negativos.

64. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar provi-
sionalmente el artículo 11.

Queda aprobado el artículo 11.

ARTÍCULO 12 [11] (Notificación de las medidas proyecta-
das que puedan causar un efecto perjudicial)

65. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 12 [11] pro-
puesto por el Comité de Redacción, que dice:

Artículo 12 [11].—Notificación de las medidas proyectadas
que puedan causar un efecto perjudicial

El Estado del curso de agua, antes de ejecutar o permitir la ejecu-
ción de las medidas proyectadas que puedan causar un efecto perjudi-
cial apreciable a otros Estados del curso de agua, lo notificará oportu-
namente a esos Estados. Esa notificación irá acompañada de los datos
técnicos y la información disponibles para que los Estados a los que se
haga la notificación puedan evaluar los posibles efectos de las medidas
proyectadas.

66. El artículo 12 propuesto por el Comité de Redac-
ción se basa en el artículo 11 propuesto por el Relator
Especial en el período de sesiones anterior5. Todas las
modificaciones introducidas al texto inicial por el
Comité de Redacción tienden a darle más precisión. Así,
en la primera frase, las palabras «Si un Estado se propu-
siere» se reemplazaron por las palabras «El Estado [...]
antes de ejecutar», que ponen mejor de manifiesto la
cronología de los hechos. Las palabras «se propusiere
hacer», que se juzgaron demasiado vagas en el período
de sesiones anterior, se sustituyeron por «ejecutar o per-
mitir la ejecución», de modo que el artículo no sólo
abarca las actividades del Estado, sino también las acti-
vidades privadas.

67. En aras de la coherencia, el Comité de Redacción
sustituyó el concepto de nuevos usos por la noción más
amplia de «medidas proyectadas». Se reemplazaron las
palabras «que pueda causar perjuicio apreciable» por la
fórmula «que puedan causar un efecto perjudicial apre-
ciable», como sugirió el Relator Especial en el período
de sesiones anterior, en respuesta al argumento de que
no se puede esperar que los Estados reconozcan su in-
tención de cometer un acto internacionalmente ilícito.
En el texto inglés se reemplazó la palabra «notice» por
«notification», que figura también en el título.

68. El adjetivo «disponibles», que califica a los «datos
técnicos y la información», tiene por objeto precisar que

5 Véase Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 22, nota 77.

el Estado que proyecta medidas sólo está obligado a co-
municar la información que posee o a la que tiene fácil
acceso, y no la totalidad de las informaciones perti-
nentes.

69. Las modificaciones introducidas en la segunda fra-
se dimanan fundamentalmente de los motivos que pre-
ceden. En el texto inglés se reemplazó también la pa-
labra «notice» por «notification» y, en consecuencia,
la palabra «other» por «notified». Por otra parte,
el Comité de Redacción sustituyó la palabra
«determinar», que implica algo que es obligatorio, por
la palabra «evaluar». El Comité de Redacción armonizó
también el fin de la segunda frase con la primera, al
reemplazar la palabra «perjuicios» por «posibles efec-
tos», y «nuevo uso previsto» por «medidas proyecta-
das». El Comité prefirió suprimir el adjetivo «suficien-
tes», que en algunos casos podía contradecir el concepto
de «disponibles», explicado anteriormente. Por último,
el Comité de Redacción modificó el título del artículo
para que correspondiera a su contenido.

70. El Sr. EIRIKSSON estima que la palabra timely es
demasiado vaga y puede prestarse a confusión si se la
compara con los plazos de seis meses previstos en los
artículos 13 y 17.

71. Por otra parte, las explicaciones dadas por el Pre-
sidente del Comité de Redacción sobre el sentido de la
palabra «disponibles» se parecen mucho a las que dio
sobre la expresión «de que razonablemente puedan dis-
poner» en el artículo 10 (párr. 49, supra). Será necesario
redactar con sumo cuidado el comentario de la Comi-
sión sobre este punto a fin de disipar toda ambigüedad.

72. El Sr. KOROMA no cree que el empleo de las pa-
labras «efecto perjudicial apreciable» suprima la obliga-
ción del Estado del curso de agua de admitir de antema-
no que está a punto de causar un daño a otro Estado.
Además, como la obligación de notificar sólo existe
cuando el Estado prevé que las medidas proyectadas
tendrán un efecto perjudicial, no dejarán de surgir algu-
nas dificultades en materia de prueba, pues el Estado
que haya adoptado las medidas siempre podrá pretender
que no preveía que pudiesen tener semejante efecto:
¿a quién corresponderá, en este caso, la carga de la
prueba?

73. El PRESIDENTE, interviniendo en calidad de
miembro de la Comisión, hace suya la observación del
Sr. Eiriksson con respecto a la palabra timely, y propo-
ne que en el texto español se reemplace la palabra
«oportunamente» por «a su debido tiempo». A propósi-
to de la palabra «apreciable», recuerda lo que manifestó
durante el debate sobre el artículo 8 (2070.A sesión,
párr. 62). El orador se adhiere igualmente a las observa-
ciones del Sr. Eiriksson sobre la palabra «disponibles» y
subraya que en el comentario de la Comisión, o al me-
nos en las observaciones que presentará a la Asamblea
General, se deberá hacer constar claramente la interpre-
tación correspondiente a ese término.

74. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) coincide
con el Sr. Koroma en que el empleo de la expresión
«efecto perjudicial apreciable» no resuelve del todo la
dificultad. Sin embargo, esta expresión recibió un apo-
yo bastante amplio en el período de sesiones precedente,
y el Comité de Redacción no ha encontrado una fórmu-
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la mejor. Lo fundamental es que no hay que utilizar en
el artículo 12 los mismos términos que en el artículo 8,
para no enfrentarse con el problema recordado por el
Sr. Koroma. Por otra parte, se puede pensar que el
«efecto perjudicial apreciable» es menos grave que el
«perjuicio apreciable» y que, al proyectar esas medidas,
el Estado no se propone sobrepasar la parte que le
corresponde en la utilización equitativa del curso de
agua. En todo caso, el efecto perjudicial sólo es eventual
y no seguro.

75. En cuanto a la carga de la prueba, el Sr.
McCaffrey señala que, si un Estado del curso de agua
estima que otro Estado proyecta medidas que puedan
causarle un efecto perjudicial apreciable, el primero
podrá recurrir al procedimiento previsto en el artículo
18. La Comisión tendrá la oportunidad de volver a
tratar esta cuestión cuando examine dicho artículo.

76. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción), respondiendo al Presidente, dice que en
efecto no está seguro de que la palabra española «opor-
tunamente» sea la traducción exacta del inglés «timely».
Pero le parece importante conservar en inglés la palabra
«timely». En realidad, la notificación debe efectuarse lo
antes posible, a fin de evitar que el proyecto esté dema-
siado avanzado y no pueda interrumpirse.

77. En respuesta al Sr. Eiriksson, el Presidente del
Comité de Redacción precisa que los datos técnicos y la
información «disponibles», son, en realidad, los que ya
existen. Conviene distinguir correctamente la informa-
ción «disponible» a que se refiere el artículo 12 de la in-
formación de que razonablemente se pueda disponer, de
la que trata el artículo 10.

78. El Sr. Sreenivasa RAO se pregunta si no se podría
reemplazar simplemente la palabra «disponibles» por la
palabra «existentes».

79. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) recuerda
que los datos y la información previstos en el artículo 10
se refieren a cuestiones sumamente variadas y que, por
consiguiente, hay que utilizar en ese artículo un califica-
tivo más restrictivo que en el artículo 12, en que los da-
tos y la información previstos son por naturaleza más
circunscritos; por ello el Comité de Redacción estimó
que bastaba decir «disponibles». Por otra parte, se en-
contrará un precedente en el apartado b del artículo 2 de
la Convención sobre la pronta notificación de acciden-
tes nucleares, de 19866, en el que se dispone que el Esta-
do, en caso de accidente, suministrará a los demás Esta-
dos y al OIEA la «información pertinente disponible».
También en este caso la información está estrechamente
circunscrita. Todas estas precisiones deberán figurar en
el comentario de la Comisión.

80. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar provi-
sionalmente el artículo 12 [11].

Queda aprobado el artículo 12 [11].

Cooperación con otros organismos (continuación*)
[Tema 10 del programa]

* Reanudación de los trabajos de la 2047.a sesión.
6 Véase OIEA, Colección jurídica N.° 14, Viena, 1989.

DECLARACIÓN DEL OBSERVADOR DEL COMITÉ
EUROPEO DE COOPERACIÓN JURÍDICA

81. El PRESIDENTE, destacando los antiguos víncu-
los que unen a la Comisión con el Comité Europeo de
Cooperación Jurídica, recuerda que los miembros de la
Comisión suelen tener la oportunidad de considerar las
soluciones adoptadas por este Comité en las conven-
ciones y otros textos jurídicos derivados de sus trabajos.
Por otra parte, la Asamblea General reafirmó en el
párrafo 12 de su resolución 42/156, de 7 de diciembre de
1987, su deseo de que la Comisión continúe promovien-
do su cooperación con los órganos jurídicos interguber-
namentales cuya labor reviste interés para el desarrollo
progresivo del derecho internacional y su codificación.

82. El Sr. HONDIUS (Observador del Comité Euro-
peo de Cooperación Jurídica), tras congratularse de la
visita realizada en mayo al Consejo de Europa por el
Sr. Roucounas, representante de la Comisión, recapitu-
la en primer lugar la situación en materia de tratados.
Mediante los tratados, los organismos regionales, como
el Consejo de Europa, expresan su determinación de
traducir en la práctica los valores y los ideales comunes
a su región y, al ratificar esos tratados, los Estados
miembros del Consejo de Europa manifiestan su volun-
tad de cumplir las obligaciones que les incumben en vir-
tud del Estatuto del Consejo. Se sabe que en virtud de
ese Estatuto, la pertenencia a una organización regional
no impide en absoluto a los Estados ser miembros de
otras organizaciones: ello es válido sobre todo para las
Naciones Unidas, de la que forma parte la mayoría de
los miembros del Consejo, y para las Comunidades
Europeas de la que forman parte 12 de sus 21 miembros.
Será interesante para la CDI, que desempeña un cometi-
do decisivo en la construcción del derecho moderno de
los tratados, saber como aplican los Estados
miembros del Consejo de Europa esa rama del derecho.

83. Las prácticas del Consejo de Europa, como las de
la Comisión, están aferradas a la realidad, es decir en
los hechos y en la interpretación de los hechos; de ahí
que se haga hincapié en la preparación minuciosa de los
tratados. El Consejo de Europa asigna también mucha
importancia al estado actual del derecho y, en parti-
cular, del derecho constitucional de sus Estados
miembros, que fija las modalidades según las cuales es-
tos últimos expresan su consentimiento en vincularse
mediante obligaciones contractuales. A veces estas mo-
dalidades son largas y complicadas, pero forman parte
de la vida de las naciones europeas y deben respetarse.

84. Por realidad también hay que entender «realidad
política». En efecto, un acuerdo entre expertos no
podrá estimular a los gobiernos a ratificar un tratado si
no existe la voluntad política. De este hecho, el Consejo
de Europa saca dos enseñanzas. En primer lugar, sabe
que debe aprovechar las ocasiones que se presenten. Un
buen ejemplo es la celebración, en 1985, tres meses des-
pués de la tragedia del estadio de Heysel, de una Con-
vención europea sobre la violencia y los desmanes come-
tidos por los espectadores durante las manifestaciones
deportivas y, sobre todo, los partidos de fútbol7. Esta
Convención, que entró en vigor al comienzo de la tem-
porada de fútbol siguiente, fue ratificada por 13 Esta-

7 Consejo de Europa, Série des traités européens, N.° 120.
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dos, entre ellos el Reino Unido. En segundo lugar, el
Consejo de Europa sabe que no debe quemar etapas.
Para lograr la más amplia participación posible en los
tratados, no pretende imponer prematuramente dema-
siadas obligaciones a los Estados, sino que más bien
procura instilar en esos tratados los gérmenes de un fu-
turo desarrollo, como demuestra el Convenio europeo
de derechos humanos8, el más importante de los trata-
dos europeos.

85. Desde el 1.° de enero de 1988, las convenciones y
los acuerdos europeos, ya informatizados, se publican
en forma de hojas sueltas, de modo que constantemente
se pueda actualizar el estado de las firmas, ratifica-
ciones, entradas en vigor, reservas y declaraciones. En el
curso del año transcurrido se han abierto a la firma
cuatro nuevos tratados9: la Convención europea sobre
la protección de los animales domésticos; la Convención
europea sobre la prevención de la tortura y otros tratos
o penas inhumanos o degradantes, que prevé la creación
de una comisión internacional facultada para visitar to-
dos los lugares donde se encuentren personas privadas
de su libertad por una autoridad pública; el Convenio de
asistencia mutua en materia fiscal, elaborado de acuer-
do con la OCDE, y el Protocolo adicional de la Carta
Social Europea. Por otra parte, Chipre, actuando a se-
mejanza de otros Estados miembros del Consejo de
Europa, el 21 de junio pasado anunció su intención de
reconocer el derecho de petición individual que prevé el
Convenio europeo de derechos humanos, derecho fun-
damental para una verdadera protección internacional
de los derechos humanos.

86. De las 128 convenciones de la serie de tratados
europeos, 107 están en vigor. Nueve proyectos se exami-
nan en diferentes órganos del Consejo de Europa, de los
cuales seis tienen carácter jurídico: dos corresponden al
derecho civil y al derecho mercantil, dos al derecho de
asilo y dos al derecho penal.

87. En cuanto a la aplicación de los tratados, el
Comité Europeo señaló recientemente a la atención del
Comité de Ministros las demoras que sufren la entrada
en vigor de algunos de esos instrumentos. Sobre este
punto, el Comité Europeo llegó a la conclusión de que
sería útil agregar, en las cláusulas finales tipo de las con-
venciones y acuerdos europeos, cláusulas de opting-out,
que contribuirían sobre todo a acelerar la entrada en vi-
gor de los protocolos de carácter técnico que modifi-
quen una convención o un tratado. El Comité Europeo
procurará que en esas disposiciones se fijen plazos razo-
nables para no perturbar a los Estados que prefieren se-
guir el procedimiento normal de ratificación.

88. Los Ministros europeos de justicia se dedicaron en
su decimosexta conferencia, celebrada la semana pasada
en Lisboa, a cuestiones generales relativas a las conven-
ciones europeas. En primer lugar, apoyaron la iniciativa
destinada, con miras a la simplificación y actualización
del derecho, a combinar en un instrumento único las
disposiciones de una docena de tratados de derecho pe-
nal que prevén la extradición, el reconocimiento de sen-

" Convenio para la protección de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales (Roma, 1950), España, Boletín Oficial del
Estado, N.° 243, de 10 de octubre de 1979.

" Consejo de Europa, Série des traités européens, N.os 125, 126, 127
y 128.

tencias, la transferencia de presos y la cooperación mu-
tua. Al hacerlo, el Comité Europeo no es insensible a los
intereses políticos fundamentales, que no pueden sacri-
ficarse en aras de la eficacia. Por ello excluye de esa
compilación a algunos tratados, como la Convención
europea para la represión del terrorismo10 que se re-
fieren a cuestiones demasiado delicadas.

89. En la esfera del derecho privado, los Ministros
europeos de justicia recibieron un informe del Ministro
de Justicia de Austria que analiza las razones del éxito o
el fracaso de determinados tratados. Los Ministros pro-
pusieron varias medidas concretas para lograr que
progresara la ratificación de convenciones y su aplica-
ción efectiva, entre ellas la de informar mejor a los
usuarios de esos tratados (magistrados, abogados) o fa-
cilitar las solicitudes de adhesión de los Estados no
miembros a los tratados relativos al derecho privado.
Parece adecuado que el Consejo de Europa, que procu-
ra establecer una cierta unidad entre sus Estados
miembros, no descuide las ventajas que podrían obtener
los Estados no miembros, europeos o no, de su partici-
pación en algunos tratados europeos. Por ese motivo, el
Consejo de Europa colabora con países que pertenecen
a otras partes del mundo y estrecha sus vínculos con los
Estados de Europa oriental.

90. Los trabajos jurídicos del Consejo de Europa
reflejan la importancia que sus Estados miembros asig-
nan a los grandes problemas de la sociedad democráti-
ca, que suelen tener una dimensión internacional: el
terrorismo, la droga, el SIDA, la trata de niños y muje-
res y los riesgos ecológicos. Cuando se aborda un nuevo
tema, la primera fase suele consistir en la enunciación,
por el Comité de Ministros, de los principios fundamen-
tales en instrumentos que no tienen carácter obligatorio,
tales como recomendaciones o declaraciones. A conti-
nuación, los Estados miembros elaboran su legislación
inspirándose en esos principios y sólo después se plantea
la cuestión de determinar si es necesario armonizar y
fortalecer las legislaciones nacionales mediante la apro-
bación de una convención europea. Los trabajos sobre
la bioética son un buen ejemplo de este método gradual.
Sobre este tema, que simultáneamente tiene puntos de
contacto con el derecho, la moral y la ciencia, y sobre el
cual no existen, por así decirlo, textos nacionales, el
Consejo se encuentra todavía en la fase de la formula-
ción de los principios. Pero el Sr. Hondius está perso-
nalmente convencido de que, tarde o temprano, habrá
que elaborar una convención sobre la materia, pues es el
porvenir de toda la humanidad el que está en juego.

91. Estos trabajos jurídicos del Consejo se refieren
también a los problemas derivados directamente del for-
talecimiento de la unidad europea y una de las cues-
tiones prioritarias es la de la nacionalidad múltiple, cu-
yo estudio se ha confiado a un nuevo comité de expertos
que pronto comenzará sus trabajos.

92. En la esfera que interesa directamente a la Comi-
sión, el Comité de Expertos sobre Derecho Interna-
cional Público, muy activo, sirve de centro para el inter-
cambio de informaciones entre los Estados miembros.
Uno de los puntos inscritos en forma permanente en su
programa es precisamente el progreso de los trabajos de

10 Ibid., N. ° 90.
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la CDI. El Comité de Expertos desempeña también un
cometido de asesoramiento sobre las cuestiones impor-
tantes de derecho internacional. En el curso del año
transcurrido ha sostenido intercambios de puntos de vis-
ta sobre la responsabilidad internacional en caso de ac-
cidentes como el de Chernobil, ha adoptado una opi-
nión sobre las repercusiones que tienen en derecho inter-
nacional las medidas adoptadas para evitar los abusos
de las prerrogativas e inmunidades diplomáticas o con-
sulares en relación con las actividades terroristas, ha es-
tudiado los problemas de la reciprocidad en la aplica-
ción de las Convenciones de Viena de 1961 y de 1963
sobre relaciones diplomáticas y consulares, y ha
emprendido un nuevo estudio sobre las prerrogativas e
inmuniddes que deberían otorgarse a las organizaciones
internacionales de carácter técnico o comercial. Este es-
tudio está determinado por el hecho de que, entre los or-
ganismos internacionales que no cesan de constituirse,
algunos tienen estructuras completamente originales e
inesperadas.

93. El Sr. Hondius pone a disposición de los miembros
de la Comisión el informe del Secretario General del
Consejo de Europa sobre la actividad jurídica del Con-
sejo entre mayo de 1986 y mayo de 1988, e invita a los
miembros de la Comisión y de su secretaría a que visiten
la Casa de Europa en Estrasburgo.

94. El PRESIDENTE agradece al observador del
Comité Europeo de Cooperación Jurídica del Consejo
de Europa su interesante exposición sobre las activida-
des de codificación y desarrollo progresivo del derecho
que efectúa la prestigiosa organización que es el Conse-
jo de Europa.

95. El Sr. ROUCOUNAS dice que tuvo la satisfacción
de representar a la CD1 en el 49." período de sesiones del
Comité Europeo de Cooperación Jurídica. El orador se
interesó particularmente por los trabajos del Comité
sobre la nacionalidad múltiple, sobre los aspectos inter-
nacionales de la quiebra, sobre la responsabilidad en ca-
so de daños causados al medio ambiente, sobre la inves-
tigación médica y el derecho, y sobre la violencia en los
medios de comunicación. El Sr. Roucounas toma nota
con interés de lo que acaba de decir el Sr. Honduis a
propósito del sistema de opting-out, destinado a acele-
rar la entrada en vigor de las convenciones. Al actuar de
ese modo, el Consejo de Europa aplica métodos adapta-
dos a sus necesidades particulares, que son las de una
organización regional que sólo cuenta con un número li-
mitado de Estados miembros. Los métodos de la CDI
están también anclados en la realidad, pero en una reali-
dad muy diferente, puesto que los textos que elabora la
Comisión están destinados a toda la comunidad interna-
cional .

96. El Sr. Roucounas se felicita de los vínculos que
unen al Comité Europeo de Cooperación Jurídica con la
CDI y celebra que continúe la cooperación entre la Co-
misión y los órganos que, en distintas partes del mundo,
se preocupan de armonizar y de hacer avanzar el
derecho.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

2072." SESIÓN

Viernes 1.a de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr.
Hayes, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr.
Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (conti-
nuación) [A/CN.4/406 y Add.l y V, A/CN.4/412 y
Add.l y 22, A/CN.4/L.420, secc. C, A/CN.4/L.421]

[Tema 6 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS
PRESENTADOS POR EL COMITÉ DB REDACCIÓN

(continuación)

ARTÍCULO 13 [12] (Plazo para responder a la notifica-
ción)

1. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 13 [12] pro-
puesto por el Comité de Redacción, que dice:

Artículo 13 112].—Plazo para responder a la notificación
A menos que se hubiere acordado otra cosa, el Estado del curso de

agua que haga la notificación a que se refiere el artículo 12 dará a los
Estados a los que se haga esa notificación un plazo de seis meses para
estudiar y evaluar los posibles efectos de las medidas proyectadas y co-
municarle sus conclusiones.

2. El presente artículo se basa en el artículo 12 presen-
tado por el Relator Especial en el período de sesiones
anterior1, que abordaba dos cuestiones: el plazo en el
que el Estado notificado podía estudiar y evaluar los
efectos de las medidas proyectadas y responder a la noti-
ficación del Estado notificante, y las obligaciones del
Estado notificante durante ese plazo. El Comité de Re-
dacción decidió, habida cuenta de los comentarios
hechos en sesión plenaria, que la segunda de esas cues-
tiones entrañaba una obligación importante a la que
debía darse más prominencia en un artículo separado,
que el Comité presentará más adelante como ar-
tículo 14.

3. El nuevo artículo 13 trata la primera cuestión y se
aproxima más a la variante B del párrafo 1 del antiguo
artículo 12. El Comité de Redacción ha mantenido el
plazo de seis meses en el que los Estados a los que se ha-
ga la notificación podrán examinar los posibles efectos
de las medidas proyectadas y dar sus respuestas. Como
la norma establecida en este artículo es supletoria y, por
tanto, sólo es aplicable a falta de cualquier acuerdo, los

1 Reproducido en Anuario... 1987, vol. Il (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1988, vol. Il (primera parte).
' Anuario... 1987, vol. Il (segunda parte), pág. 22, nota 77.
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Estados siempre podrán convenir en un plazo más breve
o más largo. El objeto de las palabras «A menos que se
hubiere acordado otra cosa», que figuran al comienzo
del artículo, es alentar a los Estados a que negocien el
plazo indispensable; el plazo de seis meses se aplicará
únicamente si los Estados no logran ponerse de acuerdo.
En consecuencia, el párrafo 3 del antiguo artículo 12 es
superfluo y se ha suprimido. A fin de armonizar el texto
del artículo 13 con el del artículo 12, se reemplazó la pa-
labra «determinaciones» por la palabra «conclusiones»,
que no entraña la idea de una determinación obliga-
toria.

4. El Sr. EIRIKSSON dice que, al leer el artículo 13, la
cuestión principal que se plantea en relación con el plazo
para responder a la notificación es que no se permitirá la
ejecución de las medidas proyectadas hasta que haya ex-
pirado ese plazo; en estas condiciones el orador preferi-
ría un artículo separado en lugar de una modificación
radical de la disposición. Por consiguiente, propone que
los artículos 13 y 14 se refundan en la forma siguiente: el
artículo 13 pasaría a ser la primera oración del párrafo 1
del artículo combinado; la segunda oración, tomada
del artículo 14, quedaría redactada en los siguientes
términos:

«Durante este plazo, el Estado notificante facilitará
a los Estados a los que se haga la notificación, cuando
se lo pidan, cualesquiera otros datos e información
adicionales de que disponga y que sean necesarios pa-
ra una evaluación precisa.»

El párrafo 2 del artículo combinado, adaptado del resto
del artículo 14, sería del tenor siguiente:

«2. Durante este plazo, el Estado notificante no
ejecutará ni permitirá la ejecución de las medidas pro-
yectadas sin el consentimiento de los Estados a los
que se haga la notificación.»

5. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que el Comité de Redacción ha exami-
nado detalladamente la posibilidad de establecer un solo
artículo, pero ha optado por dos disposiciones, tal como
figuran en los artículos 13 y 14. A su juicio, esa decisión
debe mantenerse, a menos que se apoye la propuesta del
Sr. Eiriksson.

6. El Sr. EIRIKSSON considera que es indispensable
establecer un vínculo más definido entre el artículo 13 y
el artículo 14. Si el Estado al que se haga la notificación
desa formular algunos comentarios después del plazo
para responder debe contar con la posibilidad de ha-
cerlo.

7. El Sr. AL-QAYSI dice que el vínculo entre los artí-
culos 13 y 14 es el que indican las palabras preliminares
del artículo 14: «Durante el plazo a que se refiere el artí-
culo 13, el Estado notificante [...]». En todo caso, es
norma básica de interpretación que en vez de considerar
un artículo en particular aisladamente, los artículos de-
ban examinarse en su conjunto.

8. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
apruebe provisionalmente el artículo 13 [12], en la inteli-
gencia de que la propuesta del Sr. Eiriksson constará en
las actas resumidas.

Así queda acordado.

Queda aprobado el artículo 13 [12].

ARTICULO 14 [12] (Obligaciones del Estado notificante
durante el plazo de respuesta)

9. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 14 [12] pro-
puesto por el Comité de Redacción, que dice:

Artículo 14[12].—Obligaciones del Estado notificante
durante el plazo de respuesta

Durante el plazo a que se refiere el artículo 13, el Estado notificante
cooperará con los Estados a los que se haga la notificación facilitán-
doles, cuando se lo pidan, cualesquiera otros datos e información adi-
cionales de que disponga y que sean necesarios para una evaluación
precisa, y no ejecutará ni permitirá la ejecución de las medidas proyec-
tadas sin el consentimiento de los Estados a los que se haga la notifica-
ción.

10. El presente artículo se basa en el texto del
párrafo 2 del antiguo artículo 12, con algunas ligeras
modificaciones de redacción. La esencia del artículo se
refleja en su título.

11. El Sr. EIRIKSSON estima que el artículo sería más
claro si, como en el artículo que combina los artículos
13 y 14 que ha propuesto, dijera: «el Estado notificante
facilitará a los Estados a los que se haga la notificación,
cuando se lo pidan, cualesquiera otros datos e informa-
ción adicionales [...]» y se suprimiesen las palabras
«cooperará con».

12. Las comas que figuran después de las palabras
«implement» e «implementation of», en el texto inglés,
son innecesarias e incompatibles con la redacción de los
demás artículos.

13. El PRESIDENTE propone que la Comisión
apruebe provisionalmente el artículo 14 [12] en el enten-
dimiento de que la sugerencia del Sr. Eiriksson quedará
reflejada en las actas resumidas y que la secretaría pres-
tará atención al pequeño detalle de forma que ha plan-
teado.

Así queda acordado.

Queda aprobado el artículo 14 [12].

ARTÍCULO 15 [13] (Respuesta a la notificación)

14. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 15 [13] pro-
puesto por el Comité de Redacción, que dice:

Artículo 15 [13].—Respuesta a la notificación
1. Los Estados a los que se haya hecho la notificación comunica-

rán lo antes posible sus conclusiones al Estado notificante.
2. El Estado al que se haya hecho la notificación, si llega a la

conclusión de que la ejecución de las medidas proyectadas sería in-
compatible con las disposiciones de los artículos 6 u 8, dará al Estado
notificante una explicación razonada y documentada de esa conclu-
sión dentro del plazo fijado en el artículo 13.

15. Para tener en cuenta los comentarios formulados
en el período de sesiones anterior de la Comisión y en
aras de una mayor claridad, el Comité de Redacción ha
decidido dividir en dos artículos, que ahora llevan los
números 15 y 17, el artículo 13 presentado por el Relator
Especial en ese período de sesiones4. El antiguo ar-
tículo 13 reglamentaba las tres fases de la interacción
entre el Estado notificante y el Estado al cual se dirige la

4 Ibid.
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notificación con respecto a las medidas proyectadas. En
primer lugar, el Estado notificante hacía una evaluación
para determinar si las medidas proyectadas podían o no
tener efectos perjudiciales apreciables sobre los otros
Estados del curso de agua y les comunicaba sus conclu-
siones. En segundo lugar, si el Estado al cual se había
hecho la notificación no estaba satisfecho con esa eva-
luación o si había discrepancias entre las conclusiones
de los dos Estados, éstos habían de negociar con miras a
llegar a un acuerdo. En tercer lugar, si los Estados inte-
resados no podían resolver sus diferencias mediante
consultas y negociaciones, recurrirían al procedimiento
más expeditivo de arreglo de controversias que tuviera
carácter obligatorio o, a falta de ese procedimiento obli-
gatorio, a los procedimientos previstos en los artículos.

16. El Comité de Redacción ha decidido no abordar
ahora la tercera fase —el procedimiento de arreglo de
controversias— ya que todavía no está claro si se consig-
nará en el cuerpo del proyecto, en un protocolo faculta-
tivo separado o se omitirá totalmente. Por consiguiente,
se ha suprimido el párrafo 4 del antiguo artículo 13, que
se refería a ese procedimiento. No obstante, tal vez la
Comisión desee volver a examinar la cuestión más
adelante.

17. Las otras dos fases —respuesta a la notificación y
consulta— se abordan en los artículos 15 y 17, respecti-
vamente. El artículo 15 corresponde a los párrafos 1 y 2
del antiguo artículo 13. Cuando un Estado notificante
hace una notificación en virtud del artículo 12, hay dos
posibilidades: que el Estado al cual se ha dirigido la no-
tificación esté convencido de que no se causarán efectos
perjudiciales apreciables, o que no esté convencido de
ello. El párrafo 1 contempla ambas situaciones. Como
la suspensión de seis meses a la espera de una respuesta
del Estado que ha sido notificado surte el efecto de una
restricción del derecho soberano del Estado notificante,
parece razonable prever una respuesta dentro del plazo
«más breve posible».

18. El párrafo 2 del artículo 15, que corresponde a la
segunda situación, establece algunos requisitos cuando
el Estado al que se haya hecho la notificación llega a la
conclusión de que se causarán efectos perjudiciales.
Esos requisitos se refieren al plazo dentro del cual tiene
que darse la respuesta, al aspecto de fondo de la res-
puesta y al principio de la buena fe. Así pues, si las
conclusiones del Estado al que se ha hecho la notifica-
ción indican la posibilidad de efectos perjudiciales, ese
Estado tendrá que responder dentro del plazo de seis
meses fijado en el artículo 13. Las conclusiones del Esta-
do al que se haya hecho la notificación deberán indicar
también que las medidas proyectadas serían incompa-
tibles con las disposiciones de los artículos 6 u 8, que es-
tablecen, respectivamente, el principio de la utilización
equitativa y razonable y la obligación de no causar
daños apreciables; se ha hecho referencia a esos artícu-
los para evitar la necesidad de prolongadas explica-
ciones acerca de lo que constituyen los efectos perjudi-
ciales apreciables y la utilización equitativa. Por último,
la buena fe requiere, en primer lugar, que el Estado al
que se haya hecho la notificación y que prevea efectos
perjudiciales llegue a la conclusión de que el resultado
de las medidas proyectadas «sería incompatible con las
disposiciones de los artículos 6 u 8», y el verbo «sería»
tiene por objeto indicar una evaluación formal y refle-

xionada por parte del Estado al que se haya hecho la no-
tificación; y, en segundo lugar, que la evaluación vaya
acompañada de una «explicación razonada y documen-
tada».

19. El título del artículo 15 corresponde al del antiguo
artículo 13, en forma abreviada.

20. El Sr. EIRIKSSON propone que, en aras de la cla-
ridad, se modifique la primera parte del párrafo 2 del
artículo 15 a fin de que diga lo siguiente: «El Estado al
que se haya hecho la notificación, si comunica al Estado
notificante que ha llegado a la conclusión de que la eje-
cución de las medidas proyectadas [...]», y que en el
mismo párrafo se sustituya la palabra «fijado» por la
palabra «mencionado», a fin de armonizar el texto con
el artículo 14.

21. El Sr. KOROMA, refiriéndose a la expresión «ra-
zonada y documentada» que figura en el párrafo 2, pro-
pone que se reemplace la conjunción «y» por la conjun-
ción disyuntiva «o». No hay razón que justifique que un
Estado que carece de recursos se vea obligado a prepa-
rar una explicación documentada, que podría entrañar
considerables gastos. Los Estados que estén en condi-
ciones de hacerlo pueden presentar razones y documen-
tación, y los que no lo estén deben tener la posibilidad
de preparar una explicación razonada o bien una expli-
cación documentada.

22. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) puede aceptar la segunda propuesta del
Sr. Eiriksson. Sin embargo, con respecto a la primera,
es evidente que el párrafo 2 del artículo 15 constituye un
caso de la aplicación del párrafo 1, y no puede haber du-
das acerca de su significado. Además, la inserción de
términos adicionales podría recargar demasiado el tex-
to. Por consiguiente, es partidario de conservar el texto
tal como está redactado.

23. El Sr. Tomuschat comprende la dificultad del
Sr. Koroma, pero estima que la expresión «razonada o
documentaba» suena un tanto extraña. Tal vez podrían
suprimirse las palabras «y documentada», ya que la pa-
labra «razonada» implicaría que, en caso necesario, se
podría añadir una documentación.

24. El Sr. BARSEGOV se hace cargo de los intereses
de aquellos países que puedan tener dificultades, pero la
situación es muy compleja y cualquier prohibición desti-
nada a evitar que un Estado construya algo en su propio
territorio debe estar bien fundada. No bastan las
simples objeciones; hay que probar por qué razón se
han de restringir los derechos soberanos fundamentales
de un Estado, sobre todo en su propio territorio. A su
juicio, sería erróneo suprimir las palabras «y documen-
tada». Tal vez podría resolverse el problema con la
introducción de un requisito de acuerdo entre los Esta-
dos interesados. Sin embargo, el Sr. Barsegov no puede
sugerir ninguna fórmula ya hecha.

25. El Sr. KOROMA sugiere que, en vista de que el
problema dimana de la yuxtaposición de las palabras
«razonada» y «documentada», se suprima la primera y
se mantenga la última.

26. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) explica
que la idea reflejada en la fórmula «explicación razona-
da y documentada» es la de que al Estado que pide a
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otro Estado que se abstenga de ciertas medidas se le ha
de exigir que demuestre que tiene buenas razones para
formular su petición. La Comisión también ha conside-
rado, como quedó claro en su debate del anterior perío-
do de sesiones, que hay que introducir cierto equilibrio
entre el Estado que proyecta medidas y el Estado que
puede resultar afectado, para evitar que este último im-
pida simplemente a su antojo la ejecución de un proyec-
to. Al menos, el requisito de que presente una explica-
ción razonada y documentada contribuye un tanto a res-
tablecer un equilibrio entre las posiciones de los dos Es-
tados. Sin embargo, es un equilibrio delicado y todo in-
tento de modificación podría alterarlo; el Relator Espe-
cial por su parte, estaría poco dispuesto a hacerla.

27. El Sr. BENNOUNA está plenamente de acuerdo
en que se conserven las palabras «razonada y documen-
tada» a fin de mantener un equilibrio entre los países in-
teresados. Una conclusión que no fuese razonada, en el
sentido de la palabra francesa «motivé», podría consis-
tir simplemente en la conclusión, más cualesquiera do-
cumentos de apoyo; las razones en que se funda la
conclusión no se conocerían y ello podría colocar al Es-
tado notificante en una posición desventajosa.

28. El Sr. KOROMA mantiene su posición ya que, a
su juicio, no se perturbaría el equilibrio entre Estados
del curso de agua. Si un Estado desea reforzar sus argu-
mentos aportando diagramas y mapas, y tiene las facili-
dades para hacerlo, tanto mejor; pero, si carece de ellas,
bstará con que exponga las razones de su objeción. No
se le debe imponer la carga de presentar documentos.

29. El Sr. HAYES dice que conviene conservar ambos
términos, «razonada» y «documentada». Es evidente
que no se debe permitir que un Estado impida a otro Es-
tado llevar adelante un proyecto simplemente con la
afirmación de que tendría para él un efecto perjudicial:
hay que exigirle que presente argumentos, que es lo que
quiere decir «razonada», y que aporte pruebas de que
no se trata de una afirmación insustancial. El Estado
que afirma que se le causarán efectos perjudiciales ha te-
nido que efectuar algún tipo de estudio o examen de la
situación; ese Estado tiene que aportar los documentos
en que ha basado sus conclusiones; eso es lo que se
quiere decir con una «explicación documentada». No es
una carga demasiado onerosa para un Estado y la dispo-
sición puede cumplirse con bastante facilitad.

30. El Sr. FRANCIS propone que se coloque provi-
sionalmente entre corchetes la frase «explicación razo-
nada y documentada»; más adelante, la Comisión po-
dría votar su supresión, como se ha hecho en otras opor-
tunidades. Hay un consenso evidente en favor de mante-
ner la frase, pero la preocupación expresada por el
Sr. Koroma debe tenerse en cuenta. Al colocar la frase
entre corchetes, la Comisión daría tiempo al Sr. Koro-
ma para decidir si desea mantener sus objeciones y pro-
porcionaría una oportunidad al Relator Especial para
exponer detenidamente, en el comentario, los argumen-
tos presentados en relación a esa frase.

31. El Sr. AL-QAYSI no cree que deba colocarse la
frase entre corchetes; ello daría a entender, tanto a la
Sexta Comisión como a otros lectores, que la CDI no es-
tá convencida de que el Estado que teme que se le cause
un efecto perjudicial debe dar una explicación de su po-
sición. El orador comprende perfectamente la preocu-

pación expresada por el Sr. Koroma, pero estima que ha
de quedar mitigada por el argumento expuesto por el
Sr. Hayes. La frase aludida significa que un Estado no
puede anunciar simplemente que está a punto de ser per-
judicado; tiene que demostrar su tesis y, al hacerlo, na-
turalmente tiene que preparar algún tipo de documenta-
ción. Cambiar la redacción, como lo ha observado
el Relator Especial, entrañaría alterar un delicado
equilibrio; en términos prácticos, podría hacer que un
Estado del curso superior se abstuviera de firmar el fu-
turo instrumento.

32. El PRESIDENTE dice que, en vista de las explica-
ciones dadas por el Presidente del Comité de Redacción
y el Relator Especial y de la posición adoptada por la
mayoría de los miembros de la Comisión, recomendará
que se apruebe el artículo sin modificaciones. El uso de
corchetes podría dar realmente una impresión errónea a
la Sexta Comisión y, en todo caso, el artículo todavía
tiene que examinarse en segunda lectura.

33. El Sr. BARSEGOV dice que la Comisión está re-
dactando un acuerdo marco, que servirá de base para
que los Estados celebren acuerdos concretos que respon-
dan a sus intereses. Los países africanos, por ejemplo,
podrán hacer los ajustes necesarios en sus acuerdos re-
gionales, subregionales y bilaterales.

34. El Sr. FRANCIS, hablando sobre una cuestión de
orden, dice que la petición de que un texto vaya entre
corchetes, aunque sea de un solo miembro de la Comi-
sión, debe ser objeto de un examen inmediato y cuida-
doso. Una decisión de poner entre corchetes no prejuz-
gará el examen del artículo en segunda lectura, porque
las razones para ello pueden indicarse en el comentario,
que está destinado precisamente a esa exposición de po-
siciones. Por tanto, la inserción de corchetes no dará
una impresión errónea a la Sexta Comisión.

35. El Sr. YANKOV opina que la Comisión debe tra-
tar de limitar el empleo de corchetes en sus textos a se-
rias diferencias de criterio sobre cuestiones de fondo. El
problema que se debate es en realidad de semántica y no
justifica el uso de corchetes. Como ha señalado el
Sr. Barsegov, en los acuerdos particulares que se adop-
ten sobre la base del texto de la Comisión se consignarán
detalladamente las disposiciones necesarias.

36. El Sr. KOROMA observa que el problema tal vez
ha surgido porque «explicación razonada y documen-
tada» es una frase que la Comisión no ha utilizado nun-
ca anteriormente. Propone que se reemplace por «expli-
cación escrita» o «explicación razonada y en la medida
de lo posible documentada». Reitera su opinión en el
sentido de que no deben imponerse cargas innecesarias a
los Estados que no estén en condiciones de presentar
pruebas documentadas. Por su experiencia de abogado,
el orador sabe muy bien que un asunto puede perderse
por no acompañar documentación.

37. El Sr. McCAFFREY indica que la frase «explica-
ción razonada y documentada», o su equivalente, se uti-
liza en varios acuerdos relativos a cursos de agua y en al-
gunos convenios comerciales importantes, entre ellos el
Acuerdo Multifibras celebrado bajo los auspicios del
GATT. En la mayoría de los casos los términos son aún
más rigurosos y exigen una explicación mucho más de-
tallada que en la presente redacción. Un Estado no
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tendrá que presentar mapas, diagramas o carteles orgi-
nales; las razones en que se basen sus conclusiones po-
drían enunciarse simplemente e ir acompañadas de cual-
quier documentación de apoyo que el Estado posea.

38. Conviene recordar que las molestias no sólo serán
para el Estado potencialmente afectado; también se im-
pone una carga al Estado al que se pide que suspenda su
proyecto. Cualquier Estado, ya sea del curso superior o
del inferior, puede verse en esa situación: la construc-
ción de una presa, por ejemplo, puede tener consecuen-
cias para un Estado del curso superior. Por ello, el artí-
culo se aplica a cualesquiera medidas adoptadas por un
Estado del curso de agua, ya sea del curso superior o del
curso inferior, que afecten a otro Estado del curso de
agua.

39. El equilibrio reflejado en el texto se ha logrado
gracias a trabajos y debates muy intensos, y el orador
insta a los miembros a que no lo alteren haciendo cam-
bios de fondo o insertando corchetes. Bastará explicar
en el comentario que la «explicación razonada y docu-
mentada» prevista no ha de ser onerosa, pero que algu-
nos miembros tienen reservas acerca de ese requisito,
porque creen que puede imponer una carga indebida al
Estado potencialmente afectado.

40. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) considera que se podría atender la preocu-
pación del Sr. Koroma explicando en el comentario que
la frase «explicación razonada y documentada» no es-
tablece una norma absoluta, sino una regla que variará
según las circunstancias y que se refiere a los documen-
tos que una buena administración tomará como base
objetiva de su evaluación. Es evidente que la documen-
tación podrá variar según las posibilidades de la admi-
nistración interesada, pero ningún Estado de un curso
de agua debe verse en la obligación de contratar exper-
tos extranjeros a un costo elevado.

41. El Sr. GRAEFRATH dice que hay que tener pre-
sente que la Comisión está tratando de redactar un ins-
trumento que pueda ser aceptado por el mayor número
posible de Estados y que, en todo caso, sólo constituirá
un marco para acuerdos particulares de curso de agua.
Muchos Estados tienen dificultades incluso para alimen-
tar a sus poblaciones y difícilmente tendrán recursos su-
ficientes para presentar un argumento bien documenta-
do. Para tener en cuenta la inquietud expresada por el
Sr. Koroma la Comisión debe hacer algo más que limi-
tarse a colocar la frase entre corchetes. Es cierto que pa-
ra impedir que un Estado lleve a cabo un proyecto debe
darse una explicación adecuada, pero todos los Estados,
sea cual fuere su situación económica, tienen que poder
hacer esa petición. Lo que la Comisión ha de explicar en
su comentario no es que varios miembros tengan reser-
vas en cuanto a la frase «explicación documentada», si-
no que la Comisión interpreta esa frase en el sentido de
que permite cierta flexibilidad propia de un acuerdo
marco, y que su sentido puede adaptarse a las si-
tuaciones de los Estados interesados.

42. El Sr. Sreenivasa RAO dice que, al redactar los
artículos para su aprobación por los Estados, la Comi-
sión debe tener en cuenta las circunstancias especiales de
los países en desarrollo, sus posibilidades económicas y
el grado de sus conocimientos técnicos en esferas
complejas. El orador comprende muy bien la preocupa-

ción expresada por el Sr. Koroma y el Sr. Francis. Es
evidente que hay casos en que un Estado no podrá pre-
sentar un análisis complejo de una situación o aducir
pruebas basadas en elementos que estén fuera de su al-
cance. En esos casos, debe ser admisible una explicación
tan razonada y documentada como sea posible. Tal vez
la Comisión estime oportuno precisar este punto en su
comentario, explicando que la frase debe entenderse en
el sentido de que se trata de una explicación lo más razo-
y documentada como sea posible atendidas las circuns-
tancias.

43. Conviene recordar también que los artículos im-
pondrán obligaciones rigurosas, en virtud de las cuales
países en desarrollo que tratan de lograr un progreso
pueden tener que interrumpir sus proyectos. Así, pues,
los intereses de los países en desarrollo intervienen en los
dos aspectos de la cuestión.

44. El Sr. FRANCIS explica que no ha hecho una pro-
puesta formal, sino simplemente una sugerencia relativa
a la inserción de corchetes.

45. El Sr. BEESLEY dice que el debate muestra que
debe darse al texto la forma de un acuerdo marco:
tendrá que adaptarse a circunstancias particulares. El
artículo 15 sería quizás más aceptable si se sustituyeran
las palabras «explicación razonada y documentada» por
las palabras «explicación razonada que se documentará
en la medida de lo factible». Ello abarcará no sólo las si-
tuaciones que se examinan, sino también varias otras:
por ejemplo, cuando haya diferencias de opinión entre
ingenieros, científicos o técnicos. El Sr. Beesley sería
incluso partidario de suprimir la palabra «razonada»,
puesto que es poco probable que un Estado dé una
explicación no razonada.

46. El Sr. NJENGA cree que el texto del artículo, en
su versión actual, es adecuado para los objetivos de la
Comisión. Comprende la preocupación expresada por el
Sr. Koroma y otros miembros, pero piensa que hay que
contar con que los Estados presentarán argumentos bien
fundados para suspender un proyecto. El orador hace
suya la propuesta de que la preocupación expresada du-
rante el debate quede reflejada en el comentario.

47. El Sr. PAWLAK dice que los puntos planteados
exigen una seria atención y que tal vez deban explicarse
en el comentario. Otra posibilidad, para disipar los te-
mores expresados por el Sr. Koroma podría consistir en
la inserción en el párrafo 2 de las palabras «en la medida
de lo posible» antes de la palabra «documentada».

48. El PRESIDENTE, observando que esa propuesta
es muy similar a la sugerida por el Sr. Hayes y el Sr.
Beesley y que además corresponde al espíritu de las ob-
servaciones del Sr. Sreenivasa Rao, pregunta si los
miembros de la Comisión están dispuestos a aceptarla
en la inteligencia de que en el comentario figurará una
explicación adecuada. Como es natural, el proyecto de
artículos podría modificarse posteriormente en segunda
lectura.

49. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que sería más sen-
cillo hablar de una explicación «razonablemente docu-
mentada».

50. El Sr. BARSEGOV observa que las distintas pro-
puestas que la Comisión tiene a la vista no son idénticas.
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El texto propuesto por el Sr. Pawlak y recogido por el
Presidente sería conveniente para las relaciones entre
países que tengan una verdadera dificultad para docu-
mentar una conclusión, pero no, por ejemplo, en el caso
de los países de Europa occidental. ¿Habría que in-
terrumpir realmente un proyecto en esa parte de mundo
cuando el Estado al que se ha hecho la notificación afir-
me que no puede proporcionar una explicación docu-
mentada? Aunque el orador reconoce que es necesario
proseguir rápidamente el debate, estima que valdría la
pena dedicar un poco más de tiempo a tratar de en-
contrar un texto que sea aplicable a todos los casos.

51. El Sr. BEESLEY también opina que las propues-
tas presentadas a la Comisión son diferentes y reitera su
criterio de que la palabra «factible» es más adecuada
que la palabra «posible».

52. El Sr. BENNOUNA, apoyado por el Sr. YAN-
KOV, propone que los miembros que tengan sugeren-
cias para la redacción del párrafo 2 del artículo 15 se
reúnan con el Presidente del Comité de Redacción y el
Relator Especial durante la pausa, con miras a elaborar
un texto convenido.

Así queda acordado.

Se suspende la reunión a las 11.30 horas y se reanuda
a las 12.10 horas.

53. El PRESIDENTE anuncia que los esfuerzos desti-
nados a volver a redactar el párrafo 2 del artículo 15 to-
davía no han dado resultados. Propone que la Comisión
suspenda el examen de ese artículo y vuelva a conside-
rarlo después de analizar los demás artículos propuestos
por el Comité de Redacción.

Así queda acordado.

54. El Sr. EIRIKSSON subraya la importancia de uti-
lizar un lenguaje muy preciso en el párrafo 2 del
artículo 15, en vista de que en los artículos 16 y 17 se ha-
cen referencias a ese párrafo. Poco importa que un texto
resulte un tanto recargado, siempre que no sea ambi-
guo. Tratar de decir demasiadas cosas con muy pocas
palabras es poco recomendable.

ARTÍCULO 16 [14] (Falta de respuesta a la notificación)

55. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 16 [14] pro-
puesto por el Comité de Redacción, que dice:

Artículo 16 [14].—Falta de respuesta a la notificación
Si dentro del plazo fijado en el artículo 13, el Estado notificante no

recibe comunicación alguna de las previstas en el párrafo 2 del
artículo 15, el Estado notificante, sin perjuicio de las obligaciones que
le incumban a tenor de lo dispuesto en los artículos 6 y 8, podría ini-
ciar la ejecución de las medidas proyectadas, de conformidad con la
notificación y cualesquiera otros datos e información suministrados a
los Estados a los que se haya hecho la notificación.

56. El artículo corresponde y sigue de cerca al
párrafo 2 del artículo 14 presentado por el Relator Es-
pecial en el período de sesiones anterior5. Como lo indi-
ca el título, el artículo se ocupa del caso en que una noti-
ficación prevista en el artículo 12 no originase ninguna

Ibid.

respuesta del Estado al que se haya hecho la notificación
dentro del plazo de seis meses fijado en el artículo 13.

57. La idea subyacente en el artículo es que en ese caso
el Estado notificado queda privado del derecho a invo-
car el beneficio del régimen de protección previsto en el
proyecto. Por consiguiente, el Estado notificante podrá
iniciar la ejecución de las medidas proyectadas, sin per-
juicio, no obstante, de dos importantes condiciones:
primero, el Estado notificante sigue obligado a cumplir
lo dispuesto en los artículos 6 y 8; segundo, la ejecución
de las medidas proyectadas ha de hacerse de conformi-
dad con la notificación y los datos e información sumi-
nistrados al Estado notificado. El motivo principal de la
segunda condición es que el silencio del Estado notifica-
do puede interpretarse como un consentimiento pasivo
con respecto a las medidas proyectadas que se hayan
puesto en conocimiento de dicho Estado.

58. El Comité de Redacción volvió a redactar la parte
inicial del texto original a fin de precisar que si hay una
pluralidad de Estados notificados, el Estado notificante
sólo podrá iniciar la ejecución de las medidas proyecta-
das si no ha recibido comunicación alguna de las
previstas en el párrafo 2 del artículo 15, es decir, una
comunicación que formule algunas objeciones.

59. Las demás modificaciones hechas por el Comité de
Redacción tienen por objeto simplificar el texto o asegu-
rar su concordancia con los artículos ya aprobados. El
Comité consideró que la formulación sería más rigurosa
si se eliminaba la frase final: «siempre que el Estado no-
tificante hubiere dado cabal cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 11 y 12», y se trasladaran las referen-
cias a los artículos 12 y 13 a una posición más adecuada
en el texto. En aras de la concordancia, se reemplazaron
las palabras «iniciar el uso proyectado» por las palabras
«la ejecución de las medidas proyectadas».

60. El Sr. EIRIKSSON dice que, en primer lugar, no
considera suficientemente precisa la frase «de las previs-
tas en el párrafo 2 del artículo 15». En segundo lugar,
parecen innecesarias las palabras «dentro del plazo fija-
do en el artículo 13», porque las mismas palabras figu-
ran en el párrafo 2 del artículo 15, que se menciona en la
misma oración. En tercer lugar, con respecto a las
palabras «iniciar la ejecución de las medidas proyecta-
das», el orador señala que los artículos 12 y 14 se re-
fieren a ejecutar o permitir la ejecución de las medidas
proyectadas y que el artículo 19 emplea las palabras
«iniciar inmediatamente su ejecución». A fin de evitar
confusiones debe utilizarse la misma fórmula en todo el
proyecto.

61. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) coincide en que no son estrictamente necesa-
rias las palabras «dentro del plazo fijado en el
artículo 13». Sin embargo, deben mantenerse a su juicio
las palabras «iniciar la ejecución de las medidas proyec-
tadas», ya que como se explica en el comentario el
término «ejecución» se utiliza en un sentido amplio, que
comprende permitir la ejecución.

62. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que
aunque las palabras «dentro del plazo fijado en el ar-
tículo 13» podrían realmente considerarse redundantes,
el Comité de Redacción estimó que el punto era impor-
tante y que debía volver a recalcarse. El orador dice que
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no insistirá en que se retengan esas palabras, pero se
pregunta si la sugerencia del Sr. Eiriksson no se opone
al punto que acaba de plantear acerca del artículo 15.

63. El Sr. AL-QAYSI dice que la parte aludida se
refiere al plazo de seis meses mencionado en el
artículo 13, mientras que la referencia a una comunica-
ción de las previstas en el párrafo 2 del artículo 15 con-
cierne al carácter de la comunicación efectuada por el
Estado al que se haya hecho la notificación. A su juicio,
la referencia es útil y debe mantenerse.

64. El Sr. HAYES dice que, si se omitiesen las pa-
labras aludidas, deberían sustituirse las palabras «de las
previstas» por las palabas «de las fijadas». Así redacta-
da, la referencia al párrafo 2 del artículo 15 abarcará el
plazo fijado en el artículo 13. Si, no obstante, se deci-
diera mantener el texto actual del artículo 16, debe
reemplazarse la palabra «fijado», por la palabra «men-
cionado», a fin de armonizarlo con el texto revisado del
párrafo 2 del artículo 15.

65. El Sr. BARSEGOV observa que lo que parece cla-
ro a los miembros de la Comisión tal vez no sea claro
para todos los futuros lectores del proyecto de artículos.
En la etapa actual, la claridad del texto es una conside-
ración más importante que un estilo sumamente depu-
rado.

66. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) coincide
con el Sr. Al-Qaysi en que la supresión de las palabras
«dentro del plazo fijado en el artículo 13» cambiaría el
énfasis y crearía así un riesgo de perder un detalle im-
portante. Insta a la Comisión a que conserve el texto tal
como está.

67. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que las opiniones expresadas por los an-
teriores oradores lo han convencido de la utilidad de
mantener las palabras aludidas.

68. El Sr. CALERO RODRIGUES se adhiere a las
opiniones expresadas por el Sr. Al-Qaysi, el Relator Es-
pecial y el Presidente del Comité de Redacción.

69. El Sr. EIRIKSSON dice que no insistirá en la
supresión propuesta. Sin embargo, las observaciones
hechas por el Sr. Hayes han reforzado su opinión en el
sentido de que se ha de redactar más claramente el
párrafo 2 del artículo 15.

70. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar provi-
sionalmente el artículo 16 [14] tal como lo ha propuesto
el Comité de Redacción.

Queda aprobado el artículo 16 [14].

ARTÍCULO 17 [13] (Consultas y negociaciones sobre las
medidas proyectadas)

71. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 17 [13] pro-
puesto por el Comité de Redacción, que dice:

Artículo 17 [13].—Consultas y negociaciones
sobre las medidas proyectadas

1. En caso de que se haga una comunicación de conformidad con
el párrafo 2 del artículo 15, los Estados del curso de agua interesados

iniciarán consultas y negociaciones para llegar a una solución equita-
tiva.

2. Las consultas y negociaciones a que se refiere el párrafo 1 se ce-
lebrarán con arreglo al principio de que cada Estado debe tener razo-
nablemente en cuenta de buena fe los derechos y los intereses legítimos
del otro Estado.

3. Durante las consultas y negociaciones, el Estado notificante no
ejecutará ni permitirá la ejecución de las medidas proyectadas, por un
plazo que no excederá de seis meses, si el Estado al que se haya hecho
la notificación lo solicita en el momento en que haga la comunicación
a que se refiere el párrafo 2 del artículo 15.

72. El presente artículo se basa en los párrafos 3 y 4
del artículo 13 presentado por el Relator Especial en el
período de sesiones anterior6, que se ocupaban de las
consultas y negociaciones entre el Estado del curso de
agua que proyectaba medidas y los demás Estados del
curso de agua, en caso de desacuerdo acerca de las
conclusiones relativas a los efectos de esas medidas. Los
requisitos de esas consultas y negociaciones y las condi-
ciones en que deben celebrarse constituyen la esencia del
artículo 17.

73. El párrafo 1 formula el requisito general de iniciar
consultas y negociaciones en caso de desacuerdo entre
los Estados del curso de agua interesados. Esos Estados
son los mencionados en el párrafo 2 del artículo 15. El
párrafo 1 también enuncia la finalidad de esas consultas
y negociaciones, a saber, que lleguen a «una solución
equitativa».

74. El párrafo 2 se refiere a la celebración de las con-
sultas y negociaciones. La terminología de ese párrafo
—que corresponde a la del párrafo 4 del antiguo ar-
tículo 13— se tomó de la sentencia dictada en el asunto
del Lago Lanós. Ello explica la introducción de la pa-
labra «intereses», que no se había utilizado anterior-
mente en otro proyecto de artículos. El Comité de Re-
dacción estimó útil incluir esa palabra en el artículo 17,
acompañándola del adjetivo «legítimos». El propósito
del artículo es poner en marcha un proceso de consultas
y negociaciones entre los Estados interesados con miras
a llegar a una solución equitativa. Se pide a los Estados
que tengan «razonablemente en cuenta» los intereses de
cada uno de los otros Estados. A todas las obligaciones
previstas en el párrafo 2 se les dio la suficiente flexibili-
dad para mantener un equilibrio entre los intereses de
ambas partes. Además, el hecho de que la palabra «inte-
reses» esté calificada por el adjetivo «legítimos» estable-
ce una salvaguardia útil. En el contexto de una conven-
ción general, la palabra «intereses» podría tener un
significado muy amplio y tal vez fuese mejor limitarlo a
los intereses «legítimos».

75. El párrafo 3 introduce dos elementos en el proceso
de consulta y negociación. Uno es la suspensión, duran-
te las consultas y negociaciones, de la ejecución de las
medidas proyectadas; el otro es la duración de esa sus-
pensión. El Comité de Redacción ha estimado que esos
dos elementos son necesarios para realzar el propósito
del artículo y mantener un equilibrio razonable en la
protección de los intereses de las partes interesadas. Es
necesaria la suspensión de la ejecución de las medidas
proyectadas porque las consultas y negociaciones no
tendrían objeto si el Estado que proyecta las medidas
pudiese proseguirlas y ejecutarlas. Al mismo tiempo, el

• Ibid.
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Comité de Redacción consideró que la suspensión sólo
debía operar durante un plazo razonable. El Comité
tiene muy presente que la determinación de ese plazo
puede parecer algo arbitraria y que en cada caso los Es-
tados interesados están en mejores condiciones para de-
cidir la duración de la suspensión. Sin embargo, el
Comité decidió que sería prudente establecer un plazo
máximo, en caso de que los Estados interesados no pu-
dieran convenirlo. Seis meses parece un plazo máximo
razonable para suspender la ejecución de las medidas
proyectadas y para celebrar consultas destinadas a resol-
ver las diferencias.

76. La suspensión de seis meses puede entrar en vigor
solamente si, primero, la solicita el Estado al que se ha-
ya hecho la notificación y, segundo, la solicitud se efec-
túa cuando el Estado al que se haya hecho la notifica-
ción haga la comunicación a que se refiere el párrafo 2
del artículo 15, en la que indica que las medidas proyec-
tadas son incompatibles con las disposiciones de los artí-
culos 6 y 8. El plazo máximo de suspensión de seis meses
comenzará a correr desde la fecha de esa comunicación.

77. Después de ese plazo de suspensión el Estado que
proyecta las medidas puede continuar la ejecución de
sus planes sin violar el artículo 17. Es evidente que el
artículo deja a salvo las obligaciones que tiene el Estado
que proyecta las medidas con arreglo a los artículos 6
y 8. El Comité de Redacción estima que el párrafo 3 en-
foca mucho más claramente los objetivos del artículo 17
y facilita el cumplimiento más eficaz del artículo.

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomá-
tica no acompañada por un correo diplomático
(continuación*) (A/CN.4/409 y Add.l a 5 \ A/
CN.4/4178, A/CN.4/L.430, secc. F.3)

[Tema 4 del programa)

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS9

EN SEGUNDA LECTURA

(continuación)

78. El PRESIDENTE dice que, como el Sr. Pawlak se
ausentará durante la próxima semana, cuando la Comi-
sión se propone examinar el tema 4 del programa, le
ofrecerá la palabra sobre ese tema.

79. El Sr. PAWLAK agradece al Presidente por darle
una oportunidad de intervenir sobre el tema 4 del
programa y felicita al Relator Especial por su excelente
octavo informe (A/CN.4/417).

80. El proyecto de artículos presentado por el Relator
Especial, con las enmiendas que éste ha introducido en
el actual período de sesiones, refleja las opiniones de
muchos Estados y puede remitirse al Comité de Redac-
ción para que siga perfeccionándolo. En la actual etapa,
el orador desea hacer algunas observaciones generales

* Reanudación de los trabajos de la 2070." sesión.
' Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
" Ibid.
* Para el texto, véase 2069.1 sesión, párr. 6.

sobre cuestiones metodológicas y la forma definitiva
que ha de adoptar el proyecto de artículos.

81. En primer lugar, el Sr. Pawlak estima que la Co-
misión debe proseguir sus trabajos con miras a comple-
tar el examen del tema 4 durante el actual mandato de
sus miembros. El tema tiene importancia práctica para
todos los Estados y la comunidad internacional en su
conjunto. Pese a algunas dudas expresadas por varios
miembros, es indispensable elaborar un instrumento
jurídico universal para la protección eficaz del correo
diplomático y la valija diplomática, que al mismo tiem-
po contribuiría a evitar posibles abusos. Los acuerdos
universales vigentes, en particular la Convención de
Viena sobre relaciones diplomáticas, de 1961, y la Con-
vención de Viena sobre relaciones consulares, de 1963,
no abarcan completamente todos los aspectos de la co-
municación contemporánea, sobre todo entre Estados,
mediante el correo y la valija.

82. Además, el creciente número de violaciones del de-
recho diplomático obligan imperativamente a tratar de
elaborar una regulación más completa y coherente del
estatuto de todos los tipos de correos oficiales y de vali-
jas oficiales a fin de garantizarles el mismo grado de
protección jurídica internacional. El orador comparte
plenamente la opinión de la Comisión, expresada en el
párrafo 1 del comentario al artículo 1, en el sentido de
que:

[..] Este criterio se apoya en el denominador común que propor-
cionan las disposiciones relativas al trato del correo diplomático y de
la valija diplomática contenidas en las convenciones multilaterales en
materia de derecho diplomático, que constituyen la base jurídica para
el trato uniforme de los diversos correos y valijas. [...]".

83. Al mismo tiempo, es necesario considerar la prác-
tica de los Estados, en la mayoría de los acuerdos consu-
lares bilaterales, que trata básicamente a los correos
consulares en la misma forma que a los correos diplo-
máticos. En consecuencia, el orador apoya la propuesta
del Relator Especial de que el ámbito del proyecto de
artículos no debe limitarse a los correos diplomáticos y
a las valijas diplomáticas, sino que debe también
comprender los correos y valijas consulares, así como
los correos y valijas de las organizaciones internaciona-
les de carácter universal importantes.

84. La sección 10 del artíclo 111 de la Convención
sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Uni-
das, de 1946, citado en el octavo informe (ibid.,
párr. 58) dispone que:

Las Naciones Unidas gozarán del derecho de usar claves y de des-
pachar y recibir su correspondencia, ya sea por estafeta o valija, las
cuales gozarán de las mismas inmunidades y privilegios que los conce-
didos a estafetas y valijas diplomáticas.

Disposiciones análogas se han de encontrar en las con-
venciones sobre los privilegios e inmunidades de algunas
otras organizaciones. Por consiguiente, el orador apoya
la propuesta del Relator Especial de introducir en el
artículo 1 un nuevo párrafo 2 que amplíe el trato jurídi-
co uniforme a los correos y valijas de algunas organiza-
ciones internacionales (ibid., párr. 60). Sin embargo, es
indispensable ser muy cauteloso en cuanto a esa
ampliación; sólo comprendería los correos y valijas de
las organizaciones internacionales más importantes de
carácer universal, a saber, las Naciones Unidas, los or-

' Anuario... 1983, vol. II (segunda parte), pág. 59.
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ganismos especializados y muy pocas otras organiza-
ciones.

85. El Sr. Pawlak cree que el proyecto de artículos de-
be pasar a ser, con el tiempo, una convención indepen-
diente. El estatuto del correo y la valija oficiales se en-
cuentra parcialmente reglamentado en las convenciones
vigentes; una nueva convención podría contribuir a la
promoción de las relaciones internacionales, a armoni-
zar los intereses frecuentemente opuestos de los Estados
receptores y de los Estados que envían y ayudar a supe-
rar muchos problemas prácticos. Sin embargo, la nueva
convención debería estar estrechamente ligada a las
convenciones vigentes sobre derecho diplomático y
consular.

86. A juicio del orador, el correo oficial no sólo debe
gozar de protección personal, sino también de completa
inviolabilidad. Por consiguiente, recomienda vigorosa-
mente que el artículo 17, sobre la inviolabilidad del alo-
jamiento temporal, se mantenga tal como lo propone el
Relator Especial. El texto guarda un equilibrio ade-
cuado entre los intereses de los Estados que envían, los
Estados de tránsito y los Estados receptores.

87. Cualquier limitación de la inviolabilidad del
correo en virtud de la cual ésta quede circunscrita a su
persona permitiendo así al Estado receptor o al Estado
de tránsito inspeccionar o registrar totalmente su aloja-
miento temporal, socavaría el concepto global de la in-
violabilidad del correo como un instrumento importante
de la comunicación internacional.

88. El artículo 18, relativo a la inmunidad de jurisdic-
ción, es una de las disposiciones más importantes de to-
do el proyecto. De conformidad con el criterio del
interés de la función, el orador suscribe el parecer de
que el correo ha de gozar de la inmunidad de la jurisdic-
ción penal, civil y administrativa respecto de todos los
actos realizados en el desempeño de sus funciones.

89. El párrafo 2 del artículo 18 debe revisarse cuidado-
samente a fin de que comprenda cuestiones tales como
el requisito de un seguro de responsabilidad por daños
ocasionados a terceros por el vehículo utilizado por el
correo. Sobre ese aspecto, el orador señala a la atención
la propuesta formulada por la República Democrática
Alemana en sus comentarios (A/CN.4/409 y Add.l
a 5).

90. El artículo 28 sobre la protección de la valija diplo-
mática requiere un examen ulterior. El Relator Especial
ha puesto de releve las dificultades muy reales que
entraña y ha presentado tres variantes del texto
(A/CN.4/417, párrs. 244 a 253). El orador prefiere la
variante A, que en la práctica abarca tanto las valijas
diplomáticas como consulares. Dicha variante puede ser
criticada por ese motivo, pero a juicio del Sr. Pawlak
debe adoptarse un enfoque pragmático. Como se expre-
sa en los comentarios del Gobierno de Italia, «la distin-
ción entre valijas diplomáticas y consulares ya se
ha vuelto obsoleta en la práctica internacional»
(A/CN.4/409 y Add.l a 5).

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.

2073.a SESIÓN

Martes 5 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Qaysi,
Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr.
Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr.
Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr.
Ogiso, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr.
Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr.
Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat,
Sr. Yankov.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (conti-
nuación) [A/CN.4/406 y Add.l y 2', A/CN.4/412 y
Add.l y 2% A/CN.4/L.420, secc. C, A/CN.4/L.421]

[Tema 6 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS
PRESENTADOS POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

(conclusión)

ARTÍCULO 17 [13] (Consultas y negociaciones sobre las
medidas proyectadas)3 (conclusión)

1. El Sr. EIRIKSSON, sin querer proponer en esta eta-
pa modificaciones al artículo 17, desea hacer algunas
observaciones sobre el texto. En primer lugar, es dema-
siado vaga la expresión «los Estados del curso de agua
interesados» que figura en el párrafo 1, y el Sr. Eiriks-
son habría preferido la fórmula «el Estado notificante y
el Estado que envía la comunicación». También habría
preferido que se dijera, en el párrafo 2, «Esas consultas
y negociaciones», en lugar de «Las consultas y nego-
ciaciones a que se refiere el párrafo 1», y, en el
párrafo 3, «si el otro Estado lo solicita en el momento
en que haga la comunicación», en lugar de «si el Estado
ai que se haya hecho la notificación lo solicita en el mo-
mento en que haga la comunicación a que se refiere el
párrafo 2 del artículo 15.» Por último, el Sr. Eiriksson
se pregunta si los miembros de la Comisión que insis-
tieron en que se conservaran en el artículo 16 las
palabras «dentro del plazo fijado en el artículo 13» no
deberían inquietarse por el hecho de que las mismas
palabras no figuren en el artículo 17.

2. El Sr. AL-QAYSI, apoyado por el Sr. KOROMA y
el Sr. MAHIOU, propone que en el párrafo 1 se
reemplace la expresión «los Estados del curso de agua
interesados», demasiado vaga, por la fórmula señalada
por el Sr. Eiriksson.

3. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) estima aceptable esa propuesta. En cambio,
considera útil, para la lógica del artículo, que se conser-
ve la redacción actual del párrafo 2 y se mantengan las
palabras «a que se refiere el párrafo 1».

1 Reproducido en Anuario... 1987, vol. Il (primera parte).
1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
' Para el texto, véase 2072.a sesión, párr. 71.
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4. El Sr. KOROMA piensa que en el párrafo 2 se de-
bería suprimir el adjetivo «legítimos» después de «inte-
reses», ya que la palabra es innecesaria porque de todas
maneras el Estado que invoca un interés debe demostrar
que ese interés es válido.

5. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que el Comité de Redacción juzgó que
la palabra «intereses», empleada sola, era demasiado
amplia, pues podía aplicarse también a intereses que no
se ajustaran a los principios de derecho internacional.

6. El Sr. KOROMA, sin estar convencido, no insiste
en su propuesta.

7. El PRESIDENTE propone que la Comisión
apruebe provisionalmente el artículo 17 [13], con la mo-
dificación propuesta por el Sr. Al-Qaysi, y aceptada por
el Presidente del Comité de Redacción, tendiente a
reemplazar en el párrafo 1 la expresión «los Estados del
curso de agua interesados» por las palabras «el Estado
notificante y el Estado que envía la comunicación».

Así queda acordado.
Queda aprobado el artículo 17 [13].

ARTÍCULO 19 [15] (Medidas de extrema urgencia)

8. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 19 [15] pro-
puesto por el Comité de Redacción, que dice:

Artículo 19[ 15].—Medidas de extrema urgencia
1. En caso de que la ejecución de las medidas proyectadas sea de

extrema urgencia para proteger la salud pública, la seguridad u otros
intereses igualmente importantes, el Estado que proyecte tomar las
medidas podrá, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 6 y 8,
iniciar inmediatamente su ejecución, no obstante lo dispuesto en el
artículo 14 y en el párrafo 3 del artículo 17.

2. En tales casos, se hará una declaración formal sobre la urgencia
de las medidas a los demás Estados del curso de agua a los que se re-
fiere el artículo 12, y se transmitirán a éstos los datos y la información
pertinentes.

3. El Estado que proyecte tomar las medidas iniciará sin demora,
con los demás Estados que lo soliciten, consultas y negociaciones en la
forma indicada en los párrafos 1 y 2 del artículo 17.

9. El artículo 15 presentado por el Relator Especial en
el período de sesiones anterior4 se refería a las medidas
de suma urgencia que el Estado debía ejecutar inme-
diatamente, sin aguardar a la expiración del plazo fijado
para permitir que los demás Estados respondieran y eva-
luasen los efectos de esas medidas. Los criterios pro-
puestos para calificar una medida de extrema urgencia
son la amenaza a la salud pública o a la seguridad, y
otras consideraciones similares. Los debates realizados
en el anterior período de sesiones de la Comisión refleja-
ron algunas divergencias de criterio sobre la utilidad del
artículo. Algunos miembros, preocupados de no penali-
zar a los Estados colocados en situaciones excepciona-
les, deseaban en consecuencia que se previeran esas si-
tuaciones en el proyecto. Otros consideraban el artículo
demasiado amplio, y temían que los Estados pudiesen
invocarlo para eludir sus obligaciones normales. Por
consiguiente, el Comité de Redacción estimó que era útil
dedicar un artículo a las situaciones excepcionales, pero
que había que redactarlo de modo que se eliminaran o se

4 Véase Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 23, nota 77.

redujeran al mínimo los riesgos de abuso. A estas
preocupaciones responden los tres párrafos del ar-
tículo 19.

10. El párrafo 1 contiene una definición de la si-
tuación de extrema urgencia: el Comité de Redacción,
juzgando en efecto que es imposible enumerar todas
esas situaciones, prefirió enunciar los respectivos crite-
rios. Los que inicialmente propuso el Relator Especial
con esa finalidad le parecieron útiles al Comité de Re-
dacción. Sin embargo, para evitar que la disposición se
interpretara en forma demasiado amplia, el Comité de-
cidió modificar ligeramente esos criterios y reemplazar
«otras consideraciones similares» por «otros intereses
igualmente importantes».

11. Por otra parte, el párrafo 1 prevé la suspensión de
los plazos establecidos en el artículo 14 y en el párrafo 3
del artículo 17, sin perjuicio naturalmente de lo dispues-
to en los artículos 6 y 8, cuya aplicación no se suspende,
ni siquiera en caso de extrema urgencia.

12. El párrafo 2 recoge el final del párrafo 1 y el co-
mienzo del párrafo 2 del antiguo artículo 15: el Estado
que debe ejecutar medidas de urgencia está obligado a
hacer una declaración formal a los Estados del curso de
agua a los que esas medidas puedan causar el efecto per-
judicial previsto en el artículo 12, y esa declaración debe
ir acompañada de los datos y la información pertinen-
tes. El párrafo 2, contrariamente al texto inicial, no pre-
vé la obligación de notificar en virtud del artículo 12.
En efecto, la idea básica es que el Estado que ejecuta
medidas de extrema urgencia carece de tiempo para res-
petar los procedimientos normales. No obstante, como
los demás Estados del curso de agua no deben en-
contrarse completamente desprovistos de protección,
han de disponer de cierta cantidad de datos e informa-
ción sobre dichas medidas.

13. El párrafo 3 se refiere a los casos en que los demás
Estados del curso de agua, habiendo recibido esos datos
e información, consideren que las medidas aludidas
pueden causarles un efecto perjudicial apreciable. El
Comité de Redacción estima que lo único que se puede
exigir razonablemente en ese caso es que los Estados
interesados inicien sin demora consultas «en la forma
indicada en los párrafos 1 y 2 del artículo 17». Esta
expresión, que permite evitar una larga repetición, sólo
se refiere al objetivo y a la celebración de las consultas;
no se trata aquí de la obligación emanada de las disposi-
ciones del artículo 17, ni de la aplicabilidad del
párrafo 2 del artículo 15 que allí se menciona.

14. El párrafo 3 del antiguo artículo 15 fue suprimido,
pues el Comité de Redacción opina que no hay lugar, en
un artículo sobre los procedimientos de evaluación de
los efectos de las medidas proyectadas, para la respon-
sabilidad dimanada de esos efectos.

15. En lo tocante al título del artículo 19, el Comité de
Redacción consideró más lógico que no figurara en él la
palabra «proyectadas», ya que se trata de situaciones de
urgencia en que los Estados no tienen tiempo para hacer
proyectos. Por tanto, el artículo se titula «Medidas de
extrema urgencia». En cambio, en el texto del artículo
siempre se emplea la expresión «medidas proyectadas».

16. El Sr. AL-QAYSI, aunque comprende los motivos
por los cuales el Comité de Redacción propone que se
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emplee la expresión «intereses igualmente importantes»
en el párrafo 1, señala que un interés puede ser impor-
tante sin ser por ello urgente. Por consiguiente, habría
que encontrar otro calificativo, que destacase la idea de
urgencia.

17. Al Sr. EIRIKSSON no le gusta la fórmula «iniciar
inmediatamente su ejecución», que figura en el
párrafo 1, por los razones que ya indicó a propósito del
artículo 16 (2072.a sesión, párr. 60). Habría preferido
que se dijese «ejecutarlas o permitir que se ejecuten».

18. El párrafo 2 menciona a los «Estados del curso de
agua a los que se refiere el artículo 12». Ahora bien, los
Estados a los que se refiere el artículo 12 son aquellos a
los que las medidas proyectadas pueden causar un efec-
to perjudicial y a los que se hace la notificación. Por
consiguiente, se debería haber empleado una fórmula
más precisa, como «los Estados del curso de agua a los
que esas medidas puedan causarles un efecto perjudicial
apreciable».

19. En el párrafo 3, en lugar de decir «con los demás
Estados que lo soliciten», habría que decir «con los Es-
tados mencionados en el párrafo 2 que lo soliciten». Por
último, en vez de decir «en la forma indicada en los
párrafos 1 y 2 del artículo 17», sería mejor que se reco-
giesen los términos de esos párrafos y se dijera «para lle-
gar a una solución equitativa. Esas consultas y nego-
ciaciones se celebrarán con arreglo al principio de que
cada Estado debe tener razonablemente en cuenta de
buena fe los derechos y los intereses legítimos del otro
Estado». Esta observación vale también para el
párrafo 2 del artículo 18.

20. Por último, dado que el párrafo 3 del artículo 18
establece también un plazo de seis meses, ¿no habría
que añadir una referencia a ese párrafo al final del
párrafo 1 del artículo 19?

21. El Sr. BARSEGOV desearía que en el futuro en-
miendas tan complejas como las que se acaban de pre-
sentar sean sometidas al Comité de Redacción o comu-
nicadas de antemano a la Comisión, para que ésta
pueda tener la oportunidad de reflexionar al respecto.

22. El Sr. SOLARI TUDELA indica que, en el texto
español, la palabra «seguridad» es ambigua: se podría
interpretar en el sentido estratégico del término, siendo
así que se trata de la seguridad de la población frente al
riesgo de inundación, por ejemplo.

23. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que,
en el texto inglés, el adjetivo «public» se aplica a las dos
palabras que siguen: es decir, a la salud, pero también a
la seguridad. El orador procurará que esta idea se
desprenda claramente del comentario.

24. Según el Sr. KOROMA, el texto propuesto por el
Comité de Redacción no expresa bien la idea básica, que
es el carácter de extrema urgencia de las medidas pro-
yectadas para proteger la salud y la seguridad públicas u
otros intereses importantes, más bien que su ejecución.
Sin insistir mucho, sugeriría también que se modificara
el párrafo 1 en la forma siguiente:

«Si las medidas proyectadas pasan a ser de extrema
urgencia para proteger la salud o la seguridad públi-
cas, u otros intereses igualmente importantes, el Esta-
do que proyecte tomar las medidas podrá [...].»

25. El Sr. Sreenivasa RAO está dispuesto a aceptar el
artículo 19 tal como lo presentó el Comité de Redac-
ción. Como indica su título, el texto se refiere justamen-
te a las medidas de extrema urgencia, se trate o no de
medidas proyectadas. Tal vez, para mayor claridad, se
podría solamente suprimir en el párrafo 3 la mención de
los párrafos 1 y 2 del y artículo 17. En cuanto a la pro-
puesta del Sr. Koroma, ella podría recogerse durante el
examen en segunda lectura.

26. El PRESIDENTE, respondiendo al deseo expresa-
do por el Sr. Barsegov, dice que el Sr. Eiriksson no pro-
pone formalmente que se modifique el texto del artículo
que se examina, y que el Sr. Koroma y el Sr. Sreenivasa
Rao se han limitado a hacer simples sugerencias.

27. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) señala que el Sr. Koroma y el Sr. Sreenivasa
Rao han destacado un problema manifiesto. Como el tí-
tulo del artículo 19 habla en efecto de «medidas de
extrema urgencia», a diferencia del texto mismo del ar-
tículo que sólo habla de las «medidas proyectadas», no
resultaría imposible pretender que este artículo sólo
prevé las medidas de extrema urgencia que no estaban
proyectadas. Sería conveniente que el Relator Especial
precisara su pensamiento sobre este punto durante el
examen en segunda lectura.

28. En lo tocante al texto del párrafo 1, el Presidente
del Comité de Redacción responde al Sr. Al-Qaysi que
las medidas previstas están supeditadas a dos condi-
ciones: deben, en primer término, revestir un carácter de
extrema urgencia, y, además, responder a uno de los ob-
jetivos enunciados en el párrafo 1: por tanto, parece in-
necesario, so pena de redundancia, reemplazar la expre-
sión «otros intereses igualmente importantes» por
«otros intereses igualmente urgentes». El problema
planteado por el Sr. Solari Tudela, a propósito del texto
español del mismo párrafo, no se presenta en el texto
inglés que es la versión original y en el que las palabras
«public safety» (en francés, «sécurité publique»)
pueden aplicarse a una inundación; tal vez se podría dar
mayor precisión al texto español.

29. En lo que respecta al párrafo 2, el Presidente del
Comité de Redacción no cree que en él pueda haber am-
bigüedad: los Estados a los que se refiere son sin ningu-
na duda posible los Estados a los que las medidas pro-
yectadas puedan causar un efecto perjudicial.

30. En cuanto al párrafo 3, el Comité de Redacción, al
limitarse a una referencia a los párrafos 1 y 2 del ar-
tículo 17, sólo ha querido no recargar el texto.

31. El Sr. Eiriksson, haciéndose eco de las observa-
ciones del Sr. Barsegov sobre los métodos de trabajo,
dice que a la Comisión se le ofrecen dos posibilidades,
abstracción hecha de otra, poco práctica, que consistiría
en presentar por escrito todas las modificaciones que se
propusiesen a los textos presentados por el Comité de
Redacción. Una vez que los textos fueran aprobados
por el Comité de Redacción, o bien éste celebraría una
reunión especial a la que se invitaría a participar a todos
los miembros de la Comisión, o bien el Presidente del
Comité de Redacción presentaría los textos a la Comi-
sión para que fuesen objeto de examen y observaciones,
como se hace actualmente. Acto seguido, el Comité de
Redacción discutiría esas observaciones y haría un
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nuevo informe a la Comisión sobre el resultado de sus
deliberaciones.

32. El PRESIDENTE sugiere que el Grupo de Planifi-
cación estudie esas sugerencias en el marco del examen
del programa, procedimientos y métodos de trabajo de
la Comisión.

33. El Sr. AL-QAYSI expresa su satisfacción por las
explicaciones del Presidente del Comité de Redacción
sobre la expresión «otros intereses igualmente impor-
tantes».

34. En lo tocante al problema del carácter de las medi-
das previstas, cuya realidad acaba de reconocer el Presi-
dente del Comité de Redacción, el Sr. Al-Qaysi no duda
de que se trata de medidas proyectadas, que revisten un
carácter de extrema urgencia. Por lo demás, la parte III
en la que se inscribe este artículo, se titula «Medidas
proyectadas». Para mayor precisión, se podría añadir al
título del artículo 19 el adjetivo «proyectadas», como en
el título de los artículos 11, 12 y 17.

35. El Sr. BARSEGOV dice que en su precedente in-
tervención no se había opuesto a que la Comisión exa-
minara los hechos concernientes a las propuestas del
Sr. Eiriksson sobre el artículo que se estudia. Simple-
mente, estima conveniente que en el futuro la Comisión
busque el medio de simplificar el examen de las propues-
tas que afectan a la estructura misma de los textos pre-
sentados.

36. Sobre la cuestión de las medidas de extrema urgen-
cia, el Sr. Barsegov comparte la opinión del Sr. Sreeni-
vasa Rao: el término se puede aplicar tanto a las medi-
das proyectadas como a las que no lo son. Pero con-
vendría precisar, ya sea en el comentario o en el texto
mismo del artículo, si la Comisión decide modificarlo,
que aquí se trata de la cuestión de las medidas de extre-
ma urgencia proyectadas.

37. El Sr. GRAEFRATH piensa que el informe de la
Comisión a la Asamblea General debería reflejar las su-
gerencias hechas por el Sr. Eiriksson a propósito de los
métodos de trabajo de la Comisión y precisar que ésta
no ha tenido tiempo de examinarlas en el período de se-
siones en curso y que lo hará en el próximo período de
sesiones.

38. El orador desearía saber por qué el párrafo 1 del
artículo 19 no remite también al párrafo 3 del ar-
tículo 18.

39. El PRESIDENTE no estima oportuno que en esta
etapa se abra un debate sobre las interesantes propues-
tas del Sr. Eiriksson, que en todo caso deberán consig-
narse en el informe de la Comisión, bajo el tema
«Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la
Comisión, y su documentación».

40. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) conviene
en que habrá casos en que las medidas de extrema ur-
gencia habrán sido proyectadas, y otros casos, numero-
sos, en que no habrán podido serlo. Al principio, el ora-
dor colocó el adjetivo «proyectadas» en el título, así
como en el texto del artículo, ya que esta parte del
proyecto de artículos se titula «Medidas proyectadas».
Sin embargo, hay que reconocer que a veces faltará
tiempo para proyectar cualquier cosa en razón de la ur-
gencia de la situación. Sin embargo, normalmente una

medida que pueda causar un efecto perjudicial apre-
ciable a otro Estado del curso de agua deberá ser objeto
de una planificación, por rápida, por mínima que sea.
En esta perspectiva puede mantenerse el adjetivo «pro-
yectadas». Por lo demás también puede suprimirse en el
párrafo 1 sin menoscabar el conjunto del artículo. El di-
lema es evidente: si se conserva la palabra «proyecta-
das», habrá que admitir que en ciertos casos falta tiem-
po para proyectar medidas como las que se prevén en es-
ta parte del proyecto de artículos; si se suprime, habrá
que admitir que en ciertos casos la planificación de las
medidas debe hacerse en forma muy rápida, y que falta
tiempo para llevar a cabo integralmente el proceso pre-
visto, no sólo a causa de la urgencia de la situación, sino
también en razón de los intereses en juego. El Relator
Especial se pronuncia por conservar el texto, tal como lo
presentó el Comité de Redacción, o por eliminar en el
párrafo 1 la palabra «proyectadas».

41. A propósito de la falta de referencia al párrafo 3
del artículo 18, el Relator Especial, sin querer asumir las
prerrogativas del Presidente del Comité de Redacción,
dice que la razón es que el artículo 18 trata de los proce-
dimientos aplicables a falta de notificación, es decir, de
los procedimientos aplicados por los Estados del curso
de agua que piensan que pueden verse afectados por una
medida proyectada. Sin duda, esta situación no se plan-
teará en los casos de extrema urgencia que se prevén en
el artículo 19, donde no podría haber statu quo. En vis-
ta de ello, el Relator Especial no vería inconveniente en
que el proyecto de artículo 19 remitiera también al
párrafo 3 del proyecto de artículo 18.

42. Opinando en calidad de miembro de la Comisión
sobre las observaciones del Sr. Eiriksson relativas a los
métodos de trabajo, el Sr. McCaffrey dice que lo más
sencillo sería estimular a los miembros de la Comisión a
que participasen en los trabajos del Comité de Redac-
ción: eso se hizo en el pasado y podría hacerse en el
futuro.

43. El Sr. AL-QAYSI piensa que el dilema planteado
por el Relator Espcial podría resolverse en el examen en
segunda lecutra, por ejemplo mediante indicaciones en
el comentario. Por lo demás, será preciso modificar la
redacción del artículo en función de las observaciones
que se han hecho al respecto.

44. El Sr. NJENGA estima que el texto presentado
por el Comité de Redacción podría mejorarse en dos
puntos. En primer lugar para eliminar toda contradic-
ción, se podría suprimir en el párrafo 1, como ha sugeri-
do el Relator Especial, la palabra «proyectadas», sin es-
perar al examen en segunda lectura. En segundo lugar,
se podría añadir una remisión al párrafo 3 del ar-
tículo 18, lo cual correspondería mejor a los propósitos
expresados por los miembros de la Comisión.

45. A juicio del Sr. BENNOUNA el mecanismo pre-
visto en el artículo que se estudia tiene su lógica: es la
ejecución de las medidas proyectadas previstas en los
artículos precedentes la que reviste carácter de urgencia
y no las propias medidas. En el fondo, la idea es que se
han proyectado medidas cuya ejecución normalmente
está subordinada a un procedimiento de consulta bas-
tante largo, pero que sobreviene una situación de suma
urgencia que exige su ejecución inmediata, en otros
términos, haciendo abstracción de las disposiciones de
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los artículos 14 y 17 pero teniendo en cuenta las de los
artículos 6 y 8. Las disposiciones del artículo 19 no son
pues nada más que una excepción al procedimiento nor-
mal. Sólo se requiere una declaración formal que dé tes-
timonio de la urgencia de las medidas consideradas. En
suma, las consultas previstas a priori se celebran a pos-
teriori por razón de la urgencia de la situación. Por con-
siguiente, cabe mantener en el texto la palabra «proyec-
tadas». Si el Relator Especial quiere prever otras si-
tuaciones, como la fuerza mayor o la urgencia absoluta,
en las que no hay medidas proyectadas, deberá tratar de
ello en otra parte del proyecto de artículos.

46. El Sr. AL-QAYSI hace observar que si se suprime
la palabra «proyectadas» habrá que suprimir también la
remisión al artículo 14 y al párrafo 3 del artículo 17,
donde se trata de medidas proyectadas y no de si-
tuaciones de urgencia. La cuestión que se plantea es la
de saber si el Estado del curso de agua puede aplicar in-
mediatamente, por razón de la urgencia, las medidas
que proyectaba, no obstante las disposiciones del ar-
tículo 14 y del párrafo 3 del artículo 17. Para responder
a esta cuestión lo mejor sería dejar el texto como está,
añadiendo quizá el adjetivo «proyectadas» en el título
para mayor claridad.

47. El Sr. BEESLEY se pregunta lo siguiente: ¿se trata
de medidas proyectadas cuya aplicación resulta urgente
o de medidas de urgencia no proyectadas? Si no se trata
de medidas proyectadas habrá que suprimir las palabras
«proyectadas» y «que proyecte» en los párrafos 1 y 3.

48. El Sr. KOROMA, señalando que el texto puede in-
terpretarse de dos maneras y habiendo dado él mismo su
propia interpretación, sugiere que la Comisión lo adop-
te tal como está, en la inteligencia de que la cuestión será
examinada de nuevo en segunda lectura.

49. El Sr. MAHIOU dice que el artículo 19 parece
prestarse a dos interpretaciones: la del Relator Especial,
más bien amplia, y la del Sr. Bennouna, más bien
restrictiva. Pero las aclaraciones hechas en el comenta-
rio o el nuevo examen de la cuestión en segunda lectura
no disiparán esta ambigüedad. Ahora bien, no conviene
que una disposición de esta importancia sea susceptible
de interpretaciones divergentes.

50. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) explica que si en el artículo 19 no se men-
ciona el párrafo 3 del artículo 18 es porque se trata de
dos situaciones diferentes: el artículo 18 se refiere al
Estado que «tenga razones graves para creer que otro
Estado del curso de agua proyecta tomar medidas»; el
artículo 19 al Estado que ejecuta realmente las medidas.

51. El Comité de Redacción ha estudiado detenida-
mente si era necesario prever un artículo expreso sobre
las medidas tomadas de urgencia por un Estado, sin pla-
nificación previa, cuestión que obliga en efecto a pre-
guntarse sobre las vías de recurso que se abren entonces
a los demás Estados del curso de agua. Algunos
miembros del Comité no veían que fuera necesario un
artículo distinto. Lo esencial para interpretar el ar-
tículo 19 es ver que se sitüa en el contexto de las medidas
proyectadas que, incluso en la fase de la planificación,
pueden llegar a ser de extrema urgencia. El Sr. To-
muschat no es partidario pues de la supresión de las pa-
labras «proyectadas» y «el Estado que proyecte tomar
las medidas».

52. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) recuerda
que la finalidad del artículo 19 es permitir a los Estados
del curso de agua ejecutar con toda urgencia las medidas
que proyectaban si las circunstancias les obligan a ello.
Se trata pues de una situación intermedia entre la reali-
zación de proyectos ya previstos y el caso de fuerza ma-
yor, que no son por otra parte más que los dos términos
extremos de un abanico continuo de eventualidades. En
el mismo orden de ideas cabría plantear la cuestión del
grado de progreso que debe haber alcanzado la planifi-
cación de las medidas proyectadas para que pueda apli-
carse el artículo, cuestión insoluble en la medida en que
los trabajos de planificación pueden ser muy largos o
por el contrario acelerados o incluso inexistentes.

53. El Relator Especial estima pues que hay que con-
servar el artículo 19 en su forma actual, sin lo cual se
podría alterar la estructura general del texto, en particu-
lar por lo que se refiere a las remisiones de un artículo a
otro. En el comentario recogerá las diversas considera-
ciones expuestas en la sesión.

54. El Sr. REUTER se pregunta qué pasaría si se susti-
tuyese «proyectadas» por «previstas».

55. Según el Sr. CALERO RODRIGUES el debate
acaba de demostrar que el artículo 19 se refiere única-
mente a la ejecución urgente de medidas ya planificadas
y no a la planificación de medidas de urgencia ni a la
ejecución de medidas no planificadas. Por otra parte
parece que se está de acuerdo en que es necesario un ar-
tículo especialmente dedicado a las medidas que podría
adoptar el Estado del curso de agua en caso de urgencia
pura y simple. Dado que ésta parece ser la interpreta-
ción general del artículo, el Sr. Calero Rodrigues cree
que habría que precisar en el título que se trata de medi-
das «proyectadas».

56. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) constata que los miembros de la Comisión
están de acuerdo en cuanto al carácter limitativo del ar-
tículo 19.

57. En el texto inglés del párrafo 1 se emplea la expre-
sión «public health, safety or other ...». En el ánimo del
Comité de Redacción el adjetivo public no califica úni-
camente a la salud sino también a la seguridad. Habría
que modificar pues, ligeramente, este pasaje de manera
que dijese: «to protect public health, public safety or
other equally important interests».

58. El PRESIDENTE señala que en el texto español
del párrafo 1 el plural utilizado («la salud y la seguridad
públicas») hace innecesaria la repetición del adjetivo
«pública».

59. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ y el Sr. HA-
YES, citando respectivamente el título español e inglés
del artículo 19, dicen que el texto exacto debería ser el
equivalente de «Ejecución de extrema urgencia de las
medidas proyectadas».

60. El Sr. NJENGA declara estar dispuesto a aceptar
el artículo 19 en su forma actual a condición de que en el
comentario se haga constar la diferencia entre «si-
tuación de extrema urgencia» y «caso de fuerza mayor».

61. El PRESIDENTE dice que de no haber objeciones
considerará que la Comisión decide aprobar provi-
sionalmente el artículo 19 [15] como lo ha propuesto el
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Comité de Redacción y con las correcciones hechas en
su título, en la inteligencia, de una parte, de que en se-
gunda lectura se tendrán en cuenta las consideraciones
expuestas en el curso del debate y, de otra, que se prepa-
rará un nuevo artículo relativo a las situaciones no pre-
vistas en el artículo 19.

Así queda acordado.
Queda aprobado el artículo 19 [15].

ARTÍCULO 20 [15] [16] (Datos e información vitales para
la defensa y la seguridad nacionales)

62. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 20 [15] [16]
propuesto por el Comité de Redacción, que dice:

Artículo 20 [15] [16].—Datos e información vitales para la defensa
y la seguridad nacionales

Lo dispuesto en los artículos 10 a 19 no obligará a ningún Estado
del curso de agua a proporcionar datos o información que sean vitales
para su defensa o seguridad nacionales. No obstante, todo Estado del
curso de agua cooperará de buena fe con los demás Estados del curso
de agua para proporcionar toda la información que sea posible según
las circunstancias.

63. El artículo 20 corresponde al párrafo 5 del ar-
tículo 15 [16] presentado por el Relator Especial en el
período de sesiones anterior (véase 2040.a sesión,
párr. 1). Su lugar actual en el texto es lógico, puesto que
la excepción que prevé se aplica a la vez al intercambio
ordinario de datos e información a que se refiere el artí-
culo 10 y a los mecanismos que son objeto de la parte III
(Medidas proyectadas).

64. El Comité de Redacción ha llegado a la conclusión
de que debía conservarse la idea de base del texto inicial
por dos razones: en primer lugar, porque vale más ex-
ceptuar explícitamente las informaciones neurálgicas de
los datos e informaciones que los Estados están obliga-
dos a comunicar antes que tolerar implícitamente una
infracción de este deber; en segundo lugar, porque en la
situación particular prevista en este artículo la suspen-
sión de la obligación ordinaria de informar no debe de-
sembocar en el agotamiento completo de la corriente de
información. Estas dos consideraciones son las que
expresan las dos fases del artículo. Para superar la
contradicción que encerraba al parecer el texto inicial, el
Comité de Redacción ha dado a la primera frase la for-
ma de una cláusula de reserva.

65. A propósito de la expresión «datos o información
que sean vitales para su defensa o seguridad nacionales»
algunos miembros del Comité de Redacción habrían de-
seado suprimir el término «defensa». Se les ha respondi-
do que las informaciones «vitales para las defensa na-
cional» no son forzosamente «informaciones vitales pa-
ra la seguridad nacional» y que, en la medida en que el
artículo 20 enuncia una excepción, convenía darle un al-
cance lo más estricto posible. Se ha señalado también
que la noción de defensa está comprendida en la de se-
guridad, recordando que el sistema de defensa colectiva
previsto en la Carta de las Naciones Unidas se trata tan-
to en el Artículo 51, relativo a la legítima defensa, como
en el párrafo 4 del Artículo 2, relativo a la abstención
del uso de la fuerza. En su mayoría, los miembros del
Comité de Redacción han preferido que se mantenga el
término «defensa».

66. Se ha propuesto también sustituir la expresión «vi-
tales para» por «relativas» pero el Comité de Redacción
ha juzgado que esta modificación ampliaría exagerada-
mente el alcance del artículo.

67. En cuanto a la segunda frase, sigue fielmente el
texto inicial, si se exceptúa la supresión de la oración
«respecto de los temas generales a los cuales se vinculen
la información y los datos que hubiere declinado pro-
porcionar», que habría tenido un efecto demasiado
restrictivo sobre la libre elección de los Estados.

68. El Sr. KOROMA, deseoso de «desmilitarizar» el
texto de un artículo que no tiene nada que ver con la de-
fensa nacional, propone que se suprima la palabra «de-
fensa» por cuanto la noción de «seguridad nacional»
engloba la de «defensa».

69. Por lo que se refiere a la segunda frase, la palabra
«no obstante», por la que comienza, parece referirse a
la posibilidad de una situación muy diferente, lo que in-
duce a preguntarse sobre el sentido de la expresión «se-
gún las circunstancias» que termina la frase. ¿No es in-
coherente decir en un mismo artículo que un Estado no
está obligado a facilitar informaciones y añadir inme-
diatamente después que «cooperará [...] para propor-
cionar toda la información que sea posible»?

70. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que
comparte la preocupación que acaba de expresar el
Sr. Koroma. En realidad el artículo 20 quiere decir de-
masiado en muy pocas palabras y prevé dos situaciones
muy diferentes. Por su parte, el orador pretendía, pri-
mero, referirse a las circunstancias en que está permiti-
do no facilitar informaciones precisas y después expre-
sar la idea de que, a pesar de esta autorización, el
Estado debe proporcionar de buena fe informaciones
generales sobre las consecuencias que puedan tener las
medidas que adopta.

71. En cuanto a las «circunstancias» que matizan la
obligación enunciada en la segunda frase, se trata evi-
dentemente de las que hacen necesaria la retención de la
información por consideraciones de defensa o de seguri-
dad nacional. La finalidad es no dejar en el régimen
proyectado una laguna que permita al Estado del curso
de agua atrincherarse en todo momento detrás del secre-
to de la defensa: gracias a la segunda frase el Estado si-
gue obligado a informar a sus vecinos de las posibles
consecuencias de su acción.

72. El Sr. AL-QAYSI se pregunta si la supresión de la
palabra «defensa» no surtiría el efecto de ampliar dema-
siado el alcance de la disposición. La expresión «seguri-
dad nacional», empleada sola, podría en efecto in-
terpretarse en el sentido de que significa también, por
ejemplo, «seguridad económica», lo que abriría pers-
pectivas insondables. Ahora bien, el artículo 20 tiende
por el contrario a limitar las circunstancias a que puede
acogerse un Estado para quedar exento de la obligación
de informar a sus vecinos.

73. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) estima que todos los miembros de la Comi-
sión tienen claro que en el artículo 20 se trata de la «de-
fensa nacional». El Sr. Koroma parece desear que se
evite el empleo de un término demasiado «militar». No
obstante, si es esta la idea que maneja la Comisión, vale
más decirlo expresamente.
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74. El Sr. REUTER opina que debe adoptarse el
artículo 20 en su forma actual. Desde el punto de vista
formal señala que en el texto francés el artículo 19 habla
de «sécurité publique» y el artículo 20 de «sécurité na-
tionale»: habrá que precisar en el comentario que el pri-
mer término designa la seguridad de la población y el
segundo la seguridad del Estado.

75. El PRESIDENTE señala que esta observación es
válida también para el texto español.

76. De no haber objeciones considerará que la Comi-
sión aprueba provisionalmente el artículo 20 [15] [16]
como lo ha propuesto el Comité de Redacción, en la in-
teligencia de que se harán en el comentario las aclara-
ciones necesarias.

Queda aprobado el artículo 20 [15] [16].

ARTICULO 21 (Procedimientos indirectos)

77. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 21 propuesto
por el Comité de Redacción, que dice:

Artículo 21.—Procedimientos indirectos
En caso de que hubiere graves obstáculos para establecer contactos

directos entre Estados del curso de agua, los Estados interesados pro-
cederán al intercambio de datos e información, la notificación, la co-
municación, las consultas y las negociaciones a que se refieren los
artículos 10 a 20 por medio de cualquier procedimiento indirecto que
hayan aceptado.

78. Como el Presidente del Comité de Redacción ha
indicado a propósito del artículo 10 (2071.a sesión,
párr. 10), el Comité ha considerado oportuno prever los
casos en que por ser imposibles los contactos directos
entre las partes haya que recurrir a procedimentos indi-
rectos para dirigir las notificaciones y comunicaciones a
los Estados interesados y para proceder a las consultas y
las negociaciones. Las palabras «graves obstáculos para
establecer contactos directos» se refieren a los casos de
estado de guerra o ausencia de relaciones diplomáticas y
los diferentes procedimentos previstos se enumeran en el
orden en que aparecen en los artículos 10 a 20.

79. El Presidente del Comité de Redacción recuerda
que los datos e información complementarios que se
prevén en el artículo 14 deben tomar la forma de una
notificación, conforme al artículo 12, mientras que la
explicación razonada y documentada de las conclu-
siones a que se hace referencia en el párrafo 2 del
artículo 15, así como la declaración formal mencionada
en el artículo 19, deben hacerse por medio de una comu-
nicación. La lista dada en el artículo 21 es pues com-
pleta.

80. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
su calidad de miembro de la Comisión, dice que hubiese
preferido «establecer una comunicación directa» en lu-
gar de «establecer contactos».

81. En su calidad de Presidente dice que, de no haber
objeciones, considerará que la Comisión decide aprobar
provisionalmente el artículo 21 tal como lo ha propuesto
el Comité de Redacción.

Queda aprobado el artículo 21.

82. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) señala que el Comité de Redacción ha exa-

minado brevemente la cuestión de si era preciso añadir
al proyecto un artículo relativo al caso en que un Estado
del curso de agua tenga conocimiento de medidas que
pueden tener efectos negativos apreciables para él una
vez iniciadas estas medidas. El Comité tenía ante sí a es-
te respecto un artículo propuesto por el Relator Espe-
cial, pero el debate, por falta de tiempo, no ha permiti-
do extraer conclusiones. Sugiere que la cuestión se
examine más a fondo en una fase ulterior.

Así queda acordado.

ARTICULO 15 [13] (Respuesta a la notificación)5

(conclusión)

83. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar
de nuevo el artículo 15 [13].

84. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que la solución prevista por el Grupo de
Trabajo encargado de examinar el artículo 15 origina di-
ficultades con respecto al artículo 18, por lo que el Rela-
tor Especial sugiere una solución de transacción encami-
nada a sustituir la frase «una explicación razonada y
documentada de esa conclusión» por «una exposición
documentada de las razones en que se funde esa conclu-
sión». Añade que varios miembros de la Comisión están
dispuestos a aceptar esta solución pero que otros pre-
fieren la redacción inicial en la idea de que la objeción
planteada por un Estado debe apoyarse en razones
serias y que el texto del artículo 15 debe reflejar esa
exigencia.

85. El Sr. KOROMA propone que se sustituya en el
párrafo 2 la frase «dará al Estado notificante [...] en el
artículo 13» por la frase «presentará al Estado notifi-
cante, dentro del plazo mencionado en el artículo 13,
una exposición documentada de las razones en que se
funde esa conclusión en la medida de lo posible».

86. El Sr. BARSEGOV dice que la enmienda del Sr.
Koroma le parece aceptable pero que no comprende a
qué responde la expresión «en la medida de lo posible».

87. El Sr. KOROMA reconoce que las últimas pa-
labras de su enmienda son quizá superfluas y acepta que
se supriman.

88. El Sr. AL-QAYSI dice que el texto propuesto para
el párrafo 2 no parece responder a la objeción planteada
en el examen inicial del artículo 15, que se refería al ca-
rácter «documentado» de la exposición, mientras que el
texto de transacción está precisamente centrado en ese
término sin que se abandone por ello el segundo elemen-
to de esta frase, a saber el aspecto «razonado» de la
exposición.

89. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar provi-
sionalmente el artículo 15 [13] tal como ha sido modifi-
cado por el Sr. Koroma.

Así queda acordado.
Queda aprobado el artículo 15 [13].

' Para el texto, véase 2072.' sesión, párr. 14.
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ARTÍCULO 18 [14] (Procedimientos aplicables a falta de
notificación)

90. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 18 [14] pro-
puesto por el Comité de Redacción, que dice:
Artículo 18[14 ].—Procedimientos aplicables a falta de notificación

1. Todo Estado del curso de agua que tenga razones graves para
creer que otro Estado del curso de agua proyecta tomar medidas que
pueden causarle un efecto perjudicial apreciable podrá pedir a éste que
aplique las disposiciones del artículo 12. La petición irá acompañada
de una explicación razonada y documentada de los fundamentos de
dicha posición.

2. En caso de que el Estado que proyecte tomar las medidas llegue
no obstante a la conclusión de que no está obligado a hacer la notifica-
ción a que se refiere el artículo 12, lo comunicará al otro Estado y le
dará una explicación razonada y documentada de los fundamentos de
esa conclusión. Si el otro Estado no está de acuerdo con esa conclu-
sión, los Estados interesados iniciarán sin demora, a petición de ese
otro Estado, consultas y negociaciones en la forma indicada en los
párrafos 1 y 2 del artículo 17.

3. Durante las consultas y negociaciones, el Estado que proyecte
tomar las medidas, no las ejecutará ni permitirá su ejecución, por un
plazo que no excederá de seis meses, si el otro Estado lo solicita en el
momento en que pida que se inicien las consultas y negociaciones.

91. El presente artículo corresponde al párrafo 1 del
artículo 14 presentado por el Relator Especial en el pe-
ríodo de sesiones anterior6. Esta disposición se refiere a
los casos en que un Estado del curso de agua teme que
las medidas proyectadas, que no se le hayan notificado
conforme al artículo 12, tengan para él efectos perjudi-
ciales apreciables. Su finalidad es permitir que el Estado
que se halla en esta situación pueda acogerse al benefi-
cio de la protección que le asegura el régimen previsto en
el artículo 12. El Comité de Redacción ha señalado que
las dos primeras frases del párrafo 1 del artículo 14 pro-
puesto inicialmente por el Relator Especial remitían a
dos etapas sucesivas, siendo la primera aquella en que el
Estado que podría sufrir los efectos perjudiciales de las
medidas proyectadas solicita la aplicación de las disposi-
ciones del artículo 12 y la segunda la de la respuesta del
Estado que proyecta dichas medidas. El Comité de Re-
dacción ha pensado que era preferible tratar de esas dos
etapas en dos párrafos distintos.

92. Al redactar este artículo el Comité de Redacción
ha tenido en cuenta la opinión de varios miembros de la
Comisión para quienes el texto propuesto por el Relator
Especial era excesivamente favorable al Estado que po-
día sufrir los efectos perjudiciales.

93. En relación con el párrafo 1, el Comité de Redac-
ción ha observado que las primeras palabras del texto
inicial, a saber «Si un Estado que proyectase un nuevo
uso no cursara a los otros Estados la notificación perti-
nente conforme al artículo 12 [11]», se apoyaban en la
hipótesis de que no se respetase la obligación de notifi-
car prevista en el artículo 12. Tal hipótesis no es necesa-
riamente correcta en la medida en que la falta de notifi-
cación puede explicarse por el hecho de que el Estado de
que se trate estimaba de buena fe que las medidas pro-
yectadas no tendrían efectos perjudiciales apreciables
para los demás Estados del curso de agua. Por consi-
guiente el Comité de Redacción ha suprimido esa frase.

94. El Comité de Redacción ha tomado nota por otra
parte de que el texto inicial había suscitado críticas por-
que daba a los Estados del curso de agua el derecho de

Véase Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 23, nota 77.

solicitar la aplicación del artículo 12 basándose en una
«creencia», término vago. Por eso, el Estado que quiera
hacer valer el derecho previsto en el párrafo 1 debe
cumplir dos condiciones: la primera es que ese Estado
debe tener «razones graves para creer» y no solamente
«creer»; la segunda es que dicho Estado está obligado a
dar una explicación razonada y documentada de los
fundamentos de su posición.

95. El Sr. Tomuschat recuerda también que en el texto
propuesto por el Relator Especial el Estado amenazado
estaba facultado para «pedir el cumplimiento de las
obligaciones dimanantes para el primero de esos Esta-
dos en virtud del artículo 12 [11]». El Comité de Redac-
ción ha estimado que la expresión «pedir el cumplimien-
to» no indicaba claramente cuáles eran los derechos y
las obligaciones de los Estados interesados en la si-
tuación prevista. Ha sustituido pues esta expresión por
la frase «pedir a éste que aplique las disposiciones del
artículo 12», que no prejuzga la cuestión de saber si el
Estado que proyecta las medidas ha cumplido o no las
obligaciones que le incumben en virtud del artículo 12.

96. Las demás modificaciones introducidas en el texto
inicial tienen por objeto armonizar el párrafo 1 con los
otros artículos preparados por el Comité de Redacción.
Así, la noción de «uso proyectado» ha dado paso a la de
«medidas proyectadas» y la noción de «perjuicio apre-
ciable» a la de «efecto perjudicial apreciable».

97. El párrafo 2, que corresponde a la segunda frase
del párrafo 1 del texto inicial trata, en la primera frase,
del caso en que el Estado que proyecta las medidas reac-
ciona negativamente a la solicitud que se le dirige y en la
segunda frase de las consecuencias que puede entrañar
esta reacción.

98. El Comité de Redacción ha considerado necesario
vincular más estrechamente la primera frase de este
párrafo a la disposición que precede recordando el obje-
to de la solicitud del Estado potencialmente afectado, a
saber, la notificación prevista en el artículo 12. El
Comité de Redacción ha empleado en este caso una fór-
mula neutra que no prejuzga la cuestión de saber si el
Estado que proyecta las medidas ha aplicado correcta-
mente o no el artículo 12. La segunda parte de la misma
frase pretende mantener un justo equilibrio entre los Es-
tados interesados al pedir al Estado que proyecta las me-
didas que justifique su reacción, al igual que el
párrafo 1 impone esta obligación al Estado potencial-
mente afectado.

99. La segunda frase del párrafo 2 trata del caso en
que la posición del Estado que proyecta las medidas no
satisfaga al otro Estado. Salvo en las primeras palabras,
que, como en la primera frase, tienen por finalidad indi-
car claramente la cronología de los acontecimientos, la
segunda frase del párrafo 2 sigue de cerca el texto ini-
cial. Sin embargo, para que sea más lógico, se ha
añadido la palabra «consultas» antes de «nego-
ciaciones» y se han agregado las palabras «a petición de
ese otro Estado» después de las palabras «los Estados
interesados iniciarán sin demora», con el fin de precisar
que el proceso de negociación y de consulta comienza
por iniciativa del Estado potencialmente afectado. El
Comité de Redacción ha dado también mayor flexibili-
dad a la última parte del texto inicial —«en la forma re-
querida por los párrafos 3 y 4 del artículo [...]»—,
sustituyéndola por la fórmula «en la forma indicada en
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los párrafos 1 y 2 del artículo 17». La ha simplificado
también suprimiendo la frase «con miras a resolver sus
diferencias», considerada innecesaria puesto que el ob-
jeto de las consultas y negociaciones se expone ya en el
párrafo 1 del artículo 17.

100. El párrafo 3 del artículo 18 sigue al del párrafo 3
del artículo 17. El Comité de Redacción se ha pregunta-
do si no bastaría con hacer referencia al párrafo 3 del ar-
tículo 17 para prever el plazo de seis meses. Como, de
todos modos, el punto de partida de este plazo no es el
mismo en las situaciones previstas en los artículos 17 y
18, ha considerado preferible redactar una disposición
distinta sobre la cuestión, a fin de que quede bien claro
que en el contexto del artículo 18 los seis meses comien-
zan a contar a partir del momento de la solicitud de con-
sultas y negociaciones.

101. Finalmente, el título del artículo 18 se ha redacta-
do en términos neutros, con el fin de no hacer pensar
que el Estado que proyecta las medidas ha podido in-
cumplir las obligaciones enunciadas en el artículo 12.

102. El Sr. EIRIKSSON sugiere que, en el párrafo 1,
se sustituyan las palabras «que aplique las disposiciones
del artículo 12» por las palabras «que haga una notifica-
ción conforme al artículo 12» y, con el deseo de lograr
mayor precisión que, en el párrafo 2, se sustituyan las
palabras «los Estados interesados» por «los dos
Estados».

103. El Sr. KOROMA estima que habría que armoni-
zar los artículos 15 y 18 habida cuenta del acuerdo a que
se ha llegado sobre el artículo 15.

104. El Sr. Sreenivasa RAO no pone objeciones al tex-
to propuesto para el artículo 18 aunque la redacción no
sea muy acertada desde el punto de vista de la cronolo-
gía de los acontecimientos, que se desarrollan en dos
tiempos. En un primer tiempo un Estado proyecta medi-
das que, a su juicio, no tendrán efectos perjudiciales
apreciables para los demás Estados del curso de agua y
por lo tanto las pone en práctica; en un segundo tiempo
los otros Estados del curso de agua temen los efectos
perjudiciales y solicitan la aplicación del artículo 12.
Ahora bien, no es ésta la sucesión de los acontecimien-
tos prevista en el artículo 18.

105. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que, naturalmente, los artículos 15 y 18
deberán armonizarse. La fórmula adoptada para el ar-
tículo 15 se recogerá en el párrafo 1 del artículo 18, co-
mo sigue: «La petición irá acompañada de una exposi-
ción documentada de las razones en que se funde esa
convicción». De igual modo, en el párrafo 2 el final de
la primera oración dirá: «le presentará una exposición
documentada de las razones en que se funde esa conclu-
sión». La diferencia entre los párrafos 1 y 2, es decir, el
empleo de los términos «convicción» y «conclusión» se
explica por el hecho de que el Estado a que se refiere el
primer caso abriga vagos temores mientras que el Esta-
do que proyecta las medidas posee datos e informa-
ciones concretas de las que puede sacar una conclusión.

106. En respuesta al Sr. Eiriksson, el Presidente del
Comité de Redacción precisa que el Comité ha evitado
deliberadamente, en la primera frase del párrafo 1, exi-
gir al Estado que proyecta las medidas que haga una no-

tificación conforme al artículo 12. Este Estado debe an-
te todo evaluar la situación, como se prevé también en el
artículo 12: sólo después podrá haber una notificación.
El párrafo 1 enuncia pues la obligación general de apli-
car el artículo 12 en varios tiempos. Si el Estado que
proyecta las medidas estima que no tendrán efecto per-
judicial apreciable, no hará la notificación. Los
términos utilizados se han elegido tras madura reflexión
y su modificación podría sor fuente de errores. En cam-
bio, la segunda propuesta del Sr. Eiriksson parece acep-
table. Es posible que haya más de dos Estados interesa-
dos, y el artículo 18 en su conjunto no prevé más que
una relación bilateral. Habida cuenta de las modifica-
ciones introducidas en el mismo sentido en el artículo 17
la expresión «los Estados interesados» será sustituida
pues por «los dos Estados».

107. El PRESIDENTE dice que, de no haber obje-
ciones, considerará que la Comisión decide aprobar
provisionalmente el artículo 18 [14] tal como ha sido
modificado.

Así queda acordado.

Queda aprobado el artículo 18 [14].

TÍTULOS DE LAS PARTES II Y III DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS

108. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar provi-
sionalmente los títulos propuestos por el Comité de Re-
dacción para las partes II y III del proyecto de artículos:
«Principios generales» y «Medidas proyectadas», res-
pectivamente.

Quedan aprobados los títulos de las partes II y III del
proyecto de artículos.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

2074.a SESIÓN

Miércoles 6 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barbo-
za, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath,
Sr. Hayes, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Sreenivasa Rao. Sr. Raza-
findralambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat, Sr. Yankov.
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Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (continuación*) (A/CN.4/3841, A/
CN.4/405% A/CN.3/413% A/CN.4/L.420, seec.D4)

[Tema 7 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR
ESPECIAL (continuación)

ARTÍCULO 1 (Ámbito de aplicación de los presentes ar-
tículos),

ARTÍCULO 2 (Términos empleados),
ARTICULO 3 (La atribución),
ARTÍCULO 4 (Relación entre los presentes artículos y

otros convenios internacionales),
ARTÍCULO 5 (Falta de efecto sobre otras normas del de-

recho internacional),
ARTÍCULO 6 (La libertad de acción y sus límites),
ARTÍCULO 7 (La cooperación),
ARTÍCULO 8 (La participación),

ARTÍCULO 9 (La prevención) y
ARTÍCULO 10 (La reparación)5 (continuación)

1. El Sr. HAYES da las gracias al Relator Especial por
su cuarto informe exhaustivo y bien documentado
(A/CN.4/413) y por el proyecto de artículos que con-
tiene, de los cuales los cinco primeros son una revisión
de los textos examinados en el período de sesiones ante-
rior.

2. A su juicio, el principio sic utere tuo ut alienum non
laedas constituye la base conceptual del tema. Ese prin-
cipio significa reconocer que un acto, aunque en sí sea
lícito, puede no obstante ser fuente de un daño potencial
o real que haga necesaria la adopción de medidas de pre-
vención y reparación. El proyecto de artículos constitu-
ye el instrumento para la aplicación efectiva de ese
principio.

3. El Sr Hayes está de acuerdo con la conclusión
(ibid., párrs. 1 a 7) a que llega el Relator Especial en
cuanto a que no sólo sería inconveniente sino también
imposible elaborar una lista de actividades a las que se
aplicaría el proyecto de artículos. Ahora bien, le preocu-
pa que el proyecto de artículos haga demasiado hincapié
en el elemento riesgo. Los conceptos de «riesgo», «ries-
go apreciable» y «actividades de riesgo» se definen en el
proyecto de artículo 2 y se incluyen en los artículos sus-
tantivos. La definición de esos conceptos es tal que limi-
tará significativamente el ámbito de aplicación de los
artículos. Algunos párrafos del informe aumentan su
preocupación, como la declaración de que «se trataría

* Reanudación de los trabajos de la 2049.' sesión.
1 Reproducido en Anuario... 1985, vol. 11 (primera parte)/Add.I.
2 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
1 Reproducido en Anuario... ¡988, vol. II (primera parte).
' El examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemáti-

co presentado por el anterior Relator Especial, R. Q. Quentin-Baxter,
a la Comisión en su 34.° período de sesiones; el plan esquemático se
reproduce en Anuario... 1982, vol. II (segunda parte), págs. 88 a 90,
párr. 109, y las modificaciones hechas al texto se indican en
Anuario... 1983, vol. II (segunda parte), pág. 93, párr. 294.

5 Para el texto, véase 2044.• sesión, párr. 13.

de un riesgo que ofrece una probabilidad más elevada
que la normal de producir [...] un daño trasfronterizo»
(ibid., párr. 30) y la de que «y es precisamente por el
riesgo creado —superior al normal en otras actividades
humanas— [...]» (ibid., párr. 44).

4. En el inciso a del proyecto de artículo 2, la defini-
ción del «riesgo» está limitada al «empleo» de ciertas
cosas de modo que se excluyen tanto las actividades que
no se refieren a cosas como las actividades que si bien se
refieren a cosas no entrañan su empleo. De ahí resulta
una definición limitada que se refleja más adelante en la
definición de «riesgo apreciable» y «actividades de ries-
go». Por su parte, los tres términos contribuyen a limi-
tar el alcance de los artículos sustantivos. La inclusión
del riesgo entre los elementos para identificar las activi-
dades comprendidas en el proyecto limitaría indebida-
mente las circunstancias que dan lugar a las obligaciones
previstas en los artículos. Por ello, insta a la Comisión a
que vuelva a considerar esa cuestión aunque sólo sea a la
luz del principio a que ella se refería en las conclusiones
a que llegó en su período de sesiones anterior, de que no
debía permitirse que víctimas inocentes soportaran las
pérdidas resultantes de daños trasfronterizos6.

5. En cuanto a la cuestión de si deben incluirse las acti-
vidades contaminantes en el proyecto de artículos, la
principal consideración que cabe hacer es que tales acti-
vidades no deberían quedar entre dos regímenes; debe-
rían dar lugar ya sea a los recursos resultantes de viola-
ciones del derecho internacional o a las obligaciones de-
rivadas del proyecto de artículos. Sin embargo, el pro-
yecto de artículo 1, tal como está redactado, abarca a su
juicio las actividades de contaminación en la medida en
que no son actos prohibidos por el derecho interna-
cional. Sin embargo, se sigue planteando la cuestión del
establecimiento de la causalidad, sobre todo en el caso
de la contaminación procedente de distintas fuentes o la
contaminación acumulativa. El proyecto de artículos
sólo contribuiría a solucionar esas cuestiones indirecta-
mente y en otra parte del futuro instrumento.

6. Los proyectos de artículos 6 a 10, que constituyen el
capítulo II del proyecto, están en consonancia con las
conclusiones a que llegó la Comisión en su período de
sesiones anterior. A su juicio, la declaración de princi-
pios que figura en ese capítulo es una primera medida a
la que habrán de seguir otras disposiciones más detalla-
das en que se indiquen medidas prácticas. Está de acuer-
do en que el capítulo II debe establecer sólo algunos
principios expresados en forma concreta; su texto po-
dría mejorarse manteniendo sólo el tenor de los artícu-
los 6, 7, 9 y 10, y suprimiendo el artículo 8, que trata de
la participación. Sería más apropiado que esta disposi-
ción se incluyera en una sección ulterior del proyecto de
artículos en la que se indicaran con mayores detalles las
medidas prácticas.

7. En lo que respecta a la relación entre prevención y
reparación (ibid., párrs. 103 a 111), considera que am-
bos elementos constituyen obligaciones diferentes que
corresponden a etapas diferentes de la responsabilidad.
Esas obligaciones son necesarias y no hay motivo para
que una predomine sobre otra o dependa de ella. La

'Véase Anuario... 1987, vol. Il (segunda parte), pág. 51,
párr. 194 din).
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obligación se hace necesaria en razón del daño, poten-
cial o real. La obligación de reparar surge como conse-
cuencia de que ha ocurrido un daño real y no como san-
ción por no haber impedido ese daño, lo que, por su-
puesto, no es ignorar que la existencia de la obligación
de reparar un daño concreto será un estímulo para la
prevención. En resumen, el orador apoya la idea del Re-
lator Especial de dar igual importancia a la prevención
que a la reparación (ibid., párr. 105).

8. Volviendo a los textos de los artículos, la nueva ver-
sión del proyecto de artículo 1 le parece mejor que la an-
terior (véase A/CN.4/405, párr. 6). Se ha logrado una
mayor exactitud al sustituir la palabra «territorio» por
la de «jurisdicción». Sin embargo, al omitir toda refe-
rencia al territorio, el texto actual se refiere a las activi-
dades bajo el control efectivo de un Estado. Por ello,
ese texto puede llevar a una interpretación no deseada,
la de que se refiere a actos semejantes a los actos de
Estado. Es cierto que esa redacción se ha tomado del
Principio 21 de la Declaración de Estocolmo7, pero seria
necesario aclarar el texto para evitar esa interpretación
no deseada.

9. A la luz de la definición de «daño transfronterizo»
que figura en el apartado c del proyecto de artículo 2, el
Sr. Hayes teme que el artículo 1 no sea lo suficientemen-
te amplio como para abarcar los casos de daño sufrido
como resultado de consecuencias físicas, por ejemplo,
en el espacio ultraterrestre, en la alta mar, o en los fon-
dos marinos, a menos que hubiera después realmente un
efecto perjudicial en el ámbito de jurisdicción de otro
Estado, y que no sólo afectara a personas sujetas a esa
jurisdicción. Le parece que la palabra «jurisdicción» no
es la que ha de emplearse respecto de zonas en las que
sólo se disfruta de derechos, como el espacio ultra-
terrestre o la alta mar. El Relator Especial analiza esta
cuestión en su informe (A/CN.4/413, párr. 51), aunque
quizá no con la suficiente amplitud.

10. En cuanto a la terminología, está de acuerdo en
que el texto inglés la palabra «harm» es mejor que la pa-
labra «injury». En cambio, no tiene preferencia marca-
da por el empleo ya sea de «source State» o de «State of
origin». Por último, le parece que se debería tratar de
encontrar plalabras más adecuadas que «spheres» o
«places».

11. En el proyecto de artículo 3, comprende el motivo
por el que se han incluido las palabras «o tuviere los me-
dios de conocer», que el Relator Especial indica en su
informe (ibid., párrs. 69 y 70). Como la disposición se
basa en el supuesto de que el Estado tiene los medios de
conocer, salvo prueba en contrario, puede aceptar ese
texto. Sin embargo, existe realmente la posibilidad de
que la víctima inocente de una actividad que causa efec-
tos transfronterizos perjudiciales deba soportar la pérdi-
da, por lo que convendría reflexionar más acerca del
peligro de dejar esa laguna en la disposición.

12. Convendría redactar nuevamente el artículo 6 para
ajustar más estrechamente su texto al del Principio 21 de
la Declaración de Estocolmo y lograr una mayor unifor-
midad con el proyecto de artículo 1.

13. En una oportunidad anterior sugirió que el conte-
nido del artículo 8 se incluyera en otra sección del pro-
yecto. De no ser ello aceptable para el Relator Especial,
el texto del artículo 8 podría refundirse con el párrafo 1
del proyecto de artículo 7, cuyo segundo párrafo no pa-
rece necesario.

14. El proyecto de artículo 9 debería ser más breve,
terminando con la palabra «actividad». La primera ora-
ción del proyecto de artículo 10 no parece ser expresión
fiel del propósito del Relator Especial (ibid., párr. 112).
En términos generales, este artículo debe indicar en pri-
mer término que tras el daño el Estado de origen debe
ofrecer reparación a la víctima inocente y, en segundo
término, que la naturaleza y la amplitud de la repara-
ción serán determinadas por los Estados interesados de
conformidad con criterios que figuren en otra parte del
proyecto de artículos.

15. Para terminar, dice que los artículos podrían remi-
tirse al Comité de Redacción para que los examine a la
luz del debate.

16. El Sr. BENNOUNA, tras felicitar al Relator Espe-
cial por su hábil tratamiento de un tema extremadamen-
te difícil, dice que, a su juicio, el proyecto se funda en
cuatro conceptos. El primero de ellos es la obligación de
negociar. Como ha señalado el Relator Especial en su
cuarto informe, el proyecto está encaminado a «impul-
sar a los Estados a buscar acuerdos de régimen para la
actividad, y en el ínterin establecer ciertos deberes
elementales, generales, de mínima exigencia»
(A/CN.4/413, párr. 5). El objetivo es formular un
acuerdo marco de la misma índole que el proyecto de
artículos sobre el derecho de los usos de los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navega-
ción, y el progreso logrado en este último tema repercu-
tirá positivamente en la presente labor.

17. No es de sorprender que la obligación de negociar
tome cuerpo en situaciones que dan lugar a obligaciones
de carácter muy general —de la índole llamada «obliga-
ción blanda»— y en situaciones en las que el progreso
técnico hace surgir nuevas normas. Se ha de alentar a los
Estados interesados a conciliar sus respectivos intereses
mediante el acuerdo, sobre la base de principios genera-
les y consideraciones de equidad. La CU ha adoptado
esta posición respecto al desarrollo del nuevo derecho
del mar en los asuntos relativos a la Plataforma conti-
nental del mar del Norte* y a la Competencia en materia
de pesquerías (Reino Unido c. Islandiaf.

18. El segundo concepto básico es el de que la causa de
la obligación de negociar es el hecho de que se indivi-
dualice una actividad de riesgo. En su cuarto informe, el
Relator Especial señala que:

[...] El presente proyecto se encuentra en el momento en que un Es-
tado, habiendo individualizado una actividad de riesgo en su interior,
advierte que la continuación de esa actividad lo coloca, junto con los
eventuales Estados afectados, en una situación nueva. (Ibid., párr. 4.)

Una vez individualizada una actividad de riesgo, se
plantean varias cuestiones concretas sobre las cuales na-
da dice el proyecto de artículos. Una de ellas es la de si
se ha de dejar que el Estado de origen individualice la

7 Véase 2044." sesión, nota 8.
' CU. Recueil I969, pág. 3.
' CU., Recueil 1974, pág. 3.
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actividad; otra, si se ha de hacer una distinción entre las
actividades existentes y las nuevas actividades.

19. El tercer concepto básico es el de que la actividad
de riesgo se define mediante una referencia a sus po-
sibles consecuencias perjudiciales. En lo que respecta a
las actividades relativas al desarrollo de la tecnología, el
Relator Especial señala que «la falta de regulación jurí-
dica de estas actividades es una de las grandes lagunas
del ordenamiento jurídico internacional» (ibid., párr.
46). El derecho internacional no regula esas actividades
en cuanto tales pero debería regular los posibles efectos
en el caso de daño apreciable. De este modo, la cuestión
entra en la esfera del desarrollo progresivo del derecho
internacional, como indica el título del tema. También a
este respecto el Relator Especial parece tener ciertas va-
cilaciones sobre algunas cuestiones. Por ejemplo, si se
han de definir en forma más precisa las actividades, en
particular aquellas cuyos efectos son acumulativos o
continuados y a cuyo respecto se podría establecer un
umbral. Otra solución sería prever mecanismos de pro-
cedimiento que permitan a los Estados interesados indi-
vidualizar el riesgo.

20. El cuarto concepto básico, según expresa el Rela-
tor Especial, es el de que el riesgo «puede concebirse co-
mo integrando un continuo con el daño» (ibid., párr.
44). En una primera etapa, en la medida en que el daño
es sólo potencial, se debe hacer hincapié en prevenir y
minimizar la posibilidad de riesgo. Cuando el daño se
produce efectivamente, surge el derecho a la reparación.
El Estado que crea el riesgo incurre en responsabilidad,
pero ésta puede atenuarse a la luz del comportamiento
ulterior del Estado.

21. En los proyectos de artículos 1 y 2 el riesgo se defi-
ne por referencia al daño transfronterizo apreciable.
Por su parte, considera que no hay motivo para que en
ese contexto se utilice el adjetivo «apreciable». El riesgo
es aquí por definición un riesgo capaz de causar «daño
apreciable», por lo que no es necesario agregar el califi-
cativo de «apreciable».

22. El orador sugiere que inmediatamente después del
proyecto de artículo 2 se inserte un nuevo artículo indi-
cando a quién incumbe la responsabilidad de indivi-
dualizar el riesgo. Se ha de prever no sólo la notificación
que debe hacer el Estado de origen sino también la posi-
bilidad de que el Estado afectado se dirija al Estado de
origen y le pida una explicación, como se ha previsto en
el proyecto de artículos sobre los usos de los cursos de
agua internacionales.

23. En lo que respecta al proyecto de artículo 3, apoya
la referencia hecha a los «ámbitos bajo su jurisdicción».

24. Los proyectos de artículos 7 y 8, sobre la coopera-
ción y la participación, deberían complementarse con
disposiciones más precisas que establezcan en términos
concretos la obligación de negociar.

25. Se debería ampliar el texto del proyecto de artícu-
lo 9, relativo a la prevención. No es conveniente que el
proyecto de artículo 10, sobre la reparación, figure tan
al comienzo del proyecto.

26. El Sr. Bennouna estima que el acuerdo marco que
se examina podría alentar a los Estados a interesarse de
un modo más directo en los riesgos inherentes al progre-

so tecnológico, a celebrar acuerdos encaminados a pre-
venir los efectos perjudiciales y a garantizar la repara-
ción cuando éstos tengan lugar. La decisión del Relator
Especial de tener por elemento central del tema el con-
cepto de riesgo tiene la gran ventaja de ofrecer un crite-
rio para distinguir entre la responsabilidad por actos ilí-
citos y la responsabilidad por actividades no prohibidas.
En el primer caso la responsabilidad tiene su fundamen-
to en la culpa; en el segundo caso está basada en el ries-
go. En ambos casos, se debe investigar la cadena de
causalidad para determinar cuál de los dos regímenes es
aplicable.

27. Está de acuerdo en que se remita el proyecto de
artículos al Comité de Redacción para que lo examine a
la luz del debate.

28. El Sr. BEESLEY dice que un punto, al parecer
fundamental, de discrepancia entre los miembros de la
Comisión, es el alcance del tema y si éste no se restrin-
giría demasiado al limitarlo a casos en que el riesgo
apreciable de causar un daño sea manifiesto desde un
comienzo. La sorprende observar cuan leve es en reali-
dad la diferencia que separa a esas dos corrientes de
pensamiento en la materia y que, en su opinión, no se
excluyen mutuamente. Los partidarios de que la eva-
luación del posible riesgo sea un concepto general que
delimite el ámbito de aplicación de los artículos recono-
cen también en que en derecho internacional puede ha-
ber ciertas obligaciones respecto de los accidentes que
ocurran aun cuando el riesgo no se haya considerado
apreciable o ni siquiera previsible. Al mismo tiempo,
existe el temor de que al abacar las obligaciones, en tér-
minos generales/ tanto el riesgo apreciable como el que
no lo es, el régimen resultante sea demasiado oneroso
para el Estado de origen y demasiado restrictivo respec-
to a la soberanía de los Estados.

29. En cambio, quienes se muestran partidarios de la
responsabilidad en los casos en que se cause un daño
transfronterizo apreciable, aun cuando el riesgo no sea
apreciable o previsible, reconocen que las obligaciones
no son necesariamente las mismas. Son relativamente
pocos los miembros que piden la inclusión de una nor-
ma de responsabilidad objetiva y, todavía menos, de
responsabilidad absoluta. En efecto, como se ha
señalado, el ámbito del tema está limitado por los con-
ceptos de daño apreciable y consecuencias físicas. Aho-
ra bien, existe el temor de que imponer las obligaciones
de celebrar consultas, de cooperar y de prevenir el daño
antes de que el riesgo de daño apreciable se haga mani-
fiesto, significaría que toda actividad estaría sujeta
a esas obligaciones de procedimiento. Sin embargo,
muchos de los peores desastres transfronterizos se pro-
ducen tal vez en situaciones en las que antes de que
ocurriera el desastre no se habían evaluado los riesgos
inherentes, y en tales casos la cuestión de la responsabi-
lidad no puede descartarse por la falta de previsión.

30. La previsión humana deja bastante que desear si se
considera, por ejemplo, el caso del Titanic, del que se
decía que no podía hundirse; la radiación nuclear, que
se consideraba inofensiva excepto en dosis masivas; y el
vertimiento de mercurio en la bahía de Minamata, que
no se consideraba como un peligro para la salud huma-
na. Lo mismo sucede en la evaluación post facto del
riesgo existente antes de un accidente como norma de
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responsabilidad. En la práctica, el límite suele ser ar-
bitrario, ya sea que se utilicen las expresiones riesgo
«previsible» o «apreciable»; la persona que sufre un
daño como resultado de una situación de riesgo que se
consideraba riesgo escasamente apreciable, sufrirá lo
mismo que una persona perjudicada como resultado de
una situación de riesgo que por muy poca diferencia se
consideraba riesgo apreciable. No obstante, el Relator
Especial tiene razón al subrayar la importancia de que se
advierta el riesgo, y los principios enunciados en el pro-
yecto de artículos son ciertamente los que corresponde
aplicar en los casos en que el riesgo es apreciable.

31. En este contexto, celebra la propuesta del Sr.
Eiriksson (2048.a sesión, párr. 7), en el sentido de
ampliar el ámbito de los artículos enmendando el pro-
yecto de artículo 1 para que abarque no sólo las si-
tuaciones que crean un riesgo apreciable de causar un
daño transfronterizo sino también, en un inciso b,
«otras actividades que sin crear ese riesgo causan, con
todo, daño transfronterizo». De conformidad con esa
propuesta, el deber de prevención —que abarca la co-
operación y la notificación— se referiría sólo a las acti-
vidades que entrañan un riesgo apreciable, y se dedica-
ría otro capítulo a las actividades que caen en el ámbito
del apartado b. La relación entre el presente tema y el de
la responsabilidad de los Estados se podría tratar en una
cláusula de no exclusión («sin perjuicio de») y, de ser
necesario, se podrían elaborar directrices para la nego-
ciación de la reparación en ambas situaciones. Por su
parte, espera con interés los comentarios de otros
miembros, en particular del Relator Especial, sobre la
propuesta del Sr. Eiriksson.

32. Es cada vez más evidente que no se puede aislar en
compartimientos herméticos el derecho relativo a esfe-
ras interrelacionadas. En particular, esto es aplicable al
derecho del tema que se examina, el derecho de la res-
ponsabilidad de los Estados y el derecho de los usos de
los cursos de agua internacionales para fines distintos de
la navegación. Por ello es necesario armonizar y enlazar
el derecho en esas esferas, pues sería contraproducente e
inaceptable paralizar el desarrollo progresivo del de-
recho en una de ellas a la espera de la evolución de las
otras.

33. Por último, el Sr. Beesley señala a la atención los
párrafos 15, 16 y 30 de la declaración final de la Confe-
rencia Mundial sobre los Cambios Atmosféricos: conse-
cuencias para la seguridad mundial, celebrada en To-
ronto (Canadá) del 27 al 30 de junio de 1988'°, cuyo tex-
to se ha distribuido informalmente a los miembros de la
Comisión. Se requieren enfoques nuevos e imaginativos
para el desarrollo del derecho respecto a las cosas en co-
mún o áreas más allá de la juridicción nacional sobre la
base tal vez de los incentivos además del de la responsa-
bilidad. La Comisión debe mantener su amplitud de mi-
ras respecto de ese desarrollo, tal como lo ha hecho en el
presente período de sesiones.

34. El Sr. BARSEGOV expresa su agradecimiento al
Relator Especial por su cuarto informe (A/CN.4/413),
que representa un paso importante en la solución de uno
de los problemas más complejos del mundo contempo-

" El texto se distribuyó en la Segunda Comisión de la Asamblea
General en el documento A/C.2/41/2 (3 de octubre de 1988).

raneo. El mérito particular del Relator Especial radica
en su esfuerzo por crear un concepto sobre la base de
una evaluación objetiva de la situación existente. Ese
enfoque hace especialmente valioso su informe, que
bien puede servir de base para la labor futura de la Co-
misión. Le complace observar que los miembros están
dispuestos a buscar un entendimiento común, sin el
cual, habida cuenta de la falta de material normativo y
de estudios doctrinales, sería prácticamente imposible
lograr soluciones aceptables para los Estados.

35. Según señala en su informe, el Relator Especial no
cree «que exista una norma en el derecho internacional
general que diga que todo daño debe ser compensado»
(ibid., párr. 39). Es ésta una declaración de hecho fun-
damental que puede preparar el terreno para una evolu-
ción realista del derecho internacional mediante la
creación de normas. No hay desacuerdo en cuanto a la
necesidad de colmar las lagunas existentes, la necesidad
del desarrollo progresivo del derecho internacional en
esta esfera ni respecto al significado práctico del proble-
ma del daño transfronterizo; nadie puede negar que la
solución de ese problema en el marco del derecho inter-
nacional contribuiría a consolidar el ordenamiento jurí-
dico, fortalecer la confianza y promover la cooperación
entre los Estados, así como a prevenir las consecuencias
negativas del progreso científico y tecnológico y la
degradación ecológica.

36. Como se sabe, el orador ha apoyado la elabora-
ción de normas que regulen la responsabilidad objetiva
sobre la base de material normativo concreto en deter-
minadas áreas de actividad —el espacio ultraterrestre,
actividades nucleares y otras—, que tenga en cuenta las
condiciones propias de cada área .y se fundamente en
criterios y normas científicos para evaluar el riesgo, el
daño, etc. La opinión predominante parece ser que en
este caso se debe comenzar el edificio no por sus cimien-
tos sino por el techo: en efecto, el Relator Especial
señala en su informe que

[...] precisamente lo que se busca en los presentes artículos es ubicar
en una etapa anterior a la que corresponde a la confección de acuerdos
pormenorizados respecto a actividades específicas. Esta sería justa-
mente la instancia siguiente, la que estos artículos tienden a crear al
imponer obligaciones generales. (Ibid., párr. 4.)

Por supuesto, la Comisión puede libremente seguir ese
curso, pero si desa comenzar estableciendo obligaciones
generales relativas al daño resultante de una actividad
legítima y, por lo tanto, alentar a los Estados a celebrar
acuerdos concretos sobre responsabilidad por daño
transfronterizo en esferas específicas, la mejor manera
de hacerlo sería formular recomendaciones que los Esta-
dos puedan tomar como referencia a los efectos de su
práctica en materia de tratados. Evidentemente, corres-
ponde a los Estados decidir sobre esta cuestión, y por su
parte, no duda de que llegarán a encontrar las solu-
ciones adecuadas.

37. Uno de los problemas planteados por el Relator
Especial a propósito del tema en estudio, es la definición
de la naturaleza jurídica de la responsabilidad objetiva y
la relación entre el tema y el de la responsabilidad de los
Estados por actos ilícitos. La principal diferencia entre
ambas formas de responsabilidad radica en su naturale-
za jurídica. A diferencia de la responsabilidad por actos
ilícitos, la responsabilidad objetiva se refiere a actos no
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prohibidos. Ese es el motivo por el que le parece prefe-
rible que en el título del tema se emple la expresión
«actividad lícita».

38. También es necesario llegar a un claro entendi-
miento acerca de lo que el Relator Especial entiende en
el proyecto de artículo 1 por «jurisdicción de un Esta-
do». Los actos de un Estado en el ámbito de su territo-
rio no se realizan sobre la base de una jurisdicción otor-
gada por el derecho internacional sino sobre la base de
su soberanía. En derecho internacional, la referencia a
la jurisdicción puede entenderse como una delimitación
de fronteras de las jurisdicciones nacionales entre los
Estados, pero nada tiene que ver con la evaluación de la
licitud de una actividad, salvo que ese aspecto se trate
directamente en una convención internacional.

39. El deseo de establecer una obligación general para
reparar el daño, ha hecho perder de vista el carácter líci-
to del comportamiento. Cuando se infringe una obliga-
ción en el marco de las normas primarias del derecho in-
ternacional, se plantea una cuestión de ilicitud. De ahí
que, una vez esablecidas las normas primarias de com-
portamiento, las consecuencias de una actividad regula-
da dejan de pertenecer a la esfera de la responsabilidad
objetiva. Por lo tanto, se plantea la cuestión de si existe
la obligación jurídica de compensar el daño causado por
actos lícitos.

40. De conformidad con el concepto de responsabili-
dad objetiva, tal como se ha propuesto, las actividades
de riesgo que estén relacionadas con una fuente de pe-
ligro superior al normal constituyen el primer eslabón
de una cadena en que el daño transfronterizo es el últi-
mo; ni el riesgo, ni una actividad de riesgo, ni siquiera el
propio daño pueden servir base de la responsabilidad
objetiva. Según el Relator Especial, el elemento clave
radica en el vínculo causal entre riesgo (o una actividad
de riesgo) y daño. Sin embargo, no está claro cuál es ese
vínculo. En diversos párrafos de su informe, el Relator
Especial ha planteado la idea de que para crear una obli-
gación de compensar el daño transfronterizo que se pro-
duzca bastaría determinar el vínculo causal. Por
ejemplo, dice:

[...] basta que la cadena causal no se interrumpa y cada uno de sus
eslabones se relacione indudablemente con el anterior y así hasta llegar
a la actividad que la originó, para que el resultado pueda atribuírsele,
y con él la eventual responsabilidad. (Ibid., párr. 52.)

Siguiendo la consecuencia lógica del vínculo causal, de-
be reconocerse que cualquier actividad que cause daño
apreciable como su consecuencia directa deberá consi-
derarse como ilícita. El daño en tal caso podría ser, por
ejemplo, la consecuencia de negligencia criminal en la
utilización de una fuente de peligro superior al normal.

41. En la relación entre riesgo y daño tal como se ha
presentado, los casos de fuerza mayor no han recibido
suficiente atención. Al respecto, observa que el Relator
Especial habla de la fuerza mayor como «una concausa:
una causa exterior a la cadena causal normalmente de-
sencadenada» (ibid., párr. 28). Pero, la existencia de la
fuerza mayor en actividades de riesgo de las que resulta
un daño, precisamente confirma el carácter lícito de esas
actividades. De no ser así, y de producirse el daño como
resultado de las consecuencias naturales y normales de
una actividad de riesgo, entonces, lógicamente la activi-
dad debería incluirse entre los actos ilícitos. En reali-

dad, la fuerza mayor, que no puede preverse o prevenir-
se, constituye en cierta forma el elemento decisivo que
divide la responsabilidad por actividades lícitas e ilíci-
tas. Debido a la fuerza mayor, el Estado no tiene
control sobre las actividades de riesgo, lo que en defini-
tiva resulta en un daño transfronterizo derivado de acti-
vidades lícitas. Debido a la fuerza mayor, el concepto
abstracto de riesgo se transforma en un daño concreto,
en el que no sólo no hay un vínculo causal directo a la
correspondiente actividad lícita sino que, de hecho,
representa lo contrario de ese vínculo, en la medida en
que priva al Estado de origen de la posibilidad de apro-
vechar los resultados de su actividad lícita. Por ello, si la
actividad de riesgo no sobrepasa los límites de la licitud,
sólo podrá hablarse de daño en el caso de fuerza mayor.

42. Por lo tanto, si la Comisión no tiene el propósito
de ir más allá del marco del tema, debe plantearse la
cuestión en términos de compensación por el daño
causado como resultado de una actividad lícita, en cuya
ejecución el Estado no desea que se produzcan conse-
cuencias perjudiciales y hace lo posible por prevenir esas
consecuencias. Este enfoque de la responsabilidad obje-
tiva estaría en consonancia con la práctica interna y la
doctrina jurídica. Sin embargo, lo que es válido al inte-
rior de las fronteras de un Estado puede suscitar dificul-
tades en el contexto de las relaciones interestatales. Por
lo tanto, se plantea la cuestión de si se puede atribuir
responsabilidad a un Estado por algo que no ha hecho o
no ha tenido el propósito de hacer y no ha podido impe-
dir. Es evidente que el tema requiere mayor elaboración.
En vez de sustituir el daño por el riesgo sería mejor de-
terminar en forma más precisa la relación que existe
entre todos los elementos del concepto a la luz de su fun-
ción pública.

43. Al referirse a los eslabones primero y último de la
cadena, observa que en toda actividad lícita hay un cier-
to grado de riesgo y que lamentablemente tampoco se
puede evitar un cierto grado de daño. Si se atribuyera
responsabilidad por todos los actos que causan daño,
habría que reconocer la responsabilidad de todas y cada
una de las personas. Sería por ejemplo considerar que
cada miembro de la Comisión que fuma es responsable
porque al consumir el oxígeno daña la salud de los
demás.

44. Es comprensible el deseo del Relator Especial de
introducir el concepto de «riesgo apreciable»; según sus
propios términos, se trata de evitar una «situación ina-
ceptable» en la que «prácticamente cualquier actividad
nueva debería ser sometida al escrutinio de los Estados
eventualmente afectados» (ibid., párr. 29). Por ese mo-
tivo, se establece un «umbral» más, por debajo del cual
no habría responsabilidad (ibid., párr. 30).

45. El Relator Especial reconoce que en esta materia
resulta poco menos que imposible cuantificar. Habría
podido ceder a la tentación de dejar totalmente de lado
el concepto de riesgo limitándose al daño efectivo, pero
afortunadamente, por varias razones, no lo ha hecho.
En primer término, el Relator Especial desea fundamen-
tar su enfoque de ese tipo especial de responsabilidad en
conceptos establecidos en diversos sistemas jurídicos,
como el de riesgo grave, tratando de que ese enfoque sea
lo más realista posible. El Relator Especial también de-
sea encontrar bases para la cooperación. Pero ¿cómo se
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podría cooperar en la prevención de algo que todavía no
existe?

46. El proyecto de artículo 6 es la piedra angular del
concepto previsto por el Relator Especial. En ese artícu-
lo, el concepto de la cooperación para prevenir las con-
secuencias perjudiciales del daño transfronterizo está
basado en la presencia del riesgo. El Relator Especial
tiene razón en cuanto considera que el objetivo del pro-
yecto de artículos no es sólo lograr una compensación
equitativa por el daño sino también impedir las conse-
cuencias perjudiciales, por ejemplo, la contaminación,
etc. Un objetivo de esa naturaleza no podría lograrse sin
la cooperación.

47. A su juicio, las disposiciones del proyecto de artí-
culo 7 relativas a la cooperación, reflejan un alto grado
de civilización y una profunda comprensión de los inte-
reses vitales de la humanidad. El artículo 7 ocupa una
posición clave en el conjunto de artículos y en la solu-
ción del problema en su conjunto. Ese artículo refleja el
buen criterio tanto del Relator Especial como de la Co-
misión y la posibilidad de actuar a nivel de los valores
humanos más importantes, tanto en lo que respecta a la
equidad y la armonización de los intereses de todas las
partes afectadas como al anhelo de contribuir al progre-
so de la civilización. Por consiguiente, se opondrá cate-
góricamente a la supresión del artículo 7.

48. El Relator Especial no ha omitido un factor muy
importante, desde el punto de vista del desarrollo huma-
no, a saber, que el tipo de actividad a que se refiere el
proyecto de artículos sea útil «no sólo para el Estado en
que se emprendía [...] sino también para el que resulta-
ba ocasionalmente afectado por el perjuicio» (ibid.,
párr. 113). También ha reconocido que «las medidas de
prevención adoptadas podían imponer sobre el Estado
de origen considerables erogaciones, que debían ser traí-
das a colación en el momento de reparar». El Relator
Especial ha señalado que «de las actividades de riesgo
emanadas de la tecnología moderna todos son víctimas
y victimarios», y además, como «ellas se desarrollan en
casi todos los países [...] los afectados de hoy pueden ser
los Estados de origen de mañana» (ibid.).

49. El Relator Especial adopta de manera equilibrada
el establecimiento de un régimen de reparación por daño
en las situaciones en que no existe un régimen convenido
mediante tratado, ya sea bilateral o multilateral. Parte
del supuesto de que el país en el que ocurre un siniestro
«no deberá soportar 4'exclusivamente" el daño que
sufra como consecuencia de una actividad de riesgo»
(ibid., párr. 112). El daño debe apreciarse «no en la
exacta medida del deterioro individual producido por el
siniestro de que se trate, sino del mismo deterioro pero
en relación con otros factores», lo cual hace que la vícti-
ma tenga que «soportar en alguna medida el daño que le
resulta» (ibid.).

50. En consecuencia, se deben tener en cuenta los es-
fuerzos hechos por los países para hacer frente a las
fuentes de riesgo grave, no sólo mediante la prevención
sino también mediante una acción rápida y lo más
amplia posible para limitar las consecuencias perjudi-
ciales; esos esfuerzos son indispensables no sólo por una
cuestión de equidad sino también por la necesidad de re-
ducir el número de víctimas y su exposición a los efectos

perjudiciales. En este sentido, es imposible no men-
cionar acontecimientos trágicos como el de Chernobil, y
los cuantiosos recursos físicos así como los generosos es-
fuerzos desplegados para reducir no sólo las consecuen-
cias «nacionales» sino también los efectos transfronteri-
zos. De ahí que sea muy importante la filosofía propues-
ta por el Relator Especial como base para solucionar el
problema de la reparación por daños, a saber, que el
trato equitativo dado a un país no pase a ser castigo pa-
ra otro que actúa como «pionero» del adelanto científi-
co y tecnológico. Felicita al Relator Especial por el enfo-
que humanista que ha adoptado pero le sorprende y de-
salienta que en el debate se haya expresado la opinión de
que no corresponde a la Comisión ocuparse de ese as-
pecto del problema y que se debería elaborar una con-
vención enfocada hacia las víctimas. Es indudable que
en la elaboración conceptual de este tipo particular de
responsabilidad se debe tener en cuenta el interés de las
víctimas de los efectos transfronterizos, pero el futuro
instrumento debe enfocarse sobre el interés de toda la
humanidad, sobre la prevención del deterioro ecológico
y la promoción del progreso científico y tecnológico.

51. Las disposiciones del artículo 3, sobre la atribu-
ción de responsabilidad, establecen claramente que el
Estado de origen tiene obligaciones relacionadas con la
reparación si conoce o tenía los medios de conocer que
una actividad de riesgo se llevaba a cabo en un área bajo
su jurisdicción. Por su parte, hace suya la opinión de
otros miembros de la Comisión de que lo único que
puede hacer un Estado es facilitar el procedimiento para
hacer valer la responsabilidad de las personas naturales
y jurídicas por el daño causado. Un miembro ha dicho
que se podría considerar a los países miembros del
CAEM, a diferencia de los países capitalistas, respon-
sables de todo porque saben todo lo que pasa. En su
opinión, el grado de conocimiento que tiene el Gobierno
de los Estados Unidos de América de lo que sucede en
ese país no es menor que el que tiene el Gobierno de la
Unión Soviética en su territorio. Pero no se trata de eso;
lo importante es que no se tengan en cuenta los cambios
fundamentales registrados en la economía de la Unión
Sovitica y de otros países socialistas. Por ejemplo, la
Unión Soviética ha aprobado una ley que otorga a las
empresas plena independencia económica; ésta es una
de las principales áreas de la perestroika y sus trascen-
dentes consecuencias.

52. El problema de la atribución de responsabilidad es
especialmente importante en el caso de los países en de-
sarrollo. El Relator Especial señala que el punto de par-
tida de la atribución es territorial, pero que es necesaria
una condición más: «que el Estado conozca, o tenga
medios de conocer, que dicha actividad se está realizan-
do en su territorio o en zonas bajo su control (ibid.,
párr. 61). También expresa la expresión de que se consi-
dera que el Estado tiene, en principio, los medios de
conocer, a menos que se pruebe lo contrario (ibid.,
párr. 70). En otras palabras, normalmente se considera
que un Estado es capaz de conocer que se desarrolla una
actividad. El Relator Especial reconoce que «podría, sin
violencia, asignarse directamente al Estado de origen las
responsabilidades del proyecto simplemente si la cadena
causal lleva a su territorio» (ibid., párr. 68). Esas propo-
siciones, que son esenciales para la concepción de todo
el proyecto, ponen a los países en desarrollo en una difí-
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cil situación. Muy a menudo estos países no pueden co-
nocer o controlar actividades llevadas a cabo en su terri-
torio por empresas extranjeras y no está en absoluto cla-
ro cómo el requisito de «los medios de conocer» prote-
gería a los países en desarrollo, como sostiene el Relator
Especial (ibid., párr. 69). El problema que surge respec-
to de la responsabilidad de una entidad por un daño no
vinculado a sus acciones afecta a todos los Estados y el
proyecto de artículos debería prever una solución para
todas esas situaciones.

53. El Sr. Sreenivasa RAO dice que el tema de que tra-
ta el cuarto informe (A/CN.4/413) ha suscitado grandes
expectativas en la comunidad internacional. Los proble-
mas a que se refiere son de gran actualidad y compleji-
dad y su examen ofrece amplias posibilidades de innova-
ción. La Comisión, en cuanto órgano al que se le ha en-
comendado el desarrollo progresivo y la codificación del
derecho internacional, debe tratar de establecer un con-
junto de principios de fácil reconocimiento que los Esta-
dos y otras entidades puedan aplicar en casos concretos
de daño. Si bien su carácter específico ha de ser el factor
que oriente el desarrollo de esos principios, no se deben
perder de vista los objetivos básicos de lograr un medio
ambiente mundial seguro y viable y de prevenir y mini-
mizar el daño en el contexto de la consecución de las me-
tas del desarrollo, pero sin llegar a impedirla.

54. Si los objetivos básicos se conciben en estos térmi-
nos generales, el concepto de responsabilidad pasa a ser
sólo una parte en el marco de trabajo total. Algunos
oradores, haciendo hincapié en los amplios objetivos del
tema, han instado a que se adopte una actitud realista en
cuanto a lo que puede lograrse mediante el proyecto de
artículos, y a que se haga una evaluación pragmática
acerca de lo que podría lograrse mediante otros meca-
nismos: movilizar la opinión pública, elaborar leyes y
reglamentos con finalidades de promoción, así como
normas internacionales, y establecer los mecanismos
institucionales que provean la ayuda, asistencia y pericia
para hacer frente a las situaciones de desastre. Conside-
ra que la Comisión debe orientar su labor con miras a
una concepción más amplia del tema. Los objetivos
pueden y deben ser ambiciosos, pero deberían formular-
se en términos claros y directos y vincularse a otros pro-
cesos.

55. La Comisión no tiene que preocuparse demasiado
en la presente etapa por la interrelación con conceptos
relativos a otros temas que se examinan, ya que de
hecho esa interdependencia puede ser muy útil. Por ello,
le parece que no se deben adoptar posiciones que limiten
o restrinjan las perspectivas de la Comisión. Por
ejemplo, es posible que en el contexto de los usos de los
cursos de agua internacionales para fines distintos de la
navegación el concepto de daño apreciable se entienda
de otro modo que en el tema de las consecuencias perju-
diciales de actos lícitos; cualquier diferencia en el de-
sarrollo de los conceptos pertinentes puede, si es necesa-
rio, refinarse en una etapa posterior del trabajo.

56. Tampoco le procupa demasiado lo que puede con-
siderarse como una finalidad de promoción, a diferen-
cia de lo que seria una obligación concreta establecida
en el proyecto de artículos, que no es necesario que sea
únicamente un conjunto de principios básicos; podría
ser una amalgama de disposiciones generales que desta-

quen la necesidad de lograr ciertos objetivos y de obliga-
ciones concretas, por ejemplo, la de no causar daño. No
debe permitirse que la decisión de elaborar un acuerdo
marco en lugar de un proyecto de convención limite el
tipo de principios que sea pertinente enunciar en el pro-
yecto.

57. Muchos de los conceptos ya examinados en rela-
ción con el tema de las consecuencias perjudiciales de
actos lícitos son todavía más fuente de problemas que de
soluciones. Desde luego, ello es propio de un proceso de
desarrollo de principios en una esfera compleja y el Re-
lator Especial no debe desalentarse por las críticas
hechas.

58. El proyecto que ha de elaborarse para lograr un
código aceptable de responsabilidad no debe estancarse
por la búsqueda de actos «no prohibidos» por el de-
recho internacional; la formulación negativa «no prohi-
bidos» en el título del tema debería limitar la reflexión
de la Comisión y, en su opinión, es mejor evitarla, como
sugieren otros miembros. No es de temer que queden la-
gunas en el derecho internacional, pues el carácter vivo
de la ley, tanto en el sistema interno como en el interna-
cional, permite que siempre se encuentren soluciones, ya
sea mediante interpretaciones creativas de principios
disponibles y/o por medio de «innovación judicial».

59. La principal preocupación de la Comisión ha de
centrarse en los principios relativos al daño causado a
un Estado por las actividades de otro Estado. Evidente-
mente, esa situación entraña una cuestión de responsa-
bilidad porque los derechos de los demás deben tenerse
en cuenta en un planeta pequeño como la Tierra. Es na-
tural que no se permita causar daños incontrolados y la
tarea de la Comisión es determinar cómo ha de ser ese
control. La perspectiva debe extenderse ampliando el
ámbito del tema, como manifiestan el Sr. Calero Rodri-
gues y el Sr. Tomuschat (2045.a sesión), el Sr. Francis
(sesiones 2048.a y 2049.a) y el Sr. Beesley, de modo que
no sólo se enfoquen las partes inmediatamente invo-
lucradas sino también los objetivos sociales que cumple
la actividad de que se trate. El costo de las medidas de
prevención necesarias no ha de ser superior a los benefi-
cios de la actividad cuyos efectos perjudiciales se desea
evitar.

60. Por supuesto, la situación es muy diferente en el
caso de actividades extremadamente peligrosas que
entrañan el riesgo de desastres masivos, como los acci-
dentes producidos en Bhopal y Chernobil. Para hacer
frente a la situación en tales casos se requiere un enfo-
que global, no sólo de la cuestión de la responsabilidad
sino también de aspectos como el socorro, la rehabilita-
ción y la asistencia internacional.

61. El orador está de acuerdo con la sugerencia del Sr.
Tomuschat de que la Comisión individualice algunas es-
feras de preocupación; el proyecto de artículos puede
abarcar las condiciones para la existencia de responsabi-
lidad; las circunstancias atenuantes; la naturaleza y la
amplitud de la reparación necesaria; la relación entre
causa y daño; la cuestión de la carga de la prueba; la
obligación de cooperar, de notificar y de compartir la
información sobre la existencia del riesgo; y, como han
sugerido el Sr. Tomuschat y el Sr. McCaffrey (2045.a se-
sión), las consecuencias de la negligencia.
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62. Además, el tema de la responsabilidad puede ba-
sarse sobre los principios de derecho internacional gene-
ralmente aceptados: el respecto por la soberanía e in-
tegridad territorial del Estado, la prosecución por los
Estados de sus derechos e intereses dentro de los límites
de la «racionalidad», el arreglo de los intereses múltiples
sobre la base del interés común, y principios ya de-
sarrollados en materia del derecho del mar, espacio
ultraterrestre, utilización de la energía nuclear y de la
Antartica, incluyendo los principios formulados en la
Declaración de Estocolmo1 1 y en las Normas de Helsinki
sobre el uso de las aguas de los ríos internacionales12.
Más aún, la Comisión debe tratar de llegar a un concep-
to y a un marco de trabajo de la responsabilidad que
ponga de relieve el concepto de riesgo esencialmente en
el contexto de un enfoque preventivo, como sugieren el
Sr. Tomuschat y el Sr. Beesley, relacionándolo en for-
ma amplia al «daño», «perjuicio» o «consecuencias per-
judiciales». En otras palabras, la Comisión debe consi-
derar y así limitar el concepto de responsabilidad no co-
mo un instrumento de castigo, sino como un medio para
estimular medidas de prevención y administración co-
mún de actividades de interés comunitario general perti-
nentes a una nueva ética de desarrollo, transferencia de
recursos y tecnología.

63. Algunos de los oradores que lo han precedido han
criticado el carácter subjetivo del concepto de daño
apreciable. Pero, ya sea que se empleen los términos
«apreciable», «significativo» o «sustancial», la cuestión
es determinar si el daño excede los límites de lo que es
aceptable por un consenso común expresado en los
acuerdos bilaterales y multilaterales pertinentes. En su
opinión, no cabe ignorar la existencia de tales límites o
umbrales, aun cuando no necesariamente deben expre-
sarse en el cuerpo del proyecto de artículos. Convendría
también que la Comisión recomendara a los Estados
que cuando sea posible establezcan tales umbrales al
concertar acuerdos en el plano bilateral o multilateral,
habida cuenta de la naturaleza de las actividades de que
se trate. En este aspecto, las organizaciones interna-
cionales competentes y las comisiones independientes
tienen un importante papel que desempeñar en la clarifi-
cación de políticas y en la identificación de modelos
aplicables.

64. Como ya se ha señlado, el principio básico es el de
que ningún Estado tiene derecho a causar daño a otros
en el ejercicio de sus propios derechos. El concepto de
«responsabilidad» debe definirse en forma amplia para
que incluya no sólo al Estado o a las autoridades del Es-
tado sino también a otras entidades que operan en una
esfera particular y ejercen un control efectivo de sus ac-
tividades. En cuanto a los conceptos de «jurisdicción» y
«control», cabe observar que en el caso de las empresas
multinacionales, la jurisdicción es un concepto muy
complejo que exige un enfoque muy cuidadoso como ha
señalado el Sr. Graefrath (2074.a sesión). En efecto, en
el transcurso del tiempo las empresas multinacionales
han desarrollado distintos mecanismos de acción que no

" Véase 2044.a sesión, nota 8.
'•' Aprobadas por la Asociación de Derecho Internacional en 1966;

véase I LA, Repon of the Fifty-second Conference, Helsinki, /966,
Londres, 1967, págs. 484 y ss; reproducido parcialmente en
Anuario... 1974, vol. II (segunda parte), págs. 389 y ss., documento
A/CN.4/274, párr. 405.

encajan claramente en la jurisdicción de ningún Estado;
en efecto, se puede decir que una simple mirada a la ju-
risdicción y control no sería suficiente para considerar
asuntos como los impuestos, cuestiones de antimonopo-
lio y responsabilidad que involucren a las empresas mul-
tinacionales. Por lo tanto, es muy importante que el
concepto de jurisdicción no se limite de modo que impi-
da a la Comisión examinar el papel de las empresas mul-
tinacionales aun cuando éstas estén técnicamente en el
marco de la jurisdicción de los Estados.

65. Por otra parte, al contrario de los Estados, las
empresas multinacionales están motivadas por la necesi-
dad de hacer ganancias solamente. De ahí que toman el
«riesgo» y aceptan la responsabilidad, especialmente
por cuanto, a diferencia de la mayoría de los Estados,
tienen los medios para prevenir, minimizar o manejar el
daño cuando ocurre en un momento dado. El orador,
por tanto, comparte plenamente las opiniones formula-
das por el Sr. Barsegov, y anteriormente por el Sr. Ra-
zafindralambo (2048.a sesión) y el Sr. Graefrath. Por
consiguiente, el proyecto de artículo 3, en particular,
debería volver a redactarse abarcando no sólo áreas, si-
no también actividades, bajo el control efectivo del Es-
tado de origen, entendiendo que el término «Estado» no
comprende la responsabilidad de otras entidades, en que
pueda mostrarse que éstas tienen un control efectivo
sobre una actividad. La Comisión debería tratar de la
responsabilidad de tales entidades directamente en el
proyecto de artículos.

66. Por último, el orador señala la importancia de que
la Comisión no se conforme con una estructura de in-
vestigación sin cambios cuando trata de la estructura de
la responsabilidad internacional que cambia. Tiene con-
fianza en que la Comisión encontrará el correcto
equilibrio al tratar del concepto de la responsabilidad
centrándola no sólo en el Estado o las autoridades de los
Estados, sino también en todas las otras entidades, tales
como las empresas multinacionales; tratando del
«daño» o «perjuicio» sin restringirlo indebidamente al
«riesgo»; abordando factores tales como la prevención,
la debida diligencia, la seguridad, y la ayuda de emer-
gencia mundial y los sistemas de gestión; y teniendo en
vista el fomento de la aplicación de la ciencia y la tecno-
logía al desarrollo de una forma consistente con el obje-
tivo básico de alcanzar un medio ambiente seguro y du-
radero desde una perspectiva intergeneracional.

67. El Sr. KOROMA felicita el Relator Especial por su
cuarto informe (A/CN.4/413) erudito, lúcido e intere-
sante sobre un tema que se suma a los esfuerzos de la co-
munidad internacional para prevenir la contaminación
de la atmósfera. A este respecto, menciona la conferen-
cia celebrada en Toronto la semana anterior para exami-
nar el derecho internacional de la atmósfera en paralelo
al derecho del mar, y observa complacido que el Sr.
Beesley también se ha referido a ella (párr. 33 supra)
distribuyendo informalmente un documento sobre el
particular.

68. Al proseguir sus trabajos sobre el presente tema, la
Comisión debe tener en cuenta las objeciones formula-
das por varios sectores influyentes. No se puede recha-
zar esa oposición calificándola de ideológica y la Comi-
sión no ha de escatimar sus esfuerzos por disipar toda
duda actualizando continuamente su labor y tomando
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nota de los hechos registrados en esta misma esfera en
otros sectores de la comunidad internacional. De ese
modo, la Comisión demostrará que el tema es importan-
te y extremadamente pertinente.

69. Todos los miembros de la Comisión han llegado a
un acuerdo acerca de la norma primaria de que ningún
Estado tiene derecho a causar daño a otro en el ejercicio
de sus actividades, ya sean lícitas o ilícitas, y que, de
ocurrir el daño, el Estado de origen debe dar reparación
o pagar indemnización al Estado afectado. Ese princi-
pio debe formularse al comienzo mismo del proyecto,
de modo que figure incluso antes del artículo sobre el
ámbito de aplicación. Ese principio es una norma
ampliamente aceptada en el derecho internacional gene-
ral, en la jurisprudencia de la CDI y en muchos instru-
mentos jurídicos internacionales, y no hay motivo para
temer que sea un obstáculo en el adelanto de la ciencia y
la tecnología. Desde luego, la formulación actual podría
enmendarse a fin de atender a cualquier objeción justifi-
cada.

70. En la introducción a su informe, el Relator Espe-
cial señala que el proyecto se sitúa en un momento en
que «un Estado, habiendo individualizado una activi-
dad de riesgo en su interior, advierte que la conti-
nuación de esa actividad lo coloca, junto con los even-
tuales Estados afectados, en una situación nueva»
(A/CN.4/413, párr. 4). La situación así descrita puede
interpretarse de distintas maneras. La actividad puede
ser realizada por un tercero sin el conocimiento del Esta-
do en cuyo territorio se lleva a cabo; el riesgo puede sur-
gir como resultado de la fuerza mayor; o es posible que
la actividad no entrañe en un comienzo ningún riesgo, y
que éste se descubra más tarde. En todo caso, el Estado
no podrá individualizar esa actividad mientras no se
produzca un daño y surja la necesidad de reparar. En
consecuencia, el Estado que inicia en su territorio una
actividad de riesgo, es responsable por el daño transfon-
terizo que se produzca.

71. Más adelante, el Relator Especial observa que en el
presente caso, las únicas obligaciones son «las que dicta
el deber general de cooperación: notificar, informar,
prevenir» (ibid., párr. 6). Aunque no es su deseo dismi-
nuir la importancia de ese deber general, y si bien está de
acuerdo en especial con el Sr. Barsegov en cuanto a la
necesidad primordial de prevenir la contaminación,
considera que el principio de la responsabilidad que ha-
ce que deba haber indemnización o reparación cuando
se produce un daño, reviste mayor importancia y no de-
be asociarse a la obligación de cooperar. Confía en que
esta cuestión vuelva a examinarse más adelante.

72. En su presentación verbal (2044.a sesión), el Rela-
tor Especial ha expresado el temor de que si se reconoce
la primacía de la norma de la reparación del daño se lle-
gue a un proyecto consistente en un artículo único. No
es éste el caso y, además, el texto que se elabore tampo-
co debe ser obligatoriamente una convención sino
que puede revestir la forma de directrices o principios
rectores.

73. El significado del proyecto de artículo 1 sería más
claro si se enmendara como sigue:

«Los presentes artículos se aplicarán a las activida-
des que se desarrollen en el territorio de un Estado o

bajo su jurisdicción, o en un territorio bajo su control
efectivo, cuando esas actividades causen un daño
trans fronterizo.»

A su juicio, la referencia al territorio es fundamental. El
propósito del Relator Especial al omitirla ha sido asegu-
rar que el artículo abarque los buques y otros objetos,
como los aviones, las naves espaciales y las instalaciones
petroleras, evitando al mismo tiempo incurrir en la fic-
ción legal de que tales objetos forman parte del territo-
rio del Estado que ejerce control sobre ellos. La cuestión
tal vez pueda solucionarse redactando dos artículos se-
parados, uno sobre las actividades realizadas en el terri-
torio de un Estado —lo que constituye sin duda la cate-
goría principal de actividades que se examinan— y otro
sobre las actividades relacionadas con objetos extra-
territoriales que están bajo la jurisdicción de un Estado.

74. En lo que respecta al concepto de riesgo apre-
ciable, la base jurídica de la responsabilidad es el daño
causado y no el riesgo creado. El riesgo es mayor cada
año por lo que el concepto de riesgo no constituye una
base sólida para el proyecto de artículos.

75. El orador está plenamente de acuerdo con los tres
principios expuestos en el párrafo 85 del informe del Re-
lator Especial (A/CN.4/413), pero desgraciadamente el
proyecto, tal como está redactado, no parece haber sido
elaborado sobre la base de esos principios. Por ello, ins-
ta al Relator Especial a que continúe sus trabajos según
los principios que él mismo ha enunciado.

76. El PRESIDENTE informa a los miembros de la
Comisión que en la semana anterior ésta ha utilizado
todo el tiempo de trabajo que se le había asignado, y
15 minutos más.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2075.a SESIÓN

Jueves 7 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barbo-
za, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr.
Hayes, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr.
Njenga, Sr. Ogiso, S. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindra-
lambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat, Sr. Yankov.

Responsabilidad internacional plor las consecuen-
cias perjudiciales de actos no prohibido por el dere-
cho internacional (conclusión) [A/CN.4/3841,

Reproducido en Anuario... 1985, vol. II (primera parte)/Add.l.
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A/CN.4/4052, A/CN.4/4133, A/CN.4/L.420,
secc. D<]

[Tema 7 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusión)

ARTÍCULO 1 (Ámbito de aplicación de los presentes ar-
tículos),

ARTÍCULO 2 (Términos empleados),
ARTÍCULO 3 (La atribución),
ARTÍCULO 4 (Relación entre los presentes artículos y

otros convenios internacionales),
ARTÍCULO 5 (Falta de efecto sobre otras norams del de-

recho internacional),
ARTÍCULO 6 (La libertad de acción y sus límites),
ARTÍCULO 7 (La cooperación),
ARTÍCULO 8 (La participación),

ARTÍCULO 9 (La prevención) y
ARTÍCULO 10 (La reparación)5 (conclusión)

1. El Sr. SOLARI TUDELA, tras subrayar el gran in-
terés que reviste el cuarto informe (A/CN.4/413) pre-
sentado por el Relator Especial y muy en particular el
hecho de que reñeja los debates a que dio lugar el tercer
informe (A/CN.4/405) durante el anterior período de
sesiones de la Comisión y en la Sexta Comisión de la
Asamblea General, señala en primer término que, si
bien todas las instituciones del derecho internacional se
encuentran relacionadas, esa relación es más estrecha en
ciertos casos. Así sucede respecto de tres cuestiones que
tiene actualmente ante sí la Comisión: el presente tema,
la responsabilidad de los Estados y el derecho de los
usos de los cursos de agua internacionales para fines dis-
tintos de la navegación. La Comisión debe tener siempre
presente esta coincidencia y tratar de armonizar los tex-
tos correspondientes.

2. A continuación indica que el tema que se examina
interesa en gran medida a la preservación del medio am-
biente, que se deteriora a un ritmo más rápido que el de
las medidas de protección, de donde resulta que el me-
dio natural del hombre es cada día menos hospitalario.
La Comisión debe aprovechar la oportunidad que se le
presenta de contribuir a frenar ese deterioro no sólo por
la calidad de sus trabajos, sino por la rapidez con que
sepa actuar.

3. En el proyecto de artículo 1, el Relator Especial de-
fine las actividades que abarca la futura convención co-
mo aquellas que crean un riesgo apreciable de causar un
daño transfronterizo. De ese modo, al optar por la res-
ponsabilidad por riesgo, el Relator Especial excluye de
la aplicación del proyecto el daño causado por activida-
des no prohibidas por el derecho internacional que no

2 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
4 El examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemáti-

co presentado por el anterior Relator Especial, R. Q. Quentin-Baxter,
a la Comisión en su 34.° período de sesiones; el plan esquemático se
reproduce en Anuario... 1982, vol. II (segunda parteé págs. 88 a 90,
párr. 109, y las modificaciones hechas al texto se indican en
Anuario... 1983, vol. II (segunda parte), pág. 93, párr. 294.

5 Para el texto, véase 2044." sesión, párr. 13.

ofrecen ese tipo de riesgo apreciable. Ello lleva a excluir
también toda reparación en favor de la víctima inocente
de un daño que no sea apreciable y a emplear un criterio
subjetivo para determinar el carácter apreciable del ries-
go de cada actividad. Es cierto, como dice el Relator Es-
pecial en su cuarto informe (A/CN.4/413, párr. 39),
que en el derecho internacional contemporáneo no exis-
te una norma que prevea que todo daño debe ser com-
pensado, pero ello no debería ser obstáculo para es-
tablecer una norma de esa naturaleza en el proyecto. La
labor de la Comisión no es sólo de codificación sino
también de desarrollo progresivo del derecho interna-
cional. Aunque sabe que no toda la comunidad interna-
cional está dispuesta a aceptar una norma de ese género,
habida cuenta de la dramática evolución en el deterioro
del medio ambiente, el Sr. Solari Tudela considera que
los sectores especializados de la opinión pública, que en
última instancia gravitan decisivamente en las decisiones
de los gobiernos, no sólo están preparados para aceptar
esas normas, sino que reclaman la existencia de disposi-
ciones que establezcan la reparación de todo daño, cual-
quiera que sea su origen.

4. En el proyecto de artículo 1 se encuentran otros dos
conceptos: el de la jurisdicción, que reemplaza el con-
cepto de territorio empleado anteriormente; y el del
control efectivo, que se puede aplicar, por ejemplo, a
Namibia y posiblemente a ciertas zonas de la Antartica
—aun cuando cabe preguntarse si en ese caso se trata de
un control realmente efectivo— o incluso a los territo-
rios árabes ocupados.

5. Ello no significa por lo demás que el concepto de
riesgo deje de ser útil; a su juicio, la distinción entre el
riesgo apreciable y el que no lo es debe servir para mati-
zar la reparación.

6. El Sr. Solari Tudela ha señalado anteriormente la
conveniencia de que los términos definidos en el proyec-
to de artículo 2 se armonicen con los que se utilizan en
los proyectos de artículos elaborados sobre la responsa-
bilidad de los Estados y sobre el uso de los cursos de
agua internacionales. Por ejemplo, en el caso del inci-
so ii) del apartado a del proyecto de artículo 2, en que la
expresión «riesgo apreciable» significa todo riesgo que
puede advertirse mediante un simple examen de la acti-
vidad, cabe preguntarse cuál es el sentido exacto de la
expresión «simple examen». Entiende que se trata del
examen que se realiza sin ayuda de medios técnicos para
determinar el riesgo de una actividad. Ahora bien, salvo
error de su parte, no parece que se pueda determinar
mediante un simple examen el riesgo de una actividad
que sea fuente continua de contaminación y cuya acu-
mulación ocasione un daño a un plazo más o menos lar-
go, ni que en este caso se pueda hablar de actividad de
riesgo apreciable. Habría que precisar también otra
cuestión en relación con el daño tranfronterizo a que se
refiere el apartado c del artículo 2: ¿qué sucedería en el
caso de un daño que afectase al espacio ultraterrestre, la
alta mar o la Antartica?

7. El proyecto de artículo 3 responde a la preocupa-
ción expresada en el debate en cuanto a los medios de
que disponen los Estados para conocer las actividades
de que se trata. Esa preocupación se pone de manifiesto
principalmente en los países en desarrollo, que por sus
limitadas posibilidades podrían verse restringidos en el
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ejercicio de esa obligación de control. Pero la cuestión
que se examina interesa a la comunidad internacional en
su conjunto y ese interés se podría reflejar en el proyecto
de artículo 3 haciendo referencia a la asistencia técnica
que un organismo especializado de las Naciones Unidas
proporcionase a este respecto a los países en desarrollo
que lo solicitasen.

8. El Sr. Solari Tudela tiene ciertas reservas respecto
del proyecto de artículo 6. A su juicio, la libertad de ac-
ción de los Estados debe entenderse limitada de confor-
midad con la Carta de las Naciones Unidas y los princi-
pios de derecho internacional; por ejemplo, el Princi-
pio 21 de la Declaración de Estocolmo6. De otro modo,
ese proyecto de artículo podría llevar a interpretaciones
no deseadas por el Relator Especial, en particular en la
esfera de los derechos humanos.

9. En los proyectos de artículos 7 a 9 convendría dar
una mayor precisión a los principios de la cooperación y
la prevención, especificando las medidas mínimas de co-
operación entre los Estados, a las cuales se podrían
agregar otras que las partes directamente interesadas de-
searan negociar.

10. En lo que se refiere al proyecto de artículo 10,
sobre la reparación, el Sr. Solari Tudela se remite a lo
que ya ha señalado respecto de la utilidad del concepto
de riesgo: aunque no sea el punto de partida del proyec-
to, el concepto de riesgo debe tenerse en cuenta a los
efectos de la graduación de la reparación, pues en justi-
cia ésta ha de ser diferente si el daño es originado por
una actividad con riesgo apreciable o por una actividad
que no entraña ese riesgo. Por último, el Sr. Solari Tu-
dela considera que para determinar la reparación, las
negociaciones entre los Estados serán el primer medio
pero no el único para llegar a un acuerdo.

11. El Sr. AL-QAYSI considera que la tarea encomen-
dada a la Comisión, además de ser compleja, reviste un
interés fundamental para la comunidad de las naciones
y en particular para los países en desarrollo. Es comple-
ja, puesto que la Comisión debe innovar en la esfera del
desarrollo progresivo, y de interés fundamental en cuan-
to es indispensable lograr un justo equilibrio entre la
licitud y la necesidad de evitar todo perjuicio. El Rela-
tor Especial ha presentado un cuarto informe
(A/CN.4/413) que refleja esas preocupaciones y propo-
ne un conjunto de obligaciones generales básicas a cuyo
respecto se limitará a formular ciertas reflexiones de ca-
rácter general.

12. Las características del presente tema han determi-
nado sin duda el curso del debate en la Comisión. El
ámbito de aplicación del proyecto de artículos, delimita-
do desde un comienzo, se ha concretado todavía más
durante el debate; el Relator Especial ha de tratar de las
actividades lícitas que entrañan un peligro o un riesgo
transfronterizo. Sin embargo, han surgido algunas dife-
rencias de opinión en cuanto a la cuestión de si ha llega-
do el momento oportuno para examinar la responsabili-
dad particular vinculada a esas actividades y si, tal como
la ha presentado el Relator Especial, la Comisión puede
realmente delimitar esa cuestión. En cuanto a la forma
que deben revestir los trabajos de la Comisión, el Rela-

' Véase 2044. ' sesión, nota 8.

tor Especial ha optado por presentar un proyecto de ar-
tículos encaminado a alentar a los Estados a celebrar
acuerdos específicos. Pero también se observa otra
corriente de pensamiento, la de quienes consideran que
en el mejor de los casos la Comisión podría elaborar un
conjunto de normas que revistan la forma de recomen-
daciones o directrices para los Estados.

13. ¿Debe basarse el proyecto de artículos en la res-
ponsabilidad por riesgo o en la responsabilidad por
daños? En lo que respecta a esta cuestión, de decisiva
importancia, el Sr. Al-Qaysi está dispuesto a aceptar la
posición del Relator Especial, que ha optado por la res-
ponsabilidad por riesgo. En efecto, el Relator Especial,
se ha atenido —con toda razón— a los resultados de los
trabajos de la Comisión sobre el tema del anterior Rela-
tor Especial. Asimismo, el objetivo que se ha propuesto
no es distinto del de la Comisión, aun cuando no todos
los miembros compartan esta opinión. Por su parte con-
sidera en efecto que el párrafo 7 del informe no debe en-
tenderse en el sentido de que el Relator Especial se apar-
ta del mandato que la Asamblea General ha encomenda-
do a la Comisión, sino que se interroga más bien acerca
de la tarea que debe realizarse en la etapa actual. Por
otra parte, el Relator Especial aclara que «aquí, las úni-
cas obligaciones son las que dicta el deber general de
cooperación: notificar, informar, prevenir» (ibid.,
párr. 6). Esa es sin duda la preocupación fundamental
de la Comisión, y el Relator Especial agrega: «si se pro-
duce un daño, tampoco hay una indemnización perfec-
tamente establecida, sino una obligación de negociar pa-
ra buscar de buena fe reparar el daño causado, teniendo
eventualmente en cuenta varios factores [...]» (ibid).
Además, el título del tema, tal como lo ha fijado la
Asamblea General, no establece límites a los tipos de ac-
tos legítimos que abarca, pues la Asamblea dejó esa de-
cisión al criterio de la Comisión. Por lo tanto, el Sr. Al-
Qaysi no está de acuerdo con quienes piensan que el Re-
lator Especial, en cuanto fudamenta el conjunto de su
proyecto en la responsabilidad por riesgo, se propone
un objetivo que no corresponde al mandato encomenda-
do a la Comisión.

14. La parte del informe que trata en detalle la cues-
tión del daño (ibid., párrs. 37 y ss.) confirma que el Re-
lator Especial no ha olvidado el mandato dado por la
Asamblea General a la Comisión. También en este caso,
y al igual que el Sr. Mahiou (2048.a sesión), el Sr. Al-
Qaysi no puede sino aprobar la elección del Relator Es-
pecial en particular. El párrafo 40 del informe está en
consonancia con la pauta que se ha fijado la Comisión y
corresponde a las conclusiones que se desprenden de los
debates de la Sexta Comisión de la Asamblea General.
Por otra parte, nada impediría que la Comisión adopta-
se el concepto de responsabilidad objetiva, pero cabe
preguntarse si lo desea o puede hacerlo. Si no lo desea o
si no puede, la Comisión debe entonces fijarse un objeti-
vo modesto y el enfoque adoptado por el Relator Espe-
cial es sin duda el que conviene adoptar.

15. Algunos miembros se han preguntado si el Relator
Especial hacía suficiente hincapié en la cuestión del
daño. De la lectura atenta del párrafo 44 del informe se
desprende que el Relator Especial no deja de tener en
cuenta la necesidad de lograr un equilibrio entre el ries-
go y el daño; es cierto que el riesgo en cuanto tal
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desempeña un importante papel en la materia y se puede
hablar en efecto de un continuum entre riesgo y daño.
En suma, el Relator Especial ha previsto, sobre la base
del riesgo, una obligación en potencia que surgiría en el
momento en que se produjera el daño y especifica las
otras condiciones del daño (A/CN.4/413, párr. 48).
A ese respecto, el Sr. Al-Qaysi apoya las observaciones
del Sr. Mahiou, para quien es manifiesto que se trata de
una cuestión de desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional y subraya con razón la importancia del princi-
pio de la buena vecindad.

16. Se ha dicho que el riesgo es un concepto abstracto
y que la forma en que lo concibe el Relator Especial es
demasiado subjetiva. El Sr. Al-Qaysi no comparte esta
opinión y señala que el Relator Especial ha tratado de
proponer los factores que contribuyen a dar al concepto
de riesgo un carácter objetivo, aun cuando sea abstracto
(ibid,y párr. 22).

17. La cuestión del ámbito de aplicación del proyecto
debe solucionarse de una vez para siempre si se desea
que la Comisión progrese en sus trabajos sobre los pro-
yectos de artículos propiamente dichos. Ahora bien, de-
be hacerlo si se piensa en el tiempo transcurrido desde
que comenzó a examinar el tema y puede hacerlo si se
tiene en cuenta la evolución del debate. Para ello puede
tomar como base los textos propuestos por el Relator
Especial tratando, por supuesto, de darles toda la preci-
sión necesaria. A este respecto, y sin querer entrar en de-
talles, el Sr. Al-Qaysi desea referirse a algunas de las
ideas propuestas por otros miembros de la Comisión
sobre determinados proyectos de artículos.

18. Algunos miembros consideran que los términos
«jurisdicción» y «control» no tendrían la claridad nece-
saria. Al respecto, el Sr. Graefrath (2047.a sesión) se re-
fiere al caso hipotético de una sociedad constituida con
arreglo a la ley de los Estados Unidos de América, con
sede en Madrid, cuya mayoría de los accionistas son ca-
nadienses y que ejerce sus actividades fundamentalmen-
te en el Sudán. Es cierto que una sociedad de esta natu-
raleza podría depender de diversas jurisdicciones. Pero
¿con qué sentido emplea el Relator Especial el concepto
de «jurisdicción» en su proyecto de artículo 1? ¿Para
dar respuesta a la cuestión del estatuto jurídico de la so-
ciedad? El Sr. Al-Qaysi considera más bien que el Rela-
tor Especial recurre a ese concepto por su vinculación
con el territorio en el que se realiza la actividad lícita;
por ello, en caso de daño transfronterizo, el continuum
entre riesgo y daño intervendría plenamente. En el
ejemplo señalado por el Sr. Graefrath, la jurisdicción
aplicable sería la del Sudán.

19. En lo que respecta al «control efectivo», el Sr.
Razafindralambo (2048.a sesión), con el aployo del
Sr. Sreenivasa Rao (2074.a sesión), ha señalado que se
debería precisar que el Estado de origen es responsable
sólo de las actividades realizadas directamente bajo su
control, habida cuenta de que numerosas empresas
extranjeras establecidas en los países en desarrollo esca-
pan al control real de las autoridades nacionales, que no
disponen de medios suficientes para vigilar sus activida-
des. En apoyo de esa argumentación se ha citado el
ejemplo del desastre de Bhopal. Aun cuando se abstiene
de juzgar sobre las negociaciones que los países en de-
sarrollo llevan a cabo para atraer a las empresas extran-

jeras a su territorio, el Sr. Al-Qaysi considera sin em-
bargo que es evidente que una empresa extranjera no se
instala de un día para otro en el territorio de un Estado
sin que el gobierno de ese país haya tomado parte en las
negociaciones previas. Por lo tanto, los proyectos de
artículos tendrían al menos una finalidad educativa ha-
ciendo que los países en desarrollo tomasen conciencia
de sus responsabilidades y contribuyendo de ese modo a
solucionar la cuestión del control efectivo.

20. También cabe reflexionar sobre otras cuestiones.
En particular, el Sr. Al-Qaysi se refiere a la relación
entre el principio sic utere tuo ut alienum non laedas y el
principio de la reparación del perjuicio, a la norma de la
debida diligencia, o a la carga de la prueba. Pero, para
adelantar en el estudio de estos problemas, la Comisión
debe primero ponerse de acuerdo sobre el ámbito de
aplicación del proyecto. Ahora bien, siguen manifestán-
dose opiniones contraditorias a este respecto.

21. ¿Qué hacer en estas condiciones? ¿Debe conti-
nuarse el debate sobre los proyectos de artículos pese a
las divergencias de opinión? ¿Es necesario remitir su
texto al Comité de Redacción? ¿No sería imprudente en-
comendar al Comité de Redacción la solución de un
problema que incumbe a la Comisión? Pero, ¿cómo no
enviar esos textos al Comité de Redacción si la Comi-
sión reconoce que las propuestas del Relator Especial
son fruto de sus debates anteriores y si no está dispuesta
a modificar el curso de sus trabajos? Tal vez exista una
solución intermedia, que consistiría en que, sin perjuicio
de enviar los proyectos de artículos al Comité de Redac-
ción, se pidiera al Relator Especial que preparase un
nuevo informe, donde examinaría a fondo los proyectos
de artículos, tal vez desde el punto de vista expresado
por el Sr. Koroma (2074.a sesión) y sin dejar de tener en
cuenta el objetivo señalado por el Sr. Sreenivasa Rao,
esto es, procurando dar un carácter general a las solu-
ciones ya adoptadas en determinadas convenciones
sobre la contaminación, el espacio o la energía nuclear.
En su período de sesiones siguiente, la Comisión exami-
naría ese informe artículo por artículo a fin de determi-
nar en qué medida puede llegar a un entendimiento
sobre esa parte concreta del proyecto, logrando de ese
modo dos objetivos: dar las directrices necesarias al Co-
mité de Redacción y decidir la forma que ha de revestir
el proyecto de artículos.

22. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ (Presidente), hablando
en calidad de miembro de la Comisión, señala que desde
hace muchos años ésta celebra largas y apasionadas deli-
beraciones sobre el tema, sin poder llegar a entenderse
sobre la forma de tratarlo. Cuando el anterior Relator
Especial presentó su plan esquemático, la Comisión,
tras largo debates, decidió comunicar a la Sexta Comi-
sión de la Asamblea General todas las observaciones de
sus miembros, pidiendo a la Asamblea que le indicase en
qué sentido debía continuar su labor. Desafortunada-
mente la Asamblea General no le dio una respuesta cla-
ra. El actual Relator Especial ha decidido después orien-
tar el tema de modo diferente, basando el proyecto en el
concepto de riesgo. Esta solución es hábil e inteligente,
ya que responde a la vez a los dos aspectos de la cuestión
—reparación y prevención— que el Sr. Calero Rodri-
gues (2045.a sesión) ha puesto de relieve. Tiende tam-
bién a limitar el alcance del tema, ya que no se trata,
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desde este punto de vista, de considerar lo que es lícito,
sino más concretamente, los daños transfronterizos que
resulten de la contaminación.

23. Es cierto que entre los principios de derecho reco-
nocidos actualmente en la práctica y en la doctrina, se
afirma cada vez más el principio que defiende que quien
crea una fuente de riesgos anormales debe responder de
los daños que de ello se derivan, incluso si no ha habido
un acto ilícito por su parte. En todo caso, parece posible
concebir una responsabilidad internacional por riesgos
excepcionales —«excepcionales» y no «apreciables»,
como propone el Relator Especial—. Dada la evolución
de las técnicas, los problemas que se relacionan con la
responsabilidad de las consecuencias de actividades es-
paciales o nucleares de los Estados se encuentran, en
efecto, entre los más graves en el mundo actual. Ahora
bien, para que los Estados acepten una responsabilidad
internacional por las consecuencias de ese tipo de activi-
dades, el único medio quizá sea separar claramente en
derecho a la obligación de reparar —fundándola única-
mente en el riesgo— del concepto de licitud o de ilicitud.
En el fondo, no es el deber de reparar lo que los Estados
se niegan a admitir sino la idea de haber cometido un ac-
to ilícito, dado que su actividad no estaba prohibida por
el derecho internacional (se ha subrayado, a este respec-
to, el ejemplo de los Estados Unidos de América que pa-
garon al Japón una reparación por los daños causados
por sus ensayos nucleares en las islas Marshall, sin reco-
nocer con ello que no tenían derecho a proceder a esos
ensayos). Aceptarían más fácilmente sin duda la respon-
sabilidad internacional por actividades lícitas, aun cuan-
do constituyen una fuente de riesgos excepcionales.

24. El orador, pasando de las observaciones generales
al examen de proyecto de artículos redactado por el Re-
lator Especial, estima que en el artículo 1 sería prefe-
rible decir que el proyecto de atículo se aplica «a las con-
secuencias de las actividades» en lugar de «a las activi-
dades». Por otra parte, habría que reemplazar la pa-
labra «apreciable» por «excepcional» en el artículo 1 y
en el inciso ii) del apartado a del artículo 2. Habría que
añadir también «excepcional» después de «riesgo» en el
inciso i) del apartado a del artículo 2 y suprimir la
expresión «probabilidad elevada», dado que parece im-
posible medir la probabilidad. Además, la expresión
«a lo largo de su desarrollo» es ambigua, pues no acier-
ta a comprender a qué se refiere la palabra «desarrollo».
Por último, en el inciso ii) del apartado a del artículo 2
habría que precisar cuál es el sujeto del verbo «maneja».

25. Se pregunta además si el proyecto de artículos de-
be aplicarse a todos los daños transfronterizos, cual-
quiera que sea su magnitud, en la medida en que sólo las
actividades que crean un riesgo excepcional serían teni-
das en cuenta. A ese respecto, no le parece oportuno
preparar una lista de actividades que supongan un ries-
go. En efecto, las actividades en sí están autorizadas por
el derecho internacional por lo que la ilicitud se rela-
ciona sólo con sus consecuencias, es decir, con el daño
que pueden producir. Lo que cuenta es el riesgo. Pero
en primer lugar es necesario que sea un riesgo excep-
cional y, en segundo lugar, que se produzca un daño. Es
evidente que nunca se podrán eliminar completamente
todos los riesgos. Por el contrario, se pueden prevenir
las consecuencias de actividades lícitas pero excep-

cionalmente peligrosas. En otras palabras, el proyecto
de artículos debe establecer que el Estado que permite
tal actividad tiene la obligación de cooperar con los Es-
tados que sufren las consecuencias, con miras y prevenir
y minimizar los daños posibles. A ese respecto, el ora-
dor señala que existen varias definiciones del concepto
«actividades extremadamente peligrosas». La más inte-
resante es la que se encuentra en una obra publicada en
1938 por el American Law Institute, titulada Restate-
ment of the Law of Torts1'. Según esa definición, son
extremadamente peligrosas las actividades que se salen
de lo común y necesariamente involucran peligros inevi-
tables, aun cuando se tomen las mayores precauciones.
Esta definición se aplica perfectamente en la actualidad
a las actividades nucleares y espaciales.

26. Entre las cuestiones que planea el excelente cuarto
informe (A/CN.4/413) del Relator Especial y que si-
guen sin respuesta, el orador destaca las siguientes: ¿es
la obligación de prevenir una obligación de prevenir el
riesgo (lo que entrañaría la prohibición de actividades
pleligrosas) o una obligación de prevenir el daño?
O también: si el daño transfronterizo se define como el
que se produce en espacios situados bajo la jurisdicción
de otro Estado distinto a la jurisdicción donde se de-
sarrolla la actividad, ¿qué ocurriría si el daño se produ-
jera en alta mar o en el espacio? ¿Existe la obligación de
notificar y de informar en ese caso? Subsisten muchas
otras preguntas y es evidente que la Comisión todavía
no está preparada para tomar una decisión sobre la for-
ma que adoptará el proyecto de artículos. Por su parte,
el orador no está totalmente convencido de que sea ne-
cesario fundar la responsabilidad exclusivamente en el
riesgo, aunque sea excepcional. Lo mejor sería sin duda
continuar el examen del tema, con la esperanza de en-
contrar soluciones a esos problemas graves y de gran im-
portancia para la comunidad internacional.

27. El Sr. AL-BAHARNA no considera convincentes
los argumentos que presenta el Relator Especial para no
establecer la lista de actividades peligrosas que han pedi-
do ciertos representantes en la Sexta Comisión de la
Asamblea General, siendo el principal de esos argumen-
tos que, como el proyecto de artículos se sitúa en una fa-
se anterior a la negociación de acuerdos detallados sobre
las actividades peligrosas, es inútil preparar la lista de
esas actividades que, por otra parte, el progreso técnico
y científico pronto haría caducar. Esas objeciones le pa-
recen muy teóricas y no tienen en cuenta la complejidad
de los problemas que se relacionan con el tema. Así,
pues, el Sr. Al-Baharna pide al Relator Especial que
vuelva a examinar la cuestión.

28. Las modificaciones en el proyecto del artículo 1
hechas por el Relator Especial en su cuarto informe
(A/CN.4/413), con relación al texto anterior (véase
A/CN.4/405, párr. 6), no le parece que puedan precisar
el alcance del tema. Por ejemplo, el Relator Especial ha
sustituido la frase «actividades [...] que tengan lugar en
el territorio o bajo el control de un Estado» por la frase
«actividades que se desarrollen bajo jurisdicción de un
Estado otorgada por el derecho internacional, o a falta
de ésta bajo su control efectivo». Además de que con la

7 American Law Institute, Restatement of the Law of Torts,
1938, vol. Ill, pág. 42, cap. 21, secc. 520.
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fórmula «jurisdicción de un Estado otorgada por el de-
recho internacional» se corre el riesgo de suscitar ciertas
dificultades de interpretación, el concepto de territorio,
más amplio que el de jurisdicción, era preferible a este
último. El Sr. Al-Baharna piensa además que se podría
también introducir en ese proyecto de artículo el con-
cepto de soberanía. Por otra parte, el antiguo proyecto
de artículo 1 hablaba de la «consecuencia física que
afecte adversamente [...] al uso o disfrute de zonas»,
que el Relator Especial ha sustituido por «un riesgo
apreciable de causar un daño transfronterizo». El
Sr. Al-Baharna no está seguro de que el Relator Espe-
cial haya tenido razón al introducir aquí el concepto de
riesgo ya que toda actividad, cualquiera que sea,
entraña un elemento de riesgo.

29. Así, pues, no es el riesgo lo que sirve de base a la
obligación de reparar en caso de daño transfronterizo;
es el daño mismo —lo que no excluye sin embargo la
idea de prevención, ya que es posible actuar desde la
aparición del peligro para prevenir el daño inminente—.
En consecuencia, si se mantiene el concepto de daño, o
de amenaza de daño, como fundamento de la responsa-
bilidad, se evitará tener que calificar el riesgo de «apre-
ciable» para no poner obstáculos al lanzamiento de
nuevas actividades. Por otra parte, el Relator Especial
admite (A/CN.4/413, párr. 41) que la base de la obliga-
ción de reparar es el daño, añadiendo que esa obligación
de reparar está sujeta a ciertas limitaciones tácitas y que,
según se reconoce actualmente en derecho, el daño que
no sea apreciable debe ser tolerado. No obstante, no es
porque existan limitaciones a la obligación de reparar
por lo que no se puede fundar esa obligación en el daño
y el Sr. Al-Baharna pide a la Comisión que sustituya el
concepto de «riesgo» o de «riesgo apreciable» por el
concepto de daño.

30. El proyecto de artículo 3 (La atribución), que di-
fiere poco del antiguo proyecto de artículo 4 (Responsa-
bilidad), impone como condición que el Estado debía
conocer, o tener los medios de conocer, que la actividad
de que se trata entrañaba un riesgo y el Relator Especial
explica al respecto que la expresión «tuviere los medios
de conocer» tiene por objeto proteger a los países en de-
sarrollo. Ello plantea una cuestión de principio, sobre la
cual la Comisión quizá tendrá que pronunciarse. En
cuanto a la idea misma de que el Estado debe haber teni-
do conocimiento del riesgo, el Sr. Al-Baharna no tiene
nada que añadir, pero estima que el texto debería preci-
sar que no se trata sólo del conocimiento real, sino tam-
bién del conocimiento presumido. El antiguo título era
preferible al nuevo, que es ambiguo.

31. El Sr. Al-Baharna se abstendrá de hacer comenta-
rios sobre los proyectos de artículos 4 y 5, ya que le
parece prematuro en la etapa actual prever la relación
existente entre los presentes artículos y otros conve-
nios internacionales y otras normas de derecho interna-
cional.

32. Ha leído con interés los comentarios del Relator
Especial (ibid., secc. III) sobre los artículos del capítu-
lo II del proyecto (Principios) y encuentra muy buenos
los tres principios enunciados en el párrafo 85 del infor-
me. Si, como propone el Relator Especial (ibid.,
párr. 90), se considera que corresponden al desarrollo
progresivo del derecho internacional, por supuesto

pueden ser aprobados, pero parece discutible conver-
tirlos en normas concretas de derecho internacional.
A su juicio, la Comisión debe guardarse de aprobar fór-
mulas que los Estados no aceptarían. El éxito del pro-
yecto dependerá en gran parte de la claridad con que la
Comisión precise conceptos clásicos tales como la sobe-
ranía, la cooperación o la reparación, en cuanto se apli-
can al tema. Se podrían mejorar en ese sentido los pro-
yectos de artículos 6 a 10, mencionando la soberanía en
el artículo 6, la reciprocidad en el artículo 7, el alcance
de las medidas de prevención en el artículo 9 y previen-
do en el artículo 10 la concesión de daños y perjuicios
además de la reparación estricta de perjuicio.

33. El Sr. BEESLEY piensa, en la etapa actual, plan-
tear tres cuestiones precisas relativas a los principios
analizados en la sección III del cuarto informe
(A/CN.4/413). En primer lugar, al proceder a ese análi-
sis, ¿pensaba el Relator Especial en la elaboración de
artículos precisos fundados en esos principios o trataba
solamente de sondear a la Comisión al respecto? En se-
gundo lugar, ¿trata el Relator Especial de limitar el al-
cance del capítulo II del proyecto, como ha hecho en el
capítulo I, al concepto de «riesgo apreciable» o de «ries-
go excepcional»? En tercer lugar, ¿piensa el Relator Es-
pecial tratar en el capítulo II las actividades que tienen
efectos transfronterizos que causan daños apreciables
sin presentar un riesgo apreciable o excepcional? En
otras palabras, ¿se propone el Relator Especial, en el
capítulo II, tener en cuenta esas normas evocadas por
muchos miembros de la Comisión, es decir, esencial-
mente las que se desprenden del asunto de la Fundición
de Trail (ibid., párr. 2), del Principio 21 de la Declara-
ción de Estocolmo8 y de la parte XII de la Convención
de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar,
de 1982?

34. El Sr. REUTER, recordando que en el estudio del
tema la Comisión lucha contra las sombras desde hace
mucho tiempo, rinde homenaje al Relator Especial, cu-
yos esfuerzos y sacrificios —quizá dolorosos— han
permitido a la Comisión despejar ciertas incertidumbres
relativas a la terminología y a las ideas que se han ex-
puesto. El Relator Especial ha sabido transformar
muchas sombras en realidades vivas y el tema ya em-
pieza a adquirir forma.

35. El Sr. FRANCIS indica que presentará oportuna-
mente al Comité de Redacción una definición de la pa-
labra «riesgo», en relación con el proyecto de artículo 2.

36. El Sr. OGISO desearía que el Relator Especial, al
resumir el debate y si lo estima oportuno en la etapa ac-
tual, o quizá mejor en su informe siguiente, expusiera
sus opiniones sobre la forma definitiva del proyecto de
artículos. En efecto, acuerdo marco, directrices o con-
vención: las opiniones son dispares en la Comisión,
cuando su labor se vería facilitada si se pronunciara
sobre ese punto sin tardar. Quizá la propuesta del Rela-
tor Especial no solucionará las divergencias de opinión.
Pero, en ese caso, la Comisión podrá seguir trabajando
partiendo de la hipótesis de una convención interna-
cional que obligue a los Estados signatarios. Puede que
esa hipótesis no sea muy plausible, pero tampoco se de-
be apartar.

" Véase 2044.a sesión, nota 8.
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37. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a resu-
mir el debate.

38. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) da las gracias
a los miembros de la Comisión que han tomado la pa-
labra: la riqueza de sus intervenciones le ayudará a
penetrar mejor en todas las complejidades del tema y a
traducir en sus proyectos de artículos los deseos de la
Comisión en su conjunto.

39. Un tema tan complejo exige un esfuerzo de conci-
liación entre las distintas preferencias e incluso una elec-
ción dolorosa. Exige también que se fijen sus límites a
fin de que los verdaderos problemas que aparecen reci-
ban una respuesta práctica, que revista la forma de un
régimen jurídico aplicable.

40. Por lo que se refiere a la presencia en el proyecto
de artículos de las actividades que tienen efectos perju-
diciales, varios miembros de la Comisión han estimado
que en derecho internacional general existía una prohi-
bición general de causar daños apreciables por la conta-
minación. Por su parte, en su cuarto informe ha-
bía adoptado una posición pragmática al respecto por-
que, como lo señala (A/CN.4/413, párr. 10), no piensa
que la Comisión acepte unánimemente la idea. Por su-
puesto, esa duda se refería a la aplicación (prohibición
expresa) y no a los principios. No obstante se observará
que si esa prohibición existe, las actividades de efectos
perjudiciales están excluidas del tema. Violar una prohi-
bición impuesta por el derecho es un acto ilícito y las ac-
tividades de efectos perjudiciales no serían, pues, «no
prohibidas por el derecho internacional». A su vez ello
tendría como consecuencia dejar sin defensa a las vícti-
mas de la contaminación, excepto evidentemente en lo
que se refiere a un régimen convencional determinado.
Por el contrario, al no excluir del tema los actos perjudi-
ciales, la Comisión no tomaría una posición en la mate-
ria y no haría más que ofrecer al Estado víctima de la
contaminación la posibilidad de poner en movimiento
las soluciones y los procedimientos que se definirán en el
futuro instrumento.

41. El Sr. Barboza señala que con ese mismo espíritu
indicó en su informe que no le interesaba establecer «si
los principios en cuestión reflejan el derecho interna-
cional general» (ibid., párr. 89). Por ello debe quedar
bien sentado que la Comisión, al adoptar los principios
aplicables al tema, no tendrá que pronunciarse sobre la
cuestión de si forman o no parte del derecho inter-
nacional o si se constituyen una etapa en la vía de su de-
sarrollo progresivo.

42. En lo que se refiere al vocabulario, el Sr. Barboza
se remite a los miembros de la Comisión de lengua ingle-
sa para saber si el término «daño» se expresa mejor en
inglés con las palabras «injury» o «harm», señalando a
la vez que el título del texto inglés trata de «injurious
consequences of acts», y comprobando que parece que
hay una preferencia por la palabra «harm». Asimismo
señala que todos parecen estar de acuerdo en sustituir la
expresión «source State» por «State of origin». Por últi-
mo, en el apartado a del proyecto de artículo 2, siempre
en el texto inglés, habrá que cambiar la palabra «sub-
stances». Se ha propuesto la palabra «things», que se
acerca a «cosas» en español y a «choses» en francés; el
Relator Especial está de acuerdo con esta propuesta.

43. El Sr. McCaffrey (2049.a sesión) ha preguntado si,
en ese caso, la causalidad era una causalidad de hecho o
una causalidad de derecho; dicho en otras palabras, una
causalidad próxima. Sin querer entrar en demasiadas
sutilezas, el Sr. Barboza se remite a la Decisión admi-
nistrativa N.° II de la Comisión Mixta germano-
estadounidense de Reclamaciones, mencionda en
(A/CN.4/413, párr. 52), donde parece que esa Comi-
sión ha admitido el concepto de «causa próxima» lle-
gando a la conclusión de que «todos los daños indirec-
tos están incluidos, a condición solamente de que en de-
recho el acto realizado por Alemania haya sido la causa
activa y próxima que los ha provocado»'. Sin embargo,
en su informe el Sr. Barboza no evocaba la atribución
de conducta y la atribución de resultado (ibid., párrs. 71
a 77) más que para demostrar que no juzgaba necesario
en esa etapa abrir un nuevo capítulo sobre la causalidad
en el tema que se examina, dado que esa causalidad, en
lo esencial, no difiere de la causalidad en caso de res-
ponsabilidad por hecho ilícito. Entre la atribución en el
tema que se examina y la responsabilidad por hecho ilí-
cito, la línea de separación no es la atribución causal, fí-
sica, del resultado de un hecho dado, sino más bien la
atribución del hecho a un Estado; en otras palabras, la
calificación del hecho como hecho del Estado y, una vez
establecida esta calificación, la calificación del hecho
como hecho ilícito (contrario a una obligación interna-
cional). Sólo entonces podrá tener cierta función la in-
tención del agente.

44. El Sr. Barboza, habiendo comprobado que la ma-
yor parte de los miembros de la Comisión estaban de
acuerdo en limitar el tema a los actos que tienen conse-
cuencias materiales —como había sugerido en sus infor-
mes anteriores—, pensaba al principio que bastaría con
introducir este concepto de consecuencia material, físi-
ca, en la definición de la expresión «daño transfronteri-
zo» en el apartado c del proyecto de artículo 2. Después
de haber escuchado ciertas intervenciones, reconoce la
utilidad de hacer aparecer también ese concepto en el
proyecto de artículo 1.

45. Algunos miembros de la Comisión han visto en el
proyecto una convención sobre el derecho del medio
ambiente. Ahora bien, no hay que olvidar que se trata
de establecer un régimen aplicable a ciertos tipos de acti-
vidades del Estado que tienen consecuencias determina-
das y en virtud del cual se pediría a los Estados que
adoptaran medidas de prevención, que indemnizasen en
caso de daño, todo lo cual supone conocer al Estado de
origen, al Estado afectado y el daño. ¿Cómo aplicar un
régimen de ese tipo al medio ambiente, al espacio ultra-
terrestre, a la alta mar, a la capa de ozono, o a cualquier
otra zona donde son múltiples los Estados de origen y
donde prácticamente toda la humanidad resulta afecta-
da? ¿Con quién negociaría el Estado de origen las medi-
das de prevención? ¿A quién indemnizaría? ¿Por qué
daño? El tema que se examina sólo se refiere al medio
ambiente en la medida en que se reúnen los criterios
enunciados en el artículo 1; las actividades relativas al
medio ambiente cuyas consecuencias afectan al conjun-
tode la humanidad corresponden a otro tema. Por su-
puesto, ello no impide que si una actividad realizada en

" Naciones Unidas, Recueil des semences arbitrales, vol. Vil (N. 'de
venta: 1956.V.5), pág. 30.
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un Estado A produce efectos perjudiciales en una zona
situada más allá de las jurisdicciones nacionales y si esa
situación tiene repercusiones negativas en el territorio de
un Estado B, este último podrá, según los presentes ar-
tículos, volverse contra el Estado de origen.

46. En la versión precedente del proyecto (véase
A/CN.4/405, párr. 6) se utilizaba la palabra «si-
tuación» para definir el estado de cosas creado por una
actividad efectuada en la zona de ese tipo, igual que se
habla de «situación» para la creación de un estado de
cosas peligrosas consecutivo a actividades que a priori
no podían considerarse peligrosas. Por ejemplo, la acti-
vidad desplegada para construir una presa no puede ca-
lificarse de actividad con riesgos en sí, aunque es cierto
que la aparición de un lago artificial puede crear una
«situación» que puede ser causa de daños transfronteri-
zos: inundación, modificaciones climáticas, etc. Ciertas
críticas formuladas en el anterior período de sesiones in-
dujeron al Sr. Barboza a abandonar la palabra «si-
tuación», que por lo demás no es necesaria estrictamen-
te hablando, ya que la cadena causal estaría presente
pese a todo y, lo que es más, exigiría ser definida con
precisión. A pesar de todo, el concepto de «situación»
presenta ciertas ventajas, como ha dicho el Sr. Francis
(2048.a sesión), y se podría prever reintroducirlo en el
proyecto.

47. El debate sobre el proyecto de artículo 3 se ha arti-
culado alrededor de dos cuestiones diferentes: la exis-
tencia de una actividad determinada sobre el territorio

*del Estado de origen y el riesgo creado por esa actividad.
Para tener las obligaciones que le impone el proyecto, el
Estado de origen debe conocer o tener los medios de co-
nocer que cierta actividad se realiza en su territorio. Pe-
ro si esa actividad es verdaderamente una actividad con
riesgo, y si el riesgo es apreciable, el Estado de origen no
puede hacer valer que no poseía los medios de conocer
ese riesgo para quedar exento de responsabilidad. La ra-
zón es sencilla: dado que el «riesgo apreciable» queda
definido com «aquel riesgo que puede advertirse me-
diante un simple examen de la actividad y de las cosas
que maneja» (art. 2 a ii)), el conocer la existencia del
riesgo no exige ningún medio particular.

48. Se ha suscitado otra cuestión: ¿cómo enunciar la
obligación de conocer el Estado de origen?, o si se pre-
fiere, ¿cómo enunciar la presunción de conocimiento?
¿Se presumirá que el Estado de origen sabía o se presu-
mirá que no sabía? La cuestión es importante, ya que
entraña la de la carga de la prueba. Para responder hay
que recordar que el proyecto de artículo 3 tiene por ob-
jeto tener en cuenta los intereses de ciertos países dota-
dos de un vasto territorio en desarrollo pero demasiado
pobres en medios financieros y administrativos para vi-
gilar qué ocurre en cada punto. Responde también a las
necesidades de equidad y la idea comúnmente admitida
de que no se puede esperar razonablemente de los Esta-
dos que sepan todo lo que pasa en su territorio o, para
repetir los términos del proyecto, bajo su jurisdicción o
control. Pero como ha señalado el Sr. Ogiso (2049.a se-
sión), esos dos objetivos esenciales no deben hacer olvi-
dar otro principio importante: el de que la pérdida sufri-
da por la víctima inocente de un daño transfronterizo no
se debe hacer soportar a la víctima inocente (A/CN.4/
413, párr. 85).

49. Ahora bien, basta echar un vistazo al mapa del
mundo para comprobar que quizás hay más países en
desarrollo vecinos de otros países en desarrollo que de
un país desarrollado. Así pues, es muy probable que las
actividades realizadas en un país en desarrollo tengan
efectos perjudiciales en otro país en desarrollo y que,
por consiguiente, la protección de los países en de-
sarrollo no es posible más que hasta un cierto punto,
por lo que son sus mismos intereses los que podrían re-
sultar perjudicados. Por lo demás, ésa era la conclusión
a que llegaba el Sr. Barboza en su informe (ibid.,
párr. 70). Quizás habría que dar una forma más explíci-
ta al proyecto de artículo 3, precisando que la carga de
la prueba no incumbe al Estado afectado. Se ha pro-
puesto también sustituir las palabras «o tuviere los me-
dios de conocer» por «hubiera debido conocer», pero,
por el contrario, ello parece que hace muy difícil la si-
tuación del Estado de origen. ¿Cómo probar que no se
habría debido conocer? Si por ejemplo la ignorancia del
Estado de origen se debe a la insuficiencia de sus medios
navales para la vigilancia de su zona económica exclusi-
va, ¿no se le dirá que «habría debido» adquirir esos
medios? El Sr. Barboza estima por ello preferible man-
tener el texto que ha propuesto.

50. Pese a las dudas expresadas por algunos, el Sr.
Barboza persiste en creer que los conceptos de «jurisdic-
ción» y de «control» se adaptan mejor al tema que el
concepto de «territorio». En efecto, si la mayoría de las
actividades previstas para el proyecto de artículos se
realizan en el territorio de un Estado, algunas pueden
también ser ejercidas fuera de ese territorio; por
ejemplo, en alta mar, en las aguas territoriales, en la zo-
na económica exclusiva, en el espacio o incluso en el
territorio de otro Estado. No habría que excluir esas si-
tuaciones, que muy bien pueden acarrear daños trans-
fronterizos, por la simple razón de que no responden a
la condición de territorialidad.

51. Por otra parte, si se consideran los conceptos de
«territorio» y «derechos territoriales» tal como se han
aplicado en controles análogos, se observa que esos con-
ceptos tienen una dimensión jurisdiccional y que el tér-
mino «territorio» expresa en esos casos la competencia
jurisdiccional que ejerce el Estado sobre ciertas activida-
des o ciertos acontecimientos. El otro aspecto de «terri-
torio», el de derecho de propiedad del «título», no inter-
viene en las cuestiones de responsabilidad. Así, pues,
hay que hacer una distinción entre esos dos aspectos de
la territorialidad. Y en este caso es el aspecto jurisdic-
cional el que debe prevalecer, ya que si el derecho inter-
nacional reconoce a los Estados ciertos derechos y cier-
tas obligaciones, es evidentemente en virtud de los
derechos soberanos que ejercen en su territorio, pero
también en virtud de su poder de crear y de aplicar en él
el derecho; es decir, en virtud de su competencia juris-
diccional.

52. El Sr. Barboza da tres ejemplos al respecto: el
asunto de la Fundición de Trail (ibid., párr. 2), el asun-
to del Estrecho de Corfú (ibid., párr. 62) y el asunto de
la Isla de Palmas (ibid., párr. 61), que cita más
ampliamente. Señala que según la sentencia dictada por
Max Huber, arbitro en este último asunto, «la soberanía
territorial implica el derecho exclusivo de ejercer activi-
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dades del Estado»10 e insiste en la palabra «exclu-
sivo». Max Huber añadía: «Ese derecho tiene como co-
rolario un deber: la obligación de proteger en el interior
del territorio los derechos de los demás Estados». Es a la
competencia jurisdiccional del Estado sobre su territo-
rio a lo que se refería aquí el arbitro y no a su derecho de
propiedad. En esos tres asuntos la responsabilidad
del Estado había sido puesta en tela de juicio respecto
a una actividad o un acto ocurridos en su territorio
y los deberes y obligaciones del Estado se habían es-
tablecido desde el punto de vista de su competencia ju-
risdiccional sobre este territorio.

53. El concepto de jurisdicción tiene la ventaja de no
estar limitado al Estado territorial y de poder, por lo
tanto, aplicarse a las actividades que tienen consecuen-
cias transfronterizas perjudiciales que no son ejercidas
en el territorio de un Estado. Es el caso de la jurisdic-
ción ejercida por el Estado del pabellón en los buques
que navegan en alta mar e incluso a veces en las aguas
territoriales o en las aguas interiores de otro Estado. Las
Convenciones de Ginebra sobre el derecho del mar, de
1958, y la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar, de 1982, prevén muchas competencias
jurisdiccionales de ese tipo. Es también el caso del Esta-
do beligerante que ejerce en ciertas materias una compe-
tencia jurisdiccional en el territorio que ocupa y que será
considerado responsable de las consecuencias de las ac-
tividades emprendidas bajo su jurisdicción. Es también
el caso de los territorios bajo su mandato, bajo su tutela
o que no son autónomos, que no corresponden a la so-
beranía territorial del Estado de tutela, al cual incumbe
no obstante responsabilidad si hay un daño transfronte-
rizo. Y también, por último, en caso de jurisdicción
mixta, es decir, cuando varios Estados está autorizados
por el derecho internacional a ejercer su jurisdicción
—navegación y tránsito por las aguas territoriales, la zo-
na contigua o la zona económica exclusiva, incidentes
en alta mar o en el espacio—, la responsabilidad del
daño se atribuye al Estado que tiene jurisdicción sobre
el hecho o la actividad que ha provocado el daño.

54. El Sr. Barboza, refiriéndose también al concepto
de jurisdicción, ha observado la incertidumbre que
inspiran al Sr. Graefrath (2047." sesión) y al Sr.
Mc-Caffrey (2049/ sesión), por una parte, los múltiples
sentidos del término jurisdicción y, por otra, los riesgos
de extensión unilateral de la jurisdicción del Estado.
Respecto al primer punto, que acaba de evocar, resume
su pensamiento diciendo que para ser responsable de
una actividad que entraña consecuencias perjudiciales el
Estado debe poder formular y hacer aplicar las leyes. Le
parece que el segundo punto queda solucionado con la
frase «respecto del derecho internacional» que califica
el término «jurisdicción de un Estado» en el proyecto de
artículo 1 y que basta para precisar que se trata de la ju-
risdicción internacionalmente reconocida. En cuanto a
los casos de extensión unilateral, la Comisión no puede
preverlos más que dentro de los límites del tema que se
examina.

55. Esas cuestiones de jurisdicción son complejas y
quizás merezcan ser objeto de una convención aparte.
Para la labor actual parece suficiente decir claramente

lo que se entiende por «jurisdicción»: ese concepto es lo
suficientemente amplio como para aplicarse a la mayor
parte de las situaciones que se pueden evocar. Además,
aparece en varios instrumentos, incluida la Convención
de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de
1982. Queda el caso de un Estado que puede demostrar
que otro Estado le ha despojado de su jurisdicción efec-
tiva: entonces interviene el concepto de «control» o de
«control efectivo», como se desee, aunque esta última
expresión corresponde mejor a las situaciones previstas.

56. El concepto de control se refiere a un estado de
hecho. Es, en definitiva, una jurisdicción de hecho, es
decir una situación que presenta los caracteres de una
jurisdicción aunque no sea reconocida como tal por el
derecho internacional. También en ese caso conviene re-
cordar que ese término ya está en uso y que la CU le ha
dado un contenido jurídico en el asunto de Namibia* ' en
el cual los magistrados de La Haya no pensaban cierta-
mente en el derecho de propiedad de Sudáfrica sobre
Namibia, sino en el control, en la jurisdicción de hecho
que ejerce sobre ese territorio. Así, pues, cuando el de-
recho internacional no reconoce la jurisdicción de un
Estado, pero tiene en cuenta su «control», le impone
obligaciones sin reconocerle los derechos correspon-
dientes. En realidad, estrictamente hablando, el control
excluye la jurisdicción. Esta interpretación del concepto
de control permite responder a las situaciones en que el
Estado que tiene jurisdicción sobre cierto territorio o
sobre ciertas actividades abandona explícita o implícita-
mente a otro Estado su control efectivo sobre ese terri-
torio o sobre esas actividades. Desde el punto de vista de
la responsabilidad y de la obligación de reparar, los ca-
sos de control más frecuentes son la ocupación ilegal, la
anexión y la intervención. Pero hay que pensar también,
por ejemplo, en el caso de una plataforma petrolífera en
alta mar del Estado A que fuera explotada por el Esta-
do B, o de la órbita geoestacionaria del Estado C que
utilizara el Estado D.

57. Ya se trate de «jurisdicción» o de «control efecti-
vo», los dos términos utilizados en el proyecto del
artículo 1 son los más indicados para delimitar el campo
de aplicación del proyecto de artículos. Son lo suficien-
temente amplios como para aplicarse a las actividades
que hay que prever y jurídicamente bastante ciertos
como para evitar toda ambigüedad. Respondiendo al
respecto al Sr. Barsegov (2074." sesión), que ha manifes-
tado dudas acerca de la fórmula «vested in it by interna-
tional law», en el texto inglés del artículo 1, el Sr. Bar-
boza añade que no tiene inconveniente en utilizar una
fórmula más neutra como «accepted by international
law» o «in accordance with international law».

58. Respecto al concepto de atribución (art. 3), el
Sr. McCaffrey (sesiones 2044." y 2045.*), al señalar que
ese término aparecía también en el artículo 11 de la pri-
mera parte del proyecto de artículos sobre la responsabi-
lidad de los Estados12, dijo que a su juicio no había que
dejar entender que el hecho del Estado era necesario pa-
ra que interviniera su responsabilidad según las disposi-

10 Naciones Unidas, Recueil des semences arbitrales, vol. Il (N.° de
venta: 1949.V.1), pág. 839.

I ' Conséquences juridiques pour les Etats de la présence continue de
l'Afrique du Sude en Namibie (Sud-ouest africain) nonobstant la réso-
lution 276 (1970) du Conseil de Sécurité, opinión consultiva de 21 de
junio de 1871, C.I.J. Recueil 1971, pág. 16.

II Véase 2045." sesión, nota 6.
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ciones del presente proyecto y también que la responsa-
bilidad debía ser «directa» por oposición a «atribuida».
No obstante se observará que la palabra «atribución»
no se reserva a la responsabilidad por un acto ilícito.
Quizá fuera necesario precisar en el comentario que no
son las actividades enunciadas en el proyecto de artícu-
lo 1 las que se atribuyen al Estado, sino simple y directa-
mente las consecuencias perjudiciales que se derivan de
ellas. Por lo demás, el artículo 3 precisa sin ambigüeda-
des que las únicas condiciones de atribución de la res-
ponsabilidad son que la actividad se desarrolle bajo la
jurisdicción o el control del Estado y que éste conozca o
tenga los medios de conocer que ha tenido lugar. En
cuanto a la cuestión de la atribución «directa» hay que
admitir que en derecho internacional toda atribución de
responsabilidad es indirecta, ya que el Estado es una
persona moral que no puede actuar más que por con-
ducto de personas físicas. Ello es aún más cierto en el
presente tema ya que el Estado se ha hecho responsable
de actividades ejercidas por agentes que en modo alguno
pueden ser considerados como órganos oficiales. Así,
pues, parece imposible escapar al principio de la atribu-
ción indirecta, lo que evidentemente no significa que esa
atribución deba hacerse por medios ambiguos o meca-
nismos complicados.

59. Respecto al ámbito de aplicación de los artículos,
el Sr. McCaffrey, entre otros, teme que la fórmula «ac-
tividades [...] cuando creen un riesgo apreciable de
causar un daño transfronterizo» en el artículo 1, tenga
como consecuencia la exclusión de las actividades que
presentan riesgos débiles de causar un daño importante;
el Sr. Bar boza se propone aportar las modificaciones
necesarias al texto.

60. Se ha hablado mucho de la noción de riesgo. Hay
quien defiende que el «riesgo» sólo debería intervenir en
materia de prevención y la noción de «deber de reparar»
en caso de daño efectivo, tanto si la actividad de que se
trata lleva consigo o no un riesgo. Ello equivaldría a es-
tablecer un régimen doble: uno para el deber de prevenir
que exigiría la existencia de un «riesgo apreciable», in-
dispensable para imponer al Estado que tome medidas
de precaución; el otro para el deber de reparar, lo que
supondría un daño y éste a su vez supondría un riesgo.
En efecto, como se ha dicho, si hay un daño es que ha
habido riesgo —lo que por otra parte permite responder
a la hipótesis del riesgo oculto.

61. Otros preferirían atenerse al «núcleo» de obliga-
ciones vinculadas a las actividades que entrañan un ries-
go y que se extienden progresivamente, en otros casos y
en otros instrumentos, a la responsabilidad por «daño
causado». Los miembros de la Comisión defienden, no
sin razón, que todas las convenciones en vigor se re-
fieren a determinadas actividades que entrañan un ries-
go: la industria nuclear, el transporte de ciertas sustan-
cias por el mar, la exploración espacial, etc. No obstan-
te, la práctica internacional corrobora en ese punto el
texto actual de los artículos.

62. Por último, algunos miembros de la Comisión se
muestran mucho más reservados ante la aplicación de
un régimen de responsabilidad para las actividades no
prohibidas por el derecho internacional y parecen acep-
tar difícilmente una fórmula en el sentido de la que pro-
pone el Relator Especial.

63. Habiéndose manifestado claramente las tenden-
cias, parece que el Comité de Redacción es el más indi-
cado para llegar a un entendimiento con la ayuda del
Relator Especial. Por otra parte, quizás las divergencias
no sean tan profundas como parece, según ha señalado
el Sr. Beesley (2074.a sesión).

64. Los principios propuestos en el capítulo II del pro-
yecto de artículos parecen en general aceptables, excep-
to que el principio de la participación (art. 8), se ha
dicho, podría formularse a la vez que el de cooperación
en el artículo 7 o expresarse de otro modo. También se
han propuesto diversas modificaciones de forma, que el
Relator Especial tendrá en cuenta al continuar su labor.

65. Se ha reprochado al Relator Especial el haber
abandonado el Principio 21 de la Declaración de
Estocolmo13. No era ésa su intención; trataba solamente
de adaptarlo a la materia que se le ha confiado. En
cuanto a la idea de imponer una obligación positiva de
protección del medio ambiente marino, por analogía
con las disposiciones del derecho del mar, parece que el
proyecto de artículo 6 basta, puesto que da como límite
a la libertad del Estado la salvaguardia de los derechos
que se derivan de la soberanía de otros Estados.

66. Algunos miembros de la Comisión, entre ellos el
Sr. Bennouna (ibid.), se han preguntado quién tendría
competencia para calificar una actividad de peligrosa y
cuáles serían los mecanismos de notificación y de con-
sulta. El Sr. Barboza se propone presentar en su próxi-
mo informe disposiciones al respecto.

67. El Sr. Barsegov, por su parte, teme que la Comi-
sión empiece por el fin en la construcción del texto. El
Sr. Barboza no comparte esa preocupación, ya que el
proyecto de artículos se sitúa en una etapa anterior a las
convenciones consagradas a determinadas actividades.
Precisamente porque esas convenciones son el término
ideal de su labor la Comisión debe mientras tanto plan-
tear los principios que podrán inspirar a los Estados en
esos instrumentos futuros.

68. El título mismo del tema ha sido objeto de algunas
observaciones de las que el Sr. Barboza ha tomado nota.
Además se ha decidido que esta cuestión se dejaría en
suspenso hasta el último momento; es una decisión pru-
dente, ya que la Comisión explora un terreno virgen.

69. El Sr. Barboza, para terminar, aborda la cuestión
de las relaciones entre los tres temas confiados a la Co-
misión; es decir, la responsabilidad de los Estados, el
derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación y el presente tema.
Tratar de frente esos tres temas es un fructífero ejercicio
que permite plantear correctamente ciertos problemas
que se entrelazan. Así pues, ciertas opiniones expresa-
das respecto a los usos de los cursos de agua interna-
cionales han ayudado el Sr. Barboza a precisar sus ideas
y el examen de la cuestión de la responsabilidad de los
Estados ofrecerá sin duda las mismas ventajas. Esperar
a que un tema esté lo suficientemente avanzado para
abordar los demás entrañaría el riesgo de obligar a la
Comisión a volver sobre un texto ya elaborado para mo-
dificar algunas de sus disposiciones.

13 Véase 2044.a sesión, nota 8.
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70. En cuanto al método de trabajo, las opiniones pa-
recen discrepar respecto al destino que se va a reservar a
los proyectos de artículos presentados en el cuarto infor-
me. Según el Sr. Barboza, esos textos deberían confiar-
se al Comité de Redacción. En efecto, el único punto en
que parecen acusadas las divergencias es en el de la fun-
ción de los conceptos de «riesgo» y de «daño». Ahora
bien, se puede llegar a una solución de avenencia y el
Comité de Redacción es precisamente el lugar en donde
se puede encontrar un arreglo. Con un debate general
sobre la delimitación del tema se correría el riesgo de
continuarlo indefinidamente y entonces la Asamblea
General tendría razón en pedir cuentas a la Comisión. Si
el tema propuesto es imposible de tratar, hay que de-
cirlo; y si hay miembros que no desean que la Comisión
llegue a un resultado, deben hacerse responsables de ello
ante la Asamblea.

71. El Sr. KOROMA no es hostil a la idea de remitir
los proyectos de artículos al Comité de Redacción, pero
el Relator Especial debería volver a redactar ciertos tex-
tos teniendo en cuenta las observaciones formuladas du-
rante el debate, en particular por el Sr. Beesley (2045.a

sesión) lo que significa que el trabajo no podría conti-
nuarse hasta la próxima semana.

72. El Sr. BARSEGOV también estaría de acuerdo en
remitir los proyectos de artículos al Comité de Redac-
ción, aunque si el Relator Especial debe antes modificar
los textos, la Comisión corre el riesgo de encontrarse an-
te el hecho consumado, por así decirlo. Pese a todo sería
mejor, como se hace generalmente, remitir los textos
examinados al Comité de Redacción con las observa-
ciones que han suscitado.

73. El Sr. BEESLEY precisa que había aconsejado al
Relator Especial que volviera a formular su proyecto
apoyándose a los tres principios que se desprenden del
párrafo 85 de su cuarto informe (A/CN.4/413). En
efecto, le parece que esos tres principios ofrecen una ba-
se sólida para el capítulo II del proyecto. Así, pues, el
Sr. Beesley no se opone a que el proyecto de artículos se
remita al Comité de Redacción.

74. El PRESIDENTE dice que si no hay objeciones
considerará que la Comisión desea remitir al Comité
de Redacción los proyectos de artículos 1 a 10,
acompañados de las observaciones formuladas durante
el debate.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13. 15 horas.

Hayes, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr.
Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindra-
lambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat, Sr. Yankov.

2076.a SESIÓN

Viernes 8 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barbo-
za, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr.

Cooperación con otros organismos (conclusión *)
[Tema 10 del programa]

DECLARACIÓN DEL OBSERVADOR DEL COMITÉ
JURÍDICO CONSULTIVO ASIÁTICO-AFRICANO

1. El PRESIDENTE invita al Sr. Njenga a que haga
uso de la palabra en su calidad de observador del Comi-
té Jurídico Consultivo Asiático-Africano.

2. El Sr. NJENGA (Observador del Comité Jurídico
Consultivo Asiático-Africano) espera que su doble con-
dición de miembro de la Comisión y de Secretario Gene-
ral del Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano
contribuirá a reforzar la relación muy estrecha que con
los años se ha establecido entre ambos organismos.

3. El Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano
fue creado para que sirviera de organismo asesor de sus
gobiernos miembros en el campo del derecho interna-
cional y como tribuna para la cooperación afroasiática
en cuestiones jurídicas de interés común. La historia de
las actividades del Comité ha sido hasta ahora la de las
necesidades y aspiraciones de los nuevos Estados de
Asia y Africa. Una de las funciones que han sido especí-
ficamente asignadas al Comité es el examen de las cues-
tiones que están en estudio en la CDI, y el Comité se ha
esforzado por despertar el interés en esas cuestiones de
los gobiernos de su región mediante la preparación de
notas y comentarios sobre la labor de la Comisión para
uso de las delegaciones representantes de los gobier-
nos miembros de la Sexta Comisión de la Asamblea
General.

4. En más de tres decenios de servicio, el Comité se ha
ocupado de los aspectos jurídicos de una amplia va-
riedad de temas, en particular la protección del medio,
las relaciones económicas internacionales y los ele-
mentos de las relaciones de buena vecindad entre los
Estados. Una característica fundamental de sus delibe-
raciones en cada uno de esos campos ha sido su objetivi-
dad y su orientación predominantemente jurídica.

5. Durante el primer decenio, de 1957 a 1967, el Comi-
té limitó sus actividades a prestar asesoramiento acerca
de los problemas que le sometían los gobiernos
miembros y al estudio de las cuestiones de interés co-
mún, muchas de ellas de considerable importancia para
la región, en la que era deseable un planteamiento uni-
forme. Las materias examinadas por el Comité durante
ese periodo fueron, para mencionar sólo algunas, las in-
munidades y privilegios diplomáticos, la inmunidad de
los Estados respecto de las operaciones comerciales, la
extradición de los delincuentes fugitivos, el régimen de
extranjería, la doble o múltiple nacionalidad, las cues-
tiones fronterizas y de límites, la legalidad de los ensa-
yos de armas nucleares, los derechos de los refugiados y

' Reanudación de los trabajos de la 2071.a sesión.
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los ríos internacionales. Sobre todos esos temas se apro-
baron resoluciones o informes definitivos, o ambas
cosas.

6. Durante el segundo decenio, la labor del Comité
aumentó considerablemente, haciéndose hincapié prin-
cipalmente en la asistencia a los gobiernos miembros
con respecto a algunas de las cuestiones internacionales
más importantes que se examinaban en las Naciones
Unidas, en especial las que fueron objeto de conferen-
cias de codificación. Además de la Convención de Viena
sobre el derecho de los tratados de 1969, y las nego-
ciaciones más recientes sobre el derecho del mar, el Co-
mité preparó asimismo estudios básicos y analíticos pa-
ra la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Prescripción en la Compraventa Internacional de Mer-
caderías (1974), la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Transporte Marítimo de Mercancías (1978), la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Sucesión
de Estados en Materia de Tratados (1978), la Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre los Contratos de
Compraventa Internacional de Mercaderías (1980), la
Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos (1982) y la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y
Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones
Internacionales (1986).

7. Cuando las cuestiones en primer plano de las delibe-
raciones de las Naciones Unidas pasaron a ser las econó-
micas, el Comité empezó a ocuparse de los aspectos jurí-
dicos de algunas de ellas. Desde la creación de un subco-
mité sobre cuestiones de derecho mercantil interna-
cional, en 1970, muchas de las actividades del Comité
Consultivo versaron sobre las relaciones económicas y el
derecho mercantil. Además de su labor en estrecha rela-
ción con la UNCTAD y la CNUDMI, el Comité inició la
preparación de contratos tipo o modelo para su utiliza-
ción en las operaciones comerciales internacionales
sobre productos básicos y acuerdos bilaterales modelo
sobre el fomento y la protección de inversiones, la for-
mulación de planes de industrialización, y la organiza-
ción de un sistema de solución de controversias en el
campo económico mediante la creación de instituciones
arbitrales nacionales y el establecimiento de centros re-
gionales de arbitraje. Se han creado ya en Kuala Lum-
pur y El Cairo dos centros de este tipo bajo los auspicios
del Comité, y se espera que un tercero entre en fun-
cionamiento en junio o julio de 1988 en Lagos.

8. Con la aprobación de la resolución 35/2 de la
Asamblea General, de 13 de octubre de 1980, por la que
se reconocía al Comité el estatuto de observador perma-
nente, éste inició una nueva fase de la evolución de sus
actividades. En cumplimiento de esa resolución, el Co-
mité orientó su programa de trabajo en sentido comple-
mentario de las actividades de las Naciones Unidas en
esferas como el derecho del mar, la protección interna-
cional de los refugiados y la cooperación económica in-
ternacional para el desarrollo. Por otra parte, el Comité
ha emprendido proyectos importantes dirigidos a ra-
cionalizar la labor de la Sexta Comisión, reforzar el pa-
pel de las Naciones Unidas y fomentar el recurso a la
CU. El programa de cooperación entre las Naciones
Unidas y el Comité establece, entre otras cosas, que éste

seguirá, como en el pasado, los debates en la Sexta Co-
misión y las deliberaciones de la CDI, la CNUDMI y el
Comité Especial sobre la Carta de las Naciones Unidas.

9. El desarrollo de los trabajos de la Comisión en el
período de sesiones en curso reviste un interés especial
para el Comité porque el tema de los usos de los cursos
de agua internacionales para fines distintos de la nave-
gación y el de las inmunidades jurisdiccionales de los Es-
tados figuran también en su programa. La estrecha vin-
culación entre ambos organismos estuvo debidamente
simbolizada con la presencia en el período de sesiones
del Comité de marzo de 1988, en Singapour, del enton-
ces Presidente de la Comisión, Sr. McCaffrey, cuya
declaración informativa y completa fue muy apreciada.

10. Desea aprovechar la ocasión para invitar al Presi-
dente actual de la Comisión, Sr. Díaz González, a que
participe en el 28.° período de sesiones del Comité, que
se celebrará en Nairobi a comienzos de 1989.

11. El PRESIDENTE da las gracias al observador del
Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano por su
interesantísima declaración y su amable invitación.

12. El Sr. McCAFFREY agradece al Comité y a su
Secretario General recientemente elegido, Sr. Njenga, la
afectuosa hospitalidad con que lo recibieron en el perío-
do de sesiones del Comité de marzo de 1988; la gran di-
versidad de los temas que estudia el Comité por cuenta
de sus Estados Miembros y la calidad de sus trabajos,
así como la labor de la secretaría del Comité y la cole-
gialidad de las delegaciones participantes en el período
de sesiones, le produjeron una honda impresión.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (conclu-
sión) [A/CN.4/406 y Add.l y 21, A/CN.4/412 y
Add.l y 2 \ A/CN.4/L.420, secc. C, ILC
(XL)/Conf.Room Doc.l y Add.l]

[Tema 6 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusión*)

PARTES IV Y V DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULOS 15 [16] A 18 [19]3 (conclusión)

13. El PRESIDENTE propone que, aunque se haya
cerrado ya el debate sobre el tema 6 del programa, por
cortesía, y en la inteligencia de que no se sienta así nin-
gún precedente, se atienda la petición de dos miembros
de la Comisión que desean hacer uso de la palabra sobre
ese tema por no haber podido hacerlo anteriormente.

14. El Sr. AL-BAHARNA después de agradecer al
Presidente que le permita hacer una declaración general
aunque el debate sobre el tema ya se ha cerrado, dice
que ha leído con gran interés el cuarto informe del Rela-
tor Especial (A/CN.4/412 y Add.l y 2). Cuando en
1984 el anterior Relator Especial presentó su segundo

* Reanudación de los trabajos de la 2069. ' sesión.
Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
Reproducido en Anuario... ¡988, vol. II (primera parte).

1 Para el texto, véanse sesiones 2050.', párr. 1, y 2062.', párr. 2.
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informe4, el examen del tema parecía haber alcanzado
una fase avanzada, pero, en 1987, las perspectivas de
concluir la labor en un futuro próximo empeoraron
mucho. Se alegra, por lo tanto, de que ahora el Relator
Especial confíe en concluir en 1991 la primera lectura, e
insta a la Comisión a que apoye el calendario estableci-
do en el cuarto informe (ibid., párr. 8). Preferiría que, a
ser posible, se concluyera la primera lectura en 1990 en
vez de 1991.

15. En su informe (ibid., nota 9), el Relator Especial
propone que se incluya en el artículo 1 una definición de
la expresión «utilización óptima». Duda de que el artí-
culo relativo a los términos empleados sea el lugar más
adecuado para tal definición, siempre y cuando esa
expresión se pueda realmente definir con precisión.
Además, el Relator Especial propone tratar el asunto de
la «seguridad de las instalaciones hidráulicas» en la par-
te dedicada a «otros asuntos» (ibid., párr. 7). Aun reco-
nociendo que las instalaciones hidráulicas constituyen
una parte de importante del equipamiento de los cursos
de agua internacionales, duda de que sea necesario o
factible ocuparse de esta cuestión en relación con los
usos distintos de la navegación.

16. Si bien está de acuerdo con el Relator Especial
acerca de la necesidad de los intercambios regulares de
datos e información sobre los cursos de agua interna-
cionales, se pregunta si los Estados del curso de agua es-
tán obligados con arreglo al derecho internacional a
proporcionarse mutuamente esos datos e información, y
en caso afirmativo, si esa obligación es absoluta. En el
estudio de la práctica de los Estados (ibid., párrs. 15
a 26) se mencionan varios tratados bilaterales y subre-
gionales relativos a esta materia, algunos de los cuales
establecen instituciones para el intercambio de datos e
información. No está convencido de que sea posible de-
ducir de esos tratados o de la práctica de los Estados una
obligación internacional de intercambiar información y,
por consiguiente, pone en tela de juicio la postura del
Relator Especial, en particular, el postulado de que el
artículo 6 puede servir de base a una obligación jurídica
(ibid., párr. 14). De la regla de la utilización equitativa
no se deduce necesariamente ninguna obligación de in-
tercambiar datos e información; esos intercambios sólo
contribuyen a probar la observancia de la regla de la uti-
lización equitativa.

17. Los pasajes pertinentes de los Principios de la
CEPE relativos a la cooperación en materia de aguas
transfronterizas, citados en el informe (ibid., párr. 22),
constituyen un buen modelo que sería aconsejable que
siguiera la Comisión. A la luz de esos Principios y de los
conceptos básicos del derecho internacional, el proyecto
de artículo 15 [16] (véase 2050." sesión, párr. 1) parece
pasar de la raya. Si estas normas son, como indica el Re-
lator Especial en su comentario, supletorias y no de
obligado cumplimiento, convendría sustituir la formu-
lación jurídica preceptiva del artículo por otra que no
implique obligación. Preferiría, asimismo, que se susti-
tuyeran en el párrafo 1 las palabras «que estuvieran ra-
zonablemente disponibles» por «hasta donde sea po-
sible», y pone en duda la utilidad de la cláusula final del
párrafo, que sólo introduce complicaciones innecesa-

rias. El párrafo 1 debería vincularse expresamente al
párrafo 5 con objeto de dejar bien sentado que la obli-
gación formulada no es absoluta, sino que está sujeta a
excepciones por motivos de defensa y seguridad. Final-
mente, advirtiendo que en el párrafo 7 de su comentario
el Relator Especial solicita la opinión de la Comisión
acerca de si debe establecerse expresamente en el artícu-
lo alguna disposición sobre la creación de comisiones
mixtas para la reunión y elaboración de los datos sobre
los cursos de agua internacionales, el orador entiende
que, de conformidad con las opiniones de los dos relato-
res especiales anteriores, la creación de tales organismos
debe preverse explícitamente en ese artículo o en un ar-
tículo distinto.

18. Por lo que respecta a los proyectos de artículos
sobre la contaminación de los cursos de agua interna-
cionales, la protección del medio de los cursos de agua
internacionales y las situaciones de urgencia relaciona-
das con la contaminación o el medio, opina que el plan-
teamiento del «estricto mínimo» adoptado por el Rela-
tor Especial no concede quizás a esa cuestión toda la
atención que merece. El Relator Especial, teniendo en
cuenta que sus predecesores la trataron mucho más
ampliamente, así como su propio punto de vista de que
se trata del componente singular más importante del
proyecto de artículos (A/CN.4/412 y Add.l y 2,
párr. 90), haría bien en revisar sus enunciados. Podría
estudiar, en particular, la posibilidad de reintroducir en
el proyecto el artículo sobre control y prevención de
riesgos relacionados con el agua (art. 26) propuesto por
el anterior Relator Especial en su segundo informe5. En
lo que concierne a la definición del término «contamina-
ción», el orador prefiere el texto propuesto por el ante-
rior Relator Especial (art. 22)6 a la definición que figura
en el párrafo 1 del artículo 16 y en el comentario del Re-
lator Especial (ibid., nota 207).

19. La afirmación que hace el Relator Especial en el
párrafo 4 de su comentario sobre el proyecto de artículo
16 [17], en el sentido de que es dudoso que pueda decirse
que el derecho internacional contemporáneo proscriba
la contaminación per se de un curso de agua interna-
cional, le inspira graves recelos. Reconocer que la conta-
minación es ilícita sólo si causa un daño no equivale a
decir que el derecho internacional contemporáneo no
prohibe la contaminación. A su juicio, ese comentario
debe modificarse o suprimirse. En cuanto a la norma de
fondo enunciada en el párrafo 2 del artículo 16 [17], hu-
biera preferido que fuera más semejante al artículo X de
las Normas de Helsinki, en el que se relaciona con el
principio de la utilización equitativa de las aguas e im-
pone a los Estados la doble obligación de evitar la con-
taminación y de disminuirla. No obstante la explicación
del Relator Especial, sería preferible que se sustituyera
en el párrafo 2 del artículo el término «apreciable» por
otros más objetivos, como «notable» o «grave», pues el
primero figura en las Normas de Helsinki y el segundo
es el empleado en la sentencia dictada en el asunto del
Lago Lanós.

20. La redacción del párrafo 3 es bastante floja y debi-
lita al parecer la obligación jurídica enunciada en el
párrafo 2. En particular, el orador pone en tela de juicio

' Anuario... 1984, vol. II (primera parte), pág. 107, documento
A/CN.4/381.

1 Ibid., párr. 90.
1 Ibid., pág. 126, párr. 84.
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la utilidad de las palabras iniciales «A solicitud de cual-
quier Estado del curso de agua», y de la palabra «intro-
ducción». Habría que modificar el párrafo en lo que
fuera conveniente para ponerlo más en consonancia con
las obligaciones firmes enunciadas en el párrafo 2.

21. El proyecto de artículo 17 [18] es un útil comple-
mento del proyecto de artículo 16 [17], pero convendría
examinar la posibilidad de invertir el orden de los dos
artículos a fin de que la disposición que establece las dis-
posiciones más positivas figurase antes de la que las
enuncia negativamente. Si se compara el artículo 17 [18]
con el artículo 20 propuesto por el anterior Relator Es-
pecial en su segundo informe7, se comprueba que este
último contiene algunos elementos más y es, al mismo
tiempo, más práctico. El párrafo 2, relativo a la adop-
ción de medidas y regímenes necesarios para la protec-
ción del medio, es especialmente significativo, por lo
que el orador propone que se reintroduzca en el proyec-
to. Como es probable que el proyecto se convierta en un
convenio marco, es aconsejable incluir el mayor número
posible de ideas fecundas.

22. Apoya el párrafo 2 del artículo 17 [18], relativo a
la necesidad de proteger el medio marino. Su inclusión
era necesaria, porque la mayor parte de la contamina-
ción marina puede atribuirse a las descargas fluviales.
Por último, sugiere que se incluya en el párrafo 2 o en
un nuevo párrafo 3 una referencia a la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de 1982,
como la que figuraba en el párrafo 3 del proyecto de
artículo 20 del Relator Especial.

23. Apoya en principio la idea de incluir un artículo
que se refiera a las situaciones de urgencia en materia de
contaminación, pero el texto del proyecto de artículo 18
[19] parece confuso. Este artículo define en el párrafo 1
las palabras «situación de emergencia relacionada con la
contaminación o el medio ambiente» para pasar luego a
enunciar las obligaciones jurídicas en el párrafo 2. Pro-
pone que se refundan esos dos elementos, como hacía el
anterior Relator Especial en el párrafo 1 del proyecto de
artículo 258. Además habría que modificar el título para
que dijese: «Situaciones de urgencia en materia de con-
taminación», y sustituir en el párrafo 2 la expresión
«Estados del curso de agua potencialmente afectados»,
que es poco satisfactoria, por la fórmula empleada en el
artículo 198 de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar, de 1982, a saber: «otros Esta-
dos que a su juicio puedan resultar afectados por esos
daños». Ese cambio simplificaría y aclararía el texto.

24. En su comentario (párr. 5) al artículo 18 [19], el
Relator Especial pregunta si convendría añadir una dis-
posición en ese artículo análoga a la del artículo 199 de
la Convención de 1982, relativa a los planes de urgencia
contra la contaminación, y si ese artículo 18 debería es-
tablecer asimismo obligaciones para los terceros Esta-
dos. En lo que le concierne, el orador responde afirmati-
vamente a la primera pregunta y negativamente a la se-
gunda. Si bien es posible desde el punto de vista jurídico
obligar a los Estados del curso de agua a adoptar planes
de urgencia, es dudoso que pueda hacerse lo mismo con
respecto a los terceros Estados.

7 Ibid., pág. 125, párr. 82.
• Ibid., pág. 127, párr. 89.

25. El Sr. NJENGA, tras felicitar al Relator Especial
por su muy erudito cuarto informe (A/CN.4/412 y
Add.l y 2), expresa la intención de hacer algunas obser-
vaciones generales sobre la protección del medio y,
concretamente, la cuestión de la contaminación. Opina
que la Comisión perdería el enfoque del debate si se con-
centrara en la cuestión de la responsabilidad —causal o
no— de un Estado del curso de agua para con otro por
cualquier actividad que cause un daño «apreciable» o
«importante». La contaminación de los cursos de agua
debería examinarse en el contexto más amplio de los
daños a la colectividad internacional en conjunto, como
algo que ocasiona un perjuicio a todos los Estados,
incluidos el Estado de origen y su población. Los países
en desarrollo son muy conscientes de ello, especialmente
en Africa, donde más del 80% de la población rural de-
pende para la obtención de agua potable de ríos que no
han sido objeto en absoluto de ningún tratamiento en
relación con cualquier contaminación resultante de acti-
vidades de origen terrestre.

26. La conciencia del grave peligro que representa la
contaminación, las actividades clandestinas y poco
escrupulosas de ciertas sociedades de los países in-
dustrializados que han vertido desechos químicos tóxi-
cos en Africa han causado consternación. Un periodista
de Lagos, en un artículo publicado en el Sunday Obser-
ver de 19 de junio de 1988, se refería a «algunos países
europeos» que, «tras haber infligido al continente la tra-
ta de esclavos en el siglo pasado», estaban «empeñados
en el siglo siguiente en diezmar la población africana
mediante el vertido en las tierras de pasto de Africa de
sus toxinas indeseables».

27. En realidad, algunas de las empresas más contami-
nadoras que destruyen el medio —incluidos los cursos
de agua internacionales— en el Tercer Mundo son
empresas de los países industrializados que han trasla-
dado sus operaciones a los países en desarrollo para evi-
tar las estrictas normas ambientales y realizan en esos
países enormes beneficios con escasa preocupación por
los efectos de sus actividades sobre el medio.

28. La obligación general de cooperación para el
control y la reducción de la contaminación ha sido ya
aceptada generalmente y debe, por consiguiente, consti-
tuir el primerísimo principio de los artículos de la par-
te V del proyecto. El informe de la Comisión Mundial
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, titulado
«Nuestro futuro común», subraya la necesidad de «un
nuevo enfoque de la utilización y gestión duradera de las
zonas, sistemas y recursos ecológicos transfronterizos».
Señala que «un tercio de las 200 cuencas fluviales inter-
nacionales principales no se incluyen en ningún acuerdo
internacional y menos de 30 en arreglos institucionales
de cooperación. Estas lagunas son particularmente gra-
ves en Africa, Asia y América Latina, que en conjunto
tienen 144 cuencas fluviales internacionales»9. Continúa
el informe: «Los gobiernos, directamente o por conduc-
to del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA) o de la Unión Internacional para
la Conservación de la Naturaleza y sus recursos (UICN),
deberían apoyar la elaboración de acuerdos de coopera-
ción regionales y subregionales para la protección y el
uso de los sistemas ecológicos transfronterizos [...]»10.

' A/42/427, anexo, cap. 12, párr. 32.
10 Ibid., párr. 33.
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29. La Comisión Mundial señala asimismo que «los
regímenes jurídicos son superados por el ritmo acelera-
do y la escala creciente de las repercusiones sobre la base
ambiental del desarrollo», y prosigue insistiendo en la
urgente necesidad de «reconocer y respetar los derechos
y deberes recíprocos de los individuos y de los Estados
con respecto al desarrollo duradero, establecer y aplicar
nuevas normas de conducta estatal e interestatal para
lograr el desarrollo duradero, fortalecer y ampliar la
aplicación de las leyes vigentes y de los acuerdos interna-
cionales en apoyo del desarrollo duradero, y fortalecer
los métodos existentes y elaborar nuevos procedimien-
tos para evitar o resolver las controversias relativas al
medio ambiente»11.

30. Es digno de señalar que el artículo 192, que es la
primera disposición de la parte XII de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de 1982,
establece: «Los Estados tienen la obligación de proteger
y preservar el medio marino». La obligación general de
los Estados de cooperar en relación con los problemas
ambientales transfronterizos estás claramente expresada
en los principios jurídicos establecidos en 1986 por el
Grupo de Expertos en Derecho Ambiental de la Comi-
sión Mundial sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo12. Esos principios establecen en el párrafo 1
del artículo 14 la obligación de los Estados de cooperar
«de buena fe con los demás Estados interesados para
mantener o lograr en beneficio de cada uno de ellos una
utilización razonable y equitativa de un recurso natural
transfronterizo o para evitar o disminuir una alteración
o un riesgo significativo de alteración del medio ambien-
te transfronterizo». El párrafo 2 del artículo dispone
además que esa cooperación tendrá por objeto «lograr
una utilización óptima del recurso natural transfronteri-
zo o aumentar al máximo la efectividad de las medidas
para evitar o reducir una alteración del medio ambiente
transfronterizo».

31. Destaca también el orador las recomendaciones de
la primera Conferencia Ministerial Africana sobre el
Medio, celebrada en El Cairo del 16 al 18 de diciembre
de 1985, que aprobó el Programa de Cooperación Afri-
cana de El Cairo. La Conferencia aprobó 29 actividades
subregionales prioritarias, de las cuales 15 se referían a
la utilización racional transfronteriza de las aguas y los
ecosistemas de la región. Dichas actividades compren-
den, en particular, el apoyo a la Comisión de la Cuenca
del Chad para el desarrollo integrado de esa cuenca; el
apoyo a la autoridad de la Cuenca del Niger para el de-
sarrollo integrado de esa cuenca; el estudio y la aplica-
ción de planes para diversas otras cuencas fluviales, en
especial la del Zambeze; la mejora de la cooperación pa-
ra el desarrollo integrado del Congo-Zaire; un estudio
hidrométrico y geológico del sistema del Volta; el estu-
dio del desarrollo de los recursos hidráulicos de los tres
países del Magreb; el reforzamiento de la cooperación
entre los países de la cuenca del Nilo en materia ambien-
tal; el estudio y la aplicación de un plan de desarrollo in-
tegrado polivalente para la cuenca del lago Victoria, y
varios otros planes. Hace votos por que el Relator Espe-
cial pueda seguir los progresos de ese programa por
medio del PNUMA, que es el organismo de ejecución.

11 Ibid., párr. 80.
'•' Véase 2065." sesión, nota 5.

32. Ha puesto de relieve esa evolución en los ámbitos
regional e internacional para que la Comisión vea si el
proyecto de artículos refleja las nuevas perspectivas que
surgen en la esfera de la protección del medio y la lucha
contra la contaminación.

33. Sin querer entrar en la controversia acerca de la si-
tuación jurídica de la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el derecho del mar, de 1982, subraya que no le
cabe ninguna duda acerca del inmenso valor normativo
de la parte XII de dicha Convención, que se refiere a la
protección y preservación del medio marino. Las dispo-
siciones fueron negociadas por representantes de todas
las corrientes de opinión en la esfera internacional y
constituyen el más amplio grado de consenso en esta
materia. Aun en el caso de que la Convención no hu-
biera sido firmada por 159 Estados y ratificada por más
de 35, sus disposiciones no perderían ni un ápice de su
valor ni de su autoridad internacional como manifesta-
ción de hasta qué punto los Estados desean coritprome-
terse en la protección y preservación del medio.

34. Refiréndose al proyecto de artículo 16 [17], advier-
te que la definición del párrafo 1 es muy general y se
funda en abundantes precedentes. Está de acuerdo, sin
embargo, en que el lugar adecuado de esa definición es
el artículo sobre los términos empleados. Paradójica-
mente, la aceptación de una definición tan amplia y ge-
neral haría muy difícil aceptar el párrafo 2 del artículo
16 [17], porque cualquier actividad humana, por bien
intencionada que sea, es una posible causa de contami-
nación, tal como se define en el párrafo 1. El párrafo 2,
en la forma propuesta, expondría al Estado del curso de
agua a las reclamaciones de demandantes indetermina-
dos por un período indefinido, especialmente dado que
no se han establecido normas precisas sobre los tipos y
cantidades de sustancias que pueden ser descargadas sin
peligro.

35. Es cierto que el Relator Especial ha hecho hincapié
en que con la utilización de la expresión «perjuicio apre-
ciable» no pretende una prohibición absoluta de toda
contaminación. En el párrafo 4 de su comentario sobre
el artículo 16 define «perjuicio apreciable» como un
«perjuicio significativo —esto es, que no es trivial ni ca-
rente de importancia— pero que es menos que "impor-
tante"». Ahora bien, a falta de un mecanismo de solu-
ción de controversias y de normas claras reconocidas, el
concepto de «perjuicio apreciable» no puede evaluarse
objetivamente. Lo que para una parte es «apreciable»
puede ser una simple molestia para otra, y lo que es in-
significante para una cosa puede ser catastrófico para
otra. Por ejemplo, la contaminación que no constituye
ningún inconveniente para el riego puede ser desastrosa
a efectos del uso para el consumo humano.

36. Es innecesario detenerse en el concepto de «debida
diligencia» como el grado de diligencia que puede espe-
rarse de un «buen gobierno» o de un «Estado civiliza-
do», preconizado por Pierre Dupuy, el cual parece for-
mular el discutible argumento de que para que un Esta-
do esté exento de responsabilidad basta que posea «con
carácter permanente un régimen jurídico y unos recur-
sos materiales suficientes para garantizar el cumplimien-
to de [sus] obligaciones internacionales en condiciones
normales», aunque utilice esa infraestructura «con un
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grado de vigilancia consonante con las circunstancias»
(véanse párrs. 7 y 8 del comentario al artículo 16). En
realidad, la situación actual es que los Estados que con-
taminan los cursos de agua internacionales y el medio
marino son precisamente los que poseen esos atributos.
Esto viene a ser corroborado por la situación de los cur-
sos de agua internacionales de Europa y América del
Norte.

37. Es evidente, pues, que el párrafo 2 del artículo 16
[17] no establece el debido equilibrio entre los intereses
de todos los Estados afectados y requiere una revisión
radical. Preferiría que esa revisión fuera realizada por el
Relator Especial, pero no se opone a que la haga el Co-
mité de Redacción.

38. Apoya el proyecto de artículo 17 [18], sobre la pro-
tección del medio de los cursos de agua internacionales,
y el proyeto de artículo 18 [19], sobre las situaciones de
urgencia relacionadas con la contaminación o el medio.
Los comentarios del Relator Especial a esos dos artícu-
los muestran que están fundados en la práctica estatal
vigente y el Comité de Redacción no debería tener nin-
guna dificultad para darles su forma definitiva.

39. El Sr. BEESLEY dice que parece haber surgido un
malentendido acerca de su posición con respecto a la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, de 1982. Desea dejar bien sentado que en ningún
momento ha puesto en entredicho el valor jurídico de la
Convención de 1982; nunca ha sugerido que la Conven-
ción en su totalidad tiene un valor jurídico determinado.
Por razones jurídicas fundadas ha evitado cualquier
declaración en el sentido de que el conjunto de esa Con-
vención refleja el derecho internacional consuetudina-
rio. Por otra parte, aunque no comparte las reservas
acerca de la parte XI, que versa sobre la explotación de
los fondos marinos, ha mencionado concretamente su
carácter polémico para subrayar el hecho de que no se le
oculta ese aspecto de la cuestión.

40. Ha mencionado, por supuesto, la condición jurídi-
ca de la parte XII de la Convención, que guarda relación
tanto con el tema que ahora se examina como con el de
la responsabilidad por las consecuencias perjudiciales de
actos no prohibidos por el derecho internacional. El
hecho de que esta parte refleja el derecho internacional
consuetudinario no ha sido puesta en entredicho, ni en
la Comisión ni en ningún otro lugar. A veces se han
aducido argumentos en contra, pero no por los Estados.
En realidad, los principales Estados no signatarios de la
Convención se han creído en la obligación de reconocer
que la parte XII refleja el derecho internacional con-
suetudinario.

41. Pregunta seguidamente si el Relator Especial se
propone responder a las declaraciones hechas en la pre-
sente sesión.

42. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que
no tiene la intención de responder por ahora. No desea
reabrir el debate y, en cualquier caso, casi todos los as-
pectos planteados en la presente sesión han sido trata-
dos ampliamente en su recapitulación al clausurarse el
debate (2073.a sesión).

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomáti-
ca no acompañada por un correo diplomático
(continuación*) [A/CN.4/409 y Add.l a 513, A /
CN.4/41714, A/CN.4/L.430, secc. F.3]

[Tema 4 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS"
EN SEGUNDA LECTURA

(continuación)

43. El Sr. SHI felicita al Relator Especial por la objeti-
vidad y erudición de que ha dado muestra en su octavo
informe (A/CN.4/417) y se declara de acuerdo con el
planteamiento general del tema adoptado por la Comi-
sión, por lo que se abstendrá de hacer observaciones de
carácter general. Tampoco tiene ninguna necesidad de
plantear cuestiones de estilo, que pueden examinarse en
el marco del Comité de Redacción. Se limitará, por con-
siguiente, a tratar las principales cuestiones que, a juicio
del Relator Especial, requieren la atención de la Comi-
sión.

44. Por lo que respecta el ámbito de aplicación del
proyecto de artículos, sugiere que se mantengan inalte-
rados los artículos 1 y 2 aprobados en primera lectura,
sin las modificaciones propuestas por el Relator Espe-
cial. No existe ninguna razón convincente para ampliar
el ámbito de aplicación del proyecto de artículos de for-
ma que abarque las comunicaciones oficiales de las or-
ganizaciones internacionales. Esas organizaciones son
fundamentalmente diferentes de los Estados, como se
desprende del hecho de que la Comisión haya tratado en
forma reparada el derecho de los tratados entre Estados
y el derecho de los tratados entre organizaciones inter-
nacionales. Está asimismo el problema de que no hay
prácticamente dos organizaciones internacionales con
iguales características. Más aún, si hubiera que incluir
en el proyecto de artículos las comunicaciones oficiales
de las organizaciones internacionales inter se, no habría
ninguna razón para no ampliar su ámbito a las comuni-
caciones de los movimientos de liberación nacional, lo
que complicaría toda la materia. Propone, por lo tanto,
que no se haga extensivo el ámbito de aplicación del
proyecto de artículos a las comunicaciones oficiales de
las organizaciones internacionales inter se. El estatuto
de los correos y las valijas de las organizaciones interna-
cionales no resultaría afectado, puesto que está ampara-
do por el artículo 2.

45. La norma de la inviolabilidad del alojamiento tem-
poral, enunciada en el artículo 17, ha dado pie a res-
puestas diametralmente opuestas: para algunos gobier-
nos, su supresión es inaceptable, mientras que para
otros esa disposición no sólo debería ser mantenida, si-
no incluso reforzada. Entiende, por su parte, que la nor-
ma proporciona una garantía de libertad, seguridad y
confidencialidad de comunicación por valija entre el Es-
tado que envía y sus misiones en el extranjero. Se ha sos-
tenido que no es necesario hacer extensiva la inviolabili-

* Reanudación de los trabajos de la 2072.' sesión.
11 Reproducido en Anuario... 1988, vol. Il (primera parle).
14 Ibid.
" Para el texto, véase 2069." sesión, párr. 6.
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dad del correo diplomático a su alojamiento temporal,
porque en la mayoría de los casos el correo permanecerá
en los locales de la misión o, de utilizarse algún tipo de
alojamiento temporal, no llevará allí con él la valija
diplomática. Este argumento pasa por alto el requisito
de integridad de las normas sobre el correo diplomático
y la valija diplomática; siempre son posibles sucesos o
accidentes que afecten a la libertad de comunicación por
valija diplomática. Indudablemente, la aplicación del
artículo 17 puede resultar algo gravosa para el Estado
receptor o el Estado de tránsito, pero hay que recordar
que esos Estados son también Estados que envían. Así,
pues, conviene mantener en su forma actual la norma de
artículo 17; conviene con el Relator Especial en que
constituye un equilibrio aceptable entre la libertad de
comunicación del Estado que envía y los intereses legíti-
mos del Estado receptor y el Estado de tránsito.

46. El artículo 18, tal como fue aprobado en primera
lectura, constituye una buena solución de transacción
del muy discutido problema de la inmunidad de jurisdic-
ción. Se basa en el criterio del interés de la función y es-
tablece una inmunidad limitada. La inmunidad plena o
absoluta habría estado más acorde con el interés de las
funciones oficiales del correo diplomático, pero, en vis-
ta de las objeciones que ha suscitado, la única solución
posible es quizá la inmunidad limitada; establece por lo
menos la garantía mínima necesaria para la libertad de
comunicación por valija diplomática acompañada por
un correo diplomático. Por consiguiente, el artículo 18
debería mantenerse en su forma original de transacción,
con las modificaciones de índole secundaria propuestas
por el Relator Especial {ibid., párrs. 158 a 161).

47. En cuanto al artículo 28 sobre la protección de la
valija diplomática, el Relator Especial ha presentado
tres variantes. En opinión del orador habría que excluir
la variante B, porque el párrafo 2 contradice la finali-
dad principal del proyecto de artículos y se aparta del
planteamiento global y uniforme adoptado por la Comi-
sión. Es verdad que dicho párrafo está en consonancia
con el párrafo 3 del artículo 35 de la Convención de
Viena sobre relaciones consulares, de 1963, pero el
párrafo 1 de ese mismo artículo, que autoriza a las ofici-
nas consulares a utilizar valijas diplomáticas, hace que
el párrafo 3 no tenga prácticamente ningún efecto.

48. La variante A refleja el derecho existente. El con-
cepto de inviolabilidad de la valija diplomática formula-
do en el artículo, aunque no establecido expresamente
en las Convenciones de Viena pertinentes, es con todo
un extensión lógica de la inviolabilidad de los archivos,
los documentos y la correspondencia oficial de la mi-
sión, establecida en el artículo 24 y el párrafo 2 del artí-
culo 27 de la Convención de Viena sobre relaciones
diplomáticas, de 1961. La inviolabilidad de la valija
diplomática garantiza plenamente el carácter confiden-
cial de su contenido. La inspección de la valija
—directamente o por medios electrónicos u otros me-
dios técnicos— no puede ser autorizada, ya que los me-
dios electrónicos modernos han alcanzado un grado de
desarrollo que haría inconcebible el carácter confiden-
cial de las comunicaciones oficiales. La variante A, por
lo tanto, acierta al establecer explícitamente la exención
de la valija diplomática de toda inspección, en forma di-
recta o por exploración a distancia.

49. Hay que reconocer que ha habido casos de abuso
de las valijas diplomáticas y que, en una época en que la
colectividad internacional tiene que luchar contra el
terrorismo internacional y el tráfico de estupefacientes,
es importante que no se utilice indebidamente la valija
diplomática para tales fines. Las observaciones dirigidas
a la Comisión por la Conferencia Internacional sobre el
Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas, de 1987,
mencionadas por el Relator Especial en su octavo infor-
me (ibid., párr. 239), son de gran pertinencia en relación
con este problema.

50. Es claramente necesario, pues, que el principio de
la inviolabilidad de la valija se aplique con cierta flexibi-
lidad. Es preciso lograr un equilibrio entre la protección
del carácter confidencial del contenido de la valija y la
evitación de los posibles abusos. Desde este punto de
vista, la variante A parece deficiente y la variante C pre-
senta la ventaja de remediar sus inconvenientes. Sería
partidario incluso de aceptar el recurso a la inspección
sin intromisión por perros husmeadores cuando las
autoridades del Estado receptor tengan serias dudas
acerca del contenido de la valija. Cabe preguntarse si es-
ta solución no constituiría un retroceso con respecto al
derecho existente; si se lograra guardar un equilibrio
aceptable entre el carácter confidencial y la prevención
de los abusos, sin embargo, no habría retroceso sino el
necesario desarrollo progresivo del derecho.

51. Es partidario de que se suprima el artículo 33. Su
mantenimiento no sólo crearía una pluralidad de regí-
menes, sino que desvirtuaría también la finalidad del
proyecto de artículos. En realidad, la distinción entre las
diferentes categorías de correos y valijas se vuelve cada
vez más teórica y sin sentido. En la actualidad, entre las
diversas categorías de correos y valijas, las valijas di-
plomáticas —acompañadas o no por correos
diplomáticos— son la forma de comunicación oficial
más comúnmente utilizada.

52. Por último, se opone a que se incluya en el proyec-
to de artículos un conjunto de disposiciones sobre la so-
lución de controversias. Si el proyecto revistiera final-
mente la forma de un tratado, sería aconsejable, como
demuestra la experiencia, incluir las normas sobre solu-
ción de controversias en un protocolo facultativo sepa-
rado.

53. Propone que se remita al Comité de Redacción el
proyecto de artículos, con las modificaciones propues-
tas por el Relator Especial.

54. El Sr. GRAEFRATH felicita el Relator Especial
por su informe tan completo (A/CN.4/417), que de-
muestra de modo claro que el tema está maduro para la
segunda lectura.

55. En la codificación y desarrollo progresivo del de-
recho sobre esta materia, es necesario tener constante-
mente presentes las pautas fijadas por las vigentes con-
venciones sobre relaciones diplomáticas y consulares, a
fin de lograr que el proyecto de artículos no se aparte de
esas pautas y reforzar, en lo posible, las disposiciones de
dichas convenciones. El planteamiento general del Rela-
tor Especial y las sugerencias que ha formulado en su
octavo informe serán especialmente útiles para de-
sarrollar el tema de la manera adecuada.
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56. El criterio del interés de la función, al que atribuye
una importancia especial, se interpreta muchas veces co-
mo una tentativa de limitar los privilegios e inmunida-
des del correo. Mas el Relator Especial ha sugerido en su
informe (ibid., párr. 30) una interpretación mucho más
amplia, según la cual el criterio del interés de la función
debe servir para garantizar que se conceden al correo to-
das las facilidades, privilegios e inmunidades necesarios
para el desempeño de su cometido. Esta interpretación,
que apoya sin reservas, confiere un valor científico y
teórico del criterio del interés de la función que excede
con creces de los límites del tema y proporciona un me-
dio muy útil de equilibrar los intereses de los Estados y
de definir normas jurídicas.

57. Por lo que respecta a la forma definitiva del pro-
yecto (ibid., párrs. 32 a 38), conviene en que lo mejor
sería que se convirtiera en una convención constitutiva
de un instrumento jurídico separado. Ahora bien, ha-
bría que mantener una relación jurídica apropiada con
las convenciones de codificación existentes, a fin de que
el proyecto se encuadrara más fácilmente en la red de
instrumentos en vigor.

58. El Relator Especial ha aducido razones convincen-
tes para hacer extensivo el ámbito de aplicación del pro-
yecto en los artículos 1 y 2 a las comunicaciones entre
las misiones inter se. Pero, aunque una disposición de la
índole del actual artículo 1 fuera una solución satisfac-
toria que convendría adoptar, comparte las dudas
expresadas acerca de la conveniencia de ampliar el ám-
bito de aplicación del proyecto para abarcar las comuni-
caciones oficiales de todas las organizaciones intergu-
bernamentales. Quizás sería preferible regular esta
cuestión en acuerdos especiales.

59. El artículo 12 reñeja el derecho existente en la ma-
teria y es, en general, aceptable, pero es preciso estudiar
más a fondo el problema de la protección de la valija
cuando el correo es declarado persona non grata. El Re-
lator Especial reconoce que esta preocupación está justi-
ficada, pero opina (ibid., párr. 123) que el artículo 30
establece suficientes medidas de protección que garanti-
zan la integridad de la valija. Sin embargo, el artículo 30
versa sobre los supuestos de «fuerza mayor u otras cir-
cunstancias», y aunque, si se interpreta ampliamente ese
artículo, cabe concebir que la declaración de persona
non grata se considera incluida en las «otras circunstan-
cias», no existe ninguna seguridad de que el Estado
receptor acepte tal interpretación de un artículo que se
refiere a un supuesto diferente. En una cuestión tan deli-
cada como la de la protección de la valija diplomática,
los Estados preferirán contar con una disposición expre-
sa en vez de tener que basarse en un interpretación, bas-
tante remota, de otras disposiciones. Sugiere, pues, que
se incluya en el artículo 12 una disposición expresa de
esa índole.

60. Está de acuerdo con el planteamiento adoptado
por el Relator Especial en relación con el artículo 17,
que guarda el justo equilibrio entre los intereses del Es-
tado receptor y el Estado que envía, y opina que debe
aprobarse el fondo de este artículo. No obstante, cabe
introducir algunas modificaciones de forma para mejo-
rar su estructura y atender las preocupaciones de algu-
nos Estados, como sugiere el Relator Especial en su in-
forme (ibid., párr. 147). Por ejemplo, los párrafos 1 y 3

del artículo, que enuncian respectivamente la misma
norma básica y establecen en seguida una excepción, po-
drían refundirse en un solo párrafo 1, que dijera lo si-
guiente:

«1. El alojamiento temporal del correo diplomá-
tico es inviolable. Los agentes del Estado receptor no
podrán penetrar en él ni proceder a su inspección o re-
gistro.»

A continuación vendrían las dos excepciones, enun-
ciadas en unos nuevos apartados a y b del párrafo 1,
que comenzarían, respectivamente, con las palabras
«Salvo con el consentimiento [...]» y «A menos que ha-
ya motivos fundados [...]». El párrafo 2 permanecería
invariable.

61. El Relator Especial ha concluido con razón que el
artículo 18 constituye una posición intermedia aceptable
para llegar a una transacción entre los Estados partida-
rios de conceder al correo la inmunidad plena y los par-
tidarios de un planteamiento restrictivo. No cabe supri-
mir el artículo 18, ya que ello crearía una laguna en la
normativa jurídica del tema y pondría en peligro el esta-
tuto jurídico del correo diplomático. Señala que el artí-
culo 78 de la Convención de Viena sobre la representa-
ción de los Estados, de 1975, relativo al seguro contra
daños causados a terceros, tiene cierta pertinencia en lo
referente al párrafo 2 del artículo 18 en el contexto de la
definición del alcance de la inmunidad del correo res-
pecto de la jurisdicción civil y administrativa del Estado
receptor.

62. El párrafo 1 del artículo 21 podría ser mejorado.
Está de acuerdo con las propuestas del Relator Especial
para mejorar el enunciado del párrafo 1 y hacerlo más
preciso (ibid., párr. 177); en particular, que se establez-
ca que el correo gozará de privilegios e inmunidades des-
de su nombramiento y en cuanto haya recibido el docu-
mento oficial a que se refiere el artículo 8.

63. El artículo 28 es probablemente la disposición más
controvertida y fundamental del proyecto, y la Comi-
sión infringiría su mandato si adoptara una disposición
que fuera en zaga de lo dispuesto en el artículo 27 de la
Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas,
de 1961, cuyo carácter de disposición básica ha sido
subrayado por la mayoría de los Estados. Por consi-
guiente, el párrafo 1 del artículo 28 debería enunciar el
principio de la inviolabilidad de la valija diplomática de
forma inequívoca e ilimitada, y habría que suprimir los
corchetes, como preconiza el Relator Especial, en las
tres variantes —A, B y C— propuestas para este artícu-
lo (ibid., párrs. 244, 247 y 251).

64. Considera muy dudoso que el registro o la inspec-
ción de la valija por medios electrónicos u otros medios
técnicos sea admisible en virtud del artículo 27 de la
Convención de Viena de 1961. Además, los numerosos
inconvenientes para las comunicaciones oficiales y el pe-
ligro para el carácter confidencial de la valija pesaría
más que los eventuales aspectos positivos de esos
controles. Tal inspección también colocaría en situación
desventajosa a muchos países.

65. El argumento principal aducido en apoyo del artí-
culo 33, que prevé la creación de regímenes distintos y
más restrictivos mediante declaraciones facultativas, es
que introduciría una mayor flexibilidad y aumentaría
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así las probabilidades de ratificación de la futura con-
vención. A su juicio, sin embargo, las normas del de-
recho internacional general de los tratados establecen ya
un grado suficiente de flexibilidad. El artículo 33 no
haría más que debilitar innecesariamente el régimen
jurídico de la futura convención y crearía un peligro de
«atomización» del estatuto jurídico de la valija, que
podría variar durante un solo viaje. Apoya, por consi-
guiente, la propuesta del Relator Especial de que se
suprima el artículo 33.

66. El Sr. OGISO manifiesta el deseo de hacer al Rela-
tor Especial una pregunta concreta sobre el artículo 28.
De adoptarse ese artículo, ¿se haría extensiva la prohibi-
ción de toda inspección de la valija diplomática «direc-
tamente o por medios electrónicos u otros medios técni-
cos» a la práctica corriente en los aeropuertos, donde el
equipaje se somete a examen por rayos X? La compañía
aérea que solicitara que se examinase por rayos X una
valija diplomática ¿cometería un acto ilícito y, en tal ca-
so, sería el Estado en que estuviera situado el aeropuerto
responsable de ese acto?

67. El Sr. BENNOUNA dice que sería útil aclarar lo
que la referencia a los medios electrónicos significa
prácticamente en relación con los métodos habituales de
detección de metales. También agradecería que el Rela-
tor Especial aclarase su posición con respecto a los
perros husmeadores: ¿desea hacer una propuesta

; concreta o simplemente sugiere que la Comisión exami-
ne de modo más atento las medidas descritas en el
informe de la Conferencia Internacional sobre el Uso
Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas, que el Sr. Shi
ha mencionado antes?

68. El Sr. YANKOV (Relator Especial) contestará de
inmediato algunas de las cuestiones que acaban de ser
planteadas en el debate, pero más adelante responderá
más detenidamente.

69. Con respecto a la cuestión de si el examen por ra-
yos X en los controles de los aeropuertos constituye una
inspección en el sentido del proyecto de artículos, con-
firma que el progreso técnico ha llegado a un punto en
que el Estado que envía no tiene en absoluto ninguna
garantía de que un control por rayos X de la presencia
de metales no revele el contenido íntegro de una valija
diplomática. Los países en posesión de medios técnicos
avanzados pueden muy bien realizar una serie de opera-
ciones además de la detección de metales sin que los pre-
sentes en la inspección se percaten de ello. Los científi-
cos y especialistas en la materia con quienes ha tratado
informalmente de esta cuestión le han dicho siempre que
no hay ninguna garantía de que las inspecciones ra-
diológicas o electrónicas perfeccionadas no se utilicen
para descubrir, no sólo el contenido material de las va-
lijas diplomáticas, sino también artículos concretos
esencialmente relacionados con el secreto de las comuni-
caciones, como los manuales o las instrucciones de
cifrado y descifrado. Los técnicos especialistas le han in-
formado que desde un satélite situado en el espacio
ultraterrestre se pueden distinguir la marca y el número
de matrícula de un automóvil que circula por una calle e
incluso el contenido del periódico que esté leyendo algu-
na persona en ese automóvil. Por otra parte, la atención
del mundo se ha centrado recientemente en los errores

que pueden cometer sistemas de defensa muy com-
plejos.

70. En cuanto a si la utilización de perros husmeado-
res es lícita en virtud del proyecto de artículos, hay que
tener presente que el abuso de estupefacientes se ha con-
vertido en un problema de interés muy extendido, no só-
lo para los afectados directamente por el tráfico, sino
también en relación con la salud y la seguridad del
público en general. Por eso, todo lo que no redunde en
perjuicio de la confidencialidad de la valija diplomática
debe ser autorizado en la lucha contra los estupefacien-
tes. Según su interpretación, la utilización de perros
husmeadores no está comprendida en la prohibición de
«inspección, directamente o por medios electrónicos u
otros medios técnicos», pero desearía conocer las opi-
niones de otros miembros sobre esta cuestión. Es dudo-
so que los perros husmeadores sean tan instruidos que
puedan leer el contenido de una valija diplomática, por
lo que no se ve ningún motivo por el cual no deban ser
utilizados para descubrir sustancias sicotrópicas y de
otra índole prohibidas por los convenios internaciona-
les. Señala asimismo que, conforme a la variante C, el
Estado receptor tendría la posibilidad de pedir la devo-
lución a su lugar de origen de la valija diplomática si el
Estado que envía se negase a autorizar cualquier tipo de
inspección.

71. El Sr. ARANGIO-RUIZ, refiriéndose a la obser-
vación del Relator Especial de que los dispositivos de
exploración electrónica de los aeropuertos no ofrecen
garantías suficientes de la inviolabilidad de la valija
diplomática, pregunta qué garantías se dan al Estado re-
ceptor o al Estado de tránsito de que una valija diplo-
mática no contiene armas ni drogas. Dos países, Austria
e Italia, han dejado ya bien sentado que no son partida-
rios de una prohibición general de la exploración
electrónica, y por su parte está convencido de que la po-
sible presencia de drogas o armas en valijas diplomáti-
cas constituye un problema muy real.

72. El Sr. OGISO solicita nuevamente aclaraciones
acerca de los efectos jurídicos del artículo 28; de adop-
tarse ese artículo, ¿se suspenderá respecto de las valijas
diplomáticas la práctica actual de someter el equipaje al
examen por rayos X en los aeropuertos?

73. El Sr. TOMUSCHAT señala que se plantea otro
problema: los aeropuertos suelen ser dirigidos por
empresas privadas, pero las obligaciones internacionales
normalmente se aplican a las autoridades estatales.
¿Tendría el Estado que asegurarse de que las empresas
privadas no examinan electrónicamente las valijas
diplomáticas?

74. El Sr. EIRIKSSON dice que en un debate sobre es-
ta cuestión por un grupo de expertos celebrado en una
reunión en el ámbito del Consejo de Europa se dio por
sentado que el proyecto de artículos no afectaría a la ap-
titud de los transportistas aéreos privados para velar por
la seguridad de sus propias aeronaves, sino que se apli-
caría a las actividades de los funcionarios de aduanas
del Estado. En la mayoría de los casos, por supuesto, la
seguridad de los aeropuertos es un conjunto de medidas
aplicadas por las autoridades estatales y las empresas
privadas.
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75. El Sr. BARSEGOV dice, en relación con las obser-
vaciones hechas por otros miembros de la Comisión,
que el ámbito de aplicación de las normas internaciona-
les sobre transporte aéreo se extiende a las empresas pri-
vadas y que nunca ha oído decir que la carga aérea
no acompañada sea objeto de inspección en los aero-
puertos.

76. El Sr. MAHIOU conviene con el Sr. Barsegov en
que el transporte aéreo ya está regulado por una serie de
instrumentos que tienen que ser respetados tanto por las
compañías aéreas como por los Estados. Los aeropuer-
tos, aunque estén administrados por empresas privadas,
siguen sujetos al control del Estado mediante los regla-
mentos. Por lo que respecta a los mecanismos de control
aplicados en los sectores público y privado, se pueden
citar los ejemplos de los autobuses, cuya reglamentación
es muy estricta en lo que se refiere a la autorización para
el transporte de pasajeros, los controles de identidad de
los pasajeros, etc., y también la de los bancos de datos
de propiedad privada, cuyo uso está sujeto en muchos
países al control de organismos oficiales creados para
impedir la injerencia en la vida privada de los particu-
lares.

77. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que los problemas
que se plantean a la Comisión en relación con el artícu-
lo 28 no se refieren a si las disposiciones pueden aplicar-
se a los entes públicos y privados, porque, por supuesto,
pueden aplicarse a ellos. Si la convención futura incluye
una disposición contraria al examen electrónico, las
autoridades estatales y las empresas privadas estarán
obligadas a velar por que las valijas diplomáticas no
sean objeto de ese examen. La Comisión debería con-
centrarse en la cuestión de determinar cómo la aplica-
ción del artículo 28 afectaría a situaciones como las
mencionadas por el Sr. Ogiso.

78. El Sr. BENNOUNA, refiriéndose a las observa-
ciones del Relator Especial, dice que los perros hus-
meadores, aunque no es probable que puedan leer lo
que se encuentra en las valijas diplomáticas, plantean un
problema grave. ¿Puede el indicio constituido por su
sentido del olfato, que no es infalible y que puede ser fá-
cilmente engañado por tabaco o productos alimenticios,
utilizarse como justificación de la apertura o devolución
de una valija diplomática?

79. Se solidariza totalmente con las recomendaciones
de la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y
el Tráfico Ilícito de Drogas y recibiría con agrado cual-
quier medida adoptada para luchar contra el tráfico de
estupefacientes.

80. El Sr. TOMUSCHAT dice, a propósito de las ob-
servaciones del Sr. Barsegov, que, a su juicio, todo el
problema gira en torno al tipo de obligación que desea
establecer la Comisión. Según los derechos humanos, la
prohibición de la tortura significa que el Estado no
puede emplearla y debe velar por que no tenga lugar en
su territorio. Pero la garantía de la libertad de expresión
no obliga al Estado a velar por la libertad de palabra en
las relaciones privadas. Existe, pues, una distinción bá-
sica entre ambos tipos de obligación, y el artículo 28
puede interpretarse en ambos sentidos. El comentario
podría aclarar si las compañías aéreas estarán obligadas

a abstenerse de someter las valijas diplomáticas a exa-
men electrónico.

81. El Sr. OGISO no alcanza a comprender la obser-
vación formulada por el Sr. Barsegov, porque en su opi-
nión el artículo 28 se aplica también a las valijas trans-
portadas por correos diplomáticos y no a las valijas con-
fiadas a los comandantes de aeronaves.

82. El Sr. YANKOV (Relator Especial) dice que las
cuestiones planteadas durante el debate darán pábulo al
examen del tema por la Comisión durante los próximos
días. El Sr. Arangio-Ruiz ha planteado una cuestión in-
teresante de contrapesos. La obligación del Estado que
envía se establece en el artículo 5, y todo abuso por ese
Estado de las normas pertinentes constituiría un hecho
ilícito y así incurriría en responsabilidad. Esta es una de
las garantías jurídicas sobre las que ha preguntado el
Sr. Arangio-Ruiz; otra es la tentativa de lograr un
equilibrio de intereses entre las diversas categorías de
Estados en todos los artículos del proyecto.

83. Otra cuestión planteada en el debate es la de si el
proyecto de artículos se debe aplicar a todas las valijas
diplomáticas, acompañadas o no; no debe crear un régi-
men dentro de un régimen en lo que se refiere a las
empresas privadas o los particulares. Si un Estado
contrae obligaciones en virtud de una convención inter-
nacional, todas las entidades jurídicas bajo su jurisdic-
ción o control deben respetar esas obligaciones; la Con-
vención de Viena sobre el derecho de los tratados,
de 1969, ha dejado bien sentado en el artículo 27 que el
derecho interno no se puede invocar como justificación
del incumplimiento de las obligaciones internacionales.

Se levanta la sesión a las. 13.05 horas.
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1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
! Ibid.
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OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

(continuación)

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS3

EN SEGUNDA LECTURA
(continuación)

1. El Sr. TOMUSCHAT felicita al Relator Especial
por la habilidad con que analiza, en su octavo informe
(A/CN.4/417), las respuestas a menudo contradictorias
de los gobiernos y cómo ha sabido deducir de ellas solu-
ciones equilibradas. En el plano general —el de la uni-
formidad del régimen que se está elaborando— no hay
casi ninguna diferencia entre los cuatro tipos de correo y
de valija a que se refieren las convenciones de codifica-
ción. En la práctica, los gobiernos optan casi siempre
por recurrir a la vía diplomática, mejor protegida, para
sus comunicaciones consulares. Hay, pues, algo artifi-
cial en el mantenimiento de esta distinción, y la Comi-
sión no pecaría de audacia si propusiera un régimen úni-
co, correspondiente a las cuatro convenciones a la vez.
Ahora bien: muchos Estados no se han adherido toda-
vía a la Convención sobre las misiones especiales, de
1969, ni a la Convención de Viena sobre la representa-
ción de los Estados, de 1975, y por lo tanto habrá que
convencer a la colectividad internacional de que la
implantación de un régimen uniforme no es una manera
encubierta de imponer las disposiciones de esos dos ins-
trumentos a los Estados que no están dispuestos a acep-
tarlos.

2. En lo que se refiere al párrafo 2 que el Relator Espe-
cial propone que se añada al artículo 1 (ibid., párr. 60),
se suma a quienes desean excluir del ámbito de aplica-
ción de los artículos a los correos y valijas de las organi-
zaciones internacionales. De lo contrario, efectivamen-
te, sería preciso introducir en el texto una multiplicidad
de cambios de forma; en realidad, habría que reformar
el proyecto. Y lo que es más grave, como muchos Esta-
dos se niegan a poner a las organizaciones internaciona-
les en pie de igualdad con los Estados, pretender hacer
extensivo a aquéllas el régimen previsto significaría re-
ducir seriamente las posibilidades de que un día entrase
en vigor el proyecto de artículos. Por otra parte, volve-
rían a plantearse todas las dificultades que surgieron du-
rante los debates acerca de la Convención de Viena
sobre el derecho de los tratados entre Estados y organi-
zaciones internacionales o entre organizaciones interna-
cionales, de 1986, relativas a si las organizaciones inter-
nacionales debían llegar a ser partes en la futura conven-
ción, si había que permitir también la participación de
las organizaciones regionales, o qué valor había que
atribuir a la firma de una organización internacional
desde el punto de vista de la entrada en vigor de la Con-
vención. Todos esos problemas sin duda podrían ser re-
sueltos si fuera realmente necesario complementar la
Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las
Naciones Unidas, de 1946, aunque no parece que sea
así. Por todas estas razones, la Comisión debería abste-
nerse de añadir un nuevo eslabón a una cadena jurídica
ya compleja.

3. Por lo que respecta al artículo 6, estima el orador
que el apartado b, que el Relator Especial propone que

! Para el texto, véase 2069." sesión, párr. 6.

se añada al párrafo 2 (ibid., párr. 92), no se justifica, ya
que los Estados disponen del poder soberano de ordenar
a su modo sus relaciones mutuas. El proyecto de artícu-
los no es una especie de jus cogens, y sería inoportuno
prohibir a los Estados que se desvíen del camino trazado
por la Comisión. Si los Estados partes en el futuro ins-
trumento desean pactar disposiciones diferentes de las
que se les proponen, será porque tienen motivos funda-
dos para hacerlo.

4. El artículo 13 le parece por igual inútil, sobre todo
si se lee junto con el artículo 30. Normalmente los
correos pueden desempeñar sus funciones de manera
independiente, y sólo lo imprevisto puede hacer necesa-
ria la asistencia de las autoridades de un Estado extran-
jero. Mas, en relación con este punto, se adherirá a la
opinión de la mayoría.

5. El artículo 17 dio pie a una polémica cuando fue
aprobado en primera lectura y también parece que hay
división de opiniones entre los gobiernos. En lo que le
concierne, no alcanza a discernir sus ventajas. El
correo, en efecto, goza ya de la protección de los artícu-
los 15, 16 y 28. Añadir a eso una inmunidad inédita, no
establecida por los instrumentos en vigor ni por las nor-
mas consuetudinarias, no puede sino disminuir el núme-
ro de adhesiones a la futura convención. El artículo 17
quizás fuera útil en algunos pocos casos, pero sin ningu-
na duda no es necesario y más vale prescindir de él.

6. El artículo 18 tampoco es absolutamente indispen-
sable, aunque no afecta casi a los derechos soberanos
del Estado receptor. Los supuestos que contempla
tienen bastante pocas posibilidades de producirse, pues-
to que la estancia del correo en el territorio del Estado
receptor es breve. En cuanto a eventualidad de acciden-
tes ocasionados por un vehículo cuyo utilización puede
haber comprometido la responsabilidad del correo
(párr. 2), no cabe duda de que el Estado receptor exige a
todo vehículo que entra en su territorio que esté asegu-
rado contra los daños causados a terceros.

7. Por lo que se refiere al artículo 28, el Relator Espe-
cial con razón insiste en que la labor de la Comisión
tiene por objeto establecer un régimen uniforme. Es ne-
cesario, pues, excluir de entrada la variante B propuesta
en el informe (ibid., párr. 247). Mas no cabe tampoco
contentarse con reproducir el párrafo 3 del artículo 27
de la Convención de Viena sobre relaciones diplomáti-
cas de 1961 («La valija diplomática no podrá ser abierta
ni retenida»), ya que recientemente se han dado muchos
casos de abuso. La solución propuesta por el Gobierno
de la República Federal de Alemania (A/CN.4/409 y
Add.l a 5) es particularmente atinada: en primer lugar,
sólo cuando la valija diplomática contenga, a juicio del
Estado receptor, objetos que pongan en peligro se-
riamente la seguridad pública o la seguridad de las per-
sonas podrán pedir las autoridades que se someta la va-
lija a inspección por medios electrónicos u otros medios
técnicos; en segundo lugar, el Estado que envía debe te-
ner suficiente oportunidad para disipar las sospechas;
en tercer lugar, la inspección sólo puede tener lugar en
presencia de un representante del Estado que envía; por
último, la inspección no puede en ningún caso compro-
meter el carácter confidencial de la valija diplomática.
Las distintas reservas que comprende esta propuesta de-
berían aplacar los temores de todas las partes interesa-
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das, puesto que establecen un justo equilibrio entre las
exigencias de la confidencialidad y los riesgos de abuso.

8. El nuevo texto propuesto para el artículo 32
(A/CN.4/417, párr. 274) puntualiza que los artículos
«completan» las cuatro convenciones de codificación.
Cabe preguntarse si esta fórmula responde a las muy di-
versas situaciones a que puede dar lugar la aplicación si-
multánea de esas cuatro convenciones y del régimen pre-
visto. Es cierto que, en general, los nuevos artículos
tienen por objeto ampliar y concretar las disposiciones
de esas convenciones, por lo que el verbo «completar»
parece apropiado. Pero, en muchos aspectos, puede
considerarse también que los nuevos artículos, y en es-
pecial el artículo 28, modifican las normas en vigor. El
enunciado del artículo 32 debería tener en cuenta esa in-
novación, y el verbo «completar» no es suficiente.

9. Como ha señalado el Relator Especial (ibid., párr.
277), el artículo 33, en su forma actual, debería supri-
mirse; la labor de la Comisión carecería de sentido si se
conservase una disposición que fragmenta el régimen
que tan trabajosamente ha elaborado. Ahora bien, es
preciso evitar que los Estados, al suscribir el futuro ins-
trumento, tengan que sujetarse a las disposiciones de
una convención que no han ratificado, como la Conven-
ción sobre las misiones especiales, de 1969. Queda,
pues, por descubrir una fórmula que permita a los Esta-
dos eludir el riesgo de encontrarse en esa situación.

10. En su opinión, los proyectos de artículos deben re-
mitirse al Comité de Redacción.

11. El Sr. CALERO RODRIGUES deplora que el tex-
to íntegro de los artículos aprobados en primera lectura
no se haya reproducido ni en el octavo informe
(A/CN.4/417) ni en el documento que contiene las ob-
servaciones de los gobiernos (A/CN.4/409 y Add.l
a 5), pues eso hubiera facilitado el debate. Deplora asi-
mismo que menos de 30 gobiernos hayan juzgado útil
atender la petición de la Asamblea General.

12. El Relator Especial propone en su octavo informe
que se introduzcan en el proyecto de artículos numero-
sas modificaciones de forma y de fondo. El orador
aprueba el nuevo texto de los artículos 6 (párr. 2), 9, 11,
19, 20, 21, 26 y 31. En cambio, las enmiendas propues-
tas a los artículos 5 y 27 no le parecen muy afortunadas
y no está convencido de que las relativas a los artículos
8, 23 y 32 sean válidas. Con todo, circunscribirá su aná-
lisis a las cuatro cuestiones en torno a las cuales el Rela-
tor Especial ha pedido (2069.a sesión) que gire el debate.

13. La primera cuestión es la del ámbito de aplicación
de los artículos. Con ocasión del examen en primera lec-
tura, la Comisión optó porque el proyecto versara sobre
el correo y la valija diplomáticos y consulares y porque
las comunicaciones entre los Estados y las organiza-
ciones internacionales quedasen excluidas, ateniéndose
así a la práctica existente que, en relación con este pun-
to, somete a las organizaciones internacionales a una es-
pecie de apartheid. Sin embargo, éstas comunican ordi-
nariamente por medio de correos diplomáticos y valijas
diplomáticas, con el asentimiento de los Estados intere-
sados. Puesto que el objetivo principal del proyecto de
artículos es establecer «un régimen coherente y, en lo
posible, uniforme», como el Relator Especial lo expresa
en su informe (A/CN.4/417, párr. 11), habría que hacer

de modo que las disposiciones se aplicaran también a
esa situación real. Esto podría lograrse sin muchas difi-
cultades, puesto que todo lo que se dice del correo y de
la valija utilizados en las relaciones entre los Estados
puede aplicarse, mutatis mutandis, a las comunica-
ciones entre organizaciones internacionales. Ciertamen-
te, como ha señalado el Sr. Tomuschat, habría que
introducir en el texto una «multiplicidad de cambios»,
pero la tarea no es insuperable.

14. De lo contrario, cabe temer que la Comisión vuel-
va a encontrarse en la misma situación que ya conoció
con respecto a los tratados: después de la elaboración y
celebración de la Convención de Viena sobre el derecho
de los tratados, de 1969, fue menester volver a empezar
y trabajar en una convención sobre el derecho de los tra-
tados «entre Estados y organizaciones internacionales o
entre organizaciones internacionales» (1986), cuando
hubiera sido tan sencillo incluir algunas disposiciones
suplementarias en el primer instrumento. Si se prescinde
en el presente proyecto de las organizaciones interna-
cionales, es más que probable que muy pronto se pida a
la Comisión que prepare un nuevo proyecto para ellas.
Más vale hacerlo desde ahora. Advierte, de pasada, que
no bastaría decir «organizaciones internacionales», sino
que habría que precisar cuáles, empezando sin duda por
las de vocación universal, en especial los organismos de
las Naciones Unidas.

15. El párrafo 2 que el Relator Especial propone que
se añada al artículo 1 (ibid., párr. 60) sólo se refiere a las
relaciones entre organizaciones internacionales o entre
organizaciones internacionales y Estados, mientras que
convendría asimismo tener en cuenta las comunica-
ciones dentro del ámbito de una misma organización in-
ternacional, por ejemplo entre la sede y sus oficinas ex-
teriores.

16. La Comisión, de no aceptar la ampliación en el
sentido indicado del ámbito de aplicación de los artícu-
los, podría por lo menos añadir una cláusula facultativa
concerniente a las organizaciones internacionales, con
los inconvenientes y las ventajas, por otra parte, que lle-
van consigo las «declaraciones» del tipo de las que con-
templa el artículo 33. O, lo que será aún mejor, podría
prever un protocolo adicional, ya que, si bien cabe que
los Estados no vean con buenos ojos la firma de la futu-
ra convención por las organizaciones internacionales,
tal vez acepten más fácilmente que firmen un protocolo
adicional. Sea como fuere, la Comisión no puede con-
tentarse con pasar por alto la cuestión.

17. En cuanto a las cuestiones de la inviolabilidad y la
inmunidad a que se refieren los artículos 17 y 18, recuer-
da que, desde el comienzo de los trabajos, las delega-
ciones en la Sexta Comisión de la Asamblea General y
los propios miembros de la CDI han expresado constan-
temente el temor de que los artículos considerados con-
cedan demasiadas inmunidades y privilegios. El texto
propuesto debería aplacar sus recelos; el punto de vista
adoptado es pura y simplemente el del interés de la fun-
ción, puesto que sólo se reconocen al correo las inmuni-
dades que requiere el buen desempeño de sus funciones.
Subsisten las dudas, sin embargo, hasta tal punto que se
pregunta si se debe mantener la disposición sobre la in-
violabilidad del alojamiento temporal (art. 17) y si el
correo debe gozar de la inmunidad de jurisdicción



250 Actas resumidas de las sesiones del 40/ período de sesiones

(art. 18). Su opinión sería dejar los dos artículos tal co-
mo están, sin perjuicio de que, si el término «inviolabili-
dad» se considera demasiado fuerte, se suprima la pri-
mera frase del párrafo 1 del artículo 17 y se invierta la
posición de los párrafos 1 y 2. El mismo criterio práctico
es el que gobierna el artículo 18, que sólo concede al
correo diplomático la protección necesaria para el
cumplimiento de su misión. Al igual que el Relator Es-
pecial (ibid., parr. 158), el orador es partidario de con-
servar tal cual este artículo, ya que representa una
transacción, sin perjuicio de ciertas modificaciones de
forma tanto más necesarias cuanto que el texto es
demasiado largo.

18. La protección de la valija diplomática, que se trata
en el artículo 28, es una cuestión muy discutida, y los de-
bates a este respecto parecen versar fundamentalmente
sobre los medios de inspección electrónica, por una par-
te, y sobre lo que conviene hacer cuando el Estado re-
ceptor tiene razones fundadas para creer que el conteni-
do de la valija es ilícito, por otra. En cuanto al primer
punto, formulado en el párrafo 1 del artículo, se opone
al párrafo propuesto, alegando que ciertos países dispo-
nen de medios técnicos tan perfeccionados que nunca se
sabrá si verdaderamente respetan el carácter confiden-
cial de la valija. En cuanto al segundo punto, formulado
en el párrafo 2 del artículo, considera que es necesario
atender las inquietudes de los Estados receptores, ya que
son de sobra conocidos los casos de abuso de los de-
rechos diplomáticos. Por ello es por lo que el Relator
Especial propone las variantes B y C (ibid., párrs. 247
y 251). La variante C es preferible, en cuanto que no ha-
ce más que consagrar un uso cada vez más extendido y
que, por otra parte, ha sido objeto de una convención.
Tiene además la ventaja de atender de manera equilibra-
da las preocupaciones de los dos Estados implicados.
Por fin, salvaguardaría mejor la homogeneidad y uni-
formidad del régimen previsto.

19. El artículo 33 ofrece a los Estados la posibilidad de
apartarse, mediante una declaración, de las disposi-
ciones de un régimen que se quiere precisamente que sea
«coherente y uniforme». Dícese que el interés de este
artículo reside en que los Estados se sentirán más libres
para firmar la futura convención. Son muchas las obje-
ciones de orden jurídico que cabría oponer a esa «decla-
ración facultativa», pero, si su inclusión puede favore-
cer el éxito de la empresa, la aceptará.

20. El Sr. HAYES opina, en vista del carácter muy de-
tallado del informe en examen (A/CN.4/417), que la
Comisión debe efectivamente contentarse por ahora con
examinar las cuatro cuestiones principales indicadas por
el Relator Especial (2069.' sesión, párr. 43) y aplazar
hasta su próximo período de sesiones el estudio más a
fondo del resto del informe. Espera que ello permitirá
remitir al Comité de Redacción los proyectos de artícu-
los relativos a esas cuatro cuestiones y concluir la segun-
da lectura del proyecto antes de la renovación de la com-
posición de la Comisión.

21. Ante todo, sin embargo, se impone una cuestión
de carácter general, a saber: si es menester que la Comi-
sión elabore proyectos de artículos sobre este tema. La
mayoría de los miembros de la Comisión parecen ser,
como la Asamblea General, de esta opinión. Aunque al-
gunos de los otros temas del programa sean más impor-
tantes, el orador cree también que sería útil reunir en un

solo instrumento las normas aplicables al correo y la
valija.

22. Como es natural, el Relator Especial ha fundado
sus propuestas en las cuatro convenciones de codifica-
ción, con el doble objetivo de reunir y armonizar las
normas en vigor y de enunciar nuevas normas para los
supuestos que aquellos instrumentos no contemplan en
detalle. En una época en que los Estados, asediados con
graves problemas, en especial de seguridad, reexaminan
esas convenciones y tienden a dar interpretaciones diver-
gentes a sus disposiciones menos precisas, ese doble ob-
jetivo está plenamente justificado.

23. Se ha dicho que la elaboración de los proyectos de
artículos duplicaba la labor anterior y tropezaba con un
obstáculo: la existencia de normas divergentes en las
cuatro convenciones de codificación, divergencias que
sin duda se explicaban por el hecho de que las si-
tuaciones contempladas, al ser diferentes, requerían so-
luciones distintas. El ejemplo más notable es el de la
Convención de Viena sobre relaciones consulares,
de 1963, que, a diferencia de las demás convenciones,
autoriza la apertura de la valija en ciertos casos. El Re-
lator Especial ha abordado esta dificultad recurriendo
acertadamente al criterio del interés de la función. Ha
demostrado asimismo la utilidad de estudiar la práctica
de los Estados para tratar de deducir una uniformidad
de hecho superior a la de las disposiciones convenciona-
les. En definitiva, el éxito de la empresa de la Comisión
dependerá en gran medida de las decisiones que adopte
sobre la conveniencia de armonizar una norma determi-
nada.

24. Se ha dicho asimismo que, si bien las Conven-
ciones de 1961 y 1963 habían sido ampliamente acepta-
das, no ocurría lo mismo con las Convenciones de 1969
y 1975, lo que planteaba la cuestión del ámbito de apli-
cación de los artículos. A este respecto, el orador estima
que, en caso de discrepancia entre las disposiciones de
las cuatro convenciones, convendría atribuir menos
influencia a las dos últimas. En resumen, estima útil ela-
borar un proyecto de artículos sobre la cuestión y opina
que el criterio del interés de la función por el que se ha
guiado el Relator Especial es probablemente el único
medio de conseguirlo.

25. La primera de las cuestiones importantes plan-
teadas por el Relator Especial es la del ámbito de aplica-
ción de la futura convención, tratado en el artículo 1.
A juicio del orador, el proyecto debería aplicarse a to-
dos los correos y a todas las valijas que corresponden al
ámbito de las cuatro convenciones de codificación. En
lo que se refiere a las organizaciones internacionales, el
proyecto debería aplicarse sólo a las organizaciones de
carácter universal, mientras que las demás seguirían
siendo objeto de acuerdo o disposiciones especiales.
Opina asimismo que el proyecto debe aplicarse a las co-
municaciones entre las organizaciones internacionales y
sus oficinas exteriores. Por el contrario, estima, como
Relator Especial (A/CN.4/417, párr. 56), que las comu-
nicaciones de los movimientos de liberación nacional no
tienen cabida en un instrumento jurídico de carácter ge-
neral, tanto más cuanto que esos movimientos tienen
fundamentalmente carácter temporal y que cabe esperar
que se constituyan en Estados en un futuro relativamen-
te próximo. Aun en lo que concierne al artículo 1, el
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orador es partidario de que se mantenga la expresión
«o entre sí», puesto que la Convención de Viena de 1961
reconocía ya que el correo y la valija podían servir para
las comunicaciones entre misiones. Por otra parte, el
criterio del interés de la función abunda en el mismo
sentido.

26. Pasando a considerar la segunda cuestión, relativa
a la inviolabilidad del correo (arts. 16 a 20), opina que el
artículo 16, que recoge fielmente las disposiciones perti-
nentes de la Convención de Viena de 1961, debe ser
mantenido, sin perjuicio de la enmienda de estilo pro-
puesta por el Relator Especial (ibid., párr. 139); sin em-
bargo, no está convencido de la utilidad del artículo 17,
dedicado a la inviolabilidad del alojamiento temporal
del correo diplomático. No se encuentra rastro alguno
de semejante disposición en ninguna de las conven-
ciones de codificación. Desde el momento en que la in-
violabilidad del correo y de la valija son objeto de dispo-
siciones expresas, no parece necesario velar por la pro-
tección del alojamiento temporal, que plantea serias di-
ficultades prácticas. El criterio del interés de la función
no exige que se adopte una nueva norma a este respecto
y, por lo tanto, se podría suprimir el artículo 17.

27. Como toda disposición importante, el artículo 18,
relativo a la inmunidad de jurisdicción, da pie a la
controversia. En general, el orador aprueba el texto pro-
puesto por el Relator Especial, que éste califica acerta-
damente de «transacción basada en el criterio del interés
de la función que lleva a una inmunidad de jurisdicción
restringida» (ibid., párr. 149). Pero será menester exa-
minar más a fondo la situación contemplada en la se-
gunda frase del párrafo 2, es decir, los accidentes de la
circulación, antes de adoptar una posición definitiva. Se
pregunta asimismo si el párrafo 5 es verdaderamente ne-
cesario.

28. Duda también de la utilidad del párrafo 1 del ar-
tículo 19, que no hace más que extenderse sobre la
inviolabilidad de la persona, que garantiza el artículo
16. En cambio, los párrafos 2 y 3 del mismo artículo en-
cuentran su justificación en el criterio del interés de la
función y merecen ser conservados.

29. En lo tocante al artículo 20, parece difícil, en vista
de la brevedad de la estancia del correo en el Estado re-
ceptor o en el Estado de tránsito, prever el supuesto de
los impuestos y gravámenes nacionales, regionales o
municipales a los que podría estar sujeto en el
desempeño de sus funciones. Se podría renunciar a esa
exención, que no parece imponerse desde el punto de
vista del interés de la función.

30. La tercera cuestión fundamental de la que ha tra-
tado el Relator Especial es la de la inviolabilidad de la
valija. El artículo 28 sería a este respecto una disposi-
ción esencial que debe establecer «un equilibrio acep-
table entre el carácter confidencial del contenido de la
valija y la prevención de los posibles abusos» (ibid.,
párr. 221). Sin embargo, la presencia de corchetes en el
párrafo 1 significa que hay divergencias de opinión
sobre la manera de establecer ese equilibrio, e incluso
sobre la naturaleza de ese equilibrio, problema que el
Relator Especial resume muy bien en su informe (ibid.,
párr. 222). En lo que a él concierne, el orador opina ante
todo que el artículo 28 debería enunciar expresamente la
inviolabilidad de la valija, consecuencia lógica de la in-

violabilidad de los archivos, los documentos y, en espe-
cial, la correspondencia de la misión a la que es conduci-
da o de la que procede. Es posible que en la época de la
elaboración de la futura Convención de Viena de 1961
fuera suficiente establecer sin más que la valija no sería
abierta ni retenida, pero en la actualidad tal regla es ma-
nifiestamente insuficiente. El criterio del interés de la
función, pues, exige que la Comisión enuncie una nor-
ma expresa sobre la inviolabilidad de la valija.

31. Opina también que no hay que autorizar la inspec-
ción de la valija por medios electrónicos. Si se tiene en
cuenta el progreso técnico, actual o futuro, la obliga-
ción de aceptar tal inspección, incluso en circunstancias
excepcionales, no puede considerarse compatible con el
respeto del carácter confidencial del contenido de la va-
lija. Durante el cambio de impresiones que tuvo lugar en
la sesión anterior sobre la inspección de las valijas por
medio de detectores de metales por el personal de los
aeropuertos o las compañías aéreas, el Relator Especial
informó que, según los datos de que disponía, no se
podía garantizar que ese material no se perfeccionase
aún más. Los Estados que envían quizás deban adoptar
disposiciones especiales a este respecto, pero no hay
que colocarlos en una situación desventajosa, imponién-
doles la obligación jurídica de aceptar la inspección de
la valija por medios electrónicos. Más aún, el proyecto
de artículos debería aplicar un régimen uniforme a todas
las valijas. Ahora bien, aun cuando las disposiciones de
la Convención de Viena de 1963 son diferentes de las de
las demás convenciones, todo induce a creer que, desde
1963, como antes de esa fecha, los Estados aplican un
régimen uniforme. Así, pues, el criterio del interés de la
función no proporciona ningún motivo válido que justi-
fique soluciones diferentes según los tipos de valiia.

32. En cuanto a la elección del régimen aplicable, cree
precisamente que debería basarse en el planteamiento
adoptado en la Convención de Viena de 1963, porque se
trata de una excepción necesaria para garantizar el justo
equilibrio entre los intereses del Estado que envía y los
del Estado receptor, a la luz de los recientes ejemplos de
abuso de la inviolabilidad de la valija. Sin embargo, esta
excepción debería definirse en términos más estrictos
que en el artículo 35 de la Convención de 1963. Las con-
diciones estipuladas en el párrafo 2 del artículo 28 que
propone el Gobierno de la República Federal de Alema-
nia (A/CN.4/409 y Add.l a 5) son un buen ejemplo del
tipo de fórmula que podría adoptar la Comisión si se
excluye el recurso a los medios electrónicos.

33. Por el contrario, no está convencido de que haya
que permitir al Estado de tránsito acogerse a esa excep-
ción. Dado que ese Estado puede devolver la valija a su
lugar de origen y que ésta, con toda probabilidad, sal-
dría del territorio de ese Estado por lo menos con la mis-
ma rapidez prosiguiendo normalmente su ruta, la excep-
ción sería de un interés muy limitado para el Estado de
tránsito y, por lo tanto, no se justifica por motivos rela-
cionados con el interés de la función.

34. En consiguiente, es partidario de conservar el
párrafo 1 del artículo 28 en su integridad, suprimiendo
todos los corchetes. En cuanto al párrafo 2, la varian-
te C propuesta por el Relator Especial (A/CN.4/417,
párr. 251) puede servir de punto de partida, pero con-
vendría modificarla suprimiendo la mención del Estado
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de tránsito y recogiendo las condiciones enunciadas en
el texto propuesto por la República Federal de Alema-
nia, con excepción de la inspección por medios electró-
nicos.

35. Se pregunta, por otra parte, teniendo en cuenta
que el proyecto de artículos en conjunto se refiere tanto
a la valija acompañada como a la no acompañada, si no
convendría modificar el título del proyecto.

36. Al abordar la cuarta cuestión subrayada por el Re-
lator Especial, reafirma que el proyecto de artículo debe
aplicarse a todos los correos y todas las valijas, salvo ra-
ras excepciones. Ahora bien, hay muchos Estados que
no son parte en dos por lo menos de las convenciones de
codificación y que no parecen estar dispuestos por aho-
ra a obligarse por tales instrumentos. Estos Estados pro-
bablemente no aceptarán una nueva convención por la
que se obligarían mediante normas idénticas. Siendo
así, el artículo 33 tiene su utilidad si la Comisión abriga
alguna esperanza de que su proyecto de artículos sea
amplia y rápidamente aceptado en forma de conven-
ción. Cabe, como es natural, poner en duda la utilidad
de una convención recapitulativa en la que muchas de
las disposiciones seguirían siendo letra muerta. A este
argumento responde el orador que la Convención será
especialmente útil a los Estados que acepten todas sus
disposiciones, así como, si bien en menor medida, a los
Estados que se acojan al artículo 33. Más adelante, la
Convención contribuirá además a la aparición de un
consenso y un régimen uniforme.

37. La única otra opción práctica parece ser limitar el
proyecto de artículos a las valija diplomáticas y consula-
res. Sea como fuere, un instrumento recapitulativo no
pondrá fin de inmediato a la pluralidad de regímenes
existente en la actualidad, pero la inclusión de una dis-
posición del tipo de la del artículo 33 contribuirá a ello
en un futuro más o menos próximo. Por supuesto,
también, este razonamiento sólo es válido si se conside-
ra que el proyecto de artículos en su conjunto puede
constituir un instrumento con fuerza obligatoria; de no
ser así, el artículo 33 sería inútil, por lo menos en su for-
ma actual. Mas la naturaleza del instrumento que se
adopte es otro problema, que deberá ser resuelto en una
etapa ulterior de la segunda lectura, al mismo tiempo
que el destino del artículo 32.

38. Es partidario de que se remitan al Comité de Re-
dacción los artículos dedicados a las cuatro cuestiones
principales a que se ha referido, y que los demás artícu-
los se examinen más a fondo en el próximo período de
sesiones.

39. El Sr. AL-BAHARNA, tras una breve exposición
de los antecedentes del tema examinado, se refiere a las
posiciones adoptadas por los gobiernos con respecto a
los proyectos de artículos (A/CN.4/409 y Add.l a 5).
Hace observar que sólo 29 gobiernos han enviado sus
comentarios y observaciones y que, aunque en el resto
del año se reciban respuestas, éstas serán demasiado po-
co numerosas para que se puedan deducir conclusiones
generales. Estos comentarios y observaciones, pues,
representan únicamente el punto de vista de los Estados
que han adoptado una postura determinada en un senti-
do o en otro. No es su propósito examinarlos con espíri-
tu crítico, sino sólo destacar aquellos que revisten un

interés especial desde el punto de vista de la codificación
del derecho.

40. Según varios gobiernos, las Convenciones de
Viena sobre relaciones diplomáticas de 1961 y sobre re-
laciones consulares de 1963, por una parte, y las disposi-
ciones del derecho internacional consuetudinario, por
otra, serían suficientes y resultaría inútil emprender la
codificación de esta materia. Este argumento traduce al
parecer la posición de los gobiernos que se oponen, bien
al planteamiento adoptado por la Comisión, bien al
contenido de los proyectos de artículos. Pero, sea cual
fuere el motivo, ya no es momento de poner en entre-
dicho la necesidad de codificar la materia. El proyecto
de artículos, en la medida en que reúne las normas exis-
tentes en un solo instrumento y llena las lagunas del de-
recho en vigor, debe ser acogido favorablemente. Así,
pues, opina que la oposición de partida al proyecto de
artículos no está justificada. Con todo, la Comisión
quizás desee ocuparse de algunas cuestiones planteadas
en las respuestas de los gobiernos, que permitirían mejo-
rar el proyecto.

41. La revalorización del estatuto del correo ha susci-
tado múltiples objeciones de los gobiernos de los países
nórdicos, Austria, España, Grecia y los Países Bajos.
En opinión del orador, el argumento general aducido
contra la equiparación del correo diplomático y del
agente diplomático merece ser tomado en considera-
ción, del mismo modo que convendría reexaminar el ar-
tículo 17, cuyo alcance rebasa el criterio del interés de la
función. Este reexamen, por otra parte, debería impli-
car el de varias otras disposiciones, entre otras, el artícu-
lo 18. Suscribe, a este respecto, las observaciones del go-
bierno de Grecia relativas al párrafo 1 del artículo 18,
que también se pueden aplicar al párrafo 2.

42. Análogamente, los gobiernos de los países nórdi-
cos, los Países Bajos y el Reino Unido han formulado
varias objeciones al artículo 19. Sería oportuno que la
Comisión estudiara las ramificaciones de esos argumen-
tos para poner remedio a las posibles lagunas de este ar-
tículo.

43. El artículo 25, que versa sobre el contenido de la
valija diplomática, es evidentemente una disposición
esencial. El gobierno británico es partidario de refor-
zarlo, a fin de impedir la importación o posesión de ar-
tículos prohibidos por la ley del Estado receptor o el Es-
tado de tránsito, argumento que parece razonable y a la
luz del cual la Comisión debería reexaminar este texto.

44. El artículo 28 es también una disposición esencial,
así como una de las más discutidas, como demuestra el
número de pasajes entre corchetes que figuran en el tex-
to aprobado en primera lectura. Los gobiernos han
expresado en relación con este punto opiniones muy di-
vergentes e incumbe a la Comisión intentar conciliarias.
Para ello debe tener en cuenta, por una parte, el objeto
de la codificación, que es el de establecer un equilibrio
aceptable entre los intereses del Estado que envía y los
del Estado receptor o el Estado de tránsito, y, por otra,
la influencia del progreso técnico en las instituciones.

45. El análisis de las observaciones de los gobiernos
pone de manifiesto la existencia de divergencias muy ne-
tas sobre tres cuestiones. La primera es la de la inspec-
ción de la valija por medios electrónicos, a la que ciertos
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gobiernos se oponen categóricamente, mientras que
otros son favorables a ella, uno de éstos bajo determina-
das condiciones. Por su parte, el orador estima que, en
lo que se refiere a esta delicada cuestión, la posición más
equilibrada es la de los gobiernos de los países nórdicos,
según los cuales es necesario examinar la cuestión más a
fondo para llegar a una solución ampliamente acep-
table. La segunda cuestión discutida es la de si la norma
enunciada en el párrafo 2 del artículo 28 debe aplicarse
sólo a la valija consular o hacerse extensiva a la valija
diplomática. Estima preferible la segunda solución, por
razones lógicas. En efecto: el párrafo 2 introduce una
restricción en el párrafo 1, que se refiere a la valija
diplomática, y es normal hacer extensiva la aplicación
del párrafo 2 a esta valija. En cuanto a la tercera cues-
tión, concerniente a la ampliación al Estado de tránsito
de los privilegios otorgados al Estado receptor en mate-
ria de inspección de la valija, es partidario de dar una
respuesta afirmativa.

46. El artículo 31, que enuncia la norma según la cual
las inmunidades concedidas al correo diplomático y a la
valija diplomática no serán afectadas por el no recono-
cimiento del Estado que envía o de su gobierno, ha sus-
citado críticas por parte de algunos gobiernos que han
hecho observaciones sobre este artículo. El orador no
está seguro de que sea absolutamente necesario, y esti-
ma que, en todo caso, convendría modificarlo para limi-
tar su alcance.

47. El artículo 32, sobre la relación entre los artículos
y los acuerdos bilaterales y regionales vigentes, también
ha suscitado vivas críticas. Es cierto que ese artículo no
resuelve adecuadamente la cuestión de los tratados suce-
sivos, puesto que no dice nada de las relaciones con las
cuatro convenciones de codificación y que no parece
tampoco ser conforme a las disposiciones del artículo 30
de la Convención de Viena sobre el derecho de los trata-
dos de 1969. Estima preferible atenerse al derecho en vi-
gor en esta materia en vez de introducir aquí una solu-
ción espuria.

48. El artículo 33, que permitiría a los Estados definir
las clases de correos y de valijas a los que no aplicarían
los artículos, ofrecería sin duda la ventaja de introducir
en el texto cierta flexibilidad y hacerlo así más fácilmen-
te aceptable, pero también tendría por efecto fragmen-
tar el régimen jurídico aplicable al correo y a la valija,
por lo que varios gobiernos han criticado ese artículo.
Por su parte, el orador lo estima contrario al objetivo
central de la codificación, que es elaborar normas uni-
formes. Sería menester suprimirlo pura y simplemente o
modificarlo a fin de reducir sus efectos negativos.

49. El Sr. BENNOUNA, para atenerse a la sugerencia
del Relator Especial, limitará sus observaciones a cuatro
de los artículos más discutidos del proyecto, reservándo-
se el derecho a expresar su opinión sobre las demás dis-
posiciones en el momento oportuno, bien en el Comité
de Redacción, bien en el Pleno de la Comisión.

50. En lo que concierne al artículo 1, la propuesta
hecha por el Relator Especial en su informe
(A/CN.4/417, párr. 60), que tiende a equiparar las or-
ganizaciones internacionales y los Estados respecto al
estatuto del correo y de la valija, exige varias observa-
ciones: ante todo, la unidad del estatuto jurídico del Es-
tado se opone a la pluralidad de estatutos jurídicos de

las organizaciones internacionales; después, los privile-
gios e inmunidades de las organizaciones internaciona-
les dependen actualmente de los acuerdos de sede ce-
lebrados entre esas organizaciones y el país huésped; por
último, esos acuerdos de sede permiten adaptar las faci-
lidades concedidas a las organizaciones internacionales
a sus objetivos, sus funciones y su tamaño. Antes de de-
cidir que el correo y la valija de las organizaciones inter-
nacionales queden sujetos a un régimen uniforme,
conviene, pues, reflexionar detenidamente sobre este
problema, que es más complejo de lo que parece a pri-
mera vista. Por ejemplo, el Estado que acepta conceder
ciertas inmunidades a la valija de la representación de
un organismo internacional en su territorio puede no de-
sear que esa representación goce de las mismas inmuni-
dades para comunicar directamente con los demás paí-
ses, o con las organizaciones que juzga hostiles. Ade-
más, el Estado, cuando elabora un acuerdo de sede,
tiene la posibilidad de graduar los privilegios e inmuni-
dades concedidos a la valija de la organización en fun-
ción de las garantías que ésta está dispuesta a ofrecerle y
del nivel de responsabilidad que ha alcanzado. Parece
difícil, sobre todo en la fase de la segunda lectura, re-
nunciar a ese sistema y hacer pura y simplemente exten-
siva a todas las organizaciones internacionales la aplica-
ción de los artículos elaborados para los Estados. No
obstante se podría examinar, como ha propuesto el
Sr. Calero Rodrigues (párr. 16 supra), la elaboración de
un protocolo facultativo relativo al estatuto del correo y
de la valija de las organizaciones pertenecientes al siste-
ma de las Naciones Unidas. El orador espera con interés
la opinión del Relator Especial sobre esa propuesta.

51. En cuanto al artículo 28, que, como se ha dicho, es
la disposición clave del proyecto, es preciso, para lograr
conciliar los puntos de vista expresados, tener presente
el objetivo enunciado por el Relator Especial
(A/CN.4/417, párr. 221), que es el de establecer un
equilibrio aceptable entre el carácter confidencial del
contenido de la valija y la necesidad de prevenir los po-
sibles abusos, sin olvidar que los Estados son a veces Es-
tado que envía y a veces Estado receptor. Por su parte,
aprueba la propuesta del Relator Especial encaminada a
mantener el adjetivo «inviolable» en el párrafo 1 de ese
artículo (ibid., párr. 226). Ese término, aunque no apa-
rezca en las convenciones vigentes, tiene cabida en una
convención especial sobre el correo diplomático y la va-
lija diplomática, ya que la inviolabilidad del correo y de
la valija es corolario de la inviolabilidad de los archivos
y otros documentos diplomáticos de las misiones. La
consecuencia debe ser la exención de toda inspección
efectuada, bien directamente, bien por medios electróni-
cos u otros medios técnicos. Así, pues, es partidario de
suprimir todos los corchetes que figuran en el párrafo 1,
como propone el Relator Especial (ibid.). Es cierto que
sigue planteándose el problema de la seguridad de los
transportes, sobre todo aéreos, pero no es indiferente a
lo que ha dicho el Relator Especial acerca de la imposi-
bilidad de garantizar que los medios existentes de detec-
ción de los metales se utilicen para otros fines; este
problema, relacionado con el progreso de la técnica, por
ahora no tiene solución.

52. El Relator Especial ha propuesto tres variantes pa-
ra el párrafo 2 del artículo 28. La variante C constituiría
una regresión con respecto al derecho positivo, por lo
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que prefiere la variante B, que recoge las normas exis-
tentes y que permitiría, quizás, prescindir de las disposi-
ciones del artículo 33. Cabría alegar asimismo que es
menos necesario proteger el secreto de la corresponden-
cia conducida por valija consular que el de la correspon-
dencia conducida por valija diplomática, y que el Esta-
do huésped puede disponer, por lo tanto, de poderes
más amplios con respecto a la primera.

53. El artículo 32 plantea problemas jurídicos espino-
sos, que quizás merecerían un tratamiento más consis-
tente. El Relator Especial indica (ibid., párr. 271) que el
proyecto de artículos tiene principalmente por objeto es-
tablecer un régimen coherente aplicable al estatuto de
todos los tipos de correo y de valija mediante la armoni-
zación de las actuales disposiciones de las convenciones
de codificación y su ampliación mediante normas adi-
cionales concretas. Propone que se suprima en el título y
cuerpo del artículo 32 la palabra «regionales» por ser
imprecisa y ambigua, y el orador se adhiere a esa pro-
puesta. En lo que concierne a la relación con las cuatro
convenciones de codificación, el Relator Especial pro-
pone simplemente que se diga en este artículo que las
disposiciones de los artículos completan las conven-
ciones enumeradas en los párrafos 1 y 2 del artículo 3,
sin prever los casos de incompatibilidad entre los pre-
sentes artículos y las convenciones de codificación.

54. ¿Hay que deducir de ello que el proyecto está des-
tinado a completar esas cuatro convenciones en la medi-
da en que no sean incompatibles con él? De ser así, se
corre el riesgo de no ver el objetivo esencial, que es ar-
monizar las disposiciones vigentes. Dado que, por una
parte, el párrafo 3 del artículo 30 de la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados de 1969 establece
claramente la primacía del tratado posterior sobre el an-
terior en las relaciones entre los Estados que son parte
en ambos instrumentos, y que, por otra parte, los pre-
sentes artículos enuncian la lex specialis, que normal-
mente debe tener primacía sobre las convenciones gene-
rales, sería preciso, a juicio del orador, modificar el ar-
tículo 32 invirtiendo los términos de la propuesta del Re-
lator Especial (ibid., párr. 274), por ejemplo, para que
diga:

«Los acuerdos bilaterales en vigor, incluidas las
convenciones enumeradas en los párrafos 1 y 2 del
artículo 3, se aplicarán en la medida en que no sean
incompatibles con las disposiciones de los presentes
artículos.»

Cabría asimismo inspirarse en el artículo 311 de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, de 1982, que dispone que esa Convención prevale-
cerá sobre las convenciones de codificación anteriores y
que los acuerdos particulares se aplican en la medida en
que no sean incompatibles con ella.

55. En relación con el artículo 33, el orador aprueba la
propuesta del Relator Especial de que se suprima. Como
ha aducido con ocasión de los debates de la Sexta
Comisión4, dicho artículo, aunque no constituya una re-
serva propiamente dicha, puesto que ofrece una opción,
tiene prácticamente por efecto autorizar a los Estados a
hacer una reserva general y contraria al objeto de los

artículos tal como se enuncia en el artículo 1 del proyec-
to, cosa que prohibe el artículo 19 de la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados. En el comentario
al artículo 335 se dice sin duda que este artículo se inspi-
ra en el artículo 298 de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar. Sin embargo, el razo-
namiento por analogía no está en este caso justificado,
ya que, si bien el artículo 298 prevé efectivamente excep-
ciones facultativas, lo hace sólo en lo que concierne a la
sección 2 de la parte XV de la Convención relativa a la
solución de controversias. Ahora bien, el carácter facul-
tativo de la solución de controversias ha sido reconocido
en la práctica del derecho de los tratados. No se puede
en absoluto decir lo mismo del caso que nos ocupa. El
artículo 33 tendría incluso por efecto debilitar las nor-
mas consuetudinarias vigentes, por lo que es indispen-
sable suprimirlo.

56. El Relator Especial ha pedido justamente a la Co-
misión que dé su opinión acerca de la necesidad de es-
tablecer procedimientos de solución de controversias.
Como el Sr. Shi (2076.a sesión), el orador opina que lo
más razonable sería dedicar a esta cuestión un protocolo
de firma facultativa.

57. El Sr. AL-QAYSI, tras felicitar al Relator Especial
por la calidad de su octavo informe (A/CN.4/417), dice
que como se adhiere a la intervención del Sr. Calero
Rodrigues se limitará a formular algunas reflexiones
personales.

58. Las observaciones generales esbozadas por el Rela-
tor Especial al comienzo de su informe (ibid., párr. 11)
merecen ser apoyadas, teniendo en cuenta sin embargo
el objetivo general de aceptabilidad relativa, cuando no
absoluta, a que tiende la Comisión. Respondiendo a este
respecto al argumento, aducido por algunos, de que el
proyecto de artículos no debería apoyarse ni en la Con-
vención sobre las misiones especiales, de 1969, ni en la
Convención de Viena sobre la representación de los Es-
tados, de 1975, que no han sido aceptadas por muchos
Estados, el orador señala que el tema objeto de estudio
sólo concierne a un elemento de esas convenciones —a
saber, el correo y la valija— y que se trata de consolidar
las normas en vigor, de completarlas o de impedir los
abusos, como ha señalado el Relator Especial. Si algu-
nas de las disposiciones de esas dos convenciones permi-
ten consolidar las normas vigentes, completarlas o im-
pedir los abusos, no ve por qué no se recogerían en el
presente proyecto.

59. En lo que concierne al ámbito de aplicación de los
artículos, suscribe las observaciones del Sr. Calero
Rodrigues, añadiendo simplemente que la ampliación
de los artículos a las organizaciones internacionales está
tanto más justificada cuanto que la colectividad interna-
cional ha reconocido, en el marco de la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre organizaciones
internacionales, de 1986, la posibilidad de que las orga-
nizaciones internacionales celebren tratados. Así pues,
dicha ampliación sería no sólo oportuna, sino también
jurídicamente fundada.

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo pri-
mer período de sesiones, Sexta Comisión, 32.' sesión, párr. 62.

5 Anuario... 1986, vol. II (segunda parte), págs. 34 y 35, párr. 1 del
comentario.
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60. En lo tocante a la amplitud de los privilegios, in-
munidades y facilidades es importante mantener en to-
dos los casos un justo equilibrio entre los diferentes ele-
mentos de la cuestión analizados por el Relator Especial
(ibid., párrs. 29 a 31), evitando toda selectividad y te-
niendo en cuenta ante todo el interés de la función, a la
luz de los intereses del Estado que envía, del Estado re-
ceptor y del Estado de tránsito. Por ejemplo, el deseo de
unificación o armonización no puede prevalecer sobre el
interés del Estado de protegerse contra los abusos. Aná-
logamente, la elaboración de normas más detalladas y
precisas no puede imponerse a falta de interés de la fun-
ción, ya que esas normas impondrían a los Estados obli-
gaciones inútiles. Será menester aligerar ciertos artícu-
los, pero al mismo tiempo reforzar otros.

61. Pasando a considerar el artículo 28, el orador esti-
ma que la propuesta del gobierno de la República Fede-
ral de Alemania (A/CN.4/409 y Add. l a 5) es interesan-
te, pero requiere un examen más amplio. En efecto,
cuando el Estado receptor pide que la valija diplomática
sea inspeccionada por medios electrónicos, ello no
puede constituir más que una medida intermedia, que se
sitúa entre la solicitud de la apertura de la valija y la de-
volución de la valija a su lugar de origen, y que, en caso
de negativa, desemboca de todos modos en una u otra
de esas dos soluciones. No cabe duda de que una medida
de esta índole permitiría disipar la preocupaciones, pe-
ro, al mismo tiempo, pondría en entredicho el principio
del carácter confidencial de la valija. Por consiguiente
opina que sería preciso, bien convertir la inspección de
la valija por medios electrónicos en una norma de carác-
ter general, bien prescindir de ella completamente. Sea
como fuere, al igual que el Sr. Calero Rodrigues estima
preferible enunciar el principio de inviolabilidad en el
párrafo 1, seguido, en el párrafo 2, de la variante C.

62. El artículo 31, tal como ha sido modificado por el
Relator Especial, no se refiere más que a situaciones que
parecen corresponder a principios generales. Siendo así,
cabe preguntarse si es verdaderamente necesario. En
cuanto al artículo 32, plantea problemas espinosos y las
observaciones que ha hecho a este respecto el Sr. Ben-
nouna merecen ser estudiadas atentamente. Quizás
fuera mejor dejar a un lado ese texto por el momento y
volver a él una vez concluida la elaboración del conjun-
to del proyecto.

63. Por lo que respecta al artículo 33, el orador suscri-
be las opiniones del Sr. Calero Rodrigues y recuerda que
originalmente el concepto de «aplicación facultativa»
había sido mencionado por un miembro de la Comisión
a propósito de la cuestión que ahora trata el artículo 28;
en ese caso se trataba de saber si la inviolabilidad de la
valija debía ser absoluta, si había que admitir la inspec-
ción de la valija por medios electrónicos y si había que
tratar la valija diplomática como la valija consular6. El
Relator Especial ha adoptado esa idea, formulada en un
contexto muy preciso, para introducirla en el contexto
más amplio del conjunto del régimen jurídico aplicable,
convirtiéndola así en un concepto completamente dife-
rente, más amplio que el previsto al principio. Más aún,
si se mantiene el artículo 33, planteará problemas de or-
den práctico, ya que es, efectivamente, a funcionarios

subalternos a quienes incumbirá decidir el régimen apli-
cable según la opción escogida por los Estados, y cabe
preguntarse si estarán en condiciones de hacerlo. Quizás
haya que mantener provisionalmente este artículo, si
ello ha de permitir que un gran número de Estados acep-
te el conjunto del proyecto, pero sin excluir la posibili-
dad de suprimirlo en caso de que plantee dificultades
prácticas.

64. En lo tocante a la remisión de los artículos al
Comité de Redacción, opina que la Comisión puede
proceder sin dilación a la elaboración definitiva del tex-
to. Pero sería preferible remitir todos los artículos al
Comité de Redacción, y no sólo los artículos relativos a
las cuatro cuestiones principales mencionadas por el Re-
lator Especial, ya que todos los textos están estrecha-
mente relacionados entre sí.

65. Finalmente, por lo que hace a la solución de
controversias, la cuestión podría abordarse ulteriormen-
te, tal vez en el marco de un protocolo separado, como
ha sugerido el Sr. Bennouna, en el supuesto de que
esa cuestión merezca la atención de la Comisión
habida cuenta de los modestos objetivos del proyecto de
artículos.

Organización de los trabajos del período de sesiones
(continuación*)

[Tema 1 del programa]

66. El Sr. BARSEGOV desearía conocer el programa
de trabajo de la Comisión hasta el final del período de
sesiones. Señala que quedan por examinar todavía dos
temas —la responsabilidad de los Estados y las inmuni-
dades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes*—y
pregunta si los respectivos relatores especiales podrían
presentar sus informes en este período de sesiones, aun-
que sólo fuera con carácter preliminar, a fin de que la
Comisión pueda estudiarlos antes del período de se-
siones siguiente.

67. El PRESIDENTE responde que la Mesa Ampliada
se reunirá al día siguiente para examinar el programa de
trabajo hasta el final del período de sesiones y que en la
próxima sesión de la Comisión someterá a ésta esas re-
comendaciones.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

* Reanudación de los trabajos de la 2044.a sesión.

' Véase Anuario... 1985', vol. I, pág. 179, 1906.' sesión, párr. 7
(Sir Ian Sinclair).

2078.a SESIÓN

Miércoles 13 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Qaysi,
Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr.
Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr.
Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr.
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Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr.
Tomuschat, Sr. Yankov.

Organización de los trabajos del período de sesiones
(conclusión)

[Tema 1 del programa]

1. El PRESIDENTE anuncia que la Mesa Ampliada
ha preparado un proyecto de programa de trabajo sobre
la base de un intercambio de opiniones habido en la
reunión que acaba de celebrarse. Según ese proyecto de
programa, el debate sobre el estatuto del correo diplo-
mático y la valija diplomática no acompañada por un
correo diplomático continuará hasta el viernes 15 de ju-
lio, momento en que el Relator Especial resumirá las
opiniones expresadas por los miembros de la Comisión,
con lo que se cerrará el debate sobre el tema.

2. El martes 19 de julio de 1988, dos Relatores Espe-
ciales, el Sr. Ogiso y el Sr. Arangio Ruiz, presentarán
sus informes sobre los temas restantes del programa de
la Comisión, a saber, las inmunidades jurisdiccionales
de los Estados y de sus bienes, y la responsabilidad de
los Estados, respectivamente. En el actual período de se-
siones no habrá un debate sobre esos temas, pero si el
tiempo lo permite los miembros de la Comisión podrán
formular preguntas acerca de las declaraciones intro-
ductorias y de los informes. El examen del informe del
Comité de Redacción sobre el proyecto de código de crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad
tendrá lugar del 20 al 22 de julio inclusive. La última se-
mana del período de sesiones (25 a 29 de julio) se dedica-
rá al examen del informe de la Comisión a la Asamblea
General.

3. En respuesta a la pregunta del Sr. SEPÚLVEDA
GUTIÉRREZ, el Presidente añade que se celebrarán
dos sesiones diarias hasta la última semana.

4. De no haber objeciones, el Presidente considerará
que la Comisión está de acuerdo en aprobar el programa
de trabajo propuesto por la Mesa Ampliada.

Así queda acordado.

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomáti-
ca no acompañada por un correo diplomático (conti-
nuación) [A/CN.4/409 y Add.l a 51, A/CN.4/4172,
A/CN.4/L.430, secc. F.31

[Tema 4 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

(continuación)

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS3

EN SEGUNDA LECTURA

(continuación)

5. El Sr. BARSEGOV dice que, en su octavo informe
(A/CN.4/417), el Relator Especial ha resumido los no-

tables resultados alcanzados por la Comisión en sus tra-
bajos sobre el tema; a saber, la terminación del examen
del proyecto de artículos en primera lectura y el examen
de los artículos por los gobiernos. El Relator Especial
tiene mucho mérito por la energía y la competencia pro-
fesional que ha aportado a su labor.

6. La creación de un régimen uniforme para todos los
tipos de correspondencia, que reúna en un solo instru-
mento todas las normas pertinentes de derecho interna-
cional, facilitará la buena marcha de las comunicaciones
entre los Estados y sus representantes y consulados, y
contribuirá al mismo tiempo a la ampliación y fortaleci-
miento de los numerosos y variados lazos entre los Esta-
dos. En consecuencia, el proyecto de artículos debe in-
corporar y elaborar normas que otorguen una protec-
ción internacional jurídica total a los correos diplomáti-
cos y con las cuales se garantice la libertad de las comu-
nicaciones diplomáticas.

7. El texto preparado por la Comisión constituye, en
su conjunto, una base aceptable para la aprobación del
instrumento futuro; pero aun cuando la labor de la Co-
misión esté casi terminada, queda mucho por hacer. De-
ben perfeccionarse varias de las disposiciones del pro-
yecto y hacerse más equilibradas, de conformidad con
los objetivos a que están destinadas, por lo que el ora-
dor desea formular algunas observaciones al respecto.

8. Su primera observación se refiere al artículo 17, que
es una de las disposiciones claves. En derecho interna-
cional, la cuestión de la inviolabilidad del alojamiento
temporal está estrechamente relacionada con la de la in-
violabilidad de los diplomáticos, o de los correos diplo-
máticos, y su residencia. La venerable tradición existen-
te en materia de relaciones diplomáticas ha quedado
cristalizada en el principio de la inviolabilidad de la per-
sona del correo diplomático. Dado que en la práctica el
respeto de ese principio está supeditado al reconoci-
miento de la inviolabilidad del alojamiento del correo,
el derecho internacional aplica la misma norma sobre la
materia. El principio de la inviolabilidad absoluta de los
locales consulares, establecido en varias convenciones
bilaterales, tiene incluso una base más amplia en de-
recho internacional: le vienen a la mente inmediatamen-
te el artículo 18 de la Convención de La Habana relativa
a los funcionarios diplomáticos, de 19284, y el ar-
tículo 339 del Código Bustamante5.

9. El artículo 31 de la Convención de Viena sobre rela-
ciones consulares, de 1963, que se cita generalmente en
el sentido de que restringe el alcance de la inviolabilidad
del alojamiento temporal de un correo diplomático, en
realidad no trata la cuestión general en absoluto. El
párrafo 2 de ese artículo se refiere a intrusiones en los
locales consulares «en caso de incendio, o de otra cala-
midad que requiere la adopción inmediata de medidas
de protección», e indica que incluso en esas situaciones
de fuerza mayor se presumirá que existe el consenti-
miento del jefe de la oficina. Difícilmente puede consi-
derarse que las disposiciones restrictivas de ese artículo
sean una norma general aceptada y mucho menos que se

1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
2 Ibid.
1 Para el texto, véase 2069." sesión, párr. 6.

4 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. CLV,
pág. 260.

s Convención de derecho internacional privado (La Habana, 1928),
ibid., vol. LXXXVI, pág. 112.
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apliquen al correo diplomático. Una mejor correlación
puede encontrarse entre el artículo 17 del proyecto y el
párrafo 1 del artículo 30 de la Convención sobre las mi-
siones especiales, de 1969, con arreglo al cual el aloja-
miento particular de los miembros de la misión especial
goza «de la misma inviolabilidad y protección que los
locales de la misión especial». Parece haber poca justifi-
cación para negar al correo diplomático los derechos
que se otorgan a los miembros de las misiones espe-
ciales.

10. Se ha citado el hecho de que el correo diplomático
sólo se queda en el Estado receptor o en el Estado de
tránsito por poco tiempo, para justificar la negativa de
la inviolabilidad absoluta de su alojamiento temporal.
Ese argumento tiene muy poca lógica, si es que la tiene.
El alojamiento ha de ser inviolable porque de otra for-
ma la persona del diplomático o del correo diplomático
no podría ser inviolable y ese hecho no puede quedar
afectado por la duración de la estancia. No es probable
que el reconocimiento de la inviolabilidad del aloja-
miento temporal sea causa de que el Estado receptor se
vea sumido en un enredo de trámites burocráticos; las
únicas dificultades que pueden surgir son las resultantes
de circunstancias excepcionales de fuerza mayor.

11. Para garantizar un equilibrio entre los requisitos
necesarios para la seguridad humana en caso de incen-
dio o de otros desastres y la inviolabilidad del correo
diplomático y de las comunicaciones a él confiadas, se
debería revisar el párrafo 1 del artículo 17 a fin de indi-
car claramente que los agentes del Estado receptor o del
Estado de tránsito no podrán penetrar en el alojamiento
temporal del correo diplomático sin su consentimiento
«claramente expresado». La adición de esas dos pa-
labras aclararía el texto y lo haría más lógico, con lo que
se evitarían interpretaciones erróneas.

12. En la última frase del párrafo 1, que establece que
ese consentimiento «se presumirá en caso de incendio o
de otro siniestro que requiera la adopción inmediata de
medidas de protección», debería aclararse que la entra-
da en los locales podrá tener lugar «siempre que se to-
men todas las medidas necesarias para garantizar la pro-
tección de la valija diplomática, según se establece en el
párrafo 1 del artículo 28». El párrafo 3 del artículo 17,
que prevé la posibilidad de inspeccionar o registrar el
alojamiento temporal del correo diplomático si exis-
tieran serios motivos para creer que hubiera en él obje-
tos cuya posesión, importación o exportación estuviera
prohibida o reglamentada, debería estipular la obliga-
ción del Estado receptor o del Estado de tránsito «en ca-
so de inspección o registro del alojamiento del correo
diplomático, de garantizarle la posibilidad de establecer
comunicación con la misión del Estado que envía, de
modo que su representante pueda estar presente durante
esa inspección o registro».

13. En su informe (ibid., párrs. 143 y 144), el Relator
Especial hace referencia a esas enmiendas que han sido
sugeridas por el gobierno soviético, pero no aclara si las
apoya. Expresa la opinión (ibid., párr. 147) de que el
texto actual del artículo 17 constituye «una solución de
transacción aceptable que guarda un equilibrio razo-
nable entre los intereses legítimos del Estado que envía y
los del Estado receptor o el Estado de tránsito» y que
pueden prepararse enmiendas a fin de mejorar el texto,

pero que esas modificaciones no deberían comprometer
ese equilibrio. ¿Mas dónde trazar esa línea de división
entre enmiendas sustantivas y enmiendas de redacción?
Las enmiendas a que se ha referido son tan sencillas que
se pueden considerar enmiendas de redacción. A su
juicio, debería establecerse un equilibrio sólo mediante
aclaraciones que reflejen absolutamente derechos indis-
cutibles y que no vayan en detrimento de otros intereses.
Si se logra un acuerdo al respecto, el artículo 17 será
aceptable.

14. Ahora bien, le preocupa bastante la declaración
del Sr. Ogiso (2070.a sesión), sobre que puede aceptar la
enmienda al párrafo 3 del artículo 17 propuesta por el
gobierno soviético siempre que se suprima la última par-
te. Seguramente el Sr. Ogiso comprende que sin la últi-
ma parte de la oración el procedimiento de notificación
sería una simple formalidad. El propósito de la propues-
ta no es ciertamente considerar que al notificar a la mi-
sión de un Estado que envía de una inminente inspec-
ción o registro se obtenga su consentimiento tácito.

15. Como ha señalado el Relator Especial en su infor-
me (A/CN.4/417, párr. 221), el artículo 28 relativo a la
protección de la valija diplomática es una disposición
clave que incluye normas fundamentales. El futuro ins-
trumento debe consagrar el principio de la inviolabili-
dad no sólo de la persona y del alojamiento del correo
diplomático, sino también de la valija. Para ello es nece-
sario suprimir los corchetes que figuran en el párrafo 1
del artículo 28. Entonces el texto estaría en armonía con
las disposiciones del artículo 27 de la Convención de
Viena sobre relaciones diplomáticas, de 1961, que, habi-
da cuenta de las condiciones actuales, es el texto más
autorizado en materia de derecho diplomático.

16. Si ha interpretado correctamente la posición del
Relator Especial, ese enfoque corresponde, en su con-
junto, al que defiende en el informe (ibid., párr. 226). El
Relator Especial señala (ibid., párr. 227) que en un nú-
mero importante de comentarios y observaciones sobre
el artículo se han formulado «reservas y objeciones gra-
ves a la inspección de la valija, directamente o por me-
dios electrónicos u otros medios técnicos». No sería ra-
zonable proclamar la inviolabilidad de los archivos y de
otros documentos oficiales si esa norma no se aplicara
cuando esos documentos se encuentran en tránsito. Se
debería afirmar claramente que la inspección de la valija
diplomática, incluida la inspección por medios electró-
nicos u otros medios técnicos, está prohibida.

17. Quienes proponen la inspección por medios
electrónicos, lo consideran como algo diferente al hecho
de abrir la valija diplomática, y presentan varios argu-
mentos en apoyo de esa tesis. Por ejemplo, mantienen
que no hay normas de derecho internacional consuetu-
dinario que prohiban la inspección por medios electró-
nicos de las valijas diplomáticas o su inspección median-
te medios mecánicos u otros medios técnicos. Es cierto
que las palabras «inspección por medios electrónicos»
no aparecen en ninguna convención internacional ni en
ningún libro sobre derecho internacional; pero ello no
ha de tomarse como una aprobación tácita de esos pro-
cedimientos. Ninguna persona puede anticipar la posibi-
lidad de recurrir a tales métodos, ni siquiera en el futu-
ro. En cuanto a que no existe prohibición de la inspec-
ción, no puede estar de acuerdo, pues esa prohibición
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no sólo está establecida por siglos de práctica, sino que
también consignada por escrito. En cuanto al argumen-
to de que no hay nada que indique cómo deben hacerse
esas inspecciones, sencillamente no es pertinente.

18. También se ha sugerido que la práctica de inspec-
cionar por medios electrónicos las valijas diplomáticas
no debe aplicarse en general, sino sólo cuando haya ra-
zón para creer que la valija es utilizada para una finali-
dad inadecuada. Ahora bien, un derecho es un derecho
y una vez que se ha establecido, todas las protestas y lla-
mados que se presenten para ponerle límites no serán
más que declaraciones hipócritas. Si se otorgase a los
servicios especiales de los países avanzados técnica-
mente el derecho a inspeccionar las valijas por medios
electrónicos, sería inútil tratar de limitar el alcance de
ese derecho. Después de todo, es un principio lo que está
en juego: o bien se admite que la valija diplomática es
inviolable y no se puede abrir o francamente se rechaza
ese principio establecido hace ya mucho tiempo.

19. No sólo la inspección por medios electrónicos y
otros medios similares puede causar daños a la corres-
pondencia y a otros documentos transmitidos en micro-
films, sino que esa inspección puede también violar el
carácter confidencial de la valija. Los gobiernos que es-
tán en favor de la inspección alegan naturalmente que
los instrumentos utilizados no pueden leer los documen-
tos, con lo que se respetarían las disposiciones pertinen-
tes de la Convención de Viena sobre relaciones diplomá-
ticas; al respecto, remite a los miembros de la Comisión
a los comentarios recibidos de los gobiernos de los Paí-
ses Bajos (A/CN.4/409 y Add.l a 5) y del Reino Unido
(ibid.). Por supuesto debe darse por sentada la buena fe
de los gobiernos que tratan de establecer el principio de
inspeccionar la valija diplomática por medios electróni-
cos. Pero el hecho mismo de suscitar esa cuestión es
contrario al principio de la inviolabilidad; cuando se
trata de inspeccionar las valijas diplomáticas de los go-
biernos por medios electrónicos se introducen elementos
de sospecha y de desconfianza en las relaciones entre los
Estados.

20. En su informe (A/CN.4/417, párr. 229), el Rela-
tor Especial afirma que la decisión definitiva se atribuye
a las autoridades del Estado receptor o del Estado de
tránsito y dependerá de que se den por satisfechos con
las explicaciones dadas por el Estado que envía. Señala
también la dificultad de demostrar que la utilización de
los medios mecánicos no afectará a la integridad y al ca-
rácter secreto de los documentos. No hay ninguna ga-
rantía de que, si se aceptara el principio de esa inspec-
ción, los servicios especiales de los gobiernos que tengan
el necesario equipo técnico no aprovechen esa oportuni-
dad que se les ofrece. La tecnología se desarrolla a un
ritmo tal que pronto será imposible establecer si un do-
cumento puede o no ser leído mediante la inspección
electrónica. Ahora bien, como se indica en el informe
(ibid.), esa solución satisfará sólo al pequeño número de
Estados que poseen la necesaria tecnología de la inspec-
ción electrónica.

21. El hecho de autorizar la inspección de la valija
diplomática por cualquier medio está claramente en
discrepancia con normas establecidas de derecho inter-
nacional, según se establece en la Convención de Viena
sobre relaciones diplomáticas. Esa es la conclusión a

que han llegado muchos gobiernos, incluidos los de
España y Nueva Zelandia; este último gobierno ha
expresado el deseo de que en el párrafo 1 del artículo 28
se establezca claramente que no debe permitirse el uso
de medios electrónicos (A/CN.4/409 y Add.l a 5) y el
Relator Especial ha llegado a la misma conclusión.

22. El párrafo 2 del artículo 28 plantea un problema
totalmente diferente: el de establecer un régimen global
y uniforme que rija el estatuto jurídico de todas las cate-
gorías de valija. En su informe (A/CN.4/417,
párr 230), el Relator Especial se declara partidario de un
régimen diferenciado y se refiere al «trato diferente»
previsto en la Convención de Viena sobre relaciones
diplomáticas de 1961, la Convención sobre las Misiones
Especiales de 1969 y la Convención sobre la representa-
ción de los estados de 1975, por una parte, y la Conven-
ción de Viena sobre relaciones consulares de 1963, por
la otra. En el párrafo 2 del artículo 28, la valija diplo-
mática queda aparte del régimen jurídico general que ri-
ge las comunicaciones postales entre Estados, quedando
sujeta a un régimen especial que permite su examen,
entre otras cosas por medios electrónicos u otros medios
técnicos y su devolución al lugar de origen.

23. Las razones por las que se opone al uso de la ins-
pección electrónica se aplican tanto a la valija consular
como a la valija diplomática y no está de acuerdo con la
idea del Relator Especial de prever un régimen diferen-
ciado solamente sobre la base de las diferencias que exis-
ten entre el párrafo 3 del artículo 27 de la Convención de
Viena de 1961 y el párrafo 3 del artículo 35 de la Con-
vención de Viena de 1963. Son también pertinentes el
artículo 33 de la Convención de 1963, que prevé que los
archivos y documentos consulares son siempre in-
violables dondequiera que se encuentren; el párrafo 1
del artículo 35 del mismo instrumento, que establece la
obligación del Estado receptor de permitir la libertad de
comunicación de la oficina consular para todos los fines
oficiales y que en la última frase sitúa a las oficinas con-
sulares al mismo nivel que las misiones diplomáticas, y
el párrafo 2 del artículo 35 del mismo instrumento,
correspondiente al párrafo 2 del artículo 27 de la
Convención de Viena de 1961, que proclaman la invio-
labilidad de la correspondencia oficial de la oficina
consular.

24. En cuanto al párrafo 3 del artículo 35 de la Con-
vención de Viena de 1963, señalado por el Relator Espe-
cial, la disposición que autoriza en forma excepcional la
inspección de la valija consular en determinadas cir-
cunstancias está en contradicción con las leyes y la prác-
tica de muchos Estados, que defienden estrictamente el
principio de la absoluta inviolabilidad de la valija con-
sular. No se puede considerar que esa disposición esté
reconocida en general. Según la doctrina soviética, im-
pone limitaciones excesivas a los privilegios e inmunida-
des del servicio consular y a sus funcionarios, con lo que
se violan los derechos soberanos de los Estados. En la
práctica soviética no existe una opinión estrechamente
funcional, predominantemente comercial y económica
acerca del derecho consular y no hay diferencias impor-
tantes entre los regímenes jurídicos que rigen las mi-
siones diplomáticas y las consulares, su personal y su
correspondencia.
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25. Los acuerdos consulares y la práctica de la
mayoría de los Estados demuestran que el alcance de la
inmunidad consular tiende cada vez más a coincidir con
la de la inmunidad diplomática. Por supuesto, no es ta-
rea de la Comisión volver a examinar reglas y normas
establecidas que rigen las relaciones de los Estados con
sus misiones y oficinas consulares; por el contrario, el
principal objetivo del proyecto que se examina es nor-
malizar las reglas internacionales existentes con miras a
mejorar las comunicaciones de los Estados con sus mi-
siones en el extranjero. Reducir el estatuto de la valija
diplomática al de la valija consular justificaría los temo-
res expresados por el gobierno de Grecia (A/CN.4/409
y Add.l a 5) y por otros gobiernos en el sentido de que
la adopción de un nuevo estatuto puede ir en detrimento
de normas vigentes.

26. Por esas razones considera que el párrafo 2 del ar-
tículo 28 no se debe mantener. De las tres variantes pro-
puestas por el Relator Especial, prefiere la variante A.
La variante B incluye un párrafo 2 basado directamente
en el párrafo 3 del artículo 35 de la Convención de Viena
de 1963; ese párrafo se refiere sólo a la valija consular.
El Relator Especial afirma en su informe (A/CN.4/417,
párr. 248) que «con arreglo a las cuatro convenciones de
codificación [...] sólo este tipo de valija puede ser abier-
ta y devuelta». Pero el párrafo 2 de la variante B se dife-
rencia de las cuatro convenciones de codificación en un
elemento importante: el derecho a pedir que la valija se
abra o se devuelva se garantiza no sólo al Estado recep-
tor sino también al Estado de tránsito. Así, pues, el Es-
tado de tránsito podrá conceder o denegar el permiso
para el libre paso de la valija a través de su territorio y
en consecuencia decidir si el Estado que envía puede o
no comunicarse en forma libre con sus misiones en el
extranjero. Evidentemente esa situación es contraria al
principio de libre comunicación del Estado con sus dele-
gaciones y misiones.

27. La variante C ha sido presentada por el Relator
Especial como una disposición «de transacción» y un in-
tento de lograr un régimen coherente y uniforme «es-
tableciendo al mismo tiempo un equilibrio entre las exi-
gencias de la protección del carácter confidencial del
contenido de la valija y la seguridad y otros intereses
legítimos del Estado receptor o el Estado de tránsito»
{ibid., párr 252). Esta variante es inaceptable porque al
tratar de llegar a la «unidad» de los regímenes lleva el
régimen de la valija diplomática al del de la valija consu-
lar, que es mucho más restrictivo, conforme al párrafo 3
del artículo 35 de la Convención de Viena de 1963.
Mientras que, en la variante B, el Estado receptor y el
Estado de tránsito pueden pedir que se abra o que se de-
vuelva la valija consular, en la variante C ese derecho no
está limitado a la valija consular, sino que como conse-
cuencia se hace extensivo a la valija diplomática. El tex-
to propuesto se aparta de las disposiciones correspon-
dientes de la Convención de Viena de 1973 al prever
que, si la solicitud de abrir la valija consular es rechaza-
da por el Estado que envía, las autoridades competentes
del Estado receptor pueden pedir que la valija sea de-
vuelta a su lugar de origen. En cambio, según la variante
C, no sólo el Estado receptor sino que también el Estado
de tránsito están habilitados a pedir que la valija sea de-
vuelta a su lugar de origen en caso de que haya desacuer-
do relativo a la solicitud de abrir la valija (consular o

diplomática). Se trata, por otra parte, de saber si en el
proyecto que se examina, las consecuencias de la solici-
tud de abrir la valija serán diferentes de las previstas en
la Convención de Viena de 1963, y si es así, si conven-
dría volver a examinar las disposiciones pertinentes de
ese instrumento. Las respuestas a estas cuestiones no
son en absoluto claras, por lo que el orador prefiere
definitivamente la variante A por ser sencilla, clara y
basada en el derecho en vigor.

28. El artículo 33, relativo a la declaración facultativa,
se opone directamente al objeto de establecer un
régimen coherente y uniforme para los correos y las vali-
jas de todas las categorías enumeradas en el artículo 3
del proyecto. Si se concede a los países receptores y de
tránsito el derecho a excluir de la aplicación de los ar-
tículos categorías concretas de correos y de valijas,
podrá haber divergencias graves en la práctica de los Es-
tados y comunicaciones muy complicadas, especialmen-
te en lo que se refiere al tránsito. No es de sorprender
que, como el Relator Especial indica en su informe
{ibid., párr. 277), ese artículo haya recibido sólo «escaso
apoyo» y que se hayan formulado «importantes reser-
vas y objeciones». Apoya plenamente la conclusión del
Relator Especial de que sería conveniente suprimir el
artículo 33 (ibid.).

29. El Sr. KOROMA indica que la Asamblea General,
al encargar a la Comisión la elaboración de un conjunto
de normas coherentes y uniformes que rijan el estatuto
del correo diplomático y la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático, reconoció co-
mo consecuencia que las normas existentes no eran
coherentes y uniformes. Por ello, el primer criterio que
debe aplicarse al proyecto de artículos que se examina es
el de que esos artículos sean coherentes y uniformes y a
su juicio responden a ese criterio.

30. El segundo criterio, de igual importancia, es el de
la pertinencia y la oportunidad del proyecto. Cabe re-
cordar que hace unos tres o cuatro años en Ginebra y
Londres ocurrieron incidentes relacionados con el esta-
tuto de la valija diplomática, con lo que la comunidad
internacional centró su atención en la labor de la Comi-
sión. Pese al título del tema, parece evidente que ha de
subrayarse el problema de la valija diplomática. Por su-
puesto la función del correo diplomático es importante,
pero la protección de la valija diplomática, su paso sin
interrupciones y su carácter confidencial son esenciales.
Al tratarse de esos problemas en el proyecto de artícu-
los, si en su momento ha de constituir una convención
internacional, se deberá establecer el equilibrio necesa-
rio entre los intereses del Estado que envía, del Estado
de tránsito y del Estado receptor.

31. Un punto que no parece destacarse suficientemen-
te en el octavo informe del Relator Especial
(A/CN.4/417) es el de la reciprocidad; si se quiere
lograr el necesario equilibrio entre los intereses en
conflicto, la responsabilidad no debe incumbir sólo a
una categoría de Estados.

32. Ahora bien, en general el proyecto de artículos que
la Comisión tiene ante sí reúne los requisitos necesarios
y está preparado para una segunda lectura. El Relator
Especial es digno de agradecimiento y de felicitaciones
por la objetividad y atención que ha puesto en el texto
en la avanzada etapa actual. El enfoque global y fun-
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cional adoptado por el Relator Especial es válido no só-
lo porque hace justicia a la inviolabilidad de la valija y
del correo diplomático, sino también porque prevé la
observancia de las leyes y reglamentos del Estado recep-
tor y del Estado de tránsito.

33. En cuanto al ámbito de aplicación del proyecto de
artículos, estima que por el momento debe limitarse a
los Estados; todo intento de hacerlo extensivo a las or-
ganizaciones internacionales sería causa de complica-
ciones. No hay dos organizaciones internacionales
iguales y las organizaciones no pueden celebrar acuer-
dos recíprocos con los Estados. Ahora bien, como ha
explicado el Sr. Reuter (2070.a sesión), incluso si las or-
ganizaciones internacionales no son partes en el proyec-
to de artículos pueden ser invitadas a aplicarlos. Otra
posibilidad es tratar de la cuestión en el instrumento
constitutivo de una organización.

34. En todo caso, la cuestión de hacer extensivo el ám-
bito de aplicación del proyecto de artículos a las organi-
zaciones internacionales no puede ser considerado se-
riamente sin hacer primero un examen del volumen y
naturaleza de las comunicaciones de esas organiza-
ciones. Sólo de esa forma será posible decidir si se justi-
fica dar a los correos y valijas de esas organizaciones los
beneficios previstos en el futuro instrumento. Una ra-
zón importante para no hacer extensivo el proyecto de
artículos a las organizaciones internacionales es la gran
renuencia de los Estados a concederles privilegios e
inmunidades. Todo intento en ese sentido crearía un
obstáculo más para la aceptación del proyecto por los
Estados.

35. Por otra parte, el régimen propuesto debe ampliar-
se para reconocer a los movimientos nacionales de libe-
ración. Esos movimientos cumplen deberes como Esta-
dos nacientes y hacerles extensivo ese régimen facilitaría
sus actividades diplomáticas. Cabe recordar que
muchos Estados han reconocido a los representantes de
los movimientos nacionales de liberación como misiones
diplomáticas, por lo que puede esperarse que la comuni-
dad internacional aprobará que el proyecto de artículos
se haga extensivo a esos movimientos.

36. Se debería volver a redactar el artículo 11. El texto
no debe dar la impresión de que el correo deja de ser un
correo cuando ha entregado la valija en su destino. De-
be dejarse bien sentado que las funciones del correo sólo
terminan cuando éste sale del Estado receptor. El apar-
tado b del artículo 11, que trata del caso en que el Esta-
do receptor se niega a reconocer como correo diplomáti-
co a la persona de que se trate, debería trasladarse al ar-
tículo 12, donde tendría un lugar más adecuado, ya que
el artículo trata de los casos en que el correo diplomáti-
co es declarado persona non grata o no aceptable.

37. El proyecto de artículo 17, sobre la inviolabilidad
del alojamiento temporal, ha dado lugar a controver-
sias. Es posible que el principio de la inviolabilidad del
alojamiento temporal del correo pueda imponer obliga-
ciones al Estado receptor o al Estado de tránsito, pero
esa carga no será excesiva en las relaciones entre los Es-
tados. Situaciones en que se invoque la inviolabilidad
sólo se darán ocasionalmente y en virtud del principio
de reciprocidad todos los Estados gozarán de las dispo-
siciones del artículo 17. A la luz de esas consideraciones,
acepta la solución propuesta por el Sr. Calero Rodrigues

(2077.a sesión, párr. 17); a saber, que se suprima la pri-
mera frase del párrafo 1, que dice «El alojamiento tem-
poral del correo diplomático es inviolable». Las frases
segunda y tercera son suficientes para la finalidad que se
trata de lograr.

38. El artículo 18, sobre la inmunidad de jurisdicción,
está justificado por el principio de la necesidad fun-
cional; la inmunidad es una condición indispensable pa-
ra llevar a cabo de forma eficaz las funciones oficiales
del correo diplomático y de la valija diplomática. Las
disposiciones del artículo 18 se sitúan entre la plena in-
munidad del correo y la valija y la protección de los inte-
reses del Estado receptor y del Estado de tránsito.
Aprueba ese artículo que establece el necesario
equilibrio entre intereses opuestos y no da al correo un
estatuto que no se justifica.

39. El artículo 25, sobre el contenido de la valija diplo-
mática, trata de una cuestión muy delicada. Debe consi-
derarse en el contexto del conjunto del proyecto de ar-
tículos. Puesto que el párrafo 2 del artículo 5 afirma
el deber del Estado que envía y de su correo de «respetar
las leyes y reglamentos del Estado receptor y del Estado
de tránsito», es inadecuado prescribir en el artículo 25 lo
que puede contener. El hecho de que la actual situación
internacional haya sido causa de alarma en ciertos Esta-
dos no justifica la aprobación de medidas excesivas que
podrían hacer fracasar la finalidad de la valija diplomá-
tica.

40. Respecto al artículo 28, sobre la protección de la
valija diplomática, se opone firmemente a que se permi-
ta su registro o inspección por medios electrónicos, lo
que va en contra de la finalidad del proyecto de artícu-
los. Habida cuenta de los abusos que han ocurrido, por
supuesto es necesario tener en cuenta de los abusos que
han ocurrido, por supuesto es necesario tener en cuenta
la preocupación del Estado receptor y del Estado de
tránsito, pero los intereses de todos los Estados se deben
tener también en cuenta; todos están interesados en que
se respete el carácter confidencial de la valija.

41. El Relator Especial propone tres variantes para el
artículo 28 (A/CN.4/417, párrs. 243 a 253). A la luz de
las explicaciones dadas por el Relator Especial, el ora-
dor señala su preferencia por la variante C, cuyo párra-
fo 2 trata debidamente del caso en que se sospeche ver-
daderamente que la valija contiene documentos que no
debería contener. Esa disposición establece el equilibrio
necesario entre los intereses involucrados. Por supuesto,
si no se permitiese ningún tipo de inspección el artículo
28 no sería aceptable para los Estados.

42. Está de acuerdo con el Sr. Bennouna (2077.a se-
sión) en que el artículo 23 debería abandonarse. Sus dis-
posiciones no contribuirían en nada a que el régimen
fuese uniforme y coherente.

43. El Sr. MAHIOU felicita al Relator Especial por su
informe objetivo y erudito (A/CN.4/417). Su único de-
fecto es la forma en que se presentan las notas de pie de
página en el texto francés, que se han colocado todas al
final del informe. Pide que en el futuro todas las notas
de pie de página vayan al pie de la página correspon-
diente.

44. Cabe lamentar que sólo 29 gobiernos hayan en-
viado sus observaciones por escrito sobre el proyecto de
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artículos. No es éste un número suficiente del que pueda
deducirse la opinión de toda la comunidad. Insta a la
Comisión a que no se deje persuadir por ese pequeño
número de opiniones para modificar en algo el delicado
equilibrio que ha logrado sobre varios puntos importan-
tes del proyecto.

45. Desea hacer observaciones sobre las cuatro cues-
tiones principales indicadas por el Relator Especial
(2069.a sesión, párr. 43). La primera se refiere al enfo-
que general del tema. Reitera su apoyo al enfoque del
Relator Especial tan bien explicado en su informe
(A/CN.4/417, párrs. 10 y ss.). El principal objeto del
proyecto de artículos, como explica el Relator Especial,
es establecer un régimen coherente y en la medida de lo
posible uniforme que regule el estatuto de toda clase de
correos y valijas, basado en las cuatro convenciones de
codificación. Se ha formulado la objeción de que la vali-
ja consular tiene ciertos elementos peculiares. Ese
problema se ha tratado debidamente en el artículo 28 y
se ha demostrado que es posible establecer un régimen
uniforme para todos los tipos de valija.

46. Existe también el problema del pequeño número
de partes en la Convención sobre las misiones especiales
de 1969 y en la Convención de Viena sobre la represen-
tación de los estados de 1975. La posición respecto a
esas dos convenciones es muy diferente a la relativa a la
Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas de
1961 y a la Convención de Viena sobre relaciones consu-
lares de 1963 que han sido ratificadas por un gran núme-
ro de Estados. Podrían evitarse falsas interpretaciones
explicando en el comentario del artículo pertinente que
con el proyecto no se trata de crear obligaciones para los
Estados en virtud de las convenciones de 1969 y 1975
que no hayan aceptado.

47. La segunda cuestión es la relativa al ámbito de
aplicación del proyecto de artículos y en particular a si
deben aplicarse a las organizaciones internacionales. En
anteriores debates sobre el tema se ha mostrado partida-
rio de hacer extensivo el alcance del proyecto de artícu-
los no sólo a las organizaciones internacionales, sino
también a los movimientos nacionales de liberación re-
conocidos por las Naciones Unidas o por las organiza-
ciones regionales competentes. Aunque no ha cambiado
su opinión al respecto, dada la importancia de llegar
a un proyecto aceptable en general no insistirá en ese
punto.

48. En lo que se refiere a las organizaciones interna-
cionales, comparte las opiniones expresadas por el
Sr. Calero Rodrigues (2077.* sesión) y apoya la idea de
un artículo que prevea la posibilidad de hacer aplicable
el futuro instrumento a esas organizaciones. Otra posi-
bilidad sería preparar un protocolo separado. El
Sr. Mahiou pide al Relator Especial que exprese sus opi-
niones sobre esas sugerencias.

49. La tercera cuestión es la del alcance de los privile-
gios y las inmunidades que han de concederse al correo
diplomático. El Relator Especial ha invitado a la Comi-
sión a que decida acerca de la cuestión de la inviolabili-
dad del alojamiento temporal, a la luz de las observa-
ciones formuladas por los gobiernos. Algunas de esas
observaciones no tienen en cuenta la necesidad de
establecer un equilibrio entre los intereses del Estado
receptor y el Estado de tránsito, por una parte, y la ne-

cesidad relativa a la protección de las comunicaciones
diplomáticas, por otra, cuestión en la que se basa el ar-
tículo 17. Se opone a la supresión de ese artículo, aun-
que se podría considerar hacer ciertas mejoras de redac-
ción, en armonía con las sugeridas por el Sr. Ogiso
(2070. • sesión) y el Sr. Calero Rodrigues.

50. El artículo 18, que está basado en un concepto
funcional, es una disposición equilibrada y totalmente
satisfactoria. Según esa disposición, el correo diplomá-
tico gozaría de inmunidad jurisdiccional sólo respecto a
los actos realizados en el ejercicio de sus funciones y no
hay razón para poner en tela de juicio esa inmunidad.
Quizá el Comité de Redacción podría mejorar el texto.

51. La cuarta cuestión es la de la inviolabilidad, más
específicamente según se trata en el artículo 28. Ese ar-
tículo ha revelado que existe una divergencia de
opiniones, en particular sobre la inspección de la valija
diplomática por medios electrónicos u otros medios
técnicos. De las tres variantes propuestas por el Relator
Especial para reflejar las diferentes opiniones, prefiere
la variante C (A/CN.4/417, párr. 251), que trata de es-
tablecer un equilibrio dentro del marco del deseado
régimen coherente y uniforme. Ese texto es una auténti-
ca transacción entre un régimen más favorable para el
Estado que envía, según establecen las disposiciones
pertinentes de la Convención de Viena de 1961, y un
régimen más favorable para el Estado receptor y el Esta-
do de tránsito, según las disposiciones pertinentes de la
Convención de Viena de 1963. Todo cambio en la redac-
ción habrá de hacerse a costa de ese equilibrio, con lo
que el artículo sería más difícil de aceptar. Por ello debe
mantenerse en su forma actual.

52. Se ha opuesto al artículo 33, que se ha presentado
con miras a garantizar la aceptación más amplia posible
de la futura convención, debido a las dificultades a que
daría lugar. Señalar que la mayoría de los gobiernos que
han presentado observaciones han criticado ese artículo.
La flexibilidad que debe introducir se ha convertido en
una fuente de confusión y de posibles peligros para la
futura convención. Por ello está de acuerdo con la pro-
puesta del Relator Especial (ibid., párr. 277) de que se
suprima este artículo.

53. No tiene una opinión definitiva sobre la necesidad
de prever un procedimiento de solución de controversias
aunque, como ya se ha sugerido, sería útil prever ese
procedimiento en un anexo. Está abierto a toda solución
que sea aceptable para la Comisión.

54. Sugiere que el proyecto de artículos en su conjunto
se remita al Comité de Redacción para que lo examine
en el próximo período de sesiones, con miras a terminar
un proyecto de convención y a que la Asamblea General
convoque una conferencia diplomática para su aproba-
ción.

55. El SP. RAZAFINDRALAMBO felicita al Relator
Especial por su exhaustivo y erudito informe
(A/CN.4/417), marcado por su característico sentido de
avenencia, y expresa su constante apoyo al enfoque glo-
bal que ha defendido.

56. Está de acuerdo en que hubiera sido preferible, en
el texto francés del proyecto, colocar las notas de pie de
página del informe al pie de cada página en lugar de al
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final del documento y desearía saber por qué se han
omitido en el texto los nombres de los diversos gobier-
nos que han enviado observaciones. También habría si-
do útil, para facilitar la comparación, que los textos de
los artículos aprobados en primera lectura se hubieran
reproducido junto con los textos revisados.

57. La conclusión general a que llegan la mayoría de
los gobiernos que han enviado observaciones es la de
que en gran medida el proyecto logra el objetivo de es-
tablecer un régimen coherente y uniforme aplicable a to-
dos los tipos de correo diplomático y de valija. Ahora
bien, es de lamentar que tan pocos gobiernos del Tercer
Mundo, particularmente de Africa, hayan expresado
sus opiniones. No cree que esa actitud refleje una falta
de interés, ya que el correo diplomático y en particular
la valija diplomática no acompañada son el único medio
con que cuentan los países del tercer mundo para garan-
tizar la seguridad de sus comunicaciones oficiales con
sus misiones diplomáticas. Está convencido de que de-
sean que la Asamblea General apruebe pronto el proyec-
to y convoque después una conferencia diplomática tan
pronto como sea posible.

58. No está convencido de los argumentos contra las
propuestas del Relator Especial de hacer extensivo el
ámbito del proyecto a las organizaciones internacionales
y no ve la ventaja de rechazar categóricamente la idea de
asimilar las organizaciones internacionales a los Esta-
dos, cuando el derecho internacional y la misma CIJ re-
conocen claramente que las organizaciones interna-
cionales, como los Estados, son sujetos de derecho in-
ternacional de pleno derecho. No habría sido necesario
que la Comisión preparase el proyecto que sirvió de base
a la Convención de Viena sobre el derecho de los trata-
dos entre estados y organizaciones internacionales o
entre organizaciones internacionales, de 1986, que ha
seguido el modelo exacto de la Convención de Viena
sobre el derecho de los tratados, de 1969, si las organiza-
ciones internacionales hubieran quedado incluidas en la
Convención de 1969 desde el principio. Pero había que
hacer una distinción entre organizaciones internaciona-
les de carácter universal y otras organizaciones; sólo las
primeras pueden celebrar convenciones sobre privilegios
e inmunidades con los Estados y gozar, sin dificultades,
de la aplicación de los presentes artículos. De ser necesa-
rio, podría considerarse la posibilidad de preparar un
protocolo separado sobre las organizaciones interna-
cionales. Esa misma solución quizá podría adoptarse
para los movimientos nacionales de liberación, ya que
desgraciadamente esos movimientos no se benefician del
régimen propuesto en el proyecto y es probable que una
futura convención que los incluya no reciba el apoyo de
una gran parte de la comunidad internacional.

59. El objetivo de la parte II del proyecto es otorgar al
correo diplomático libertad y seguridad en el cumpli-
miento de su misión. El Relator Especial ha codificado
simplemente las normas establecidas en las cuatro con-
venciones diplomáticas. Al armonizar el estatuto del
correo diplomático con el de un funcionario diplomáti-
co en la medida de lo posible, no ha ido más allá de su
mandato, que es el de elaborar disposiciones que garan-
ticen la protección del correo diplomático. Ello se aplica
en particular a las normas relativas a la protección e in-
violabilidad personal establecidas del artículo 16 y a las
normas sobre la inviolabilidad del alojamiento temporal

del artículo 17. Esta última forma de inviolabilidad no
puede ser menor que la garantía prevista en los códigos
penales nacionales, que consideran la intrusión en un
domicilio privado como una intrusión ilícita. Pero esa
inviolabilidad no es absoluta, ya que el párrafo 3 del ar-
tículo 17 establece normas para la inspección y el re-
gistro del alojamiento temporal. En consecuencia no
puede apoyar el artículo 17.

60. El enfoque funcional de la inmunidad de jurisdic-
ción, adoptado por el Relator Especial en el artículo 18,
aparentemente está destinado a lograr un equilibrio jus-
to entre los intereses del Estado que envía, el Estado de
tránsito y el Estado receptor y garantizar el carácter
confidencial de las comunicaciones diplomáticas. Pero
no puede obtenerse la codificación sin la amplia acepta-
ción de las disposiciones por parte de los Estados y el
principio de la inviolabilidad absoluta no sería recibido
favorablemente por la comunidad internacional; la his-
toria reciente proporciona demasiados ejemplos sobre el
abuso de los privilegios y las inmunidades diplomáticas.
El principio general de la inmunidad funcional de juris-
dicción, limitada a los actos realizados en el cumpli-
miento de las funciones del correo diplomático, parece
ofrecer una solución de avenencia aceptable.

61. El artículo 28, que es una disposición clave de la
parte III del proyecto y, por supuesto, del proyecto en
su conjunto, introduce varias innovaciones que no han
recibido el apoyo unánime de los Estados y que, en con-
secuencia, deben ser examinadas detalladamente. Por
ejemplo, en el párrafo 1 se establece que la valija será
«inviolable dondequiera que se encuentre» y se añade
que «estará exenta de inspección, directamente o por
medios electrónicos u otros medios técnicos». Las obje-
ciones de algunos Estados a la inviolabilidad de la valija
aparentemente se deben a su deseo de limitar el alcance
de anteriores disposiciones convencionales, omitiendo
toda prohibición directa o indirecta a la inspección por
medios electrónicos u otros medios técnicos. No está de
acuerdo con esa posición, que es demasiado favorable
para el Estado receptor y contraria a los principios bien
establecidos del carácter confidencial y de la inviolabili-
dad del contenido de la valija. Además, el hecho de que
algunos Estados, especialmente los Estados industriali-
zados, deseen omitir toda referencia a la exención de
inspección por medios electrónicos o técnicos, es prueba
evidente de que esos Estados piensan utilizar esos
métodos cuando sea necesario. Los países del Tercer
Mundo, que no tienen esos medios avanzados de inspec-
ción, se encontrarían en una posición desventajosa.

62. Cree que la prohibición de los medios electrónicos
no se aplicará en general a los controles de seguridad en
los aeropuertos internacionales, que aparentemente se
limitan a la detección de objetos metálicos. Además, los
intereses del Estado receptor están suficientemente cu-
biertos en el artículo 5, que impone la obligación al Es-
tado que envía de respetar las leyes y reglamentos del
Estado receptor, y en el artículo 25, que impone la apli-
cación para el Estado que envía de impedir el envío por
una valija diplomática de objetos distintos a la corres-
pondencia oficial y documentos u objetos destinados
exclusivamente al uso oficial. Esas disposiciones contri-
buirán a establecer un justo equilibrio entre los intereses
de los Estados de que se trate.
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63. En el párrafo 2 de la variante C propuesta para el
artículo 28 (A/CN.4/417, párr. 251), el Relator Especial
propone que se haga extensivo el procedimiento apli-
cable a las valijas consulares con arreglo a la Conven-
ción de Viena sobre relaciones consulares, de 1963, a to-
das las valijas, incluida la valija diplomática. Esos
controles se harán a petición de las autoridades compe-
tentes del Estado receptor, no de las autoridades de un
Estado de tránsito a través de cuyo territorio la valija
diplomática pasa simplemente. Un Estado de tránsito
no debe tener derecho a pedir que la valija sea abierta o
que se devuelva a su lugar de origen. Si ese Estado duda
acerca del contenido de la valija, tiene la libertad de
adoptar las medidas de seguridad que elija y pedir al
correo diplomático que salga de su territorio inmediata-
mente. No obstante, si hay una mayoría que sea partida-
ria de la inspección de la valija en las condiciones
enunciadas en la variante C, apoyará gustosamente esa
variante.

64. Respecto al artículo 32, el Relator Especial propo-
ne un texto revisado (ibid., párr. 274) que con razón
omite toda referencia a los acuerdos bilaterales o re-
gionales, términos que tienen una connotación más
amplia que la indicada en el Artículo 52 de la Carta de
las Naciones Unidas.

65. El artículo 33 podría perjudicar seriamente el
equilibrio del proyecto, ya que las declaraciones faculta-
tivas multiplicarían los regímenes del correo diplomáti-
co y de la valija diplomática, con lo que no se lograría el
objetivo de establecer un régimen coherente y uniforme.
En consecuencia, está de acuerdo en que se suprima ese
artículo.

66. No es partidario de un procedimiento obligatorio
para la solución de controversias, especialmente dado
que las Convenciones de Viena de 1961 y 1963 ya prevén
ese procedimiento en protocolos facultativos.

67. Se debería remitir al Comité de Redacción el pro-
yecto de artículos para que la Comisión lo examine en su
próximo período de sesiones con miras a la aprobación
del proyecto en segunda lectura.

68. El PRESIDENTE anuncia que en la semana del 4
al 8 de julio la Comisión ha utilizado todo el tiempo que
le fue asignado por los Servicios de Conferencias, ha-
biéndolo en realidad sobrepasado en 35_minutos.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepülveda Gutiérrez,
Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

2079." SESIÓN

Jueves 14 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Qaysi,
Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr.
Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo,

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomáti-
ca no acompañada por un correo diplomático (conti-
nuación) [A/CN.4/409 y Add.l a 5', A/CN.4/4172,
A/CN.4/L.430, secc. F.3]

[Tema 4 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

(continuación)

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS3

EN SEGUNDA LECTURA

(continuación)

1. El Sr. ROUCOUNAS, tras felicitar al Relator Espe-
cial por el informe tan completo que ha presentado a la
Comisión (A/CN.4/417), dice que el proyecto de artícu-
los aprobado en primera lectura, que se caracteriza por
lo que se ha denominado un planteamiento «global»,
apenas da pie a observación alguna, salvo sobre ciertas
cuestiones respecto de las cuales la Comisión deberá
buscar soluciones de avenencia. El Relator Especial ha
facilitado por lo demás esa tarea al eliminar diversas
discrepancias o dificultades de forma y proponer deter-
minadas soluciones a la luz de las observaciones hechas
por los gobiernos.

2. El Sr. Roucounas no ve ningún inconveniente en
ampliar el ámbito de aplicación del proyecto haciéndolo
extensivo a las organizaciones internacionales de carác-
ter universal, pero recuerda que en un comienzo el pro-
yecto estaba centrado en las relaciones entre los Esta-
dos. Convendría que el Relator Especial indicara cómo
conciliar ambos enfoques en la presente etapa.

3. El Sr. Roucounas subraya que el Relator Especial
ha hecho toda una serie de sugerencias para mejorar
ciertos textos, entre otros, los artículos 4, 5 y 6, partien-
do sin duda de la justa idea de que cuanto menos se ins-
pire el proyecto que se examina en las disposiciones de
las convenciones de codificación que han sido ratifica-
das sólo por un pequeño múnero de Estados, mayores
posibilidades tendrá de ser aceptado por los gobiernos.
En particular, el texto revisado del artículo 6, sobre to-
do su párrafo 2, está actualmente en consonancia con el
texto de la Convención de Viena sobre relaciones consu-
lares, de 1963 —ratificado por 116 Estados—, cuando
anteriormente seguía el modelo de la Convención sobre
las misiones especiales, de 1969, ratificado sólo por 23
Estados.

4. En lo que respecta a la inclusión en el proyecto de
ciertas normas de derecho internacional que no han sus-
citado objeciones de parte de los gobiernos, el
Sr. Roucounas está de acuerdo en que sin hacer dema-
siado pesado el texto, esa inclusión es necesaria en aras
de la lógica y de la coherencia, por ejemplo en los artícu-
los 7 y 10 y en el párrafo 2 del artículo 9.

' Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
1 Ibid.
' Para el texto, véase 2069.' sesión, párr. 6.
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5. Al referirse a las disposiciones controvertidas
—sobre todo los artículos 17, 18, 28, 32 y 33— dice que
no está convencido de la necesidad de mantener el
artículo 17. Los párrafos 1 y 3 de este artículo, que es-
tablecen respectivamente la inviolabilidad del aloja-
miento temporal y la posibilidad de efectuar una inspec-
ción o un registro, son difícilmente compatibles con las
normas que se enuncian en el artículo 28. En lo que res-
pecta al artículo 18, dado que ese texto establece para el
correo diplomático un régimen de protección más
amplio que el previsto en el párrafo 5 del artículo 27 de
la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas,
de 1961, convendría que se llegara a un acuerdo sobre
las funciones oficiales del correo, tratando de reconci-
liar las posiciones opuestas adoptadas al respecto por
ciertos gobiernos. Esa avenencia parece posible habida
cuenta del carácter funcional de las inmunidades. En lo
que respecta a los artículos 19 y 20, el Sr. Roucounas ha-
ce suya la propuesta del Relator Especial de agrupar en
un solo artículo las disposiciones sobre exención de de-
rechos de aduana y otros impuestos y gravámenes.

6. En cuanto al artículo 28, la parte de la oración que
figura entre corchetes al término del párrafo 1 del texto
aprobado en primera lectura, constituye sin duda una
interpretación restrictiva del párrafo 3 del artículo 27 de
la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas,
de 1961. Sin embargo, cabe recordar que el principal
objetivo de esas disposiciones es proteger el carácter
confidencial del contenido de la valija diplomática. El
prolongado debate que celebró la Comisión a este res-
pecto durante la preparación del proyecto de artículos
sobre las relaciones diplomáticas y durante la conferen-
cia diplomática, tuvo por resultado el texto escueto del
párrafo 3 del artículo 27 antes señalado, y tal vez sea ne-
cesario en última instancia recurrir a esa solución. En
todo caso, se debe proteger el carácter confidencial de la
valija diplomática. La solución prevista en el párrafo 2
de la variante C del artículo 28 propuesta por el Relator
Especial (ibid., párr. 251) parece satisfactoria desde el
punto de vista de un régimen uniforme; en cambio, el
párrafo 2 de la variante B se refiere únicamente a la vali-
ja consular.

7. El Sr. Roucounas, al referirse a los artículos 31
y 33, que habían suscitado objeciones de su parte, toma
nota de las modificaciones propuestas por el Relator Es-
pecial al artículo 31, pero mantiene su opinión de que el
artículo 33 da pie para que surjan complicaciones inde-
seables en un régimen que se desea que sea coherente,
por lo que convendría eliminarlo.

8. Por último, en lo que respecta al artículo 32, estima
que habrá que examinarlo detalladamente teniendo por
referencia las cuatro convenciones de codificación, cada
una de las cuales prevé un régimen diferente en la mate-
ria. Cabe observar que ninguna de esas cuatro conven-
ciones contiene una cláusula de enmienda de carácter
general aun cuando todas contengan artículos relativos
a la no discriminación y a la reciprocidad, a las que
se reduce en el fondo el problema del artículo 32. La
Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas,
de 1961, admite en ciertos casos un tratamiento más
restrictivo (o más favorable) que el tratamiento en ella
previsto, como se indica en su artículo 47. En la Con-
vención de Viena sobre relaciones consulares, de 1963,

figura un artículo 72 titulado «No discriminación entre
los Estados», pero también un artículo 73 titulado «Re-
lación entre la presente Convención y otros acuerdos in-
ternacionales», que da pie a una cierta diferenciación.

9. En primer término, el artículo 73 hace una reserva
respecto de acuerdos anteriores en vigor entre los Esta-
dos Partes (párr. 1), aun cuando fueran contrarios a la
Convención; además, permite que los Estados Partes
concierten acuerdos internacionales «que confirmen,
completen, extiendan o amplíen las disposiciones de [la
Convención]» (párr. 2). De leerse en conjunto con el ar-
tículo 41 de la Convención de Viena sobre el derecho de
los tratados, de 1969, esa disposición da a los Estados
amplias posibilidades de modificar sus obligaciones
convencionales. En cuanto a la Convención sobre las
misiones especiales, de 1969, parece más estricta dado
que el inciso b del párrafo 2 de su artículo 49 (No discri-
minación) estipula concretamente que la modificación
del alcance de las facilidades, los privilegios y las inmu-
nidades aplicables a sus misiones especiales hecha por
los Estados, por costumbre o acuerdo, no podrá ser in-
compatible con el objeto y el fin de la Convención, y no
afectará el disfrute de los derechos o el cumplimiento de
las obligaciones de terceros Estados. Por último, la
Convención de Viena sobre la representación de los Es-
tados, de 1975, autoriza en su artículo 4 (Relación entre
la presente Convención y otros acuerdos internaciona-
les) la celebración de cualquier acuerdo.

10. Es sorprendente el hecho de que, si bien la mayoría
de las disposiciones de fondo del proyecto de artículos
propuestas por el Relator Especial desde hace unos diez
años han registrado pocos cambios respecto de su orien-
tación inicial, el artículo 32 sobre la relación entre el
proyecto y los demás acuerdos o convenciones se ha re-
dactado sucesivamente con arreglo a cinco criterios dife-
rentes. Las razones son múltiples. La primera es que la
Comisión nO sabe todavía la forma que revestirá en de-
finitiva el proyecto de artículos; por su parte, considera
que en este caso la Comisión debe orientarse más a la
codificación que a la consolidación. La segunda es que
muy pocos Estados han enviado sus observaciones y el
Relator Especial ha debido tener en cuenta esas respues-
tas. En estas circunstancias y como la opinión general es
que conviene preservar las cuatro convenciones de codi-
ficación en su integridad, el Sr. Roucounas no ve más
que dos posibilidades: o bien se suprime el artículo 1 del
proyecto, o se precisa que los presentes artículos
«completan» las cuatro convenciones de codificación
existentes, sin «sustituirlas» o «prevalecer sobre ellas».
Además, la expresión «completar» no es adecuada,
puesto que si bien el proyecto de artículos contiene efec-
tivamente disposiciones que completan las cuatro con-
venciones de codificación, también contiene otras cuyo
sentido es distinto al menos del de tres de esos cuatro
instrumentos: es, por ejemplo, el caso del párrafo 2 del
artículo 28, ya sea en su variante B o en su variante C.

11. En estas condiciones, y tras un análisis detenido de
los cinco textos propuestos por el Relator Especial sobre
la cuestión de la relación entre el proyecto de artículos y
otros acuerdos y convenciones, el Sr. Roucounas opina
que la mejor solución es la prevista en el artículo 42 (Re-
lación de los presentes artículos con otras convenciones
y acuerdos internacionales), propuesto en el séptimo
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informe4. El párrafo 1 de este artículo dispone, lo que es
lógico, que los presentes artículos completarán las dis-
posiciones de las cuatro convenciones de codificación; el
párrafo 2 dispone que el texto se entenderá sin perjuicio
de los acuerdos en vigor, aun cuando sean más restricti-
vos; y el párrafo 3 da a los Estados la posibilidad de ce-
lebrar posteriormente acuerdos en la materia o de modi-
ficar las disposiciones de los acuerdos existentes,
siempre que esas modificaciones sean conformes a los
artículos del proyecto, reserva que se hace también en
las cuatro convenciones de codificación, así como en el
artículo 41 de la Convención de Viena sobre el derecho
de los tratados, de 1969. Ajuicio del Sr. Roucounas, de
no adoptarse una solución de «puertas abiertas» el pro-
yecto debería hacer referencia al objeto y la finalidad de
los acuerdos que se celebrasen posteriormente, pues de
lo contrario la Comisión no estaría haciendo un trabajo
de codificación sino de consolidación. En su opinión, el
proyecto debería contener un artículo que regulase debi-
damente la cuestión de su relación con los demás textos
convencionales.

12. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ felicita al Re-
lator Especial por las facultades de análisis y síntesis
de que ha dado muestra en su octavo informe
(A/CN.4/417). Por su parte, suscribe plenamente todas
las conclusiones y propuestas del Relator Especial. En
particular, éste ha sabido tener en cuenta las observa-
ciones formuladas por los gobiernos que tuvieron a bien
contestar, lamentablemente muy pocos, y entre ellos
muy pocos países en desarrollo.

13. El Sr. Sepúlveda Gutiérrez se concretará a tratar
algunas cuestiones de detalle o de matiz sobre las impor-
tantes cuestiones que el Relator Especial ha planteado.
El proyecto de artículos llena una necesidad y por ello es
menester apoyarlo. En primer término, reagrupa en un
solo instrumento todas las normas aplicables para ga-
rantizar el buen funcionamiento de las comunicaciones
de los gobiernos con sus misiones; en segundo lugar,
colma las lagunas de las cuatro convenciones de codifi-
cación. Su interés es pues evidente, tanto más cuanto
que de materializarse en definitiva en un instrumen-
to multilateral, el proyecto presentado por el Relator
Especial resolverá muchos problemas del derecho diplo-
mático.

14. En cuanto al ámbito de aplicación del proyecto, el
Sr. Sepúlveda Gutiérrez hace suyas las observaciones
formuladas (2077.* sesión), en particular por el Sr. Ca-
lero Rodrigues y el Sr. Bennouna, respecto a que el pro-
yecto debe extenderse a las organizaciones internaciona-
les de carácter universal y a las comunicaciones de ellas
con sus oficinas situadas fuera de la sede, así como con
los Estados miembros. A tal efecto, la idea de adjuntar
un protocolo a la convención le parece atinada.

15. En cuanto al artículo 16, le parece que se podría
precisar mejor el alcance de la inviolabilidad del correo
diplomático en el ejercicio de sus funciones. Algunos
gobiernos han sostenido que esa protección está ya con-
sagrada en tres de las convenciones de codificación; pe-
ro los Estados partes de la futura convención no serán
necesariamente signatarios de esos tres instrumentos.

4 Anuario... 1986, vol. II (primera parte), pág. 52, documento
A/CN.4/400, párr. 62.

Por otra parte, tal vez sea aconsejable mejorar el texto
de ese artículo en vista del progreso y de la multiplica-
ción de las relaciones entre los Estados en el mundo
actual.

16. En lo que respecta al artículo 17, el Sr. Sepúlveda
Gutiérrez opina que ese texto debe mantenerse tal como
está. En efecto, en él se otorga protección jurídica satis-
factoria al correo y a la valija a su cargo durante la es-
tancia en el país de destino o en el de tránsito.

17. Algunos miembros de la Comisión opinan que las
inmunidades de jurisdicción previstas en el artículo 18
no deberían equipararse a las de un funcionario diplo-
mático en el ejercicio de sus funciones. Sin embargo,
esas inmunidades son necesarias para que el correo
cumpla como corresponde su delicada función y la solu-
ción propuesta por el Relator Especial es prácticamente
la única posible en este caso.

18. El texto del artículo 23 parece un tanto oscuro y
sin duda podrá mejorarse.

19. El artículo 28 es evidentemente la pieza clave del
proyecto, y las conclusiones y recomendaciones del Re-
lator Especial, que ha consagrado muchas páginas del
informe a esta materia, son enteramente oportunas. Por
su parte, prefiere la variante C propuesta (A/CN.4/417,
párr. 251), pues establece un régimen transaccional sa-
tisfactorio entre los diferentes intereses presentes en esta
cuestión.

20. Por los razonamientos expuestos ya por diversos
miembros de la Comisión, se debería eliminar del pro-
yecto el artículo 33.

21. En cuanto a la cuestión del arreglo de controver-
sias, el Sr. Sepúlveda Gutiérrez comparte la opinión
expresada por el Sr. Bennouna y aconseja también que
se trate en un protocolo adicional.

22. El artículo 26 le inspira algunas reflexiones que de-
sea exponer a la Comisión, aun cuando no tenga pro-
puestas concretas que formular. Es bien sabido que la
inmensa mayoría de las valijas diplomáticas se envían
por diferentes correos o por empresas de mensajería, sin
que se pueda ejercer un control sobre ellas ni sobre la
propia valija o su contenido. Además, es usual que esos
envíos se hagan cada 15 días, de modo que en ciertos
momentos hay unas 10.000 valijas diplomáticas aproxi-
madamente en circulación por el mundo. Ello constitu-
ye, pues, un verdadero fenómeno, al que debe prestarse
atención. En numerosas ocasiones las valijas diplomáti-
cas se mezclan entre el equipaje de los viajeros. En cuan-
to a los servicios de correos, sus deficiencias en numero-
sos países son notorias y reconocidas y también en este
caso no es raro el extravío o incluso la pérdida definitiva
de las valijas diplomáticas. Es verdad que las empresas
privadas de mensajería prestan a veces un servicio más
seguro que el correo oficial, pero, en ese caso, ¿cómo
asegurarse de que no haya una inspección electrónica o
por otros medios de la valija diplomática y que no se
viole su contenido? Ahora bien, el artículo 28 no favore-
ce el régimen de protección que con tanto esfuerzo se in-
tenta establecer.

23. De 29 gobiernos que atendieron a la petición de la
Asamblea General, sólo dos, a saber, la República Fede-
ral de Alemania, aun cuando sólo incidentalmente, y el
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Reino Unido, han hecho mención del artículo 26.
¿Significa acaso falta de interés por este problema, o
bien una confesión tácita de que el problema no tiene
solución?

24. Por su parte, le parece inquietante la situación ma-
terial de la valija, pero tiene la certeza de que el Relator
Especial sabrá dar respuesta a su inquietud.

25. El Sr. EIRIKSSON dice que, por su parte, no
habría propuesto nunca a la comunidad internacional ni
a la Comisión el tema que se examina. Sin embargo, es
necesario satisfacer las expectativas de la Asamblea Ge-
neral y procurar una pronta conclusión de los trabajos.
El octavo informe del Relator Especial (A/CN.4/417) se
orienta en este sentido y las modificaciones que en él se
proponen son generalmente aceptables.

26. Al pasar a referirse a las dudas expresadas por
muchos miembros de la Comisión sobre la utilidad de
los trabajos en curso, el Sr. Eiriksson opina que la Co-
misión no debe poner en juego su prestigio, sean o no
aceptables los resultados. Además, comprende muy
bien al Relator Especial que no ha querido aprovechar
la oportunidad que le ofrecían los comentarios de cier-
tos gobiernos para eliminar del proyecto los elementos
que no eran absolutamente indispensables para los Esta-
dos que apoyan el proyecto y a los que se oponían
quienes no lo apoyan.

27. No obstante, con ciertas modificaciones el proyec-
to sería más aceptable. Volviendo sobre las principales
cuestiones señaladas por el Relator Especial en su expo-
sición oral (2069.' sesión, párr. 43), se trataría de limitar
en todo lo posible el ámbito de aplicación de los artícu-
los, de restringir los privilegios y las inmunidades del
correo al solo efecto del ejercicio de sus funciones y de
adoptar para el artículo 28 el texto de avenencia que sea
aconsejable desde el punto de visto práctico.

28. En cuanto a los artículos 32 y 33, el Sr. Eiriksson
opina que su contenido está vinculado al ámbito de apli-
cación del proyecto. Agrega sin embargo que, a su
juicio, el arreglo de controversias no debería figurar en
el proyecto sino en un proyecto de protocolo facultativo
que se presentaría en forma separada a la consideración
del órgano que deba aprobarlo en definitiva, ya sea la
Asamblea General o una conferencia diplomática.

29. En lo que respecta al ámbito de aplicación de los
artículos, no le parece razonable que se elimine toda dis-
tinción entre la Convención de Viena sobre relaciones
diplomáticas, de 1961, y la Convención de Viena sobre
relaciones consulares, de 1963, por una parte, y, por la
otra, la Convención sobre las misiones especiales, de
1969, y la Convención de Viena sobre la representación
de los Estados, de 1975. Las disposiciones sobre el
correo y la valija a que se refieren estas dos últimas con-
venciones no deberían figurar en el artículo 33 sino en
dos protocolos facultativos separados.

30. El Sr. Eiriksson piensa como el Sr. Calero Rodri-
gues (2077.* sesión) que si los correos y las valijas de las
organizaciones internacionales son excluidas del proyec-
to actual más adelante la Comisión deba establecer un
régimen específico para ellas. Por este motivo, el
Sr. Eiriksson prefiere la solución de un protocolo facul-
tativo relativo exclusivamente a las organizaciones inter-
gubernamentales de carácter universal.

31. Al limitarse así el texto a los correos y las valijas
diplomáticos y consulares, se podrían evitar las dificul-
tades de terminología adoptando las disposiciones rela-
tivas a los correos y las valijas diplomáticos stricto sen-
su, para hacerlas después extensivas a los correos y las
valijas consulares, mediante un artículo separado.
Dicho sea de paso, se debería eliminar la remisión al ar-
tículo 1 que se hace en los párrafos 1 y 2 del artículo 3.

32. El artículo 32 debería modificarse a fin de precisar
que en cuanto a las valijas y a los correos diplomáticos y
consulares, el proyecto de artículos sustituye las disposi-
ciones pertinentes de las Convenciones de 1961 y 1963
para las partes en ellas. Disposiciones análogas figuran
en los protocolos facultativos relativos a las Conven-
ciones de 1969 y 1975.

33. De limitarse así el ámbito de aplicación de los ar-
tículos, se garantizaría la uniformidad del régimen, al
menos para los correos y las valijas más utilizados, sin
prejuzgar acerca del régimen aplicable a los demás. Así,
el proyecto de artículos podría titularse «Proyecto de ar-
tículos sobre el correo y la valija» o, mejor todavía,
«Proyecto de artículos sobre el correo y la valija em-
pleados para las comunicaciones oficiales de los Estados
y las organizaciones internacionales».

34. Paralelamente, la nueva formulación propuesta
por el Relator Especial (A/CN.4/417, párr. 92) para el
apartado b del párrafo 2 del artículo 6 debería enmen-
darse de la siguiente manera:

«¿») que, por costumbre o acuerdo, los Estados se
concedan recíprocamente, respecto de sus correos y
valijas diplomáticos, un trato más favorable que el es-
tablecido en los presentes artículos.»

35. Al pasar a referirse al estatuto del correo diplomá-
tico, el Sr. Eiriksson propone que se supriman la segun-
da frase del párrafo 2 del artículo 5, los artículos 7, 9,
10, 13 y 17, los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 18, el
párrafo 1 del artículo 19 y los artículos 20 y 22. La ma-
yoría de estas disposiciones son de mera forma, según el
modelo de las convenciones existentes, o se refieren sólo
a situaciones poco probables.

36. Sin embargo, las razones para suprimir los artícu-
los 13 y 17 son más importantes. En lo que respecta al
artículo 13, que se refiere a las facilidades concedidas al
correo diplomático, conviene recordar que el hecho de
no precisarlas fue causa de las dificultades suscitadas
por los artículos correspondientes de las Convenciones
de 1961 (por ejemplo, los artículos 21 y 25) y de 1963. El
comentario de la Comisión no bastaba para salvar esas
imprecisiones. Por la misma razón, convendría también
suprimir el artículo 27. En lo que respecta al artículo 17,
las observaciones de ciertos gobiernos y las reflexiones
hechas por algunos miembros de la Comisión muestran
cuan inaplicable es ese texto en la práctica. Por último,
el Relator Especial ha declarado que estaría de acuerdo
en suprimir la segunda oración del párrafo 2 del ar-
tículo 5 {ibid., párr. 82) y refundir los artículos 19 y 20,
suprimiendo el párrafo 1 del artículo 19 (ibid., párr.
168).

37. En cuanto al artículo 28, el Sr. Eiriksson se declara
partidario de la variante C (jbid., párr. 251) siempre que
se hagan algunos cambios bastante importantes. En pri-
mer término, se debería establecer un vínculo entre el
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concepto de «inviolable», que se expresa en el párrafo 1,
y las obligaciones concretas enunciadas en ese párrafo.
En segundo término, esas obligaciones concretas debe-
rían estar expresamente limitadas en el párrafo 2. En
tercer término, convendría mantener la posibilidad de
proceder a una inspección externa de la valija sin que se
revele su contenido. En cuarto término, la posibilidad
de abrir la valija debería reservarse para los casos más
graves, como los señalados por el Gobierno de la Re-
pública Federal de Alemania en sus observaciones
(A/CN.4/409 y Add.l a 5). A tal efecto, se deberían
introducir las enmiendas siguientes: en el párrafo 1, sus-
tituir el punto y coma que figura al final de la primera
oración por dos puntos; agregar antes de las palabras
«no podrá ser abierta ni retenida» la cláusula «salvo lo
dispuesto en el párrafo 2»; y sustituir las palabras «esta-
rá exenta de inspección» por las palabras «su contenido
estará exento de inspección», para señalar que la inspec-
ción externa estaría permitida, por ejemplo, mediante
perros husmeadores; en el párrafo 2, suprimir las pa-
labras «no obstante»; y tras las palabras «los documen-
tos o los objetos a los que se refiere el artículo 25», agre-
gar el texto siguiente: «y que entrañen un peligro grave
para la seguridad del Estado receptor o del Estado de
tránsito, o para la seguridad de las personas».

38. Por último, el Sr. Eiriksson expresa su convenci-
miento de que, de aprobarse sus propuestas, el proyecto
de artículos podrá ser aceptado por la gran mayoría de
los Estados.

39. El Sr. Sreenivasa RAO, tras subrayar la utilidad
que reviste para los nuevos miembros de la Comisión,
entre los que se cuenta, la exposición de los antecedentes
del tema hecha por el Relator Especial, señala que en su
octavo informe (A/CN.4/417) trata de mejorar un pro-
yecto de artículos que ya había sido recibido favorable-
mente en primera lectura. Tal vez deba entenderse que el
escaso número de respuestas de los gobiernos sea un sig-
no de aprobación por parte de la mayoría de los Esta-
dos, tanto más si se tiene en cuenta que los debates de la
Sexta Comisión de la Asamblea General reflejan un
interés general por la labor de codificación y desarrollo
progresivo en esta materia.

40. Por lo que respecta a las dudas o las objeciones
manifestadas, considera necesario tener presentes los
objetivos del proyecto. Sus propósitos son en primer
término reducir y en definitiva eliminar las violaciones
del derecho diplomático o consular, que son cada vez
más frecuentes; en segundo término, reafirmar el interés
de toda la comunidad internacional de proteger la in-
violabilidad de la valija diplomática y consular,
acompañada o no por un correo diplomático; en tercer
término, establecer un equilibrio entre la necesidad de
proteger el carácter confidencial de las comunicaciones
del Estado que envía y el respeto de los legítimos intere-
ses del Estado receptor; en cuarto término, armonizar y
recopilar las normas en vigor, elaborando otras más
completas, adaptadas a situaciones que no están cabal-
mente comprendidas en el ámbito de aplicación de las
convenciones en vigor, habida cuenta de la evolución de
la situación desde 1961. A este propósito cabe señalar
que en la comunidad internacional existe un reconoci-
miento cada vez mayor de la personalidad jurídica de las
organizaciones internacionales, como lo demuestran la
Convención sobre las misiones especiales, de 1969, la

Convención de Viena sobre la representación de los Es-
tados, de 1975, y la Convención de Viena sobre el de-
recho de los tratados entre Estados y organizaciones in-
ternacionales o entre organizaciones internacionales,
de 1986. En estas condiciones, habida cuenta del man-
dato que la Asamblea General ha encomendado a la Co-
misión, todo justifica que ésta adelante sus trabajos y
complete la elaboración de un proyecto de artículos que
sea a la vez lo más detallado posible y de aceptación uni-
versal.

41. El proyecto que se examina se ha enriquecido con
un análisis minucioso de la práctica de los Estados y res-
ponde a la necesidad de lograr un justo equilibrio entre
las consideraciones de orden práctico y político que es-
tán en juego. Cabe agradecer al Relator Especial sus es-
fuerzos en pro de la uniformidad y el desarrollo progre-
sivo del derecho, así como su prudencia. Al proponer
variantes de un determinado proyecto de artículos no ha
expresado ninguna preferencia, limitándose a señalar
las ventajas de los distintos enfoques.

42. Una vez adoptado, el proyecto será de gran utili-
dad para los agentes de los gobiernos que atienden
diariamente a cuestiones de correos y valijas diplomáti-
cos y consulares y favorecerá en consecuencia las rela-
ciones diplomáticas y consulares en general. La protec-
ción y la inviolabilidad del correo y de la valija son en
efecto una extensión de la protección y la inviolabilidad
de los locales de las misiones diplomáticas y consulares,
de las diversas exenciones de que disfrutan y de la in-
violabilidad de sus archivos y documentos. Por lo tanto,
tal protección e inviolabilidad son indispensables para el
debido desempeño de las funciones de esas misiones: ne-
gociar con el gobierno del Estado receptor y con los go-
biernos de los demás Estados miembros de las organiza-
ciones internacionales, proteger en el Estado receptor
los intereses del Estado que envía y de sus nacionales,
mantenerse informadas acerca de la situación en el Esta-
do receptor e informar al respecto al gobierno del Esta-
do que envía, favorecer las relaciones amistosas entre el
Estado receptor y el Estado que envía y entre las na-
ciones en general.

43. La importancia de esas funciones, el hecho de que
diversas convenciones consagren ya el principio de la
protección y la inviolabilidad del correo y la valija y de
que sus privilegios e inmunidades tengan su base en la
costumbre, explican el interés unánime de los Estados
en respetar e incluso reforzar la inviolabilidad de la vali-
ja. Los abusos ocurridos últimamente no hacen sino
aumentar la importancia que se asigna al respeto de las
funciones propias de la valija, así como al mantenimien-
to de una cierta disciplina por parte de todos los Esta-
dos. Los casos de uso indebido del correo o de la valija
con el fin de amenazar la seguridad de los Estados son,
en efecto, sumamente raros y un débil argumento en re-
lación con las demás consideraciones.

44. Asimismo, es evidente que en la práctica los Esta-
dos asignan al correo y a la valija diplomática la misma
importancia que al correo y a la valija consulares. Por
otra parte, es un hecho reconocido que las misiones
diplomáticas pueden desempeñar funciones consulares.
Por ello, el Sr. Sreenivasa Rao está de acuerdo con lo
señalado por el Relator Especial en su informe: «La uni-
formidad de trato de los correos diplomáticos y los



268 Actas resumidas de las sesiones del 40." período de sesiones

correos consulares ha alcanzado el apoyo general de los
Estados y, por lo tanto, puede ser considerada una nor-
ma firmemente arraigada del derecho convencional y
consuetudinario» (ibid., párr. 22). También en este ca-
so, los abusos que puedan cometer algunos elementos
extremistas pueden y deben ser reprimidos por todos los
medios legítimos de que disponen los Estados para vigi-
lar las actividades de las misiones y de sus miembros, a
saber, la expulsión de quien sea considerado persona
non grata, la reducción de los efectivos de la misión de
que se trate y, de ser necesario, la ruptura de las rela-
ciones diplomáticas.

45. En otras palabras, para poner término a ciertos
abusos lamentables —que con toda razón preocupan a
los Estados en momentos en que el terrorismo y el tráfi-
co de estupefacientes han pasado a ser una amenaza pa-
ra la humanidad— no es necesario que se restrinjan los
privilegios e inmunidades, ni la protección e inviolabili-
dad del correo y de la valija diplomáticos y consulares.
Antes bien, ello se logrará ampliando la cooperación
mutua y haciendo hincapié en el interés común que
tienen los Estados en luchar contra esa amenaza coordi-
nando sus servicios de información, persiguiendo a los
criminales, sometiéndolos a juicio en su país o conce-
diendo su extradición, y sobre todo, absteniéndose de
alentarlos con fines políticos a corto plazo o con un es-
píritu de lucro. Las restricciones que se proponen no
contribuirían a la lucha contra el terrorismo y el tráfico
de estupefacientes; su único efecto sería limitar el interés
del correo y de la valija, y perjudicar las relaciones amis-
tosas entre los Estados por las dudas y las represalias a
que darían lugar.

46. Los privilegios y las inmunidades, la protección y
la inviolabilidad del correo y de la valija están por lo de-
más regidos por otros principios, también firmemente
consagrados: el principio del respeto de las leyes y regla-
mentos del Estado receptor y del Estado de tránsito y el
principio de la no discriminación y la reciprocidad, que
se reafirman en los artículos 5 y 6 del proyecto. A este
respecto, tal vez convendría mantener en el artículo 5,
como había propuesto el Relator Especial en su cuarto
informe', una disposición que obligue al Estado que
envía a procesar y castigar a toda persona sujeta a su ju-
risdicción responsable del uso indebido de la valija
diplomática. Una disposición de esta naturaleza refor-
zaría la autoridad del proyecto de artículos y estaría en
consonancia con la conclusión a que llega el Relator Es-
pecial en su informe:

[...] En efecto, tanto el derecho escrito como la práctica jurídica re-
conocen sin reservas que el incumplimiento o la violación de obliga-
ciones jurídicas constituye un acto ilícito que entraña responsabilidad
por daños (ibid., párr. 87).

Desde este punto de vista, la enmienda al artículo 6, en-
caminada a suprimir la referencia que se hace en el apar-
tado b del párrafo 2 a los derechos de terceros Estados,
no parece razonable; la versión anterior responde tal vez
mejor al principio general de no discriminación. Por su
parte, confía en que el Relator Especial, la propia Comi-
sión y el Comité de Redacción solucionen esta cuestión.

1 Véase el proyecto de artículo 32 (Contenido de la valija diplomáti-
ca), Anuario... 1983, vol. II (primera parte), pág. 125, documento
A/CN.4/374, y Add.l a 4, párr. 289.

47. En lo que respecta a las cuatro importantes cues-
tiones señaladas por el Relator Especial (2069." sesión,
párr. 43), el Sr. Sreenivasa Rao considera también nece-
sario que se amplíe el ámbito de aplicación del proyecto
a las organizaciones internacionales de carácter univer-
sal. En cambio, con miras a facilitar el consenso, apoya-
rá la idea de que no se extienda a las comunicaciones
entre las demás organizaciones internacionales, cuestión
que podría ser objeto de acuerdos especiales, como ha
sugerido el Sr. Reuter (2070.• sesión). En este mismo
sentido, y aun cuando comparte la opinión del
Sr. Mahiou (2078.* sesión), el Sr. Sreenivasa Rao puede
aceptar que el proyecto no se refiera a las comunica-
ciones de los movimientos de liberación nacional.
Aprueba también que se mantenga el artículo 17, a re-
serva de las enmiendas que se introduzcan para mejorar
el texto y a que sea generalmente aceptado.

48. Como se ha señalado, el artículo 28 es la disposi-
ción más importante. A este respecto, el Sr. Sreenivasa
Rao se suma al consenso amplio a que se ha llegado en
la Comisión en cuanto a que la valija no puede someter-
se a ninguna inspección, directa o indirecta, y en parti-
cular a ninguna inspección por medios electrónicos, en
razón de los principios de reciprocidad, no discrimina-
ción, inviolabilidad y respeto de su carácter confiden-
cial. Por ello, con el ánimo de llegar a una solución de
transacción, apoya la variante C propuesta por el Rela-
tor Especial (A/CN.4/417, párr. 251).

49. En lo que respecta a la relación entre los presentes
artículos y las convenciones existentes en la materia, le
parece aconsejable aplazar el debate para una etapa ul-
terior dado que suscita complejos problemas jurídicos
en relación con el derecho de los tratados. Por otra
parte, si se considera que el proyecto de artículos es el
resultado de los esfuerzos hechos para reunir en un úni-
co instrumento las normas aplicables, la cuestión de esa
relación deja de tener interés práctico. Así pues, lo im-
portante será lograr que el proyecto de artículos sea
aceptado por el mayor número posible de Estados, habi-
da cuenta de todos los intereses involucrados.

50. El PRESIDENTE dice que se levanta la sesión
para que el Comité de Redacción pueda reunirse.

Se levanta la sesión a las 11.25 horas.

2080.a SESIÓN

Viernes 15 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Qaysi,
Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr.
Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr.
Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Ko-
roma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogi-
so, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo,
Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr.
Shi, Sr. Thiam, Sr. Yankov.
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Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomá-
tica no acompañada por un correo diplomático
(conclusión) (A/CN.4/409 y Add.l a 5 \ A/
CN.4/4172, A/CN.4/L.430, secc. F.3)

[Tema 4 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL.
(conclusión)

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS3

EN SECUNDA LECTURA

(conclusión)

1. El Sr. McCAFFREY dice que ya ha expresado su
parecer, de una manera general, sobre el excelente octa-
vo informe del Relator Especial (A/CN.4/417), y sobre
la primera cuestión que éste ha planteado, esto es, la del
ámbito de aplicación. Por lo tanto, se ceñirá en sus co-
mentarios a las demás cuestiones señaladas por el Rela-
tor Especial y a ciertas cuestiones subsidiarias.

2. Por lo que hace al artículo 5, no vería con agrado
que se suprimiese la segunda oración del párrafo 2, co-
mo propone el Relator Especial (ibid., párrs. 80 a 82).
Se debe lograr un equilibrio en el texto del artículo y esa
oración es la única disposición que establece cierto gra-
do de protección para el Estado receptor.

3. Por las razones de orden práctico señaladas por el
Relator Especial (ibid., párrs. 96 a 99) apoya el texto re-
visado del artículo 8 propuesto.

4. En lo tocante al artículo 9, está de acuerdo con la
opinión de al menos un gobierno de que el texto es inne-
cesario. Esta posición se justifica, en primer lugar, por-
que a los efectos del proyecto los correos diplomáticos
no son análogos a los agentes diplomáticos o los fun-
cionarios consulares y, en segundo lugar, porque el
artículo parece ser incompatible con las disposiciones
pertinentes sobre el correo consular enunciadas en el
párrafo 5 del artículo 35 de la Convención de Viena
sobre relaciones consulares, de 1963. De mantenerse ese
artículo apoyaría la enmienda propuesta por el Relator
Especial (ibid., párr. 111), pero a su juicio, sería mejor
que esta cuestión se tratase en el comentario.

5. En cuanto al artículo 11, apoya el texto revisado
propuesto por el Relator Especial (ibid., párr. 119).

6. El artículo 13 siempre le ha planteado problemas a
causa de su carácter vago y general. No le parece que sea
necesario un artículo encaminado a dar al correo diplo-
mático facilidades amplias y en muchos casos innecesa-
rias, especialmente cuando ese texto puede imponer al
Estado receptor obligaciones indeterminadas y quizá
gravosas. Tal es el caso, en particular, del párrafo 2,
que puede dar pie a controversias entre el Estado que
envía y el Estado receptor, en vez de solucionar los
problemas que puedan surgir. Por lo tanto, está de
acuerdo con la propuesta del Gobierno de Austria
(A/CN.4/409 y Add.l a 5) de que se suprima este artí-
culo, o bien, como segunda posibilidad que se limite a la

1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
2 Ibid.
3 Para el texto, véase 2069." sesión, párr. 6.

obligación general del Estado receptor y el Estado de
tránsito de ayudar al correo en el desempeño de sus fun-
ciones.

7. Sigue convencido de que el artículo 17 es superfluo
y que seguramente suscitará los mismos problemas que
dieron lugar a tanta controversia durante la elaboración
de la Convención sobre relaciones diplomáticas. Una
disposición de esta naturaleza es aún menos necesaria en
el caso de los correos, incluso basándose en el interés de
la función, puesto que en la práctica no ha habido
problemas, y el artículo no exige que para gozar de pro-
tección el correo diplomático deba ir acompañando a la
valija diplomática. En todo caso, el correo goza de
amplia protección en virtud del artículo 16 y no necesita
las vagas disposiciones establecidas en el artículo 17. El
artículo impondría también una pesada carga a los Esta-
dos receptor y de tránsito, algunos de los cuales pro-
bablemente lo consideren inaceptable. El párrafo 2 del
artículo 17, aunque haya sido concebido con el propósi-
to de ayudar al Estado receptor y al Estado de tránsito,
puede tener el efecto contrario al imponerles una carga
todavía mayor. Así, en conjunto, este artículo no haría
sino reducir las posibilidades de aceptación del proyec-
to, sin satisfacer ninguna necesidad práctica.

8. Sigue también sin estar convencido de la necesidad
del artículo 18, algunas de cuyas disposiciones, en espe-
cial las del párrafo 2 sobre cuestión de seguros, no se-
rían aplicables en determinadas jurisdicciones. La solu-
ción de transacción que constituye el artículo reúne lo
peor de ambas posturas: no proporciona una protección
completa, pero crea dificultades para el Estado receptor
y el Estado de tránsito. En consecuencia, la Comisión
debería examinar atentamente si el artículo 18 es necesa-
rio, habida cuenta en especial de lo dispuesto en el
artículo 16.

9. El artículo 28, que constituye el eje del proyecto, es
el que ha causado mayores dificultades a la Comisión.
Teme que, si se intenta introducir aclaraciones en cuan-
to al fondo de sus disposiciones, ello resulte en detri-
mento de algunos de los acomodos a que se ha llegado
tras muchos años de experiencia en la aplicación de la
disposición correspondiente de la Convención de Viena
sobre relaciones diplomáticas, de 1961, e incluso antes
de esa Convención.

10. Por ello, en lo que respecta al párrafo 1 del artícu-
lo 28, preferiría atenerse a los términos del párrafo 3 del
artículo 27 de la Convención de Viena sobre relaciones
diplomáticas, de 1961, que permiten el empleo de perros
husmeadores sin hacer en cambio ninguna referencia a
la inspección electrónica. A su juicio, la inspección
electrónica a distancia no está prohibida por el derecho
internacional ni la práctica de los Estados siempre que
no atente contra el carácter confidencial de las comuni-
caciones oficiales contenidas en la valija. Esto es válido
también respecto de la apertura de la valija consular a
petición de las autoridades del Estado receptor en su
presencia, por un representante autorizado del Estado
que envía según se establece en el párrafo 3 del artículo
35 de la Convención de Viena sobre relaciones consula-
res, de 1963. Como se desprende de esas observaciones,
considera superfluo el párrafo 2 del artículo 28. Sin em-
bargo, de mantenerse ese texto, las enmiendas propues-
tas por el Gobierno de la República Federal de Alema-
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nia (ibid.), mencionadas ya por otros miembros, mere-
cen un examen más detenido.

11. Siempre ha considerado que el artículo 33 o una
disposición equivalente, tal vez en forma de un protoco-
lo, como han sugerido algunos miembros, es fundamen-
tal para un planteamiento global y uniforme del tema.
No cabe esperar que los Estados den lo que es en reali-
dad una aprobación general a las cuatro convenciones
de codificación en que se basa el proyecto, cuando
muchos de ellos consideran que dos de esas conven-
ciones son inaceptables. Además, algunos Estados
quizás prefieran mantener la distinción entre valija
diplomática y valija consular.

12. Le parece interesante la idea de que el proyecto se
aplique sólo al correo y la valija diplomáticos y consula-
res, y que los otros correos y valijas se regulen en un
protocolo adicional. De ese modo se aplicarían los mis-
mos requisitos a los tipos de correo y de valija de uso
más frecuente, eliminándose así uno de los principales
motivos de oposición al proyecto. Pero ello sólo será
posible si se llega a una formulación adecuada del
artículo 28.

13. Convendría remitir los artículos al Comité de Re-
dacción para que los examine en el próximo período de
sesiones, a fin de concluir la segunda lectura del proyec-
to durante el presente mandato de la Comisión.

14. El Sr. BEESLEY felicita al Relator Especial por la
gran calidad y erudición de su informe (A/CN.4/417),
que demuestra que el tema, pese a las múltiples reservas
formuladas, merece ser examinado atentamente por la
Comisión. Está de acuerdo en que se remita el proyecto
de artículos al Comité de Redacción para que elabore y
presente textos claros a la Comisión y los gobiernos.

15. Aunque se cuenta entre quienes consideran que el
tema ha sido regulado ya de modo más o menos comple-
to en las cuatro convenciones de codificación existentes,
reconoce que hay aspectos que requieren aclaración.
Una de las dificultades es la elaboración de normas que
sean aplicables en todos los países interesados, sin que
sea necesaria la presencia en todo momento de un doc-
tor en derecho internacional capaz de emitir instantá-
neamente un dictamen jurídico. Es necesario elaborar
normas cuya aplicación sea lo más simple posible. Ob-
serva que el Relator Especial ha hecho un gran esfuerzo
por resolver los problemas que siguen planteándose en
las relaciones entre los Estados y por encontrar solu-
ciones de transacción aceptables que tengan en cuenta
todos los intereses implicados y, al mismo tiempo, ar-
monicen y, hasta cierto punto, racionalicen el derecho
vigente.

16. En lo que respecta a las cuatro cuestiones principa-
les planteadas por el Relator Especial (2069.a sesión), la
posición del Sr. Beesley es semejante a la del Sr. Ogiso,
el Sr. Hayes y el Sr. McCaffrey. En primer término,
considera que no hay motivos serios para que el régimen
establecido en el proyecto no se haga extensivo a las or-
ganizaciones internacionales de carácter universal o, al
menos, a sus comunicaciones con sus oficinas regiona-
les. Sin embargo, reconoce que para ello quizás sea ne-
cesario más de un artículo. Desde luego, se ha aducido
que los Estados no aceptarán nunca esa ampliación del

ámbito de aplicación del proyecto, pero, en lo que le
concierne, está dispuesto a que esta cuestión sea someti-
da a debate en la Sexta Comisión de la Asamblea Gene-
ral y a las observaciones de los gobiernos, sin prejuzgar
el resultado. Las observaciones del Sr. Calero Rodrigues
(2077.a sesión) son muy dignas de atención, sobre todo
en lo que respecta a la conveniencia de incorporar el
concepto por medio de un protocolo facultativo separa-
do, pero con la salvedad de que el destino de ese proto-
colo no entorpezca los progresos sobre el resto de los
artículos.

17. En cuanto a las comunicaciones de los Estados
inter se, considera que la aplicación del criterio del
interés de la función tiende a apoyar el mantenimiento
de las palabras «o entre sí» en el artículo 1.

18. Otra cuestión planteada por el Relator Especial, de
la que trata el artículo 17, es la inviolabilidad del aloja-
miento temporal. Aun cuando el Relator Especial ha in-
dicado que de no protegerse el alojamiento temporal se
crearía una laguna, no le parece que se plantee tal
problema. Como el correo y la valija están protegidos
en forma independiente, opina que no es necesario un
artículo específico de esta naturaleza. Sin embargo, de
mantenerse ese texto, la propuesta del Sr. Ogiso (2070.a

sesión) de que se suprima la primera oración del párra-
fo 1 le parece aceptable pues refleja su planteamiento
general.

19. El otorgamiento de una inmunidad de jurisdicción
restringida al correo, en virtud del artículo 18, parece
estar en consonancia con el criterio del interés de la
función, por lo que apoya el artículo tal como está re-
dactado.

20. En cuanto al artículo 28, reconoce la necesidad de
que se mantenga un equilibrio muy cuidadoso, a fin de
que el Estado receptor y el Estado de tránsito tengan
cierta protección contra el uso indebido de la valija. De
haberse respetado debidamente el principio básico de
reciprocidad, la Comisión no habría tenido que resolver
este problema concreto.

21. La inspección electrónica plantea el problema de
cómo garantizar que los dispositivos empleados no
violen el carácter confidencial de la valija. No obstante,
se inclina a pensar que no se debe permitir la inspección
electrónica, sea permisible o no desde el punto de vista
jurídico teórico. Se podrá permitir el empleo de perros
husmeadores como una solución de transacción acep-
table si se desea proteger la inviolabilidad de la valija y
tener en cuenta al mismo tiempo la inquietud que suscita
el tráfico de estupefacientes.

22. Algunos miembros han señalado que la valija
diplomática no permanece en el territorio de los Estados
de tránsito durante un tiempo suficiente para justificar
disposiciones de protección, pero un Estado que emplea
la valija con fines indebidos no respeta necesariamente
su calendario de transporte. No está en su ánimo sugerir
que el principio que ha de incorporarse al proyecto de
artículos debe basarse en la presunción de la mala fe, pe-
ro es necesario lograr un justo equilibrio entre la protec-
ción de los usos legítimos y la garantía contra los abu-
sos. Por lo tanto, es partidario de que se otorguen a los
Estados de tránsito iguales derechos que a los Estados
receptores. En cuanto al texto del artículo 28, prefiere la
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variante C (A/CN.4/417, párr. 251), que constituye la
mejor base para una solución de avenencia.

23. Se ha sostenido que este enfoque significaría un
retroceso del derecho internacional positivo pero, por su
parte, considera en cambio que puede contribuir a su
desarrollo progresivo favoreciendo un equilibrio más
equitativo y funcional. En cuanto a la idea de que el Es-
tado receptor o el Estado de tránsito pueda recurrir en
forma desmedida a la excepción prevista en el párrafo 2
del artículo 28, le parece más bien que el principio de la
reciprocidad bastaría para impedir esa situación y ga-
rantizar un régimen viable.

24. Se ha expresado una cierta preocupación acerca
del significado del texto revisado del artículo 32 (ibid.,
párr. 274) y de si el verbo «completar» expresa en forma
apropiada la relación entre los presentes artículos y las
convenciones de codificación. También se ha indicado
que la clausula «las disposiciones de los presentes artícu-
los no afectarán a otros acuerdos internacionales que
estén en vigor» se aparta de los términos de la Conven-
ción de Viena sobre el derecho de los tratados, de 1969,
y del principio de la primacía del instrumento posterior
que en ella se establece. Considera que la Comisión debe
tratar de armonizar el presente proyecto de artículos con
los textos que se elaboran sobre otros temas, a fin de
que se empleen los mismos términos para designar las
mismas cosas. En principio, comparte la opinión del
Sr. Bennouna (2077.' sesión) pero también tiene la cer-
teza de que el Relator Especial comprende la necesidad
de una concordancia con los planteamientos adoptados
en otros proyectos de convención.

25. En cuanto al artículo 33, apoya la propuesta de
que se suprima. Aunque este artículo se incluyó origi-
nalmente en la esperanza de que la falta de uniformidad
resultante de la creación de un régimen híbrido quedara
compensada por la mayor aceptabilidad del proyecto de
artículos, cree que es mejor afrontar directamente esta
cuestión y tratar de elaborar una serie de artículos con
una base tan amplia que susciten un apoyo decidido. No
se opone a que se desarrolle el derecho hasta cierto pun-
to, pero demasiadas innovaciones, o una desviación de
lo que ya ha sido codificado, hará más difícil convencer
a los Estados.

26. El Relator Especial ha prestado un valioso servicio
a la Comisión y la comunidad internacional, y apoya
la remisión del proyecto de artículos al Comité de
Redacción.

27. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
su calidad de miembro de la Comisión, da las gracias al
Relator Especial por su resumen competente y completo
de los comentarios de los gobiernos sobre el proyecto de
artículos. El hecho de que muchos gobiernos no hayan
enviado comentarios obedece a que, o bien aprueban el
proyecto de artículos, o bien éste no les interesa. Pero
aunque no se hayan recibido comentarios de un número
representativo de gobiernos, la Comisión puede con
todo basarse en los comentarios que ha recibido
(A/CN.4/409 y Add.l a 5) para seguir cumpliendo su
cometido, esto es, completar la segunda lectura del pro-
yecto de artículos durante el mandato de sus actuales
miembros.

28. El objetivo del proyecto se resume en un principio
básico: la protección de la valija diplomática y la ga-
rantía de su inviolabilidad como una cuestión funda-
mental de respeto de las comunicaciones de los Estados
con sus representantes en el extranjero. El propósito
principal es dar al correo diplomático inmunidades y
privilegios análogos a los de un jefe de misión diplomá-
tica. Por esa misma razón, quizás, es por lo que se han
recibido tan pocos comentarios de los países en de-
sarrollo: estos países utilizan muy rara vez los servicios
de correos diplomáticos, porque su costo es demasiado
elevado, especialmente en una época de crisis económica
como la presente.

29. Atendiendo la petición del Relator Especial,
centrará sus observaciones en algunas cuestiones funda-
mentales que plantean los comentarios de los gobiernos.

30. Por lo que respecta al artículo 2, se adhiere a la
opinión expresada por el Sr. Reuter (2070.* sesión) de
que el régimen establecido en el proyecto debería hacer-
se extensivo a las organizaciones internacionales sobre
la base de cada caso particular, y con las restricciones
necesarias. Los privilegios e inmunidades que se otor-
guen a una organización internacional deben venir de-
terminados por sus funciones. Ciertas organizaciones,
como las que trabajan por la paz y la seguridad interna-
cionales, deberían gozar plenamente del derecho a que
se respete el carácter confidencial de su corresponden-
cia. Pero es un hecho generalmente admitido que todas
las organizaciones internacionales necesitan poder co-
municase libre, rápida y confidencialmente con sus Es-
tados miembros y sus oficinas regionales. El derecho de
utilizar valijas y correos diplomáticos está reconocido
en el artículo 10 de la Convención sobre los privilegios e
inmunidades de las Naciones Unidas, de 1946, y se ha
estipulado en varios acuerdos de sede, incluidos los ce-
lebrados entre la FAO e Italia, el OIEA y Austria, la
UNESCO y Francia y la OMS y Suiza. La relaciones
multilaterales son actualmente una parte fundamental
de la vida internacional y su importancia aumentará sin
duda en el futuro, de modo que la ampliación del ámbi-
to de aplicación del proyecto para que abarque las orga-
nizaciones internacionales promovería el desarrollo
progresivo de los derechos que en esos artículos se es-
tablecen. Conviene con otros miembros en que, para
lograrlo, el medio que menos problemas plantearía
quizás fuera incorporar las disposiciones pertinentes en
un protocolo facultativo.

31. El artículo 17 no parece importante; crearía más
dificultades que las que resuelve, por lo que debería
suprimirse. En cuanto al artículo 27, el Sr. Díaz Gon-
zález presentará algunos comentarios al Comité de
Redacción.

32. En lo que se refiere al artículo 28, sobre protección
de la valija diplomática, señala que, como sabe todo
aquel que ha sido diplomático, la inviolabilidad de la
valija es algo mítico. Es fácil utilizar dispositivos
técnicos perfeccionados para determinar su contenido, y
las valijas no acompañadas suelen quedar sin vigilancia
durante largos períodos en los que, no sólo pueden ser
inspeccionadas electrónicamente, sino también abiertas
sin que nadie se entere. Hay que tener esto presente
cuando la Comisión prosigue su labor de elaboración de
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un fundamento teórico del secreto de las comunica-
ciones entre los Estados. El Sr. Díaz González apoya la
variante C propuesta para este artículo (A/CN.4/417,
párr. 251), por ser la que cubre mejor todas las posibili-
dades que podrían surgir en relación con el trato de la
valija diplomática.

33. Como otros miembros, estima que el artículo 33
debería suprimirse si la Comisión desea establecer un
régimen coherente y uniforme. Es más probable que los
Estados apoyen el proyecto de artículos si éstos amplían
y consolidan las diversas disposiciones relativas a la vali-
ja diplomática en vez de añadir otras nuevas.

34. También se adhiere a la idea de que la Comisión
elabore un régimen ñexible para la solución de contro-
versias; para que su inclusión en el proyecto de artículos
no influya en la decisión de los Estados de ratificarlo,
tal disposición podría revestir la forma de un protocolo
facultativo.

35. El proyecto de artículos debe remitirse al Comité
de Redacción para que lo examine a la luz de los comen-
tarios formulados por los gobiernos, con objeto de que
la Comisión pueda examinarlo en segunda lectura en su
próximo período de sesiones.

36. El Sr. YANKOV (Relator Especial), al recapitular
el debate, agradece a los miembros de la Comisión sus
comentarios, observaciones críticas y sugerencias. El de-
bate, aunque intenso, ha sido ordenado, centrándose en
las cuestiones más importantes, y será de gran ayuda en
los trabajos futuros sobre el tema, incluidos los del
Comité de Redacción y la Sexta Comisión de la
Asamblea General. Todos los miembros de la Comisión
parecen ser partidarios de que se remita al Comité de
Redacción el conjunto de proyecto de artículos. Por ra-
zones prácticas, limitará su recapitulación a los puntos
principales, pero desea que quede claro que se tendrán
en cuenta todas las observaciones de fondo y de redac-
ción formuladas durante el debate. Tal vez sea conve-
niente que elabore un documento de trabajo donde figu-
ren todas las sugerencias, para ayudar al Comité de Re-
dacción, y que presente un breve resumen analítico de
los debates de la Sexta Comisión en el próximo período
de sesiones de la Asamblea General, con objeto de que
sirvan de base a unas versiones revisadas de los artículos
que podría examinar el Comité de Redacción.

37. El instructivo cambio de impresiones sobre el obje-
to y la forma del proyecto, así como sobre las cuestiones
de metodología, en especial los conceptos del plan-
teamiento global y el interés de la función, han dado lu-
gar a una serie de sugerencias constructivas que se esfor-
zará por atender.

38. El artículo 1, aprobado en primera lectura, no ha
dado pie a observaciones de fondo; parece que la noción
del carácter inter se de las comunicaciones oficiales de
los Estados no suscita dificultades. El debate principal
ha girado en torno al texto revisado del párrafo 2 pro-
puesto en el informe (A/CN.4/417, párr. 60), que am-
plía el ámbito de aplicación del artículo a las organiza-
ciones intergubernamentales. Ha considerado que era su
deber plantear nuevamente esta cuestión, no sólo por-
que así se desprende concretamente de algunos comen-
tarios de los gobiernos, sino también, y sobre todo, por-

que la Comisión, en su comentario el artículo 2", expre-
só el deseo de volver a examinar esta cuestión antes de
adoptar una decisión definitiva.

39. El debate ha puesto de manifiesto que existen con
respecto a esta materia dos corrientes de opinión princi-
pales: la primera sostiene que el proyecto de artículos
debe aplicarse a los correos y valijas de los Estados, sin
excluir los correos y valijas empleados para las comuni-
caciones oficiales de las organizaciones internacionales;
la segunda considera que el ámbito de aplicación del
proyecto debe ampliarse a las organizaciones interna-
cionales de carácter universal, es decir, las Naciones
Unidas, sus organismos especializados, el OIE A y otras
organizaciones similares, como se especifica en el apar-
tado 2 del párrafo 1 del artículo 1 de la Convención de
Viena sobre la representación de los Estados, de 1975.
Se han sugerido diversas modalidades posibles para
ampliar el ámbito de aplicación del proyecto de artícu-
los, por ejemplo, una cláusula de aplicación potestativa,
de la índole del artículo 90 de la Convención de Viena de
1975, o un protocolo facultativo anexo a la futura con-
vención. Aunque sigue considerando que existen razo-
nes válidas para una ampliación restringida del ámbito
de aplicación del proyecto de artículos, cree que esa idea
merece estudiarse más a fondo; es necesario analizar
cuidadosamente las distintas posibilidades, así como las
reacciones de los gobiernos, antes de adoptar una deci-
sión definitiva.

40. Por lo que respecta a las facilidades, privilegios e
inmunidades concedidos al correo, el debate se ha
centrado principalmente en los artículos 17 y 18, aun
cuando algunos miembros han hecho interesantes obser-
vaciones sobre los artículos 7, 9 y 11, observaciones que
se tendrán ciertamente en cuenta en la redacción defini-
tiva de los artículos y sus comentarios.

41. Todos los oradores se han referido al artículo 17 y
las opiniones expresadas son muy variadas. Algunos
han sostenido que el texto responde al criterio del interés
de la función y debe mantenerse tal como está redacta-
do; otros eran partidarios de suprimir totalmente el artí-
culo; otros por último, han sugerido que se modifique el
texto, bien reforzando el principio de la inviolabilidad y
la debida protección de la valija, bien suprimiendo la
primera oración del párrafo 1. En su opinión, el texto
aprobado en primera lectura sin que se hiciera formal-
mente ninguna reserva sirve de base para elaborar una
disposición apropiada. Es necesario seguir estudiando
esta cuestión a fin de encontrar una formulación que
tenga más posibilidades de ser aceptada.

42. En respuesta a las preguntas del Sr. Ogiso (2070.*
sesión) sobre el artículo 18, hace observar que la inmu-
nidad del correo respecto de la jurisdicción del Estado
receptor y del Estado de tránsito se refiere a los actos
realizados en el desempeño de sus funciones. Esa inmu-
nidad no se extiende al caso de una acción por daños re-
sultantes de un accidente ocasionado por un vehículo
cuya utilización puede haber comprometido la respon-
sabilidad del correo, si tales daños no son resarcibles
mediante un seguro. En tal caso, si la compañía de segu-
ros no paga la indemnización, se podría entablar una ac-

' Anuario... 1983, vol. II (segunda parte), pág. 60.
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ción civil. Se ha sugerido que se incluya una disposición
por la que se imponga al correo la obligación de estar
asegurado contra los daños causados a terceros. Las
enmiendas de redacción indicadas en el informe
(A/CN.4/47, párrs. 159 a 161) pueden servir para mejo-
rar el texto del artículo.

43. En respuesta el Sr. Hayes (2077.* sesión), que ha
expresado dudas en cuanto a la necesidad del párrafo 5
del artículo 18, señala que una cláusula de reserva de es-
ta naturaleza es prácticamente la regla en derecho diplo-
mático y consular. A su juicio, el párrafo cumple una fi-
nalidad no menos útil por lo modesta.

44. La propuesta del Relator Especial de refundir los
artículos 19 y 20 (A/CN.4/417, párr. 168) no ha suscita-
do objeciones de fondo; cabe considerar, por lo tanto
que el texto revisado puede servir de base a la labor del
Comité de Redacción.

45. Otro grupo importante de problemas que han sido
debatidos es el de los relativos al estatuto de la valija; el
artículo 28 ha sido objeto de especial atención, lo que
demuestra una vez más que la protección de la valija
diplomática es una cuestión fundamental. Aun cuando
la aceptación de la variante B (ibid., párr. 247) sea pro-
bablemente la solución más fácil, se ha señalado que
ello significaría apartarse del objetivo de la Comisión de
establecer un régimen coherente y uniforme para todas
las categorías de valijas. Aunque encuentra cierto fun-
damento en el derecho convencional vigente, la varian-
te B no ha recibido un apoyo suficiente en el período de
sesiones en curso. Todas las demás soluciones estu-
diadas por la Comisión, o sea, el texto con corchetes del
artículo 28 examinado en primera lectura, las variantes
A y C propuestas por el Relator Especial, la propuesta
del Gobierno de la República Federal de Alemania
(A/CN.4/409 y Add.l a 5) y las soluciones formuladas
durante el período de sesiones, en particular la modifi-
cación a la variante C propuesta por el Sr. Eiriksson
(2079.* sesión, párr. 37), merecen un examen más dete-
nido. También habría que tener en cuenta todas las opi-
niones que se expresen en la Sexta Comisión durante el
cuadragésimo tercer período de sesiones de la Asamblea
General y todo nuevo comentario presentado por escrito
por los gobiernos. El debate arroja una tendencia favo-
rable a la variante C, pero sería conveniente estudiar la
cuestión más a fondo.

46. Con respecto a la facultad reconocida del Estado
de tránsito de pedir la apertura de la valija en tránsito,
señala que la mayoría de los oradores han expresado el
parecer de que la posición del Estado de tránsito no de-
be ser la misma que la del Estado receptor. Sin descono-
cer los legítimos intereses del Estado de tránsito,
conviene en que el procedimiento propuesto puede
ocasionar demoras injustificadas e impedir el rápido
tránsito de la valija. En consecuencia, la opinión mayo-
ritaria le parece justificada.

47. En relación con el artículo 26, algunos oradores
han dicho que la protección de la valija diplomática no
acompañada enviada por correo o por cualquier modo
de transporte merece un examen más atento. Sin per-
juicio de reconocer que el texto revisado que propone
(A/CN.4/417, párr. 215) no atiende plenamente esta
legítima preocupación, el Relator Especial señala que ha

recordado en su informe (ibid., párr. 214) que la pro-
puesta de obtener para la valija un trato más favorable
en los servicios postales nacionales fue rechazada por
los órganos competentes de la UPU. Habida cuenta de
este hecho, piensa que se podría volver a intentar mejo-
rar el artículo 25 mediante la inclusión de una disposi-
ción sobre acuerdos bilaterales o multilaterales para
garantizar el transporte seguro y rápido de la valija.

48. Los textos revisados de los artículos 30 y 31 no han
suscitado comentarios específicos, sino sólo algunas
propuestas de redacción y un comentario general sobre
la necesidad del artículo 31.

49. En cuanto al artículo 32, tanto el texto aprobado
provisionalmente en primera lectura como el texto
revisado propuesto por el Relator Especial (ibid.,
párr. 274), han dado pie a un debate muy útil. La rela-
ción entre el proyecto de artículos en estudio y otros
acuerdos y convenciones es una cuestión compleja, que
exige una reflexión más detenida para llegar a una for-
mulación plenamente adecuada. Durante todos sus tra-
bajos sobre el tema ha tenido en cuenta las disposiciones
pertinentes de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar, de 1982, y la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados, de 1969. En el
proyecto de artículos que se examina, la doctrina de la
lex posterior o la lex specialis tiene que aplicarse con
gran cautela y prudencia, porque el proyecto, aunque
basado en las cuatro convenciones de codificación exis-
tentes, va más lejos que ellas en ciertos aspectos. Un
estudio de algunos precedentes puede ser útil, pero al
realizarlo tiene que reconocerse que el papel del proyecto
de artículos será mucho más modesto que el de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar. Esta, en efecto, ha sido concebida como una con-
vención marco que constituye la base jurídica de con-
venciones especiales, mientras que el proyecto de artícu-
los será una convención especial, basada en las cuatro
convenciones de codificación existentes. Es evidente que
esta materia requiere mayor estudio, a fin de lograr una
formulación que sea lo más precisa posible y pueda ser
ampliamente aceptada.

50. La propuesta de que se suprima el artículo 33 por
las razones señaladas por el Relator Especial (ibid.,
párrs. 275 a 277) ha recibido amplio apoyo. Sin embar-
go, no hay que pasar por alto los argumentos en favor
de sentar las bases que permitan una mayor aceptación
del proyecto. Se puede hacer un nuevo esfuerzo en este
sentido tratando de mejorar otras disposiciones del pro-
yecto.

51. El debate sobre la cuestión de la solución de las
controversias ha sido útil. Como se ha propuesto la idea
de un protocolo facultativo, señala a la atención de la
Comisión que el protocolo facultativo sobre la jurisdic-
ción obligatoria para la solución de controversias, ane-
xo a la Convención de Viena sobre relaciones diplomá-
ticas, de 1961, ha sido ratificado por 52 de los 151
Estados Partes; en el caso del protocolo anexo a la Con-
vención de Viena sobre relaciones consulares, de 1963,
la proporción de ratificaciones es de 41 respecto de 116;
y en el protocolo anexo a la Convención sobre misiones
especiales, de 1969, de 10 respecto de 23. En la Conven-
ción de Viena sobre la representación de los Estados, de
1975, se adoptó un método diferente al establecer un
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procedimiento de solución de controversias por medio
de las consultas (art. 84) y la conciliación (art. 85). La
cuestión del planteamiento que ha de adoptarse en el
presente proyecto merece un examen más detenido.

52. El Relator Especial está de acuerdo con las críticas
que se han hecho a la presentación del octavo informe,
pero dice que su principal preocupación era elaborar un
documento que no resultase demasiado voluminoso. Sin
embargo, reconoce que el informe habría sido más satis-
factorio si se hubiera incluido el texto de los proyectos
de artículos aprobados provisionalmente en primera lec-
tura, así como los textos revisados propuestos, y si se
hubiera indicado en cada caso el nombre de los gobier-
nos a que correspondían los comentarios y observa-
ciones mencionados. Aunque el número de comentarios
presentados por escrito que se ha recibido es más bien
escaso, los recibidos en el pasado sobre temas que
quizas se considerasen más interesantes no fueron
mucho más numerosos.

53. A su juicio, los presentes artículos —los artículos
aprobados provisionalmente en primera lectura y los
artículos revisados presentados en el informe— junto
con las propuestas hechas en el período de sesiones en
curso, servirán de base a la labor futura de la Comisión,
sobre todo a la del Comité de Redacción.

54. El Sr. BARSEGOV pide que se distribuya lo antes
posible un breve resumen de la exposición del
Sr. Yankov.

55. El PRESIDENTE sugiere que el proyecto de artí-
culos, incluidos los textos revisados por el Relator
Especial, se remita al Comité de Redacción para que lo
examine a la luz del debate, en la inteligencia de que el
Relator Especial podrá presentar nuevos textos cuando
proceda.

Así queda acordado.

56. El Sr. KOROMA se adhiere a lo dicho por el Rela-
tor Especial en cuanto al número de respuestas de los
gobiernos, que, en el caso del presente tema, ha sido
aproximadamente igual que en relación con otros
temas. Por ello, el hecho de que los comentarios sean
escasos no debe influir en la labor de la Comisión.

57. En lo tocante a la presentación de los informes, pi-
de que todas las notas se incluyan al pie de la página
correspondiente y no todas juntas al final del informe.

58. El PRESIDENTE dice que sólo en una de las ver-
siones de los distintos idiomas del informe relativo a este
tema se han incluido las notas al final.

59. El Sr. YANKOV (Relator Especial) señala que,
por razones técnicas, la tendencia actual consiste en
agrupar las notas al final de los textos. Ciertamente está
de acuerdo con el Sr. Koroma en que es preferible que
en los informes de los relatores especiales las notas figu-
ren a pie de página, para que puedan leerse junto con los
pasajes a que se refieren. Confía en que así se haga en
todos los informes futuros, siempre que ello no signifi-
que un aumento excesivo del costo.

Programa, procedimientos y métodos de trabajo
de la Comisión, y su documentación (conclusión)

[Tema 9 del programa]

60. El Sr. AL-QAYSI desea plantear una cuestión de
carácter administrativo. Las actas resumidas de la Co-
misión se distribuyen con un retraso considerable, de
suerte que todavía no ha recibido las actas de sesiones en
que intervino celebradas hace mucho tiempo. Sin em-
bargo, la dificultad más importante surgirá al concluir
el período de sesiones: las actas resumidas no distri-
buidas se enviarán entonces por correo a los miembros,
a quienes resultará muy difícil respetar el plazo fijado
para el envío de correcciones. Es evidente que en tal ca-
so se necesita cierto margen de maniobra.

61. El Sr. BARSEGOV desea señalar a la atención de
la secretaría y de los Servicios de Conferencias el hecho
de que por ahora sólo se ha distribuido un acta resumida
en ruso, esto es, el acta de la primera sesión del período
de sesiones, que es muy breve. No ha recibido otras ac-
tas resumidas en su idioma de trabajo. De hecho, tam-
poco ha recibido todavía la versión rusa de las actas re-
sumidas del período de sesiones anterior. En vista de
eso, se ve obligado a declinar toda responsabilidad por
las inexactitudes que aparezcan en los resúmenes de sus
intervenciones.

62. El Sr. KALINKIN (Secretario de la Comisión)
explica que el texto original de las actas resumidas se es-
tablece alternativamente en francés y en inglés y se tra-
duce después a uno u otro de estos idomas y al árabe, el
chino, el español y el ruso. En lo que se refiere a la
distribución, las últimas actas distribuidas en inglés
corresponden a las sesiones 2066.a y 2068.a, y las distri-
buidas en francés a las sesiones 2065.a y 2069.a. Las
actas resumidas en los otros idiomas llevan retraso, y el
Sr. Barsegov tiene razón al señalar que la única acta
distribuida en ruso es la de la sesión 2042.a.

63. La secretaría no dejará de señalar las observa-
ciones del Sr. Al-Qaysi y el Sr. Barsegov a la atención de
los servicios competentes de las Naciones Unidas. Cuan-
do en el pasado se plantearon problemas análogos, la
respuesta fue que los Servicios de Conferencias no te-
nían personal suficiente y les era difícil seguir el mismo
ritmo que las sesiones de la Comisión. Por otra parte, la
situación financiera de las Naciones Unidas hace difícil
la contratación de más personal.

64. El Sr. BEESLEY sugiere que las opiniones expre-
sadas por el Sr. Al-Qaysi y el Sr. Barsegov consten en
acta como opinión de toda la Comisión, puesto que to-
dos los demás miembros comparten esa preocupación.

65. El Sr. AL-QAYSI dice que nada más lejos de su
ánimo que criticar a la secretaría de la Comisión que no
es responsable de la grave situación a que ha hecho refe-
rencia. Pide que se introduzca cierto grado de flexibili-
dad en las disposiciones sobre presentación de correc-
ciones.

66. El Sr. HAYES apoya las peticiones del Sr. Al-
Qaysi y señala que muchas de las dificultades desapare-
cerán si se amplía el plazo para el envío de correcciones.

* Reanudación de los trabajos de la 2046.' sesión.
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67. El Sr. KALINKIN (Secretario de la Comisión) dice
que el plazo para las correcciones se ha ampliado de tres
días a dos semanas. Si así lo desea la Comisión puede
pedir que se amplíe aún más el plazo, y la secretaría
planteará esta cuestión a los servicios competentes.

68. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que el aspecto
más importante es la recepción de las actas resumidas
por los miembros de la Comisión en su domicilio parti-
cular después de la clausura del período de sesiones; en
ese caso quizás sea difícil observar el plazo de dos sema-
nas. Es menester velar por que, en esos casos, las correc-
ciones recibidas tardíamente sean aceptadas. Tiene
entendido que los servicios interesados adoptan una
actitud flexible.

69. El Sr. BARSEGOV desea dejar bien sentado que
no se queja de la labor de la secretaría. Reconoce las di-
ficultades existentes y cree que hay que adoptar un crite-
rio flexible. Tal vez sea posible proporcionarle sin de-
mora los textos de sus intervenciones para que pueda
corregirlos.

70. Comprende que esta cuestión no es de la incum-
bencia de la secretaría de la Comisión, sino que compete
a los Servicios de Conferencias. Pide con insistencia que
el texto definitivo de sus intervenciones en francés,
inglés y otros idiomas no se publique hasta que haya po-
dido corregir el texto ruso. Necesita obtener seguridades
sobre este punto; de lo contrario, tendrá que declinar to-
da responsabilidad respecto de los pasajes que aparez-
can bajo su nombre en las actas resumidas.

71. El Sr. Sreenivasa RAO se suma a los comentarios
hechos por otros miembros acerca de la necesidad de
ampliar el plazo de envío de las correcciones a las actas
resumidas. Señala que, cuando envía alguna corrección
a un acta, no recibe la versión corregida.

72. El PRESIDENTE señala que todas las correc-
ciones comunicadas por los miembros se incorporan en
las actas resumidas del período de sesiones, que apare-
cen en su forma definitiva en el volumen I del Anuario
de la Comisión.

73. Sugiere que la secretaría comunique a los Servicios
de Conferencias el deseo de la Comisión de recibir pron-
tamente las actas resumidas durante su período de se-
siones. En caso de que al concluir el período de sesiones
no se hayan distribuido algunas actas resumidas, se pe-
dirá a los servicios competentes que adopten una postu-
ra flexible en cuanto al plazo para el envío de correc-
ciones. También se pedirá a esos servicios que tengan
debidamente en cuenta las correcciones presentadas por
un miembro en su propio idioma de trabajo, antes de es-
tablecer el texto definitivo de las actas en los demás
idiomas.

74. El Sr. KALINKIN (Secretario de la Comisión) dice
que para la secretaría la mejor manera de tratar esta
cuestión es incluir un párrafo apropiado en el informe
de la Comisión sobre el período de sesiones en curso. En
ese párrafo se reflejarán las opiniones expresadas du-
rante este debate sobre el problema de la distribución de
las actas resumidas y la presentación de correcciones a
ellas.

75. El Sr. BEESLEY dice que tal vez se pueda señalar
esta cuestión a la atención del Consejo Económico y So-
cial, que actualmente se halla reunido en Ginebra y está
encargado de las cuestiones de coordinación en las
Naciones Unidas.

76. El Sr. KALINKIN (Secretario de la Comisión)
señala que, como la Comisión es un órgano subsidiario
de la Asamblea General, el procedimiento apropiado
para tratar de las cuestiones de organización es consig-
nar las opiniones de los miembros en el informe de la
Comisión de la Asamblea. De ese modo, el Asesor Jurí-
dico podrá plantear la cuestión al Secretario General
Adjunto que está encargado de todos los Servicios de
Conferencias de las Naciones Unidas.

77. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión adopte
ese procedimiento y que se pida a su Relator y al Presi-
dente del Grupo de Planificación que redacten un párra-
fo para incluirlo en el informe. La Comisión podrá de-
batir el texto de ese párrafo cuando examine su proyecto
de informe. Si no hay objeciones considerará que la Co-
misión acuerda adoptar esa sugerencia.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

2081.a SESIÓN

Martes 19 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath,
Sr. Hayes, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr.
Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat, Sr. Yankov.

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes (A/CN.4/410 y Add.l a 5 \ A/CN.4/4152,
A/CN.4/L.420, secc F.2)

[Tema 3 del programa]

INFORME PRELIMINAR DEL RELATOR ESPECIAL

1. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a
presentar su informe preliminar sobre el tema
(A/CN.4/415).

2. El Sr. OGISO (Relator Especial), tras hacer una
breve reseña sobre el tema, hace recordar a la Comisión
que, en su 1972.a sesión de 20 de junio de 1986, ésta

1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
! Ibid.
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aprobó provisionalmente en primera lectura una serie
completa de proyectos de artículos sobre las inmunida-
des jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes3, y
que los proyectos de artículos fueron transmitidos a los
gobiernos por conducto del Secretario General para que
formularan sus comentarios y observaciones antes del
1.° de enero de 1988.

3. Al 24 de marzo de 1988, 23 Estados Miembros y
Suiza habían enviado sus observaciones y comentarios4.
En su informe preliminar (A/CN.4/415), el Relator Es-
pecial analiza esos comentarios y recomienda ciertas en-
miendas a los proyectos de artículos que quizá permitan
llegar a un consenso sobre el texto. Para redactar su in-
forme, ha tenido también en cuenta los instrumentos
nacionales o internacionales relativos a la inmunidad de
los Estados, así como las diversas opiniones expresadas
en la Sexta Comisión de la Asamblea General.

4. El anterior Relator Especial había presentado a la
Comisión ocho informes basados en la idea de que los
actos de los Estados pueden dividirse en dos categorías:
acta jure imperii (actos de autoridad), a los que se aplica
la inmunidad de jurisdicción, y acta jure gestionis (actos
de gestión) a los que no se aplica. Ahora bien, del estu-
dio de los debates de la Sexta Comisión sobre el tema,
así como de los comentarios escritos de los gobiernos, se
desprende que hay ciertas divergencias fundamentales
entre quienes defienden la teoría «restrictiva» de la in-
munidad de los Estados y los partidarios de la teoría
«absoluta». Así, Bélgica, el Reino Unido, la República
Federal de Alemania y Suiza, comprobando que existe
en el derecho internacional una tendencia a limitar la in-
munidad del Estado respecto a la jurisdicción de los tri-
bunales de otro Estado, estiman que la práctica reciente,
interna e internacional, debe reflejarse en el proyecto de
artículos. Esa tendencia no aparece solamente en la
doctrina y en la jurisprudencia sino que se encuentra
también en instrumentos legales, como el Convenio
europeo sobre la inmunidad de los Estados, de 19725 y
en varias leyes nacionales sobre la materia, en particular
de los Estados Unidos de América, del Reino Unido, del
Canadá, de Sudáfrica, del Pakistán, de Singapur y de
Australia.

5. Por el contrario, Estados como Bulgaria, China, la
República Democrática Alemana, la Unión Soviética y
Venezuela estiman que la futura convención tiene por
objetivo reafirmar y reforzar el concepto de la inmuni-
dad jurisdiccional de los Estados, mediante ciertas ex-
cepciones claramente definidas. A su juicio, adoptar el
concepto llamado de la inmunidad funcional sería debi-
litar considerablemente la eficacia del principio básico,
aunque conviene contar sólo con un mínimo de excep-
ciones.

6. El Relator Especial cree recordar que los miembros
de la Comisión estuvieron todos de acuerdo, durante la
primera lectura del proyecto de artículos, en no entrar
demasiado en un debate teórico y abstracto sobre los

' Véase Anuario... 1986, vol. II (segunda parte), págs. 8 y ss.
4 Estas observaciones y comentarios, juntos con los recibidos de

cinco Estados Miembros durante el presente período de sesiones, se
reproducen en el documento A/CN.4/410 y Add.l a 5.

' Consejo de Europa, Sériedes traités européens, N.° 74, Estrasbur-
go, 1972.

méritos respectivos de esos dos conceptos de la inmuni-
dad y dedicarse en cambio a los problemas concretos,
tratando de determinar cuáles son los actos a los que se
debe aplicar la inmunidad de jurisdicción y los actos a
los que no debe aplicarse. La dificultad está en que, en
la etapa actual de desarrollo del derecho internacional,
no es posible clasificar todas las actividades del Estado
en una u otra de esas dos categorías, de forma que inevi-
tablemente siempre subsistirá una zona de sombra.
Ahora bien, sin duda es la mejor forma —y quizá la
única— de conciliar esos dos conceptos y de lograr el
objetivo de la futura convención que es, como ha dicho
el Gobierno de China, «llegar a un equilibrio necesario
entre, por una parte, la abolición y la prevención de
abusos en cuestiones de jurisdicción nacional contra Es-
tados soberanos extranjeros y, por otra parte, el estable-
cimiento de medios razonables y equitativos de resolu-
ción de las controversias» (A/CN.4/410 y Add.l a 5).

7. Los puntos de vista de los gobiernos son divergentes
en particular respecto al artículo 6 (Inmmunidad del Es-
tado) y al título de la parte III del proyecto [(Limita-
ciones de) (Excepciones a) la inmunidad del Estado].
El artículo 6, tras enunciar el principio de la inmunidad
de los Estados, indica que se aplica con sujeción a lo
dispuesto en los demás artículos, en otras palabras, la
parte III del proyecto. Pero la Comisión debe decidir
ahora si quiere conservar o suprimir las palabras «y en
las normas pertinentes del derecho internacional gene-
ral» que se han añadido entre corchetes al final de esa
oración. Diez gobiernos son partidarios de mantener
esas palabras y nueve defienden su supresión. Los pri-
meros, entre ellos el Reino Unido, invocan «la necesi-
dad de una cierta flexibilidad, habida cuenta de la evo-
lución de la práctica de los Estados y de la adaptación
correspondiente del derecho internacional general»
(ibid.). Los demás hacen valer el riesgo que hay en que
la expresión «normas pertinentes del derecho interna-
cional general» sea interpretada de forma unilateral. El
Relator Especial, aun cuando comprende los argumen-
tos de los primeros, dada la zona de sombra que subsis-
tirá sin duda entre ambos tipos de actividades del Esta-
do, estima sin embargo que los temores de los demás se
justifican desde el punto de vista práctico. En efecto, el
proyecto de artículos debe tratar de establecer claramen-
te en forma equilibrada, por una parte, el principio de la
inmunidad y, por otra, las limitaciones o excepciones
que conviene aportar. Ahora bien, con esas palabras se
corre el riesgo de suscitar controversias, no sólo respec-
to de las actividades que entran en esa «zona de
sombra» sino también respecto a las limitaciones o ex-
cepciones: así pues, el Sr. Ogiso propone que se supri-
man. Pero como es cierto que el derecho internacional
está en plena evolución en esa esfera, quizá una solución
fuera, según sugiere el Gobierno de España (ibid.), tra-
tar la cuestión en el preámbulo de la futura convención.
Además, la supresión de esas palabras debe preverse
junto con la posible adición del artículo 28 (No discrimi-
nación) y también con los posibles futuros artículos
sobre el arreglo de controversias: si esos artículos fueran
aceptados, en cierta forma ello ayudaría a mantener el
equilibrio entre ambos puntos de vista.

8. En cuanto al título de la parte III del proyecto, la
Comisión tiene dos posibilidades. La primera, «Limita-
ciones de la inmunidad del Estado», es defendida por el
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Camerún, los países nórdicos y el Reino Unido. Este,
en particular, considera que la parte 111 tiene como fun-
ción definir los casos en que el derecho internacional no
reconoce al Estado la inmunidad de jurisdicción. La se-
gunda posibilidad, «Excepciones a la inmunidad del Es-
tado», es apoyada por el Brasil, la República Democrá-
tica Alemana, la República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Tailandia y Yugoslavia, para quienes es una
consecuencia lógica de la doctrina de la inmunidad ab-
soluta. Por su parte, el Sr. Ogiso tiene la impresión de
que durante la primera lectura la Comisión dio una im-
portancia exagerada a la elección del título, quizá por-
que algunos de sus miembros temían que esa elección
influyese en la orientación doctrinal de los debates rela-
tivos a otros aspectos del tema. A su juicio, será más fá-
cil pronunciarse una vez que se hayan solucionado todas
las demás cuestiones concretas, sin perjuicio de las posi-
ciones doctrinales de los gobiernos.

9. Tras hacer esas observaciones de carácter general, el
Sr. Ogiso se propone evocar los principales problemas
que plantean los diferentes artículos, comenzando por el
de las definiciones.

10. A ese respecto, acepta la sugerencia de Australia y
de la RSS de Bielorrusia encaminada a refundir los artí-
culos 2 y 3. En su informe, recomienda un nuevo texto
refundido para el artículo 2 (A/CN.4/415, párr. 29).

11. En cuanto al fondo del nuevo artículo, queda por
solucionar la cuestión de la definición del término «Es-
tado» (párr. 1 del antiguo artículo 3) y de la expresión
«contrato mercantil» (párr. Ib del antiguo artículo 2 y
párr. 2 del antiguo artículo 3).

12. En lo que respecta a la definición del término Esta-
do, los gobiernos han destacado tres tipos de proble-
mas. En primer lugar, la República Federal de Alemania
hace observar que el proyecto no contiene ninguna dis-
posición especial que se refiera a los Estados federales,
contrariamente al Convenio europeo de 1972, por
ejemplo. El Sr. Ogiso, por su parte, no ve ningún incon-
veniente en hacer figurar en la futura convención una
disposición de ese tipo, pero desearía conocer la opinión
de la Comisión al respecto. La segunda cuestión plan-
teada por los gobiernos es la de las condiciones en las
que las subdivisiones políticas del Estado, o sus organis-
mos o entidades, deben gozar de la inmunidad de juris-
dicción. A ese respecto, el Sr. Ogiso precisa que la Re-
pública Federal de Alemania considera que tales entida-
des sólo pueden invocar inmunidad cuando actúan en
ejercicio de las prerrogativas del poder público (acta ju-
re imperii), y que el Reino Unido sostiene que esas enti-
dades pueden gozar de inmunidad jurisdiccional sola-
mente ratione materiae. La otra posición consiste en que
cualquiera de estas entidades que estuviere investida del
ejercicio de prerrogativas del poder público automática-
mente quedaría investida ratione personae de toda la in-
munidad de jurisdicción del Estado de que forma parte.
Personalmente, el Sr. Ogiso puede aceptar una u otra
interpretación, pero también en ese caso, como la cues-
tión se ha debatido poco en primera lectura, desearía co-
nocer el punto de vista de los miembros de la Comisión.
Además, si se acepta su propuesta encaminada a añadir
un artículo 11 bis (ibid., párr. 122) relativo al tercer
problema evocado por los gobiernos, a saber el de las
empresas del Estado que poseen bienes de Estado sepa-

rados, habrá que añadir una nueva disposición al final
del inciso iii) del apartado b del párrafo 1 del nuevo
artículo 2. El Sr. Ogiso propone para ello el siguiente
texto inspirado en el artículo 27 del Convenio europeo
sobre la inmunidad de los Estados, de 1972:

«No se considerará organismo o entidad del Estado
a una empresa del Estado, distinta de éste, que esté
facultada para poseer bienes de Estado separados y
disponer de los mismos, así como para promover una
acción en justicia, aun cuando esa empresa esté encar-
gada de ejercer funciones públicas.»

Esta propuesta figurará en el próximo informe que pre-
sente el Sr. Ogiso a la Comisión.

13. En cuanto a la expresión «contrato mercantil», el
Sr. Ogiso señala que ha sido elegida por el Comité de
Redacción con preferencia a «actividad mercantil o co-
mercial», fórmula empleada por el anterior Relator Es-
pecial en su segundo informe6. No juzga necesario, por
su parte, volver a introducir el término «transacción»:
en efecto, tanto si se habla de «contrato», de «activi-
dad» o de «transacción», el fondo del acto es el mismo.
Tailandia y Suiza han criticado la expresión «contrato
mercantil» por considerarla tautológica. El Sr. Ogiso
está de acuerdo en que ese reproche es justificado y pro-
pone suprimir el adjetivo «mercantil» en el inciso i) del
apartado b del párrafo 1 del antiguo artículo 2.

14. Muchos gobiernos han criticado el párrafo 2 del
antiguo artículo 3 porque establece como criterio de su
carácter mercantil la finalidad del contrato. Esos go-
biernos consideran que el único criterio que hay que te-
ner en cuenta es la naturaleza del contrato: a ese respec-
to cabe remitirse a los argumentos presentados por
Australia, Qatar y el Reino Unido (A/CN.4/410 y
Add.l a 5). Si se hace referencia a la posición adoptada
respecto a esos criterios en los textos legislativos recien-
tes se comprueba, por ejemplo, que en la ley de los Esta-
dos Unidos el carácter comercial de la actividad queda
determinado por su naturaleza y no por su finalidad y
que ni la ley del Reino Unido ni el Convenio europeo de
1972 contienen disposiciones expresas sobre esa cues-
tión. No obstante, la práctica de los tribunales europeos
es aplicar el criterio de la naturaleza y no el de la finali-
dad. El ejemplo más claro es el fallo dictado en 1963 por
el Tribunal Constitucional Federal de la República Fe-
deral de Alemania en un asunto relativo a las reclama-
ciones contra el Irán: el Tribunal afirmaba que había
que tomar como criterio, para distinguir entre actos de
autoridad y actos de gestión, la naturaleza del acto del
Estado o la relación jurídica de ella resultante, en lugar
del motivo o la finalidad de la actividad del Estado7.
Otro ejemplo que se ha citado frecuentemente es el fallo
dictado en 1961 por el Tribunal Supremo de Austria, en
el que éste decidía que había que tomar como criterio de
la distinción no la finalidad del acto sino su «naturaleza

' Véase Anuario... ¡980, vol. II (primera parte), pág. 217,
documento A/CN.4/331 y Add.l, párr. 33 (proyecto de artículo 2,
párr. 1 f), y pág. 222, párr. 48 (proyecto de artículo 3, párr. 2).

7 Fallo de 30 de abril de 1963 en X c. Empire of... [Irán] [Ents-
cheidungen des Bundesverfassungsgerichl, Tubingen, 1964, vol. 16,
pág. 62; traducción al inglés en Naciones Unidas, Materials on Juris-
dictional Immunities of States and their Property (N.° de venta:
E/F.81.V.10), pág. 288].
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inherente»8. En una conferencia pronunciada reciente-
mente, el Profesor Schreuer, de la Universidad de Salz-
burgo, indicaba por su parte que la práctica reciente de
los tribunales dejaba de lado en casi todos los casos el
marco general o la finalidad de la transacción de que se
tratase en beneficio del tipo de transacción o de la natu-
raleza de la actividad.

15. Personalmente, el Sr. Ogiso no ve gran dificultad
en desechar el criterio de la finalidad del contrato y con-
servar sólo el de la naturaleza. No obstante desea
señalar que esa cuestión fue ampliamente debatida en la
CDI y en la Sexta Comisión y que el párrafo 2 del anti-
guo artículo 3 es fruto de la transacción propuesta por
el anterior Relator Especial. Por último, varios países en
desarrollo preferirían mantener el criterio de la finali-
dad. En consecuencia, se pregunta si la pura y simple
supresión de ese criterio de la finalidad, aunque teórica-
mente es defendible, no daría lugar a otros debates espi-
nosos. Por ejemplo, en el caso de un contrato relativo a
la ejecución de un proyecto de ayuda al desarrollo, o de
un contrato relativo al suministro urgente de víveres pa-
ra la lucha contra el hambre, podría ser útil tener en
cuenta el criterio de la finalidad. Desde este punto de
vista y dado que las críticas sobre el texto del párrafo 2
del antiguo artículo 3 se refieren esencialmente a la men-
ción de la práctica de los Estados, que pasa por ser am-
bigua, subjetiva, y por tanto inaplicable, el Sr. Ogiso
propone un nuevo enunciado del criterio de la finalidad
al final del párrafo 3 del nuevo artículo 2 (A/CN.4/415,
párr. 29). Desearía que los miembros de la Comisión le
manifestaran, en el período de sesiones siguiente, sus
opiniones al respecto.

16. El tercero y último punto suscitado respecto al
contrato mercantil se refiere al artículo 11 (Contratos
mercantiles) y al nuevo artículo 11 bis (Bienes de Estado
separados) (ibid., párr. 122). El artículo 11 enuncia la
excepción más importante a la inmunidad de los Esta-
dos, disponiendo que el Estado que celebra con una per-
sona física o jurídica extranjera un contrato mercantil
no puede gozar de la inmunidad. Por su parte, el Sr.
Ogiso considera que ese artículo no suscita grandes difi-
cultades, a reserva de las modificaciones de forma que
propone para el párrafo 1 (ibid., párr. 121) a fin de te-
ner en cuenta las observaciones de ciertos gobiernos y
para simplificar un poco el presente texto, marcado por
la teoría del consentimiento.

17. En cuanto al artículo 11 bis, está articulado alrede-
dor de un concepto nuevo en el proyecto, el de los
«bienes de Estados separados» y se inspira en las obser-
vaciones de los gobiernos de los países socialistas, en
particular de la Unión Soviética y de la RSS de Bielorru-
sia. Pese al artículo 11 de la Constitución de la URSS de
1977, reproducido en su informe (ibid., párr. 14), el Re-
lator Especial cree en efecto poder deducir de esas ob-
servaciones que en caso de litigio sobre un contrato mer-
cantil, una empresa estatal, a semejanza de una persona
física, está sometida a la jurisdicción de los tribunales
del Estado del foro en todo lo que se refiere a los bienes
separados que están en su posesión. A la luz de esas con-

• Fallo de 10 de febrero de 1961 en X [Holubek] c. Gobierno de los
Estados Unidos {Juristische Blatter, Viena, 1962, vol. 84, pág. 44; tra-
ducción al inglés en Naciones Unidas, Materials on Jurisdictional Im-
munities..., pág. 205).

sideraciones propone el artículo 11 bis, respecto del cual
desearía obtener la opinión de los miembros de la Comi-
sión y que sin duda exigirá ciertas mejoras de forma.
Esa disposición, que debe leerse junto con el nuevo artí-
culo 2, podría establecer un justo equilibrio entre la
teoría «restrictiva» y la «absoluta».

18. El Sr. Ogiso, pasando a otros artículos importan-
tes, propone, habida cuenta de las observaciones de los
gobiernos, que se suprima en el artículo 12 (Contratos
de trabajo) la referencia a las disposiciones sobre seguri-
dad social que no le parece indispensable. Propone
también, habida cuenta de las observaciones de Bélgica
y de la República Federal de Alemania, que se suprima
el apartado a del párrafo 2. Por último propone que se
suprima el apartado b del párrafo 2 y estima, como el
Gobierno de la República Federal de Alemania, que esa
disposición pone en tela de juicio la utilidad del
artículo 12. Por consiguiente, propone un texto enmen-
dado para el artículo 12 (ibid., párr. 133).

19. Respecto del artículo 13 (Lesiones a las personas y
daños a los bienes), el Sr. Ogiso, citando las propuestas
relativas al atentado contra la integridad física o al daño
transfronterizo que han hecho Australia, la República
Federal de Alemania y Tailandia, duda de que la presen-
cia del autor del acto o de la omisión en el territorio en el
momento de ese acto o de esa omisión pueda ser consi-
derada legítimamente como un criterio necesario a la
exclusión de la inmunidad del Estado. Así pues, en el
texto enmendado que propone para el artículo 13 (ibid.,
párr. 143) elimina ese criterio.

20. El anterior.Relator Especial en su quinto informe9

dejó bien en claro que los apartados c, d y e d e l párra-
fo 1 del artículo 14 (Propiedad, posesión y uso de
bienes) se referían principalmente a la práctica legal en
los países de common law, pero, él mismo, duda que
reflejen una práctica universal, y sugiere lo siguiente: si
la Comisión desea que predomine la práctica de los paí-
ses de common law, propone que se modifiquen los
apartados en cuestión a fin de reflejar mejor la práctica
actual y recomienda un nuevo texto para el párrafo 1
(ibid., párr. 156). Pero si la Comisión estima que, como
ha indicado la Unión Soviética, con los apartados b, c, d
y e del párrafo 1 se corre el riesgo de dar lugar a la com-
petencia de un tribunal extranjero aun cuando no exista
un vínculo entre los bienes y el Estado del foro
(A/CN.4/410 y Add.l a 5) propone que se supriman
esos cuatro apartados ya que sólo en el caso del aparta-
do a, relativo a los bienes inmuebles, existe un vínculo
jurisdiccional suficiente. A su juicio, aun cuando se
supriman los apartados b, c, d y e del párrafo 1, los paí-
ses de common law siempre tendrán la posibilidad en la
práctica de solucionar el problema mediante la aplica-
ción del principio de reciprocidad previsto en el artículo
28 (No discriminación). Esa cuestión podría examinarse
en el siguiente período de sesiones de la Comisión.

21. Los artículos 15 (Patentes de invención, marcas de
fábrica o de comercio y otras formas de propiedad inte-
lectual o industrial), 16 (Cuestiones tributarias) y 17
(Participación en sociedades u otras colectividades) no
han sido objeto de ninguna observación en cuanto al

' Anuario... 1983, vol. II (primera parte), págs. 52 y ss., documento
A/CN.4/363 y Add.l, párrs. 116 y ss.
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fondo. Así pues, parecen en general aceptables, a reser-
va de que se puedan hacer algunas modificaciones de
forma.

22. Respecto al artículo 18 (Buques de propiedad del
Estado o explotados por él y destinados a un servicio co-
mercial), el Sr. Ogiso señala que el Reino Unido, la Re-
pública Federal de Alemania y los cinco países nórdicos
(ibid.) no apoyan la inclusión del término «no guberna-
mentales» colocado entre corchetes en los párrafos 1 y
4, mientras que Tailandia es favorable a que se manten-
ga. Personalmente, estima que ese término introduce
cierta ambigüedad en el párrafo 1, por lo que propone
que se suprima. A ese respecto, señala que en la Con-
vención de Bruselas de 192610 (art. 3) y en la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de
1982 (en particular arts. 32, 96 y 236), se establece una
distinción entre los buques de Estado en servicio comer-
cial y los buques de Estado que no están destinados a ese
servicio, pero no entre los buques de Estado y los bu-
ques que no lo son. La República Federal de Alemania
ha hecho sugerencias detalladas respecto a ese artículo,
que el Sr. Ogiso se propone remitir al Comité de Redac-
ción para que las examine más detalladamente.

23. En lo que respecta al artículo 19 (Efectos de un
compromiso arbitral), que ha sido objeto de muchas ob-
servaciones críticas, el Sr. Ogiso desea precisar su senti-
do. En primer lugar, ese artículo lleva lo que se ha con-
venido en considerar como renuncia implícita a la inmu-
nidad en el caso en que un Estado convenga por escrito
en someter a arbitraje un litigio en el Estado del foro.
Por ello, el Sr. Ogiso propone que se sustituyan las pa-
labras «ese Estado no podrá invocar la inmunidad de ju-
risdicción» por «se considerará que ese Estado ha admi-
tido el ejercicio de la jurisdicción de un tribunal[...]», a
fin de precisar que se entiende como implícito ese efecto
del compromiso arbitral. En segundo lugar, por tribu-
nal del Estado del foro debe entenderse el tribunal del
Estado en cuyo territorio, o en virtud de cuya legisla-
ción, se ha dictado o se dictará la sentencia arbitral.
Cabe señalar que esa limitación está prevista en el artí-
culo 12 del Convenio europeo sobre la inmunidad de los
Estados, de 1972. En tercer lugar, el procedimiento de
que se trata en el artículo 19 se relaciona con tres mate-
rias enumeradas, a saber: a) la validez o la interpreta-
ción del compromiso arbitral; b) el procedimiento de ar-
bitraje; c) la anulación del laudo. En consecuencia, si-
gue en pie la cuestión de si un Estado puede invocar la
inmunidad de jurisdicción ante un tribunal del Estado
del foro en un procedimiento que se relacione con el re-
conocimiento y la ejecución del laudo y la respuesta de-
pende del compromiso arbitral. Por último, en lo que
se refiere a las expresiones colocadas entre corchetes en
ese artículo, el Relator Especial cree que en ese caso, ha-
bida cuenta de las observaciones de varios gobiernos, las
palabras «negocio civil o mercantil» son preferibles a
«contrato mercantil».

24. En el apartado a del artículo 21 (Inmunidad del
Estado respecto de medidas coercitivas) y en el párrafo 1
del artículo 23 (Clases especiales de bienes) el Sr. Ogiso

10 Convención internacional para la unificación de ciertas normas
relativas a la inmunidad de los buques pertenecientes a Estados, Bru-
selas, 1926, y Protocolo adicional, Bruselas, 1934, Sociedad de las Na-
ciones, Recueil des Traités, vol. CLXXVI, págs. 199 y 214.

propone que se supriman el término «no estatales» o
«no gubernamentales», respectivamente, colocado entre
corchetes, por las razones que ya ha expuesto respecto al
artículo 18. También estima que debe suprimirse la
expresión «o de aquellos en que tenga un interés jurídi-
camente protegido», también colocadas entre corchetes
en el artículo 21, ya que su significado no es claro. En lo
que se refiere a las observaciones críticas formuladas
por la URSS y la República Democrática Alemana res-
pecto al artículo 21, se pregunta si el nuevo artículo 11
bis que propone y la enmienda que presenta en conse-
cuencia el artículo 2 (véase párr. 12 supra) no bastan pa-
ra darles respuesta.

25. En cuanto al párrafo 2 del artículo 23, el Sr. Ogiso
propone un nuevo texto (A/CN.4/415, párr. 240), pre-
parado a la luz de las observaciones de la República De-
mocrática Alemana. En efecto, cree recordar que el an-
terior Relator Especial había propuesto el artículo 23
para proteger a los países en desarrollo que aceptan me-
didas coercitivas que afectan a sus bienes como conse-
cuencia de un error. Así pues, sugiere que los bienes
incluidos en las cinco categorías enumeradas en el
párrafo 1 no sean objeto de medidas coercitivas, incluso
con el consentimiento del Estado demandado. Además,
a fin de no hacer extensiva la inmunidad a todos los
bienes de los bancos centrales, propone que se añadan al
final del apartado c del párrafo 1 las palabras «utiliza-
dos con fines monetarios».

26. Por último, el Relator Especial declara que,
contrariamente a lo que era su primera intención, por
falta de tiempo no presentará en el actual período de se-
siones propuestas concretas sobre la cuestión del arreglo
de controversias. Lo hará en una adición a su informe
preliminar que presentará a la Comisión en el siguiente
período de sesiones.

27. El Sr. BARSEGOV da las gracias al Relator Espe-
cial por su informe preliminar (A/CN.4/415) y por la
presentación del mismo que acaba de hacer.

28. Indica que convendría añadir a la Unión Soviética
entre los nueve Estados que defienden la supresión en el
artículo 6 (Inmunidad del Estado) de la frase colocada
entre corchetes «y en las normas pertinentes del derecho
internacional general» (ibid., párr. 61). Así pues, hay
diez gobiernos que defienden que se mantenga esa frase
y diez que están contra ella. Desearía también saber si el
Relator Especial tiene la intención, en su informe si-
guiente, de hacer propuestas precisas sobre la reducción
del número de excepciones a la inmunidad. Por último,
en lo que se refiere a los bienes de Estado separados, el
Sr. Barsegov se propone enviar al Relator Especial to-
dos los textos legislativos correspondientes y pregunta si
el Relator Especial podría, en su informe que presentará
en el próximo período de sesiones, introducir ese con-
cepto en todo el proyecto de artículos, sin limitarlo sólo
al artículo 11 bis.

29. El Sr. OGISO (Relator Especial) da las gracias al
Sr. Barsegov por su ofrecimiento. Por supuesto, piensa
hacer propuestas precisas sobre la reducción de las ex-
cepciones a la inmunidad en una adición a su informe
preliminar que será presentado a la Comisión en su pró-
ximo período de sesiones. En lo que se refiere a la cues-
tión de los bienes de Estado separados, preparará su
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propuesta en función del debate que tendrá lugar en el
período de sesiones siguiente.

30. El Sr. BENNOUNA da las gracias al Relator Espe-
cial por su informe preliminar (A/CN.4/415). En cuan-
to a su presentación material, hubiera deseado que el
Relator uniera en anexo al informe el texto de todos los
proyectos de artículos aprobados en primera lectura y
que indicase en el informe la referencia de las fuentes ci-
tadas y en qué medida esas propuestas tienen en cuenta
las observaciones de la CDI y de la Sexta Comisión de la
Asamblea General. Hubiera deseado además que el Re-
lator Especial hiciera un resumen de las observaciones
de los gobiernos. Expresa la esperanza de que el Relator
Especial completará su informe preliminar antes del
período de sesiones siguiente, a fin de que el documento
resulte más completo y más fácil de consultar.

31. El Sr. KOROMA felicita al Relator Especial por
los esfuerzos que ha desplegado para conciliar los pun-
tos de vista y llegar a soluciones de avenencia. Su infor-
me preliminar (A/CN.4/415) va en la buena dirección.

32. El Sr. Koroma desearía, dado el número impor-
tante de países en desarrollo que se interesan en ese tema
y que han tenido que defender su causa ante los tribuna-
íes de los países desarrollados, que se tuvieran en cuenta
no sólo los fallos dictados en la materia —cuya perti-
nencia no se trata de impugnar— sino también de las te-
sis que esos países en desarrollo han defendido. Ello
permitiría tener una idea general de su posición.

33. El Sr. Koroma toma nota con satisfacción de que
el Relator Especial no ha cedido a la tentación de entrar
en un debate doctrinal sobre el principio de la inmuni-
dad de los Estados. No se impugna ese principio. La Co-
misión debería confirmar ese principio acompañándolo
de ciertas excepciones.

34. En lo que se refiere al criterio de la finalidad o de
la naturaleza que hay que aplicar para determinar si se
trata de un contrato mercantil, el Sr. Koroma cree que
hay que tener en cuenta la finalidad del contrato más
que la naturaleza. A ese respecto señala que el Relator
Especial admite la excepción, por ejemplo en favor de
los contratos relativos al suministro urgente de víveres
para la lucha contra el hambre y de los contratos relati-
vos a la realización de los proyectos de ayuda al de-
sarrollo (véase párr. 15 supra). En efecto, esos contratos
no pueden ser considerados como contratos de carácter
lucrativo.

35. El PRESIDENTE da las gracias al Relator Espe-
cial por la excelente presentación que ha hecho de su in-
forme preliminar (A/CN.4/415), que sin duda alguna
ayudará a la Comisión en su labor futura. Se declara
convencido de que el Relator Especial tomará la debida
nota de las observaciones que acaban de hacerse.

Responsabilidad de los Estados (A/CN.4/414"
A/CN.4/416 y Add.I12, A/CN.4/L.420, secc. F.l)

[Tema 2 del programa]

SEGUNDA PARTE Y TERCERA PARTE

DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS13

INFORME PRELIMINAR DEL RELATOR ESPECIAL

36. El PRESIDENTE invita al Sr. Relator Especial a
que presente su informe preliminar sobre el tema
(A/CN.4/416 y Add.l), así como los nuevos artículos 6
y 7 de la segunda parte del proyecto que contiene, y que
dicen:

Artículo 6.—Cesación de un hecho internacional/nenie
ilícito de carácter continuo

El Estado cuya acción u omisión constituya un hecho internacional-
mente ilícito |que tenga] [de] carácter continuo está obligado sin per-
juicio de la responsabilidad en la que ya haya incurrido, a hacer que
cese esa acción u omisión.

Artículo 7.—Restitución en especie

1. El Estado lesionado tiene derecho a rcclamaral Estado que haya
cometido un hecho internacionalmente ilícito la restitución en especie
por cualquier daño sufrido por razón de ese hecho, con tal que esa res-
titución:

a) no sea materialmente imposible;
b) no entrañe la violación de una obligación nacida de una norma

imperativa de derecho internacional general;
c) no sea excesivamente onerosa para el Estado que haya cometido

el hecho internacionalmente ilícito.
2. La restitución en especie no se considerará excesivamente one-

rosa salvo que:
a) represente una carga desproporcionada en relación con el

daño causado por el hecho ilícito;
b) comprometa gravemente el sistema político, económico o social

del Estado que haya cometido el hecho internacionalmente ilícito.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado c del párrafo 1 del
presente artículo, ningún obstáculo derivado del ordenamiento jurídi-
co interno del Estado que haya cometido el hecho internacionalmente
ilícito podrá impedir de por sí que el Estado lesionado ejercite su de-
recho a la restitución en especie.

4. El Estado lesionado podrá reclamar, a su debido tiempo, que se
sustituya total o parcialmente la restitución en especie por [la repara-
ción por equivalencia! [una indemnización pecuniaria], con tal que esa
elección no dé lugar a una ventaja injusta en detrimento del Estado
que haya cometido el hecho internacionalmente ilícito y que no
entrañe la violación de una obligación nacida de una norma imperati-
va de derecho internacional general.

37. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice
que se ceñirá en su intervención a los elementos esen-
ciales de su informe preliminar (A/CN.4/416 y Add.l),
presentando primero el capítulo II, que trata de la cesa-
ción del hecho internacionalmente ilícito y la restitución
en especie, y después el capítulo III, que contiene los
nuevos proyectos de artículos 6 y 7 para la segunda par-
te del proyecto. Sólo al final de esa exposición, pasará a

" Reproducido en Anuario... 1988, vol. Il (primera parle).
11 ¡bid.

13 La primera parte del proyecto de artículos (Origen de la responsa-
bilidad internacional), cuyos artículos 1 a 35 han sido aprobados en
primera lectura, figura en Anuario... 1980, vol. Il (segunda parte),
págs. 29 y ss.

Los artículos 1 a 5 de la segunda parte del proyecto (Contenido, for-
mas y grados de la responsabilidad internacional), que fueron aproba-
dos provisionalmente por la Comisión en sus períodos de sesiones 35.°
y 37.°, figuran en Anuario... 1985, vol. Il (segunda parte), pág.26. Pa-
ra el texto de los restantes proyectos de artículos de la segunda parte,
artículos I a 16, remitidos al Comité de Redacción por la Comisión en
sus períodos de sesiones 36.° y 37.-, ibid., pág, 21, nota 66.

Los artículos 1 a 5 y el anexo de la tercera parte del proyecto (Mo-
do de «hacer efectiva» la responsabilidad internacional y solución de
las controversias) fueron examinados por la Comisión en su 38.° pe-
ríodo de sesiones y remitidos al Comité de Redacción. Para el texto,
véase Anuario... 1986, vol. II (segunda parte), págs. 37 y 38 nota 86.
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tratar de las cuestiones de metodología planteadas en el
capítulo I.

38. Los nuevos proyectos de artículos 6 y 7 repre-
sentan el mínimo necesario para tener en cuenta dos
de los elementos del desarrollo progresivo y la codi-
ficación del derecho en la materia que se examina,
a saber, las obligaciones del Estado culpable, por
un parte, y los derechos del Estado lesionado en
materia de cesación y reparación, como algo distinto
de la facultad de que goza ese Estado para adoptar cual-
quier medida a fin de obtener reparación o de imponer
una sanción al Estado culpable, por otra. Esta distin-
ción, evidentemente muy relativa, se explica en su infor-
me (ibid,y párrs. 14, 15 y 18), pero habrá que volver a
ella. En esta etapa de los trabajos, permite dejar sentado
que por ahora se trata sólo de examinar lo que el Estado
culpable tiene la obligación de «hacer» o «dar» y lo que
el Estado lesionado tiene derecho a «recibir», sean
cuales sean los medios a que pueden recurrir por otra
parte para obtener la cesación del acto, la reparación del
daño o la imposición de una sanción. Es aún demasiado
pronto para pensar en las «medidas», o, como dicen al-
gunos, la «contramedidas». Las dificultades que han
planteado hasta este momento las consecuencias del
hecho internacionalmente ilícito obedecen precisamen-
te, por una parte, a que se ha descuidado esa distinción
y, por otra parte, a la tendencia, muy extendida entre la
doctrina, a ocuparse de las medidas antes de abarcar
asuntos tan vitalmente importantes como la cesación, la
reparación y el castigo.

39. Las consecuencias jurídicas esenciales del he-
cho ilícito —la cesación y las diversas formas de
reparación— eran tratadas conjuntamente en los pro-
yectos de artículos 6 y 7 de la segunda parte presentada
por el anterior Relator Especial. Sin embargo, como el
artículo 7 sólo servía para establecer una excepción
—aunque ciertamente de mucha envergadura— a la
obligación general de restitución en especie, el conjunto
de las consecuencias jurídicas (restitución en especie, in-
demnización, etc.) se regulaba en el párrafo 1 del
artículo 6, cuyo párrafo 2 enunciaba las relaciones entre
restitución en especie e indemnización pecuniaria. Esas
disposiciones, por loable que fuera su concisión, pare-
cían insuficientes, pues, desde el doble punto de vista de
la codificación y el desarrollo progresivo del derecho.
Por otra parte, en el 38.° período de sesiones de la Co-
misión, el Comité de Redacción no pudo llegar a un
acuerdo sobre el texto del artículo 6, pese a los esfuerzos
realizados para distinguir la cesación de la reparación, y
en particular de la restitución en especie. Es lícito supo-
ner que se obtendrán mejores resultados si se elaboran
disposiciones distintas y más trabajadas sobre la cesa-
ción del comportamiento ilícito, por una parte, y sobre
las diversas formas de reparación, por otra. Ampliado
así el marco, la Comisión podrá sacar mejor provecho
del material jurídico de que dispone, bien se trate de tex-
tos teóricos, bien de ejemplos tomados de la práctica en
materia de responsabilidad internacional, o de análisis
realizados por el precedente Relator Especial.

40. Por lo que respecta al concepto de cesación del
hecho internacionalmente ilícito, el Relator Especial di-
ce que el análisis crítico de la doctrina y la práctica que
figura en su informe (ibid., párrs. 29 a 52) lleva a tres

conclusiones: en primer lugar, la cesación debe estable-
cerse expresamente en el proyecto de artículos; en se-
gundo lugar, el alcance de la obligación correspondiente
debe enunciarse explícitamente en ellos; en tercer lugar,
la disposición prevista debe ser distinta de los artículos
concernientes a las diversas formas de reparación y, en
especial, de la restitución en especie.

41. En lo que se refiere primero a la necesidad de es-
tablecer la cesación entre las consecuencias jurídicas del
hecho internacionalmente ilícito —y, sobre todo, del
hecho persistente—, hay que considerar que todo acto
ilícito, además de producir concretamente efectos nefas-
tos para el Estado lesionado, constituye una amenaza
para la norma misma que viola el Estado culpable. El
derecho internacional, en efecto, está constituido por
normas establecidas por los sujetos mismos a quienes se
aplican y cualquier violación de una norma pone en pe-
ligro la existencia de norma misma. Ese peligro existe
aunque el Estado culpable ponga, explícita o implícita-
mente, en entredicho la realidad de la norma o su in-
terpretación, o aunque se proponga modificarla o abro-
garla. Esa perennidad de la regla resulta tanto más ame-
nazada cuanto que el acto ilícito va acompañado, como
sucede demasiado a menudo, de una impugnación de la
norma misma o de su interpretación. Es evidente
también que, cuanto más perdura el acto ilícito, más pe-
ligra la norma. Por eso es importante que el proyecto de
artículos especifique que el Estado, cada vez que realiza
un acto ilícito de carácter persistente, queda sujeto —a
pesar, pero también a causa, de esta violación— a la
obligación de poner fin a su comportamiento. Una dis-
posición de esta índole no favorecería sólo los intereses
del Estado lesionado sino también la causa más general
de la salvaguardia del Estado de derecho, es decir,
hipotéticamente el interés de todos los Estados.

42. Se ha sostenido que una disposición sobre la cesa-
ción no tenía razón de ser en el proyecto porque la obli-
gación correspondiente no pertenecía a la esfera de las
consecuencias jurídicas propiamente dichas del acto ilí-
cito, comprendida como tal por las normas denomina-
das «secundarias» aplicables a la responsabilidad. Sin
embargo, bien mirado, esta distinción entre normas
«primarias» y «secundarias» es relativa. Cabe imaginar
que la norma de la cesación se sitúa, por así decirlo,
entre las primeras y las segundas. En lo tocante a las pri-
meras, sería una especie de concretización de la norma
«primaria» que el Estado culpable está violando. En lo
referente a las segundas, contribuiría a la determinación
de la calidad y la cantidad de la reparación.

43. Hay otros argumentos a favor de una norma
expresa y distinta sobre la cesación. El primero es que
no existe en esta materia ningún mecanismo institu-
cional de aplicación general comparable al procedimien-
to penal y el derecho penal o a los procedimientos civiles
a que puede recurrir la parte lesionada en el plano na-
cional para obtener la tutela de ese derecho. El segundo
es que la obligación expresa de poner fin al acto o la
omisión ilícitos tiene una importancia práctica en el caso
de los delitos de especial gravedad, como los crímenes
internacionales (ibid., párrs. 50 y 51). El tercero es que
la inobservancia de la petición de cesación, o la intima-
ción dirigida a tal efecto por un órgano internacional,
puede justificar el recurso a medidas inmediatas, indivi-
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duales, colectivas o institucionales contra el Estado
culpable.

44. Después, por lo que hace al alcance de esta disposi-
ción sobre la cesación, hay que considerar que un com-
portamiento duradero puede ser internacionalmente ilí-
cito bien por acción, bien por omisión; sobre este punto,
el orador remite a su informe (ibid., párrs. 34 a 38).

45. Por último, por lo que respecta a la manera de for-
mular el deber de cesación, varias razones inducen a
hacerlo objeto de una disposición distinta de las que
versan sobre las demás consecuencias del acto inter-
nacionalmente ilícito. La primera de esas razones es,
evidentemente, la función singular que desempeña la ce-
sación a diferencia de todas las formas de reparación.
Como se indica en el informe (ibid., párrs. 34 a 41 y en
especial párr. 54) con mayor precisión, la cesación no es
una de las formas de la reparación. A diferencia de éstas
—y sobre todo de la restitución en especie— la obliga-
ción de cesación no forma parte de la responsabilidad
internacional dimanante de una norma secundaria. El
Estado que tiene un comportamiento ilícito está obliga-
do a ponerle fin en virtud de la norma que le impone
precisamente la obligación inicial que conculca el acto
ilícito.

46. La segunda razón, expuesta en su informe (ibid.,
párr. 55), tienen que ver con la formulación de una nor-
ma sobre cesación, bien desde el punto de vista de los
derechos del Estado lesionado, bien desde el punto de
vista de los deberes del Estado culpable. En la esfera de
la reparación, es mejor colocarse desde el punto de vista
de los derechos del Estado lesionado, ya que es por ini-
ciativa de éste que se pone en movimiento un mecanis-
mo judicial «secundario». No ocurre así en el caso de la
cesación; aun cuando la iniciativa del Estado lesionado
sea a la vez legítima y oportuna, la obligación de cesa-
ción debe considerarse que nace por la mera interven-
ción de la norma «primaria». En este caso no hay que
poner en marcha ningún mecanismo accesorio ni secun-
dario. El elemento del comportamiento ilícito que se ha
convertido en un hecho consumado puede corresponder
a las disposiciones que rigen la reparación, pero el artí-
culo sobre la cesación debe subrayar únicamente que el
Estado culpable sigue sujeto a su obligación primaria,
sin que el Estado lesionado tenga que exigir el respeto de
esa obligación.

47. La tercera razón, expuesta en su informe (ibid.,
párr. 56) se refiere al campo de aplicación relativamente
limitado de la cesación. Esta, en efecto sólo puede ser
tomada en consideración en caso de un comportamiento
de cierta duración. Si se regulara la cesación en una dis-
posición general que, como en el caso del artículo 6 pre-
sentado por el anterior Relator Especial, versara a la vez
sobre la reparación de las consecuencias de los compor-
tamientos duraderos y de los actos instantáneos, no se
haría más que introducir una fuente de confusión.

48. Hay que añadir una cuarta razón para regular se-
paradamente la cesación y la reparación, y es que esta
distinción es necesaria para evitar que las limitaciones y
las excepciones que caracterizan el régimen de la restitu-
ción en especie no se extiendan también a la cesación,
esfera en la que serían inconcebibles. La obligación de
interrumpir cualquier comportamiento ilícito no está ni

puede estar subordinada a las mismas consideraciones,
puesto que su finalidad es precisamente prevenir una si-
tuación ilícita futura —en este caso, la persistencia del
acto ilícito en curso.

49. Uno de los términos esenciales del nuevo proyecto
de artículo 6 presentado es la palabra «remains» (per-
manece), que sustituye en el texto inglés el simple «is»
(está). Era menester, efectivamente, insistir en la perma-
nencia de la obligación del Estado, y no en su simple
existencia, a fin de poner más de relieve la razón de ser
del artículo, que es la perennidad de la norma primaria,
pese a la actividad del Estado culpable. El artículo se en-
tiende directamente y, si se ha considerado necesario
añadir las palabras «sin perjuicio de la responsabilidad
en la que ya ha incurrido», ello ha sido para subrayar
que el artículo versa sólo sobre la cesación de la viola-
ción. Se habría podido puntualizar también que la obli-
gación del Estado culpable no está condicionada a la
queja del Estado lesionado, pero se ha estimado prefe-
rible no mencionarlo.

50. Pasando seguidamente a tratar el problema de la
restitución en especie, el Relator Especial dice que se
entra en este punto en la esfera de la reparación, es de-
cir, de las consecuencias, en el sentido más estricto y
más técnico del término, del acto internacionalmente ilí-
cito. Forma particular de reparación, la restitución se
diferencia muy claramente y en varios aspectos de la ce-
sación; el Relator Especial resume en pocas palabras el
análisis que ha hecho a este respecto en su informe
(ibid., párrs. 69 y 70). La primera de esas diferencias
estriba en que la restitución es consecutiva al acto ilícito,
del que tiende a reparar los efectos. La segunda, eviden-
te corolario de la primera, es que la restitución se aplica
a todo acto ilícito, sea instantáneo o duradero; la terce-
ra consiste en que la restitución en especie es, como
las demás formas de reparación, una obligación
«secundaria», que emana de una norma denominada
«secundaria».

51. Del estudio de la doctrina y de la práctica se
desprende que existen dos concepciones diferentes de la
restitución en especie (ibid., párr. 64). Según la primera,
la restitutio in integrum consistiría en restablecer el statu
quo ante; según la segunda, consistiría en el estableci-
miento o restablecimiento de la situación que existiría o
habría existido de no haberse cometido el acto ilícito. La
diferencia entre esas dos concepciones se analiza en su
informe (ibid., párr. 67) desde el punto de vista del obje-
to de la reparación, su alcance, sus funciones y su apli-
cación práctica. Sea como fuere, la restitución es la for-
ma de reparación más próxima al principio general del
derecho según el cual el culpable debe eliminar las con-
secuencias de su acto. Para ello, no basta con indemni-
zar a la parte lesionada sino que hay que empezar por
restablecer la situación inicial. La reparación en especie
viene antes de cualquier otra forma de reparación lato
sensu.

52. Ahora bien, según la práctica y la doctrina, la res-
titución en especie no es necesariamente una forma ade-
cuada, completa e independiente de reparación de las
consecuencias de todo acto internacionalmente ilícito.
Muchas veces también la reparación adopta la forma de
una indemnización pecuniaria, bien porque sea difícil o
imposible eliminar las consecuencias del acto, bien por-
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que las partes prefieren esta solución. Estadísticamente,
incluso, parece que predomina la indemnización pecu-
niaria.

53. Así pues, si bien hay que mantener la primacía ló-
gica y cronológica de la restitución en especie entre las
diversas formas de reparación, sería con todo inexacto,
tanto en teoría como en la práctica, definir la restitutio
como la forma de reparación preferible en todos los ca-
sos. No hay sin embargo contradicción entre el hecho de
que la reparación por equivalente sea estadísticamente
la más extendida y el hecho de que la restitución en espe-
cie sigue siendo el remedio que hay que buscar en primer
lugar. Por consiguiente, en el plano de la codificación y
el desarrollo progresivo del derecho, parece indispen-
sable formular la obligación de restitución en especie,
no sólo como una de las formas de reparación, sino
también como la primera de esas formas, especificando
su alcance, las excepciones a que puede estar sujeta y las
condiciones de su aplicación. El Relator Especial se pro-
pone detenerse un poco sobre esos tres puntos.

54. Desde el punto de vista del alcance, en primer lu-
gar, la obligación de la restitución en especie debe expre-
sarse en forma de una obligación general. Debe ser evi-
dente que se trata de una forma de reparación exigible
en principio por cualquier acto ilícito, sea cual sea su na-
turaleza, y que las consideraciones que pueden suavi-
zarla no dependen directamente ni de la naturaleza de la
obligación infringida, ni de la naturaleza de los derechos
o los intereses de la parte lesionada. Los únicos obstácu-
los que pueden surgir afectan a la naturaleza del daño
considerado y a las circunstancias que lo rodean, así co-
mo a los medios de restitución efectivamente existentes.
Según la doctrina y la práctica que se analizan en su in-
forme (ibid,y párrs. 108 y 122), parece preciso evitar to-
da fórmula que prevea regímenes «especiales» para de-
terminar las categorías de actos ilícitos. Esto es así espe-
cialmente en el caso de las obligaciones primarias rela-
cionadas con el trato otorgado a los nacionales de Esta-
dos extranjeros, cuestión a la que el Relator Especial
precedente dedicaba una disposición del proyecto de
artículo 7 que distinguía entre los daños «directos» y los
daños «indirectos» causados al Estado (ibid,y párrs. 107
y 108). Esta distinción no parece aceptable. Como se di-
ce en el informe (ibid,y párrs. 108 a 122), una disposi-
ción por la que se confiera al Estado culpable la facultad
de elegir unilateralmente entre restitución en especie e
indemnización penuriaria en caso de daño denominado
«indirecto» no está justificada. En primer lugar, la dis-
tinción parece arbitraria. Luego, no hay que olvidar que
los valores que intervienen en la protección de los na-
cionales extranjeros no son sólo de naturaleza económi-
ca, sino que están también los derechos civiles, sociales
y culturales. Los propios derechos económicos, una vez
garantizados por la ley, son un elemento esencial de los
derechos humanos.

55. Conviene añadir que, aun cuando el principio de la
restitutio se aplique con menos frecuencia a los actos ilí-
citos cometidos en detrimento de nacionales de Estados
extranjeros, ello no significa que esos actos estén suje-
tos, de lege lata, al régimen particular previsto en el pro-
yecto de artículo 7 presentado por el anterior Relator
Especial. Salvo el hecho —evidente, pero en absoluto
desdeñable— de que ciertas decisiones o soluciones es-

tablecidas por vía de acuerdo pueden ser contrarias a la
norma general, es preciso admitir que los casos en que la
restitutio no ha podido aplicarse en el pasado formaban
parte en realidad de situaciones en que la restitución en
especie se encuentra total o parcialmente excluida, no
por efecto «especial» de normas primarias, sino sólo
por los obstáculos concretos creados por el acto ilícito
mismo y reconocidos como tales por las partes: imposi-
bilidad material, solución excesivamente onerosa, prefe-
rencias del Estado lesionado, etc. La verdadera excep-
ción a la obligación de restitución es aquel supuesto en
que la obligación se extingue porque la restitución es
materialmente imposible: destrucción de un bien,
naufragio de un buque, pérdida de vidas humanas, etc.
(ibid.y párrs. 85 y 123).

56. En relación también con las excepciones, hay que
citar asimismo los obstáculos jurídicos a la restitución,
más difíciles de delimitar, que dimanan del derecho in-
terno o el derecho internacional y que el Estado culpable
tendría que violar para cumplir su obligación de re-
parar.

57. Las dificultades de derecho interno emanan de la
naturaleza del Estado y de las relaciones particulares
que existen entre el derecho interno y el derecho interna-
cional. En primer lugar, la naturaleza del Estado es tal
que no hay casi ninguna acción, actividad u operación
de restitución que pueda ser realizada sin que el poder
legislativo apruebe una ley o una disposición jurídica a
tal efecto. A diferencia del individuo, el Estado que de-
sea efectuar la retrocesión de un territorio que ha ane-
xionado, corregir una frontera que ha modificado injus-
tamente o devolver la libertad a una persona ilegalmente
detenida, debe adoptar alguna disposición de carácter
constitucional, legislativo, judicial o incluso administra-
tivo, y cabe afirmar que la restitutio es ante todo, fun-
damentalmente y en todos los casos, «legal»; la restitu-
ción material no es más que la ejecución, la traducción a
la realidad de una acción legal. En la práctica, la restitu-
ción en especie adopta, pues, esencialmente, en el plano
internacional, la forma de una restitución legal que
acompaña o precede a la restitución material. En segun-
do lugar, en cuanto a las relaciones entre el derecho in-
terno y el derecho internacional, son muy diferentes de
las que existen entre el derecho interno de los Estados
federales y el derecho de cada una de las entidades que
los componen. Por una parte, en efecto, la primacía del
derecho internacional no es suficiente para anular, co-
mo ordenamiento jurídico directamente superior, las
normas de derecho interno que sean incompatibles con
las obligaciones internacionales del Estado de que se tra-
te. El régimen jurídico interno sólo puede ser adaptado
a las obligaciones legales internacionales mediante la ac-
ción legislativa, judicial, administrativa o constitucional
del Estado, y sólo el Estado (ibid,y párrs. 77 a 84, en
particular párrs. 80 y 82). Por otra parte, la primacía del
derecho internacional en las relaciones entre Estados
excluye que un Estado pueda alegar su derecho interno
para eludir el cumplimiento de sus obligaciones interna-
cionales.

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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2082.a SESIÓN

Miércoles 20 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Koroma,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo,
Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

Responsabilidad de los Estados (conclusión) (A/
CN.4/414', A/CN.4/416 y Add.l2, A/CN.4/L.420,
secc. F.l)

[Tema 2 del programa]

SEGUNDA PARTE Y TERCERA PARTE
DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS3

INFORME PRELIMINAR DEL RELATOR ESPECIAL

(conclusión)

1. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) prosi-
gue la presentación de su informe preliminar
(A/CN.4/416 y Add.l) y recuerda a los miembros que,
al final de la sesión anterior, había empezado a exami-
nar los obstáculos a la restitución, en especial los obstá-
culos jurídicos derivados de normas de derecho interno
o derecho internacional.

2. Por lo que respecta a los obstáculos nacidos del de-
recho interno, como todos los Estados viven en el marco
de un ordenamiento jurídico, no pueden llevar a cabo
ninguna actividad restitutoria dentro de un Estado sin la
adopción en el marco de ese ordenamiento de algún acto
o disposición jurídicos. El Estado se dirige a sus repre-
sentantes y funcionarios por medio del derecho, de for-
ma que la restitución no se puede efectuar de facto;
necesitará siempre alguna medida de orden jurídico.

3. Por otra parte, la relación entre el derecho interno y
el derecho internacional es muy diferente de la que exis-

1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
2 ¡bid.
1 La primera parte del proyecto de artículos (Origen de la responsa-

bilidad internacional), cuyos artículos 1 a 35 fueron aprobados en pri-
mera lectura, figura en Anuario... 1980, vol. II (segunda parte),
págs. 29 y ss.

Los artículos 1 a 5 de la segunda parte del proyecto (Contenido, for-
mas y grados de la responsabilidad internacional), que fueron aproba
dos provisionalmente por la Comisión en sus períodos de sesiones 35."
y 37.°, figuran en Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), pág. 26.
Para el texto de los restantes proyectos de artículos de la segunda
parte, artículos 1 a 16, remitidos al Comité de Redacción por la Comi-
sión en sus períodos de sesiones 36.° y 37.°, ¡bid., pág. 21, nota 66.

Los artículos 1 a 5 j el anexo de la tercera jjarte del uroyecto
(Modo de «hacer efectiva» la responsabilidad internacional y solu-
ción de las controversias) fueron examinados por la Comisión en su
38.° período de sesiones y remitidos al Comité de Redacción. Para el
texto, véase Anuario... 1986, vol. II (segunda parte), págs. 37 y 38,
nota 86.

te entre el derecho federal de un Estado federal y el de-
recho de cualquiera de las entidades que lo componen.
En primer lugar, la primacía del derecho internacional
no llega hasta la anulación de toda norma de derecho in-
terno de un Estado que constituya un obstáculo para el
cumplimiento de las obligaciones internacionales de ese
Estado. El contenido del ordenamiento jurídico de un
Estado sólo puede ser adaptado —a efectos de la obser-
vancia de sus obligaciones jurídicas internacionales— en
virtud de algún acto legislativo, judicial, administrativo
o constitucional del Estado mismo, y sólo del Estado
(ibid., párrs. 77 a 84). A ese respecto, la Comunidad
Europea constituye un interesante ejemplo: las disposi-
ciones de la Comunidad tienen fuerza de ley en los Esta-
dos miembros, pero es necesario que cada Estado
miembro intervenga de alguna manera para incorpo-
rarlas a su propio ordenamiento jurídico.

4. La primacía del derecho internacional en las rela-
ciones entre Estados significa que un Estado no puede
válidamente invocar un obstáculo resultante de su de-
recho interno como excusa por incumplimiento de una
obligación internacional. Esto se aplica indudablemente
a cualquier norma o resolución jurídica nacional
—legislativa, administrativa, judicial o constitucional—
que pudiera alegarse como impedimento para la restitu-
ción en especie. La norma que lo establece se enuncia en
el párrafo 3 del nuevo proyecto de artículo 7 que
propone4. Es un corolario evidente del principio estable-
cido en el artículo 4 de la primera parte del proyecto,
que dispone: «El hecho de un Estado sólo podrá califi-
carse de internacionalmente ilícito según el derecho in-
ternacional»; y: «En tal calificación no influirá el que el
mismo hecho esté calificado de lícito según el derecho
interno». Esto equivale a decir que la obligación de res-
tituir no puede resultar afectada por ningún obstáculo
jurídico del derecho interno del Estado autor. En reali-
dad, incumbe a ese Estado eliminar tales obstáculos
jurídicos, de los que hace caso omiso como tales el de-
recho internacional. Toda dificultad con que tropiece el
Estado autor para eliminar los obstáculos jurídicos in-
ternos debe evaluarse según las circunstancias de cada
caso con arreglo al derecho internacional, como un po-
sible obstáculo de hecho. En consecuencia, el informe
del Relator Especial trata de los obstáculos jurídicos in-
ternos en el epígrafe relativo a la excesiva onerosidad,
tomada en sentido amplio {ibid., párrs. 102 y 127).

5. En el caso de los obstáculos jurídicos internaciona-
les, el impedimento legal se sitúa en el ámbito del mismo
ordenamiento jurídico con arreglo al cual es exigible la
restitución, es decir, en el ámbito del propio derecho in-
ternacional. A primera vista, esto parecería crear una si-
tuación análoga a la de un impedimento a la restitución
nacido en el marco del derecho privado de un país de
una norma de rango superior, como una norma consti-
tucional. Pero la validez de esta analogía resulta consi-
derablemente reducida por el alto grado de relatividad
de las normas, situaciones y relaciones jurídicas interna-
cionales.

6. Como se señala en el informe (ibid., párr. 87), esa
analogía se aplicaría a una situación en que la restitu-
ción tropezara con un obstáculo derivado de las normas

4 Véase 2081." sesión, párr. 36.
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de la Carta de las Naciones Unidas (Artículo 103) o de
cualquier norma imperativa concebible de derecho in-
ternacional. Otro ejemplo sería el obstáculo representa-
do por la doctrina contemporánea que niega el derecho
a la restitución en caso de nacionalización, aspecto que
también se examina en el informe (ibid., párr. 106). Pe-
ro la analogía dejaría de existir cuando una obligación
de restituir a favor de un Estado lesionado B estuviera en
contradicción con una obligación convencional coexis-
tente del Estado autor A para con un tercer Estado C.
Es esto un ejemplo típico de la relatividad de las normas
y obligaciones convencionales en derecho internacional;
la imposibilidad de cumplir la obligación internacional
no puede ser alegada por el Estado A —al menos no
puede serlo como obstáculo jurídico— frente al Estado
lesionado B. Incumbiría al Estado A elegir entre concul-
car el derecho del Estado B o del Estado C; y la opción
de negar la restitución al Estado lesionado B para
cumplir la obligación para con el Estado C constituiría
evidentemente un obstáculo de hecho y no un obstáculo
jurídico. Se puede mencionar como ejemplo el asunto
del Tratado Bryan-Chamorro (ibid., párrs. 76 y 83).

7. Por lo que hace a la real o supuesta imposibilidad
jurídica de restitución nacida del derecho internacional,
el anterior Relator Especial, Sr. Riphagen, planteó en
sus informes preliminar y segundo5, la cuestión de la re-
lación entre la norma general en virtud de la cual el Es-
tado autor tiene la obligación de restituir y la otra nor-
ma general de derecho internacional que, a su juicio,
protege a todo Estado contra la violación de su jurisdic-
ción interna de resultas de las reclamaciones de otros Es-
tados. En opinión del Sr. Riphagen, el resultado sería
permitir que el Estado autor sustituyese la restitución
por un indemnización pecuniaria siempre que la restitu-
ción implicara para él una obligación en una esfera en
que la competencia para el ejercicio de la función nor-
mativa correspondiera a su derecho interno.

8. En lo que le concierne, el orador no puede aceptar
la opinión de que todo argumento contra la generalidad
de la obligación de hacer la restitutio in integrum puede
basarse en el concepto de la jurisdicción interna. Ese
concepto no puede poner en entredicho la obligación in-
ternacional de hacer la restitución en especie, como tam-
poco ninguna otra obligación de derecho internacional.
En realidad, la existencia misma de una obligación in-
ternacional significa que su observancia por un Estado
no puede de ningún modo constituir un atentado contra
la jurisdicción interna de ese Estado. Hay que tener pre-
sente que no existe prácticamente ninguna norma inter-
nacional cuya observancia no tenga alguna repercusión
en el derecho interno del Estado obligado por la norma.
La creencia de que la jurisdicción interna y el principio
de no intervención pueden oponerse de algún modo a la
obligación de hacer la restitución en especie —o de dar
cualquier otra forma de reparación o de poner fin a un
comportamiento ilícito— sólo puede ser consecuencia
de la confusión entre el derecho del Estado lesionado a
obtener la restitución o cualquier otra forma de repara-
ción como cuestión de derecho sustantivo y el derecho
de un Estado lesionado equivocadamente «insatis-

fecho» a adoptar medidas encaminadas a lograr la cesa-
ción o la reparación, o ambas cosas. El respeto de la ju-
risdicción interna es una condición de la licitud del acto
de un Estado o de un órgano internacional. No es, perla
contradizion che nol consente6, una condición de la lici-
tud de una norma u obligación jurídica internacional
(ibid., párr.89).

9. La inevitable conclusión parece ser que un proyecto
de artículo sobre la restitución en especie debería excluir
la posibilidad de que cualquier obstáculo jurídico inter-
no sea considerado perse (y como tal) como una excusa
válida por el Estado autor para eludir —en todo o en
parte— su obligación de hacer la restitución. Cualquier
indicación en sentido contrario en la práctica puede
explicarse fácilmente como el resultado de acuerdos
entre las partes que, aun reconociendo en un caso deter-
minado que los obstáculos derivados del ordenamiento
jurídico del Estado autor constituyen razones fundadas
para convertir la restitución en especie en indemnización
pecuniaria, no contradicen el principio general de que
debe hacerse la restitución. Por el contrario, si no se re-
conociera y codificara ese principio general, se pondría
en peligro, no sólo la obligación secundaria y la norma
de la que deriva, sino también las obligaciones primarias
y las normas mismas. Es posible, desde luego, que el Es-
tado lesionado renuncie a la restitución en especie y
acepte la reparación por equivalente, o que se someta la
cuestión a la decisión de un tercero. Los impedimentos
de derecho interno sólo pueden ser tomados en conside-
ración como obstáculos de hecho. Como tales, pueden
ser tenidos en cuenta, cuando proceda, sólo en virtud de
la excepción de la gravosidad u onerosidad excesiva, o
quizás la imposibilidad material. Es obvio, por otra par-
te, que no todos los obstáculos jurídicos internos serán
tales que su eliminación por el Estado autor supongan
excesiva gravosidad o imposibilidad material.

10. En cuanto a los obstáculos de derecho interna-
cional, el único caso en que cabe concebir que constitu-
yan una excusa válida para no hacer la restitución es
aquel en que las medidas necesarias de restitución impli-
quen la violación de una obligación creada por una
norma superior de derecho internacional.

11. Así pues, la falta de restitución, aunque raramente
justificable por razones jurídicas en virtud del derecho
internacional o el derecho nacional, puede estar justifi-
cada —además, por supuesto, del caso de imposibilidad
material— por la excesiva gravosidad de las medidas
que sería necesario adoptar. Como se señala en el infor-
me (ibid., párrs. 93 a 103 y 126 y 127), la excepción de
excesiva onerosidad es un corolario evidente del princi-
pio de la proporcionalidad entre el daño y la reparación.
El derecho del Estado lesionado a obtener la restitución
es limitado, en cuanto que ese Estado no tendría de-
recho a negarse a la reparación por equivalente siempre
que el esfuerzo que tuviera que hacer el Estado autor pa-
ra hacer la restitución fuese desproporcionado a la gra-
vedad de la violación o el daño. Ese principio cuenta
con el apoyo de una parte de la doctrina jurídica y, en
cualquier caso, debe ser adoptado como cuestión de
desarrollo progresivo.

'Anuario... 1980, vol. II (primera parte), pág. 113, documento
A/CN.4/330; Anuario... 1981, vol. II (primera parte), pág. 87, docu-
mento A/CN.4/344.

6 «Por la contradicción que no lo admite», Dante, Infierno
XXVII, 120.
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12. El ejemplo principal de excesiva onerosidad parece
ser aquel en que hacer la restitución en especie sea in-
compatible con el sistema político, económico y social
del Estado autor o con nuevas preferencias esenciales en
lo que concierne a ese sistema. Ahora bien, ha de quedar
bien sentado que el obstáculo no constituiría una cues-
tión de imposibilidad jurídica, sino más bien de carga
realmente excesiva para el Estado autor, en compara-
ción con el sacrificio que la sustitución por una repara-
ción por equivalente podría significar para el Estado
lesionado.

13. De ese modo, la restitutio in integrum no parece
estar sujeta a ninguna otra limitación distinta de la im-
posibilidad material, la imposibilidad jurídica interna-
cional o la onerosidad excesiva. Si se da el caso de que
otros modos o formas de reparación, como la repara-
ción por equivalente, sustituyan a la restitución sin que
medie ninguno de esos obstáculos, ello será consecuen-
cia, no de otras excepciones, sino más bien de las actitu-
des adoptadas efectivamente por las partes en cada ca-
so. Esas actitudes pueden manifestarse, bien de tal mo-
do y en tales condiciones que constituyan un acuerdo
entre el Estado lesionado y el Estado autor, o bien
simplemente como el ejercicio de un derecho o una fa-
cultad de elección del Estado lesionado. Lo que cuenta
en uno y otro caso parece ser el derecho o la facultad de
elección del estado lesionado. Por supuesto, el Estado
autor puede muy bien ofrecer una reparación por
equivalente en sustitución de la restitutio in integrum,
aun en caso de que ésta no sea imposible ni excesiva-
mente onerosa; y la sustitución sería plenamente admi-
sible, a condición de ser aceptada por el Estado lesio-
nado.

14. Una parte importante de la doctrina jurídica es
partidaria del derecho del Estado lesionado a optar
entre restitución e indemnización pecuniaria. En cuanto
a la práctica, parece haber elementos en apoyo de esta
doctrina en el asunto de la Fábrica de Chorzow (ibid.,
párr. 110). Alemania empezó pidiendo la restitución,
pero después reclamó una indemnización pecuniaria di-
ciendo que la fábrica «en su situación actual, no corres-
ponde ya a la fábrica que existía antes de la incautación
de 1922». En ese caso, la restitución no hubiera tenido
ningún interés para el demandante. El Relator Especial
cita en su informe (ibid., párr. 111) otros casos de la
práctica. También es cierto (ibid., párr. 112) que a veces
se ha expresado el temor de que el reconocimiento de un
derecho de opción del Estado lesionado pueda dar pie a
abusos. Ese recelo, aunque no totalmente injustificado,
es menor si se tiene en cuenta que el derecho de opción
debe ser desechado cuando la restitución sea excesiva-
mente onerosa para el Estado causante del daño.
También puede ocurrir lo contrario, cuando el Estado
lesionado reclama una indemnización pecuniaria en los
casos en que la restitutio in integrum es posible. En ese
caso, sin embargo, es posible oponerse eficazmente a to-
da demanda excesiva del Estado lesionado basándose en
los principios de la proporcionalidad, la equidad y la
onerosidad excesiva.

15. Ahora bien, conviene subrayar que el derecho de
opción del Estado lesionado no sería ilimitado. En los
casos en que la restitución sea exigible por violación de
una norma imperativa o, de una manera más general,

una norma que enuncia una obligación erga omnes, no
puede ser rechazada por el Estado lesionado, que no
puede optar por la indemnización pecuniaria. En tal si-
tuación, la ley debe imponer al Estado autor la obliga-
ción de hacer la plena restitución en especie. Esta
cuestión se desarrollará más en el contexto de las conse-
cuencias jurídicas particulares de los crímenes.

16. Es evidente que la imposibilidad o la onerosidad
excesiva puede impedir la restitución en todo o en parte.
En la práctica, la exclusión parcial de la restitución es
más frecuente que la exclusión total. La parte del daño
no saldada por la restitución tendrá que ser resarcida
mediante otra forma u otras formas de reparación, en
especial la indemnización pecuniaria.

17. El nuevo proyecto de artículo 7 contiene dos refe-
rencias a «una norma imperativa de derecho interna-
cional general». No obstante la naturaleza incierta del
concepto, se inclina a admitir que en derecho interna-
cional existen normas de jus cogens; puede considerarse
que algunas de las normas de la Carta de las Naciones
Unidas tienen ese carácter. No obstante, es muy difícil
elaborar una lista de norma de jus cogens. Es bastante
corriente, no sólo que un grupo de miembros de la co-
lectividad internacional considere una norma de de-
recho internacional como norma jus cogens mientras
que otro grupo adopta la postura contraria, sino
también que el mismo Estado o los mismos Estados
adopten una postura en un momento determinado y la
postura opuesta en otro. En realidad, las opiniones
sobre el contenido exacto del jus cogens varían, no sólo
en el tiempo sino también según cada caso.

18. En definitiva, el Relator Especial ha creído que era
su deber incluir en el proyecto de artículo 7 la disposi-
ción del apartado b del párrafo 1, que enuncia una ex-
cepción a la restitución en especie cuando esa restitución
«involucre el incumplimiento de una obligación deriva-
da de una norma imperativa de derecho internacional
general». Será evidentemente difícil dar ejemplos. Las
observaciones de los miembros de la Comisión en los fu-
turos debates serán sin duda útiles. Una segunda refe-
rencia al jus cogens es la que figura en el párrafo 4, que
enuncia el derecho de opción del Estado lesionado a pe-
dir una indemnización pecuniaria en sustitución de la
restitución en especie. Se establece una excepción a ese
derecho en los casos en que tal sustitución «involucre el
cumplimiento de una obligación derivada de una norma
imperativa de derecho internacional general». En lo que
se refiere a esa disposición también espera recibir orien-
tación de la Comisión. En general, le parece que el
nuevo proyecto de artículo 7 ofrece demasiadas escapa-
torias al Estado autor. Un nuevo debate le ayudará tal
vez a hacer más estrictas sus disposiciones.

19. El capítulo I de su informe contiene algunas suge-
rencias acerca del programa de trabajo propuesto en re-
lación con las partes segunda y tercera del proyecto de
artículos y un esquema provisional de esas partes (ibid.,
párr. 20). Para el tratamiento del tema, el Relator Espe-
cial propone que la Comisión se atenga en general al or-
den que siguió el precedente Relator Especial, guiado
por el esquema general de 1963, es decir, el orden en que
se examinó la materia en los proyectos de artículos 6 a
16 de la segunda parte y los proyectos de artículos 1 a 5
de la tercera parte, presentados por su predecesor y que



2082/ sesión — 20 de julio de 1988 287

la Comisión remitió al Comité de Redacción7. No obs-
tante, estima indispensable apartarse de ese orden en
tres aspectos, ninguno de ellos revolucionario.

20. El primero es su propuesta de establecer una sepa-
ración más marcada entre los hechos ilícitos tipificados
en la primera parte como delitos y los hechos ilícitos ti-
pificados como crímenes. Los motivos de ese cambio
son de orden puramente metodológico (ibid., párr. 12).
Teniendo en cuenta la relativa novedad de la distinción
y la dificultad de identificar los aspectos que deberían
caracterizar las consecuencias de los crímenes interna-
cionales de los Estados, es aconsejable regular por sepa-
rado ambas series de consecuencias. Las consecuencias
jurídicas de los delitos y las de los crímenes constituirán
así el objeto de capítulos distintos. Como el primer capí-
tulo de los principios generales quizás comprenda los
artículos 1 a 5 de la segunda parte ya aprobados provi-
sionalmente por la Comisión8, puede que sea posible en
tal caso prever tentativamente un capítulo II de la se-
gunda parte que verse sobre las consecuencias de los de-
litos y un capítulo III de la segunda parte que verse
sobre las consecuencias de los crímenes.

21. El segundo aspecto consiste en la sugerencia de
que, dentro de cada capítulo, se introduzca una distin-
ción entre las consecuencias de fondo del hecho ilícito y
lo que cabría denominar las consecuencias «procesales»
o «de forma». La cesación y las diversas formas de re-
paración caen dentro del ámbito de las consecuencias de
fondo, mientras que las medidas encaminadas a obtener
la cesación y la reparación, o a infligir un castigo, cons-
tituyen consecuencias procesales. La labor sobre las
consecuencias de los hechos internacionalmente ilícitos
sería menos ardua si las dos series de consecuencias se
trataran por separado, tanto para los delitos como para
los crímenes. La distinción, naturalmente, no es absolu-
ta. No es tan clara como la distinción en un ordenamien-
to jurídico nacional entre el fondo del derecho de los ac-
tos ilícitos civiles y el derecho penal, por una parte, y los
procedimientos de reparación y sanción, por otra. No
obstante, la diferencia es evidente incluso en un sistema
inorgánico como el derecho de las naciones. Ambos
conjuntos de consecuencias, en todo caso, son bastante
difíciles de determinar y formular, sin mezclar las
complejidades de una con las de la otra. En este caso
también opina que sería menos difícil tratar de esas dos
esferas del derecho en distintas etapas.

22. El tercer punto se refiere a la materia objeto de los
proyectos de artículos 1 a 5 de la tercera parte. Esos cin-
co proyectos de artículos abarcan dos aspectos del modo
de «hacer efectiva» (mise en œuvre) la responsabilidad
internacional que le parecen totalmente diferentes. Uno
se refiere a las condiciones, en forma de obligaciones u
onera, en las que uno o varios Estados lesionados están
legalmente facultados para recurrir a medidas dirigidas
a obtener la cesación o reparación, o a infligir una san-
ción de cualquier tipo al Estado causante del daño. El
otro aspecto se refiere a los procedimientos que se
pueden o deben contemplar para la solución de las
controversias relativas, según los términos del
artículo 36 del estatuto de la CU, a «la existencia de to-

7 Véase nota 3 supra.
' Ibid.

do hecho que, si fuere establecido, constituiría violación
de una obligación internacional» (párr. 2 c) o a «la natu-
raleza o extensión de la reparación que ha de hacerse
por el quebrantamiento de una obligación interna-
cional» (párr. 2 d). Sería aconsejable que cada uno de
esos aspectos se tratara en el lugar que le corresponde
ratione materiae o ratione naturae. Como el primer as-
pecto, a saber, las condiciones que se han de reunir para
que un Estado lesionado pueda recurrir lícitamente a la
adopción de medidas, corresponde a la esfera de las me-
didas, no debe regularse en la tercera sino en la segunda
parte del proyecto. Los procedimientos de solución de
controversias en cambio deberían figurar en la tercera
parte. Además de toda razón lógica, esa disposición está
justificada por el hecho de que por los menos algunas de
las disposiciones sobre la solución de controversias no
serían probablemente obligatorias. Por otra parte, las
condiciones de licitud de las medidas son, en princi-
pio, obligatorias de lege lata, o deberían serlo de lege
ferenda.

23. Con arreglo al plan que ha esbozado, los nuevos
proyectos de artículos 6 y 7 de la segunda parte presen-
tados en su informe preliminar irían seguidos de disposi-
ciones relativas a las consecuencias de los hechos inter-
nacionalmente ilícitos distintas de la cesación y la resti-
tución en especie. En relación con esas disposiciones, y
especialmente con las relativas a la satisfacción y la in-
demnización pecuniaria, se basará en los datos sobre la
práctica de los Estados y los laudos arbitrales reunidos
en la Universidad de Roma y por la secretaría de la Co-
misión, a la que está muy agradecido por su asistencia.

24. Confía en que la Comisión abordará el examen del
tema de la responsabilidad de los Estados en el próximo
período de sesiones con tiempo suficiente para que se
pueda celebrar un debate a fondo, a fin de que pueda
beneficiarse de las orientaciones que le den sus colegas.

25. El PRESIDENTE, después de agradecer al Relator
Especial la presentación de su informe, dice que, como
se ha acordado, no se celebrará debate sobre el informe
preliminar (A/CN.4/416 y Add.l) en el presente perío-
do de sesiones. Invita a los miembros a que planteen
cualquier cuestión sobre la que necesiten aclaraciones.

26. El Sr. BARSEGOV expresa su reconocimiento al
Relator Especial por la completa presentación que ha
hecho del tema y dice que sería sumamente útil que su
intervención, junto con la introducción del informe pre-
liminar del Sr. Ogiso sobre las inmunidades jurisdic-
cionales de los Estados y de sus bienes, se reprodujesen
íntegramente, o por lo menos en la forma más completa
posible, y se distribuyesen a los miembros en el presente
período de sesiones. También sería útil que se reuniera
en un documento único todo al material relativo al in-
forme preliminar sobre la responsabilidad de los Esta-
dos (A/CN.4/416 y Add.l).

27. El Sr. KALINKIN (Secretario de la Comisión) dice
que se ha decidido, de común acuerdo con el Relator,
incluir las declaraciones preliminares del Sr. Arangio-
Ruiz y el Sr. Ogiso en el informe de la Comisión, aun-
que en forma abreviada. Los informes de la Comisión
son una excepción a la regla de la Asamblea General de
que los informes de sus órganos subsidiarios no excedan
de 32 páginas, pero no es posible incluir documentos in
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extenso. Con todo, la secretaría mecanografiará y distri-
buirá a los miembros el texto de ambas intervenciones
en inglés antes del final del período de sesiones.

28. La secretaría no está autorizada, conforme al
reglamento en vigor, a reimprimir documentos a los que
se han incorporado correcciones. Las versiones corregi-
das de los informes de los relatores especiales se publi-
can en el Anuario de la Comisión.

29. El Sr. BARSEGOV dice que no ha querido sugerir
que se vuelva a publicar el informe preliminar en su to-
talidad, aunque ello hubiera sido deseable. Piensa más
bien en una lista de correcciones en inglés, que quizás
podría ser preparada por la secretaría. No se le oculta
que la Comisión está sujeta a ciertas normas, pero las
dos presentaciones a que ha aludido no constituyen in-
tervenciones ordinarias, sino que tienen más bien el ca-
rácter de documentos de la Comisión que los miembros
necesitan para desarrollar su labor. Tal vez se podría te-
ner en cuenta esta cuestión en el futuro.

30. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) con-
viene en que la mejor solución sería distribuir a todos
los miembros el texto de las dos intervenciones. No era
su intención, desde luego, sugerir que su propia inter-
vención se incluyese literalmente en el informe de la
Comisión.

31. Asume la responsabilidad de los numerosos erro-
res de su informe preliminar, cuya causa es quizás la fal-
ta de tiempo. Examinará la cuestión con el Secretario de
la Comisión para determinar la mejor manera de resol-
ver la cuestión. Un defecto más grave es el hecho de que
las notas de su informe figuren agrupadas al final del
documento, y esta es la razón por la cual ha distribuido
a los miembros una lista de esas notas que considera
esenciales para la comprensión del informe. Considera
difícil de entender que un aparato para la colocación de
las notas, del tipo utilizado corrientemente en las uni-
versidades, por ejemplo, esté fuera del alcance de las
Naciones Unidas, por limitados que sean sus medios.

32. El Sr.FRANCIS dice que, habida cuenta de las
explicaciones que ha dado el Secretario, la Comisión
podría examinar en este período de sesiones la cuestión
de la longitud de sus informes.

33. El PRESIDENTE dice que, si bien está de acuerdo
con la importancia de esa cuestión, el lugar más ade-
cuado para examinarla es quizás la Secretaría o la
Asamblea General. En cualquier caso, no se dispone de
tiempo suficiente para hacerlo en el actual período de
sesiones.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segu-
ridad de la humanidad9 (continuación*) (A/CN.4/
404°, A/CN.4/411n, A/CN.4/L.422)

[Tema 5 del programa)

PROYECTOS DE ARTÍCULOS

PROPUESTOS POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

ARTÍCULOS 4, 7, 8, 10, 11 Y 12

34. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a que presente los proyectos de artículos
4, 7, 8, 10, 11 y 12 aprobados por el Comité
(A/CN.4/L.422).

35. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) recuerda que, en su 39.° período de sesiones,
en 1987, la Comisión aprobó provisionalmente los artí-
culos 1 y 2 del título I (Definición y tipificación) y los
artículos 3, 5 y 6 del título II (Principios generales) del
capítulo I (Introducción) del proyecto de código12. En el
actual período de sesiones, el Comité de Redacción
aprobó los textos de los restantes artículos del título II
(arts. 4 y 7 a 11) que le había remitido la Comisión en
1987, salvo el artículo 9 (Excepciones al principio de la
responsabilidad). El Comité también aprobó el artículo
12, la primera disposición del título I (Crímenes contra
la paz) del capítulo II (Actos que constituyen crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad).

ARTÍCULO 4 (Obligación de juzgar o de conceder la
extradición)

36. El texto propuesto por el Comité de Redacción pa-
ra el artículo 413, dice:

Artículo 4. — Obligación de juzgar o de conceder la extradición

1. Todo Estado en cuyo territorio se encuentre el presunto autor
de un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad deberá juz-
garlo o conceder su extradición.

2. Si son varios los Estados que solicitan la extradición, se tendrá
en cuenta especialmente la solicitud del Estado en cuyo territorio se
haya cometido el crimen.

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo no pre-
juzgarán la creación y la competencia de un tribunal penal interna-
cional.

37. La finalidad del artículo 4, que versa sobre las deli-
cadas cuestiones de la competencia y la extradición, es
impedir que el presunto autor de una infracción pueda
encontrar un refugio seguro. El Comité de Redacción ha
examinado con detención si había que redactar una dis-
posición detallada sobre las cuestiones de la competen-
cia y la extradición, o un artículo breve y de carácter ge-
neral que enunciase sólo el principio básico. Ha llegado
a la conclusión de que sería imposible redactar un artí-
culo detallado que fuera satisfactorio para todos los
miembros. Además, como no se ha decidido aún si el
código establecerá un tribunal penal internacional, las
cuestiones de competencia y extradición tendrán que ser
estudiadas provisionalmente. Por consiguiente, el
Comité ha decidido enunciar el principio básico y dejar
a un lado, por el momento, esas cuestiones. El
artículo 4, pues, ha sido redactado en la inteligencia de
que trata, en general, de los principios generales de la

• Reanudación de los trabajos de la 2061.* sesión.
9 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto

período de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea
General, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (primera
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

10 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
" Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
l ! Véase Anuario... 1987, vol. II (primera parte), cap. II, secc. C.
13 Para el texto presentado por el Relator Especial y un resumen del

debate de la Comisión en su período de sesiones anterior, ibid., págs.
9 y 10, nota 19 y párrs. 29 a 36.
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competencia y la extradición, y que la elaboración de
normas más específicas para la aplicación de esos princi-
pios se efectuará más adelante y se incluirán en la parte
apropiada del código. Esta salvedad se hará constar en
el comentario que servirá también de recordatorio de la
necesidad de volver a las normas específicas que rigen el
orden de prelación en materia de competencia y extradi-
ción. Después de redactar esas normas habrá que volver
a examinar el artículo 4.

38. El párrafo 1 es casi idéntico al propuesto por el Re-
lator Especial, con algunos cambios de forma de impor-
tancia secundaria. Por ejemplo, las palabras «autor de
un crimen», que figuraban en el texto original, han sido
sustituidas por «presunto autor de un crimen»; el
Comité de Redacción opinó que el término «autor» da-
ba a entender que el acusado ya había sido condenado
por el crimen, mientras que la nueva fórmula designaba
más objetivamente a una persona a la que se imputaba
un crimen. El Comité entiende asimismo que la nueva
fórmula debe definirse en un artículo sobre los términos
empleados, como se hace en otros instrumentos como la
Convención sobre la prevención y el castigo de delitos
contra personas internacionalmente protegidas, inclusi-
ve los agentes diplomáticos. Esa definición indicaría que
la presunción debe estar basada en indicios razonables y
no basta de por sí para hacer exigibles las obligaciones
enunciadas en el artículo. La forma verbal «haya sido
detenido» que figuraba en el texto anterior ha sido susti-
tuida por «se encuentre», que es preferible, a juicio del
Comité de Redacción, ya que la detención no puede
considerarse obligatoria en todos los casos en que se le
impute un crimen contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad a una persona.

39. El párrafo 2, que es nuevo, contempla un supuesto
plausible y nada infrecuente. La cuestión que se plantea
es la de determinar cuál es el Estado, entre todos los que
solicitan la extradición, a que debe darse prelación, o si
debe haber en absoluto prelación. Uno de los inconve-
nientes de incluir una enumeración detallada de Estados
estableciendo un orden estricto de prelación para la
extradición es que tendría que haber cierto grado de co-
ordinación entre el orden de prelación establecido en esa
lista y el orden de prelación en materia de competencia,
cuestión que tendrá que examinarse más adelante. Has-
ta que se tome una decisión acerca de la inclusión en el
código de los principios de la jurisdicción universal o la
jurisdicción de un tribunal penal internacional, o de una
combinación de ambos, una enumeración de este género
sería prematura, ya que cualquiera de esos principios o
una combinación de ellos influiría en la cuestión de la
extradición. Además, la cuestión del orden de preferen-
cia de la extradición implicaría a la Comisión en un in-
terminable debate sobre si el principio de territorialidad
o de nacionalidad debe determinar el orden de preferen-
cia de la extradición, o si cualquiera de esos principios
debe ceder el paso a la teoría funcional, según la cual
tiene preferencia el Estado que pueda aportar la mayor
administración de justicia para el enjuiciamiento y casti-
go del acusado. Otro inconveniente de una enumeración
de ese género es que muchos Estados se mostrarían poco
dispuestos a aceptar una regla estricta sobre la extradi-
ción en detrimento de sus poderes discrecionales; por
ejemplo, se mostrarían reacios a conceder la extradición

de una persona a un Estado en el que pudiera ser someti-
da a torturas.

40. Algunos miembros del Comité de Redacción sos-
tuvieron que el artículo 4 debía establecer cierta prefe-
rencia a favor de la concesión de la extradición al Esta-
do en que se hubiera cometido el crimen, de confor-
midad con los Principios de Nuremberg14. Otros se
mostraron poco inclinados a aceptar una preferencia in-
condicional, aunque opinaron que el Estado en que se
hubiera cometido el crimen debía gozar de cierto poder
discrecional. Conforme a la solución de transacción re-
sultante, que figura en el párrafo 2, el Estado que reciba
varias solicitudes de extradición está obligado a tener
«en cuenta especialmente» la solicitud del Estado en que
se haya cometido el crimen, con lo que no se establece
ninguna regla de preferencia estricta, sino sólo que el
Estado que se encuentre ante una pluralidad de peti-
ciones de extradición debe tener en cuenta muy se-
riamente la solicitud del Estado en que se haya cometido
el crimen y debe inclinarse a considerar que ese Estado,
dadas las circunstancias, quizá sea el lugar más apro-
piado para el enjuiciamiento y castigo del presunto
autor.

41. El párrrafo 3, que corresponde al párrafo 2 del
texto anterior, se refiere a la cuestión de la competencia
no resuelta en el código y sirve para subrayar que la base
jurisdiccional del artículo 4, tal como está redactado, no
impedirá a la Comisión decidir en el futuro la creación
de un tribunal penal internacional.

42. Por último, el título del artículo «Obligación de
juzgar o de conceder la extradición» es traducción del
anterior título latino, Aut dedere aut judicare.

43. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que el párrafo 3 no
es totalmente satisfactorio. Enuncia, en efecto, que las
disposiciones de los párrafos 1 y 2 «no prejuzgarán la
creación y la competencia de un tribunal penal interna-
cional», mas eso es precisamente lo que se hace con ese
enunciado; al abordar la cuestión negativamente, impi-
de un planteamiento positivo. El Presidente del Comité
de Redacción ha dicho que la disposición significa que
los párrafos 1 y 2 impedirán que la Comisión aborde el
estudio de la cuestión de un tribunal penal interna-
cional, pero las palabras «no prejuzgarán» significan
realmente que el problema queda excluido del programa
de trabajo y las preocupaciones inmediatas de la Comi-
sión. El establecimiento de un tribunal penal interna-
cional, por supuesto, sería difícil, pero esa labor se ini-
ció ya, en 1951 y 1953, con la elaboración de su estatuto,
y la Comisión debería proseguir ese esfuerzo.

44. Por ello, considera que hay que suprimir el
párrafo 3. Si esto no fuera aceptable, convendría volver
a redactar este párrafo, o incluir una explicación en el
comentario en el sentido de que la elaboración del esta-
tuto de un tribunal penal internacional corresponde por
completo a la esfera de competencia de la Comisión,
que, como órgano técnico, está facultada para recomen-
dar la creación de un tribunal de esa índole.

45. El Sr. BARBOZA señala una discrepancia entre
los textos de los artículos 4 y 7, que debería ser corregi-
da. El párrafo 2 del artículo 4 se refiere al «Estado en

14 Véase 2053.' sesión, nota 8.
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cuyo territorio se haya cometido el crimen»; el aparta-
do a del párrafo 4 del artículo 7 menciona «los
hechos sobre los que hubiere recaído la sentencia»; y el
párrafo 5 del arículo 7 se refiere a «una condena ante-
rior por el mismo hecho».

46. El Sr. McCAFFREY, que participó en los trabajos
del Comité de Redacción sobre el proyecto de código en
relación con el artículo 4, desea hacer constar en acta al-
gunas reservas.

47. No cabe estar en desacuerdo con la finalidad del
artículo, que es velar por que no pueda haber refugio se-
guro para el presunto autor de su crimen contra la paz y
la seguridad de la humanidad. Sus reservas versan más
bien sobre la manera cómo ese individuo ha de ser bus-
cado y presentado al juez. No cree que una jurisdicción
universal sea mucho más aceptable para los Estados que
un tribunal penal internacional; en realidad, quizá lo sea
menos. Por consiguiente, no está convencido de que la
Comisión haría bien si procediese a la elaboración de un
artículo sobre la jurisdicción universal antes de haber in-
tentado, por lo menos, elaborar el estatuto de un tribu-
nal penal internacional o un tribunal como el sugerido
por el Sr. Beesley en el período de sesiones anterior15.

48. En lo que se refiere al texto del artículo 4, confiesa
que el término «presunto», en el párrafo 1, le preocupa,
porque no está claro en qué se funda esa presunción. Si
el Estado A formula una acusación, por ejemplo ¿debe
el Estado B juzgar a la persona de que se trate? El Presi-
dente del Comité de Redacción ha señalado que se defi-
nirá el término «presunto», quizá conforme a las defini-
ciones de la Convención sobre la prevención y el castigo
de delitos contra personas internacionalmente protegi-
das, inclusive los agentes diplomáticos. Hace votos por
que así se haga, y que se consigne en el comentario la
intención de la Comisión de elaborar una definición de
esta índole.

49. Por lo que respecta al párrafo 2, opina que es nece-
sario un orden de prelación con arreglo a las circunstan-
cias de cada crimen; en otras palabras, es conveniente
especificar la base de la competencia. Es muy difícil ge-
neralizar en este campo; por ejemplo, ¿cómo aplicar el
párrafo 2 a los casos de presunto genocidio o apartheid,
en los que no sería deseable la entrega de una persona al
Estado en que se hubiera cometido el crimen, puesto
que serían las autoridades de ese Estado las que lo ha-
brían cometido?

50. El párrafo 3 no permite determinar si la competen-
cia de un tribunal internacional, caso de establecerse,
coincidiría parcialmente con la de los tribunales na-
cionales que ejercieran la jurisdicción universal. Opina
que no debería ser así, con objeto de impedir el caos a
que podría dar lugar el establecimiento de una jurisdic-
ción universal. Abriga, pues, algunas reservas con
respecto al párrafo 3.

51. En cuanto a las cuestiones de redacción, el texto
inglés del párrafo 3 debería decir «paragraphs 1 and 2 of
this article do not prejudge», en vez de «shall not pre-
judge». Está de acuerdo con la observación del Sr. Bar-
boza relativa al párrafo 2, y sugiere que toda referencia
al «crimen» se haga diciendo «el Estado en cuyo territo-

'-' Véase 2059." sesión, nota 13.

rio se haya cometido presuntamente el crimen», a seme-
janza del párrafo 1, que contiene la fórmula «el presun-
to autor de un crimen».

52. Se reserva.su posición con respecto al artículo 4
hasta que se haya decidido con qué detalle se enumera-
rán los distintos crímenes en el código.

53. El Sr. BARSEGOV dice que, como miembro del
Comité de Redacción, no se opondrá, naturalmente, a
los textos de transacción elaborados, y no pretende
contradecir nada de lo dicho por el Presidente del
Comité de Redacción. Es importante, sin embargo, sa-
car a la luz los matices del proceso de elaboración de los
textos, a fin de que el informe de la Comisión a la
Asamblea General pueda presentar un cuadro lo más
completo y equilibrado posible de las razones en que se
funda la aprobación de esos textos.

54. Así pues, desea hacer algunas observaciones al
párrafo 2 del artículo 4. Este párrafo se basa en un texto
anterior que establecía claramente una jerarquía, en la
que el principio de territorialidad ocupaba el primer lu-
gar. El Presidente del Comité de Redacción acaba de in-
formar a la Comisión que el Comité opina que hay
muchos obstáculos que se oponen a la elaboración de
una enumeración detallada de categorías de Estados pa-
ra establecer un orden estricto de prelación para la
extradición. No obstante, eso no es totalmente cierto. El
hecho de que los miembros del Comité de Redacción ha-
yan aceptado una solución de transacción no significa
que todos crean que no se pueda elaborar un orden de-
tallado de preferencia. Hay, sin duda, dificultades, re-
sultantes de las diferencias de planteamiento y puntos de
vista, pero no está de acuerdo en que exista un obstáculo
intrínseco fundamental.

55. El Presidente del Comité de Redacción ha
señalado con razón que hubo diferencias de opinión
graves sobre una serie de cuestiones importantes: si el
orden de preferencia para la extradición debe venir de-
terminado por el principio de la territorialidad o la na-
cionalidad; si el Estado en cuyo territorio se encuentre el
autor de un crimen debe tener derecho a elegir el país al
que haya de hacer la entrega; y si debe darse preferencia
al Estado que puede proporcionar una mejor admi-
nistración de justicia. El informe de la Comisión a la
Asamblea General debe reflejar fiel y exactamente las
opiniones expresadas sobre esas cuestiones; las solu-
ciones de transacción se pueden comprender como es
debido sólo cuando todas las opiniones que han de ajus-
tarse queden claramente visibles.

56. Se ha referido a la cuestión de la definición de una
«mejor administración de justicia» en el Comité de Re-
dacción. A su juicio, la mejor administración de justicia
es la que hace ineludible el castigo, pero otros miembros
han expresado su preocupación por lograr que el pre-
sunto autor de un crimen no sea entregado a un país que
pueda someterlo, por ejemplo, a la tortura. La tortura
se rige por instrumentos internacionales vigentes, que
establecen los mecanismos para impedirla. Por otra par-
te, ningún Estado es competente para decidir en que
país un presunto autor de un crimen contra la paz y la
seguridad de la humanidad tendrá garantizado sus de-
rechos jurídicos; a raíz de la segunda guerra mundial,
esa política dio lugar a que muchos criminales de guerra
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eludieran el castigo. Es partidario de velar por la mejor
administración de justicia posible en relación con los
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad, y
cree que el futuro código debe reducir al mínimo las po-
sibilidades de acción arbitraria y establecer el régimen
más completo posible, para que sea adoptado por todos
los Estados; en otras palabras, debe enunciar claramen-
te un orden de preferencia para la extradición.

57. No está totalmente de acuerdo con la interpreta-
ción que ha dado el Presidente del Comité de Redacción
de la expresión «se tendrá en cuenta especialmente», en
el sentido de que un Estado que reciba varias solicitudes
de extradición debe tener en cuenta «muy seriamente» la
solicitud del Estado en que se haya cometido el crimen,
o con su conclusión de que en el texto del párrafo 2 «no
se establece ninguna regla de preferencia estricta» (véase
párr. 40 supra). Si ese es el tipo de interpretación restrin-
gida que se dará al párrafo 2, puede muy bien ocurrir
que no resulte aceptable para muchos Estados en el mo-
mento en que el código se someta a su aprobación. Se-
gún su interpretación, esa disposición significa solamen-
te que, si no hay otra base más firme para determinar
dónde puede obtenerse una mejor y más plena admi-
nistración de justicia, debería darse preferencia al Esta-
do en cuyo territorio se haya cometido el crimen. El
Sr. McCaffrey ha mencionado los ejemplos del genoci-
dio y el apartheid cometidos por gobiernos en su propio
territorio; pero tales crímenes son excepciones y en cual-
quier caso se rigen por los instrumentos internacionales
correspondientes. Como excepciones, no debe permitir-
se que redunden en detrimento de la primacía del princi-
pio de territorialidad, enunciado en los Principios de
Nuremberg16.

58. Las opiniones que ha expresado no son sólo suyas,
sino que son compartidas por muchos miembros del
Comité de Redacción, y deben figurar plenamente refle-
jadas en el informe de la Comisión a la Asamblea
General.

59. El Sr. Sreenivasa Rao dice que, como miembro del
Comité de Redacción, apoya el texto del artículo 4 que
ha presentado el Presidente del Comité, cuya interven-
ción equilibrada ha puesto de relieve las distintas
razones en que ha basado sus decisiones el Comité de
Redacción.

60. Un principio fundamental que hay que tener pre-
sente en lo que concierne al concepto de territorialidad
es el de que, si un crimen ha sido cometido dentro del
territorio de un Estado, ese Estado debe ser competente.
Pero el concepto de territorialidad de la competencia
evoluciona hacia una interpretación más flexible. Según
diversos tribunales el principio de la competencia terri-
torial no excluye toda referencia al efecto de los críme-
nes cometidos. Si bien es importante que ningún crimi-
nal encuentre un refugio seguro y que todos los crimina-
les sean juzgados con arreglo al principio de la mejor
prueba posible, la justicia debe ser dictada del modo
más efectivo posible. En consecuencia, cuando el terri-
torio de un Estado sólo se haya utilizado caprichosa-
mente para eludir la competencia de otro, en cuyo terri-
torio los actos criminales hayan tenido efectos perjudi-
ciales para la seguridad y el orden público, el principio

16 Véase 2053.* sesión, nota 8.

de preferencia establecido en el párrafo 2 se entenderá a
favor del territorio del Estado realmente afectado.

61. La mayoría de los miembros del Comité de Redac-
ción han reconocido este hecho, pero para promover el
consenso y simplificar la fórmula definitiva, se decidió
no reflejarlo en el proyecto de artículo. Insta al Relator
Especial a que lo mencione en el comentario.

62. El Sr. EIRIKSSON dice que el texto revisado del
proyecto de artículo 4 presentado por el Relator Espe-
cial al Comité de Redacción contenía un orden de priori-
dad aplicable en caso de pluralidad de solicitudes de
extradición. Lamenta que el texto aprobado por el
Comité de Redacción no contenga tal orden de priori-
dad y comparte la preocupación expresada a este respec-
to por el Sr. Barsegov. Aunque no ha adoptado una
postura definitiva acerca de cuál debería ser el orden de
prelación, sigue convencido de que convendría especifi-
car claramente las posibilidades. A su juicio, el
párrafo 2, tal como está redactado, no representa una
solución de transacción, y preferiría que no se incluyera
ningún párrafo de ese género.

63. En cuanto al párrafo 3, conviene con el Sr.
Arangio-Ruiz en que el texto sólo sería apropiado si, al
concluir sus trabajos, la Comisión no hubiera conse-
guido elaborar disposiciones sobre la creación de un tri-
bunal penal internacional. Comparte el punto de vista
de los miembros de la Comisión que opinan que debería
hacerse esa tentativa; hasta que se conozcan sus resulta-
dos, sería apropiado colocar el párrafo 3 entre corchetes
y explicar la situación en el comentario. Si la tentativa
tuviera éxito, habría que suprimir, por supuesto, los
corchetes del párrafo 1 del artículo 7.

64. El Príncipe AJIBOLA dice que el Comité de Re-
dacción merece toda clase de elogios por la excelente la-
bor que ha realizado sobre los artículos del proyecto,
que constituyen una considerable mejora con respecto al
texto anterior.

65. La cuestión del tribunal penal internacional es una
dificultad muy grave, fundamental para todo el proyec-
to de código, y es en ese contexto que hay que examinar
el párrafo 1 del artículo 4. Dicho párrafo dispone que
todo Estado en cuyo territorio se encuentre el presunto
autor de un crimen contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad «deberá juzgarlo o conceder su extradición».
Ahora bien, ¿cómo puede un Estado juzgar a un indivi-
duo por un crimen de esa naturaleza y magnitud por me-
dio de su propio aparato judicial? Si se resolviera el
problema de un tribunal penal internacional, no habría
necesidad de referirse al enjuiciamiento del presunto
autor del crimen en el artículo 4 y la única cuestión pen-
diente sería la extradición.

66. En este caso también las dificultades son muy
grandes. Muchas veces los crímenes de que se trata se
cometen con cierto grado de participación del Estado; el
genocidio y el apartheid son un buen exponente de ello.
Si se comete un crimen de esa naturaleza en el Estado X,
por ejemplo, y algunos de los autores se trasladan
después al Estado Y, y si el Estado X pide luego la extra-
dición de esas personas, la situación estaría indudable-
mente en contradicción con el principio fundamental del
derecho según el cual nadie puede ser juez y parte al mis-
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mo tiempo. Todo el problema de la extradición es suma-
mente espinoso, y opina que el Comité de Redacción ha
hecho todo lo que se podía esperar en la presente etapa.
La inclusión de la conjunción «o» entre las palabras
«deberá» y «juzgarlo», en el párrafo 1, haría el texto
más estricto dejando bien sentado que no es posible otra
línea de conducta.

67. Conviene con los oradores que le han precedido en
que se debería utilizar el término «crimen» en todo el
proyecto. La disposición del párrafo 2 es aceptable en sí
misma, pero en vista de lo que acaba de decir acerca del
párrafo 1, quizás sea aconsejable ampliar el enunciado
para asegurarse de que la extradición no beneficie a los
criminales que buscan un refugio seguro.

68. Por último, prefería que se sustituyeran en el
párrafo 3 las palabras «no prejuzgarán» por «se enten-
derán sin perjuicio de», a fin de lograr un ligero, aunque
a su juicio deseable, desplazamiento del centro de
interés.

69. El Sr. BEESLEY dice que, al redactar el artículo 4,
el Comité de Redacción se propuso evidentemente no
perjudicar ningún hecho o decisión futuros relativos al
establecimiento de un tribunal penal internacional o la
jurisdicción universal. El párrafo 1, en su forma actual,
es claro y fácil de comprender, pero teme también sea
fácil de aplicar de forma no prevista por el Comité de
Redacción o la Comisión.

70. Está de acuerdo con gran parte de lo que ha dicho
el Príncipe Ajibola acerca de la obligación de juzgar o
conceder la extradición. A su juicio, la obligación de
juzgar debería ser sustituida por la obligación de detener
o promover un proceso penal contra la persona de que
se trate, o velar por que se promueva contra ella ese pro-
ceso penal. Tal como está ahora redactado el párrafo 1,
parece basarse en la presunción del establecimiento de la
jurisdicción universal, lo que no se deduce de los artícu-
los 1, 2 y 3; parece necesaria una etapa intermedia para
colmar esa laguna. La Comisión, si reflexionara más
acerca del enunciado del párrafo 1, salvaguardaría todo
el proceso de elaboración del código, que quedaría irre-
mediablemente comprometido a juicio de algunos go-
biernos por la presunción de que va a establecerse la ju-
risdicción univeral. El problema de la extradición, aun-
que no insoluble en sí mismo, también sería imposible
de resolver mientras no se supiera si iba a haber un tri-
bunal penal internacional, una jurisdicción universal o
un tribunal mixto.

71. La cuestión de la territorialidad no parece que
plantee ninguna dificultad importante; no obstante,
quizás sea preferible emplear el término «jurisdicción»
en vez de «territorio», a fin de abarcar los casos en que
existe una doble jurisdicción, como los crímenes cometi-
dos a bordo de un buque en el territorio de otro Estado.
Conviene con los oradores anteriores en que sería de-
seable armonizar la terminología empleada en el proyec-
to; el término «crimen» debería ser utilizado en todo el
texto, o bien no ser utilizado en absoluto. La cuestión
del orden de prelación en caso de solicitudes de extradi-
ción recibidas de varios Estados puede tratarse en el co-
mentario.

72. Sugiere que se modifique ligeramente el párrafo 3
para dejar bien sentado que las disposiciones de los
párrafos precedentes se entienden sin perjuicio, no sólo
de la creación y competencia de un tribunal penal inter-
nacional, sino también de toda la cuestión de la jurisdic-
ción o competencia, incluido el fuero competente.

73. Insiste en que las dudas que ha expresado, que se
aplican también al artículo 7, no entrañan ninguna críti-
ca del Comité de Redacción ni de su Presidente, que han
hecho lo posible por conciliar opiniones ampliamente
divididas.

74. El Sr. OGISO desea simplemente hacer constar en
acta algunas observaciones y no pretende insistir en ellas
en esta etapa.

75. En primer lugar, aunque acepta el enunciado del
párrafo 2 del artículo 4 aprobado por el Comité de Re-
dacción, hubiera preferido que se utilizase el término
«debidamente» en vez de «especialmente» para calificar
la manera de tener en cuenta la solicitud del Estado. Esa
fórmula permitiría, en su opinión, evitar que, por
ejemplo, el presunto autor de un crimen de apartheid
fuera objeto de extradición al Estado en que se practica-
se el apartheid.

76. En segundo lugar, está dispuesto a aceptar la pro-
puesta de varios oradores anteriores de que se inserte en
el párrafo 2 la palabra «presuntamente» entre «se haya
cometido» y «el crimen».

77. En tercer lugar, está dispuesto a aceptar el artí-
culo 4 en su forma actual si el informe de la Comisión a
la Asamblea General incluye una recomendación en el
sentido de que se pida a la Comisión que estudie las
cuestiones de competencia en general y la cuestión de la
jurisdicción penal internacional en particular en su pró-
ximo período de sesiones.

78. El Sr. PAWLAK dice que, aunque es miembro del
Comité de Redacción, desgraciadamente no pudo estar
presente cuando se aprobó al artículo 4. Debe excusarse,
por lo tanto, ante el Presidente del Comité de Redacción
por las observaciones críticas que se dispone a hacer.

79. Los principios generales que se están redactando
tienen que servir de base para que las ideas enunciadas
puedan desarrollarse más adelante. Como el Sr. Barse-
gov, el Sr. Sreenivasa Rao y algunos otros oradores,
opina que la fórmula de transacción adoptada en el
párrafo 2 es muy frágil y no constituye una base ade-
cuada para impedir que el criminal encuentre un refugio
seguro.

80. Al examinar esta cuestión es indispensable volver
la mirada al pasado y recordar que, a causa de la insufi-
ciencia de las disposiciones y prácticas, muchos crimina-
les de guerra huyeron a un refugio seguro después de la
segunda guerra mundial. Afortunadamente, al comien-
zo del proceso de persecución de los criminales de
guerra, varios de ellos —entre otros el infame Coman-
dant de Auschwitz, Hans Frank— fueron entregados al
país en que habían cometido sus crímenes y debidamen-
te castigados. En aras de la paz y la seguridad de la hu-
manidad, y del desarrollo progresivo del derecho inter-



2083.a sesión — 21 de julio de 1988 293

nacional, la Comisión no debería apartarse, como míni-
mo, de los principios aceptados en Nuremberg y Tokio.
Sugiere, por lo tanto, que en el párrafo 2 se sustituya la
palabra «especialmente» por «con prioridad».

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2083.a SESIÓN

Jueves 21 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZALEZ

más tarde: Sr. Bernhard GRAEFRATH

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr.
Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr.
McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sree-
nivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter, Sr. Rou-
counas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) [A/CN.4/404%

A/CN.4/4113, A/CN.4/L.422]
[Tema 5 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS
PROPUESTOS POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

(continuación)

ARTÍCULO 4 (Obligación de juzgar o de conceder la
extradición)4 (conclusión)

1. El Sr. ARANGIO-RUIZ estima que, tal como está
formulado el párrafo 3 del artículo 4, por así decir,
lanza al aire la idea de la creación de un tribunal interna-
cional. Se podría dar un contenido más concreto a esta
idea adoptando la siguiente redacción:

«3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este
artículo no prejuzgarán la determinación de las com-
petencias de un tribunal penal internacional una vez
establecido éste.»

Esto no modificaría en nada el sentido del artículo, en
particular en lo que respecta a la hipótesis de la jurisdic-
ción universal, implícita en los párrafos 1 y 2.

2. El Sr. CALERO RODRIGUES tendría algunas
reservas que hacer a la forma del párrafo 1, pero

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

1 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
4 Para el texto, véase 2082." sesión, párr. 36.

aprueba su tenor en general. Se trataba en efecto de
plantear que el presunto autor de un crimen contra la
paz y la seguridad de la humanidad no podría escapar en
ninguna parte a la acción de la justicia so pretexto de
que un país no tuviera competencia en la materia. Este
principio es justo y merece que se le formule en una dis-
posición del proyecto. No obstante, su aplicación pre-
senta diversos problemas, primero desde el punto de
vista de la competencia y después desde el punto de vista
de la extradición.

3. Por lo que se refiere a la competencia, está la alter-
nativa difícil entre la instauración de un tribunal penal
internacional y la solución de la jurisdicción universal.
Cabe señalar que, si se crease un tribunal internacional,
actuaría de alguna manera por delegación de la comuni-
dad internacional. La cuestión de la competencia se abre
pues sobre una problemática muy amplia. Como es de
prever que se regulará en otra parte del código, quizás
sea innecesario hablar de ello en el artículo 4.

4. En cuanto a la extradición, queda entendido que el
autor del crimen deberá comparecer ante un tribunal in-
ternacional, en cuyo caso, dicho sea de paso, el término
«extradición» no es el adecuado, o ante los tribunales
nacionales competentes. Pero habría que precisar
también qué Estado y en qué condiciones podrá ejercer
su competencia, cuáles serán los efectos de esta compe-
tencia sobre la de otros Estados —sin olvidar el caso de
las competencias comunes— y cuidar de establecer un
sistema particular de comunicación entre los Estados.
Quedaría también por establecer un régimen de extradi-
ción, precisando por ejemplo que si no hay tratado
expreso entre los Estados interesados el propio código
servirá de base al procedimiento. Como se ve, los
problemas de extradición son múltiples. Otros instru-
mentos, de alcance menos amplio, les dedican una dece-
na o una quincena de artículos y no cabe esperar que el
código los regule todos en una sola disposición.

5. Ante la complejidad de la situación el Sr. Calero
Rodrigues piensa que hay que avanzar en el sentido indi-
cado por el Sr. Beesley en la sesión precedente, conten-
tándose en el artículo 4 con enunciar el principio de la
obligación de juzgar o de conceder la extradición, sobre
el cual todo el mundo está de acuerdo, y que tiende esen-
cialmente a impedir que el criminal se sustraiga a la ac-
ción de la justicia. A su juicio, convendría suprimir pues
el párrafo 2, que no hace más que plantear problemas
que no resuelve, y evitar evocar las cuestiones de compe-
tencia. No conviene que la Comisión, estimando haber
resuelto así estos problemas de pasada, se crea dispensa-
da de elaborar una serie de artículos mucho más preci-
sos sobre este punto.

6. El párrafo 3 no hace más que afirmar una eviden-
cia: de hecho ninguna disposición del proyecto de códi-
go prejuzga la creación de un tribunal penal interna-
cional. Esto no quiere decir que la otra solución, la de la
jurisdicción universal, quede resuelta. Incluso en esta
hipótesis cabe imaginar que un Estado no pueda ejercer
de hecho su competencia porque el individuo de que se
trate se halla simplemente fuera de su territorio.

7. El debate en curso inspira de otra parte al orador al-
gunas preocupaciones sobre el método que se ha de se-
guir. El Comité de Redacción, si ha de buscar efectiva-
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mente soluciones de transacción, no debe poner obstá-
culos a la reflexión teórica de la Comisión. Ahora bien,
se observa que dedica casi todo su tiempo a cuestiones
de fondo y que en sesión plenaria es donde se hace el tra-
bajo efectivo de redacción, como se ha podido compro-
bar en la sesión precedente. En opinión del Sr. Calero
Rodrigues, esto explica por qué el Comité de Redacción
ha llegado a resultados tan decepcionantes sobre el pre-
sente tema.

8. A juicio del Sr. FRANCIS, el párrafo 2 del
artículo 4 no es suficientemente preciso. En efecto, los
crímenes de que se trata, aun habiendo sido cometidos
por una misma persona, pueden estar formados por ac-
tos diferentes perpetrados en países diferen. En este ca-
so el sistema de la jurisdicción universal, objeto esencial
del artículo principal y medio de aplicación del código,
será difícil de poner en práctica, sin contar con que será
muy oneroso. Debe reservarse, pues, a casos excep-
cionales.

9. El Sr. Beesley (2082.a sesión) ha planteado una
cuestión importante a propósito del párrafo 1. Se dice
en este texto que el presunto autor de un crimen debe ser
juzgado. Esto es precipitar un poco las cosas y olvidar
las etapas anteriores de la instrucción, de la investiga-
ción preliminar, etc. Los autores de otras varias con-
venciones no han incurrido en ese error. Por ejemplo, la
Convención internacional sobre la represión y el castigo
del crimen de apartheid sólo habla de personas «acusa-
das» (art. V) y no de autores «presuntos». Estas últimas
palabras no aparecen tampoco en la Convención sobre
la prevención y el castigo de delitos contra personas in-
ternacionalmente protegidas, inclusive los agentes
diplomáticos, ni en la Convención europea para la
represión del terrorismo, de 19775. Por lo tanto, si se
mantiene la frase «el presunto autor de un crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad» habrá que
modificar el párrafo 1 sustituyendo la expresión «debe-
rá juzgarlo» por «debería enjuiciarlo».

10. El Sr. GRAEFRATH hace constar que algunos
países no desean que se establezca un tribunal interna-
cional que tenga competencia en materia de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad. Recuerda
por otra parte que en su 35.° período de sesiones, en
1983, la Comisión preguntó a la Asamblea General si
debía elaborar el estatuto de una jurisdicción penal in-
ternacional competente para los individuos, y que for-
muló de nuevo esa pregunta en su 39.° período de
sesiones6. No habiendo recibido respuesta, debe consi-
derar que la cuestión de las competencias del eventual
tribunal internacional y de sus relaciones con las demás
jurisdicciones penales sigue abierta.

11. El principio que enuncia el artículo 4 dista de ser
nuevo. Está enunciado no sólo en los instrumentos que
ha mencionado el Sr. Francis, sino también en el Conve-
nio de La Haya para la represión del apoderamiento ilí-
cito de aeronaves, de 19707, el Convenio de Montreal
para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de
la aviación civil, de 19718, y la Convención para la pre-

' Véase 2057." sesión, nota 11.
' Véase Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 17, párr. 67 c.
7 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 860, pág. 123.
8 Ibid., vol. 974, pág. 198.

vención y represión del terrorismo, de 19379. En otras
palabras, su validez no depende de la creación de un
hipotético tribunal internacional. Hay que lamentar, sin
embargo, que el artículo 4 no sea más preciso en lo que
respecta a las condiciones de aplicación de este princi-
pio. En el Comité de Redacción se han propuesto diver-
sas medidas intermedias, en particular para asegurarse
de la persona del criminal, y se ha hablado incluso del
orden de prioridad que hay que dar a estas diversas me-
didas. Varios miembros del Comité estaban dispuestos
sobre este punto a desarrollar las disposiciones del artí-
culo 4 a partir de las convenciones existentes. Pero han
surgido ciertas dificultades, por ejemplo con respecto al
principio de territorialidad, planteado en el párrafo 2,
que, se ha dicho, no podría aplicarse al crimen de
apartheid.

12. El Sr. Graefrath declara estar dispuesto pese a to-
do a aprobar el artículo 4 tal como está redactado, en la
inteligencia de que será amplificado por los artículos ul-
teriores. Este texto tiene en efecto el doble mérito de
ofrecer una base, por exigua que sea, para la conti-
nuación de los trabajos de la Comisión y de no cerrar la
puerta a la solución del tribunal penal internacional, a la
cual algunos parecen apegados.

13. El Sr. BENNOUNA estima que el párrafo 3 del
artículo 4 de todos modos está destinado a desaparecer.
Sólo sirve para recordar que la Comisión examinará
más tarde la hipótesis de la creación de un tribunal penal
internacional. Lo mejor sería ponerlo entre corchetes,
como ha sugerido el Sr. Eiriksson (2082.a sesión), expli-
cando en el comentario que esto no significa que haya
habido divergencia de opiniones entre los miembros de
la Comisión.

14. El Presidente del Comité de Redacción ha dado
cuenta perfectamente de los vivos debates que se han ce-
lebrado en el Comité. El artículo 4 es en efecto difícil en
cuanto a que supone resueltos problemas que no lo es-
tán, por ejemplo en materia de competencia. El Comité
de Redacción ha preferido no regular todo de inme-
diato, sin perjuicio de volver más adelante sobre los
puntos en suspenso. Es una decisión prudente, pues la
evolución de las reflexiones, las propuestas nuevas que
hará el Relator Especial en el próximo período de se-
siones y sobre todo el análisis a fondo de los diversos
crímenes previstos permitirán ciertamente apreciar me-
jor todas las circunstancias del principio que se trata de
enunciar en el artículo.

15. Como se ha dicho ya, la disposición sobre la extra-
dición debería ser más precisa, pero tal esfuerzo sería
actualmente prematuro. El artículo 4 plantea problemas
fundamentales que en particular ponen en tela de juicio
la noción misma de crímenes contra la humanidad desde
el punto de vista de la universalidad, del interés colecti-
vo de los Estados, de la aplicación internacional de la
represión, y otros. Por estas razones el Sr. Bennouna se
suma a la opinión del Sr. Graefrath, es decir, que el ar-
tículo 4 se apruebe provisionalmente en la forma pro-
puesta, consignando las reservas que ha inspirado, y
volver sobre la cuestión el próximo período de sesiones,
a la luz de las respuestas del Relator Especial.

' Véase 2054.* sesión, nota 7.
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16. El Sr. ARANGIO-RUIZ, después de haber es-
cuchado al Sr. Calero Rodrigues, está convencido de
que vale más suprimir el párrafo 2 del artículo 4 conser-
vando sólo el párrafo 1, que enuncia el principio de la
jurisdicción universal, y el párrafo 3, eventualmente
modificado, que reserva la creación de un tribunal inter-
nacional. Los problemas de competencia y de extradi-
ción se regularán en forma detallada en otra parte del
código.

17. Como el Sr. Graefrath acaba de recordar, la cues-
tión de saber si la elaboración del estatuto de un tribunal
penal internacional formaba parte del mandato de la
Comisión se ha planteado dos veces a la Asamblea Ge-
neral, que no ha respondido. Así pues la Asamblea Ge-
neral da a entender que deja las manos libres a la Comi-
sión sobre este punto. Personalmente, el Sr. Arangio-
Ruiz está persuadido de que la elaboración de tal estatu-
to es un elemento esencial de la redacción del código.
Por eso ha propuesto su enmienda al párrafo 3 (párr. 1
supra) que reservaría la cuestión de la creación del tribu-
nal penal internacional sin perjuicio de la entrada en vi-
gor del código. La Comisión podría por lo menos indi-
car a la Asamblea General que juzga oportuno ocuparse
de la cuestión.

18. El Sr. Arangio-Ruiz no aprueba la idea del Sr.
Eiriksson (2082.a sesión) de colocar entre corchetes el
párrafo 3. Ello daría la impresión de que algunos
miembros de la Comisión se oponen en todo caso a la
creación de un tribunal penal internacional.

19. El Sr. KOROMA se une a los argumentos aduci-
dos en favor del artículo 4. Poco importa que indivi-
dualmente los miembros de la Comisión aprueben o no
la idea de un proyecto de código, puesto que la Comi-
sión ha sido encargada por la Asamblea General de re-
dactarlo y todos deben ahora hacer cuanto puedan por
llegar al mejor texto posible. Evidentemente, el
artículo 4 no puede satisfacer a todo el mundo, puesto
que es resultado de una transacción. Sus insuficiencias
al menos no se deben a la negligencia del Comité de Re-
dacción, que ha trabajado en el artículo cerca de dos se-
manas. La Comisión, ahora que todos sus miembros
han podido exponer sus puntos de vista y sus reservas,
que el Relator Especial tendrá en cuenta para ver de
nuevo el texto antes de la segunda lectura, debería adop-
tar el texto propuesto por el Comité de Redacción, po-
siblemente con la modificación sugerida por el Sr. Mc-
Caffrey (2082.a sesión, párr. 51), que consiste en susti-
tuir las palabras shall not por do not en el párrafo 3.
Otras enmiendas —el Sr. Koroma también tiene el pro-
pósito de proponer algunas— podrán examinarse en se-
gunda lectura.

20. El Sr. Koroma se opone a que se coloque el párra-
fo 3 entre corchetes porque en la práctica de la Comi-
sión es un signo de desacuerdo entre sus miembros. Se-
ría preferible destacar el párrafo con un asterisco y
añadir una nota preparada por el Relator Especial,
explicando que la Comisión reserva por el momento la
cuestión del tribunal penal internacional. Puesto que,
como se ha recordado, la Asamblea General no ha dado
a la Comisión indicación alguna a este respecto, y ésta
está en mejores condiciones que la Asamblea para pre-
ver todas las consecuencias de la elección entre un tribu-
nal internacional y una jurisdicción universal, debería

quizá en su próximo período de sesiones adoptar una
decisión sobre este punto y formular una recomenda-
ción a la Asamblea General en lugar de remitirle el asun-
to una vez más.

21. El Sr. McCAFFREY señala que las objeciones del
Sr. Francis a la obligación de «juzgar» coinciden con las
ideas expresadas por el Sr. Beesley (2082.a sesión). Se
observará a este respecto que con arreglo a las disposi-
ciones de varias convenciones, entre ellas la Convención
sobre la prevención y el castigo de delitos contra perso-
nas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes
diplomáticos (arts. 6 y 7), y la Convención internacional
contra la toma de rehenes10 (arts. 6 y 8), los Estados par-
tes toman las disposiciones necesarias para asegurar la
presencia del presunto autor de la infracción con fines
de procesamiento o de extradición y que si no hay extra-
dición someten el asunto a sus autoridades competentes
para el ejercicio de la acción penal, según un procedi-
miento conforme a la legislación interna.

22. Puesto que parece admitido que posteriormente se
elaborarán disposiciones más detalladas sobre la compe-
tencia y la extradición, el Sr. McCaffrey, que por otra
parte se ha reservado su posición sobre el conjunto del
proyecto de artículo 4, sugiere que las palabras «confor-
me a las disposiciones del presente código» se añadan al
final del párrafo 1, precisando en el comentario que en
otra parte del proyecto figurarán disposiciones detalla-
das.

23. El Sr. BEESLEY se une a esta propuesta. Piensa
por otra parte que la Comisión debería recurrir siempre
que fuese necesario a este método que permite evitar lar-
gos debates.

24. Por el contrario, la enmienda al párrafo 2 pro-
puesta por el Sr. McCaffrey (2082.a sesión, párr. 51),
que consiste en sustituir el final del párrafo por las pa-
labras «el Estado en cuyo territorio se haya cometido
presuntamente el crimen», quizá no sea suficiente, pues
tal presunción no se referiría más que al territorio y no
al crimen. A riesgo de repetirse habría que decir
también «el presunto crimen».

25. El Sr. Beesley no se opone a la enmienda al
párrafo 3 propuesta por el Sr. Arangio-Ruiz y sólo le
reprocha que no vaya demasiado lejos. Recuerda que la
solución que él preconiza es dejar abiertas todas las po-
sibilidades. Si esta solución no es aceptable sugiere que
la Comisión haga saber a la Asamblea General que a fal-
ta de directrices toma como hipótesis de trabajo la juris-
dicción universal.

26. El Sr. Sreenivasa RAO, haciendo constar que la
Comisión reabre el debate sobre cuestiones que ya se
han debatido por extenso en el Comité de Redacción,
piensa que habría que adoptar el texto que se le ha pro-
puesto, como ha dicho el Sr. Koroma, pues toda en-
mienda plantearía en la presente etapa dificultades inso-
lubles. Los argumentos de unos y otros se consignarán
en las actas resumidas de las sesiones de la Comisión,
con las enmiendas propuestas. El Relator Especial
podrá tenerlas en cuenta y en su comentario podrá
señalar a la atención de la Asamblea General los princi-

" Véase 2061." sesión, nota 6.
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pales problemas que se plantean, en particular el de la
creación de un tribunal penal internacional.

27. El criterio último del proyecto de código sigue
siendo en efecto su aceptabilidad por los Estados. Es
preciso pues que la Asamblea General dé a la Comisión
las directrices necesarias para continuar sus trabajos.
Cuantos más elementos controvertidos se introduzcan
en el texto, más difícil será de aceptar para los Estados,
algunos de los cuales se han opuesto siempre al proyec-
to. Desde este punto de vista los miembros del Comité
de Redacción se han esforzado, cualesquiera que sean
sus convicciones personales, por ponerse de acuerdo
sobre un texto. El texto del artículo 4 propuesto, que
representa el mínimo común denominador entre los di-
ferentes puntos de vista, es necesariamente imperfecto,
pero es el mejor que puede producir la Comisión y debe
aprobarse ahora si la Comisión quiere cumplir el man-
dato que se le ha confiado. El orador se opone pues a to-
da enmienda al texto, se trate de poner entre corchetes
algunas disposiciones o de modificar el párrafo 3, cuyo
texto no prejuzga en nada la posición de los miembros
de la Comisión.

28. Se ha sugerido que se sustituya la obligación de
juzgar o conceder la extradición por una obligación de
enjuiciar o de conceder la extradición, recordando cier-
tos textos convencionales y ciertas disposiciones de de-
recho interno. El Sr. Sreenivasa Rao pensaba que las
observaciones del Príncipe Ajibola a este respecto
(2082.a sesión) bastarían para convencer a la Comisión
de que se atuviera al enunciado actual, puesto que los
Estados pueden decidir no juzgar. El orador aprueba
también la sugerencia del Príncipe Ajibola (ibid.,
párr. 66) de insertar la conjunción «o» entre las pa-
labras «deberá» y «juzgarlo» en el párrafo 1. No hay
que ocultar la realidad de las relaciones entre Estados.
Actualmente es muy frecuente que un Estado a quien se
pide la extradición de un individuo sospechoso de un
crimen la niegue y después se atrinchere detrás del hecho
de que no tiene la obligación de juzgar sino sólo la de
perseguir, para ponei en libertad al sospechoso sobre la
base de que no se han podido formular contra él acusa-
ciones suficientes para hacerle comparecer ante la justi-
cia. El Estado que pide la extradición no puede hacer
nada si no es obrar en la misma forma con respecto al
otro llegado el momento.

29. Evidentemente, no se trata de obligar a los Estados
a procesar a una persona sin seguir los procedimientos
normales; pero nada hay en el artículo 4 que se oponga a
que se respeten esos procedimientos. Si se quiere que el
castigo de los autores de crímenes contra la humanidad
no se sitúe enteramente en el ámbito de lo político es ne-
cesario un texto que enuncie la obligación de juzgar.
Por eso el Sr. Sreenivasa Rao opina que se debe adoptar
el artículo 4 con la enmienda propuesta por el Príncipe
Ajibola.

30. Los casos de peticiones de extradición múltiples
plantean problemas igualmente espinosos y también en
ese caso el orador opina que se debe adoptar el texto
propuesto por el Comité de Redacción para el párrafo 2.

31. El Sr. AL-BAHARNA, habida cuenta de las expli-
caciones dadas por el Presidente del Comité de Redac-
ción, se declara en favor del artículo 4 propuesto, al

igual que el Sr. Sreenivasa Rao, cuyas observaciones
aprueba. Aunque el principio fundamental sea evidente-
mente el de la competencia territorial, conviene hacer
una excepción para crímenes tan odiosos como los pre-
vistos en el proyecto de código y adoptar para ellos el
sistema de la jurisdicción universal. El párrafo 2 quizá
no sea perfecto, pero es consecuencia lógica del
párrafo 1 y el Sr. Al-Baharna piensa que debe adoptarse
tal como está en primera lectura.

32. El orador aprueba la enmienda propuesta por el
Príncipe Ajibola (2082.a sesión, párr. 66), pero está en
contra de la idea de colocar el párrafo 3 entre corchetes.
Espera incluso que la Comisión decidirá recomendar a
la Asamblea General la creación de un tribunal penal in-
ternacional. No tendría objeciones que oponer a la pro-
puesta del Sr. Arangio-Ruiz para el párrafo 3 (párr. 1
supra), pero juzga inoportuno el momento para exami-
narla y prefiere que se adopte el párrafo sin modifica-
ción.

33. Habiendo asistido como observador a los trabajos
del Comité de Redacción el orador hace constar que los
miembros de la Comisión recogen en detalle ciertos ar-
gumentos que ya se han defendido por extenso en el se-
no del Comité. En estas condiciones, ¿no sería prefe-
rible que la labor de redacción se hiciera directamente en
sesión plenaria? La sugerencia quizá no sea tan absurda
si se piensa en el ejemplo de la Tercera Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, en la que
fueron todos los Miembros de las Naciones Unidas los
que participaron en la redacción de la Convención sobre
una materia, sin embargo, particularmente delicada.

34. El Sr. EIRIKSSON apoya a su vez la enmienda del
Sr. McCaffrey (párr. 22 supra) consistente en añadir al
final del párrafo 1 las palabras «conforme a las disposi-
ciones del presente código», que le parecen indispen-
sables para que el artículo sea aceptable.

35. El párrafo 2 estaría mejor colocado en otra parte
del proyecto.

36. Deseoso de disipar las falsas interpretaciones sur-
gidas a propósito de su propuesta (2082.a sesión,
párr. 63) de colocar el párrafo 3 entre corchetes, el Sr.
Eiriksson dice que al formularla pensaba que en el co-
mentario puede explicarse que esta disposición se man-
tendría únicamente si la Comisión no llegaba a ponerse
de acuerdo sobre la creación de un tribunal penal inter-
nacional. Si su propuesta no se acepta, sugiere otra posi-
bilidad que le ha inspirado el Sr. Koroma y que consis-
tiría en trasladar el párrafo 3 al comentario, indicando
que la Comisión no tiene todavía directrices concretas
sobre la elaboración de disposiciones relativas a la
creación de un tribunal penal internacional, y que si al
final de sus trabajos sobre el tema sigue sin elaborar
tales disposiciones, incorporará al artículo 4 el párrafo 3
tal como está formulado actualmente, pero completado
con las palabras «o de otro tribunal mixto», según la
propuesta hecha en la sesión precedente por el Sr.
Beesley11.

37. El Sr. FRANCIS retira su propuesta relativa a la
palabra «juzgar» en el párrafo 1 (párr. 9 supra) y se une
a la del Sr. McCaffrey (párr. 22 supra). Añade que, co-
mo el artículo 4 está en la parte del proyecto titulada

" Véase 2059. sesión, nota 13.
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«Principios generales», hubiera sido suficiente con im-
poner la obligación de enjuiciar. En efecto, la obliga-
ción de juzgar no tiene lugar en esa parte del proyecto
porque se refiere a cuestiones de competencia. Lo mis-
mo sucede con el párrafo 2. Por lo demás, el principio
de extradición está enunciado ya en el párrafo 1.

38. El Príncipe AJIBOLA dice que a falta de instruc-
ciones precisas de la Asamblea General se ofrecen a la
Comisión tres posibilidades: limitarse exclusivamente a
la jurisdicción territorial y presentar a la Asamblea Ge-
neral un proyecto de artículos incompleto; recomendar
la creación de un tribunal penal internacional, o propo-
ner como alternativa la jurisdicción territorial y la
creación de un tribunal penal internacional. Los proble-
mas que plantean las cuestiones de juicio y de extradi-
ción se derivan de hecho de la vaguedad del mandato
que se ha confiado a la Comisión. Por ejemplo, sería su-
mamente difícil pedir a los tribunales nacionales que co-
nocieran de los crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad, ya que no disponen de los medios jurídi-
cos para hacerlo. La Comisión debería ante todo saber
en qué dirección orientar sus trabajos. Su tarea se vería
notablemente facilitada.

39. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
su calidad de miembro de la Comisión, dice que este de-
bate le reafirma en su convicción de que la Comisión
no debe remitir al Comité de Redacción proyectos de
artículos sin haber tomado sobre ellos una decisión pre-
cisa en cuanto al fondo.

40. El Sr. REUTER, subrayando que en la presente
etapa el debate pone en cuestión no el artículo que se
examina, ni siquiera la fundamentación del conjunto de
proyectos, sino la reputación de la Comisión y sus
métodos de trabajo, elogia al Presidente del Comité de
Redacción y al Relator Especial por el trabajo realizado.
Por otra parte, es preferible un texto insuficiente que no
tener texto alguno. Recomienda que se adopte el
artículo 4 tal como está.

41. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
su calidad de miembro de la Comisión, precisa que si
acepta en principio el artículo 4 tal como lo ha presenta-
do el Comité de Redacción no es porque este texto sea
satisfactorio en sí, sino porque representa una solución
de transacción. Es verdad que este artículo plantea nu-
merosas cuestiones. Por ejemplo, como ha hecho obser-
var el Sr. Francis, ¿no habría que sustituir en el párrafo
1 la palabra «juzgar» por «enjuiciar», a fin de preservar
el principio de la presunción de inocencia?

42. Por lo que respecta a la enmienda del párrafo 3
propuesta por el Sr. Arangio-Ruiz (párr. 1 supra), el
orador sugiere, sin insistir más en ello, que se sustituyan
las palabras «una vez establecido éste» por «si éste se es-
tablece». En efecto, la creación de un tribunal penal in-
ternacional continúa siendo hipotética, ya que la
Asamblea General sigue sin responder a la petición de
aclaraciones de la Comisión y ésta por su parte no ha to-
mado decisión alguna.

El Sr. Graefrath (Primer Vicepresidente) ocupa la
Presidencia.

43. El Sr. THIAM (Relator Especial) estima que la
Comisión debería permanecer fiel a su tradición y abste-

nerse de reabrir el debate sobre textos propuestos por el
Comité de Redacción después de un trabajo laborioso y
sobre los que ella misma ha deliberado extensamente an-
tes. En la presente etapa sólo deberían presentarse pro-
puestas de forma.

44. Con respecto al párrafo 1 del artículo 4, el Sr.
Thiam dice que la razón de ser de este texto es que el
proyecto de código de 1954 no era más que un catálogo,
una enumeración de crímenes que no preveía mecanis-
mo de aplicación. No conviene que los trabajos de la
Comisión sobre el proyecto actual sean vanos y el códi-
go debe poder aplicarse, incluso sin un tribunal penal in-
ternacional, aunque esta hipótesis no deba excluirse.
Por otra parte, se encuentra una disposición de este
género en numerosos instrumentos, en particular la
Convención europea para la represión del terrorismo,
de 197712, la Convención para prevenir y sancionar los
actos de terrorismo configurados en delitos contra las
personas y la extorsión conexa cuando éstos tengan tras-
cendencia internacional13, la Convención internacional
contra la toma de rehenes14 y la Convención sobre la
prevención y el castigo de delitos contra personas inter-
nacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplo-
máticos. El párrafo 1 no aporta, pues, nada nuevo y de-
be mantenerse como está. Por lo que respecta a la adi-
ción al final de la expresión «conforme a las disposi-
ciones del presente código», el Sr. Thiam piensa explicar
en el comentario que el principio fundamental enun-
ciado en este párrafo existe independientemente y preci-
sar sus condiciones de aplicación en otro título del
proyecto.

45. En cuanto a la sugerencia del Sr. Francis de susti-
tuir en el párrafo 1 la palabra try (juzgar) por prosecute
(enjuiciar) se trata de una cuestión de diferencias entre
sistemas jurídicos. En muchos sistemas jurídicos es po-
sible enjuiciar sin juzgar, pero es imposible juzgar sin
enjuiciar. Estas dos nociones son distintas. Hay que
mantener pues, al menos en el texto francés, la palabra
«juzgar».

46. En lo que concierne al párrafo 2, el Sr. Thiam re-
cuerda que no había propuesto nada semejante al co-
mienzo, que a petición de algunos miembros de la Co-
misión ha propuesto después un artículo que comprende
una lista de jurisdicciones clasificadas según un orden
preferencial y que a falta de acuerdo sobre la lista o
sobre el orden el Comité de Redacción se limitó a indi-
car que el principio de la territorialidad debía tener
prioridad, al menos en ciertos casos. Esa es la razón por
la cual se enuncia en el párrafo 1 el principio de aut de-
dere aut judicare y en el párrafo 2 el de la competencia
territorial. Todo ello se precisará en otras disposiciones
del proyecto. El párrafo 2 puede aprobarse, pues, tal co-
mo está. No excluye el establecimiento ni de una lista de
jurisdicciones ni de un orden preferencial; esta cuestión
será examinada ulteriormente.

47. A propósito del párrafo 3, el Sr. Thiam declara
que él también desea que se cree un tribunal interna-
cional, pero piensa que hay que tener en cuenta la reali-

12 Véase 2057." sesión, nota 11.
" OEA, Serie sobre tratados N.°37, 1971, pág. 1.
14 Véase 2061." sesión, nota 6.
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dad. Tiene incluso el propósito de someter después a la
Comisión un proyecto de estatuto de tribunal penal in-
ternacional. El párrafo 3 no debería ni ponerse entre
corchetes ni modificarse. De ser necesario, en el comen-
tario se explicarán las razones que abogan en favor de la
creación de un tribunal internacional.

48. Queda entendido que en el comentario se recoge-
rán las diversas propuestas de forma o de fondo que se
han formulado.

49. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que el debate en curso hace ver que el
artículo 4 es verdaderamente un texto de consenso que
concilia diferentes escuelas. Muestra también la necesi-
dad de añadir ulteriormente al proyecto un título dedi-
cado a la aplicación de los principios generales del códi-
go, en particular en materia de competencia y de extra-
dición.

50. Por lo que respecta al párrafo 1, el Sr. Tomuschat
juzga aceptable la propuesta encaminada a sustituir
«juzgarlo o conceder su extradición» por «o juzgarlo o
conceder su extradición», siendo la idea de base que una
persona acusada de un crimen contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad no debe poder sustraerse a la ac-
ción de la justicia. La propuesta del Sr. McCaffrey
(párr. 22 supra), apoyada por el Sr. Beesley y el Sr.
Eiriksson y cuyo objeto es añadir al final del párrafo las
palabras «conforme a las disposiciones del presente có-
digo», responde también al espíritu de esta disposición,
pero no por ello parece necesario modificar el texto. Se
podría explicar en el comentario que se trata de un prin-
cipio general que se indicará con mayor detalle y de tal
modo se hará efectivo en otro lugar. Se ha propuesto
también que se coloque entre corchetes la palabra «juz-
garlo»; el Sr. Tomuschat responde que esta palabra de-
be interpretarse en un sentido sui generis que no remite a
ningún sistema jurídico en particular. Sería preferible
pues conservarla, en la inteligencia de que se toma aquí
en un sentido amplio que se extiende a la idea de «en-
juiciamiento» para los países que hacen una distinción
entre los dos términos.

51. El párrafo 2 ha sido objeto de dos propuestas. Por
lo que respecta a la primera, que consistiría en supri-
mirlo, el Sr. Tomuschat piensa que habrá que indicar en
el comentario que ciertos miembros preferirían esta so-
lución, pero que la mayoría se opondría en la presente
etapa. Por lo que respecta a la segunda, hecha por el
Sr. McCaffrey (2082.a sesión, párr. 51) y encaminada a
sustituir el final del párrafo por las palabras «en cuyo
territorio se haya cometido presuntamente el crimen»,
tiene el inconveniente de poner excesivamente el acento
en el territorio, como ha hecho observar el Sr. Beesley.
Citando a este respecto el párrafo 1 del artículo 8 de la
Convención internacional contra la toma de rehenes, el
Sr. Tomuschat recuerda que si en ella se habla del «pre-
sunto delincuente» se dice a continuación que «el Esta-
do Parte [...] estará obligado a someter el caso a las
autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento,
sin excepción alguna y con independencia de que el deli-
to haya sido o no cometido en su territorio...». Parece
innecesario pues precisar en el párrafo 2 del proyecto de
artículo 4 que no se ha pronunciado ninguna sentencia y
que todavía se está en la fase de la acusación.

52. Pasando al párrafo 3, el Sr. Tomuschat dice que
puede aceptar que se sustituya «shall» por «do» en el
texto inglés, dado que se trata de una propuesta de
hecho y no de un mandato jurídico. Por el contrario, se
debilitaría este párrafo poniéndolo entre corchetes, co-
mo han dicho ya los Sres. Sreenivasa Rao, Arangio-
Ruiz y Koroma. En cuanto a la propuesta de sustituir las
palabras «no prejuzgarán» por «se entenderán sin per-
juicio de», se podría mencionar en el comentario pero
sin volver a abrir el debate en la presente etapa. El texto
actual tiene la ventaja de dejar en suspenso la cuestión.
Finalmente, se ha propuesto que se añada un asterisco a
este párrafo para indicar que se suprimiría una vez re-
suelta la cuestión de la creación de un tribunal interna-
cional. Es preferible dar esta explicación en el comenta-
rio, pues el recurso a métodos poco habituales podría
ser fuente de confusión. En resumen, el Sr. Tomuschat
propone que se mantenga el texto del párrafo 3 tal como
está, sustituyendo únicamente la palabra shall por do.

53. El Sr. McCAFFREY, aunque se reserva su posi-
ción, no se opondrá a que la Comisión adopte el
artículo 4.

54. El Sr. EIRIKSSON esperará con interés las preci-
siones que se harán en el comentario sobre los párrafos
1 y 3 del artículo. Recordando que la Comisión ha re-
currido ya a notas de pie de página en su informe de
1987, declara que es partidario de que el párrafo 3 vaya
acompañado de una nota en la que se indique que el
párrafo no figurará en el proyecto de artículos si la Co-
misión elabora el estatuto de un tribunal penal interna-
cional.

55. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) preferiría que la cuestión se tratara simple-
mente en el comentario.

56. El PRESIDENTE sugiere que se añada una nota
de pie de página si el comentario resulta insuficiente.

57. El Sr. EIRIKSSON insiste en que se tome constan-
cia de la reserva que acaba de indicar en una nota sin
perjuicio de suprimirla si el comentario es suficiente.

58. El Sr. FRANCIS precisa que no pone objeciones al
fondo del artículo 4 sino solamente a su forma. A pro-
pósito de las palabras to try (juzgar) y to prosecute (en-
juiciar), el Relator Especial ha citado acertadamente el
artículo 8 de la Convención internacional contra la toma
de rehenes: en la fase de la redacción la Comisión debe
inspirarse muy de cerca en el texto de las convenciones
que se han adoptado en el sistema de las Naciones Uni-
das y que están en vigor. El Sr. Francis propone que se
adopte el proyecto de artículo 4 después de haber modi-
ficado su forma en el sentido de un mayor rigor para te-
ner en cuenta las reservas fundamentales que se han
expresado.

59. El Sr. ARANGIO-RUIZ sugiere que la Comisión
indique en su informe a la Asamblea General y en su co-
mentario al artículo 4 que, sin perjuicio del principio de
la jurisdicción universal enunciado en el párrafo 1, no
estimaría que se excede en su mandato al dedicarse a
preparar el estatuto de un tribunal penal internacional y
que no se equivocaría al interpretar en ese sentido el si-
lencio con que ha respondido la Asamblea General a sus
preguntas sobre este punto.
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60. El PRESIDENTE dice que esas precisiones se da-
rán en el informe a la Asamblea General y en el acta de
la sesión.

61. El Sr. BEESLEY dice que aunque el artículo 4 sus-
cita ciertas reservas, por su parte no se opondrá a su
adopción dada la interpretación bastante amplia que se
ha dado a la expresión to try (juzgar). Lo que es más, in-
terpreta las declaraciones del Relator Especial y del Pre-
sidente del Comité de Redacción en el sentido de que ga-
rantizan que los principios de que se trata se aplicarán
en el resto del código conforme a las disposiciones ya
adoptadas.

62. El PRESIDENTE propone a la Comisión que
adopte provisionalmente el artículo 4 en la inteligencia,
en primer lugar, de que en el párrafo 1 las palabras «juz-
garlo o conceder su extradición» serán sustituidas por
«o juzgarlo o conceder su extradición»; en segundo lu-
gar, de que en el párrafo 3 del texto inglés se sustituirá la
palabra «shall» por «do»; en tercer lugar, de que en el
comentario y en el acta resumida de la sesión se recoge-
rán las reservas de fondo o de forma formuladas duran-
te el debate; y en cuarto lugar, de que el párrafo 3 irá
acompañado de una nota de pie de página en el sentido
indicado, que se suprimirá si el comentario se considera
suficiente.

Así queda acordado.

Queda aprobado el artículo 4.

ARTÍCULO 7 (Cosa juzgada)

63. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 715 propuesto
por el Comité de Redacción, que dice:

Artículo 7.—Cosa juzgada

[1. Nadie podrá ser juzgado ni castigado en razón de un crimen
penado por el presente Código por el que ya hubiere sido absuelto o
condenado en virtud de sentencia firme por un tribunal penal interna-
cional.]

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 de este ar-
tículo, nadie podrá ser juzgado ni castigado por un crimen penado por
el presente Código en razón de un hecho por el que ya hubiere sido ab-
suelto o condenado en virtud de sentencia firme por un tribunal na-
cional, a condición de que, en caso de condena, se haya cumplido o se
esté cumpliendo la pena impuesta.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, cualquier individuo
podrá ser juzgado y castigado por [un tribunal penal internacional o]
un tribunal nacional en razón de un crimen penado por el presente Có-
digo cuando los hechos que hayan llevado al enjuiciamiento y la con-
dena como crimen de derecho común correspondan a uno de los tipos
establecidos en el presente Código.

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, un Estado podrá juz-
gar y castigar a cualquier individuo:

a) cuando los hechos sobre los que hubiere recaído la sentencia de
un tribunal extranjero hayan tenido lugar en el territorio de ese Esta-
do;

b) cuando ese Estado haya sido la víctima principal del crimen.

5. Cuando cualquier individuo sea condenado en razón de un cri-
men penado por el presente Código, el tribunal deducirá, al dictar sen-
tencia, toda pena impuesta y ejecutada como consecuencia de una
condena anterior por el mismo hecho.

15 Para el texto presentado por el Relator Especial y un resumen del
debate de la Comisión en su período de sesiones anterior, véase
Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), págs. 10 y 11, nota 25 y
párrs. 37 a 39.

64. En vista de que el principio non bis in idem está re-
conocido en la casi totalidad de las legislaciones para to-
das las categorías de infracciones, el Comité de Redac-
ción no ha creído necesario ocuparse en este caso de su
aplicación en el plano nacional, dado que el párrafo 7
del artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos establece a este respecto una norma
ampliamente admitida. Por eso este aspecto particular
de la cuestión no aparece en el texto del proyecto de
artículo 7.

65. El párrafo 1 trata de los efectos del principio non
bis in idem con respecto a los fallos emitidos en el plano
internacional. En virtud de este párrafo el principio non
bis in idem se aplicaría sin excepciones a los fallos de es-
te tipo. En otros términos, una persona condenada por
un tribunal internacional por un crimen previsto en el
código, o absuelta, no podría ser procesada por el mis-
mo crimen ante otro tribunal. Este párrafo presume evi-
dentemente la existencia de una instancia penal interna-
cional. Por eso se ha puesto entre corchetes a fin de indi-
car que habrá de examinarlo de nuevo una vez que se
haya tomado una decisión sobre este punto. El Sr. To-
muschat añade que la expresión «tribunal penal interna-
cional» deja abierta la posibilidad de una pluralidad de
tribunales, sea que funcionen en el plano regional, sea
especializados en determinadas clases de crímenes. Pre-
cisa también que la palabra «absuelto» sólo se aplica a
los fallos sobre el fondo y que la absolución por causa
de procedimiento no sería una solución en el sentido del
párrafo 1.

66. Dos consideraciones principales han presidido la
redacción de los párrafos 2, 3 y 4. La primera es que las
razones que justifican la aplicación del principio non bis
in idem en la mayoría de los ordenamientos jurídicos in-
ternos abogan también en favor de su introducción en el
orden jurídico internacional. La segunda es que, según
la opinión dominante en la Comisión y en la Asamblea
General, el derecho internacional general no impone a
los Estados la obligación de reconocer la validez de un
fallo en lo penal emitido en un Estado extranjero. En
consecuencia, el Comité de Redacción, haciendo en el
párrafo 2 una tentativa de desarrollo progresivo del de-
recho internacional, ha considerado oportuno indicar
en los párrafos siguientes las excepciones al principio
non bis in idem que le parecen necesarias si se quiere que
el artículo 7, y el código en su conjunto, tenga alguna
posibilidad de ser aceptado por los Estados.

67. El párrafo 2 trata de la aplicación del principio
non bis in idem entre varios órdenes jurídicos. Al igual
que el texto inicialmente propuesto por el Relator Espe-
cial para el párrafo 1, el presente párrafo 2 se inspira en
el párrafo 7 del artículo 14 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos a reserva de los ajustes im-
puestos por el presente contexto. El comienzo del texto
indica los límites en que se aplica el principio en el mar-
co del código, se redefine la noción de «infracción» a
efectos de éste y se sustituyen las palabras «de acuerdo
con la ley y el procedimiento penal» —también por las
exigencias del contexto— por las palabras «un tribunal
nacional». La cláusula restrictiva final precisa que la
aplicación del principio non bis in idem entre varios
órdenes jurídicos depende de la ejecución efectiva de la
pena aplicada.
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68. El párrafo 3 trata de un primer tipo de excepciones
al principio non bis in idem: son los casos en que un
hecho juzgado como crimen de derecho común en un
Estado corresponde a uno de los crímenes previstos en el
código. Un ejemplo clásico es el de los actos inicialmen-
te calificados de homicidio, pero que corresponden
después a la definición de genocidio. En tal caso el indi-
viduo de que se trate podrá ser juzgado de nuevo por un
tribunal nacional o, según el caso, por un tribunal penal
internacional. La expresión «podrá ser juzgado» signifi-
ca que esta disposición no entraña obligación. En cuan-
to a los corchetes que encierran las palabras «un tribu-
nal penal internacional o», no son la expresión de un de-
sacuerdo en el seno del Comité de Redacción, sino
simplemente la indicación del carácter provisional de es-
te aspecto del texto por las razones de todos conocidas.
Como muestran sus primeras palabras, el párrafo 3 no
está destinado a aplicarse más que dentro de los límites
generales fijados en el párrafo 2. Finalmente, debe en-
tenderse sin perjuicio del principio de irretroactividad
enunciado en el proyecto de artículo 8.

69. El párrafo 4 se refiere a un segundo tipo de excep-
ciones, siendo aquí la idea que el Estado en cuyo territo-
rio se ha cometido un crimen contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad o que es la víctima principal de tal
crimen, tiene particular interés en que se castigue a su
autor. Se prevé pues que el principio non bis in idem no
impide al Estado donde se ha cometido el crimen o al
Estado víctima iniciar un procedimiento penal en razón
de los hechos que ya han sido juzgados por un tribunal
extranjero.

70. A juicio de algunos miembros del Comité de Re-
dacción, en la presente etapa se debería haber dejado el
párrafo 4 entre corchetes dado que no se había descarta-
do la posibilidad de añadir al proyecto un artículo dedi-
cado a la prioridad de jurisdicción entre los Estados. Se-
gún ellos, era posible resolver esta cuestión en el marco
de la aplicación del principio non bis in idem, lo que
obligaría a volver sobre el párrafo 4. No obstante, la
mayoría de los miembros del Comité ha llegado a la
conclusión de que, sea cual fuese el sistema que el códi-
go establezca en materia de prioridad de jurisdicción, el
principio de la territorialidad, umversalmente reconoci-
do, sería sin duda uno de los elementos esenciales.

71. En el párrafo 5 se enuncia un principio consagrado
en varias convenciones regionales de fecha reciente y
que se aplica en muchas legislaciones bajo la forma de
una regla según la cual los períodos de detención provi-
sional se deducen de la duración de la pena impuesta. La
regla formulada en el párrafo 5 se aplica a la vez a los
fallos de los tribunales nacionales y a los de los tribuna-
les internacionales.

72. El Sr. Barboza (2082.a sesión) ha señalado ciertas
incoherencias de terminología —empleo de la palabra
«crimen» en el párrafo 2 del artículo 4 y de la palabra
«hechos» o «acte» en francés en diferentes párrafos del
artículo 7—. El Sr. Tomuschat precisa que el acto
corresponde a una noción objetiva, lo que una persona
ha hecho, mientras que el término «crimen» denota una
cualificación jurídica. Mientras el interesado no haya si-
do condenado es preferible hablar de «acto» a fin de de-
jar en su lugar la presunción de inocencia. La única in-
coherencia reside en que en el artículo 7 la palabra

«hecho» se emplea unas veces en singular y otras en
plural.

73. El Sr. THIAM sugiere que se sustituya en el texto
francés del párrafo 5 la palabra «acte» por «fait», que
puede designar a la vez el acto y la omisión.

74. El Príncipe AJIBOLA propone que en el párrafo 1
se suprima la expresión Hable to y que en los párrafos 2
y 3 se sustituya la palabra act por la expresión alleged
crime (presunto crimen). Propone también que en el
párrafo 2 se añadan después de la palabra convicted las
palabras and sentenced y que se suprima la frase it has
been enforced (se haya cumplido o). Propone además
que en el párrafo 4 se suprima el verbo punish (y casti-
gar) y en el apartado a se añada la palabra valid antes de
la palabra judgment. Propone finalmente que se modifi-
que la segunda parte del párrafo 5 como sigue: shall de-
duct any period of detention pending trial... (deducirá,
al dictar sentencia, todo período de detención en espera
de juicio...). El Príncipe Ajibola expondrá ulteriormen-
te las razones de estas diversas propuestas.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

2084.a SESIÓN

Jueves 21 de julio de 1988, a las 15.05 horas

Presidente: Sr. Bernhard GRAEFRATH

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr.
Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr.
McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr.
Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomus-
chat, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) [A/CN.4/4042,
A/CN.4/4113, A/CN.4/L.422]

[Tema 5 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS
PROPUESTOS POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

(continuación)

ARTÍCULO 7 (Cosa juzgada)4 (continuación)

1. El Sr. McCAFFREY dice que aprueba en principio
el artículo 7, pero desea hacer algunas observaciones

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

1 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
" Para el texto, véase 2083." sesión, párr. 63.
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sobre aspectos concretos. El título del artículo, en el
texto inglés (Non bis in idem), expresa un concepto jurí-
dico generalmente reconocido, pero que no sería de fácil
comprensión en muchos países, incluido el suyo propio,
en el que suele utilizarse la expresión double jeopardy.

2. El párrafo 1 es muy importante, ya que establece
una excepción al resto del artículo: si alguien ha sido
condenado o absuelto por un tribunal penal internacio-
nal, esa persona no podrá ser juzgada de nuevo, ni
siquiera en las condiciones enunciadas en los párrafos 3
y 4. Pero el párrafo 1 no especifica lo que constituye un
tribunal penal internacional. Probablemente, pues, un
pequeño grupo de Estados podría decidir constituirse en
tribunal penal internacional a los efectos de eximir de
culpa a una determinada persona. Como la Comisión
no tiene ciertamente la intención de permitir juicios
amañados, quizás podría aclarar en el comentario que el
tribunal penal internacional a que se refiere es uno que
haya sido aceptado por la comunidad internacional o las
partes en el código.

3. Conviene en que es demasiado pronto para ocu-
parse de la cuestión objeto del párrafo 4, a saber, la
competencia y el orden de prelación. Este género de
excepciones al principio de la cosa juzgada puede dar
pie a abusos, especialmente en las circunstancias muy
variables que rodean un supuesto crimen contra la paz y
la seguridad de la humanidad. Por eso se reserva su
posición con respecto al párrafo 4, hasta que se hayan
introducido nuevos retoques en el proyecto.

4. El Sr. BARBOZA dice que acepta la explicación
que ha dado el Presidente del Comité de Redacción
(2083.a sesión) acerca del empleo del término «hechos»
en el apartado a del párrafo 4 del artículo 7 y toma nota
de la declaración del Relator Especial (ibid.) de que en
el texto francés del párrafo 5 se sustituirá la palabra
«acte» por «fait». Sin embargo, el enunciado del párra-
fo 2 todavía le inspira recelos. No tiene sentido decir que
«nadie podrá ser juzgado ni castigado por un crimen pe-
nado por el presente Código en razón de un hecho por el
que ya hubiere sido absuelto o condenado». Una perso-
na es condenada o absuelta, no en razón de un hecho, si-
no de un hecho tipificado como crimen con arreglo al
ordenamiento jurídico aplicable. Un hecho determinado
puede, por supuesto, ser tipificado de manera diferente
en las distintas legislaciones nacionales y en el proyecto
de código. Pero, para mayor claridad, habrá que modi-
ficar el texto del párrafo 2; propone que, en el texto
francés, se sustituya la palabra «fait» por «fait réputé
un crime», y que en el texto español se sustituya el
término «hecho» por «hecho reputado como crimen».

5. No alcanza a comprender por qué el párrafo 1 del
artículo 7 figura entre corchetes y no el párrafo 3 del ar-
tículo 4; agradecería que se le explicase ese punto.

6. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) manifiesta que el título del artículo 7 ha sido
elegido por consejo de los miembros de habla inglesa del
Comité de Redacción, pero no ve ningún motivo que
impida que se modifique si de esa forma ha de resultar
más fácilmente comprensible; acogerá con agrado cual-
quier sugerencia. El título español «Cosa juzgada» ha
sido elegido precisamente por haberse estimado inade-
cuado el uso de la expresión latina.

7. En respuesta a las numerosas cuestiones planteadas
por el Príncipe Ajibola (2083.a sesión), se limitará a
señalar que el Comité de Redacción optó por ajustarse
al enunciado del párrafo 7 del artículo 14 del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos a fin de redu-
cir al mínimo el número de nuevas formulaciones y que
la norma enunciada en el párrafo 5 del proyecto de ar-
tículo 7 se basa en las disposiciones de varios tratados
recientes.

8. En cuanto a la preocupación del Sr. McCaffrey de
que un grupo de Estados podría sostener que constituye
un tribunal penal internacional para eximir de culpa a
una persona concreta, convendría explicar en el comen-
tario que un tribunal penal internacional, en el sentido
del artículo 7, no es un tribunal constituido arbitra-
riamente.

9. La razón por la cual el párrafo 1 del artículo 7 figu-
ra entre corchetes es que presupone la creación de un tri-
bunal penal internacional, mientras que el párrafo 3 del
artículo 4 se limita a indicar que otras disposiciones se
entienden sin perjuicio de la creación de un tribunal de
esa naturaleza.

10. En cuanto a la propuesta de redacción del Sr. Bar-
boza, relativa al párrafo 2, no alcanza en verdad a ver
ningún defecto en el actual texto inglés. Es perfectamen-
te razonable que una persona sea juzgada por un hecho;
el hecho constituye en realidad el objeto material del
proceso. No obstante, cabe que exista un problema en el
texto francés.

11. Ciertas contradicciones de forma pueden atribuir-
se al hecho de que la Comisión trabaja sobre la base de
una doble hipótesis: el establecimiento de la jurisdicción
universal o de un tribunal penal internacional. Al no ha-
berse resuelto ninguna de esas cuestiones, la Comisión
tropezará forzosamente con dificultades para reunir las
dos hipótesis de trabajo en un texto único que sea le-
gible.

12. Por lo que hace a la enmienda al párrafo 4 presen-
tada informalmente por el Sr. Eiriksson, no ve que
represente ninguna ventaja respecto del texto propuesto
por el Comité de Redacción. A su juicio, los únicos
cambios de forma que deberían introducirse en el
artículo 7 son la sustitución en el párrafo 3 y en el apar-
tado a del párrafo 4 del plural «los hechos» por el singu-
lar «el hecho».

13. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra co-
mo miembro de la Comisión, dice que, a su parecer, la
enmienda del Sr. Eiriksson tenía por objeto lograr la
concordancia entre el párrafo 4, que dice «un Estado
podrá enjuiciar y castigar a una persona», y el
párrafo 3, que dice «cualquier persona podrá ser juzga-
da y castigada».

14. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que ésta ha
sido también su interpretación del objeto de la enmien-
da del Sr. Eiriksson.

15. En cuanto a la objeción del Sr. Barboza al empleo
del término fait en el párrafo 2 señala, aun estando de
acuerdo en principio, que habrá casos —por ejemplo en
el artículo 12 sobre la agresión— en que no se podrá uti-
lizar el término crime y será preferible emplear fait,
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puesto que incumbirá al juez decidir si el hecho constitu-
ye o no un crimen.

16. El Sr. AL-BAHARNA sugiere que se intente
incluir una variante del título en inglés, aunque sólo sea
entre paréntesis.

17. Sería posible mejorar considerablemente el
párrafo 2 y ponerlo en consonancia con el párrafo 1 si
se suprimiera la confusa y superflua cláusula que dice «a
condición de que, en caso de condena, se haya cumplido
o se esté cumpliendo la pena impuesta»; las palabras
precedentes, «que ya hubiere sido absuelto o condena-
do», bastan para dar a entender que se ha impuesto, se
ha cumplido o se está cumpliendo el castigo.

18. El Sr. BARBOZA sigue sin poder aceptar el texto
actual del párrafo 2. Decir que una persona ha sido con-
denada o absuelta «en razón de un hecho» no tiene jurí-
dicamente ningún sentido; se condena por crímenes, no
hechos, y ello se aplica tanto al término «fait» en el tex-
to francés como al término «hecho» en el texto español.

19. El Sr. McCAFFREY dice estar de acuerdo. En
cuanto al título del artículo, no ha propuesto ninguna
enmienda, sino que se ha limitado a señalar que la
expresión non bis in idem no será entendida en su país.
No obstante, si el título es aceptable para el Comité de
Redacción, está dispuesto a aceptarlo también.

20. Pregunta por qué se ha suprimido al comienzo del
párrafo 1 del texto inglés la palabra «again», que figura
en el párrafo 7 del artículo 14 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos. No cree que dicha palabra
sea indispensable en ese contexto, pero se pregunta si la
omisión es intencional.

21. El PRESIDENTE explica que el término inglés
«again» figuraba efectivamente en el texto original del
proyecto de artículo 7, pero que fue suprimido por indi-
cación de los miembros de habla inglesa del Comité de
Redacción, que lo consideraron innecesario.

22. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que la enmienda del Sr. Eiriksson al
párrafo 4, tendiente a armonizar su enunciado con el
del párrafo 3, es aceptable a condición de que se inclu-
yan al final de esa cláusula las palabras «en razón de un
crimen penado por el presente Código».

23. En respuesta a la observación del Sr. Al-Baharna,
relativa a la cláusula final del párrafo 2, dice que se
incluyó en esa disposición porque una sentencia conde-
natoria formal sin la firme intención de castigar no se
considera suficiente; es necesario un criterio de autenti-
cidad, y el cumplimiento de la pena constituye ese crite-
rio. El enunciado de esa cláusula, como ya indicó en sus
observaciones (2083.a sesión), se basa en un reciente
convenio adoptado por los 12 Estados miembros de la
CEE. En cuanto a la observación del Sr. Barboza, apo-
yada por el Sr. McCaffrey, no advierte personalmente
ningún defecto en el texto del párrafo 2, aunque tiene
que reconocer que no es un penalista.

24. El Príncipe AJIBOLA dice que se opone al empleo
en el proyecto de código de cualquier término que no sea
el de «crimen». De ser necesario, se puede utilizar la
expresión «presunto crimen», pero cualquier otro
término debilitaría el texto y sería fuente de confusión.

También pone en entredicho las referencias al juicio;
sería más lógico hablar de procesamiento.

25. El PRESIDENTE dice que los términos empleados
se ajustan al modelo del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles ^Políticos, instrumento que ha sido rati-
ficado por 87 Estados. En el comentario se incluirá una
explicación apropiada. La observación formulada por el
Sr. Barboza respecto al párrafo 2 se hará constar en el
acta resumida de la sesión y podrá volver a tratarse en
segunda lectura.

26. El Sr. MAHIOU, en respuesta a una cuestión
planteada por el Príncipe AJIBOLA, sugiere que se ha-
ga más explícito el texto del párrafo 5 mediante la inclu-
sión de una referencia a las excepciones al principio de
la cosa juzgada establecidas en los párrafos 3 y 4.

27. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que abriga algunos recelos acerca de esa
propuesta, ya que la norma enunciada en el párrafo 5 se
aplicaría también a un tribunal penal internacional. Por
consiguiente, quizás fuera mejor dejar el párrafo tal co-
mo está redactado.

28. El Sr. McCAFFREY sugiere, en relación con el
párrafo 2, que para tener en cuenta la observación del
Sr. Barboza de que se absuelve o condena a una persona
no por un hecho, sino por un crimen, se sustituyan las
palabras «por el que» por «sobre la base del cual», y si
incluyan las palabras «por un crimen» antes de «en vir-
tud de sentencia firme». No insistirá en esa enmienda si
resulta ser inaceptable, pero le gustaría que se hiciera
constar en acta.

29. El Sr. THIAM (Relator Especial) no puede aceptar
esa enmienda si se pretende que se aplique asimismo al
texto francés del párrafo 2.

30. El Sr. AL-BAHARNA preferiría también que el
párrafo 2 se dejara como está. La inclusión de las pa-
labras «por un crimen», propuesta por el Sr. Mc-
Caffrey, sería reiterativa, puesto que el párrafo ya con-
tiene las palabras «juzgado ni castigado por un crimen»,
y que está implícito en el término «absuelto» que la per-
sona absuelta lo ha sido de un crimen. Además, de
adoptarse esa enmienda, tendría que introducirse
también en el párrafo 1, donde se emplean las mismas
palabras.

31. El Príncipe AJIBOLA desearía que el Relator Es-
pecial volviera a examinar el enunciado del párrafo 5 y
estudiara la posibilidad de incluir las palabras «los
párrafos 3 y 4 del» antes de las palabras «presente Códi-
go», con objeto de establecer el nexo necesario entre el
párrafo 5 y las cuestiones sobre las que versa. El párrafo
1 afirma inequívocamente que nadie podrá ser juzgado
ni castigado en razón de un crimen penado por el pre-
sente Código por el que ya hubiere sido absuelto o con-
denado en virtud de sentencia firme por un tribunal
penal internacional, y efectivamente la esencia misma
del principio de la cosa juzgada es que nadie puede ser
castigado dos veces por el mismo crimen. Por eso,
el párrafo 5, tal como está redactado, no parece muy
lógico.

32. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que la idea
en que se basa el texto es que la regla de la cosa juzgada
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no puede invocarse ante un tribunal penal internacional,
sino sólo ante un tribunal nacional. El primero podría
volver a juzgar a una persona si lo estimara necesario o
si se le remitiera el asunto. La palabra «deducirá», en el
párrafo 5, presupone que ha habido otro juicio. En con-
secuencia, para tener en cuenta la observación del Prín-
cipe Ajibola, tal vez se podrían incluir las palabras «al
fallar por segunda vez» después de las palabras «el tri-
bunal deducirá».

33. El Sr. MAHIOU dice que, aunque ha expresado
que no insistiría en su enmienda, en vista del debate opi-
na que permitiría atender las objeciones formuladas por
el Príncipe Ajibola y no impediría que el tribunal penal
internacional fallara la cuestión, puesto que la compe-
tencia de ese Tribunal se reconoce en el párrafo 3 del
artículo 7.

34. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión suspen-
da brevemente la sesión para celebrar consultas ofi-
ciosas.

Se suspende la sesión a las 16.30 horas y se reanuda a
las 17 horas.

35. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone, habida
cuenta de las consultas que ha celebrado con el Presi-
dente y el Presidente del Comité de Redacción, que se
modifique el texto del párrafo 5 del artículo 7 de la ma-
nera siguiente:

«Cuando un individuo sea condenado por un cri-
men contra la paz y la seguridad de la humanidad,
cualquier tribunal que juzgue a ese individuo por se-
gunda vez en virtud del presente Código deducirá, al
dictar sentencia, toda pena impuesta y ejecutada co-
mo consecuencia de una condena anterior por el mis-
mo hecho.»

36. El Sr. RAZAFINDRALAMBO sugiere que, en el
texto francés, se sustituyan las palabras «saisi une
deuxième fois» por «saisi en deuxième lieu».

37. El Principe AJIBOLA propone que se sustituyan
las palabras «cualquier tribunal que juzgue a ese indivi-
duo por segunda vez en virtud del presente Código» del
nuevo texto por «cualquier tribunal que ulteriormente
juzgue a ese individuo en virtud del presente Código».

38. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que para
poner el texto francés en consonancia con esa enmienda
y tener en cuenta también la enmienda propuesta por el
Sr. Razafindralambo se podrían sustituir las palabras
«saisi une deuxième fois» por «statuant en deuxième
lieu».

39. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que ninguna de las propuestas le parece
totalmente satisfactoria. La mejor solución, por lo tan-
to, sería que se elaborase un nuevo texto del párrafo 5
para que la Comisión la examinará en la sesión siguien-
te.

40. El Sr. BARSEGOV exhorta a los miembros de la
Comisión a que acepten en principio el texto del
artículo 7 y a que no se demoren sobre cuestiones de re-
dacción poco importantes.

41. El Sr. AL-BAHARNA propone, para evitar que se
prolongue el debate sobre el artículo 7, que la Comisión

apruebe ese artículo, sin perjuicio del examen de un tex-
to revisado del párrafo 5 en la sesión siguiente.

42. El Sr. EIRIKSSON preferiría que no se aprobara
por el momento el artículo 7, pues su interpretación de
los efectos del párrafo 2 es diferente de la del Presidente
del Comité de Redacción y el Relator Especial y desearía
volver a ello en la próxima sesión.

43. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión aplace
el debate sobre el artículo 7, en la inteligencia de que dis-
pondrá de un texto revisado en la sesión siguiente.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 8 (Irretroactividad)

44. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 85 propuesto
por el Comité de Redacción, que dice:

Artículo 8.—Irretroactividad

1. Nadie será condenado en virtud del presente Código por actos
cometidos antes de la entrada en vigor de éste.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo impedirá el juicio ni la
condena de cualquier individuo por actos que, en el momento de co-
meterse, se consideraban criminales en virtud del derecho interna-
cional o del derecho nacional aplicable de conformidad con el derecho
internacional.

45. El artículo 8 propuesto por el Relator Especial
constaba de dos párrafos, el primero de los cuales obtu-
vo una aprobación general, pero el párrafo 2 dio lugar
en el Pleno a opiniones diferentes. El Comité de Redac-
ción ha tratado de superar la dificultad volviendo a re-
dactar el párrafo 1 de forma que el párrafo 2 resultara
innecesario. No obstante, ha llegado a la conclusión
de que es preferible conservar la estructura actual del
artículo.

46. El párrafo 1 enuncia el principio fundamental de
derecho penal nullum crimen sine lege. El Comité de Re-
dacción ha decidido que, al definir el alcance del párra-
fo tanto ratione materiae como ratione temporis, el
punto de referencia debe ser el código mismo y no los
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad.
Por eso ha suprimido las palabras «que [...] no constitu-
ya un crimen contra la paz y la seguridad de la humani-
dad» del texto anterior e incluido en su lugar las pa-
labras «en virtud del presente Código». Ha suprimido
también la referencia al tiempo de la comisión del cri-
men y la ha sustituido por una referencia al tiempo de la
entrada en vigor del código. En el texto inglés se han
sustituido las palabras «No person may» por «No one
shall», que es la expresión empleada en las disposiciones
correspondientes de los distintos instrumentos interna-
cionales, en particular, el párrafo 2 del artículo 11 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos y el párra-
fo 1 del artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos. El Comité de Redacción ha susti-
tuido, tanto en el párrafo 1 como en el párrafo 2, las pa-
labras «acción u omisión» por la palabra «actos»», en

' Para el texto presentado por el Relator Especial y un resumen del
debate de la Comisión en su período de sesiones anterior, véase
Anuario... 1987, vol. 11 (segunda parte), pág. 11, nota 26 y párrs. 40
a 43.
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la inteligencia de que más adelante se incluirá una dispo-
sición por la que se indique que la palabra «acto» abar-
ca tanto las acciones cuanto las omisiones. Si ese criterio
es aceptable para la Comisión, habría que introducir el
cambio, correspondiente en los artículos 2 y 3, aproba-
dos provisionalmente en el anterior período de
sesiones6.

47. En lo que se refiere al párrafo 2, el Comité de Re-
dacción se ha guiado por dos consideraciones funda-
mentales. Por una parte, ha querido asegurarse de que
el artículo 8 no impedirá la persecución de crímenes co-
metidos antes de la entrada en vigor del código pero pu-
nibles en el tiempo de su comisión sobre una base distin-
ta del código. Por otra parte, el Comité ha querido velar
porque el párrafo 2 no dé plena licencia para la persecu-
ción de actos cuya naturaleza criminal no se funde en
una sólida base jurídica. El Comité de Redacción ha
considerado que la fórmula «criminales según los prin-
cipios generales de derecho reconocidos por la comuni-
dad internacional» del texto anterior carece de la preci-
sión necesaria de un instrumento penal. Por eso ha sus-
tituido esa fórmula por las palabras «criminales en vir-
tud del derecho internacional o del derecho nacional
aplicable de conformidad con el derecho internacional».
La primera parte de esa fórmula se explica por sí misma;
la segunda pretende abarcar los múltiples casos en que
los Estados, antes de la entrada en vigor del código, ya
han considerado alguno de los actos a que se refiere pu-
nible como crimen contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad en virtud de su propia legislación nacional. Esa
posibilidad, que el nuevo texto propuesto permite, está
sujeta, sin embargo, a la condición de que el derecho na-
cional de que se trate sea conforme al derecho interna-
cional.

48. Por último, en el párrafo 2 del texto inglés se han
sustituido las palabras «shall préjudice» por «shall
preclude», que traducen con más exactitud la fórmula
francesa «s'oppose».

49. El Sr. AL-BAHARNA desearía que se le explicara
la referencia que se hace en el párrafo 1 a los actos co-
metidos antes de la «entrada en vigor» del código. En
los ordenamientos jurídicos nacionales, las leyes pro-
mulgadas entran en vigor a partir de su publicación en el
boletín oficial, o desde el momento fijado en la propia
ley. Ahora bien, el código constituirá un convenio inter-
nacional cuya entrada en vigor dependerá de que se ha-
ya consignado en poder del depositario cierto número
de ratificaciones. De ese modo, pueden surgir proble-
mas con respecto a los crímenes cometidos en la fecha
en que se haya recibido la última ratificación necesaria o
justo antes de esa fecha. Agradecería al Presidente del
Comité de Redacción que le aclarase ese punto.

50. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que se trata de un problema complejo,
y que es más fácil hacer preguntas que responder a ellas.
Es cierto que la entrada en vigor de los instrumentos in-
ternacionales depende de que el depositario haya recibi-
do el número requerido de ratificaciones. Conviene re-
cordar, sin embargo, que el tratado será obligatorio res-
pecto de cada Estado parte sólo a partir de la fecha en

6Ibid., págs. 14a 16.

que haya sido aceptado por ese Estado. El hecho de que
la fecha de entrada en vigor del instrumento no sea la
misma para todas las partes plantea problemas muy
difíciles. Los miembros de la Comisión quizás sostengan
opiniones diferentes acerca de la fuerza jurídica del fu-
turo código con respecto a los distintos Estados partes.
Algunos defenderán la aplicación de la regla res inter
alios acta. Su opinión es que, de conformidad con las
disposiciones aplicables de la Convención de Viena
sobre el derecho de los tratados, de 1969, habrá diferen-
tes fechas de entrada en vigor para los diferentes Esta-
dos partes. La Comisión no puede ciertamente resolver
en esta oportunidad esos difíciles problemas.

51. Conviene recordar, sin embargo, que muchas de
las disposiciones del código se incorporarán a los orde-
namientos jurídicos nacionales, en cuyo caso no se plan-
teará ningún problema con respecto a la entrada en vi-
gor. Los Estados estarán facultados para instruir una
causa penal por cualquiera de los actos penados por el
código en virtud de sus ordenamientos jurídicos na-
cionales.

52. El PRESIDENTE dice que en la presente etapa la
Comisión no está tratando la cuestión de la entrada en
vigor del código.

53. El Sr. McCAFFREY señala, en relación con el
párrafo 1 del artículo 8, una cuestión análoga a la plan-
teada por el Sr. Barboza con respecto al párrafo 2 del
artículo 7. Opina que la fórmula «condenado en virtud
del presente Código por actos cometidos...» debería
sustituirse por «condenado en virtud del presente Códi-
go por un crimen basado en actos cometidos...». No
propone ahora que se modifique el texto, pero desea que
esa cuestión se examine más adelante.

54. El Príncipe AJIBOLA dice que sería conveniente
eliminar las palabras finales del párrafo 2 del artículo 8,
«o del derecho nacional aplicable de conformidad con el
derecho internacional». No es necesario que el código
dé validez al derecho nacional de un país. El Estado in-
teresado podrá perseguir el crimen, se haya incluido o
no ese pasaje.

55. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que las dis-
posiciones del artículo 8 ponen de relieve la necesidad de
que el Estado, al procesar al autor de un crimen, obser-
ve ciertos principios de derecho internacional.

56. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) insiste en que la mayoría de los crímenes
incluidos en el proyecto de código ya son punibles en
virtud de las leyes penales nacionales. Por ejemplo, la
mayoría de esas leyes incluyen disposiciones sobre el
castigo de los crímenes de guerra. No hay que interpre-
tar la regla enunciada en el párrafo 1 del artículo 8 co-
mo un obstáculo a la persecución del crimen frente a los
tribunales nacionales antes de la entrada en vigor del có-
digo.

57. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar provi-
sionalmente el artículo 8.

Queda aprobado el artículo 8.
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ARTÍCULO 10 (Responsabilidad del superior jerárquico)

58. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 107 propuesto
por el Comité de Redacción, que dice:

Artículo 10.—Responsabilidad del superior jerárquico

El hecho de que el crimen contra la paz y la seguridad de la humani-
dad haya sido cometido por un subordinado no eximirá a sus supe-
riores de responsabilidad penal si éstos sabían, o poseían información
que les permitiera concluir, en las circunstancias del momento, que ese
subordinado estaba cometiendo o iba a cometer tal crimen, y si no to-
maron todas las medidas posibles a su alcance para impedir o reprimir
ese crimen.

59. El artículo 10 se basa en el párrafo 2 del artículo 86
del Protocolo adicional I8 de los Convenios de Ginebra
de 1949. Su propósito es que se pueda tener al superior
jerárquico por responsable de los actos de sus subordi-
nados. Como es evidente que no existe la intención de
desviarse del artículo 86 del Protocolo adicional I, se
han introducido en el texto anterior del artículo 10 algu-
nos cambios de estilo para que su enunciado se ajuste
más a dicho artículo. Por ejemplo, se ha sustituido en el
texto inglés la palabra «possessed», antes de «informa-
tion», por «had», y se ha suprimido el adverbio «prácti-
camente» antes de la palabra «posibles».

60. El Comité de Redacción, sin embargo, examinó
dos cuestiones de fondo. Se advertirá que el artículo 10
establece dos requisitos distintos para que se pueda te-
ner por responsable al superior jerárquico. El primero
es que tenga conocimiento de que el subordinado está
cometiendo o va a cometer un crimen. Ese criterio
comprende dos elementos: la información misma y el
hecho de que lleve a esa conclusión. Las palabras «si
éstos sabían, o poseían información que les permitiera
concluir» pretenden expresar esos dos aspectos del re-
quisito del conocimiento. Las palabras «que les permi-
tiera concluir» no corresponden exactamente al texto
del párrafo 2 del artículo 86 del Protocolo adicional I.
El motivo es que los textos francés e inglés de dicho ar-
tículo son algo diferentes: el texto francés dice «leur per-
mettant de conclure», mientras que el texto inglés dice
«should have enabled them to conclude». Así, pues, el
texto inglés parece ampliar el alcance de ese tipo indirec-
to de responsabilidad mucho más allá que el texto
francés. El Comité de Redacción ha decidido seguir el
texto francés, en la inteligencia de que el comentario re-
lativo al artículo explicará que no se ha tenido la inten-
ción de apartarse del significado atribuido al párrafo 2
del artículo 86 del Protocolo adicional I. El comentario
indicará asimismo que el requisito del conocimiento sig-
nifica que la información recibida por el superior jerár-
quico debe ser suficiente para servir de base a la conclu-
sión de que el subordinado está cometiendo o va a co-
meter un crimen; no es necesario que el superior jerár-
quico haya deducido realmente esa conclusión. Si no se
ha molestado en leer los informes que contenían la in-
formación, o si los ha leído pero no ha sacado la conclu-
sión que se imponía, aun cuando la información conte-
nía todos los elementos necesarios para poner de mani-

fiesto la naturaleza punible del acto, el superior jerár-
quico no estará exento de responsabilidad criminal.

61. El segundo requisito para tener por responsable al
superior jerárquico es su poder para impedir la comisión
del crimen del subordinado. El Comité de Redacción ha
tropezado también con ambigüedades en relación con
ese requisito. No está claro si la idea de poder se limita
al poder material, como los medios prácticos o las medi-
das posibles para impedir la comisión del crimen, o si
comprende también el poder jurídico o competencia del
superior jerárquico para refrenar a su subordinado. El
Comité de Redacción ha estimado que el artículo debe-
ría enunciar ambos criterios: el superior jerárquico debe
tener jurídicamente competencia para impedir que el su-
bordinado cometa el crimen y, además, debe disponer
de los medios prácticos para ello. Las palabras «todas
las medidas posibles a su alcance» tienden a poner de re-
lieve que es preciso que se reúnan ambos criterios; esas
palabras se utilizan también en el párrafo 2 del artículo
86 del Protocolo adicional I. El Comité de Redacción ha
considerado que debería explicarse en el comentario que
ese poder presenta dos facetas: una de hecho y otra jurí-
dica.

62. No se ha modificado el título del artículo 10.

63. El Sr. McCAFFREY felicita al Relator Especial y
al Comité de Redacción por un excelente artículo, que
regula atinadamente muchos puntos difíciles.

64. Advierte que se emplea la expresión «responsabili-
dad penal», aunque el artículo no determina la naturale-
za de esa responsabilidad. ¿Se trata de la responsabili-
dad en virtud del código o en virtud del derecho na-
cional? Quizás fuera mejor sustituir las palabras «res-
ponsabilidad penal» por «responsabilidad en virtud del
presente Código», lo que estaría en consonancia con el
artículo 3 aprobado provisionalmente por la Comisión
en su anterior período de sesiones9.

65. El Sr. EIRIKSSON apoya esa propuesta.

66. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que ese aspecto no fue examinado por
el Comité de Redacción. No se introduciría ningún cam-
bio de fondo si se sustituyeran las palabras «responsabi-
lidad penal» por «responsabilidad en virtud del presente
Código».

67. El PRESIDENTE señala que el artículo 10 no ver-
sa sobre ningún otro tipo de responsabilidad, de suerte
que la expresión «responsabilidad penal» está clara.
Propone que no se modifique el texto del artículo 10.

Así queda acordado.

Queda aprobado el artículo 10.

ARTÍCULO 11 (Carácter oficial y responsabilidad penal)

68. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 1110 propuesto
por el Comité de Redacción, que dice:

' Para el texto presentado por el Relator Especial y un resumen del
debate de la Comisión en su período de sesiones anterior, ibid.,
pág. 12, nota 36 y párrs. 56 y 67.

1 Véase 2054.* sesión, nota 9.

9 Véase nota 6 supra.
10 Para el texto presentado por el Relator Especial y un resumen del

debate de la Comisión en su anterior período de sesiones, véase
Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 13, nota 38 y párrs. 58
a 61.
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Artículo 11.—Carácter oficial y responsabilidad penal

El carácter oficial del autor de un crimen contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad, y en especial el hecho de que haya actuado
como jefe de Estado o de gobierno, no lo eximirá de responsabilidad
penal.

69. El artículo 11 tiene por objeto poner de relieve el
hecho de que el carácter oficial de un individuo autor de
un crimen penado por el código no lo exime de respon-
sabilidad penal. Aun en los casos en que ese individuo
ocupe la más alta posición oficial, como ia de jefe de Es-
tado o de gobierno, seguirá siendo penalmente respon-
sable.

70. El artículo 11 se basa en el Principio III de los
Principios de Nuremberg11. Se advertirá que la palabra
perpetrator del texto anterior ha sido reemplazada por
individual, de acuerdo con el artículo 3, aprobado pro-
visionalmente por la Comisión12. En el texto francés se
ha mantenido la palabra «auteur», puesto que corres-
ponde al texto francés del artículo 3 y al nuevo texto
inglés del artículo 11. Para eliminar cualquier equívoco,
en el comentario se explicará que auteur es un término
amplio que comprende al individuo que ha cometido el
crimen, los coconspiradores, cómplices, etc., y no se li-
mita sólo al autor directo del crimen.

71. Se advertirá que el texto inglés del artículo 11 está
redactado en presente, mientras que el Principio III de
los Principios de Nuremberg se redactó en pasado. El
Comité de Redacción ha opinado que, como el artículo
11 se refiere a muchas situaciones que pueden surgir en
el futuro, a diferencia de los Principios de Nuremberg,
que se referían fundamentalmente al pasado, debe re-
dactarse en presente.

72. El artículo 11 enuncia dos principios. El primero
es que el carácter oficial de la persona acusada de un cri-
men penado por el código no la excluye del ámbito de
aplicación de éste, aunque ejerza el cargo de jefe de Es-
tado o de gobierno. No habrá, pues, inmunidad respec-
to de la aplicación del código como consecuencia del
cargo del acusado. El segundo principio es que la excep-
ción alegada por el acusado de haber actuado en el
desempeño de sus funciones oficiales no lo eximirá de
responsabilidad penal. Esta es realmente la esencia mis-
ma del código: correr el velo del Estado y perseguir a los
que son materialmente responsables de los crímenes co-
metidos en nombre del Estado como entidad abstracta.
Se han modificado las palabras «el hecho de que sea jefe
de Estado o de gobierno» del texto anterior por «el
hecho de que haya actuado como jefe de Estado o de go-
bierno», para subrayar que el código se centra en el mo-
mento de la comisión del crimen.

73. El Comité de Redacción convino en que en el co-
mentario se explicarían con más detalle los dos princi-
pios expresados en el artículo 11 y su objeto, a fin de no
dejar ninguna ambigüedad que pueda dar lugar a una
interpretación equivocada.

74. Se ha modificado el título del artículo para que
corresponda más exactamente a su contenido.

75. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar provi-
sionalmente el artículo 11.

Queda aprobado el artículo 11.

76. El PRESIDENTE dice que no sería aconsejable
presentar ahora el artículo 12, ya que la Comisión no
tendría tiempo de examinarlo, y es mejor que los
miembros tengan la presentación fresca en sus mentes
cuando lo hagan. Sugiere que el poco tiempo que resta
de la presente sesión lo utilice un grupo oficioso para
preparar una nueva versión del párrafo 5 del artículo 7,
a fin de presentarla a la Comisión en la sesión siguiente.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 17.55 horas.

2085.a SESIÓN

Viernes 22 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Bernhard GRAEFRATH

más tarde: Sr. Ahmed MAHIOU

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr.
Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Koroma, Sr. McCaffrey, Sr.
Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindra-
lambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yan-
kov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) [A/CN.4/404%
A/CN.4/4113, A/CN.4/L.422]

[Tema 5 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS
PROPUESTOS POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

(conclusión)

ARTÍCULO 7 (Cosa juzgada)4 (conclusión)

1. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) recuerda que en la sesión anterior se dejó
pendiente de decisión la aprobación del párrafo 5 del
artículo 7. Un grupo de trabajo oficioso ha vuelto a
redactar ese párrafo en francés, cuyo texto español, sin
perjuicio de los posibles cambios de estilo, diría lo
siguiente:

" Véase 2053." sesión, nota 8.
l! Véase nota 6 supra.

' El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1987, vol. II (primera parte).
1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. H (primera parte).
4 Para el texto, véase 2083." sesión, párr. 63.
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«5. En caso de nueva condena en virtud del pre-
sente Código, cualquier tribunal deducirá, al dictar
sentencia, toda pena impuesta y ejecutada como con-
secuencia de una condena anterior por el mismo
hecho.»

Se han mantenido los elementos principales del texto
anterior, pero en el actual se hace hincapié en que la
regla sería aplicable en caso de nueva condena.

2. El Príncipe AJIBOLA sugiere otro texto:
«5. En caso de nueva condena, conforme a lo dis-

puesto en los párrafos 3 y 4 de este artículo, cualquier
tribunal tendrá en cuenta, al dictar sentencia, el
tiempo de prisión ya cumplido como consecuencia de
una condena anterior por el mismo crimen.»

Ha empleado deliberadamente el término «crimen» en
vez de «hecho» porque, en cuanto hay una condena, el
término «hecho» deja de ser apropiado. También ha
sustituido la fórmula «toda pena impuesta y ejecutada»,
que es inútilmente larga, por «cualquier tiempo de pri-
sión ya cumplido», y ha introducido una referencia a los
párrafos 3 y 4 del artículo 7. El párrafo 5 se aplica sólo a
esos párrafos y no a todo el artículo 7.

3. El Sr. BEESLEY pregunta, en relación con el cam-
bio introducido en una sesión anterior en el apartado a
del párrafo 4, si la nueva expresión «un tribunal nacio-
nal de otro Estado» es análoga a la expresión «un tribu-
nal extranjero».

4. También quisiera saber si está claro que la última
parte del nuevo texto del párrafo 5 (párr. 1 supra) se
refiere a una condena anterior por un tribunal nacional
y no por un tribunal que actúe en calidad de tribunal
que aplica el Código.

5. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que se opone a la sugerencia del Prínci-
pe Ajibola de introducir en el párrafo 5 una referencia a
los párrafos 3 y 4, dado que ello limitaría en exceso la
disposición. Los párrafos 3 y 4 se refieren a la compe-
tencia de los tribunales nacionales como excepción al
principio de la cosa juzgada, y no a la posible competen-
cia de un tribunal penal internacional, cuestión que se
ha dejado totalmente abierta.

6. La propuesta de sustituir la palabra «deducirá» por
las palabras «tendrá en cuenta» fue debatida largamen-
te, pero el Comité de Redacción estimó que era necesa-
rio mantener aquélla para poder contar con una norma
estricta y rígida. La variante propuesta por el Príncipe
Ajibola (párr. 2 supra) deja un excesivo margen de flexi-
bilidad.

7. La propuesta de incluir una referencia al «tiempo
de prisión» supone un importante cambio de fondo. La
terminología empleada por el Comité de Redacción
abarca cualquier tipo de pena, incluidas la multa y pe-
nas como la de expulsión de un país, aunque esencial-
mente el párrafo 5 se refiere, por supuesto, a la pena de
privación de libertad. Aunque personalmente no tiene
un criterio definitivo sobre la materia, incumbe a la Co-
misión adoptar una decisión.

8. En cuanto a la posible sustitución de la palabra
«hecho» por «crimen», es importante tener en cuenta el
supuesto en que un individuo es condenado por alguna

infracción que posteriormente resulta ser un hecho tipi-
ficado como crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad y el individuo es procesado y condenado por
segunda vez. La norma enunciada en el párrafo 5 debe-
ría ser aplicable en todos los casos en que se juzgue a un
individuo por segunda vez. En el proyecto de código,
normalmente se entiende por «crimen» un crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad. Si se
emplease la palabra «crimen», el párrafo 5 no abarcaría
ya el supuesto a que se refiere el párrafo 3.

9. Por lo que hace a las preguntas formuladas por el
Sr. Beesley, la cuestión de si el tribunal que juzgue a un
individuo por un crimen contra la paz y la seguridad de
la humanidad actúa o no como representante de la co-
munidad internacional es muy teórica. Desde el punto
de vista de la función, podría considerarse que el tribu-
nal actúa como representante de la comunidad interna-
cional, y por su parte se inclina a aceptar esa interpreta-
ción, pero se trata de un punto de doctrina que no afecta
al enunciado del párrafo 5. Por «tribunal extranjero»,
en el apartado a del párrafo 4, se entiende el tribunal
que dictó el primer fallo; después hay un segundo juicio
por un tribunal nacional de otro Estado. La idoneidad y
claridad de los términos empleados en el apartado a del
párrafo 4 no le ofrecen ninguna duda.

10. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que, para
evitar todo equívoco, en el comentario sobre el artículo
se darán indicaciones precisas acerca de la cuestión del
«tribunal extranjero».

11. El PRESIDENTE dice que quizás el párrafo 4 se-
ría más claro si se limitase a decir:

«No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, cual-
quier individuo podrá ser juzgado y castigado por un
tribunal nacional en razón de un crimen penado por el
presente Código:

»a) cuando el hecho sobre el que hubiere recaído la
sentencia de un tribunal de otro Estado haya tenido
lugar en el territorio de ese Estado.

»[...]»

12. El Sr. BEESLEY dice que este enunciado se acerca
mucho a lo que él mismo tenía pensado.

13. El Sr. FRANCIS propone que se sustituyan las pa-
labras «al dictar sentencia», en el párrafo 5, por «toda
pena impuesta». Sería mejor, en efecto, no emplear la
palabra «deducirá», y el párrafo 5 modificado diría:

«En caso de nueva condena en virtud del presente
Código, toda pena impuesta por el tribunal se rebaja-
rá en la medida de toda pena ya impuesta y ejecutada
como consecuencia de una condena anterior por el
mismo hecho.»

14. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que ninguna
de las propuestas que ha escuchado parece mejorar el
texto. En su forma actual, el párrafo 5 proporciona una
clara orientación a cualquier tribunal que tenga que dic-
tar sentencia una segunda vez por el mismo hecho.

15. El Sr. McCAFFREY señala que la expresión
«nueva condena» no es idónea, pues no se trata de una
expresión jurídica. Es necesario encontrar una expre-
sión mejor; y «condena ulterior», aunque menos inade-
cuada, sigue siendo imperfecta.
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16. El Príncipe AJIBOLA dice que la expresión «con-
dena ulterior» es la más adecuada.

17. El Sr. BARBOZA dice que la expresión «cualquier
tribunal» no es apropiada y propone que se diga «el tri-
bunal».

18. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) propone que la Comisión apruebe el siguien-
te texto revisado del párrafo 5 del artículo 7:

«En caso de nueva condena en virtud del presente
Código, el tribunal deducirá, al dictar sentencia, toda
pena impuesta y ejecutada como consecuencia de una
condena anterior por el mismo hecho.»

Así queda acordado.

19. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar provi-
sionalmente el artículo 7 propuesto por el Comité de
Redacción, en su forma enmendada.

Queda aprobado el artículo 7.

20. El Sr. FRANCIS desea hacer constar en acta su
opinión de que el párrafo 5 del artículo 7 debería redac-
tarse en los términos que ha propuesto anteriormente.

21. El Sr. EIRIKSSON dice que, ahora que ha sido
aprobado el artículo 7, desea volver a la cuestión que
había planteado en la sesión anterior con respecto a los
efectos del párrafo 2 sobre una posible intervención ul-
terior de un tribunal penal internacional. Se le ha asegu-
rado que la intención del Comité de Redacción es que, si
se crea un tribunal penal internacional junto, no obstan-
te, a ciertas jurisdicciones nacionales en un sistema mix-
to, no habrá ningún impedimento para que el tribunal
internacional conozca nuevamente de un asunto después
de que un tribunal nacional haya absuelto o condenado
en virtud de sentencia firme a un individuo por un cri-
men, incluso en supuestos distintos de los previstos en
los párrafos 3 y 4 del artículo 7. Esto no se desprende de
manera clara del texto. Si tal es en realidad la intención,
y si se crea un tribunal penal internacional, las limita-
ciones establecidas por el párrafo 2 a un segundo juicio
se aplicarían sólo a un segundo juicio ante un tribunal
nacional. Por consiguiente, no habría necesidad de la
referencia que se hace en el párrafo 3 a un tribunal penal
internacional, ya que ese tribunal siempre podría cono-
cer del asunto aun en el caso de absolución en virtud de
sentencia firme por un tribunal nacional.

22. El PRESIDENTE dice que ésta es la interpretación
del Relator Especial y el Comité de Redacción, aunque
el texto propiamente dicho no sea absolutamente claro.

ARTÍCULO 12 (Agresión)

23. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) presenta el texto del artículo 12 propuesto
por el Comité de Redacción5, que dice:

' El artículo 12 corresponde al párrafo 1 del proyecto de artículo 11
revisado presentado por el Relator Especial (véase 2053.' sesión,
párr. 1) y examinado en el actual período de sesiones (sesiones 2053.'
a2061.').

CAPITULO I I

ACTOS QUE CONSTITUYEN CRÍMENES CONTRA LA PAZ
Y LA SEGURIDAD DE LA HUMANIDAD

TÍTULO I.—CRÍMENES CONTRA LA PAZ

Artículo 12.—Agresión

1. Todo individuo a quien en virtud del presente Código se atribu-
yan actos constitutivos de agresión podrá ser juzgado y castigado por
un crimen contra la paz.

2. La agresión es el uso de la fuerza armada por un Estado contra
la soberanía, la integridad territorial o la independencia política de
otro Estado, o cualquier otra forma incompatible con la Carta de las
Naciones Unidas.

3. El primer uso de la fuerza armada por un Estado en violación
de la Carta constituirá prueba prima facie de un acto de agresión, aun-
que el Consejo de Seguridad puede concluir, de conformidad con la
Carta, que la determinación de que se ha cometido un acto de agresión
no estaría justificada a la luz de otras circunstancias pertinentes,
incluido el hecho de que los actos de que se trate o sus consecuencias
no son de suficiente gravedad.

4. [En particular,] constituirá un acto de agresión cualquiera de
los actos siguientes, haya o no declaración de guerra, teniendo debida-
mente en cuenta los párrafos 2 y 3 de este artículo:

a) La invasión o el ataque por las fuerzas armadas de un Estado del
territorio de otro Estado, o toda ocupación militar, aun temporal, que
resulte de dicha invasión o ataque, o toda anexión, mediante el uso de
la fuerza, del territorio de otro Estado o de parte de él;

b) El bombardeo, por las fuerzas armadas de un Estado, del terri-
torio de otro Estado, o el empleo de cualesquiera armas por un Estado
contra el territorio de otro Estado;

c) El bloqueo de los puertos o de las costas de un Estado por las
fuerzas armadas de otro Estado;

d) El ataque por las fuerzas armadas de un Estado contra las fuer-
zas armadas terrestres, navales o aéreas de otro Estado, o contra su
flota mercante o aérea;

e) La utilización de fuerzas armadas de un Estado, que se en-
cuentran en el territorio de otro Estado con el acuerdo del Estado re-
ceptor, en violación de las condiciones establecidas en el acuerdo o to-
da prolongación de su presencia en dicho territorio después de termi-
nado el acuerdo;

f) La acción de un Estado que permite que su territorio, que ha
puesto a disposición de otro Estado, sea utilizado por ese otro Estado
para perpetrar un acto de agresión contra un tercer Estado;

g) El envío por un Estado, o en su nombre, de bandas armadas,
grupos irregulares o mercenarios que lleven a cabo actos de fuerza ar-
mada contra otro Estado de tal gravedad que sean equiparables a los
actos antes enumerados, o su sustancial participación en dichos actos;

h) Cualesquiera otros actos que el Consejo de Seguridad determine
que, con arreglo a las disposiciones de la Carta, constituyen actos de
agresión.

[5. Cualquier decisión del Consejo de Seguridad sobre la existen-
cia de un acto de agresión vinculará a los tribunales nacionales.]

6. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará en el senti-
do de que amplía o restringe en forma alguna el alcance de la Carta de
las Naciones Unidas, incluidas sus disposiciones sobre los casos en que
es lícito el uso de la fuerza.

7. Nada de lo dispuesto en este artículo podrá en modo alguno in-
terpretarse en perjuicio del derecho a la libre determinación, la liber-
tad y la independencia, tal como se desprende de la Carta, de los
pueblos privados por la fuerza de ese derecho, a los que se refiere la
Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de con-
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, en particular los
pueblos que están bajo regímenes coloniales y racistas u otras formas
de dominación extranjera, ni el derecho de esos pueblos a luchar con
tal fin y pedir y recibir apoyo, con arreglo a los principios de la Carta y
en conformidad con la Declaración antes mencionada.

24. El artículo 12 es el primer artículo del capítulo II
del proyecto de código que contiene la lista de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad y cuyo títu-
lo I trata de los crímenes contra la paz. El Comité de
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Redacción ha tenido presente el deseo expresado por
muchos miembros de la Comisión de que cada crimen
sea objeto de un artículo distinto, por lo que el
artículo 12 está dedicado exclusivamente a la agresión.
El Comité también ha tenido presente la opinión de va-
rios miembros de que había que establecer un nexo entre
el hecho del Estado y el acto del individuo que da lugar a
responsabilidad penal de las personas físicas de confor-
midad con el código. Por consiguiente, ha incluido al
comienzo del artículo 12 un párrafo 1 que, si bien no da
una solución definitiva al problema, señala la necesidad
de tratarlo en algún momento posterior en relación no
sólo con la agresión, sino probablemente también con
otros cnmenes penados por el código. Se trata de un
párrafo provisional que será revisado cuando se haya
avanzado lo suficiente en la definición de los crímenes.

25. El texto del artículo 12, aunque en gran parte basa-
do en la Definición de la agresión de 19746, omite toda
referencia directa a ella, para tener en cuenta la posición
de algunos miembros de la Comisión que entienden que
la mención de un instrumento sin fuerza de obligar des-
tinado a servir de guía a un órgano político, es decir, el
Consejo de Seguridad, estaría fuera de lugar en un códi-
go penal que ha de ser aplicado por los tribunales. Al
utilizar la Definición de la agresión como base de sus
trabajos, el Comité de Redacción ha tenido en cuenta
que la Definición, de conformidad con el artículo 8,
constituye un todo invisible. Por consiguiente, la ma-
yoría de sus elementos figuran en el texto que ahora se
presenta a la Comisión.

26. El párrafo 2 es idéntico al artículo 1 de la Defini-
ción de la agresión, salvo por las palabras «tal como se
enuncia en la presente Definición» y la nota explicativa,
que el Comité de Redacción ha omitido por ser innece-
sarias en el contexto del código. El párrafo 3 reproduce
el artículo 2 de la Definición.

27. La cláusula inicial del párrafo 4 comienza con las
palabras «En particular», que figuran entre corchetes
para indicar la existencia de una discrepancia funda-
mental. Algunos miembros se oponían a esas palabras
por considerar inaceptable que se concediera a los tribu-
nales nacionales la facultad de ampliar la lista de los ac-
tos constitutivos de agresión. Otros miembros deseaban
salvaguardar la libertad del juez para calificar de agre-
sión actos no incluidos en la lista, como un bloqueo
aéreo.

28. La enumeración de actos contenida en los aparta-
dos a a g es idéntica a la del artículo 3 de la Definición
de la agresión. No obstante, el Comité de Redacción ha
incluido un nuevo apartado, el apartado h, que tiene en
cuenta la facultad del Consejo de Seguridad, de confor-
midad con el Artículo 39 de la Carta de las Naciones
Unidas —facultad a la que se alude en el artículo 4 de la
Definición de la agresión—, de determinar qué otros ac-
tos constituyen agresión con arreglo a las disposiciones
de la Carta. Esta facultad del Consejo de Seguridad no
ha sido puesta en tela de juicio por ningún miembro del
Comité de Redacción.

29. El párrafo 5 se ha colocado entre corchetes para
señalar una segunda divergencia de opiniones en el seno
del Comité de Redacción. Hay que hacer hincapié en
que el ámbito del párrafo se limita a los tribunales na-
cionales y en que se ha reservado la cuestión de la rela-
ción entre el Consejo de Seguridad y un tribunal penal
internacional. Por otra parte, las palabras «Cualquier
decisión del Consejo de Seguridad sobre la existencia de
un acto de agresión» abarcan tanto la determinación de
carácter positivo como la de carácter negativo, aspecto
que se indicará en el comentario. En apoyo del párrafo
5, algunos miembros sostuvieron que las decisiones
adoptadas por el Consejo de Seguridad de conformidad
con el Capítulo VII de la Carta son obligatorias para los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y, por lo tan-
to, para sus tribunales. En defensa de la eliminación de
este párrafo, otros miembros mantuvieron que vincular
la aplicación del código al funcionamiento del Consejo
de Seguridad dejaría al código sin objeto.

30. Los párrafos 6 y 7 reproducen los artículos 6 y 7 de
la Definición de la agresión, sin modificaciones esen-
ciales.

31. En general, sólo subsistió el desacuerdo en rela-
ción con una cuestión importante; a saber, la división de
competencias entre el Consejo de Seguridad y los tribu-
nales nacionales destinados a aplicar el código, desa-
cuerdo que se refleja en la inclusión de dos pasajes entre
corchetes. En los demás casos, el Comité de Redacción
ha considerado en forma unánime que había que ajus-
tarse lo más estrechamente posible a la Definición de la
agresión, que ha reproducido de modo fiel, salvo en lo
que concierne a la nota explicativa y los elementos que
sólo son aplicables a las relaciones interestatales.

32. Por último, el párrafo 1, que constituye la cláusula
preliminar del artículo 12, ha sido aprobado provi-
sionalmente por el Comité de Redacción, en la inteligen-
cia de que se revisará más adelante, cuando se elabore
un artículo general para indicar claramente en qué cir-
cunstancias se puede tener a un individuo por respon-
sable de un crimen que, ante todo, es un hecho interna-
cionalmente ilícito cometido por un Estado. Todo indi-
viduo responsable de un acto de agresión cometido por
un Estado puede ser juzgado y castigado por un crimen
contra la paz. Existe un nexo entre la agresión, que es un
hecho ilícito en las relaciones entre Estados, y el papel
de los individuos dentro del Estado agresor a quienes se
ha de atribuir la responsabilidad.

El Sr. Mahiou, Segundo Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

33. El PRESIDENTE propone que el artículo 12, da-
da su longitud, se examine párrafo por párrafo.

Párrafo 1

34. El Sr. EIRIKSSON dice que el párrafo 1 es su-
perfluo y, tal vez, hasta peligroso. No añade nada a lo
que ya dice en el artículo 1 de la Definición de la agre-
dón; es decir, que se ha cometido un crimen definido en
el capítulo II. Además, el párrafo 1 del artículo 3 (Res-
ponsabilidad y castigo), aprobado provisionalmente por
la Comisión en su anterior período de sesiones', estable-

6 Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de di-
ciembre de 1974, anexo. ' Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 15.
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ce claramente: «Todo individuo que cometa un crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad será tenido
por responsable de ese crimen [...]». En consecuencia,
propone que se suprima el párrafo 1 del proyecto de ar-
tículo 12 por ser redundante, aunque la idea general,
por supuesto, se podría incluir en el comentario.

35. El Príncipe AJIBOLA dice que las palabras «por
un crimen contra la paz» son insuficientes y habría que
completarlas diciendo: «por un crimen contra la paz y la
seguridad de la humanidad». Hay casos en que un gru-
po de personas es más fuerte que un Estado, y con-
vendría incluir los actos de esos grupos.

36. El Sr. BEESLEY dice que se ha señalado que el
párrafo 1 es una especie de párrafo en reserva, mientras
se llega a un acuerdo sobre los crímenes de que ha de
tratar el código. Apoya, en lo que le concierne, la inclu-
sión del párrafo, que es importante por el mensaje que
encierra.

37. El Sr. BENNOUNA dice que está de acuerdo con
el Sr. Beesley. El párrafo 1 es necesario, a pesar de la
disposición del artículo 3 mencionada por el Sr. Eiriks-
son. Tiene que establecerse un nexo entre los individuos
responsables y los crímenes contra la paz penados por el
código. El problema se plantea también con respecto a
los crímenes distintos de la agresión; por ejemplo, la in-
tervención, que es un crimen del Estado.

38. La disposición del párrafo 1 se sitúa en el centro
mismo del tema. El código versa sobre crímenes de capi-
tal importancia cometidos en las relaciones entre los Es-
tados y cuya responsabilidad se atribuye a los indivi-
duos. De ahí el concepto de atribución contenido en el
párrafo 1, que se refiere al individuo a quien «en virtud
del presente Código se atribuyan» actos que constituyen
agresión. Es verdad que el artículo 12 tiene carácter pro-
visional, porque tendrá que ser revisado y también por-
que quizás haya que incluirlo en otro lugar como dispo-
sición preliminar del capítulo II. Asimismo, habrá que
completarlo. El concepto de atribución tiene que ser
aclarado para indicar cómo se atribuye el crimen y
cuáles son los individuos implicados. En el Comité de
Redacción se han apuntado varias posibilidades: los in-
dividuos que ordenan la comisión de un crimen, los que
lo organizan, etc., pero es aún demasiado pronto para
codificar esos aspectos. También habrá que prestar
atención después a otros conceptos conexos, como los
de complicidad y tentativa, que conciernen indirecta-
mente al párrafo 1. Por ahora, sin embargo, ese párrafo
permite establecer un nexo entre el código y el crimen de
Estado a que se refiere la Definición de la agresión.

39. En el párrafo 1 acertadamente se habla «de crimen
contra la paz» y no de crimen contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad. El artículo 12 se refiere sólo a los
crímenes contra la paz, único modo de dejar bien claro
que el artículo 12 reproduce integramente las disposi-
ciones de la Definición de la agresión de 1974, sin men-
cionar al mismo tiempo dicha Definición. Hay que
señalar claramente a la atención de la Asamblea General
que el objetivo del código es diferente del de la Defini-
ción de 1974; a saber, atribuir la responsabilidad a los
individuos y no a los Estados.

40. El Sr. FRANCIS está de acuerdo con el Sr. Eiriks-
son. En su forma actual, el párrafo 1 no debe figurar en

el artículo 12. Como subrayó en el debate general
(2059.a sesión), la Comisión debe poner al día los princi-
pios fundamentales basados en las sentencias del Tribu-
nal de Nuremberg; a saber, que los crímenes contra el
derecho internacional no son cometidos por entidades
abstractas sino por personas individuales, y que sólo
mediante el castigo de esas personas se pueden hacer
cumplir las normas del derecho internacional. Dijo
también entonces que el artículo 19 de la primera parte
del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los
Estados8 dejaba bien sentado que la criminalidad podía
ser atribuida a los Estados, punto que se destaca con ra-
zón en el párrafo 2 del proyecto de artículo 12.

41. Durante el debate sugirió además que dos cosas
eran necesarias en el código. En primer lugar, un princi-
pio que volviera sobre el principio de Nuremberg de que
los Estados no pueden cometer un crimen. Con todo,
hay un aspecto de los principios de Nuremberg que no
ha cambiado: los Estados no pueden ser juzgados por
los crímenes atribuidos a ellos. Sugirió, por consiguien-
te, que el código modificara el primer principio basado
en las sentencias de Nuremberg. Luego, el segundo paso
sería incluir entre las disposiciones de fondo del código,
por ejemplo en el artículo 11, una disposición por la que
se atribuyeran a los individuos los crímenes cometidos
por los Estados pero iniciados por los individuos. En el
artículo 12, lo que se necesita no es una atribución di-
recta a los individuos del crimen de agresión. Este aspec-
to ya está regulado por el artículo 3. Convendría incluir
inmediatamente después del párrafo 2 del artículo 12 un
párrafo por el que se atribuyeran a los individuos no los
crímenes como tales, sino los actos constitutivos de crí-
menes de los Estados. Habría que dar, pues, otra forma
al párrafo 1. Por esas razones apoya plenamente las ob-
servaciones del Sr. Eiriksson y se propone presentar for-
malmente una propuesta al respecto en el próximo pe-
ríodo de sesiones.

42. El Sr. McCAFFREY dice que el párrafo 1 le inspi-
ra grandes dudas y está de acuerdo en muchos aspectos
con el Sr. Eiriksson, el Sr. Francis y el Sr. Bennouna.

43. El Sr. Beesley tiene razón cuando dice que es nece-
saria alguna disposición que sirva de nexo con la Defini-
ción de la agresión; a saber, una disposición que ponga
de manifiesto cómo esa resolución puede ser aplicable a
los individuos. No obstante, el párrafo 1 del proyecto de
artículo 12 es demasiado vago para poder figurar en un
código penal. La terminología es asimismo harto confu-
sa. Las palabras «Todo individuo a quien [...] se atribu-
yan» dan la impresión de que los actos son realizados
por otra persona. Ese enunciado hace pensar en el ar-
tículo 10 (Responsabilidad del superior jerárquico) del
proyecto de código y da una idea de cierta relación de
representación en virtud de la cual los actos de una per-
sona se atribuyen a otra como consecuencia de algún ti-
po de relación jurídica. No es en absoluto de eso de lo
que se trata en el artículo 12.

44. El Principio VI de los Principios de Nuremberg9

contiene una formulación mucho más precisa. El apar-
tado a del Principio VI dice:

' Véase 2053.a sesión, nota 17.
' Ibid., nota 8.
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Los delitos enunciados a continuación son punibles, como delitos,
en derecho internacional:

a) Delitos contra la paz:
i) Planear, preparar, iniciar o hacer una guerra de agresión [...];

ii) Participar en un plan común o conspiración para la perpetración
de cualquiera de los actos mencionados en el inciso i).

Esta disposición constituye un modo mucho más
concreto de describir cómo un individuo puede cometer
un acto de agresión. Es preocupante que los actos de
una entidad abstracta se puedan atribuir a un individuo
sin que éste haya tenido ningún comportamiento. Más
preocupante aún es la vaguedad del párrafo 1 del pro-
yecto de artículo 12, párrafo que debería figurar entre
corchetes para poner de relieve que la Comisión trata de
establecer un vínculo entre la Definición de la agresión y
el acto de un individuo. Tal como está redactado, el
párrafo 1 es inaceptable. No sabe con seguridad cuál es
su objeto ni entiende por qué se ha utilizado en absoluto
el verbo «atribuir». La fraseología es confusa y repre-
senta un retroceso con respecto a la formulación de los
Principios de Nuremberg por la Comisión, en 1950.

45. El Sr. EIRIKSSON está de acuerdo con las obser-
vaciones del Sr. Bennouna sobre la idea en que se inspi-
ra el párrafo 1, pero considera que la terminología
empleada no logra el fin previsto. Apoya firmemente la
propuesta de incluir el párrafo entre corchetes a fin de
indicar que el Relator Especial examinará más adelante
la cuestión en detalle y espera que el comentario refleja-
rá plenamente el debate.

46. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que todos los miembros del Comité de
Redacción estuvieron de acuerdo en general en que el
enunciado del párrafo 1 era provisional y en que era ne-
cesario un artículo que especificase en detalle los tipos
de actos que daban lugar a que un individuo fuera res-
ponsable de agresión. Después de todo, la agresión es
cometida por el Estado y la cuestión que se plantea es
cómo atribuirla a un individuo. Se convino en que era
necesario un artículo específico, que abarcase todos los
crímenes contra la paz. Naturalmente, la Comisión se
basará a tal efecto en los Principios de Nuremberg, que
se refieren al hecho de «planear, preparar, iniciar o ha-
cer una guerra de agresión». Se estuvo de acuerdo, sin
embargo, en que la cuestión tenía que ser examinada
muy cuidadosamente; el Comité de Redacción no ha te-
nido tiempo de preparar en este período de sesiones un
artículo sobre la cuestión. Ahora bien, por el momento
tiene que señalarse que existe una relación entre el acto
cometido por el Estado y el individuo responsable de la
agresión.

47. El PRESIDENTE da las gracias al Presidente del
Comité de Redacción por su explicación, que demuestra
que la causa del desacuerdo no está en la idea enunciada
en el párrafo 1, sino en el modo de formularla.

48. El Sr. CALERO RODRIGUES se declara de
acuerdo con las explicaciones que ha dado el Presidente
del Comité de Redacción y puede aceptar el párrafo 1
con carácter provisional. En general, el título I del capí-
tulo II del proyecto de código sólo puede definir los crí-
menes. No es necesario incluir en cada artículo una
introducción para dejar sentado que el hecho considera-
do constituye un crimen. El Comité de Redacción convi-
no en incluir una introducción general al título I del

capítulo II, pero, como no fue posible formular esa
introducción, el Comité ha recurrido a la fórmula provi-
sional constituida por el párrafo 1 del artículo 12. El ar-
tículo 3, mencionado anteriormente (párr. 34 supra),
comienza con las palabras: «Todo individuo que cometa
un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad
[...]». La parte del proyecto que ahora se examina, sin
embargo, versa sobre crímenes, como la agresión, que
sólo pueden ser cometidos por un Estado, pero que se
atribuyen al individuo como dirigente u organizador. El
problema es un problema de participación.

49. Cierto es que los términos en que está concebido el
párrafo 1 son vagos y que será necesaria una mayor pre-
cisión. En realidad habrá que incluir más adelante un
artículo general del siguiente tenor:

«En los artículos de la presente parte se definen los
crímenes contra la paz de los que puede ser tenido por
responsable y por los que puede ser castigado un indi-
viduo, si hubiere instigado, ordenado o autorizado la
planificación o comisión del hecho tipificado como
tal crimen, o si hubiere participado activamente en
ellos.»

Por ahora, es necesario cualquier tipo de introducción,
y el párrafo 1 es la mejor que se ha podido encontrar.
No ve, en lo que le concierne, nada inaceptable en ella.
El comentario sobre el artículo 12 debería indicar que el
párrafo tiene carácter muy provisional.

50. El Sr. BARSEGOV comparte sin reservas el punto
de vista del Comité de Redacción y los argumentos ex-
puestos por su Presidente y por el Sr. Bennouna y el Sr.
Calero Rodrigues. El párrafo 1 ha sido objeto de un lar-
go y minucioso debate en el Comité, que ha decidido
que, por el momento, no es posible prescindir de ese
párrafo. A nadie se le oculta que sus disposiciones
tendrán que ser completadas más adelante y, además,
hechas extensivas también a otros crímenes. Sin el
párrafo 1, sería difícil que la Asamblea General
comprendiera el resto del artículo 12. Sea como fuere, el
enunciado del párrafo no contiene nada que sea
polémico. El Comité estudió la posibilidad de colocarlo
entre corchetes, pero se abandonó la idea porque sin du-
da la Sexta Comisión habría considerado muy extraño
que una afirmación tan evidente figurase entre corche-
tes. En cualquier caso, el comentario insistirá en el ca-
rácter provisional de la afirmación preliminar del párra-
fo 1.

51. El Sr. GRAEFRATH manifiesta estar de acuerdo
con el Presidente del Comité de Redacción y con el Sr.
Calero Rodrigues y exhorta a la Comisión a que deje el
párrafo 1 como está.

52. El Sr. FRANCIS señala que la mayor parte del ar-
tículo 12 no está en absoluto en entredicho, puesto que
se basa en la Definición de la agresión de 1974.

53. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que, salvo
los dos pasajes que se han colocado entre corchetes, el
artículo 12 se limita a reproducir la Definición de la
agresión.

54. El Sr. McCAFFREY dice que el artículo 3 del pro-
yecto de código contempla el supuesto de un individuo
que ha cometido un crimen contra la paz y la seguridad
de la humanidad. El artículo 12, en cambio, no con-
templa el supuesto del crimen de un individuo sino el del
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crimen del Estado que comete una agresión. El indivi-
duo realiza la planificación o preparación de la agre-
sión, no el crimen propiamente dicho, que es cometido
por el Estado mismo. En consecuencia, el párrafo 1 del
artículo 12 sería mucho más claro si se redactara de la
manera siguiente: «Todo individuo a quien en virtud del
presente Código se atribuya la responsabilidad de un
hecho constitutivo de agresión podrá ser [...]», porque
es la responsabilidad, y no el hecho mismo, lo que se
atribuye al individuo. En su forma actual, el párrafo 1
no tiene ningún sentido.

55. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que el
Comité de Redacción rechazó la propuesta que acaba de
hacer el Sr. McCaffrey porque todos los miembros de
habla inglesa de la Comisión se han opuesto al empleo
del término «responsibility» (responsabilidad). Si se
vuelve a abrir el debate sobre este punto, no terminará
nunca. Señala que, en el Comité de Redacción, el Sr.
Bennouna propuso otra fórmula para evitar el uso del
término «responsabilidad».

56. El Sr. BENNOUNA dice que lo que era motivo de
preocupación, no sólo para él sino también para otros
miembros del Comité de Redacción, era que la respon-
sabilidad sólo podía ser atribuida por un tribunal.
Mientras que el tribunal no haya fallado la cuestión, no
es posible hablar de atribución de responsabilidad. La
planificación o realización de ciertos actos, en cambio,
puede ser atribuida a un individuo. Incumbirá en tal ca-
so al tribunal resolver sobre la cuestión de la responsabi-
lidad. Esta idea no se aleja mucho de la que ha expresa-
do el Sr. McCaffrey. Las palabras «podrá ser juzgado y
castigado...» son aún más sorprendentes en francés
(passible de poursuite et de jugement), pues la resolu-
ción judicial viene después de la atribución de responsa-
bilidad.

57. El Sr. Sreenivasa RAO dice que, tras haber es-
cuchado las explicaciones que han dado el Presidente
del Comité de Redacción y otros oradores, es partidario
del párrafo 1 en su forma actual. Al mismo tiempo, esti-
ma que la propuesta del Sr. McCaffrey es aceptable.

58. La palabra «responsabilidad» se utiliza como
término general en el presente contexto, y las palabras
«juzgado y castigado» se refieren a la cuestión de la de-
terminación de la culpabilidad. Por consiguiente, no
tiene nada que objetar al empleo del término «responsa-
bilidad». El párrafo 1 puede aprobarse como fórmula
de transacción, sin perjuicio de incluir en el comentario
una explicación adecuada ni del entendimiento de que la
disposición se volverá a examinar en segunda lectura.

59. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión acuerda aprobar provi-
sionalmente el párrafo 1 en la forma enmendada por el
Sr. McCaffrey (párr. 54 supra).

Asi queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 1.

60. El Sr. EIRIKSSON dice que el párrafo 1, tras la
modificación de su enunciado, sigue sin satisfacerle.

Párrafos 2 y 3

Quedan aprobados los párrafos 2 y 3.

Párrafo 4

61. El Sr. BARSEGOV no tiene nada que objetar a la
aprobación del párrafo 4. Ahora bien, el hecho de que
las palabras «En particular» figuren entre corchetes
refleja la divergencia de opiniones que se produjo en el
Comité de Redacción. Algunos miembros consideraban
necesario salvaguardar el derecho del tribunal a tipificar
libremente como actos de agresión actos que no estu-
vieran comprendidos en la enumeración contenida en la
Definición de la agresión. Es su más firme opinión que
un tribunal penal no está facultado para resolver qué ca-
tegorías enteras de actos pueden ser considerados como
actos de agresión. Su función es fallar sobre la cuestión
de la responsabilidad criminal de un individuo de con-
formidad con la ley; no tiene potestad para crear nor-
mas jurídicas aplicables en las relaciones entre los Esta-
dos. Es cierto que la lista de actos de agresión que figura
en los apartados a a g no es totalmente exhaustiva, pero
sólo el Consejo de Seguridad puede completar esa lista,
como se indica en el apartado h. En lo que concierne a
un tribunal penal, sin embargo, la enumeración de los
apartados a a g tiene que considerarse exhaustiva.

62. No alcanza a ver cómo un tribunal penal, incluso
un tribunal penal internacional, podría ampliar la Defi-
nición de la agresión de 197410, aprobada tras tantos
años de esfuerzos en la Asamblea General. El tribunal
tiene la obligación de aplicar las normas jurídicas, pero
no debe tratar de crearlas, especialmente en una esfera
tan sensible de las relaciones entre los Estados como la
cuestión de la definición de la agresión. Esto debe tener-
se en cuenta desde el principio, a fin de no ir en contra
de la idea misma de un tribunal penal internacional.

63. Ningún tribunal, sea internacional o nacional,
puede desempeñar las funciones del Consejo de Seguri-
dad. A este respecto, las discrepancias en el Comité de
Redacción con respecto a la inclusión del párrafo 5, que
dice «Cualquier decisión del Consejo de Seguridad
sobre la existencia de un acto de agresión vinculará a los
tribunales nacionales», están lógicamente relacionadas
con las que conciernen a las palabras «En particular» en
el párrafo 4.

64. El Sr. McCAFFREY está de acuerdo con el Sr.
Barsegov y opina que la enumeración debe ser exhausti-
va en lo que concierne al tribunal. Por eso, no está segu-
ro en absoluto de que la terminología empleada en el
artículo 3 de la Definición de la agresión11 sea suficien-
temente precisa. La fórmula utilizada es «cualquiera de
los actos siguientes», lo que no permite considerar la
enumeración como una lista cerrada. Aunque no hace
ninguna propuesta, hubiera preferido que el párrafo 4
del proyecto de artículo 12 dijera simplemente que cons-
tituirán agresión «los actos siguientes», suprimiendo las
palabras «cualquiera de» y, con mayor razón, las pa-
labras «En particular» que figuran entre corchetes.

65. El resto de la cláusula inicial del párrafo 4 es dife-
rente de la disposición correspondiente de la Definición
de la agresión; a saber, el artículo 3, que incluye las pa-
labras «Con sujeción a las disposiciones del artículo 2 y
de conformidad con ellas». Dicho artículo 2 correspon-

10 Véase nota 6 supra.
11 Ibid.
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de al párrafo 3 del proyecto de artículo 12. Las palabras
«teniendo debidamente en cuenta los párrafos 2 y 3 de
este artículo», que se han introducido en el párrafo 4 en
sustitución de las palabras «Con sujeción a las disposi-
ciones del artículo 2 y de conformidad con ellas» de la
Definición de la agresión, lo dejan algo perplejo. El
enunciado propuesto no da una orientación bastante fir-
me a un tribunal ante el que se haya incoado un proceso
en virtud del código. El texto propuesto parece signifi-
car que los párrafos 2 y 3 del artículo 12 prevalecen
sobre las disposiciones siguientes, como las contenidas
en el párrafo 4, pero esto no está claro y se debería pun-
tualizar mejor.

66. El Sr. RAZAFINDRALAMBO apoya las observa-
ciones del Sr. Barsegov y el Sr. McCaffrey. Se opone fir-
memente a toda propuesta de conceder a cualquier tri-
bunal, nacional o internacional, el derecho a determinar
qué otros actos no incluidos ya en la enumeración del
párrafo 4 constituyen actos de agresión. Esa idea es una
aplicación del método inaceptable de creación de críme-
nes por analogía, basándose en las semejanzas con los
explícitamente sancionados por la ley penal.

67. El Sr. FRANCIS dice que su opinión coincide fun-
damentalmente con las expresadas por los tres oradores
anteriores. La definición de la agresión del artículo 12
debe ser idéntica a la aprobada por la Asamblea General
en 1974. Está a favor del artículo 12 en la medida en que
refleja exactamente la Definición de 1974 y se opone a
toda desviación de ese texto establecido.

68. El Sr. REUTER comparte la opinión del Sr. Barse-
gov y el Sr. McCaffrey con respecto a las palabras «En
particular». Naturalmente, existe una relación con el
apartado h del párrafo 4 y también con el párrafo 5. El
comentario sobre el artículo 12 debe indicar que nada de
lo dispuesto en el artículo afecta a las atribuciones de la
CU en materia de agresión. La cuestión tiene una im-
portancia práctica porque se han sometido a la CU
asuntos sobre la cuestión de la agresión que no ha falla-
do todavía. La Comisión no puede abordar esta cues-
tión ahora, pero es indispensable que el comentario
incluya una referencia a ese problema, puesto que no se-
rá tratado en el artículo mismo.

69. El Sr. EIRIKSSON dice que su opinión sobre la re-
lación entre el código y las posibles medidas del Consejo
de Seguridad depende del planteamiento que adopte la
Comisión al aprobar el artículo 12, especialmente en lo
referente a la función de un tribunal internacional. Su
primera reacción, con todo, es que el párrafo 2 basta co-
mo definición de la agresión. Por consiguiente, tanto el
párrafo 3 como el párrafo 4 son superfluos, a menos
que algunos de los actos mencionados en los apartados a
a g puedan en algún caso considerarse como algo distin-
to de un acto de agresión, cosa que no cree. La inclusión
entre corchetes de la expresión «En particular» le con-
firma aún más firmemente en esa opinión. Lo mismo
cabe decir de la adición del apartado h, sobre la posibili-
dad del Consejo de Seguridad de ampliar las clases de
actos de una lista que es meramente ejemplif¡cativa.

70. El Sr. BEESLEY se adhiere a la opinión de los
miembros de la Comisión que han expresado firmes re-
servas con respecto a la inclusión de la expresión «En
particular».

71. El Sr. BENNOUNA dice que la razón de que se
haya incluido la expresión «En particular» es que no se
ha aclarado todavía la cuestión de la posible competen-
cia de los tribunales. Sigue discutiéndose el efecto de las
medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad de con-
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, especial-
mente en los casos en que el Consejo no llega a una deci-
sión. Se trata de un aspecto importante, porque un acto
enumerado en el párrafo 4 del proyecto de artículo 12
quizás no sea lo bastante grave para justificar la deci-
sión de un tribunal —o, en realidad, del Consejo de Se-
guridad mismo— de que se ha cometido un acto de agre-
sión. Sin embargo, el párrafo 4 sería apropiado en cuan-
to daría al tribunal algún margen de maniobra para in-
terpretar la lista sin incluir verdaderamente nada nuevo
en ella. Hay que dar un margen de interpretación de la
definición general enunciada en el párrafo 2. Desde este
punto de vista, el artículo 12 puede mantenerse en su
forma actual, en la inteligencia de que el comentario
aclarará su contenido y especialmente la cuestión de las
relaciones con el Consejo de Seguridad.

72. El Sr. ROUCOUNAS dice que el Presidente del
Comité de Redacción ha tenido razón al señalar el ca-
rácter provisional de la labor de la Comisión sobre el
artículo 12, dado que no se han resuelto todavía las
cuestiones de competencia y de la creación de un tribu-
nal penal internacional. La Comisión no debería dar la
impresión de que desea dar pie a la posibilidad de que
los tribunales nacionales amplíen la lista de actos de
agresión basándose en la expresión «En particular». Por
eso conviene suprimir esa expresión teniendo presente
que la cuestión de la agresión puede que corresponda
finalmente a la esfera de competencia de un tribunal pe-
nal internacional.

73. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que hay que
mantener la expresión «En particular» para dar a los tri-
bunales algún margen para la interpretación de lo que
constituye agresión. La lista de actos contenida en el
párrafo 4 no es verdaderamente exhaustiva, puesto que,
con arreglo al apartado h, el Consejo de Seguridad
puede ampliarla. De hecho, si la lista tuviera que ser
exhaustiva, no sería necesaria la definición de la agre-
sión. Como el párrafo 1 establece que todo individuo
responsable de actos constitutivos de agresión puede ser
juzgado y castigado, el tribunal debe tener la posibilidad
de comprobar si existe agresión en virtud de actos distin-
tos de los enumerados en la lista. Al fin y al cabo, la lista
ha sido preparada con el propósito de dar forma concre-
ta al concepto de agresión definido en el párrafo 2. De
ahí que no pueda excluirse la posibilidad de que el tribu-
nal concluya que algunos otros actos constituyen
también agresión.

74. Se han dicho muchas cosas acerca de los tribunales
nacionales, pero no se ha adoptado todavía ninguna de-
cisión sobre un posible tribunal penal internacional, que
no debería estar vinculado exclusivamente por la lista
del párrafo 4. En un caso determinado, un tribunal de
esa naturaleza puede muy bien llegar a la conclusión de
que otros actos constituyen agresión. Esta es la posición
que, junto con otros miembros, adoptó en el Comité de
Redacción y el motivo por el cual es partidario de que se
mantengan las palabras «En particular». Ahora bien,
como hay división de opiniones, puede aceptar que se
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incluya esa expresión entre corchetes, en la inteligencia
de que sus opiniones se harán constar en acta.

75. El Sr. AL-BAHARNA dice que el párrafo 4 debe
mantenerse en su forma actual, con las palabras ini-
ciales «En particular».

76. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ dice que apo-
ya sin reservas las opiniones expresadas por el Sr. Cale-
ro Rodrigues.

77. El Sr. SHI dice que la lista de crímenes del
párrafo 4 debería ser cerrada. Ningún tribunal, na-
cional ni internacional, debería estar facultado para
ampliarla. No obstante, en vista de la división de opi-
niones, puede aceptar que se incluyan entre corchetes las
palabras «En particular» y que se deje para más adelan-
te la decisión sobre esa cuestión.

78. El Sr. KOROMA dice que la presentación del
artículo 12 que ha hecho el Presidente del Comité de Re-
dacción cuenta con su aprobación, salvo en lo que con-
cierne al apartado h del párrafo 4. La primacía del Con-
sejo de Seguridad para el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacional es indiscutida. No obstante, al-
gunos miembros de la Comisión sostienen que el Conse-
jo de Seguridad se ocupa de la agresión en lo que se re-
fiere a los Estados, mientras que el artículo 12 versa
sobre los crímenes cometidos por individuos. Introducir
la cuestión del Consejo de Seguridad, tal como se hace
en el apartado h, significaría ir en contra de los esfuer-
zos de la Comisión por impedir los actos individuales de
agresión. Por eso el apartado h debe suprimirse.

79. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión acuerda aprobar provi-
sionalmente el párrafo 4, en la inteligencia de que se ha-
rán constar en acta las diferentes opiniones sobre la
expresión «En particular» y las opiniones del Sr. Koro-
ma sobre el apartado h.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 4.

Párrafo 5

80. El Sr. BARSEGOV dice que no puede objetar que
se incluya el párrafo 5 entre corchetes como solución
temporal de transacción entre opiniones sustancialmen-
te diferentes, aunque ahora hubiera preferido que se
omitieran los corchetes. Sin embargo, no puede aceptar
ninguna propuesta de que se suprima el párrafo, ya que
si se suprimiera el párrafo, parecería que las decisiones
del Consejo de Seguridad son obligatorias para los Esta-
dos pero no para sus tribunales penales.

81. El Presidente del Comité de Redacción ha dado a
entender que vincular el cumplimiento de las disposi-
ciones pertinentes del código al funcionamiento del
Consejo de Seguridad privaría al código de todo senti-
do. La idea que se aduce es que el Consejo de Seguridad
no es siempre eficaz y que los tribunales nacionales no
podrían juzgar casos de agresión a causa de la incapaci-
dad del Consejo de Seguridad para llegar a una deci-
sión. Esta opinión es equivalente a negar la fuerza obli-
gatoria para los tribunales nacionales de cualquier reso-
lución del Consejo de Seguridad. En relación con el
párrafo 4, se ha propuesto conferir a los tribunales na-

cionales o a un tribunal internacional la facultad de
crear normas jurídicas en relación con la determinación
de los actos constitutivos de agresión. En relación con el
párrafo 5, se propone ahora que los tribunales naciona-
les o el tribunal internacional tengan derecho a prescin-
dir de las decisiones del Consejo de Seguridad. Tal plan-
teamiento no sólo constituiría una desviación funda-
mental de la Definición de la agresión de 1974, sino que
equivaldría incluso a una revisión de la Carta de las Na-
ciones Unidas.

82. El Sr. BENNOUNA opina que el párrafo 5, sin los
corchetes, no suscitaría mucha oposición. Las observa-
ciones del Sr. Barsegov responden al estado actual del
derecho. Cuando el Consejo de Seguridad adopta medi-
das basándose en el Capítulo VII de la Carta y determi-
na la existencia de un acto de agresión, de conformidad
con el Artículo 39, su decisión es obligatoria para todos
los Estados y, por lo tanto, para los órganos de esos Es-
tados, incluidos los judiciales. Se trata simplemente de
volver a formular un principio de derecho dimanante de
la Carta y es difícil ver cómo se puede poner en duda esa
nueva formulación.

83. En su opinión, la oposición al párrafo 5 puede
atribuirse a otra causa. Se basa en la idea de que si el
Consejo de Seguridad no llega a determinar la existencia
o inexistencia de un acto de agresión, algo que es bas-
tante corriente, el tribunal debe disponer de cierto mar-
gen de maniobra para llegar a una decisión. La cuestión
es evitar una situación en la que no se adopte ninguna
decisión a causa de que el Consejo de Seguridad no ha
podido llegar a una determinación. En realidad, a falta
de la determinación de la existencia de una agresión, el
tribunal puede ejercer libremente su plena competencia.
Tal vez sería interesante que el Presidente averiguase
oficiosamente cuántos miembros de la Comisión se opo-
nen al párrafo 5 y cuántos desean que el texto figure
entre corchetes.

84. El Sr. McCAFFREY dice que el artículo 12, sin el
párrafo 5, sería inaceptable en su totalidad. La Comi-
sión no se limita a reproducir una definición de la agre-
sión formulada en el marco de las Naciones Unidas, si-
no que elabora un código que será aplicado por los tri-
bunales. Aunque no es seguro todavía qué tribunales
aplicarán el código, existe claramente la posibilidad de
que sean los tribunales nacionales. Por consiguiente, da-
da esa posibilidad, es indispensable una disposición del
tenor del párrafo 5 y, evidentemente, no puede aceptar
la idea de que figure entre corchetes.

85. El punto principal es el que ha señalado el Sr. Ben-
nouna. No hay nada en el párrafo 5 que impida en abso-
luto actuar a los tribunales nacionales a falta de una de-
cisión del Consejo de Seguridad. El párrafo se ha redac-
tado ingeniosamente para dar libertad a los tribunales
salvo en los casos en que el Consejo de Seguridad haya
adoptado medidas. Teniendo en cuenta el Artículo 25 de
la Carta, es inimaginable que un tribunal nacional
pueda actuar en contradicción con una decisión del
Consejo de Seguridad, es decir, que pueda concluir que
existe agresión cuando el Consejo de Seguridad ha llega-
do a la conclusión contraria, o viceversa.

86. El Sr. CALERO RODRIGUES opina también que
el párrafo 5 debería ser mantenido. Puede aceptar los
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corchetes, como indicio de la diferencia de opiniones,
pero estima que una decisión del Consejo de Seguridad
debe ser obligatoria para cualquier tribunal que aplique
el código.

87. El Príncipe AJIBOLA dice que el apartado h del
párrafo 4 regula de modo suficiente la cuestión de qué es
lo que debe dejarse a la decisión del Consejo de Seguri-
dad.

88. Nadie pone en duda el carácter obligatorio de las
decisiones del Consejo de Seguridad. Ahora bien, todo
tribunal digno de ese nombre tiene un doble cometido:
en primer lugar, instruir un juicio justo, y en segundo
lugar, fallar sobre los hechos que se le han sometido. Si
el tribunal tuviera que atenerse a cualquier decisión del
Consejo de Seguridad y no pudiera examinar los hechos
litigiosos, correría el peligro de convertirse en un mero
encargado de dar el visto bueno. Por eso le preocupan
las consecuencias del párrafo 5, que es superfluo y de-
bería suprimirse. Si no, convendría por lo menos colo-
carlo entre corchetes.

89. El párrafo 4 mismo necesita una serie de modifica-
ciones de forma, ya que su presente texto es muy poco
elegante. Habría que modificar la redacción del comien-
zo del párrafo de la manera siguiente: «Con respecto a
los párrafos 2 y 3, constituirá un acto de agresión cual-
quiera de los actos siguientes, haya o no declaración de
guerra:».

90. El Sr. FRANCIS no tiene nada que objetar al
párrafo 5 sin corchetes. No puede haber ninguna duda
de que los tribunales que apliquen el código estarán
obligados por las decisiones del Consejo de Seguridad.
No obstante, como el párrafo 5 está relacionado con la
competencia de los tribunales, debería figurar después
del párrafo 7. Otra solución sería que constituyera un
artículo independiente, al igual que el párrafo 1.

91. El Sr. BEESLEY dice que el párrafo 5 puede con-
siderarse redundante simplemente porque enuncia una
norma jurídica en cumplimiento de la Carta de las Na-
ciones Unidas. Sin embargo, para disipar cualquier du-
da, comparte la opinión de que conviene mantenerlo y
suprimir oportunamente los corchetes. Se advertirá que
el párrafo 5 se refiere sólo a los tribunales nacionales,
mas no desea plantear por ahora la cuestión de cuál será
la situación con respecto a un tribunal penal interna-
cional.

92. La referencia del párrafo 5 a «Cualquier decisión
[...] sobre la existencia [...]», y las explicaciones que ha
dado el Presidente del Comité de Redacción, ponen de
manifiesto que la disposición se refiere tanto a una
conclusión positiva como a una conclusión negativa.
Más adelante, la Comisión tendrá que abordar la cues-
tión de si un tribunal nacional, o un tribunal interna-
cional, tendrá libertad para conocer de un asunto con-
cerniente a una acusación de agresión en el que el Con-
sejo de Seguridad no haya llegado a ninguna conclu-
sión. La cuestión tiene suficiente importancia para que
sea planteada sin rodeos a los Estados en la Sexta Comi-
sión de la Asamblea General y quizá, finalmente, en un
cuestionario sometido a los gobiernos.

93. El Sr. Sreenivasa RAO dice que el párrafo 5 cons-
tituye un elemento importante del artículo 12. No re-

suelve muchos problemas, pero establece un evidente
punto de derecho de la Carta, a saber, que las decisiones
del Consejo de Seguridad son obligatorias para todos
los Estados Miembros. En realidad, en el caso de la De-
finición de la agresión, incluso los Estados no miembros
deben cooperar en relación con tales decisiones. El
párrafo 5 se refiere a la potestad y competencia, entre el
Consejo de Seguridad y los tribunales nacionales, para
juzgar los hechos y las pruebas relativos a determinados
crímenes. La supremacía de las decisiones del Consejo
de Seguridad es indiscutible, pero también lo es, en los
ordenamientos jurídicos internos, la supremacía, impar-
cialidad y objetividad de los tribunales. Estas dos posi-
ciones pueden conciliarse fácilmente. El Consejo de Se-
guridad determina la existencia de un acto de agresión
sólo con respecto a los Estados y no entra en la cuestión
de quién lo ha cometido ni en la culpabilidad de los indi-
viduos. En otras palabras, cabe que el Consejo de Segu-
ridad determine que un país concreto ha cometido agre-
sión, en cuyo caso incumbirá a los tribunales, conforme
al párrafo 5, determinar qué individuos pueden ser teni-
dos por responsables. Se deja a salvo la imparcialidad
de los tribunales, puesto que pueden examinar las
pruebas e incluso declarar inocente al individuo.

94. El párrafo 5 no es aplicable a otras cuestiones, por
lo que debe mantenerse entre corchetes hasta que se ha-
yan estudiado más a fondo éstas. Una de ellas es qué de-
be hacer el tribunal nacional a falta de una determina-
ción sobre la cuestión de la agresión. Otra es la de averi-
guar el efecto que las decisiones judiciales tendrán en
una determinación posterior del Consejo de Seguridad.
Por ejemplo, un tribunal puede fallar que no hay agre-
sión y dictar el sobreseimiento de la causa seguida
contra el individuo que ha comparecido ante él; poste-
riormente, el Consejo de Seguridad puede llegar a la
conclusión de que se ha cometido en realidad una agre-
sión.

95. El Sr. AL-BAHARNA señala que el texto del
párrafo 5 no figura en el Definición de la agresión
de 1974. En la Sexta Comisión de la Asamblea General
observó las diferencias de opinión sobre la inclusión del
párrafo y sobre la posibilidad de colocarlo entre corche-
tes. El problema es algo diferente del que plantea el
apartado h del párrafo 4. A su juicio, el párrafo 5 debe
figurar entre corchetes.

96. El Sr. PAWLAK dice que apoya firmemente la
inclusión del párrafo 5, teniendo presente la importan-
cia fundamental del orden jurídico internacional es-
tablecido por la Carta, cuyas disposiciones deben ser
obligatorias para los Estados y sus tribunales, así como
para todo tribunal internacional que se cree. Se opone al
empleo de los corchetes; pero como no hay otra manera
de salvar la diferencia de opiniones, está dispuesto a
aceptarlos como mecanismo para que el párrafo pueda
ser aprobado por la Comisión.

97. El Sr. YANKOV dice que el párrafo 5 versa sobre
una cuestión importante con repercusiones políticas y
jurídicas, pues establece que la determinación por el
Consejo de Seguridad de la existencia de un acto de
agresión es obligatoria para los tribunales nacionales. El
Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas es apli-
cable a este respecto, al igual que el Artículo 39, relativo
a la competencia del Consejo de Seguridad. El párrafo 5
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tiene su pleno apoyo, puesto que constituye en cierto
modo el desarrollo del derecho de las Naciones Unidas.
Los corchetes son inútiles, ya que se darán en el comen-
tario las explicaciones adecuadas y las opiniones de los
miembros pueden constar en las actas resumidas. No
obstante, si la mayoría desea conservar los corchetes, es-
tá dispuesto a aceptar ese procedimiento para señalar la
existencia de una división de opiniones.

98. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión acuerda aprobar provi-
sionalmente el párrafo 5 con los corchetes.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 5.

Párrafos 6 y 7

Quedan aprobados los párrafos 6 y 7.

Queda aprobado el artículo 12.

99. El Sr. BARSEGOV dice que el texto del artículo 12
no contiene ninguna referencia a la fuerza obligatoria de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General.
Ello obedece a que algunos miembros de la Comisión se
oponen a esa referencia. Durante el debate se ha expre-
sado la opinión de que las resoluciones de la Asamblea
General deben considerarse como textos políticos de un
órgano político, de suerte que no es apropiado referirse
a ellas en un código penal que constituye un texto jurí-
dico.

100. No comparte el punto de vista de que la Defini-
ción de la agresión de 1974 sea como se ha dicho un tex-
to meramente político carente de contenido jurídico. Es-
te punto de vista significaría que cualquier determina-
ción por el Consejo de Seguridad, y cualquier medida
que adoptara basándose en esa Definición, carecerían
de valor jurídico. También daría pie a la justificación de
la negativa a acatar las decisiones del Consejo de Seguri-
dad aduciendo que se basan en un texto puramente polí-
tico y no en un instrumento jurídico.

101. El Príncipe AJIBOLA dice que en el párrafo 2 del
artículo 12 se utiliza el título completo «Carta de las Na-
ciones Unidas» y que debería hacerse lo mismo en todos
los demás párrafos en que se menciona la Carta.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

2086.a SESIÓN

Lunes 25 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo,
Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 40.° período de sesiones

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exami-
ne su proyecto de informe capítulo por capítulo, comen-
zando por el capítulo III.

CAPÍTULO III.—El derecho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navegación (A/CN.4/L.425 y
Add.l y Add.l/Corr.l)

A.—Introducción (A/CN.4/L.425)

Párrafos 1 a 15

2. El Sr. YANKOV se pregunta si en lugar de repetir
cada año los antecedentes del tema no sería más racional
contentarse con un resumen de unas líneas. La repeti-
ción detallada de los trabajos podría hacerse una vez fi-
nalizado el examen del tema. Como esta observación es
válida para todos los informes de la Comisión, el
Sr. Yankov se referirá de nuevo a la cuestión cuando se
examine la parte del proyecto de informe dedicada a los
métodos de trabajo de la Comisión, y su documen-
tación.

Quedan aprobados los párrafos 1 a 15.
Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del lema en el actual período de sesiones (A/

CN.4/L.425)

Párrafos 16 a 25

Quedan aprobados los párrafos 16 a 25.

Párrafo 26

3. El Sr. RAZAFINDRALAMBO desearía saber por
qué el resumen de las deliberaciones de la Comisión
sobre el artículo 15 sólo ocupa este párrafo siendo así
que se dedican espacios mucho mayores al examen de
los demás artículos sobre la contaminación.

4. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) responde
que la Comisión sigue la práctica de no incluir en su in-
forme el resumen de los debates sobre los proyectos de
artículos que se han adoptado en el curso del período de
sesiones, sin duda porque ello se hace en el comentario
que acompaña a estos artículos. Es verdad, no obstante,
que se podría desarrollar un poco el párrafo 26, por
ejemplo añadiendo una frase que indicase que el texto
de este artículo fue aprobado provisionalmente en el
presente período de sesiones por recomendación del
Comité de Redacción y que constituye ahora los artícu-
los 10 y 20.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 26, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 27 a 31

Quedan aprobados los párrafos 27 a 31.

Párrafos 32 y 33

5. El Sr. BARSEGOV dice que desearía que se hi-
cieran algunas aclaraciones sobre el contenido del párra-
fo 33. En efecto, de una parte, siendo así que la Comi-
sión hasta ahora no ha examinado más que los artículos
que regulan las relaciones entre Estados del curso de
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agua, parece después de este párrafo que piense adoptar
también artículos que regulen las relaciones entre esos
Estados y los que no son Estados del curso de agua. De
otra parte, el Sr. Barsegov se pregunta ¿qué hay que en-
tender aquí por la expresión «Estado del curso de
agua»? Si se sigue hasta el final la lógica del párrafo 33
se corre el riesgo de tener que tomar en consideración en
el proyecto de artículos no sólo a los Estados de los cur-
sos de agua multinacionales sino también a los Estados
en cuyo territorio se encuentra en su totalidad un curso
de agua que puede causar una contaminación al desem-
bocar en el mar.

6. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) recuerda
que cuando se examinaron los artículos 16 y 17 —debate
resumido en el párrafo 33— algunos miembros de la Co-
misión hicieron observar que como el proyecto de artí-
culos trataba de la contaminación de los mares por los
cursos de agua internacionales se debían prever las rela-
ciones que pueden nacer entre los Estados del curso de
agua y los demás Estados, por ejemplo, en caso de
daños a un Estado ribereño que no es un Estado del cur-
so de agua o en caso de contaminación del mar más allá
de los límites de la jurisdicción nacional. El Relator Es-
pecial ha juzgado interesante esta idea. No obstante, la
observación del Sr. Barsegov es perfectamente pertinen-
te y la única respuesta que se le puede dar, quizá un po-
co simplista, es que el título del tema no abarca los cur-
sos de agua nacionales sino solamente los internaciona-
les o multinacionales para utilizar la expresión del Sr.
Barsegov.

7. El Sr. MAHIOU hace observar que en el párrafo 33
sólo se dice que el problema de las relaciones que
pueden nacer entre los Estados del curso de agua y los
demás Estados merece reflexión; cuando la Comisión
vuelva a examinarlo evidentemente tendrá en cuenta la
observación del Sr. Barsegov.

8. El Sr. BARSEGOV preferiría que se indicara en el
informe que la Comisión, al examinar el problema de
las relaciones entre los Estados del curso de agua y los
que no son Estados del curso de agua, se expondría al
riesgo de salir del marco del tema que se le ha encargado
examinar.

9. El Sr. BENNOUNA subraya que siendo así que el
párrafo 32 resume los argumentos aducidos en contra de
la idea de dedicar una parte del proyecto a las cuestiones
de contaminación y que el párrafo 33 expone la tesis in-
versa, el proyecto de informe no dice nada de la posi-
ción intermedia. Según los que suscriben esta posición,
que es la del Sr. Bennouna, las disposiciones generales
del proyecto tratan ya de la protección del curso de agua
contra la contaminación, por lo cual debería establecer-
se un vínculo entre esas disposiciones de carácter general
y la parte especialmente dedicada a la cuestión. Se po-
dría añadir una frase en este sentido al final del
párrafo 32.

10. El Sr. BEESLEY dice que atribuye la máxima im-
portancia a la idea de dedicar una parte del proyecto de
artículos a las disposiciones sobre la protección del me-
dio ambiente pero, deseoso de respetar las demás opi-
niones, no ve inconveniente tampoco en que se trate de
armonizar mejor, en la forma e incluso en el fondo, las
disposiciones que figuran en las demás partes del texto y
las que tratan especialmente de la protección del medio

ambiente. En cuanto a la otra cuestión que se ha plan-
teado, la de la contaminación del medio marino por los
ríos nacionales, el orador, aunque consciente de las difi-
cultades, estima que éstas no deben impedir que la Co-
misión, en el marco de su mandato, trate de establecer el
régimen de protección más amplio posible.

11. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) propone
que, para tener en cuenta las observaciones del Sr. Bar-
segov, se añada, antes de la última oración del
párrafo 33, el texto siguiente: «Se subrayó, no obstante,
que la Comisión debería cuidar de no subrepasar su
mandato con respecto al presente tema.» Para respon-
der a la observación del Sr. Bennouna propone que se
añada al final del párrafo 32 la siguiente oración:
«Según otro punto de vista, era esencial establecer un
vínculo entre las disposiciones contra la contamina-
ción, la protección ambiental y las demás partes del
proyecto.»

12. El PRESIDENTE pide que en el texto español del
párrafo 33 se sustituya la palabra «refutarlo» por
«incluirlo» o «incorporarlo».

13. El Sr. BARBOZA desearía saber si la enmienda
que el Relator Especial acaba de proponer a raíz de la
observación del Sr. Barsegov refleja efectivamente el de-
bate sobre la cuestión o el debate en curso, en cuyo caso
bastaría con consignar este punto de vista en el acta de
la sesión. Es esta una cuestión de procedimiento muy
importante a su juicio y que es válida en términos gene-
rales.

14. El Sr. OGISO se declara satisfecho de la propuesta
que el Relator Especial acaba de hacer con respecto al
párrafo 33 y se limita a formular una sugerencia de ca-
rácter secundario, a saber, hacer párrafo aparte a partir
de la quinta oración, que comienza por las palabras «Se
sugirió a estos efectos [...]» con el fin de tratar por sepa-
rado este caso excepcional.

15. El Sr. YANKOV dice que apoya la sugerencia del
Sr. Ogiso. En el mismo orden de ideas sugiere que se ha-
ga un párrafo aparte de la oración que el Relator Espe-
cial propone añadir al final del párrafo 32, pues en este
caso también se trata de una idea diferente.

16. En efecto, es difícil hacer una distinción estricta en
materia de protección del medio marino contra la conta-
minación de origen telúrico entre la contaminación de-
bida a los cursos de agua internacionales y la debida a
los cursos de agua nacionales. No obstante, en ese últi-
mo caso se aplica la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar, de 1982. El Sr. Yankov piensa,
pues, como el Sr. Barsegov que la Comisión debe limitar
sus trabajos a los cursos de agua internacionales. Según
él la solución se halla en el párrafo 34, al cual propondrá
en su momento una enmienda que pueda responder a to-
das las tendencias expresadas.

17. El Sr. BENNOUNA, refiriéndose de nuevo a la
oración que comienza con las palabras «Según otro
punto de vista [...]», que el Relator Especial propone
que se añada al final del párrafo 32, duda que sea nece-
saria la expresión «según otro punto de vista». No se
trata en efecto de un punto de vista diferente del que se
expresa más arriba en este párrafo: quienes juzgan inne-
cesario dedicar una parte del proyecto de artículos a la
protección del medio y a la contaminación de los cursos
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de agua internacionales piensan también que si predo-
minara el punto de vista contrario habría que establecer
un vínculo entre esta parte especial y las demás partes
del proyecto. El Sr. Bennouna sugiere en todo caso que
se modifique la oración propuesta por el Relator Espe-
cial añadiendo al final, después de las palabras «las de-
más partes del proyecto» las palabras «que se refieren
ya a esta cuestión, en particular en los artículos antes
mencionados».

18. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) considera
aceptable la sugerencia del Sr. Bennouna. No hay una
opinión firme sobre la cuestión de saber si hay que
añadir esta oración al final del párrafo 32 o hacer de ella
un párrafo aparte y el orador recuerda que el propio
Sr. Bennouna ha propuesto que se añada una oración
en este sentido al final del párrafo 32.

19. En cuanto a la observación del Sr. Barboza, el Sr.
McCaffrey cree recordar que las cuestiones que han
planteado los Sres. Barsegov y Bennouna lo fueron ya
en el curso del debate. Corresponde confirmarlo a los
interesados.

20. Finalmente, el Sr. McCaffrey acoge favorable-
mente la sugerencia del Sr. Ogiso, apoyada por el
Sr. Yankov, encaminada a hacer un párrafo aparte de
una parte del párrafo 33 tal como ha sido modificado
por él, párrafo que provisionalmente será el 33 bis.

21. El Sr. BARSEGOV dice que no es el único que ha
advertido a la Comisión del peligro que entrañaría
sobrepasar los límites del tema tratando de los cursos de
agua distintos de los cursos de agua internacionales.
Ahora bien, en el párrafo 33 la frase «la relación entre
Estados del curso de agua y Estados que no lo fueran»
podría interpretarse en el sentido de que se trata de la
reglamentación de las relaciones entre el Estado de un
curso de agua nacional y los demás Estados, cosa de la
que no puede tratarse.

22. El Sr. MAHIOU, conviniendo con el Sr. Barsegov
en que la Comisión debe atenerse al mandato que se le
ha confiado, recuerda que la expresión «Estado del cur-
so de agua» se define en el artículo 3, aprobado provi-
sionalmente por la Comisión en su 39.° período de se-
siones, como el Estado «en cuyo territorio se halla parte
[del sistema] de un curso de agua internacional». Por
consiguiente no hay ambigüedad posible.

23. El Sr. BARSEGOV dice que se contentaría con
que su posición se recogiera en el acta de la sesión. No
obstante, pese a las precisiones del Sr. Mahiou, le parece
conveniente precisar en el informe de la Comisión que
ésta desea atenerse al mandato que se le ha confiado,
tanto más cuanto que si está llamada a reglamentar las
relaciones entre los Estados del curso de agua multina-
cional en materia de lucha contra la contaminación ma-
rina deberá tener en cuenta el hecho de que ésta se debe
más bien a los cursos de agua nacionales que a los cursos
de agua multinacionales.

24. El Sr. BEESLEY dice que no recuerda que la posi-
ción expresada en el curso del debate lo fuera en los
términos que el Relator Especial acaba de proponer: es-
taba implícita. Sin embargo, no se opone a que se añada
en el párrafo 33 del proyecto de informe la oración pro-
puesta por el Relator Especial en lugar de que esta posi-
ción simplemente se mencione en el acta de la sesión.

25. El Sr. CALERO RODRIGUES se suma a las ob-
servaciones del Sr. Beesley.

26. El Sr. REUTER sugiere que se modifique como si-
gue el orden de las oraciones al final del párrafo 33. Las
oraciones quinta y séptima actuales se seguirían, pues
reflejan dos sugerencias que se han hecho, y la sexta
oración actual se colocaría al final del párrafo y modifi-
cada como sigue:

«El Relator Especial acogió favorablemente estas su-
gerencias y declaró que el asunto merecía un análisis
más detenido, tanto más cuanto que se referían, como
se ha hecho observar, a los límites del mandato dado
a la Comisión.»

27. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) cree que
hay que dejar en su lugar la última oración del párra-
fo 33 actual que sólo hace constar un hecho. Por lo que
respecta al orden de las otras oraciones propone lo si-
guiente: formar un nuevo párrafo 33 bis a partir de la
quinta oración actual («Se sugirió [...]»), que sería se-
guida de la sexta oración («El Relator Especial
acogió [...]») y después de la oración propuesta por él
para tener en cuenta la posición del Sr. Barsegov («Se
subrayó, no obstante, [...]») y finalmente la última ora-
ción del actual párrafo 33 («También se señaló a la aten-
ción [...]»).

28. El Sr. YANKOV dice que está de acuerdo con el
Sr. Reuter. Propone que el nuevo párrafo 33 bis diga,
después de la primera oración («Se sugirió [...]»), lo si-
guiente:

«El Relator Especial acogió favorablemente esa su-
gerencia. Se señaló, sin embargo, que había que po-
ner cuidado en no rebasar los límites del mandato de
la Comisión en relación con este tema. También se
señaló a la atención de los miembros el hecho de que
la Convención de las Naciones Unidas sobre el de-
recho del mar, de 1982, que muchos consideraban
una de las convenciones multilaterales más importan-
tes de la historia reciente, contenía una parte especial
(la parte XII) dedicada en su totalidad a la cuestión de
la protección y preservación del medio marino. El Re-
lator Especial estimó que todas esas sugerencias me-
recían ser objeto de un estudio detenido.»

29. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar el párra-
fo 32 tal como ha sido modificado por el Relator Espe-
cial y después por el Sr. Bennouna, y los párrafos 33 y
33 bis tal como han sido modificados el Relator Espe-
cial y el Sr. Yankov.

Así queda acordado.

Quedan aprobados los párrafos 32, 33 y 33 bis, en su
forma enmendada.

30. El Sr. BEESLEY dice que habría querido que se
indicase al final de nuevo párrafo 33 bis que él declaró
que la parte XII de la Convencón de las Naciones Uni-
das sobre el derecho del mar de 1982 era considerada
por numerosos Estados, incluso no signatarios, como
expresión del derecho consuetudinario.

Párrafo 34

31. El Sr. YANKOV propone que se añada en la pri-
mera oración, después de las palabras «al mínimo», las
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palabras «que refleje las reglas generales en la materia».
Así el texto correspondería mejor al debate que se ha ce-
lebrado y la oración que sigue derivaría lógicamente de
ello.

32. El Sr. BEESLEY dice que apoya esta propuesta.
El instrumento que se está elaborado es un acuerdo mar-
co a partir del cual se celebrarán acuerdos particulares
que contendrán reglas más estrictas.

33. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que
acepta la propuesta del Sr. Yankov.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Yankov.
Queda aprobado el párrafo 34, en su forma enmen-

dada.

Párrafos 35 y 36

34. El Sr. EIRIKSSON recuerda que durante el debate
propuso que se modificaran los proyectos de artículos
16, 17 y 18, en particular colocando el párrafo 2 del artí-
culo 16 en la parte del proyecto dedicada a los principios
generales, junto al principio de la utilización equitativa.
Es posible que las sugerencias que hizo sobre este punto
se hayan recogido en cierta manera en los párrafos 32,
33 y 34 del proyecto de informe que se examina, a los
cuales no ha querido proponer enmiendas. Pero se re-
serva el derecho de hacer una propuesta concreta a pro-
pósito del párrafo 46.

35. El Sr. PAWLAK propone que se forme un solo
texto con los párrafos 35 y 36, que se refieren ambos a
las explicaciones dadas por el Relator Especial con res-
pecto al proyecto de artículo 16.

36. El Sr. RAZAFINDRALAMBO, observando que
los párrafos 35 y siguientes se dedican a los artículos 16,
17 y 18, sugiere que el párrafo 35 vaya precedido de la
mención «Artículo 16.—Contaminación de los [siste-
mas de] cursos de agua internacionales», como se hace
en los párrafos 67 y 77 en lo que respecta a los artículos
17 y 18.

37. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) agradece
al Sr. Razafindralambo que haya señalado esta omisión.

38. En cuanto a la propuesta del Sr. Pawlak tendiente
a combinar los artículos 35 y 36 no vería inconveniente
alguno en ello. Corresponde pronunciarse al Relator de
la Comisión.

39. El Sr. REUTER propone que en el párrafo 35 del
texto francés la palabra «préjudice» vaya seguida de la
palabra inglesa «injury», colocada entre paréntesis, a
fin de hacer más inteligible el texto. El problema de ter-
minología de que se trata aquí sólo se plantea en inglés,
puesto que los términos franceses «dommage» y
«préjudice» tienen más o menos el mismo sentido.

Así queda acordado.

40. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ dice que en la
primera oración del párrafo 35 del texto español habría
que sustituir las palabras «la realidad» por «en reali-
dad».

Así queda acordado.

41. El Sr. SHI (Relator) dice que no ve dificultad algu-
na en aceptar las enmiendas de los Sres. Pawlak y Raza-
findralambo.

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Pawlak y el
Sr. Razafindralambo.

Quedan aprobados los párrafos 35 y 36, en su forma
enmendada y unidos.

Párrafos 37 y 38

Quedan aprobados los párrafos 37 y 38.

Párrafo 39

42. El Sr. BENNOUNA se pregunta si la primera ora-
ción refleja realmente lo esencial del debate sobre la
cuestión. Da a entender que existe oposición entre «la
alteración física, química o biológica de la composición
de las aguas» y «la alteración de dichas aguas por la
introducción o por la retirada de sustancias». Ahora
bien, es presisamente esta introducción o esta retirada lo
que entraña una alteración física, química, etc.

43. El Sr. REUTER estima que hay que interpretar es-
ta oración como que significa que la definición debe re-
ferirse tanto a «la alteración física, química o biológica
de la composición o calidad de las aguas» como a «la
alteración de dichas aguas por la introducción o por la
retirada de sustancias».

44. El PRESIDENTE dice que eso es lo que se
desprende del texto español.

45. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) propone
que se modifique como sigue la primera oración:

«Algunos miembros opinaron que la definición de-
bería referirse al hecho de que la alteración física, quí-
mica o biológica de la composición o de la calidad de
las aguas era resultado de la introducción o de la reti-
rada de sustancias.»

46. El Sr. MAHIOU dice que estará dispuesto a acep-
tar esta fórmula, si no fuera porque le parece demasiado
restrictiva. Hay que prever los casos en que por
ejemplo, es la temperatura del agua la que se modifica
sin que haya aportación ni retirada de sustancias.

47. El Sr. BEESLEY recuerda que planteó la cuestión
de la contaminación por aportación de energía. Desea-
ría que esta consideración se mencionara en el informe.

48. El Sr. CALERO RODRIGUES comparte la opi-
nión del Sr. Beesley. La nueva redacción propuesta por
el Relator Especial no es muy diferente del texto existen-
te que le parece perfectamente aceptable.

49. El Sr. Sreenivasa RAO estima que se podría resol-
ver la cuestión planteada por le Sr. Bennouna hablando
primero del «cambio físico, químico o biológico de la
composición [...]» y después de «la alteración [...] por
la introducción o por la retirada de sustancias».

50. El Sr. BENNOUNA propone que la primera ora-
ción se enmiende como sigue:

«Algunos miembros opinaron que la definición de-
bería referirse en particular a la alteración física, quí-
mica o biológica de la composición o calidad de las
aguas por la introducción o por la retirada de sustan-
cias.»

51. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) señala que
esta fórmula es muy parecida a la que él mismo acaba de
sugerir. Bastaría añadir las palabras «o energía» al final
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de la oración para responder también a las preocupa-
ciones expresadas por los Sres. Mahiou y Beesley.

52. El Sr. YANKOV considera todavía demasiado
restrictiva la propuesta del Sr. Bennouna. La contami-
nación toma vías muy diversas. Por ejemplo, puede re-
vestir la forma de radiactividad y los científicos discuti-
rán hasta el infinito si se trata de una aportación de sus-
tancia o de energía.

53. El párrafo 1 del artículo 196 de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de 1982,
habla de
la utilización de tecnologías [...] o la introducción [...] de especies
extrañas o nuevas [...] que puedan [...] causar en él cambios conside-
rables y perjudiciales.

Este artículo consagra una norma ampliamente admiti-
da en los círculos que se ocupan del medio ambiente. La
Comisión debería recoger las fórmulas ya utilizadas y
no tratar de improvisar apresuradamente una defini-
ción. Según el Sr. Yankov, la primera oración del párra-
fo 39 debe permanecer como está.

54. El Sr. BENNOUNA hace notar que se trata por el
momento de dar cuenta de la opinión expresada por «al-
gunos miembros» y no de buscar una nueva definición
de contaminación.

55. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) propone
que la primera oración diga:

«Algunos miembros opinaron que la definición,
además de referirse a la alteración física, química o
biológica de la composición o calidad de las aguas,
debería referirse a la introducción o retirada de sus-
tancias o energía.»

56. El Sr. PAWLAK aprueba esta fórmula.
Queda aprobada la enmienda del Relator Especial.

Queda aprobado el párrafo 39, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 40

57. El Sr. OGISO cree entender que la primera ora-
ción tiene por objeto dar cuenta de una opinión que él
ha formulado en una sesión. Si es así, la fórmula es
demasiado lacónica. Propone que se sustituya por la
siguiente frase:

«Un miembro de la Comisión opinó que la defini-
ción debería ser lo bastante amplia como para abarcar
situaciones en las que la acumulación continua de
pequeñas cantidades de sustancias químicas en los pe-
ces o las caracolas pueda tener a largo plazo efectos
nocivos sobre la salud humana, en la medida en que el
párrafo 1 del artículo 16 trataba únicamente de la
composición y de la calidad de las aguas, no de los re-
cursos biológicos.»

58. El Sr. McCAFFREY confirma que la primera ora-
ción tenía por objeto reflejar la posición del Sr. Ogiso.
La fórmula propuesta por el Sr. Ogiso es un resumen
mucho mejor.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Ogiso.

Queda aprobado el párrafo 40, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 41 a 45

Quedan aprobados los párrafos 41 a 45.

Párrafo 46

59. El Sr. PAWLAK estimando que la presentación de
los párrafos 46 a 48, relativos al párrafo 2 del artículo
16, carece de lógica y que el lector puede perderse en el
razonamiento, propone que después de la primera ora-
ción del párrafo 46 se coloque el conjunto del
párrafo 48, cuyo comienzo se modificaría de la manera
siguiente:

«El debate sobre el párrafo 2 se centró en varias
cuestiones fundamentales, entre ellas la contamina-
ción de los cursos de aguas internacionales, el concep-
to de perjuicio apreciable [...]»

60. El Sr. McCAFFREY recuerda que los párrafos 46
a 48 sirven de introducción al resumen de los debates
sobre el párrafo 2 del artículo 16. No tratan pues de la
contaminación sino en términos generales. Es en los
párrafos que siguen donde se examinan los diferentes
aspectos jurídicos de esta disposición. Además, «la con-
taminación de los cursos de agua» es el tema pro-
piamente dicho y no se puede situar dentro de la enume-
ración de las cuestiones particulares en que se ha centra-
do el debate.

61. A juicio del Sr. TOMUSCHAT, el orden adopta-
do es el oportuno. En efecto, el párrafo 48 enumera en
su orden las diversas cuestiones que se tratarán en los
párrafos siguientes. La cosa estaría más clara, quizá, si
este párrafo comenzara de la siguiente manera: «El de-
bate sobre el párrafo 2 se centró en varias cuestiones
particulares».

62. A juicio del Sr. PAWLAK, sería mejor aún decir
que el debate se centró en «varias cuestiones jurídicas
particulares».

63. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) estima que
las dos enmiendas propuestas mejorarían el párrafo.

64. El PRESIDENTE señala que estas enmiendas se
refieren a un párrafo que todavía no se ha examinado.
Cree entender que el párrafo 46 permanecería inalte-
rado.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 46.

Párrafo 47

65. El Sr. PAWLAK sugiere que se añadan las pa-
labras «en el plano internacional» después de la palabra
«cooperación» en la tercera oración.

Así queda acordado.

66. El Sr. EIRIKSSON, recordando la enmienda que
proponía hacer a los párrafos 32, 33 y 34 y que puede
justificarse también en los párrafos 46 y 47 sugiere que
se añada al final del párrafo 47 la oración siguiente:

«Se propuso incluso colocar el párrafo 2 en la parte
del proyecto dedicada a los principios generales, con
el fin de que figurara junto al principio de la utiliza-
ción equitativa en cuanto elemento importante de la
prohibición de causar un perjuicio, acompañado de
una remisión a la parte V por lo que se refiere a la
aplicación.»
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67. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) considera
aceptable esta propuesta, aunque hubiese preferido un
texto más breve.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Eiriksson.

Queda aprobado el párrafo 47, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 48

Queda aprobada la enmienda hecha anteriormente
por el Sr. Tomuschat al comienzo de la primera oración,
modificada por el Sr. Pawlak (párrs. 61 y 62 supra).

Queda aprobado el párrafo 48, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 49 a 51

Quedan aprobados los párrafos 49 a 51.

Párrafo 52

68. El Sr. ARANGIO-RUIZ señala que es quizás el
único miembro que no aprueba el término «apreciable».
A su juicio, bastaría con hablar de perjuicio. Quizá el
Relator Especial querría añadir a final del párrafo una
frase en la que se recoja su posición.

69. El Sr. ROUCOUNAS, apoyado por el PRESI-
DENTE y los Sres. AL-BAHARNA y THIAM, dice que
el Sr. Arangio-Ruiz no es el único miembro que man-
tiene esa opinión.

70. El Sr. BARBOZA piensa que hay confusión en el
sentido de que si algunos miembros ponen objeciones al
empleo del término «apreciable», el Sr. Arangio-Ruiz
considera innecesario calificar el término «daño», lo
cual es diferente.

71. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial), reconoce
que el párrafo 52 no recoge la posición del Sr. Arangio-
Ruiz y propone completar este texto con la siguiente fra-
se: «Por otra parte, se expresó la opinión de que el
término "perjuicio" bastaba por sí sólo y no tenía por
qué calificarse.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 52, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 53 a 56

Quedan aprobados los párrafos 53 a 56.

Párrafo 57

72. En la segunda oración, el Sr. EIRIKSSON propo-
ne que se sustituya la frase «el párrafo 1 [...] en su defi-
nición de» por el siguiente texto: «el párrafo 1.4 del artí-
culo 1 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar de 1982, al definir».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 57, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 58 a 60

Quedan aprobados los párrafos 58 a 60.

Párrafo 61

73. El Sr. THIAM, considerando que este párrafo no
refleja suficientemente el punto de vista de los
miembros que consideran peligroso el concepto de obli-
gación de diligencia propone que se añada al final del
párrafo el texto siguiente:

«Algunos miembros señalaron que el concepto de de-
bida diligencia era peligroso pues basaba la responsa-
bilidad en la ilicitud en vez del riesgo y que los Esta-
dos se verían tentados de eludir su responsabilidad
tratando de probar simplemente que habían cumplido
su obligación de proceder con la debida diligencia.
Señalaron asimismo que el problema de la responsa-
bilidad no debía tratarse en el marco del tema exami-
nado sino más bien en el marco de la responsabilidad
por las actividades no prohibidas por el derecho inter-
nacional.»

74. El Sr. RAZAFINDRALAMBO apoya al Sr.
Thiam, haciendo notar que el párrafo 66 recoge la idea
expresada en la segunda oración de su enmienda. Su-
giere pues que sólo se conserve al final del párrafo 61 la
primera oración de las dos oraciones propuestas y que se
indique al comienzo del párrafo 66 que «el Relator Es-
pecial señaló después de algunos miembros [...]» para
responder a la preocupación del Sr. Thiam.

75. El Sr. THIAM no ve inconveniente en esta suge-
rencia pero piensa que el párrafo 66 no recoge exacta-
mente su opinión. En él se dice en efecto que la cuestión
que se examina está relacionada con el tema de la res-
ponsabilidad internacional por las consecuencias perju-
diciales de actos no prohibidos por el derecho interna-
cional, siendo así que a su juicio debe tratarse única-
mente en el marco de ese tema. No desea que los proble-
mas de responsabilidad por contaminación, por
ejemplo, se estudien en el marco del tema que se exami-
na. Si el Relator Especial acepta que se indique así en el
párrafo 66 no verá inconveniente en ello. Si no, man-
tendrá su propuesta de enmienda.

76. El Sr. CALERO RODRIGUES apoya la enmienda
del Sr. Thiam como apoyaría la de todo miembro que
deseara que el informe recoja fielmente su punto de
vista.

77. El PRESIDENTE hablando en su calidad de
miembro de la Comisión, dice que apoya la enmienda
del Sr. Thiam.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Thiam.
Queda aprobado el párrafo 61, en su forma enmen-

dada.

Párrafo 62

78. Según el Sr. BENNOUNA, el párrafo 62 indica
muy bien que los miembros que han hablado de la obli-
gación de diligencia han pedido que se basara en reglas
precisas. Pero son muchos los que han subrayado el pe-
ligro que implican los conceptos de Estado civilizado o
de buen gobierno aducidos en apoyo de la noción de de-
bida diligencia, lo que no refleja la primera oración.
Habría que añadir el texto siguiente después de la prime-
ra oración:

«A este respecto, según estos miembros, el comporta-
miento presunto de un "buen gobierno" o del gobier-
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no de un "Estado civilizado" no podía servir de base
a la obligación de diligencia.»

79. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que
no ve inconveniente en el texto propuesto por el Sr. Ben-
nouna pero piensa que no se refiere a la misma cuestión
que la primera oración, la cual refleja el punto de vista
de los miembros que desean insistir más en la coopera-
ción. La enmienda del Sr. Bennouna afecta a los proble-
mas que plantean los conceptos de buen gobierno y de
Estado civilizado previstos como criterios y debería más
bien seguir a la segunda oración. Propone además que
vaya precedida de las palabras «no obstante».

80. El Sr. Sreenivasa RAO dice que duda que sea nece-
sario hacer referencia a los conceptos de «buen gobier-
no» y de «Estado civilizado», que la Comisión no puede
menos de rechazar. ¿Por qué insistir en una cuestión de
la que se preferiría no hablar?

81. El Sr. BENNOUNA comprende la posición del Sr.
Sreenivasa Rao pero señala que ya se hablaba de estos
conceptos en el cuarto informe del Relator Especial
(A/CN.4/412 y Add.l y 2). Aquí se mencionarían por
razones de equilibrio.

82. El Sr. BARBOZA señala que todas las observa-
ciones suscitadas por esta cuestión están consignadas ya
en las actas de las sesiones.

83. El Sr. THIAM dice que apoya la propuesta del Sr.
Bennouna tanto más cuanto que a la Sexta Comisión de
la Asamblea General podría extrañarle la ausencia de
toda alusión a esta cuestión en el informe de la Comi-
sión, siendo así que se le dedica gran espacio en el infor-
me del Relator Especial.

84. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que él
mismo ha llegado a una conclusión similar a la del
Sr. Sreenivasa Rao, a saber, que sería preferible guar-
dar silencio sobre esta cuestión. Si ha hablado de ella en
su cuarto informe es porque en los trabajos sobre la
obligación de diligencia se mencionaba y porque como
Relator Especial tenía el deber de presentar el tema en
todos sus aspectos. Ciertamente no parecerá extraño
que en el informe de la Comisión no se haga referencia a
estos conceptos puesto que no se han planteado en la
presentación de su propio informe. La enmienda del
Sr. Bennouna, si se mantiene, puede suscitar por el
contrario un debate innecesario en la Sexta Comisión.

85. El Sr. THIAM recuerda que varios miembros de
la Comisión se han pronunciado en contra de estos
conceptos y dice que su posición debe reflejarse en el
informe.

86. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que
ninguno de los miembros, incluido él mismo, ha defen-
dido el recurso a los criterios de «buen gobierno» y de
«Estado civilizado».

87. El Sr. Sreenivasa RAO dice que algunos miembros
han aludido a estos conceptos y los han rechazado. Con
su silencio los miembros que no han hablado de ello in-
dican que comparten este punto de vista. Los miembros
de la Comisión piensan pues por unanimidad que ésta
no puede ni debe evocar en su informe estos criterios
anacrónicos que no dejarían de dar origen a debates inu-
tiles. La Comisión debe cuidarse de darles la menor res-

petabilidad o por lo menos afirmar su unanimidad sobre
la cuestión.

88. El Sr. BEESLEY dice que está en juego una cues-
tión de principio. No cabe pensar que el Relator Espe-
cial haya adoptado tal o cual vía únicamente porque
mencionaba la cuestión en su informe. Aunque compar-
te personalmente la opinión del Sr. Sreenivasa Rao, el
orador estima que lo mejor sería, en caso de que se acep-
tase la enmienda del Sr. Bennouna, añadir una frase
concebida en los siguientes términos: «Ningún miembro
de la Comisión, incluido el Relator Especial, se sumó a
esta posición.»

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2087.a SESIÓN

Lunes 25 de julio de 1988, a las 15 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Raza-
findralambo, Sr. Reuter, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr.
Yankov.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 40.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO III.—El derecho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navegación (continuación)
(A/CN.4/L.425 y Add.l y Add.l/Corr.l)

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (continuación)
(A/CN.4/L.425)

Párrafo 62 (continuación)

1. El Sr. SHI dice que preferiría que en el párrafo 62
no se incluyera ninguna referencia a los conceptos de
«buen gobierno» o «Estado civilizado». Esos conceptos
no han recibido apoyo alguno durante el debate y han
sido severamente criticados por algunos miembros de la
Comisión; mencionarlos en el informe sólo serviría para
desviar la atención de la Sexta Comisión de la Asamblea
General del tema del capítulo III y podría desacreditar a
la Comisión.

2. El Sr. GRAEFRATH, refiriéndose a la adición de
la frase propuesta por el Sr. Beesley en la 2086.a sesión
(párr. 88), dice que de incluirse una referencia a esos
conceptos sería más apropiado redactarla en términos
positivos y no negativos. Sugiere una frase del siguiente
tenor: «Todos los miembros convinieron en que cual-
quier referencia a "buen gobierno" o "Estado civiliza-
do" en la definición de la debida diligencia sería anacró-
nica y estaría fuera de lugar.»
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3. El Sr. BENNOUNA, el Sr. THIAM y el Sr. RAZA-
FINDRALAMBO aceptan esa sugerencia.

4. El Sr. SHI declara también que está dispuesto a
aceptar la sugerencia del Sr. Graefrath.

5. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que la frase
propuesta por el Sr. Graefrath resultaría más bien
extraña en el párrafo 62. En su opinión si se incluye esa
frase debe ir precedida de otra, quizá con arreglo a lo
sugerido por el Sr. Bennouna en la 2086.a sesión
(párr. 78).

6. Los Sres. McCAFFREY (Relator Especial), KORO-
MA, MAHIOU y el PRESIDENTE, en su calidad de
miembro de la Comisión, recomiendan que se deje el
párrafo 62 como está. No tiene sentido dar relevancia a
un concepto que no es apoyado por nadie.

7. El Sr. BEESLEY, explicando la frase adicional que
propuso en la 2086.a sesión, dice que una frase en
términos positivos podría parecer una declaración polí-
tica de una naturaleza que la Comisión no debe hacer.

8. El Sr. TOMUSCHAT, apoyado por el Sr.
ARANGIO-RUIZ, dice que no tiene nada en contra de
la adición propuesta, pero cree que debe hacerse una
distinción entre las expresiones «buen gobierno» y «Es-
tado civilizado», pues la primera es ampliamente utiliza-
da y en otros contextos totalmente irreprochable.

9. El Sr. REUTER dice que está dispuesto, con algu-
nas reservas, a aceptar la frase propuesta por el Sr. Ben-
nouna pero no puede apoyar el texto propuesto por el
Sr. Graefrath (párr. 2 supra). Los conceptos de que se
trata están ciertamente anticuados pero fueron usuales
en un período histórico anterior y atacarlos parece una
agresión gratuita.

10. El Sr. BEESLEY asiente, señalando que el concep-
to de «buen gobierno» es fundamental para la constitu-
ción de su país.

11. Tras un nuevo debate, en el que participan el Sr.
BENNOUNA, el Sr. REUTER y el Sr. McCAFFREY
(Relator Especial), el Sr. PAWLAK sugiere que el
párrafo 62 se retenga hasta terminar el examen del capí-
tulo III del proyecto de informe, en la inteligencia de
que el Relator Especial del tema, con la ayuda de otros
miembros de la Comisión, tratará de redactar un texto
aceptable para todos.

Así queda acordado.

12. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) subrayan-
do su desaprobación de los conceptos de que se trata, di-
ce que el debate ha puesto de manifiesto los peligros de
hacer referencia en un informe a opiniones polémicas.
A su juicio ello es lamentable en lo que respecta a la in-
tegridad de la información sometida a la Comisión.

Párrafo 63

13. El Sr. AL-BAHARNA sugiere que, en el texto
inglés, en la última oración se inserte la palabra «mem-
bers» entre las palabras «some» y «however».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 63 con las modificaciones
introducidas.

Párrafo 64

Queda aprobado el párrafo 64.

Párrafo 65

14. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que el párrafo 65 es-
tablece entre la carga de la prueba y el mecanismo de
arreglo de controversias una relación más estrecha que
la que a su juicio existe realmente. No está de acuerdo
con la opinión del Relator Especial de que sería difícil
incluir disposiciones sobre la carga de la prueba en el
proyecto de artículos sin saber si el futuro instrumento
comprendería un mecanismo para la solución de contro-
versias.

Queda aprobado el párrafo 65.

Párrafo 66

15. El Sr. PAWLAK sugiere que se modifique la últi-
ma oración para hacer ver que la opinión que expresa es
no sólo la del Relator Especial sino también la de otros
miembros de la Comisión.

16. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) propone
que con tal fin se sustituyan las palabras «En su opi-
nión» por «Convino con otros miembros en que».

Así queda acordado.

17. El Sr. REUTER dice que la última oración debe
modificarse también para hacerla más comprensible y
más elegante. Propone el siguiente texto:

«Convino con otros miembros en que era preferible
que esas cuestiones se trataran en el marco de otros te-
mas objeto de estudio, al que correspondían princi-
palmente.»
Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 66, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 67 a 75

Quedan aprobados los párrafos 67 a 75.

Párrafo 76

18. El Sr. EIRIKSSON sugiere que se añada un párra-
fo 76 bis para reflejar un comentario que hizo acerca del
párrafo 2 del artículo 17. Si ese párrafo va a constituir
un artículo aparte, como se sugiere en el párrafo 72 del
proyecto de informe, el nuevo artículo debe dividirse en
dos partes, una que establezca la obligación general y
otra que trate de la cooperación entre Estados del curso
de agua para cumplir esa obligación. Sólo en esta última
parte sería apropiada la referencia en el párrafo 2 del
artículo 17 a la adopción de medidas «en régimen
equitativo».

19. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que
no se opone a esa adición, siempre que se redacte con la
debida brevedad.

20. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión acuerda aprobar el
párrafo 76, en la inteligencia de que se añadirá un
párrafo 76 bis para dejar constancia de la opinión expre-
sada por el Sr. Eiriksson.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 76.
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Párrafos 77 a 85

Quedan aprobados los párrafos 77 a 85.

C.—Proyecto de artículos sobre el derecho de los usos de los cursos
de agua internacionales para fines distintos de la navegación
(A/CN.4/L.425 y Add.l y Add.l/Corr.l)

1. TEXTO DE LOS ARTÍCULOS DEL PROYECTO APROBADOS PROVI-
SIONALMENTE HASTA AHORA POR I A COMISIÓN (A/CN.4/L.425)

Párrafo 86

21. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que
en el párrafo 86 se reproducen todos los proyectos de
artículos aprobados provisionalmente hasta ahora por
la Comisión. En la nota de pie de página 35 al artículo 1
deben sustituirse las palabras «El Comité de Redacción
acordó» por «La Comisión en su 39.° período de se-
siones acordó». Las notas de pie de página 36 a 41 a los
proyectos de artículos 2 a 7, que ya se incluyeron en el
informe de la Comisión sobre su 39." período de se-
siones, son superfuas y deben suprimirse.

22. El Sr. EIRIKSSON dice que apoya ambas modifi-
caciones. Sin embargo, para reflejar el debate de la Co-
misión sobre el término «Estados del curso de agua» en
el actual período de sesiones, debe incluirse en el infor-
me una nota de pie de página al artículo 3 que reproduz-
ca el párrafo 1 del comentario al artículo aprobado en el
39.° período de sesiones', en el que se dice que el hecho
de que el término «sistema» no se incluya en la expre-
sión «Estados del curso de agua» se entiende sin
perjuicio de su empleo ocasional en el proyecto de
artículos.

23. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial), apoyado
por el Sr. SHI (Relator), dice que comprende las razones
de esa propuesta pero no cree que sea necesario insistir
en una cuestión que quedó resuelta en el 39.° período de
sesiones.

24. El Sr. TOMUSCHAT dice que podría establecerse
un peligroso precedente: si la Comisión repite una reser-
va hecha en una etapa anterior de sus trabajos, podría
verse obligada a hacer lo mismo con todas las reservas
en el futuro.

25. El Sr. EIRIKSSON dice que su propuesta sólo
tiene por objeto indicar, mediante un procedimiento
técnico que se consideró útil en el 39.° período de se-
siones, que el término «sistema» no se reproducirá a lo
largo del proyecto. Si ya no es necesario ese procedi-
miento, retirará su propuesta.

26. El PRESIDENTE, respondiendo a una pregunta
del Sr. CALERO RODRIGUES, dice que, si no hay ob-
jeciones, considerará que la Comisión desea aprobar el
párrafo 86 con las modificaciones introducidas por el
Relator Especial.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 86, en su forma enmen-

dada.

Queda aprobada la sección C. 1, en su forma enmen-
dada.

I).—Punios acerca de los cuales la Comisión desearía recibir comenta-
rios (A/CN.4/L.425)

Párrafo 87

1 Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 27.

27. El Sr. ROUCOUNAS dice que, a su juicio, la úni-
ca oración del párrafo 87 no es suficiente para indicar
que en el actual período de sesiones se han preparado
varios artículos sobre los cursos de agua internaciona-
les. Por consiguiente, sugiere que se amplíe el párrafo
para indicar que la Comisión trata de obtener las opi-
niones de los gobiernos, en particular sobre las cues-
tiones de la contaminación, la protección del medio y la
cooperación en diversas esferas, todas las cuales son te-
mas del proyecto de artículos.

28. El Sr. BENNOUNA dice que apoya plenamente
esa sugerencia, en particular dados los prolongados de-
bates que se han celebrado en la Comisión sobre la im-
portancia que se ha de atribuir a la protección del medio
y a la contaminación. El Relator Especial podría quizá
redactar otro párrafo con arreglo a lo indicado por el
Sr. Roucounas.

29. El Sr. CALERO RODRIGUES, apoyando las ob-
servaciones del Sr. Roucounas, dice que el párrafo 87,
tal como está redactado, podría resultar ambiguo pues-
to que se refiere a la responsabilidad objetiva y la dili-
gencia debida «en la medida en que guardan relación
con el proyecto de artículo 16», y hay otro artículo 16
(Falta de respuesta a la notificación), aprobado provi-
sionalmente por la Comisión en el presente período de
sesiones, que no tiene nada que ver con esas cuestiones.
Por consiguiente, debe ponerse en claro que se hace re-
ferencia al nuevo proyecto de artículo y no al anterior.

30. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que,
al redactar el párrafo 87, ha tratado de ser lo más
concreto posible con el fin de centrar los comentarios de
los representantes de la Sexta Comisión de la Asamblea
General en las cuestiones delimitadas. No tiene ningún
texto alternativo que proponer pero acogería con satis-
facción cualquier propuesta concreta.

31. El Sr. RAZAFINDRALAMBO, refiriéndose al
texto francés, dice que deben insertarse las palabras «et
qui sont» antes de «examinées».

32. El Sr. TOMUSCHAT dice que, a su juicio, la refe-
rencia a la responsabilidad objetiva y la diligencia debi-
da es algo contradictoria, habida cuenta de la última
oración del párrafo 66.

33. El Sr. ROUCOUNAS propone que el párrafo 87 se
modifique en la forma siguiente:

«La Comisión desearía conocer la opinión de los
gobiernos, en particular sobre los siguientes puntos:

»a) el grado de elaboración con que el proyecto de
artículos sobre los cursos de agua internacionales de-
be tratar el problema de la contaminación;

»b) la definición de contaminación;
»c) el concepto de "perjuicio apreciable" como

criterio para determinar la responsabilidad;
»d) el lugar de la protección del medio en el marco

del proyecto de artículos;
»e) el régimen de la protección y la cooperación in-

ternacional en casos de emergencia.»
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34. El Sr. BARBOZA propone que se sustituyan las
palabras «la opinión de los gobiernos» por las palabras
«la opinión de la Asamblea General»: la Comisión no
trabaja directamente con los gobiernos sino por conduc-
to de la Asamblea General, en la cual están representa-
dos los gobiernos.

35. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que la referencia a
perjuicio «apreciable», en el punto cdel texto propuesto
por el Sr. Roucounas, podría invitar a aceptar ese cri-
terio.

36. El Sr. KOROMA dice que el texto propuesto es
muy complicado y podría requerir un comentario.

37. El Sr. BARSEGOV dice que sería mejor proceder
de lo general a lo particular, tratando primero de todas
las cuestiones relativas a la responsabilidad en el contex-
to del tema de la responsabilidad internacional por las
consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por
el derecho internacional, y después de la cuestión de la
responsabilidad aplicada a los cursos de agua interna-
cionales.

38. El Sr. YANKOV dice que aprueba el enfoque ge-
neral adoptado en el texto propuesto por el Sr.
Roucounas. Quizás sería mejor, no obstante, subrayar
que la lista de puntos no es exhaustiva, e indicar, en la
cláusula introductoria, que presenta algunas de las cues-
tiones sobre las que la Comisión desea obtenir el aseso-
ramiento de la Asamblea General.

39. Si, como el orador supone, el punto b se refiere a
la definición de la contaminación en relación con los
cursos de agua internacionales, sería conveniente decirlo
así de manera explícita.

40. El Sr. BENNOUNA dice que, a la luz de la refe-
rencia del Sr. Tomuschat al párrafo 66 del informe y de
las observaciones del Sr. Barsegov, la Comisión podría
desear aclarar la cuestión de la responsabilidad antes de
tomar una posición sobre su aplicación en el caso
concreto de los cursos de agua internacionales. Quizá
debería incluirse en el punto c del texto propuesto una
referencia al párrafo 66.

41. El Sr. REUTER dice que las observaciones del
Sr. Bennouna plantean la cuestión de los temas en rela-
ción con los cuales deben tratarse los problemas en cues-
tión. Es una cuestión sumamente técnica que debe deci-
dir la Comisión por sí sola pues si se consulta a la
Asamblea General el orador cree que simplemente de-
volverá el balón a la Comisión.

42. Por su parte prefiere enfocar la cuestión desde un
punto de vista distinto, relacionado con las prioridades
asignadas en virtud de las resoluciones de la Asamblea
General a los trabajos de la Comisión. Si bien la Comi-
sión no puede cuestionar esas prioridades, sí puede
señalar a la atención de la Asamblea General el hecho de
que, a consecuencia de ellas, se ve en una posición bas-
tante difícil y desearía conocer la opinión general de la
Asamblea General sobre la cuestión. No obstante, la
Comisión no debe pedir a la Asamblea General una res-
puesta técnica.

43. El Sr. CALERO RODRIGUES, refiriéndose a la
propuesta del Sr. Barboza, dice que, por razones de
coherencia, sería preferible utilizar la terminología del
párrafo 5 c de la resolución 42/156 de la Asamblea Ge-

neral, de 7 de diciembre de 1987, en la que se pidió a la
Comisión que indicara, para cada asunto, aquellas cues-
tiones concretas respecto de las cuales sería particular-
mente interesante para la continuación de su labor que
los gobiernos expresaran sus opiniones, ya en la Sexta
Comisión ya por escrito.

44. Con respecto al punto c del texto propuesto por el
Sr. Roucounas, si la intención es obtener opiniones
sobre el concepto de perjuicio apreciable sólo en la me-
dida en que guarda relación con la contaminación, ese
punto no debe formularse en términos generales sino
que debe redactarse de nuevo en la forma siguiente: «el
concepto de "perjuicio apreciable" en el contexto del
párrafo 2 del proyecto de artículo 16.»

45. El Sr. BARBOZA sugiere que se indiquen en cada
uno de los puntos del texto propuesto por el
Sr. Roucounas, los párrafos pertinentes del informe con
el fin de facilitar la respuesta de la Asamblea General.
Quizás sería excesivo presentar cinco puntos a la
Asamblea General. El punto a realmente no parece ne-
cesario; cualquier representante en la Sexta Comisión
que lea el informe de la Comisión apreciará su preocu-
pación acerca del grado de elaboración con el que el
proyecto de artículos debe tratar del problema de la
contaminación. En cuanto al punto b la definición de la
contaminación es una cuestión técnica que la Comisión
debe tratar de resolver por sí misma; no parece apro-
piado plantear esa cuestión a la Asamblea General.

46. Por otra parte, aprueba plenamente la inclusión
del punto c, puesto que es perfectamente apropiado que
la Comisión solicite orientación de la Asamblea General
sobre el concepto de perjuicio apreciable. Sobre este
punto apoya la nueva redacción propuesta por el
Sr. Calero Rodrigues. Aprueba también la inclusión del
punto d sobre el lugar de la protección del medio en el
proyecto de artículos. Sobre el punto e tiene dudas: el
régimen de protección y la cooperación en casos de
emergencia parece más bien un tema para una conferen-
cia. Si se mantiene ese punto es imprescindible hacer al-
guna aclaración.

47. El Sr. KOROMA y el Sr. CALERO RODRIGUES
apoyan la propuesta del Sr. Barboza de insertar referen-
cias a los párrafos pertinentes del informe de la Comi-
sión en cada uno de los cinco puntos.

48. El Sr. ARANGIO-RUIZ subraya el carácter
técnico de algunos puntos a insta a que se adopte un en-
foque empírico. La Comisión no debe abstenerse de de-
liberar sobre una cuestión relativa a los cursos de agua
internacionales simplemente porque se tratará en rela-
ción con otros temas de su programa.

49. El Sr. ROUCOUNAS dice que si se adoptan los
cinco puntos que ha propuesto, deben incluirse referen-
cias a los párrafos del informe y a los proyectos de
artículos correspondientes para facilitar el debate en la
Sexta Comisión. En cuanto al punto c acepta la
terminología propuesta por el Sr. Calero Rodrigues, con
sujeción a la opinión del Relator Especial.

50. El Sr. EIRIKSSON dice que el párrafo 87 es una
parte muy importante del informe y debe prestársele la
más detenida atención. De los cinco puntos propuestos
por el Sr. Roucounas considera que los puntos a y d
podrían combinarse. En lo que atañe al punto b, está de
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acuerdo con quienes consideran que la definición de la
contaminación es una cuestión técnica de la que debe
ocuparse la propia Comisión. Con respecto al punto c,
apoya la nueva redacción propuesta por el Sr. Calero
Rodrigues. En relación con el punto e, no cree que la
Comisión tenga suficiente información que permita a la
Sexta Comisión hacer comentarios útiles.

51. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
su calidad de miembro de la Comisión, insiste en que los
puntos que se hayan de presentar a la Asamblea General
o a los gobiernos estén redactados en términos precisos
pero al mismo tiempo generales. Deben tener también
carácter neutral: por ejemplo, si se incluye una referen-
cia al concepto de «perjuicio apreciable» debe especifi-
carse que algunos miembros de la Comisión no son par-
tidarios de adoptar ese criterio.

52. Los puntos que se incluyan deben limitarse a dos o
tres; por lo demás, la Asamblea General considerará las
cuestiones pertinentes al examinar los artículos que se le
presenten.

53. El Sr. BARSEGOV dice que algunos de los puntos
propuestos para su inclusión en el párrafo 87 no han
surgido realmente durante los trabajos de la Comisión
sobre el tema de los cursos de agua internacionales.
Insiste en que sólo se incluyan las cuestiones fundamen-
tales.

54. El Sr. BENNOUNA apoya la nueva redacción su-
gerida por el Sr. Calero Rodrigues para el punto c. Los
puntos a y d quizá podrían combinarse.

55. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que la Comisión no
está obligada a formular preguntas a la Asamblea Gene-
ral. Sería preferible dejar que la Asamblea examinara
los artículos que se le sometan y formule sus opiniones
sobre ellos. Presionar a la Asamblea General para que
responda a preguntas podría conducir a resultados insa-
tisfactorios.

56. El Sr. TOMUSCHAT (Presidente del Comité de
Redacción) dice que los cinco puntos que se van a
presentar a la Asamblea General son de carácter
académico. No hay ninguno sobre el cual precise la Co-
misión orientación política de la Asamblea General.
Formular preguntas innecesariamente podría tener el
efecto de suscitar respuestas que restringieran la libertad
de elección de la Comisión.

57. El Sr. CALERO RODRIGUES de nuevo señala a
la atención el apartado c del párrafo 5 de la resolución
42/156 de la Asamblea General, de 7 de diciembre
de 1987, en la que ésta pide a la CDI:

Que indique en su informe anual, para cada asunto, aquellas cues-
tiones concretas respecto de las cuales sería particularmente interesan-
te para la continuación de su labor que los gobiernos expresen sus
opiniones, ya sea en la Sexta Comisión o por escrito.

Es evidente que la CDI no puede pasar por alto esas ins-
trucciones concretas. Debe indicar las cuestiones sobre
las que desea obtenir las opiniones de los representantes
en la Sexta Comisión. La CDI sería ciertamente critica-
da si no lo hiciera así.

58. Vale la pena señalar que ese apartado de la resolu-
ción 42/156 de 1987 tiene su origen en un apartado
introducido en la correspondiente resolución de 1986
(resolución 41/81), a petición de un grupo de represen-

tantes que creyeron que sería provechoso disponer de al-
guna orientación general sobre las cuestiones que la CDI
desearía que se examinaran en la Sexta Comisión.

59. Es evidente que el objeto no es obtener respuestas
de la Asamblea General formulando preguntas sino es-
coger cuestiones concretas de gran interés para la CDI
de manera que la Sexta Comisión pueda examinarlas a
fondo.

Se levanta ¡a sesión a las 18.05 horas.

2088.a SESIÓN

Martes 26 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Koroma,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 40." período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO III.—El derecho de los cursos de agua internacionales
parafâtes distintos de la navegación (continuación) (A/CN.4/425 y
Add.l y Add.l/Corr.l)

D.—Puntos acerca de los cuales la Comisión desearía recibir comenta-
rios (conclusión) (A/CN.4/425)

Párrafo 87 (conclusión)

1. El PRESIDENTE señala a la atención los textos re-
visados para el párrafo 87 propuestos por el Sr.
Roucounas y el Relator Especial.

2. El texto propuesto por el Sr. Roucounas (2087." se-
sión, párr. 33) dice:

«La Comisión desearía conocer la opinión de los
gobiernos, en particular sobre los siguientes puntos:

»a) el grado de elaboración con que el proyecto de
artículos sobre los cursos de agua internacionales de-
be tratar el problema de la contaminación;

»¿>) la definición de contaminación;
»c) el concepto de "perjuicio apreciable" como

criterio para determinar la responsabilidad;
»Í/) el lugar de la protección del medio en el marco

del proyecto de artículos;
»é) el régimen de la protección y la cooperación in-

ternacional en casos de emergencia.»

3. El texto propuesto por el Relator Especial dice:
«La Comisión desearía que los gobiernos expresa-

ran su opinión en la Sexta Comisión o por escrito, en
particular sobre los puntos siguientes:
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y>a) el grado de minuciosidad con que habría que
regular en el proyecto de artículos los problemas de la
contaminación y de la protección del medio examina-
dos en los párrafos 32 a 34, 67 y 68 y 73 y 74 supra;

»b) el concepto de "daño apreciable" en el contex-
to del párrafo 2 del artículo 16, examinado en los
párrafos 49 a 57 supra. »

4. El Sr. ROUCOUNAS precisa que su propuesta no
ha sido distribuida más que como recordatorio y que a
la Comisión sólo se le ha presentado el texto propuesto
por el Relator Especial.

5. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que se
ha esforzado por conciliar las diversas opiniones expre-
sadas el día anterior: para algunos las cuestiones plan-
teadas a los Estados eran demasiado numerosas, para
otros era preciso remitirse a párrafos concretos del in-
forme. El texto que presenta a la Comisión sintetiza los
puntos a y d del texto propuesto por el Sr. Roucounas,
que había recibido la aprobación de varios miembros de
la Comisión.

6. El Sr. KOROMA se pregunta si no sería mejor men-
cionar a la Asamblea General en lugar de a la Sexta Co-
misión en la cláusula introductoria del párrafo 87.
Quizá el punto a no sea tampoco suficientemente preci-
so. Le parece que habría que ofrecer a la Asamblea Ge-
neral ciertas opciones entre las cuales elegir, dándole en
su caso como referencia la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar, de 1982, pues difícil-
mente se puede esperar de la Sexta Comisión o de la
Asamblea General que hagan sugerencias espontá-
neamente. Dicho esto, el Presidente podría también, al
presentar el informe de la CDI a la Asamblea General,
explicar el contenido de este párrafo.

7. El Sr. PAWLAK recuerda que la víspera propuso
un texto más breve del párrafo 87. Sigue prefiriéndolo
pero también puede aceptar el texto propuesto por el
Relator Especial. No obstante, piensa que habría que
precisar en el punto a que la cuestión planteada afecta al
proyecto de artículo 16 más que al proyecto de artículos
en general.

8. El Sr. YANKOV aprueba el texto propuesto por el
Relator Especial a reserva de algunas sugerencias de pu-
ra forma. Para responder al menos en parte a la preocu-
pación del Sr. Koroma podría decirse en la cláusula
introductoria «la Sexta Comisión de la Asamblea Gene-
ral», a menos que el texto propuesto por el Relator Es-
pecial siga el del párrafo 5 c de la resolución 42/156 de
la Asamblea General. Por lo que respecta al punto a, su-
giere, en aras de la precisión, que se añadan las palabras
«en relación con los cursos de agua internacionales»
después de «protección del medio», aunque sea evidente
que los párrafos mencionados se refieren a los cursos de
agua internacionales.

9. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) confirma
que la cláusula introductoria está tomada de la resolu-
ción 42/156 de la Asamblea General. Respondiendo al
Sr. Pawlak hace observar que si, en efecto, el punto b se
refiere al proyecto de artículo 16, el punto a abarca una
cuestión más amplia: se trata de saber si, no sólo en el
proyecto de artículo 16, sino también en el proyecto de
artículo 17 la Comisión debe o no tratar en detalle de la
contaminación y de la protección del medio.

10. Aunque sea bastante evidente que no se trata más
que de los cursos de agua internacionales, el orador no
opone objeciones a la propuesta del Sr. Yankov para el
punto a.

11. El Sr. BENNOUNA estima que en la cláusula
introductoria hay que conservar los términos empleados
en la resolución 42/156 de la Asamblea General. Las
cuestiones planteadas en los puntos a y b reflejan muy
bien las tendencias que se han puesto de manifiesto en el
debate de la víspera. El Sr. Bennouna apoya, no obstan-
te, la enmienda del Sr. Yankov al punto a, pero la
completaría diciendo «usos de los cursos de agua inter-
nacionales».

12. El Sr. BEESLEY, refiriéndose a las enmiendas
propuestas al punto a por los Sres. Yankov y Bennouna,
propone que las palabras «en relación con el derecho de
los usos de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegación» se añadan después de «pro-
tección del medio». Se pregunta, por otra parte, si la
expresión «degré de précision», en el texto francés, tra-
duce bien el término inglés «degree of elaboration». ¿Se
trata verdaderamente aquí de precisión, de detalles?

13. El Sr. Beesley añade que no es la primera vez que
la Comisión invita a la Asamblea General a pronunciar-
se sobre este tipo de cuestiones pero que como ha dado
muestras de una particular selectividad no hay que per-
der de vista las consecuencias que ello puede tener. El
Sr. Beesley no pone objeciones a esta manera de proce-
der y piensa, por el contrario, que la Comisión debería
hacer lo mismo cuando pase a otros capítulos de su in-
forme. Por lo que respecta, por ejemplo, al proyecto de
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad, ya ha dicho que habría que preguntar a los Es-
tados si la Comisión debe proseguir sus trabajos par-
tiendo de la hipótesis de un tribunal penal internacional.
Lo mismo sucede con respecto al tema de la responsabi-
lidad internacional por las consecuencias perjudiciales
de actos no prohibidos por el derecho internacional:
¿desean los Estados o no un instrumento elaborado a
partir de la noción de riesgo? Este método constructivo
permitiría orientar los debates de la Sexta Comisión y
evitar a ésta entrar en un debate como el que ha origina-
do en el actual período de sesiones el concepto de Esta-
do civilizado.

14. El Sr. KOROMA piensa que la fórmula empleada
en el párrafo 79 del capítulo II del proyecto de informe
(A/CN.4/L.424 y Corr.l) es preferible al texto de la
cláusula introductoria del párrafo 87 propuesta por el
Relator Especial, que le parece apartarse del modelo
habitual. A menudo la CDI toma por sinónimo «Sexta
Comisión» con «Asamblea General». Pero es a la
Asamblea General a la que presenta su informe y es
también a la Asamblea General a la que se dirige el in-
forme de la Sexta Comisión. Además, algunos Estados
miembros pueden juzgar conveniente hablar de cues-
tiones de derecho internacional en la Asamblea General
propiamente dicha. Por eso el Sr. Koroma cree que sería
preferible, como de costumbre, solicitar sus opiniones a
la Asamblea General.

15. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que puede
aprobar la enmienda al punto a propuesta por el
Sr. Yankov o la fórmula sugerida por el Sr. Beesley. En
cuanto a la cláusula la Comisión podría pedir «la opi-
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nión de la Asamblea General», pero considera prefe-
rible atenerse al texto de la resolución 42/156 de la
Asamblea General.

16. El Sr. REUTER dice que las inquietudes del
Sr. Beesley sobre el punto a, en el texto francés, están
justificadas: la expresión «degré de précision» no es el
equivalente de las palabras «degree of elaboration» en
inglés. Quizá se podría hablar de «l'ampleur des
développements que le projet d'articles devrait con-
sacrer aux problèmes [...]».

17. El Sr. BARBOZA es partidario de que se conserve
tal cual la cláusula introductoria puesto que los gobier-
nos pueden expresarse en la Sexta Comisión sobre el in-
forme de la CDI.

18. El PRESIDENTE dice que no juzga conveniente
extenderse sobre las funciones respectivas de la Sexta
Comisión y de la Asamblea General. En su opinión, lo
más correcto sería decir «la Asamblea General».

19. De no haber objeciones considerará que la Comi-
sión aprueba el texto del párrafo 87 propuesto por el Re-
lator Especial (párr. 3 supra) con la enmienda al punto a
propuesta por el Sr. Beesley, en la inteligencia de que en
el texto francés el punto a se pondrá en armonía con el
inglés.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 87, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobada la sección D, en su forma enmen-
dada.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (conclusión)
(A/CN.4/L.425)

Párrafo 62 (conclusión)

20. El PRESIDENTE señala a la atención el siguiente
texto propuesto por el Relator Especial para ser añadido
después de la segunda oración:

«A este respecto algunos miembros hicieron observar
que el presunto comportamiento de un Estado civili-
zado no podía servir de base a la obligación de dili-
gencia debida. Esa era también la opinión del Relator
Especial y de los demás miembros de la Comisión.»

21. El Sr. BENNOUNA sugiere que se inserte después
de las palabras «comportamiento de un» la palabra «lla-
mado».

22. El Sr. KOROMA recuerda que hubiese preferido
que no se mencionara el falso problema de un «Estado
civilizado» pero se se habla de ello hay que decir clara-
mente que la Comisión rechaza por unanimidad este
concepto.

23. El Sr. OGISO recuerda que la Comisión tiene por
costumbre reflejar en su informe las opiniones expresa-
das en el curso de sus debates propiamente dichos y no
las formuladas con ocasión de la aprobación de su pro-
yecto de informe. Por eso preferiría que se suprimiera la
segunda oración del texto propuesto. Si esta sugerencia
suscita dificultades, la segunda oración podría modifi-
carse como sigue: «A juicio del Relator Especial, esa era
también la opinión de los demás miembros.» En efecto,
esta cuestión no se ha debatido cuando la Comisión exa-
minaba el tema, excepción hecha de los comentarios de

algunos de sus miembros. Ahora bien, en su forma ac-
tual, la segunda oración del texto propuesto daría la
impresión contraria a la Sexta Comisión.

24. En opinión del Príncipe AJIBOLA añadir al texto
perfectamente razonable del párrafo 62 una fórmula tan
provocadora como la propuesta sería crearse dificul-
tades.

25. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial), apoyado
por el Sr. BEESLEY y el Sr. CALERO RODRIGUES,
sugiere que se sustituya la segunda oración de la enmien-
da propuesta por el texto siguiente: «Ni el Relator Espe-
cial ni ningún miembro de la Comisión expresaron su
desacuerdo con este punto de vista.»

26. Después de un intercambio de opiniones en el que
participan los Sres. BARSEGOV, ARANGIO-RUIZ,
McCAFFREY (Relator Especial) y TOMUSCHAT, el
Sr. Sreenivasa RAO, apoyado por el Sr. MAHIOU,
propone que se añada después de la segunda oración del
párrafo 62 del proyecto del informe el siguiente texto:
«Se señaló a este respecto que el presunto comporta-
miento de un "Estado civilizado" no podía servir de
base a la obligación de diligencia.»

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 62, en su forma enmen-

dada.
Queda aprobada la sección B, en su forma enmen-

dada.

CAPÍTULO II.—Responsabilidad internacional por las consecuen-
cias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho interna-
cional (A/CN.4/L.424 y Corr.l)

A.—Introducción

Párrafos 1 a 4

Quedan aprobados los párrafos 1 a 4.

Párrafo 5

27. El Sr. BEESLEY dice que habría que mencionar
además de los tres principios enunciados en el aparta-
do d, que se han tomado del párrafo 85 del cuarto infor-
me del Relator Especial (A/CN.4/413), los tres princi-
pios que se enunciaban en el párrafo 86 de ese informe.
En efecto, se decidió al terminar el debate que el Relator
Especial se apoyaría en la continuación de sus trabajos
en los principios formulados en esos dos párrafos.

28. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) hace obser-
var que el párrafo 5 en estudio no resume los debates del
presente período de sesiones sino de los del 39." período
de sesiones. Dicho esto se podrían tener en cuenta las
observaciones del Sr. Beesley a propósito de los párra-
fos 58 y 59 del capítulo II del proyecto de informe.

Así queda acordado.

29. Para evitar toda confusión el Sr. ROUCOUNAS
propone que en la primera oración, después de las pa-
labras «En el 39.° período de sesiones», se inserte
«en 1987».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 5, en su forma enmen-

dada.
Queda aprobada la sección A, en su forma enmen-

dada.
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B.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafo 6

Queda aprobado el párrafo 6.

Párrafo 7

30. El Sr. SHI (Relator) señala que en el texto inglés
del proyecto de artículo 7, reproducido en este párrafo,
debe decir «States of origin» en lugar de «source
States».

Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmenda-
da en inglés.

Párrafo 8

31. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que en la
quinta oración del texto inglés debería decir «space» y
no «spacial».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 8, en su forma enmenda-

da en inglés.

Párrafo 9

32. En Sr. BARSEGOV propone que se inserte, bien
en el párrafo 9 (donde hubiese sido preferible dar cuenta
más fielmente de la afirmación hecha por el Relator Es-
pecial de que verdaderamente no existen actualmente
reglas de derecho internacional sobre las relaciones in-
ternacionales en materia de prevención y de compensa-
ción), bien en el párrafo 13 (que da cuenta de la posición
de los miembros de la Comisión a este respecto) una
oración como ésta:

«Algunos miembros estimaron que esta indicación de
la situación jurídica existente tenía una importancia
fundamental y que preparaba el camino para un de-
sarrollo realista del derecho internacional en la mate-
ria mediante la formulación de nuevas normas y de
nuevos conceptos.»

33. El Sr. MAHIOU propone que en la segunda ora-
ción del texto francés se utilice la palabra «indemnisa-
tion» o la palabra «compensation» a fin de armonizarlo
con el texto inglés, y que se sustituya el punto que sigue
a la palabra «compensation» por un punto y coma.

Así queda acordado..

34. El Sr. BEESLEY estima que la oración propuesta
por el Sr. Barsegov estaría mejor en el párrafo 13 que en
el párrafo 9.

35. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que no
pone objeciones a la propuesta del Sr. Barsegov, pero
comparte el punto de vista del Sr. Beesley. Añade que
todo el tema guarda relación con el desarrollo progresi-
vo del derecho internacional y que en efecto no hay nin-
guna regla de derecho internacional que obligue actual-
mente a indemnizar.

36. El PRESIDENTE pide al Sr. Barsegov, al Relator
de la Comisión y al Relator Especial que consulten para
decidir el lugar donde hay que colocar la oración de que
se trata y recuerda que el párrafo 9 del informe refleja la
opinión del Relator Especial y el párrafo 13 la posición
de los miembros de la Comisión.

Queda aprobado el párrafo 9 con las modificaciones
introducidas en el texto francés.

Párrafo 10

37. El Sr. BENNOUNA encuentra difícilmente inteli-
gible en francés el párrafo 10, en particular a causa de
los tiempos empleados y propone que se suprima el final
de la cuarta oración, a partir de «vu que [...]».

38. El PRESIDENTE hace observar que el párrafo 10
refleja también la posición del Relator Especial. Su for-
ma no compromete pues a la Comisión ni a ninguno de
sus miembros.

39. El Sr. McCAFFREY tiene también algunas obser-
vaciones que hacer sobre la forma, que presentará a la
secretaría para ganar tiempo. Por lo que se refiere al
tiempo empleado, el «pretérito», tiempo del pasado, es-
tá perfectamente indicado en el texto inglés.

40. El Sr. BARSEGOV, refiriéndose a la penúltima
oración, pregunta qué hay que entender por «el plano
operativo» de una obligación.

41. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) explica que
por existencia «en el plano operativo» de una norma
que prohiba causar un daño por contaminación entien-
de la existencia de una norma en ese sentido que sea su-
ficientemente general para poder aplicarse en la mate-
ria. El y otros varios miembros de la Comisión estiman
que el principio sic utere tuo es aplicable en la materia.

42. Respondiendo al Sr. Bennouna el Sr. Barboza di-
ce, primero, que el empleo del pasado en el texto
español es correcto y, segundo, que no considera opor-
tuno suprimir la última parte de la cuarta oración, que
explica lo que precede. Pero sobre este último punto
corresponde pronunciarse al Relator y a la Comisión.

43. El PRESIDENTE, tomando la palabra en su cali-
dad de miembro de la Comisión, dice que no está seguro
de que la prohibición en sí de contaminar exista «en el
plano operativo»: lo que existe en ese plano es el recono-
cimiento —o la aceptación más o menos general— del
principio sic utere tuo.

Queda aprobado el párrafo 10.

Párrafo 11

44. El PRESIDENTE dice que en la segunda oración
del texto español las palabras «que no que no existiera»
deben sustituirse por «a que no existiera».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 11 con la modificación

introducida en el texto español.

Párrafo 12

Queda aprobado el párrafo 12.

Párrafo 13

45. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) estima que es
en este párrafo donde debe incorporarse la frase antes
propuesta por el Sr. Barsegov (véase párr. 32 supra).

46. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que no se
opone a ello, pero quisiera saber dónde exactamente se
colocaría esta oración. Sugiere también que se modifi-
que la última oración del texto actual para evitar la repe-
tición de la expresión «preparar el camino». Propone
por otra parte que en la primera oración se sustituyan
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las palabras «For a few members» por «For some mem-
bers» a fin de armonizar el texto inglés con las otras ver-
siones.

47. El Sr. BEESLEY tampoco tiene objeciones a la
oración propuesta por el Sr. Barsegov pero se pregunta
si es adecuada en la parte del capítulo II dedicada a las
«consideraciones generales», en la que se da cuenta
también de la posición adoptada por el Relator Especial
en su cuarto informe (A/CN.4/413). Es esta una cues-
tión de método más que de principio; convendría, por
razones de equilibrio, separar las consideraciones gene-
rales del examen de las cuestiones más concretas.

48. El Sr. Beesley se pregunta además cuál es el objeto
del consenso mencionado en la última oración del párra-
fo 13. Se reserva el derecho de proponer algunas modifi-
caciones a este párrafo una vez conocido su texto
completo.

49. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que si se trata de un
consenso sobre la noción de «daño apreciable» él no
forma parte: la palabra «apreciable» está excluida de su
vocabulario.

50. El Sr. KOROMA dice que puede aceptar el texto
propuesto por el Sr. Barsegov, a reserva de suprimir las
palabras «realista» y «y de nuevos conceptos», y del lu-
gar que ocupará en el párrafo 13.

51. El Sr. TOMUSCHAT no cree que un texto pro-
puesto por un miembro de la Comisión y que refleja sus
opiniones pueda ser modificado por otro.

52. El PRESIDENTE pide al Sr. Barsegov, al Relator
de la Comisión y al Relator Especial que consulten para
decidir sobre el texto exacto y su lugar en el párrafo 13.

53. El Sr. BARSEGOV acepta proceder así. Añade
que está dispuesto a aceptar cualquier variante y a colo-
si es necesario la oración que propone al final del
párrafo 13 para no alterar la composición.

54. El Sr. SHI (Relator) dice que le parece que la cues-
tión debe resolverse entre Sr. Barsegov y el Relator Es-
pecial y que aceptará cualquier fórmula que acuerden.

55. El Sr. GRAEFRATH propone que se mantenga el
párrafo 13 tal como está, con la enmienda propuesta al
texto inglés por el Sr. Calero Rodrigues y la oración adi-
cional propuesta por el Sr. Barsegov, sustituyendo en
ella las palabras «algunos miembros» por «otros
miembros».

56. El Sr. BEESLEY dice que desearía modificar la úl-
tima oración del párrafo 13 con el fin de precisar que
son los miembros de que se trata quienes estiman que
numerosos Estados no podrían admitir que las normas y
principios redactados al respecto por la Comisión for-
man ya parte del derecho vigente.

57. El PRESIDENTE sugiere que el párrafo 13 se
apruebe provisionalmente, con las enmiendas del
Sr. Calero Rodrigues a la primera oración (párr. 46
supra) y del Sr. Beesley a la última oración (párr. 56
supra), en la inteligencia de que la Comisión, si es nece-
sario, pueda volver al párrafo más adelante.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 13, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 14

58. El Sr. REUTER señala que tal como está redacta-
do el párrafo 14 parece excluir que un daño transfronte-
rizo pueda tener su origen en un acto ilícito, por
ejemplo, una violación de la integridad territorial.
Habría que recordar esta posibilidad de cuando en
cuando en el informe y no necesariamente en este pá-
rrafo.

59. El Príncipe AJIBOLA desea introducir algunas
correcciones de pura forma en el texto inglés. Se trata de
decir en la primera oración, «allow for any flexibility))
en lugar de «allow any flexibility)), y al final de la última
oración de invertir el orden de los sustantivos y los adje-
tivos para que diga «compensable harm» y «negligible
harm».

60. El Sr. BEESLEY señala que la expresión «Así
pues, con arreglo al nuevo enfoque» por la que comien-
za la segunda oración da a entender que ha habido un
cambio de perspectiva y que se ha abandonado un enfo-
que anterior que no habría sido fructífero. El epíteto
«nuevo» no le parece pues acertado.

61. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
su calidad de miembro de la Comisión, considera dema-
siado abrupto el comienzo de la tercera oración en el
texto español «Aunque esta premisa era correcta [...]».
Habría que matizar esta afirmación empleando por
ejemplo el equivalente de: «Aun cuando consideraban
correcto este enfoque, esos miembros [...]».

62. El Sr. KOROMA encuentra exageradamente pe-
rentoria la segunda oración («no se incurriría en respon-
sabilidad en todos los casos en que se produjeran daños
transfronterizos») pues se puede sostener que si hay
daños hay siempre un responsable. La idea que se ha de
expresar es más bien que la víctima no siempre exige re-
paración.

63. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) aprueba las
correcciones hechas en el texto inglés por el Príncipe
Ajibola. Por lo que se refiere al problema planteado por
el Sr. Beesley se podría resolver diciendo simplemente
«Así pues, con arreglo a este enfoque».

64. En cuanto al argumento del Sr. Koroma, el
Sr. Barboza recuerda que el informe se limita a hacer
constar las opiniones expresadas por los miembros de la
Comisión y que algunos han estimado ciertamente que
no «se incurriría en responsabilidad en todos los casos
en que se produjeran daños».

65. Finalmente, para responder al Presidente, se
podría emplear el subjuntivo en el texto español dicien-
do «Aunque esta premisa fuera correpta [...]».

Quedan aprobadas las enmiendas tfel Príncipe Ajibo-
la y el Relator Especial al texto inglés.

Queda aprobado el párrafo 14 con las modificaciones
introducidas.

Párrafo 15

66. El Sr. YANKOV dice que en el texto inglés habría
que sustituir «Many» al comienzo del párrafo por
«Many members», más concreto.

Así queda acordado.
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67. El Príncipe AJIBOLA propone que al final de la
quinta oración se sustituya el adjetivo «correcta» por
«exhaustiva» suprimiendo la palabra «completamente».

Así queda acordado.

68. El Sr. BENNOUNA considera poco lógica la com-
posición del párrafo 15. Se hallan mezcladas en él dos
ideas: la de las «listas de actividades peligrosas» y la de
las «listas de materias tóxicas y peligrosas». Habría que
disociar las dos cosas, por ejemplo, colocando más lejos
en el texto la larga oración que comienza por las pa-
labras «Se señaló que muchos instrumentos [...]».

69. El Sr. KOROMA dice que es de la misma opinión.

70. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que el
Sr. Graefrath le ha sugerido otras modificaciones: susti-
tuir la expresión «no justificaba el que no se preparase
una lista» de la segunda oración por «no excluía el que
se preparase una lista» y añadir después de la tercera
oración el siguiente texto: «Estas listas también podían
ser útiles para determinar las medidas de prevención ne-
cesarias.»

Así queda acordado.

71. Al comienzo de la octava oración, se deberían in-
sertar las palabras «sin embargo» después de «A este
respecto», a fin de destacar la oposición entre las dos
ideas expresadas en este pasaje.

72. El Sr. Bennouna ha propuesto que se modifique el
párrafo desplazando la tercera oración que comienza
por las palabras «Se señaló que muchos instrumentos
[...]». Ahora bien, este pasaje es de hecho la conclu-
sión de la argumentación de un miembro —el Sr.
Graefrath— que cree posible preparar una lista de acti-
vidades peligrosas y que en el curso del debate mencionó
el ejemplo de numerosos instrumentos internacionales.
El párrafo expone a continuación una argumentación
contraria, la del Relator Especial, a la que se unieron
muchos miembros. Modificar el orden de las oraciones
menoscabaría la lógica de las ideas.

73. El Sr. GRAEFRATH confirma lo que acaba de
decir el Relator Especial, y añade que el párrafo queda-
ría más claro si se evitara precisar, como se hace en la
tercera oración, que se trata de «instrumentos sobre la
protección del medio ambiente». Por otra parte, en el
debate mencionó varios instrumentos relativos a otras
esferas distintas del medio, por ejemplo, los trans-
portes.

74. Al Sr. BEESLEY le inquieta comprobar que, aun-
que ya se ha tratado una gran parte del capítulo II sobre
«Consideraciones generales», todavía no se ha men-
cionado un punto fundamental al cual se ha referido el
debate desde el principio: el de la oposición entre el ries-
go y el daño como base del proyecto. Esta cuestión, tan
importante para la orientación de la reflexión, no se
menciona hasta el párrafo 25, es decir, muy tarde.
El Sr. Beesley propone pues, formalmente, que el pá-
rrafo 25 se coloque después del párrafo 15.

75. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) explica que el
capítulo no sigue necesariamente el orden de los deba-
tes. En la parte dedicada a las «Consideraciones genera-
les» ha querido colocar las cuestiones que aclaraban el
tema pero que quedaban en suspenso: contaminación
progresiva, una lista de actividades peligrosas, etc. Y le

ha parecido preferible evocar algunos aspectos funda-
mentales del debate a propósito de los artículos que los
habían suscitado. Por eso la oposición entre riesgo y
daño como base de la responsabilidad se expone en rela-
ción con el artículo 1, es decir, en el párrafo 25 del capí-
tulo II.

76. El Sr. EIRIKSSON señala que el problema plan-
teado por el Sr. Beesley no se refiere solamente al párra-
fo 25 sino al conjunto de los párrafos 21 a 28.

77. El Sr. BARSEGOV dice que si se modifica tan a
fondo el capítulo del proyecto de informe habrá que
prestar mucha atención para conservar el equilibrio de
la opinión de los partidarios de la responsabilidad basa-
da en el riesgo y la de los partidarios de la responsabili-
dad basada en el daño.

78. El Sr. McCAFFREY, apoyado por el Sr. BEES-
LEY, propone que la Comisión se tome tiempo para
reflexionar antes de resolver un problema de presenta-
ción tan importante.

79. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que dada
la amplitud de las modificaciones previstas preferiría
que se le hicieran propuestas por escrito.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2089/ SESIÓN

Martes 26 de julio de 1988, a las 15 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Koroma,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Reuter,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yankov.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada durante su 40.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO II.—Responsabilidad internacional por las consecuen-
cias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho interna-
cional (continuación) (A/CN.4/L.424 y Corr.l)

B.—Examen del tema en el actual periodo de sesiones (continuación)

Nuevo párrafo 12 bis

1. El PRESIDENTE anuncia que hay una propuesta
relativa a la inclusión en la sección B del informe de un
nuevo párrafo para explicar que algunos de los
miembros de la Comisión creen que el concepto de daño
debe seguir siendo la base del proyecto de artículos,
mientras que otros miembros sostienen la opinión
contraria.
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2. El Sr. BEESLEY sugiere que el nuevo párrafo, que
sería el párrafo 12 bis, podría decir lo siguiente:

«A este respecto el Relator Especial proponía que
se limitara el ámbito del tema a las actividades que
entrañaban riesgo, con exclusión de los supuestos en
que sobrevenía un daño apreciable aunque el riesgo
de daño no se hubiese considerado apreciable o previ-
sible. Algunos miembros opinaban en cambio que si
bien el concepto de riesgo desempeñaba quizás una
función importante en lo referente a la prevención, si
se basaba todo el régimen de responsabilidad en el ca-
rácter apreciable del riesgo se limitaría excesivamente
el alcance del tema, pues podía haber actividades en
las que el riesgo pareciera leve y sin embargo pudieran
seguirse consecuencias catastróficas. Estos miembros
señalaron que el derecho nunca era indiferente al
hecho del daño cuando amenazaba los derechos de
otros Estados, mencionando los asuntos de la Fundi-
ción de Trail, el Estrecho de Corfú y el Lago Lanós, el
Principio 21 de la Declaración de Estocolmo de 1972
y la parte XII de la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el derecho del mar, de 1982.»

3. El Sr. BARSEGOV dice que no se opone a que la
Comisión consigne en su informe las opiniones de
algunos de sus miembros pero cree que deben incluirse
también las de otros miembros. Por consiguiente sugiere
la siguiente adición al texto propuesto por el
Sr. Beesley:

«Otros miembros de la Comisión consideraron que
la negativa a reconocer el vínculo causal entre daño
apreciable y riesgo demolía el esquema conceptual
propuesto por el Relator Especial, no estaba justifica-
da por las normas vigentes del derecho internacional y
en muchos casos contradecía directamente los con-
ceptos jurídicos formulados en las leyes nacionales.»

4. El Sr. GRAEFRATH sugiere que en la primera ora-
ción del texto propuesto por el Sr. Beesley, se inserte
la palabra «apreciable» después de las palabras
«entrañaban riesgo» y que el resto de la oración, desde
las palabras «con exclusión de los supuestos» hasta el fi-
nal se suprima, a fin de reflejar con exactitud los propó-
sitos del Relator Especial con respecto al alcance del te-
ma. De igual modo la exactitud de la segunda oración
puede mejorase sustituyendo las palabras «pareciera le-
ve» por «no era reconocible».

5. El Sr. BEESLEY dice que apoya la propuesta del
Sr. Graefrath relativa a la inserción de la palabra «apre-
ciable». No obstante, desea reflexionar más sobre la
propuesta de suprimir la última parte de la primera ora-
ción y de modificar la redacción de la segunda; aunque
puede comprender el razonamiento que subyace en esas
propuestas, cree que el texto que ha sugerido refleja las
posiciones realmente formuladas sobre las cuestiones.

6. Desea sin embargo, proponer dos revisiones de ca-
rácter secundario al texto propuesto, con el fin de pro-
mover la equidad y la exactitud. En la primera oración
las palabras «A este respecto» deben sustituirse por «Al-
gunos miembros señalaron que», y al final de la última
oración debe añadirse lo siguiente: «y el tercer principio
mencionado por el Relator Especial en sus conclusiones
al finalizar los debates sobre el tema en el 39.° período
de sesiones»!

7. El Sr. EIRIKSSON dice que apoya la propuesta del
Sr. Graefrath de que se suprima la última parte de la pri-
mera oración del texto propuesto por el Sr. Beesley. En
cuanto a la referencia en la segunda oración a las conse-
cuencias catastróficas del riesgo, él no es uno de los
miembros de la Comisión que creen que el tema está li-
mitado a causa de esa posibilidad. Por consiguiente, su-
giere que la segunda oración termine después de las pa-
labras «el alcance del tema» y que se forme con el resto
de la segunda oración una nueva que comience así:
«Podía haber además actividades [...]». La última ora-
ción encajaría mejor en una parte posterior del capítu-
lo II.

8. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que
comprende perfectamente el razonamiento que susten-
cia la propuesta de insertar un nuevo párrafo 12 bis y las
enmiendas sugeridas. No tiene intención alguna de criti-
car esas propuestas pero teme que la técnica de reescri-
bir el informe, si se lleva a sus conclusiones lógicas,
conduciría a la creación de una línea de razonamiento
ilógica.

9. Las propuestas del Sr. Graefrath de insertar la pa-
labra «apreciable» y suprimir la última parte de la pri-
mera oración del texto propuesto por el Sr. Beesley, son
aceptables. El sugeriría además que la parte de la segun-
da oración que el Sr. Eiriksson ha propuesto que consti-
tuya una oración aparte («pues podía haber actividades
en las que el riesgo parezca leve y sin embargo pudieran
seguirse consecuencias catastróficas») debe suprimirse
en su totalidad pues se refiere a una cuestión compleja
que se trata detalladamente más adelante en el capí-
tulo II.

10. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
su calidad de miembro de la Comisión, dice que apoya
la propuesta del Sr. Beesley relativa a la inserción de un
párrafo 12 bis porque refleja con exactitud el debate de
la Comisión. Es totalmente cierto que algunos
miembros, incluido él mismo, han rechazado la noción
de daño «apreciable» y esa opinión debe comunicarse a
la Asamblea General en el informe de la Comisión.

11. El Sr. BEESLEY explica que las oraciones que se
sugieren suprimir del texto que ha propuesto tienen por
objeto aclarar al lector lo que realmente está en juego:
existe una tendencia a enfocar la cuestión en términos
puramente teóricos. De hecho, él mismo no cree que los
dos enfoques sean mutuamente excluyentes. Insistiría en
que el nuevo párrafo 12 bis se aprobase en la forma pro-
puesta originalmente pero con la inclusión de la palabra
«apreciable» en la primera oración, como ha sugerido el
Sr. Graefrath. El Sr. Eiriksson ha propuesto que la últi-
ma oración se coloque más adelante en el capítulo II,
pero él no se opondría a que se suprimiera en su tota-
lidad.

12. El Príncipe AJIBOLA dice que apoya el texto pro-
puesto por el Sr. Beesley y no se opondría a la inserción
de la palabra «apreciable» en la primera oración, aún
cuando no suscribe el concepto de «riesgo apreciable».
La aplicación de adjetivos calificados como «apre-
ciable» o «previsible» al término «riesgo» simplemente
restan precisión a este término y pueden hacer más mal
que bien al restringir el alcance del proyecto de ar-
tículos.
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13. El Sr. AL-BAHARNA dice que apoya el texto
del párrafo 12 bis propuesto y revisado por el
Sr. Beesley pero desearía sugerir una pequeña enmien-
da. Por estar entre los miembros de la Comisión que
creen que el daño o el perjuicio es la base de la responsa-
bilidad, preferiría que la primera parte de la última ora-
ción que termina con las palabras «derechos de otros
Estados» se mantuviera; el resto podría suprimirse.

14. El Sr. MAHIOU dice que en la presente etapa de
los trabajos las enmiendas deben limitarse a las opi-
niones formuladas en el debate que se han omitido por
completo en el informe y deben ser claras y concisas.
Comparte muchas de las opiniones expresadas durante
el debate sobre el párrafo 12 bis pero cree que no es pru-
dente que la Comisión comience a examinar qué opi-
niones deben reflejarse con más plenitud en el informe.

15. El PRESIDENTE dice que el principal objeto del
informe de la Comisión a la Asamblea General es poner
al corriente a la Asamblea sobre los debates de la Comi-
sión. Todas las opiniones que se han expresado durante
un debate deben recogerse pues en el informe. Por con-
siguiente, cree que la enmienda del Sr. Beesley es perfec-
tamente apropiada, como lo es toda enmienda destinada
a informar a la Asamblea General acerca de la gama de
opiniones mantenidas por los miembros de la Comisión.

16. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ dice que apo-
ya el texto propuesto por el Sr. Beesley, modificado por
el Sr. Graefrath y el Sr. Eiriksson, porque refleja su
propia posición sobre el riesgo y en particular sobre el
concepto de «riesgo apreciable», que a su juicio debe
aclararse.

17. El Sr. Sreenivasa RAO dice que suscribe la opinión
de que la Comisión debe desarrollar el concepto de res-
ponsabilidad en el sentido más amplio posible, sin
restringirlo indebidamente al riesgo.

18. El Sr. KOROMA dice que se ha opuesto a que la
responsabilidad se base en el riesgo y por consiguiente
apoya el párrafo 12 bis propuesto.

19. El Sr. BEESLEY se ofrece a consultar con el Rela-
tor Especial y los miembros de la Comisión que han su-
gerido enmiendas a su propuesta con miras a perfec-
cionarla.

20. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión acuerda aplazar la conside-
ración del párrafo 12 bis propuesto, en espera del resul-
tado de estas consultas.

Asi queda acordado.

Nuevo párrafo 13 bis

21. El Sr. BARSEGOV, refiriéndose a una propuesta
que hizo en la sesión anterior (2088." sesión, párr. 32),
propone que se inserte un nuevo párrafo 13 bis, que
diga:

«Algunos miembros consideraron que la afirma-
ción del Relator Especial de que no había en derecho
internacional general ninguna norma que impusiera la
obligación de indemnizar todo año causado era de im-
portancia fundamental y abría perspectivas para el
desarrollo del derecho internacional en este campo
mediante la formación de nuevas normas.»

22. En respuesta a una sugerencia del Sr. Calero
Rodrigues conviene en sustituir en el texto inglés la pa-
labra «injury» por «harm». Respondiendo a otra cues-
tión planteada por el Sr. Pawlak dice que la expresión
«derecho internacional general» se toma del cuarto in-
forme del Relator Especial (A/CN.4/413) y por consi-
guiente debe mantenerse.

Asi'queda acordado.

Queda aprobado el nuevo párrafo 13 bis, en su forma
enmendada.

Párrafo 15 (conclusión)

Queda aprobado el párrafo 15, en su forma enmen-
dada en la 2088.' sesión.

Párrafos 16 y 17

23. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) indica que las
tres últimas oraciones del párrafo 17 deben trasladarse
al final del párrafo 16. En respuesta a una observación
hecha por el Presidente en su calidad de miembro de la
Comisión, conviene en que la última de esas tres ora-
ciones («Tal enfoque era innecesario») debe ir precedida
de palabras que indiquen que la opinión expresada era
la de algunos miembros de la Comisión y no de la Comi-
sión en su conjunto.

24. En respuesta a una sugerencia del Sr. Tomuschat,
apoyada por el Sr. Sreenivasa Rao, conviene en que se
suprima la palabra «expresamente» en la segunda ora-
ción del párrafo 16.

25. En respuesta a una observación del Príncipe Aji-
bola, dice que no ve incompatibilidad entre la última
oración del párrafo 16 y el texto del párrafo 9. Con res-
pecto a otra observación formulada por el mismo ora-
dor, confirma que la expresión «principios generales del
derecho», en la última oración del párrafo 16, está to-
mada del apartado c del párrafo 1 del artículo 38 del es-
tatuto de la CU y no debe sustituirse por una referencia
a los principios del derecho internacional.

26. En respuesta a observaciones formuladas por el
Sr. Sreenivasa Rao y el Sr. Koroma, conviene en susti-
tuir la palabra «prudente», en la antepenúltima oración
del párrafo 17, por la palabra «sensato», y sustituir las
palabras «era innecesario», al final de este párrafo, por
las palabras «debía evitarse».

Así queda acordado.
Quedan aprobados los párrafos 16 y 17, en su forma

enmendada.

Párrafo 18 y nuevo párrafo 18 bis

27. El Sr. Sreenivasa RAO propone que se añada al
párrafo 18 o que se inserte como un nuevo párrafo
18 bis el siguiente texto:

«Se expresó la opinión de que, al referirse a la cues-
tión de la responsabilidad, la Comisión no debía de-
sarrollarla solamente como un medio de sanción.
Había que presentarla como un marco para la preven-
ción y gestión internacional de actividades relaciona-
das con una nueva ética de desarrollo para la transfe-
rencia de recursos y tecnología. Conceptos como los
seguros, el socorro internacional para casos de urgen-
cia, la asistencia y ayuda a la reconstrucción también
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parecían muy apropiados para desarrollarlos en rela-
ción con este tema.»

28. En respuesta a una sugerencia del Sr. Beesley con-
viene en sustituir, al comienzo de la última oración del
texto propuesto, la palabra «conceptos» por «incen-
tivos».

Así queda acordado.
Quedan aprobados los párrafos 18 y el nuevo párra-

fo 18 bis, en su forma enmendada y sujetos a otras
modificaciones menores de redacción.

Párrafo 19

29. El Sr. OGISO critica el uso de la expresión «activi-
dades contaminantes» en las dos últimas oraciones. Pre-
gunta al Relator Especial si su propósito era declarar
que todas esas actividades son ilícitas o que sólo algunas
de ellas lo son, es decir, por encima de un cierto nivel de
contaminación.

30. El Sr. McCAFFREY sugiere que, al final del
párrafo 19, las palabras «del ámbito del artículo» se sus-
tituyan por «del ámbito del tema».

31. El Sr. TOMUSCHAT dice que la cuestión de saber
si ciertas cuestiones quedan fuera o dentro del presente
tema es de carácter académico. La Comisión debe ocu-
parse de cuestiones de política jurídica y no de opciones
académicas. Por consiguiente, sugiere que la última ora-
ción se formule en términos de política jurídica.

32. El Sr. GRAEFRATH dice que no comparte esa
opinión. El tema en examen no es la contaminación sino
la responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho in-
ternacional. Por consiguiente, no sólo abarca la conta-
minación sino también otras cuestiones, como acciden-
tes. Aun cuando la contaminación quedara fuera del
tema el tema mismo no se desmoronaría.

33. El Sr. YANKOV dice que es la primera vez que ha
encontrado la expresión «actividades contaminantes»
en el derecho del medio ambiente. La expresión se utili-
za en el párrafo 19 en aras de la brevedad pero no es
acertada. Debería hacerse referencia a «actividades que
puedan causar contaminación».

34. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que la
observación del Sr. Ogiso es acertada. Puede responder-
se a ella diciendo «actividades contaminantes que pro-
duzcan daño apreciable».

35. No está de acuerdo con el Sr. Tomuschat y cree
que la última oración del párrafo 19 es sin duda una
declaración de política jurídica. Lo que le preocupa no
es el contenido del tema sino el importante punto de no
dejar indefensa a una víctima inocente. Tal sería el re-
sultado si las actividades en cuestión no se consideraran
ilícitas. En consecuencias propone la inserción al final
del párrafo de las palabras «y se dejase indefensa a la
víctima inocente».

36. Finalmente, sugiere que a la observación hecha
por el Sr. McCaffrey se responda sustituyendo el singu-
lar «artículo» por el plural «artículos».

37. El PRESIDENTE, tomando la palabra en calidad
de miembro de la Comisión, dice que si una actividad
contaminante está prohibida como tal quedaría fuera

del presente tema: el acto sería ilícito y por consiguiente
no entraría en la rúbrica de actos no prohibidos por el
derecho internacional.

38. El Sr. ARANGIO-RUIZ conviene con el Sr. Yan-
kov en que la expresión «actividades contaminantes» no
es correcta. En realidad la totalidad de la última oración
del párrafo 19 es desafortunada. Lo importante no es si
una cuestión pertenece a un tema o a otro. La Comisión
debe interesarse por el fondo de la cuestión. Ha de con-
siderar si pretende decir que la contaminación como tal
no está prohibida. Por su parte cree que sería mejor no
decir nada pues de lo contrario el resultado podría ser
fomentar la contaminación.

39. El PRESIDENTE señala que el párrafo 19 recoge
las opiniones del Relator Especial; por consiguiente es
de su exclusiva responsabilidad y no compromete a la
Comisión.

40. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que está ple-
namente de acuerdo con esa observación.

41. El Príncipe AJIBOLA sugiere que la expresión
«actividades contaminantes» en las dos últimas ora-
ciones se sustituya por «contaminación».

42. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que no
desea hacer ese cambio en un párrafo que expresa exclu-
sivamente su opinión. Su propósito ha sido referirse a
actividades. Las únicas enmiendas que está dispuesto a
hacer son añadir las palabras «que produzcan daño
apreciable» después de «actividades contaminantes» pa-
ra tener en cuenta la observación hecha por el Sr. Ogiso
e insertar las palabras «y se dejase indefensa a la víctima
inocente» al final del párrafo 19.

43. El Sr. GRAEFRATH señala que la víctima no es-
taría indefensa puesto que podría invocar la responsabi-
lidad de los Estados, y la defensa en virtud de la respon-
sabilidad de los Estados es más fuerte que la defensa en
virtud de la responsabilidad internacional por las conse-
cuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derecho internacional.

44. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) señala que la
última oración del párrafo 19 expresa la preocupación
de que una «presunción definitiva» de la Comisión en el
sentido de que las actividades contaminantes son ilícitas
haga que esas actividades queden fuera del ámbito del
tema. Si el derecho internacional no acepta esa presun-
ción, la víctima quedaría indefensa.

45. El Sr. BEESLEY sugiere que la expresión «presun-
ción definitiva» sea sustituida por «hipótesis de tra-
bajo».

46. El PRESIDENTE, tomando la palabra como
miembro de la Comisión, sugiere que en la última ora-
ción se supriman las palabras «de la Comisión»; esa
oración expresaría así la preocupación de que «una pre-
sunción de que las actividades contaminantes eran ilíci-
tas hiciera que esas actividades quedasen fuera del ámbi-
to del tema».

47. El Sr. BARSEGOV dice que está de acuerdo con el
Sr. Graefrath. No le ha convencido del todo la respuesta
del Relator Especial. Quizá la última oración del párra-
fo 19 podía redactarse de manera que expresase preocu-
pación por la posible ausencia de una norma sobre res-
ponsabilidad por las consecuencias perjudiciales de
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actos no prohibidos por el derecho internacional. La
Comisión debe ser optimista y esperar lograr igual
éxito con el presente tema y el tema de la responsabili-
dad de los Estados.

48. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) sugiere que la
Comisión suspenda la consideración del párrafo 19 y le
dé una oportunidad de presentar un nuevo texto en la
próxima sesión.

Así queda acordado.

Nuevo párrafo 12 bis (conclusión)

49. El PRESIDENTE anuncia que el Grupo de Traba-
jo oficioso sobre el nuevo párrafo 12 bis propone el si-
guiente texto convenido:

«Algunos miembros señalaron que el Relator Espe-
cial proponía que se limitara el ámbito del tema a las
actividades que entrañaban un riesgo apreciable, con
exclusión de los supuestos en que sobrevenía un daño
apreciable aunque el riesgo de daño no se hubiese
considerado apreciable o previsible. Ellos opinaban,
en cambio, que, si bien el concepto de riesgo
desempeñaba quizás una función importante en lo re-
ferente a la prevención, si se basaba todo el régimen
de responsabilidad en el carácter apreciable del riesgo
se limitaría excesivamente el alcance del tema. Otros
miembros consideraron que la ruptura de la cadena
causal entre riesgo apreciable y daño socavaba total-
mente el concepto del tema.»

50. El Sr. TOMUSCHAT dice que no acaba de enten-
der el significado de las últimas palabras: «el concepto
del tema».

51. El Sr. BARSEGOV dice que el significado del
párrafo es que debe haber un vínculo entre el daño y el
riesgo. Sobre ese punto señala a la atención el párra-
fo 23 del cuarto informe del Relator Especial
(A/CN.4/413). El vínculo entre daño y riesgo es el con-
cepto básico examinado por la Comisión en relación con
el presente tema.

52. El Sr. TOMUSCHAT sugiere que en la última ora-
ción del texto propuesto se sustituya la palabra «concep-
to» por «esencia».

53. El Sr. CALERO RODRIGUES, refiriéndose
también a la última oración, dice que no sería adecuado
hablar de «ruptura de la cadena causal». Quizá debía
hacerse referencia a «omisión de la cadena causal».

54. El Sr. Sreenivasa RAO sugiere que se sustituyan
las palabras «la ruptura de la cadena causal» por «hacer
como omiso de la cadena causal» y las palabras «el con-
cepto del tema» por «el régimen de responsabilidad».

55. El Sr. ARANGIO-RUIZ señala que lógicamente
no existe vínculo causal entre riesgo apreciable y daño
puesto que el daño no depende del riesgo. El problema
de que se trata es el de la relación causal entre riesgo y
responsabilidad. Quizá el Relator Especial podría facili-
tar una explicación sobre este punto.

56. El PRESIDENTE señala que el párrafo 12 bis pro-
puesto expresa las opiniones de algunos miembros y no
las opiniones de la propia Comisión o las del Relator Es-
pecial.

57. El Sr. KOROMA señala a la atención la última
oración, que describe las opiniones de algunos

miembros de la Comisión que no están de acuerdo con
las opiniones expresadas en las dos primeras oraciones.
El párrafo 12 bis propuesto refleja así ambas posi-
ciones. Sugiere que en la última oración las palabras «la
ruptura de la cadena causal» se sustituyan por «romper
la cadena causal». En cuanto a las últimas palabras,
apoya la propuesta del Sr. Tomuschat de referirse a «la
esencia del tema».

58. El Sr. MAHIOU sugiere que la última oración se
sustituya por la siguiente: «Otros miembros considera-
ron que la ausencia de vínculos entre riesgo apreciable y
daño socavaba totalmente los fundamentos del tema.»
Cree que esa formulación refleja adecuadamente las
ideas del Sr. Barsegov, que es uno de los miembros a
que se hace referencia en las primeras dos oraciones del
texto propuesto.

59. El Sr. ARANGIO-RUIZ señala que la cadena
causal no existe ciertamente entre riesgo y daño; se da
entre un acontecimiento o acto por una parte y un pe-
ligro o daño por otra.

60. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que el texto
del párrafo 12 bis tiene por objeto reflejar las opiniones
de algunos miembros y no ve verdadera necesidad de
cambiar su redacción. En todo caso las palabras «ausen-
cia de vínculo» (absence de liens) propuestas por el Sr.
Mahiou no son suficientemente fuertes y debían susti-
tuirse por «la ruptura del vínculo». Conviene, no obs-
tante, en que sería preferible hablar de los «fundamen-
tos del tema» y no del «concepto del tema».

61. El Sr. MAHIOU dice que ha omitido la palabra
«causal» del texto que propuso para la última oración
debido a la controversia suscitada por los diferentes
conceptos de vínculo causal en su país y sin duda a for-
tiori entre países que tienen diferentes sistemas jurídi-
cos. La referencia simplemente a un vínculo permitiría
que cada sistema jurídico tuviese el margen necesario
para determinar cómo interpretar ese vínculo.

62. El Sr. GRAEFRATH no cree que el problema
pueda resolverse omitiendo simplemente algunos
términos polémicos. Por consiguiente, sugiere que la úl-
tima oración del párrafo 12 bis se redacte como sigue:

«Otros miembros consideraron que la ruptura de la
cadena causal entre actividades que implicaban un
riesgo apreciable y un daño socavaba totalmente los
fundamentos del tema.»

63. El Sr. BEESLEY dice que preferiría el texto origi-
nal, a menos que el Sr. Barsegov acepte las enmiendas
propuestas por el Sr. Graefrath y otros miembros. No
cree que la Comisión pueda decir al Sr. Barsegov lo que
ha querido decir.

64. El Sr. BARSEGOV dice que en todo caso sus opi-
niones están ya expresadas en el párrafo 23. Lo único
que quiere hacer es añadir una breve oración para intro-
ducir un equilibrio en el nuevo párrafo 12 te subrayan-
do lo que se ha declarado en el párrafo 23. Con esa idea
propone que la última oración del párrafo 12 bis se mo-
difique como sigue:

«En opinión de algunos otros miembros la elimina-
ción del riesgo de la cadena que llevaba a la responsa-
bilidad socavaba ese concepto.»
Así queda acordado.



336 Actas resumidas de las sesiones del 40.° período de sesiones

Queda aprobado el nuevo párrafo 12 bis en su forma
enmendada.

Párrafos 20 a 23

Quedan aprobados los párrafos 20 a 23.

Párrafo 24

65. El Sr. MAHIOU propone que la segunda parte de
la tercera oración se modifique como sigue:

«[...] concepto consagrado en el Preámbulo y en el
Artículo 74 de la Carta de las Naciones Unidas y
también en la Declaración sobre los Principios de De-
recho Internacional referentes a las Relaciones de
Amistad y a la Cooperación entre los Estados.»

66. El Sr. TOMUSCHAT dice que, a su juicio, sería
incorrecto decir que el principio de buena vecindad está
consagrado en la Declaración mencionada. No es uno
de los siete principios enunciados en la Declaración aun-
que en el segundo párrafo del preámbulo se hace una
referencia a él de pasada.

67. El Sr. MAHIOU, está de acuerdo con lo señalado
por el Sr. Tomuschat y propone que la parte correspon-
diente de la oración se modifique como sigue:

«concepto consagrado en el Preámbulo y en el Artícu-
lo 74 de la Carta de las Naciones Unidas y que inspira-
ba la Declaración sobre los Principios de Derecho In-
ternacional referentes a las Relaciones de Amistad y a
la Cooperación entre los Estados.»
Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 24 en su forma enmen-

dada.

Párrafo 25

68. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que la antepe-
núltima oración («Excluía, por ejemplo, las actividades
[...]») está formulada en un inglés muy pobre. De eso
podía ocuparse el Relator en consulta con la secretaría.

Así queda acordado.

69. El Sr. OGISO propone que se añada al final del
párrafo 25 la siguiente oración:

«No obstante, un miembro expresó la opinión de que
los principios jurídicos por los que se regían las activi-
dades como la explotación de instalaciones nucleares,
que en caso de accidente podían causar grandes
daños, aunque el riesgo era pequeño, debían dejarse a
los acuerdos específicos que establecían los regímenes
especiales aplicables a tales actividades, independien-
temente de los principios generales de que trataba el
presente tema.»
Así queda acordado.

70. El Sr. EIRIKSSON propone que el párrafo 25 se
divida en dos párrafos. El primero trataría del tema ge-
neral; el segundo, a partir de la novena oración
(«También se señaló que el concepto de riesgo era ambi-
guo [...]») trataría de las consecuencias catastróficas de
las actividades de bajo riesgo y terminaría con el texto
propuesto por el Sr. Ogiso.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.05 horas.

2090.a SESIÓN

Miércoles 27 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente : Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr.
Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Koroma, Sr.
Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr.
Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat, Sr. Yankov.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 40.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO II. — Responsabilidad internacional por las consecuen-
cias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho interna-
cional (continuación) (A/CN.4/L.424 y Corr.l)

B.—Kxamen del tema en el actual período de sesiones

Párrafo 19 (conclusión)

1. El PRESIDENTE dice que el Relator Especial pro-
pone que la última oración del párrafo 19 se sustituya
por el siguiente texto:

«Con respecto a las actividades que producían un
daño apreciable a través de la contaminación, dijo
que, a la luz de lo dicho en el debate, esas actividades
caerían, en su opinión, dentro del ámbito del tema.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 19, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 25 (conclusión)

2. El PRESIDENTE recuerda que el Sr. Beesley pro-
pone que se añada al final del párrafo 25 la oración
siguiente:

«Esos miembros señalaron que el derecho no era nun-
ca indiferente al hecho del daño cuando éste po-
nía en peligro los derechos de otros Estados, y citaron
a este respecto los asuntos de la Fundición de Trail, el
Estrecho de Corfú y el Lago Lanós, el Principio 21 de
la Declaración de Estocolmo, de 1972, y la parte XII
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el de-
recho del mar, de 1982.»

3. El Sr. BEESLEY aclara que ha redactado esa ora-
ción de manera que el contraste entre la opinión que en
ella se expresa y la postura expuesta en el párrafo prece-
dente sea mínimo.

4. El Sr. TOMUSCHAT no ve muy bien a quién se re-
fieren las palabras «Esos miembros» en el texto pro-
puesto por el Sr. Beesley.

5. El Sr. McCAFFREY opina que será preciso modifi-
car la última oración del párrafo 25 para que el texto
propuesto por el Sr. Beesley enlace mejor con ella. Ade-
más, las palabras «ponía en peligro los derechos de
otros Estados», del texto propuesto, no parecen oportu-
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ñas, porque el daño ya se ha producido. Sería mejor
decir «infringía los derechos de otros Estados».

6. El Sr. KOROMA estima que el ejemplo de la fabri-
cación de armas químicas, mencionado en la penúltima
oración, es poco afortunado y debería ser sustituido o
suprimido.

7. El Sr. Sreenivasa RAO, el Sr. McCAFFREY y el
Sr. MAHIOU dicen que comparten la opinión de que se
enmiende la penúltima oración.

Así queda acordado.

8. El Sr. EIRIKSSON, recordando que en la sesión an-
terior, por su sugerencia, el párrafo 25 se dividió en dos
párrafos (véase 2989.a sesión, párr. 70), propone que el
texto propuesto por el Sr. Beesley, modificado por el
Sr. McCaffrey, se inserte al final del segundo párrafo,
antes de la nueva oración final propuesta por el Sr. Ogi-
so (ibid., párr. 69).

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 25, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 26

9. El Sr. BEESLEY pregunta si el Relator Especial
podría añadir al final del párrafo las palabras siguien-
tes: «, y se podía elaborar otro capítulo en el que se tra-
taran las actividades de la segunda categoría».

10. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra co-
mo miembro de la Comisión, advierte que el párrafo 26
no menciona la opinión que formuló en la sesión, por lo
que propone que se añada, llegado el caso como párra-
fo 26 bis, el pasaje siguiente:

«Un miembro señaló que serían las consecuencias
de una actividad peligrosa lo que podría producir un
perjuicio o un daño. Es decir, de lo que se trata, al
hablar de actividades que involucran un riesgo, no es
de todo tipo de riesgo, sino de un riesgo excepcional y
que además sea capaz de producir un daño o per-
juicio. El riesgo existirá siempre, cualquiera que sea
su grado. Lo que habría que prevenir, o que se podría
prevenir, son las consecuencias de una actividad lícita
no prohibida por el derecho internacional que invo-
lucra un riesgo excepcional. Agregó dicho miembro
que la obligación dentro del proyecto examinado sería
la de cooperación con los Estados interesados para es-
tablecer los mecanismos necesarios.»

11. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que
acepta esas dos enmiendas.

12. El Sr. EIRIKSSON dice que el lugar adecuado pa-
ra la enmienda del Sr. Beesley sería el párrafo 28, que
está redactado desde el punto de vista del Relator Espe-
cial. Con todo, ello constituye una hábil manera de con-
ciliar opiniones que podrían parecer exageradamente
contrapuestas.

13. El Sr. TOMUSCHAT se inquieta por el equilibrio
general del informe de la Comisión si se quieren consig-
nar todas las opiniones individuales emitidas en sesión.
Convendría asimismo abreviar el texto propuesto por el
Sr. Díaz González.

14. El Príncipe AJIBOLA dice que comparte la pre-
ocupación del Sr. Tomuschat, tanto más cuanto que el
texto propuesto por el Sr. Díaz González hará que sea
más difícil comprender la lógica del párrafo 26.

15. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, hace observar que ésta ha aceptado ya añadir
párrafos enteros a su proyecto de informe para exponer
la posición de algunos de sus miembros. Su enmienda
tiende a dar una imagen más completa del debate, inclu-
yendo en el informe una opinión que se aparta de la opi-
nión de la mayoría. O bien se reconoce a todos el de-
recho a hacer constar su punto de vista en el informe, o
bien se niega ese derecho a todos.

16. El Sr. PAWLAK y el Sr. BEESLEY señalan que
no se trata de negar a nadie ese derecho, pero que tam-
bién hay que pensar en el equilibrio y la concisión del
informe.

17. El Príncipe AJIBOLA dice que sólo teme que, si se
reseñan con demasiado detalle las opiniones indivi-
duales, el lector pierda de vista la posición de la mayoría
de la Comisión.

18. El Sr. CALERO RODRIGUES cree que la en-
mienda del Sr. Díaz González está justificada, pero que
su autor debería ponerse de acuerdo con el Relator para
darle una forma más sucinta.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 26.

Párrafo 27

19. El Sr. BENNOUNA desea que se añada al final del
párrafo 27 el texto siguiente:

«Un miembro hizo observar que el riesgo que había
que tener en cuenta guardaba relación con el daño
apreciable potencial correspondiente. No era necesa-
rio, pues, limitar el riesgo.»

20. El Sr. FRANCIS recuerda que mantuvo la misma
posición que el Sr. Bennouna y aprueba esa enmienda.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Bennouna.
Queda aprobado el párrafo 27, en su forma enmen-

dada.

Párrafo 28

21. El Sr. EIRIKSSON opina que sería conveniente di-
vidir el párrafo 28 en dos párrafos. El segundo párrafo
comenzaría lógicamente con la penúltima oración («Re-
conoció que el concepto de riesgo [...]»). En la segunda
oración del párrafo 28 convendría suprimir la expresión
adversativa «mientras que» y añadir al final de esta ora-
ción el siguiente texto: «y que los artículos debían versar
sobre todas las actividades que causaban un daño trans-
fronterizo».

22. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que
aprueba esta enmienda relativa a un punto muy impor-
tante que ha dividido a la Comisión.

23. El Príncipe AJIBOLA señala que el párrafo 28 se
refiere a dos opiniones manifestadas durante el debate
sobre la cuestión de si hay que limitar o no las activida-
des consideradas a las actividades que entrañan un ries-
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go apreciable. No menciona, por lo tanto, la posición de
aquellos miembros que estiman que no se debe recurrir
en absoluto al concepto de riesgo, y que el término mis-
mo no tiene que figurar en el proyecto.

24. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) indica que el
párrafo 28 se limita a resumir las reflexiones que han
inspirado al Relator Especial las intervenciones de los
miembros de la Comisión durante el debate. Si el Prínci-
pe Ajibola desea proponer una enmienda en el sentido
que acaba de señalar, el texto de esa enmienda deberá fi-
gurar en otro párrafo.

25. El Sr. BARSEGOV dice que, puesto que se trata
de reflejar en el informe de la Comisión la opinión de
todos sus miembros, es preciso tener en cuenta también
la de los miembros que opinan, como el Relator Espe-
cial, que «el elemento de riesgo [constituye] uno de los
elementos más esenciales de la responsabilidad»
(párr. 40). Siempre que la Comisión aborde la cuestión
del riesgo, habrá que consignar, para ser imparcial, la
opinión de quienes consideran que el riesgo es un ele-
mento básico del concepto que se desarrolla. ¿Pero es
indispensable volver constantemente a esta cuestión?

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Eiriksson.

Queda aprobado el párrafo 28, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 29 a 31

Quedan aprobados los párrafos 29 a 31.

Párrafos 32 y 33

26. El Sr. TOMUSCHAT dice que sería útil que en el
párrafo 33, así como en otros párrafos del informe, se
subrayara la palabra clave, como se ha hecho, por
ejemplo, en el párrafo 32.

Así queda acordado.

27. El Sr. EIRIKSSON señala que, si bien es preciso
que las consecuencias de una actividad sean físicas para
que correspondan al ámbito del proyecto de artículos,
ello no es indispensable en cambio por lo que hace al
daño, que puede ser de carácter económico, por
ejemplo. Con todo, no propone que se modifiquen los
párrafos 32 y 33.

Quedan aprobados los párrafos 32 y 33.

Párrafo 34

28. El Sr. McCAFFREY propone que se modifique la
quinta oración del texto inglés de la manera siguiente:
«This approach would allow the topic to deal effectively
with activities having the potential to cause injuries out-
side the territory of a State». Además, como los concep-
tos de «jurisdicción y control» se mencionan siempre
juntos, en la última oración sería preferible referirse a
«esa expresión» en vez de «esos términos».

29. El Sr. CALERO RODRIGUES hace observar que
no se trata aquí de posibles daños fuera del territorio
(«injuries outside the territory of a State»), sino de acti-
vidades realizadas fuera del territorio y que pueden
causar daños.

30. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) suscribe la
posición del Sr. Calero Rodrigues y propone, para aten-

der la preocupación del Sr. McCaffrey, que se enmiende
así la quinta oración: «This approach [...] with activities
which are conducted outside the territory of a State and
have the potential to cause injuries [...]» o «This appro-
ach [...] with activities involving risk conducted outside
the territory of State».

Queda aprobada la última enmienda.

Queda aprobada la enmienda del Sr. McCaffrey a la
última oración.

31. El Sr. Al-BAHARNA propone que se supriman
en la última oración las palabras «y en otros instrumen-
tos», si no se aclara cuáles son éstos, y que en el texto
inglés se sustituya la palabra «usage» por «use».

32. El Sr. BEESLEY, apoyado por el Sr. YANKOV,
sugiere que, en vez de suprimir las palabras «y en otros
instrumentos», se agreguen a continuación las palabras
«como el Convenio de Londres para la prevención de la
contaminación marina provocada por vertidos desde
buques y aeronaves, de 1972».

Así queda acordado.

Queda aprobada la segunda enmienda del Sr. Al-
Baharna.

Queda aprobado el párrafo 34, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 35

33. El Sr. TOMUSCHAT dice no recordar que la po-
lémica cuestión a que se refiere la tercera oración haya
sido planteada durante el debate. Como además es raro
que los Estados invoquen y apliquen una jurisdicción
extraterritorial con respecto a una empresa extranjera,
propone que se suprima esa oración.

34. El Sr. GRAEFRATH propone que se modifique la
primera oración para incluir las palabras: «aunque esta-
ban de acuerdo en que el concepto de "territorio", por
sí solo, era demasiado estrecho». Confirma que se refi-
rió durante el debate a la cuestión mencionada en la ter-
cera oración que el Sr. Tomuschat propone que se
suprima, y que conoce varios casos de esta índole. Pro-
pone, pues, que la Comisión se contente con sustituir en
esta oración las palabras «muy frecuente» por «algunas
veces».

35. El Sr. MAHIOU apoya la enmienda del Sr.
Graefrath a la tercera oración.

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Graefrath a
las oraciones primera y tercera.

Queda aprobado el párrafo 35, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 36 y 37

Quedan aprobados los párrafos 36 y 37.

Párrafos 38 y 39

36. El Sr. McCAFFREY señala que, mientras que el
resumen del debate sobre los conceptos de jurisdicción y
control ocupa una página del proyecto de informe, el re-
sumen de la respuesta del Relator Especial (párrs. 38
y 39) abarca dos páginas y media. Tal vez sería posible
que el Relator Especial y el Relator de la Comisión
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aunaran esfuerzos para reequilibrar este pasaje del tex-
to. Por su parte, propone que se suprima la antepenúlti-
ma frase del párrafo 38 («El Relator Especial señaló
[...]»), pues se limita a repetir lo que se ha dicho al co-
mienzo del párrafo.

37. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) recuerda que,
al recapitular el debate, se extendió largamente sobre los
conceptos de jurisdicción y control, pero no se ve incon-
veniente en suprimir la oración mencionada por el
Sr. M Caffrey y abreviar los párrafos 38 y 39.

Así queda acordado.

38. El Sr. McCAFFREY, apoyado por el Sr. BEN-
NOUNA, opina que el Relator Especial debería revisar
la redacción de la antepenúltima oración del párrafo 39
(«Por consiguiente, el control entrañaba la exclusión
[...]»).

39. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que hará
lo posible para atender la petición del Sr. McCaffrey y el
Sr. Bennouna.

40. El Sr. SHI (Relator de la Comisión) manifiesta que
el texto de los párrafos 38 y 39 que elaborará en colabo-
ración con el Relator Especial se distribuirá a los
miembros de la Comisión antes del final del período de
sesiones.

Quedan aprobados el párrafo 38, en su forma enmen-
dada, y el párrafo 39, en la inteligencia de que serán
modificados por el Relator Especial y el Relator de la
Comisión.

Párrafo 40

41. El Sr. OGISO opina que el párrafo 40 es muy im-
portante, ya que refleja la idea que se hace el Relator Es-
pecial del concepto de riesgo. Aunque abriga algunas
dudas sobre la idea de hacer del riesgo el fundamento de
la responsabilidad, comprende que se trata de uno de los
conceptos fundamentales en que se basa el Relator Es-
pecial. Por lo tanto, la séptima oración («El apartado a
circunscribía el riesgo al "riesgo apreciable", lo que sig-
nificaba que tenía que ser más acusado que un riesgo
normal») reviste gran importancia. El Relator Especial
utiliza asimismo varias veces la expresión «daño apre-
ciable», al igual que el Sr. McCaffrey en el capítulo del
proyecto de informe dedicado al derecho de los usos de
los cursos de agua internacionales para fines distintos de
la navegación. Mas el Sr. McCaffrey da una definición
detallada de esta expresión; se trata, en su opinión, de
un daño que tiene cierta importancia, pero que no es
sustancial. Si el Relator Especial comparte ese punto de
vista, ¿no debería puntualizarlo?

42. No recuerda el orador que esta cuestión haya sido
planteada en el debate del presente tema. Comprende-
ría, pues, que el Relator Especial no la mencionara.
Ahora bien, advierte que éste, en su definición de «ries-
go apreciable» (proyecto de artículo 2 a ii)), atribuye a
la idea de apreciabilidad un sentido diferente del que se
le da en el concepto de «daño apreciable». Sería prefe-
rible aclarar este punto.

43. El Sr. GRAEFRATH, apoyado por el Sr. BARSE-
GOV, considera útil que se incluya al final del párrafo
40 una nota de pie de página que remita a los párrafos

21 a 28, que tratan ya en detalle de la cuestión del «ries-
go» y del «riesgo apreciable».

Así queda acordado.

44. Es curioso, por otra parte, que el Relator Especial,
después de todas las consideraciones que hace en los
mencionados párrafos, en los que explica que ha cam-
biado de opinión, vuelva más adelante a su posición ini-
cial.

45. El Príncipe AJIBOLA propone que en la novena
oración del párrafo 40 se sustituya, en el texto inglés,
«occult risk» por «hidden risk».

Así queda acordado.

46. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que la
razón de que no haya dado más explicaciones sobre el
término «apreciable» es que se trata de una expresión
técnica muy conocida en derecho ambiental. En su cuar-
to informe (A/CN.4/413) se refirió a ella extensamente,
dándole además el mismo sentido que se le ha dado en el
contexto del derecho de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación. No
obstante, la preocupación del Sr. Ogiso es loable, y se
podría atenderla añadiendo, en la parte del capítulo II
del informe dedicado al daño transfronterizo, un breve
párrafo que indicase que el concepto de daño apreciable
es similar al utilizado en el marco del derecho de los usos
de los cursos de agua internacionales para fines distintos
de la navegación.

Queda aprobado el párrafo 40, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 41

47. El Sr. PAWLAK y el Sr. Sreenivasa RAO opinan
que en la segunda oración del texto francés debería decir
«limites juridictionnelles» en vez de «frontières juridic-
tionnelles».

Así queda acordado.

48. El Sr. TOMUSCHAT señala que, en la cuarta ora-
ción del texto inglés, la expresión utilizada: «a best
translation», no tiene sentido, y que habría que decir
«the best translation» o «an adequate translation».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 41, con las modifica-

ciones introducidas en los textos francés e inglés.

Párrafo 42

Queda aprobado el párrafo 42.

Párrafo 43

49. El Sr. McCAFFREY propone que se inserte entre
las oraciones segunda y tercera el texto siguiente:

«Se dijo asimismo que el término "riesgo" debía
englobar las actividades cuya realización no
entrañaba más que una pequeña probabilidad de
causar un daño, pero respecto de las cuales se sabía
que ese daño, de producirse, podía ser catastrófico.»

50. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) hace obser-
var que este punto de vista ha sido expresado ya en el
párrafo 25 y que se indica incluso en el párrafo 28 que el
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Relator Especial tiene la intención de considerarlo para
modificar el proyecto de artículo 2.

51. El Sr. McCAFFREY subraya que el debate que se
recapitula en el párrafo 25 versa sobre el proyecto de
artículo 1, y que aquí el contexto es diferente. No obs-
tante, está dispuesto a retirar su enmienda, con tal que
se modifique ligeramente el párrafo 25 para que refleje
de modo más claro su punto de vista.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 43.

Párrafos 44 a 46

Quedan aprobados los párrafos 44 a 46.

Párrafo 47

52. El Sr. Sreenivasa RAO propone que se añada al fi-
nal del párrafo 47 el texto siguiente:

«A este respecto se expresó asimismo la opinión de
que la Comisión debía concentrarse en la responsabi-
lidad de una sociedad multinacional sin tratar de con-
siderarla a través del prisma de la jurisdicción y del
Estado. Se indicó además que ese concepto de respon-
sabilidad debía ser proporcional al control efectivo
del Estado u otras entidades que realizaran opera-
ciones dentro de cada jurisdicción y, más importante
aún, a los medios de que disponían para impedir, mi-
nimizar o reducir el daño.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 47, en su forma enmen-
dada.

Habría que reproducir al menos la segunda serie de
principios enunciada en el párrafo 86 del cuarto informe
del Relator Especial, ya que la primera (párr. 85 de
dicho informe) ya se ha reproducido en el informe de la
Comisión sobre su 39.° período de sesiones. Así, pues,
propone que se incluyan después de la primera oración
del párrafo 59 las palabras «Esos principios eran los si-
guientes:», y que se enumeren a continuación los princi-
pios que figuran en el párrafo 86 del cuarto informe.

56. El Sr. TOMUSCHAT propone que en la segunda
oración del texto francés se sustituyan las palabras
«règles précises destinées à en assurer l'application» por
«règles précises d'application».

57. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
calidad de miembro de la Comisión, dice que sería útil
puntualizar en la primera oración que los principios de-
finidos por el Relator Especial han sido juzgados perti-
nentes en el marco del tema que se examina.

58. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que, de
conformidad a lo que se había acordado en la 2088.a se-
sión (párr. 28), reproducirá en esta parte del informe de
la Comisión los principios enunciados en el párrafo 86
de su cuarto informe (A/CN.4/413).

59. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar el párrafo
59 con la modificación aceptada por el Relator Especial
y la enmienda propuesta por el Sr. Tomuschat.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 59, en su forma enmen-

dada.

Párrafos 48 a 52

Quedan aprobados los párrafos 48 a 52.

Párrafo 53

53. El Sr. TOMUSCHAT y el Sr. RAZAFINDRA-
LAMBO señalan que en la primera oración del texto
francés la palabra «intérêt» debería figurar en plural.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 53, con la modificación
introducida en el texto francés.

Párrafos 54 a 57

Quedan aprobados los párrafos 54 a 57, con algunas
modificaciones de forma en el texto inglés.

Párrafo 58

Queda aprobado el párrafo 58.

Párrafo 59

54. El Sr. KOROMA propone que se reproduzcan en
este párrafo los principios enunciados por el Relator Es-
pecial en los párrafos 85 y 86 de su cuarto informe
(A/CN.4/413), y señala que se trata de una cuestión im-
portante que condiciona todo el régimen del proyecto de
artículos.

55. El Sr. BEESLEY, que estima efectivamente que
este párrafo es demasiado vago, apoya esa propuesta.

Párrafos 60 a 63

Quedan aprobados los párrafos 60 a 63.

Párrafo 64

60. El Sr. CALERO RODRIGUES propone, a fin de
armonizar las diferentes versiones, que en la última ora-
ción del texto inglés se sustituya la palabra «free» por
las palabras «free of charge».

61. El Sr. BENNOUNA considera que el término
«gratuite» («gratuita»), empleado en el texto francés,
no es mucho más claro. Si de lo que se trata es de una
contribución financiera, más vale decirlo claramente.

62. El Sr. TOMUSCHAT no alcanza tampoco a dis-
cernir muy bien el sentido de esta última oración.

63. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) declara que
con ello quiere decir que, si bien la cooperación es obli-
gatoria, la asistencia prestada a un Estado puede, sin
embargo, no ser siempre gratuita.

64. El Sr. TOMUSCHAT propone, en vista de ello,
que se modifique la última oración de la manera siguien-
te: «Por otra parte, el Relator Especial no quería decir
que la asistencia prestada conforme a las reglas de la co-
operación hubiera de ser gratuita en todos los casos».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 64, en su forma enmen-
dada.
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Párrafo 65

65. El Sr. BARSEGOV propone que, a fin de reflejar
mejor el debate, se añada un pasaje que diga aproxima-
damente lo siguiente:

«De acuerdo a una opinión expresada en el debate,
como lo indica el del Relator Especial en su cuarto in-
forme, es esencial tener en cuenta los derechos e inte-
reses del Estado de origen, porque es de una impor-
tancia crucial desde el punto de vista de la prevención.
De acuerdo a ese punto de vista, tener en cuenta los
derechos e intereses del Estado de origen es una parte
integral de todo el concepto de responsabilidad en el
caso de daño transfronterizo causado por una activi-
dad legítima.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 65 en su forma enmenda-
da, con una modificación deforma.

Párrafo 66

66. El Sr. BENNOUNA propone que se inserte des-
pués de la primera oración lo siguiente: «Mediante esos
procedimientos sería posible determinar cuáles eran las
actividades de riesgo y adoptar de común acuerdo las
medidas de prevención necesarias.»

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 66, en su forma enmen-

dada.

Párrafo 67

Queda aprobado el párrafo 67.

Párrafo 68

Queda aprobado el párrafo 68, con una modificación
de forma.

Párrafos 69 a 72

Quedan aprobados los párrafos 69 a 72.

Párrafo 73

67. Tras un breve debate en el que participan el
Sr. THIAM, el Sr. BENNOUNA y el Sr. BARBOZA
(Relator Especial), el PRESIDENTE dice que, en el tex-
to francés, la primera oración debe decir lo siguiente:

«Le principe de la réparation, a dit le Rapporteur
spécial, prévaudrait en cas d'absence d'un régime
établi d'un commun accord entre l'Etat d'origine et
l'Etat affecté.»
Queda aprobado el párrafo 73, con la modificación

introducida en el texto francés.

Párrafo 74

68. El Sr. BARSEGOV, refiriéndose a la penúltima
oración, opina que son los Estados los que deberán
transformar esa obligación en obligación jurídica y no
la Comisión.

69. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que se
modifique así esta oración: «Era esa obligación la que
tenía que ser transformada en obligación jurídica».

Así queda acordado.

70. En respuesta a una petición de aclaraciones del
Sr. BENNOUNA, relativa a la útima oración, el Sr.
BARBOZA (Relator Especial) dice que, durante el de-
bate, algunos miembros declararon que había que preci-
sar en qué casos y en qué circunstancias se originaba la
obligación de dar reparación cuando no estaba vincula-
da al riesgo.

71. El Sr. BARSEGOV propone, en consecuencia, que
se inserten en la última oración, después de la locución
«Por lo tanto», las palabras «en opinión de esos
miembros».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 74, en su forma enmen-

dada.

Párrafos 75 y 76

Quedan aprobados los párrafos 75 y 76, con modifi-
caciones de forma.

Párrafo 77

Queda aprobado el párrafo 77.

Párrafo 78

72. El Sr. AL-BAHARNA propone que en los textos
francés e inglés se inserten las palabras «de la Commis-
sion» y «of the Commission» después de «les membres»
y «the members», respectivamente.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 78, con la modificación

introducida en los textos francés e inglés.

Párrafo 79

73. El Sr. McCAFFREY cree que este párrafo debería
constituir, conforme al uso, una sección distinta:
«C.—Puntos respecto de los cuales se solicitan observa-
ciones».

74. Cree asimismo que, por motivos de concordancia,
habría que armonizar ese texto con el texto correspon-
diente (párr. 87) del capítulo III del informe (véase
2088.a sesión, párr. 19), señalando que la Comisión de-
searía en especial conocer la opinión de los gobiernos
acerca de la cuestión planteada. En cuanto a la cuestión
misma, debería formularse más directamente; se trata
en definitiva de saber si el fundamento de la responsabi-
lidad debe ser el riesgo o el daño. La forma del párrafo
79 es demasiado abstracta.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2091.a SESIÓN

Miércoles 27 de julio de 1988, a las 15 horas

Presidente: Sr. Bernhard GRAEFRATH

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr.
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Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr.
McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Yan-
kov.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 40.° período de sesiones

(continuación)

CAPITULO II.—Responsabilidad internacional por las consecuen-
cias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho interna-
cional (conclusión) (A/CN.4/L.424 y Corr.l)

Párrafo 79 (conclusión)

1. El PRESIDENTE indica que, después de celebrar
consultas con el Relator Especial y para obviar la necesi-
dad de nuevos debates, sugiere que el párrafo 79 se mo-
difique como sigue:

«La Comisión desearía que los gobiernos expresa-
ran su opinión, en particular sobre la función que de-
be desempeñar el riesgo en este tema (véanse párrs. 21
a 28 supra).»

2. El Sr. BEESLEY dice que esa formulación es una
posibilidad, pero está tan condensada que no es pro-
bable que la Comisión reciba respuestas provechosas.
Propone en cambio que la última parte del párrafo diga
así: «[...] si el concepto de riesgo apreciable o el concep-
to de daño apreciable deben ser la base de la responsabi-
lidad». No obstante, está dipuesto a aceptar cualquier
forma de texto claro que surta el efecto necesario.

3. El Sr. RAZAFINDRALAMBO señala que para ar-
monizar el texto francés con el inglés en el texto del
párrafo 79 deben añadirse las palabras «à la fois» antes
de «à la prévention». También debe sustituirse la pa-
labra «applicabilité» por «application».

4. El Sr. BARSEGOV dice que la Comisión parece
querer cambiar ahora la base sobre la que ha estado tra-
bajando. Si la redacción neutra sugerida por el Presi-
dente no es aceptable, la cuestión que la Comisión debe
plantear a la Asamblea General es si el concepto de res-
ponsabilidad por actos lícitos debe basarse, como antes,
en el riesgo o si debe sustituirse esa base por el daño o, si
se considera preferible, por el daño apreciable, colocan-
do entre corchetes la palabra «apreciable» para indicar
que hay dos corrientes de opinión.

5. El Príncipe AJIBOLA dice que el texto propuesto
por el Presidente sería aceptable siempre que se supri-
miera la referencia a los párrafos 21 a 28.

6. El Sr. FRANCIS dice que la Comisión debe pregun-
tar a la Asamblea General si el ámbito de los proyectos
de artículos debe limitarse a actividades que entrañen
riesgo, como se prevé en el proyecto de artículo 1, y en
tal caso, si el riesgo debe calificarse con el adjetivo
«apreciable».

7. El Sr. KOROMA dice que, por desgracia, el texto
propuesto por el Presidente no plantea la cuestión de

una manera que conduzca a una respuesta apropiada de
la Asamblea General. Para mostrar ambas caras de la
moneda, por así decirlo, sería preferible redactar el
párrafo en una forma que invitara a la Asamblea Gene-
ral a hacer observaciones sobre si el riesgo o el daño
deben constituir la base de la responsabilidad.

8. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que sigue creyendo
que sería mejor aplazar la formulación de cualquier
cuestión sobre el tema a la Asamblea General hasta el
próximo período de sesiones de la Comisión. No obs-
tante, si se va a formular una pregunta, aceptaría la for-
mulación del Presidente, puesto que es la más neutra.

9. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que no se trata
tanto de formular una pregunta a la Asamblea General
como de indicar las cuestiones sobre las que la Comisión
desea obtener la opinión de la Asamblea. Tampoco cree
que sea correcto hablar de un cambio de enfoque del te-
ma. El nudo de la cuestión está en que unos miembros
apoyan el concepto de riesgo como base de la responsa-
bilidad y otros apoyan el daño. Lo principal es invitar a
los gobiernos a que formulen observaciones en la
Asamblea General sobre el importante papel que el ries-
go y el daño deben desempeñar en el tema. En conse-
cuencia, puede aceptar el texto propuesto por el Presi-
dente, pero sugeriría que se refiriera a la función que el
riesgo y el daño deben desempeñar en el tema.

10. El Sr. KOROMA dice que la propuesta del Sr. Ca-
lero Rodrigues debería modificarse ligeramente
añadiendo las palabras «en particular» antes de las pa-
labras «sobre la función que deben desempeñar los con-
ceptos de riesgo y daño en este tema».

11. El PRESIDENTE sugiere que, habida cuenta de
las observaciones formuladas, el párrafo 79 se enmiende
como sigue:

«La Comisión desearía que los gobiernos expresa-
ran su opinión, en la Sexta Comisión o por escrito, en
particular sobre la función que deben desempeñar los
conceptos de riesgo y daño en este tema (véanse párrs.
21 a 28 supra).»

Como el Sr. McCaffrey sugirió (2090.a sesión, párr. 73),
el párrafo 79 constituirá la sección C del capítulo II.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 79, en su forma enmen-
dada.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (conclusión)

Nuevo párrafo 26 bis

12. El PRESIDENTE dice que después de celebrar
consultas con el Relator Especial sugiere que el texto
que había propuesto en la sesión anterior (2090.a sesión,
párr. 10) para un nuevo párrafo 26 bis se acorte como si-
gue:

«Un miembro señaló que de lo que se trataba al
hablar de actividades que entrañaban un riesgo no era
de todo tipo de riesgo, sino de un riesgo excepcional y
que era capaz de producir un daño o perjuicio. El
riesgo existiría cualquiera que fuera su grado. La obli-
gación en el marco del proyecto sería, en consecuen-
cia, la de cooperar con los Estados interesados para
establecer los mecanismos adecuados tendientes a re-
gular lo referente al daño que podrían causar las con-
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secuencias de una actividad excepcionalmente pe-
ligrosa.»
Así queda acordado.

Queda aprobado el nuevo párrafo 26 bis.

Nuevo párrafo 24 bis

13. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que el
Príncipe Ajibola propone que se inserte un nuevo párra-
fo 24 bis que diga:

«Si bien algunos miembros opinaban que no se
debía introducir en este tema bajo ninguna forma la
cuestión del 'Riesgo" y preferían el empleo de los tér-
minos injury o harm, otros miembros se mostraron de
acuerdo con el Relator Especial y expresaron la opi-
nión de que "riesgo" era un importante elemento de
la responsabilidad en este tema.»

14. Como Relator Especial estima que sería más
correcto hablar de «un miembro» y no de «algunos
miembros». La propuesta del Príncipe Ajibola, así mo-
dificada, podría quizá insertarse al comienzo del
párrafo 25, cuya primera oración se sustituiría por dos
en los siguientes términos:

«Un miembro opinio que no se debía introducir en
este tema bajo ninguna forma el concepto de
"riesgo". Otros miembros de la Comisión, aunque
no rechazaron la introducción del concepto de "ries-
go", no estaban de acuerdo en que se le considerara
el concepto predominante en el tema.»

15. El Príncipe AJIBOLA dice que está dispuesto a
aceptar la enmienda del Relator Especial a su propuesta,
aunque cree recordar que otros miembros se opusieron
desde el principio a que se incluyera el concepto de ries-
go en el tema, cosa que simplemente desdibuja la cues-
tión. Naturalmente, acepta que se le corrija a este res-
pecto. Aprecia plenamente las opiniones de aquellos
miembros que consideran el riesgo como un elemento
importante de la responsabilidad y ciertamente ha teni-
do en cuenta esas opiniones en su propuesta. Por la mis-
ma razón desearía que su opinión se reflejara, aunque se
presentara como la opinión de un miembro.

16. El Sr. BARSEGOV dice que parece haber tres
corrientes de opinión sobre la cuestión: primera, que no
hay lugar para el riesgo en el tema, que es la opinión del
Príncipe Ajibola; segunda, que la responsabilidad debe
basarse en el daño, utilizándose el riesgo para obligar a
los Estados a tomar ciertas medidas; y tercera, que el
riesgo forma parte integrante del concepto de responsa-
bilidad. Desearía saber si esa tercera corriente de opi-
nión se recoge también en el informe.

17. El Sr. ARANGIO-RUIZ considera que el daño es
una base esencial de la responsabilidad, pero no excluye
la importancia del riesgo en el tema.

18. El Sr. KOROMA dice que puede aceptar la pro-
puesta del Sr. Barsegov de que el riesgo forma parte in-
tegrante del tema con el deseo de llegar a una solución
del problema. No obstante sugiere que la primera parte
del texto propuesto por el Príncipe Ajibola se modifique
como sigue:

«Si bien algunos miembros opinaban que el con-
cepto de "riesgo" no era la base de este tema y prefe-

rían el concepto de injury o harm, otros miembros se
mostraron de acuerdo [...].»

19. El Sr. OGISO dice que durante el debate general
ha expresado dudas acerca de la conveniencia de usar el
riesgo como base de la responsabilidad, pero su posición
no ha sido tan categórica como la del Príncipe Ajibola.
Corresponde a la Comisión decidir si él debe contarse
entre los miembros que se oponen al concepto de riesgo.

20. El Príncipe AJIBOLA conviene con el Sr. Barse-
gov en que hay tres corrientes de opinión sobre la cues-
tión: la de quienes, como él, desean que el riesgo se
excluya por completo y creen que el núcleo del tema es
la responsabilidad y el daño; la de quienes, como el
Sr. Koroma, convienen en que el riesgo no debe ser la
base del tema, pero creen que debe entrar en juego; y la
de quienes, como el Sr. Barsegov, consideran que el
riesgo es un aspecto decisivo del problema. Las tres
corrientes de opinión deben reflejarse en el informe.

21. El PRESIDENTE sugiere que para ello el nuevo
párrafo 24 bis diga:

«Algunos miembros opinaron que no se debía
introducir en este tema bajo ninguna forma el concep-
to de riesgo, al que preferían los conceptos de injury o
harm.»

22. El Sr. KOROMA dice que está dispuesto aceptar el
texto propuesto por el Presidente. No obstante, es de la-
mentar que sea un reflejo excesivamente simplificado y
artificial del debate de la Comisión, puesto que se ha
preparado con muy poco tiempo.

23. El Sr. OGISO dice que también él puede aceptar el
texto propuesto por el Presidente aun cuando no está se-
guro de que su posición coincida en todos los puntos
con la del Príncipe Ajibola.

24. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) propone que,
habida cuenta de las dudas expresadas por el Sr. Ogiso,
la Comisión apruebe el texto propuesto por el Presiden-
te para el nuevo párrafo 24 bis, pero que se revise para
que diga «un miembro» en lugar de «algunos
miembros».

Así queda acordado.

Queda aprobado el nuevo párrafo 24 bis, con las mo-
dificaciones introducidas.

Queda aprobada la sección B, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el capítulo II del proyecto de infor-
me, en su forma enmendada.

CAPÍTl'LO IV.—Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad (A/CN.4/1 .426 y Add. l )

A.— Introducción (A/CN.4/1 .426)

Párrafos 1 a 19

25. El Sr. AL-BAHARNA dice que no pone obje-
ciones a la introducción propuesta, pero cree que en fu-
turos informes la Comisión debería considerar la posibi-
lidad de omitir esos antecedentes históricos o abre-
viarlos radicalmente.
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26. El PRESIDENTE dice que se estudiará como es
debido esa sugerencia.

Quedan aprobados los párrafos 1 a 19

Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones
(A/CN.4/L.426)

Párrafos 20 a 29

Quedan aprobados los párrafos 20 a 29.

Párrafo 30

27. El Sr. MAHIOU dice que en la última oración de-
ben sustituirse las palabras «la Corte de La Haya» por
«la Corte Internacional de Justicia».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 30 con la modificación
introducida.

Párrafos 31 a 33

Quedan aprobados los párrafos 31 a 33.

Párrafo 34

28. El PRESIDENTE, respondiendo a una observa-
ción del Sr. Sreenivasa RAO, sugiere que se sustituyan
en la primera oración las palabras «La gran mayoría de
los» por las palabra «Muchos».

Así queda acordado.

29. El Sr. BENNOUNA propone que las palabras «la
preparación material de las condiciones necesarias para
la realización de la intención» en la novena oración se
sustituyan por «el elemento material de preparación».
Además, en la última oración las palabras «políticas
extranjeras de expansionismo, intervención y domina-
ción» deben sustituirse por «políticas extranjeras de
expansionismo y dominación».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 34 con las modificaciones
introducidas.

Nuevo párrafo 34 bis

30. El Sr. Sreenivasa RAO dice que los miembros de la
Comisión, incluido él mismo, que han expresado graves
dudas acerca de la conveniencia de incluir en el proyecto
de código la preparación de la agresión no ven refleja-
das sus opiniones en el informe. Han afirmado entre
otras cosas que es difícil distinguir entre preparación de
la agresión y preparación de la acción defensiva y que la
preparación de la agresión en gran escala equivale en to-
do caso a la amenaza de agresión y por consiguiente
queda incluida en las disposiciones pertinentes.

31. El Sr. THIAM (Relator Especial) confirma que esa
opinión se ha expresado durante el debate; acogería con
satisfacción una propuesta de redacción concreta.

32. El Sr. McCAFFREY propone el siguiente texto pa-
ra un nuevo párrafo 34 bis:

«Algunos miembros, sin embargo, opinaron que la
preparación de la agresión no debía incluirse como
infracción separada en el código. A su juicio sería

muy difícil distinguir los actos constitutivos de prepa-
ración de la agresión de otros actos legítimos de de-
fensa, y de todos modos ese supuesto podía conside-
rarse comprendido en el del crimen de amenaza de
agresión.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el nuevo párrafo 34 bis.

Párrafo 35

Quedan aprobado el párrafo 35.

Párrafo 36

Queda aprobado el párrafo 36, con modificaciones
menores de redacción.

Párrafos 37 a 41

Quedan aprobados los párrafos 37 a 4L

Párrafo 42

33. El Sr. BENNOUNA señala que la segunda oración
del texto francés debe ponerse en consonancia con el
inglés añadiendo quizá la palabra «internationaux» o
«pertinents» después de «instruments».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 42, con la modificación
introducida en el texto francés.

Párrafos 43 a 45

Quedan aprobados los párrafos 43 a 45.

Párrafo 46

34. El Sr. MAHIOU sugiere que se enmiende la última
oración del texto francés para aclarar que la «seconde
variante» mencionada en ella se refiere a un proyecto de
párrafo sobre intervención presentado por el Relator
Especial y no a una decisión de la CIJ en el asunto de
Nicaragua.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 46, con la modificación
introducida en el texto francés.

Párrafo 47

35. El Sr. BEESLEY sugiere que, en la segunda ora-
ción, las palabras «la intervención era ilícita por defini-
ción» se sustituya por «el término "intervención" debía
emplearse como vocablo técnico para designar un com-
portamiento ilícito».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 47, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 48

36. El Sr. KOROMA sugiere que al final del párra-
fo 48 se sustituya la palabra «definía» por «trataba».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 48, con la modificación

introducida.
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Párrafo 49

37. El Sr. BENNOUNA propone que se inserte la si-
guiente oración entre las oraciones primera y segunda:
«Algunos otros miembros opinaron que había que pres-
cindir del caso de los pequeños incidentes armados que
no eran lo bastante graves para constituir agresión con-
forme a la Definición de la agresión de 1974».

Así queda acordado.

38. El Sr. TOMUSCHAT sugiere que en el texto
inglés, al final de la primera oración, se sustituyan las
palabras «as such» por «in the proper sense», con el fin
de armonizar el texto inglés con el francés.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 49, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 50 y 51

Quedan aprobados los párrafos 50 y 51.

Párrafo 52

39. El Sr. TOMUSCHAT propone que se añada al fi-
nal del párrafo el siguiente texto:

«Otros miembros criticaron también la excesiva va-
guedad de la segunda variante, que contenía referen-
cias a conceptos tales como "sublevaciones" y "acti-
vidades contra otro Estado". Se propuso que el texto
se ciñese al de la definición de la intervención formu-
lada en la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a
la cooperación entre los Estados.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 52, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 53

40. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que el
párrafo se enmiende como sigue:

«Un miembro se declaró partidario de refundir las
dos variantes propuestas por el Relator Especial. Otro
opinó que no era necesario incluir la intervención en
el código como crimen distinto. Había que describir
con precisión los actos más graves comprendidos en el
concepto de intervención e incluir cada uno de ellos
en el código como crimen distinto.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 53, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 54

41. El Sr. Sreenivasa RAO sugiere que el epígrafe de la
subseción 6, «La intervención y el terrorismo», se susti-
tuya por dos epígrafes distintos; a saber, «La interven-
ción» antes del párrafo 39 y «El terrorismo» antes del
párrafo 54.

42. El PRESIDENTE explica que sería difícil en la
presente etapa alterar el sistema de epígrafes, pues
corresponde al empleado por el Relator Especial en su
sexto informe (A/CN.4/411). Sugiere que se subraye la

palabra «terrorismo» al comienzo del párrafo 54, para
indicar el cambio de tema.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 54, en su forma enmen-

dada.

Párrafo 55

43. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que al final
del párrafo deben insertarse las palabras «que ac-
tuaban» entre las palabras «organizaciones» y «en el
plano internacional».

Queda aprobado el párrafo 55, con la modificación
introducida.

Párrafo 56

44. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que en
la segunda oración se sustituyan las palabras «terroris-
mo de Estado» por «terrorismo cometido por un Estado
contra otro Estado» y que las palabras «y no la paz in-
terna de un Estado» se supriman.

45. El Sr. BENNOUNA se pregunta si sería apropiado
sustituir las palabras «paz internacional» en el párrafo
modificado por el Relator Especial por las palabras «la
paz y la seguridad de la humanidad».

46. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que en la
segunda oración se suprima el texto que comienza con
las palabras «Puesto que» hasta el final del párrafo.

47. El Sr. Sreenivasa RAO dice que no está de acuerdo
en que haya habido consenso en el sentido de que el
terrorismo internacional no entra en el ámbito del pro-
yecto de código. O debe cambiarse la palabra «consen-
so» o debe definirse con mayor detalle la naturaleza del
consenso que realmente ha habido.

48. Después de un nuevo debate en el que participan el
Sr. MAHIOU, el Sr. THIAM (Relator Especial) y el
Sr. Sreenivasa RAO, el Sr. TOMUSCHAT propone que
el párrafo 56 se redacte como sigue:

«Hubo consenso en la Comisión acerca de que los
actos de terrorismo circunscritos a un Estado sin apo-
yo extranjero no caían dentro del ámbito de la parte
del proyecto de código relativo a los crímenes contra
la paz. En cuanto al terrorismo internacional, muchos
miembros opinaron que el código debía abarcar el
terrorismo cometido por un Estado contra otro Esta-
do».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 56, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 57

49. El Sr. AL-BAHARNA propone que en la tercera
oración se sustituya la palabra «nefastas» por «nefan-
das».

Así queda acordado.

50. El Sr. BENNOUNA propone que las palabras
«que el terrorismo se extendiera a las armas químicas
[...]», en la cuarta oración, se enmiende como sigue: «el
terrorismo se extendiera al uso de armas químicas [...]».

Así queda acordado.
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51. El Sr. TOMUSCHAT propone que se suprima la
quinta oración. La afirmación de que «Incluso regiones
o países enteros podrían en el futuro caer víctimas de
terroristas» es indudablemente una exageración.

52. El Sr. THIAM (Relator Especial) señala que el
párrafo 57 refleja las opiniones expresadas por algunos
miembros de la Comisión. Por lo menos un miembro hi-
zo la afirmación contenida en la quinta oración.

53. El Sr. KOROMA señala que en la quinta oración
se incluyan las palabras «en el futuro». Por desgracia,
en la actualidad hay zonas en algunos países que ya se
hallan bajo el control de los terroristas.

54. El Sr. RAZAFINDRALAMBO apoya la observa-
ción del Sr. Koroma y recuerda que durante el debate el
Sr. Reuter mencionó el ejemplo de zonas enteras en de-
terminados países que se hallaban bajo el control de
bandidos o de traficantes de drogas.

55. Después de un breve debate el PRESIDENTE su-
giere que la decisión sobre el párrafo 57 se aplace hasta
la próxima sesión, en la que el Sr. Koroma presentará
un nuevo texto de la quinta oración.

Así queda acordado.

56. El Sr. PAWLAK propone que para reflejar las
opiniones que él ha expresado se agregue al final del
párrafo 57 lo siguiente:

«Se señaló asimismo que la Comisión, al profundizar
en la definición el ámbito del terrorismo interna-
cional, debía atribuir mayor importancia a los trata-
dos en vigor y a los trabajos de los expertos que se
ocupaban del tema.»
Así queda acordado.

Nuevo párrafo 57 bis

57. El Sr. Sreenivasa RAO propone un nuevo párra-
fo 57 bis con el siguiente texto:

«Aunque la tentativa del Relator Especial por defi-
nir el terrorismo internacional era digna de elogio, se
sugirió que esa definición podría inspirarse provecho-
samente en el ejemplo de varios convenios y tratados
internacionales recientes que aplicaban un método
enumerativo, como el Tratado de extradición entre el
Canadá y la India, de 6 de febrero de 1987.»

Queda aprobado el nuevo párrafo 57 bis.

Párrafo 58

Queda aprobado el párrafo 58.

Párrafo 59

58. El Sr. AL-BAHARNA propone que en la primera
oración se sustituyan las palabras «Convención
de 1937» por el título completo, «Convención para la
prevención y el castigo del terrorismo, de 1937».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 59, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 60

59. El Sr. Sreenivasa RAO señala que la afirmación de
la segunda oración en el sentido de que algunos terroris-

tas están movidos por «el idealismo», seguida de la refe-
rencia a «cierta nobleza» en la tercera oración, dan una
idea algo desequilibrada y equivalen casi a una glorifica-
ción del terrorismo.

60. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que el
párrafo 60 simplemente recoge las declaraciones hechas
en el curso del debate y algunos miembros han utiliza-
do de hecho la forma de lenguaje criticada por el Sr.
Sreenivasa Rao.

61. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que comparte la opi-
nión expresada por el Sr. Sreenivasa Rao. El párrafo 60
habla demasiado de terroristas. Lo mejor sería reducir
su extensión de modo considerable.

62. El Sr. TOMUSCHAT dice que ciertamente es ir
demasiado lejos decir que algunos terroristas están mo-
vidos por el idealismo. Quizás se podría hablar de
«idealismo equivocado». Lo mejor seria suprimir la se-
gunda oración del párrafo 60, que contiene esa expre-
sión, y limitarse a la declaración de la tercera oración de
que la Comisión no puede desconocer las causas del
terrorismo, que no siempre están desprovistas de cierta
nobleza.

63. El Príncipe AJIBOLA dice que la idea básica debe
ser que el terrorismo constituye un crimen. Por supuesto
debe evitarse la glorificación del terrorismo. Insta a que
el párrafo 60 se reduzca a una oración concisa.

64. El Sr. EIRIKSSON propone que se suspenda el de-
bate sobre el párrafo 60 y que el Relator Especial invite
a presentar un nuevo texto en la próxima sesión.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.

2092.' SESIÓN

Jueves 28 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr.
Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Koroma, Sr.
Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr.
Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat, Sr. Yankov.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 40.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO IV.—Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
secundad de la humanidad (continuación) (A/CN.4/L.426 y
Add.l)
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B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (conclusión)
(A/CN.4/L.426)

Párrafo 57 (conclusión)

1. El Sr. KOROMA dice que desea retirar la enmienda
que había propuesto a la penúltima oración (véase
2091.a sesión, párr. 55).

2. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión acuerda aprobar el párrafo
57 tal y como fue modificado en la 2091.a sesión, en la
inteligencia de que la penúltima frase («Incluso regiones
o países enteros podrían en el futuro caer víctimas de
terroristas») será suprimida.

Así queda acordado.

En esa inteligencia, queda aprobado el párrafo 57, en
su forma enmendada.

Párrafo 60 (conclusión)

3. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone, a la luz
del debate de la sesión anterior, que el párrafo 60 se mo-
difique como sigue:

«Algunos miembros de la Comisión opinaron que
se imponía cierta prudencia por parte de la Comisión
al aventurarse en la materia del terrorismo interna-
cional. Indicaron que el terrorismo podía estar inspi-
rado por los móviles más diversos, incluido el idealis-
mo.»

A continuación vendría el párrafo 61.

4. El Príncipe AJIBOLA dice que el término «idealis-
mo» le causa cierta desazón.

5. El Sr. MAHIOU, aunque comprende la observa-
ción del Príncipe Ajibola, señala que lo que se refleja en
ese párrafo son las opiniones de algunos miembros de
la Comisión y no la posición de la Comisión en su
conjunto.

6. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión acuerda aprobar el nuevo
texto del párrafo 60 propuesto por el Relator Especial.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 60, en su forma en-
mendada.

Párrafo 61

7. El Sr. PAWLAK propone, con el asentimiento del
Relator Especial, que se modifique el final de la última
oración de la siguiente manera: «[...] se sugirió en la Co-
misión que las disposiciones sobre el terrorismo interna-
cional como crimen independiente fueran objeto de un
proyecto de artículo distinto.»

8. El Sr. BENNOUNA señala que podría suceder que
se dedicaran varios proyectos de artículos sobre la cues-
tión.

9. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que se
sustituyan las palabras «de un proyecto de artículo dis-
tinto» por «de artículos distintos».

10. El Príncipe AJIBOLA dice que desearía que se
aclarase si esa «sugerencia» emana de uno o de varios
miembros de la Comisión.

11. El Sr. THIAM (Relator Especial) recuerda que
fueron muchos los miembros de la Comisión que hi-
cieron tal sugerencia y está de acuerdo en que se precise
así en el párrafo. Por otra parte, como el párrafo 61 se
refiere sucesivamente a la opinión del Relator Especial
y, después, a la de ciertos miembros de la Comisión,
propone que se divida en dos. El segundo párrafo co-
menzaría con la segunda oración («En vista de que
[...]»).

12. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión acuerda aprobar el párrafo
61 en la forma en que ha sido modificado por el
Sr. Pawlak y el Relator Especial.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 61, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 62

Queda aprobado el párrafo 62.

Párrafo 63

Queda aprobado el párrafo 63, con una modificación
deforma.

Párrafo 64

13. El Sr. THIAM (Relator Especial) señala que en la
primera oración hay que sustituir la palabra «delimita-
do» por «redactados».

14. El Sr. TOMUSCHAT pide a la Secretaría que
compruebe los títulos de los tratados mencionados en
este párrafo.

15. El Sr. KOROMA propone que se indiquen las
fechas de los tres tratados mencionados en el párrafo.

16. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar el párrafo
64 tal como ha sido modificado por el Relator Especial y
teniendo en cuenta las observaciones del Sr. Tomuschat
y el Sr. Koroma.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 64, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 65

17. El Sr. ROUCOUNAS propone que se incluya al fi-
nal del párrafo la oración siguiente:

«Según otra opinión, el párrafo 4 no debía alentar a
un agresor potencial ni dar la impresión de que se vul-
neraba el derecho inmanente de legítima defensa de
conformidad con la Carta.»

18. El Sr. THIAM (Relator Especial) acepta la pro-
puesta del Sr. Roucounas. Propone, por otra parte, que
al final de la segunda oración del texto inicial se sustitu-
yan las palabras «de toda violación» por «de la viola-
ción».

Queda aprobada la enmienda del Sr. Roucounas.
Queda aprobado el párrafo 65, en su forma enmen-

dada.
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Párrafo 66

19. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que en
la última oración del texto francés se sustituya «autres»
por «d'autres».

Queda aprobado el párrafo 66, con la modificación
introducida en el texto francés.

Párrafo 67

Queda aprobado el párrafo 67.

Párrafo 68

20. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que habría
que aclarar que el «artículo 19» a que se refiere en el
párrafo es el artículo 19 de la primera parte del proyecto
de artículos sobre la responsabilidad de los Estados.

Queda aprobado el párrafo 68, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 69

21. El Sr. KOROMA propone que se modifique la pri-
mera parte de la segunda oración de la manera siguien-
te: «Se indicó a este respecto que el término "colonialis-
mo" era bien conocido y que, pese a los progresos de la
descolonización [...].»

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 69, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 70

22. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que al
final de la primera oración se sustituya el término «colo-
nización» por «dominación».

23. El Sr. RAZAFINDRALAMBO pide que se men-
cionen las fechas de las dos resoluciones de la Asamblea
General.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 70 en su forma enmenda-
da, con una pequeña modificación de forma.

Párrafo 71

Queda aprobado el párrafo 71.

Párrafo 72

24. El Sr. TOMUSCHAT propone que se inserte des-
pués de la segunda oración el texto siguiente:

«El derecho a la libre determinación era un derecho
de todos los pueblos, como proclamaban expresa-
mente el artículo 1 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así co-
mo la Declaración sobre los principios de derecho in-
ternacional referentes a las relaciones de amistad y a
la cooperación entre los Estados. Había que confir-
mar, pues, su aplicación general.»

25. El Sr. ARANGIO-RUIZ apoya la propuesta del
Sr. Tomuschat. Propone, por su parte, que se modifi-
que el final de la segunda oración del párrafo 72 de la

manera siguiente: «[...] podía y debía no obstante apli-
carse a otros casos, y así se había hecho efectivamente».

Así queda acordado.

26. El Sr. THIAM (Relator Especial), refiriéndose a la
segunda oración de la propuesta del Sr. Tomuschat, se
pregunta si referirse a la «aplicación general» del de-
recho a la libre determinación no es ir demasiado lejos y
si no equivale a sobreentender que implica un derecho a
la secesión. El principio de la libre determinación debe
manejarse con prudencia.

27. El Sr. ARANGIO-RUIZ hace observar que el
principio de la libre determinación es un principio gene-
ral y que, como todo principio de derecho internacional,
se aplica, evidentemente con sus limitaciones propias, a
todas las personas y a todos los pueblos.

28. El Sr. CALERO RODRIGUEZ advierte que el
párrafo 72 se refiere a opiniones expresadas por los
miembros de la Comisión y que no compromete a ésta.

29. El Sr. TOMUSCHAT sugiere modificar su en-
mienda para que se hable de aplicación «más general».

30. El Sr. BARSEGOV dice que el principio de la libre
determinación es una norma universal que forma parte
del jus cogens. La manera como se ha aplicado en Afri-
ca, en el contexto de la descolonización, es sólo una de
las modalidades posibles de su aplicación y no modifica
en absoluto su carácter univeral. Por eso es difícil acep-
tar la modificación del Sr. Tomuschat; ¿cómo puede ser
alguna cosa más o menos universal?

31. El Sr. THIAM (Relator Especial) y el Sr.
MAHIOU señalan que a lo que se hace referencia es a la
aplicación del principio y no al principio mismo.

32. El Sr. ARANGIO-RUIZ recuerda que ha interve-
nido varias veces durante el debate para sostener que el
derecho a la libre determinación es un principio univer-
sal, proclamado como tal por las Naciones Unidas, pero
desea dejar bien sentado que es contrario a la idea de ca-
lificarlo mediante una expresión como «más general».
Pide, por consiguiente, que se incluya inmediatamente
después de la modificación del Sr. Tomuschat la ora-
ción siguiente: «Un miembro insistió en subrayar que el
principio de la libre determinación era de aplicación uni-
versal».

33. El Sr. TOMUSCHAT retira la modificación que
había propuesto. En cuanto a la oración que acaba de
proponer el Sr. Arangio Ruiz, opina que tendría efectos
desastrosos, ya que el principio de la libre determina-
ción tiene carácter universal para la totalidad de la
Comisión y no sólo para uno de sus miembros.

34. El Sr. BARSEGOV, el Sr. KOROMA, el Sr.
GRAEFRATH, el Príncipe AJIBOLA, el Sr. BEN-
NOUNA y el Sr. Sreenivasa RAO comparten la in-
quietud que acaba de expresar el Sr. Tomuschat y pro-
ponen diversas fórmulas para el comienzo de la nueva
oración propuesta por el Sr. Arangio-Ruiz: «Algunos
miembros», «Muchos miembros pusieron empeño en
subrayar [...]», «Todos los miembros estimaron [...]» y,
por último, «Se subrayó [...]».

35. El Sr. ARANGIO-RUIZ señala que el párrafo 72
se compone de tres partes: la primera plantea la univer-
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salidad del principio de la libre determinación; la segun-
da indica que se aplicó principalmente en la eliminación
del colonialismo; la tercera, que puede aplicarse fuera
del contexto colonial. Se declara dispuesto a retirar su
nueva oración propuesta si el informe pone claramente
de manifiesto que el principio de la libre determinación
tiene carácter universal.

36. El Sr. AL-BAHARNA propone que se añada al fi-
nal del párrafo 72 lo siguiente: «Sin embargo, todos los
miembros de la Comisión estiman que el principio de la
libre determinación era de aplicación universal».

37. El Sr. Sreenivasa RAO aprueba esta fórmula, pero
preferiría que se dijera «En relación con este punto» en
vez de «Sin embargo».

Así queda acordado.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Al-Baharna,
modificada por el Sr. Sreenivasa Rao.

38. El Príncipe AJIBOLA sugiere que, en la primera
oración del párrafo 72 del texto inglés, se sustituya la
palabra «strong» por «strengthened».

Queda aprobado el párrafo 72, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 73

39. El Sr. ARANGIO-RUIZ propone que se sustituya
la tercera oración por el texto siguiente:

«Otros miembros declararon que la libre determina-
ción era un derecho perpetuo, imprescriptible, que
era contemplado por el derecho internacional en su
doble dimensión tanto interna como externa. No sólo
amparaba la adquisición y conservación de la inde-
pendencia frente a la dominación extranjera, sino
también el derecho de todo pueblo, en cualquier Esta-
do, a elegir libremente y modificar en cualquier mo-
mento su régimen político, económico y social.»

40. El Sr. TOMUSCHAT propone que la primera par-
te de la cuarta oración se enmiende como sigue: «Otros
miembros pusieron en guardia contra toda interpreta-
ción del derecho a la libre determinación por la que se
sobreentendiera un derecho de secesión en las socieda-
des compuestas [...].»

41. El Sr. BENNOUNA aprueba las dos enmiendas
propuestas, pero sugiere que al final del texto propuesto
por el Sr. Arangio-Ruiz se incluya la expresión «sin inje-
rencia externa», basada en la terminología de las
Naciones Unidas.

42. El Sr. ARANGIO-RUIZ no puede aceptar esa adi-
ción, pues la cuestión de la injerencia se trata en otro
pasaje del capítulo IV del informe.

43. El Sr. BARSEGOV propone, con la aprobación
del Sr. Arangio-Ruiz, que se añada al final del texto
propuesto: «Con arreglo a su voluntad libremente
expresada, sin injerencia extranjera».

44. El Sr. CALERO RODRIGUES tiene entendido
que la cuarta oración que el Sr. Tomuschat pretende
modificar con su enmienda expresa la opinión emitida
en sesión por algunos miembros de la Comisión. Por eso
le parece difícil modificarla.

45. El Sr. BARSEGOV no cree que las palabras «am-
bigüedad» y «peligro», que el Sr. Tomuschat trata de
evitar en la cuarta oración, hayan sido pronunciadas en
sesión.

46. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que se
supriman, en la cuarta oración del párrafo, las palabras
«ambigüedad» y «peligro», que parecen plantear ciertas
dificultades. De ese modo, el comienzo de la cuarta ora-
ción sería el siguiente: «Otros miembros señalaron que
la expresión "libre determinación de los pueblos"
quizás incluía en potencia la idea de secesión [...].»

47. El Sr. Sreenivasa RAO teme que, si se suprimen las
palabras litigiosas, la opinión a que se hace referencia en
este pasaje pierda todo contenido. Habría que encontrar
otra fórmula.

48. El Sr. KOROMA sugiere que se diga simplemente
«en las sociedades heterogéneas» en vez de «en las so-
ciedades compuestas, multiraciales o multitribales».

49. El Sr. AL-BAHARNA, tras consultar a varios
miembros de la Comisión, propone que en la cuarta ora-
ción se supriman las palabras «ambigüedad» y «pe-
ligro», y se tengan en cuenta las propuestas del Relator
Especial y del Sr. Koroma, sustituyendo la primera par-
te de esa oración por el texto siguiente: «Otros
miembros señalaron que la expresión "libre determina-
ción de los pueblos" quizás incluía en potencia la idea
de secesión de colectividades heterogéneas, pero que, en
el marco del tema que se examinaba [...].»

50. El PRESIDENTE, tras comprobar que el Sr. Ben-
nouna y el Sr. Barsegov no insisten en su enmiendas res-
pectivas, dice que, si no hay objeciones, considerará
que la Comisión acuerda aprobar el párrafo 73 con las
enmiendas presentadas por el Sr. Arangio-Ruiz y el
Sr. Al-Baharna, en la inteligencia de que se puntualizará
en el informe de que se trata de la opinión de un
miembro.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 73, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 74 a 77

Quedan aprobados los párrafos 74 a 77.

Párrafo 78

51. El Sr. Sreenivasa RAO desearía que se incluyera al
final del párrafo la oración siguiente:

« Un miembro expresó el parecer de que, en la defini-
ción de mercenario, el motivo del "lucro" debía con-
siderarse un elemento importante, y que no debía in-
sistirse demasiado en el importe exacto de la remune-
ración pagada ni en la nacionalidad de la persona de
que se tratara.»

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 78, en su forma enmen-

dada.

Párrafos 79 a 84

Quedan aprobados los párrafos 79 a 84.

Queda aprobada la sección B, en su forma enmen-
dada.
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CAPÍTULO III.—El derecho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navegación (continuación)
(A/CN.4/L.425 y Add.l y Add.l/Corr.l)

C.—Proyecto de artículos sobre el derecho de los usos de los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navegación
(continuación*) (A/CN.4/L.425 y Add.l y Add.1/Corr.l)

2. TEXTO DE LOS PROYECTOS DE ARTÍCULOS 8 A 21 , CON LOS COMENTA-

RIOS CORRESPONDIENTES, APROBADOS PROVISIONALMENTE POR LA
COMISIÓN EN SU 40. ° PERÍODO DE SESIONES (A/CN.4/L.425/Add. l
y Corr.l)

Comentario relativo al artículo 8 (Obligación de no causar daños apre-
ciables)

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafo 2

52. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que se
sustituyan las palabras «El derecho [...] está limitado
por su deber» por «El derecho [...] tiene como límite la
obligación de ese Estado».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 3 a 5

Quedan aprobados los párrafos 3 a 5.

Párrafo 6

53. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) señala que
los tratados que deben mencionarse en la nota 5 son el
Convenio entre el Ecuador y el Perú, de 1971, y el Tra-
tado entre la Gran Bretaña y los Estados Unidos de
América, de 1909. Así pues, la nota se corregirá en ese
sentido.

En esa inteligencia, queda aprobado el párrafo 6.

Párrafo 7

54. El Sr. MAHIOU pone de relieve lo que, a su
juicio, es una paradoja: mientras que el párrafo trata
del calificativo «apreciable», la mayoría de los ejemplos
mencionados abogan en realidad a favor del término
«sensible».

55. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que el
problema emana de la traducción al español y al francés
del término inglés «appréciable». Propone que se añada
al final del párrafo 7 una oración del siguiente tenor:
«El término "sensible" en español y en francés ordina-
riamente se traduce al inglés por "appréciable".»

Así queda acordado.

56. El Sr. GRAEFRATH recuerda que desde el 39.°
período de sesiones, durante el debate del Comité de Re-
dacción sobre el proyecto de artículo 8 y, después, con
ocasión del examen del informe del Comité de Redac-
ción en el presente período de sesiones, viene reprochan-
do al artículo 8 que no ponga de relieve la distinción
entre la norma de la responsabilidad (responsibility) y la
norma que establece la obligación de reparar (liability).
El criterio del «daño apreciable» no es lo bastante claro,
como han demostrado ampliamente el debate sobre el

* Reanudación de los trabajos de la 2087.a sesión.

párrafo 2 del artículo 16, tal como se desprende de los
párrafos 49 a 57 del capítulo III del proyecto de informe
y de la cuestión planteada por la Comisión a la
Asamblea General en el párrafo 87 b (véase 2088.a se-
sión, párr. 3), y el debate a que dio lugar esa expresión
con ocasión del examen del tema de la responsabilidad
internacional. Como ha dicho ya (2070.a sesión, párr.
51), hubiera preferido que el artículo 8 se redactara co-
mo sigue:

«Los Estados del curso de agua velarán por que la
utilización del curso de agua internacional en su terri-
torio se haga de conformidad con las obligaciones que
les incumben en virtud del artículo 6, y adoptarán las
medidas necesarias para evitar que se cause un daño
sensible a otros Estados del curso de agua.»

57. El Relator Especial presenta el artículo 8 como una
«regla sólidamente establecida» (párr. 1 del comentario)
reducida a la obligación de «no causar daños apre-
ciables», y se esfuerza por demostrar que muchos trata-
dos enuncian una norma en ese sentido. Ahora bien, la
lectura de los tratados mencionados en la nota 5 de pie
de página y en el párrafo 7 del comentario no demuestra
que se utilice generalmente el término «apreciable» para
calificar el daño (harm), o un daño que reviste cierta im-
portancia (significant damage), ni que establezca la obli-
gación general de reparar (liability) en caso de daño.
Esos tratados, al igual que los debates de la Comisión,
demuestran que, tal como está redactado, el artículo 8
no enuncia una «regla sólidamente establecida», sino
que representa un ejemplo de desarrollo progresivo del
derecho.

58. Lamenta que la Comisión no tenga tiempo de mo-
dificar el comentario a fin de aclarar que lo que propone
en esta materia es una norma de desarrollo progresivo
del derecho. En consecuencia, se ve obligado a reservar-
se su posición sobre el artículo 8 y sobre la totalidad del
comentario relativo a dicho artículo, y pide que se haga
constar su posición en una nota de pie de página.

59. El Sr. BARSEGOV opina también que la Comi-
sión está creando nuevas normas de derecfio, cuando
debería limitarse a elaborar un acuerdo marco que cons-
tituyera recomendaciones dirigidas a los Estados. Como
el comentario sobre el artículo 8 da a entender que las
normas aprobadas por la Comisión se basan en normas
jurídicas en vigor, el orador, que no comparte esa opi-
nión, se reserva desde un principio su posición a fin de
no tener que volver a plantear esta cuestión con ocasión
del examen de cada párrafo del comentario.

60. Tras un debate de procedimiento para determinar
si procede consignar la reserva del Sr. Graefrath y del
Sr. Barsegov en una nota de pie de página o en el cuerpo
mismo del comentario sobre el artículo 8, en el que par-
ticipan el Sr. BEESLEY, el Sr. YANKOV, el Sr. Mc-
CAFFREY (Relator Especial) y el PRESIDENTE, se
decide dejar al Sr. Graefrath y al Relator Especial que
resuelvan de común acuerdo esta cuestión.

En esa inteligencia, queda aprobado el párrafo 7, en
su forma enmendada.

Párrafo 8

61. El Sr. CALERO RODRIGUES estima que la pri-
mera oración de este párrafo («La infracción del articu-
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lo 8 haría entrar en juego la responsabilidad interna-
cional del Estado del curso de agua de que se trate»)
enuncia de forma demasiado categórica lo que, por el
momento, no es más que una interpretación entre otras.
La Comisión no ha examinado todavía la cuestión lo
bastante a fondo para decidir si esa responsabilidad in-
ternacional es una responsabilidad por culpa o si se trata
de la obligación de reparar un daño resultante de activi-
dades lícitas. Sería prematuro incluir en el comentario
una toma de posición tan neta y que, además, tendría
consecuencias importantes para la continuación de los
trabajos sobre el tema de la responsabilidad interna-
cional. Propone, pues, que se suprima el párrafo 8.

62. El Sr. AL-BAHARNA opina que habría que in-
tentar redactar ese párrafo de forma que fuera posible
conservarlo.

63. El SR. McCAFFREY (Relator Especial) acepta
suprimir el párrafo 8, si tal es el deseo de la Comisión.

64. El Sr. ARANGIO-RUIZ y el Sr. TOMUSCHAT
dicen que también se pronuncian a favor de la supresión
de dicho párrafo.

Queda suprimido el párrafo 8.

Párrafo 9

Queda aprobado el párrafo 9.

Párrafos 10 y 11

65. El Sr. EIRIKSSON juzga inoportuna la fórmula
empleada al comienzo de esos dos párrafos, según la
cual el principio expresado en el artículo 8 «está implíci-
to» en diversos acuerdos. Dadas las dificultades que
existen a veces para determinar el contenido de las dis-
posiciones expresas de los acuerdos, parece muy aventu-
rado basar una norma jurídica en disposiciones implíci-
tas.

66. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) sugiere
que, en vez de eso, se diga que el principio expresado en
el artículo 8 «se aplica» en toda una serie de convenios.

Así queda acordado.

67. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que se
sustituyan en la primera oración del párrafo 11 las pa-
labras «en acuerdos modernos» por «en muchos acuer-
dos modernos» y, en el texto inglés por lo menos, que se
sustituya «several» (varios) por «some» (algunos) antes
de «examples» (ejemplos).

Así queda acordado.

Quedan aprobados los párrafos 10 y 11, en su forma
enmendada.

Párrafo 12

Queda aprobado el párrafo 12.

Párrafo 13

68. El Sr. GRAEFRATH estima que los ejemplos y
precedentes mencionados en el párrafo 13 y siguientes
son demasiado largos, e incluso superfluos; no consi-
guen, en cualquier caso, convencerle de que la norma
formulada en el artículo 8 existe en derecho interna-

cional. Opina que se podrían suprimir los párrafos 13
a 28.

69. El Sr. BENNOUNA opina también que esta parte
del comentario es demasiado larga. Como dijo ya en el
período de sesiones anterior', hay que distinguir entre el
informe, en que el Relator Especial explica por qué pro-
pone un artículo determinado, y donde, por lo tanto, la
exposición de la práctica convencional y diplomática
tiene su utilidad, y un comentario, que sirve para aclarar
el artículo a efectos de su interpretación y aplicación.

70. El Sr. MAHIOU dice que comparte esa opinión.

71. El Sr. BARSEGOV aprueba lo que han dicho los
oradores anteriores, tanto más cuanto que las fuentes
que cita el Relator Especial en apoyo de su tesis podrían
muy bien servir para justificar la conclusión opuesta, a
saber, que la norma de que se trata no existe. Para no
hacer perder tiempo a la Comisión, se remite a los co-
mentarios que hizo a este respecto en el período de
sesiones anterior2.

72. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) manifies-
ta, en respuesta a una pregunta del Sr. Beesley, que las
fuentes citadas en los párrafos 13 a 28 han sido reunidas
especialmente para el comentario y no figuran en ningu-
no de sus informes, puesto que no ha sido él quien ha
presentado el artículo 8.

73. El Sr. ARANGIO-RUIZ opina que los precedentes
tienen cabida en el comentario, pero sólo en la medida
en que sean indispensables para la comprensión y apli-
cación del artículo. Incumbe al Relator Especial selec-
cionar lo que es preciso conservar y lo que puede ser
suprimido.

74. El Príncipe AJÍ BOLA dice que los ejemplos saca-
dos del derecho convencional o de la jurisprudencia in-
ternacional siempre ocupan mucho lugar en los comen-
tarios de la Comisión, que esos ejemplos son muy útiles
a los juristas y que conviene seguir siendo fieles a esa
tradición. Si se estima que los ejemplos citados son de-
masiado largos para figurar en el comentario, se debe-
rían incluir por lo menos en notas de pie de página.

75. El Sr. CALERO RODRIGUES, aunque también
estima que la parte del comentario dedicada a las fuen-
tes es demasiado larga, considera exageradamente radi-
cal la propuesta del Sr. Graefrath. El estatuto de la Co-
misión (art. 20 a), por otra parte, establece que, cuando
ésta hace una labor de codificación, presenta con su
proyecto de artículos un comentario que contiene los
precedentes y otros datos pertinentes, incluidos los tra-
tados, las resoluciones judiciales y la doctrina. Ahora
bien, el tema del derecho de los usos de los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navega-
ción corresponde, en parte por lo menos, a la codifica-
ción.

76. El Sr. TOMUSCHAT menciona el ejemplo de los
comentarios sobre el proyecto de artículos relativos al
derecho de los tratados, aprobado por la Comisión en
su 18.° período de sesiones, en 19661, que contiene una

1 Anuario... 19X7, vol. I. pág. 278, 20.19 •• sesión, párr. 62.
1 Ihitl., pág. 280, párr. 90.1 Ibid., pág. 280, párr. 90.

3 Anuario... I9f>fi, vol. Il, págs. 205 y ss., documento
Rcv. I, parle II.
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multitud de citas y ejemplos tomados de los tratados y
de la jurisprudencia. El Relator Especial, por lo tanto,
no se ha apartado de la tradición de la Comisión, ni
tampoco, por otra parte, de su estatuto, como acaba de
recordar el Sr. Calero Rodrigues. Quizás el comentario
que se examina es un poco largo, pero es difícil ahora
suprimir toda una parte.

77. El Sr. EIRIKSSON estima que la exposición de las
fuentes tiene cabida en el comentario, cuya finalidad no
es sólo facilitar la comprensión del texto mismo del ar-
tículo, como se ha dicho, sino también explicar las razo-
nes por las cuales la Comisión lo ha aprobado. La difi-
cultad estriba más bien en encontrar el debido equilibrio
entre el texto del comentario y las citas, algunas de las
cuales podrían efectivamente relegarse a las notas. Mas
ciertamente no hay que suprimir esos párrafos por
completo.

78. Opina, además, que la dificultad reside tal vez en
que la Comisión debe aprobar este comentario el penúl-
timo día de su período de sesiones, sin haber tenido
tiempo de verificar todas las fuentes que en él se citan.
La Comisión haría bien en volver a él más adelante, por
ejemplo cuando haya aprobado en primera lectura toda
una serie de proyectos de artículos.

79. El Sr. BEESLEY se adhiere a las observaciones del
Sr. Tomuschat, el Sr. Eiriksson y el Príncipe Ajibola,
así como a lo que se ha dicho acerca del estatuto de la
Comisión. No ve, en lo que le concierne, que haya nada
que suprimir en el comentario al artículo 8, pero propo-
ne que ello se deje al arbitrio del Relator Especial.

80. El Sr. AL-BAHARNA también desearía conocer
la opinión del Relator Especial. Tal vez se podrían
suprimir las citas y contentarse con indicar las fuentes
en notas de pie de página.

81. El Sr. GRAEFRATH dice que la Comisión acaba
de aprobar 11 párrafos del comentario y que, por consi-
guiente, no se trata de suprimir éste en su totalidad. No
obstante, como el párrafo 8, que es el único que con-
tiene una interpretación jurídica del artículo, ha sido
suprimido, el lector puede preguntarse a qué se refieren
las explicaciones que siguen. Sea como fuere, el orador,
que ya ha formulado una reserva respecto de todo el
comentario, no tiene la intención de insistir en su pro-
puesta.

82. El Sr. BENNOUNA se pregunta si no convendría
volver a examinar el comentario párrafo por párrafo pa-
ra determinar lo que puede suprimirse.

83. El Sr. SHI (Relator de la Comisión) opina que, da-
do el poco tiempo que le resta a la Comisión, sería me-
jor no tocar el comentario por el momento y confiar al
Grupo de Planificación el cuidado de examinar la cues-
tión en detalle en el próximo período de sesiones.

84. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
calidad de miembro de la Comisión, dice que, en gene-
ral, las fuentes son útiles e importantes y deben figurar
en los comentarios a los artículos que aprueba la Comi-
sión. Sin embargo, las fuentes que de aquí se trata perte-
necen más bien a un informe del Relator Especial que a
un comentario, que se supone que expresa una especie
de consenso de la Comisión. Habrá que velar, en el fu-
turo, por incluir en los comentarios sólo las fuentes de

las que la Comisión haya tenido conocimiento pre-
viamente, lo que, por lo menos en teoría, no ocurre en
este caso.

85. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) recuerda
que el artículo 6, aprobado ya por la Comisión en su
39.° período de sesiones y que, a juicio de algunos
miembros, enuncia el más importante de los principios
generales, va acompañado de un comentario muy
extenso4. Como, en opinión de otros miembros de la
Comisión, es, al contrario, el artículo 8 el que contiene
el principio más importante, era preciso, por razones de
equilibrio, reservarle un tratamiento idéntico. Todo lo
que el Relator Especial ha querido demostrar, abste-
niéndose, por otra parte, de tomar posición, es que el
principio se apoya en una serie de precedentes de la
práctica diplomática en los instrumentos internaciona-
les. Con eso no se ha apartado ni de la práctica de la Co-
misión ni de las disposiciones de su estatuto, que es-
tablece (art. 16 g) que, con los proyectos que elabora en
el marco del desarrollo progresivo del derecho interna-
cional, la Comisión acompaña las explicaciones y docu-
mentos que juzga apropiados.

86. El Relator Especial propone que la Comisión vuel-
va a examinar la totalidad del comentario al artículo 8
cuando haya aprobado del proyecto de artículos en pri-
mera lectura. Por el momento, si tal es el deseo de la Co-
misión, puede aceptar la supresión de los párrafos 27
y 28, limitándose a dar la referencia de los textos citados
en esos párrafos, sin reproducirlos, en las notas corres-
pondientes al párrafo 24.

87. El PRESIDENTE dice que la Comisión examinará
en su próxima sesión esta propuesta del Relator Espe-
cial.

Se levanta la sesión a las 13. 10 horas.

' Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), págs. 32 y ss.

2093.a SESIÓN

Jueves 28 de julio de 1988, a las 15 horas

Presidente: Sr. Bernhard GRAEFRATH

más tarde: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Koroma, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa
Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlve-
da Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat,
Sr. Yankov.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 40.° período de sesiones

(continuación)
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CAPÍTULO III.—El derecho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navegación (conclusión)
(A/CN.4/L.425 y Add.l y Add.l/Corr.l)

C.—Proyecto de artículos sobre el derecho de los usos de los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navegación (conti-
nuación) (A/CN.4/L.425 y Add.l y Add.l/Corr.l)

2. TEXTO DE LOS PROYECTOS DE ARTÍCULOS 8 A 21, CON LOS COMEN-

TARIOS CORRESPONDIENTES, APROBADOS PROVISIONALMENTE POR
LA COMISIÓN EN SU 40.° PERÍODO DE SESIONES (conclusión)

(A/CN.4/L.425/Add.l yCor r . l )

Comentario al artículo 8 (Obligación de no causar daños apreciables)
(conclusión)

Párrafo 13 (conclusión) y párrafos 14 a 18

1. El Sr. YANKOV señala que los párrafos 13 a 17
contienen referencias a las comunicaciones diplomáticas
entre un número muy limitado de Estados y de significa-
ción meramente relativa. Insta al Relator Especial a que
los sustituya por una referencia general e indique las
fuentes en una nota a pie de página. La misma observa-
ción es aplicable a las fuentes procedentes de organiza-
ciones no gubernamentales.

2. El PRESIDENTE recuerda que en la sesión anterior
el Relator Especial convino en preparar una versión
abreviada de los párrafos 13 a 18. Por consiguiente, su-
giere que esos párrafos se aprueben teniendo en cuenta
esa circunstancia.

Así queda acordado.
Quedan aprobados los párrafos 13 a 18.

Párrafos 19 a 24

Quedan aprobados los párrafos 19 a 24.

Párrafos 25 y 26

3. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que el
párrafo 25 se suprima. Reproduce el artículo 3 de la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta-
dos, de 1974, y la Comisión no ha adoptado esa Carta
como base para los artículos sobre los cursos de agua in-
ternacionales.

4. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que se
resiste a aceptar esa supresión. La disposición de que se
trata es un buen ejemplo de la importancia del principio
de cooperación.

5. El Sr. MAHIOU dice que es esencial mantener el
párrafo 25 y su referencia a la Carta de Derechos y De-
beres Económicos de los Estados de 1974.

6. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ dice que apoya
firmemente esa observación. La Carta de 1974 es de
gran importancia para muchos países latinoamericanos.

7. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que en el ar-
tículo 3 de la Carta de 1974 se menciona la «explotación
de los recursos naturales compartidos entre dos o más
países». El concepto de recursos naturales compartidos
no constituye la base de la labor de la Comisión sobre
los cursos de agua internacionales.

8. El Sr. EIRIKSSON está de acuerdo con el Sr. Cale-
ro Rodrigues. El artículo citado en el párrafo 25 no es
una fuente para el artículo 8 del proyecto en examen.

9. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que no puede
estar de acuerdo con el Sr. Eiriksson. El artículo 3 de la
Carta de 1974 guarda ciertamente relación con el artícu-
lo 8 del proyecto. Se refiere en forma clara a la obliga-
ción de no causar daños a otros Estados en la explota-
ción de los recursos naturales.

10. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que es perfectamente
apropiado citar ese artículo que establece la obligación
de no causar daños a otros Estados. De particular
interés es el hecho de que en el artículo en cuestión no se
utilizase el adjetivo «apreciable» para calificar la pa-
labra «daños».

11. El Sr. MAHIOU sugiere que la cita del artículo 3
de la Carta de 1974 comience con las palabras «Cada
Estado debe cooperar [...]». De ese modo se omitiría la
referencia a los «recursos naturales compartidos entre
dos o más países», respondiendo así a la observación
formulada por el Sr. Calero Rodrigues.

12. El Sr. BENNOUNA dice que sería lógico que el
párrafo 26, que trata del deber general de evitar causar
daños transfronterizos, figurara antes del párrafo 25,
relativo al caso concreto de los recursos comunes.

13. El Sr. ARANGIO-RUIZ señala que si un Estado
está obligado a no causar daños en el caso de los recur-
sos compartidos, estará tanto más obligado a no hacerlo
en el caso de los recursos no compartidos; de ahí la per-
tinencia de la cita.

14. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que
puede aceptar que se coloque el párrafo 26 antes del
párrafo 25. Propone que el comienzo del párrafo 25 se
enmiende como sigue:

«Análogamente, la Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados dispone en el artículo 3
que ' 'cada Estado debe cooperar sobre la base de un
sistema de información y consulta previa" [...].»

Así queda acordado.

Quedan aprobados el párrafo 25, en su forma enmen-
dada, y el párrafo 26.

Párrafos 27 y 28

15. El PRESIDENTE recuerda que en la sesión ante-
rior el Relator Especial propuso que los párrafos 27 y 28
se acortaran y que se incorporaran en una nota de pie de
página al párrafo 24.

Así queda acordado.

Quedan aprobados los párrafos 27y 28.

Párrafo 29

Queda aprobado el párrafo 29.

Queda aprobado el comentario al artículo 8, en su
forma enmendada.

El Sr. Díaz González ocupa la Presidencia.

Comentario al artículo 9 (Obligación general de cooperación)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.
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Párrafo 3

16. El Sr. BARSEGOV propone que en la primera
oración se sustituyan las palabras «exhortan a los Esta-
dos del curso de agua a cooperar» por las palabras
«exhortan a las partes a cooperar». Además, antes de
las palabras «cursos de agua internacionales» debe in-
sertarse la palabra «respectivos». Los instrumentos in-
ternacionales a que se hace referencia en el párrafo 3 son
acuerdos concretos relativos a cursos de agua concretos.

17. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que
los acuerdos internacionales concretos no son los únicos
instrumentos a que se hace referencia en el párrafo 3.
Como se indica en la nota a pie de página 72, hay
también declaraciones y resoluciones aprobadas por or-
ganizaciones intergubernamentales, conferencias y
reuniones que no se refieren a Estados o cursos de agua
concretos. No obstante, puede aceptar las enmiendas
propuestas por el Sr. Barsegov.

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Barsegov.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 4

18. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que las citas
de las resoluciones 2995 (XXVII) y 3129 (XXVIII) po-
drían suprimirse por la misma razón que antes propuso
que se suprimiera la referencia al artículo 3 de la Carta
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados en el
comentario al artículo 8. De igual modo podría supri-
mirse la cita de la recomendación 90 del Plan de Acción
de Mar del Plata, adoptado por la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Agua, de 1977.

19. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que
no puede aceptar supresiones tan amplias de datos que
considera útiles y pertinentes. Como solución de tran-
sacción sugiere que se mantenga la tercera oración que
comienza con las palabras «A modo de ilustración [...]»
y que contiene una cita de la resolución 2995 (XXVII) de
la Asamblea General. Así se mantendría la referencia a
la cooperación bilateral y multilateral. Por otra parte,
en la cuarta oración se puede omitir la cita del párrafo 2
de la resolución 3129 (XXVIII) de la Asamblea General,
con su referencia a los recursos naturales compartidos.

20. La sexta oración, relativa a la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Agua, de 1977, debe dejarse
como está. La séptima oración, que contiene la cita de la
recomendación 90 del Plan de Acción de Mar del Plata,
se redactaría de nuevo como sigue:

«Por ejemplo, en la recomendación 90 se establece
que, en el caso de los cursos de agua internacionales,
la cooperación entre los Estados, 4'de conformidad
con los principios de la Carta de las Naciones Unidas
y del derecho internacional [...]".»

Las recomendaciones de la Conferencia son muy simila-
res a las disposiciones de los artículos aprobados por la
Comisión y por consiguiente son especialmente perti-
nentes. Presentará un texto revisado del pasaje en cues-
tión a la secretaría.

21. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que acepta esa
solución y da las gracias al Relator Especial.

22. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión acuerda aprobar el párrafo
4 con las modificaciones indicadas por el Relator Espe-
cial, en la inteligencia de que éste facilitará un texto revi-
sado a la secretaría.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 4, en su forma enmen-

dada.

23. El Sr. TOMUSCHAT dice que sería provechoso
incluir una nota a pie de página en la que se indiquen los
resultados de la votación sobre las resoluciones de la
Asamblea General de que se trata.

24. El Sr. EIRIKSSON está de acuerdo con la decisión
de la Comisión. El debate que se acaba de celebrar de-
muestra la necesidad de examinar los comentarios, espe-
cialmente habida cuenta del comentario al artículo 6,
aprobado en el 39.° período de sesiones1. Con respecto a
la observación del Sr. Tomuschat, no está seguro de que
el resultado de una votación en la Asamblea General sea
una indicación del carácter autorizado de la resolución
aprobada.

25. El Sr. ROUCOUNAS señala que las supresiones
que se hacen en la cita de los instrumentos de las Na-
ciones Unidas modifican todo el contexto de los párra-
fos que se aprueban. Aunque no se opone a ellas, desea
hacer constar su oposición a esa manera de proceder.

Párrafo 5

Queda aprobado el párrafo 5.

Párrafo 6

26. El Sr. GRAEFRATH propone que se sustituya la
frase «el buen funcionamiento de las reglas de procedi-
miento estatuidas en la parte III del proyecto de artícu-
los» de la segunda oración por las palabras «otras partes
del proyecto».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 6, con la modificación

introducida.

Queda aprobado el comentario al artículo 9, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 10 (Intercambio regular de datos e informa-
ción)

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafo 2

27. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que al fi-
nal del párrafo se sustituya la palabra «entidad» por
«método».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmen-

dada.

1 Para el debate de la Comisión sobre el comentario al artículo 6,
véase Anuario... 1987, vol. I, págs. 282 a 286, 2040.* sesión, párrs. 14
a 70; para el texto del comentario, véase Anuario... 1987, vol. II (se-
gunda parte), págs. 32 y ss.
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Párrafo 3

28. El Sr. GRAEFRATH propone que en la primera
oración se sustituya la expresión «el estado de guerra»
por «un conflicto armado».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-

dada.

Párrafo 4

Queda aprobado el párrafo 4.

Párrafos 5 y 6

29. El Sr. EIRIKSSON dice que el comentario reafir-
ma su opinión inicial de que nunca deberían haberse
usado las palabras «de que razonablemente puedan dis-
poner» en los párrafos 1 y 2 del artículo 10. Se necesitan
dos páginas del comentario para explicar esa expresión,
que se podía haber explicado fácilmente utilizando las
palabras «que ya hubiera reunido para su propio uso o
sea de fácil obtención» que figuran en el párrafo 5. Es
éste un punto importante dado el hecho de que las pa-
labras «de que puedan disponer» se utilizan también en
otros varios lugares del proyecto.

Quedan aprobados los párrafos 5 y 6.

Párrafo 7

30. El Sr. EIRIKSSON dice que debe hacerse una dis-
tinción entre el término «disponible» tal como se usa en
el Tratado relativo a las aguas del Indo y en la Conven-
ción sobre la pronta notificación de accidentes nucleares
de 1986, por una parte, y en las Normas de Helsinki, por
otra. En otro caso, la referencia a las Normas de Helsin-
ki podría suprimirse.

31. El Sr. GRAEFRATH apoya la propuesta del
Sr. Eiriksson de suprimir la referencia a las Normas de
Helsinki.

32. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que el
problema podría resolverse suprimiendo la referencia a
las Normas de Helsinki y añadiendo el siguiente texto al
final de la nota 85: «Compárese con el artículo XXIX de
las Normas de Helsinki y el comentario correspondien-
te, citado más arriba en la nota 84.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 8 a 11

Quedan aprobados los párrafos 8 a 11.

Párrafo 12

33. El Sr. EIRIKSSON sugiere que en la segunda ora-
ción se sustituya la palabra «disponibles» por las pa-
labras «razonablemente disponibles», entre comillas co-
mo en el párrafo 11.

Así queda acordado.

34. El Sr. TOMUSCHAT propone que la frase «la
Comisión no ve razón alguna por la que no se deben in-
tercambiar», en la misma oración, se sustituya por «la

Comisión es del parecer de que exigir esos datos e infor-
mación no sería excesivamente gravoso».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 12, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 13

Queda aprobado el párrafo 13.

Párrafo 14

35. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que la
expresión «Por ejemplo» al comienzo de la quinta ora-
ción se sustituya por «En algunos casos», que la palabra
«Alternatively» al comienzo de la sexta oración en el
texto inglés se sustituya por «In other cases» y que la ul-
tima parte del párrafo se modifique como sigue: «pero
ello puede entrañar una carga excesiva para el Estado
que lo proporciona».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 14, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 15 a 17

Quedan aprobados los párrafos 15 a 17.

Queda aprobado el comentario al artículo 10, en su
forma enmendada.

Comentario a la parte III (Medidas proyectadas)

36. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que el
comentario a la parte III del proyecto podría suprimirse
habida cuenta del debate sobre el artículo 19, pues todos
los miembros están de acuerdo en que ese artículo trata
de las medidas proyectadas.

Queda suprimido el comentario a la parte III.

Comentario al articulo 11 (Información sobre las medidas proyecta-
das)

Párrafos 1 a 5

Quedan aprobados los párrafos 1 a 5.

Queda aprobado el comentario al artículo 11.

Comentario al artículo 12 (Notificación de las medidas proyectadas
que puedan causar un efecto perjudicial)

Párrafos 1 a 10

Quedan aprobados los párrafos 1 a 10.

Párrafo 11

37. El Sr. TOMUSCHAT propone que al comienzo de
la última oración las palabras «Cabe esperar que esta
enumeración ponga suficientemente de relieve» se susti-
tuyan por «Esta enumeración tiene por objeto poner su-
ficientemente de relieve».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 11, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 12 y 13

Quedan aprobados los párrafos 12 y 13.
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Queda aprobado el comentario al artículo 12, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 13 (Plazo para responder a la notificación)

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafo 2

38. Tras un debate en el que participan el Sr. EIRIKS-
SON, el Sr. TOMUSCHAT y el Sr. McCAFFREY
(Relator Especial), el PRESIDENTE sugiere a esos
miembros que redacten un texto para sustituir el final
del párrafo a partir de las palabras «la ausencia de res-
puesta [...]».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmen-

dada.

Párrafo 3

Queda aprobado el párrafo 3.
Queda aprobado el comentario al artículo 13, en su

forma enmendada.

Comentario al artículo 14 (Obligaciones del Estado notificante duran-
te el plazo de respuesta)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Queda aprobado el comentario al artículo 14.

Comentario al artículo 15 (Respuesta a la notificación)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Queda aprobado el comentario al artículo 15.

Comentario al artículo 16 (Falta de respuesta a la notificación)

Párrafo 1

39. El Sr. EIRIKSSON dice que durante el debate
sobre el artículo 16 hizo notar que el tipo de notificación
previsto en el párrafo 2 del artículo 15, al que se hace re-
ferencia en el artículo 16, no se había definido como es
debido; el comentario no hace más que reforzar esa opi-
nión. Por consiguiente, pide que se suprima la última
parte de la primera oración que comienza con las pa-
labras «Es decir, una comunicación en la que se indique
[...]».

40. El PRESIDENTE dice que la Comisión ya sostuvo
un prolongado debate sobre la inclusión de la oración en
cuestión y que representa una solución de transacción
que fue difícil de lograr.

41. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) añade que
la oración en cuestión es esencial en el comentario y
refleja con exactitud el pensamiento de la Comisión
cuando adoptó el artículo 16. Lo importante del párrafo
2 del artículo 15 es que si un Estado cree que un proyec-
to le afectará desfavorablemente o será incompatible
con los artículos 6 u 8 ha de comunicar esa conclusión al
Estado notificante y facilitar en esa comunicación una
explicación razonada y documentada. Ambos elemen-

tos, la comunicación de la conclusión y la explicación de
la misma, son esenciales al párrafo 2 del artículo 15. Por
consiguiente cree firmemente que la última parte de la
primera oración del párrafo 1 debe conservarse.

42. El Sr. GRAEFRATH está de acuerdo en que existe
cierta confusión acerca del párrafo 2 del artículo 15 por
abordarse en él dos supuestos: el de que no se haya reci-
bido comunicación alguna y el de que la que se ha recibi-
do no proporciona las explicaciones necesarias de las
conclusiones. Sería conveniente poner en claro esa dis-
tinción. En consecuencia propone que se sustituya la úl-
tima parte de la primera oración del párrafo 1 por «o re-
ciba una comunicación que no facilite la explicación ne-
cesaria de sus conclusiones».

43. El Sr. TOMUSCHAT dice que está de acuerdo con
la idea que subyace en la propuesta del Sr. Graefrath,
pero cree que se recogería mejor diciendo: «o reciba una
comunicación que no satisfaga los requisitos del párrafo
2 del artículo 15».

44. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que está de
acuerdo por entero con el Sr. Eiriksson sobre el fondo
del asunto, pero, al igual que el Relator Especial, cree
también que es útil explicar lo que constituye una comu-
nicación con arreglo al párrafo 2 del artículo 15. Esa co-
municación debe indicar que las medidas proyectadas
serían incompatibles con las disposiciones de los artícu-
los 6 u 8 y debe ir acompañada de pruebas de esas
conclusiones.

45. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que
insta a la Comisión a mantener el texto sin revisión. Si se
ha de hacer un cambio, preferiría el texto propuesto por
el Sr. Tomuschat.

46. El Sr. EIRIKSSON dice que no insistirá en que se
revise el texto.

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafo 2

Queda aprobado el párrafo 2.

Queda aprobado el comentario al artículo 16.

Comentario al artículo 17 (Consultas y negociaciones sobre las medi-
das proyectadas)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Párrafo 3

47. El Sr. BENNOUNA dice que el párrafo 3 es suma-
mente importante pues en él se hacen comentarios sobre
la obligación de negociar de buena fe y una referencia a
un fallo histórico de la CU. Hubiese preferido que se ci-
tase el fallo en el propio párrafo y cree también que debe
introducirse una referencia a los asuntos de la Platafor-
ma continental del mar del Norte.

48. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) sugiere
que se inserte lo siguiente después de la segunda ora-
ción:

«La cuestión de cómo tienen que celebrarse las con-
sultas y negociaciones también fue abordada por la
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CU en los asuntos relativos a la Plataforma continen-
tal del mar del Norte. »

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-

dada.

Párrafo 4

Queda aprobado el párrafo 4.
Queda aprobado el comentario al artículo 17, en su

forma enmendada.

Comentario al artículo 18 (Procedimientos aplicables a falta de notifi-
cación)

Párrafos 1 a 4

Quedan aprobados los párrafos 1 a 4.

Queda aprobado el comentario al artículo 18.

Comentario al artículo 19 (Ejecución urgente de las medidas proyecta-
das)

Párrafos 1 a 3

Quedan aprobados los párrafos 1 a 3.

Párrafo 4

49. El Sr. EIRIKSSON dice que la última oración es
difícil entender y resulta superflua. Debería supri-
mirse.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 4, en su forma enmen-

dada.
Queda aprobado el comentario al artículo 19, en su

forma enmendada.

Comentario al artículo 20 (Datos e información vitales para la defensa
y la seguridad nacionales)

Queda aprobado el comentario al artículo 20.

Comentario al artículo 21 (Procedimientos indirectos)

Queda aprobado el comentario al artículo 21.

Queda aprobada la sección C.2, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el capítulo III del proyecto de infor-
me, en su forma enmendada.

CAPÍTULO 1.—Organización del período de sesiones (A/CN.4/
L.423)

Párrafos 1 a 3

Quedan aprobados los párrafos 1 a 3.

Párrafo 4

Queda aprobado el párrafo 4, sujeto a una corrección
de edición.

Párrafos 5 a 8

Quedan aprobados los párrafos 5 a 8.

Párrafos 9 a 15

50. El Sr. SHI (Relator) señala a la atención de los
miembros el hecho de que en el capítulo I, la sección F,
«Descripción general de los trabajos de la Comisión en
su 40.° período de sesiones», es una innovación. La Me-
sa Ampliada ha decidido incluirla a raíz de una reco-
mendación del Grupo de Planificación. Expresa su
agradecimiento a la secretaría por su ayuda en la prepa-
ración del proyecto de informe.

51. El Sr. EIRIKSSON da las gracias al Relator Espe-
cial por sus trabajos y particularmente por la inclusión
de la nueva sección que realza considerablemente el in-
forme.

Quedan aprobados los párrafos 9 a 15.

Queda aprobado el capítulo I del proyecto de infor-
me.

CAPÍTULO VI.—Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de
sus bienes (A/CN.4/L.428 y Corr.l)

A.—Introducción

Párrafos 1 a 4

Quedan aprobados los párrafos 1 a 4.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafos 5 a 26

Quedan aprobados los párrafos 5 a 26.

Párrafo 27

Queda aprobado el párrafo 27, sujeto a una correc-
ción de edición.

Queda aprobada la sección B.

Queda aprobado el capítulo VI del proyecto de infor-
me, en su forma enmendada.

CAPÍTULO VIII.—Otras decisiones y conclusiones de la Comisión
(A/CN.4/L.430)

A.—Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la Comisión,
y su documentación

Párrafos 1 a 3

Quedan aprobados los párrafos 1 a 3.

Párrafo 4

52. El Sr. EIRIKSSON señala que parece innecesario
indicar la composición del Grupo de Planificación, que
ya se expone en el párrafo 4 del capítulo I. Sin embargo,
no presionará para que el párrafo se enmiende o se
suprima.

Queda aprobado el párrafo 4.

Párrafos 5 a 7

Quedan aprobados los párrafos 5 a 7.

Párrafo 8

53. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que en la
cuarta oración se inserten las palabras «la segunda lee-
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tura del» entre «en» y «proyecto de artículos sobre el es-
tatuto del correo diplomático [...]».

Así queda acordado.

54. El Sr. GRAEFRATH, en respuesta a una observa-
ción formulada por el Sr. AL-BAHARNA, explica que
la cuarta oración no significa que la Comisión proponga
excluir de su programa de trabajo de 1989 y 1990 los de-
más temas de su programa, sino que tiene el propósito
de tratar de completar los trabajos sobre los dos temas
mencionados.

55. El Sr. BARSEGOV sugiere que se modifique la
oración para incluir esa explicación.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 8, en su forma enmen-

dada.

Párrafos 9 a 14

Quedan aprobados los párrafos 9 a 14.

Párrafo 15

56. El Sr. KOROMA, apoyado por el Sr. SEPÚLVE-
DA GUTIÉRREZ, propone que, en el texto inglés, al fi-
nal del párrafo se sustituyan las palabras «recon-
ciling of différences» por «reconciliation of different
points of view».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 15, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 16

Queda aprobado el párrafo 16.

Párrafo 17

57. El Príncipe AJIBOLA, apoyado por el Sr. AL-
BAHARNA, propone que en el texto inglés, al final de
la primera oración, se sustituyan las palabras «in a ti-
mely fashion» por «in due time».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 17, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 18 a 21

Quedan aprobados los párrafos 18 a 21.

Párrafo 22

58. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que al fi-
nal del párrafo se añada la siguiente oración:

«Conviene señalar que la Comisión utilizaba en su to-
talidad el tiempo y los servicios puestos a su disposi-
ción durante las 12 semanas del actual período de
sesiones.»

59. El PRESIDENTE dice que apoya esa propuesta y
señala que la Comisión ha rebasado de hecho el tiempo
que se le ha asignado.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Calero Rodri-
gues.

Queda aprobado el párrafo 22, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 23 a 29

Quedan aprobados los párrafos 23 a 29.

Párrafo 30

60. El Sr. GRAEFRATH, en respuesta a una observa-
ción formulada por el Sr. BARSEGOV, propone que la
penúltima oración diga lo siguiente:

«Deseaba subrayar que las versiones en todos los
idiomas de las actas resumidas debían publicarse
oportunamente y de manera ordenada, sin que hu-
biera saltos en la sucesión normal de las actas.»

La última oración del párrafo debe mantenerse sin mo-
dificaciones.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 30, en su forma enmen-

dada.

Párrafo 31

61. El Sr. BARSEGOV propone que se añada una ora-
ción en el sentido de que las actas resumidas no deben
publicarse en forma definitiva en ningún idioma hasta
que no se hayan recibido todas las correcciones en todos
los idiomas en que se hayan hecho declaraciones.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 31, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 32 a 37

Quedan aprobados los párrafos 32 a 37.

Queda aprobada la sección A, en su forma enmen-
dada.

B.—Cooperación con otros organismos

Párrafo 38

Queda aprobado el párrafo 38.

Párrafo 39

62. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que debe in-
sertarse el nombre del Sr. Vanossi antes de su apellido al
final de la segunda oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 39, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 40

63. El Príncipe AJIBOLA sugiere que en el texto del
párrafo debe quedar claro que el Sr. Frank Njenga, ade-
más de ser el Secretario General del Comité Jurídico
Consultivo Asiático-Africano, es también miembro de
la Comisión.

64. Después de un debate en el que participan el Sr.
MAHIOU, el Sr. AL-BAHARNA y el Sr. YANKOV, el
Príncipe AJIBOLA retira su sugerencia.

Queda aprobado el párrafo 40.

Queda aprobada la sección B, en su forma enmen-
dada.
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C.—Fecha y lugar del 41.° periodo de sesiones

Párrafo 41

65. El PRESIDENTE dice que en lo que concierne a la
fecha del 41.° período de sesiones, la elección está entre
el 1." de mayo al 21 de julio y el 8 de mayo al 28 de julio
de 1989.

66. Tras un breve debate en el que participan el Prínci-
pe AJIBOLA, el Sr. EIRIKSSON, el Sr. BEESLEY y el
Sr. RAZAFINDRALAMBO, el PRESIDENTE dice
que, si no hay objeciones, considerará que la Comisión
acuerda celebrar su 41.° período de sesiones del 8 de ma-
yo al 28 de julio de 1989.

Asi queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 41.
Queda aprobada la sección C.

67. El Sr. AL-BAHARNA expresa la esperanza de que
la adopción de esa fecha no entrañe demora alguna en la
publicación del texto definitivo del informe sobre la la-
bor de su 41.° período de sesiones.

D.—Representación en el cuadragésimo tercer período de sesiones de
la Asamblea General

Párrafo 42

Queda aprobado el párrafo 42.
Queda aprobada la sección D.

E.—Seminario sobre derecho internacional

Krrafo 43

Queda aprobado el párrafo 43.

Párrafo 44

68. La Sra. NOLL-WAGENFELD (Secretaría, Ofici-
na de las Naciones Unidas en Ginebra), en respuesta a
una observación formulada por el Sr. KOROMA, dice
que se invitó al Profesor Philippe Cahier a presidir el
Comité de Selección para el Seminario sobre Derecho
Internacional porque en ese momento no se hallaba en
Ginebra ningún miembro de la Comisión.

69. El Sr. ROUCOUNAS, sin proponer ningún cam-
bio en el texto del párrafo, sugiere que en el futuro la
Secretaría trate de que se mantenga en la medida de lo
posible la tradición de que el Comité de Selección esté
presidido por un miembro de la Comisión.

Queda aprobado el párrafo 44.

Párrafo 45

70. El Sr. YANKOV, apoyado por el Sr. TO-
MUSCHAT y por el PRESIDENTE, en su calidad de
miembro de la Comisión, sugiere que en una nota a pie
de página a la segunda oración se dé la lista de los
nombres y países de origen de los participantes en el Se-
minario.

Así queda acordado.

71. El Sr. OGISO dice que su nombre y el tema de la
conferencia que pronunció en el Seminario, a saber,

«Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes», se deben añadir en la última oración.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 45, en su forma enmen-

dada.

Párrafos 46 a 50

Quedan aprobados los párrafos 46 a 50.

Párrafo 51

72. El Sr. ROUCOUNAS propone que se inserte la pa-
labra «apremiante» entre las palabras «llamamiento» y
«a los Estados» en la última oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 51, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 52

73. El Sr. SHI (Relator) dice que ha recibido una peti-
ción de la Sra. Noll-Wagenfeld (Secretaría) para que se
modifique el párrafo en la forma siguiente:

«La Comisión observó asimismo con preocupación
que, debido a las limitaciones derivadas de la crisis fi-
nanciera, no se pudieron facilitar servicios de in-
terpretación al Seminario el presente año. La Comi-
sión, teniendo conciencia de que el Seminario nunca
se había previsto en el presupuesto ordinario de la Or-
ganización, señala a la atención de todos los gobier-
nos esta situación y expresa la esperanza de que se ha-
ga todo lo posible para proporcionar al Seminario en
sus futuras reuniones unos servicios adecuados.»

74. El PRESIDENTE, en su calidad de miembro de la
Comisión, dice que preferiría que se mantuviera el texto
original del párrafo.

75. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que la en-
mienda propuesta parece desplazar la carga de propor-
cionar servicios al Seminario del Secretario General a
los gobiernos.

76. El Sr. BENNOUNA dice que también prefiere que
se mantenga el texto original, pero sugiere la adición de
un texto en el que la Comisión señale que, debido a la
falta de servicios de interpretación, el Seminario se ce-
lebró exclusivamente en inglés y pida que se haga todo
lo posible por aplicar la resolución 42/207 C de la
Asamblea General con miras a asegurar la igualdad
entre los idiomas oficiales y dar a todos los participantes
igual oportunidad de aprovechar el Seminario.

77. El Sr. RAMA-MONTALDO (Secretaría) dice que
el párrafo 52 en su forma actual simplemente trata de
garantizar la continuación de las condiciones en que el
Seminario se ha celebrado durante los últimos 24 años.
Esas condiciones no han cambiado fundamentalmente
ni siquiera en los últimos tres o cuatro años, en los que
la crisis financiera de la Organización ha sido más agu-
da, y nunca ha habido dificultad alguna en celebrar el
Seminario con servicios de interpretación en todos los
idiomas de trabajo.

78. En un cuadro comparativo, del cual se podrían
distribuir ejemplares a los miembros de la Comisión en
caso necesario, puede observarse que el Seminario se ha
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celebrado casi siempre en el mes de junio de cada año
desde 1965 y ha dispuesto de servicios en todos los
idiomas de trabajo, pese a la crisis financiera de las Na-
ciones Unidas.

79. El Sr. BARSEGOV, haciendo uso de la palabra
con respecto a una cuestión de orden, propone que el
examen del párrafo 52 se aplace hasta la siguiente se-
sión.

Así queda acordado.

CAPÍTULO \.—Estatuto del correo diplomático y de la valija diplo-
mática no acompañada por un correo diplomático (A/CN.4/L.427
y Add.l)

A.—Introducción (A/CN.4/L.427)

Párrafos 1 a 9

Quedan aprobados los párrafos 1 a 9.

Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (A/CN.4/L.427
y Add.l)

Párrafos 10 a 126 (A/CN.4/L.427)

Párrafos 10 a 20

Quedan aprobados los párrafos 10 a 20.

Nuevo párrafo 20 bis

80. El Sr. EIRIKSSON propone el siguiente párrafo
20 bis:

«Durante el debate de la Comisión se expresó la
opinión de que el ámbito de aplicación del proyecto
de artículos debía limitarse a los correos y valijas
diplomáticos y consulares. Como variante del
artículo 33, se podía lograr cierto grado de flexibili-
dad disponiendo en protocolos facultativos separados
la aplicación a los correos y valijas mencionados de la
Convención sobre las misiones especiales de 1969 y la
Convención de Viena sobre la representación de los
Estados de 1975.»

81. El Sr. YANKOV (Relator Especial) dice que en
efecto esa idea se ha expresado en el curso del debate.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Eiriksson.

Queda aprobado el nuevo párrafo 20 bis.

Párrafos 21 a 42

Quedan aprobados los párrafos 21 a 42.

Párrafo 43

82. El Sr. EIRIKSSON propone que después de la se-
gunda oración se inserte el texto siguiente:

«Otro miembro también apoyó la supresión de las pa-
labras en cuestión, y sugirió que se modificase así la
redacción del apartado b:

»"b) que, por costumbre o acuerdo, los Estados
se concedan recíprocamente un trato más favorable
con respecto a sus correos diplomáticos y sus va-
lijas diplomáticas que el que prescriben los presentes
artículos".»

83. El Sr. BARSEGOV se pregunta si hay que citar el
nuevo texto propuesto para el apartado b. ¿No bastaría
con exponer el objeto de esta propuesta?

84. El Sr. YANKOV (Relator Especial) cree que es
preferible citar el texto para que la propuesta sea clara.
De lo contrario habría que reproducirlo en una nota a
pie de página.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Eiriksson.

Queda aprobado el párrafo 43, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 44 a 126

Quedan aprobados los párrafos 44 a 126.

Párrafos 127 a 209 (A/CN.4/L.427/Add.l)

Párrafos 127 a 158

Quedan aprobados los párrafos 127 a 158.

Párrafo 159

85. El Sr. OGISO señala, dirigiéndose al Comité de
Redacción, que en el texto inglés la variante B del párra-
fo 2 del proyecto de artículo 28 dice «serious reason» y
la variante C «serious reasons».

Queda aprobado el párrafo 159.

Párrafos 160 a 165

Quedan aprobados los párrafos 160 a 165.

Párrafo 166

86. El Sr. EIRIKSSON propone que en la primera ora-
ción del texto inglés se sustituyan las palabras «it may
be. It shall» por «it may be: it shall» y que se añada al fi-
nal de la primera oración el texto siguiente:

«La introducción de las palabras "su contenido" in-
dicaría que la inspección externa de la valija estaría
permitida. Las palabras "sin perjuicio de lo dispuesto
en el párrafo 2" hacían innecesario mantener en él las
palabras "no obstante", que se suprimirían.»

87. El Sr. YANKOV (Relator Especial) sugiere que se
modifique el texto propuesto por el Sr. Eiriksson co-
menzándolo por una locución como «Se expresó la opi-
nión de que». En su forma actual el texto podría dar la
impresión de que se trata de la opinión de la Comisión
en su conjunto.

88. El Sr. EIRIKSSON propone que al comienzo del
texto propuesto se diga: «Con la introducción de las pa-
labras "su contenido" se quería dejar bien sentado que
la inspección externa de la valija estaría permitida [...]».

Así queda acordado.

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Eiriksson.

Queda aprobado el párrafo 166, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 167 a 169

Quedan aprobados los párrafos 167 a 169.

Párrafo 170

89. Al Príncipe AJIBOLA le extraña que se empleen
unas veces los términos «la valija» y otras los términos
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«la valija diplomática» y piensa que sería preferible, pa-
ra evitar todo riesgo de confusión, utilizar únicamente
esta última expresión en todo el proyecto.

90. El Sr. YANKOV (Relator Especial) dice que lo que
importa es la definición de la expresión «valija diplomá-
tica» que se da en el párrafo 1.2 del artículo 3. Sólo por
afán de concisión ha empleado la expresión abreviada,
a la cual no se atribuye ningún sentido particular. En
todos los casos en que se trata de la valija consular la
palabra «valija» va debidamente calificada.

91. El Sr. AL-BAHARNA estima que, a la luz de las
explicaciones dadas por el Relator Especial y dado que
el artículo 28 se titula «Protección de la valija diplomá-
tica», es evidente que la valija de que aquí se trata es la
valija diplomática.

92. El Sr. BARSEGOV comparte la preocupación del
Príncipe Ajibola y dice que, en efecto, la utilización de
dos fórmulas diferentes da la impresión de que la expre-
sión «la valija» tenga un sentido especial. Comparando
el párrafo 2 de las variantes B y C del artículo 28 y ha-
ciendo observar que en el primer texto se habla de «la
valija consular» y en el segundo de «la valija», se pre-
gunta si se trata en el segundo texto de la valija diplomá-
tica. Si la respuesta a esta cuestión fuera afirmativa, la
Comisión cometería un error.

93. El Sr. YANKOV (Relator Especial), después de
haber señalado que este problema no se planteó en el
curso del debate, dice que en algunos casos, para evitar
toda interpretación errónea, ha utilizado la fórmula «la
valija diplomática», precisando que estos términos se
emplean en el sentido de la Convención de Viena sobre
relaciones diplomáticas de 1961 y que en todos los de-
más casos ha empleado esta misma fórmula en el senti-
do de la definición dada en el artículo 3. Siempre que se
trata de la valija consular es en el sentido de la Conven-
ción de Viena sobre las relaciones consulares de 1963.
Cuando se dice simplemente «la valija» se trata de la va-
lija diplomática con arreglo a la Convención de Viena
de 1961, la Convención sobre las misiones especiales,
de 1969, y la Convención de Viena sobre la representa-
ción de los Estados, de 1975, aunque en estos instru-
mentos no se emplea el calificativo «diplomática».

94. El Príncipe AJIBOLA responde que cuando no fi-
gura el calificativo cabe preguntarse de qué tipo de vali-
ja se trata en la medida en que el término «valija» no va
seguido sistemáticamente de la fórmula «con arreglo a
las disposiciones del artículo 3». Si se precisara al co-
mienzo del capítulo V del informe de la Comisión que el
término «valija» se aplica en todo el capítulo a la «valija
diplomática», el lector no tendría dudas. Sin eso la con-
fusión es inevitable.

95. El Sr. AL-BAHARNA dice que quizás fuese útil
definir la «valija» en el artículo 3, indicando que este
término se refiere a la valija diplomática, puesto que
cuando se trata de la valija consular el Relator Especial
lo indica así.

Queda aprobado el párrafo 170.

Párrafos 171 a 203

Quedan aprobados los párrafos 171 a 203.

Nuevo párrafo 203 bis

96. El Sr. EIRIKSSON propone el siguiente párrafo
203 bis:

«También se expresó la opinión de que se podría al-
canzar el objetivo del artículo 33 mediante protocolos
facultativos relativos a los correos y valijas a los que
se aplicase la Convención sobre las misiones espe-
ciales de 1969 o la Convención de Viena sobre la
representación de los Estados de 1975.»

Así queda acordado.
Queda aprobado el nuevo párrafo 203 bis.

Párrafos 204 a 209

Quedan aprobados los párrafos 204 a 209.
Queda aprobada la sección B, en su forma enmen-

dada.

Queda aprobado el capítulo V del proyecto de infor-
me, en su forma enmendada.

CAPÍTULO VII.—Responsabilidad de los Estados (A/CN.4/L.429
y Add.l y 2)

A.—Introducción (A/CN.4/L.429)

Párrafos 1 a 4

Quedan aprobados los párrafos 1 a 4.

Párrafo 5

97. El Sr. CALERO RODRIGUES considera que el
párrafo 5 es demasiado conciso. Habría que remitir en
él a la sección C del capítulo IV del informe de la Comi-
sión sobre su 38.° período de sesiones2, donde se repro-
ducen los proyectos de artículos 1 a 5 de la segunda par-
te del proyecto, indicar que el Comité de Redacción exa-
minó los proyectos de artículos 6 a 16 de la segunda par-
te, remitir a este respecto a la nota 66 del informe de la
Comisión sobre su 37.° período de sesiones3, y precisar
que los proyectos de artículos 1 a 5 y el anexo de la terce-
ra parte del proyecto, también remitidos al Comité de
Redacción, se reproducen en la nota 86 del informe de la
Comisión sobre su 38." período de sesiones4. Habría que
añadir también al párrafo 5 una nota de pie de página
así redactada: «Para una reseña histórica completa de
los trabajos de la Comisión sobre el tema, véase
Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), págs. 20 y ss.,
párrs. 102 a 163». El lector tendría así una idea de los
trabajos realizados hasta la fecha.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 5, en su forma enmen-

dada.

Párrafo 6

Queda aprobado el párrafo 6.
Queda aprobada la sección A, en su forma enmen-

dada.

1 Anuario... 1986, vol. II (segunda parte), pág. 41.
3 Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), págs. 21 y 22.
* Anuario... 1986, vol. II (segunda parte), págs. 37 y 38.
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B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (A/CN.4/
L.429/Add.l)

Párrafos 1 a 15

Quedan aprobados ¡os párrafos 1 a 15.

Párrafo 16

98. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice
que en la octava oración del texto inglés las palabras
«the substantive right» deben traducirse en francés por
«le droit substantiel». De igual modo, en la décima ora-
ción las palabras «without setting into motion some
mechanism» deben traducirse por «sans mettre en
mouvement les mécanismes». En la undécima oración
del texto francés, en lugar de la fórmula «de façon illi-
cite», sería mejor decir «illicitemente». Por lo que res-
pecta a la frase que figura entre paréntesis en la penúlti-
ma oración, el Sr. Arangio-Ruiz precisa que se trata de
sustituir de manera total o parcial la restitución en espe-
cie por una indemnización pecuniaria y no de sustituir la
restitución en especie por una «indemnización pecu-
niaria total o parcial». Finalmente, en cuanto a la fór-
mula «un caractère excessif» que figura en la última
oración del texto francés, y también en los párrafos 17
y 18, sería preferible decir «caractère excessivemente
onéreux».

Queda aprobado el párrafo 16, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 17 y 18

Quedan aprobados los párrafos 17 y 18.

Párrafo 19

99. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) revisa-
rá con la Secretaría la primera oración del texto francés,
pues las fórmulas «indemnisation pécuniaire totale ou
partielle» y «le Rapporteur spécial a approuvé cette po-
sition» no reflejan fielmente su pensamiento.

En esa inteligencia, queda aprobado el párrafo 19.

Párrafo 20

Queda aprobado el párrafo 20.
Queda aprobada la sección B, en su forma enmen-

dada.

tema de la responsabilidad de los Estados, del que él es
Relator Especial.

102. El Sr. AL-BAHARNA señala que por lo que res-
pecta al tema de las inmunidades jurisdiccionales de los
Estados y de sus-bienes y al del estatuto del correo diplo-
mático y de la valija diplomática no acompañada por un
correo diplomático, la Comisión ha recibido muy pocos
comentarios de los gobiernos, lo que no puede menos de
crear obstáculos a los trabajos de los dos relatores espe-
ciales. En esas condiciones, ¿no habría que pedir a la
Asamblea General que recordase a los gobiernos que la
Comisión espera sus observaciones?

103. El PRESIDENTE dice que la Asamblea General
no dejará de hacerlo en la resolución correspondiente.

Se levanta la sesión a las 20.05 horas.

2094." SESIÓN

Ciernes 29 de julio de 1988, a las 10 horas

Presidente: Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson,
Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Koroma, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa
Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlve-
da Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat,
Sr. Yankov.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 40.° período de sesiones

(conclusión)

CAPÍTULO S\VL.—Otras decisiones y conclusiones de la Comisión
(conclusión) (A/CN.4/L.430)

E.—Seminario sobre derecho internacional (conclusión)

C.—Proyectos de artículos sobre la responsabilidad de los Estados
(segunda parte del proyecto de artículos) (A/CN.4/L.429/Add.2)

Queda aprobada la sección C.

Queda aprobado el capítulo VII del proyecto de in-
forme, en su forma enmendada.

100. El Sr. EIRIKSSON desearía saber si se plan-
tearán cuestiones concretas a la Asamblea General
sobre el tema del estatuto del correo diplomático y de la
valija no acompañada por un correo diplomático y el de
la responsabilidad de los Estados. A su juicio, es innece-
sario indicar a la Asamblea General los puntos a los que
deberían referirse sus debates sobre estos dos temas.

101. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice
que le parecería presuntuoso plantear cuestiones a la
Asamblea General en la etapa actual del estudio sobre el

Párrafo 52 (conclusión)

1. El PRESIDENTE recuerda que se ha propuesto un
texto enmendado para el párrafo 52 en la sesión anterior
(véase 2093." sesión, párr. 73).

2. El Sr. TOMUSCHAT expresa el parecer de que las
dificultades que han surgido este año son consecuencia
de que, hasta ahora, el Seminario sobre derecho interna-
cional había podido utilizar los servicios de conferencias
destinados a la Comisión y que, en este período de se-
siones, la Comisión ha utilizado sus servicios al ciento
por ciento. Para que el Seminario pudiera disponer de
sus propios servicios de interpretación sería preciso que
se incluyese a tal efecto un crédito en el presupuesto por
programas de las Naciones Unidas. Tal es el objeto de la
enmienda propuesta, que por otra parte no está en
contradicción con el texto original del párrafo 52. En
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efecto: la resolución 42/207 C de la Asamblea General
sólo se aplica, si no está equivocado, a las reuniones ins-
critas en el calendario de conferencias, lo que no es el
caso del Seminario sobre derecho internacional.

3. El Sr. KALINKIN (Secretario de la Comisión) dice
que, desde el punto de vista de la secretaría de la Comi-
sión, el texto inicial del párrafo 52 es suficientemente
claro. Si este año el Seminario no ha podido contar con
servicios de interpretación es porque la administración
del Seminario no hizo lo que había que hacer a estos
efectos. Si se hubiera dirigido a tiempo a la Oficina de
Asuntos Jurídicos, ésta sin duda habría hecho lo necesa-
rio para que se incluyese el Seminario en el calendario de
conferencias.

4. En lo que concierne a la enmienda propuesta,
señala que, cuando se propone a la Quinta Comisión de
la Asamblea General que inscriba en el presupuesto or-
dinario un crédito destinado a una actividad normal-
mente financiada mediante contribuciones voluntarias,
como es el caso del Seminario sobre derecho interna-
cional, las reacciones de los gobiernos de los Estados
Miembros distan de ser unánimes.

5. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que no se
puede reprochar nada a la administración del Seminario
y que, por otra parte, la Comisión no tiene por qué bus-
car quién es responsable de la situación, sino sólo tratar
de encontrarle una solución. A este respecto, el texto
inicial del párrafo 52 parece ser suficiente, puesto que la
segunda oración contiene un llamamiento a todas las
personas de buena voluntad en la Secretaría para que el
Seminario disponga en adelante de los servicios necesa-
rios. Incumbe a la Secretaría decidir los medios que han
de emplearse con ese fin.

6. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
calidad de miembro de la Comisión, dice que estima sa-
tisfactorio el texto inicial del párrafo 52, en la medida en
que pone de relieve las preocupaciones de ciertos
miembros de la Comisión frente a la discriminación que
se ha creado a favor del inglés en el Seminario sobre de-
recho internacional; no es necesario ir más lejos.

7. El Sr. KOROMA dice que comparte la opinión del
Sr. Calero Rodrigues. Lo que desea la Comisión es que
el Seminario continúe disfrutando, como hasta ahora,
de servicios de interpretación en todos los idiomas. Esto
es lo que hay que decir en ese párrafo y, si el texto se
modifica en tal sentido, está dispuesto a aceptar el
párrafo inicialmente propuesto.

8. Tras un cambio de impresiones en el que participan
el Sr. ARANGIO-RUIZ, el Príncipe AJIBOLA y el Sr.
TOMUSCHAT, el PRESIDENTE propone a la Comi-
sión que apruebe el texto inicial del párrafo 52, modifi-
cado en la forma propuesta por el Sr. Koroma.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 52.

9. El Sr. EIRIKSSON se felicita de que la Comisión
haya resuelto el problema de manera positiva y dice que
todos los miembros de la Comisión agradecen a la
Secretaría la ayuda que proporciona regularmente al Se-
minario sobre derecho internacional.

Queda aprobada la sección E, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el capítulo VIH del proyecto de in-
forme, en su forma enmendada.

CAPÍTULO IV.—Proyecto de código de crímenes contra la paz y ht
seguridad de la humanidad (conclusión*) (A/CN.4/L.426 y Add. 1)

C.—Proyectos de artículos del proyecto de código de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad (A/CN.4/L.426/Add.l)

10. El Sr. McCAFFREY opina que sería conveniente
reproducir al comienzo de la sección C el texto de los
proyectos de artículos que la Comisión ha aprobado
provisionalmente hasta ahora. También habría que res-
petar una presentación uniforme de los diferentes capí-
tulos del informe de la Comisión.

11. El PRESIDENTE dice que el Relator y la secreta-
ría de la Comisión tendrán en cuenta esas observa-
ciones.

Párrafo 85

Queda aprobado el párrafo 85.

Comentario al articulo 4 (Obligación de juzgar o de conceder la extra-
dición)

Párrafo 1

12. El Sr. CALERO RODRIGUES pide a la secretaría
que revise la totalidad del texto inglés del comentario
para armonizarlo con el texto francés original. En la pri-
mera oración del párrafo 1 habría que revisar, en parti-
cular, la traducción de las expresiones «assurer une
répression efficace» y «confier la répression aux juridic-
tions nationales», que deja que desear.

13. El Sr. Sreenivasa RAO aprueba las observaciones
del Sr. Calero Rodrigues. En especial, el término
«repression», que tiene un sentido muy negativo en
inglés, no es el apropiado para traducir el término
francés «répression».

14. Hace observar, por otra parte, que la finalidad de
todos los comentarios es indicar la orientación general
que ha seguido la Comisión y las razones por las que ha
elegido un concepto o una expresión en vez de otra. Por
consiguiente, el lugar que aquí se reserva al resumen de
las opiniones individuales parece excesivo y supone el
riesgo no sólo de dar lugar a repeticiones inútiles de
otros pasajes del mismo capítulo, sino también de re-
abrir la polémica.

15. El Sr. BARSEGOV aprueba las observaciones del
Sr. Calero Rodrigues concernientes a la traducción y di-
ce que la secretaría deberá examinar atentamente las
versiones del texto en todos los idiomas para eliminar al-
gunas inexactitudes particularmente enojosas. Señala,
por ejemplo, que en la primera oración del párrafo 1,
donde el texto fracés dice que una posibilidad sería
«confiar la represión» a las jurisdicciones nacionales, el
texto inglés dice que los jurisdicciones nacionales serán
«tenidas por responsables» de la represión. El texto ruso
va aún más lejos, puesto que habla de «confiar» en esas
jurisdicciones.

16. El Sr. THIAM (Relator Especial) da seguridades
de que la secretaría revisará las versiones en los diferen-

• Reanudación de los trabajos de la 2092." sesión.
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tes idiomas para armonizarlas con el texto francés. En
respuesta a la observación del Sr. Sreenivasa Rao, su-
giere que, siempre que aparezca la expresión «un
miembro dijo que [...]», se sustituya por «según una
opinión» o «según una tendencia».

17. En el texto francés del párrafo 1, para evitar una
repetición poco feliz, convendría sustituir en la última
oración la expresión «à ce stade» por «pour le
moment».

18. El Sr. TOMUSCHAT propone que al final del
párrafo, después de las palabras «la elaboración de
reglas más específicas», se inserten las palabras «necesa-
rias para la aplicación efectiva del código». El ar-
tículo 4, efectivamente, sólo enuncia unos principios ge-
nerales que hay que concretar y no puede, por sí solo,
servir de base a un juicio o una extradición.

19. El Sr. ARANGIO-RUIZ aprueba el espíritu de la
enmienda propuesta por el Sr. Tomuschat, pero no su
forma, que daría un carácter algo restringido a las nor-
mas que hay que elaborar, cuyo objeto será más bien de-
sarrollar y aclarar los principios generales.

20. El Sr. EIRIKSSON, que tenía la intención de pro-
poner que se incluyera esta última oración en un párrafo
separado, estima que ya no será necesario hacerlo si se
aprueba la enmienda del Sr. Tomuschat. Bastaría divi-
dir la oración en dos, colocando un punto después de las
palabras «de jurisdicción y extradición».

21. El Sr. BEESLEY señala que el párrafo 1 enuncia
tres posibilidades para el castigo de los crímenes, pero
que él mencionó una cuarta; esto es, una fórmula mixta
consistente en incorporar a los tribunales nacionales
jueces de otros Estados. Quizás el Relator Especial
podría reproducir el texto del informe de la comisión
sobre su 39.° período de sesiones en que se mencionaba
esa idea1.

22. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que al
final de la primera oración se inserte el texto siguiente:

«y una cuarta, hacer aplicar el código por medio de
los tribunales nacionales, a los que se incorporaría un
juez de la jurisdicción del acusado o uno o varios
jueces de jurisdicciones cuya jurisprudencia difiriese
tanto de la jurisdicción del acusado como de la del tri-
bunal nacional de que se tratase.»

Por otra parte, acepta las enmiendas propuestas por el
Sr. Tomuschat y el Sr. Eiriksson.

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Tomuschat,
el Sr. Eiriksson y el Relator Especial.

Queda aprobado el párrafo 1, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 2

23. El Sr. THIAM (Relator Especial) señala que los
guiones que figuran en la primera oración del texto
francés deben sustituirse por comas.

24. El Sr. EIRIKSSON opina que habría que armoni-
zar la primera oración del texto inglés con el original
francés.

' Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 10, párr. 35, al
final.

25. El Sr. RAZAFINDRALAMBO sugiere que se
mencione la fecha de los instrumentos citados en el
párrafo 2.

26. El Sr. TOMUSCHAT dice que apoya la propuesta
del Sr. Razafindralambo y pide, además, que se inclu-
yan en nota de pie de página las referencias correspon-
dientes a esos instrumentos.

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Razafindra-
lambo y el Sr. Tomuschat.

27. El Sr. TOMUSCHAT propone que en la quinta
oración las palabras «tribunal del lugar de la infrac-
ción» se sustituyan por «tribunal del país en que ha teni-
do lugar la infracción».

28. El Sr. CALERO RODRIGUES señala, en relación
con la competencia de los tribunales a tenor de lo dis-
puesto en la Convención sobre el genocidio y la Conven-
ción sobre el apartheid, que esos dos instrumentos es-
tablecen realmente la competencia de un órgano penal
internacional que coexiste con la competencia del tribu-
nal del lugar de la infracción, pero que la segunda va
aún más allá, puesto que reconoce la competencia de los
tribunales de todo Estado parte en la Convención. Así,
pues, propone que, en la quinta oración del párrafo 2,
se sustituyan las palabras «del tribunal del lugar de la
infracción» por «de los tribunales nacionales».

Así queda acordado.

29. El Sr. BARSEGOV pone en duda que la afirma-
ción que se hace en la primera oración responda a la
realidad.

30. El Sr. McCAFFREY propone que se sustituya
también en este párrafo el término «represión».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 3

31. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ propone que,
en la tercera oración del texto español, se sustituyan las
palabras «indicios excesivamente frágiles» por «meros
indicios».

32. El Sr. TOMUSCHAT estima que, en la misma
oración del texto inglés, la expresión «flimsy évidence»
no es una buena traducción del original francés.

33. El Sr. Sreenivasa RAO dice, siempre en relación
con la tercera oración, que si se quiere definir la expre-
sión «presunto autor», más vale hacerlo según el princi-
pio de que toda persona se presume inocente mientras
no se haya demostrado su culpabilidad.

34. El Sr. THIAM (Relator Especial) contesta que de
lo que aquí se trata no es del principio de la presunción
de inocencia, sino sólo de evitar que una persona sea
considerada como autor presunto de un crimen a raíz de
una denuncia sin fundamento serio.

35. El Sr. CALERO RODRIGUES se adhiere a la ob-
servación del Relator Especial. La tercera oración es cla-
ra y responde exactamente a la voluntad de la Comisión;
el procedimiento de extradición o el juicio sólo deben in-
coarse sobre la base de hechos serios.
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36. El Sr. M C C A F F R E Y dice que el motivo por el que
deseó que se definieran las palabras «presunto autor de
un crimen» era que, desde el momento en que se obliga
al Estado a juzgar o conceder la extradición, hay que
precisar en qué se basa esa obligación. En otras pa-
labras, indicar de dónde debe emanar la acusación y en
qué debe consistir ésta. Se podrían sustituir las palabras
«flimsy évidence» por «unfounded allégations».

37. El Sr. Sreenivasa RAO, aunque se declara satis-
fecho de las explicaciones que se han dado, se pregunta
si no se podría decir más directamente que, para que se
juzgue o se conceda la extradición, será preciso que ha-
ya un principio de prueba.

38. El Sr. RAZAFINDRALAMBO, apoyado por el
PRESIDENTE, propone que en la tercera oración se
sustituyan las palabras «hechos pertinentes» por
«hechos suficientemente graves y serios».

39. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone a su vez
que se modifique el final de la tercera oración de la ma-
nera siguiente: «[...] sobre la base de acusaciones dema-
siado endebles o de indicios excesivamente frágiles, sino
sobre hechos pertinentes.».

Así queda acordado.

40. Tras un cambio de impresiones en el que partici-
pan el Sr. BEESLEY, el Príncipe AJIBOLA y el
Sr. MAHIOU, el Sr. TOMUSCHAT propone que se
modifique la última oración del párrafo 3 de la manera
siguiente: «Se entendió también en la Comisión que la
palabra "juzgar" tendía a abarcar todas las fases del
proceso penal.»

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-

dada.

Párrafo 4

41. El Sr. THIAM (Relator Especial) desea, por razo-
nes de estilo, sustituir en la segunda oración del texto
francés la palabra «établirait» por «indiquerait».

42. El Sr. CALERO RODRIGUES no comprende
cuál es la función de la conjunción «y» en la última par-
te de la penúltima oración. Parece decirse así que algu-
nos miembros hubieran deseado «que se consagrase de
manera más clara el principio de la territorialidad» al
mismo tiempo que «se estableciese de manera más defi-
nitiva un orden de prioridades». Sin embargo se trata de
dos posiciones diferentes, defendidas por dos grupos
distintos. Por eso sugiere que se sustituya «y» por «o».

43. El Sr. BARSEGOV señala que aunque era parte
del grupo partidario de que se estableciese de manera
más definitiva un orden de prioridad en materia de
extradición, estima que no existe verdadera oposición
entre las dos opiniones.

44. El Sr. OGISO considera que una de las opiniones
expresadas durante el debate no se ha consignado en el
proyecto de informe y propone que se añada al final del
párrafo 4 lo siguiente:

«Se señaló también que el principio de dar preferencia
al Estado en cuyo territorio se hubiera cometido el

crimen plantearía dificultades de orden práctico, es-
pecialmente en el caso del crimen de apartheid.»

Así queda acordado.

45. El Sr. Sreenivasa RAO propone que se inserte
después de la sexta oración (que termina con las pa-
labras «en que se haya cometido el crimen») lo siguien-
te:

«Se sostuvo asimismo que el principio de la compe-
tencia territorial se entendía sin perjuicio del principio
que atribuía la competencia al país en que el crimen
hubiera producido o tendiera a producir realmente
sus efectos.»

46. El Sr. BARSEGOV estima que el pasaje de la sexta
oración donde dice «algunos miembros de la Comisión
[...] el párrafo debería consagrar una cierta preferencia
por la extradición [...]» no refleja exactamente el deba-
te. En realidad hubo mayoría a favor del criterio de la
territorialidad. Para evitar que se acentúe el contraste
entre las dos posturas expuestas en esta oración y en la
siguiente, prescindiendo de que una de esas posturas era
mayoritaria, aconseja que se utilice una fórmula dife-
rente de «algunos miembros» y «otros miembros». En
cualquier caso, la expresión «cierta preferencia» le pare-
ce poco feliz, puesto que la palabra «preferencia» se
basta a sí misma.

47. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que se
podrían emplear, en efecto, fórmulas más impersonales,
de la índole de «se sostuvo que» y «se dijo por otra par-
te».

48. El Sr. MAHIOU, que plantea una cuestión de or-
den, se alza contra la tendencia a incluir en el informe
las opiniones de cada uno de los miembros de la Comi-
sión. El informe es un texto colectivo y, por respetables
que sean las posiciones de cada uno, no hay por qué
incluirlas todas. Le alarma comprobar cómo cada año
se confirma una evolución que ciertamente no responde
a las expectativas de la Asamblea General. Invita a la
Comisión a reflexionar en su próximo período de se-
siones sobre sus métodos de trabajo.

49. El Sr. YANKOV se suma a esa intervención. Lo
que interesa al lector del informe es lo que la Comisión
opina colectivamente. Sólo la opinión general tiene peso
y autoridad. Si no hay opinión general, basta con de-
cirlo.

50. El Sr. GRAEFRATH dice que se adhiere a lo
expresado por el Sr. Mahiou y el Sr. Yankov.

51. El Sr. BARSEGOV dice que también comparte ese
punto de vista. A su juicio, hay que elegir entre dos so-
luciones: o bien consignar la interpretación de los deba-
tes que ha dado el Relator Especial en sesión plenaria, o
bien consignar la opinión de la Comisión; es decir, las
opiniones compartidas por varios miembros. Invita
también a la Comisión a que reflexione sobre sus
métodos de trabajo.

52. El Príncipe AJIBOLA recuerda que recientemente
hizo una observación de la misma índole que la del
Sr. Mahiou y que se le contestó que todos los miembros
tenían derecho a que su opinión constara en el informe.
Ahora bien, las posiciones de los miembros se consignan
ya en las actas de las sesiones. La Comisión debería fi-
jarse una norma y atenerse a ella.
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53. El Sr. TOMUSCHAT apoya asimismo al Sr.
Mahiou, pero hace observar que en este caso la Comi-
sión examina los comentarios de artículos que se en-
cuentran todavía en estado de proyecto. La labor prosi-
gue, y es importante en esta etapa poner de manifiesto
los diversos puntos de vista desde los cuales se han con-
siderado las disposiciones examinadas.

54. El Sr. Sreenivasa RAO comparte las preocupa-
ciones expresadas por los oradores que le han precedi-
do, hasta tal punto que retira la enmienda que acaba de
proponer.

55. El Sr. PAWLAK, que desearía, al igual que el
Sr. Barsegov, evitar la expresión «una cierta preferen-
cia», propone que se modifique este pasaje de la sexta
oración del párrafo 4 de la manera siguiente:

«[...] muchos miembros de la Comisión opinaron que
el párrafo 2 debería consagrar el principio de la extra-
dición al Estado en que se hubiera cometido el cri-
men.»

56. El Sr. MAHIOU considera esta nueva fórmula de-
masiado imperativa. Se inclina a conservar el matiz que
introducen las palabras «una cierta preferencia».

57. El Sr. PAWLAK retira su propuesta, pero a condi-
ción de que se mantenga la sustitución de «algunos
miembros» por «muchos miembros».

Así queda acordado.

58. El Sr. McCAFFREY lamenta que el comentario
no se refiera a la posición de los miembros de la Comi-
sión que se han declarado contrarios al principio de la
jurisdicción universal. Ciertamente, la última oración
del párrafo 4 indica que algunos miembros «se han re-
servado sus posiciones con miras al futuro desarrollo
por la Comisión de las normas de extradición». Pero es-
to no es suficiente, por lo que propone que se añada a
continuación la oración siguiente: «Algunos miembros
no podían aceptar la aplicabilidad general al proyecto
de código del principio de jurisdicción universal».

59. El Sr. THIAM (Relator Especial) opina que sería
mejor colocar esta oración al final del párrafo 6 del co-
mentario.

Queda aprobado el párrafo 4, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 5

60. El Sr. MAHIOU señala que el texto francés del co-
mentario se refiere indistintamente a «cour», «tribunal»
y «juridiction». Aconseja que se utilice un solo término,
preferiblemente el de «tribunal», que se emplea en el
texto del artículo 4.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 5, con la modificación

introducida en el texto francés.

Párrafo 6

61. El PRESIDENTE recuerda que el Relator Especial
ha sugerido que al final del párrafo 6 se añada la nueva
oración propuesta por el Sr. McCaffrey con ocasión del
examen del párrafo 4 (véanse párrs. 58 y 59 supra).

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 6, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el comentario al artículo 4, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 7 (Cosa juzgada)

Párrafo 1

62. El Sr. CALERO RODRIGUES señala una dife-
rencia de sentido entre los textos francés e inglés: la
expresión inglesa «in internal law», en la segunda ora-
ción del párrafo, no corresponde a «dans le cadre du
droit interne» (en el marco del derecho interno). Pone
en duda también la exactitud de la traducción de «la
mise en jeu des relations entre plusieurs juridictions in-
ternes», en la última oración, por «as a result of the es-
tablishment of relations between several national
courts».

63. El Sr. MAHIOU se plantea el problema de la rela-
ción entre las oraciones segunda y tercera, pues, a su
juicio, ésta contradice aquélla.

64. El Sr. THIAM (Relator Especial) explica que
puede ocurrir que dos Estados, o incluso más de dos,
pretendan ser competentes para juzgar a un mismo indi-
viduo. En este caso, y eso es lo que quiere decir la terce-
ra oración, el problema se situaría en el plano de las re-
laciones entre las jurisdicciones de esos Estados.

65. El Sr. GRAEFRATH estima que se podría salvar
la primera dificultad señalada por el Sr. Calero Rodri-
gues traduciendo las palabras «dans le cadre du droit in-
terne» por «within a national legal system» (en el marco
de un ordenamiento jurídico interno).

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 1, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 2

66. El Sr. McCAFFREY y el Sr. CALERO RODRI-
GUES estiman que la expresión «dismissal of proce-
edings», con la que concluye el texto inglés del párrafo,
es una mala traducción del término «non lieu» (sobre-
seimiento) en el texto francés.

67. El Príncipe AJIBOLA opina que dicho concepto
podría traducirse por «discharge of proceedings».

Así queda acordado.

68. El Sr. TOMUSCHAT se asombra de que en la an-
tepenúltima oración se mencione «el caso de un grupo
de personas de nacionalidades diversas que se erigieran
en tribunal». Considera inimaginable esta hipótesis, y
cree, a juzgar por lo que se dice en la oración inmediata-
mente posterior, que se quería decir más bien: «un tri-
bunal creado por un grupo restringido de Estados». Si
no se modifica la frase en tal sentido, más vale supri-
mirla.

69. El Sr. THIAM (Relator Especial) sugiere que se
supriman la antepenúltima oración entera y la expresión
«Por eso» con que empieza la siguiente.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmen-
dada.
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Párrafo 3

70. El Sr. TOMUSCHAT dice, en relación con la
cuarta oración («En el plano teórico [...]»), que el prin-
cipio de cosa juzgada es, a su juicio, una norma de de-
recho internacional que se aplica a los procesos incoa-
dos ante los tribunales nacionales. Por otra parte, la
cuestión no estriba en reconocer la validez de una sen-
tencia dictada en un Estado extranjero, sino en recono-
cer la sentencia misma. Propone, pues, que se enmiende
la cuarta oración para que diga:

«En el plano teórico se hizo observar que este princi-
pio regía las acciones penales ejercitadas ante los tri-
bunales nacionales y que su aplicación en el plano ex-
terno planteaba el problema del respeto por un Esta-
do de las sentencias dictadas en otro Estado, ya que el
derecho internacional no imponía a los Estados la
obligación de reconocer las resoluciones judiciales pe-
nales dictadas en un Estado extranjero.»

Señala, para concluir, que la regla de cosa juzgada apa-
rece recogida en el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos (art. 14, párr. 7).

71. El Sr. THIAM insiste en que se mantenga la expre-
sión «norma de derecho interno», que le parece justifi-
cada en el estado actual del derecho. La Comisión, si
quisiera hacer de la norma de cosa juzgada una norma
de derecho internacional, entraría en la esfera del de-
sarrollo progresivo del derecho.

72. El Sr. MAHIOU opina que cabe considerar que es-
ta regla forma parte de los principios generales de de-
recho. Ahora bien, el concepto de principio general de
derecho es difícil de delimitar y concierne a la vez al de-
recho interno y al derecho internacional. Se podría,
pues, matizar la cuarta oración indicando que este prin-
cipio es una norma de derecho interno, pero que, como
principio general de derecho internacional, también for-
ma parte del derecho internacional. No obstante, sería
mejor evitar pronunciarse sobre la cuestión.

73. El Sr. CALERO RODRIGUES estima que se
podría conservar la expresión «norma de derecho inter-
no», añadir las palabras «relativa a las acciones penales
incoadas ante los tribunales nacionales» y suprimir las
palabras «y no una norma de derecho internacional».

74. El Sr. ARANGIO-RUIZ opina que no hay que
perder de vista que no existen sólo principios generales,
sino también normas universalmente aplicables a los de-
rechos humanos. Apoya la enmienda del Sr. To-
muschat, tanto más cuanto que, además del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, que enuncia la
regla de cosa juzgada, para una mayoría dentro de la
doctrina los derechos humanos forman parte del de-
recho internacional general.

75. El Sr. Sreenivasa RAO estima que el término «pro-
teger», empleado en la quinta oración, no tiene cabida
en ese contexto, y sugeriría algo así como «dar los me-
dios de defenderse al autor».

Así queda acordado.

76. El Sr. McCAFFREY dice que comparte el punto
de vista del Sr. Tomuschat y apoya su enmienda, pero
añade que, si ésta no resulta aceptable para los demás
miembros de la Comisión, se adherirá a la propuesta del
Sr. Calero Rodrigues.

77. El Sr. BENNOUNA propone que se sustituya la
cuarta oración por el texto siguiente:

«En el plano teórico se hizo observar que este princi-
pio era una norma de derecho interno y que su aplica-
ción en las relaciones entre los Estados planteaba el
problema del respeto por un Estado del efecto de cosa
juzgada de las resoluciones judiciales firmes pronun-
ciadas en otro Estado, ya que el derecho internacional
no imponía a los Estados la obligación de reconocer
las resoluciones judiciales penales dictadas en un Es-
tado extranjero.»

78. El Sr. THIAM (Relator Especial) aprueba la en-
mienda del Sr. Bennouna, aunque opina que será útil
volver a abrir ulteriormente el debate sobre esta cues-
tión. En efecto, la doctrina no es unánime a este respec-
to. Recuerda que, cuando propuso que se mencionaran
en el proyecto de código los principios generales de de-
recho, la Comisión se opuso a ello. Por lo tanto, el prin-
cipio de cosa juzgada sólo puede vincularse al derecho
interno.

79. El Sr. TOMUSCHAT estima que sería mejor de-
cir, en el texto propuesto por el Sr. Bennouna, «norma
aplicable en derecho interno».

80. El Sr. BENNOUNA acepta esa modificación y su-
giere que en el texto francés de su propuesta se sustitu-
yan las palabras «son application» por «sa mise en
œuvre».

81. El Sr. GRAEFRATH opina que el principio de co-
sa juzgada corresponde a la esfera del derecho interno y
sólo se aplica en ese marco. Si se aplica en el caso de las
sentencias extranjeras, es nada más que en virtud de tra-
tados celebrados entre ciertos Estados. El Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos lo consagra so-
lamente en la medida en que se refiere al ordenamiento
jurídico interno y no impone el reconocimiento de las
sentencias dictadas en el extranjero.

82. El Sr. BARSEGOV dice que, al comparar los tex-
tos francés, inglés y ruso de los párrafos 3.° y 4.° del co-
mentario, ha advertido que, mientras que el texto inglés
era muy claro («act tried [...] as an ordinary crime»), el
texto ruso se refiere a hechos juzgados con arreglo al de-
recho consuetudinario. ¿Cómo hay que interpretar, en
el texto francés, la expresión «droit commun» (derecho
común)? ¿Se trata de normas basadas en la costumbre?

83. El Sr. THIAM (Relator Especial) puntualiza que
la expresión «derecho común» no tiene nada que ver
con la costumbre. Habrá que modificar el texto ruso.

Así queda acordado.

84. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión acuerda aprobar la en-
mienda propuesta por el Sr. Bennouna a la cuarta ora-
ción, modificada por el Sr. Tomuschat y el Sr. Ben-
nouna.

A sí queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 4

85. El Sr. BENNOUNA opina que hay que referirse
principalmente a los tribunales nacionales, puesto que la
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expresión «tribunal penal internacional» figura sólo
entre corchetes en el texto del artículo. Propone, por lo
tanto, que la primera oración del párrafo 4 empiece co-
mo sigue: «También cabe señalar que, según el
párrafo 3, un tribunal nacional puede conocer de nuevo
hechos ya juzgados por el tribunal de otro Estado, si
esos hechos [...]». En cuanto a la última oración, parece
superflua y debería suprimirse.

86. El Sr. THIAM (Relator Especial) aprueba la idea
de suprimir la última oración, pero puntualiza en re-
lación con la primera propuesta del Sr. Bennouna que el
párrafo 4 se limita a ajustarse a la estructura del ar-
tículo 7.

87. El Sr. MAHIOU señala que el párrafo 4 sirve para
explicar la expresión entre corchetes; la cuestión de los
tribunales nacionales se trata en el párrafo precedente.
También es partidario de suprimir la última oración.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 4, en su forma enmen-

dada.

Párrafo 5

Queda aprobado el párrafo 5.

Queda aprobado el comentario al artículo 7, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 8 (Irretroactividad)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Párrafo 3

88. El Sr. GRAEFRATH propone que se suprima la
última oración, dado que no es por completo exacta; el
Tribunal de Nuremberg nunca se basó verdaderamente
en los principios generales de derecho para dictar sus
sentencias.

Así queda acordado.

89. El Sr. TOMUSCHAT propone que, en la primera
oración se sustituya la palabra lege por lex.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 4

90. El Sr. BENNOUNA propone que se incluya una
precisión al final de la segunda oración, indicando que
se trata del «derecho internacional consuetudinario», en
contraposición al derecho convencional.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 4, en su forma enmen-

dada.
Queda aprobado el comentario al artículo 8, en su

forma enmendada.

Comentario al artículo 10 (Responsabilidad del superior jerárquico)

Párrafo 1

91. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que se
añadan al final de este párrafo las palabras siguientes:

«, como el Protocolo adicional I a los Convenios de Gi-
nebra de 1949 (art. 86, párr. 2)».

Queda aprobado el párrafo 1, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 2

Queda aprobado el párrafo 2.

Párrafo 3

92. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que se
suprima el párrafo 3.

Queda suprimido el párrafo 3.

Párrafos 4 y 5

Quedan aprobados los párrafos 4 y 5.

Párrafo 6

93. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que los
términos franceses «possibilité» y «possibilités» se
han traducido al inglés por «opportunity» y «opportu-
nités», respectivamente, y que convendría revisar esa
traducción.

En esa inteligencia, queda aprobado el párrafo 6.
Queda aprobado el comentario al artículo 10, en su

forma enmendada.

Comentario al artículo 11 (Carácter oficial y responsabilidad penal)

Párrafos 1 a 4

Quedan aprobados los párrafos 1 a 4.
Queda aprobado el comentario al artículo 11.

Comentario al artículo 12 (Agresión)

Párrafo 1

94. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que se
suprima la cuarta oración, que no le parece clara.

95. El Sr. THIAM (Relator Especial) señala que hay
un error en el texto francés de esa oración, en la que
habría que sustituir la palabra «gouvernements» por
«gouvernants». Añade que la cuestión mencionada en
esa oración ha sido largamente debatida en la Comisión.

96. El Sr. BENNOUNA dice que convendría añadir al
final de la primera oración las palabras «en virtud del
proyecto de artículo 3», lo que permitiría suprimir el fi-
nal del párrafo a partir de las palabras: «Finalmente, al-
gunos miembros de la Comisión expusieron [...]». Pro-
pone asimismo que se modifique la segunda oración co-
mo sigue: «El párrafo 1 ha sido aprobado provisional-
mente y tendrá que ser reexaminado en una fase más
avanzada de la elaboración del código».

97. El Sr. BEESLEY propone que se modifique el fi-
nal de la primera oración de la manera siguiente: «[...] y
los individuos que pueden ser juzgados y castigados por
actos de agresión».

98. El Sr. THIAM (Relator Especial) aprueba la en-
mienda del Sr. Bennouna y del Sr. Beesley relativa a la
primera oración, pero tiene dificultades en aceptar la
propuesta del Sr. Bennouna de suprimir el final del
párrafo, ya que muchos miembros de la Comisión, entre
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los que se cuenta, no están convencidos de la necesidad
del párrafo 1 del artículo 12.

99. El Sr. PAWLAK sugiere que se supriman en la pri-
mera oración las palabras «de algunos miembros», ya
que la idea que se expresa en esa oración traduce el
interés de toda la Comisión.

100. El Sr. GRAEFRATH apoya las propuestas del
Sr. Beesley y el Sr. Pawlak.

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Bennouna,
el Sr. Beesley y el Sr. Pawlak a las oraciones primera y
segunda.

101. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que el texto
inglés de la cuarta oración, que el Sr. Calero Rodrigues
propone que se suprima, le parece más claro que el texto
francés. Ese texto debería decir lo siguiente: «Habrá que
decidir si se trata solamente de funcionarios del Estado
o también de otras personas que tengan una responsabi-
lidad política y militar y que hayan participado [...]».

102. El Sr. CALERO RODRIGUES se adhiere a la
propuesta del Sr. Razafindralambo.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Razafindra-
lambo.

Queda aprobado el párrafo 1, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 2

103. El Sr. BENNOUNA propone que se modifique
la última parte de la segunda oración de la manera si-
guiente:

«[...] algunos miembros de la Comisión que entien-
den que un instrumento destinado a servir de guía a
un órgano de carácter político como el Consejo de Se-
guridad no puede servir de fundamento a la incoación
de un proceso penal ante un órgano judicial.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 3

104. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que es pre-
ciso suprimir al final del párrafo las palabras «en la me-
dida en que la resolución 3314 (XXIX) no ha sido repro-
ducida en su totalidad».

105. El Sr. GRAEFRATH propone que se inserte
después de la penúltima oración una oración que diga:
«Por consiguiente, los partidarios de esta tendencia de-
seaban que se mantuvieran las palabras "En particular"
en el párrafo 4 y se suprimiera el párrafo 5». En tal ca-
so, la última oración diría lo siguiente: «El texto del ar-
tículo 12 aprobado provisionalmente refleja las dos ten-
dencias antes mencionadas».

106. El Sr. BEESLEY señala que el párrafo examina-
do se refiere a los casos en que el Consejo de Seguridad
determina la existencia de una agresión y propone que se
inserte antes de la última oración el texto siguiente:

«Varios miembros plantearon la cuestión de si un tri-
bunal sería libre de investigar las denuncias del crimen
de agresión aunque el Consejo de Seguridad no hu-
biera examinado la cuestión o no hubiera llegado a

ninguna conclusión al respecto, y un miembro propu-
so que se plantease francamente la cuestión a los
gobiernos.»

No obstante, si suscita objeciones, no insistirá en la se-
gunda parte de su propuesta, que sólo expresa su opi-
nión personal.

107. El Sr. BARSEGOV apoya la propuesta del Sr.
Graefrath, que aclara el sentido de la penúltima frase.
Pero este párrafo se presenta, en conjunto, dese-
quilibrado, y convendría reflejar en él la opinión de otro
grupo de miembros diciendo:

«Esos miembros estimaban que el hecho de eximir al
tribunal penal nacional de la necesidad de atenerse a
las decisiones del Consejo de Seguridad por las que se
determinaba la existencia o inexistencia de una agre-
sión podría llevar a contraponer las decisiones del tri-
bunal y del Consejo de Seguridad y a sustituir el se-
gundo por el primero, lo que, en definitiva, se tradu-
ciría en una revisión de la Carta de las Naciones Uni-
das.»

108. El Sr. KOROMA dice que la enmienda del Sr.
Barsegov le ha convencido de que el párrafo 5 del pro-
yecto de artículo 12 no tiene cabida en el proyecto de có-
digo y propone que se suprima la octava oración del
párrafo 3 («En particular, el juez no debía estar atado
[...]». Sin oponerse a la enmienda del Sr. Barsegov, que
da a entender que la Comisión está dividida sobre la
función del Consejo de Seguridad en esta materia, invita
a su autor a que suavice sus términos a fin de reflejar
mejor los problemas debatidos. En realidad, no es la
función del Consejo de Seguridad lo que está en entre-
dicho; el problema reside únicamente en el hecho de que
el tribunal tiene que conocer de cuestiones penales y el
Consejo de Seguridad de cuestiones políticas.

109. El Sr. BARSEGOV no quisiera dar la impresión
de que la Comisión está dividida, pero el hecho es que
ha habido declaraciones y enmiendas presentadas unila-
teralmente de las que se desprende que algunos
miembros de la Comisión desean que el tribunal no esté
vinculado por las decisiones del Consejo de Seguridad,
por el motivo de que podría suceder que éste no adopta-
ra ninguna decisión. Sin embargo, si se suprimía la reca-
pitulación del punto de vista opuesto al suyo, y si no se
decía que el tribunal es libre y puede actuar indepen-
dientemente del Consejo de Seguridad, ya no sería nece-
sario recoger su punto de vista. A tal efecto sugiere que
se supriman la séptima oración («Según esta tendencia
también [...]») y la siguiente, que por otra parte el
Sr. Koroma ha propuesto asimismo que se elimine. Si
los miembros de la Comisión aceptan esta propuesta, no
insistirá en su propia enmienda.

110. El Sr. KOROMA dice que se adhiere a la pro-
puesta del Sr. Barsegov.

111. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que acepta
las propuestas del Sr. Beesley, el Sr. Koroma y el
Sr. Barsegov.

112. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión acuerda aprobar
el párrafo 3 con las enmiendas propuestas por el Sr.
Graefrath, la enmienda del Sr. Beesley a la primera ora-
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ción y la supresión de las oraciones séptima y octava
propuesta por el Sr. Barsegov y el Sr. Koroma.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 4 y 5

Quedan aprobados los párrafos 4 y 5.

Párrafo 6

113. El Sr. THIAM señala que en la primera oración
debería decir «párrafo 3» en lugar de «párrafo 2».

114. El Sr. GRAEFRATH propone que se sustituya
el texto inglés del comienzo de la tercera oración por lo
siguiente: «Other members thought that a determina-
tion made by the Security Council on the basis of Chap-
ter VII of the Charter of the United Nations was bin-
ding [...]».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 6, en su forma enmen-

dada, con la modificación introducida en el texto inglés.

Párrafo 7

115. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que se de-
bería suprimir la segunda oración.

Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el comentario al artículo 12 en su
forma enmendada.

Queda aprobada la sección C, en su forma enmen-
dada.

116. El Sr. CALERO RODRIGUES se pregunta si no
habría que añadir al capítulo IV del proyecto de informe
de la Comisión un párrafo en el que se indiquen las cues-
tiones sobre las que podría versar el debate de la
Asamblea General relativo al proyecto de código.

117. El Sr. THIAM (Relator Especial) no cree necesa-
rio someter cuestiones a la Asamblea General, pero no
tiene nada que objetar a que los miembros de la Comi-
sión señalen a la atención de la Asamblea determinados
puntos; por ejemplo, el de la jurisdicción penal interna-
cional.

118. El Sr. CALERO RODRIGUES sigue pensando
que el informe de la Comisión no debería contener cues-
tiones dirigidas a la Asamblea General, sino que indicar
los problemas sobre los que sería útil para la conti-
nuación de los trabajos de la Comisión conocer la opi-
nión de los gobiernos y de la Asamblea General. Deplo-
ra que la Comisión dé la impresión de no tener en cuenta
una resolución de la Asamblea General; a saber, la reso-
lución 42/156.

Queda aprobada la sección IV del proyecto de infor-
me, en su forma enmendada.

Queda aprobado en su totalidad el proyecto de infor-
me de la Comisión sobre la labor realizada en su
40.° período de sesiones, en su forma enmendada.

Clausura del período de sesiones

119. Tras un intercambio de felicitaciones y expre-
siones de agradecimiento, el PRESIDENTE declara
clausurado el 40.° período de sesiones de la Comisión de
Derecho Internacional.

Se levanta la sesión a las 13.40 horas.
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